
"',';,

" .,
.' , ', .

'1, •

, ',':~

~ .. '.

. ,

AÑO CCCXXVIII
JUEVES 27 DE OCTUBRE DE 1988
SUPLEMENTO AL NUMERO 258

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CODIGO MARITIMO
INTERNACIONAL
DE MERCANCIAS PELIGROSAS

EDICION REFUNDIDA 1986

1

111111111111111

1II 11'
11111111111111

1

11111111111111

1111111111111111111

111

1111

1111111
111111

111111 1111

1111111111111111I1111

1111;lIllllllllIlll11

II!IIIIIIIIIIIIIIIIII

111111111111111111111

111111111111111111111

IIIIIIIIIIII!III
1IIIiliillllllllllll

IIIIIIIIIIIIIIIIII!II

'1'1111

11111

111111
111

'1 I
1111111 1111

1111I1111111111I11111

1
111' '!III

IIIIIIIIIIIII!
1I11111111i1l1l11l1l1

IIIIIIIIIII!IIIIIIIII

11111111111111111111

1111111111111

111111111111111111111

1

111
111

11111111111111111111

111111111111111111111

111111111111111111111

11111111I111111111111

1111111111I1111111111

11!1I111111111

1
1
11111111111111111

1

11
1111111111111111

1111I1I11:1Ii



,',"

,"

"



Suplemento al núm. 258

-'.,,'
" ,',

" "

,'o'

.: ~ '., '

~

..:
'"w2
w

"w
()

15
2

Boletín Oficial del Estado

•~·· o, •o
~g

~ ·" "' ·o o

.~ · ·· ~ ~

"g o
~

o

~ o ~

"~ • ,
o

" o " 8~· ,o o
o

~
~

~ j ;;; ]< jj .
o " "
~
~ E " 8

o o
e e 8 81~ · ~ ·e " ~

~e ~o ~ ~ ~ " · "'
o , oo o ! o
~

O t
~ " o 8 , '.~ i E " ~ g B ·. ~ ~

e · 8 ~ ~ ~
" oo · o

~
,

• o o ro

> · ~ ~
~ • ; g o o '~ ~· ~ ;¡ o ,

'ª I
~~ =¡ " " · 8 · >

~ o g o t > ~
, S

> ¡ · • 8 o o " ~o ;
~

8 · , o

I8
w

~ : > " o · ·0

~
~

~ ·" o • o E "• ~ ¡¡ g l o > o , · " .·)i ~
~

o o
• o o 'o

"' ! e o· , ~ o < ·· ~
t· ~ ~ 2 " · o

~ " ; .
!
. ~ g ~" o l o

~ g "
~ ~ " "" o ~ o • · ; , o ,

" ;¡ · " " · o

"
jj , ¡ > · ,~§ ~ o

"
o • " o o

, e o ·o

~
. E

~ · :O E ;; o

"u B " & g o , o
~ ~ ! o ,

8 l
t

~
o .~ ~ ~ 8 ~ ~ ~ j¡ ,

~• : o·., ~ "o E

"' ~ ··
, , , · , , , , 1o

" ¡
~

~ 8
~ ~

- N M " - N " - N . . " ~
~

3 ! E
2 , ~ ; • • • I~ ~ I• o

~ ~ g o• • ¡ ~ ~ : " ··· o ·· " e, ~ o
~ ]' . o " ~ ~ · '. . · "

8 ii, o 6 J 3a E "
, , " ~

,
~ ~

o

~
o ~ ~ ~ U G u ~ u u ~ u O ~

, u

~
, , , , , ~ o, , , , "· - - o ,

""
~

N M • ~ ~ 00 m ~ z

"
.

~ . ~ · ~
o "2 . ~ Ji .. o o

" " ~ " , ,
" ~ ~ ~O < u u u u u u u Ü u

3

o
Ü
..:
u.
w

'"Q.



j

.,'

LISTA DE ABREVIATURAS DE UNIDADES
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b"

BTU/h

'C

C,

.,Ci

cm

dm

• F

"
9

91:<11

h

'K

kaq

kcal

kg

kJ

kp

<P,

kW

lb

m

me,
mg

m"
mi

mm

mrem

N

ppm

PSI"

pSlg

bares

unidad térmica británica por hora

grado Celslus

CUrle

mlcrOCUfle

cf,tntlmetro

dedmetrc>

grado Fahrenheit

P"
gramo

caloría-gr,3mo

hora

gredo Kelvin

kilobecquerel

kilocaloria

kllogrllmc>

kliojulio

kllopondio

kilopasca

kilovatio

litro

libra avoildupois

metro

m,liCI,rie

mlligr¡¡mo

mlnulO

mililitro

milfmetrc

mllirem

rl¡¡w!on

parles pc,r mill6n

presión absoluta en libras por pulgada cuadrada

presión'afecllva en libras por pulgada cuadrada

segundo

IOnelada

111
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INTRODUCCION GENERAL AL CODIGO
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17 Transporte de mercancías peligrosas en buques de transbordo rodado

6 NormalizaCión del método de determinación del punto de inflamación

". .':.' ~.'.

3 Recomendación de la ConferenCIa internacional sobre segundad de 13
vida humana en el mar. 1960

+-; ,.

.' .;,
;.' ......
""e
"C

"3
"Página ~

O
0002 E:.

~
0004 e,

3

0008 )~
0009

0010

0015

0017

0018

0021

0023

""2-
0026 "g.
0032 O

'"0044 n

~
0107 Q,

~

0109 m
~

0113
¡;
Q,
o

0114

0118

0144

0149

0150

0153

0162

.' -'"
- ~,\ .:,

8 Etiquetas y rótulos

7 Identificación, marcado, etiquetado y rotulación de mercanclas
peligrosas

INTROOUCCION GENERAL

10 Embalaje y envasado

11 Tablas de equivalencia

5 ClaSificación

9 Documenlación para la e~pedición de mercancías peligrosas

Convenio

Preámbulo

Indice

4. Ambito de aplicación del Código

1B Transporte de mercancías peligrosas en cantidades limit<ldas

12 Transporte de contenedores

16 Precauciones contra incendios

13 Tanques portát,les y vehículos tanque de carretera

14. Estiba

15 Segregación

19 Transporte de mercancías peligrosas en gabarras de buque a bordo de
buques portagabarras

21 Prescripciones relativas a la regulación de la temperatura

22. Aprobación por la autoridad competente

20 Estabilidad química de las sustancias peligrosas

23 Contaminaflles del mar

Véase la nota 1 al.

NOTAS RELATIVAS A LA PAGINACION OEL CODIGO

NumeraCión coincidente con la de las correspondientes páginas de la edición inglesa, con página «'continua
ción~ cuando es preciso

a) Dado que la versión española de un texto inglés suele tener mayor extensión que el texto original, puede
no ser exactamente el mismo el contenido de las páginas Que 11evan el mismo número en la edición ingtesa y

en la edición presente. Si el texto Que figura en una página ha sufrido enmiendas. el número de la enmienda
que va al pie de la pagina espar'lola es el de la última de las introducidas en el contenido de esa página

b) Habida cuenta de la longitud del texto de la Introducción General. y tratándose de hacer del Código una
edición en espar'lol Q~e guarde el mayor paralelismo posible con la inglesa y la francesa, se harán coincidir 105

números de las paginas en que comienza cada una de las secciones del le1<10 y 105 de aquellas en las Que se
presentan cuadros, fichas especiales, modelos de certificados o declaraCiones y cosas análogas numerando,
cuando sea neGesano,las que las preceden con e! número de pagina aMerior y -1, -2, etc

Numeración independiente y propia Dada la longitud del texto, serán diferentes la paginación de esta edición
y la de la edición inglesa

IMPORTANTE: Conviene señalar que en la presente edición hay dos textos de Ane~o 1, a saber, ellexlO
aprobado en 1984 (Enmienda 21-841 Que consta de 36 páginas y el texto mucho más extenso de la versión
original Que, con carácler transitorio, se recomienda conservar hasta el 1 de enero de 1990 lvéase la nota de la
página 2 del nuevo Anexo 1).

3 Introducciones a cada una de las Clases de sustancias o artIculas

1. Int~oduc;ci6n General

4 Fichas de sustancias o articulas

2 Anexo t

COOIGO IMOG - PAGINA 0001 {ESP.}
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CODIGO IMDG - PAGINA 0017·2IESP.)
Fnm '?_R.4

1719 L10UIDOS ALCALINOS CAUST1COS, N.E.P

1759 SOLIDOS CORROSIVOS, N.E.P.

1760 L1QUIDOS CORROSIVOS, NE.P

1851 MEDICAMENTOS, N.E,P

1953 GASES COMPRIMIDOS, o LICUADOS, INFLAMABLES.
TOXICaS. N.E,P

1954 GASES COMPRIMIOOS, o LICUADOS, INfLAMABLES, N.E,P

1955 GASES COMPRIMIDOS, o LICUADOS, TOXICaS, N.E.?

1956 GASES COMPRIMIDOS, o LICUADOS, N.E.P.

1964 HIDROCARBUROS GASEOSOS COMPRIMIDOS, N.E.P., o
HIDROCARBUROS GASEOSOS COMPRIMIDOS, EN
MEZCLAS. NE.P

1965 HIDROCARBUROS GASEOSOS LICUADOS. N.E.P" o
HIDROCARBUROS GASEOSOS LICUADOS, EN MEZCLAS,
N.E.P.

, .',

'"

C/>
e

'"PAGINA
O-
a

CODIGO IMDG ""1131-1 o
1131-1 ~

"1131-1 e,
a

2111
¡."

3036-1/3084/3142 ~

'"3037/3086-1}3144

3044}3098}3151

4034

4102

4119

5055

6010

6081 li6080

5'
6089 o

'"6145}6146 n

6171
[
P.

B133 !!..
8144 m

:<:
8143 "O-

o
Indice Ganeral

2037

2038

2039

2040

2070

2070

DESINFECTANTES VENENOSOS, N.E.P

COLORANTES VENENOSOS, N.EP., O INTERMEDIOS DE
COLORANTES VENENOSOS, N.E.P

L1QUIDOS HALOGENADOS IRRITANTES, N.E,P.

RODENTlCIDAS, N.E.P

SUSTANCIAS LACRIMOGENAS LIQUIDAS o SOLIDAS. N.E.P.

INTRODUCCION GENERAL

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E,P

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS. NE.P.

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N,E.P.

GASES REfRIGERANTES, N.E.P.

CETONAS LIQUIDAS, N.E.P.

MERCAPTANOS lIQUIDOS, N.E,P,. o MERCAPTANOS
1I0UlDOS EN MEZCLA, N.E.P

DESTILADOS DE PETROLEO, N.E,P

SOLIDOS INFLAMABLES. N.E.P

COMBUSTIBLE PIROfORICO. N.E.P.

METALES PIROfORICOS, N,E.P., o ALEACIONES
PIROFORICAS, N.E.?

SUSTANCIAS COMBURENTES, N,E.P.

ALCALOIDES, N.E,P., o SALES DE ALCALOIDES, N.E.P"

venenosos

DESCRIPCION

1601

1602

1610

1681

1693

1479

1544

N"
ONU

1268

1325

1375

1383

0357

0358

0359

1078

1224

1228

N" PAGINA

ONU OESCRIPCION CODiGO IMDG

0190 MUESTRAS DE EXPLOSIVOS que no son explosivos 1131

iniciadores

0349 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E.P. 1210-6

0350 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E,? 1210-1

0351 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E.P 1210-2

0352 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N,E,P. 1210-3

0353 ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.EP. 1210·4

0354 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E.P 1210-5

0355 ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.? 1210-5

0356 ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E,P 1210-5

COOIGO IMDG - PAGINA 0017-1 (ESP,)

Enm.22-84

BUTANO
surANO EN MEZCLA

surANO EN MEZCLAS

N o ONU 101 1 surANO o surANO EN MEZCLAS
Se elegirá como nombre de expedición, entre los Ires siguientes, el que sea más apropiado para el

caso

ACIDO AlQUILSUlFON1CO SOUDO

ACIDO ARILSUlFDNICO SOUDO

ACIDO TOLUENSULFONICO SOLIDO

Entre las denominaciones del presente Código para las que se exige esta información complementaria
ligur<ln las indic<ldas a continuación.

INTRODUCCION GENERAL

Por razones de carácter práctico no es posible incluir en el presente Código todas y cada una de las
mercancías peligrosas con su nombre. Por to tento, muchas de las mercancías peligrosas tienen que
ser transportadas con una de las denominaciones genéricas o de grupos de sustancias N,E.P. (no
especificadas en otra parte) como nombre de expedición. Dado el carácter sumamente genérico de
algunas de esas denominaciones, ni la denominación en sI misma ni el número de las Naciones Unidas
correspondiente a ella pueden proporcionar suficiente información acerca de las mercancías peligrosas
como para garantizar que si se produce algún suceso que afecte a las mercancfas podrán tomarse las
medidas adecuadas para enfrentarse con la situación. Por esta razón, a los efectos de documentación
y marcado de los bultos, tales denominaciones llevarán además, entre paréntesis, la información
complem..ntaria exigida en 7.1.10.

.2 N° ONU 2583 ACIDOS AlQUILSULFONICüS. ARllSULfONICOS o TOLUENSULFONICOS
SOLIDOS, con un contenido de más del 5 % de ácido sulfúrico libre
Se elegirá como nombre de expedición, entre los tfes siguientes, el que sea más apropiado para el

caso:

Los siguientes ejemplos hacen ver cómo deben elegirse los nombres de e~pedición en casos como tos
anteriormente indicados'

7.1 7

7,1.8

7.1.6

~
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ONU

1967

1968

1986

1987

1988

1989

1992

1993

2003

200.

2206

2255

2588

2693

2733

2734

2735

2801

2810

2811

2813

2814

2845

2846

2899

2900

INTROOUCCION GENERAL

OESCRIPCION

INseCTICIDAS GASEOSOS TOXICOS, N.E.P.

INseCTICIDAS GASEOSOS, N.E.P.

ALCOHOLES TOXicas. N.E.P.

ALCOHOLES. N.E,P.

ALDEHIDOS ToXicas, N.E.P.

AlDEHIDOS, N.E.P.

lIQUIDOS INflAMABLES. VENENOSOS, N.E.P.

lIQUIDOS INFLAMABLES, N.E,P.

AlOUILOS DE METALES. N.E.P.

PLASTICOS A BASE DE NITROCELULOSA QUE PUEDEN
EXPERIMENTAR COMBUSTIQN eSPONTANEA, N.E.P

:SOCIANATQS. N.E,P., o ISüCIANATOS EN SOLUCION,
N.E.P., de punto de inflamación no inferior a 23" e v.e y
punto de ebullición inferior a 300' e

MUESTRAS DE PEROXIDOS ORGANICOS, N.E.P.

PLAGUIC1DAS SOUDOS TOXICOS, N.E.P.

BISULFITOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P.

ALQUILAM!NAS INFLAMABLES, corrosivas, N.E.P., O

POUALOUILAMINAS INFLAMABLES, corrosivas, N.E.P.

AlOUILAM!NAS CORROSIVAS, inflamables; N,E.P., o
POUALOUILAMINAS CORROSIVAS. inflamables. N.E.P.

ALOUILAMINAS CORROSIVAS, N.E.P" o POUALOUtLAMrNAS
CORROSIVAS, N.E.P.

COLORANTES CORROSIVOS. N.E.P., o INTERMEDIOS DE
COLORANTES CORROSIVOS. N,E.P.

UQUIDOS VENENOSOS, N.E,P.

SOUDOS VENENOSOS, N.E,P.

SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA
DESPRENDEN GASES INFLAMABLES, N.E.P

SUSTANCIAS INFECCIOSAS PARA EL SER HUMANO, N.E.P.

L1QUIDOS PIROFORICOS, N.E,P.

SOUDOS PIROFORICOS, N.E.P.

PEROXIDOS ORGANICOS, EN REDUCIDAS CANTIDADES,
PARA EXPERIMENTACION. N.E.P.

SUSTANCIAS INFECCIOSAS PARA LOS ANIMALES
SOLAMENTE. N.E.P.

CODIGO IMOG - PAGINA 0017·3 (ESP.,

Enm.22-84

PAGINA
CODIGO IMDG

20BO

2079

3036-2 /3084

3036-1/3084/3142

3036-2/3084

3036-1/3084/3142

3036·2/3084

3036-1/3084/3142

4107

4116

6093-1

5198

6145

8124

3054-2/3116-2

(/103

81J3

8160

6154-1

6154-2

4186

6220

4102

4118-1

5198-1

6221

7,1.9

7,1.10

INTROOUCCION GENERAL

N· PAGINA
ONU DESCRIPCION CODIGOIMDG

2902 PLAGUICIDAS UOUlDOS TOXICOS, N.E.P. 6146

2903 PLAGUICIDAS UOUlDOS TOXICOS, INFLAMABLES. N.E.P., 6146-1
punto de inflamación de no menos de 23" C.

2920 UOUIDOS CORROSIVOS. INFLAMABLES, N.E.P. 8143

2921 SOliDOS CORROSIVOS, INFLAMABLES, N.E.P. 8145

2922 UOUIDOS CORROSIVOS, VENENOSOS, N.E.P. 8144

2923 SOUDOS CORROSIVOS, VENENOSOS, N.E.P. 8145

2924 UOUIDOS INFLAMABLES, CORROSIVOS, N.E.P. 3036-313084-1/3142

2925 SOUDOS INFLAMABlES, CORROSIVOS, N.E.P. 4034-2

2926 SOUDOS INFLAMABLES, VENENOSOS, N.E.P. 4034-3

2927 L10UIDOS VENENOSOS, CORROSIVOS, N.E.P. 6154-3

2928 SOLIDOS VENENOSOS, CORROSIVOS. N.E.P. 6154-4

2929 lIQUIDOS VENENOSOS, INFLAMABLES, N.E.P. 6154-5

2930 SOLIDOS VENENOSOS, INFLAMABLES, N,E.P. 6154-6

3021 PLAGUICIOAS 1I0UlDOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P., 3097-1
punto de inflamación de menos de 23" e v.C.

3049 HALURQS DE ALOUllOS DE METALES, N.E.P. 4108

3050 HIDRUROS DE AlOUllOS DE METALES. N.E.P. 4109

Hay otras denominaciones para las que también se exige esta información complementaria, lo cual iré
indicado en la ficha correspondiente a la sustancia de que se trate

La Información complementaria que ha de incluirse consistiré en un nombre qulmico reconocido,
corrientemente utilizado en manuales. publicaciones periódicas y textos cientfficos y técnicos féciles
da obtener. Para esta fin no se utilizarán nombres comerciales. En el caso da los plaguicidas $6

utilizará un nombre común de los aprobados por la ISO cuando exista dicho nombre, Si una mezcla de
mercandas peligrosas se describe con una de las denominaciones para grupos de sustancias N.E.P, o
de las denominaciones genéricas de la lista anterior, la inclusión entre paréntesis de esta información
complementaria acerca de todos y cada uno de los componentes de la mezcla que ori9ine en parte el
riesgo que esa mezcla entraña puede dar por resultado una descripción tan larga que resulte imposible
marcarla en el bulto, Por lo tanto, sólo habrá que indicar los dos componentes que originan
principalmente el riesgo que antrafla la mezcla. Si un bulto que contiene una mezcla lleva una etiqueta
de nesgo secundario, uno de los nombres químicos indicados entre paréntesis debe ser el del
componente que impone la utilizaci6n de esa etiqueta de riesgo secundario.
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Todos y cada uno de los bultos que contengan mercancias peligrosas y que vayan arrumados en un
contenedor irán etiquetados tal como se especifica en el presente Código, a menos que a juicio de la
autoridad competenllJ no sea necesaria la etiqueta

El método utilizado para fijar etiquetas, o para aplicar estarcidos de etiquetas, en los bultos que
contengan mercancías peligrosas será tal Que asegure que las etiquetas o los estarcidos sigan siendo
identificables Iras un periodo de tres meses por \0 menos de inmerSión en el mar, Al estudiar qué
métodos de eliqlletado conviene adoptar, se tendrán en Cllenta la durabilidad de los materiales de
embaliljejenV<lse utilizados y la naturaleza de la superficie del bulto

Las sustancias que poseen propiedades peligrosas secundarias llevarán asimismo. cuando asi se
disponga en la correspondiente ficha, la etiqueta Que indique el riesgo secundario. Toda sllstancia que
se ajuste a las definiCiones de dos o más clases y que no aparezca específicamente con su nombre en
el presente Código llevará las etiquetas de riesgo secundario indicadas con una «X. en el cuadro que a
continuación Sé! lnclllye Las ellque¡¡¡S de riesgo secundario no llevarán en ningún caso el número de
C1iJse.

Un bulto que contenga una sustancia peligrosa de baja peligrosidad que esté identificada en su
correspondiente ficha como tal podrá ser e)<imido de la aplicación de las presentes prescripciones
sobre etiquetado siempre y cuando esté marcado con la palabra «Clase~ seguida del número de Clase
(por ejemplo, CLASE 4.11, En este caso, la prescripción de marcado de todos y cada uno de los bultos
con el número de Clase no se aplicará a los cargamentos grandes que puedan ser estibados,
manipulados e identificados como llna unidad
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INTRODUCCION GENERAL

ETIQUET AS DE RIESGO SECUNDARIO

~
3 4.1 42 4.3 51 6,1 2 B

peligrosidad
del riesgo secllndario
lGrupo de embalaJej
envase) ,

I I X X X X X X X

" X X X X X X X

,
11I X X

I
X XI

73.2

73.4

7,3,5

73.3

LIQUIDO CORROSIVO. N.E,P, (Cloruro de caprililol
Como el cloruro de caprllila, que es un liquido corrosivo, no figura por su nombre en ficha alguna,

su nombre de expedición sería el que aquí se acaba de indicar

3 LIQUIDO INFLAMABLE, TOXICO, N,E P. (Contiene lenol e isopropanol)
Este seria el nombre de eKpedición de una mezcla que entraña dos tipos de nesgas debidos a
esos dos ingredientes: el fenal y el isopropanol
Para indicar que la sustancia transportada es una mezcla cabe añadir la palabra «contiene~ u otras
palabras con las que se dé esa Indicación

INTRODUCCION GENERAL

El método de marcar el nombre de eKpedición en los bultos que contengan mercancías peligrosas será
tal que los datos en ellos consignados Sigan siendo identificables tras un período de tres meses por lo
menos de Inmersión en el mar, Al estud,ar qué métodos de marcado conv;ene adoptar, se tendrán en
cuenta la durabilidad de los materiales de embalaje/envase lltilizados y lil naturaleza de la superfiCie del

bulto

aquellos a los que. con arreglo a la ficha correspond,ente, no son aplicables las prescripCiones del

presente Código:

2 todo compuesto que no responda a los criterios de la Clase a la que haya sido asignada la Ílcha de
la sustancia correspondlf~nte; y

1I0UIOO INFLAMABLE. NEP IContiene isopropanoll
Este sería el nombre de expedlción de una mezcla inflamable cuyo mgrediente inflamable sea el
isopropanol. Para indicar que la sustancIa transportada no es isopropanol puro cabe anadir la

palabra «contiene» u otras palabras con las que se dé esa indicación

3 las mercancías peligrosas cuyo transpone queda prohibido con arreglo a lo dispuesto en el
presente Código

A menos que en el presente Código se disponga otra cosa, todo bulto que contenga mercancías
peligrosas Irá marcado de forma duradera con el nombre de eKpedición de éstas (véase 7,1)

Marcado

Se da por supuesto que en denominaciones del presente Código como «COMPUESTOS DE BARIO,
N.EP,., quedan comprendidos todos los compuestos mencionados, a eKcepción de:

los siguientes ejemplos hacen ver cómo debe elegirse el nombre de expediCión para las mercancías

abarcadas por esas denominaciones de grupos de sustancias N.EP

72

72.2

7,2.'

7.1,12

7.1,11

7,2,3

73

Todo bulto que contenga mercancías peligrosas y que vaya arrumado en un contenedor irá marcado
tal como se especifica en el presonto Código

Etiquetado

Por lo que respecta a las Ciases 4.1, 42, 4.3 Y 5.1. con arreglo a las indicaciones de la autoridad
competente Ivéase subsección 5.2)

2 Las sustancias de la Clase 8 no necesitan etiqueta de riesgo secundario de la Clase 6.1 si la
noxlcidad) se debe únicamente al efecto destructivo en los tejidos

7.4 Rotulación de unidades de transporU:
7.3.1 A menos que en el preseme Código se disponga otra cosa, como por ejemplo en la sección 18, todo

bulto que contenga mercancías peligrosas llevará una o varias etiqlletas dis\!ntivas o estarcidos de las
etiquetas que lo Identifiquen de forma duradera, de modo qlle se indique claramente las propiedades
peligrosas de las mercancías que contiene, No se eKiglrá etiqueta para las mercancías de la DiviSiÓn
1.4 y del Grupo de compatibilidad S de la Clase 1, pero todo bullO que contenga esas mercancías irá
marcado 1.4S

7.41 A los electos de esta subsección, por unidad de transporte se entiende:

.1 un vehiculo de transpone de mercancías por carretera;

2 un vagón de mercanc(as;
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3 un contenedor;

-",'

7.5
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Embalajes/envase. veclos sin limpiar
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4 un vehículo tanque de carretera;

5 un vagón tanque; y

6 un tanque portátil

Sobre las superficies exteriores de la unidad de transporte se fijarán etiquetas agrandadas como
advertencia de que lo que lleva como contenido esa unidad son mercancías peligrosas que entrañan
riesgos. a menos que las etiquetas de los bultos sean claramente visibJes desde el elltarior de la
unidad, Esas etiquetas agrandadas se denominan ~rótulos»

7.5.' Todo embalaje/envase que haya contenido mercancías peligrosas será identificado, marcado,
etiquetado y rotulado con arreglo a lo prescrito para esas mercancías peligrosas. a menos que el

embalaje/envase'

se limpie bien de modo que no queden en él residuos de mercanclas peligrosas ni vapores que

puedan entrañar riesgos; o

,2 se llene de una sustancia no peligrosa.

74.3 La unidad da transporte que contenga mercancías peligrosas o residuos de mercancías peligrosas
llevará rótulos bien visibles en los lugares siguientes:

si se trata de un cornenedor o un tanque portátil, en cada uno de los lados y en cada uno de los
extremos de la unidad,'

2 si se ¡rata de un vagón. al menos en cada uno de los lados;

7.4.4

3 si se trata de un tanque de compartimientos múltiples que comenga dos o más sustancias
peligrosas o residuos de tales sustancias. en cada uno de los lados del compartimiento
correspondieme; y

4 si se trala de cualqUier otra unidad de transporte, al menos en los dos ladOS y en la parte
posterior de la unidad

Las remesas de

mercanGÍas peligrosas transportadas on Unidades tipo tanque;

mercancias peligrosas de un solo producto, salvo las de la Clase 1. transportadas en bultos y que
constituyan una cacga completa de la unidad de transporte; o

3 cualqUier cantidad de mercancías peliurosas que puedan especificarse en el presente Código
llevarán el número ONU de las mercancías, en cifras de color negro de no menos de 65 mm da altura,
bien sobre un fondo blanco en la mitad in"erior del rótulo correspondiente, o bien en una placa
rectangular de color naranja de no menos de 120 mm de attura por 300 mm de anchura con un
reborne nagro de 10 mm de anchura. que se colocará Junto al rótulo (véase 84)

'"Q.

a.
"O
~

"[
§:

[
O

7.4 5 Los rótulos que mdiquen riesgos secundarios se colocarán con arreglo a lo dispuesto para las
¡!llquetas en 7,3 5

746 Todos jos rótulos y placas de color naran;a se quitarán de la unidad de transporte, o bien se taparán,
tan pronto como se descarguen las mercancfas peligrosas. o los reSIduos de éstas, que hubieran
e~igldo la utilización de lales rótulos o placas
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Lugar en que VII el numero de clase

lugar en Que ve el número de clese

•• Lugar en Que VII el número de 18S NacionBs Unidas

Ejemplos da colocad6n del número de las Naclon•• Unidas en la. unidad•• da tren.porte (véase
7.4,4)

PRIMERA POSIBILIDAD

SEGUNDA POSIBILIDAD

•• Lugar en que va ., número de tas NacIones Unidas
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10 1 los tipOS de bultos y de embalajes y envases recomendados en el presente Código son aquellos que,
.como ha quedado demostrado por larga experienCia. proporcionan un alto grado de seguridad.

10 EMBALAJE V ENVASADO

INTROOUCCION GENERAL

DEClARACIDN DE MERCANCIAS PELIGROSAS (FOrllllilaflo recomendado)

Tamaño de la página ~A4» (210 ~ 297 mm '" 8.27 " 11,69 pulgadas)

Expedidor (nombre y'd,re<.;c;ón) NlirnerolsJ de referencia

IEspdCID reser\lado pafa texto, InstrUCCioneS u otra infor- Nombre del porteador (o de su agentel
mación)

i
(Espacio reservarlo para texto, instrucciones u otra
información)

Nombre/medios d.. Puerto/lugar de salida I
transporte

I
1

Puerto/lugar de destinO

Pe" bmm (k9(~IMee", ,,,om,,", Nom"o, "po de boho' D,,,,,p"ó,, de
115 mercanclas'
INIDIQUESE: CLASEIDIVISfON DE RIESGO. NUMERO ONU, Cantidad neta i
PUNTO DE INFLAMACION (en 'c) (si prvcede) (si procede)

, • NOMBRE DE EXPEDICION (no basta con los nombres comerciales) I
r-----------------------------------------------~

informaCión complementaria I

i
Se necesitll Información espeCial para al las mercanClas peligrosas en cantidades limitadas y b) las sustancias
radiactivas lClase 7). En algunos casos se necesita c) un certificado de intemperización, o d) un cenificado de
arrumazón de la cargd en el contenedor/remolque

10,2

102,1

10,2.2

102.3

10,2.4

10.2,5

10.3

10.4

INTROOUCCION GENERAL

En el Anexo 1 del presente Código se incluyen espeCificaCiones detalladas y se indican varias
pruebas de idoneidad para una gran variedad de embalajes y envases recomendados en f\t Código.

A efeclos de embalaje/envase se han dividido las mercancías peligrosas de todas las Clases. salvo
las de las Clases 1.2.6.2 y 7, en tres categorías (grupos de embalaje/envase). con arreglo al grado
de peligrOSidad que entraña cada una de ellas: alta peligrosidad (Grupo de embalaje/envase 11,
peligrosidad media (Grupo de embalaje/envase 11) y baja peligrosidad (Grupo de embalaje/envase 111).
El grupo de embalaje/envase e que se ha asignado una sustancia o un artículo va indicado en la ficha
que le corresponde

las pruebas de Idoneidad se efectuarán con embalajes y envases representativos de los que se utilizan
corrientemente en el comercio. Podrán ser eXimidos de las prutlbas de idoneidad los embalajes o
envases dest'lnados a'contener una sustancia peligrosa de baja peligrosidad Que esté identificada en su
correspondiente ficha como tal

El expedidor no podré extender el certificado de embalaje/envase adecuado exigido en la Regla 5 del
Capitulo VII del Convenio internacional para la seguridad de la Vida humana en el mar, 1974, en su
forma enmendada, mientras no quede demostrado, mediante las peninentes pruebas de idoneidad,
que el tipo de embalaje o envase de que se trata es juzgado aceptable por la autoridad competente

Para demostrar que las pruebas han Sido superadas se obtendrán y conservarán datos adecuados
sobre sus resultados

Todo embalaje o envase que se fabrique y haya de utilizarse de conformidad con el presente Código
deberá llevar las marcas especij,cadas en la seCCión 6 dei Anexo 1de este Código

Equivalencias

Para poder reflejar los progresos de la cienCia y la tecnología, nada se opone a que se utilicen
embalajes/envases cuyas especificaciones sean d'lstintas de las recomendadas en el presente Código,
a condición de que-ástos tengan por lo menos la misma eficacia. sean aceptados por las autoridades
Lompetenles y puedan superar las pruebas descritas en el Anexo 1del presente Código. Podrán
admitirse, además. métodOS de prueba distintos de los descritos en dicho Anexo l. si ofrecen por lo
menos la misma eficacia

los embalajes o envases serán )0 bastante resistentes como para no dejar escapar su contenido y
para prOlegerlo contra toda contaminación en las condiciones normales del transporte por mar.
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¡lUgar y fecha

L-- ~=n representación del expedidor

DECLARACION Nombre y cargo del firmante
10.5 las partes de los embalajes/envases que estén en contacto directo con sustancias peligrosas no

deberán ser afectadas por la acción química o de otra índole de dichas sustancias. Cuando sea
necesario. dichas partes deberán estar provistas de un revestimiento interior adecuado o haber sido
objeto de un tratamiento apropiado. Dichas partes de los embalajes/envases no deberán 'InclUir
componentes que puedan reaccionar peligrosamente con la sustancia contenida de manera que se
formen productos potencialmente peligrosos, o debilitarlas considerablemente.
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11 TABLAS DE EQUIVALENCIA 11.2 Tablas de conversión de medidas de capacidad

11.' Tablali de convenj6n de medidas de peso

al Factores de conversión

'1 Factores de conversión

caDIGO IMDG ~ PAGINA 0028 (ESP.l

b) Libras avoirdupois a kl~ogfamos V viceversa

Cuando se considera que el valor que figura en el cer,lra en alguna de las series de columnas tri
ples de esta tabla de conversión de medidas de peso es el del peso en libras avoirdupols. su equI
valente en kilogramos es el Que figura a su izquierda.
Cuando se considera Que el valor que figura en el centro es el del peso en kilogramos, su equiva
lente en libras aVOlrdupois es el que figura a su derecha.

~ ~ ~ ~ ~ ~

kg lb kg lb kg lb kg lb kg lb kg lb

0,227 0.5 1.10 22,7 50 110 90.7 200 441
0,454 1 2,20 24,9 55 121 95,3 210 463
0,907 2 4,41 27,2 60 132 99,8 220 485
1,36 3 6,61 29,5 65 143 102 225 496
1,81 4 8,82 31,8 70 154 104 230 507
2,27 5 11.0 34,0 75 165 109 240 529
2.72 6 13.2 36,3 80 176 113 250 551
3,18 7 15,4 38.6 85 187 118 260 573
3.63 8 17,6 40,8 90 198 122 270 595
4.08 9 19,8 43,1 95 209 125 275 606
4.54 10 22,0 45,4 100 220 127 280 617
499 11 24,25 47,6 105 231 132 290 639
5,44 12 26,5 49,9 110 242,5 136 300 661
5,90 13 28,7 52,2 115 254 159 350 772
635 14 30,9 54,4 120 265 181 400 882
6.80 15 33,1 56.7 125 276 204 450 992
7,26 16 35,3 59,0 130 287 227 500 1102
7,71 17 37,5 61.2 135 298 247 545 1202
8,16 18 39,7 63,5 140 309 249 550 1213
8,62 19 41,9 65,8 145 320 272 600 1323
9.07 20 44,1 68.0 150 331 318 700 1543

11,3 25 55,1 72.6 160 353 363 800 1764
13,6 30 I 66,1 77,1 170 375 408 900 1984

15W5 I 77.2 79,4 175 386 464 1000 2205
18,1 40 88,2 81,6 180 397
20.4 45 99,2 86,2 190 419
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para obtener

Galones imperiales
Pintas imperiales
Galones EE. UU.
Pintas EE UU.
Pintas
LitrOS

¡Galones 1EE. UU
P,ntas
LitrOS
Litros

¡GalOnes) .
P

_ ImperialE~s
mtas

LitrOS

DO'

0,2199
1,759
0,2643
2,113
8
4,546

1,20095

0,568
3,7853

0,83268

0,473

~ ~

I p' 1 "
0,28 0.5 0,88
O,!:)] 1 1,76
0,85 1.5 2,64
l.14 2 3,52
1,42 2.5 4,40
1.70 3 5,28
1.99 3.5 6,16
2,27 4 7,04
2,56 4.5 7,92
2,84 5
3,12 5.5
3,41 6
3,69 6.5
3,98 7
4,26 7.5
4,55 8

Mult'lplicar

Litros
Litros
Litros
Litros
Galones
Galones imperiales

Galones1
P

_ imperiales
Intas

Pintas Imperiales
Galones EE. UU

Galones 1EE. UU
P,ntas
Pintas EE. UU

Cuando se considera que e! valor que figura en el centro en esta tabla de columnas triplas de con
versión de medidas de capacidad es el de la medida en pintas, su equivalente en litros es el que fi
gura a su izquierda.

Cuando se conSidera que el valor que figura en el centro es el de la medida en litros, su eQuivalen
te en pintas es el Que figura a su derecha

bl Pintas imperiales iJ litrOS y viceversa

para obtener

Onzas
libras avoirdupois
Onzas
Libras avoirdupois
Gramos
Onzas
Gramos
Kilogramos
Libras avoirdupois
Kilogramos

DO'
0,3527

0.002205
35,2736

2,2046
28,3495
16

453,59
0,45359

112
50,802

Multiplicar

Gramos
Gramos
Kilogramos
Kilogramos
Onzas
Librlls avoirdupois
Libras avoirdupois
Libras avoirdupois
Quintales británicos
Ouintales británicos

,v
~
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INTRODUCCION GENERAL

Tabla de COflversi60 de medidas de temperatura

Grados Fahrenheit a grados Celsius y viceversa.

Cuando se considera que el valor que figura en el centro en alguna de las series de columnas tri
ples de esta tabla de conversión de temperaturas es el de la temperatura en aF, su equivalente en
'e es el que figura a su izqu'lerda.

CU(lndo se considera Que el valor Que figura en el centro es el de la temperatura en oC, su equiva
lente en ' F es el que figura a su derecha.

... -> ... -. ... ->
'C " 'C " 'C " 'C " 'C " 'C "

-73,3 -100 -148,0 -26,1 -15 5,0 -9,4 15 59,0

I -67.8 - 90 -130.0 -25,6 -14 6.8 -8.9 16 60,8
-62,2 - 80 -112,0 -25,0 -13 8.6 -8.3 17 62,6
-56,7 - 70 - 94,0 -24,4 -12 lOA -7,8 18 64,4
-51,1 - 60 - 76,0 -23,9 -11 12.2 -7,2 19 66,2
--45,6 - 50 - 58,0
--40,0 - 40 - 40,0 -23,3 -10 14,0 -8,7 20 68,0
-39,4 - 39 - 38,2 -22,8 - 9 15,8 -6,1 21 69,8
-38,9 - 38 - 36,4 -22,2 - 8 17,6 -5.6 22 71,6
-38,3 - 37 - 34,6 -21,7 - 7 1904 -5,0 23 73,4
-37,8 - 36 - 32,8 -21,1 - 6 21,2 -4A 24 75,2

-37,2 - 35 - 31,0 -20,6 - 5 23.0 -3,9 25 77,0
-36,7 - 34 - 29,2 -20,0 - 4 24,8 -3,3 26 78,8
-36,1 - 33 - 27,4 -19.4 - 3 26,6 -2,8 27 80,6
-35,6 - 32 - 25,6 -18,9 - 2 28,4 -2,2 28 82,4
-35,0 - 31 - 23,8 -18,3 - 1 30,2 -1.7 29 84,2

-34,4 - 30 - 22,0 -17,8 O 32,0 -1,1 30 86,0
-33,9 - 29 - 20,2 -17,2 1 33,8 -0,6 31 87,8
-33,3 i - 28 - 18,4 -16,7

I

2 35,6 0.0 32 89,6
-32,8 -27 - 16,6 -16,1 3 37,4 06 33 91,4
-32,2 -26 ~ 14,8 -15,6 4 39,2 1.1 34 93,2

-31,7 - 25 - 13,0 -15,0 5 41,0 1.7 35 95,0
-31,1 - 24 - 11,2 -14,4 I 6 42,8 2,2 36 96,8
-30,6 - 23 - 9,4 -13,9 7 44,6 2,8 37 ~8,6

-30,0 -22 - 7,6 -13,3 8 46,4 3,3 38 10004
-29,4 -21 - 5.8 -12,8 9 48,2 3,9 39 102,2

-28,9 _ 20 - 4.0 -12,2 10 50,0 4,4 40 104,0
-28,3 - 19 - 2.2 -11,7 11 51.8 5.0 41 105,8
~27,8 - 18 - 0,4 -11,1 12 53,6 5.6 42 107,6
-27,2 _ 17 1,4 -10,6 13 55,4 6.1 43 109,4

I ~26,7 - 16 3,2 -10,0 , 14 57,2 6,7 44 111,2
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'C=('F-32)~ "9'F= ('c~ f)+32:Fórmula general:

11,3

.~ ~ ~ ~,
9" , 9" , 9"

,
9"

2.27 0.5 0,11 159,11 35

I
7,70

4,55 1 0,22 163.65 36 7,92 ,
9,09 2 0.44 168,20 37 8,14

13,64 3 0,66 172,75 38 8,36
18,18 4 0.88 177,29 39 8-58
22.73

I
5 1.10 181,84 40 8,80

27,28 6 1,32 186.38 41 9,02
31,82 , 7 1,54 190,93

!
42 I 9,24

36,37 ,
8 1.76 195.48 43 9,46

40,91 9 1,98 200,02 44 9.68
45.46 10 2,20 204,57 45 9,90
50,01 11 2,42 209,11 46 10,12
54,55 12 2,64 213,66 47 10,34
59,10 13 2,86 218,21 48 10,56
63,64 14 3,08 222,75 49 10,78
68,19 15 3,30 227,30 50 11,00
72,74 16 3,52 250,03 55 12,09
77,28

I
17 3,74 272,76

i
60

I
13,20

81,83 18 3,96 295,49 65 14.29
86,37 19 4,18 318.22 70 15,40
90,92 20 4,40 340,95 75 16,49

I

95,47 21 4,62 363,68 80 17,60
100,01 22 4,84 386,41 85 18,69
104,56 23 5,06 409,14 00 19,80
109,10 24 5,28 431,87 " 20,89 !

i 113,65 25 I 5,50 454,60 100 22.00

I
118,19 26 5,72 135 29,69
122,74 27 5,94 150 32,98
127,29 28 6,16 200 43,99

I 131.83 29 6,38 225 49,48 I! 136,38 30 6,60 250 54,97
140,92 31 6,82 300 I 65,99
145,47 32 7,04 350 I 76,96
150,02

I
33 7,26 400

I
87.99

154,56 34 7,48 450 98,95

INTROOUCCION GENERAL

Cuando se considera que el valor que figura en el centro en alguna da las series de columnas
triples de esta tabla de conversión de medidas de capacidad es el de la medida en galones. su
equivalente en litros es el que figura a su izquierda
Cuando se considers que el valor que figura en el centro es el de la medida en litros, su
equivalente en galones es el que figura a su derecha.

el Galones imperiales 8 litros y viceversa
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00

12, TRANSPORTE DE CONTENEDORES... -> ... -> ... ->
Oc °F Oc °F Oc °F Oc °F Oc °F Oc °F

7.2 45 113.0 26,7 80 176.0 46.1 115 239,0
7.8 46 114,8 I 27,2 81 177,8 46.7 116 240,8
8.3 47 , 16,6 27.8 82 179.6 47.2 117 242,6
8.9 48 118.4

I
28.3 83 181,4 47.8 118 244,4

9.4 49 120,2 28,9 84 183,2 48.3 119 246,2

10,0 50 122,0 29,4 85 185,0 48,9 120 248,0
10.6 51 123,8

I
30,0 86 186,8 49.4 121 249,8

11.1 52 125,6 30.6 87 188,6 50.0 122 25L6
11,7 53 127,4 31.1 88 190,4 50,6 123 253,4
12,2 54 129,2 31.7 89 192,2 51.1 124 255,2

12,8 55 131.0 32,2 90 194,0 51.7 125 257,0
13,3 56 132,8 32,8 91 195,8 52,2 126 258.8
13.9 57 134,6 33,3 92 197.6 52.8 127 260,6
'4,4 58 I 136,4 33,9 93 199,4 53,3 128 • 262,4

15,0 59 138,2 34,4 94 201.2 53,9 129 264,2

15,6 50 140,0 35.0 95 203.0 54,4 130 266,0
16,1 61 141.8 35,6 95 204,8 55.0 131 267,8
16,7 62 143,6 36.1 97 206,6 55.6 132 269.6
17,2 63 145,4 36,7 98 208,4 56,1 133 271.4
17.8 54 147,2 37,2 99 210,2 56,7 134 273,2

18,3 55 149,0 37,8 100 212,0 57,2 135 275,0
18,9 55 150,8 38,3 101 213,8 57,8 135 276,8
19A 67 152,6 38,9 102 215,6 58.3 137 278,6
20,0 58 154A 39A 103 217A 58,9 138 280A
20,6 59 156,2 40.0

I
104 213,2 59A 139 282,2,

21,1 70 158.0 40,6 105 221,0 60,0 140 284.0
21.7 71 159,8 41.1 10B 222,8 65,6 150 302,0
22,2 72 161,6 41.7 107 224,6 71.1 160 320.0

I 22,8 ! 73 163A I 42,2 108 226A 76.7 170 338,0
13,3 74 165,2 I 42,8 109 228,2 82.2 180 356.0

I

I
I 87,8 190 374,0

23,9 75 167,0 43,3 110 230,0 93,3 200 392,0
24A 76 168,8 43,9 111 231,8 98,9 210 410,0
25,0 77 170,6 44,4 112 233,6 104A 220 428,0
25,6 78 172,4 45.0 113 235,4 110.0 230 446,0
26,1 79 174.2 45,6 114 237,2 115.6

I
240 464,0

12L1 250 482,0

12.1

12,1.1

12,1.2

12,1,3

12,1,4

12.1,5

12.1.6

12.1,7

12.1.8

12,1,9

Ambito de aplicaci6n y definiciones

las recomendaciones de la presente sección se aplicarán a los contenedores en que se carguen
mercanCÍas peligrosas

A los efectos del presente Código, por contenedor se entenderá un elemento del equipo de trans
porte de carácter permanente, y por lo tanto suflciemente fuene para poderse utilizar repetidas veces,
proyectado especialmente para facilitar el transpone de mercancfas por uno o varios modos de
transpone sin manipulaciÓn intermadia de la car9a Y para que se pueda sujetar vio manipular
fácilmente, para lo cual está dotado de los adecuados accesorios. El término t:contenedorl no incfuye
ni vehlculos ni embalajes o envases, pero sr 'Incluye los contenedores transportados sobre chasis

Los contenedores utilizados para el transporte de mercancías peligrosas tendrán la resislencia ade
cuada para soportar los esfuerzos que pueden resultar de las circunstancias en que f'"Incionan los
s6lvicios en que se los utiliza, y se los mantendrá en las condiciones adecuadas, Deben ser aproba
dos en conformidad con las disposiciones del Convenio inlernacional sobre la seguridad de los con
tenedores (Cse). 1972. cuando sean aplicables,

Todas las dis~siciones establecidas para cada sustancia en el presente Código se aplicarán al
transporte dEl mercanclas peligrosas en contenedores, salvo en los casos en que se especifica otra
cosa en la presente sección,

Comenedcx cerrado quiere decir contenedor con estructuras permanentes que enCierran totalmente
el contenido.

ContenedOT abierto quiere decir contenedor Que no es contenador cerrado.

Espacio para contenedor quiere decir una distancia de no menos de 6,1 metros (20 pies) en al sen
tido longitudinal del buque V de no menos de 2,4 metros 18 pies) en el sentido transversal del buque
Ese espacio puede ser ocupado por uno o varios contenedores neutros

Buque ceiuliJI quiere decir un buque en el que los contenedores se cargan bajo cubierta dentro de
fosos especialmente proyectados en los Que quedan permanentemente estibados los contenedores
durante el transporte por mar. los contenedores que se cargan en cubierta en estos buques van
apilados y sujetados mediante dispositivos especiales.

A jos efectos de la presente sección, las expresiones dadas a continuación se entenderán tal como
aquí se las define

Embalajes/"lnVaSeS y bultos: los receptáculo!. destinados a contener mercancfas peligrosas y los re
ceptáculos con su contenido de mercancías peligrosas. respectivamente.

Arrumar V desarrumar: colocar en un contenedor los bullos que comienen mercancías peligrosas V
retirarJos del contenedor.
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Embarcar y desembarcar: colocar un contenedor a bordo de un buque V retirarlo del mismo.
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12.2

12.2.1

12.2.2

12.2.3

12,2.4

12.2.5

12.3

12.3.1

12.3.2

12,3.3

12.3.4

12.3.5

12.3.6

INTRODUCCION GENERAL

Embarques permitidos

No se arrumarán mercancías peligrosas en el mismo contenedor que otras sustancias que sean in
compatibles con ellas (véase la sección 15), salvo en circunstancias especiales que permitán a la
autoridad competente aceptarlo. En este último caso debe mantenerse un grado de seguridad que
equivalga al obtenido en el primero.

Sólo se podrén transportar mercencras peligrosas en contenedores cuando estén embaladas o en
vasedas conforme a lo dispuesto en la sección 10, con las excepciones que se indican en los pá
rrafos 12.2.3 y 12.2.4 ¡nfra.

Las disposiciones relativas a las sustancias peligrosas Ifquldas, los gas85 licuados no refrigerados y
los gases licuados rafrigerados transportados 8 granel en contenedores tanque {tanques portátilesl
figuran en la sección 13

Ciertas mercencras peligrosas seces expedidas a granel pueden ser transportadas en contenedores, lo
cual se indica en la ficha correspondiente.'

Debido al riesgo particular que encierran, ciertas sustancias (p. ej. los peróxidos orgánicos o los
sólidos inflamables) serán alepedidas en contenedores en las condiciones especificadas en el presente
Código tras haber tomado debidamente en consideración laa circunstancias del viaje proyectado.

Arrumaz6n de la carga en el contenedor y certiflcaci6n del contenedor

Los bultos que contengan sustancias peligrosas y toda otra mercancla deben ir arrumados de forma
bien ajustada dentro del contenedor o se los debe ligar y sujetar adecuadamente para el viaje. Los
bultos irén errumados de manera Que se reduzca al mrnimo la probabilidad de deterioro de sus
sccesorios durente el transporte. Los accesorios da los bultos estarán convenientemente protegidoa.

Cuando una remesa de mercancfas peligrosas no constituye le totalidad de le cerga de un contenedor
se arrumeré, preferentemente, de manere que resulte accesible desde las puertas del contenedor.

Deben satisfacerse las prescripciones de la sección 9 en lo relacionado con la documentación de
mercancfas peligrosas embaladas o envasadas.

Los contenedores en que hayan de arrumarse mercancfas peligrosas serán objeto de un eleamen
ocular para observer si estén deteriorados. y si ha,' elgo que indique deterioro fisico no se los
cargará.

Antes de arrumar mercancíes en un contenedor se quitará de éste toda etiqueta improcedente.

Se examinarán también los bultos. y no se arrumará en ningún contenedor ningún pullO an el que
se observen deterioros, fugas o filtraciones. Se cuidará de que de la superficie de los bultos se
elimine todo exceso de agua. nieve. hielo u otra materia extral'ia antes de que se los arruma en
un contenedor.

12.3.7

12.3.8

INTRODUCCION GENERAL

Las personas encargadas de arrumer mercancfas peligrosas en un contanedor harán entrega de un
«Certificado de arrumazón del contenedor» en el cual se certifique que esa operación se hizo co
rrectamente y sa declare lo sigUiente:

- Que el contenedor estaba limpio. seco y aparentemente en condiciones de recibir mercancfas.

Que si las remesas incluyen mercancías de las Divisiones 1.1 ó 1.2 de la Claae 1, el contenedor es
estrucl1Jralmente utilizable con erreglo e lo definido en el pérrafo 5.5.1 de la Introducción a 111
Clase l.

- Que no se han arrumado en el contenedor sustancias incompatibles entre sr. t

- Que todos los bultos fueron eleeminados eleteriormente por si estaban deteriorados V 5610 se
arrumaron bultos en buen estado.

- Que todos los bultos han sido correctamente arrumedos en el contenedor y sujetados.

- Que tanto el contenedor como los bultos esuln correctamente mercados y etiquetados.

Si se utJliza di6leido de carbono sólido (hielo secol con fines de refrigeración, Que el contenedor
lleva bien visible en el eKterior de la pared en la que está su puerta la debida marca o etiqueta en la
Que diré asl:
«CONTIENE HIELO SECO (C021PELIGROSO - VENTILESE BIEN ANTES DE ENTRAR~.

Que se ha recibido respecto de cade remesa de mercanclas peligrosas errumade en el contllfledor
la Declaraci6n de mercancfas peligrases prescrita en la subsecci6n 9.4 de la Introducción General
del Código marftlmo internaCional de mercancfas peligrases (C6dlgo IMDGj.

A menos que se haya procedido de otro modo. con arreglo a lo previato en 12.2.1 supm.

Los requisitos que deben satisfacerse mediante los documentos prescritos en 12.3.3 y
12.3.7 supre se podrán satisfacer mediante un documento único; de otro modo pu&de ser conve
niente unir un documento al otro. Si se satisfacen tales requisitos mediente un documento único,
como una Declaración de mercencras peligrosas. una orden de embarque. etc., bastará con incluir
una frase que diga, por ejemplo: «Se declara que la arrumazón de los contenedores ha sido efec
tuada de conformidad con las disposiciones del párrafo 12.3.1 de le secci6n 12 de la IntroducciÓn
Ganoral del Código lMDG•.

La lista de mercancias peiigrosas o el manifiesto especial (que sa prescriben en la Regla 5.3 del
Capitulo VlI del Convenio internacional para la seguridad de la vide humana en el mar, 1974), en au
forma enmendada, Y/o un pleno de carga indicarén con claridad cuéles son loa contenedorea en que
están cargadas las mercancras peligrosas y su emplazamiento a bordo del buque. También figuraré en
la lista o en 1,11 manifiesto. vIo en el plano de carga. además de la descripción exigida por la
mancionllda Regla, la cantidlld total de cada sustancia peligrosa
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• Se prevá que oportunamente les fichas indiquen si se recomienda o no tal transporte.
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Cuando se prescriba que los contenedores deben ir segregados unos de otros se aplicarán las re
gias siguientes:

Contenedor
incompatible

~

12.4

12.4.1

12.4.2

125

12.5.1

12.52

125.3

Marcado. etiquetado Vrotulación-

Todo bulto que contenga mercancías peligrosas arrumado en un contenedor irá marcado y etiquetado
de conformidad con lo prescrito en las secciones 7 y 8

El marcado y la rotulación de contenedores que contengan mercancías peligrosas se efectuarán de
conformidad con lo dispuesto en las secciones 7 y 8

Estiba y segregación de los contena,dores a bordo de los buques

los contenedores en los que vayan arrumadas mereanclas peligrosas serán IlJ(aminados para ver si
presentan señales exteriores de deterioro o de fugas o filtración del contenido. los contenedores en
los que Sil observen deterioros, fuga.:; o filtraciones no se aceplarán para su embarque mientras no
se hayan efectuado las reparaciones pertinenTes y no se hayan retirado los receptáculos deteriorados

La segregaCión de (os contenedores transportados en buques de carga de los tipos clásicos se hará
en conformidad con las disposiciones de la sección 15

La segregación de los cootenedores transportados en buques de transbordo rodado se hará en con
formidad con las disposiCiones de la sección 17

12.62

Contenedor neutro o
espacio para contenedor

I I
Cubierta resistente al fuego
y a los liquidas

~

Contenedor de
referencia

iL:~:;a

Cubierta NO resistente
al fuego y
a los líquidos

I I

Mamparo resistente
al fuego y al agua

1

Cuando se prescriba respecto de una sustancia
sólida que debe ir estibada a dIstancia de otra
sustancia determinada. se la podrá estibar por
encima de esa otra pero no adyacente a ella. a
condición de que ambas vayan arrumadas en
contenedores cerrados

12.5.4

12.5.5

1256

En caso de estiba bajo cubierta. no ~e estibará ningún contenedor, ni cerrado ni abierto. en el que
vayan arrumadas mercancías peligrosas que puedan desprencier vapores inl1amélbles en el mismo
compartimiento que un contenedor refrigerado o calentado CUyo grupo frigorifico o calor/fero pueda
conSTituir Lina fuente de Ignición

En caso de estiba en cubierta. todo t;ontenedor cerrado en el que vayan arrumadas mercancfas peli
grosas será estibado a una distancia de esa posible fuente de ignición de no menos de 4,80 me
tros tanto en el sentido longitudinal como en el transversal del buque.

í:n caso de estiba en cubierta todo Contenedor abierto en el que vayan arrumadas mercancías peli
grosas será estibado «separado de. (conforme a la definición de! párrafo 12.6.2.2.21 esa posible
fuente de ignición

los contenedores estibados en cubierta en buques de carga general serán sujetados en conformi·
dad con lo dispuesto en la ..Recomendación relativa a la seguridad de la estiba y sujeción de fas
contenedores sobre fa cubierta de buques que no estén especialmente proyectados y equipados
para el transporte de contenedores» (resolución de la Asamblea A.288 {VilO, de 20 de noviembre
de 1973, cuyo texto se hallará en la página 0043l

Los contenedores estibados bajo cubierta a bordo de buques de carga de los tipos clásicos serán
debidamente SUjetados de modo Que resistan a la acción de las fuerzas Que se registran en el mal.

12.621 Estiba en línea vertical

Los contenedores, cerrados o
abiertos. no se estibarán en una
misma linea vertical. a menos
que medie entre ellos una cu
bierta resistente al fuego y a los
liquidaS que los segregue

IIfi1l1fha:;J0t
~

.. I
I ~

..+Zona
• prohibida

~

'"O[
S'
O

[
'"l!.
'"g
O

12.6 Estiba y segregación de contenedores a bordo de buques celulares

CODIGO IMDG - PAGINA 0035 (ESP.)
Enm.21·83

Por lo que se refiere a los contenedores en fumigación. véase la subsección 3.5 de la publicación de la OMI
tiTulada o:Recommtmdations on the Sale Use 01 Pestícides in Ships (Revised 1980)11

CODIGO IMOG - PAGfNA 0036 {ESP.)

126.1 En los buques celulares en las Que además haya bodegas de carga de los tipos clásicos o se utilice
algún otro sistema más de estiba de la carga se aplicarán en cada caso las disposiciones de la
sección pertinente del presente Código

Cuando se prescriba separación por todo un
compartimiento o toda una bodega y los contene
dores vayan eSTibados mediando entre ellos una
cubierta (por ejemplo, un contenedor estibado
sobre la cubierta de intemperie y el otro bajo
esa cubierta). dicha cubierta deberá ser resisten
te al fuego y a los liquidos y los contenedores
no se estibarán en una misma línea vertical.
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12.6.2.2

12.6.22.1

INTROOUCCION GENERAL

Estiba en línea horizontal

A distancia de

Segregación de contenedores cerrados en cu
bierta o bajo cubierta

En sentido longitudinal- No hay restricciones
En sentido transversal ~ No hay restricciones

Segregación de contenedores abiertos en
cubierta o bajo cubierta.

En senlido longitudinal - ~;n~:~:~~r~:~enos t:>:; Plj lV~
Que haya por mediO un ""~........... ~
mamparo resIstente al
luego y al agua

126.2.2.2

Segregación de contenedores cerrados
en cubierta o bajo cubierta, y de conte
nedores abiertos en cubierta:

En sentido longitudinal - Un espacio para
contenedof. a menos
que haya por medio un
mamparo resistente al
fuego y al agua
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En sentido transversal - Un espacio para
contenedor

Plano de segregación
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En sentido transversal - Dos espacios para
contenedor

Plano de segregación

Segregación de contenedores abiertos
bajo cubiertiJ:

Un mamparo resistente al fuego y al
agua
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12.7

12.7.1

12,7,2

12,8

12.8.1

12,8,2

1283

1284

12.85

INTRODUCCION GENERAL

Ventilación-

Las disposiciones relativas a ventilación establecidas en diversos lugares del presente Código han de
entenderse referentes al espacio de a bordo en que van estibados los contenedores y no serán in
terpretadas como una exigencia de ventilación en el interior de los contenedores.

Cuando por cualquier motivo sea necesario abrir las puenas de un contenedor, se tendrán en cuenta
la naturaleza del contenido del mismo y la posibilidad de Qua alguna fuga haya causado una con
centración peligrosa de vapores tóxicos o inflamables o hay~ acrecentado o reducido el contenido
de Ql<igeno de la atmósfera inlerior. De existir tal posibilidad, al acercarse al interior del eontanedor
se tomarán las debidas precauciones

Echazón y protección contra el calor

En las recomendaciones generales sobre lucha COn!ra incendios formuladas para distintas ciases de
mercancías peligrosas S-e sugiere que los productos de que se trata sean echados al mar si hay pro
babilidades de que el incendio los alcance, Esta prescripción puede ser difícil de aplicar cuando se
trata de cargas completas o casi completas de contenedores, caso en el cual debe considerársela
como una indicación de que los productos de que se trata SOl1 panicularmente peligrosos y de que,
si llega a correrse el riesgo de que un incendio los afecte, debe hacerse todo lo posible para evitar
que llegue el fuego a los contenedores en que están arrumados. Si aun asi pareciera probable que el
incendio llegue a afectar a esos contenedores, no debe olvidarse que el contenido puede arder con
violencia explosiva y que, por lo tanto, hay que rellrar al personal de las inmediaciones

Los contenedores que lleven arrumadas cantidades imponantes de estas clases de productos serán
segregados, alejándolos todo lo posible de los alojamientos y de las zonas de a bordo destinadas a
fines náuticos.

Cuando se trata de pequeñas cantidades de productos para los que se recomienda estiba que facili
te la echazón y los bultos han sido arrumados en conformidad con lo recomendado en el párrafo
12.3.2, se estibará el contenedor en cubiena de manera que puedan sacarse de él los bultos con las
manos y se los pueda echar al mar, caso en el cual no serán aplicables las disposiciones de los pá~

rrafos 12.81 y 12,8,2

Cuando se disponga de aparatos adecuados para la echazón de los contenedores no serán aplica
bles las disposiciones de los párrafos 12.8.1, 12.8.2 Y 12.8.3

Cuando se recomienda que se mantengan los productos lo más frescos posible se entenderá que
esa recomendación se aplica al contenedor conSiderado en su conjunto

(Nota, La superlicie de un contenedor se puede calentar rápidamente si está directamente expuesta
al sol y casi no hay viento, y la carga puede asimismo calentarse. Es particularmente probable que
se den estas circunstancias en los terminalesl

12.9

12.9,1

12,10

1210,1

12,11

12,11,1

12.11.2

-.'

INTRODUCCION GENERAL

Condensación

Cuando se vayan a arrumar sustancias de la Clase 4.3 en un contenedor debe tenerse en cuenta la
posibilidad de que llegue a formarse sobre la superlicie interna del contenedor una condensación
considerable. El grado de condensación dependerá del grado de humedad que e)(ista dentro del con
tenedor cerrado y de los cambios de temperatura que se experimenten. El riesgo se reduce al míni
mo si se mantiene bajo el contenido de humedad de los materiales de embalaje o envase y de suje~

ción.

Contenedores vacfos

Una vel desarrumada la carga de un contenedor en el que se hayan transponado mercancías peli
grosas se tomarán las necesarias medidas de precaución para asegurarse de que no queda el conte
nedor contaminado de manera que pueda hacerlo peligroso

Transporte de mercancfas peligrosas a temperatura controlada

Por lo que respecta a las mercancías peligrosas cuyo transporte exija una temperatura controlada,
véase la sección 21

El dióxido de carbono sólido (hielo seco} o el nitrógeno Ilquido sólo podrán ser utilizados con fines de
refrigeración para cienas mercancías peligrosas expedidas en contenedores cerrados, cuando se trate
de casos de emergencia, o como refuerzo de la fuente principal de refrigeración. Con la aprobación de
las autoridades competentes del pafs de origen y del país de destino también cabrá utílízar el dióliCido
de carbono sólido o el nitrógeno liquido en viajes marítimos conos, esto es, aquellos en el curso de
los cuales el buque no se aleja más de 200 millas de un pueno o lugar que pueda servir de refugio
seguro a los pasajeros y a la tripulación. sin que la distancia entre el último puerto de escala del país
donde comienza el viaje y el puerto final de destino exceda de 600 millas. En este caso se deberá
informar por escrito al transportista de la cantidad de refrigerante que se debe llevar para el viaje. la
cantidad de refrigerante deberá ser la suficiente para la duración del viaje entero, con un margen de
seguridad pa,a todo retraso previsible
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Por lo que se refiere a los contenedores en fumigación, véase la subsección 3.5 de la publicación de la OMI
titulada f:RttCommendations on the Sale Use 01 Pestkides In Ships (Revised 1980Jj
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INTRODUCCION GENERAL

Apéndice a la secciÓn 12

INTRODUCCION GENERAL

13. TANQUES PORTATlLES Y VEHICULOS TANQUE DE CARRETERA

w..
',.

RESOlUCIÜN A.2BB(VIII)
aprobada el 20 de noviembre de 1973"

RECOMENDACION RELATIVA A LA SEGURIDAD DE
LA ESTIBA Y SUJECION DE LOS CONTE~IEDORESSOBRE LA CUBIERTA DE BUQUES

QUE NO ESTEN ESPECIALMENTE PROYECTADOS Y EQUIPADOS
PARA EL TRANSPORTE DE CONTENEDORES

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA,

CONSlDERANDO que hay en servicio contenedores proyectados para sistemas de transporte combinado
que hacen uso de buques portacontenedores especiales,

CONSiDERANDO que, (Jn ciertas condiciones, estos contenedores son transponados con seguridad a bor
do de cargueros que no están normalmente equipados con los dispositivos de sujeción que suelen llevar los bu
ques especialmente proyectados para transportar contenedores,

CDNSIDERANDO que debe cuidarse de modo panicular la estiba y sujeción de los contenedores cuando
se transporten sobre cubierta,

RECOMIENDA que los Gobiernos publiquen directrices relativas al transporte de contenedores sobre la
cubierta de buques de carga corrientes,

RECOMIENDA también que estas directrices se basen en los siguientes principios~

al los contenedores que se transporten sobre cubierta o sobre escotillas irán estibados preferiblemente
en direCCión proa-popil:

b) las contenedores irán estibados de modo que no sobresalgan del costado del buque Si sobresalen de
las escotillas o de las estructuras de cubierta se les pondrán soportes especiales:

el los contenedores irán estibados y SUjetos sin que su ubicación impida el paso seguro de la tripulación
para atender las faenas normales del buque:

di todos los cor,l(;nedores Irán tnncados. preferiblemente por las cantoneras infenores. para evitar que se
desplacen. A fin de impedir que se vuelquen debelán sJjetarse por las cantoneras superiores o inferiores, según
resulte mas practico:

el los comenedOles que se transporten sobre cubierta o sobre escotillas no deberán ir superpueslOS a
menos que los superiores vayan trincados de modo que no puedan resbalar ni volcarse:

f) en cond,ciones normales. el sistema de slJjélción de cada contenedor no deberá imponer a éste. ni a
ninguna de sus guarnicIones. esfuerzos superiores a los previstos en su proyecto:

yl los contenedores no deberán someter nun<::a la cubiena o las escotillas a fuerzas excesivas: las tapas
de las escotillas estarán sujetas a la estructura de macla que sea imposible el vuelco de la tapa entera:

h) se tendrá en cuenta la resistencia estructural de la cubierla y de los componentes de las escotillas
cuando se mmsporten contenedores sobre las mismas y al colocar y fijar los dispositivos de sujeción.

• La A~amblea de la OMI resolvió invitar él los Gobiernos a dar efectividad a la recomendación

CODIGO IMDG-PAGINA 0043lESP.l

13.1

131

13.1

13.1.1.2

13.1,1.3

13.1, '.4

131.1.5

13.1.2

13. '.2.1

13- 1.2,2

13,1.23

13.1,2.4

13,1,2.5

PRESCRIPCIONES GENERALES APLICABLES A TANQUES PORTAT1LES y VEHICULOS TANQUE DE
CARRETERA PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DISTINTAS DE LAS
SUSTANCIAS DE LA CLASE 2

Preámbulo

Las prescripciones de la presente subsección son aplicables a los tanques portátilos Va los vehlculos
tanque de carratera destinados al transporte marítimo de sustancias peligrosas, oxceptuadas las de
la Clase 2, Además de estas prescripcionas, o a menos que se aspecifique otra cosa, todo tanque que
se ajuste a la definición de «contenedor. dada en el Convenio internacional sobre la seguridad de los
contenedores (CSCl cumplirá también con las prescripciones de ese Convenio que le sean aplicables.

Obsérvese que no se han incluido aq"'í prescripcionas relativas a los equipos suplementarios de lucha
contra incendios que puedan necesitarse en los buques que transportan estos tanques

Con el fin de tener en cuenta el progreso de fa ciencia V la tecnología se podrá considerar la adopción
de otras medidas siempre que éstas ofrelcan, durante la uti!ilación de los tanques, una seguridad por
lo menos equivalente a la exigida en las presentes prescripciones, por cuanto se refiere a la
compatibilidad dal tanque con las propiedades de las sustancias transportadas, V deparen una
reslstem;ia al impacto, a la carga y a) fuego equivalente o superior a la que aquí se prescriba

En el apéndice de la presente subsección figura la lista de sustancias peligroses con las
correspondientes prescripciones especiales que, para cada una de estas sustancias, modifican o
complementan las presentes prescripciones generales. El apéndice necesitará ser actualilado de vel
en cuando a la IUl del progreso de la técnica y con el fin de incluir nuevas sustancias en la lista.

Las presentes prescripciones no son aplicables a vagones tanque, tanques no metálicos. tanques
destinados al transporte de liquidos cuya capacidad sea igualo inferior a 450 litros o a tanques
destinados al transporte de susfancias de la Clase 2

Definiciones

A los efectos de las preSenteS prescripciones regirán las definiciones indicadas a cominuación

Tanque porrátJl: tanQue de capacidad superior a 450 litros, cuyo cuerpo está dotado de los elementos
de equipo de servicio y de equipo estructural necesarios para el transporte de Ifquidos peligrosos cuya
presión de vapor -absoluta- no exceda de 3 bar a una temperatura de 50· C. Este tanque tiene
asimismo elementos estabililadores externos y no está fijado permanentemente a bordo del buque. Su
contenido no se debe cargar ni descargar mientras esté el tanque a bordo. Puede además SM cargado
y descargado sin necesidad de desmontar su equipo estructural y ser ilado para embarque y
desembarque estando ya Heno

Cuerpo. el tanque propiamente dicho, con inclusión de las abarturas y sus cierres.

Eql.J/iJO de servicio de! cuerpo del tanque: dispositivos de llenado y dascarga. ventilación, seguridad,
calefacción y termoaislamiento, así como los instrumentos de medición.

Equipo estructural: elementos de refuerlO, sujeción, protección o estabililación del cuerpo deJ tanque

CODIGO IMOG- PAGINA 0044 (ESP.)
Enm.20-82
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13111

13.111.1

131.12

13.1.12.'

INTROOUCCION GENERAL

prescripCión como un impedimento pata la u¡ilización de válvulas reductoras de vacio o de válvulas
reductoras de presión y ~acio combinadas.

Elementos fusibles

Los elementos fusibles, caso de que la utilizaCión esté autorizada en el apéndice de esta subsecciÓn.
deberán fundirse a una temperatura comprendida entre 110' e y 149' e a condición de que la presión
günorada en el tanque a la temperatura de fusión del elemento no e~ceda de la presión de prueba del
tanque. Los elemenlos irán Instalados fin la parte alta del tanque en el espacio para vapores y en
n'ngún caso estarán protegidos contra el calor exterior

Ciscos r,¡¡ngibleli

Salvo por lo que respecta a lo dispuesto en 13 1.9.3, los discos Irangibles tendrán, caso de que se
utilicen, una presión nominal de ruptura igual a la presión de prueba A este respecto deberá prestarse
atención especial a lo dispuesto en 13.1.6.1

INTROOUCCION GENERAL

Siendo

u '" la conductividad térmica del aislamiento lOmada a 38' e en kW/(m<K)

= la temperatura efectiva de la sustancia durante la operación de carga r el. si se desconoce
esla l!!mperatura tómese t = 15' C;

A es la superlicie externa total del cuerpo del tanque, en metros cuadrados;

Z es el faclor de compresibilidad del gas en la condiCión de acumulación (si se desconoce este
factor tómese Z .. 1,0);

T es la temperatura absoluta en grados Kelvin re + 273) por encima de la existente en 105
dispositivos mductores de presión y en la condición de acumulación;

l es el calor latente de vaporización del liquido, en kJjkg, en la COndición de acumulación;
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13.1,13 Capacidad 06 los dispositivos redu<::tores de presión
M es la ma",a mol¡¡r del gas descargado,

Cv flS el calor específ,co a votumen constante:

Cp es el calor especifico a presión constante y ~
"g.
o
'"o.
~

~
m
~

~
o

e
0,704
0,707
0,710
0,713
0,716
0,719
0,722
0.725
0,728
0,731
0,770
0,793

k

1,52
1,54
1,56
1,58
1,60
1,62
1,64
1,66
1,68
1,70
2,00
2,20

e
0,660
0,664
0.667
0,671
0,674
0,678
0,681
0,685
0,688
0,691
0,695
0,698
0,701

1.26
1,28
1,30
1,32
1,34
1,36
1,38

1.40
1,42
i ,44
1,46
1048
1.50

e
0,607
0,611
0,615
0,620
0,624
0,628
0,633
0,637
O,b41
0.645
0,649
0,652
0,656

,
1,00
1,02
1,04
1,06
1,08
110
1.12
1,14
116

'18
t.2U
1,22

1.24

C ~s una constante que se hallará en fa tabla que se incluye a COntinua~ión y que depende de la
,elaCión de los calores específicos, dada por la ecuación Siguiente

k ..~
C~

;:¡
o _

, • 1

2~e.. k(-) 'sll-.ndok>'.1
e '" ~- ,. 0,607 siendo k .. 1 o k se desconoce

YO
siendo

en la cual

e .. la ,-onstante matp.ma'lca 2,7183

en la cual

Q_124 FAo.a2 ~, ----u:- 'v ~

la condición de acumulación es una presión superior en lIn 20 por ciento a la presión de comienzo
de descarga del dIspositivo reductor de presión;

para tanques sin aislamiento, F = 1

Q se e~presa en metros cúbicos de aire por segimdo a un bar y a O' e (273 K);

F es un coeficiente que tiene el Siguiente valor

el aislamiento esté revestido de un material cuyo punto de fustón no sea ;nfeflor e 649' C;

En el caso de que el tanque quede completamente envuelto en llamas, la capacidad conjunta de
expulsión de los dispOSitivos reductores de proslón será suficiente para que la p¡~sión en el tanque no
sobrepase el20por lOO de la presión de comienzo de descarga del dispositivo radllctor de presiÓ...
A fin de lograr la capa~idad máxima de reducc'ón de presión prescrita se podrán utilizar dispositivos
reductores de presión para casos de emergencia. Estos dispositivos podrán ser accionados por
resorte o ser de tipo frangible o fus~ble

el sistema de aislamiento mantenga su eficacia a toda~ las temperaturas hasta 649' C:

.2 para tanques dotados de aislamiento, F '" UI649-IJ/ 13,6 pero en ningun caso menos de 0,25

El vlllor f inrticado en2 supra podrá adoptarse a condición de que

Para determinar la capacidad total garantizada de tos dispositivos reductores de preSión, que podra
considerarse igual a la suena de las capacidades de cada uno de eltos. cabra utilizar la fórmula
sigUiente:

La válvula reductora de presión accionada por resone prescrita en 13.1,9.1 tondrá 31,75 mm de
diámetro como mfnimo. Si se utilil'ln válvulas reductoras de vacío, éstas tendrán una sección mfnima
de paso de 2,84 cm!

13.1.13.2

13.113.1
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INTRODUCCION GENERAL

13.1.18.5 Los huecos de los tanques para la entrada de las horquiltas de las carretillas elevadoras deberán poder
cerrarse

'3. " 18.6 Los tanques se transportarán únicamente en vehlculos cuyos elementos de sujeción puedan soportar,
estando el tanque en la condición de carga máxima admisible. las fuerzas especificadas en 13. '.4, 1

13 1,19 Aprobación. prueba y marcado de tanques

13 \.19.1 Para cada nuevo modelo de nlnque, la aUloridad competente que conceda la eprobación o un
organismo por ella autorizado expedirán un cerllficaóo en el que se haga constar que el tanque y su
equipo. objeto de reconocimiento por esa autoridad o ese organismo, son adecuados para el fin a que
se les destina y responden a los criterios de construcción y equipo prescritos en esta subsecci6n y,
cuando proceda, a las prescripciones especiales aplicables a las sustancias que figuran en el apéndice
de esta subsecci6n. En un informe sobre pruebas se especificarán los resultados de las pruebas a que
ha sido sometido el protOlipo. asf como el número de aprobación. Si los tanques se fabrican sin
modificación alguna del proyecto estructural. se considerará que la aprobación es válida para todos los
que se fabriquen con arreglo a ese modelo. El numero de aprobación consistirá en las letras o la marca
distintivas del Estado en cuyo territorio se haya concedido la aprobación y en un numero de matricula

13.1.19.2 La aprobación de modelos se otorgará respecto de por lo menos un tanque de cada uno de los
modelos y de cada uno de los tamaños, entendiéndose, sin embargo. que una serie de pruebas
efectuadas con un tanque de determinado tamaño puede servir para la aprobación de tanques más
pequeños hechos de un material de la misma naturaleza y del mismo espesor con arreglo a la misma
técnica de fabricación y provistos de soportes idénticos y de cierres y otros accesorios eqUivalentes

13, '.19.3 El cuerpo y los distintos componentes del equipo de cada tanque serán objeto de inspección y prueba,
en conjunto o por separado, inicialmente antes de que se pongan en servicio (inspecciones y pruebas
iniciales} y después a inlervalos periódicos ¡inspecciones y pruebas penódicasl. Las inspecciones y
pruebas iniciales incluirán una verificación de las caracterfsticas de proyecto, un examen interno y
extemo y una prueba de presión hidráulica. Si el cuerpo y el equipo del tanque han sido sometidos por
separado a pruebas de presión, una vez montados deberán ser sometidos conjuntamente a una
prueba de eStanquidad. Las inspecciones y pruebas periódicas comprenderán un examarl interno y
externo y, como regla general, una prueba de presión

' ..

INTRODUCCION GENERAL

tanques se someterán a una prueba de estanquidad cuando ésta haya sido exigida. a una prueba
de funcionamiento satisfactorio de todo el equipo de servicio y a una inspección interna y externa
de los tanques Y de sus accesorios teniendo debidamente en cuema (as sustancias que se han de
transportar. La fecha de la inspección que se realiza cada dos anos y madio irá marcada de forma
duradera en el tanque. En el caso de los tanques destinados al transporte de una sola sustancia. la
autoridad competente podrá renunciar a la obligación de efectuar las inspecciones internas que
deben lievarse a cabo cada dos años y medio o bien sustituirlas por OHOS métodos de prueba. La
inspección y las pruebas de mediados de período podrán efectuarse dentro de los tres meses
anteriores o posteriores a la fecha especificada.

13.1.19.5 En caso de avería del tanque habrá que repararlo de modo que cumpla con las presentes
recomendaciones

13.1.19 6 En todos los casos en que se hayan realizado trabajos de corte o de soldadura en el cuerpo del
tanque, esos trabajos tendrán que ser juzgados satisfactorios por la autoridad competente y habrá que
llevar a cabo una prueba hidrostática a una presión que sea por lo menos igual a la de la prueba inicial

13.1.19.7 El certificado y el informe sobre pruebas exigidos en 13.1.19.1. así como los certificados donde
consten los resultados de la prueba hidrostática inicial de cada tanque, expedidos por la autoridad
competente o por el organismo de inspección aprobado por ésta. quedarán en poder de dicha
autoridad o de dicho organismo y de los propietarios durante el perIodo en el que el tanque se halle en
servicio. En el certificado expedido con arreglo a lo dispuesto en 13.1 191 constará como minimo la
informaCión eXigida en 13.1.20.1.

13.120 Marcado

13.1.20.1 Todo tanque llevará una placa de met¡¡1 inoxidable fijada parmanentemente en el cuerpo del tanque en
un lugar de fácil aceso para la inspección. En esta placa se marcarán. por est¡¡mpado o por cualquier
otro métodó semejante y en caracteres de altura no inferior a 3 mm como mínimo. los dalos Indicados
a continuación. No se pintará la placa de manera qua oculte las marcas que lleva. Los datos podrán
grabarse directamente en las paredes del propio cuerpo del tanque cuando éstas teng¡¡n un espesor
suficiente para qua f:llio pueda hacerse sin menoscabo de la reSistenCia del cuerpo del tanque

País de fabricación
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Los revestimientos. los termoaisladores y otros componentes análogos sólo se quitarárl en la
medida que sea rlecesaria para determinar correctamente el estado 8rl que se haila el tanque La
autoridad competente efectuará las pruebas de presión iniciales y periódicas a ia presión de
prueba Indicada en la placa de Identificación del tanque, salvo en aquellos casos en que están
autorizadas presiones de prueba inferiores para las pruebas penódicas.

2 Se inspeccionará el tanque para observar si tiene corrosiones, abolladuras u otros defectos que
pueden restarle seguridad en las cOrldiciones de transpone y para comprobar que no presenta
fugas mientras esté sometido a presión. En el caso de descubrir alguno de estos defectos, no se
pondrá el tanque en servicio, por vez primera o de nuevo. mientras no haya sido reparado y haya
sido sometido con éxito a una nueva prueba.

Tipo de tanque
de la aMi "umero

Nombre o marca del fabricante

NÚIT18ro de matricula

Allo de fabricación

Presión de prueba

Presión máxima de trabajo admisible.

PAIS
da i:lprobación

NUMERO de
aprobación

. bares

. bares

'"~
~

ILa capacidad de agua se determinará. con un error inferior al 1 por 100. realizando una prueba en la

práctica y m.l mediante cálculos)

13.1.19.4 Antes de que se pongan por vez prim~ra en servicio y posteriormente a intervalos que no excedan da
cinco años. los tanques serán objeto de pruebas de conformidad con lo dispuesto en 13.1.19.3

Antes de que se pongan en serviCIO y posteriormente a intervaios Intermedios .jentro del periodo
de cinco años en el que se realicen las mspecciones y pruebas prescfllas en 13.1.19.3, los

COOIGO IMOG - PAGINA 0057 {ESP,I

Enm. 22-84

Capacidad de agua. a 20' C

Masa bruta máXima

COOIGO lMDG - PAGINA 0058 (ESP.)
Enm. 22-84

litros

kilogramos

..
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Fecha de la prueba hidroslálica inicial e idontidad del testigo 3 la protección contra choques por la pana posterior podrá consistir, por ejemplo. en un
parachoques o un bastidor; o

Código al que se ajusta el proyecto del tanque
.4 los accesorios exteriores estarán proyectados o protegidos de modo que no puada producirse el

derrame del contenido en caso de que al impélCIO del choque o vuelco del tanque afecle a los
accesorios.

Temperatura metalúrgica de proyeclO (únicamente si es superior a +50' e o Inferior a -20' C).

Presión máxima de trabajo admisible de los serpentines len los tanques con serpentines)

13.1.21.2 Ciertas sustancias son qufmicameme inestables. En tal caso. sólo se aceptarán para el transporte
cuando se hayan tomado las medidas necesarias para impedir su peligrosa descomposición,
transformación o polimerización durante el transporte. A este fin se cuidará en particular que los
tanques no contengan ninguna sustancia susceptible de provocar tales reacciones.

Los tanques para fines especiales llevarán en la placa de identificación marcas que Indiquen la
sustancia que está permit,do Iranspoltar en ellos

El marcado 1nombre de expedición) y la rOlulaclón de tanques que cOnlengan mercandas peligrosas se
efectuarán de conformidad con lo dispuesto en las secciones 7 y 8 de la presente Introducción
General

Capacidad de cada compartimiento (en los tanques compartimentados)

Espesor equivalente en acero suave

o
'""§:
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15'
"5'

(porcentual)

(porcentual)

d l5 - dso
35 dso

o"

Relación de llenado

Siendo d'5 Y dso la d"lnsidad del liquido a 15' e y 50' e respectivamente.

Los lanques se llenarán en la med'lda estipulada en 13.1.22.2 a 13.1.226

En estas fórmulas, a es el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquidD entre la 'emperatura media
de óstB durante la operación de llenado l~1 y la temperatura media máxima d" la masa (1,1 (ambas en • C}
y se calcula con arreglo a la fórmula Siguiente

La proporción de llenado para fines generales se determina mediante la fórr""lula siguiente

Proporción de llenado = 97
1 + a(t, - t¡l

los tanques que hayan de ser llenados con líquidos de la Clase 6 1 o de la Clase 8 (Grupos de
embalaje/envase I o 11) o con líquidos cuya presión de vapor absoluta exce'Ja de 1.75 bar a 65' C se
llenarán de conformidad con la fórmula siguiente

Proporción de llenado = 95
1 + a(l, - t¡)

Para ciertas sustancias peligrosas se podrá eJO:igir que la proporción de lIem.do sea i,..ferior

La temperatura media máxima de la masa (t,) se considerará 50' C, si bien para viajes t' condiciones
climélicas templadas o extremas, la autoridad competente podrá aceptar una temperatura más alta o
más baja, según proceda.

. bares 13.1.22

13.1.22.1

milímetros 13.1.22.2

13.1.22.3

litros

13.1.22.4

. bares 13.1.225.'. aFlcm.,

Sello del exp6rto que realizó la prueba más reciente

Material del tanque

Mes, a[jo y preSión de prueba de la prueba periódica más reciente

Material del forro (si lo hubierel

13 120.2

13.1.21

13.1.21

Prescripciones relativas al transporte

El cuerpo y el equipo de servicio de los tanques estarán Jabricados de modo que puedan resistir
impactos y vuelcos o. de lo contrariO. estarán adecuadamente protegidos durante el transporte contra
impactos laterales y longitudinales y contra vuelcos

, 3. 1.22.6 las prescripciones que figuran en 13.1.22.2 Y 13.1.22.3 no se aplicarán p los tanques cuyo contenido
se mamenga, por medio de un calentador. a una temperatura superior a 5(0' C durante el transporte.
En ese caso la proporción de llenado inicial será tal que. utilizando un ragu!ador de temperatura. el
tanque no se llenará en ningún momento durante el transporte a más del 95 por 100 de su capacidad

Elemplos de protección del cuerpo d" los tanques cont"u choques'
131.227 No se presentarán para el transporte aquellos tanques

la proteCCión contra Impactos lalerales podrá consistir. por ejemplo. en barr<tS longitudinales que
protejan el cuerpo del tanque po' ambos lados a la altura de la linea media:

cuyas condiciones de llenado puedan dar lugar a fuerzas hidráulicas in,~dmisibles debidas al afecte
de onda de choque hidráulica en el interior del tanque;

2 la prolecclón de los tanques contra vuelcos podrá conSistir, por ejemplo, en aros de refuerzo o
bMras montadas Hansversalmeme en el bdstldor;

CODIGO JM[)G - PAGINA 0059 (ESP.)
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2 que tengan residuos de carga adheridos al exterior del tanque o del equipo de sarvlcio:
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13.1.23 Prescripciones relativas a la manipulación

INTROOUCCION GENERAL

4 cuyo equipo de servicio no haya sido examinado y hallado en buenas condiciones de
funcionamiento

.3 en que se observen fugas o que presenten averlas de tal magnitud que puedan afectar a la
integridad del tanque o de sus dispositivos de izada y sujeción; y

N
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INTROOUCCION GENERAL

4 los esfuerzos primariOS combinados que se ejerzan sobre los sopones, los dispositivos de
sujeción y las estructuras delt3nque correspondientes. y que sean producidos por las fuerzas
estáticas y las fuerzas dinámicas definidas en 13.1.4.1. no excederán de 0,8 Re. siendo Re el
coeficiente indicado en 13.1.4.3 Tales esfuerzos se podrán determinar por cálculo o por
medición.

3 la presión manométrica efectiva máxima para las sustancias que se vayan a transportar no seré
superior a la presión máxima de trabajo admiSible del tanque; y

13.1.24.5.2 Los materiales de construcci6n de los tanques Tipo 4. si no satisfacen lo prescrito en 13. '.3.1 a
13.1.3.7, tendrán por lo menos que satisfacer las prescripciones de la autoridad competente para el
transporte por carretera de las sustancias que se hiln de transportar por carretere.

Una vez que el tanque esté lleno se obturarán los huecos de emrada de las horquillas elevadoras.

13.1.22.8 Los tanques vaclos que no hayan sido limpiados ni desgasificados deberén satisfacer las mismas
prescripciones que los tanques que v¡lyan llenos de la sustancia previamente transportada en
aquéllos

13.1.23.1

13.1.24

13.124.1

Vehfculos tanque de carretera

Todo vehículo tanque de carrelera destinado a viajes Internacionales largos Irá provisto de un tanque
que se ajuste a lo prescrito para los tanques portátiles de los Tipos 1 ó 2 y cumplirá con las
prescripciones pertinentes relativas 11 los soportes, bastidores y dispositivos de izada y sujeción de
tanques que figuran en 13.1 18.1 a 13.1.18,4. así como con las prescripciones que figuran en
131.24.3 y 13.1.24.4.

13.1.24.5.3 Los soportes de los tanques Tipo 4, si no satisfacen lo prescrito en 13.1.18, tendrán por lo menos
que satisfacer las prescripciones de la autoridad competente para el transporte por carretera de las
sustancias que se han de transportar por carretera

13.1.24.5.4 Los tanques Tipo 4 serán. como mínimo, sometidos a pruebas e Inspecciones de conformidad con lo
prescrito por la autoridad competente para el transporte por carrelera de las sustancias que se han de
transponar por carretera. Tales inspecciones se realizarán a intervalos de dos años y medio V cinco
años (véase 13.'.19.4)

13.1.24.2 Todo vehículo t8r1que de carrelera destinado a viajes internacionales conos

.1 cumplirá con lo prescrito en 13.1.24.1, o

.2 estará construido como un tanque Tipo 4, tal como se define éste en 13.1.2.15, ajustándose a 10
prescrito en 13.1.24.3, 13.1.24,4 Y 13 124.5

13.124.3 los sopones de los tanques y los dispositivos de sujeción de los vehículos tanque de carretera
también serán sometidos a la mspección Ocular externa estipulada en 131.19.4

13 1.24,4 Los vehículos de los vehiculos tanque de carretera serán sometidos a pruebas e Inspecciones de
conformidad con lo prescrito para el transporte por carretera por la autoridad competente df!1 país
donde se utilice el vehículo

13.1.24.5 Tanques Tipo 4

13.1.24.5.1 SÓlo se autoriza la utilización de tanques Tipo 4 para realizar viajes internacionales cortos. Tales
tanques deberán satisfacer las prescripciones de 13.1.3, 13.1.4 Y 13.1.5. Y si no satisfacen
plenamente esas prescripciones se necesita/á un certificado por el que la autoridad competente
autorice el transporte por carretera en ellos de las sustancias de que se trate y satisfarán, por lo
menos, las siguientes condiciones mínimas

los tanques habrán sido sometidos durante su construcción a una prueba hidráulica bajo una
presión al menos igual a la especificada en la columna 6 de la lista de sustancias que figura en el
apéndice de esta subsección;

13.1.24.5.5 La proteCción de las válvulas V de los accesorios de los tanques Tipo 4 tendrá que satisfacer por lo
menos las prescripciones de la autoridad competente para el transporte por carretera de las sustancias
que se han de transportar por carretera

13.'.24.5.5 Las uniones en el cuerpo de los tanques Tipo 4 deberlirn por lo menos estar soldadas por fusión V
satisfacer las prescripciones de la autoridad competente para el transporte por carretera de las
sustancias Que se han de transportar por carretera

13.1.24.5.7 Los tanques Tipo 4 deberán por lo menos tener registros de inspección u otras aberturas que
satisfagan las prescripciones de la autoridad competente para el transporte por carretera de las
sus!anclas Que se han de transportar por carretera

13.1.24.5.8 Las toberas y los accesorios exteriores de los tanques Tipo 4 deberán por lo menos satisfacer las
prescripciones de la autoridad competente para el transporte por carretera de las sustancias que se'
han de transponar por carretera, pero cualesquiera que sean las prescripciOnes relativas a ese modo
de transpone no se utilizarán tanques con aberturas en su pane inferior para transportar sustancias
para las que en el transporte marítimo estén prohibidas aberturas en la parte inferior en otros tipos de
tanques

13.'.24.5.9 Todos los tanques Tipo 4 deberán ser tanques cerrados y. si no satisfacen lo prescrito en 13.1.8 a
13.1.16. estarán por lo menos provistos de dispositivos reductores de presión deltrpo exigido en la
lista de sustancias que fi9ura en el apéndice de esta subsección, dispositivos que a jurcio de la
autotldad competente serán aceptables para el transporte por carretera de las sustancias que se han
de transportar. La presión de Comrenzo de descarga de tilles dlspositrvos no será en ningún caso
,nlerior a la presión máxima da trabajo admisrble nr superior a esta presión en más de un 25 por 100

'"o[
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O
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~
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o
o

2 el espesor de las partes cilindricas y de los extremos fabricados de acero suave no podrá ser más
de 2 mm inferior al especificado en la columna 9 de dicha lista de sustancias, exigiéndose siempre
un espesor mínimo absoluto de 4 mm; el mismo criterio se apliCilrá cuando se trate de otros
materiales. eXigiéndose para éstos un espesor mínimo absoluto de 3 mm;

13. 1.25

13.1251

Estiba

En el apéndice de esta subsección figura una lista de sustancias líquidas Que pueden ser transponadas
en tanques. Dicha lista contiene asimismo, en los casos necesarios, prescripciones relativas a la
conSlfucci6n o dispOSiciones operacionales adicionales
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N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrip-
riesgo tanque mínima disposilivos en la mínimo del clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del especiales

aMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1052 FlUORURO DE HIDROGENO
ANHIDRO 8 Veneno 1 6,0 N' C 8mrr¡ -

1088 ACETAL 3,1 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
1089 ACETALDEHIDO 3,1 - 1 6,0 N 8 6mm ,.,
1090 ACETONA 31 I - 1 2,65 N 8 13.1.5 -
1091 ACEITES DE ACETONA l1) 32 - 1 2,65 N A 131.5 -
1091 ACEITES DE ACETONA (2) 3,2 - 2 1,5 N A 131.5 -
1092 ACROlEINA INHIBIDA 31 Veneno 1 4,0 N' C 6mm (al. (b)
1093 ACRILONITRILO INHIBIDO 32 Veneno 1 4,0 N' C 6mm -
1098 ALCOHOL AUlICO 32 Veneno 1 4,0 N' C 13.1.5 lb!
1099 BROMURO DE AULO 32 Veneno 1 4,0 N' C 13.15 lb!
1100 CLORURO DE AULO 31 Veneno 1 4,0 N' C 6mm lb!
1104 ACETATOS DE AMILO 3.2/3.3 - 2 1,5 N A 13.1,5 -
1105 ALCOHOLES AMIUCOS 3.2/3.3 - 2 1,5 N A 13,15 -
1106 AMILAMINA 32 - 2 1,5 N A 131.5 -
1107 CLORUROS DE AMILO 3,2 - 2 1,5 N A 131.5 -
1108 AMIlENO normal 31 - 1 4,0 N 8 13.1.5 -
1109 FORMIATOS DE AMllO 33 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
1110 AMILMETILCETONA 33 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
1111 AMILMERCAPTANO 32 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -
1112 NITRATO DE AMILO 33 - 2 1,5 N A 131,5 -
1113 NITRITO DE AMILO 31 - 1 2.65 N 8 13.1,5 -

1114 8ENCENO 32 I - 1 2.65 N 8 13,1.5 -
1118 LIQUIDO PARA FRENOS (1) 3,2 I - 1 2.65 N A 1315 -
1118 LIQUIDO PARA FRENOS (2) 3.2/33

I

- 2 1,5 N A 131.5 -
1120 BUT ANOLES 3.2/33 - 2 1,5

1,

N A 1315 -
1123 ACETATOS DE BUTlLO 3,2 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
1125 8UTILAMINA normal 32 - 1 2,65 , N B 131.5 -
1126 BROMURO DE BUTlLO norma! 33 - 2 1,5 I N A 13,1,5 -
1127 CLOROBUTANOS 3,2 - 1

265 I N1 B 1315
-

1128 FORMIATO DE BUTILO normal 3 2 - 2 1,5 N A 1315 -
1129 BUTlRALDEHIDO ~21 _ 1 2.65 N B 13.1.5 -
1130 ACEITE DE ALCANFOR 33 I _ 2 1.5 N A 13,1.5 -
1131 DISULFURO DE CARBONO 3G~~r:~~.~_ ~,~_O_L__J'!F __0____6 mr"!!.__ .~)~.)__I

rN° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo d~ Presión Tipo de Aberturas Espe.ior Prescrip-
riesgo tanque mlOlma dispositivos en la mínimo dol Clone8
secundario de la de reductores parte cuerpo d.,1 especiales

CMI prueba. de p,eStón inferior tanque en
en bares del tanque 2CUro

suave
1 2 3 4 5 6 7 B 9 10

1133 ADHESIVOS (ll 3.1/3.2 - 1 2.65 N A 131.5

1133 ADHESIVOS (2) 3.2/3.3 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
1134 CLOROBENCENO 3,3 - 2 1,5 N A 13.1.5 -

1135 CLORHIDRINA ETILENICA 6,1 liquido inf. 1 4,0 NF e 13.1.5 -
1136 DESTILADO DE ALQUITRAN DE

HULLA (1) 3,2 - 1 2,65 N B 13.1.5 --
1136 DESTILADO DE AlQUITRAN DE

HULLA (2) 3.2/3.3 - 2 1,5 N A 13.1.5 --
1139 SOLUCIONES PARA

REVESTIMIENTOS (1) 32 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
1139 SOLUCIONES PARA

REVESTIMIENTOS 12) 32/3.3 - 2 1,5 N A 13.1.5 -

1143 CRQTONAlDEHIDD INHIBIDO 32 - 1 2,65 N 8 13.1.5 Ibl
1144 CROTONILENO 31 - 1 6,0 N B 13.1.5 -

1145 CICLOHEXANO 31 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
1146 CICLOPENTANO 31 - 1 4,0 N B 13.1.5 - -

1147 DECAH1DRONAFTAlENO
33 I - 2 1,5 N A 13.15 -

1148 DIACETON-AlCOHOL 3.2/3.3 - 2 1,5 N A 13.1.5 -

1149 ETERES DIBUTllICOS 3,3 - 2 1,5 N A 13.1.5 --
1150 DICLOROETllENO 3,2 - 1 4,0 N 8 13.1.5 -
1152 DIClOROPENTANOS 33 I - 2 1,5 N A 1315 --
1153 ETER DIETIUCO DEL I I !

ETILENGLlCOl 3,3 - 2

I
1,5 N A 131.5 -

1154 DIETILAMINA 3 1 - 1 2,65 N B 131.5 -

1155 iETER DIETIUCO 3,1 - 1 6,0 N B 13.1.5 -
1156 D1ETfLCETONA 3,2 - 2 1,5 N A 1315 -

1157 DIISOBUTILCETONA 33 - 2 1,5 N A 131,5 -

1158 DIISOPROPllAMINA 32 - 1 2.65 N B 131.5 -
1159 ETER DlISOPROPIUCO 3,1 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1160 D!METILAMINA EN SOlUCION

Idel 40% como máximo) 32 - 1. 2,65 N B 13.1.5 -

1161 CARBONATO DE OIMETllO 32 - I 1 2.65

I

N B 13.1.5 -
1162 DIMETILDICLOROSllANO 3,2 Corrosivo 4,0 N e 6mm Ibl
1163 DIMETILHIDRAZINA AS1METRICA 3,2 Corrosivo

1
4,0 N' C 13.1,5 -

~ SULFURO DE DIMETILO ::U - 4,0 N B 131.5 -
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N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Prescrip-
riesgo tanque mínima dispositivos en la mínimo del Clones
secundario de la d• reductores pane cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1185 OIOXANO 32 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -

I

1186 OIOXOLANO 32 - 1 2.65 N 8 13.1.5 -
1167 ETER DIVINILlCO INHIBIDO 3,1 - 1 4,0 N 8 13.1.5 -
1168 SECANTES LlOUIDOS PARA

PINTURAS o PARA

I

BARNICES. N.E.P.
Grupos de embalaje/
envase 11 y 111 3.2/3.3 - 2 1.5 • N 8 13.1.5 m.ll)

1189 EXTRACTOS AROMATICOS
LlOUIDOS (1) 32 - 1 2.65 N A 13.1.5 -

1169 EXTRACTOS AROMATICOS
LlOUIDOS (2) 3.2/3.3 - 2 1.5 N A 13.1.5 -

1170 ETANOL o ETANOL EN
SOLUCION. incluidas las
BEBIDAS ALCOHOLlCAS 32/3.3 - 2 1.5 N A 13.1.5 -

1171 ETER MONOETILlCO DEL
ETILENGLlCOL 33 - 2 1.5 N A 13.1.5 -

1172 ACETATO DEL ETER
MDNOETILlCO DEL
ETllENGLlCOL 33 - 2 1.5 N A 13.1.5 -

1173 ACETATO DE ETILO 3,2 - 2 1.5 N 8 13.1.5 -
1175 ETILBENCENO 3,2 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
1176 BDRATO DE ETILO 3.2 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1177 ACETATO DE ET1LBUTILO 33 - 2 1.5 N A 13.15 -
1178 2-ETILBUTlRALOEHIOO 32 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
1179 ETER ETIL8UTIlICO 32 - 2 1.5 N A 13.1.5 - I

I
1180 8UTIRATO DE ETILO 33 - 2 1,5 N A 13 1.5 -

,
1181 CLORDACET ATO DE ETilO 5 1 líquido inf 1 4.0 N B 13.1.5 - i

I 1182 CLOROFORMIA TO DE ETILO 32 Veneno,

I

corrosIvo , 6.0 NF e Bmm Ibl
1183 ETILOICLOROSILANO 4,3 líquido inf..

corrOSIVO 1 4.0 NF e 6mm Ibl
1184 DICLORURO DE FTILENO 32 Veneno 1 4,0 N B 13.1.5

--
N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Prescrip·

nesgo tanque mínima disposit<vos en la mínimo del clones
secundario de la d, reductores parte cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 B 9 10

1185 ETILENIMINA INHIBIDA. pum 32 I Veneno Prohibido en tanqup.s
1188 ETER MONQMETIUCO DEL

! ETILENGlICOl 33 - 2 1.5 N A 131.5 -
¡ 1189 ACETATO OEl ETER

MONOMETllICO DEL
ETllENGlICOl 33 - 2 1.5 N A 131.5 - I

1190 FOAMIATO DE ETilO 3.1 - 1 2.65 N B 131-5 -
1191 ETllHEXALDEHIDO 33 - 2 1.5 N A 13.15 -
1192 LACTATO DE ETILO 33 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
1193 ETILMETILCETONA 3.2 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
1194 NITRITO DE ETILO EN SOLUCION 31/3.2 - Prohibido en tanques
1195 PROPIONATO OE ETILO 32 - 2 1.5 I N A 1315 -
1196 ETllTRICLOROSllANO 32 Corrosivo 1 4.0 N e 6 mm lb)
1197 EXTRACTOS SAPORIFEROS

llQUIDOS (1) 32 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
1197 EXTRACTOS SAPORIFEROS

lIQUIDOS (2) 3.213.3 - 2 1.5 N I A 13.1.5 -
1198 FORMAlDEHIDO EN SOlUCION.

I

inflamable 33 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1199 FURFURAl 33 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1201 ACEITE DE FUSEl 3.2 - 2 1.5 N A 131.5 -
1202 GASOIL 33 - 2 1.5 N A I 13.1.5 -
1203 CARBURANTE PARA MOTORES 3 1 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1204 NITROGLICERINA EN SOlUCION

IALCOHOllCA. con no más del
1% de nitroglicerina 32 - Prohibido en tanque~

1205 GUTAPERCHA EN SOlUCION (1) 3,2 - 1 2.65 N A 13.15 -
1205 GUTAPERCHA EN SOLUCION (2) 3.2/3.3 - 2 1.5 N A 13.15 -
1206 HEPTANO Y sus isómeros 3.2 - 2 1.5

:ur'
-

1207 HEXAlDEHIDO 3.3 I - 2 1,5 N A 13.15 -
1208 HEXANOS 3,' - 1 2.65 N B 13.1.5 -
1210 TINTA DE IMPRENTA (1l 3.2 - 1 2.65 N A 13.1.5 -
1210 TINTA DE IMPRENTA (2) 3.2/3.3 - 2 1.5 N A 131.5 -
1212 ISOBUTANOl 3,3 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
1213 ACETATO DE ISOBUTllO 32 - 2 1.5 N A 13.1.5



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 49

fustancia

2

Clase

3

Etiqueta de
nesgo
secundario

4

Tipo de
tanque
de la
aMI

5

Presión
mínima
d.
prueba.
en bares,

Tipo de
dispositivos
reductores
de presión

7

Aberturas
en la
parte
inferior
del tanque,

Espesor
mlnimo del
cuerpo del
tanque en
acero
suave

9

Prescrip
cIones
especiales

10
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w
z
w
el
Z
O
U
u
::>
o
O
cr..,

1214
1216
1218
1219
1220
1221
1222
1223
1224

1228

1229
1230
1231

I 1232
. 233

I 12"4
! 12,5

ISOBUTllAMINA
ISOOCTENO
ISOPRENO INHIBIDO
ISOPROPANOl
ACETATO DE ISOPROPILO
ISOPROPILAMINA
NITRATO DE ISOPROPllO
QUEROSENO
CETONAS LIQUIDAS. N.E.P. (2)

Grupos de embalaje/
envase 11 y 111

MERCAPTANOS lIQUIDOS,
~J.EP", o MERCAPTANOS
lIQUIDOS EN MEZCLA. NE.P

OXIDO DE MESITllO
METANOL
ACETATO DE METILO
METILACETONA
ACETATO DE METllAMILO
METlLAL
METILAMINA EN SOLUCION

ACUOSA. del 40% como

32
32
3.1
32
3.2
3.1
32
33

3.2/3.3

31/32/ I
3.3
3.3
3.2
32
3.2
33
3.1

Veneno

1 2.65
1 2,65
1 6,0
2 1,5
2 1,5
1 6,0
Prohibido en tanques

2 1,5

2 1.5

1 4,0
1 2.65
1 2,65
1 2,65
1 2,65
2 1,5
1 4,0

N
N
N
N
N
N

N

N

N
N
N
N
N
N
N

B
B
B
A

A
B

A

B

B
B
B
B
B
A
B

13.1.5
1315
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.15

13.1.5

13.1.5

13.1.5
13.1.5
131.5
13.1.5
131.5
13.1.5
131.5

lil, [If

ij).(I}

lb)

13.1.5
13.1.5

B
A

N
N

2.65
1,5

1
2

mbimu 31
11237 BUTIRAIO DE METILO 3.2

1

, 1238 CLOROFORMIATO DE METILO 3.2 Veneno,
corrosIvo 1 6.0 NF C 8 mm

11239IMETllClDROMETllETER 31 - 1 265 N BJ1315

1242 METILDICLORDSllANQ 4.3 Líquido inl. I ~

11243 FORMIATO DE METILO 3. 1 corr~,vo ~ : ~ ~F ~ 1
6
3~~ ~

1

1244 METILHIDRAZINA 32 Corrosivo 1 4 O NF C 6 mm _

,,1245 METllISOBUTILCETONA 3.2 ~ 2 15 N A 1315 _
1246 METllISOPROPENllCETONA

I -l-~'ª-!Q~_" . 0-~3~2"---,-__=: ,_ 2--,--~L-.!J__~ __J1U É_L_-__~

1272 ACEtTE DE P
1274 PROPANOL

Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Pre:ócrip-
nesgo tanque mínima dispositivos en la mínimo del clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del especi;¡l¡,s

aMI prueba, de pres'ón inlerior tanque en
en bares del tanque acero

suave
2 3 4 5 , 7 8 9 10

-
O OE METilO

O INHIBIDO 32 - 1 2.65 N B 13.1.5 -
DE METilO 32 - 2 1,5 N B 13.1.5 -

CnONA 32 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
ROSiLANO 32 Corrosivo I 4,0 N B 'mm lb)

ElONA 32 - 1 2.65 N B 131.5 -
ETRDLEO 32 - 1 2.65 N B 13.15 -
NAFTA (1) 3.2 - 1 2,65 N B 131.5 -
NAFTA (2) 3.2/3.3 - 2 1,5 N B 13.1.5 -
ATURAl 31 - 1 2,65 N B 131.5 -

BONllO 61 liquIdo inf Prohibido en tanques
O 3.3 - Prohibido en tanques

us isómeros 32 - 2 1,5

I
N A 131.5 -

te:" liquidos
11) 3 1/32 - 1 2.65 N A 13.1.5 -

tc .. líquidos
121 32/3.3 - 2 1,5 N A 13.1.5 -

O 3.3 - 2 1,5 N A 13 1.5 -
3.1 - 1 6,0 N B 13.1.5 -

DE PERFUMERIA
11) 32 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
DE PERFUMERIA

121 3.2/33 - 2 L5 N A 13.1.5 -
RUTO (1) 3.1/32 - 1 2,65 N B 13.1.5 -

UTO (2) 3.2/3.3 - 2 1,5 N B 13.1.5 -
DE PETROLEO,

mbalaje/
111 3.2/3.3 - 2 1,5 N B 13.1.5 ijL (I¡
RAl (1) 3.1/3.2 - 1 2,65 N B 13.1 5 -
RAl (2) 3.2/3.3 - 2 1,5 N B 13.1.5 -
PETROLEO 3.1/3.2/

3.3 - 1
265lN

B 13.1.5 -
INO 33 - 2 1.5 N A 13.15 -

3? 2 1.5"_ ~_ A ~~c--_-__.
~ .._-

METACRILAT
MONOMER

PROPIONATO
MET1LPROPIl
METILTRIClO
METllVINllC
NAFTA DE P
DISOLVENTE
DISOLVENTE
GASOLINA N
NIQUEl CAR
NITROMETAN
OCTANO y s
PINTURAS, El

inflamables
PINTURAS. e

inflamables
PARALDEHID
PENTANOS
PRODUCTOS

inflamables
PRODUCTOS

inflamables
PETROLEO B
PETROlEO BR
DESTILADOS

N.E.P. (2)
Grupos de e
envase II y

ACEITE MINE
ACEITE MINE
ALCOHOL DE

1247

1248
1249
1250
1251
1255

-' 1256
<l: 1256a:
w 1257
Z 1259w 1261

"Z 1262

O 1263

Ü
U 1263
::>
e 1264
O 1265a:
1- 1266
Z

1266

1267
1267
1268

1270
1270
1271
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Tipo de 1 Aberturas
dispositivos I en la
reductores parte
de presión inferior

del tanque

Sustancia

2

Clese

3

El'iquetil de
nesgo
secundario

4

Tipo de
tanque
de la
aMI

s

Presión
mínima
d.
prueba.
en bares

6 7 8

Espesor
mínimo del
cuerpo del
tanque en
acerO
suave

9

Prescrip
ciones
especi¡¡ID~

10

3.2 -
3.2 Corrosivo
33 -

3.2/3.3 I -

3.2 I -

ii 1_ ~o,~"" 6,0 NF I B 13.15 r (a)

2.65 N I B 131.5 L
4.0 ~L__N_L_8_LI_6_m_m~ ~

-'
<{
a:
w
z
w
lO
Z
O
U
U
:::J
O
O
a:...
z

1275
1276
1277
1278
1279
1280
1281
1282
1286
1287
1287
1288
1288
1289

1292
1293
1293
1294
1295

1296
1297

1298
1299
130C
1301
1302
1303

1304
1305

PROP10NALDEH100
ACETATO DE PRQP1LO normal
PROPILAMINA
CLORURO DE PROPllO
DIClORURO DE PRQPILENO
OXIDO DE PRQPILENO
FORMIATQS DE PAOPJLO
PIRIDINA
ACEITE DE COLOFONIA
CAUCHO EN SOLUCION (1)
CAUCHO EN SOLUCIDN (2)
ACEITE DE ESQUISTO (1)
ACEITE DE ESQUISTO (2)
MET1LATD SOOICO EN

SOLUCIONES alcohólicas
SILICATO DE TETRAETllD
TINTURAS MEDICINALES (1)
TINTURAS MEDICINALES (2)
TOlUENO
TRICLOROSILANO

TRIETILAMINA
TRIMETILAMINA EN SOLUCION

ACUOSA (no más del 30 %, en
peso. de trimetilamina)

TRIMETllCLOROSILANO
TREMENTINA
SUCEDANEO DE TREMENTINA
ACETATO DE VINILO INHIBIDO
ETER ETILV1NIlICO INHIBIDO
CLORURO DE VINllIDENQ

INHIBIDO
ETEA ISOBUTILVINllICO INHIBIDO
VINILTRtCLOROSILANQ INHIBIDO

3.1/3.2
32
3.1
3.1
3.2
31
3.2
3.2

3.2/3.3
3.2

3.2/33
3.2

3.2/33

3.2/33
3.3
3.2

3.2/3.3
3.2
4.3

3.2

Veneno

Uquido inf.,
corrosIvo

1
2
1

1

2
1
1
1
2
1

2
1
2

1
2
1
2
2

1
1

2
2
1

1

4.0
1.5
4.0
4.0
1.5
6.0
2,65
2,65
1.5
2.65
1.5
2,65
1.5

2.65
1,5
2,65
1,5
1,5

6.0
2,65

4,0
4,0
1,5
1.5
2.65
4.0

N
N
N
N
N
N
N
N
N
N
N

N
N

N
N
N
N
N

NF
N

N
N
N
N
N
N

B
A
B
B
A
8
8
B
A
A
A
A
A

8
A
8
8
A

e
B

B
B
A
A
8
8

13.1.5
13.1.5
131.5
13.1.5
13 15
13.1.5
1315
131.5
131.5
1315
13.1.5

13.15
t3.1.5

13.1.5
131.5
13.1.5
1315
13.1.5

6mm
131 5

13 1.5
6 mm
13.1 5
13 1.5
13.15
13 15

1.1

lb}

Ibl

T'P~'-y~;nc,,~;,~e;oc ·~IP"";~:-IdISpOSItiVOS en la mínimo del clones

."'.e ~ o.~., ,_o., !
de preslon Inferior tar.que e'1

del tanque acero
suave

7 8 9 10
-~~-¡-~~_. ,

I

2.65 N A 13.1.5

1,5 N A 13 1.5

1,5 N A 13.15 ~

~

10,0 N e 10 mm 1" '"10,0 N e 10mm (d) "~
4.0 N e 6 mm (al. (mi ~
2.65 N 8 131.5 '"OO
2,65 N 8 13.1 5 ~.

Z<;'
-N
"N

1,5 N B 13.1 5 ~ .
~ E
I e

2,65 N B 13.1.5 "
~

O

~

2.65 N B 13.1.5 O

"¡;
2,65 N 8 131.5 O

U

1,5 N B 1315

2.65 N 8 1315

2,65 N 8 13.15

2,65 N B 131.5

2.65 N 8 13.15

2
2
1
1
1

Veneno 1

Ven'eno

2

Veneno

2

3
3

---l-~I'Queta de ~;;;'de IPresión
nesgo. tanque Imínima
secundariO de la de

OMI prueba.Ien bares

~_~4--1_
5 t-'-.

-----

N°ONU Sustancia Clase

1 2 3
,

I
1306 PRODUCTOS LIQUIDaS PARA

CONSERVACIQN DE LA
MADERA, no tóxicos.
INFLAMABLES (1) 32

1306 PRODUCTOS L1QUIDOS PARA
CONSERVAC10N DE LA
MADERA. no tÓXICOS,

INFLAMABLES l2J 3.2/3
1307 X1LENOS 3.2/3

, 1366 D!ETILCINC 4.2

I

1370 OIMETllCINC 4.2
1428- SODIO metálico 4.3
1445 CLORATO DE BARIO (en solución) 5 1
1447 PERCLORATO DE BARIO (en

solución) 5.1
1454 NITRATO CALCiCO (so;uo.;iur"...

acuosas de un 50%) 5 1
1455 PERCLORATO CAlCICO (en

solución) 5.1
1459 CLORATO y CLORURO DE

MAGNESIO, EN MEZCLA (en
solución) 51

I

1470 PERCLQRATO DE PLOMO 1en
solución) 51

1474 NITRATO DE MAGNESIO
¡

(soluciones acuosas de un
60%) 51

1475 PERCLORATO DE MAGNESIO (en
solución) 51

1489 . PERClORATO POTASIGO (en
solución) 5 1

1502 PERCLORATO SODICO (en
soluci6n) 5.1

1506 CLORATO DE ESTRONCIO (en
soluciónl 5 1
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N"ONU Sustancia Clase Etiqueta dI} Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Prasc:rip-
nesgo tanque mínima dispositivos en la mínimo del clones
secundario de la d. reductores pene cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 6 9 10

1508 PERClORAro DE ESTRONCIO (en
solución) S 1 - 1 2.65 N a 13.1.5 -

1541 CIANHIOR1NA DE LA ACETONA 6.1 - 1 4.0 NF e 6mm -
1545 ISOTIOC1ANATQ DE AlILa

INHIBIDO 61 Líquido inf 1 4.0 NF a 13.1.5 -
1547 ANILINA 6 , - 1 2.65 N a 13.1.5 -
1553 ACIDO ARSENICO LIQUIDO 6.1 - 1 4.0 NF e amm (al. (b)

1560 TRICLORURO DE ARSENICO 6.1 - 1 4.0 NF e 6mm -
1569 BROMOACETQNA 61 líquido inf 1 4.0 NF a 13.1.5 lb,
1577 CLORODINITROBENCEND {líquido) 6.1 - 1 4.0 N a 13'.5 -
1578 CLDRONITROBENCENOS 6.1 - 1 4,0 N a 13.1.5 -
1580 ClOROPICRINA 61 - 1 4.0 NF e

I
6mm lb,

1590 D!ClOROANtllNAS 6.1 - 1 4.0 N 6 13,1.5 -
1591 orto-OIClOROBENCENO 6.1 - 1 2.65 N A 13.1.5 -
1593 DICLOROMETANO 6.1 - 1 4,0 N A 13.1.5 -
1594 SULFATO DE DIETILO 61 - 1 4,0 N a 13.1.5 -
1595 SULFATO DE DIMETllO 61 - 1 4,0 NF e 6mm lb'
1596 DINITROANllINAS 61 - 1 4,0 N a 13.1.5 -
1597 DINITROBENCENOS {Irquidos) 6.1 - 1 4,0 N 6 13.1.5 -
1598 DIN1TRO-orto-CRESOL (soluciones

acuosas) 6.1 - 1 4,0 N a 13.15 -
1599 OrNITROFENOl EN SOlUCION

acuosa 6.1 - 1 2.65 N a 1315 -
1600 DINITROTOLUENOS FUNDIDOS 6.1 - 1 4,0 N B

I
13.1.5 -

1603 BROMOACETA TO DE ETILO 6.1 Líquido inf 1 4,0 N B 131.5 -
1604 ET1LENDIAMINA I a Líquido inf 1 4,0 N a 1315 -
1605 OlBROMURO DE HILENO 6.1 - 1 4,0 N a !

1315 -
1610 lIQUIDOS HALOGENAOOS

IRRITANTES, N.E,P, 6.1 - 1 4,0 NF a I 13.1.5 (bL ijL II<.L
'"1613 ACIOO C1ANHIDRtCO EN

I SOLUCION ACUOSA con no

I I
I

I más del 20 % de ácido

I I

I cianhídrico 61 - 1 4,0 NF e 6mm lb'
i 1648 CIANURO DE METJlO 3.2 Veneno I 1 I 40 N B 13.1.5 I -

I I I I
-~

, _--!_____.____L

IN' ONU
Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberluras lEspesor Prescrip-

I
riesgo tanque mínima dispositivos en la :mínimo del Clones
secundario de la d. reductores parte ¡cuerpo del especiales

OMI prueba, de pres1ón inferior I ta'lque en

I en bares del tanque lacero

I suave
1 2 3 4 5 6 7 a L 9 10

I
_.

I
1649 MEZCLAS ANTIDETONANTES I

PARA CARBURANTES DE
MOTORES 6.1 Líquido inf.· 1 10,0 NF e 6mm lb'

1650 NAFTtlAMINA (beta) líquida 6.1 - 1 2.65 NF e 6mm -
1658 SUlfATO DE NICOTINA EN

SQlUC1QN 6.1 - 1 4,0 N a 13.1,5 -
1661 NITROANllINAS (en solución) 6.1 -

!
1

I

4.0 N a 13,1.5 -
1662 NITROBENCEND 6.1 - 1 4,0 N a 13,1,5 -
1663 NITROFENOlES

(fundídos) 61 - 1 2,65 N B 1315 ,O
1664 NtTROTDlUENOS 6.1 - 1 I 4.0 N a 13.1.5 -
1665 NITROXllENOS 6.1 - 1 4,0 N a 13.1.5 -
1669 PENTACLOROETANO 61 - 1 4,0 N a 13.1.5 -
1670 PERClOROMETILMERCAPTANO 61 - 1 4,0 NF e 6 mm lb'
1672 CLORURO DE FENILCARB1LAMINA 6.1 - 1 4,0 NF e 6mm 'b'
1680 CIANURO POTASICO (en solución) 6.1 - 1 4.0 NF e 6mm lb)
1686 ARSENITO SODICQ EN SOLUClON

ACUOSA

I

6.1 - 1 4,0 N e
1

13.1.5 -
1689 CIANURO SOOICO (en solución) 6.1 - 1 4.0 NF e 6 mm lb,
1690 FLUOAURO SODICO EN SOLUCION 6.1 - 1 2.65 N a

I
13 15 -

1694 CIANURO DE BROMOBENCILO 6.1 - 1 4,0 NF e 6mm lb'
1695 CLOROACETONA ESTABILIZADA 6.1 - 1 4,0 N' a

I

13.1.5 lb}
1697 CLQROACETOFENONA 6.1

!
- 1 4,0 N' a 131.5 lb,

1701 BROMURO DE XILlLO 6.1 - 1 4,0 N a 13.1.5 lb,
1702 TETRACLOROETANO 6.1

, - 1 4,0 N B 13.1.5 -
1708 TOLUIDINAS 6.1 - 1 4,0 N B 13.1.5 -
1709 2.4-TOlUILENDIAMINA {liquida) 6.1 - 1 2,65 N A ! 131.5 -
1710 TRICLOROETILEND 6.1 - 2 1,5 N A 13.1,5 -
1711 XILlD1NAS 6.1 - 1 4,0 N a

I
13.1.5 -

1715 ANHIDRIDO ACHICO B Líquido inf 1 2,65 N a

'1

13.1.5 -
1716 BROMURO DE ACETILO 6 - 1 2.65 NF e 6mm lo'
1717 CLORURO DE ACETilO 32 Corrosivo 1 4.0 NF e 6mm lo'
1718 FOSFATO ACIDO DE 8UTILO 6 - 1 2,65 N A 13,1,5 -

:SI El punto da inflamación es de 61' e V.c o inferior
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NO ONU Sustancia Clase Eliqueta de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Prescrip-
riesgo tanque mlnima dispositivos en la mJnimo del Clones
secundario de la d. reductores pane cuerpo del especiales

OMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tlmque acero

- suave
1 2 3 4 5 6 7 6 9 10

1719 UQUIDOS ALCALINOS
CAUSTICQS, N.E.P.
Grupo de embalajej
envese 11 8 - 1 4.0 N 8 13.1.5 ti), (k). (1)

1722 ClOROFORMIATO DE AULO 8 Líquido ¡nf. 1 4.0 N' C 6mm lb)
1723 YODURO DE AUlO 3.2 Corrosivo 1 4.0 N' C 13.1.5 (b)
1724 ALJlTRIClOROSILANü

ESTABILIZADO 8 Uquido inl. 1 2.65 N 8 6mm lb)
1728 AMILTRICLDROSILANQ 8 - 1 2,65 N 8 6mm lb)
1729 CLORURO DE ANISQ1LO 8 - 1 2,65 N " 13.1.5 -
1730 PENTACLORURQ DE ANTIMONIO

LIQUIDO " - 1 2.65 N B 6mm -
1731 PENTAClOAURQ DE ANTIMONIO

EN SOLUCION " - 1 2,65 N " "mm -
1732 PENTAFLUORURO DE ANTIMON!O " Venen·;! 1 2,65 N' C 6mm -
1736 CLORURO DE BENZOILO " - 1 2,65 N C 6mm (b), (e)
1737 BROMURO DE BENElLO " - 1 2,65 N' C 6mm (b), (e)
1738 CLORURO DE BENCILO 6.1 Corrosivo 1 2,65 N' C 6mm lb), (el
1739 CLOROfORMIATe DE BENCILO " - 1 4.0 N' C 6mm lb), (e)
1742 COMPLEJO DE TRIFLUORURO DE

BORO YACIDO ACETICO " - 1 2,65 N C "mm (o)

1

1743 COMPLEJO DE TRIFLUORURO DE
BORO YACIDO PROPIONICO " - 1 2,65 N C "mm (o)

1744 BROMO Y SOLUCIONES DE
BROMO " Veneno 1 4,0 N' C 12mm (b), {e}, Id)

1745 PENTAFLUORURO DE BROMO 5.1 Veneno,
corroSIVO 1 4,0 N' C 12mm (b). (o)

1746 TRIFLUORURO DE BROMO 5.1 Veneno,
corrOSIVO 1 4,0 N' C 12mm (b), (c)

1747 BUTILTRICLOROSIlANO " Uquido int. 1 2.6~ N " 6mm (b)

1750 AÓOO CLOROACETICO LIQUIDO " - 1 2.65 N " 13.1.5 -
1752 CLORURO OE ClOROACET1LO , - 1 2,65 N C 6 mm -
1753 CLOROFENllTRlCLQROSJlANO , - 1 2,65 N , 6mm -
1754 ACIOO ClOROSULFONICO " - 1 2,65 N' C "mm (o)

1755 ACIDO CROMJCO EN SOLUCION " - 1 2.65 N C "mm (o)

N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Preserip-
riesgo tanque minima dispositivos en la mínimo del clones
secundario de la d. reductores pane cuerpo del especiales

OMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 " 9 10

1757 FLUORURO CROMICO EN
SOLUCION " - 1 2,65 N B 13.1.5 -

1758 OXIClORURO DE CROMO " - 1 2,65 N' C 6mm (o)

1760 llOUIDOS CORROSIVOS,
N.E.P.
GllJpo de embalaje!
envase 11 " - 1 4.0 N 8 13.1.5 til, (k), (1)

1760 LIQUIDas CORROSIVOS,
N.E.P.
Grupo de embalaje!
envase 111 " - 1 2,65 N " 13.1.5 lk), (1)

1761 CUPRIETllENDIAMINA EN
SOLUCION " Veneno 1 2.65 N B 6mm -

1762 CIClOHEXENJlTRICLOROSllANO , - 1 2,65 N " 6mm ~)

1763 CICLOHEXllTRICLOROSllANO " - 1 2,65 N " 6mm lb)

1764 ACIOO DJClOROACETICO 8 - 1 2,65 N C "mm lo)

1765 CLORURO DE üiClOROACETiLO a - 1 2.65 N • 6mm -
1766 OICLOROFENllTRICLOROSllANO 8 - 1 2.65 N B 6mm (b)

1767 OIETILOIClOROSllANO " líquido inf. 1 2,65 N , 6mm lb)

1768 ACIDO OIFlUOROFOSFORICO
ANHIDRO " - 1 2,65 N C , mm (o,

1769 DIFENILOfClOROSILANO , - 1 2,55 N " 6 mm lb)

1771 OOOECllTRIClOROSILANO " - 1 2.65 N " 6mm lb)

1775 ACJOO FLUOBORICO , - 1 4,0 N C " mm -
1776 ACIOO FlUOROFOSFORICO

ANHIDRO 8 - 1 2.65 N C "mm lo)

1777 ACIDO FLUOROSUlFONICO " - 1 2,65 N' C 'mm (o,

1778 ACIDO FLUOS1UCICO " - 1 2.65 N C "mm lo)

1779 AClDO FORMICO " - 1 2,65 N " 13.1.5 -
1780 CLORURO DE FUMARILO " - 1 2,65 N " 6mm -
1781 HEXADECILTRIClOROSllANO " - 1 2,65 N " 13.1.5 -
1782 ACIDO HEXAFlUOROFOSFQRICO , - 1 2,65 N C 8mm (o)

1783 HEXAMETILENDIAMINA EN
SOlUCJON " Veneno 1 2,65 N " 13.1.5 -

1784 HEXllTRIClOROSILANQ " 1 2,65 N " 6mm lb)
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N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrip-
flesgo tanque mínima dispositivos en la minimo del clones
secundariO de la d. reductores parte cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión infenor tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 , 7 , 9 10

1786 ACIDO FLUORHIDRICO YACIDO
SULFURICO EN MEZCLA , Veneno 1 4,0 NF e 'mm (b). (e)

1787 ACIDO YODHIDRICO EN
SOlUCION , - 1 2.65 N e 'mm -

1788 ACIDO BROMH1DRICO EN
SOlUCION , - 1 2,65 N e 'mm -

1789 ACIDO CLORHIDRICO EN
SOLUCION (no más de un 36%
de ácido) , - 1 2,65 N e 'mm ¡"

1790 ACIDQ FLUORHIDRlCO EN SO-
LUCION , Veneno 1 4,0 NF e , mm 101

1791 HIPOClORITO EN SOLUCIONES
con más de un 5% de cloro
activo , - 1 2.65 N A 13.1.5 -

1792 MONOCLORURO DE YODO , - 1 2,65 N , 6mm -
1793 FOSFATO ACIDO DE ISOPROPILO , - 1 2,65 N A 13.1.5 -
1796 ACIDQ NITRANTE EN MEZCLAS , Comburente" 1 2,65 NF e 'mm (b). (e)

1798 ACIDa NITROCLaRHIDRICO , - 1 4,0 NF e 'mm (b). lel
1799 NONILTRIClOROSILANO , - 1 2.65 N , , mm Ibl
1800 OClADEC1LTRtCLOROSILANO 8 - 1 2.65 N B 13,1,5 Ibl
1801 OCTILTR1CLORQSIlANO , - 1 2.65 N B , mm (bl
1802 ACIDO PERCLORICO. no más de

un 50% de ácido 8 Comburente 1 2,65 N e 13,1.5 -

I1803 ACIDO FENOLSULFONlCO
LIQUIDO , - 1 2.65 N B 131,5 -

1804 FENllTRIClOROSllANO I
, - 1 2.65 N 8 , mm -

1805 ACIDO FOSFORICO. líquido 8 - 1 2,65 N A 13,1.5 -
1808 TRIBROMURO DE-.FOSFORO "1: 1 2.65 N B 'mm -
1809 TRICLORURO DE FOSFORO , - 1 2,65 NF 8 'mm -
1810 OXICLORURO DE FOSFORQ , - 1 2.65 N , 'mm - I
1811 BIFLUORURO POT ASICO {en I

soluciónl 8 Veneno 1 2,65 N , 13.'.5 -
,

1812 FlUORURO POTASICO (en

I Isolución) 6.1 - 1 2,65 N B 13.1.5 ---
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(e)

Ibl

Ibl
'bl

10

'el

til.(l)

m,(I)

IJ)'II)
lb), (e)

(b).lj). (1)

Prescrip
ciones
especiales

13.1,5
13.15
13 1.5

8 mm

13.1.5
13.1.5
13 1.5
13,1.5
6 mm

13 1.5
1315
13,1,5
8 mm

13.1.5

13.1.5

13.1.5

13.1.5

13.1.5

131.5

13.1.5
13.1.5

131 5
13,15

13.1.5

13,1.5

13.15

13.15

Espesor
minimo del
cuerpo del
tanque en
acero
suav,..

9

B

B

C

A
e

A

"

Abenuras
en la
parte
inferior
del tanque

N A

N A

N A

N A

N C

N "
N A

N "
NF "
NF e
N A
N C
N A
N e

N A

N A

N "
N A

NF

N

N

N

N

N

N "
N A

_!" __ .__ . A_

TipO de
dispositivos
reductores
de presión

'.'
2.65

1,5

40

4.0

6

Presión
mfnima
d.
prueba,
en bates

1 2,65

1 2,65 I

1 2,65 I
, 2,65
1 2,65
1 4.0
1 4,0
1 6,0
2 1,5

1 2.65 I
1 2,65
1 2,65

1 2,65

2 1,5

2 1.5

1 2,65

2 1.5

2 1,5
Prohibido en tanques

2,

,

,

Tipo de
tanque
de la
aMI

Veneno

Veneno

Corrosivo

4

Etiqueta de
nesgo
secundario

5.1
6.1
6.1
6. ,
6. ,

6.1
6. ,
8

"8

3.2

3.2

3

3.2

32
3,2 I

32

"32

3.2/3.3

3 1/32

3 1/32

3,2/33

32

Clase

2

Suslancla

2

SULFURO SODICO HIDRATADO
con por lo menos un 30% de
agua (liquido)

CROTONATO DE ETILO
CARBURANTE PARA MOTORES

DE TURBINA DE AVIACION (1)
CARBURANTE PARA MOTORES

DE TURBINA DE AVIACION (2)
CONDENSADOS DE

HIDROCAR8UROS (1)
CONDENSADOS DE

HIDROCARBUROS {2}

NITRATO DE PROPILO normill
RESINA EN SOLUC10N en un

liquido inflamilble (1)
RESINA EN SOlUCION en un

liquido inflamable (2)

ACIDO PERClORICO,

Sustancia

1864

1864

1873

1862
1863

1866

1863

1865
'866

1886
1887
1888
1891
1892
1897
1898
1902
1906
1908

1849

1993
"""

1991
1992

1994
1999
2014

1940
1941

1

1 1987
1987
1989

1

1916
1917
1918
1919

I 1920
1921
1922
1935
1938

concentraciones de más de un
50% pero no más de un 72%
de ácido

CLORURO DE BENCllIOEND
BRDMQCLDRQMETAN·'"'
CLOROFORMO
BROMURO DE ETILO
ETILDICLDROARSINA
TETRAClOADETllEND
YODURO DE ACETilO
FOSFAro ACloa DE OIlSOQCTllO
ACIDD SUCIO
CLORITa 500lCO EN SOLUCION

con más de un 5% de cloro I
activo 8 ~ 1 2.65

1914 PROPIONATO DE BUTllO 3.3 - 2 1,5

~~'9~'~'~C~'=Cl=a~H~E~.X~8=N=a~N=A==__==:::.~__._3_3_T'_._-_._.-_._._..~--2-~--'.,'l Cla"", E!l~Uela de T,po de IP',eslón '-ITI~~~--~b'~~;Ufas Espesor í~'::~;--'
nesgo tanque mln,ma d.'SPOSllIVOS I "," mlOlmo del c,one,J

I
secundariO de la de l¡edUClores parte cuerpo del espec,ales

OMI prueba, de preSión Inf""of tarlque en

l en bares 1

1
deltanquc¡ acero I

I suave

3 ~f---_4_ -+-'-+-_6-

1
' 7 ¡ 8 I 9 W

6.' - 1 265 ----fT-.;--¡ "'5 - I
3.2 _ 1 2,65 N B 131,5 (b)
33 _ 2 1,5 N A I 1315 -

32 ~ 1 2,65 N! B : 13.1.5 (b) I
3,3 - 2 1,5 N i A i 1315 -

!~ ==, ~'OhrdO:~"T"' ~F i ~ '~ ~~ ;,.

: = ~! ;:~~ ~ ~ ~~. ~~ =
9 - 1 ¡ 4.0 !\l A 131.5 -

3,1/3,2 - 1 2,65 N B 13,1.5 ti). (1)
3,2/33 - 2 1,5 N! B 13.1.5 til, (Il

¡ I

ETER DICLOROETllICO
ACRILATO DE ETILO INHIBIDO
ISOPROPILBENCENO
ACRILATO DE METILO INHIBIDO
NONANOS
PROPILENOIM1NA INHIBIDA
PIRROllDINA

CIANUROS EN SOLUCION
ACIDO BROMOACETICO (en

solución)
ACICO TIOGLlCOLlCO
DIBROMODIFLUOROMETANO
ALCOHOLES, NE.P (1)

ALCOHOLES, NE.P, (2)

ALDEHIDOS, N.EP, (2)

Grupos de embalajeli envase ti y iI!
CLOROPRENO INHIBIDO
L1QUIDOS INFLAMABLES

VENENOSOS, N,E,P
L1QUIDOS INFLAMABLES

N.E,P. (1)
I L1QUIDOS INFLAMABLES.

N.E.P. (2) 32/3,3
HIERRO PENTACARBQNILO 6 1 líqUido inf Prohibido en tanques
ALQUITRANES L1QUIDOS 3 2/3.3 2 1,5 I

PEROXIDO DE H!DROGENO EN i

SOLUCION ACUOSA con no I I I
menos de un 20% pero no más I
de un 60% de perÓXido de I I
hidrógeno lestabilizada según I

, ~_'_••_O_"_._'_._"_01 --"L_5_._'_L_
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13.1.5
13.1.5

IN" ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de PreSión Tipo de Aberturas Espesor f'rescrip-
riesgo tanque míl'1lma dispositivos en la minlmo del crones
secundario de la " reductores parte cuerpo del especiales

, OMI prueba, de presión II'1fenor tanque en, en bares del tanque aC<Jro
suave

1 , 3 4 5 6 7 8 , 9 lO
-

2015 PEROXIDO DE HIDROGENO
ESTABIUZADO o PEROXIDO DE
HIDROGENO EN SOLUCION
ACUOSA ESTABILIZADA con
más de un 60% do peróxido de
hidr6geno 51 Corrosivo 1 4.0 N C 13.1.5 [.)

2019 CLOROANIUNAS LIQUIDAS 61 -- 1 4.0 N 8 1315 -
2021 CLOROfENOLES L1QUIDOS 61 -- 1 2,65 N A 13.15 -
2022 ACIDO CRESILlCO (líquido) 61 - 1 2,65 N B 13.1.5 (b)
2023 HEf'ICLORHIDRINA 61 Líquido inf 1 , 40 N 8 13.1.5 [b)
2029 HIDRAZINA ANHIDRA o

HIDRAZINA EN SOLUCION
I
I

ACUOSA con más del 64% de

Ihidralina 33 Veneno.
corrOSIVO Prohibido en tanquas

2030 HIDRATO DE HIDRAZINA o
HIDRAZINA EN SOLUCION
ACUOSA con no más del 64%

¡ de hidrazina 8 Veneno 1 4.0 N C 13.1.5 [b)
2031 ACIDO NITRICO distinto del Ifumante rojo 8 - 1 2.65 N e 8 mm [e)
2032 ACIDO NITRICO fUMANTE ROJO 8 Comburente,

I
i
I

veneno 1 4.0 NF e 8 mm [e)
2038 OINITROTOLUENOS 61 - 1 2.65 N 8 13 15 --
2045 ISDBUTIRALD!:HIOO 3.1 - 1

,
2.65 N 8 13 1 5 -

I 2046 CIMENOS 33 ! - , I 1.5 , N A 131 5 --
2047 OICLOROPROPENO 33

,

- 1 2,65 N 8 131.5,
I

I --
[ 2048 DICICLOPENTADIENO 33 - 1

I
2,65 N B 13.1.5 -

I 2049 DIETlLBENCENO 33 - 2 1.5 N A 13 15 --
2050 COMPUESTOS ISOMERICOS DE

I
I

iDIISOBUTILENO 3.2
, - 2 1.5 N A 13.15 -- I2051 DIMETlLET ANOLM,1INA 33 - 1 2,65 N 8 13.1.5 - ,

2052 I DIPENTENO
2053 IMETILlSOBUTILCARBINOl

-'
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Ü
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I
e
~
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Tipo de Aberturas Espesor Prescrip-
dlspositlvos en la minimo del clones
reductores pane cuerpo del e~pec¡ales

de p ..eslór' inferJor tanque enI del tanque acero

N

--rl ~8--+'-"-'-'-e9_-j---'-0--1
13.1.52.65

6

Presión
mínima
de
prueba,
en bares

Tipo de
tanque
de la
OMI

5

Clase Etiqueta de
nesgo
secundarla

Sustancia

2055 IESTIRENO MONOMERO INHIBIDO 33

I
-- 2 1.5 N

I
A 13.15 -

2056 TETRAHIOROFURANO 3.1 - 1 2,65 N B , 1315 -

I

,
i 2057 TRIPROPILENO 3.2/3.31 -- 2 1.5 N A 13.1.5 -
¡ 2058 VALERILALDEHIDO 32 -- 2 1.5 N A 13.1.5 -

2059 NITROCELULOSA EN SOLUCION 32
,

2.65 N 13.1.5 -I - 1 e

1

2060 NITROCELULOSA EN SOLUCION , 33 I -- 1 2.65 N

I
e 13.1.5 -

2074 ACRILAMIDA (soluciones acuoSils) 61 I - 1 2,65 N B 1315 -
2075 CLORAL ANHIDRO INHIBIDO 6 1 ¡ - 1 40 N B 131.5 --

i 2076 CRESOLES 61 I - 1 2,65 N B 13.1.5 -
I 2077 NAFTILAMINA (alla) 6 1 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
! I
i 2078 TOLUENDIISOCIANATO 61 i - 1 4.0 N 8 1315 [b)

i 2079 DIETILfNTRIAMINA 8 i - 1 2,65 N B 13 1.5 -
¡ 2205 ADIPONITRILO 61 I - 2 1.5 N A 13 15 -

I

2206 ISOCIANATOS EN SOLUCION, i

i N.E.P.. punto de inflamación no
inferior a 23" C ve. y punto de,
ebullición inferior a 300' C 6 1 Liquido ¡nf O 1 4.0 N e 131.5 (b). ij).

I
2209 FORMALDEHIOO EN SOLUCION

I
con punto de inflamación de ,

más de 61· C 9 - 2 1.5 N A
, 13.1.5 --¡ 2214 ANHIDRIDO FTALlCO (fundido) 8 1 2.65 N A
I

13.1.5 iI[-

I 2215 ANHIDRO MALEICO (fundidol 8 - 1 2.65 N A 13.1.5 [11

I 2218 ACIDO ACRllICO INHIBIDO 8 Líquido inf 1 2,65 N 8 1315 --

i 2219 ETER ALlLGlICIOILlCO 3.3 - 1 2.65 N A 13 15 -
2222 ANISOL 3.3 - 2 15 N A 13.1.5 -

t 2224 BENZONITRILO 61 - 1 4.0 N B 13.1.5 --I 2225 CLORURO OE
BENCENOSULfONILO 8 - 1 2,65 N B 13.15 -

1"26 BENZOTRtCLORURO 8 -- 1 4.0 N C 13.1.5 -

2227 METACRILA TO DE BUTILO normal 3.3 -- 2 1.5 N A 13.1.5 -
2228 BUTILfENOLES lIQUIDOS 6 1 - 1 2.65 N A 13.1.5 -

F~1
~ I

~_'_~ 2__

12054 IMORFOllNA

" Si el puntO de inflamación es de 61· e vc. o 'nferior

-'
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Sustancia

2

Clase

3

Etiqueta de
nesgo
secundario

4

Tipo de
lanque
de la
OMI

5

Presión
'ninima
do
~rueba,

en bares

6

Tipo de
dispOSitivos
reductores
de presión

7

Aberturas
en la
parte
Inferior
del tanque,

Espesor
mínimo del
cuerpo del
tanque en
acero
suave

9

Prescrip
ciones
especiales

10

lbl

lb!. (el

13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.1,5

'mm
13. '.5
13.15
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13. '.5
13.15
13.1.5

8
A
8
A
A

e
A
A
A
A
A

A
4,

2232
2234
2235
2238
2239
2240
2241
2242
2243
2244
2245

2246
2247
2248
2249

2252
2253
2256
2258
2259
2260
2261
2262

CLOROACETAlDEHIDD 6.1 _ 1 4,0 NF
ClOROBENZOTR!FLUORURDS 3.3 - 2 1,5 N
a.ORURQ DE para-eLOROBENCILO 6.' - 1 2.65 N
ClORQTOLUENOS 3.3 - 2 1,5 N
ClORQTOLUIQINAS 6.1 _ 1 2,65 N
ACIDQ CAOMO$ULFURICO 8 _ 1 2,65 NF
CICLOHEPTANO 3.2 - 2 1,5 N
CICLOHEPTENO 3.2 - 1 2,65 N
ACETATO DE CICLOHEXlLO 33 - 2 1,5 N
CIClOPENTANOL 3.3 - 2 1,5 N
CICLOPENTANONA 3.3 - 2 1.5 N
CIClQPENTEND 3.1 - 1 4,0 N
DECANO normal 3.3 - 2 1,5 N
OI-ln-BUTfl)AMINA 8 líquido inf 1 2,65 N I
ETER DIClOROOIMET1UCO

SIMETRICO 6.1 líquido inf Prohibido en tanques I

1.2-DIMETOXIETANO 3.2 - 2 1,5 N A 13.1.5 _

N,N-DIMETllANIUNA 6.1 - 1 2,65 N I B 131.5 -
CIClOHEXENO 3.1/3.2 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
PROPllENDIAMINA 3.2/3.3 Corrosivo 1 2,65 N B 13.1.5 -
TRIETllENTETRAMINA B ~ 1 2,65 N I 8 13.'.5 -

TR1PROPIlAMINA 3.3 Corrosivo 1 2.65 N I B 1315 I -

~~~~~~r~~RBAMOILO 1: 1 I = : U: 1: : :::: =
2263 OIMETILCIClOHEXANOS 3.2 - 2 1,5 í N : A 13.1.5 -
2264 N.N·OIMETILCICLOHEXILAMINA i 8 líquido inf 1 2,65 N i 8 I 13 1,,5 - I
2265 N,N-DIMETILFORMAMIDA 3.3 - 2 1.5 N I A 13 1 5
2266 DIMETIL-N-PROPILAMINA 3.2 Corrosivo 1 4,0 N I B 6 ;"m ;;;;:

2267 CLORURO DE I l· I LJ
1 DIMETlLT10FOSFORILO 8 - I 1 I 2,65 N1 : I 13.1.5 i ~
:L2_2_5_9-L3_._3_·.I_M_'N_O_0_I_P_RO_P_'_LA_M_'N_A__~-------L -__ L_~'_~¡_~2~.5~5~L'__N_ ~~=-I ~

~

<l:
a:
w

"w
'""O
¡;
u
:o
o
O
a:
1-

"

13.1.5
13.1.5
13.15
13.1.5
13.15
13.15

8 13.1.5
A 13.15, 13.15, 131.5, 13.1.5

A 13.1.5
B 13.1.5
A 13.1 5
8 13 1.5
A 13.15
e 13.15 Ibl
A 13.1.5
A 13.1 5, 13.1.5 'bl

,
A
A
A
8
B

~
----

Aberturas Espesor Preser:p-
en la mínimo del cic,nes
p.ne . ,"mpo de' I"'o",,'ee ,
Infer,o' ! tanqu,," en I J
del tanque 18eero -t-

1
suave

_~_9_. _11)_

1 I i
I

7

N
N
N
N
N
N

N
N

N
N
N
N

N
N
N
N
N
N

N
NC

Tipo de
lsposit'vos
eduetoreS

de presIón

:
I

N I A I 13.1.5

N A 1'3.15

L~FL,: ¡ l_iEi ~=_.:
N A 13.1.5
N A 131.5

N __ A C'3~·C'~5L.L._=

rT
Sustancia Clase Etiqueta de TIpo de Presión

rleS90 tanque mínima d
secundario de la d. ,

OMI prueba,
en bares

2 3 4 5 5
-

2270 ETllAMINA EN SOLUCION I IACUOSA, en concentración de 1
no más del ·70% de etilamina 31/3.2/ I3.3 - 1 4.0

2271 ETILAMllCnONA 33 - 2

I
1.5

2272 N-ETllANlllNA 61 - 2 1.5
2273 2-ETILANllINA 51 - 2 1.5
2274 N-ETll-N-SENCILANIUNA 61 - 2 1.5
2275 2-ETllBUTANOl 3.3 - 2 15
2276 2·ETllHEXllAMINA , líquido inf 2 1.5
2277 METACRllATO DE ETILO I 3.2 .- 2 1.5
2278 HEPTENO normal 3.2 - 1 2,6S
2279 HEXAClOR09UT ADIENO 51 - 1 2,65
2281 HEXAMETILENDI:SOCIANATO 51 - 1 4.0
2282 HEXANOlES 3.3 - 2 1.5
2283 METACRILA TO DE IS08UTIlO 33 - 2 1.5
2284 iS08UTiRONITRILO

I

3.2 '.'crwno 1 4.0
2285 lSOCIANAT08ENZüTRI_ I

IFlUORUROS 10-, m~} 6.1 - 1 I 4.0
2286 PENTAMETlLHEPTANO , 33 - 2 1.5
2287 ISOHEPTENO 3.1 - 1 2,65
2288 ISOHEXENO 31 - 1 2,65
2289 ISOFORONDIAMINA , - 1 2,65
2290 ISDFORONDIISOCIANATO 61 - 1 2,65
2293 ,4-METOXI-4-METIL-PENTAN- ,

, -2-0NA 3.3 - 2 1.5 i2294 ¡ N-METllANllINA 5.1 - 1 2,65
2295 CLOROACETA TO DE METILO

1
33 - 1 i 2,65

2296 METILCICLDHEXANO 32 - 2 1.5
2297 METllC!CLOHEXANONA 33 - 2 1.5
2298 METllCICLOPENTANO 32 - 1 2,65
2299 DIClOROACETAro DE METILO 5.1 - 2 1,5
2300 2-MET!l-5-ETllPIRIOINA 6.1 - 1 2,65
2301 2-METILFURANO 3.1 - 1 2,65
2302 5-METIL-2-HEXANONA 3.3 2 1.5,-

~
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.1

Sustancia

,

Clase

3

Etiqueta de
nesgo
secundario

4

Tipo de
tanque
de la
OMI

5

PreSión
minlma
d.
prueba,
en bares

6

Tipo de
dispositivos
reductores
de preSrón

7

Abenuras
en la
parte
inferior
del tanque

8

Espesor
mínImo del
cuerpo del
tanque en
acero
suave

9

Prescrip
cIones
especIales

lo'

Ibl

lb!

B 6mm

A 131,5
B 13.1.5
B 13.1,5

B 13.1.5
C 8mm
A 13,15
A 13.1.5
A 13,15
B 13.1.5
B 13.1.5

A 131.5

A 131,5
B 13,1.5
B 13.1.5
B 13.1.5
A 131.5
A 13.1.5
A 131.5
B 131.5

N

N
N
N

N
N
N
N
N
N
N

2.65
2,65
1.5
1.5
2.65
2,65
2.65

2 1,5
1 2.65
1 2,65

1

1,,
1
1

1

61
8
3.'
3.3
6.1
6.1
3.3

33
41
6.1

2303 ISOPROPENILBENCENO
2304 NAFTALENO FUNDIDO
2306 NITROBENZOTRIFLUORUROS
2307 3-NITR0-4-CLOROBENlOTRIFLUO-

RURO
2308 ACIDO NITROSILSULFURICO
2309 OCTADIENO
2310 2.4-PENTANODIONA
231 t FENETlDINAS (ano y para)
2312 FENaL FUNDIDO
2313 PICOllNAS (alfa y botal
2317 CUPROCIANURO SODICO EN I

SOLUCION 6.1 - I 1 i 2,55
2319 HIDROCARBUROS TERPENICOS, 1 I

I N.E,P. 33 - 2, i 1, .. 5S 1

1

, N
2320 TETRAETILENPENTAMINA 8 - N
2321 TRICLOROBENCENOS lIQUIDOS 6,1 - 1 2,65 N

2322 TRICLOROBUTENO 6 1 11 - 1 1 2,65 I N
2323 FOSFITO DE TRIE TILO 3,3 - 2 I 1 5 l' N
2324 TRIISOBUTILENO 33 ,1 - 1 2'65 N I
2325 U.5·TRIMETlLBENCENO 3,3 - 2 1:5 l. N I

2325 i TRIMETILCICLOHEXILAMINA 8 '1 - 2' 1 5 N
23271' TRJMETILHEXAMETILEN- l' . I I

DIAMINAS 8 - 1 2,65 ,,1 N I
2328 TRIMETILHEXAMETllEN- i

DIISOCIANATO 6,1 1 - I 1 I 2.65 N B 13.15
2329 l' FOSFITD DE TRIMETILO 3.3 - 1, ' I 1 5 i N A 1315 ~
2330 UNDECANO 33 - 2 I Ú 1 N '

I

A 131,5 - I

23321' ACETALOEHIDOOXIMA 3,3' - I 1 2,65 N. B 13.15 ~- ,1
2333 ACETATO DE AULO 3,2 1

I Veneno 1 I 2.65

1

1 N B 13.15 (bi
2334 I ALllAMINA 3.1 Veneno 1 4,0 NF C 6 mm lb)

i 2335' ETERAlILETILlCO~ 3,2 Veneno 1 2.65 N B 13.1.5 lb) 1

2336JI FORMIATO DE AULO 32, Veneno '1 4,0 NF 1: e 6 mm jbl
2337 FENILMERCAPTANO 6.1 I

1

Lí'lulco inf. l 1 1 4 O 1 NF l. C 6 mm lb) \
2338 _8_E_N_ZO_~~IFLUORURO _3_~ , '_- ~ _~ "N'--'--__-'~~L-!~_c'~,---=-_,
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Si el punto de inflamación es de 61· e v.e o inferior

6.1 LíqUIdo inf."
31
31
32
31
32
32 Veneno

lb), (cl
lb!
lb!

Prescnp
c,one$
..,~p€c'ales

Espesor
mir,irno del
cuerpo del
wnquü en
acero
suave

9

A

A
A

A
A
8

8
A
8
8
8
d
A

e
8

8
8
B
8
8
B
A
C
A
A
A
A

8

Aberturas
en la
parte
inferior
del tanque

13.1 5
13.1.5
13.1.5
131.5
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.15
13,15
13.1.5
13,1,5
13,1.5
6 mm
13.1.5
13.15
6mm

131.5 1

~~.~,~ jb) I
131,5
131.5
13,1,5 (u)
13.15
13.1,5

131,51 I13.1.5

A 13.1.5 - I

~ :;:JjJ5
1

= .
B 13.15 _
8 13.1,5 -
A 1315 -

.J_-,8,,--,_~1~3.c.1.5 (b!

Pr~;:::-~ipo ~--

m'nima II~diSPOSlli.'."
de reduclores
prueba, de pres,on
en bares

5 I 6 ~ 7------r------L-
2 1.5 I N

~ 1:~: I ~
2 1.5 N
1 2.65 N
1 2,65 N
2 :.5 N
1 2.65 N
1 2,65 N
1 2,65 N
1 2,65 N
1 2.65 N
1 2.65 N
1 2,65 N
1 4,0 ~j

1 2.65 N
1 2,65 N
1 2,65 N

1 ,.651' N
1 2,65 N
1 2,65 N
1 6,0 N

2 1,5 i N

2 1,5 I N
2 1,5 I N

2 1,5 I N

2 1.5 N

~ ~:g5 I! ~
1 2,65 N
1 2'65

J
N

2 1,5 N
1 4,0 N

Tipo de
t<l"qC.D
de la
OMI

Veneno

Veneno

Corrosivo

CorrOSIvo
Veneno

32
33

"°1'"<-·-rIesgo
secundarla

3 4
----1

32
13.'

;; 1

'

32
32
32 I
3.2 I

3,2 I

3313.2
3.2 / 33

1

'

32

~.~ I
3.2/33

32 I
32 '
32 I
33 1

;; 133
3.3

I

2

2339 2-BROMOBUTANO
2340 2-BROMDETILETllETER
2341 1-BROMO-3·METllBUTANO
2342 BROMOMETILPRQPANOS
2343 2-BROMOPENTANO
2344 2-SAOMOPROPANO
1345 3-8ROMQPROPIND
2345 BUTANDDIONA
2347 I BUTllMERCAPTANO
2348 ACRILATD DE BUTILO INHIBIOO
2350 BUTILMETlLETER
2351 NITRITOS DE BUTllO
2352 BUTILVINILETER INHIBIDO
2353 CLORURO DE BUTIRllO
2354 ClOROMETILETlLETER
2356 2-ClOROPROPANQ
2357 CICLOHEXILAMINA
2358 CICLOOCTATETRAENO
2359 DIALlLAMINA
2360 DIALlLETER
2361 DUSOBUTllAMINA
2362 l,l-DIClOROETANO
2363 ETILMERCAPTANO
2364 PROPIl8ENCENO
2366 CARBONATO DE DIETILO
2367 alfa-METILVALERALDEHIOO
2368 alfa-PINENQ
2369 ETER MONOBUTILlCO DEL

ETILENGLlCDL
2370 1-HEXEND
2371 ISOPENTENOS
2372 1,2-DI-(DIMETILAMINO} ETANO
2373 OIETOXIMETANO
2374 3,3-0IETOXIPROPENO

2375.-LS~U~l~F~U~RO~O~E-,O~I~ET~I~lO,,--__

--J-~------

NQ ONU I Sustancia
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N° ONU Sustancia Clase Etiquetll de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrop- I
nesgo tanque mínima dispoSitivos en la mínimo del Clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del espec,ale~ I

aMI prueba, de presión inferior tanque en
,

en bares del tanque acero !
suave

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1O ,
2376 2,3-DIHIDROPIAANO 32 - 1 2,65 N

I

A 13.15 -
2377 l,l-DIMETOXIETANO 3.1(3.2 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
2378 2-0IMETILAMINOACETONITRILO 33 Veneno 1 2,65 N B 131.5 -
2379 l,3-0IMETllBUTILAMINA 32 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2380 D1METILD1ETOX1SILANQ 32 - 1 2,65 N 1 B 13.15 -
2381 DISUlFURO DE OIMETllD 3.2 - 1 2,65 N B 13 1.5 -
2382 DIMETILHIDRAZINA SIMETRICA 32 Veneno 1 4,0 Nf e 6 mm lb!
2383 DIPRQPIlAMINA 32 - 1 2,65 N B 131.5 -
2384 DIPRQPllETER 31 - 2 15 N A 13.15 -
2385 tSOBUTIRATO DE ETILO 3.2 - 2 1,5 N A 13.1.5 -
2386 t ·ETILPIPERIDINA 3.2 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2387 FLUOROBENCENQ 3.2 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2388 FLUOROTOLUENOS 3.2/33 - 1 2,65 N a 13.1.5 -
2389 FURANO 31 - ! 1 4,0 Nf e 13.1.5 Ibl
2390 2-YODOBUTANO 3.2 - 1 2.65 N B 13,1,5 -
2391 YODOMETILPROPANOS 3.2 - 1 2,65 N B 13,1,5 -
2392 YODOPROPANOS 3.2/3.3 - 1 2,55 N B 13.15 -
2393 FORMIATO DE ISOBUTlLO 3.2 - 2 1,5 N A 13.1,5 -

2394 PROPIONATO DE ISOBUTILO 3.2 - 1 2,65 N A 13.1,5 -
2395 CLORURO DE ISOBUTIRILO 3,3 Corrosivo 1 2,65 N e 6mm -
2396 METACRllAlDEHIDO 3.2 Veneno 1 2,65 N B 1315 Ibl
2397 3-METILBUTAN·2-0NA 32 - 2 15 N A 131.5 -
2398 METll-terc·BUTILETER 3 1/32 - , 4,0 N B 131.5 -
2399 1-METILPIPERIDINA 32 - 1 1 2,65 N B 13,1.5 -I
2400 ISOVALERIANATO DE METILO 32 - I 2 1,5 N A 13.'15

I

-
2401 PIPERIDINA 32 - I 2

I
1,5 N B 13,15 -

2402 PROPANOTIOLES 31 - 1 2,65 N B 13 1 5 lb!
2403 ACETATO DE ISOPROPENILQ 3.2 -

I
2

,
'5 N A 13 1,5 -

2404 PROPIONITRILQ 32 Veneno 1 I 4.0 N ! B 13.1 5 lb)
2405 BUTIRATO DE 150PROPILO 33 - 2

I
1.5 N , A 13 1 5 -

I
2406 ISOBUTIRA TO DE ISOPROPILO 32

I

- I 2 1,5 N I A 13 1 5 -
2407 CLOROFORMIATO DE ISQPROPILO 32 Corrosivo I Pron,b,do en :anques

I2409 PROPIONATO DE ISOPROPILO 32 -
I lJ '5 I N I A 1315 -

2410 1.2.3,6-TETRAHIDROPIRIDINA 32 I 2,65 I ___~ __,- __.JL_I_!LU__~

Abenuras~spesor I Pre3Crlp~' ----'1'
en la mínimo cell c,on"5

d . ' II
Tipo de PresIón
tanque minlma
d I d

EtIqueta de
riesgo

d

Sustancia
'--------T--

IC1ilse

I
secun afio , , e re uctores pa'lI) cuerpo el espRCI.' es

IOMI prueba, de presión Inferior Itanque en
en b¡¡res

d.1 IOoqT"q
1 2 3 4 L5 6 7 8 suav~ I 10

r ---j----
2411 BUTIRONITRILO 3.2 Veneno

i
1 40 N B 13 1 5 lb)

2412 TETRAHIDROTIOFENC 32 - 1 2,65 N A 1315 _
2413 TETRAPROPILORTOTITANATO 33 - I

1 2.65 N B I 1315 -
2414 TlOFENO 32 - I 2 1,5 ! N B 13.1,5 - I
2416 BORATO DE TRIMETlLO 32/33 - I 1 .1,0 , N 8 13.1.5 -

2427 CLORA TO POTASICO EN i 1
SOlUCION 51 - 1 2,65 I N I B 13.1.5 -

2428 CLQRATO SODICO EN SOlUC10N 51 - 1 2,(35 I N

I

B 13.1.5 -
2429 CLORATO CAlCICO EN SOLUClm, 5 1 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2431 ono-ANISIDINA 61 - 2 1,5 I N A 1315 -
2432 N,N-DIETILANllINA 61 - 2 1,5

I N B 13.15 -
2434 DlBENCIL01CLOROSIlANO B - 1 2,65 N B 6 mm Ibl
2435 ETILFENILDICLOROSILANO B - 1 2,65

I
N B 6mm ib¡

2436 ACIOO TIOACETICO 3.2 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2437 METILFENILOICLOROSILANO 33 Corrosivo 1 2.65 N B 6 mm 1'1
2438 CLORURO DE TRIMETILACETILO B líquido IJlf 1 2,65 i N B 6mm -

2442 CLORURO DE TRIClOROACETlLO 8 - 1 2,65

I
N e 6 mm -

2443 OXITRICLORURO DE VANADIO B - 1 2,65 N B 6 mm -

I 2444 TETRACLORURO DE VANADIO B - 1 2,65 , N B 6 mm -
2445 ALQUILOS DE LITIO 4.2 - 1 10,0 I N e 10 mm lal, (1),
2447 FOSFORO BLANCO FUNDIDO 4.2 ! N e 6 mm lal, (flVeneno 1

I
4,0

I 2448 AZUFRE FUNDIDO 41 - 1 2,65 1 N e 131.5 1'1

I
2456 2-CLDROPRüPENü 3 1 - 1 4.0 ! N B 131.5 -
2457 2,3-0IMETllBUTANO 3 1 - 1 4.0 ! N A 13.1.5 -

i 2458 HEXADIENO 3 1 - 1 2,65 i N A 13.1.5 -
2459 2-MET1L-1-BUTENO 3 1 - 1 4,0 I N B 13.1.5 -
2460 2-METIL-2-BUTENO 3 1 - 1 4.0 I N B 13.1.5 -
2461 METILPENTADIENO 3.1 - 1 1 2,65

I

N A 13 1.5 -
2470 FEN!LACETONITRILO LIQUIDO 61 - 1 2,65 N B 13 15 -
2474 TIOFOSGENO 61 - 1 4,0 I N B 13 1.5 -
2417 ISOTIOCIANATO DE METILO 32 Veneno 1 4,0 1 N e 13 1 5 1'1
2480 ISOC1ANATO DE METILO o

I

,
ISOCIANA TO DE METILO EN I
SOLUC1ON 3.2 Veneno 1 6.0 NF e

I
6 mm i 1'1

~81 ISOC1ANATO DE ETILO 3.2 Veneno f 4,0 NF e 6 mm Ibl

11

-'q:

'"w2
w
el
2
O
13
U
::J
O
O

'"....2



Suplemento al núm. 258 Boletín OfIcial del Estado 59

.1

'.. -.
-',\,1

~

<t
a:
w
2
w

"2
O

H
::>
O
O
a:....
i!::

~

<t
a:

'i; w
2
w

"2
ºUU
::>
O
O
a:....
2

NO ONU Sustancia Clase Etiquetiil de Tipo de Presión Tipo de Abenuras Espesor Prescrip-
nesgo tiilnque mínima dispositivos en la mínimo de! clones
secundario de la d. reductores piilne cuerpo del especiales

CMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2482 ISOCIANATO DE PROPILO normal 3.2 Veneno , 4.0 NF e 6mm (b)

2483 ISOCIANATO DE ISOPROPILO 3.2 Veneno , 4.0 NF e 6mm (b)

2484 ISOCIANATO DE BUTILO terciario 3.2 Veneno , 4.0 NF e 6mm lb)
2485 ISOCIANATO DE BUTILO normal 32 Veneno , 2,65 N e 13.1.5 (b)

2486 ISOCIANATO DE ISOBUTllO 3.2 Veneno 1 2,65 N e 13.1.5 (b)

2487 ISOCIANATO DE FENILO 6. , Líquido inf , 2,65 N B 13.1.5 -
2488 ISOCIANATO DE CICLOHEXILO 6' Líquido inf , 2,65 N B 13'.5 -
2489 4.4'·0lISOCIANATO DE

DIFENIlMETANO 6 , - , 2,65 N B 13.1.5 -
2490 ETER DICLOROISOPROPllICO 6' - , 2,65 N B 13.1.5 -
2491 ETANOLAMINA o ETANOLAMINA

EN SOLUCION B - , 2,65 N A 13.1.5 -
2493 HEXAMETJLENIMINA 3.2 Corrosivo , 2,65 N B 13.1.5 -
2495 PENTAFLUORURO DE YODO 5 , Veneno Prohibido en tanques
2496 ANHIDRIDO PROPIONICO B - 2 '.5 N B 13.1.5 -
2498 1,2,3,6-TETRAHIDROBEN~

ZALOEHIDO 33 - 2 '.5 N A 13.15 -
2501 OXIDO DE TRIS-(1-AZIR1OINlL)

FOSFINA EN SOLUCION 6' - , 2,65 N B 13.1.5 -
2502 CLORUROS DE VALERILO 8 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2504 TETRABROMOETANO 6' - 1 2,65 N A 13.1.5 -
2508 PENTACLORURO DE MOLIBDENO B - 1 2,65 N B 6 mm -
2511 ACIDO alfa-GLOROPROPIONICO B - 1 2,65 N B i 13.1.5 -
2513 BROMURO DE BROMOACETILO B - 1 2,65 N e 6mm (o)
2514 BROMOBENCENO 33 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
2515 BROMOFORMO 6.1 - 1 2,65 N A 1315 -
2518 1.5,9-C1CLODODECATRIENO 6.1 - 1 2,65 N B 131.5 -
2520 CICLOOCTA01ENOS 33 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
2521 OICETENO INHIBIDO 33 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
2522 METACRILATO DE

DIMETIlAMINOETILO 6.1 - , 2,65

U
B 13.1.5 -

2524 ORTOFORMIATO DE ETILO 33 - 1 2,65 A 13.1.5 -
2525 OXALATO DE ETilO 6 , - 2 1.5 A

I
1315 - J2526 FUAFURllAMINA 33 - 1 2,65 B 13.1.5 -

NO ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presi6n Tipo de Aberturas Espesor P"""P Inesgo tanque mínima d,sposi¡ivos en 1" mínimo del Clor--.es
secundario de la " reduClOres parte cuerpo del especiales

OMI prueba, de pres.ón ¡nferlor tanque en
en bares del tanque acero

suave I, 2 3 4 5 6 7 , 9 lO
¡---

ACRILAlO DE ISOBUTlLO , - ---'-T'~'-

2527
INHIBIDO 33 - 1 2.65 N B 1315 -

2528 ISOBUTIRATO DE ISOBUTILQ 3.3 -- 2 1.5 N A 1315 -
2529 AClDO ISOBUTIRICO 3.3 - 2 1.5 N A 13.1.5 -
2530 ANHIDRlDO ISOBUTIRICO 33 - 2 1.5 N A 131.5 -
2531 A,CIDO METACRIUCD INHIBIDO 8 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2533 TRICLQROACETATO DE METILO 6' - 2 1.5 N A 13.15 -
2535 METllMQRFOLlNA 3.2/3.3

i
Corrosivo 1 2,65 N , 131.5 -

2536 MET1LTETRAHIDROFURANO 3.2 - 1 2.65 N A I 13.1.5 -
I

I2541 TERPINOLENO 33 -- 2 '.5 N A 13 1.5 -

2542 TRlBUTlLAMINA 8 - 2 '.5 N B 131.5 -
2552 HIDRATO DE !

HEXAFLUQROACETONA 6' - 1 4.0 N
j

, I 131.5 -
2553 NAFTA (1) 32 - i 1 2,65 N A

I

13.1.5 -
2553 NAFTA (2) 3.2/3.3 - 2 I '5 N ( A 13.15 -
2554 ClORURO DE METILAlILO 3. ,

i
- 1 2.65

, N , ,
I 1315 (')

I
2558 EP1BROMOHIDR1NA 61 Uquldo inf 1 4.0 NF e ! 6mm (b)

2560 2-METIL-2·PENTANOl 3.3 i - 1 2.65 N A

I

131.5 -
2561 3-METIL-1-BUTENO 3.2 - 1 6.0 N B 13.1.5 -

2564 ACIDD TRICLOROACETICO EN
SOLUCION , - 1 2,65 N , 13.1.5 -

2565 DICICLOHEXILAMINA , - 1 2,65 N ,
I 13.1.5 -

2571 ACIDO ETllSULFURICO B - 1 2,65 N e i 'mm (o,

2572 FENILHIDRAZINA 6.1 - ! 1 2.65 N B 13.1.5 -
FOSFATO DE TRICRESILO 6.1 - i

1 I 2,65 N , 13.1.5 -2574 ( i
2576 OXIBROMURO DE FOSFORO ,

I

IFUNDIDO , - 1 2,55 ( N B , mm 10
2577 CLORURO DE FENILACETILO I , - 1 2,65 i N B 5mm - I
2579 PIPERAZINA (en solución aCUOS<l I

I
de un 65%) 8 - 1 2,65 N

I
A

(
13.1.5 (n

2580 BROMURO DE ALUMINIO EN ,
SOLUCION ,

i
-

I
1 2.65 N ,

, i 13.1.5 -
2581 CLORURO DE ALUMINIO EN I I 1__- JSOLUCION 8 - 1 2,65 N I B 13.15

I (
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N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrip-
riesgo tanque mlnima dispositivos en la mínimo del clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 5 6 7 6 9 10

2582 CLORURO FERRICa EN SOlUCION 6 - 1 2,65 N 6 13.1.5 -
2584 ACIOOS ALQUILSULFONICOS,

ARILSULFONICOS o
TOLUENSUlFONICOS
lIQUIDOS, con más del 5% de
ácido sulfúrico libre 9 - 1 2.65 N B 6mm 101

2586 ACICaS ALQUllSUlFONICOS,
ARILSUlFONICOS o
TOLUeNSUlFONICOS
L1QUIDOS, con no más de! 5%
de áe'ldo sulfúr'ICO libre 6 - 1 2,65 N B 13.1.5 -

2589 CLOAOACETATO DE VINILQ 61 liquido int. 1 4.0 N B 13.1.5 -
2603 CICLOHEPTATRtENO 3.2 Veneno 1 4.0 N B 13.1.5 Ibl
2604 ETERATO DIETILICQ DE

TR1FLUORURO DE BORO 43 Corrosivo,
liquido inf. 1 2,65 N B 6mm -

2605 ISOCIANATO DE METOXIMETILO 3.2 Veneno 1 4.0 NF e 6 mm lb!
2606 ORTOSIUCATO DE METILO 3.2 Veneno 1 4.0 NF e 'mm Ibl
2607 ACRQLEINA DIMERO

ESTASllIZADA 33 - 1 2,65 N 6 13.1.5 -
2608 NITROPROPANOS 3.3 - 2 l,S N A 13.1.5 -
2610 TRIAlIlAMINA 3.3 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2611 CLORHIDRINA PROPILENICA 6.1 Uquido int. 1 2,65 N e 13, '-5 Ibl
2612 ETER METILPROPllICO 31 - 1 4,0 N B 13,15 -
2614 ALCOHOL METAUlICO 3.3 - 1 2,65 N 6 131,5 -
2615 ETER ETILPROPIUCO 3.1 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2616 SORATO DE TRIISOPROPILO 3.3 - 1 2,65 N B 13 1.5 -
2617 METllCiCLOHEXANOLES 3.3 - 2 1.5 N

U
13,15 -

261a VINllTOLUENOS INHIBIDOS
(isómeros en mezcla) 33 - 2 l,S N 1315 -

2619 BENCILDJMETllAMINA B líquido ¡nt. 2 l,S N 1315 -
2620 BUTIRATOS DE AMILO 3.3 - 2 l,S N 13,15 -
2621 ACETILMET1LCARBINOl 3.3 - 2 l,S N 13,15 -
2622 GlICIDAlDEHIOO 3.3 Veneno 1 2,65 N 13.15 -

--
N"ONU Suslancia Clase Eliquela de Tipo de Presión T'P9 de Aberluras Espesor Prescrip-

nesgo lanque minlma dispositivos en la mínimo del Clones
secundario de la d. reduclores pane cuerpo del especiales

OMI prueba, de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 S 6 7 B 9 10

2626 ACIOO ClORICO EN SOlUCION

Icon no más da un 10% de
ácido clórico 5.1 - Prohibido en tanques

2643 BROMOACETA ro DE METilO 61 - 1 2.65 N B 1315 -
2644 YODURO DE METILO 61 - 1 4,0 N B 13,15 -
2646 HEXACLOROCICLOPENTADIENO 61 - 1 4,0 NF e 6mm lb!
2650 1,1-DICLOR().1-NITROET ANO 61 - 1 2,65 N B 13.1.5 -
2653 YODURO DE BENCllD 61 - 1 2,65 N B 13,1.5 -
2656 QUINDlINA 61 Líquido inr.· 1 2,65 N B 13,1 5 -
2661 HEXACLOROACI:.TON,1l, 61 - 1 2,65 N B 13,1.5 -
2662 HIDRDQUINONA (líqLJida) 61 - 1 2.65 N B 13.15 -
2666 C!ANACETATO DE etilO 61 - 1 2,65 N B 13.1.5 - i2667 BUTILTOLUENOS " Líquido inf' 2 l,S N B , 13.1.5 -
2668 CLOROACETONITRllO 61 líquido inf 1 2,65 N B 13.15 -
2669 CLOROCRESOlES (liquidas) 61 - 1 2,65 N B 13.1,5 -
2672 AMONIACO EN SOLUCIDN

acuosa con un cop.!enidc de
un 10% a un 30% da ,
amoniaco B I - 1 4,0 N B 13.15 -

2677 HIDAOXIDO DE RUBIDIO EN
SOLUCION 6 I - 1 2.65 N B 131.5 -

2679 HJDROXIOO DE LITIO EN
SOLUCION B - 1 2,65 N B 13.1.5 -

I
2681 HIDROXIDO DE CESIO EN

", SOLUCION 8 1 2.65 N B
,

13.15- -
2683 SULFURO AMONICO EN , ! I

SOlUCION 6 Veneno.

i , , líquido inf.· 1
" 1 " ! .,.. J2684 3-lDIETllAMINOWROPllAMINA

I
8 líquido inf 1 2,65' N B 13.15' _

I 2685 N.N-OIETllETILENDIAMINA 8 líquido inf 1 2.65 I N B 13.1,5 I -I 2666 DIETllAMINOETANOl 33 ~ 2 :1 :L::::, =
1

2688 1-BROMO-3-ClORO?ROPA NO '.1 - 2
2689 alfa-MONOCLOROHIDRINA DEL

1,5 ~ B 13.1.5 L__-GLICEROL 6.1 - 2
-

• Si el punto de inflamación es de 61· e v.c. o inferior
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Preserip
Clones
especiales

13.1.5

13.1.5
13.1.5
13.1.5

13.1.5
6mm

13.1.5
Bmm
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.1.5
13.1.5
131.5
13.'5
13.1.5

Espesor
mlnimo del
cuerpo del
tanque en
acero
suave

9

I 1315

B
e

B
e
B
B
A

A
A
A

B
B

B

B
B
B

B

Abenuras
en la
parte
inferior
del tanque

6

N

N

N
Nf

N
Nf
N
N
N

N
N

N
N
N

Tipo de
dispositivos
reductores
de presión

7

2,65 I

2,65

2,65
4.0

2.65
4.0
2,65
2,65
1.5
1.5
1.5
1.5
2,65
2,65

Presión
mínima
d.
prueba,
en bares

6

2
1

1
1
1
1

2
2
2
2
1

1

5

Tipo de
tanque
de la
OMI

Corrosivo

liquido inf

4

Etiqueta de
nesgo
secundario

3

B
61
B
6.1

6.1

6.1
6

B

B
9
9

3.2/3.3
3.3
33
33
33
61
6. ~

3.2/3.3 i

ClilseSustancia

2

2743 CLOROFORM1ATO DE n-BUTILO

2690 N-BUTlllMIOAZOL normal
2692 TRIBRQMURO DE BROMO
2693 BISULFITOS INORGANICQS EN

SOLUCION ACUOSA. N.E.P.
2699 AC10D TRIFLlJOROACET1CO
2705 1-PENTDL
2707 D1METILDlOXANOS
2708 8UTOXlLO
2709 BUTllBENCENOS
2710 DIPROPllCETONA
2711 Ol8ROMOBENCENQ
2730 N1TROANISDLES
2732 NITROBRDMOBENCENOS
2733 AlQUlLAMJNA$ INFLAMABLES.

corrosivas, N.E.P. o
POllALOUllAMINAS
INFLAMABLES. corrosivas,

N.E.P.
2734 ALQUILAMINAS CORROSIVAS,

inflamables, N.E.P. o
POUALGUllAMINAS
CORROSIVAS. infiamables.
N.E.P.

2735 ALQUILAMINAS CORROSIVAS,
N.E.P. o POllAlGUJLAMINAS
CORROSIVAS. N.E.P

2738 N-BUrllANIUNA
2739 ANH10RIOO BUTIRICO
2740 ClOROFORMIATO DE n-PRDPllD

I
1 265 N

- 1 265 N I
- 2 15 N

liquido Inf(L: I
~~;;~::~~ prOh¡,bldo en tanLques I

L_-'- ."- .L_'_'O_"_'d_O_,,_f 1 4 O _~_C__L_'_3_'_.5_L__Ib_' _
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N° ONU Sustancia Clase Etiquetil de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrip·
nesgo tanque mínima dispositivos en la m,nimo del clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del especiales

OMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tilnquB ac:ero

SUilve
1 , 3 4 5 6 7 8 9 10

.
2744 ClOROFORMIATO DE

CICLOBUTILO 61 Corrosivo,
liquido inl. 1 4.0 Nf e 13.1.5 Ibl

2745 CLQRQFORMIATO DE
ClüROMETILü 61 Corrosivo 1 4,0 Nf e 13.1.5 Ibl

2746 ClORüFORM!ATO DE FENILO 61 Corrosivo 1 2.65 NF e 13.1.5 Ibl
2747 CLOROFORMIATo DE

terc·BUT1LCICLOHEXIlO 61 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -
2748 CLOROFORMIATO DE

2-ETILHEXILO 61 Corrosivo 1 2,65 Nf e 13.1.5 Ibl
2749 TETRAMETIL51LANO 3.1 - 1 6.0 N

¡
e 6mm -

2750 1.3-DrclORo-2-PRDPANOl 6.' - 1 265 N 8 13.1,5 -
2751 CLORURO DE

OIETILTIOFOSFORllO B - 1 2,65 N I B 13.1.5 -
2752 1.2-EPOXI-3-ETOXlPROPA NO 33 - , 1.5 N

I
A 13.1.5 -

2753 N-ETILBENCllTOLUIDINAS 61 -
1 4.0 B 13.1.5 -- N

2754 N·ETILTOLUIDINAS 61 Liquido inf· 1 4.0 N
,

8 13.1.5 -
2785 TIA-4-PENTANAL 6.1 líquido inf· 1 2,65 N I B 13.1.5 -
2789 AC1DO ACETICO GLACIAL o

ACIDO ACHICO EN SOlUCION
de más da un 80% de ácido 8 Liquido inl. 1 2.65 N B 13.1.5 -

2790 ACIOO ACfT1CO EN SOLUCION ca
más de un 25% pero no más
da un 80% do ácido B - 1 2,65 N 8 13.1.5 -

2796 ELECTROLlTO ACIDO PARA
BATERIAS ELECTRICAS 8 -

I
1 2,65 N e B mm lo'

2797 ElECTAOllTO ALCALINO PARA
BATERlAS ELECTRICAS 8 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -

2798 DICLOAURO FENlLFOSFORICO B - 1 2.65 N B 6mm -
2799 TIOOICLORURO FENllfOSFOROSO 8 - 1 2.65 N B 6mm -
2801 COLORANTES CORROSIVOS,

N.E.P., liquidas
Grupo de embalaje/envase 11 B - 1 4.0 N B 13.1.5 (j). (kl. (1)

• Si el punto de inflamación es de 61· C v.c. o inferior.
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N° ONU Sustancia Clastl Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Pr/:!scrip-
rl8sgo tanque m!nima dispositivos en la mínimo del ciones
secundario de la d. reductores parte cuerpo de! especiales

aMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4- , 6 7 8 8 10

2801 COLORANTES CORROSIVOS,
N.E.P" lfquidas
Grupo de embalaje/envase 111 8 - 1 2,65 N A 13.'.5 11)

2810 LIQUIDOS VENENOSOS, N,E.P 6.1 - 1 4,0 N 8 13.1.5 lb), UL (II
2815 N-AM!NQETllPIPERAZINA 8 - 1 2,65 N A 13.1,5 -
2817 HIDROFLUORURO AMDNICO EN

SOLUCION 8 Veneno 1 4,0 N e 13.1.5 lb), (e)

281a POUSUlfURQ AMONICO EN
SOlUCION 8 Veneno 1 4,0 N 8 13.1.5 lb)

2819 fOSfATO ACIOD DE AMILO 8 - 1 2,65 N A 131,5 -
2820 ACIDD BUT1RlCO 8 - 2 l.' N A 13.1,5 -
2821 FENOl EN SOlUCION 61 - 1 4,0 N 8 Q,1,5 -
2822 2·ClOROPIRIDINA 6.1 - 1 4,0 N 8 13,1.5 -
2825 N,N-onSOPROPILETANOLAMINA 8 - 1 2,65 N A 13,1.5 -
2826 CLOROTIOFORMIATO DE ETilO 8 LIquido inf. 1 4,0 N 8 13.1.S -
2829 ACICO CAPROPICO 8 - 2 1,' N 8 1315 -
2831 1.1.1-TRICLOROETANO 8.1 - 1 2,65 N A 13,1,5 -
2834 ACICO ORTOFOSFOROSO (en

-
solución) 8 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -

2837 HIDROGENOSULFATO SODICO EN
SOlUCION 8 - 1 2,65 N 8 8mm -

2838 BUTlRATO DE VINllO INHIBIOO 3.2 - 1 2,65 N A 13.1.5 -
2539 AlCOl 81 - 1 2.65 N 8 13.1.5 -
2840 BUTIRAlDOXIMA 33 - 2 l.' N A 13.1.5 -
2841 OI-n-AMllAMINA 8.1 liquido inf 1 2.65 N 8 13.1.5 -
2842 NIT~DETANO 33 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -
2849 3-ClDRDPRDPANOl-1 81 -

I
1 2,65 N 8 13.15 -

2850 TRETAMERO DEL P.$lOPllENO 3.3 - 2 1,' N A 13.15

",U
2851 DIHIDRATO DE TRIFLUORURO DE

BORO 8 - { 1 2.65 N e 8mm
2872 DIBRO,'v'OCLORO?ROPANO 6.1 -

1

1 2.65 N A 13,1,5
2873 DIBUTllAMINOETANOL 8.1 - 2 1,' N A 13,1.5
2874 ALCOHOL FURFURllICO 81 - 2 1,' N 8 13,1.5
2879 OXICLORURO DE SELENIO 8 Veneno 1 2,65 NF e 8mm

- ._-
N"'ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescflp-

nes9° tanque mínima dispositivos en la mínimo del Clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del espec,.. les

OMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave
1 2 3 4 , 8 7 8 9 10

2902 PLAGUICIDAS LlQUIDOS
TOXICOS. N,E.P. 6.1 - 1 4,0 N 8 13,1,5 (b). (j). (II

2903 PLAGUICIDAS L1QUIDOS
TOXICOS. INFLAMABLES.
N,E,P. 8.1 líqUido mf 1 4,0 N 8 1315 lb!. (j). m

2906 TRUSOCIANATOISOCJANURA TO
DE ISOFORONDIISOCIANATO
EN SOlUCION 3.3 - 2 l.' N A 13,1,5 -

2920 LIQUIDaS CORROSIVOS.
INFLAMABLES, N.E.P. (2)
Grupo de embalaje/envase 11 8 líquido inf 1 4,0 N e 8mm (j), (k). m

2924 lIQUIDOS INFLAMABLES,
CORROSIVOS. N.E,P. (2)
Grupos de embalaje/envase 11/111 3.2/33 Corrosivo 1 4,0 N e 6mm til, (kL (II

2929 lIQUIDOS VENENOSOS,
INFLAMABLES, N.E.P, (3) 8.1 Liquido inl 1 4,0 N 8 13.1.5 (b), ti). {I1

2933 2-eLOROPROPIONATO DE METILO 3.3 - 1 2,65 N 8 13.1.5 -
2934 2·CLOROPROPIONATO DE

ISOPROPILO 33 I - 2 1,' N 8 13.15 I -
2935 2-CLOROPROPIONATO DE ETilO 3.3 - 2 l.' N 8 13.1,5

I
-

2936 ACIDO TIOLACTICO 6.1 - 1 2,65 N 8 13.1,5 -
2937 ALCOHOL alfa-METllBENCllICO 61 - 2 l.' N A 13.1,5 -
2938 BENZOATO DE METILO 61 - 2 l.' N A 13.1,5 I -

2941 FLUOROANILlNAS 8.1 líqu;do inl' 1 2,65 N 8 13.15 -
2943 TETRAHIDROFURFURILAMINA 3.3 - 2 1,' N A 13.1.5 -
2945 N-METllBUTllAMINA 32 - 1 2,65 N 8 13.1,5 -
2946 2-AMINO-S·OIETllAMINO·

PENTANO 6.1 - 2 1,' N A 13.15 -
2947 CLOROACETA TO DE ISOPROPILO 3.3 - 2 l.' N A 13.1.5 -
2948 3-TRIFLUOROMETILANIUNA 6.1 - 1 4,0 N 8 13.'.S -
2965 ETERATO DIMETllICO DE

TRIFlUORURO OE BORO 4.3 Corrosivo.
líquido inf 1 2,65 N 8 6mm -

2966 TIOGllCOL 61 - 1 2,65 N 8 13.1,5 -
--

• Si el punto de inflamación es de 61" C ve. o inferior
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Clase

3

Etiqueta de
nesgo
secundario

4

T;po de
tanque
de la
aMI

s

Presión
mínima
d,
prueba,
en bar~s

6

Tipo, de
dispositivos
reductores
de presión

Aberturas
en la
parte
inferior
del tanque

8

Espesor
minimo del
cuerpo del
tanque en
acero
suave

9

Prescrip
ciones
espec',ales

'0

63

I,,,
61 _ 1 40 I

~l,q",d_~_ I ~J

(b). ti), (11

'"

,,'

(bl. (j). (1)

(b). U), (1)

(bl. (j). (1)

lb). ti), (1113.1.5

13,1,5

13.1.5

13 1,5

13.1.5

13.1.5

8

8

B

8

B

8

c

8

N

N

N

N

N

N

N

I
13,1.5

,

: 131.5 Ilbl.U)'(I) I
I I .

N~1_8__~!_~_ ~.5.J~~~J

NF6.0

,
I2,65

4.0

4.0

4.0

4.0

4.0

Veneno

líqurdo inf

líquido ¡nt.

líqUido inf

6.1

6.'

6 ,

61

6 ,

5'

3 ,

I .

2983 OXIDO DE ETILENO y OXIDO DE
PROPllENO EN MEZCLA, con no

más de un 30% de óxido de
eliJeno

2984 PEROXIOQ DE HIDRDGENO EN
SOlUCION ACUOSA con no
menos de un 8% pero menos
de un 20% de peróxido de
hi~rógeno (estabilizarlo según
sea necesano}

2991 PLAGUICIDAS L1QUIDOS
TOXicas A BASE DE
CARBAMATOS,
INFLAMABLES, NE,? (3)

2992 PlAGUICIDAS lIQUIDOS
TOXicas A BASE DE
CARBAMAros, N.EP

2993 PLAGUICIOAS ARSENIACAlES
lIQUIDOS TOXicas.
INFLAMABLES. N,E.P. (31

2994 PLAGUICIDAS ARSENIACALES
LIQUIDaS TOXicas. N.E,?

2995 PLAGU1CIDAS lIQUIDOS
TOXICOS A BASE DE
COMPUESTOS
DRGANDCLDRADOS,

I INFLAMABLES, N,EP (3)

I 2996 PLAGUICIDAS lIQUIDOS
I TOXICOS A BASE DE

I
COMPUESTOS
ORGANOCLORAGDS, N.E,P.

l
29I7PLAGUICIDAS LlQUIDOS

TOXICOS A BASE DE
TRIAZtNA. INFLAMABLES.

_ NE' '31

-'
<l

'"wZ
w

'"Z
ºUU
'"OO
'"....
Z"

--
N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescri¡J-

riesgo tanque mínima dispos'trvos en la mínimo del c'on"s
secundario de la d, reductores pan'" cuerpo del especiales

aMI prueba de preSión ",fenar tanque en:. , en bares del tanque acero
suave

2 3 4 5 6 7 8 9 '0--+-.____, _o.

2998 PLAGUICIDAS LIQUIDaS
TOXICaS A BASE DE
TRIAZINA. N.E.P 6' 4.0 N 8 13,1.5 (b). ti), (1)

2999 PLAGUICIDAS LIQUIDaS
TOXicas DE RADICAL FENOXI,
INFLAMABLES. N.E.P. (3) 6 , líquida inf. 4.0 N 8 13,15 lbl. (jL (1)

3000 PLAGUICIDAS L1QUIDOS ~

'"-' TOXICaS DE RADICAL FENOXI. '"<l N.E.P. 6 , 4.0 N 8 13.1.5 (b). til. (Il ~

'" ~

w 300' PLAGUIC1DAS LIQUIDaS ~, z TOXicas A BASE DE ~

w 8
'"

FENILUREA. INFLAMABLES.
~~

Z N.E.? (3) 6' líquido int 4.0 N 8 13,1.5 (b). ti). (Il z·_N
O 3002 PlAGUICIDAS L1QUIDOS "N

Ü TOXicas A BASE DE ~ E
U FENILUREA, N.E.? 6' 4.0 N 8 13.1.5 (b). (j), (1) I~

'" 3003 PLAGUICIDAS UQUIDOS "O TOXicas A BASE DE a
O ~

'" DERIVADOS BENZOICOS. a.... INFLAMABLES. N.E.P, (3) 6' Liquido inf. 4.0 N 8 13,15 (b). (j). (1) ¡ "~ 3004 PLAGUICIDAS L10UIDOS ¡;
TOXICaS A BASE DE a

", .. DERIVADOS BENZOICOS,,
N,EP. 6.1 4.0 N 8 13,1,5 (b). (j). (1)

3005 PLAGUICIDAS LIQUIDaS
TOXICaS A BASE DE
DITIOCAABAMATOS.

r.,_, INFLAMABLES. N.E.P (31 6.1 Líquido inf 4.0 N 8 13,1.5 (bl. U). ji)'.
'. 3006 PLAGUICIDAS LIQUIDaS

TOXICaS A BASE DE
DITlOCARBAMATOS. N,E,P 61 4.0 N 8 13.1.5 (bI. UL ji)
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N° ONU Sustancia Clase Etiqueta de Tipo de Presión Tipo de Aberturas Espesor Prescrip-
neligo tanque mínima dispositivos en la mínimo del Clones
secundario de la d. reductores parte cuerpo del especiales

CMI prueba. de presión inferior tanque en
en bares del tanque acero

suave, 2 3 4 5 6 7 8 9 10

3007 PlAGUICIDAS LIQUIDOS
TOXiCaS A BAse DE
DERIVADOS DE LA
FTAUMIDA, INFLAMABLES,
N.E.P.13] 6.1 líquido inf. l' 4.0 N 8 13.1.5 (b), W, (1)

3008 PlAGUtCIDAS lIQUIDOS
TOXicas A BAse DE
JERIVADOS DE LA
FTAllMIOA. N.E.P I 6.1 - 1 4.0 N 8 13.1.5 (ti). ti), (1)

3009 PLAGUICIDAS L1QUIDOS
,

TOXicas A BASE DE COBRE,
INFLAMABLES, N.E.? (3) 6.1

I
Líquido inl 1 4.0 N 8 13.15 (b). ti}, (1)

3010 PLAGUICIDAS LIQUIDOS
TOXICOS A BASE DE COBRE.
N.E.P. 6.1 - 1 4.0 N 8 13,1,5 lb). (j). III

3011 PLAGUIC1DAS lIQUIDOS
TOXICOS A BASE DE
MERCURIO. INFLAMABLES,
N.E.P. (3) 6.1 líquido inf 1 4.0 N 8 13,1,5 lb). (j). (I)

3012 PLAGUICIDAS lIQUIDOS
TOXICaS A BASE DE
MERCURIO, N,E.P. 6.1 - 1 4.0 N 8 13.1.5 (b). (j), (1)

I
3013 PLAGUICIDAS lIQUIDOS

TOXICOS A BASE DE
NITROFENOLES SUSTITUIDOS,
INFLAMABLES. N,E.P, (3) 61 , líquido inf. 1 4.0 N 8 13.15 lb). (j). (I)

3014 PLAGUICIDAS LIQUIDaS !
ITOXicas A BASE DE I

NITROFENOLES SUSTITUIDOS i I,
NEP 6 1 ¡ - 1 4.0 N I 8 1315 lb), (j). (1)

3015 PLAGUICIDAS lIQUIDOS I
TOXICaS A BASE DE I

I
DIPlRIDILO. INFLAMABLES. ,

N.E,P. (3) 6.1 I líquido inl. 1 4.0 N 8 13.1,5 (b). (j). (1)
.. ..

de Aberturas Espesor Prescrip-
Sltlvos en la min'mo del clones
lores parte cuerpo de! especiales
cs,ón infenor tanque en

del tanque acero
suave

7 8 9 10

I,
N B 13,1,5 (b), (jI, (1)

N 8 131.5 (b). (jJ, (1)

N B 13,15 lb). (j). (1)

N B 13.1.5 (b). W' (1)

N 8 1315 (b), (j).

'"
N 8 13.15 -
N 8 13 1,5 -
N e 10mm (al, '"
N e 10mm (a). [1,
N e 10mm ,.. (I) I
N A 131,5 .. '

I
N 8 131.5 -

I
---~--IL

¡gPP,spo
educ
, pe

N° ONU Sustancia Clas6 Etiqueta de Tipo de Presión T
nesgo tanque mínima d
secundario de la de e

OMI prueba. d
en bares

1 2 3 4 5 6

3016 PLAGU1CIDAS lIQUIDOS
TOXICOS A BASE DE
DIPIRIDILO, N.E.P 6.1 - , 4.0

3017 PLAGUICIDAS 1I0UIDOS
TOXICaS A BASE DE
COMPUESTOS
ORGANOFOSFORADOS.
INFLAMABLES. N.E.P. lJ) I 61 Liquido Inf 1 4.0

3018 PLAGUICIOAS lIQUIDOS
TOXICOS A 8ASE DE
COMPUESTOS
ORGANOFOSFQRADOS, NE.P 61 - 1 á.O

3019 PLAGUICIDAS LIQUIDaS
ITOXICaS A BASE DE

,
I

ORGANOESTAÑO.

I I I
INFLAMABLES. N,E.P, (3) 6.1 Liquido inf. 1 4.0 I

3020 PLAGUICIDAS 1I0UIDOS I
TOXICOS A BASE DE I I
ORGANDESTAÑO. N.E.?

I

6' - 1 4.0

I

3022 OXIDO DE l,2-BUTILENO
ESTAB1UZADO 3.2 - 1 2.65

3023 terc·OCTILMERCAPTANO 6.1 líquido inf. 1 2.65
3051 ALQUllOS DE ALUMINIO

I

4.2 - 1 10.0
3052 HALUROS DE ALQUllOS DE

ALUMINIO 4.2 - , 10.0

I
3053 ALQUILOS DE MAGNESIO 4.2 - 1 10,0

I 3054 CICLOHEXILMERCAPTANO 3.3 - 2 1.5

I 3055 2-(2-AMINOETOXII ElANaL 3 - 2 1.5
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13,100

13.101

13.101

13.1012

13,101.3

13.101.4

13,101.5

13,101,6

13,102

13,102,1

13.102.2

INTRODUCCION GENERAL

TANQUES PORTATILES TIPO S - TANQUES PQRTATILES PARA GASES LICUADOS NO

REFRIGERADOS DE LA CLASE 2

Preámbulo

Las prescripciones de la presente subsección son aplicables a los tanques portátiles destinados al
transporte de gases licuados no refrigerados de la Clase 2. Además de las prescripciones de la
presente subsección, y a menos que se especifique otra cosa, todo tanque portátil que se ajuste a la
definición de _contenedor. dada en el Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores
(CSC). 1972, cumplirtllambién con las prescripciones de ese Convenio que lo sean aplicables.

A fin de tener en cuenta el progreso de lo ciencia y la tecnología, las autoridades competentes
nacionales podrán considerar la adopción de otras medidas siempre que éstas ofrelcan, durante la
utilización de los tanques, una seguridad por lo menos equivalente a la exigida en estas
prescripciones, por cuanto se refiere a la compatibilidad del tanque con las propiedades de los gases
transportados, y deparen una resistencia al impacto, a la carga y al fuego equivalente o superior a la

que aquí se p;'escribe

Las prescripciones de esta subsección se presentan en dos partes, La primera contiene
prescripciones generales aplicables a tanques portátiles destinados al transporte de gases licuados no
refrigerados de la Clase 2. La segunda contiene el apéndice' con un cuadro en el que se indican las
prescripciones pertinentes que modifican o complementan las prescripciones generales de la presente

subsecci6n para cada uno de los gases.

La construcción, el equipo. el procedimiento de prueba, el marcado y la utilización de tanques
portátiles tendrán que haber sido aceptados por la autoridad competente del país en que se aprueben
esos tanques. Las prascripciones generales de la presente subsección se'incluirén en las
disposiciones establecidas por las autoridades nacionales competentes.

Las prescripciones de esta subsecci6n no son aplicables a los vehiculos tanque de carretera, vagones
tanque, tanques no metálicos o a tanque!; destinados al transpone de gases licuados no refrigerados

cuya capacidad sea igualo inferior a 1 000 litros.

Contando con la aprobaci6n de la autoridad competente se podrá permitir la utilización de tanques
portátiles Tipo S, dI! la OMI, cuyo certificado se haya obtenido antes de la entrada en vigor de estas
prescripciones revisadas y que hayan stdo constrUidos de conformidad con las prescripciones
vigentes en aquel tiempo, En la aprobación se hará referencia a este párrafo

Definiciones

A los efectos de fas presentes prescripciones regirán las definiciones indicadas a continuación:

TclOque' tanque portétil de capacidad superior a 1 000 litros, cuyo cuerpo está dotado de tos
elementos de equipo de servicio y de equipo estructural necesarios para el transpone de gases Este
tanque puede ser transponado, cargado y descargado sin necesidad de desmontar su equipo
estructural. debe tener elementos de estabilización exteriores al cuerpo y puede ser izado estando ya

lleno

INTRODUCCION GENERAL

13.102.3 Cuerpo: el tanque propiamente dicho, con inclusión de las aberturas y sus cierres

13,102.4 Equipo de. servicio del cuerpo del tanque.' dispositivos de llenado y descarga. ventilación, seguridad,
calefacción y termoaislamiento, así como los instrumentos de medición.

13.102.5 Equipo estructural.- elementos de refuerlO, sujeción. protección y estabilización exteriores al cuerpo del
tanque

13.102.6 Presión máxima de trabajo admisible (PMTA): presión manométrica máxima permisible en la parte alta
de un tanque estando éste colocado en su posición de servicio. No puede ser inferior a la presión de
vapor a la temperatura de referencia en la lase de proyecto. menos un bar, de cualquier producto
que pueda ser cargado y transportado, ni a cualquier presión que pueda necesitarse durante las
operaciones de carga o de descarga En ningún caso la PMTA será inferior a 7 bar ni superior a 40

b"

13.102,7 Presión de prueba: presión máxima que se registra en el cuerpo del tanque durante la prueba de
presión hidráulica

131028 Presión de descarga.- presión máxima que realmente se produce en el cuerpo del tanque cuando éste
se descarga a presión.

13,102,9 Prueba de estanquidad: prueba que consiste en someter el cuerpo completo del tanque, incluidos los
elementos del eqUipo de servicio necesarios para el llenado, la descarga. la seguridad y la medición. a
una presión interior efectiva equivalente 11 la PMTA. El procedimiento que se adopte tendrá que ser
aprobado por la autoridad competente

13.102.10 Mi/sa total: masa del cuerpo del tanque, da su equipo de servicio y equipo estructural y de la carga
máxima que se le autorice transportar.

13.102.11 Temperatura de referencia en la fase de proyecto: temperatura a la cual se determina la presión de vapor
del contanido a fin de calcular la PMT A Las temperaturas adoptadas para cada lipa de tanque son las
sigUientes:

para un tanque de diámetro igualo infenor a 1,5 metros: 65" C;

para un tanque de diámetro superior a t.5 metros

2,1 sin aislamiento ni pantalla parasol: 60' C;

22 con pantalla parasol: 55' C;

23 con aislamiento: 50' C'

13.102.12 Acerosuave.- acero con una resistencia a la tracción mínima garantizada de 360 Njmm1 y un
alargamiento porcentual mímmo garantizado de 27

13.102.13 Relación de lIenado.- masa media de gas en kilogramos por litro (kgjl} de la capacidad del tanque.

V>
C

1'0
;;-
3
~

~

"""~
c'
¡J

'"~
00

<xl
O
;;-
S'
o
'"
~
"
~

m
~

O;
"o

Este apéndice necesitará ser actualizado de vez en cuando a la IUI del progreso de la técnica y con el fin de incluir

nuevas sustancias en la lista

CODIGO fMDG - PAGINA 0065 (ESP.)
Enm. 22-84

, Temperatura de referencia prevista que no obstante dependerá de la calidad del sistema de aislamiento.

CODIGO IMDG - PAGINA 0066 (ESP.)
Enm. 22-84
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Pnal6n~

cM trablljo
.mnlslble

e.... y lbares): ~nque Abertur.. PQI'
N" Oo. ...... pequeI'lo. ~nqUlt deblljo del Reducción Ueneclo (kllfll Prescripciones

ONU RlCUnd.rio aln protección, nivel del .....-.. "1*:1.1.'
~nq",. c:on liquido

pentlla. pe"~,.._-
.is"mlento

'" '" '" '4, (5' 'O, l7l 'O,
lOO' AMONIACO ANHIDRO 2.3 29.0 Autorizadas V68se 13.108.3 0.53

LICUADO 25.7
22.0
19.7

lOO' AMONIACO EN SOLUCION 2.3 Véase 13.102.6 Autorizadas Véase 13.108.3 Véase 13.118
con mb de un 50% de
amonIaco

1009 BROMOTRlfLUOROMETANO 2.2 38,0 Autorizadas Normal 1.13
(R13Bl1 34,0

30,0
27,S

1010 BUTADIENO INHIBIDO 2.1 7,' Autorizadas Normal 0,55
7,0
7,0
7,0

1011 8UTANO 2.1 7,0 Autorizadas Normal 0,51
7,0
7,0
7,0

1011 SUTANO EN MEZCLAS 2.1 Véase 13.1026 AutoriUldas Normal Veas", 13.118
1012 SUTILENO 2.1 8,0 Autorizadas Normal 0,53

7,0
7,0
7,0

1017 CLORO 23 19,0 No autorizadas Véase 13.109.3 1,25 H<:bni Que aum"r'ltar er'l
17,0 3 mmelllsp":wrcaicuI3do
15.0 dll la pared. El ~s~'esor d.. I
13.5 la pa'6d "''' comp'.)bará

por madio~ "it~ss6n.cosa ,
Int!l'vaios inl;¡rmediClS I
denl") del pcrl:,j:) f'n que

",e""e" ,,, ,rn,"" I
pe"ó'-'c3S de p,eslón
hlc!rául,ea-----_...,----

--r- --
PreskX¡ mbim.

da trabajo
admisible

Clase y (baresl: tanqua Abenuf". por
N"

G" rio~go
pequeño, tanqutl debajo del Reduccit-n Uenado (kg{l) Prescrlpcionas

ONU secundario "In proteccIón, nivel del da presión e$pec;alas
tanque ceo liquido

~nUllla parasol.
Ulnqua con
alsl.mlento

----~~~~r--'
"' '21 '31 '4' '5' 15' )71 '"--- -----

1018 CLORODIFLUOROMETANO 22 26,0 AUlori~3das No,;nal 1,03 I(R22) 24,0
21,0
19,0

1020 CLOROPENTAFLUOflOETA- 2.2 23,0 Aulori~adas Normal 1.06
NO (R115) 20,0

18,0
16.0

1027 CICLOPROPANQ lICUAOO 2.1 18,0 Autorizadas No,mal 053
16,0
14,5
13.0

1028 DICLORDDIFLUOROMETAN( 2.2 16,0 Autorizadas Normal \.15
(R121 15,0

13,0
11.5

1029 OICLOROMONOFLUOAOME- 2.2 7.0 Autori~adas No,mal 0.79
TANO (A21) 7,0

7,0
7,0

1030 1,1 -DIFLUOADETANO 2.1 16.0 Autorizadas Normal 0,79
(A152a) 14,0

12.'
11.0

1032 DIMETILAMINA ANHIDAA 2 1 7.0 Autorizadas Normal 0.59
7,0 -
7,0
7,0

1033 ETEA DIMETllICO 21 15.5 Autorizadas Normal 0,58

13,8
12,0
10,6

1036 ETILAMINA " 7,0 Autorizadas Normal 0.61

7.0
7,0
7.0
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P....lónmbima
atril_jo
.dml.lbl.

el... , (~r"l: tanque Aberturas pc;w
PreltCripcione&N" pequei\Q. tanque deblljo del Reducción U"n"do Ik9/llONU O•• ..... • ln prur.cclón. nivel del de presión .spedale•MCund.ño tanque con liquido

pantalle parasol.
tanque con
,¡,"mlento

1lI 121 '31 '41 '51 'OJ (71 ,.,
1037 CLORURO DE ETILO 2.1 7.0 AUlori:llldas Normllr 0,80

7,0
7.0
7.0

1040 OXlOO DE ETILENO (on un 2.1 - No autor¡~~das 13.108.3 0.78 Este gas sólo se
contenido da no más de Gas t6.¡cQ - transponará en tanques
un 0,2'16 de nitrógeno - con aislamiento. bajo una

10~ capa de nitrógeno
1041 OIOXJOO DE CARBONO Y 2.3 26,0 No autorizadaS Véase 13.108.3 0,73

OXIDO DE ETlLENO, EN GilS infla· 24.0
MEZCLA con más de un mllble 22.0
6'16 de óxido de et¡leno 20,0

1055 ISOBUTIL..ENO 2.1 '.1 Autorizadas Normal 0.52
7,0
7,0
7,0

1061 METrLAMINA ANHIORA 21 10.8 Autorizadas Normal 0.58
9,'
7.'
7.0

1062 BROMURO DE METlLO 2.3 7.0 No autorizadas 13.108.3 1.51
7,0
7,0
7,0

1063 CLORURO DE METILO (R40) 2.' 14.5 AUlorizadas Normal 0.81
Gas infla- 12.7

mable 11.3
10.0

1064 METILMERCAPTANO 21 7.0 No autorizadas VÍiase 13 108,3 0.78
7,0
7,0
7,0

~~---

P,"lón máxima
de trabaj6
admisible

N" Clase y (berllsl: tenque Aberturas por

O.. riesgo pequeño. tanque debajo del Reducción
Llenado (kg/ll Prescripciones

ONU
seeundario sin protección, nivel del de presión especiales

tenque con liquido
pantalla p'ttasol.

tJloque con
alelamiento

111 121 131 141 151 161 171 ,.,
--

1067 DIOXICO DE NITROGENO 2.3 7,0 No aUlorizadas V"ase 13108,3 1.30 E. espeso, de la pared 00
LICUADO Comburente 7,0 será infarior a 8 mm, Los

7,0 tanques se someterán e
7,0 pruebas hidráui',cas y a

iospecciones inlernas a
intervalos que no
excedan de dos años y
medio.

1075 GASES DE PETROLEO 21 Véase 13,102,6 AUlorizadas Normal Véase 13.118
LICUADOS

1077 PROPILENO 2.1 28.0 Autorizadas Normal OA3
24.5
22.0
20.0

1079 CIOXiDO DE AZUFRE

I
2.3 11.6 ;';0 aUlul¡z"J,¡,¡, \N'dse 13.1e8.3 1.23 Hahrá qUll a"m..nta. en .3

LICUADO 10.3 mm el espesor calculado

',' de la pared. El espesor de
7,' la pared se comprobará

por medios ultrasónicos 1I
intervalos imermedios
dentro del periodo en que
se realiceo las pruebas
periódicas de presión
hidrloulica

1082 TRIFLUOROCLOROETILENO 2.1 ;7.0 Autor;zadas Normal 1.13
INHIBIDO (R1113) 15.0

13.1
11.6

1083 TAIMETILAMINA ANHIDRA 2.1 7.0 Autorizadas Normal 0.56
7.0
7,0
7,0

1085 8ROMURO OE VINILO 2.1 7,0 Autorizadas Normal 1.37
INHIBIOO 7,0

7,0
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Pr-'6n múima
.......jo
admlalble

Cta_v IN,..): tanqve Abert...ra. por.. ... ""- pequefto. tanque debajo d~ Reducción Uenado (kg/ll PfiKCripciones
ONU MCUnurio sin protección. nivel de. de presión "pec::iale.

tanque con llq....do
Pl'ntIIll. Pl'ra..,l.

tanque I:On
.Wamlen1o

"' (2, <3, (0' '5' '5' l7l 18'

,oe. ClORURO DE VlNILO 2.' 10,8 Autori~adas Normal 0.81
lNHlSIOO 9.3

•.0
7.0

,oe7 ETER METILVINILICO 2.' 7.0 Autori~lIdas Normal 0,67

.....= 7.0
7.0
7.0

1681 CLOROPICflINA '( BROMURO 23 7.0 No autori~adas Véase 13,10e.3 1.51
DE METILO, EN MEZCLA 7.0

7.0
7.0

1582 CLOROPlCRINA y CLORURO 23 15.2 No "utorizadas Véase 131083 0,81

DE MET.LO. EN MEZClA 13,0
11,6
10,1

1858 HEXAFLUOROPRQPILENO 22 19,2 Autori~adas Normal 1,11
(R12181 16,9

15,1
13.1

1912 CLORURO DE METILO Y 2.10con 15.2 Autorizadas Normal 0.81
CLORURO DE METILENO. arreglo 11 13.0
EN MEZClA las propia- 11,6

dad.,s de la 10.1
me~cIa

1958 DIClOflOTETRAFLUORO- 22 7.0 Aytorizadas Normal 1,30
ETANOlR114) 7.0

7.0
7.0

1969 1S0BUTANO O ISOBUTANO 21 6.5 Autorizadas Normal 0.49
EN MEZCLAS 7.'

7.0
7.0

._~--

l~m_.
de~jo

adm"l~
el... y lb_): unqua AboIrturaa por.. ... M' ~efto, 'anque debajo dal R.clucelón Uenado (kg/l) Pre<scr!pdones

ONU ~",., .In protacc~n, nivel del d. presión .speciales
!jo - tanque con liquido

pentlln. para8Ol,.......-."mlento

111 (2) (3) (4) (5' ,., l7l ,.,
1973 ClOROOIFL.UOROMETANO y 2.2 28.3 Autoriudas Normal 1.05

Q.OROPENTAFLUORQE- 25,3
TANO. EN MEZCLA de 22,6
punto de ebumción fiJo con 20,3
un COIltenldo de alrededor

dcI149" de
elorodifluorometano
1R5021 (R22/1151

1974. CLOROOIFlUORQBRQMOME· 2.2 7.3 Autorizadas Normal 1,61
TANO (R-1281) 7.0

7.0
7.0

1976 OCTAFlUOROCIClOBUTA- 22 ••• Autorizadas Normal 1,34
NO (R-C318) 7••

7,0
7.0

1978 PROPANO 2.' 22.5 Amorizadas Normal 0.42
20.4
18.0
16.6

1983 ClOftQTRlFlUOROETANO 2.2 7.0 Autorizlldas N~l 1,18
(R133e1 7.0

7,0
7.0

2517 ClOROOlFLUOROETANOS 2' ..' Autorizadlls No~1 0.99
(R1421 (142b) 7.•

7.0
7.0

2502 OICLOROOIFlUORQMETANO 2.2 20,0 Autoril.lldas Normal 1.01
y OlFlUOROETANO, EN 18,0
MEZCLA AZEOTROPICA 16.0
con aprolCimadamenle un 14.5
74'1t.dc1
dicIorodifluoromtltllno
1I\50OI

75
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13.200 TANQUES PORTATILES TIPO 1 - TANQUES PORTATILES PARA GASES LICUADOS REFRIGERADOS
DE LA CLASE 2

13.202.3 Tanque: construcción normalmente rormada por'

13.201

13.201.1

Preámbulo

Las prescripciones de la presente subsección son aplicables a los tanques portátiles destinados al
transporto de gases licuados refrigerados de la Clase 2. Además de las prescripciones de la presente
subsecci6n. va menos que se especifique otra cosa. lodo tanque ponátil que se ajuste a la definición
de «contenedor» dada en el Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores {CSe¡.
1972, cumplirá también con las prescripciones de ese Convenio que le sean aplicables.

., una camisa exterior V uno o varios cuerpos interiores. de manera que el espacio intermedio entre
el cuerpo, o cuerpos, y la camisa incorpore termoaislamien{o, habiéndose e)(trafdo el aire de
dicho espacio (vacuoaislamientol; o

.2 una camisa e)(terior y un cuerpo interior con una capa intermedia de material termoaislanre
compaclo lpor ejemplo, espuma compacta); o

.3 un cuerpo e)(terior COn una capa intenor de material termoaislante compacto.

13.201.2 A fin de tener en cuenta el progreso de la ciencia y la tecnologfa, las autoridades competentes
nacionales podrán considerar la adopción de otras medidas siempre q'ue éstas ofre.l:can, durante la
utilización de los tanques, una seguridad por lo menos equivalente a la ell.lgida en estas
prescripciones, por cuanto se refiere a la compatibilidad del tanque con las propiedades de los gases
transportados. y deparen una resistenci;l al impacto. a la carga y al fuego equivalente o superior a fa
que aqul se prescribe.

13.202.4

13.202.5

13.202.6

Cuerpo: el recipiente a presi6n propiamente dicho. con inclusión de las abenuras y sus cierres.

Equipo de servicio del tanque: dispositivo de llenado y descarga, ventilaci6n, seguridad y
termoaislamienro, asf como los instrumentos de medición,

Equipo estructura!: eiementos de refuerzo, sujeción, protecci6n y estabilización e)(teriores al tanque.

13.202.10 Masa rotal: masa del tanque ponátil con la carga máxima que se le autorice transponar.

13,202.12 Temperatura mln/ma de proyecto' Temperatura mínima del contenido a la que se puede utilizar el
tanque portátil.

13.203 Prescripciones generales relativas al proyecto. ala construcción y a la utilización de tanques
para gases licuado. refrigerados

13.202.9 Prueba de estanqUidad: prueba que consiste en someter el cuerpo del tanque, incluido todo su &quipo
de servicio, a una presi6n interior efectiva equivalente a la PMTA, El procedimientO que se adopte
tendrá que ser aprobado por la autondad competente. ~

"O
'"'!l.
e:.
¡j:

i

LCls camisas estarán fabricadas de acero.

El cuerpo de los tanques estará fabricado de acero, aluminio o aleaciones de aluminio que se presten
a la conformaci6n y que tengan ductilidad y resistencia suficientes a la temperatura mfnima de
proyecto, habida cuenta del riesgo de fractura por fragilidad. S610 se utilizarán materiales cuya'
soldabilidad esté plenamente demostrada. Las soldaduras se harán con la debida pericia y depararán
una completa seguridad y, si el procedimiento de fabricación de los materiales lo ell:igiera, el cuerpo
será sometido a un termotratamiento apropiado que garantice una resistencia suficiente en las juntas
solciddall y en las zonas afectadas por el calor.

Prasión de prueba: presión manomólrica máxima que se registra en el cuerpo dol Hinque durante la
prueba de presión.

Presión mAxima de trabajo admisible (PMTA): presi6n manométrica efectiva máxima permisible en la
parte alta del cuerpo de un tanque cargado, estando éste colocado en su posición de servicio

13.203.1

13202.7

13.202.8

13,202.11 Tiempo de retención: tiempo que transcurre entre el momento en que el lIquido empieza a hervir a la
presi6n atmosférica y el momento en que la presión del contenido del tanque alcan.l:a la PMTA en
condiciones de equilibrio.

Las prescripciones de esta subsección no son aplicables a fos vehlculos tanque de carretera, vagones
tanque, tanques no metáliEos o a tanques destinados al transpone de gases licuados refrigerados
cuya capacidad sea igu"l o inferior a 1 000 litros.

La autoridad competente podrá considerar la aprcbación de tanques existentes y equipo de servicio
correspondiente que no se ajusten r,gurosamente a las prescripciones establecidas. pero que tengan
otras caracteristicas consideradas como equivalentes. Al conceder esa aprobaci6n habrá quo indicar
claramente que 01 cenificado se expide con arreglo a lo dispuesto en este párrafo.

En el apéndice' de la presente 5ubsocción figura la lista de sustancias peligrosas con las
correspondi(!ntes prescripciones especiales que. pare cada una de estas sustancias, modifican o
complementan las presentes prescripciones generales.

En el cenificado se incluirá la nota siguiente ~Aprobado de conformidad con lo dispuesto en
13.201.3 del Código IMDG~.

Definiciones

La construcción. el equipo. el procedimiento de prueba, el marcado y la utilización de los tanques
portátiles tendrán que haber sido aceptados por la autoridad competente del pals en que se aprueben
esos tanques. Las prescripciones generales de la presente subsecci6n se incluiréln en las
disposiciones establecidas por las a",toridades nacionales competentes

A los efectos de las presenres prescripciones regirán las definiciones indicadas a continuaci6n.

Tanque portátil: tanque termoaislado de capacidad volumétrica superior a 1 (X)O litros, cuyo cuerpo
está dotado de los elementos de equipo de servicio y de lJ(luipO estructural necef>arios para el
transporte de gases licuados y refrigerados. Este tanque portátil puede ser transportado, <":d'!:Itldo y
descargado sin n~cesidad.de desmontar su equipo estructurat debe lener elementos de estabilizaClon
exteriores al tanque y puede ser izado estando ya lleno. No está fijado permanentemente a bordo del
buque y su contenido no se debe cargar ni descargar mientras esté el tanque a bordo

13.201.3

13,202

13.201.5

13.20LB

13.201.4

13.202.1

13.202.2

Este apéndice necesitará ser actualizado de vez nn cuando a la luz del progreso de la técnica y con el fin de incluir
nuevas sustancias en la lisIa.

CODIGO IMOG - PAGINA 0081 (ESP.)
Enm.22·84

Todas las panes de un 101114...... ponául, incluidos los accesorios y tubedas, que queden e)(puestas a la
intempene deberán ser adllcuadas pdfü el medio marino.

CODIGO IMDG - PAGINA 00821ESP.¡
Enm, 22-84
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13.203.2

13.203.3

13.203.4

13.203.5

13.203.6

13.203.7

13.203.8

13.2039

INTRODUCCK)N GENERAL

Todas las pertes de un tanque portátil, incluidos los accesorios y tuberlas, que normalmente puedan
entrar en contacto con le sustancia transportada serán compatibles con esa sustancia.

Se tomarán las debidas precauciones para eviter deterioros por efecto de la acción galvánica debida a
la yuxtaposición de metaJes diferentes.

El termoaislamiento incluirá un revestimiento completo, exterior o interior, del cuerpo o de los cuerpos
del tanque; dicho revestimiento estará formado por materiales aislantes eficaces. El aislamiento
exterior estará protegido por medio de una camisa o de otro revestimiento apropiado (véase
13.202.3.21 de manera que no penetre en él la humedad ni sufra dal'\os en las condiciones normales
de transporte,

Si la camisa va cerrada de modo que sea hermética ~I gas, tendrá que haber un dispositivo que evite
aumentos peligrosos de presión en el espacio aislante en caso de que la hermeticidad del cuerpo o de
los elementos de equipo de iiste sea inadecuada

Eltermoaislamiento de los tanques destinedos al transporte de gases licuados refrigerados cuyo
punto de ebullición sea inferior a -182' e a la presión atmosférica no tendrá ningún material que
pueda reaccionar peligrosamente con el oxIgeno. Los elementos compactos de sujeción entre el
cuerpo y 'la camisa podrán incluir materiales plásticos, a condición de que se haya demostrado que
sus propiedades a la temperatura de servicio son adecuadas

Los materiales aislantes no se deteriorarán excesivamente en servicio

El tiempo de retención se calculará en la fase de proyecto teniendo en cuenta lo siguiente:

la eficacia del sistema de aislamiento previsto;

2 la PMTA;

3 el grado de llenado;

4 una temperatura ambiente supuesta de 50' C;

5 las propiedades físicas de la sustancia que se vaya a transportar.

La camisa de los tanques de pared doble aislados por vacio estará proyectada de modo que resista
una presión manométrica exterior de al menos 100 kPa (un bar). Al calcular la ¡;apacided de la camisa
para resistir asa presión se podrán tener en cuenta los dispositivos de retuerlO interiores y exteriores

13.203.13

13.203.14

13203.15

INTRODUCCION GENERAL

en el sentido de desplazamiento del tanque, al mismo tiempo que el peso de éste: el doble de la
masa total;

.2 horizontalmente, en ángulo recto con respecto al sentido de desplazamiento del tanque, al mismo
tiempo que el peso de éste: la masa total (cuando el sentido de desplazamiento no esté
claramente determinado. se aplicará el dobie de la masa total};

.3 verticalmente, hacia arriba: la masa total; y

4 verticalmente. hacia abajo: el doble de la masa total.

Para ceda una de estas cargas, los coeficientes de seguridad que habrán de aplicarse serán los
siguientes'

.1 para los metales que tengan un Ifmite de elasticidad claramente definido, un coeficiente de
seguridad de 1.5 en relación con ellrmite de fluencia determinado; o

.2 para los metales que no tengan un lfmite de elasticidad claramente definido, un coeficiente de
segurided de 1.5 en relación con el limite elástico convencional garantizado del 0,2 por 100
(1,0 por 100 para los aceros austenfticos).

El cuerpo de los tanques eslará proyectado y fabricado de modo que resista una presión de prueba
Igual a por lo menos a 1,3 veces la PMTA.

En el caso del cuerpo de tanques aislados por vacío. la presión de prueba no será inferior a 1,3 veces
la PMTA más 100 kPa (1 barl.

En ningun caso la presión de prueba será inferior a una presión manométrica de 300 kPa (3 bar).

Véanse aSimismo las prescripciones relativas al espesor mlnimo de las paredes del cuerpo del tanque
que figuran en 13204.2 a 13.204.4.

A la presión de pruebe. el esfuerzo en la membrene del cuerpo del tanque se ejustará a los lImites
Indicados a continuación. los cuales dependen del material utilizado:

.1 para los metales y aleaciones que presenten un límite de elasticidad claramente definido o qu'e se
caractericen por tener un limite de fluencia normal garanti2ado Re (generalmente un limite elástico
convencional del 0,2 por 100; 1,0 por 100 en el caso de los aceros austeníticos), el esfuerw de la
membrana no ellcederá de 0,75 Re o bien de 0,50 Rm. si este valor es inferior al anterior, siendo
Rm la resistencia mlnima garantizada a la tracción, expresada en N/mm2 ;
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13.203.10 Los tanques portátiles estarán proyectados y fabricados con SOportes que proporcionen una base
segura durante ellransporte. e irán provistos de dispositivos de i2eda y sujeción adecuados

13.203.111 El cuerpo del tanque, .us dispositivos de sujecil'Jn y su equipo de servicio 'ti estructura! estarán
proyectados de modo que resistan, sin que se produzca pérdida del contenido, al menos la presión
interna y las pérdidas de calor originadas por el contenido. habida cuenta de la combinación más
desfavorable de cargas estáticas y dinámicas en las condiciones normales de manipulación y
transporte.

.2 en el caso del acero, el alargamiento da rotura porcentual no será inferior a 10000,
expresándose Rm en N/mm', con un mfnimo absoluto del17 por 100; Rm

en el caso del aluminio, el alargamiento de rotura porcentual no será inferior a 10 000.
611presándose Rm en N/mm2. con un mfnimo absoluto del 12 por 100 6 Rm

13.203.12 Los tanques portátilllS y sus elementos de sujeción podrán resistir las sigUientes fuerzas aplicadas por
separado:

CODIGO IMDG - PAGINA 0083 (ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO tMDG - PAGINA 0084 (ESP.)
Enm. 22-84
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-.>
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INTRODUCCION GENERAL

Estiba V segregación

INTRODUCCION GENERAL 00

'"
Apéndice de la subsección 13.200

132171 Los tanques portátiles Tipo 7 se estibarán con arreglo a lo diSpuesto en le sección 14. con la
salvedad de que su emplazamiento de estiba se ajustará a lo indicado en el cuadro siguienle

LISTA DE GASES LICUADOS REFRIGERADOS DE LA CLASe 2 QUE
PUEDEN TRANSPORTARSE EN TANQUES PORTATllES TIPO 7

i 1003 I AIRE LIQUIDO REFRIGERADO

1 1038 ETlLENO LIQUIDO REFRIGERADO

I 1073 OXIGENO LIQUIDO REFRIGERADO

!I 1913 NEON LIQUIDO REFRIGERADO

I 1951 ARGON LIQUIDO REFRIGERADO

I
1961 ETANO LIQUIDO REFRIGERADO

1963 HeliO LIQUIDO REFRIGERADO

I 1966 HIDROGENO LIQUIDO REFRIGERADO

I

I '970 CRIPTON LIQUIDO REFRIGERADO

I 1972 METANO LIQUIDO REFRIGERADO

!

I

1972 GAS NATURAL LIQUIDO
REFRIGERADO, con alta proporción
de metano

I 1977 l' NITROGENO LIQUIDO REFRIGERADO

I
2187 DIOXIDO DE CARBONO LIQUIDO

REFRIGERADO

I

i
2201 OXIDO NITROSO UQUIDO

REFRIGERADO

~ XENON LIQUIDO REFRIGERADO

13.2172

13 2173

13.217.4

Clase QMI Otros buques de pasaje Buques de carga, o buques de
pasaje que lEmgan a bordo a lo
sumo 25 pasajeros o un pasajero

por cada 3 metros (lO pies) de
eslora

B"jo cubierta En cubierta En cubierta Bajo cubierta

Gases inflamables 21 prohibido prohibido autorizado prohibido
Gases no inflamables 22 autorila~o~ prohibido' autorizado autorizado2
~- --

Salvo en las condiciones especiales que "sp~r;iflcará ta autoridad competente

2 En las condiciones que especifiqJll la i1ulCrioad competente

SI se ha de embarcar un tanque portátil Tipo 7 que contenga un gas licuado refrigerado en cuya ficha
se prescriba una etiqueta de riesgc secundario o varias de ellas, se tomarán debidamente en
consideración todas las propiedad,jS del gas de que se trate y se dispondrá la estiba en consecuencia

Los tanques portátiles Tipo 7 no sarán estibados los unos encima de los alfas a menos que hayan
sido proyectados para ese fin, se transponen en buques especialmente proyectados para ello y vayan
protegidos de m,mera especial qUE a juiCIO de la autoridad competente sea sallsfactofla

Los tanques portátiles Tipo 7 que contengan gases licuados refrigerados serán segregados de
conformidad con I¡¡s disposiciones del presente Código (véanse las secciones 12, 15 ó 17, segl'm
procedal

1
I N° ONU Sustancia

Clase y
riesgo

secundario

2.2
Comburente

21

22
Comburente

22

22

21

22

2 1

2.2

21

2 1

22

22

2.2

2.2

Pre5ctipciones especiales

los productos lubricantes para juntas y
otros dispositivos serán inertes al
oxígeno,

los productos lubricantes para jumas y
otros dispositivos serán inertes al
oxígeno

El transporte sólo se autorizará en las
condiciones especiales que prescriba la
autoridad competente. los discos
frangibles se podrán utilizar a discreción
de la autoridad competente

los lubricames para juntas y otroS
dispositivos serán inertes al oxigeno.
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1.1 2,2 3.1
1.5 1.2 13 1.4 2,1 2.3 3.2 3.3 4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 6.1 6.2 7 ,

Explosivos 1.1 1" 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 • 2 4
1(- r

E~plosivos 1.2 • 2 4 • • • • • • 2 • 2 •
Explosivos 1.3 • 2 4 • 3 3 4 • • 2 • 2 2

Ih¡';i<.,sivos L' 2 1 2 2 2 2 2 2 2 X • 2 2

Gases inflamables 2.1 4 4 • 2 1</ X 2 2 1 2 1 2 4 X • , 1

Gases no in"amables 2.2 2 2 2 1 X IYiii 2 2 X 1 X X 2 X 2 1 X23

Liqu',dos inflamables 3.1 4
4 "

2 2 2 2 2 2 2 3 X 3 2 13.2

Líquidos inflamables 3.3 4 4 4 2 2 2 1 2 2 2 3 X 3 2 1

Sólidos inflamables 4.1 • • 3 2 1 X 2 1~ 1 1 , 2 X 3 2 1

Suslancias que pueden expari_ 4.2 • • 3 2 2 1 2 2 , 1i$2 1 2 2 X 3 2 1
memar combustión espománea
Sustam;las peligrosas en 43 4 • 4 2 , X 2 2 1 1 1i¡1¡ 2 2 X 2 2 1
COnlJclo con el agua
Sustancias comburentes 5.1 4 • 4 2 2 X 2 2 1 2 2.2 1 3 1 2

Peróxidos orgáni<:os 52 4 • • 2 • 2 3 3 2 2 2 2 li?ffi 1 3 2 2

Sustancias venenosas 61 2 2 2 X X X X X X X X 1 1.' X X

Sustancias infecciosas " 4 4 4 4 4 2 3 3 3 3 2 3 3 1 ~ 3 3Wg
Sustancias radiactivas 7 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 X

3~~SustancIas corrosivas B 4 4 2 2 1 X 1 1 1 , 1 2 2 X 3 2

Sustancias peligrosas varias 9 No hay recomendación general;
consúltese la ficha que en cada CIISO correspondll •

15.8.4

15.8.5

Separ«!a longffudifl8/mente ¡xx
todo un compartimiento intermtr
dio o toda una bodegtl interme
diB de:

La separación vertical sola no
satisface lista prescripción. En
caso de estiba «en cubiertn,
la proscripción de este tipo de
segregación Quiere decir una
separación por la correspon
diente distancia.

En cubierta:

No debe ser inl' -'ltado como
e~t¡ba en un compartimiento
de entrepuente de abrigo.

~

--<~ [J
~-

-l~
~-

~

15.8.6 Cuadro de segregación

Este cuadro indice las prescripciones generales parll la segregación de todas las sustancill8 y ele todos
los artlculo5 de una clase en relación con todos los de otnlS, pero como les propiedades de sustancias
o artlculos de una misma clasa puedon ser muy diferentes, en todos V cada uno de los casos se consul
tarán la ficha correspondiente a la sustancia o el artlctJlo de que se trate y la Introducción 8 la corres·
pondiente clase, en las que se hallarán las prascripciones de estiba y de segregaciÓn aplicables.
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CODIGO IMOO-PAGINA0111 (ESP.)

las cifras Que aparecen en el cuadro remiten a las expresiones definidas en la subs6Cción 15.8, con esta
correspondencia'
1. A distanCia de
2. Separado de
3. Separado por todO un companimiento O toda una bodega de
4 Separado longitudinalmente por todo un compartlmiento intermodio o toda una bodega irnermedia de
X. No hay recomendación general; consú!tese la ficha que en cada caso corresponda.

Véase la subsección 5.4 de la Introducción ala Clase 1 para la separaciÓn de mercancfas de la Clase 1
pertenecientas a grupos de compatibilidad distintos

Nota A'los gases venenosos que también son inflamables se les aplican las disposiciones relativas a segregación
llStabJecidas para tos gases da la Clase 2.1

CODIGO IMDG - PAGINA 0112 (ESP.)

Enm.21·83
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INTROOUCCION GENERAL
Anexo a la seCCión t B

INTRODUCCION GENERAL
Anello a la sección 18 '"'J

4. LIMITACIONES CUANTITATIVAS

3. ESTIBA

31

4.1

las mercanclas peligrosas admisibles en cantidades limitadas podrán ser transportadas en buques
de carga, o en buques de pasaje que tengan a bordo a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero por
cada 3 metros (10 pies) de eslora. V en otros buques de pasaje. Serán estibadas .a distancia de»
las m&rcanclas peligrosas de la& Clases 1, 2, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7 V S, asl como de
toda fuente de ignición V de las superficies calientes. Si una remesa tiene un peso bruto de más de
una tonelada irá l:S*lparada de» las mercanclas peligrosas de las Clases 1, 2 V 5,2. Las mercanclas
podrán ser estibadas en cubierta o balo cubierta, a excepción de los buhos que contengan gases
venenosos V ciertoS Uquidos tó)(icos inflamables volátiles, los cuales irán estibados en cubierta
solamente V apartados de los lugares habitables. Además, daberán satisfacerse las disposiciones
suplementarias de estiba establecidas en el preSflnte Régimen para ciertas sustancias o ciertos grupos

de sustancias.

Ningún receptáculo interior podrá contener más de 6 kg de una sustancia sólida. Ahora bien, si en
el presente Anallo o en determinadas ftchas de las Clases 1 a 6 inclusive, 8 V 9, se especifica para
una susUlncia o un grupo de sustllncias un limite inferior, regirá ese limite inferior,

5.1.2

5.1.3

5.2

si se requiere para ellas algtin grado de separación en conformidad con las prescripciones genera
les para la segregación de las sustancias (véase el párrafo 15.8.6 de la Introducción General o la
sección peninante de las Introducciones a las distintas clases);

si se requiere para ellas algún grado de separación en conformidad con las indicaciones dadas en
las fichas particulares de sustancias que en cada caso correspondan.

Las prohibiciones arriba establecidas podrán ser mitigadas si una persona calificada, reconocida por
la autoridad competente, firma un Certificado de cumplimiento. Esa persona se asegul'8ra de que el
riesgo de que se produzca alguna de las reacciOnes peligrosas indicadas en la subsección 5.3 ¡nfrll
es insignificante o está eficazmente controlado por los métodos descritos en la subsección 5.4. To
mará en cuente lo siguiente;

al las propiedades de las sustancias de que se trate;

b) sus cantidades;

cl la compatibilidad de las sustancias peligrosas con otras sustancias peligrosaa o no peligrosas;

dI la naturaleza de los receptáculos V de los materiales de embalaje/envase;

el las demás observaciones que figuren en las fichas particularmente establecidas para las sustan
cias de que se trate.

5. BULTOS MIXTOS
6. EMBALAJE/ENVASE

4.2

43

4.4

45

4.6

5.1

5.1·1

Ningún receptáculo interior podrá contener más de 3 litros de una sustancia lIquida. Ahora bien, si
en el preSflnte An.....c l' en determInadas fichas de las Clases 1 a 6 inclusive, 8 V 9, se especiflca para
una sustal'lCia o un grupo de sustancias un !Imite inferior, regirá ese limite inferior.

Si una sustancia se preSflntd en forma de pastillas, o si va embalada/envasada en receptáculos se
Hados, como ampollas o cápsulas, ninguno de los cuales contiene más de 15 g (peso neto) de la
sustancia da que se trata. la cantidad neta má)(jma que podrá enviar un expedidor a un consignata

rio se podrá duplicar.

El peso bruto de cada uno de lo!: bultos no ellcooenl de 100 kg, o de los límites inferiores a éste

que se fijan en la sección 6 infr8

Se podrán e)(pec!ir sustancias peligrosas en el mismo embalaje/envase e)(terior que otras sustan
cias no peligrosas. las limitaciones cuantitativas especificadas en las subseccionas 4.1 V 4.2 SUpr'8

no se eplicarán a las sustancias no peligrosas, a condición de que estas últimas no reaccionen peli
grosamente con alguna de las d,~mels sustancias que contiene el mismo bulto.

los trmiteS especificados en el presente AnellO para determinadas clases esteln e)(presados como
cantidades mállimas por receptáculo interior, por bulto y por remesa de un expedidor a un consig-

natario. •

Salvo en los casos especificadoo en la subsección 5.2 infrs, las mercanc(as peligrosas en cantida+
des limitadas no irán embaladas/envasadas en un mismo embalaje/envase exterior ni unas con
otras ni tampoco con sustancia!¡ que no estén incluidas en el presente Código

si reaccionan peligrosamente las unas con las otras;

COOIGO tMOG - PAGINA 0121 (ESP.)

Enm.22-84

5.3

5.4

6.1

las sustancias incompatibles pueden reaccionar unas con otras o con sustancias no incluidas en el
Código V provocar:

a) combustión V/o calentamiento considerable;

b) desprendimiento de gases inflamables o venenosos;

el formación de lfquidos corrosivos;

d} formación de sustancias inestables.

Las sustancias que pueden reaccionar peligrosamente unas con otras serán aisladas las unas de las
otras. Si son ellpedidas en un mismo embalaje/envase exterior irán embaladas/envasadas de ma
nera que el riesgo de reacción se reduzca al mrnimo. Se utilizará con este fin alguno de los medios
que e continuación se indican o varios da ellos. u otros medios apropiados:

al un forro interior adecuado, meterial inerte amortiguedor V absorbente u otro medio de protec-
ción apropiado (incombustible si hace al caso);

bl inserción de cada receptáculo frágil en un segundo receptáculo no frágil;

cl inserción de cada receptáculo en un segundo receptáculo eficazmente cerrado;

d) división del embalaje exterior en diferentes compartimi8I1tos por medio de tabiques de compar
timentación.

Las mercancras peligrosas en cantidades limitadas irán an embalajes/envases exteriores proyecta
dos de modo que resistan los riesgos normales de la manipulación, la estiba V el transporte. Se ud-
tizará alguno de los sigui8l1tes tipos de embalajes/envases:

al cajas de madera;

b) cajas rígidas de plástico;

CODIGO !MOG-PAGINA D122(ESP.)
Enm. 14-76
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Anexo a la sección 18 '"""

FICHA 1 fICHA 2

MERCANCIAS DE LA CLASE 1 - EXPLOSIVOS MERCANC1AS DE LA CLASE 2 - GASES

lils sustancias da la Clase 1, salvo las especllicamente indicadas en la lista que se incluye en esta ficha, no po
drán ser expedidas con arreglo a las disposiciones del presente Régimen.

los gases más peligrosos sólo podrán ser expedidos con arreglo a las disposiciones del presente Régimen si se
los transpona en cubiena solamente y en condiciones rigurosamente controladas. Los menos peligrosos podrán
ser transportados en cubierta o bajo cubiena.

Umitaciones cuantitativas

Embalaje/envase

LISTA DE SUSTANCIAS DE LA CLASE 1 - EXPLOSIVOS QUE ESTA PERMITIDO TRANSPORTAR CON
ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REG1MEN

NOTA: Algunas de las sustancias incluidas en ll$ta lista no se consideren explosivas cuando están mojadas
con agua o disueltas en un disolvente. y allarecen en tales casos incluidas en la Clase 3 o en la
Clase 4.1.

Cantidad neta m<lxima por rec:ept<leulo ¡nterior
Cantidad neta m<lxima de todas las sustancias de la

Clase 1 por bulto
Cantidad neta máxima de todas las sustancias da la

Clase 1 que podrá ser expedida como una remesa de
un e(pedidor a un consignatario

tI>
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Estiba en cubierta solamente y en las siguientes condiciones:
al El bulto irá estibado en cubierta de forma que todo gas que pueda escapar de él se disperse r<lpidameme

en la atmósfera. Son para eslo adecuados bultos resistentes y bien ventilados.
b) Los receptáculos serán botellas de gas metálicas de un modelo aprobado por la autoridad competente.
e) Los bultos que contengan gases cuya estiba sólo esté permitida en cubiana irán claramente marcedos

EN CUBIERTA SOLAMENTE.
Estos cantidades son las máximas para todos los gases de este grupo.
Volumen de la sustancia en las condiciones en que se la expide y no cuando ast<l sometida e le presión at
moslCrica

limitaciones cuantitativas

Cantidad neta Cantidad neta Cantidad neta máxima

GRUPO DE SUSTANCIAS m<lxima por máxima por qua podrá ser expedida
recept<lculo bulto" por un expedidor a un
interior" consignatario'·

A GASES VENENOSOS l

(incluidos los gases venenosos inflamables)' V
¡amb¡én acetileno. tricloruro de boro V amo-
nraco la m<ls del 50%). con exclusión da la
trimetilamina EN CUBIERTA SOLAMENTE 500 mI 1 litro' 3 litros·

B GASES INFLAMABLES
(no especificados en A}, y también amonraco
(en soluciones acuosas con un COntenido de
enlre el 35% V el 50% de amoniaco) V trime·
tilamina, con exclusión del acetileno 1 litro 2 litros· 6 litros·

e OTROS GASES
{no especificados en A o B}, con exclusión del
amoniaco (en soluciones acuosas con un con-
tenido de entre el 35% V el 50% de amo-
nIaco 1.4 litros 10 litros· 80 litros·

t k,

250 g

250 g

Dinitrofenol seco o humidificado con menos de un 15 '16, en peso,
de agua

Dinltrorresorcinol seco o humidificado con menos de un 15 '16, en
peso, de agua

Nitrocelulosa seca o humidificada con mellOS de un 25 '16, en
peso, de agua (o de a!cohol)

Nitroguanidina lpicrita} seca o con un contenido, en peso, de
menos del 20 '16 de agua

Tetrenitrsto de pentseritrita (TNPEI humidificado con no menos de
un 25 %, en peso, de egue o desensibililtldo con no menos de
un 15 %. en peso, de flamador

Trinitrofenol(ácido p!cñeo) seco o humidificado con menos de un
30 %, en peso, de agua

Trinitrololueno (TNT) seco o humidificsdo con menos de un
30 %, en peso. de agua

1.1 0/0340

1.10/0078

1.1 0/0154

1.1 D/0282

1.1 0/0209

1,í 0/0150

División
Grupo de compatibilidad

N° ONU

1.1 1)/0076

1121

1110

1110

1110

1123

1103

1107

Código IMOG
Página

Las sustancias de la Clase 1 expedidas en cantidad'3s limitadas con arreglo a las disposiciones del presente Régi·
men ir<ln embaladas/envasadas en receptáctllos resistentes al fuego. inmovilizados por madio de un material
amonigusdor incombustible en el interior de un segundo recept<lcuto.

CODIGO IMDG - PAGINA 0124 (ESP.)
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División de los gases de la Chu.e 2 en grupos Código IMDG
Página N° ONU

2021 lOO'
2099-1 2451

2099-2 2421

2076-1 2197

Grupo 8

2017 2073

2122 1085
2023 1010
2050 2517
2057 1037

2090 1063
2091 1912
2043 1957
2048 1030

2049 1959

2051 1032
2062 1952

2054 1035

2052 1033
2063 1039

2125 1087

2056 1036

2058 1952
2124 1850

2070 1964/65

Aire comprimido
Argón comprimido
Bromotrifluorometano
Clorodifluorobromometeno
Clorodifluorometano

Amoniaco en soluci6n de densidad (peso especifico) inferior B

0,880 a 15" e, en agua, con un contenido de mcls del 35% pero no
más del 50% de amoniaco

Bromuro de vinilo inhibido
Butadieno inhibido
Clorodifluoroetan05
Cloruro de etilo
Cloruro de metilo
Cloruro de metilo y cloruro de metileno, en mezcla

Deuterio
1,1-Difluoroetano
l,l-Difluoroetileno
Dimeti\amina anhidra
Dióxido da carbono y óxido de etileno en mezcla

con no més de un 6 'J(, de 6xido de edlano

Etano comprimido
Eter dimetmco
Eter etilmetnico
Eter metilvinOico inhibido
Etilamina
Etileno comprimido
Fluoruro de vinito inhibido
Hidrocarburos gaseosos o mezclas de hidroC8rburos gaseosos, no

especificados en otra parte. comprimidos o licuados, incluidos los
gases de petróleo licuados (Nos. ONU 1011, 1969, 1012, 1055.
1027,2044,1075,1978,1077)

Hidrógeno comprimido
Hidr6geno y metano comprimidos, en mezcla
Metano y gases naturales con elto contenido de metano, comprimi-

d"
Metílacetileno Ypropadieno en mezcla estabilizada
Metilamina anhidra
Trifluorocloroetileno inhibido
Trifluoroetano
Trimetilamina anhidra
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Anexo a la SlK:ci6n 1a

Trif)uoruro de boro
Trifluoruro de nitrógeno
Trióllido de nitrógeno
Yoduro de hidrógeno anhidro

INTRODUCCION GENERAL

1002
1005
1009
1974
1018

1050
1061
1082
2035
1083

1049
2034
1971

2087
2088
2118
2119
2121

2071
2077
2085

Grupo e
2014
2018
2022
2030
2031

ACfltileno disuelto
Amoniaco anhidro licuado o amonIaco en solución de densidad (peso

especifico) inferior 8 0,880 a lS' e, en agua, con un contenido de
más del 50 % de amoniaco

Arsina
Bromuro de hidrógeno anhidro
Bromuro de metilo
Cian6geno
Cloro
Cloruro de cianógeno inhibido
Cloruro de hidr6geno anhidro
Cloruro de nitrosilo
Cloruro de vinilo inhibido
Difluoruro de oxfgeno
Di6xido da azufre licuado
Dióxido de carbono y 6xido de etileno, en melcla con más de un 6 %

de 6xido da etilano
Dióxido de nitr6geno licuado
Estibina
Flúor comprimido
Fluoruro d6 carbonito
Fluoruro de sulfurilo
Fosfina
Fosgeno
HaxafluoroaClltona
HexafluOfopropileno
Hexafluoruro de selenio
Hexafluoruro de telurio
Metilmercaptano
Mon6xido de carbono
Oxido de etilano con un contenido de no más de un 0,2 'J(, de

nitr6geno
Oxido nftrico
Oxido nítrico y tetróxido de nitrógeno, en mezcla
Pentafluoruro de fósforo
Seleniuro de hidrógeno anhidro
Silano
Sulfuro de carbonilo
Sulfuro de hidrógeno
Tetrafluoruro de azufre
Tetrafluoruro de silicio
Tricloruro de boro

Anexo a la sección 18
INTROOUCCION GENERAL

Código IMDG
Página No ONU

Grupo A

2012 1001
2016 1005

2019-1 2188
2073 1048
2089 1062
2041 1026
2026 1017
2042 1589
2074 1050
2100 1069
2123 1086
2105-' 2190
2113 1079
2061 1041

2099 1067
2112-1 2676
2066 1045
2027-1 2417
2114-2 2191
2106-' 2199
2106 1076
2068-1 2420
2069 1858
2111-1 2194
2114-3 2195
2092 1064
2027 1016
2060 1040

2095 1660
2096 1975
2106-2 2198
2077-' 2202
2111-2 2203
2027-2 2204
2078 1053
2114-1 2418
2112 1859
2020 1741

COOIGO IMDG - PAGINA 0126IESP.)
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b) el vidrio sea de e:;pesor suficítmte para res:stir la tensión de vapor del contenido a 55' C;

a) El volumen neto de cada ampolla no ellceda de 250 mi;

los gases que está permitido estibar bajo cubierta podrán ser transportados en ampollas de v·ldrio selladas a con
dición de que:

Código IMOG
Página

2032

2033
2034
2117
2035
2081
2045
2046
2047
2024
2025
2026
2084

2107
2108
2109
2067
2114
2093
2097
2102
2104
2101
2115
2116
2127

UtilizaciÓn de ampollas

N"ONU

1973

1020
1021
1983
1022
1056
1028
1029
1958
1013
1015
1014
1058

1979
1981
la80
1046
1080
1065
1066
1976
1072
1070
1081
1982
2036

Clorodifluorometano y c1oropentafluoroetano en mezcla de punto de
ebullición fijo con un contenido de alrededor da! 49% de
clorodifluorometano

Clotopentafluoroetano
Clorotetrafluoroetano
Clorotrifluorotttano
Clorotrifluorometano
Criptón comprimido
Diclorodifluorometano
Dicloromonofluorometano
DiclorOlelrafluoroelano
Dióxido de carbono
Dióxido de carbono y óllido nitroso, en mezcla
Dióllido de carbono y oxígeno, en mezcla
Gasas nI) inflamab!as IiCtlados, con adición de nitrógeno,

dióxido de carbono o aire
Gases raros an mezcla
Gases raros en mezcla con nitrógeno
Gases raros en mezcla con oxígeno
He!io comprimido
Hexafluoruro de azufre
Neón comprimido
Nitrógeno comprimido
Oetafluorociclobutano
Oxígeno comprimido
Oxido nitroso
Tetrafluoroetileno inhbido
Tetraflu(Jrometano
Xenón

FICHA 3

MERCANCIAS DE LA CLASE 3 - L1QUIDOS INFLAMABLES

Los I{quidos inflamables podrán ser expedidos con arreglo II las disposiciones del presente Régimen. con exclu
sión de la sustancia prohibida siguiente:

Circonio (finamente dividido, en suspensión en un lIquido inflamable)

Las cantidades de liquidas inflamables que podrán ser expedidas dependen del grado de peligrosidad de la sus
¡ancia de que se trate en cada caso, indicado por el númer(l del grupo de embalaje/envase a que se la ha asig-

",,'"

Limitaciones cuantitativas

Cantidad neta Cantidad neta Cantidad neta
máxima por máxima por máxima que podrá

GRUPO DE SUSTANCIAS receptáculo bulto ser expedida por
interior un expedidor a

un consignatario

SUSTANCIAS DEL GRUPO DE EMBALAJE/
ENVASE I ENUMERADAS MAS ABAJO
COMO ESPECIALMENTE PELIGROSAS"" 500 mI 1 litro 41itros

OTRAS SUSTANCIAS OEL GRUPO DE
EMBALAJE/ENVASE I 500 mI 1 litrO" 4 litros·

i
SUSTANCIAS DEL GRUPO DE EMBALAJE/
eNVASE lt, excepto los alcoholes, las
soluciones alcohólicas y las tinturas con punto
de inflamac"lón igualo superior a 15.5' C. 3 litros 6 litros" 30 litros"

I
~USTANCIAS OEL GRUPO DE EMBALAJE/
ENVASE JI!, Y los alcoholes. las soluciones
alcohólicas Y las tinturas con punto de
inflamación igual o superior a 15,5' C 3 litros 45 litros· 200 litros"

tXl
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el la presión de vapor del gas a 55' C no exceda de 5 bar (kg/cm2j o de 10 bar (kg{cm21para las ampollas
cuyo volumen neto no excede de 50 mi;

dl las ampollas vayan dentro de un embalaje{envaso exterior de manera que estén protegidas para que no se
rompan si se manipule el bulto con brusquedad.

COOIGO IMDG - PAGINA 0128 (ESP.)
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" Cantidad total máxima para tOOOS los liquidas inflamables de este grupo más todos los liquidas inflamables de
los grupos de embillaje/envase Que figuran en el cuadro por encima de él.

Los'IiQuldos inflilmab)es especialmente peligrosos del Grupo de embalaje/envase I son los siguientes: acrole{na.
cloruro de alilo, OIi1enimine inhibida, isopropilamina, propilamina y trimetilclorosilano. Los receptáculos que
contengan estos líquidos irán dentro de un segundo receptáculo no frligil, herméticamente cerrado. Los bultos
que conten9an más de 100 mi de estos líquidos serán estibados en cubierta solamente V llevarán marcado con
toda clarioad EN CUBIERTA SOLAMENTE.

COOIGO IMDG - PAGINA 0129 ¡ESP.)
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MERCANCIAS DE LA CLASE 4.2 _ SUSTANCIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR COMBUSTION ESPONTANEA

Las cantidades de sustancias Que pueden exper;mentar combustión espontánea Que podrán ser expedidas con
arreglo a las disposiciOnes del presente Régimen dependen del grado de peligrosidad de la sustancia de que se
trate en cada caso, indicado por el número del grupo de embalaje/envase a que se la ha asignado.

INTRODUCCION GENERAL
Anexo a la sección 18

FICHA 4.1

MERCANCIAS DE LA CLASE 4.1 - SOLIDOS INFLAMABLES

Las cantidades de sólidos inflamables que podrén ser expedidas con arreglo él las disposiciones del presente Ré
gimen dependen de! grado de peligrosidad de la sustancia de Que se trate en cada caso, indicado por el número
del grupo de embalaje/envase a que se la ha asignado.

.,. '.,

INTRODUCCION GENERAL

FICHA 4.2
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Umitaciones cuantitativas

Cantidad neta Cantidad neta Cantidad nela
máxima por m~xima por máxima que podrá

GRUPO DE SUSTANCIAS receptáculo bulto ser expedida por
inlerior un expedidor a

un consignatario

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE l' 500 9 1 k9 4 k9

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE 11' 1 kg 4 kg' 20 kg'

GRUPO DE EMBAlAlE/ENVASE 1II 1 6 kg 12 kg' 60 kg'

Sustancias solamente admisibles en receptáculos metálicos inmovilizados por medio de un material amortigua
dor incombustible y aislante en el interior de un segundo receptáculo.

;¡ A los efectos del presente Régimen se consideran sólidos inflamables del Grupo de embalaje/envase II los si
guientes sólidos inflambles del Grupo de embalaje/envase 111·

Cigarrillos de autoencend;do
Fósforo amarlo

Cantidad total máxima para todos los sólidos inflambles de este grupo más todos los sólidos inflamables de los
grupos de embalaje/erwase que figuran en el cuadro por encima de él

CODIGO IMOG - PAGINA 0130 (ESP.)

Limitaciones cuantitativas

I
Cantidad nela Cantidad neta Cantidad neta
máxima por máxima por máxima Que podrá

GRUPO DE SUSTANCIAS receptáculo bulto ser expedida por
intenor un expedidor a

un consignatario

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE l' lOO g 200 g 1 kg

I GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE li2 500 g 1 kg· 10 kg·

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE III 6 kg 12 kg· 50 kg·

Sustancias solamente admisibles en fuertes receptáculos metálicos herméticamente cerrados, inmovilizados por
medio de un material amortiguador incombustible y aislante en el interior de un segundo receptáculo no frágil.
herméticamente cerrado

, Sustanc;as solamente admisibles en receptáculos metálicos herméticamente cerrados. inmovilizados por medio
de un mater;¡¡1 amortiguador Incombustible en el intenor de un segundo receptáculo.

Cantidad total m<!xima para todas jas sustancias que pueden experimentar combustiÓn espontánea de este gru
po más ladas las sustancias Que pueden experimentar combustión espontánea de los grupos de embalaje/enva
se que figuran en el cuadro por encima de él.

CODIGOIMDG-PAGINA 0131 ¡ESP.}
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FICHA 4.3
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FICHA 5.1

'<'
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MERCANCIAS DE LA CLASE 4.3 - SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN' GASES
INFLAMABLES

Las cantidades de sustancias peligrosas ~n contacto con el agua que podrán ser expedidas con arreglo a las dis
posiciones del presente RégimtlH dependen del grado de peligrosidad de la sustancia de que se trate en cada
caso, indicado por el número del grupo de embalaje/envase a que se la ha asignado

Limitaciones cuantitativas

Cantidad nela Cantidad neta ~~o,~tidad neta
mál(ima por m;íl(ima por máxima que podrá

GRUPO DE SUSTANCIAS receptáculo bulto ser expedida por
Intenor un expedidor a

un conslgnatarJo

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE Ir 250 g 500 g 1 kg

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE 11' 500 g 1 kg" 10 kg"

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE 111 3 'g 6 kg' 50 kg·
L

Su:;tdncias solilmente admisibles en fuertes Itlceptáculos metálicos herméticamente cerrados o en receptáculos
que van en el interior de un segundo receptáculo no frágil herméticamente cerrado.

• SuSIJncias soldmente admisiblos en fuertes rer.epláculos no frágiles o en receptáculos Que van en el interior de
un segundo receptáculo no frágil.

Cantidad total máxima para todas las sustancias peligrosas en contacto con el agua, de este grupo, más todils
las sustanCias peligrosils en contacto con el agua de los grulX'~ de embalaje/envase que figuran en el cuadro
por encima de él

CODIGO IMOG-PAGINA 0132 (ESP.)

MERCANCIAS DE LA CLASE 5.1 - SUSTANCIAS COMBURENTES

Las cantidades de sustancias comburentes Que podrán ser expedidas con arreglo a las disposiciones del presente
Régimen dependen del grado de peligrosidad de la sustancia de que se trate en cada caso, indicado por el núme
ro del grupo de embalaje/envase a que se la ha asignado.

Limitaciones cuantitativas

L"~·"·'~"
Cantidad neta Cantidad ne"ta Cantidad neta
máxima por máxima por máxima que podrá
receptáculo bulto ser expedida por
Interior un expedidor a

un consignatario

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE l' 100g 200 9 "g

GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE 1!2
1 "

2 kg· 20 kg"

GRUPO DE EM8ALAJE/ENVASE 111 6 'g 12 kg· 60 kg"

Sustancias solamente admisibles en receptáculos metillicos herméticamente cerrados, inmovilizados por medio
de un material amortiguador incombustible en el interior de un segundo receptáculo no frágil, herméticamente
cerrado

Sustancias sol':Hnente admisibles en fuertes receptáculos no frágiles o en receptáculos Que van en el interior de
un segundo receptáculo no frágil.

Cantidad total máxima para todas las sustancias comburentes de este grupo más todas las sustancias combu
rentes de los grupos de embalaje/envase Que figuran en el cuadro por encima de él.

Incompatibilidad con otras sustancias

Hay muchas suslancias comburentes que son incompatibles con otras sustancias comburentes y con otras sus
tancias, peligrosas o no peligrosas, diversas. Los peróxidos inurgánicos, cuando están humedecidos, pueden en
cender cualquier materia combustible, incluidos los materiales de embalaje/envase, y algunas sustancias del Gru
po de embalaje/envase II forman mezclas explosivas con muchas otraS sustancias finamente divididas Cuando
un bulto haya de comener una o más sustancias de la Clase 5.1 hay que seleccionar muy cuidadosamente los re
ceptáculos y los materiales de embalaje/envase, así como las demás sustancias Que habrán de ir embaladas en
el mismo bulto

CODIGO IMOG~PAGINA 01331ESP.1
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FICHA 7

FICHA SUPRIMIDA

Por lo que respecta al transpone de materiales radiactivos en cantidades limitadas, véanse la sección 3 de la
Introducción a la Clase 7 y, según proceda, las fichas 1, 2, 3 Ó 4 de dicha Clase.
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PAGINA SUPRIMIDA
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FICHA 8

MERCANCIAS DE LA CLASE 8 - SUSTANCIAS CORROSIVAS

las cantidades de sustancias corrosivas que podrán ser expedidas con arreglo a las disposiciones del presente
Régimen dependen del grado de peligrosidad de la sustancia de que se trate en cada caso, indicado por el núme
ro del grupo de embalaje/envase a que se la ha asignado

INTROOUCCION GENERAL

FICHA 9

MERCANCIAS DE LA CLASE 9 - SUSTANCIAS PELIGROSAS VARIAS

limitaciones cuantitativas

Anexo a fa sección 1B
<J>
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Umitaciones cuantitativas

Cantidad neta Cantidad neta Cantidad nata
máxima por máxima por máxima que podrá

GRUPO DE SUSTANCIAS receptáculo bulto' ser expedida por
Interior un expedidor. a

un consignatario'

GRUPO DE sólidos 500 9 2 k, 6kg
EMBALAJE/ENVASE I

líquidos 100 m!
,

400 mi 2 litros

GRUPO DE sólidos 3 kg 12 kg 24 kg
EMBALAJE/ENVASE 11

liquidas 1 litro 4 litros 12 litros

GRUPO DE sólidos 6ky 24 kg 100 kg
EMBALAJE/ENVASE 111

líquidos 3 litros 12 litros 50 litros

• Cantidad máxima para todas las sustancias de cada grupo de embalaje/envase.

Bulto mixto

Hay muchas sustancias corrosivas que reaccionan peligrosamente las unas con las otras o con otras mercancfas
peligrosas, y algunas que reaccionan peligrosamente incluso con sustancias no peligrosas y con materiales de
embalaje/envase. Por lo tanto. sólo se autorizan bultos mixtos si se satisfacen las disposiciones de la sección 5
del presente Régimen

Embalaje/envase

Todas las sustancias corrosivas de los Grupos de embalaje/envase I y 11 contenidas en receptáculos frágiles irán
embaladas con un materia! absorbente adecuado o en un segundo receptáculo no frágil eficazmente cerrado.

los liquidos corrosivos del Grupo de embalaje/envase 1 contenidos en receptáculos frágiles irán embalados con
un material absorbente adecuado y en un segundo receptáculo herméticamente cerrado.

CODIGO IMDG-PAGINA 0138 (ESP.)

las sustancias peligrosas de la Clase 9 Que sean transportadas con arreglo a las disposiciones del presente Régi
men se ajustarán a las limitaciones cuantitativas establecidas en la sección 4 de este Régimen. La cantidad neta
mél{ima por bulto de todas las sustancias de la Clase 9 no excederá de 60 kg. la cantidad neta máxima por bul
to de sustancias líquidas de ta Clase 9 no excederá de 25 litros. la cantidad neta máxima de todas las sustan
cias de la Clase 9 que podrá expedir un expedidor a un consignatario será de 500 kg.

COOIGO IMOG-PAGINA 0139IESP.)
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INTRODUCCION GENERAL

19.' Preámbulo

19. TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS EN GABARRAS DE BUQUE A BORDO DE BUQUES
PORTAGABARRAS

N
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INTRODUCCION GENERAL

Dadas las diferencias estructurales existentes entre los buques portagabarras y los de construceíón
cfásica. se incluyen en la secci6n 19 disposiciones y recomendaciones especiales o adieíonales res
pecto del transporte de mercancfas peligrosas en gabarras de buque a bordo de buques portaga
barras.

El prop6sito que se persigue es adaptar a los buques portagabarras las disposiciones del presente
Código relativas a las condiciones de transporte e.n buques de construcci6n clásica. Así, pues. las si
guientes subsecciones lienen por objeto formular nuevas disposiciones encaminadas a facilitar el
trar:sporte en buques portagabarras en condiciones de seguridad.

19.'.2

19.1.1

CERTifiCADO DE CUMPliMIENTO <!e la. dr..posOcOor>e. del
Rég>m<lf1 ",,"""1 <lo l. """0'00 18 de lolnlroduccOón GeIIe,al
~'" Ud'\IO mari""", ¡n,."",c'onal de mere.ncl.. pehg'oo,,<

e..e kl<mulono debe s.' 'e~_do ~ agregado " l.
O~OI'f."OO de """c;oner... "'"'9''''''' cvando p'..",,'an
morca",,;•• por. l. e.pedición. conlO m."",nd pel'9'osa>
&0 o'01ldode. """,.d.s • no como mefOll""óa. pel'lJ'<'5"" de
lo <lastO ol •• cla.... QI>Oc",~n

Nóm"~ ~e r~l"mflC", etC

IModelo <lo formula",,)

MERCANCIAS PEUGIIOSAS EN CANTlDADE:> LIMITADAS

O'U'O"'CKM> QUe ••p>Oe ••le o.rt~ic""o.

19.2 Ambito de aplicaci6n

19.2.1 Las disposiciones de la presente secci6n se aplic¡frán a las gabarras de buque en las que se trans
portan mercanCÍa~ peligrosas, mientras tales gabarras se hallan a bordo de buques portagabarras o
de buques transbordadores de gabarras.

Ma,ea. y n,,~ 00..-0 V ';PO do lo> bu~05.

d05c"pción gIln.",1 <Jo t•• <nefc""ci•••

Pe.o brulo ,,,,,1 Ion "g)

do la 'emu. 19.2.2 Las disposiciones de la presente secci6n no serán aplicabl~s él las gabarras de buque destinadas a
ser transport¡¡das a bordo de buques portagabarras mientras tales gabarras estén efecluando
operaciones independienlemente del buque portagabarras.

O Si la. rne,canclas dO"ben.'" ..,¡b.da~ en cobie"...9 lo .e~.la,á

con """ .X. ""n"o de e.l' 0• .,1".

19.2.3

19.2.4

19.25

Las gabarras utilizadas para el transporte de mercanCÍas peligrosas a bordo de buques estarán con
venientemente proyectadas y tendrán la resistencia adecuada para soportar los esfuerzos impues
tos por fas condiciones de servicio en que se las emplee, y deberán ser adecuadamente manteni
das. Las gabarras de buque estarán aprobadas en conformidad con las prescripciones para certifi
cación de una sociedad de clasificaci6n reconocida o una organi;¡:aci6n aprobada por una autoridad
competente de los países interesados y que actúe en nombre de ella.

Salvo en los casos en que en esta secci6n se indica expresamente lo contrario, se aplicarán al trans
porte de mercancías peligrosas en gabarras de buque a bordo de buques portagabarras todas las
dlsposic,ones establecidas para cada una de las sustancias incluidas en el presente Código.

Las dispOSIciones de la presente secci6n son aplicables solamente a las gabarras de buque de
construcci6n de acero Las mercancías peligrosas s610 se transportarán en gabarras de buque cons
truidas con otros materiales. incluidas sus tapas de escotilla, en las condiciones que la autoridad
competente espeCIfique.

'"O¡r
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'"(l.
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~
O

E¡emploo do doscnpc"",•• gon",.los: d¡ooIvon'05 'nflam.~I.$; d¡ooIvonl.. """.dos; r:--oduct.,. 'l"fmieos <:\o Iabo
,.,orlO; po-epa,ados la",,,,ool<l"c05; conJUnto. <lo .Iementos pe,a anlll;"" <!e ¡"wal"'Oo

s, s. "ala <le bullo< que <:<I<>l",,,,,n mIIs do uno 'usto""," O <lo un pr<xlueto. O boon una ,u$l.nel' ,.., 'nc~u,d.

con 'u nom\>l'e ~ el Córli\lO marfh"'" "',.'''"c",....1 "" mo<oon<:;.. pelig,o.os ¡C6(l;\lO IMOGI. lo persona c.I~,·

codo Si¡¡n.'.ria de aSle C<I,,¡/lo.do d.bo 50' una _'<>nO que Cuanta con l. aprobacIón de la ."'orided compe,.m. pa,a .1.,
p", .. 1>'"'."'". ""<t,f,co que l. '.n,.... a,,,t>a de.cflta •• ,,.fo,o l••
do.pOS",""'.' <let ~éll''''''n "",,"fol tIo la sección la de lo '''tn:.;I"c
ción Go"",.1 del Cód'J'O IMOG. S. la P'••o"ta po.a la ••po,"ooón
corno mo",a""l.. pelogrosos en conl><la<!ft. hmif.u... con '''.glo •
la, d..po.tclOf"" <le' mo"",""'OO ~ég¡mon

Fecho. nombro y /I,ma dol dod...n,.··

19.3

19.3.1

19.3.2

Definiciones

A los efectos de fa presente sección regirán las siguientes def;niciones

GéJbarra de buque o gabarra - Una nave independiente, sin propuls,6n propia, especialmente proyectada
y equipada para ser izada con su carga y estibada a bordo de un buque portagabarras o de un buque
tfansbordador de gabarras.

Buque pOniJ9abarras - Un buque especialmente proyectado y equipado para transportar gabarras de
lJuque

"lar.... ht. ".,,,¡.cad<l f'O'1,,j "'mp<eso <el l. Oe"I.,..-:1Ó<1 <l. ,,,,,,conci., peliu'o", o ••' p,e'.NaOO separad'm.",.

19.3.3 BuqIJ€ transburdador - Una nave especialmente proyectada y equipada para transbordar gabarras de
bllque a un buque portagabarras O desde éste

COOIGO IMOG - PAGINA 0142 (ESP.) COD1GO lMDG - PAGINA 0144 (ESP.)
Enm. 14-76
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22. APROBACION POR LA AUTORIDAD COMPETENTE

,
'.','

INTRODUCCION GENERAL

. ':
,.' '.

Apéndice de la sección 22

" .~..

o
00

22.' Las aprobaciones, los permisos y los certificados expedidos por la autoridad competente o por un
organismo autorizado por dicha autoridad y bajo la responsabilidad de ésta serán reconocidos por
otros paIses cuando en el presente Código se haga referencia a la expedición de esos documentos.

LISTA DE NOMBRES Y DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE LAS
AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES DESIGNADAS·

22.2

22.3

Tales aprobaciones, permisos o certificados cumplirén al menOS con las prescripciones del Convenio
internacional para la seguridad de li' vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada. y se
ajustarán a las normilS del presente Código

Las direcciones a que se podrén enviar en cada pals las solicitudes de infOlmación sobre
aprobaciones de la autoridad competente figuran en el apéndice de asta secCÍón, que se actualizaré
mediante publicación de listas revisadas

ALEMANIA,
REPUBlICA FEDERAL
DE

ARGENTINA

Ministry of Tanspon
Postlach 200100
0-5300 Bonn 2
Republica Federal de Alemania

Tel. N° ¡022813OO1/300 2492/300 2495 Télex: 885700 BMW

Prefectura Naval Argentina (Argentine Coast Guaro)
Direcci6n de Policla da Seguridad de la Navegación
Depanamento de Contaminaci6n y Mercanclas Peligrosas
Avda. Eduardo Madero, 235, 4.° piso, Oficina 4.15
Buenos Aires {1106)

Republica Argentina

AUSTRALIA

BELGICA

Tel. NO 34-1633

First Assistant Secretary
Maritima Safety Division
Dapanmant of Transpon
G.P.O. Bo)( 594
Canberra ACT 2601
Australia

Tel. N° 61-62-687799

Oficina Centf81:
Administration de la marine
et de la navigation intérieura
104 Rue d'Arlon
Bruselas
Bélgica

Tel. N°D2.233.12.11

Oficina de Am!JeIY1S:
Inspection Marítime
Cuai Tavernier, 37
Amberes
Bélgica

TeL N° 031.33. 12.75

Télex: 18581 PREFEC AR

Télex: AA 61680

Télex: 35028B

'"O!'i
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CODIGO IMOG - PAGINA 0153 (ESP.)
Enm. 22-86

Por lo qull' respecla a las autoridades nacionales competentes encargadas de la aprobación V las autorizaciones
relativas al transpone de materiales radiactivos, véase asimismo la Lista NO 17 de autoridades nacionales
competentes (diciembre 1985) del Organismo Intemscional de Energla Atómica (OlEA),

CODIGO IMOG - PAGINA 0154 (ESP.)
fnm.22-86
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INTROOUCCION GENERAL

Dirección General del Terrilorio Marítimo y de Marina Mercante
Errázuriz 537
Correo Naval
Valparalso
Chile

The Bureau of Harbour Superintendency of the People's Republic of China
10 Fu Xing Road
Yan Fang Dien
Beijing
China

BRASIL

BUlGARIA

CANADA

CHILE

CHINA

Directoria de Ponos e Costas
Departamento do Material da Marinha Mercante
(DPC-l)
Rua 1.0 de maro;:o, 1 lB, 16." andar
20010 Rro de Janeiro RJ
Brasil

Tel. N° (21) 253-7386

Oficina central:
Slate Shipping lnspactarals
Ministry of Transpon
Levski Sir. 9/11
1000 SOFIA Te!. 88-55-29

Departamentos:
1. Stete Shipping Inspectorale

Chervenoarmejski Blvd. 1
VARNA Tel. 2-54-09

2 SIete Shipping lnspec!ofate
Burgas - pon
BURGAS TaL 4-31-40

The Chairman
Board of Steamship Inspaellan
Canadiao Coas! Guard
Tower ~A~
Ott¡¡wa KIA ON7
Canadá

TeL NO (613) 992-0242

Tel. N° 58091-6

TeL N°366184

COOlGO IMDG - PAGINA 0155 (ESP.l
Enm, 22·86

Télex: 021-215-3210
021-215-2178

Télex: 0533128

Télex: OIRECTEMAR
03430443
CTCV Cl

lálex: 22462 COMCT CN

DINAMARCA

ESPAI'.IA

ESTADOS UNIDOS

FILIPINAS

FINLANDIA

FRANCIA

INTROOUCCION GENERAL

Governrrient Ships Inspection Service
Snorresgede 19
DK-2300 Copenhague S
Dinamarca

Tel. N° (011 547131

Direcci6n General de la Marina Mercante
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
Ruiz de Alare6n NO 1
Madrid,28014
España

Tel. NO 232-64-20 6 232-85-20

Office of HazardoU5 Materials Transportation
U.S. Depertment 01 Transportalion
Ann: Exemption llnd Approvals Division (OHM-3D)
Washington, D.C. 20590
EE,UU.

Tel. N° (202} 755-4962

Philippine Pons Authority
Pon of Manila
Safety Stsft
P.A. 193, Port Ares
Manila. 2803
Filipinas

Tel. NO" 47-34-41 al 49

Board of Navigation
P.O. Box 158
SF-oD141 Helsinki 14
Finlandia

Tel. N° 190) - 18081

Seerétariat d'Etat ehargé da la mer
Bureau du eontr61e des navires
3 Place de Fontenoy
F75700 Parrs
Francia

Tel. N" 1-4273,55.05

CODIGD IMDG - PAGINA0156IESP·1
Enm.22-86

Télex: 3'141 Itsk dk

Télex: 27298 MAMER ED
43579 MAMER ED

Télex: 892427 DOT
WASH.O.C.

Tálex: 12-1471

Télex: 250823 MIMER F
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GRECIA

INDIA

IRLANDA

ISLANDIA

ISRAEL

ITALIA

JAMAICA

INTRODUCCION GENERAL

Ministry of Mercantile Marino
Safety of Navigation Division
Gr. Lambreki Av.
lBS 18 El Pireo
Grecia

The Directorate General of Shipping
Jah~ 8hawan
Walchand Hirachand Marg
Bombay " 400 00 1
India

Tal. N° 263851

The Chiat Surveyor
Marina Survey Office

27 Eden Ouay
Dublín 2
República de Irlanda

Tel. Noa 744900, 722045, 743021

Cirectorate of Shlpping
Hringbraut 121
P.O. BOl( 484
Reykjavik
Islundia

Tel. N° (1)-25844

Technical Services Depe"ment
Shipping and Pons Administration
102 Hautzmaut Ad.
Haifa
Israel

Tal. N° 972-526210

Ministero dalla Marina Mercantil&
Viale Asi8"8ur
00144 Roma
llalia

Tel. N° 5908

Harbour M¡¡ster
HarboUf Master', Department
P.O. Box 116
Myers Wharf
Kingston 15
Jamaica

Tel. N° 923-9774 - 922-22222

CODIGO IMDG - PAGINA 0157 (ESP.)
Enm.22-86

Hiel(: 021-2022, 2273 YEN GR

Hiel( DEGESHIP
2813-BOM8Ay

Hiel(; 33358 MSO El

Télele: 2307 ISINFO

Télel(: 46632

Télel(: 62153

JAPON

lIBEAIA

NUEVA ZELANOIA

NORUEGA

PAISES BAJOS

0·- o'

INTRODUCCION GENERAL

lnspection and Maasurement Division
Marine Technology and Sahny Bureau
Ministry of Transpon
2·1·3 Kasumigaseki, Chiyoda-ku
Tokio
Japón

Tel. N° {03} 580-3111

National Pon Authority
Monrovia
Libena

Tel. N° 221 306

The Ministry of Transpon
Marine Oivision
Private Bag
Wellington 1
Nuava Zelandia

Te!. NO 721-253

Maritime Oirectorate
P,O, BOl( 8123 Dept,

N·Oslo 1
Noruega

Tel. N° (02) 350250

Direclorate-General
Shipping and Maritime Affairs

Direcci6n Poslal'
P,O. 80l( 5817
NL-2280 HV Rljswijk
Paises Bajos

OficirliJ:
Bordewijkstraat 4
Nl-2288 ES Rijswijk
Paises Bajos

Tel N° (0701 949420
Telelal(: (070) 996274

COOIGO IMDG - PAGINA 0168 (ESP.)
Enm. 22-86

Hlex: 4275

Hiel(; NZ 31524
Telegramas: D1RMARINE

Télex: 76997 SOIR N

Télex: 31040 OGSM NL
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The National Swedish Administration of Shipping and Navigation
Divislon of Dangerous Goods and Marina Envimnmenl
5-601 78 Norrkoping
Suecia

Board of Navigation and Maritime Afta;rs of the German Democratic Republic
Palriotischer Weg 120
25 Rostm;k
República Democrática Alemana

PAKISTAN

PAPUA NUEVA
GUINEA

PERU

POLONIA

INTRODUCCION GENERAL

Mercantile Marine Department
70/4, Timbar Hard
N.M. Reclamation
Keamari, Post Box N° 4534
Karachi
Pakisllin

Tel N°> 270117 - 2701 18
270119 - 270289

First Assistant Secretary
Department 01 Transport
Division of Marine
P.O. Bo)( 457
Konedobu
Papua Nueva Guinea (PNG)

Te1.N°211866

Dirección General de Capitanías y Guardacostas

Plaza Grau. s/n
Callao 1
Perú

Tel N°O 29-0693
24-4692
29-7278

2 Empresa Nacional de Puertos
Terminal Marítimos del Callao. sin
Callao 1
Perú

Tel N°' 29-9210
29-0355

Office of Marítima Economy
ul. Hoza 20'
00-521 Varsovia
Polonia

Tel. N° 284071 . 284081

Télex' 2733 NSC KAR
2833/2683/2765

Télex: 22203

Téle~: 26071

Téle~: 26010

Túlox: 812681 GOMa PL
813407
817421

REINO UNIDO

RE PUBLICA
DE COREA

REPUBLlCA
DEMOCRATlCA
ALEMAr.JA

SINGAPUR

SUECIA

SUIZA

",

INTRODUCCION GENERAL

Oepanmant of Transpon
Marina Directorate
Sunley House
90/93 Hi9h Holbom
L~ndres WC 1V 6lP
Reino Unido

Tel. N° 01-4056911
Telefax 01-8312508

Inspection and Measurement Division
Seafarers and Ship Bureau
Korea Maritime and Pon Administration
263. Yeungi-dong, Jongro-Ku
Seúl
Corea

Tel. N° 763-8972

Tel. N° 383-2360

Director of Marine
Marine Oepanment
1 Maritíme Square
N° 09-66
Singapur 0409
República de Singapur

Tel N° 278561 1

Tel. N° 011-191000

Office suisse de la navigatlon maritima
Elisabethanstrasse 31
4002 Basilea
SUIza

Tel. N° (061123.53.33

. r~'

• :f~v~.~}..~~: '

Téle~: 264084 MARBOT G

Téle~: KPA26528

Téle~: 31134 sfar

Télex: RS 50287 MARDEP

Télex: 64380 SHIP ADM S
Talefax: 011-101949

Télex: 62073 55A
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23. CONTAMINANTES DEL MAR

23.1 Generalidades

URSS

Miembro asociado
HONG KONG
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Tel. N° 228-38-82

The Director of Marine
Marine Department
Harbour Building
38 Pier Road
Hong Kong

Tal. N° 5·8523085
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INTRODUCCION GENERAL

El transporte marítimo de bultos que contengan sustllncias contaminantes del mar listé regulado por
el Anexo tl1 de! Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques. 1973, en su
forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo 8 dicho Convenio /MARPOl 73/78). El Anexo II!
carece todavía de vigencia pero entrará en vigor, de conformidad con los artlculos t 5 1) Y 15 2) del
MARPOl 73/78, tan pronto como so hayan satisfecho las condiciones estipuladas en ellos.

la selección de sustancias que son contaminantes del mar se ha realizado de acuerdo con los
crilerios elaborados por la OMI Y constituye la lista del apéndice de la presente sección.

Esta sección sólo es aplicable a las sustancias, los articulas y los materiales regidos por lo dispuesto
en el presente Código.

Documentación

En la subsecci6n 9.3 de la secci6n 9 de la presente Introducción General se estipula la información
básica que, con respecto a cada sustancia, articulo o material que se presente para el transpone,
deberá figurar en los documentos de Transporte preparados por el expedidor

lilS sustancias contaminantes del mar que figuren en el apéndice de la presente sección s610 podrán
presentarSe para el transpone idenTificándolas con el nombre de expediCión indicado en la ficha
correspondiente. la sustancia tendrá que sp.r identificada, además, como CONTAMINANTE DEL MAR
en los documentos de transporte. Ejemplo:

ACROLEINA INHIBIDA, CLASE 3.1. N" ONU 1092, CONTAMINANTE DEL MAR

Las sUTancias contaminantes del mar que figuren en el apéndice de la presente sección y que puedan
presentarse para el transporte con más de un nombre de expedición, por ejflmplo, como sustancia
pura, como plaguicida, o con una dlmominación para grupos de sustancias NE.P.. tendrán que ser
identificadas como tates añadiendo a su nombre de expedición las palabras .CONTAMINANTE DEL
MAR». Siempre que una sustancia contaminante del mar incluida en el apéndice de la presente sección
se deso.;riba en la declaración de embarque con una ut:nominación correspondiente a grupos de
sustancias N,E.P., habrá que identificarla por medio de su nombre técnico correcto, el cual figurará
entre paréntesis

Los plaguicidas o preparados plagulcidas que sean contaminantes del mar y cuyo nombre figure en el
apénd,cB de la presente sección se presentarán para el transporte bajo la denominación apropiada
para ese plaguicida (véase el Cuadro d", plaguicidas). denominación que Irá complementada con el
nombre, entre paréntesis, del plaguicida de que se trate. Ejemplo

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A BASE DE COMPUESTOS DRGANOClDRADDS,
N,E.P. (ALDRIN). CLASE 6.1, N° ONU 2761, CONTAMINANTE DEL MAR

CODIGO IMDG - PAGINA 0162 (ESP.)
Enm. 23-86

'"

'"O[
5'
O
ii'
[
O
~

'"~¡;;
O
O

en
O
'O

ªn~¡;
"'-
~

o'
~
,~

~

ex>



Publicación de la aMI, número de venta: 518 86.14.S

23.3

2331

233.2

-" \

INTRODUCCION GENERAL

Notificación de sucesos

La notificación de sucesos en los que se hallen involucrados contaminantes del mar está regulada por
el Protocolo 1, en su forma enmendada, del Convenio internacional para prevenir la contaminación por
los buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio
(MARPOL 73(78). el cual entrerá en vigor el6 de abril de 1987. Con objeto de complementar las
pr(!scripciones del Protocolo 1, la OMI ha elaborado unas Directrices para informar acerca de sucesos
en que estén involucradas sustancias perjudiciales'

En caso de pérdida o posibilidad de pérdida por caída al mar, desde el buque, de bultos que
contengan sustancias contaminantes del mar, el capitán u otra persona a cuyo cargo se halle cualquier
buqutl informaré al Estado ribereño más próximo de los pormenores de tal pérdida o posibilidad de
pérdida, dondequiera que se produzca. por el canal de telecomunicación más répido rJisponible V con

1<:1 máxima prioridad.
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Apéndice de la sección 23

;;-
3
"LISTA DE CONTAMINANTES DEL MAR "O

Página !!O
Sustancia Clase N" ONU Código IMDG Observaciones "",
ACEITE DE ALCANFOR 33 1130 3122 ¡3
ACETATO DE PLOMO 61 1616 6095·1 N
ACETATOS DE MERCURIO 61 1629 6106 ~

ACETOARSENITO DE COBRE 61 1585 6062
00

ACIDO ARSENICO LIQUIDO 6.1 1553 6021 ACIDO ORTOARSENICO
únicamente

ACIDO ARSENICO SOLIDO 6.1 '554 6022 ACIDO METAARSENICO
únicamente

AClDO CACODIUCO 6 1 1572 6042
ACIOD CIANHIDRICO EN SOLUCION 6.1 1613 6092

ACUOSA con no más del 20% de ácido
cianhídrico

ACIDO SELENICO 6 1905 8209
ACRILATO DE ETILO INHIBIDO 3.2 1917 3075
ACROLEINA INHIBIDA 3.1 1092 3021
ALDRtN 32 4762 3097-1 Véase CUADRO DE

6.1 2995 6146-1 PLAGUICIDAS
61 2996 6146 '"6.1 2761 6145 [ARSANILATO SODICO 61 2473 6161-2

ARSENIATO AMONICO 61 1546 6013 5'
ARSENIATO CALCICO 6.1 1573 6043 O
ARSENIATO CALCICO y ARSENITO 6 1 1574 6044 '"CALCICO EN MEZCLA SOLIDA 8.
ARSENIATO DE CINC o 61 1712 6182 !!O

ARSENITO DE CINC o "-
ARSENIATO DE CINC Y ARSENITO DE i!.
CINC EN MEZCLA m

ARSENIATO DE MAGNESIO 6 1 1622 6098 S
ARSENIATO FEARICO 61 1606 6086 "-
ARSENIATO FERROSO 61 1608 6088 o
ARSENIATO MERCURICO 61 1623 6090
ARSENIATO POTASICO 6.1 1677 6155
ARSENIATO SODICO 61 1685 6162
ARSENIATOS DE PLOMO 6.1 '617 6094
ARSENICO 6.1 1558 6026-1
ARSENITO DE C08RE 61 1586 6063
A~SENITODE ESTRONCIO 61 1691 6169
ARSENITO DE PLATA 61 1683 6160
ARSENITO FERRICO 6.1 1607 6087
ARSENITO POTASICO 61 1678 6156
ARSENITO SODICO 3.2 2760 3097-1 Véase CUADRO DE

6.1 2993 6146-1 PlAGUICIDAS
6.1 2994 6146
61 2759 6145
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Página
Sustancia Clase N" ONU Código IMOG

ARSENITO SOOICO EN SOLUCION ACUOSA 6.1 1686 6163
ARSENITO 500lCO SOLIDO 61 2027 6164
ARSENITOS DE PLOMO 6.1 1618 6095
AZINFOS-METIL 32 2784 3097-1

6.1 3017 6146·'
61 3018 6146
6.1 2783 6145

BENZOATO DE MERCURIO 6.1 1631 6108
BISUlFATOS DE MERCURIO 6.1 1633 6109
BROMURO DE ARSENICO 6.1 1555 6024
BROMURO OE CIANOGEND 6.1 1889 6067
BROMUROS DE MERCURIO 6.1 1634 6110
BUTllFENOlES UOUIDOS 6.' 2228 6041-'
BUTllFENOlES SOLIDOS 6. ~ 2229 6041-2
BUTllTQLUENOS 6.1 2667 6041-6

CACODILATO 500lCO 6. ; 1688 6166
CANFECLOR 3.2 2762 3097-1

6.- 2995 6146-1

6.' 2996 6146
6. "1 2761 6145

CARBARIL 3.2 2758 3097-1
6.1 2991 6146-1
61 2992 6146
6:1 2757 6145

CAABOfENOTION 3.2 2784 3097-'
6.1 3017 6146-'
6.1 3018 6146
6.1 2783 6145

CIANHIDRINA DE LA ACETONA 6.1 1541 6008
ESTABILIZADA

CIANURO DE BARIO 6.1 1565 6032
CIANURO DE CINC 61 1713 6183
CIANURO DE COBRE 6_1 1587 6064
CIANURO DE HIDROGENO ANHIDRO 6.1 1051 6092·2

ESTABlLlZADO
CIANURO DE HIDROGENO ANHIDRO 6.1 1614 6093

fST ABILlZADO, absorbido por una maleria
porosa merte

CIANURO DE MERCURIO 61 1636 6113
CIANURO DE NIQUEL 6.1 1653 6129
CIANURO DE PLATA 6.1 1684 6161
CIANURO DE PLOMO 61 1620 6096
CIANURO MERCURlCO-POTASICO 6.1 1626 6102
CIANURO POTASICO 6.1 1680 6158
CIANURO SODICO 61 1689 6167
CLORATO DE TAllO 5.1 2573 5086-'
CLORO 2.3 1017 2028
CLORODINITROBENCENO 6.1 1577 6052

Apéndice de la sección n

Observaciones

Véase CUADRO DE
PLAGUICIDAS

para-terc-SUTILTOLUENO
Un¡camente

Véase CUADRO DE
PLAGUICIDAS

Véase CUADRO DE
PLAGUICIDAS

Véase CUADRO DE
PLAGUICIDAS
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Apéndice de la sección 23 3

Página Página
"Sustancia Clase N° ONU Código lMDG Observacionas Sustancia Clase N° ONU Código IMDG Obsarvaciones ~

DICLDROFENDLES 1I0UlDOS fi·1 2021 6055 FOSFATO DE TRICRES1LQ con más del 3% 6.1 2574 6179-4
O

Sólo 2,4-D1CLOROFENOL.
DICLOROFENOLES SOLIDOS 6.1 2020 6054 2,6-DICLOROFENOL V de isómero orto !".

MEZCLAS de éstos FOSFORO BLANCO FUNDIDO 4.2 2447 4115-1 ~

FOSFORO BLANCO o AMARILLO 42 1381 4114 ~-

D1CLORVOS 3.2 2784 3097-1 Véase CUADRO DE ,} SECO ?
6.1 3017 6146-1 PLAGUIC!DAS FOSFORO BLANCO o AMARILLO 4.2 1381 4115 N

6.1 3018 6146 b} SUMERGIDO EN AGUA
V>
00

• 6:1 2783 6145 FOSFURO DE CINC 4.3 1714 4190

DIFEN1LAMINACLORDARSINA 6.1 1698 6078 GLUCONATO DE MERCURIO 61 1637 6114

DIFENILCLOROAAS1NA 6.1 1699 6079 HEPTACLORO 3.2 2762 3097·1 Véase CUADRO DE

D1FENlLOS POllClORADOS 9 2315 9036 Incluva los PC8 utilJlados en 61 2995 6146-1 PlAGUlC1DAS

transformadores. 6.1 2996 6146

condensadores, etc. 6.1 2761 6145

DIMETOATO 3.2 2784 3097-' Véase CUADRO DE HEXAClOROBUTADIENO 6.1 2279 6089-1

6.1 3017 6146-1 PlAGUICIDAS HIDROXIDO FENllMEACURICO 6.1 1894 6153

6.1 3018 6146 ISOPROPENIlBENCENO 33 2303 3152

6.1 2783 6145 LACTATO DE ANTIMONIO 6.1 1550 6019

OINITRO·orto-CRESOlllOUIDO 6.1 1598 6146 lINDANO 32 2762 3097-1 Véase CUADRO DE

DINITRO-orto·CRESOl SOLIDO 6.1 1598 6145 6.1 2995 6146-1 PLAGUICIOAS

DINITAOFENOl EN SOlUCION en agua o en 6.1 1599 6076 61 2996 6146

un Uquido inflamable 6.1 2761 6145

DISUlFOTON 32 2784 3097-1 Véase CUADRO DE MANEB o PREPARADOS DE MANEB con no 4.2 2210 4106-1 '"O6.1 3017 6146-1 PlAGUICIDAS menos de un 60% de maneb ¡¡-
6.1 3018 6146 MANEB o PREPARADOS DE MANEB. 4.3 2968 4169-1 S'
6.1 2783 6145 estabililados contra el calentamiento

DlTlOPIROFOSFATO DE TETRAET!LO 6.1 1704 6175 espontáneo O
LIQUIDO o EN MEZCLAS SOLIDAS alfa-METllEST1RENO 33 2303 3152 '"DNOC MEVINFOS 3.2 2784 3097-1 "3.2 2780 3097-1 Véase CUADRO DE Véase CUADRO DE ¡¡;.

6.1 3013 6146-1 PLAGUICIDAS 61 3017 6146-1 PlAGUICIDAS -
6.1 1598 6146 6.1 3018 6146 "-
6.1 1598 6145 6.1 2783 6145 !lo

ENDOSUlFAN 32 2762 3097-1 Véase CUADRO DE MEZCLAS ANTIDETONANTES PARA 6.1 1649 6125 '"~6.1 2995 6146-1 PlAGUICIDAS CARBURANTES DE MOTORES ¡;
61 2996 6146 NAFTALENO BRUTO o NAFTALENO 4.1 1334 4042,4043 "-
61 2761 6145 REFINADO

O

ENDRIN 3.2 2762 3097-1 Véase CUADRO DE NAFTALENO FUNDIDO 4.1 2304 4043-1

61 2995 6146-1 PLAGU1CIDAS N1QUEL CARBONILO 6.1 1259 6129-1

6.1 2996 6146 NITRATO DE PLOMO 51 1469 5046

6.1 2761 6145 NITRATO DE TALIO 6.1 2727 6176

ESTRICNINA 32 3021 3097-1 Véase CUADRO DE NITRATO FENILMERCUAICO 6.1 1895 6154

6.1 2903 6146-1 PlAGU1C1DAS NITRATO MERCURICQ 6.1 1625 6101

6.1 1692 6146 NITRATO MERCUR10S0 6.1 1627 6104

61 1692 6145 NITROBENZOTRIFlUORUROS 6.1 2306 6137-1

ETER OICLOROETILlCO 6.1 1916 6070-7 3-NITRO-4-CLOROBENZO-TRIFlUORURO 6.1 2307 6137-2

ETIlDlClOROARSINA 6.1 1892 6084 NITROCRESOlES 6.1 2446 6137-3

FORATO 32 2784 3097·1 Véase CUADRO DE NlTROXILENOS 6.1 1665 6140

6.1 3017 6146-1 PLAGUrC1DAS OLE ATO DE MERCURIO 61 1640 6117

6.1 3018 6146 OXlC1ANURO DE MERCURIO 6.1 1642 6119

61 2783 6145 DESENSIBllIZADO
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Página
Clase N° ONU Código IMDG Observaciones

3.3 2618 3157-1

61 1638 6115
6.1 1643 6120
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ViNILTOLUENOS INHIBIDOS hsómeros en
mOlcla)

YODURO DE MERCURIO
YOOURO MERCUR1CQ--POTASICO

Sustancia

Apéndice de la sección 23

Véase CUADRO DE
PlAGU1CIDAS

Véase CUADRO DE
PLAGUICIDAS

8 1758 8142
6.1 1641 6118
32 2'la4 3097·'
6.1 3017 6140-1
6.1 3018 6146
6.1 2783 6145
3.2 2784 3097·1
61 3017 6146·1
6.1 3018 6146
61 2783 6145
6.1 2567 6168-2
8 1731 8115

8 1730 8115
8 1732 8116
6.1 1559 6027
51 1470 5047
6.1 1670 6144
6.1 1644 6121
6.1 1645 6103
6.1 1628 6105
3.2 ~784 3097-1
6.1 3017 6146-1
6.1 3018 6146
6.1 2783 6145
32 3021 3097·1
6.1 2903 6146-1
6.1 1707 6146
6.1 1707 6145
3.2 3021 3097-'
6.1 2903 .6146-1
6.1 1707 6146
6.1 1707 6145
6.1 1551 6020
3.2 2784 3097·1
61 3017 6146·1
6.1 3018 6146
6.1 1649 6125
6.1 1611 6090
6.1 1649 6125
6.1 2471 614'"
6.1 1646 6122
8 1733 8117

8 1733 8117

6.1 1560 6028
6.1 1561 6029

TARTRATO DE ANTIMONIO Y POTASIO
TEPP

(PIROFQSFATO DE TETRAETtlO)

PARATtON-METtl

TAllO. COMPUESTOS DE

TETRAETILPLOMO
TETRAFOSFATO DE HEXAETILQ
TETRAMETILPlOMO
TETROXIDO DE OSMIO
TIOCIANATQ DE MERCURIO
TRlCLORURO DE ANTIMONIO

al sólido
TAICLOAURO DE ANTIMONIO

b) líquido
TRICLORURO DE ARSEN1CO
TR10XIDQ DE ARSENICO

OXICLORURO DE CROMO
OXIDO DE MERCURIO
PARATlON

TAUO. SULFATO DE

PENTACLOROFENATO SODICO
PENTACLORURO DE ANTIMONIO EN

SOLUCION
PENTACLORURO OE ANTIMONIO LIQUIDO
PENTAFlUORURO DE ANTIMONIO
PENTOX1DO DE ARSENICO
PERCLORATO DE PLOMO
PERCLOAOMETllMERCAPTANO
SALICILATO DE MERCURIO
SULFATO MERCURICO
SULFATO MERCURIOSO
SULFOTEP

Sustancia
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ANEXO I ANEXO I

4.1 Prescripciones generales

4.2 Prescr;pciones especiales

6 MARCADO

3 PF,E5CRI?CIONES GENERALES RELATIVAS A EMBALAJE Y ENVASADO
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Enm.21-84

Realización y frecuencia de las pruebas

Verlf'caclón de las pruebas
Pri:lparación de los embalajes/envases para las pruebas
Prueba de caída

Prueba de estanquidad
Prueba de presión imerna (hidráulica)

Prueba de ¡;pjldmientu
Pruebo de tonelería para toneles de madera con piquera

CLAVES PARA DESIGNAR LOS DISTINTOS TIPOS DE EMBALAJES/ENVASES

PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LAS PRUEBAS DE LOS EM8AjLAJES/ENVASES

Pélf:SCRIPCIONES RELATIVAS A LOS EMBALAJES/ENVASES

7.1 Bidones de acero
72 Bidones de aluminio
7 J Jerricanes de acero
7 ~ Bidones de madera contrachapada
"¡ S Tanoles de madera

7(, Bidones do cartón
7 7 Bldunes y ¡erricanes de plástico
7 R C¡;¡j;¡S de madera natural

J, ~ C"jas de madera contrachapada
7,10 Cajils de madera reconstituida

? 11 Cajas de cartón
7 12 C~i¡¡s de plástico

713 CJjas de acero o de aluminiO
7. '; 4 Sacos textiles

7.15 Sacos de tejido de plástico
7.16 Sacos de película de plástico
"7, 17 Sacos de p¡¡pel

7.18 EmbaldJos/enV<lses compuestos Imaterla plástica)
7.19 Embalajes/envases compuestos jVldrlo, porcelana o gres)

PRESCRIPCIONES SUPLEMENTARIAS APLICABLES Al EMBALAJE Y ENVASADO DE LAS
MERCANCIAS PELIGROSAS DE LA CLASE 1

8 1
82
83
84
85
8.'
87
8,8

APLICABILIDAD Y NOTAS GENERALES.

2 OEcFINICIONES

Pr, ámbulo

3
Enm.21-84

PREFACIO

Las recomendaciones han sido concebidas como gula para navegantes, autoridades competentes V
expedidores, asf como para los fabricantes de mercanclas peligrosas V los de embalajes y envases qul'I lOa utilicen ero
ellransporte de tales mercancJas. Estas recomendacionE'S se deben utilizar conjuntamente con el Código ¡MOG.

El presente ~nexo L revisado. del Código marftimo internacional de mercancfas peligrosas (Código IMDGL QUf

contiene recomandaciones relativas al embalaje V envasado de mercanclas peligrosas, fue aprobado por el Comité de
Seguridad Mari¡,rna en su cuadragésimo noveno perrodo de sesiones. celebrado en abril de 1984
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ANEXO I

adscritas a un grupo de embalaje/envase correspondiente a un grado de peligrosidad menor; en es'"
caso el valor máximo admisible de la dlmsidad relativa< se delermina con arreglo a los coeficientes 1.5
02.25 ind'tcados en las prescripciones relativas a las pruebas de embalajes/envases qua figuran en la
sección 8 segun proceda. es decir. un embalaje/envasa del Grupo I sometido a prueba para productos
de densidad relativa 1.2 se pueda utiliur como amblllaje/envasa dol Grupo 11 para productos de
densidad relativa 1.8 o como emblllaje/envase del Grupo 111 para productos de densidad relativa 2.7,
siempre que, desde luego. siga cumpliendo todos los criterios de rendimiento con el producto de
densidad relativa más alta.

Todo embalaje/envase que haya de ser utilizado de conformidad con lo dispuesto en el presente
Código deberá llevar marcas duraderas y legibles que indiquen:

" .

ANEXO I

101112 1
9 2

8 -4 3
7 4

6 5

';- .... , . ,

N..

a) ¡II señal convencional de embalaje/,mvase
de las Naciones Unidas ® f) el Estado que autoriza la colocación da las marcas, es decir, las letras distintivas de éste p<-ra los

vehículos a motor en el Iráfico internacional;

Esta señal sólo se utilizará para certificar que un embalaje/envase cumple con las prescrip<;iones
correspondientes que figuran en el presente Anexo; en el caso de los embalajes/envases de metal
que ¡leven marcas estampadas se podrá utilizar como seña! las letras mayusculas «UN~;

bl el numero clave que designa el tipo de embalaje/envase con arreglo a la sección 5;

c) una clave dividida an dos panes:

una letra que Indica el grupo o los grupos de embalaje/envase para los que el modelo de que
se trate ha sido sometidO con éxito a prueba:

X para los Grupos de embalaje/envase 1, ny nI
y para los Grupos de embalaje/envase rr V m
Z para el Grupo de embalaje/envase III solamente:

iil en el caso de los embalajes/envases sin embalaje/envase interior destinados a contener
liquidas. la densidad relativa, redondeada la cifra al primer decimal. respecto da la cual el
modelo ha sido sometido a prueba; esta anotación puede ser omitida si la densidad relativa no
es superior a 1,2; en el caso dll los embalajes/envases destinados a contener sustancias
sólidas o embalajes/envases interiores. la masa bruta máxim'a expresada en kilogramos;

dJ bien la lelra cS. para indicar que el embalaje/envase está destinado al transpone de sustancias
sólidas o de embalajes/envases imeriores, o bien, cuando la prueba de presión hidráulica haya
sido superada. la presión de prueba en kPa, redondeada la cilra a la decena;

6.3

6.4

65

66

g) el nombre del fabricante o cualquier otra marca de identificación dal embalaje/envase <l.>pecificllda
por la autoridad competente.

Todo embalaje/envase reutilizable susceptibla de ser sometido a un proceso de reacondicionamiento
en el Que se puedan borrar las marcas de embalaja/envase deberá llevar reproducidas de forma
permanente (por ejemplo, estampadas) las marcas indicadas en 6.2 al a e). de modo que éstas puedan
ras;stir dicho proceso.

Las marcas se pondrán en el orden indicado en los apartados de 6.2; véanse algunos ejemplos en 6.7.
Cualquier marca adicional que pueda aceptar una autoridad competente no impedirá la idimtificaci6n
correcta do las partes de las marcas a que se hace referencia en 6.2 '

Una vez reacondicionado un embalaje/envase, el reacondicionador le pondrá, en el ardan apropiado V
de forma duradera. una marca que indique:

h) el Estado en el que se haya !levado a cabo el reacondicionamiento, es decir, las letras distintivas
que ese Estado ut'lliza para los vehlculos a motor en el tráfiCO internacional;

el nombre o la marca autorizada del reacondicionador;

el año de reacondicionamiento, la letra (R., y en el caso de los embalajes/envases que hayan
superado la prueba de estanquidad prescrita en 3.12,la letra adicional.l•.

lcl marCi:l a que se hace referencii:l en 6.5 se colocará junto a las indicadas en 6.2 y podrá sustituir a
¡as prescritas en los apanados f) y g) de 6.2 o bien añadirse a éstas.

g'
¡r
S'
O

'"na
§:
m
~

~

[jempios de marcas para embalajes/envases NUEVOS:

a) las dos ultimas cifras del año de fabricación del embalaje/envase; los embalajes/envases de los
tipos 1H Y 3H también lIovarán una marca apropiada que indique el mes de fabricación. ia cual
podrá ir en el amblllaje/envase en un lugar diferente del resto de las marcas; a lal fin se podrá
utilizar el procedimiento siguiente:

Se entenderá que la exprasión ldensidad relativa. es sinónima de lpeso especifico relativo. y senl la utilizada en
todo este texto

'6
Enm.21-84

6.7

CD
CD

4G/Y145/S/83
NLNL823

1A 1/Y 1.4/ 160/83
NL/VL824

con arreglo a 6.2 a). bl, c), d) y el
con arreglo a 6.2 f) y g)

con areglo a 6.2 a). b). cl. d) y el
con arreglo a 6.2 f) V g)

17

Enm.2184

para una caja de cartón nueva

para un bidón nuevo de acero
destinado al transporte de
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7.3.1

7.3.2

7.3.3

7.304

7.3.5

7.3.6

7.4

704.1

7.42

704,3

7404

7.4 .5

704.6

75

,.

ANEXO I

El cuarpo y la tapa y al fondo estarán fabricados da chapa da acero de calidad apropiada ... d·~ r<s¡:hlsor
adecuado a la capacidad del jerricán y al uso a qua esté destinado

Los rebordes de los jerricanas estarán unidos mecánicamente mediante costuras o estarárl solc;;¡oos
La costura del cuerpo de los jerricanes destinados a contener más de 40 litros de liquido sed &oldilda
La costura del cuerpo de los jerricanes destinados a contener 40 litros da liquido como máximo ~e

hará por medios mecánicos o será soldada

Las aberturas de ios jerricanes (3A H no tendrán máS de 7 cm de diámetro. Los jerricanes que (f"r.gan
aberturas de mayor diámetro se considerarán del tipo de tapa desmontable (3A2l. Los ciemJS f.!starán
proyectados de modo que permanelcan fijos y estancos en las condiciones normales de transporte
Los cierres irán prOl/istos de empaquetaduras o de otros componenteS herméticos, a menos q¡,1: el
cierre sea intrlnsecamente estanco

Si los materiales utililados para el cuerpo. ~a tapa y el fondo, Jos cierres y las guarniciones ne :ion
compéltibles con la sustancia que se ha de transportar. será necesario protegerlos mcdian!~

tratamientos o revestimientos ¡nternOs adecuados. Estos revestimientos o tratamientos conserv¡,r~r\

sus propiedades protectorfls en l¡Js condiciones normales de transporte

Cap<lcidad máxima del jerricán-. 60 litros.

Masa neta máxllna 120 kg.

Bidones de madera contrachapada

10

La madera utilizada será bien curada. comerCialmente seca y exenta de todo defecto qua p'¡oda wduci'
la eficacia del bidón parfl el fin a que esté destinado. Cuando para hacer las tapas y los fondos 5[)
utilice un material distinto de la madera contrachapada, la calidad de tales tapas y londos ser~

equivalente a la de los de madera contrachapada.

La madma contrachapada que se utilice será de dos hojas por lo menos para el cuerpo y d" Ire,; pcr lo

menos para tapas y fondos; las hojas estarán sólidamente encoladas con adh[)sivo reSl5,[)nto 31 iJ9~Ia v
puestas de forma que las vetas de cada una se crucen con las de la anterior

El cuerpo y la tapa y el fondo del bidón, ll~;f como sus uniones. estarán proyectados en funCión dé la
capacidad del bidón y dol uso a que esté destinado

A fin de hacerla no tamizante. la testa se forrarlÍ con paptll kralt o con otro material equlvaln:lle; ni

material de que se trate estará perfectamente sujeto a la testa y sobresaldrá de ella a torto lo larDO ~I~

su circunferencia

Capacidad máxima del bidón: 250 I'ltrOS

Masa neta máKlma: 400 kg.

Toneles de madera

2e 1 con piquera
2C2 para áridos lde tapa desmontable)

20
Enm.21-84

¡ 5 ~

7.52

7.53

75.4

755

756

75.7

75.8

76

76 1

762

;1 5 3

713 ..

l6 :,

766

77
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ANEXO I

la madera utilizada será de buena calidad y constituida por pielas de hilo recto bien curadas y eKantas
de nudos, cortola. madera cariada y alburante. o de cualquier otro defecto que pueda reducir la
eficacia del lonel para el fin a qua esté destinado.

El cuerpo y la tapa y al fondo estarán proyectados en función de la capacidad del tonel y del uso a
que esté destinado.

La madera que se utilice para las duelas y para las tablas da las tapas y los fondos estará serrada o
rajada al hilo da modo qua ningún anillo anual cubra más de la mitad del grueso da la duela o de la
tapa o fondo

Los aros del tonel serán de acero o de hierro de buana calidad los aros de los toneles 2C2 podrán
ser de una madera dura apropiada.

Tonales de madera 2C1: El diámelro de la piquera no será superior a la mitad de la anchura de la duela
en que se encuentre

Toneles de madera 2C2: Las tapas y los fondos deberán ajustarSe bien en los jables.

Capacidad máKima del tonel: 250 litros.

Masa neta máxima: 400 kg

Bidones de cartón

1G

El cu€rpo del bidón estará formado por hojas múltiples de papel grueso o de cartón (no ondulado)
sólidamente ancoladas o laminadas y podrá tener una o varias capas protectoras da asfalto, papel
kraft encerado. hoja metálica, mataria plástica, etc

las tapas y los fondos serán de madera natural, cartón, metal. madera contrachapada o mater;a
pl¡jstiGa y podrán tener una o varias capas protectoras de asfalto, papel krah encerado, hoja metálica,
n'd!ena plástica, etc

El cuerpo y la toJpa y el fondo del bidón, asl como sus uniones, estarán proyectados en función de la
capacidad dlJl bidón y del uso a que esté destinado.

El embalaje/envase ensamblado será lo sufiCientemente resistente al agua como para Que no sulra
delaminaClón en las condiCiones normales de transporte

CapaCidad máxima del bidón: 450 litros

Mas<l mita máKima: 400 kg.

Bidones y jerricanes de plástico

1H1 bidones de tapa fija
1H2 bidones de tapa desmontable
3H 1 jerrlcanes de tapa flia
3H2 jerricanes de tapa desmontable

21
Enm.21-84
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ANEXO I

embalajes/envases de plástico deberán ser enfriados iI la temperaturil ambiente ames de que se
efectúe esta prueba

8.8 Prueba de toneferla para toneles de madera con piquera

8.8.1 Numero de muestraS: un loneL

8.8.2 Método de prueba: se quitarán lodos los aros que estén por encima de la panza de un tonel 'lacio.
fabricado dos dril:; antes por lo menos.

8.8.3 Criterios para considerar superada la prufJba: el diámetro de la sección transversal de la parte superior
del tonel no deberá aumentar en más de un 10 por ciento.

36
Enm, 21-84

ANEXO I

RECOMENDACIONES SOBRE EMBALAJE Y ENVASADO

GLOSARIO RELATIVO A EMBALAJES Y ENVASES

ILUSTRACIONES DE EMBALAJES Y ENVASES

Versión lIntigua de! Ancll:o I que se recomienda conservar. Véanse las Notas relativas a la paginación del Código
(dorso de la página 0000).
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ANEXO I

PREFAC'Q

Siguiendo las instrucciones del Comité de Seguridad Marítima, el Subcomité de Tr!lnsoorte de

Mercancías Peligrosas preparó el Anexo I de! Código maritimo internacional de mercancfas peligrosas,

que contiene recomendaciones relativas al embalaje y envasado de mercancías peligrosas. Este Anexo I

fue aprobado por el Comité de Seguridad Marítima durante su vigésimo lercer período de sesiones,

celebrado en marzo de 1971.

las recomendaciones están destinadas a servir de guía para los navegantes, asr como para las

autoridades competentes y los fabricantes. y se las debe utilizar conjuntamente con el Código marítimo

internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG~.

ANEXO I

Indice

Preámbulo.

PARTE I

RECOMENDACIONES RELATIVAS Al EMBALAJE Y
ENVASADO DE MERCANC1AS PELIGROSAS

PRESCRIPCIONES GENERALES APLICABLES AL
EMBALAJE Y ENVASADO DE MERCANCIAS PELIGROSAS
DE TODAS LAS CLASES SALVO LA 2 Y LA 7 9

3

2

3

4

PRESCRIPCIONES SUPLEMENTARIAS APLICABLES Al
EMBALAJE Y ENVASADO DE LAS MERCANCIAS
PELIGROSAS DE LA CLASE 1

2.1 Prescripciones generale's.
22 Prescripciones especiales

DISPOSICIONES Y OBSERVACIONES DE
CARACTER GENERAL APLICABLES A TODAS
LAS PRUEBAS Y A TODOS lOS TIPOS DE
BULTOS O EMBALAJES/ENVASES OUE HAN DE
SOMETERSE A PRUEBA.

3.1 Preámbulo.
3.2 Embalajes/envases con revestimiento
3.3 Aplicación y frecuencia de las pruebas

34 Preparación de los bultos y los embalajes/envases p<lfa las pruebas.
3.5 Verificación de las pruebas
3.6 Ivl<lrcado

ESPECIFICACIONES Y PRUEBAS DE IDONEIOAO .

4.1 Generalidades.
4.1.1 DefinicIOnes.

4.1.2 Clave para designar los distintos tipos de receptáculo
4.1.3 Equivalencias.

4.2 Disposiciones particulares aplicables a los distintos tipos de emb<ll<ljes/env<lses
4.2.1 Bidones de acero
4.2.2 Bidones de <Iluminlo .
42.3 Bidones de madera contr<lchapada.
4.24 Toneles de madera con piquera.
4.2.5 Toneles de madera para áridas
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Cajas da madera contrachapada
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Cajas de cartón.
Cajas de plástico expandido.
Cajas de acero,
Sacos textiles
Sacos de tejidos de plástico.
Sacos de película de plástico
Sacos de papel - papel no impermeabilizado.
Sacos de papel - papel impermeabilizado.
Embalajes/envases compuestos (de materia plástica) .
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44
48

53
55
57
59
61
63
65
67
69
70
71
73

PREAMBULO

El presente Anexo consta de dos Partes.

la Parte I sigue muy de cerca las Recomendaciones relativas al embalaje y envasado de mercancias peli
grosas. elaboradas por el Comité de expertos de las Naciones Unidas en transporte de mercaderías peligrosas
Ipubl;cación de las Naciones Unidas 11 Tr<msport of Dangerous Goods {197m Supplement 1973, Pan 11, 
ST/ECA/81/Rev, 2/Amend, n"

Esas Recomendaciones tienen en cuenta la Regla 3 (relativa a embalaje y envasado) del Capítulo VII.
«Transporte de mercancías pe!igrosas~. del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar
actualmente en vigor {véase la página 0004 (ESP-l de la Introducción General del Código IMOG). la Regla 3 es
tipula. enlre otras cosas. que los bultos que contengan mercancías peligrosas deberán poder resistir los riesgos
normales de la manipulación y del transporte por mar.

1

3.

PARTE I1

GlOSARlO ILUSTRADO RELATIVO A EMBALAJES Y ENVASES
?ARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS

GLOSARIO RELATIVO A EMBALAJES Y ENVASES.

ILUSTRACIONES DE EM8ALAJES 'r' nNASES

tista de ilustraciones.
Ilustraciones.

VOCABULARIOS BILINGÜeS.

Españo!;inglés..
Inglés/español

5
Enm 14-76

87

111

111
116

177

177
191

En algunos casos, la descripción de los embalajes y envases Que aparece en el presente Anexo no corres
ponde exactamente a la descripción de los embalajes/envases enumerados en las fichas del Código correspon
dientes a cada sustancia en panicular; algunos tipos de embalaje/envase ni siquiera son menCÍonados en el Códi
go (por ejemplQ, los jerriC<lnes de acerol, No obstante. como no hay motivo para suponer que alguno de los em
balajes o enVilses enumer<ldos por las Naciones Unidas se considere inadecuado para el transporte por m.:.r, ,(}
dos ellos han sido incluidos en el pres..nte Anexo, En el momento oportuno habrá que revisar los embalajes/en
vases indicados en el Código para cada sustancia a la luz de los trabajos de las Naciones Unidas y teniendo en
cuenta la necesidad efe la armonización, en la medida de lo posible, con Olros modos de transpone.}ú que en
ose monwnto cabria conSiderar la ¡¡ulOrización de nuevos embalajes/envases

Cuando una sustancia entraña riesgos excepcionales. la autoridad competente podrá establecer normas
más rigurosas para su embalaje/envaso

Si bien 1<15 pruf)has d" idonf'idad son de aplicación a todo tipo o modelo nuevo de embalaje/envase, en el
caso de tipos 'i modelos e~istentes podrá aceptarSe como demostración equivalente de que ofrecen seguridad su
util,zación práctica con resultados satisfactorios

En la Pan!'. I1 se reproduce. en versión española realizada por la CMI. la publicaciÓn de las Naciones Uni
dd5 ollluslrated Glossary o/ Packagings f()J' the Transport o/Dangerous GoocJs» (ST/ECA/191 l'

El Glosariu com,ene algunos terminas y definiCiones relativos a embalaje/envase de mercancías pel,grosas.
pero no ['$ exhaustivo, Debido a la v¡lriedad de los términos utilizados en diferentes países para designar una
misma cosa. se ha dado a algunos términos un significado convencional Con las ilustraciones no se pretende en
modo alguno reflejar o establecer normas de construcción obligatorias

" Esta publiCilClón eXiste solamente en inglés y en francés
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4 Especificaciones y pruebas de idoneidad.

2. Prescripciones suplementarías aplicables al embalaje y
envasado de las mercanCÍas peligrosas de la Clase 1 .

3. Disposiciones y observaciones de carácter general
aplicables a todas las pruebas y a todos los
tipos de bultos o embalajes/envases que
han de someterse a prueba.

RECOMENDACIONES RELATIVAS AL EMBALAJE Y ENVASADO

DE MERCANCIAS PELIGROSAS

"
Prescripciones generales aplicables al embalaje
y envasado de mercanclas peligrosas de todas
las Clases salvo la 2 y la 1
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ANEXO I ANEXO J
:t::

Parte ¡ - Recomendaciones sobre embalaje y envasado Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.1.2.3.5 Punto de impacto -la prueba consistirá en produCir dos caídas 4.2.1.2.5 Prueba de presión hidr¡lulic8 (sólo para los bidones de tapa fija)' 23

Primera caída (utilizando tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque diagonal·
mente con el reborde o, si el receptáCulo no tiene reborde, con una costura circular

4.2.12.5.1 Numero de muestras: Tres bidones.

4.21.2.5.2 Preparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones paniculares.

4.2.1.2.4.4 Presión de aire que ha de aplicarse'

4.2.1.2.4.2 Preparación de los embalajes/envases para la proeba: no hay disposiciones particulares

Segunda caída (utilizando los otros tres b,donesl- El b,dón deberá golpear la superfiCie de choque
con la más débil de las panes no sometidas a prueba en la primera calda, por ejemplo, un cie
rre o, en el caso de cienos bidones ciHndricos, la costura longitudinal soldada del cuerpo.

4.2.1.2.4.3 Método de prueba: se sumergirá el bidón en agua de modo que la forma de mantenerlo sumergido
no pueda desvirtuar el resultado de la prueba. Otro procedimiento podrá consistir en cubrir con una
solución jabonosa, aceite pesado u otro líquido adecuado las costuras y cualquier otra pane del bi
dón en que puedan prodUCirse fugas. Podrán utilizarse, asimismo, otros métodos que tengan por lo
!'Clenos la misma eficacia, tales como la prueba de presión d,lerencl~1 {«comprobador de bolsas de
aire»)

8'
¡r
5'
O
'"!J.
E:.

§::

'"¡;
O
O

Grupo de embalaje/envase 1 Grupo de embalaje/envase 11 Grupo de embalaje/envase 111

S610 sa admiten los bidones Se admiten lodos los tipos Se admiten todos los tipos

de los tipos lA1B, lAle y de bidones de tapa fija de bidones de tapa fija

1A 1O, más los dos tipos
7Ay7B45

(presión total" 1,5) (Presión total x 1,5) (Presión total" 1,51

" 1,0 x 1.0 x 1.0

kg/cm" kg/cm 2 kg/cm 2

4.2.1.2.6.1 Número de muestras: Tres bidones

42.1.2.6 Prueba de apilamiento

4.2.1.2.5.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse fuga
alguna en ninguno de los bidones.

4.2.1.2.5.3 Método de prueba '1 presiones que han de aplicarse: los bidones serán sometidos durante un pe
riodo de cinco minutos a una presión hidráulica manométrica constante que no sea inferior a la
presión manométrica total (es decir, la tensión de vapor del líquido más la presión parcial de los
gases inertes, si los hubiere) que pueda generar el contenido del bidón a la temperatura máxima
que pueda llegar a darse durante el transporte, multiplicada por un coefiCiente de seguridad de 1,5.
A estos fines se considerará alcanzada la temperatura máxima a los 55" C. los bidones no deberán
estar mecánicamente sostenidOS durante la prueba

Prueba de eslanquidad (ausencia de h'gas) lsólo para los bidones de tapa fijal 1

Número de muestras: Hay que someter a prueba todos los bidones

al antes de que sean utilizados por primera vez para el transporte;

bj antes de que vuelvan a ser utili7ados para el transporte, si han sido reacondicionados

42,1.2.4

4,2.1,2.4.1

4.2.1.2.3.6 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna, ni ninguna rotura importante, en ninguno de los bidones sometidos a prueba ni en los re
ceptáculos interiores que haya en ellos. En el caso de bultos cuyo contenido vaya a ser constituido
por explosivos, no se admitirá rotura de ninguna clase. Cuando los bidones de tapa desmontable
destinados a contener sólidos sean ~ometidos a la prueba de caída de modo que golpeen la super
ficie de choque con dicha tapa, se conSiderará que el embalaje/envase ha superado la prueba si se
conserva intacto el contenido gracias a un dispositivo tal como un receptáculo interior (una bolsa
de plástico, por ejemplol. incluso en el caso de que la tapa no se acople ya de un modo estanco a
la testa del bidón

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase 1 embalaje/envase ti embalaje/envase 111

por lo menos por lo menos por lo menos
0,2" 1,5" 0,3 kg/cml 0,2 " 1,0" 0,2 kg/cm" 0,2" 1,0" 0,2 kg/cml

4.2.1.2.4.5 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba No debe producirse ningu
na fuga de aire.

1 Es posible que los bidones destinados a contener mercancías muy peligrOsas tengan que satisfacer prescrip
ciones especiales en las pruebas.

20

Es posible que los bidones destinados a contener mercancías muy peligrosas tengan que satisfacer prescrip
ciones especiales en las pruebas

la prueb¡¡ de presión hidráulica esmnecesaria en aquellos casos en que la presión total que haya de aplicarse
durante la prueba (tal como se la define en el párrafo 4.2.1.2.5.31 no sea superior a la presión aplicada en la
prueba de estanqUidad

3 Cuando se trate de receptáculos con orificios de ventilación se aplicarán condiciones especiales.

Ciertas sustancias, como el ácido cianhidrico, los alkilos de metales, etc., son tan peligrosas que ni siquiera Jos
embalajes/envases que supefiln las pruebas más rigurosas prescritas para las mercancías del Grupo de emba
laje/envase 1 ofrecen suficiente seguridad para su transporte. Por eso se recomienda la utilización de recep
táculos a presión para el transporte de tajes sustancias, aun cuando no estén en estado gaseoso

Los receptáculos que deban soportar una presión de prueba igualo superior a 10 kg/cm 2 serán sometidos
por expertos autorizados a una inspección inicial y a inspecciones ulteriores efectuadas a intervalos regulares.

21
Enm. 20-82
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ANEXO I ANEXO I A
co

Parte I~ Recomendaciones sobre embalaje V envasado Pune 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4,2,3 BIDONES DE MADERA CONTRACHAPADA 102 ~ de tapa desmontable 4.23.2.3.4 Altura de caída:

4.23,1

4,2.3.1.1

Especificaciones

la madera ullhzada ser~ bien curada, comercialmente seca y exenta de ddectos que puedan reducir
la eficacia del bidón para el fin a que esté destinado, Cuando para hacer las tapas V los fondos se
utilicen materiales distintos de madera Contr<lchapada, la calidad de tales tapas V fondos ser~ por
lo menos equivalente a la de los de madera contrachapada

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase UI

1,20 m x 1,5" 1.80 m 1,20mxl,O=1,20m
1,20 m
--- =0,80 m

1,5

4,2,3.1.2 La madera contrachapada que se utilice ser~ de dos hojas por lo menos para el cuerpo y de tres
por lo menoS para tapas V fondos; todas fas hojas adyacentes, puestas de forma que las vetas de
cada una se crucen con las de Id <Interior, estarán sólidamente encoladas con adhesivo resistente
al agua

4.2,3.2.35 Punto de impacto - la prueba consistirá en producir dos caidas'

Primera caída lutilizanclo tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque diagonal
mente con el reborde

4.23.1,3 El cuerpo y las tapas V fondos estarán proyectados en función de la capacidad del bidón y det ser
vicio que haya de prestar

Segunda caida {utilizando los otros tre~ bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque
con la m¡\s débil de las partes no sometidas a prueba en la primera calda.

4,2,32,3 Prueba de calda

No hay dlspo::;iciones particulares

4.23,2,3,1 Número de muestras: Seis bidones (tres para cada caida~

42.322 Disposiciones 8pficabfes a rodas /JS pruebas, además de fas disposiciones generales establecid,1s en fa
sección 3

'"O¡¡
5'
O

'"ne
Po
~

i~
8
Po
o

Número de muestras: Tres bidones

4.2,3.2.4.3 Método de prueba: El bulto ha de resistir durante un periodo de 24 hora~ un peso sup¡,·~uesto, co
locarlo sobre una superficie plana que descanse sobre el extremo superior del mismo, equivalente
al peso total de los bultos idénticos que quepo apilar sobre él dUrllnte el transporte. En general, ia
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros Sin embargo, se permitirá
una altura superior, a discreción del capitán del buque, habida cuenta de las condiciones da estiba y de
los sopones y refuerzos lateraJes da que se disponga.

42.3,2.4 Prueba de apilamienro

4,2.3,2.3,6 Criterios para determinar si se ha superado satisfectoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
olguna, ni ninguna rotura importante, en ninguno de los bidones sometidos a prueba ni en los re
ctlptáculos interiores que haya en eUos. En el caso de bultos cuyo conten'ldo vaya a ser constituido
por explosivos, no S8 admitirá rotura de ninguna clase. CuandO los bidones de tRpa desmontable
destinarlos a contener sólidos sean sometidos a la prueba de carda de modo que golpeen la super
ficie de choque con dicha tapa, se considerará que el emblllaje/envase ha superado la prueba si se
conserva inta¡;to el contenido gracias a un dispositivo tal como un receptáculo interior (una bolsa de
plástiCO, por ejemplo). incluso en el caso de que la tapa no se acople va de un modo estanco a la
testa del bidón.

42.32.4.1

4.2.3.2.4,2 Prt,poración de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares

Pruoba de caid<l

Copacidad máximil de los bidones 250 lilros

Prueba de apilamiento

Peso neto m~ximo: 400 kg

Pruebas prescritas

SI, con objeto de hacerla no tamilante, s", forra la testa con papel krMt u otro material que tenga
por lo menoS la misma efica,-;ia, el material estaró perfectamente sujeto a la testa y sobresaldrá de
ella a todo lo lorgo de su circunferenci'l.

Pruebas de idoneidad

42,31,5

4,2,32

4.2.3.1,6

4.2.32,1

4231.4

4,2.3.2.3,2 Preparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares

4.2:3,23.~ Superflci~ de choque: El bidón debe caer súbre una superfiCie horizontal rigida, lisa V plana

4,23,2.4.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na rotura importante en ninguno de los bidones sometidos a pruebo, ni rotura ni fuga alguna en los
reCiJptáculos inttlfiores que hoya en ellos. El bidón no presentará deformación alguna que pueda
debilitar la resistencia del mismo o causar inestabilidad en las pilas

28 2'
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ANEXO I

Sustancias sólidas

Líquidos

4,2.4.2.3.4 Ahura de caída
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ANEXO I

Parte 1- Recomendaciones Sobre embalaje y envasado

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase J embalaje/envase 11 Ilmbataje/envase 111

1.20 m x 1.0: 1,20 m
1,20 m

No autorizados --- :O.aOm
1.5

Los aros selán de acero o de hierro de calidad tonelera

Espeóficaciones

TONELES DE MADERA CON PIQUERA 2C1

El milderaje utilizado será dtJ buena calidad y constituido por piezas de hilo recto bien curadaS y
exentas de nudos, fendas, madera cariada y alburente, o de cualquier otro defecto que pueda redu~

cir la eficacia del tonel para el fin a que esté destinado.

El cuerpo y las tapas y londos estarán proyectados en función de la capacidad del tonel y del servi
cio que haya de prestar.

La madera Que se utilice pilra las duelas y para las tablas de las tapas y los fondos estará serrada
o raj¡¡da al hilo de modo que ninglln ¡millo anual cubra más de la mitad de! grue'io de la duela o de
la tapa o fondo.

Parte I~ Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.24,1

4,2.4.1,1

4.2.4.1.4

42.4,1.2

4.2.4

42.4,1,3

4.2.4,1.5 El diámetro de la piquera no será superior a 7 cm, y en ningun caso excederá de la mitad del an
cho de la duela en que se encuentre.

Si la prueba se efectúa con agua

a) cuando el peso específico de los líquidos Que se hayan de transportar no sea superior a 1,2

4.2.4,1,6

4.2.41,7

4.2.4.2

4.2.4.2.1

4.2.42.2

Capacidad máxima de los toneles: 250 litros

Peso neto máximo: 400 Kg

Pruebas de idoneidad

Pruebas prescritils

Prueba de caida

Prlleba de estanquidad (ausencia de fugas)

Prucha de apilamiento

Prueba de IOnelería

Disposiciones aplicables a rodas fas pruebas. además de las disposiCIones generales establecida!> en fa
sección 3

-
Grupo de Grupo de Grupo de

embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

No autorizados 1,20 m
1,20 m
--- =0.80 m

1.5

b) Cuando el peso espeCÍfico de los líquidos que se hayan de transportar sea superior a 1.2

Grupo de Grupo de

I
Grupo de

embalaje/envase I embalaje/envase !I embalaje/envase 111

No autorizados Altura en metros igual al peso espeCÍfico del liquidas que se
haya de transportar. redondeando la cifra al primer deCimal

x= 1,0 1m) I --;-1.5 (m)

g'
[
o'
O

'"nE
~

'"~¡¡;
o.
o

Preparación de los bullOS y de los embal¡¡jes/~nvases para las pruebas' Los toneles deberán per
manecer llenos de agua por lo menos durante 24 horas antes de las pruebas SI la prueba se efectúa con el líqUIdo que se ha de transportar o con otro liquido de peso específi

co por lo menos Iguill al del líquido que se ha de transportar
4.2.4.2.3 Pruebii de caída

42.4.2.31 Número de muestras: Seis toneles (tres para cada caída)

42.4.2.3.2 Preparación de los bultos para la prueba: los toneles destinados a contener líquidos se llenarán
hasta el 98 por 100 de su capacidad.

4,2.4,2.3.3 Superficie de choque: El tonel debe caer sobre una superficie horizontal rígida. lisa y plana

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envilse I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

1.20 m >< 1,0", 1,20 m
1.20 m

No autorizados --- :0.80 m
1.5

30
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ANEXO'

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

42.4.2.3.5 Pl,.,t" de Irrp;Jcto -la prueba consistrrá en producir dos caídas'

Primera caída lutilizando tres tonelesl ~ El tonel deberá golpear la superficie de choque diagonalmen
le con el reborde

Segunda caida ¡utilizando los otros treS toneles) - El tonel deberá golpear la superficie de choque
con la más déhil de las partes no sometidas a prueba en la primera caída

42.42.36 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna, ni ninguna rotura importante, en ninguno de los toneles sometidos a prueba. En el caso de
bultos cuyo contenido vaya a ser constituido por explosivos, no se admitirá rotura de ninguna clase.

4.2.4.2.4 Prueba de estanquidad (ausencia de ft.:gas)

4.2424.1 Número de muestras: Hay que someter a prueba IOdos los toneles'

al antes de que sean utilizados por primera vez para el transporte;

bl antes de que vuelvan a ser utilizados para el transporte, si han sido reacondicionados

4.2.4.2.4.2 Preparación de los embalajes/envaSIJS para la prueba: No hay disposiciones particulares

42.4.2.4.3 Método de prueba: Se sumergirá el tonel en agua de modo que la forma de mantenerlo sumergido
no pueda desvirtuar el resultado de la prueba Podrán utilizarse otros métodos que tengan por lo
menos la misma eficaCia

4.2.4.2.4.4 Presión de aire que ha de aplicarse

Grupo de Grupo de

I
Grupo de

embalaje/envase I embalaje/envase 11 emblllaje/envase 111

No autorizados por lo menos

I
por lo menos

0,2 " , ,O" 0,2 kg/cm1 0,2 " 1,0" 0,2 kg/cm1

4.2.4.2.4.5 Criterios para determinar si sa ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na fuga de aire.

4.2,4.2.5 Prueba de api/Clmiento

4.2.4.2.5.1 Número de muestras: Tres tonelas,

4.2.42.5.2 Preparación de los bultos para la prlJeba: No hay disposiciones particulares.

32
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ANEXO I

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.4.2.5.3 Método de prueba: El bulto ha de resistir durante un periodo de 24 horas un peso superpuesto, co
locado sobre una superficie plana que descanse sobre el e)(tremo superior del mismo, equivalente
al peso total de fos bultos idénticos que quepa apilar sobre él durante el transporte. En general. la
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embargo, se permitirá
una ahura superior. a discreción de! capitán del buque, habida cuenta de las condiciones de estiba y de
los soportes y refuerzos laterales de que se disponga.

4.2.4.2.5.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: Ningún tonel presentará
deform;Jción alguna que pueda debilitar la resistencia o estanquidad del mismo o causar inestabili~

d;Jd en las pilas.

4.2.42.6 hoeba de ranefeda

4.2.4.26.1 Número de muestras: Un tonel.

4.2.4.2.6.2 Preparación de los embalajes/envases para la prueba: No hay disposiciones particulares.

4.2.4.2.63 Métodu de prueba: Se quitarán todos lo aros que estén por encima de la panla de un tonel vacío,
fabricado dos días antes por lo menos.

4.2.4.2.6.4 Criterios para determinar si la prueba se ha superado satisfactoriamente: El diámetro e" la sección
transversal dI! la parte superior del tone! no deberá. aumentar en más de un to por 100.

33
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ANEXO I

4.2.5

4.2.5.1

4.2.5.1.1

4.25,1.2

42.5.1.3

4.2.5.1.4

4.2.5.1.5

4.2.5.1.6

4.2.5.1.7

4.2.5.2

4.2.5.2.'

4.2.5,2,2

4.2.5.2.3

4.2.5.2.3.1

Pime 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

TONELES DE MADERA PARA ARIDQS 2C2

Especificaciones

El maderaje utilizado será de buena calidad y constituido por piezas de hilo recto bien curadas y
e;o;entas de nudos. fandas, madera cariada y alburante. o de cualquier otro defecto que pueda redu
cir la eficacia del tonel para el fin a que esté destinado

El cuerpo y las tapas y fondos están proyectados en función de la capacidad del tonel y del servi
cio que haya de prestar.

La madera que se utilice para las duelas y para las tablas de las tapas y los fondos estará serrada
o rajada al hilo de modo que ningún anillo anual cubra más de la mitad del grueso de la duela o de
la tapa o fondo.

Los aros serán de madera dura adecuada o de acero o hierro de calidad tonelera

La tapa deberoi ajustarse debidamente en el jable,

Capacidad mlbima de los toneles: 250 litros.

Peso neto má;o;imo: 400 kg.

Pruebas de idoneidad

Pruebas {JIescritas

Prueba de caida

Prueba de apilamiento

Disposiciones aplicables a toelas /as {JIuebas. además de las disposiciones generales establecidas en /a
sección 3

No hay disposiciones particulares

Prueba de caida

Numero de muestras: Seis toneles (tres para cada caida)

ANEXO I

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.5.2.3.4 Altura de caida:

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase III

1,20 m x 1.0", 1,20 m
1,20 m

No autorizados --- ;O,BOm
1.5

4.2.5.2.3.5 Punto de impacto - La prueba consistirá en producir dos caídas'

Primera caída (utilizando tres toneles) - El tonel deberá golpear la superficie de choque diagonalmen
te con el reborde

Segunda calda (utilizando los otros tres toneles) - El tonel deberoi golpear la superficie de choque
con la más débil de las partes no sometidas a prueba en la primera caida

4.2.5.2.3.6 Critenos para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna, ni ninguna rotura importante. en ninguno de los toneles sometidos a prueba ni en los re
ceptáculos intenores que haya en ellos. En el caso de bultos cuyo contenido vaya a ser constituido
por explOSIVOS. no se admitirá rotura de ninguna clase

4.2.5.2.4 Prueba de aptlamienlo

4.2.5.2.41 Numero de muestras: Tres toneles

42524.2 Preparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares

4.2.5.2.4.3 Método de prueba'. El bulto ha de resistir durante un periodo de 24 horas un paso superpuesto, co
locado sobre una superficie plana que descanse sobre el e;o;tremo superior del mismo, equivalente
al peso total de los bultos idénticos Que quepa apilar sobre él durante el transporte. En general. la
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embargo, se permitirá
una allUra superior. a discreción del capitán del buque, habida cuenta de las condiciones de estiba y de
los soportes y refuerzos laterales de que se disponga

4.2.5.2.4.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na rotura importante en ninguno de los toneles sometidos a prueba, ni rotura ni fuga alguna en los
receptáculos interiores que haya en eltos. El tonel no presentará deformación alguna Que pueda de
bilitar la resistencia del mismo o causar inestabilidad en las pilas.
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4.2.5.2.3.2 Preparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares.

4.2.5.2.3.3 Superficie de choque: El tonel debe caer sobre una superficie horizontal rígida, lisa y plana.
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4.2.6

4.2.6.1

42.6.1.1

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

BIDONES DE CARTON lGl - form<ldos por hojas arrolladas concéntricamente

1G2 - formados por hojas arrolladas en espiral

1G3 - de cartón compacto

Especificaciones

El cuerpo puede incluir una o varias barreras protectoras que podrán ser de asfalto, papel kraft en
cerado. hoja metálica, plástico. etc.

4.2.6.2.2

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

Disposiciones aplicables a todas las pruebas. además de las disposiciones generales establecidas en fa
sección 3

Preparación de los bultos para las pruebas: los bultos serán acondicionados manteniéndolos por lo
menos durante 24 horas en una atmósfera cuya humedad relativa sea de 50 ± 2 por ciento. a una
temperatura de 2.:1' ± 2' C. También se considerarán aceptables para ser sometidos a prueba/sIlos
bultos acondicionados después de haber sido mantenidos por lo menos durante 24 horas an una
atmósfera con una humedad relativa de 65 ± 2 por ciento y a una temperatura de 20' ± 2' C o de
27" ± 2' C.

4.2612

4.261.3

4.'6.1.4'

4.2.6.1.5

42.6.1.6

4.2.6.17

4.2.6.1.8

4.2.619

4.26.2

4.2.6.2.1

Las tapas y los fondos serán de madera natural. cartón. metal. madera contrachapada o plástico.

El cuerpo y las tapas y fondos estarán proyectados en función de la capacidad del bidón y del ser
vir:lo que haya de prestar

Para la fabricación de las tapas y fondos de madera contrachapada y de cartón se utilizará un ad
hesivo resistente al agua

lGl: El cuerpo estará formado por varias hojas arrolladas concéntricamente y encoladas con un
adhesivo resistente al agua. El número de hojas será el apropiado para la capacidad del bidón y ,,1
s~lVicio que haya de prestar.

1G2: El cuerpo estar¡J formado por varias hojas arrolladas en espiral y encoladas con un adhesivo
resisten le al agua. El número de hoiafl será el apropiado para la capacidad del bidón y el servicio
que haya de prestar

1G3' El cuerpo será de cartón compacto y cosido en sus extremos. El cuerpo tendrá la misma re~

sistencia en la costura que en sus otras panes y la resistencia del cuerpo y de las costuras será
apropiada para la capacidad del bidón y el servicio que haya de prestar

Capacidad máxima de los bidones'

1G1 250 litros

1G2: 100 litros

1G3' 250 htros

Peso neto máximo:

lG1: 400 kg

lG2: 250kg

lG3 400 kg

Pwe!Jas de idoneidad

Pruebas prescritas

Prueba de caída

Prueba de apilamiento

36
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4.2.6.2.3 Prueba de calda

4.2.6.2.3.1 Número de muestraS: Seis bidones ltres para cada calda)

4.26.2.3.2 Condiciones ambientales durante la prueba: los bultos se someterán a las pruebas inmediatamente
después del periodo de acondicionamienlO mencionado en el párrafo 4.2.6.2.2 y en condiciones
ambientales similares a las indicadas para ese periodo.

4.2.6.23.3 Superficie de choque: El bidón debe caer sobre una superficie horizontal rígida. lisa y plana.

4.2.62.3.4 Altura de calda'

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase II embalaje/envase 111

1.20 m" 1,5", I,SO m 1,20 m" 1.0'" 1.20 m
1.20m

---",O.SOm
1.5

4.2.6.2.3.5 Punto de impacto - la prueba consistirá en producir dos caídas

Primera caída (utilizando tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque
diagonalmente con el reborde

Seounda cdída (ulilizando los otros tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque
con la más débil de las parteS no sometidas a prueba en la primera caída.

4.2.6.2.3.6 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna. ni ninguna rotura importante, en ninguno de los bidones sometidos a prueba ni en los re
ceptáculos interiores que haya en ellos. En el caso de bultos cuyo contenido \laya a ser constituido
por explosivos. no se admitirá rotura de ninguna clase. Cuando los bidones de tapa desmontable
deSlinados a contener sólidos sean sometidos a la prueba de caída de moda que golpeen la super
ficie de choque con dicha tapa. se considerará que el embalaje/envase ha superado la prueba si se
conserva intacto el contenido gracias a un disposilivo tal como un receptáculo interior (una bolsa
de plástiCO, por ejemplo!. incluso en el caso de que la tapa no se acople ya de un modO estanco a
I¡¡ testa del bidón

37
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ANEXO I ANEXO I
~...

Parte 1-Rer.omendaciones sobre embalaje y enl/asado Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y enl/asado

4.2.7.1.72 1H2 Tudas las partes del birlón ser~n no lami~antes
Líquidos

4,2,7 1 ·S

4271.a

Capaci¡jm-j rn~Y¡m!! de los birlones: 250 litros

Pe~o '1eto ~~"imo: 400 kg

Si la prueba se efectúa con agua que contenga un anticong¡¡lante:

al cuando el peso especifico de los liquidas que se hayan de transportar no sea superior a 1,2

427.2 Pru('bas dfJ idoneidad

4.2.7.21 Prueblts prescrifas

Prue!)f! de caída

P'ueba d" estanquidad lausenr.,a de fugasl

P'u'!ba de oresion hirlr¡:\ulica

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/enl/ase I embalaje/eol/ase It embalaje/enl/ase 11I

1,20 m" 1,5= 1,80 m 1.20mxl,0",1,20m
1,20m
--- =0,80 m

1,5

Prueba dI) ap,lamrento

SlIstan~i;¡s ~ólidas

4 2.7.23 Prueba de calda

·1.2.72.3.5 Altura de caída

427.23.1 Número de muestr(lS: Seis bidones (tres para cada cajdal.
'"2.
~
5'
O

'"n§I

!f
no
~

"o.
O

Grupo de
embalaje/envase 111

1

Grupo de
embalaje/anvase 11I

Grupo de
embalaje/enl/ase I

Altura en metros igual al peso específico del liquido que se haya de transportar,
redondeando la cifra al primer decimal

x 1,5 (m) I x 1.0 (m) I -:- 1,5 (mI

Si la prueba se efectúa con el liquido que se ha de transportar o COn otro liquido de peso especifi
co por lo menos igual al del liquido que se ha de transportar.

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase 1 embalaje/enl/ase 11 embalje/enl/ase 111

1,20 m x 1,5 = 1,80 m 1,20 m x 1,0", 1,20 m
1,20 m
--- = 0,80 m

1,5

b) cuando el peso especifico de los IiquidoS que se hayan de lransportar sea superior a 1,2
{'Jlsposióones <Jf,licaolus a lodas las pruebas, además d~ las disposic,nnf's generales establecidas en la
~ecr;iñn 3

No hay disposiciones particulares.

427.22

4.2723.2 Preparación de los bultos para la prueba: Los brdones destinados a contener líquidos se llenarán
hasta el 98 por 100 do su capaciclad. El líquido contenido en el bidón debe permanecer en estado
líq"irlo a la temperatura de prueba Los bidones ser~n acondiCionados durante el tiempo necesario
pMa r",llajar su temperatura a -18 C o menos

4.2.7.2.3.3 Tt'mr;;:ratura de J05 b;(lones durante la prueb¡¡: -18" C o menos

4.27.2.34 Superficie oe choque: El bidón debe caer sobre una superiicie horilOntal rjgida, lisa y plana

Segunda caída lutili1-ando los otros tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de chOllue
con la más débil de las parlBS no sometidas a prueba en la primera caída, por ejemplo, un cierre

Punto de impacto - La prueba consistirá en producir dos caídas

Primera caída (utilizando tres bidones) - El bidón deberá golpear la superficie de choque diagonal.
mente con el canto superior

4.2.7.2.3.6

Grupo de Grupo de Grupo de
embaJllje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/enl/ase 11I

,20", x 1,5", 1,80 m 1,20 m x 1,0", 1,20 m
1,20 m
~--=O,80m

1.5
I

[
40

4272.3.7 Criterios parfl determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba los bidones no presenta
rán IndiCIO al(Wno de rotura o de tuga

41
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ANEXO I

4.2.8.2,5.1 Número de muestras: Tres jerricanes.

4.2.8.2.5.2 Preparación de los embalajes/envases para la prueba: No hay disposiciones particulares

4.2.8.2.5.3 Método de prueba y presiones que han de aplicarse: Los jerricanes serán sometidos durante un pe
riodo de cinco minutos a una presión hidráulica manométrica constante que no sea inferior a la
presión manométrica total (es decir, la tensión de vapor del Ifquido más la presión parcial de los
gases inertes, si los hubiere) Que pueda generar et contenido del jerricén a la temperatura máxima
que pueda Hegar a darse durante el transporte, multiplicada por un coeficiente de seguridad de 1,5.
A estos fines se considerará alcanzada la temperatura máxima a los 55· C, Los jerricanes no debe
rán estar mecánicamente sostenidos durante la prueba.

ANEXO I

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.8.23.5 Punto de impacto - La prueba consistirá en producir dos caldas:

Primera caida (utilizando tres jarricanas) - El jf.lrrlcán deberá golpear la superficie de choque diago
nalmente con el reborde o. si el receptáculo no liene reborde, con una costura circular.

Segunda caida lutilizando los otros tres jafricanas) - El jerdeán deberá golpear la superficie de cho~

Que con la más débil de las partes no sometidas a prueba en la primera caída. por ejemplo. un
cierre o, en el caso de ciertos ¡erricanas cilíndricos, la Costura longitudinal soldada del cuerpo.

4.2.8.2.3.6 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna. ni ninguna rotura importante. en ninguno de los jerricanes sometidos a prueba ni en los re
ceptáculos interiores que haya en ellos. En el casos de bultos cuyo contenido vaya a ser constituido
por explosivos. no se admitirá rotura de ninguna clase

4.28.2.5 . Prueba de presión hidráulica t 2 3

Parte I~ Recomendaciones sobre embalaje y envasado

......
:.~, '.
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4.2.8.2.4 Prueba de estanquidad (ausencia de fugas)'

4.2.8.2.4.1 Numero de muestras: Hay que someter a prueba todos los jerricanes

a) antes de que sean utilizados por primera vez para el transporte;

bJ antes de que vuelvan a ser utilizados para el transporte. si han sido reacondicionados

4.2.8.2.4.2 Preparación de los embalajes/envases para la prueba: No hay disposiciones particulares.

4.2.8.2.4.3 Método de prueba: Se sumergirá al jerricán en agua de modo que la forma de mantenerlo sumergi
do no pueda desvirtuar el resultado de la, prueba. Otro procedimiento podré consistir en cubrir con
una solución jabonosa, aceite pesado u otrO Ifquido adecuado las costuras y cualquier otra parte
del jerricán en que puedan producirse fugas. Podrán utilizarse asimismo otros mátodos que tengan por
lo menos la misma eficacia, tales como la prueba de presión diferencial (<<comprobador de bolsas de
aire»}.

4.2.8.2.4.4 Presión de aire que ha de aplicarse

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase 1 embalaje/envase 11 embalaje/envase !Il

por lo menos por lo menos por lo menos
0,2 )< 1.5'" 0.3 kg/cm;¡ 0,2 x 1.0", 0,2 kg/cm1 0,2)< 1,0" 0,2 kg/cml

4282.4.5 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na fuga de aire

Es posible que los jerricanes destinados a contener mercancías muy peligrosas tengan Que satisfacer prescrip
ciones especiales en las pruebas.

46

4.2.8.2.5.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactor:amente la prueba: No debe producirse fuga
alguna en ninguno de los jerricanes.

4.2.g.2.6 Prueba de Bpilamiento

4.2.82.6. t Número de muestras: Tres jerricanes.

4.2.8.2.6.2 Preparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares.

4.2.8.2.6.3 Método de prueba: El bulto ha de resistir durante un periodo de 24 horas un peso superpuesto, co
locado sobre una superficie plana que descanse sobre el extremo superior del mismo, equivalente
al peso total de los bultos idénticos que quepa apilar sobre él durante el transporte. En generat la
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embllrgo, se permitirá
una altura superior, a discreción del capitán del buque, hllbida cuema de las condiciones de estiba y de
los soportes y refuerzos laterales de que se dispongll.

4.2.8.2.6.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na rotura importante en ninguno de los jerricanes sometidos a prueba, ni rotura ni fuga alguna en
los receptáculos interiores que haya en ellos. El jerricán no presentará deformación alguna Que pue
da debll:tar la reslstenCi<1 del mismo o causar inestabilidad en las pilas.

Es posible Que los jerricanes destinados a contener mercancfas muy peligrosa!> tengan que satisfacer prescrip
ciones especiales en las pruebas.

La prueba de presión hidráulica es innecesaria en aquellos casos en Que la presión total Que haya de aplicarse
duranttJ la prueba hal como se la define en el párrafo 4.2.8.2.5.3) no sea superior a la presión aplicada en la
prueloa de estanquidad

Cuando se trate de receptáculos con orificios de ventilación se aplicarán condiciOnes especiales.

47
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4.2.9

4.2.91

4.2.9.1.1

4.2.9.12

4.29.13

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje '1 envasado

JERRICANES DE PLASTICD 3Hl

Especificaciones

Ademés de cumplir la prescripción de no poder ser alterados por el producto embalado/envasado,
los materiales ql'e se util'icen para la fabricación de los jerrlcanes de plástico deberén tener por lo
menos, la misma resistencia que el polietileno al desgaste en las condiciones normales de trans
porte, electo de los impactos, las vibraciones, la temperatura, la luz, el envejecimiento, etc., que de
hen tenerse particularmente en cuenta en el caso de las materias plésticas

Para proteger, cuando sea necesario, los jerricanes contra los rayos ultravioleta, se impregnará el
material con negro de carbón o con otros pigmentos o inhibldores adecuados. Estos aditivos deben
ser compatibles con el contenido '1 conservar S\l eficacia durante la vida útil de los jerricanes

Además de los materiales utilizados para la protección contra los rayos ultravioleta, en la composi
ción de la materia pléstica podrán entrar otros materiales que no alteren sus propiedades químicas
o tislcas

42.9.1.8

4.2:9.1.9

4.29.2

42.9.2.1

42.92.2

Parte f - Recomendaciones sobre embalaje '1 envasado

Capacidad máxima de los jerricanes: 60 litros

Peso neto máximo: 100 kg.

Pruebas de idoneidad

Pruebas prescritas

Prueba de caída

Prueba de estanquidad (ausencia de fugas)

Prueba de presión hidráulica

Prueha de apilamiento

Disposiciones aplicables a todas las pruebas, además de las disposiciones genera/es establecidas en la
sección 3

4.29.1,4

42.915

42.916

42.9.1.7

Cuando sea necesario, se lomarán medidas para asegurarse desde un principio de que las materias
plásticas que vayan a ser utilizadas en la manufactUra de los receptáculos de plástico se ajustan a
lo dispuesto en las subsecciones 1.3 '1 1.4 '1 en los párrafos 4.2.9.1.1 '14.2.9.1.2 en lo que respec
ta a su compatibilidad química con las mercanclas que esos receptáculos están destinados a conte
ner Esto ouede hacerse, por ejemplo, sometiendo muestras de los receptáculos a una prueba preli
minar de larga duración lde seis meses. por ejemplo), en el curso de la cual las muestraS estén
siempre I!.enas de la mercanCla que estén destinlldas a contener durante el transporte Al final de
esta prueba, las muestras se someterán a las pruebas de carda, estanquidad. apilamiento '1, si pro
cede, presión hidráulica, que se indican más abajo

No se utilizarán maleriales provenidntes de receptáculos usados para la manufactura de receptácu
los nuevos

El espesor de la materia plásticiI medida en cualquier PUllto del jerricán sed el apropiado para la
capacidad Del jerricán, para los esflJerzos a que pueda estar expuesta la parte cuyo espesor se
mide '1 pilra el tipo de servicio que d jemcán haya de prestar, teniéndose en cuenta su resistencia
a la perforaCión y a la abrasión

Los cierres podrán ser de tipo .oscado o ir suje:os por un diSPOsitIVO roscado o de otra clase que
tenga. por lo menos. la misma eticacia El perfil del filete de rOSca será tal Que el tapón quede bien
sujeto una vez apretado a fondo. Los cierres estarán proyectados de manera que puedan ser elicaz
mente inmovilizados. El diámetro de las aberturas de los ¡erricanes destinados a contener líquidos1
no será superior a 7 cm

Todas las partes del jerricán serán no tilmizantes

No hay disposiciones particulareS.

4.2.9.2.3 Prueba de caida

4.2.9.2.3.1 Número de muestras: Seis jerricanes (tres para cada carda).

4.2.92.3.2 Preparación de los bultos para la prueba: los jerricanes destinados a contener líquidos se llenarán
hasta el 98 por 100 de su capacidad. El lrquido contenido en el jerricán debe permanecer en esta
do liquido a la temperatura de prueba. Los jefricanes serán acondicionados durante el tiempo nece
sario para rebajar su temperatura a -18' C o menos.

4.2.9.2.3 .3 Temperatura de los jerricanes durante la prueba: -18" C o menos

4.2.9.2.3.4 Superficie de choque: El jerricán debe caer sobre una superficie horilonlal rígida, lisa y plana

4.2.92.3.5 Altura de carda:

Sustancias sólidas

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase II!

1,20 m" 1,5", 1,80 m 1,20m" 1.0= 1.20 ni 1,20 m '" 0.80 m
1.5

t¡j
O
¡r
5'
O

'"o.

""Q,

~

'"~
~
O

Quedará sujeta a lilS disposiCIones aplicables a los embalajes/envases para sustancias sólidas toda sustancia
viscosa cuyo tiempo de salida de un viscosímetro DIN con orificio de 4 mm de diámetro exceda de 10 minutos a
20" e jVlscosidad corrüspondiente a un tiempo de salida superior a 690 segundos a 20' C. cuando se utiliza un
vlscosimelrO Ford 4, o superior a 2 680 centiSlokesl
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ANEXO I

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado
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ANEXO I

Parte 1~ RecomendiJciones sobre embiJlaje y envasado

,.
'.',\...
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Cuando se trate de sustancias del Grupo de embalaje/envase 1. la presión de prueba no será infe
rior a 2,5 kg/cm 2• A los fines de esta prueba se considerará alcanzada la temperatura máxima a
los 55" e Los jerricanes no deberán est¡¡r mecánicamente sostenidos durante la prueba

4.29.254 Critenos para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse fuga
alguna en ning,-'no de los jerricanes

CAJAS DE MADERA 4.2.10- CAJAS DE MADERA NATURAL

4.2.11 - CAJAS DE MADERA CONTRACHAPADA

4.2.12 - CAJAS DE MADERA RECONSTITUIDA

4.29.2.6

4.2.9.2.6.1

Pr(leba de apilamirmto1

Número de muestras: Tres ¡efricanes.

4.2.10 CAJAS DE MADERA NATURAL 4C1 _ ordinaria

4C2 - de paredes no tamizantes

4.29.2.6.2 Proparación de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares

429.2.6.3 Método de prueba: El bulto ha de msistir durante un periodo de 28 días, a una temperatura de
40" C. un peso superpuesto. colocado sobre una superficie plana que descanse sobre el extremo
superior del mismo, equivalente al peso total de los bultos idénticos que quepa apilar sobre él du
ranle el transporte. En general. la altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de
3 metros. Sin embargo, se permitirá una altura superior, a discreción del capitán del buque. habida
cuenta de las condiciones de estiba y de los soportes y refuerzos laterales de que se disponga.

4.2.9.2.6.4 Criterios para determinar si se ha sJpcrado satisfactoriamente la prueba: Ningún ierricán presentará
deformación alguna que pueda debililar la resistenCia o estanquidad de! mismo o causar inestabili
dad en las pilas

4.2.10.1

4.2.10.1.1

4.2.101.2

4.2.10.13

4.2.10.2

4.2.10.2.1

4.2.10.2.2

Especificaciones

La madera que se utilice será bien curada, comercialmente seca y sin defectos que puedan debilitar
físicamente la resistencia de cualquier parte de la caja l. No se permitiré utilizar madera contrachapada
ni madera reconstituida

4C2: Cada elemento de la caja será de una sola pieza o equivalente a una sota pieza. Se conside
rará que un elemento es equivalente a una soja pieza cuando el conjunto esté encolado y ensam
blado utihzéndose alguno qe tos métodos siguienles: ensambladura machihembrada a cola de mila
no (Linderman), ensambladura machihembrada de ranura V Jengueta, ensambladura por rebajo a
media madera, o ensambladura a lope con dos patillas de sujeción de metal ondulado por lo me
nos en cada junta.

Peso neto máximo: 400 kg.

Pruebas de idoneidad

Pruebas prescritas

Prueba de caída

Prueba de apilamiento

Disposlc¡(mes l1p1iCI1b1es a todas las pruebas. además de las disposiciones generales establecidas en la
sección 3

No hay disposiciones particulare.s

'"Oir
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1 Contrariamente a lo prescrito con carácter general en la subsección 3.3. no será necesario repetir esta prueba
a intervalos durante la producción

52

Enm.20-82

4.2.10.2.3 Prueba de calda

4.2_10.2.3.1 Número de muestras: Cinco cajas (una para cada caídal.

4210.2.3.2 Superficie de choque: La caja debe caer sobre una superfi~e horizontal rlgida, lisa V plar.a.

1 Para las mercancías de la Clase 1. las tapas y los fondos pueden ser de madera prensada.
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ANEXO I

Parte ¡ - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.12.2.3.5 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse fuga
alguna, ni ninguna rotura importante, en ninguna de las cajas sometidas a prueba ni en los recep
táculos interiores que haya en ellas. En el caso de bultos cuyo contenido vaya a ser constituido por
explosivos, no se admitiré rotura de ninguna clase.

4.2.12.2.4 Prueba de apilomien(Q

4.2.12.2.4.1 Número de mueSlras: Tres cajas.

4.2.12.2.4.2 PreparaciÓn de los bultos para la prueba: No hay disposiciones particulares.

4,2.12.2.4.3 Método de prueba: El bullo ha de resistir durante un periodo de 24 hOJas un peso superpuesto,
colocado sohre un superficie plana que descanse sobre el extremo superior de! mismo, equivalente
al peso total de los bultos idénticos Que quepa apilar sobre él durante el transporte. En general. la
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embargo. se permitir{¡
una altura superior, a discreción del capit{¡n del buque, habida cuenta de las condiciones de estiba V de
los soportes y refuerzos lateralos de que se disponga.

4.2.12.2.4.4 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu·
na rotura importante en ninguna de las cajas sometidas a prueba, ni rotura ni fuga alguna en los
receptáculos interiores que haya en ellas. la caja no presentará deformación alguna que pueda de·
bililar la resistencia de la misma o causar inestabilidad en las pilas.

58
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4.2.13

4.2.13.1

4.2.13.1.1

4.2.13.1.2

4.2.1'3.1.3

4.2.13.1.4

4.2.13.1.5

4.2.13.2

4.2.13.2.1

4.2.13.2.2

42.13.2.3

42.13.2.3.1

4.2.13.2.3.2

, .'.

ANEXO I

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

CAJAS DE CARTON 4G1

Especificaciones

Se utilizará cartón (de una o varias hojas) fuerte y de buena calidad. compacto u ondulado de do
ble cara, adecuado a la capacidad de la caja y al servicio que haya de prestar. La resistencia al agua de
la cara exterior seré tal que el aumento de peso. calculado en una prueba de 30 minutos de duración
realizada con arreglo al método de Cobb para determinar el grado de absorción de agua, no sea
superior a 155 g/m2 {véase le Norma Internacional ISO 535-1976}. Tendrá las debidas caracter[sticas
de plegado. Estará cortado, doblado sin corte y ranurado de modo que pueda armarse sin fisuración,
desgarramiemo superficial ni comba anormal. En el cartón ondulado, la hoja acanalada estará
firmemente encolada a las caras

Los tesleros de las cajas podrán tener un marco de madera o estar hechos de madera en su tOlali
dad. También podrán utilizarse listones de madera como refuerzo

Las uniones manufacturadas del cuerpo de las cajas se harán con cima adhesiva o serán solapadas
V encoladas o solapadas y engrapadas con grapas melálicas. las uniones solapadas tendrán solape
adecuado. Cuando el cierre se etectue con cola o cinta adhesiva, se utilizará un adhesivo resistente
al agua

Las cajas estarán proyecladas de modo que el contenido se ajuste bien en ellas

Peso neto máltimo: 50 kg

Pruebas de idoneidad

Pruebas prescritéJs

Prueba de calda

Prueba de apilamiento

Disposiciones aplicables a todas las pruebas. además de las disposiciones generafes establecidas en la
sección 3

Preparación de los bultos para las pruebas: los bultos serán acondicionados manteniéndolos por lo
meno~ durante 24 horas en una atmósfera cuya humedad relativa sea de 50 ± 2 por ciento, a una
temperatura de 23' ± 2' C. También se considerarán aceptables para ser sometidos a prueba(s) los
bultos acondicionados después de haber sido mantenidos por lo menes durante 24 hOfas en unll
atmósfera con una humedad relativa de 65 1: 2 por ciento y a una lemper;ltura de 20' ± 2' C o de
27't2'C

Prueba de calda

Número de muestras: Cinco cajas luna para cada cald1'!l.

Superficie de choque: La caja debe caer sobre una superficie horilOntal rfgida, lisa y piafo<'
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ANEXO IANEXO I

Parte 1_ Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2,14.2.3,4 Altura de calda:

Grupo de embalaje/envasa I Grupo de embalaje/envase 1I Gru'po de embalaje/envase tu

1,20 m x 1,5:: 1.80 m 1,20 m x 1.0 = 1,20 m 1.20 m =0,80 m
',5

4.2.14.2.3.5 Punto de impacto - la prueba consistirá en producir cinco caídas:

Primera calda - de plano sobre el fondo de la caja

Segunda cafda - de plano sobre la lapa de la caja.

Tárcara caída - de plano sobre uno de los lados largos de la caja.

Cuarta calda - de plano sobre uno de los lados cortos de la caja

4.2.15

4.2.15.1

4.2.15. L1

4.2.15.1.2

42.15.13

Parle 1- Recomendaciones sobre embalaje V envasado

CAJAS DE ACERO (para explosivcs) 4A1 - cajas de acero

4A2 - cajas de acero con forrO

Especificaciones

La resistencia de la chapa V la construcción de la caja serán adecuadas a la capacidad de ésta y al
servicio Que haya de prestar.

El montaje de las cajas será soldado o por costura con doble pliegue. Sin embargo, el de las desti
nadas a contener articulas explosivos podrá ser remachado. Si se utiliza la costura con doble plie
gue se adoptarán las medidas necesarias para impedir Que las sustancias explosivas penetren en
los intersticios de las costuras.

Las ca)as podrán estar forradas con cartón ° con piezas de relieno de fieltro. segun convenga, o te
ner un forro interior de material adecuado. Si se utiliza un forro metálico unido mediante costuras
con doble pliegue. se adoptarán las medidas necesarias para impedir que las sustancias explosivas
penetren en Jos intersticios de las costuras.
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Quinta carda - sobre una esquina.

4.2.14.2.3.6 Criterios pera determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No deberá producirse nin
gune rotura importante en ninguna di:l las cajas sometidas a prueba, ni rotura ni fuga alguna en los
receptáculos interiores Que haya en ellas.

4.2.14.2.4 Prueba de apilamiento'

4.2.14.2.4.1 Número de muestras: Tres cajas.

4.2.14.2.4.2 Método de prueba: El bulto ha de resistir durante un periodo de 28 dlas. a una temperatura de
40' C, un peso superpuesto, cofocado sobre una superficie plana Que descanse sobre el extremo
superior del mismo, equivalente al peso tolal de los bultos idénticos Que Quepa apilar sobre él du
rante el transporte. En general. la altura de apilamiento Que ha de tomarse en consideracióo es de
3 metros. ~in embargo. se permitirá una altura superior. a discreción del capitán del buque, habida
cuenta de las condiciones de estiba '1 de los soportes y refuerzos laterales de que se disponga

4.2.14.2.4.3 Criterios para determinar SI se ha superado satisfactoriamente la pn-leba: No debe producirse ningu
na rotura importante en ninguna de las cajas sometidas a prueba. ni rotura ni fuga alguna en {os
receptáculos interiores que haya en ellas. La caja no presentará deformación alguna que pueda de
bilitar la resistencia de la m'lsma o causar inestablhdad en las pilas

Contranamente a lo prescrito con carácter general en la subsección 3.3, no será necesario repetir esta prueba
a intervalos durante la producción

62

Enm.20-82

4.2.15.1.4 Los cierres puaden ser de cualquier tipo adecuado; deberán mantenerse cerrados en las condicio
nes normales de transporte.

4.2.152 Pruebas de idoneidad

4.2.15.2.1 Pruebas prescritas

Prueba de calda

Prueba de apilamiento

4.2.15.2.2 Di:¡posiciones aplicables 8 todas las pruebas, además de las dispwiciones generales establecidas en la
sección 3

No ha'l disposiciones particulares.

4.2.15.2,3 Prueba de calda

4.2.15.2.3.1 Número de mueslras: Cinco cajas {una para cada calda}

4.2.15.2.3.2 SuperfIcie de choque: La caja debe caer sobre una superficie horizontal rrgida, lisa y plana

4.2.152.3.3 Altura de calda

Grupo de embalaje/envase I Grupo de embalaje/envase II Grupo de embalaje/envase 111

1,20 mx 1.5: 1,80 m 1,20 m x 1,0: 1.20 m
1,20 m

--'-,5- : 0,80 m
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ANEXO I ANEXO I

4.2.19

4.2.19.1

4.2.19.1

Parle 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

SACOS DE PAPEl- PAPEL NO IMPERMEABILIZADO 5M1

Especificaciones

Se utilizará papel haft para sacos de transporte o un papel equivalente de tres hojas por lo menos
la resistencia del material y la confección del saco serán adecuadas a la capacidad de éste y al
servicio que haya de prestar

42.20

4.2.20.1

4.2.20.1.1

Pane 1- Recomendaciones sobre embalaje y envasado

SACOS DE PAPEl- PAPEL IMPERMEABILIZADO 5N1

Especificaciones

Se utilizará papel krah para sacos de uansporte o un papel equivalente de tres hojas por lo menos.
la resistencia del papel y la confección del saco serán adecuadas a la capacidad de éste y al servi
cio que haya de prestar.
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4.2.19.1.2

42.19.2

4.2.19.2.1

Peso nelo má)(imo: 50 kg.

Pruebas de idoneidJJd

Prueba prescrita

4.2.20.1.2 La hoja que constituya la capa exterior o la situada inmediatamente debaio de ésta serán resisten
tes a la humedad. Cuando el contenido pueda reaccionar con la humedad o sea embalado en esta
do húmedo. también tendrá que ser resistente a la humedad la primera de las hojas interiores. Las
costuras y los cierres superior e inferior se harán de modo que resulten no tamizantes e impermea-

bies.
Prueba de caída

42.20.1.3 PesO neto máximo: 50 kg.
42.19.2.2 Disposiciones aplicables a liJ pmeba. además de las dis{XJSiciones generBles establecidas en la sección 3

4.2.20.2.3 Prueba de calda

Prueba de carda

4.2.202.3.4 Altura de calda:

42202.3.1 Numero de muestras: Tres sacos (dos cardas cada uno).
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Pruebas de idoneidad

4.2.20.2.1 Prueba prescrita

<1.2.20.2.3.2 Condiciones ambientales durante la prueba: Los boltos se someterán a las pruebas inmediatamente
después del periodo de acondicionamiento mencionado en el párrafo 4.2.20.2.2 y en condiciones
arrb'lentales similares a las indicadas para ese periodo

4.2.20.2.3.3 Superficia de choque: El saco debe caer sobre una superficie horizontal rrgida, lisa y plana.

Preparaci6n de los bultos para las pruebas: los bultos serán acondicionados manteniéndolos por lo
menos durante 24 horas en una atm6sfera cuya humedad relativa sea de 50 :t 2 por ciento, a una
temperatura de 23' :t 2' C_ También se considerarán aceptables para ser sometidos a prueba(s) los
bultos acondicionados después de haber sido mantenidos por lo menos durante 24 horas en una
atm6sfera con una humedad relativa de 65 ± 2 por ciento y a una temperatura de 20' ± 2' C o de
27"±2·C.

4.2.20.2.2 DisposiciO/liJS aplicables a la prueba, además de las disposiciones generales establecidas en la seccidn 3

42.20.2

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

No autorizados 1,20 m x LO", 1,20 m 1,20 m '" 0,80 m
1,5

Preparaci6n de los bultos para las pruebas: los bultos serán acondicionados manteniéndolos por 10

menos durante 24 horas an una atm6sfera cuya humedad relativa sea de 50 ± 2 por ciento, a una
lemperatura de 23· ± 2' C. También se considerarán aceptables para ser sometidos a prueba(s) los
bultos acondicionados después de haber sido mantenidus por lo menos durante 24 horas en una
atm6sfera con una humedad relativa de 65 ± 2 por ciento y a una temperatura de 20' .t 2' C o de
27" ± 2' C.

4.2.19.2.3.3 Superficie de choque: El saco debe caer sobre una superficie horizontal rrgida. lisa y plana.

4.2.19.2.3 Prueba de cafdil

4.2.192.3.4 Altura de carda:

4.2.19.2.3.2 Condiciones ambientales durante la prueba: los bultos se someterán a las pruebas inmediatamente
después del periodo de acondicionamiento mencionado en el párrafo 42.19.2.2 y en condiciones
ambientales Similares a las indicadas para ese periodo

4.2.19.2.3.1 Numero de muestras: Tres sacos (dos cardas cada uno).

4.2.19.2.3.5 Punto de impacto - La prueba consistir¡j en producir dos caídas (utilizando el mismo saco):

Primera caída - de plano sobre una cara del saco

Segunda caída - sobre el fondo del saco.

4.2.19.2.36 Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba' No deberá producirse nin
guna rotura importante en el saco ni pérdida alguna de contenido.

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 1I embalaje/envase 111

No autorizados 1,20 m x 1,0", 1.20 m
1,20 m
---=0,80 m

1,5
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4,2,20.236

ANEXO 1

Parte 1_ Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4,2.20.2,3.5 Punto de Impacto· La prueba consistirá en producir dos caídils (utilizando el mismo saco\:

Primera caída - de plano sobre una cara del saco.

Segunda caída - sobre el fondo del saco

Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No df!berá producirse nin
guna rotura importante en e! saco ni pérdida alguna de contenido.

4,2.21

4.2.21.1

4.2.21.1,1

ANEXO I

Parte 1- Recomendaciones sobre embalaje v envasado

EMBALAJES/ENVASES COMPUESTOS lOE MATERIA PLASTtCA)

6HA 1 - Receptáculos de plástico con elemento de protección exterior ne chapa de acero

6HA2 - Receptáculos de plástico con elemento de protección exterior de acero en forma de
¡aula

6H01 - Receptáculos de pléstico con elemento de protección exterior de madera contrachapa
da en forma de bidón

6H02 - Recept<!culos de plástico con elemento de protección exterior de madera contrachapa
da en forma de caja

6HG 1 - ReceptáCulos de plástico con elemento de protección ederinr de cartón en forma de
bidón

6HG2 - Receptáculos de plástico con elemento de protecr,ión exterior de cartón en forma de
caja

Especificaciones

Receptáculos de plástico

'"O

72
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4,2.21.1.1.1 Adl:!más de cumplir la prescripción de no poder ser alterados por el producto embalado/envasado,
los' materiales que se utilicen para la fabricación de los receptáculos de plástico deberán tener, por
lo menos, la misma resistencia que el polietileno al desgaste en las condiciones normales de trans
porte: efecto de los impactos, las vibraciones, la temperatura, la lUlo el envejecimiento, etc., que de
ben tenerse particularmente en cuenta en el caso de las materias plásticas.

4.2.21.1.1.2 Para proteger, cuando sea necesario, los receptáculos contra los rayos ultravioleta, se impregnar<l el
material con negro de carbón o con otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos deben
ser compatibles con el contenido y conservar su eficacia durante la vida útil de los receptáculos.

4,2.21,1,1,3 Además de los materiales utililados para la protección contra los rayos ultravioleta, en la composi
ción de la materia plástica podrán entror otros materiales que no alteren sus propiedades químicas
o fisicas.

4.2.21.1.1.4 Cuando sea necesario, se tomarán medidas paTa aSegurarse desde un principio de que las mater'las
pl<lsticas que vayan a ser utililadas en la manufactura de los receptáculos de plástico se ajustan a
lo dispuesto en las subsecciones 1.3 y 1.4 Y en los párrafos 4,2.21.1.1.1 y 4,2.21.1.1,2 en lo que
respecta a su compatibilidad química con las mercancías que esos receptáculos están destinados a
contener. Esto puede hacerse. por ejemplo, sometiendo muestras de los ;eceptáculos a una prueba
preliminar de larga duración (de seis meses, por ejemplo), en el curso de la cual las muestras estén
siempre llenas de la mercancia que estén destinadas a contener (jurante el transporte, At final de
e~la prueba, las muestras se someterán a las pruebas de caída, estanquidad. apilamiento y, si pro
ende, presión hidráulica, que se indican más abajo.

4.2.21.1.'.5 No se utilizarán materiales provenientes de receptáculos uS<ldos para la manufactura de recep
táculos nuevos
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liquidos

ANEXO I

Si la prueba se efectúa con agua que contenga un anticongelante:

a) cuando el peso específico de los líquidos que se hayan de transportar no sea superior a 1.2
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Grupo de
embalaje/envase 111I

Grupo de
embalaje/envase 11I

Grupo de
embalaje/envase I

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

1,20 mlC 1.5= 1,80 m 1,20m 1,20 m = O,BO m
1,5

Altura en metros igual al peso específico del líquido que se haya de transportar,
redondeando la cifra al primer decimal

lC 1,5 (ml I lC 1.0 (m) 1 ..¡- 1,5 (m)

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

b) cuando el peso especifico de los líquidos que se hayan de transportar sea superior a 1,2

Si la prueba se efectúa con el liquido que se ha de transportar o con otro liquido de peso especifi
co por lo menos igual al del líquido que se ha de transportar.

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

1.20 m x 1,5" 1,80 m 1,20 m lC 1,0" 1.20 m 1,20m "O,SOm
1.5

1) Primera serie de caldas

Número de muestras: Seis embalajes/envases compuestos (tres parll cada caída).

Preparación de los bultos para la prueba: los embalajes/envases compuestos destinados a conte
ner lfquidas se llenarán hllsta el SS por 100 de su capacidad. El liquido contenido en el embala
je/envase compuesto debe permanecer en estado líquido a la temperatura de prueba. Los embala
jes/envases compuestos serán acondicionados durante el tiempo necesario para rebajar la tempe
ratura de los receptáculos de plástico a -1 S' C o menos.

Método de prueba: Los bultos han de resistir durante un periodo de 24 horas un peso superpuesto,
colocado sobre una superficie plana que descanse sobre el elCtremo superior del mismo, equivalente
al peso total de los bultos idénticos que quepa apilar sobre él durante el transporte. En general, la
altura de apilamiento que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embargo, se permitirá
una altura superior, a discreción del capitán del buque, habida cuenta de las condiciones de estibe y de
los soportes y refuerzos laterales de que se disponga.

Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na rotura importante en ninguno de tos embalajes/envases compuestos sometidos a prueba, ni ro
tura ni fuga alguna en los receptáculos interiores Que haya en ellos. El embalaje/envase compuesto
no presentará deformación alguna Que pueda debilitar la resistencia del mismo o causar inestabili
dad en las pilas

4.2.21.2.2.4 Prueba de apilamiento

Número de muestras: Tres embalajes/envases compuestos.

Preparación de los bultos para la prueba:

6HOl - No hay disposiciones paniculares:

6HG 1 - los bultos serán acondicionados manteniéndolos por lo menos durante 24 horas en una
atmÓsfera cuya humedad relativa sea de SO ± 2 por ciento, a una temperatura de 23' ± 2' C.
También se considerarán aceptables p,ua ser sometidos a pruebalsllos bultos acondicionados
después de haber sido mantenidos por lo menos durante 24 horas en una lltmósfera con una
humedad relativa de 65 ± 2 por ciento V a una temperatura de 20" ::t 2" e o de 27' :t 2" C.

ANEXO I

Parte I - Recomendaciones sobre embalaje y envasado

4.2.21.2.3 6HD2 y 6HG2

4.2.21.2.3.1 Prueba de carda

Temperatura de los embalajes/envases compuestos durante la prueba: -18' C o menos.

Superficie de choque' El embalaje/envase compuesto debe caer sobre una superficie horizontal rígi
da. lisa y plana.

Altura de caída

Sustancias sólidas

Grupo de Grupo de Grupo de
embalaje/envase I embalaje/envase 11 embalaje/envase 111

1,20 m" 1,5" 1,80 m 1,20 m x 1,0" 1,20 m ~=O.SOm
1,5

Punto de impacto - La prueba consistiré en producir dos caídas:

Primera caída (utilizando tres embalajes/envases compuestosl - El embalaje/envase compuesto
deberá golpear la superiicie de chOQue diagonalmente con el canto superior.

Segunda calda lutilizando los otros tres embalajes/envases compuestos) _ El embalaje/envase
compuesto deberá golpear la superficie de choque con la més débil de las partes no sometidas
a prueba en la primera caída, por ejemplo, un cierre.

Criterios para determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: los embalajes/envases
compuestos no presentarán indicio alguno de rotura o de fuga.

2), Segunda serie de caídas

Número de muestras: Cinco embalajes/envases compuestos (uno para cada calda).

82
Enm.20-82
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ANEXO I

Parte 1-Recomendaciones sobre embalaje y env<lsado

6HG2 - Los bultos serán <lcondicionados manteniéndolos por lo menos durante 24 horas en un<l
atmósfera cUY<l humedad relativa sea de 50 :!: 2 por ciento, a una temperatura de 23" 1: 2" C.
También se considerarán <lceplables para ser sometidos <l prueb<l{s} los bultos <lcondicionados
después de haber sido mantenidos por lo menos durante 24 horas en un<l a!mósfer<l con una
humedad relaliva de 65 .:!: 2 por ciento y a una temper<lIUra de 20' :': 2' e o de 27" ± 2" C.

Método de prueb<l: Los bultos han de resistir durante un periodo de 24 horas un peso superpuesto,
colocado sobre una superficie plana que descanse sobre el elttremo superior del mismo, eQuivalente
al peso total de los bultos idénticos Que quepa apilar sobre él durante el transporte. En general, la
altura de apilamiento Que ha de tomarse en consideración es de 3 metros. Sin embargo, se permitirá
una altura superior, a discreción del capitán del buque, habida cuenta de las condiciones de estiba y de
los soportes y refuerzos later<lles de que se dispong<l.

Criterios p<lra determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba: No debe producirse ningu
na rotura Importante en ninguno de los embalajes/envases compuestos sometidos a prueba, ni ro
tura ni fuga alguna en los receptáculos interiores que haya en ellos El embalaje/envase compuesto
no presentará deformación algun<l que pueda debilitar la resistencia del mismo o causar inestabili
dad en las pilas.

86
Enm. 20-82
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ANEXO I

PARTE 11

GLOSARIO ILUSTRADO RELATIVO A EMBALAJES Y ENVASES

PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS
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Caja monopiela de solapas

Canasta de mimbre (9<1rralo
nes de vidrio o de barro vi
driado)

Canilla

Capacidad (bidones}

Cápsula precintadora (detalle
de cierre de lapón roscado
para bidones metálicosl

Capuchón

Capuchón precintador

Capuchón protector

Carrete

Cartón

Carlón compacto

Cartón de enrolladora

ANEXO I

Parte 11- Glosario relativo a embalajes y envases

Caja de cartón, con una sola unión de manufactura. construida para constituir
una protección envolvente completa. con tapa y fondo formados respectiva
menta por cuatro solapas. Los bordes de las solapas interiores pueden coind
dir a tope o dejar un huelgo; los bordes de las solapas exteriores pueden
coincidir a tope o solaparse tolal o parcialmente. Véase la fig. 64

Véanse las figs. 90 y 93

Accesorio generalmente destinado a ser acoplado a la boca de descarga de
un bidón para dirigir el flujo del contenido del receptáculo cuando se lo vacía.

al Capacidad real - Volumen interior de un bidón

b) Capacidad nominal - Volumen de líquido para el cual está proyectado un

bidón

Salvo que se indique aIra cosa. cada vez que se utiliza el término .capaci
dad» se le da el valor de capacidad nominal

Véase la fi9. 17

Véanse las figs. 101 y 102. Véase también «Tapa».

Elemento de melal liviano que envuelve el obturador principal (por ejemplo el
tapón interior, la cápsula de palanca o la tapa de corcho). Puede llevar un fo
rro de papel por dentro Suele aplicarse a rodete con una herramienta ade
cuada. Véase la fig. 18

Véanse las figs. 89 al y 92

Utensilio en el que se puede arrollar un material Suele tener forma cilíndrica
con rebordes en los e~tremos

Plancha fabricada total o parcialmente con materiales celulósicos fibrosOS.
constituidos principalmente por fibra de madera, que se reducen a pulpa. Se
manufactura en hojas de diferente calidad, grosor. resistencia y peso. Este
término. utilizado por lo general para referirse al material con que se hacen
las cajas y los bidones de cartón. se utiliza. asimismo. para designar los car·
tones más livianos empleados para la manufactura de los cartoncillos de
acondicionamiento interior. El cartón puede ser compacto u ondulado

Designación del cartón que no es ondulado. Se incluyen en ella la cartulina.
el cartón sólido. el cartón de pasta de paja y el cartón de enrolladora. pero no
el cartón piedra

Cartón de baja calidad fabricado principalmente con desperdicios de papel.

94

Cartón de pasta de madera

Cartón de pasta de paja

Cartón ondulado

Cartón sólido

Cartulina

Caucho vu!canlzado

Cerrado, bien

Cerrado. eficazmente

C,erre {bidones de -aluminiO
puro~ en laula de acero
suavel

Cierre (bidones de boca ancha
con tapa)

Cierre ~bidones. tapa desmon·
tablel

ANEXO I

Parte 11- Glosario relativo a embalajes y envases

Cartón consistente en un solo espesor o en la unión de dos o más espesores
de la misma clase de cartón o de papel formando una estructura unitaria.

Canón de baja calidad hecho ellclusivamente o casi ellclusivamente de pasta
de pajas. de consistencia algo quebradiza y que se reconoce por su caracte
rístico color de paja

Cartón constituido por una o más hojas de papel ondulado (acanalado} adhe
ridas a una hoja plana de papel o de carlón. frecuentemente con una cara do
kraft. También puede tenor hojas intercaladas

al Cartón ondulado, simple cara
El constituidO por una hoja de papel ondulado encolada sobre una hoja
de papel o de cartón.

bl CanÓfl onduladQ, doble cara
El constitUido por una hoja de papel acanalado encolada entre dos hojas
de papel o de canón

d Cartón ondulado, doble-doble
El constituida por dos hojas de papel ondulado intercaladas y encoladas
entre tres hojas de papel o de canón.

El cartón ondulado de varias hojas puede tener más do dos hojas ondu
ladas.

Tipo de cartón compacto fabricado por superposición de varias capas de pa
pelo de canón unidas entre sí por adhesivos adecuados. Este lipo de mate
rial queda incluido normalmente en la categorla general de cartón compacto.

Véase ~Canón compacto»

Sinónimo de «Ebonilall (q.v.)

Cerrado de modo que. en las condiciones normales de transpone. no pueda
salirse el contenido seco

Con un cierre estanco

Véase la fig. 14

Véanselas figs. 20 a 23

Véanse las figs. 27 a 31. 41 y 42.
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Emba!aje/erwase

Embalaje/envase combinado

Embalaje/envase compuesto

Embalaje/envase no tami
zanle

Embdlaje y envasado

Empaqueladura Ibidones me
tálicos)

Ensambladura a tope (cajas
de madera)

Ensambladura angular machi
hembrada (cajas de madera)

Ensambladura encolada, tipos
de IcaJas de madera)

Ensambl¡¡dur¡¡ machiembrada
a cola de milano ILinderman)
(clljas de madera)

Ensambl¡¡dura machihembrada
de ranura y lengüeta (cajas de
m¡¡dera)

Ensambl¡¡dura por rebajo ¡¡
media madera (cajas de m¡¡
der¡¡)

ANEXO I

Parte 11- Glosario re!¡¡tivo a embalajes y env¡¡ses

Todo receptácub o elemento que se utilice p¡¡r:o <::ontener o para proteger un
contenido. A veces se utiliza este término como sinónimo de embalaje/enva
sado

Embalaje/envase form¡¡do por uno o v¡¡rios receptáculos interiores que por si
solos no constituirían un embalaje/envase suficientemente seguro para fiJIes
de transporte y que van ¡¡condicionados en un embalf!jeJenvase eJllerior.

Embalaje/envase que consiste en un receptáculo de plástico y un elemento
de protección e~teflor (de chapa metálica, cartón, madera contrachapada,
etc.!. unidos de modo que el receptáculo y el elemento de protección e)(terior
formen. a efectos de transporte, un embalaje/envase inlegra!. Una vez mon
tado, dicho emt,alaje/envase sigue constituyendo una sola unidad integrada,
que se llena, se almacena. se transporta y se vacia como tal.

El que impide I,IS fugas de material pulverulento

Ane y operación consisten les en envolver artículos o productos en envolto
rios y/o encerr(lrlos en embalajes/envases, o en sujetarlos de otro modo

Véanse las figs. 14. 15. 16, 21 y 213

Véase la fig. 54 al

Véase la fig 5.1. e)

Véase la fig. 54

Tipo de ens.ambladura a cola de milano (q.v,) que se utiliza para unir caras de
madera largas y anchas. Se la hace a máquina. Véase la fig. 54 d)

Véase la fig. 54 e)

Véase la fig. 54 b)

Envo!ver (el borde del cuerpo
de un bidónl

Envuelta Isacos de papel de
varias hojasl

Envuelta de valva (sacos)

Envuelta e)(terior de valva (S¡¡
cos de papel de varias hojas)

Envuelt¡¡ interior de valva (sa
cos de papel de varias hojas!

Envuelta para remeter Isacos
de papel de varias hojasl

Espaciador

Espacio vacío

E)(tremos (bidones)

Fenda {receptáculos de
maderal

Fondo cóncavo (para facilitar
el apilamiRnto de los bidonesl

Fondo conformado Isacosl

Fondo cusido con cinta de re
fuerzo (sacos de papel de va
r<as hOJasl

Furrado (con papel. con Pf'lí
cula de plástico. etc.)

Forro (embalajes/envases de
cartónl

,.0 ..

ANEXO I

Parte 11- Glosario relativo a embalajes y enV¡¡SeS

Cambiar la forma del canto superior de un barril o bidón metálicos utilizando
rodillos o troqueles, de modo que ese canto se enrolle hacia dentro o hacia
fuera ofreciendo asi un borde redondeado en el Que se asienta la tapa o ta
padera conformada pata ello. Véase la fig. 28.

Véanse las figs. 86 y 87 Véanse también «Envuelta interior de valva» y «En
vuelta e)(terior de valva».

Véanse las figs. 76, 86 y 87.

Véanse las figs. 86 y 87.

Véanse las figs. 86 y 87.

Sinónimo de «Envuelta de valva» (q.v.J

Arm¡¡dura u otro dispositivo destinado a mantener cielto espacio entre las
partes de un embalaje/envase compuesto. '

Espacio de un receptáculo que se deja sin llenar en previsión de la expansión
térmica del contenido

Sinónimo de «Tapas y fondos» (q.v)

Hendedura que se produce al hilo de la madera, especialmente a causa de
las fuerzas que actúan sobre el árbol en pie o en el momento de la tala.

Véanse las figs. 13 Y 39

Véanse las figs. 77. 80, 84 Y 85

Véanse las figs. 78 y 79.

Recubierto por dentto con una hoja suelta de papel, de pelfcula de plástico,
etc. {por ejemplo, una caj¡¡ de madera as! forradal

Hoja de cartón plegado, con o sin bordes. que se mete en las cajas de cartón
como refuerzo o como amortigu¡¡dor. Véanse las figs. 68 y 69.
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Envase ¡¡eroso! Receptáculo reltenado a presiÓn para la entrega autOMática de su contenido
mediante la pulsación de una boquilla distribuidora acoplada a una válvula
Véanse las flgs. 101 Y 102

100

Forro con bordes (cartón) Véase la fig. 69. Véase también «Forro».
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Lp'1ql,"!,a or~cintildor(! 'r-iotrl'Js
n~'¡;O bido~es metA!;~%)

L(l"¡¡ CAu(;hotNb

~1a<1er¡' contrachapada

Madera prensada, tablero de

M"dera reconstitlJ'da

ManotJilO envo!ver¡te (cajas oe
cartón)

Material absorbente

Malerial amortiguador

Materia! barrera

Material resistenfe al desga
rramiento

Mecanismo de descarga, cilin
dro presionizado

Ne"'ad'lr~

Nervadura estampada

ANEXO I

Parte I! _ Glosario relativo a embalajes y envases

Véase la lig. , fl

lona impreg'lada de caucho para hacerla impermeable a la humedad

Lámin<lS formadas por chapas de madera encoladas de modo que las vetas
de cada una de las chapas son perpendiculares a las de la anterior

Hoja de male.ial rígido, que suele tener 3 mm de espesor o más, manufactu
rada generalmente comprimiendo fibras de madera a gran presión. El agluti
nante primario se obtiene batanando las libras y aprovechando las propieda
des adhesivas rJe la propia fibra

Madera 11ec~1iI dc particu1as de madera aglomeradas con una resina sintética
'Impp.rmeablE" o con otra clase de aglomerante lpor ejemplo, resina fenóhca o
de urea-formaldehídn) La cha~~ astilla y el tablero de partículas son for
mas COrrl,,-,ntes de material hecho con madera reconstituida Véase también
"Madera prp.nsarla. tablero de»

Véas.. la fi!). 65

Material con buena capacidad de absorción y retención de liquidas. El objeto
que se persigue cuando está prescrito el uso de material absorbente es que.
en caso oe rotura, el derrame de los líquidos contenidos en los receptáculos
interiores no salga del bulto en que van encerrados dichos receptáculos

Material util,zado para mitigar el efecto de choque y/o para proteger superfi
cies contra !a abrasión. y/o para mantener bien puesto un artículo en un re-
ceptáculo

Material destinado a resistir, hasta un grado especificado, la pen¡;¡tración de
los líquidos, del vapor de agua o de ciertos gases, según convenga, Puede
servir para impedir la entrada de tales elementos en un bulto o para retener
los en él. Son materiales barrera el asfalto, el papel kraft encerado. las hojas
metálicas, le_s plásticoi, etc

Material que resiste al efecto de desgarramientu en condiciones normales de
manutención

Véase fa fig. 106.

Filete circuf'ferencial convc~o {hacia fll e~te(lorl expandido o estampado me
cánicamente. Véanse las figs. 4, 11 Y 13.

Véase la flg. 11

No reutilizable

No tamiulfltl:'

OhfUración perforflble (cilin
dros presionizadosJ

Obturador

Obturador a presión (fricción)

Palanca articulada (cierres
para bidones de plást'co y bi
dones metálicos)

Panza

Papel impermeable

Papel kraft

Papel kraft de dos hojas con
alma de asfalto

Papel kraft de dos hojas cen
alma de cera

Papel kraft impregnado

Papel laminadu con hoja de
aluminio

Papel hidrorresistente

Parallamas

'.

ANEXO I

Parte 11- Glosario relativo a embalajes y envases

Se califica así a los receptáculos que solamente pueden utilizarse una vez
para el transporte de mercaflciall pel'lgrosas.

Véalle «Embala.ie/envilse no tamilante».

Véase la fig. 105.

Tapa de metal liviano o de plástico que sirve para cerrar o proteger el cuello
o la abertura de un receptáculo. Véanse también «Capuchóm y «Tapón •.

Medio de obturación que se ir.serta apretando y se mantiene en su sitio por
Iricción entre el obturador y el orificio

Véanse las figs, 27 al. 29 y 41.

La mayor circunferencia de un tonel, Véase la fig. 34.

Papel que ha sido fabricado. o tratado después de la fabricación, de manera
que resulte impermeable, los papeles impermeables pueden no ser,imper
meables al vapor de agua

Papel fuerte fabricado e~clusivamentecon fibras celulósicas blanqueadas o no.

Papel asfaltado o embreado formado por dos hojas de papel kraft de saco
combinadO con una capa de asfalto o de brea aplicada a la cara interior de
una de las dos hojas de kraft o a la de ambas.

Papel encerado formado por dos hOlas de papel kraft de saco combinado con
una capa de cera aplicada a la cara interior de una de las dos hojas de kraft
o a la de ambas, siendo esa capa una película uniforme y continua.

Papel kralt impregnado de asfalto, cera u otro material. de manera QUe el
material impregnadar penetra por completo entre las fibras del papel dándole
la textura de una hoja homogénea

Papel con hoja de aluminio adherida al mismo, que suele usarse en embalajesl
envases como med'IO de protección contra la humedad

Papel fabricado o tratado de manera que, en contraste con el papel ordinario,
conserva un grado apreciable de resistencia cuando está saturado de agua.

Un dispositivo, como el constituido por una malla metálica tupida o por un
regulador Bunsen, para impedir que alcancen el contenido de un receptáculo
llamas del exterior
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Patilla de sujeción de melal
ondulado (cajas de madera)

Piquera

Plástico

Plástico. tejidos de

Protección exterior de cartón

Pulsador (envases aBroso!
metálicosl

Reborde

Reborde discontinuo

Receptáculo interior flexible
(embalajesl envases com
puestos, de plástico)

Receptáculo rrgido

Receptáculo semirrlgido

Refuerzo de reborde (bidones
metélicosl

Refuerzo metálico (aristas de
las cajas de madera contra
chapada)

Remachar (clavos, en recep
táculos de madera)

ANEXO I

Parte 11- Glosario relativo a embalajes y envases

Véase la lig. 54 al.

Agujero por el que se saca el líquido de los toneles Se obtura con un tarugo
llamado bitoque (q.v.)

Se incluye en este término una gran variedad de materiales sintéticos que se
usan para embalajes/envases: figuran entre ellos el polipropileno, el polietite
no, el cloruro de polivinilo, etc

los fabricados con tiras o monofiiamentos, estirados, de polietileno, polipropi
leno u otra materia plástica de gran densidad

Véanse las figs_ 97 a 99.

Véase la fig. 101.

Canto o saliente proteCtor de los extremos de un bidón o de un tonel. Este
término se utiliza también haciendo referencia a la profundidad de troquel
con que se moldean las testas de los bidones Véanse las figs. 1. 2, 4, S, 6,
8,25 Y 34.

Véanse las figs. 12, 13 Y 96.

Receptáculo suelto y flexible proyectado para ser Introducido y ajustar sin
huelgo dentro del embalaje/envase de modo que evite toda interacción entre
este último y el contenido.

El que conserva su forma esté lleno o vacio, incluso si es objeto de las com
presiones a que normalmente puede hallarse sometido en el curso del trans
pon,

El que conserva su forma cuando está vacio y no sometido a compresiones,
pero que puede perderla una vez lleno o al ser objeto de las compresiones a
que normalmente puede hallarse sometido en el curso del transporte

Refuerzo de la unión circular entre el cuerpo y las tapas y fondos, constituido
por bandas de acero suave o de otro metal apropiado colocadas en caliente o
soldadas al montaje. Véanse las figs_ 4, 5, 6 y 8.

Véanse las flgs. 60 a 62.

Afianzar un clavo doblando su punta después de haberlo hincado en los
miembros constitutivos de un receptáculo de madera.

106

Resorte de la válvula (envases
aerosol metálicos y cilindros
presionizados de metal)

Respiradero

Revestimiento

Saco

Saco con cierre de valva (tex
til. de papel de varias hojas o
de película de plástico)

Saco con fondo conformado

Saco de papel

Saco de papel de varias hojas

Saco de papel de varías hojas
con faMa conformado, unio
nes realizadas con grapas

Saco de papel de varias hojas
con laterales plegados sin
fuelle

Saco de papel de varias hojas
con laterales tipO fuelle

Saco de peHcula de plástico

Saco de tejido de plástico

ANEXO I

Parte 11- Glosario rel~t'vo a embalajes V envases

Véanse las figs. 101 y 106.

Orificio de ventilación de pequeno diámetro que permite el escape de aire
o de vapor de un receptáculo para reducir la presión interna.

2. Segundo orificio de poco diámetro que tienen los bidones o toneles para
permitir el escape o la entrada de aire durante las operaciones de carga o
descarga de un liquido. Véase la fig. 1.

Material adherido a la totalidad de la superficie interior de un receptéculo
(por ejemplo, de un bidón metálico).

Embalaje/envase de papel, de pelrcula de plástico o de cualquier material te
jido, que se cierra por medios tales como costuras, encolado o termosellado,
o mediante envuelta remetida tipo valva. Este término se aplica por igual a
los receptáculos exteriores y a los interiores, aunque en inglés es frecuente
hacer la distinción reservando .sacb para el receptáculo exterior y «bag.
para el interior. Véase también «saco de papel».

El saco tiene en una esquina una abenura para llenarlo. que se cierra doblán
dola. Puede ir provisto de una envuelta interior o exterior que, remetida. cierra
automáticamente la valva con la presión del producto cuando el saco eslá
lleno.

Véanse las figs. 77, 80, 84 Y 85

Receptáculo plano (antes de llenarlo) confeccionado con papel, por lo comun
de dos o más hojas. es decir, de varios espesores, con o sin fuelles laterales.
Por lo general se fabrica para pesos de 25 a 50 kg., aunque se fabrican ta
bién sacos para pesos inferiores. Véanse las figs. 78, 79, 80, 86 y 87.

Véase «Saco de papellt,

Véase la fig. 80.

Véanse las figs. 79, 80 y 87.

Véanse las figs. 78 y 86

Véanse las figs. 75 y 17

Véase «Plástico, tejidos de.

107

V>

¡.§

"3
~

~

5'
!O.
~"',
?
N
V>
00

15'
¡r
S'
O

'"n
~

~

'":<l
~
Q.
O

00..,



188 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

o
¡;s
z
<1:

.
~
>

o
x
w
z
«

.
~

m
o



" .. ' ~

. ,,'o

«<

.' é'
....:.. . , . ~

~:>.
; ....

;, .'

"~ ",:~~
, .... "

Tapón interior {receptáculos
metálicosl

Tapón roscado (bidones metá
licos o de pláslicol

Tarro

Tonel

Tonel con piquera

Tonel de madera

Tonel para áridos

Tornillo para madera

Tubo de descarga (envases
aerosol metálicos)

Tubo telescÓpico

Unión (bidón metálico de cue
llo cónico y bidón de aluminio
puro)

Unión de fabricación (cajas de
clIrtón)

Valva (sacos)

Válvula aliviadora de presión

Válvula manOHeductora

Vástago de la véllvula (enva
ses aerosol metálicos}

ANEXO I

Pane 11- Glosario relativo a embalajes y envases

Véanse las figs. 17 Y 19

Pieza fileteada por fuera, destinada a obw'''' un orificio con brida roscada
Véanse las figs, 1, 15, 16 v ~g.

Receptáculo de boca ancha, generalmente de vidrio, de gres o de plástico

Receptáculo de madera natura!, de sección transversa! circular y paredes
abombadas, construido con duelas, testas y aros, Véanse las figs. 34 y 35

Un lone! de madera estanco construido para contener liquidas, Véase la
fig.34.

Véase ~Tonel~.

Tonel constrUido para contener productOS pulverulentos y mercancías secas
Véase la fig. 35

Tornillo de acero suave o de metal no feHoso, fileteado para trabajar en ma
dera, con cabeza avellanada, redonda o de gota de sebo

Véanse las figs. 101 Y 102

Cilindro de metal o de plástico retráctil por acción telescopizante.

Véanse jas figs. 11 y 14.

la que efectúa el fabricante de una caja durante la manufactura de ésta para
juntar dos de Sus lados con cinta adhesiva o bien por engrapado o encolado
Véase la fig. 64

Véanse las figs. 76, B6 y 87.

Sinónimo de ~Válvula m<lnorreductora • fq.v.)

Orificio de salida con válvula de paso sin retorno que lleva un receptáculo,
que permite el escape de los gases emanados del contenido y evita de ese
modo el deSilrrollo de una presión interna e~cesiva

Véase la lig. 101.
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BIDONES METAlICOS

Fig, 1

Fig, 2 a)

Fig, 2 bl

Flg 3

Fig.4

Fig, 5

Fig. 6

Fig. 7

Fig, 8

FIQ. 9

Fig. 10

Flg. 11

Fig. 12

Fig. 13

Fig, 14

Figs.15, l6
y17

Figs.18y19

Figs. 20, 21, 22
y 23

ANEXO I

Pane 11 - I!ustr<lciones de embalajes y envases

2. ILUSTRACIONES DE EMBALAJES Y ENVASES

A. Tapa (testa} fija V estanca.

Bidón metálico, tapa fija, con aros de rodadura estampados y rebordes unidos por cos
tur<l con doble pliegue sin refuerzo.

Reborde unido por costura con doble pliegue del extremo superior.

Bridas del cuerpo y de un extromo antes de ser unidos poi" costura.

Costur<ls Uater<llesl clásicas del cuerpo.

Bidón de acero, tapa fija, con aros de rodadura adicionales y rebordes reforzados

Bandas de extremo soldadas v refuerzos de reborde para bidones.

Bidón da aluminio, o de acero inoxidable, tapa fija, aros de roo<ldura de acero suave con
perfil en «U» y rebordes reforzados.

Bidón de meta! (incluidos el aluminio y la hoj<lJat<ll. tapa fija, para cargas ligeras, sin
aros de rodadura

Bidón de metill (excluida la hoj¿¡lata), para grandes cargas, sin aros de rodadur<l.

Bidón metálico con cierre empernado

Bidón metálico con cierre de boca ancha empernado

Bidón metálico de cuello cónico

Bidón de metal (incluido el aluminio), con reborde discontinuo.

Bidón de <lcero con fondo cóncavo de diámetro menor que el del cuerpo para facilitar el
<lpilamiento

Bidón de «aluminio puro» en jaula de acero suave (utilizado para ácido nltrico).

Cierres clásicos de tapón roscado para bidones metálicos.

Guarniciones clásicas de cierres para bidones de hojalata

Cierres clásicos para bidones de boca ancha con tapa
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ANEXO I ANEXO I
2

Parte 1I-llustraciones de embalajes V envases Parte 11 -Ilustraciones de embalajes V envases

B. Tapa desmontable JERRJCANES METAUCeS

Fig.. 24 Bidón de acero, tapa completa desmontable (bidón sin testaf. Figs. 43. 44, 45
,46

Jerricanes metálicos

Fig.25

Fig.26

Bidón de acero o de aluminio de tapa desmontable

Cubo metálico.
Fig. 47 Jerricán metálico (bidón cuadrangular de cuello piramidal),

Fig.27 Cierres clásicos. bidón metálico, lapa desmontable. JERRICANE5 eE PLASTICO

Figs_ 28, 29, 30
,31

Detalle de los cierres Figs. 48, 49, 50.
51 V 52

Jerricanes de plástico

BIDONES DE MADERA CONTRACHAPADA CAJAS DE MADERA

Fig. 32 Sidón de madera contrachapada con listón eubreiuntas de madera contrachapada Fig. 53 Ejemplos clásicos de construcción con tableros y crestones

Fig.33 Bidón de madera contrachapada con cinta cubrejuntas de melal
~ig, 54 Ensambladuras clásicas encoladas utilizadas para fabricar componentes «de una pieza».

BIDONES DE CARTON

Fig.35 Tonel do modera para áridos.

Fig. 34 Tonel de madera con piquera

Fig. 36 Bidón de carlÓn con tapadera cilindrica envolvente (de cartón salol

t¡j
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Cajas con uniones de alambre.

Caja de madera con angulares metálicos de protección,

Ejemplos clásicos de construcción con crestones

Cajas de madera contrachapada, refuerzo metálico de las aristas

Caja de madera contrachapada, construcción con refuerzo metálico de las aristas.

Caja de madera contrachapada. con angulares metálicos de protección

Figs. 55, 56
,57

Fig. 58

CAJAS DE MADERA CONTRACHAPADA

Flgs.61 y62

Fig. 59

Fig.60

Fig.63

Bidón de cartón con tapa de metalFig. 37

TONELES DE MADERA

Fig. 38 Medios de cierre clásicos para bidones de cartón CAJAS DE CARTDN

Fig.64 Caja monopieza de solapas.

BIDONES DE PLASTJCO
Fig. 65 Caja con manguito envolvente

Fios. 39 Y 40 Bidones de plástico. tapa fija.
Fíg. 66 Caja modelo petaca

Fig.41 Bidón dc plástico, tapa desmontable, cierre de palanca articulada,
Fig. 67 Caja reforzada con marco de madera en los testeros

Flg 42 Bidón de plástico con l1!pa desmontahle roscada

112

Figs 68, 69, 70
,71

Elementos de acondicionamiento interior para cajas de cartón
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SACOS DE PELICULA DE PLASTICO

CAJAS DE PLASTICO EXPANDIDO

SACOS TEXTILES V SACOS DE TEJIOOS DE PLAST1CO

ANEXO I
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Parte 11 - Ilustraciones de embalajes V envases

ANEXO I

Garrafón de plástico con envoltura de cartón.

Receptáculo de plástico metido en un bidón de acero con reborde discontinuo.

Receptáculo de plástico con envoltura de carlÓn.

Receptáculo de plástico metido en un bidón de acero.

Garrafón de plástico metido en un bidón de cartón o de madera contrachapada con ta
padera cilíndrica.

RECEPTACUlOS DE PLASTICO CON PROTECCION EXTERIOR INTEGRADA

Fig.9S

Fig.96

Fig. 97

Fig.98

Fig.99

Saco textil con forro de plástico.

Saco textil. sin forro.

Caja de plástico expandido.Fig.72

Fig.73

Fig.74

Parte ti-ilustraciones de embalajes y envases

OTROS RECEPTACUlOS DE PLAST1CO PROTEGIDOS

Fig. 75

Fig. 76

Fig.77

Saco con forma de almohada, lermosellado.

Saco con forma de almohada y cierre por erW\lelta tipo valva.

Saco con fondo conformado Fig. 100 Garrafón de plástico metido en una jaula de alambre.

SACOS DE PAPEl DE VARIAS HOJAS

GARRAfONES DE VIDRIO CON PROTECCION

ENVASES AEROSOL Y CILINDROS PRESION1ZADOS
(Receptáculos interiores)

Fig. 78

Figs. 79 y 80

Figs. 81, 82, 83,
84 Y 85

Fig.86

Fig. 87

Fig.88

Fig.89

Fig.90

Fig.91

Fig. 92

Fig.93

Fig.94

Saco con laterales tipo fuelle.

Sacos con laterales plegados sin fueJle.

Tipos de ciarres

Sacos de papel de varias hojas y valva cosida (laterales tipo fuellal.

Sacos de papel de varias hojas y valva pegada con pasta (laterales plegéldos ~in fuelle)

Garrafón de vidrio, esférico, ilustrado sin sus elementos protectores

Garraión de vidrio, esferico, con capuchón protector, jaula interior y jaula de seguridad
exterior.

Garrafón de vidrio, esférico, protegido por una canasta de mimbre

Garrafón de vidrio, cilfndrico ídamajuana).

Conjunto de canasta y capuchón protector.

Garrafón de vidrio O de barro vidriado, cilíndrico, protegido por una canasta de mimbre

Garrafón de vidrio con protección exterior de plástico

F~ 101

FiglW

Figlro

Fig1M

Fig10S

Figl06

Fig.107

Envase aerosol metálico.

Envase aerosol de vidrio

Cilindro presionizado de metal.

Cilindro presionizado de aluminio

Obturación perforable

Mecanismo de descarga del cilindro presionizado (aCCionado por el dcoplamiemo de la
boquilla)

Cilindro presionizado de plástico.
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Fig. 5 Bandas de extremo soldadas V refuerzos
de reborde para bidones

ANEXO IANEXO I

Parte !I - Ilustraciones de embalajes y envases

Flg. 4 Bidón de acero. tapa fija. con aros de rodadura
adicionales y rebordes reforzados

lGama de capacidades nominales más corrientes: 90-225 litros}

al Banda de----- P
extremo ti

Parte 11 - Ilustraciones de embalajes y envases

b) Banda de ~erfi! convexo__~
exterior e Intenor V
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el Banda de perfil I'l
labiado interior ~
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dI Banda de perf.i1 /Q
convexo exterior lJ

gl Banda de
refuerzo adicional

el Banda de perfil .---~
labiado el(lerior ,V

f) Banda de
refuerzo adicional

Reborde ~ 4j7

Reborde

Tapa lextremo superiod /'

Nota_ los aros de rodadura de perfil en doble ~T. pueden montar
se en caliente o sujetarse en su posición mediante nervadu
ras adyacentes, como se muestra en el detalle
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ANEXO I

Parte ti-Ilustraciones de embalajes y envases

fig. 11 BidÓn metálico de cuello cónico

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 5-60 litros]

I
'1

Bordes del cuerpo y el/I:
cono unidos por / I
soldadura o costura
con doble pliegue

124

ANEXO I

Parte 1I-lIustraciones de embalajes V envases

Fig. 12 Bidón de metal (incluido el aluminio).
COn reborde discontinuo

(Gama de capacidades nom"males m<ls corrienteS". 5-60 litros)

Sección transversal en el extremo superior

1 ;"u:-~r

125

""o-.

'"O"5'
o
'",.,§.:
O
~

m
~

¡;;
g-

en
~
'O

"3
""o
E..

"~,
?
N
~

00



~t!r emento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 197

,.. ,

,.',

·"ro
>
"">
"¡¡;,
~

E
"· E~ •
" ~

"
,

9 • 8
~ e ~• 6
~

uro
~•~
~..· ,

" .~ •
i!!. <

'O 8•• ,~ ·e '2 E,
o ~ o ·,~ ·>< ~

~w '0
E ~ Ez •Ol:
, o;; • "• ~

• o ·~ ~ ~

.¡; ,¡; ~
~

~ ~~

:! "~
" ~¡¡:

~

"~
¡
>·•" •~ "¡ " ~E
~ ~ ~

•
~

N

! "
J,

"
~

o 'E

J
'5 "
"

..
"~ a u

"
ro

~
~

;; 'O o
u

" · 1!,
~ "

I
" ~ 'E E

o · ~
~ ~ " ~" ro ~" e

" ~ E
~ jo

O
o o "u
~>< e " ~ " iw "
, ~ ~

"
~

z u u ] l",_ ~ro ~

Ol: • 'O ~~
~ ~

< .. ~
V>

~ • ·~

~
,

~u ro

~ ~ g 8

t '" ~
<•

ro • '5 ~
~ 1 .

~~

o ..
Z ~

~g
1l o
o ..
~ •"~ ~



", '.'.
"\

ANEXO I ANEXO I
I~

Parte II-lIustraC'lones de embalajes y envases Parte U-Ilustraciones de embalajes y envases

Fig.14 (continuación) CIERRES CLASICOS DE TAPON ROSCAOO PARA BIDONES METAL/COS

Detalle del montaje (extremos)

~
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-------- bj--------- __ el

~-=- -- EKtremo superior del bidÓll

129

Fig. 15 Brocel soldado o estal\osoldado con
arandela y tapón roscado

Brocal

Tapón

Brocal de acero inoxidable

128

IJl///11 \ Empaquetadura

Jaula de acero

---,1, ::::Zff(/Y??I51

Unión

Detalle del cierre

Tapa de ,
acero )
inoxidable
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ANEXO I

Parte I! _ Ilustraciones de embalajes V envases

C'~r'Jm:s CLASICOS DE TAPON ROSCADO PARA BIDONES METAlICOS (conrinvilc!ón)

ANEXO I

Parte 11 ~ Hustraciones de embalajes y envases

CIERRES CLASICOS DE TAPON ROSCADO PARA BIDONES METALICeS (continu8ción)
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:.g
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ri\'.l. 16 BroC1"l embutido 11 presión con tapón roscado y lengüeta precintadora
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Fig. 17 Cuello. tapón interior, disco obturador, corona a
presión y capsula precintadora

Tapón interior

Disco obturador

Parte superior del bidón
Arande:a del brocal
lempaquetadura)

9rocal

Arandela d<:1 tapón ~

(empaquetadura) ~_'h~.l~

Anillo para etiqueta - .

IAnillo para ma~bnte)

, /~~c-~'_''''''- -,¿.
, .Cln!llCora ;.

1 - --~

11Jl3ftik. ~.W= :,.-~ ,~
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ANEXO I ANEXO I ,~
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Parte 1I-lIustraclones de embalajes y envases Parte 11- IlustraCiones de embalajes V envases

GUARNICIONES CLASrCA5 DE CIERRES PARA BIDONES DE HOJALATA CIERRES CLASICOS PARA BIDONES DE BOCA ANCHA CON TAPA

Fig. 18 Cuello, tapón y capuchón precintador
(tipo palanca de 76,2 mm)
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Fig. 23 Tapa roscada con t8Pi! interior

Q.

133

Fig.21 Tapas exteriOr él interior con arandela (empa
quetadura) tipo pestaña envolvente

rr-

~

é::S~', ",.a;¿

Fig.20 Tapa con pestaña
envolvente

Fig.22 Tapa 8l(pansible

re: ~

~

Fig,19 Cuello roscado, tapón interior, disco
obturador V tapa roscada

132
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Cuello /

~~?,'''?:'Tapa roscada .. ...

Disco obturador
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Parte 11- Ilustraciones de embalajes y envasas

,,'

'~_,!l!li

Aro de cierre

ANEXO I

A"

Aros de rodadura
estampados

Tapa desmontable ~i!

Costura de! cuerpo

Fig. 25 Bidón de acero o de aluminio de tapa desmontable

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 10-60 litros)

B, TAPA DESMONTABLE

ANEXO I

Fig. 24 Bidón de acero. tapa completa
desmontable (bid6n sin testa)

Parte !I - Ilustraciones de embalajes y envases

Ilustrado con aros de rodadura estampa
dos: se fabrica, lIsimismo, con cuerpo liso o
con aros de rodadura adicionales

T."" J--\I\-l,
Aro de cierre -r--!~ .,
(ilustrado con
mecanismo de
palancal

¡:¡'

J~' "
Costura del reborde

Fig. 26 Cubo metálico

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 4-60 litros)

Tapa de orejetas

..-- Asa con
empul'ladure
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TONELES DE MADERA

Fondo -

ANEXO I

Parte 1I -Ilustraciones de embalajes V envases

Fig. 34 Tonel de madera con piquera

Panza

Duelas

Piquera

Reborde _

Bitoque
Ide la piquera)

Aro del reborde -

Fond~ del bidón """
con cierre por
aro doble

Cone aumentado que

muestra la tapa en /11'"
posición con un aro _

de cierre sencillo '{!í
Tela de algodón, ~ t
cuando se especifica

coe"Od'_~
cierre doble t.

~I 1; I
, 1/ 11

Grapa "l~~~

Bidón de madera contrachapada
con cinta cubrejuntas de metal

Fig.33

ANEXO I

Parle JI_Ilustraciones de emhalajes y envases

Otros métodos de unión
de las chapas curvas
del cuerpo

Listón cubrejuntas de madera

contrachapada

Fig. 32 Bidón de madera contrachapada con listón eubrejuntas
de madera contrachapada

BIDONES DE MADERA CONTRACHAPADA

Tela da algodón, cuando se especifica

~;Cinta cubrejuntas ..,~ -, ;;
de metal 1, .

Zuncho intermedio

Chapa cubrejunlas sobre
wncho de madera
contrachapada

138 139
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Fig. 40 Bidón de plástico no apilable

{Gama de capacidades nominales mils
corrientes: 20-60 litros}

Parte !I-Ilustraciones de embalajes V envases

ANEXO I

..-\~A"

BIDONES DE PLASTICO

\' =- ,J"~'-'

Sección transversal del fondo cóncavo

Fig. 39 Bidón de plástico, tapa fija, tipo apitable

Taf.'IÓn -

(Gama de capacidades nominales m;js corrientes: 10-60 litrosl

Tapón filel~do"~~

-~
b) P,"illo ~_~~~._

;¡

Base de metal. de
cartón reforzado con
metal o de cartón solo

Tapa metálica ... I --.

ANEXO I

Parte !I-lIustraciones de embalajes y envases

Fig. 37 Bid6n de cartón con tapa de metal

lGama de pesos brutos mils corrientes: 60-200 kgl

Fig, 38 Medios ele cierm clásicos para bidones de cartón

clPestillo~

~
~

alPalanca~
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Dispositivo inmovilizador

Asa empotrada

145
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Parle 1I-lIustraciones de embalajes y envases

JERRICANES METAlICOS

Fig. 43 Jerricán metálico

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 5-25 litros}

Boca de descarga con brocal

Detalle del cierre

/~~-.
\

Ir =-iI
?~ -'=\....,.r - -- - 1

ib
Detalle del cierre

144

Yii:

@

" .'---- .• -

...::::::::.,,
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Fig. 42 Bidón de plástico 1:00 tapa desmontable roscada

(Gama de capacidades nomim.les más corrientes: 60-225 litros)

Parte 11-llustraclones de embalajes y envases

Fig. 41 Bidón de plástico, tapa desmontable,
cierre de palanca articulada

IGama de capacidades nominales más corrientes 10·2251itlOsl

=---.
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Banda metálica '1',.","_.,.-o,?:
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Aros de rodadura moldeados
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Fig. 44 Jerricán metálico

IGama de capacidades nominales más
corrientes: 5-60 litros)

ANEXO I

Parte 1I-lIustraciones de embalfjes y envases

Fig. 45 Jerricán metálico

IGama ce capacidades nominales más
corrientes: 5-60 litros)

ANEXO I

Parte 11 - Ilustraciones de embalajes V envases

JERRICANES DE PLASTlCO

Fig. 48 Jerricán de plástico

lGama de capacidades nominales más corrientes: 5·60 litrosl
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(Gama de capacidades nominales más corrientes:
5-60 litros)

Fig. 49 Jerric6n de plástico

(Gama de capacidades nominales más corrientes'
25·60 litros)

Fig. 47 Jerricán metálico (nombre habitual:
«bidón cuadrangular de cuello piramidal»}

l'

,
1.

Fig. 46 Jerricán metálico

IGama de capacidades nominales más
corrientes: 5-60 litros)
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ANEXO I ANEXO I '"
O

Parte 11 ~ Ilustraciones de embalajes y envases Parte ti - Ilustraciones de embalajes y envases

Fig. 57 Caja con uniones de alambre. desarmabie Ide madera natural o contrachapada) CAJAS DE MADERA CONTRACHAPADA

g'
ñ
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o
'"0,
!'é.
O
~

U!
[
O

Madera--+- contrachapada

Fig. 59 Ejemplos clásicos de construcción con crestones

Crestones de
maderandtur~

/

// //
"{,

Fig, 58 Caja de madera con angulares metálicos de protecciÓn

Nota: El cierre que se ilustra
consiste 6n retorcer tos
ali:lmbres

Método de cierre
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ANEXO I ANEXO I 'N
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Parte 11 - Ilustraciones de embalajes y envases Parte 11- Ilustraciones de embalajes V envases

CAJAS DE CARTDN CAJAS DE CARTeN: ELEMENTOS DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR

Fig. 64 Caja monopieza de solapas
Fig. 68 Forro Interior sencillo Fig. 69 Forro con bordes
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bl Tabiques entrecruzados con salientes protectores

157

Fig. 71 Separador de capas

Fig. 70 Tabiques de compartimentaciÓn

al Tabiques entrecruzados sencillos

e---

.. Manguito envolvente

~----

fig.65 Caja con manguito
envolvente

Flg. 67 Caja reforzada con marco
de madera en tos testeros

156

Fig. 66 Caja modelo petaca
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Parte II-lIustraciones de embalajes V envases

Fig. 74 Saco textil ~ forro de pltistico
{listo pare ser cerrado}

(Gama de pesos brutos más corrientes: hasla 100 kg)

ANEXO I

Forro de plástico

.:

,.

i
'::4-'

"

.,

.'...,\

Fig. 73 Saco tel(til, sin forro

SACOS TEXTILES Y SACOS DE TEJIDOS DE PLASTICO

(Gama de pesos brutos más corrientes: hasta 100 kg)

Fig. 72 Caja de plástico expandido

ANEXO I

Parte lI-lIustraciones de embalajes y envases

CAJAS DE PLASTICO EXPANDIDO

Botellas de vidno ""'

inlenores ~

Caja con nichos _______

moldeados en plástico~
expandido (poliestirenol
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ANEXO I ANEXO I N...
Parte 1I_llustraciones de embalajes y envases Parte I! - lIustrllciones de embalajes y envases

SACOS DE PELlCULA DE PLASTlCO SACOS DE PAPEL DE VARIAS HOJAS

Fig. 78 Saco con laterales tipo fuelle Fig. 79 Saco con laterales plegados sin fuelle

Fig. 75 Saco con forma de almohada, termosellado

(Gama de pesos brutos más corrientes: hasta 50 kg)

(Gama de pesos brutos más corrientes:
hasta 50 kg)

"""""""'1"'1", :>'",.!..\Jii;i¡n;t¡';~¡¡Jl~naill'~

{Gama de pesos brutos más corrientes:
hasta 50 kgl

rr_ZlIIlIIlillllllalllll'II,'1

r-
,~

\
j

~/I \,
Nota: El cierre puede hacerse

por otros medios. tajes
como cosido o encolado Fondo cosido

con cinta de
refuerzo

Fondo cosido
con cinta de
refuerzo

~
'"S'

(Gama de pesos brutos más comentes: hasta 50 kg)

Fig 76 Saco con forma de almohada V cierre por
envuelta tipo valva

O·
'"8,
e'.

§:

[
O

(Gama de pesos brutos más corrientes: hasta 50 kg)

Fondo conformado,
uniones realizadas con
pasta o con grapas

Fig. 80 Saco con laterales plegados sin fuelle

fig. 77 Saco con fondo conformado

(Gama de pesos brutos más corriemes: hasta 50 kg)
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ANEXO I ANEXO I N

00

Parte 11- Ilustraciones de embalajes y envases Parte 11 - Ilustraciones de embalajes y envases

8'
~
5'
O

'"8.
!'C
c.
~

[
O

Bidóo d, , '1 A
cero exterior _ i (bJ

Bidón de plástico interior

(Gama de capacidades nominales más corrientes:

lGama de capacidades nominales más corrientes: 10-60 litros)

fig. 97 Garrafón de plástico con envoltura de cartón
{ilustrado con la boca de descarga en
posición y tapa articulada abatible para el
transporte}

Fig. 96 Receptáculo de plástico metido en un bidón de acero con
reborde discontinuo (vista despiezada}
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(Gama de capacidades nominales más corrientes: 45-205 litros)

RECEPTACULOS DE PLASTICO CON
PROTECCION EXTERIOR INTEGRADA

Bidón de acero exterior JI

Bidón de plástico interior _ ~

Fig. 95 Receptáculo de pléstico metido en un bidón de acero. tapa de acero y
aro de cierre (vista despiezada!

Tapa de acero y aro de cierre

Nota La lapa de acero puede estar
unida al cuerpo por costura
con doble pliegue



ANEXO I

Parte !I - tlustraclOnes de embalajes y envases

Fig. 98 Garrafón de plástico metido en un bidón de canón o de madera
contrachapada con tapaderil cilíndrica

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 10-60 li!ros)

Fig. 99 Receptáculo de plástico con envoltura de cartón

(Gama de capacidades nominales más corrientes: 5-20 litrosl

170

ANEXO I

Parte 1I-lIustraciones de embalajes y envases

OTROS RECEPTACUlOS DE PLASTICO PROTEGIDOS

Fig.100 Garrafón de plástico metido en una jaula de alambre
(El cuerpo. la testa V el fondo pueden llevar protección
envolvente de cartón)

IGama de capacidades nominales más corrientes: 20-60 litros)
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ANEXO I ANEXO I 'v'vO
Parte 11_ !lustraciones de embalajes V envases Parte 11-lIustraciones de embalajes V envases

ENVASES AEROSOL Y CILINDROS PRESIONIZADOS
(RECEPTACULOS INTERIORES) Ffg. 102 Envase aerosol de vidrio
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, 'r'~ ", 1 l.Tubo de descarga \ \ ' t? " . ¡ I ti~";

Capuchón - --J
(prOtector contra el p~lvo)

Cuerpo de vidrio '. \.'

Revestímlento de plástíco

)

o
172

Cuerpo de hojalata
de tres piezas

Fíg. 101 Envase aerosol metálico

Costura del cuerpo 11. ~

Capuchón (protector
contra el polvo) ~~

Pulsador ~

CoII,,," "o"do d, mo",,¡,__ ~I
lde l!na pulgada) -~

Arandela e
Frisa encajada '~.:¡)

~ , "
Vástago de la válvula

'"on, d' " ,"wl, ~
Alojamiento de la válvula

Tubo de descarga ~;t""¡""",.
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Collarín acopado para el
montaje de la válvula
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Parte 11-lIustraciones de embalajes y envases

~ _ C,,,OO d. "tr válvula

:\

'"'

Mecanismo de descarga del cilindro presionizado
(accionado por el acoplamiento de la boquilla)

Fig. 106

ANEXO I

Frisa ---@
Collarfn de alojamiento ~
del resorte de válvula~

Resone de la f3
válvula ~~~:>

Diafragma

~ -r

Fig. 105 Obturación perfOf"ahle

~Obturación perlorable

Fris:J suelta
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Fig. 104 Cilindro presionilado de aluminio
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Fig. 103 Cilindro presionizado de metal

ANEXO I

Arandela de caucho €9

Boqwll, d. plá,"co~
Obturador de C<lucho 6

V,,,,go d. plá",ca ~

Pane 11 ~ Ilustraciones de embalajes y envases

CILINDROS PRESIONIZADOS

Cuerpo monopieza de
aluminio

Collarín acopado metálico --.@C}$f¡
para el montaje de la válvula
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ANEXO I ANEXO I

Aro de cierre doble lbidones de madera contrachapada)

Aro de cierre sencillo (bidones de madera contrachapada)

Aro de rodadura (bidones metálicos)

Aro de rodadura adicional (bidones metálicos)

Aro de rodadura estampado

Aro de rodadura moldeado (bidones de pl¡lstico)

Aro del reborde ltoneles}

Arrollamiento concéntrico Ibidones de cartónl

Arrollamiento en e~;ptral (bidones de cartón)

Asa

Asa con empuñadura Icubos melálicos)

Asa empotrada

Bilndas de retuerzo (bidones meuilicos)

Barrtca - Barril

Bidón

Bidón cilíndrico de cuello cónico

Bidón con reborde discontinuo

B,dón con tapa completa desmontable

BIdón de cartón

Bodón de CiHlón de arrollamIento sencillo

Bidón de madera contrachapada

Bi(lón de plástico

Bidón de t"pa desmontable

Bidón de tapil fija

Bidón de testa estanca

Parte 11- Vocabulario espanohnglés

Double closing hoop (plywood drums)

Single closing hoop (plywood drurns)

Rolling hoop lmetal drums)

Separate rolling hoop (metal drumsl

Pressed out rolling hoop

Moulded rolling hoop lplastics drumsl

Chime hoop Ibarrels)

Convolute winding Ifibreboard drums}

Spiral windlng Itibreboard drumsl

Handle

Bale handle (metal pails)

Recessed handle

Reinforcing bands (meta! drums)

Cask - Barrel

Drum

Cylindrical taper drum

Interrupted chime drum

full aperture drum - Full open IOp drum

Fobreboarddrum - Fibre drum

Fibreboard drum, single lap winding

Plywood drum

Plastics drum

Open top drum - Removable head drum

Non-removable head drum

Tlght head drum

178

Bodón de testa tija

Bidón metálico

Bren cerrado

8110que Itoneles de madera)

Boca de descarga

Boca de descarga con brocal (jerricanes metálicos)

Bolsa

Boquilla Icilindros presionizados de metaH

Boquilla (cilindros presionizados de plásticol

Borde envuelto Idel Cllerpode un bidónl

Bole ne cartón

Bote metálico

Botella

Botella de gas

8 'Ida del cuerpo Ibidones metálicos)

Brocal

Brocal soldado tsoldadura fuerte o blanda)

Bulto

Caja

Caja con milngUlIO envolvente

Cala de canón con testeros de madera

Cilia de carlón, retorzada con marco de madera en los
¡esteros

Cald de plásloco expandido

Cala de Ires piezas

Parle II - Vocabulario español-inglés

Fixed end drum

Metaldrum

Securely closed

Bung (wooden barreis)

Spoul

Flanged spout (metal jerricans)

Sack - Bag

NOllle (metal cartouchesl

Adaptar (plastics cartouchesJ

Cud (01 a drum bodyl

Fibreboard can - Fibre can

Melal can

BOllle

Gas cylinder

Body flange (metal drums)

Pourlng flange

Soldered or welded tlange

Package

Box - Case

BOll wilh body slceve

Wood ends libreboard bOll

Wood frame ends f;breboard bOll

Expanded plastics bOll

Three-piece bOll

179
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ANEXO I

. .

ANEXO 1

'.
~ ',. "

" .'-:'
.' J -'
...:'~ ;;.,
"....

N
N
O>

Parte 11- Vocabulario español·inglés

Ensambladura angular machihembrada (cajas de madera) Comb ¡oin! (wooden bo~esJ Forro (de embalajes/envases de cartón o de receptáculos
metálicos ode plástico)

Parte 11- Vocabulario español-inglés

Liner Ifibreboard packagings. metal or plaslics
receptacles)

Ensambladura encolada (cajas de madera)

Ensambladura machihembrada a cola de milano (Limler
manJ kajasde madera)

Ensambladura machihembrada de ranura y lengüeta (ca
jas de madera)

Glued join! Iwooden boxes)

Linderman joint Iwooden boxes)

Tongue and groove joint (wooden boxes)

Forro con bordes (cartón)

Forro de papelltoneles. bidones y sacos textiles)

Forro de plástico (sacos)

Forro interior (receptáculos metálicos)

Flanged Iiner Iflbreboard)

Paper liner {barreis, drums and textile bagsJ

Plastics Iiner lhags)

Liner (metal receptacles)
Ensllmbladura por rebajo a media madera (cajas de ma- Rabbetjoint (wooden boxesl

dera)

Envase aerosol Aerosol dlspenser

Envuelta de valva (sacos) Valve sleeve 1ba9s)

Envuelta exterior de valva (sacol; de papel de varias hojas) Valve sleeve, external Imultiw¡;11 paper bags)

Envuelta Imeflor de valva (sacos de papel de varias t<oJas) Valve sleeve. H)ner Imultlwall paper bags)

Forro sencillo Icajas de c¡¡rtónl

Frisa lenvases aerosol y Cilindros presionizadosl

Fuelle

G¡JfI¡Jlón

Garrafón de barro vidriado o de vidrio Icilíndrico)

Plain liner (Iibreboard boxesl

Gilsket (aerosol dispensers or cartouchesl

Gussel

Carboy

Earthenware or glass carboy (straight sidel

Envuelta para remeter (sacos de papel de varias hOjélsl

EspaCiador

Espacio vacío

Estuche

Extremo inferior (bidonesl

Extremo superior (bidones)

Extremos Ibidones)

Fenda (receptáculos de madera)

Fileleado del cuello cónico o piramiual

Fondo cóncavo para faCilitar el apilamienlo (bidones)

Fondo conformado (sacos)

Fondo cosido con cinla de refuerzo (sacos de papel de va
rias hOJas)

Tuck-in sleeve (multiwall paper bagsl

Spacer

OUlage - Ullage

Case

Bol1om end (drums)

Tnpend!drums!

Ends

Shake (wooden receptacles)

Taper thread

Recessed for stacklng bottom {drumsl

Block bottom Ibagsl

Taped and sewn botlom (multiwall paper bags)

Garrafón de viuno, estérico

Grapa de alambre

GU<Jrniciones de cierres Ibidones metálicos)

Gutapercha

Hermét,camente cerrado

H;drürreSISW[]~e

Hoja !embalajes/envases de cartón)

Hoja acanalaoa

HOla impermeable (sacos de papel OC varias hojas)

Hojillala

Impermeable

Impermeable al vapor de aguil

Glass carboy. ballon shaped

Wlre sta pie

Closure fitllngs {melal drumsl

GUIta percha

Herrnetlcally closad . Hermellcally sealed

Waler-resistanT

Ply (fibreboard packagings)

Flutmg

Waterproof ply Imultiwall paper bagsl

Tin-plate

Waterprooj

Water-vdpour-proot

g'

"5'
o
'",.,
E
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m
~

R
o

rorrado (con papel, película de plástico. etd

184

Lined Iwith papero plaslics film. etd

Jable (wneles dlóllnadera)

Jaula

185

Crole {wooden barrelsl

Cr<He-Cage !
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ANEXO I

Panza 6ilge

ANEXO I

Palanca (cierres para bidones de carlón) Lever (fibreboard drum c10suresl

N
~

00

J.
e
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3
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~e,

?

Parte 11- Vocabulario español-inglés

Log

Palanca articulada (cierres para bidones metálicos y bido- Toggle clip (metal and plastics drum c1osures)
nes de plástlcol

On:jeta

Squarc taper jemcan

Parle 11- Vocabulario español-inglés

Steel cage

Wire erata

Gasketlmetal drums)

JerrrcanJerricán

Jerricán de cuello piramidal

Jaula de acero

Jaula de alambre

Junta frisada (bidones metálicos)

Labio del aru de cierre (bidones metálicos) Leg of c10sing ring (metal drumsl
Papel !1idrorresistente Wet-strenght paper

Lengüeta precimadora (cierres para bidones metálicosl Sealing tab (metal drum c1osures)
Papel impermeable Waterproof paper

Lona cauchotada Rubberrzed canvas
P8pel kraft Kralt paper

Madera cOnlrachapada Plywood
Papel kralt de dos hOjas con alma de asfalto Kraft union paper - Union kraft paper

Madera natural Natural wood
Papel kraft de dos hojas con alma de cera Kraft wall union paper

Madera prensada, tablero de Hardboard
Papel kfaft impregnado Impregnated kraft paper

Madera reconstituida

Manguito envolvente (cajas de cartón)

Material absorbente

Material amortiguador

Material barrera

Material resistente al desgarramientu

Mecarllsmo de descarga del cilindro presionilado

Reconstltuted wood

Body sleeve (Iibreboard boxesl

Absorbenl material

Cushloning m;;¡terlal

Bamer material

To;!, ·rOSlstant material

Cartouche release mechanism

Papel laminado con hOJa de aluminio

Parallarn¡¡s

Patilla de sujeción de metal ondulado (cajas de madera)

Piquera (toneles)

Plástico

PI¡\SI'CO, tejidos de

PlOteccion {gi¡rraíones dR vidflo cilíndricos y receptá~ulos

de plástiCO)

Laminate paper/aluminium foil

Flame arrester

Corrugated metal fastener (wooden boxes)

Bunghole Iharrelsl

Plastlcs

Plastlcs fabrics

Protection (straight side glass carboys or pJastics
receptacles)

te
o
ir
5'
O

'"n
~
Q,

~

m
~

~
Nervadura Bead Pulsador (envases aerosol metálicos) Actuator (metal aerosol dispensers)

Nervadura estampada Pressed out bead Reborde Chime - Chimb

No reutilizable Non-reusable Reborde discontinuo Interrupted chime

No tamizan te Sift-proof Receptáculo rígIdo Rigid receptable

ObturaCIón pertorable ICllindros presionilados) Blind closure (canouches) Receptáculo semlrrígido Semi-rigld receptacle

Obturador Closure, cap Reluer lO de reborde Ibidones metáliCOS) Chime reinforcemenl (melal drumsl

Obtur,ldor a presión Ifricciór¡) Pressure-fitlfrictionl clasure

186 187
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Bands, reinforclng {metal drumsl

Barrel

Barrel. d'Y

Barrel. wet

Balten

Bead

Dcad, pressed out

Silge

Black-plate

Body Idrumsl

Body Ilange

8011le

Bonom. block Ibags)

BOllOm. rocessed for stack,ng (drums)

Bonom, taped and sewn (muitiwall paper bags)

s"

Sex, case-hd

BOl(. expended plastics

80x. libreboard, wood ends

Box. flbreboard. wood frame ends

Box.one-piece

Box. pulHhrou[lh

Box. three-pi':ce

BOl( with body sleeve

ANEXO I

Parte I1 ~ Vucabuldrlo inglés-español

B¡wdJS (le reluerzo Ibldones metálicos)

Tonel

Tonel para á"dos

Tonel con piquera

Crestón

Nervadura

Nervadura estampadil

Panza

Chapa negra

Cuerpo (bidonesl

Bnda del cuerpo

Botella

Fondo conformado (s<lcosl

Fondo cóncilvo para facilitar el ap,lamiento (bidonesl

Fonclo COSIdo con cinta de retuerzo Isacos de papel de
vanas hOJasl

Caja

Cdla modulo ¡¡BlaCa

Cala de plástiCO expendido

Caja de cartón con ¡estOfOS de madera

Cajil de carlon, refufldda con marco de madera en tos
testeros

Caja monopieza de solapas

Caja envoltorio

Caja de !fes p,ezas

Caja con mangtllto envolvente

192

Brazillg

8ung lmetal or plastics drums)

8un9 (wooden barrelsl

Bung washer

Bunghole 1barrelsl

Cage. steel

Can. fibreboard - Can, fibre

Can. melal

Canvas, rubberized

C'P

Cap. press (detad 01 bung closure lar mutal drumsJ

Cap. screw

Cap. threaded

Capacily ldrums)

Carboy

Carboy, eaflhenware or glass Istraight sidel

Ca,boy, gl'l~s Iballuon shapedl

Cartouche

Cas"

Cask

Chimb

Chlme

Chlme. imerrupled

Ctlipboard

ANEXO I

Parte 11- Vocabulario inglés-español

Cobresoldadura - Soldadura fuerte

Tapón roscado (bidones metálicos o de plástico)

BItoque (tonejes de madera)

Arandela de estenquidad del tapón

Piquera (toneles)

Jaula de acero

Bote de cartOn

Bote metálico

Lona cauchotada

Tapón: tapa: capuchón: obturador

Corona a presión (detalle de cierre de tapón roscado para
bidones metálicosl

Tapa roscada

Tapon fileteado

Capacidad (bidones)

G,mafón

Garralón de barro VIdriado o de vidrio (cilíndriCO)

Garratón de vidrro. esféflco

CIlindro prllsionizado

Caja; estuche; envoltura

Sani!: barrica; tonel

Sinónimo de «chime»

Reborde

Reborde discontinuo

Cartón de enrollador;] - Tablero de partículas

193
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ANEXO I ANEXO I

Clin~h. lO (",ooden rece::)f¡Jc!es)

Clip, IOf;gle (metal and plastics drum c!osures)

Closed, effectivuly

Closed, nerm~tical!y

Clos'!d. securelv

Closlng, aoub!e hoop (plywood drums)

Clo~lng. s.n9le hoop 1~lywood drums)

(Iosule !drums. remavahle head)

(Iosule (metal jerricansl

Clasure IMultiwall paper nags)

C10~;llre {«pl.He alllmini'lm» drums in m,ld sleel cage~

Clasure (wide aperture lid drums)

Clo5ure (wirebound natural WQod 01 plywood boxl!s)

Clasure, blind (cartouchesl

Closur'.'l. block-bottom {multlwall paper hilgS)

Closure. bolled (meol drums~

Closure, bolted lug type (metal drums, rpmovable head)

C1osure, devlces. metal lid type (fibreboald drumsl

Closurc, latch (metal drums, removable head, an'j fibre
board drumsl

Closure, leve¡ acuon Idrums, removable nead)

Closule, pressule-tillfnclion)

194

Parte 11- Vocabulario inglés-español

Remachar (clavos, en receptáculos de madera)

Palanca articulada (cierres para bidones met ¡\licos y bido
nes de plástir.o)

Eficalmente cerrado

Herméticamente cerrado

Bien cerrado

Cierre por aro dohle (bidones de madera contrachapadal

Cielre por aro senCIllo Ihirlones de marlera contra
chaparla!

Cierre (bidones, tapa desmontable]

Cierre (¡erricanes metálicos)

Cierre (sacos de papel de varias hoias)

Cierre lb,dones de ~aluminio puro» en jaula de acero
suave)

Cierre Ibidones de boca ancha con lapa)

Cierre (cajas de madera natural o contrachapada con
limones de alambre)

ObturaciÓn perlorable (cilindros presionizadosl

C'erre de los landas conformados (sacos de papel de va·
rids hojas)

Cierre empernado (bidones metálicos)

Cierre de abrazadera con apriete de orejetas empernadas
(bidones metálicos, tapa desmontable)

Cierre para tapas de metal, mediOS de (bidones de cartón)

Cierre. óe pestillo (b,dones metálicos, lapa desmont¡¡hle, y
b,dones de canón)

Cierre con mecanismo de palanca Ibidones, tapa des
montable~

Obturador a preSión Ilncclón)

Closure, screw bung (metal drumsl

Clasure, screw or bolt (removable head drums)

Closure, sewn ¡¡nd taped (multiwall paper bags)

Closure, taped and sewn (mulllwall paper bags~

Clasure, 109gle clip (drums, removable headl

Clasure, turnbur:lde Imetal drums, removable nead)

Coatlng

Composite packa"ing

Compound,sealing

Construction, bailen and board (wooden bo)(es)

Construclion, batlened (p!ywood bOKes)

Corlugations

Cover

Cover,lug

Crate

Crease

CrOl(! Iwooden barreis)

Cup, valve mounting Imelal aerosol dispensers or metal
earlouches)

Cup, valve sprrng (metal cartouches)

Curllof a drum bodyl

Cushioning, plastics, foamed

Cushioning, vegelable hbres

195

Parte 11- Vocabulario inglés-español

Cierre de tapón roscado {bidones metálicos)

Cierre de tornillo o perno {bidones, tapa desmontable)

CIerre cosido con cinta de refuerzo Vsolapa {sacos de pa
pel de varias hojas}

Cierre cosido con cinta de refuerzo (sacos de papel de
varias hojas]

Cierre de patane¡¡ articulada (bidones, tapa desmontable)

Cierre de tensor de tornillo Ibidones metálicos, tapa des
montahle)

Revestimiento

Embalaje/envase compuesto

Compuesto sellador de estanquidad

ConstruccIón can tableros Vcrestones (cajas de madera)

Construcción con creslones (cajas de madera contra
chapada)

Acanaladura

Véase «lid»

Tapa de orejelas

Jaula

Doblez

Jable (toneles de madera)

Collarin acopado para el montaje de la válvula (envases
aerosol metálicos y cilindros presionizados de metal)

Collarín de alojamiento del resorte de válvula (cílindros
presionlzados de metal)

Borde envuelto (del cuerpo de un bidónl

Amoniguador {espuma plástical

Amortiguador (fibras vegetalesl
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ANEXO I

Parte 11 - Vocabul,lJOo inglés-espai'lol

CLASE 1 '"W
'"

Tab. sealing {me!ill drum elosuresl

Taper lmetal reC(lpla(;le~1

Taper, SQUdre Imetill r('ceplacles)

Tdper thread

Temeplate

Tlghl head

T'n-pl~!e

T10- rernepldle

T op prOlllctor

rubl', collaps,bl/:!

lenglieta preCtnladOr¡¡ IClerres para bidones melar,COS)

Cuello cónico o Dlram,dallrect'ptáculos metálicos)

Cuello p"amidallreceptáculos melállcos!

Ftleleado del (;LJello córllCU o piramidal

Chapa emplomada

Testa estanca

Ho¡alatd

ChdPil est<lnoemplomada

CilpLJchón protector

Tuho telescópico

....~...~>'·'¿¡;'15 -~- "'-.
-;.¡.)¡~~~ '-'"

EXPWSIVO -\\

'"1

EXPLOSIVOS

<(?')
V

El bullo irá1.5"",
mi,lrcddo

O /
1.4 S

Tube, diO Imetal aerosol dlspensersl

Ullage

Valve IlJa9s1

Vdl"e. pressure - Vi)i"e pressure rel'el

Vent - Vent hale

\I\idsher

W;:¡sher. bu:¡g

Wdsher, tlange

Wdlerproot

Waler-reslstanl

Waler-vapour-proof

WlIld'ng, convolute ((,areboard drumsl

Tubo de descarga (envases aerosol metal>cosl

\/ease "Qulage»

V,ll"il !sacos)

V¡iI"GI", manorreductora - Válvul;J aliviadora de pres'ón

Resp,radero

Arilndela

Ar,mr.h,id de estanqUidad dei lapon

Ar¡¡ndelél de eSlanqu'dad del brocal

Impermeable

H,drorres.swnte

I "lpermeable JI vapor de agua

Arrollamiento concéntriCO (b.dones de carlónl

En es1e lugdr se pondrán el número ue la dllllsión

pertinente y la letra indicativa del grupo de com

palibilidad; por ejemplo, t.1 D.

En este lugar se pondrá la letra indicativa del

grupo de compatibilidad; por eJemplo, G. No se

eXlue esta etiqueta para las mercancias del

Grupo de compiltiblhdad S

COD1GO IMDG - PAGINA 1000 (ESP.1

'"O[
5'
O
'"8.
i".

¡j:
m

'""g-

Wlndmg, spiral (f.br.,bO;Jrd drums) Arrollamlenloen esplrallbldones (le cartón)

WJre crate J;Juld de alambre

\'Vood, rFlconStituled l\¡íJdur¡¡ reconstitUIda
~
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0II1JJ¡?d la 1/11 lIullap 01 liS oUJO:> 1111 «elpllW peplso161lad» IIp opeJ6 le altHlIpuodsaJJuJ !I <lsel\ulljf'le:

-eqwa IIp odnJ9 le slIlqe:>nde slIuol:>du:>SIlJd Sf'1 u¡?JeJSlles ~ IlSf!IJ el ap se.loue:>Jaw eJed Sopl!llllln
SIISl1I\ulljsaleleqwlI SOl 'auI!JliJo:> 01 alU9WeSIIJdx9 115uodslp as IllUlIUllJlld e4:>IJ 111 UII anb SOU;JUJ '11 ~'-v

'o61P9J alUasald
lap I OXOU'If IIIP sel aUJo:> ¡se 'leJaulIO u91:):>npOJlUI el ap O~ U91:>:>9S el 9p LL 'OL e 1'01 sauol:>:>(Isqns

se¡ ap SlIuol:>lsadslp se¡ ~ aSel;) el ap sepue:>Jllw sel ap opesellva A IIrele'lUJa le ve.)llde as v'v

'OPIUII¡VOO ns ap epexa ezaleJo¡eu el eJed sope!doJdl! U\!Jas soplnJlSvo:) u¡;>¡sa

Bnb UD:> SII)e!J9Iew SOl A 'el.leJlxa IWlIlew !!POI IIP salqll A so!dwll U\!J!!¡SIl saselluajsafl!l!!qwo sOl E'v

JOlJalUI la ua l!1I IInb elllsoldxa el:>uelsns el eJed u91:>:>alold IIp 6111.11.5 l!lnllOllua i:!I,dOJO os erlb

l!A '<lleleqwa Uel!soJaU OU 'sauololunw ap SOdl1 sOlJap 'oldwa[<I JOO 'uos owo:J 'SOlnO!Ue soun6¡'i Z'V

'se4:>11 salualpuodsaJJo:J sns ua sep!npUI, 0P!S Ufllj sel¡e ap eun epl!J
eJed SalUOU!lJGd sauopdlJ:JsaJd sel A '9Iqe<:lllln 91u9wleJaua6 asellu::l/aleleqw;¡ ap OOp un JlqlJO

_sOJd alqlsod sa ou aselo elsa e SQIUa!:>au9IJGd sejoue:>Jaw sel ap sapl!paldoJd Sl!SJalllp se! sepea ~'v

3S'lfAN3/31lfl\faW;¡ ·v
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as a!lb l aselJ el ap Z' 1 9 l ~ sauolslI\IO sel ap SI!!JUII:>¡ilW <lp u91:)!!JIJ1UKI el i' O.J<ldsaJ a!lb 01 JOd l', 'l"

eyol' ns ua ul!Jnf"j ",ob eql:sa <lP PIJOBal!!:) 1:'1 J. pl!Plllq1llld
-Wüél <lp odnJB la 'UOISIA'p e¡ spw '(nNO oN) seplun SIllJ01JeN sel ua opeuf)lsl! OplS 1'1{ al a"h Olaw

.\,u ¡<lalPJl as anb ep p.'JUrJJilW e¡ <lp (el{;:llj alUalpuodsilJ'O:> el ua se¡n:>s\,A!!w Sl!Jl;<1 ua ope:>!pul]
o~ellJolnl! opelllOJqe ;¡lqWOU la o OIO<lJJO:l OJlu:>~lI <lJqulOu la opueolpul sepeJe¡:J<I[J OWSIWISI' urJOS

'pllpunfias op olualluoJ lap 11/\ olnlJdeJ lap ¡¡ !!15aH el l! awJOjUOO ~ oSlllJ e¡ a~ ses016lfad sl!j:>ue:>
-J¡¡W OUJO:> S!!PP.J!!I:;¡<lP Jas ap s\!wap!! 'anbmqwa eJed sepe¡uos<u(! I aselJ el IIp sep"e:>J<>UJ sl!l L'z

HOOla3dX3 130 NOI3'1f;)I::II.ll::l33 A NOI;)\fU\fl330 'z

s!!SOJ6110d sl!pue:JJaw ap a¡JodsueJl ¡¡¡qos seplun sauolJI!N Sel

ap sauol:l!!puaWO:J~l::I sel UII OIlJ:>sap opo¡r¡¡w la Jod epeldO,ldl! s\lw U9!SIi\lp el sa:>uOlua eUlWJlIlop as

S<lUOISIIlIP sesa uelawnua as 0lno!pe as<l o 1l1:Jue¡sns esa ¡¡P e4'Jlj I!I ua 'saldlll\lW s06sal1 ue¡uaS
-IIJd anbJod S<llUlIla¡lp saUOISll\lP selJell ua SOpl!:Jljlsep OPI!: ul!ll 01fl:)!¡JI! un o el:)Ufllsns eun opuen:]

1I91Sllllp l!peUlWJ<llap !! U91:>l!u6Ise el ;¡P 'O¡UIlI 01 Jod 'A 05soIJ lep OIUI1UIWJalap JOl:Jej un sos
-I!J SOl ap SOllJnLlI u.. S<J aselluo/alcWqwa <lp odll If) enb ap 0l.pa4 1<1 mo I1l1Jeln6uIs as ~ <lselJ 10'1 S ¡

OO'lf;)l:I'1fVII 'E

='"N

(06~O nNO oN 'saJop"!:)!UI SOl\lsoldxe uos ou IInb SOfllSOldX3
30 S'lfl::US3nVII 'Z-EaZ~ A LeL L seuJ6l¡d sel asul!~I\) S91uIIIGdwO:> sapeplJome sel uC:lZa¡qlllsa anb

Sale!:>Gdsa sauop!puo:J sel UB· 'e6Je:> 9p sanbnq uo Jew Jod sepelJoosueJI Jas uppod u91:>eluawlJad
-xa ap o OuoHIJoqel 9p saull eJed sapepllueo selolanl>ed ua seplpadxa t aseO l!1 ap Sl!pue:>Hlw sl!l

'1l!I:>adsa U91JllZIJo¡.ne l!un

epaouoo OlualadwO:J peplJolne eJ anl> souaw e 'Opl!:lIJI:Jads9 OWIU!W le JOlJalu! so JopewalJ o en6e

IIp OplUIlIUO:> la opuen:J Op!ql40Jd ¡?lSa mpewall o en5e ap oplualuo:> opeulwJalflP 'OWtuJw OUJO:>
'e4011 aIUa!puodsaJlo:> el ua anblJI:>adsa as sallln:J sel eJl!d selllsOldxa sel:Juelsns op alJodsueJj 13

OpOLU ono sp Jllpo:JOJd 9lql,sodwl, !!as opulln:> ul¡JezlIIln as 019s Se40lj salel
'lalJed eJIO ua sope:JIII:>oosa OU» sOln:J!ue o Sel:lUI1ISnS e Sl!II!lelflJ selj:J!1 sel \!JeZ!llln alUaladUJo:>

leUO!Oeu pepuolne l!1 'aleJI as anb IIp 0ln:>}IJe la o e!ouelsns el eled epe!doJde e4:)lj !!un aISIXi}
ou !s 'aued eJlo ua SOP!!:JIII:>adsa ou SOlllso¡dxa so¡nJj1Je eJed A alJed eJlo ua sepe:Jlll:Jadsa OU

Sell!sOldxa Se!:>uelsns eJl!d se4:>lj 0plnpu! ue4 as 'QJuel 01 JOd 'salel:>Gdsa sauol:l!puo:J ua sa¡el:Jlldsa
saU!j e sopeullsap sOlllsoldxa ap alJodsueJI lap Ol~dsfll opJanJe un e seUa aJlua opeBal! ul!Ae4 sal

-ualadwo:) sllleuOI:Jeu sapeplJOlne Sl!1 anb op ose:> U::l sa OU IS sepelJodsueJI u\!Jas ou oBIP9J aluas
-aJd lap e4:JII eun ua alUaWeS9Jdxa opnpul a:>aJede ou IIJqwOU oAn:> 1 aselJ el ap sepue:>Jllw sl!l

SOJ\!SOldX3 - L 3SVl3

9l

Sl

"

'SllIJUl!ISns ¡¡P odn alsa ..p s,)pep'lue:> sapueAl uPljodsue¡¡ as anbnq

un ua opueno u9':Jeuolop eun aUi51J0 U9!lsnqwo:> e¡ anb elqeqoJd S\!W <;3 :V10N

JOIJ<I¡xa oBenj Il! u91:>lsOOxe <lp !!qanJÓ l!1 l! elawos se 1as opuen:> ualOldxa ou
eob OWIU!W OWO:> a61xa <lS 'u91Jeuolap eun flw5uo u91lsnqUJo'J ns onb ap o u91:>

-elJllll ap sapeplllql!qoJd SP:Jod Aow uelUasa1d al-Jodsul!Jl ap sall!wJou sauolOlpUOJ

sel U<I <lnb s<JI(JlslIasUl ue¡ S!!IIISOldxo Sf":Jue¡sns sel U9,SII\IP !!lSa U<l uaAnpUl as

esew el epa) ap U9!SOldxfJ fJp o6liiJjJ un ue¡ufJsfJjd fJJ)b sa.IQ/<;ua<;w tÍmu sl!pue¡sns

ollnq lap sauol:>elpawUl st:ll UH el:luaBJaUJa ap seplpew

se,uo ap u91:>dope l!1 IU SOIPU<l:JUI e1IUO:> e4::>n¡ ap sauol:>E'Jado sel IllUaUl

-<llqel:laJde Ja:>adJOIua ou f'led owoo SOPl!lIWII <lIUt:llSl!q O¡ uepanb U91J
-:>aAoJd ep o anbOll:> ap epuo ap ol:Jaja Opal len:> Ifl U<l OSl!O '06anJ la Jod

opeJolJ::l¡;¡P OplS eAe4 als:¡J <lnb souaw e 'ollnq lap JOlJlllUI Il! oIIJJsvn:>J!:>

epanb le¡u<lpl:>Je olualWeUOIJunl un ap alUel¡nSaJ OSOJ6!IGd opala Opal
anb !!JeUl!W ap sopepaAoJd o sopeseJ\uajsopel!!qwa U91Sllllp elS;¡ ap

SOln:J!lJe SOl A selJue¡.sns sel S pepil1q1ledwoJ ap odn~9 lalua ueAnl:JUI as ·'If.lQN

Ollllq

lap oplllaluOJ le opa! <I!uaw¡enlJIII ap eaU?IUl!¡SUI alUawl1J1l:lI;'!Jd U?lsoldxa l!1

Jl!sne:> uaqap OU SOJOU;¡¡X;¡ sOlpua:>ul Sal 'alqll!:J<lJde ol,!l!wel ap sOlUaw6!!Jj eIJue¡s'p

SOA!SOl dX3 - L 3SVl3

s' ~ U91S IIl!0

,.0;-
~'!:".!..

,: '

~ , ~ -'
"0_,"

.....



,":' '. .,''''

ESTIBA

5 1 Definición de las expresiones empleadas

5.1.1 A distancia de: Eficazmente segregado de manera que las sustancias incompatibles no puedan
reaccionar peligrosamente unas con otras en caso de accidente, pero pudiendo transportarse en la
misma bodega o en el mismo compartimiento, o en cubierta, a condición de establecer una separa
ción horizontal mínima de 3 m a cualquier altura dgl espacio de Que se trate.

V>
e
'O
;¡-
a
"~
"!".
~e,
a
N
V.
00

Estanco 011 agua

A prueba de rociones

No permitidox

CLASE 1 - Explosivos

EN CUBIERTA SOLAMENTE

ESTIBA EN CUBIERTA

Separado de. En bodegas distintas Si hay una cubierta intermedia resistente al fuego V a los lí
quidos, se podrá aceptar como equivalente a este tipo de segregación una separación vertical, es
decir, la estiba efectuada en compartimientos distintos, En caso de estiba len cubierta., la prescrip
ción de este tipo de segregación quiere decir lo mismo que «a distancia de~.

CLASE 1 - Explosivos

«Bodega» o "Compartimiento» - A los efectos de separación de cargas peligrosas incompatibles,
por ~bodega»V por «compartimiento~ se entiende un espacio cerrado por mamparos de acero

vio chapas del forro exterior V por cubiertas de acero Los mamparos limite de dicho espacio serán
resistentes al fuego y a los líquidos

NOTA: los compartimientos de entrepuente de abrigo sólo podr¡jn Ser utilizados para estiba de mer
cancías peligrosas si Jos mamparos satisfacen las precedentes prescripciones

5.12

En cubierta. No debe ser inlerpretado corno estiba en un compartimiento de entrepuente de abrigo

Separado longiwdinafmeme por todo un compartimiento intermedio o toda una bodega Ji1fermedia de
La separación vertical sola no satisface esta prescripcjÓn. En caso de estiba «en cubierta», la prescripción
de este tipO de segregación quiere deeir una separación por la correspondiente
distanCIa
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Bodega

Separado por todo un rampar/imiemo o fnd8 una bodega de Significa una separación venlcal u
hori~ontal. Si las cubiertas no son resistentes al luego V a los líquidos sólo será aceptable una se
paración longitudinal por todo un compartimiento intermedio {véase el párrafo 5.1.4!- En caso de
estiba lIen cubierta», la prescripción de este tipo de segregación quiere decir una separilcíén por la
correspondiente distancia

Enlrepuente
de abrigo

Entrepuente

5.1.3

5.1.4

51.5

NOTA Las cifras remiten a los párrafos antenores cuya numeración termina con la correspondiente,eilr¡¡ 3, EN CUBIERTA, PROTEGIDO
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52

5.2.1

5.2.2

5.2.2.1

5.222

5.2.2.3

5.2.2.4

5.2.2.5

5.2.2.6

5.2.2.7

5.23

Categorías de estiba

Las diversas mercancías de la Clase 1 requieren. según sus diversas propiedades, disposiciones de
estiba diferentes; por ejemplo, ciertas sustancias tienen que ser estibadas en un espacio aislado,
defendido contra toda imromisiÓn. Para hacer más fácil el hallazgo de la pertinente información,
cada método de estiba diferente ha sido descrito como una categoría de estiha, en la forma en Que
a continuación se e~pone Cabe señalar ClUIl las disposiciones relativas a la Categoría de estiba I
son también aplicables a las demás catenorías de estiba. Las categorías de estiba de las mercan
cías de la Clase 1 van indicadas en las fichils estableCidas para cada una de esas mercancías.

Categorla de estiba I lordinaria)

Todas las mercancías de la Clase 1 irán estibadas en una parte del buque en que haga fresco,
milnteniéndoselas lo más frescas posible durilnte el viaje, y a una buena distancia de toda fuente
de calor, incluidas chispas, llamas, tuberíds de vapor, serpentines de ca!efacciÓn. etc.

El espacio úe estiba estará limpio, seco y bien ventilado
,

las sentinas habrán de ser e~aminadas, '( se retirar!! de ellas todo residuo de la carga anterior

A menos que sean transportadas en pale~as de madera. las mercancías de la Clase 1 lIán separa
das de las sUllerficies metálicas de las cubiertas por meoio de maderos de estiba o soleras

CJbe la posibilidad de que durante el viaje ¡laya Que echar al mar uno o varios hultos de una reme
sa de mercancías de la Clase 1 si se corre el riesgo de Que un incendio los afecte. Al planear la es
tiba se tendrá en cuenta esta posibilidad

Las cajas de cartón irán estibadas bajo cubierta, o en caso de Que vayan estibadas en cubierta es
tilrán protegidas de modo Que no queden expuestas en ningún momento ni a la intemperie ni al
agua de mar.

Las mercancías de la Clase 1, salvo las penenecientes a la División 1.4, requieren condiciones es·
peclales de separación entre ellas y los IlIgares habitables. NO Irán estmadas directamente dt<bajo
de dichos lugares, a menos Que estén separadas de los mismos por un compartimiento intermedio
cuando monos En el pl¡mo horiZOntal, las mercancías de la Clase 1 estadn s!empre separ;ld¡¡s de

los lugares habitables por un mamparo fijo estanco al agua: los e~plosivos de la División 1.1 irán
est,bados a la mayor distancia posible del mamparo, preferiblemente con el espacio Intermedio
ocupado por otra carga compatible

Calegoría de estiba 11 Ipañol de e~plosiv(ls)

La C<ltegarla de estiba II es la que corresponde a las mercancías de la CI<lse 1 Que han de ser esti
badas en pañol de e>;plosivos, y ha sido subdividida en A, B Y C, lo que indica preSCripciones dife
rentes para tres tipos distintos de pañol de e~plosivos especificados a continuación. Por pañol de
e~plosivos se entiende un recinto cerrado proyectado de mooo que las mercancías de la Clase 1 es
tén protegidas y no puedan ser danadas por otras cargas tlurante las operaciones de carga o des
carga o durante el viaje, y en el caso de las mercancías de la Categoría de estiba II tipo A de
modo que si llega a prodUCirse alguna fuga del contenido de los bultos no llegue éste a rolar los
costados o los mamparos del buque. Un parlOl de e>;plosivos puede ser unll estructura fija de a
bordo o una unidad portátil aprobada como, por ejemlJlo, un contenedor aprobado Todos los paña
les de explOSIVOS se deben poder cerrar cull ILwe pJfél Imped,r el acceso iI su rntcrlor sin aUlO"

laClon
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52.3.1

52.32

52.33

Categoría de estiba 11 tipo A lpañol de e~plosivos)

Las mismas disposiciones que para la Categoría de estiba j (ordinaria), con la salvedad de Que las
mercancías de la Clase 1 irán estibadas dentro de un pañol cuyas paredes del lado de la carga eS
tén recubiertas con un entablado continuo y Que tenga el piso entarimado. los costados y los
mamparos del buque estarán limpios y libres de herrumbre o costras, y si fueran utilizados como
parte d~ la estructura estarán protegidos con listones o tablas de condensación colocados a una

distancia de no más de 15 cm los unos de los otros. rodas los candeleros y los demás herrajes
carentes de prolección estarán igualmente limpios y enlistonados. El techo estará limpio y libre de
herrumure o costras: no será necesario que esté enlistonado. Entre el techo del pañol de explosivOS
y 105 bultos estibados en éste quedará libre un espacIO de por lo menos 30 cm de altura. El pañol
estará provisto de puertas que se puedan cerrar con llave

Categoría de estiba II tipo B (pañol de e~plosivos)

L<lS mlsm<ls dispOSiciones Que para el tipo A salvo que no es preciso que esté el piso entarimado,
aun cuandO debe estar ensolerado o protegido por paletas de madera o por un doble tablonaje con
la tongada superior colocada en cruz con la inferior. En los costados o en los mamparos del buque
Que se utilicen como parte de la estructura del pano! de e>;plosivos no se exigirán forros ni revesti
mientos además del entablado fiJO de condensación, ni hará falla forrar o revestir los candeleros u
otros herrajes

NOTA la auturidad competente podrá ap'obar la estiba de mercancias de la Clase 1 senaladas en

sus correspondientes fichas como perteneC'(!flleS a la Calegori¡j de eSltba II tipo 8 en el
entrepuente más alto y sin estructura alguna de pañol de explosivoS, a condición de que:

a) esas mercancías vayan estIbadas sobre soleras en forma de emparnll<ldo, oaletas de

madera de un lipa aprobado o doble tablonaje, directamente sobre cub,erta y no sobre
Olr¡j carga:

b) no vaya estibada en tll mismo comparllm!ento ninguna otra carga incompatible;

el Id eSllba se efectúe de maner" Que haya acceso directo a la escotilla: y

di mientras se hallen a bordo dichas mercanc(as no se manipule en su mismo
Gomparltmwnto, ni en ningún companimiento que esté por debajo de él. ninguna otra
carga, es decir, Que esas mercd"ci<ls sean las últimas en entrar y las pnmeras en salir
Las mercancías así estibadas y lils otras cargas Que vayan en su mismo compartimiento
i,jn sujetas de manera Que excluya toda pOSibilidad de movimiento.

CJtegoria de eSliba 11 tipo C lpañol de e>;plosivasl

Lils Inismas rlisposiciones que para el tipo B, pero con la salvedad de Que la construcción debe ha
II¡¡rse a no menos de 2.5 m de distanCIa de lino y otro costado del buque

NOTA En ~I caso de ciertas sustancias e>;plosivas como, por ejemplo, el ácido pícrico, el ácido es
lífnico, lite, es condición esencial la eSllba Sin plomo, dado el nesgo de formación de com
pueSlOS muy scnSlbles. No obstante, esas sustancias len cuyas respectivas fichas se pres
cribe la estiba _sin plomoDI podrán ser eS!lbadas con otras mercancías compatibles de la
Clase 1 en los panales de e~plos,vos de los tipos anteriormente descritos, a condición de
que los b,illOS de Que se t¡ate estén cubiertos con un trozo de tela bien tupida o con otro
materlJI adecuado
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52.4

5,2,5

5.2.5.1

52.5.2

5,2,5.2.1

525,2,2

5.253

53

5.3.1

53.2

5.3,3

5,3.4

CLASE 1 - Explosivos

Categorfa de estiba lit (anificios pirotécnicos)

Las mismas disposiciones Que para la Categoría de estiba 1, con la salvedad de Que, como los bul
tos pueden sufrir dar'los durante el viaje, no habrá sobreestiba (es decir, no se estibará directamen
te sobre ellos ninguna carga diferente).

Categoría de estiba IV (tipos de mercancías especiales)

Las mercancfas para las Que se prescribe esta modalidad de estiba consisten principalmente en ar
tificios que contienen explosivos y agentes químicos de tipo fumígeno, lacrimógeno o tóxico. El
principal problema radica en el riesgo de incendio, o de combustión espontánea con desprendi
miento de humos densos o de vapores lacrimógenos o tóxicos, en caso de Que se produzca alguna
fuga del contenido de los bultos.

Estiba igual que para las mercancías de la Categoría de estiba 1. con las siguientes salvedades:

Las mercancías de los tipos fumígeno o lacrimógeno 'Irán est'lbadas, de ser posible, en cubiena. Si
este tipo de estiba es imposible, se podrá recurrir a la estiba en par'lol de explosivos (fijo o portátil)
en un espacio di entrepuente, a la mayor distancia posible de los alojamientos, de la cámara de
máquinas, de las calderas. de los depósitos de combustible, etc.

Las mercancías del tipo tóxico irán estibadas en un espacio herméticamente cerrado o en un espacio
ventilado con arreglo a las disposiciones de la subsección 75. Con esta reserva. se podrá utilizar
espacio de un tanque profundo o espacio de una bodega inferior. Deben satisfacerse las disposicio
nes del párrafo 6,2,5

Estas mercancías especiales de la Clase 1 no llevarán sobreestiba. Cuando vayan estibadas en cu
blena ° en espaCIOS de entrepuente, su estiba se efectuará además a no menos de 2,5 m de dis
tancia del costado del buque, salvo en el caso de los proyectiles y las municiones de robusta fabri
cación

Estiba en cubierta

Si as( se lo ha indicado expresamente en las correspondientes fichas y a reserva de Que esTén ade
cuadamente prOlegidas. ciertas mercancías de la Clase 1 podrán ser estibadas en cubierta. En este
ca:.o, si no se encuentran ya en un recipienle estanco, irán las mercancías prOlegidas contra la
intemperie y contra los rociones por una cobertura impermeable y contra el sol por una cobenura
que no entre fácilmente en combustión

La estiba en cubierta es facultativa, a menos Que se indique otra cosa. La autoridad competente
delermin<lrá la naluraleza y la cantidad de las mercancías de la Clase 1 que podrán ser estibadas en
cubierta

Las mercancías de la Clase 1 no irán estibadas a menos de 6 m de distancia de un fuego cual
quiera, de un eyector de cenizas o de un pañol utilizado para <llmacenar pertrechos combustibles
de! buque. Estarán apanadas de los lugares transitables a efectos de trabajo, así como de las bo
cas contraincendios, de las tuberias de vapor y de las vías de acceso, y a no menos de B m de
distancia del puente, de los alojamientos y de los dispositivos de saivamento.

En fas disposicion,es relativas a la e:.tiba en cubierta de mercancías de la Clase 1, la expresión ~EN

CONTENEDORES O EN RECIPIENTES ANALOGOS» significa en una estructura en forma de cajón.
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54

5.4.1

5.4.2

5.4.2,1

CLASE 1 - Explosivos

limpia, sólida y resistente a la intemperie. incluidos los panotes de explosivos portáliles y los
contenedores cerrados (véase asimismo el párrafo 12.2.4 de la sección 12 de la Introducción General
del presente Código}. Cabe señalar Que en cienas fichas se prescriben especificamente, para la estiba
en cubierta, pañales de explosivos portátile~ estancos u oTras estructuras especiales en forma de

cajón

En la sección 7 se indican otras precauCIOnes generales que se deben tomar durante la carga, la
descarga y el transporte de mercancías de la Clase 1

Separación de las mercanclas de la Clase 1 de grupos de compatibilidad difllrentes

El mayor grado de seguridad en el transporte de las mercancías de la Clase 1 se obtendría estiban
do separadamente las de cada uno de los distintos tipos, pero por razones de carácter práctico y
de carácter económico no es posible esa estiba ideal En la práctica. para tomar en cuenta equili
bradamente las necesidades de seguridad y los demás factores pertinentes es preciso estibar jun
tas, en cierta medida, mercancías de la Clase 1 de diversos tipos El punto hasta el cual puede \le
varse a cabo tal estiba mixta está determ'mado por el GRUPO DE COMPATIBILIDAD a Que las
mercancías pertenecen. Las mercancías de la Clase 1 se consideran compatibles cuando se las
puede estibar o transponar juntas sin riesgo. Según este criterio, se han dividido las mercancías in
cluidas en la presente clase en varios grupos de compatibilidad, designados cada uno de ellos por
una letra clave, de la A a la L lexcluida la 11 más la S. En el cuadro 1se hace una descripción de
tales grupos, El cuadro !I muestra la relaCiÓn Que existe entre los grupos de compatibilidad y las di
visiones. El grupo de compatibilidad a que pertenece cada una de las mercancías de la Clase 1
aparece indicado en la ficha que fe corresponde

La estiba mixta de mercanclas de la Clase 1 se regirá por las disposiciones Que se establecen a
continuación.

Las mercancías de los grupos de compallbllidad A a K podrán ir eslibadas con arreglo a las si
gUientes prescripcIOnes:

al Los bultos Que lleven la misma letra indicadora de grupo de compatibilidad y el mismo número de
división podrán ir estibados juntos en el mismo companímiento

bl Las mercancías del mismo grupo de compatibilidad pero de distinta divisiÓn podrán ir estibadas
juntas, a condición de que se trate a todas ellas, en conjunto, como pertenecientes a la división
Que lleva el número más bajo. No obstante. cuando se estiben mercancías de la DiVisión 15,
GrupO de compatibilidad D, junto con mercancías de la División 1.2, Grupo de compatibilidad D, la
totalidad de las remesas será tratada a efectos de transporte como mercancías penenecientes a la
División 1.1, Grupo de compatibilidad D.

cl las bultos que lleven distintas letras indicadoras de grupos de compatibihdad diferentes no irán por
regla g~nefiJl estibados juntos en un mismo compartimiento. No obstante, las mercanclas de los
grupos de compatibilidad C, O y E podrán estibarse juntas en un mismo compartimiento. o en una
misma unidad de transporte o carga unitaria. siempre que se cumplan las condiciones de estiba
de cada mercancía. Toda sus rancia que se transporte con artículos en un mismo compartimiento
irá protegida del daño que puedan ocasionarle los articulas durante el transporte

Nota: Toda combinación de sustancias explOSivas y artículos explosivos dentro de una unidad de
transporte o una carga unitaria podrá ser asignada al Grupo da compatibilidad E y
etiquetarse en consecuencia Cuando se transporten sustancias explosivas solamente. la
carga se asignará al grupo de compatibilidad más adecuado de los indicados en el cuadro 1

(página 1011) teniendo en cuenta las características predominantes de la carga combinada
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CLASE 1 - Explosivos

CUADRO I ICOnllnUación¡

NOTAS: 1 En principio. la descripción de cada tipo de sustancias o anículos excluye 11 todos los demás. salvo
las sustancias o los artículos que reúnen las cond'leionas adecuadas para su asignación al Grupo de
compatibilidad S. Dado Que el criterio aplicablo para la clasificación en el Grupo de compatibilidad S
es un criterio empírico. la asignación de una sustancia o un artículo a ese grupo está forwsamenle
lI'inculada con las pruebas 11 que se los debe someter para asignarlos 11 la División 1.4.

2 Los artículos del Grupo de compatibilidad O y del Grupo de compatibilidad E podrán ir emba
lados junto con medios de iniciación, a condición da que esté prácticamente eliminado el
nesgo de e)(plosión del articulo de que se trate en caso de funcionamiento accidsntal del me
dio de iniciación.

3 los artículos del Grupo de compatibilidad O y del Grupo de compatibilidad E pod,án ir equi
pados con sus medios de iniciación. a condición de que esos medios estén dotados de un
dispositivo de silguridad que interrumpa la iniCiación en caso de funCionamiento aCCidentaL

CODIGO JMDG - PAGINA 1011 {ESP.) (continuación)
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CLASE 1 - Explosivos

CUADRO II

EsaUEMA DE CLASfFJCACION DE LAS MERCANCJAS DE LA CLASE 1

~POd'compatibilidad

A B e o E F G H J K L S

Di,i"ó'~
de riesgo

1.1 1.1 A 1.1 B 1.1C 1.1 O 1.1 E UF 1.1G l.lJ l.lL

1.2 1.2 B 1.2 e 1.2 o 1.2 E 1.2 F 1.2 G 1.2H 1.2J 1.2 K 1.2 L

113
I

1.3 e UF 1.3 G 1.3 H 1.3 J 1.3 K 1.3 L

I 1.4 B 1.4 C 1.4 o 1.4 E 1.4 F 1.4 G 1.4 Si 1.4

1., 1.5 o

Combinación de las divisiones de riesgo con los grupos de compatibilidad

CODIGO IMOG - PAGINA 1D12 {ESP.)
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CLASE 1 - Explosivos
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CLASE 1 - Explosivos N...
~

76

choque de las paletas del ventiladO! contra Id rejilla de protección o la envoltura de éste, salten
Ch'SpdS, Cuando el compartimiento haya sido utilizado para la estiba de mercancías en cuyas
respectivas fichas se señale para ellas la Categoría de estiba 11 tipo A, los ventiladores seran
Inspeccionados antes de reutilizilrlos aun cuando no hubieren sido utilizados mientras las mercancías
sensibles se hallaban en el compallimier,to. para asegurarse de que están libres de polvo tanto por

dentrO como por fuera

Utilización de elementos mecánicos de ayuda para la estiba

710

7.11

Toma de combustible

No se autorizará la toma de combustible líquido duranle la manipulación de mercancias de la Clase 1.
excepto cuando se trate de las incluidas en la División 1,4, ni m,entras estén abiertas las escotillas de
105 espacios de carga que contengan tales mercancías, a menos que se haya obtenido permiso de la
aUlOndad pOfluaria correspondiente

Reparaciones

p¡¡r¡¡ la manipulación de mercancías de 'a C1tlse 1 para las que esté prescrita la estiba en pañoles
de e~ploslvos de la Categoría II tipo A no se utilizarán carretillas de horquilla elevadora de ningún
tipo, las que no serán tampoco utilizadas para la manipulación de ninguna otra carga en un com
partimiento que contenga esas mercancías de la Clase 1 a menos que el pañol de explosivos esté
bien cerrado, A tales efectos, para todas las demás mercancias de la Clase 1 se podrán ut'ilizar ca
nelillas de horquilla elevadora no motorizadas o de accionamiento eléctrico por b¡¡terías de acumu
ladores, a condición de que las partes del equipo eléctrico «bajo tensiónn estén encerradas hajo
un" cubierta protectora, o varias (le ellas, sin aberturas de ventilación, salvo en el caso de las que
cuoran los acumuladores, los que deben estar suficientemente ventilados para que la concentración
de hidrógeno se mantenga por debajo del 3,5 pur ciento (por debajo del límite infenor de ,nflamabi
lidad de una mezcla de hidrógeno y airel, y también a condición de que las carretillas estén equipa
das con llantas de caucho o con olras roo metálicas aprobadas Estará prohibido cargar las balerias

en bodegas o compartimientos

No se llevará a cabo reparación alguna en una bodega en la que haya mercancías de la Clase 1

Las reparaciones que se lleven a cabo en bodegas contiguas a las que contienen mercancías de la
Clase 1 se efectuarán con espec"al cuidado, Mientras haya iI bordo mercancias de la Clase 1 no se
harán en parte alguna del buque operaciones de soldadura, quema. corte o remachado que supon
gdn 13 utrliz3ción de equipo que produzca fuego, llama, chispas o arco v:oltaico, salvo en caso de
emergen¡;'la y con el consentimiento de 13 autoridad portuaria, y en las condiciones por ésta
prescrrtas

7.12 Las disposiciones de las subsecciones 7.1 a 7,6 inclUSive, 7.10 y 7.11 no serán aplicables cuando
todas las mercancías de la Clase 1 que haya en IIluuque pertenezcan exclusivamente a la
DiviSión 1.4

8 PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

7.7

78

79

Bultos defectuosos

No serán aceptados para embarque los bulloS que contengan mercancías de la Clase 1 en los que
se adviertan fugas, que estén rotos o que tengan algún otro detecto, incluidos los bultos que hayan
sido atacados por la humedad; los que así se presenten serán remitidos a los expeddores para Que
se los retire, repare o sustituya. No se permitirá que se efectúe reparaCión alguna de bultos daña

dos o defeclUosos a bordo del buque

Protección contra la intemperie

DU'Jnle las operaCiones d¡¡ carga y des(;J.\jd dI;! mercancias de ia Clase 1 S" cuidara de evitar que
los bultos se mojen. Yil que en algunos casos puede agravarse el riesgo si llega", humedecerse el
contenido. Si la humedad llega a atacar algunos bultos mientras están a bordo se recurrirá al expe
didor para Que inmediatamenle dé su parecer, y entretanto se evitará la manipulación de tales bul
tos en todo lo posible, Los bultos irán estibados de manera que estén asimismo protegidos para
Que no les dé directamenle el sol, lo que p!Jede eslropear las mercancias

Seguridad

Para que las mercancias de la CIAse 1 estén seguras, una persona responsable se hallará presenle
en IOdo momento mientras permanezcan abiertas las escotillas de los compartimientos que conten
gan liste tipo de carga, No se permitid nunca el acceso de personas no autOrizadas a los espacios
en que haya estibadas mercancías de la Clase 1. Los pañales de explosivos estarán siempre prote'
g;dos contra la entrada en ello~ de personas no aulorizadas despufis de terminadas las operaciones
de carga o durante las interrupciones d8 las operaciones de carga y de descarga, Se llevará cuenta
de todas las mercancías de la Clase 1 a su entrada en el buque y a su salida de él. A bordo del bu
OUlJ no se abrirán bultos Q\le contengan onercanclas de la Clase 1 Ivéase t;lmblén la subsección 77)

CODIGO fMDG - PAGINA 1017 (ESP,)

81

8.2

83

84

85

86

8.7

El] la sección 16 de la Introducción General se dan consejos y orientación de orden genera' ..obre
precauciones contra incendios.

El mayor riesgo que entrañan las operaciones de manipulación y el transporte de mercancías de la
Clase 1 es el de incendio producido por una fuente externa a las mercancías. y es indispensable que
todo incendio sea detectado y extinguido antes de que pueda alcanzar a las mercancías de la Clase 1;

en consecuencia, es indispensable que las precauciones. las medidas y el equipo contra Incendios se
ajusten a normas muy flgurosas

Estará ¡¡rohibldo fumar en los lugares que determinen el capitán y la autoridad portuaria Se fijarán
letreros o sirlluolos Bn los que se Indique que está ~PROHlBIDO FUMAR.

Los fóstoros, los encendedores, el luego. las llamas desnudas y otras fuentes de ignición estarán
prohibidos en los lugare,s que determinen el capitán y la autoridad portuaria.

Se dispondré en todo momento de un equipo eficaz de lucha contra incendiOS Las mangueras se
manwndrán en cond·lc·,ones de uso Inmediato.

No se llevará a cabo reparación alguna en un espacio de carga que contenga mercancías de la Clase 1
que no sean las de la División 1.4, Se tendrá esplOcial cuidado al efecluar reparaciones en un
compartimiento de carga contiguo. Mientras haya a bordo mercancías de la Clase 1 distintas de las de
la Divis',ón 1.4. no se efectuarán operaciones que requ'leran la ut'llilaC'¡ón de equipo que produzca
fuego. llama, chispa o arco eléctrico (por ejemplo. soldadura, quema. corte o remachado) salvo en
caso de emergencia y, si el buque está en puerto, con el consentimiento de la autoridad portuaria.

Se dispondrá de medios de detección de incendios en los espacios de carga donde se hayan estibado
mercancías de la Clase 1, así como en los compartimientos comiguos

CODIGO IMDG - PAGINA 1018 (ESP.}
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lO, TRANSPORTE DE MERCANCIAS DE LA CLASE 1 EN BUQUES DE PASAJE

9 LUCHA CONTRA INCENDIOS

CLASE.' - Explosivos

9.1 En la publicación de la aMI titulada ~Procedimientos de emergencia para buques Que transponen
mercancías peli9rosas~ figuran recomendaciones pormenorizadas sobre lucha contra incendiOs.
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CLASE , - Explosivos

Régímen general

Las dispOSiciones de ese Régimen permitell expedir cantioades limitadas de una sola sustancia o
cant.dddes I,mltadas de vanas sustilrlClas (Meren/as en un mismo <.:mbalaje/envase eKterior, EstiÍ
aSimismo pmmitido expedir, en condiCiones adecuilda~, muy p"quei\i1s cantll:1ades de susfanci<ls
que 11Ü flgufan por su nombre en esta clase

No será necesario neclarar las mercanGÍas de la Clase 1 en cantidades limitadas como mercancías
r!e esta clase SI satisfacen las disposiCIOnes del Régimen general establecido en la sección 18 de
la IntrodUCCión General del presente Código y van identificadils en la Declaración de mercancias
pelIgrosas como «MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES LIMITADAS» y acompañadas de
un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO de las disposiciones liel Régimen general para el transporte
de mercanGÍilS peligrosas en cantidades lilllll<ldas

11.2

11 :2 1

11 22

En los buques de pasaje sólo podrán ser transportados los siguientes eKplosivos10.1,1

10.1 Las disposiciones de la Regla 7 dp.1 Capitulo VII dp.I Convenio internacional para la seguridad de la virla
humana en el mar, 1974, en su forma enmendarla, a eSJe respecto son las que a continuación S8
indican

cartuchos de seguridad y mechas de seguridad;

2 pequeñas cantidades de eKplosivos cuya masa neta total no 8Kcerla de 10 kg;

3 artificios para señales de SOGorro, destinados a buques o aeronaves. siempre que su masa total
no eKceda de 1 000 kg;

4 s~lvo en buques que transponen pasajeros sin litera, artifiCIOS pirotécnicos cuya explosión
violenta sea improbable

11 2.3

, 1 24

La mayoría de las mercanclas de l<l CI<lse 1 son ¡j"masiado peligrosns p¡¡ra que pueda tr<lnsportár·
selas con arreglo a las disposiciones del Régimen general Sólo podrán ser transpOrtarJilS como
merr;ancias de la Clase 1. y aunque se 1.1S eKplda en canlidades Ilm'tildils no se concederán miti(ja
GOones de las normas pdra ellas

Las dispOSICiones oe! Régimen general están expuesli!s en el AneKo de 11'1 secCión 18 de la Intro
ducción General del presente Código

12.1 Las sustancias a que se hace referencia en el párralo 6.1.8 son las siguientes

10.1.2

10.2

10.3

No obstante lo dispuesto en el párrafo 10.1.1. se podrán transportar otras cantidades y otros tipos
de explosivos, además de los enumerados, en buques de pasaje en que se hayan tomado medidas
esplOciales de seguridad aprobadas por la AdministraCión

Las m",rcancias de la Clase 1 que pueden ser transportadas en buques de pasaje en cantidades

que excedan de 10 kgllevan esa Indicación en sus correspondientes fichas

En lo relaCionado con la presente clase, las expresiones «buque de pasaje» y «buque de carga» se
utilizan con el sentido que se les da en el ConveniO y no con el que se les da cuando se trata de otras
clases

Pala la aplicaCión de las disposiciones relativas a la Clase 1 del presente Código no se hace distin
ción alguna entre los buques de pasaje que tengan a borno a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
pUf cada 3 m (10 pies) de eslora y !05 demas bU(lues de pasaJIl

12. LISTA DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

DISUlFURQ DE CARBONO
NIQUEL CARBONILD

DIETILCINC
DIMETILCINC

COMBUSTIBLE PIROFORICO. N.EP
AlQUILOS DE MAGNESIO

N" ONU

1131
1259

1366
1370
1375
3053

'"O§"
5·

Clase

O31 '"6.1 n
42 E
42 O-
42 ~
42

'"~¡:;
O-
O

11 CANTIDADES LIMITADAS

11.1 Muestras

LilS muestras pequeiias de sllstanciils explosivas destinadas a análisis de laboratorio serán Trans

portadas con arreglo a las disposiciones Que figuran en la ficha correspondiente a MUESTRAS DE
EXPLOSIVOS que no son iniciadores, N° ONU 0190 lvéanse las páginas 1131 y 1283-2 del presente
Código). Ciertas mercancfas de la Clase 1 podrán ser asimismo transportadas con arreglo a las
disposiciones establecidas en el Régimen general Que figura como Anexo a la sección 18,
~Transportll de mercancías peligrosas en cantidades limitadas», de la Introdu¡;ción General del
presente Código
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CLASE 1 - Explosivos

FICHAS DE
SUSTANCIAS DE LA CLASE 1
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU Divisi6n Compatibilidad

NITRATO AMONICO con un contenido. en peso, de más del 0.2 % de
sustancias combustibles. incluid;;! toda sustancia orgánica calculada
como carbono. con exclusión de cualquier otra sustancia añadida

ABONOS A BASE DE NITRATO AMONICO cuya composición es
una de las definidas en las páginas 501 5 ó 5016 de la Clase 5,1,
pero que contienen mayores cantidades de materias orgánicas y/o
combustibles que las especificadas en dichas páginas

Propiedades o descripci6n

Obsel"\laciones

Para otros tipos de ABONOS A BASE DE NITRATO AMO
NICO véanse las Clases 51 y 9

0222

0223

1.1

1.1

o

D

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU Divisi6n compatibilidad

PERClORATO AMONICO 0402 1.1 D

Propiedades o descripción
Cristales blancos solubles en agua
Poderoso agente comburente
Sensible al impacto.

Observaciones
Irritante para la piel.
la clasificación de esta sustancia variará con arreglo al ¡"amaño de las
partículas y al embalaje/envase. pero los casos de dudosa clasificación no se
han d!!terminado experimentalmente, la clasifiCilci6n adecuada deberá
verificarse según el plan de procedimiento y pruebas que figura en el Capitulo
4 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas. Váilse i1simismo la ficha
correspondiente al N" ONU 1442 que aparece en la Clase 5.1
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PreSC(lpciones especiales de embalaje/envase

Debe ir embalado/envasado en receptáculos impermeables

Embalajes/envases

al Imeriores

No son necesarios

b) Inleriores

Sacos: de papel, kraft
de plástico

Hojas de plástico

Exteriores

Sacos: de papel. impermeabilizado (5N 1)
de tejidos de plástico (5Hl By

5H1C)
de pelicula de plástiCO (5H2)
textiles, no tamizantes (5l1B)
textile~.impermeablesl5l1 Cl

Eideriorps

Toneles: para áridos (2C2l

Cajas de madera natural. ordinaria 14C 1)
de mader1! contrachapada (4Dl)

Bidones: de acero. de tapa desmontable.
reutilizables. con rebordes
reforzarlos (1 A2A)

E"q"","/~.

.~~
.~ EXPUlSIVO
-"~f,10

1

""",.

Embalajes/envases

Interiores

Recept~culos: de metal
de papel
de plilstico

Hojas de plástico

Exteriores

Toneles: para áridos (2C2)

Cajas: de cartón (4Gl)
de madera natural. ordinaria (4Cll

Bidones' de cartón, formados por hojas arrolladas
concéntrlcamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas arrolladas
en espiral (lG2l

'"o[
5'
O
'"Q.
e'.
O
~

'"~[
o

Estiba Estiba .Sf!parado» del plomo y de los compuestos de plomo.

¡EN CUBIEHTA: EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
Buques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11 ~ TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiha y segregaci6n
VcanSlJ tamhién la Irlttuducclón General y la Introd'Jcción a est~ Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 1102 (ESP.}
Enm lfi-77

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11- TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 1102-1 (ESP.)
Enm, 22-B4

N...
'"



'.,.

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

'o-

CLASE 1 - Explosivos N

'"O

TRINITROTOLUENQ lTNT) seco o humidificado con manos da un 30 %, an
peso, de agua u 0209

TRINlTROANllINA IPICRAMINAl 0153

TRINITROCLOROBENCENQ (CLORURO DE PICRILO) 0155

TETRANITROANlLlNA 0207

PICRATO AMONlCO seco o humidificado con menos de un 10 %, en peso,
de agoa

'

TRINITROANISOL

0004

0213

"
'o,

"
11

11

11

o

O

O

o

o

o

Embalajes/envases

Interiores

Recertáculos: de metal
de papel
de plástico

Hojas de plástico

E)((eriores

Toneles· para áridos (2C2)

Cajas· de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concentricamente (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (l G2)

TAINITROBENCENO saco o humidificado con menos de un 30 %, an peso,
de agua l

TAlNITRONAFTALENO

TRINIl ROFENETOL

5-NITROBENZOTRIAZOl

TRINITROFLUQRENONA

TRINITROTOLUENO (TNT) Y TRINITROBENCENO EN MEZCLA o
TRINITROTOLUENO (TNT) y EXANITROESTIL8EN'O EN MEZCLA

TR1NITAOTOLUENO (TNT) EN MEZCLAS QUE CONTIENEN
TRINITROBENCENO y HEXANTIROESTILBENO

TRITONAL ¡TNT melclado con aluminio)

SULFURO DE DIP1CRILO saco o humidificado con menos de un lO %, en
peso, de agua'

Propiedades o descripción

Sustancias explosivas detonantes cuya composición qufmica es la de los
nllroderivados aromálicos de carácter no ácido

0214

0217

0218

0385

0387

0388

0389

0390

0401

11

"

11

11

,,
11

,,

o

O

o
o

O

o

o

o

o

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

las sustancias solubles en agua deben ser embaladas/envasadas en
receptáculos impermeables

2 Para N° ONU 0004 solamente: embalajes/envases sin plomo

Estiba

Etiqueta

'"O
1.;D/ I!

'"n
E
p.
~

'"~¡;;
p.
o

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Observacianes

Para el PICRATO AMONICO, el SULFURO DE DIPICRILO, al
THINITAOBENCENO y el TRINITROTOLUENO HUMIDIFICADOS con no
menos de un 10 %, en peso, de agua y en pequeñas cantidades que no
excedan de 500 g, véase la Clase 4.1.

¡EN CUBIERTA:
Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

El TRINITROTOLUENO es perjudicial en caso de ingestión o contacto con
1<1 poel

eOOIGO IMOG - PAGINA 1103 (ESP.) {continua}

Enm. 20-B2

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General Vla Introducción a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 1 103 (ESP.I (cominuaciónj

Enm. 20-82
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

CLAS E 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibílidad

N
~

N

POLVORA NEGRA (POLVORA DE CAÑON) en forma de granos o de polvo

Propiedades o descripci6n

Mezcla íntilT'a de azufre y carbón vegetal u otros carbones finamente divi
didos y nitrato potásico o bien nitrato sódico. La PÓlvora negra es muy sen
sible a chispas o llamas, y arderá rapidisimamente generando gases que
por su volumen y por su presi6n producen fuertes efectos rompedores.

0027 1.1 o POLVORA NEGRA COMPRIMIDA
(POLVORA NEGRA EN GALLETA)
lPOLVORA DE CAÑON COMPRIMIDA)
lPOLVORA DE CANON EN GALLETA)

Propiedades o descrípción

0028
"

o

Observaciones
Pólvora negra Que se presenta en forma de un aglomerado Que es una
mezcla intima de azufre y carbón vegetal u otros carbones finamente divi
didos y nitrato potásico o bien nitrato sódico

Para la POLVORA NEGRA EN GALLETA vea~e N° ONU 0028. página 1106.

Se podrán utilizar cajas de madera natural que SE' ajusten a las especifi
caciones relativas al tipo de embalaje 4C1, pero en caso de que se las
utilice se hará la estiba a bordo en pal'loles de eKplosivos tipo A Iy el
lransporte por tierra en vehículos espeCiales).

Estíba

Embalajes/envases

al Interiores

Sacos: hidrorresistentes

'"Oir
5'
O

'""~
ff
en
¡;
o.
O

b:teriores

Caias de cartón 14G 1)
de madera natUlal, de paledes

no tamizantes (4C2·l

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIP!ENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA Il~TIPO B
EN BULTOS EFICAZMENTE CERRADOS,
HERMETtCOS AL POLVO; de otro modo
CATEGORIA DE ESTIBA II-TIPO A

Se podrán utilizar cajas de madera natural Que se ajusten a las especifi
caciones relativas al tipo de embalaje 4C1, pero en caso de Que se las
utilice se hará la estiba a bordo en pañales de eKplosivos tipo A (y el
transporte por lIerra en vehículos especiales)

Inreriores

Observaciones

Embalajes/envases

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRDDUCCION A ESTA CLASE

Estibi:l

La pólvora negra en galleta es muy senSible a chispas o llamas, y arderá
rapldisimamenle generando gases que por su volumen y por su presión
producen fuertes efectos rompedores

Sacos de plástico

Hojas de pape!. kraft
de papel, encerado

Buques de carga

EKterioret>

Toneles: para áridos (2C2)

Calas' de cartón (4G 1)
de madera natural. de paredes no

tamizantes (4C2")

Exteriore"

Cajas: de cartón (4G1)
de madera natural, de paredes no

tamizantes (4C2")

Exteriores

Bidones: de acero. de tapa desmontable,
reutilizables 11 A2!. herméticos
al polvo

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
relorzados 11A2Al, herméticos
al polvo

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA IJ-TIPO B
EN BULTOS EFICAZMENTE CERRADOS,
HERMETICOS AL POLVO; de otro modo
CATEGORIA DE ESTtBA II-TIPO A

Interiores

Cajas: de metal

Buques de carga

bI

cl Interior~s

Facultativos

Buques de pasaje: VEASE LA SECC!ON 10 DE LA INTRODUCC¡ON A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la IntrodUCCIón a esta Clase.

COOIGOIMDG-PAGINA 110S(E5P.)

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 1106 (ESP.)
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CIClOTRIMETllENTRINITRAM!NA ¡CICLONITAl fHEXOGENO! (RDX) 0072 1.1 O
HUMIDifICADA con no menos de un 15 %, en paso, do agua o
DESENSIBllIZADA con no menos de un 10 %. en peso, de llamador

TETRANITAATD DE PENTAERITAITA (PENTRITA) (TNPE) (TETRANtTRATO 0150 1.1 O
DE PENTAERITRITDl) HUMIDIFICADO con no menos de un 25 %, en peso.
de agua o DESEN51BILlZAOO con no menos de un 15 %, en peso, de
Ilemador

CtCLQTETRAMETILENTETRANITRAMINA (HMX) (OCrOGENO) 0226 1.1 O
HUMIDIFICADA con no menos de un 15 %. en peso, de agua o
DESENSIB1UZADA con no menos de un la %, en peso, de flemador

CICLOTRtMETlLENTRIN!TRAMINA (CICLONlTAl (HEXOGENO) (RDX) y 0391 1.1 O
CICLOTETRAMETllENTETRANITRAMINA (HMX) (OCTOGENO) EN MEZCLA
HUMIDIFICADA con no menos de un 15 'lb, en peso, de agua o
DE SENSIBILIZADA con no menos de un 10 %, en peso, de f)emador

ii) Interiores Exteriores

CLASE 1 - Explosivos

Toneles:

Cajas:

V>
e

1'0
O-
3
~

~

<5
"-
~

c'
i3
N
~

ce

Exteriores

para áridos (2C2)

de cartón (4G1)
de madera natural. ordinaria (4Cl)

Bidones: de acero, de tapa desmontable.
reutilizables. con rebordes
re/orzados (1 A2A)

de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón. formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de cartón. compacto (1 G3)

al Sus/ancias humidificadas

Interiores

Sacos: de plástico
textiles. cauchotados

Embalajes/envases

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos>

Igual Que para las sustancias humidificadas. con la diferencia de que como
embalaje/envase interior podrán utilizarse cajas de cartón de cualqUier
tipo y como embalaie/envase intermedio cualquier tipo de saco textil

VENENO
~

'"O§'
5'
O
'"n
[

~

'"~¡;;
o.
O

N" ONU 0072
solamente

EXPLOSiVO
1.10

1

para áridos (2C2\

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, can rebordes
refolzados 11A2AI

de cartón. formados por hojas
arrolladas concénlricamente (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1G2)

de carlón, compacto (1 G31

Estiba

Sacos de c¡¡ucho
textiles, cauchotado5

Sacos' de caucho Toneles:

textiles Bidones'
textiles, cauchotados

l/1t¡>rm~dlOs

b) Susfancias desensibilizadas

Observaciones

Propiedades o descripción

Las muestras pueden ser transportadas sin tomar en consideración el
contenido de agua o de flemador. Véase la ficha correspondiente a
MUESTRAS DE EXPLOSIVOS que no son explosivos iniciadores, NO ONU
0190, en I~ página 1131.

Buques de carga {

EN CUBIERTA' EN CONTENEDORES O EN REC1PIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA JI-TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 1107 (ESP.) (continúa)
Enm. 20-82

CODIGO IMDG - PAGINA 1107 (ESP.) (continuación)

fnm. 20-82
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos IV
V>...

OINITROFENDLATQS de metales alcalinos!, secos o humidificados con 0077 1.3 e
menos de un 15 %, en peso, de agua

DINITRO-ono·CRESOLATD 500lCO seco o humidilicad~ con menos de un 0234 1.3 e
15 %. en peso, de agua

PICRAMATO SODICO secu o humidificado con menos de un 20 'lb, en peso, 0235 13 e
de agua

PICRAMATO DE CIRCONIO seco o hUfTlldificado con menos de un 20 %, en 0236 13 e
peso, de agua

Embalajes/envases

Interiores

Receptáculos de metal

de papel
de plástico

HOJas: de plástico

Exreriores

Toneles: para áridos (2C2)

Cajas' de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéntricameme {' G 11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2)

Propiedades o descripción

VENENO

en
~

[
o

o
'",.,e
Cl.
~

g'

"5'

N" ONU 0077
solamente

/o~

~
Estiba

Prescrrpciones especiales de embalaje/envase

Las sustancias solubles en agua deben ser embaladas/enyasadas
un receptáculos impermeables.
Embalajes/envases Sin plomo

El dinitro·orto-cresolato sódico en pequel'\as cantid¡¡des que no excedon de
500 g Y humIdificado con no menos de un 10 %. en peso, do agua. puede
también ser cl(lsilicado como sustancia de la Clase 4. 1, siempre que su
",mbalajejenvase satisfaga dispOSiciones especiales.

Observaciones

Sales de un melal y un nitroderivado aromático ácido (como. por ejemplo, el
dinitrofenol); deflagran fácilmente en ContaCIO con una llama o por
frotamiento. No tienen las características de los ellplosivos detonantes

los dinitrofenolatos son también conocidos con el nombre de
«ulnitrolenatosJl,

1 Se especificará el nombre del metal alcalino de que se trate

Bu1lues de carga {

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA' CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Buques de pasaje: VEAS E LA SECC10N 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

CODIGO IMDG - PAGINA 1108 (ESP.) (continúa)

Enm. 20-82

Embalaje/enyase. estiba y segregación
Ve<lnse también la Innoducción General y la Introducción a esta Ciase.

COOIGO IMOG - PAGINA 1108 (ESP.) (continuación)

Enm. 20-82
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Grupo de
División compatibilidad

OlNITROFENOL saco o humidificado con menos de un 15 %. an peso. de 0076 1.1 O
agua

DINITRORRESORCINOL (OINITRORRESORC1NA) seco o humidificado con 0078 1.1 O
menos de un 15 %. en peso, de agua

TR1NITRO-meta-CRESOL 0216 1.1 O

TR1NITROFENOL (ACIDO PICRICOl seco o humidificado con menos de un 0154 1.1 O
30 %. en peso. de agua!

TR1NITRORRESORCINOL (TRINITRORRESORCINA) (ACIDO ESTlFN1CO) seco 0219 11 O
o humidificado con menos de un 20 'lb, en peso. de agua (o de una mezcla
de alcohol V agua)

CLASE 1 - Explosivos

DINITRA ro DE DIETILENGLlCOL DESENSIBlllZADO con no menos de un
25 'lb. en peso, de lIemador no volátil insoluble en agua

NITROGLICERINA DESENSIBllIZADA con no menos de un 40 'lb. en peso,
de Ilemador no volátil insoluble en agua

Propiedades o descripción

la nitroglicerina es también conocida con el nombre de «¡rinitrato de
glicerilo» o «!rinitroglicerina».

N" ONU

0075

0143

1.1

1.1

o

o

CLASE 1 - Explosivos

N" ONU
Grupo de

División compatibilidad

V>

¡-5
;;
3
""":oc
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V.
00

ObselVaciones

Embalajes/envases

Conforme a lo especificado por la autoridad nacional competente.

~

N" ONU 0143
solamente

Propiedades o descripción

Sustancias explosivas detonantes cuya composición química es la de
n;trod"rivados de fenoles o de ácidos orgánicos.

Observaciones

Por lo que respecta al TRINITROFENOL HUMIDIFICADO al con no menos
ele un 10 'lb. en peso, de agua, en pequeñas cantidades que no excedan
de 500 g. véase la Clase 4.1.

'"O;;-
5'
o
iS'
el:
O
~

en
~

~

Estiba VENENO

Buques de carga {

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA II ~ TIPO A

Buque!> de pasaje: VEASE LA 5ECCION lO DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

EmbalajeJerwase. estiba V segregación
V¿anse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 1109 (ESP.)

Enm. 20-82
CODIGO IMDG - PAGINA 1110 (ESP.) (continúa)

Enm. 20-82
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CLASE 1 - Explosivos

",.

eLAS E 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División Compatibilidad

"

'JV>
O'>

Toneles'

Cajas'

Embalajes/envases

In!l!fiores

Receptáculos· de metal
de papel
de plástico

Hojas de plástico

b.teriores

para áridos j2C2)

de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
drrolladas ce,ncéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

Para el N° ONU 0219: cualQu·lera de los
embalajes/envases arriba indicados. o bien
bidones de plástico, de tapa desmontable (1 H2)

DINITRQSOBENCENQ

Propiedades o descripción

Costales pardUlCOS
Se descompone exotérmicamenle a temperaturas superiores a la
de 120· C y arde fácilmente si entra en contacto con llamas o
chispas. Esta sustancia puede hacer explosión cuando, estando
encerrada. se calienta. y no es posible hacerla detonar si no es
exponiéndola a una poderosa onda explosiva.

Observaciones

0406 13 e

N° ONU 0076

Prescripciones especiales de emtxJlaje1envase

1. Las sustancias solubles en agua deben ser embaladas/envasadas
en receptáculos impermeables

EmbalajeS/envases sin plomo

;og solamente

Embalajes/envases

Inreriores

SaCos: de plástico

Exteriores

Bidones: de cartÓn, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón. formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

'"o¡r
5'
O

'""E
p,
~

m
~

[
o

Estiba Condiciones de estiba prescritas: sin plomo VENENO Estiba

Buques de carga
{

EN CUBIERTA:

BAJO CUBIERTA:

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORI~. DE ESTIBA I! - TIPO B

Buques de carga {

EN CUBIERTA· EN CONTENEDORES Q EN RECIPIENTES
ANALOGQS

BAJO CUBIERTA CATEGOR1A DE ESTIBA JI _ TIPO B

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCiÓN 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación

Véanse también la Introducción General y la Introduccié>n a esla Clase

CODIGO IMDG - PAGI"A 1110 (ESP.) (continuaciónl

Enln 2C-~2

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRQDUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambien la Introducc,ón General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG~PAGINA 1110-1 (ESP.)
Enm 18-79
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Observaciones

Explosivos para barrenos que contienen nitratos orgánicos líquidos,
como nitroglicerina, o una mezcla de tales sustancias con una o más de
las siguientes: nitrocelulosa, nitrato amónico u otros nitratos inorgáni
cos, nitroderivados aromáticos o materias combustibles (tales como ha
rina de madera V polvo de aluminio!- Estas malerias explosivas pueden
conlener asimismo componentes inertes (como diatomita) y otros ingre··
dientes secundarios (como agentes colorantes y estabilizadores) Se
presentan en forma pulverulenta o como materias gelatinosas, plásticas
o elásticas

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS, TIPO A

Propiedades o descripción

Explosivos

Grupo de
N' ONU División Compatibilidad

0081 1.1 D

CLASE 1 - Explosivos

N° ONU

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS, TIPO B 0082

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS, TIPO 8 (AGENTES DE VOLADURAS, 0331
TIPO BI

Propiedades o descripción

E.plosivos para barrenoS que son mezclas de nl\rato amónico u otros nitratos
inorgánicos con sustancias explosivas, como trinitrotolueno, con o sin otras

,sustancias, como harina de madera v polvo de aluminio, o bien mezclas de
nitrato amónico u otros nllratos morgánlCos con materias combustibles Que
no contienen ingredientes explosivos·
Estos explosivos para barrenos pueden asimismo contener componentes 'mer
tes (como diatomita) y otros ingredientes secundarios (como agentes coloran·
tes y estabilizadores); no deben COntener nitroglicerina. ni nitratos orgánicos
líquidos análogos, ni cloratos

1.1

1.5

o

o

Ul

I~

~
""::;
a
"lO·

?
N
V<
00

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concénlricamente (1 G1)

de cartÓr. formados por hOlas
arrollarlas en espiral (1 G21

Puede especificarse el nombre reconocido de la sustancia explosiva de
que en particular se trate, además de señalar el tioo a Que pertenece,
indicando. por ejemplo. «Dinamita~. «Gelatina explosiva», «Dinamita
gelatina», elC

Embalajes/envaseS

Interiores

Receptáculos' de un material
impermeable

Hojas 'Impermeables

Exteriores

Toneles: para áridos (2C2j

Cajas: de cartón (4G 1)

de madera natural. ordinaria (4Cl)

Et,q''''.cf!ij"...
i~~
~~

EXPLOSIVO
1:10

1

....

Los «ingredientes explosivos» son «sustancias explosivas». consideradas és
las con arreglo a la defirllción dada en la subsecclón 11 de la Inltoducclón
a esta Clase.

ObservaCÍones

Puede especificarse III nombre reconocido de la sustancia explosiva de que en
particular se trate, además de señalar el tipo a que pertenece, indicando, por
ejemplo, ,'Amatoles~, ~Explosivos a base de nitrato amÓn'lcoH.
.Nitrocarbonitraton, etc

Tratándose de sustancias claSificadas con el N° ONU 0331 pueden susti
tuirse las palabras EXPLOSIVOS PARA BARRENOS por AGENTES DE VO
LADURAS si se cuenta con la aprobación de la autoridad nacional compe
tente

'"o:r
5'
o
'""~
[

'"~K
o

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 OE LA I"lTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaie/envase, estiba V segregaciÓn

Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Estiba

Buques de carga ¡EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA ti TIPO B

Embalajes/envases

al Para los No' ONU 0082 y 0331

Interiores

f1eceptáculos de un material
impermeable

Hojas: impermeables

Exteriores

Tonetes' para áridos l2C2)

Calas' de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria l4C1)

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéniricamente (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

CODIGO IMDG - PAGINA 1111 (ESP.)
Enm. 15·77
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Observaciones

Puede especificarse el nombre reconocido de la sustancia explosiva de que
en particular se trate, además de sena lar el tipo 11 que pertenece

ExploSIVOS para barrenos que son nlezclas de compuestos mtrados orgáni
cos y de materias combustibles (como hidrocarburos o polvo de aluminio)
Los explOSIVOS plásticos están generalmente incluidos en este tipo. Estas
materias explosivas no deben contener nitroglicerina ni nitratos orgánicos lí
quidos análoaos, ni cloratos ° nitrato amónico; pueden contener componen
tes inertes (como dialOmllal e Iflgred<entes secundarios lcomo agentes
colorantes y estabilizadores)

Grupo de
División compatibilidad

N
V.
00

en
e
'O

"3
"S
o
!'C

"e,
13

o

o

1.5

1.1

Grupo de
División compatibilidad

0241

0332

N" ONU

ExplosivosCLASE

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS, TIPO E

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS. TIPO E (AGENTES DE VOlADURAS.
TIPO El

Propiedades o descripción

Estos explosivos para barrenos son geles acuosos o explosivos en suspen
sión acuosa espesa Contienen agua y elevadas proporciones de nitrato
arnónil:O u otros oxidantes. algunos en solución. Los demás Componentes
pueden ser nitroderivados (como trinitrotoluenoj, hidrocarburos o polvo de
aluminiO. Estas sustancias explOSiVaS pueden asimismo contener compo
nentes inertes (como dlatomita) e ingredientes secundarios (como agentes
colorantes y estabilizadores).

o1.10084

N° ONU

ExplosivosCLASE 1

EXPLOSIVOS PARA BARRENOS, TIPO O

Propiedades o descripción

Embalajes/envases

Interiores

S"C05 de papel. encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotados

Hojas' de papel, encerado
de plástico
textiles
Textiles, caucholadas

Exteriores

Toneles' para Midos (2C2)

Cajas dl'! r. ..rtÓn (4G 1)

de madera natural. ordinaria 14C1)

Bidones de cartón, formados por hojas
¡mol(adas concéntrica mente (1 G11

de cartón. formados por halas
arrolladas en espiral 11 G2)

Observaciones

Puede especificarse el nombre reconOCido de la sustancia explosiva de que en
pJrticular se trate. además de señalar el tipo a Que pertenece. indicando, por
ejemplo. «Explosivos en suspensión acuosa espesa» o «Geles acuosoSJt.

Tratándose de sustancias clasificadas con el N° ONU 0332 pueden susti
tuirse las palabras EXPLOSIVOS PARA BARRENOS por AGENTES OE VO
LADURAS si se cuenta con la aprobación de la autoridad nacional compe
lente

Embalajes/envases

al Para cl N" ONU 0241

g'

"5'
o
'""[
§:
en
~

[
o

Estiba

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlDGOS
BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Intcriores

Receptáculos: de un m(lterial
imperme<!ble

Hojas impermeables

Exteriores

·Toneles para áridos (2C2)

Cajas: de canón (4G 11
de madera natural, ordinaria (4C11

Bidones: de canón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente 11 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1G2)

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General Y la Introducción a ('sta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1114jESP.1
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos N
a
O

Grupo de
N' ONU División compatibilidad

b) Para el N° ONU 0332 HEXANITRODIFENILAMINA {DIPICRILAMINAl (HEXIL) 0079 11 o
II Interiores

Sacos: Oleorresistentes

Hojas: de plástico

Exteriores

Sacos: da pap!:!I, Impermeable 15N 1)
de tejidos de plástico (5H1)1
de película de plástico (5H2f
textiles. no tarnlzantes (5l1 Bl
textiles, impermeables 15L1Cl

Cajas: 'le cartónl4G 1)

de madera na~ural, ordinaria (4C1)

B'ldones de cartón, formados por hojas
arrolladas cQncéntricamente 11 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2)

de cartón, conpacto 11G31
de acero, de tapa desmontable,

reutilizables, con rebordes
rP.ror!3<ios (jA2A)

Propiedades o descripción

Observaciones

Estiba

Sacos: de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotados

Hojas' de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles,cauchotadas

O
~

m
~

K
o

g'

a
"o
'"ne

~
VEN CONTENEDORES Q EN RECIPIENTES

ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 11- TlPQ B

Exteriores

para áridos (2C2)

de cartón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4Cll

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrvlladas concéntricamente (1 G 1i

de cartón. formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

Toneles:

Cajas:

8AJO CUBIERTA'

EN CUBIERTA:

Interiores

Embalajes/envases

Buques de carga {

2l Tanques o contenedores, conforme a lo e5peclficado por la autoridad
nilcional competente,

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
8uques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORJA DE ESTIBA 11 • TIPO B

Si se utilizan sacos de los tipos 5H1B o 5H1C no se necesiTan
embalajes/envases interior~s,

Estiba

Nota

l¡¡s prescripciones de embalaje/envase que anteceden han sido formuladas
con fines generales de seguridad. Su aplicación no gllrantiza Que los explo
sivos para barrenos, tipo E, embalados/envasados con arreglo a ellas hayan
de ser clasificados según está indicado_ El riesgo se determina con arreglo <1

lo dispuesto en las Recomendaciones de las Naciones Unid<lS sobre
tnnsport6 d6 mercancías peligrosas

8uquesde pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE lA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba v segregacion
Véanse también I¡¡ Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 111SlE5P,j fcontinuacidn)

f.nm, 20·82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

HEXOUT A seca o humidificada con menos de un 15 %, en peso, de agua

PENTOllTA seca o humidificada con menos de un 15 %, en peso, de agua

OCTOllTA seca o humidificada con menos de un 15 %, en peso, de agua

HEXATONAL FUNDIDO

Propiedades o descripción

La he:>:olita es una mezcla intima de ciclotrimetilentrinitramina (ROX) V
Ifinitrotolueno (TNTI_ La hexolita incluye también la «Composición B~

La octolita loctoll es una mezcla intima de ciclotetrametilentelranilfamina
{HMX) y trinitrotolueno (TNT).
La pentotita es una mozcia Intima de tetranitrato de pentaeritrita (TNPE) y

IrinitlOtolueno (TNT).
El he:>:a!onal es una mezcla íntima de ciclofrimetdentrinitramiha lA DXI.
irin,trototueno HNTI y aluminio

Nq ONU

0118

0151

0266

0393

11

"
"11

o
O

O

O

CLASE 1 - Explosivos V>
e
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Observaciones

Las HEXOUTAS, OCTDlITAS y PENTOUTAS que contengan más de un
8Q% de RDX, HMX o TNPE respectivamente. en mezclas secas, no serán
presentadas para su transporte como productos de los abarcados por la
presente ficha_ HJbrán de ser humidificadas o desensibilizadas, y expedidas
en conformidad con las disposiciones de la ficha que figura en la página

1107

Embalajes/envases

a) Sustancias humidificadas

Interiares

Sacos: de plástico

Hojas: de plástico

b) SustancliJs secas

Interiores

Sacos: de papel
de plástico

Cajas' de cartón

Hojas: de plástico

Estiba

Exteriores

Toneles: para áridos (2C2)

Cajas: de cartón 14G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)

EKteriores

Toneles para áridos (2C2l

Cajas: de carlón (4Gl)
de madera natural, ordinaria 14Cl)

SUSTANCIA SUPRIMIDA
C:l

~
3'
O

'"n§:
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EN CUBIERTA

Buques de C¡Hg;l

BAJO CUBIERTA:

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS

CATEGORtA DE ESTIBA II - T!PO B

'Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCClm, A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse lJmbien Id Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1117 {ESP.)
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N3 ONU División compatibilidad

«. '.,,
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

,,; .. ',
,.r'
,O, •

I~

HEXANITRATO DE MANITOL (NITROMANITA) con un contenido, en
peso, de por lo menos un 40% de agua o de una mezcla de alcohol y
agua

0133 1.1 D NITROCELULOSA HUMIDIFICADA con no menos de un 25 %, an peso, da

alcohol

NITROCELULOSA PLASTIFICADA con no menos de un 18 'lb, en paso. de

plasrificante

Propiedades o descripción

Incluye los «algodones de colodión».

0342

0343

1.3

1.3

e

e

Propiedades o descripción

Observaciones

Observaciones

Para la NITROCELULOSA CON no menos del 25%, en peso, de ALCOHOL V un contenido de nitrógeno que
no exceda del 12,6%, en peso seco. embalada/envasada en receptáculos construidos de manera que haga
Imposible una explosión debida a aumento de la presión interior, véase la Clasll 4.1. página 4045,
Para la NITROCELULOSA CON no menos del 1B%. en peso, de PLASTIFICAN TE y un contenido de nitr6-
geno que no exceda del 12,6%, en peso seco, embalada/envasada en receptáculos construidos de manera
que haga imposible una e~plosión debida a aumento de la presión interior, véase la Clase 4.1. página 40451.

Embalajes/envases

Inferiores

Sacos' de caucho
textiles
textiles, cauchutados

Intermedios

Sacos: de caucho
textiles, cauchotados

Estiba

Exteriores
Toneles para áridos l2C2l

Bidones: de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
reforzados jlA2Al

Embalajes/envases

al Interiores

No son necesarios

bl Interiures

Sacos de papel,
impermeables

de plástico
textiles, cauchotados

Hojas' de plástico
textiles, caucholadas

Estiba

Exteriores

Bidones: de aluminio, de lapa
desmontable (1 B2)

de acero. de tapa desmontable,
reutilizables. con rebordes
reforzados 11A2AI

Exteriores

Toneles: para áridos (2C2)

Cajas de madera natural, ordinaria (4C1)

Bidones' de cartón, formados por hojas
arrolladas concóntrlcamente (1 G 1)

de carlón, formados por hoias
arrolladas en espiral 11 G2l

de cartón, compacto l' G31

ttl
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¡EN CUBIERTA' EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B
(

EN CUBIERTA:

Buques de carga

RAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 11- TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA lNTRODUCCfON A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1119 {ESP.!
Enm 15-77

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansc tamhién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1120 ¡ESP.)
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

NITROCELULOSA seca o humidificada con menos de un 25 %, en peso, de
agua

NITROCELULOSA seca o humidificada con menos de un 25 %, en peso, de
alcohol

NITHOCELUlOSA sin modificar o plastificada con menos de un 18 %, en
peso, de plastillcante

N" ONU

0340

0340

0341

1.1

11

1.1

o

o

o

CLASE 1 - Explosivos

N" ONU

ESPIRtTU DE NiTROGLICERINA con más de un 1 % pero no más de un 10 % 0144
d<J nitroglicenna en solución alcoh61ica

Propiedades o descripción

La nitroglicerina es también conocida con el nombre de «Irinitrato de glicerilo.
o ItnOltfoglicerina.

1.1 o

C/>

"''O
"3

ªOi".
O".fl
N
V.
00

Propiedad"s o descripción
Observaciones

Incluye los «algodones de colodión•. El ESPIRITU DE NITROGLICERINA en concentración que no exceda del 5 %,
en pequeñas cantidadeS y en embalajes/envases especiales, y la
NITROGLICERINA EN SOLUCION ALCOHOLlCA de "¡¡sta e! 1 % podrán ser
lransponados como liqUldos inflamables. Véase la Clase 3, página 3083

Observaciones

Prescflpciones especiales de embalaje/envase

Insénese un material amortiguador absorbente.

Embalajes/envases

Interiores g>
[
S·
O

'""á
¡¡:
en
~

¡;;
O
O

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4Cl)de metal

Receptáculos: de vidrio
de plástico

[Jotes:
EXPLOSIVO

1.1D

1

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Embalajes/envases'

Interiores

Conlorme a lo &speci
ficado por la dutoridad
nncional competente

Estiba Estiba

(

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA II - TIPO B l
EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORlA DE EST!BA!I - TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECC1GN 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

EmbaLaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1121 (ESP,)

Eom. 20-82
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CtASE , - Explosivo::..

N"ONU
Grupo de

División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

N-ONU

Grupo de
División compatibilidad

N

'"'"
N\TROGU/\NIDlr~A {PICRIT Al seca o humkfoficada con menos de un 20%, en
peso, de aqua

0282 11 o NITROALMIDON seco o con un ¡;ontenido, en peso, de menos

del 20% de agua

0146 1.1 o

Propiedades o descripci6n

Propiedades o descfipclén Observaciones

Para el NITROALMIDON HUMIDIFICADO con por to menos un 20%, en
peso. de agua. véase la Clase 4,1, página 4047.

Emba!aje¡;/env<l~es

ObSelVlIciOfleS

No son l1ecesarios

lJ) Interiores

Sacos de pl~stico

Hojas de plástico

'"[
S'
O
g'
E
O
~

en
~

¡;
O
O

para áridos (2C2)

de madera natural, ordinaria 14C1)

de cartón, formados por hOjas
arrolldd~s concénuicamente (1 G 11

ce ca'lón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de cdrTón, compacto {1 G3)

Exreriores

Exteriores

8,dones de aluminio. de tapa
desmontable (1 02)

de acero. de lapa desmontable.
reutilizables (1 A21

de pl¡istico (1 H2J

Toneles

Cajas:

Bidones

Interiores"
EtiqUeta... •/'íJi;.:""

..~";?,~,)~!,,~

.<";~t~~vo )!
..~. ',lO /

",y
E\1erlores

Toneles: p~rd ¡íridm, (2C2)

Caj<ls' de cartón (4G 1)
di' :naderél naturéll. ordinana 14C1)

Bidon'JS d~ madera contrachapada, de
I"pa desmonl.,bie \ 1D21

de acero. r:e tapa 'jesmont~llle.

re'Jtllizahles :: 1A2 ,1

df> cartón, formados por hojas
arrolladas concéntrlcamenle 11 G 11

dí' cMlón formados por hojas
arrolladas en esniral 11 G2)

de cartón, compacto ~ 1G3)

!J1rl"r.;f'.c~s

S,le<:>s: (1", p3pel
de pl<lslico

Hoja~: de plástico

E=;nb"l~i"'~h!n"'i1ses

Estiba Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO Cl'BIERTA

EN CONHNmORFS O EN RECIPIENTES
MgLOGOS

C1>,:~GOf1IA DE ESTIBA 11- TIPO B
¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de cargo ANALOGOS

BAJO CUBIERTA" CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Ruques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE VI INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VE)\SE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

fmbalaje/envilse, estiba V segregación
Véaflse también la Introducción Genera! y I¡¡ Introducción a esta CI¡¡se

CODIGO IMDG - PAGINA 1123 fESP.}
Enm. 22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Vé¡:msc también la Introii"cc,ón Gener~1 y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG _ PAGINA 1124 (ESP.)
Enrn 18-79
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Grupo-de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

NITROUREA

Propiedades o descripción

CLASE 1 - Explosivos

N°QNU

0147 1.1 D

CLASE 1 - Explosivos

THRANITRATO DE PENTAERITRIT A (PENTRITAl nNPE) (TETRANITRATD
DE PENTAERITRITDLj con no menos de un 7 %. en peso. de cera

Propiedades o descripción

N° ONU

0411 11 D

(/>
e
'O,,-
3
~

~

O
"'-
~
C,

3
N
~

00

Observaciones

Observaciones
La sustancia flematizada tiene que ser considerablemente menos sensible que
el TNPE seco

Embalajes/envases

Interiores
Receptáculos: de metal

de papel
de plástico

o
'"nE
O
~

C'!
¡;;
O
O

'"o;>
5'

Exteriores
Toneles para áridos (2C2J
Cajas de cartón (4C 1)

de madera natural. ordinaria l4C1)
Bidones: de cartón. compacto (lC3)

Embalajes/envases

Interiores
Sacos de papel, krllft

de plástico
textiles
textiles, cauchotados

Prescripciones especiales de embalaje/envese

Los embalajes/envases interiores irán cerrados herméticamente

NOfa

Las prescripciones de embalaje/envase que anteceden han sido formuladas
con fines general..s de seguridad. Su aplicaciÓn no garantiza Que el TNPE con
un contenido de por lo menos un 7 %, en peso, de cera, embalado/envasado
con arreglo ~ ellas haya de ser clasificado según está indicado, Es esencial
rleterminar el riesgo con arreglo a lo dispuesto en las Recomendaciones de
las Naciones Unidas sobre transporte de mercancías peligrosas

Etiqueta

Exteriores
Toneles: para áridos ¡2C2)
Cajas de cartón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4C 1)

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéntricamente ¡1Gl)

de cartón. formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2l

de plásticoHojas:

Estiba

Buqu., de ",.e¡EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11- TIPO B

El>tiba

¡EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 1I - TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, 611tiba y segregeción
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGD IMDG - PAGINA 1125 (ESP.)
Enm. 15-77

COOIGO IMOG - PAGINA 1125-' IESP.)
Enm. 20-82

N

'"~



CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos

,
';' :- .. ., , '".

N

'"'"Grupo de
N° ONU División compatibilidad

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

POLVORA DE FOTODESTElLOS en unidades

Propiedades o descripción

Sustancia pirotécnica que, al inflamarse. produce una luz de intensidad y
duración suficientes para fines fotográficos o para efectos escénicos

Observaciones

0094
0096
0305

11
1.2
1.3

G
G
G

SALES METAllCAS DEFlAGRANTES DE NITRODERIVADOS AROMATICOS,
N.E,P

SALES POTASICAS DE N1TRODER1VADOS AROMATICOS, explosivas

SALES SODICAS DE NITROOERIVADOS AROMATICOS, explosivas, N.E,P.

Propiedades o descripción

Sales de un metal V un nitroderivBdo aromático ácido; cuando están secas
deflagran fác~mente al contacto con llamas o debido a frotamientO, pero no
tienen las características de las sustancias explosivas detonantes.

Observa¡;;iones

0132

0158

0203

13

13

1.3

e

e
e

Se especifican! el nombre de la sal metálica de que en particular se trate.

Embalajes/envases

Interiores

Rllcept<lculos: de meta!
de pl~stico

de madera

Estiba

EKteriores

Cajas' de carlón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4Cl)
de acero, con forro (4A2)

Bidones: de carlón. formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1t

de cartón. formados por hojas
arrollacas en espiral (1 G2)

de cartón. compacto II G3l

Etiqueta

;/

,'-//
.~.'

En este lugar se pondrán el numero
de la división pertinente y la letra G:
por ejemplo 1.1 G

Embalajes/envases

Interiores

Cajas: de cartón

Botes: de metal

Receptáculos: de papel.
Impermeable

de pl<lstico que
no generen
electricidad
estática por
contacto con
el contenido

Estiba

Exteriores

Cajas: de madera natural. de paredes
no tamizantes 14C2)

'"o¡r
5'
O
:>T,.,
éI
o
~

m

'"~o
o

l
EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES ESTANCOS O

Buques de carga EN RECIPIENTES ANALOGOS (SIN SOBREESTIBA)

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE lA INTROOUCCrON A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

eOOIGO IMOG - PAGINA 1126 IESP.}

Enm, 20-82

¡EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES o EN RECIPIENTES

Buques de carga ANALOGOS
BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

eODIGO IMOG - PAGINA 1127IESP.)

Enm. 20-82
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

':, /'

CLAS E 1 - Explosivos N

'"""

POLVQRA SIN HUMO

Propiedades o descripción

Esta denominación incluye todos los propulsantes a b<:lse de nitrocelulosa.
Comprende los propulsantes de base única (como la pólvora de nitrocelulosa).
los de base doble (como la pólvora de nitrocelulosa/nitroglicerina) Y los de
!Jase triple ~como la pÓlvora de nitrocelulosa/nitroglicerina/nitroguanidina)
Incluye «balistita» y «cordita»

0160
0161

11
13

e
e

c) Interiores

No son necesariOS

Exteriores

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral 11 G2)

de madera contrachapada, de
tapa desmontable (1021

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables (1 A2)

Jerricanes de acero (3A 11

Observaciones

Para las cargas propulsoras moldeadas o prensadas véase CARGAS
PROPULSORAS PARA MOTORES COHETE, página 1130.

Embalajes/envases

al Interiores

Sacos: de papel. kraft
de plástic:a
textiles
te",iles, cauchotados

Exteriores

Toneles' para áridos (2C2)

Cajas: de cartón (4Gl)
de madera natural. ordinaria (4C 1)

Bidones. de cartón, compaclO (1 G3i

Pres,Cf/pciones especiales de embalaje/envase

1. U1s superficies interiores de los bidones y los jerricanes prescritos en cl
estarán galvanizadas. pintadas o protegidas de alguna otra manera. El
acero sin revestimiento no debe entrar en contacto con la pólvora sin
humo

2. Los bidones o los jerricanes de acero prescritos en el estarán construi
dos sin oquedlIdes ni hendeduras en las que pueda alojarse o quedar re
tenida pólvora sin humo

3 Los receptáculos metálicos prescritoS en b) y cl estarán construidos de
manera que reduzca el riesgo de que se produzca una explosión debida
a aumento de la presión interior por causas internas o externas.

Estiba

Etiqueta

- "~..~
~~S1VO,/"

1 ..

• fr·, ,,~k lugar SE' pUIl(Jr,'m el número
de la ¡J'iISIÓ" pert,neme y fa letra e
por elemplo. 1.1 C

'"2-
~
S·
O

'"[
p.
g.
m
~

¡;
p.
o

EN CUBIERTA

bl Interiores

Receptáculos de cartón
de metal
de plástico

CalaS;

Exteriores

de cartón (4Gll
de madera natural. ordinaria (4C1)

Buques de carga

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA II - TIPO B
EN BULTOS EFICAZMENTE CERRADOS,
HERMETiCOS AL POLVO; de otrO modo
CATEGORIA DE ESTIBA 11 ' TIPO A

CODIGO IMDG - PAGINA 1129 (ESP.) (continúa)

Enm, 22-84

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véllnse también la Introducción GenCflll y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 1129 (ESP.) (continuación)

Enm.22-84
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Grupo de
N° ONU División compatibilidad

..•.

CLASE 1 -' Explosivos

CARGAS PROPULSORAS PARA MOTORES COHETE

CARGAS PROPULSORAS PARA MOTORES COHETE, compuestas

Propiedades o descripción

Cargas de explosivo propulsor, en la forma que sea, utilizadas para mutares
cohete (militares o comerciales. que no sean artificios pirotéGnicosl.

Observaciones

0271 1.1
0415 1.2
0272 1.3

0273 1.1
0416 1.2
0274 13

e
e
e
e
e
e

'.'

CLASE 1 - Explosivos

PrescriPciones especiales de embalaje/envase

liIs superlicies interiores de los bidones y los jerricanes prescritos en c) estarán
galvanizadas, pintadas o protegidas de alguna otra manera. El acero sin
revestimiento no debe entrar en contacto con el propulsante

2 Los bidones o los jerricanes de acero prescritos en e) estarán construidos sin
oquedades ni hendeduras en las que pueda alojarse o quedar retenido el
propulsante.

3 Los receptáculos metálicos prescritos en b) y e) estarán construidos de manera
que reduzca el riesgo de qua se produzca una explosión debida a un aumento de
la presión interior por causas internas o Bxternas

>.'~ ~
J,\ •. ';-t,

CJ>
~

";,-
3
'"~
O
"-
~
~,

i3
N
~

00

Embalajes/envases

al InflNiores

SaGas: de papel, k-raft
de plástico
textiles
textiles, cauchotados

b) Interiores

Receptdculos: de cartón
de metal
de plástico

GI Interiores
No son necesarios

Exteriores

Toneles: para IIridos (2C2)

Cajas: de cartón (4Gl)
de madera natural. ordinaria (4Cl)

Bidones: de cartón, COmp8Gto (103)

Exteriores

Cajas' de cartón 14G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1j

Exteriores
Bidones' de cartón, formados por hojas

arrolladas concántricamente (1 G1)

de Cánon, formados por hojas
arroiladas en espiral II G2)

de madera comrachapado, de
tapa desmontable (1 D2)

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables (1 A2)

Jerricanas: de acero (3A 1)

• En este lugar se pondrán el número
de la división peflinente y la letra C;
por ejemplo. 1.1 C

Estiba

¡EN CUBIERTA' EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUB!ERTA CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

'"O1['
o'
O

""n
~
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m
~

O;
o.
O

CODIGO ,MDG - PAGINA 1130 leSP·llcontinúa)

Enm.20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 1130 (ESP.) (continuación)

Enm.20-B2
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

N
--.>
O

MUESTRAS DE EXPLOSIVOS que no sor, explosivos iniciadores 0190

Propiedades o descripción
Pequeñas mueslras de sustanóas ellplosivas nuevas o preellistent&s

Observaciones
Las muestras de sustancias ellplosivas nuevas o preexistentes podrán ser
transportadas y 911pedidas conforme a las instrucciones impartidas por la
autoridad nacional competente, para fines tales como los de ensayo,
clasificación, investigación y desarrollo y control de la calidad.
El peso neto de las muestras no humidificadas o no desensibilizadas estará
limitado al de 10 kg; el de las hum'ldiflcadas o desensibllizadas de alguna otra
forma estará limitado al de 25 kg.

El grupo de compatibilidad dependerá de la naturaleza de la sustancia de
que se trate, considerada según haya sido clasificada por la autoridad
nacional competente.

la que
proceda,
según la
sustancia
de que se
trate

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P.

Propiedades o descripción

Véase la subsección 2.4 de la Introducción a esta Clase.

Observaciones

0357
0358
0359

1.1
1.2
1.3

L
L
L

En este lugar "e pondrán el número
de la diviSión pertinente y la letra
que indic" el grupo de compatibilidad;
por elemplo, t, 1 D

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

EJf1eriofes

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competentE)

EXPLOSIVO

*<*
1

Embalajes/envases

Inferiores

Conforme a lo especi
ficado por )a autoridad
nacional competent.e

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

• En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra L;
por ejemplo 1,1 L

tp
O

1f
S'
O

""Q.

"
a.
!!.
tT1
~

¡;
a.
O

Estiba Deberá ser aprobada por la autoridad nacional competente.

¡EN CUBIERTA:
Buques de carga

BAJO CUBIERTA:

EN COf\'TENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

LA CATEGORIA DE ESTIBA CORRESPONDIENTE
A LAS SUSTANCIAS REPRESENTADAS

Estiba

¡EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJQCUBIERTA 1
CONFORME A LO ESPECIFICADO
POR LA AUTORIDAD NACIONAL
COMPETENTE

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCIUN A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé(lns~ también la Inlroducción Gener¡¡1 y la Introducción 11 est~ C!1lse

CODIGO IMOG - PAGINA 1131 (ES?.)

Enm 22-84

Buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1131·1 (ESP.)

Enm_ 15-77
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
División compatibilidad

ACIOO TRINITROBENCENOSULFONICO

Propiedades o descripción

Sustancia explosiva detonante cuya composición Química es la de un
nitroderivado de un ácido sulfónico orgánico
Esta sustancia es soluble en el agua y en la solución se observa una
fuerte reacción ácida

Observaciones

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

0386 1.t

CLASE 1 - Explosivos

N"ONU

AC1DO TRINITROBENZOICO seco o con un contenido, en peso. de 0215
menos del 30% de ag.ua

Propiedades o descripción

Observaciones

Para el ACIDO TRI NITROBENZOICO HUMIDIFICADO con por lo menos un
10%, en peso, de agua y en pequeñas cantidades que no excedan de 500 g,
véase la Clase 4,1. página 4066

1.1 D

CIl

¡-5
ñ
3
~

"O
!".

"co
¡l
N
~

co

PreSCflpciones especiales de embalaje/envase

Las sustanciils solubles en agua irán embaladas/envasildas en receptáculos
Impermeables

2 Embalajes/envases sin plomo

Embalajes/envases

Interiores
Receptáculos' de metal

de papel
de plás!ico

Hojas: de plástico

Exteriores
Toneles: para áridos (2C2)

Cajas de cartón (4G 1)

de madera natura!. ordinaria (4C1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntrica mente (1 G 11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2J

Embalajeslenvases

Interiores

Sacos: de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotados

Hojas: de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotadils

Exteriores
Toneles: para áridos (2C21

Cajas de cartón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4C1)

Bidones' de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espirall1 G2)

g;
[
5'
O

'"n
~

¡¡:
m
S
o
o

Estiba

¡EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA
)

CONFORME A LO ESPECIFICADO
POR LA AUTORIDAD NACIONAL
COMPETENTE

Estiba

¡EN CUBIERTA:

Buquos de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Buques de pasaje PROHIBIOO

Embalajelenvase, estiba y segregación
Véanse también la Int,oducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CQOIGO lMDG - PAGINA 1131·2 (ESP.)
Enm.15-77

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/erwase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO fMOG - PAGINA' 1132 (ESP,}
Enm. 18-79
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

eLAS E 1 - Explosivos

Grupo de ,
N" ONU División compatibilidad

'0...,
N

TRIN1TROFENIlMETIlNITRAMINA (TETRllOl

HEXANITROESTllBENO

020a

0392

11

1.1

o
O

TA1NITAORRESORC1NOL (TRINITROARESORCINAl (ACI DO ESTI FNICOJ
con un contenido, en peso, de no menos del 20% de agua o de una mezcla de
alcohol yagua

0394 1.1 o

Propiedades o descripción Propiedades o descripción

Sustancia explosiva detonante cuya composición química es la de un
nitroderivado de un áCido orgánico.

Observaciones
Observaciones

Embalajes/envases

Sacos: de caucho
de plástico
textiles, cauchotados

Intermedios

Sacos: de caucho
de plástico
textiles, cauchotados

'"O§"
5'
O

'"!].
~

o.
~

m
~

¡;;
o.
o

b:teriores

Cajas' de cartón (4G 1)

Exteriores

Bidones: de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, con rebordes reforzados
y revestimiento que no sea de
plomo (lA2B)

Interiores

b) Inferiores

Sacos: de caucho
de plástico
textiles, cauchotados

"

>

Etiqueta
Exteriores

Toneles: para ¿jridos 12C2)

Cajas: de cartón 14G 1)
de madera natural, ordinaria (4C11

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral 11 G2}

Embalajes/envases

Interiores

Sacos: de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotados

Hojas de papel, encerado
de plástico
textiles
textiles, cauchotarlas

Estiba

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11 - TIPO B

Buques de carga

EN CUBIERTA EN CONTE'\IEOORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

SAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11- TIPO S

EN BULTOS EFICAZMENTE CERRADOS,
HERMETlCOS AL POLVO; de airo modo
CATEGORIA DE ESTIBA II-TIPO A

Estiba CondiclOntOS de estiba prescritas: Sin plomo

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la !ntroducclón a esta Clase

CODlGO IMDG - PAGINA 1133 (ESP,)
Enrn.15-77

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOtGO IMOG - PAGINA 1133-1 (ESP.)
Enm. 15-77
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Grupo de
División compatibilidad

Observaciones

Propiedades o descripci6n

NITRATO DE UREA seco o con un contenido, en peso. de menos del 20%
de agua

CIl
e

,'O
ñ
3
":lo
~

:le,
¡3
N
V>
00

o1.1

Grupo de
Oivisión compatibilidad

0220

N"ONU

- ExplosivosCLASE

Para el NITRATO DE UREA HUMIDIFICADO con por lo menos un 10%, en
peso, de agua y en cantidades que no excedan de 12 kg. véase la Clase 4.1.
pág;na 4068.

e140407

N° ONU

CLASE 1 - Explosivos

TETRAZOl-l-AClOO ACETICO

Propiedades o descripci6n

Cristales blancos solubles en agua.
Posee las propiedades características de un ácido débil.
Se descompone e~otérmicamente a temperaturas superiores a la de 200· C
Si entra en contacto con una llama arde lentamente desprendiendo humo.
Puede explotar en caso de calentamiento en un espacio cerrado, pero no es
posible hacerlo detonar

Observaciones

Embalajes/envases

Interiores

Sacos: de plástico

Exteriores

Bidones de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntrlcamente (1 G1)

de cartón, formados por hOjas
arrolladas en esp;ral 11 G2)

Embalajes/envases

Interiores

Receptáculos de metal
de papel
de plástico

Hojas de plástico

Exteriores

Toneles: para áridos (2C21

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntrica mente (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

te
o
!r
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O
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~

O
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Di
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o

Estiba Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 11 • TIPO B
¡EN CUBIERTA:

Buques de carga

8AJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGOR1A DE ESTIBA 11 • TIPO B

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE tA SECCION 10 OE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba V segregaci6n
Véanse tamb;én la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

C001GO IMDG - PAGINA 1133-2 (ESP.)
Enm.18-79

CODIGO lMDG - PAGINA 1134 (ESP.}
Enm 18-79
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CLASE 1 - Explosivos

FICHAS DE
ARTICULaS DE LA CLASE 1

COOIGO IMDG - PAGINA 1201 lESP.}

CLASE 1 - Explosivos

ARTICULOS SUPRIMIDOS
(N" ONU 00011

COOIGO IMOG - PAGINA 1202 (ESP.)
Enm.22·84
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

MUNICIONES ILUMINANTES con o sin carga iniCiadora. carga expubora o
carga propulsora

Propiedades o descripción

Municiones que contienen una sustancia explosiva destinada a producir una
sola fuente de IUl intensa para alumbrar un espacio determinado
Incluyen las «bombas iluminantesw y las «bombas para identificación de
blancos»

N° ONU

0171
0254
0297

Grupo de
División compatibilidad

12 G
1,3 G
1.4 G

e LAS E 1 - Explosivos

MUNICIONE:S INCENDIARIAS I,listintas de las municiones activadas por
agua) SUl fósforo blanco ni fosfuros. con o Sin carga ir1lcladore. carga
expulsora o carga propulsara

Propiedades o descripción

Municiones Que conllenen una sustancia explosiva y además un agente
IOcendlarlo

N° ONU

0009
0010
0300

1.2
1.3
1.4

G
G
G

<JO
e

1'0,,-
3
'"""!!:.
~e,
3
'0U>
00

¡EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA 1

Buques de pasaje- VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Estiba

'"o§"
5'
O

'"8.
!!:.
o
~

m
~

~
o
oN° ONU 0300

solamt'nT~

N°' ONU 0009 V
0010 solamente

EXPLOSIVO

*1

En este I"\j'" se pondrán el número
de la diVISión pertinente y la lelra G:
pOI ejemplo. 1,2 G

Etiqueta

Exteriores

Observaciones

Para las municiones activ;¡das por agua. véase ARTEFACTOS ACTIVADOS
POR AGUA, página 1242

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo espec.·
f<cildo por la autofldad
nac<onal competente

Cillas de cartón (4G 1)
de maderil natural. Ordinaria (4C1)
de madera natural. ordinana (4Cl).

con farra
de acero 14A II
de acero. con forro 14A21

Jaulas Ipara los articulas voluminososl

Bidones: de carlón, fOrmados por hojas
arrolladas concéntricllmente (1 G1\

de cartón. formildos por hojas
arrolladas en espiral 11 G2)

de acero, de tapa desmOntable,
reutilizables, con rebordes
reforzados (1 A2AI

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Los extremos abiertos de los embalajes/envases interiores llevarán co
fias almohadilladas, o se almohadillará el embalaje/envase exterior

2 Los arüculos Irán SUjetos de manera Que no puedan moverse mucho.

3 No se utllllarán clavos para filar la lapa de los embalajes/envases de
madera

Estiba

Nota

Los articulas volllminosos que no lleven carga proplllsora ni medios de
19n1CIÓl1 ° de Iniciación podrán ser transportados Sin embalaje/envase

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN REClPlENTES
Buques de Carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCtON A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación

Véanse lamblén la IntrodllCCIÓn General V la lntroducción a esta Clase.

N'" ONU 0171 V
0254 solamente

N° ONU 0297
solilmente

G

1.4

En este lugdJ ~~ pondrán el número
de la dlv,slón penlnente V la letra G:
por ejemplo, 1 2 G

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1l
de madera natural, ordinaria (4Cll.

con forro
de acero (4A 1)
de acero. con forro (4A2)

Jaulas' (para los articulos voluminosos)

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéntrica mente 11 G 1)

de cartón. formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de acero. de tapa desmontable.
reutilizables. con rehordes
reforzados 11 A2A)

Elderiores

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Los extremos abiertos de los embalajes/envases Interiores llevarán co
fias almohadilladas, o se almohadillará el embalaje/envase exterior.

2 Los articulos irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

3 No se utilizarán clavos para filar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Nora

Los articulos voluminosos que no lleven carga propulsora ni medios de
Ignición o de iniciación podrán ser transportados sin emhalaje/envase

Observaciones

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
naclonal competente

CODIGO IMDG - PAGINA 1203 (ESP.)

Enm, 20·82 CODIGO IMOG - PAGINA 1204 ¡ESP)
Enm, 1B-79
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Grupo de
Divisi6n compatibilidad

Propiedades o descripción

Las municiones para ejerc,cios no llevan la carga explosiva principal" pero
normalmente incluyen una carga propulsora, un tren explosivo y una carga
iniciadora
las municiones para prueba se utilizan para comprobar la eficacia o la
resistencia de componentes o conjuntos nuevos de municiones o de armas,

CLASE 1 - Explosivos

MUNICIONES INCENDIARIAS CON FOSFORQ BLANCO, con
carga iniciadora, carga expulsora o carga propulsora

Propiedades o descripci6n
Municiones que contienen una sustancia explosiva y ademas,
como agente incendiario, fósforo blanco,

Observaciones

N," ONU

0243
0244

1.2
13

H
K

MUNICIONES PARA EJERCICIOS

MUNICIONES PARA PRUEBAS

CLASE 1 Explosivos

N"ONU

0362

0363

Grupo de
Divisi6n compatibilidad

lA G

lA G

'""'O¡;
3
""O
~

"",p
N
~

'"

Estiba

PrescripCIones especiales de embalaje/envase

Los eXlremos abiertos de los embalajes/envases intetlores llevarán ca
has almohadilladas, o se almohadillará el embalaje/envase exterior

los artículos min sujetos de manera que no puedan moverse mucho
No se utilizarán clavos para filar la tapa de los embalajes/envases de
madera .

Nola

Los articulas volLlmonosos Que no lleven carga propulsora n' medios de
Ignición o de iniciación podrán ser transportados sm embalaje/envase

O
~

m
~

K
o

'"2-
:!.
S-
O

'"n[

CalaS' de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4Cll
de madera natural, ordinaria (4C1L

con fOrTO
de acero 14A1l
de acero, con forro (4A2!

Jaulas' Ipara los artículos voluminososl

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2~

de acero, de lapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
reforzados 11 A2A~

Eideriores

PresCfJpeiones espeCIales de embalaje/envase

los extremos abiertos de los embalajes/envases interiores llevarán ea
fias almohadilladas, o se almohadillará el embalaje/envase exterior:

2 los artículos Irán sujetos de manera Que no puedan moverse mucho

3 No se ut,l,zarán clavos para fijar la tapa de los embala¡es/envases de
madera

Observaciones

Embalajes/envases

Imeriores

Nota

Los artículos voluminOSOS Que no lleven carga propulsora ni medios de
'gnición o de iniciación podrán ser transportados sin embalaje/envase

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

')

---

En este lugdr se pondrán el número
de la división pertinente y la letra H:
por ejemplo, 1,2 H

Exteriores

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4Cn
de madera natural, ordinaria 14Cl1,

con forro
de acero (4A 1)
de acero, con forro (4A2~

Jaulas Ipara los artículos voluminosos)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concénlricamente (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral!' G2)

de acero. de lapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
reforzados (1A2Al

Embalajes/envase.

Interiores

Conforme a lo especi
fICado por la autoridad
nacional competenle

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA IV

Estiba

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGOS
BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalajelenvase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1206 {ESP.]
Enm, 18-79

CODIGO IMDG - PAGINA 1206-1 (ESP,)

Enm, 20-82
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Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupod8
N° ONU Djvisión compatibilidad

N..,
00

MUNICIONES FUMIG~'J ~·S (d~~,intas de las municiones activadas por
agua) sin fósforo bl:¡nco ni fos/uros. con o sin carga iniciadora. carga
(!xpulsor~ o <:i±~3" prapulsora

0015
0016
0303

1.2
1.3
;,4

G
G
G

MUNICIONES FUMIGENAS CON FOSfOAQ BLANCO (distintas de las
municiones activadas por agual con carga iniciadora, carga expulsora o
carga propulsora

0245
0246

1.2
1.3

H
H

Propiedades o descripción

Municiones que contienen una sustancia explosiva y además un agente
fumígeno. El agente .lumígeno puede ser una mezcla a base de ácido
clorosulfónico, o bien he~llc!aroetanoo tetracloruro de titanio

Propiedades o descripción.

Municiones que contienen una sustancia explosiva y además, como agente
fumigeno, fósforo blanco

Observaciones

Para las municiones activadas por agua. véase ARTEFACTOS ACTIVADOS
POR AGUA. página 1242

Observaciones

Para las municiones activadas por agua, véase ARTEFACTOS ACTIVADOS
POR AGUA. página 1242.

CODIGO IMDG - PAGINA 1207 (ESP.)
Enm 18-79
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• En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra H;
por ejf;!mplo, 1,2 H

Cajas· de cartón l4G 11
de madera natural. ordinaria 14C1)
de madera natural. ordinaria !4Cll.

con forro
de acero (4A II
de acero, con forro (4A2l

Jaulas: (para los artículos voluminosos)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente l1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG21

de acero de tapa desmontable.
reutilizables, con rebordes
reforzados (1 A2Al

Exteriores

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo espec'
llcado por la autoridad
nacional competente

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
Buques de carga ANALOGOS

BAJO CU81ERTA CATEGOAIA DE ESTIBA IV

Buques de pasaje· VEASE lA SECCIQN 10 DE LA tNTRODUCCION A ESTA CLASE

Estiba

NO/a

Los articulos voluminosos que no lleven carga propulsora ni medios de
ignición o de Iniciación podrán ser transportados sin embalaje/envase.

P'escnpCfones especiales de embalaje/envase

Los extremos abienos de los embalajes/envases interiores Hellarén co
fias almohad,'ladas, o se almohadillará el embalaje/enllase exterior

2 Los articulos Irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

3 No se utilizarán clavos para fijar la lapa de los embalajes/envases de
madera

CODIGO IMOG - PAGINA 1208 (ESP.)
Enm. 1B-79

Embalaje/envase, estibé! y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

solamente

N' ONU 0015
y 0016

solamente

Solamente para
los arttculas

que contengan
una mezcla

a base
de ácido

clorosulfónico
bien tetracloruro

de titanio

En este lugar se pondrán el número
de la diVisión pertinente 'f la le1ra G;
por ejemplo. 1 2 G

Cajas

Ex/eriores

de cartón 14G 11
de madera n¡¡tural. ordmaria 14C1)
de madera naturat ordrnaria 14C1).

con forro
de acero (4A 1)
de acero. con furro (4A21

Jaulas Ipara los aníclJlos voluminosos)

Bidones: de cartón. formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G.11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de acero, ce tapa desmontable,
reutilizables. con rebordes
reforzados (lA2A)

Embalajes/envases

In/erlOres

Conforme a lo espeCl
f.cado por Id autoridad
nacl(1nal competente

Embalaje/envase, estiba y segregé!ción
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

PlDscopclones especiales dE emb<1Iaje/envdse

Las extremos abiertos de los embalaJes/envases ulteriores llevarán co
fias almuhadillmJas, o se almohadillará el emb,¡Iaje/envase exterior

2 Los artículos 'rán sUjetos de manera que no puedan mo~erse mucho

3 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los tlmbalajes/envases el!'
madera

Nora

Los artículos voluminosos que no lleven carga propulsora ni medios de
ignición o de iniciación podrán ser transportados si'! embalaje/envase

Estiba

[

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN

Buques de carga RECIPIENTES ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA IV

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A
ESTA CLASE

N
~

00
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MUNICIONES TOXICAS (distintas de las activadas por agua) con carga
Iniciadora, carga expulsora o carga propulsora

Propiedades o descripción

Municiones que contienen una sustancia explosiva y además un aQente
tóxico

Observaciones

Para las municiones activadas por agua, véase ARTEFACTOS ACTIVADOS
POR AGUA, página 1242.

Grupo de
División compatibilidad

N
~

00
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K
K

12
1.3

0020
0021

N° ONU

- ExplosivosCLASE

1.2 G
l.) G
1.4 G

Grupo de
División compatibilidad

0018
0019
0301

N.o ONU

CLASE 1 - Explosivos

Observaciones

MUN1CIONES LACRIMOGENAS con carga iniciadora, carga
expulsora o carga propulsora.

Propiedades o descripción

Municiones que contienen una sustancia explosiva y además un agente
lacrimógeno. Incluyen ciertos generadores.

Estiba

'"o¡r
5'
O
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e.
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En este lugar se pondrán el numero
de la división pertinente y la letra K:
por ejemplo, 1.2 K

CATEGORIA DE ESTIBA IV

EN PAÑOlES DE EXPLOSIVOS
PORTATllES, DE ACERO

EKteriores

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4Cll
de madera natural, ordina¡ia 14C1),

con 10rlo
de acero (4A 1)
de acero, con lorro 14A2l

Jaulas: (para los articulas voluminososl

Bidones' de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
reforzados 11 A2A)

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Los eXlfemos abiertOS de los embalajes/envases Interiores llevarán eo
lias almohadilladas, o se almohadillará el embalilje/envase exterior

2 Los articulas irán SUjetos de manera que no puedan moverse mucho

3 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
rnadecil

/Vota

Los articulas voluminosos que no lleven carga propulsora ni medios de
Ignición o de iniciación podrán ser transportados sin embalaje/envase

COOIGO IMOG - PAGINA 1210 (ESP.)
Enm. 22-B4

Estiba

Buques de pasaje: PROHIBIDO

¡EN CUBIERTA

Buqoes de carga:

8AJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalajes/envases

Inreriores

Conforme a lo especi
ficado por la autOridad
nacional competente

N°' ONU 0018
y 0019

solamente

N'" ONU oolB,
0019y0301

/~..~

OVI20JQX3

*I
En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra G:
por ejemplo, 1.2 G

Etiqueta
Ipara los artículos Voll'"1inososl

de cartón, lormados por hOjas
arrolladas concéntricamente 11 G 1)

de cartón, lormados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de acero, de tapa desmontable,
reutilizables, con rebordes
relorzados (lA2A)

EKteriores

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural. ordmaria 14C1)
de madera natural, O1dinaria 14C1 ¡,

con forro
de acero (4A 1)
de acero. con f01ro (4A2)

Jaulas

Bidones:

CODIGO IMOG - PAGINA 1209 [ESP,)
Enm. lB-79

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN
Buques de carga RECIPIENTES ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA IV

Buques de pasaje; VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A
ESTA CLASE

Prescflpeion"s espe.ciales de embillaje/envase

Los extremos abiertos de los emb¡¡lajes/enV¡¡SeS -ntenores llevarán co
Ilas almohadilladas, o se almohadillará e! embalaje/envase exterior

2 .. Los artículos irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

3 No se utlhzClran clavos para h)nr la tapa de los emb<llajes/envilses de
madera

Nora

Los artículos voluminosos que no Ilev,," carga propulsora ni mediOS de
ignición o de iniCiación podrán ser transportadOS sin embalaje/envase

Conforme a lo especl'
llcado por la autoridad
nacional compelente

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalajes/envases

l"rerlOres

N

"'D
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

N
00
o

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N,E.P

Propiedades o descripdón

Véase la subsccclón 2.4 de la Introdu,;ción a esta Clase.

Observaciones

0350 14 B ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E,P

Propiedades o descripción

Véase la subsección 2,4 de la Introducción a esta Clase

Observaciones

0351 1.4 e

Embalajes/envases

Imeriores

Conforme a lo especi
Ilcado por la autoridad
nacIOnal competente

Estiba

Fverlores

Conforme a lo especi
I,cado por la autorid¡¡rl
naCional competente

Embalajes/envases

Im¡>riores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Estiba

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

'"o¡¡-
g.
o
'""~
O
~

m

'""'O-
o

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAI_OGOS

CATEGORIA DE ESTiBA I

Buques de carga {
EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPfENTES

ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje' '¡!CASE LA SECCION 10 OE L/\ INTRODUCCION A ESTA CLASE

EmbalJje/envase, estiba V segregación
Veanse t,)Jnblén la Introducclon General y la IntrodUCCión il estd Clas(,

C001GO IMOG - PAGINA 1210-1 (ESP.l

Enm.15-77

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse l<lrl1l\lén la Introducclon General y la IntrodUCCión a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 1210·2 (ESP.)

Enm.15-77
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

ARTICUlOS EXPLOSIVOS, N.E.P

Propiedades o descripción

Véase la subsecclón 2 4 de la IntroduCCIón a esta Clase

Observaciones

N" ONU

0352 14 D

CLAS E 1 - Explosivos

ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E,P

Propiedades O descripción

Véase la subsecclón 2.4 de la IntrodUCCIón a esta Clase

Observaciones

N" ONU

0353 1.4 G

'"e
'O
O
3
'"~o
e
~e,

i3
N
~

00

Embalajes/envases

Imeriores

Contarme a lo especi
ficado por la automlad
nacional competeme

Estiba

Exteriores

Conforme a lo especI
ficado por la autoridad
nacional competeme

Embalajeslenvases

y Inter/ores

Contorme a lo especI
ficado por la autoridad
nacional competente

Estiba

E)(ter/ores

Conforme a lo especI
ficado por la autoridad
nacional competente

g'
¡r
S'
O

""8,
e
o
~

!J'
~

o
o

¡EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I
¡EN CUBIERTA

Buques de carga ,

. BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA OE ESTIBA IV

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroduccIón General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 1210·3 (ESP.)

Enm, 15·77

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCIDN A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO lMDG - PAGINA 1210-4 (ESP.)

Enm. 15-77

N
00
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CLASE 1 - Explosivos

,,"

CLASE 1 - Explosivos

, '
,O,. ,i:, '",~:{ :_,<'~, :):.~.

N
00
N

N·ONU
Grupo de

División compatibilidad
Grupo de

N" ONU División compatibilidad

ARTICULOS EXPLOSIVOS, NE.?

Propiedades o descripción

Véase la subsecc,ón 2.4 de la Introducción 11 esta Clase

Observaciones

0354
0355
0356

1.1
1.2
13

l
l
l

ARTICULaS EXPLOSIVOS, N.E.P

Propiedades o descripción

Véase la sLlbsección 24 de la IntrodUCCIón a esta Clase.

Observaciones

0349 1.4 s

Embalajes/envases

Infertares

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
naClon,,1 competente

Estiba

Exteriores

Conlorme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Etiqlletd

..',

..

En este luya! se I'LJtlclrdl1 el numero
de la dlv'5tón pertInente y la letra L;
por ejemplo, 1.1 L

Embalajes/envases

In/eriO/es

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
naCional competente

Estibil

ExteriOfes

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Etiqueta

No se eXige etiqueta

El bulto irá

marcado 1.4 S
8'
2"
O·
O
'""E
O
~

m
~

¡;;
o
o

l EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA 1
CONFORME A LO ESPECIFICADO
POR LA AUTORIDAD NACIONAL
COMPETENTE

Buques de carga {

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA 1

Buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
\léanse También la Introducción General y la Intro·Jucción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1210-5 {ESP.}

Enm. 15·77

Buques de pasaje IGUAL OUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/env3se. estiba y segregación
Véanse tdrllb,,!ln la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 1210-6 (ESP,)

Enm.15-77
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

ARTICUlaS PlROTECNICas para fines técnicos

N°ONU

0432 1.4 s

CLASE 1 - Explosivos

CONJUNTOS DE DETONADORES NO ELECTRICOS para barrenos

N'ONU

0360
0361

11
1.4

B
B

'v
""...

Estiba

Prescripciones especiales de embalaje/envase
Los articulas Irán sUjetos de manera que no puedan moverse mucho.

Observaciones
las muniCiones, los cartuchos, los cartuchos de accionamiento y los artificios
de pirotecnia para señales que contienen sustanCias pirotécnicas figuran en
otras fichas

al
O:r
5'
O

'"na
o
~

'"~[
o

ND ONU 0360
solamente

. ;~- ONU 0361
solamente

Exteriores

Cajas: de cartón (4Gl)
de madera natural. ordinaria (4Cl)
de acero. con forro (4A21

PMa el N° ONU 0360 solamente
EN CUBIERTA' EN CONTENEDORES O EN

RECIPIENTES ANALOGOS
BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 11

TIPO C

Para el N" ONU 0361 solamente
EN CUBIERTA: EN CONTENEDORES O EN

RECIPIENTES ANAlOGOS
BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

de papel
de plástico

de canón

de canón

Estibi'

BUQues de carga

2. No debe haber más de 500 conjuntos de detonadores con cordón
detonante en cada uno de los embalajes/envases exteriores

El embalaJe/env¡¡se interior es facultativo, a discreción de Ict ctutoridctd
naCional competente

4 No St1 ulllllar~n clavos IJara fijar la tapa de los embalajes/envases de
mildtml

Prescripciones especiales de embalaje/envase

No debe haher más de 1 000 conjuntos de detonadores con mecha de
segundad o tubo percusor en cada uno de los embalajes/envases
exteriores

Cajas:

Receptáculos

Observaciones

Los conjuntos de detonadores pueden contener un dispositivo de iniciación
conectarlo a la mecha de segUridad o al tubo percusor.

Embalajes/envases

Interiores

Propiedades o descripción

Aniculos consistentes en detonadores no eléctricos montados con elementos
tales como una mecha de seguridad, un tubo percusor o un cordón detonante
y activados por esos elementos. Los detonadores básicos pueden ser del
tipo de los de detonación mstantánea o tener incorporados elementos
retardadores o relés de detonación.
Los detonadores son también conocidos con el nombre de .cápsulas
detonantes».

Sacos

Etiqueta

No se exige etiqueta.

El bulto irá

marcado 1 .4 S

CATEGORIA DE ESTIBA I

EN CONTENEDORES O EN RECIPiENTES
ANALOGOS

EJt:teriores
Cajas de canón (4G 1)

de madera natural,
ordinaria (4C 1l

de acero (4A 1)

¡EN CUBlERTA

BAJO CUBIERTA

Embalajes/envases

Illteriores
Receptáculos de canón

de metal
de plástico
de madera

Propiedades o descripción
Articulas que contienen sustancias pirotécnicas y que se utilizan para fines
técnicos, tales como la producción de calor, la producción de gas, los efectos
escénicos. etc

Buques de carga

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCICN A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCtON 10 DE LA INTRQOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrOducción General y la Introdul;ción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 1210-9 [ESP.l
Enm.22·84

Embalaje!erwase. estiba y segregación
Véanse también Id Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 1211 {ESP.)

Enm. 20-82
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Observaciones

N" ONU

Propiedades o descripción

N
~

00

V>
e
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3
"~o
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1;0
o
§"
5'
O
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E
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m
~

fJ
o
oPara el N' ONU 0255 solamente

EN CU81ERTA EN CONTENEDORES O EN
RECIPIENTES ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I
Para el Na ONU 0030 solamente
EN CUBIERTA EN PAÑOLES DE EXPLOSIVOS

PORTATILES TIPO C SOLAMENTE
BAJO CUBIERTA: CATEGORJA DE ESTIBA 11-

TIPO C

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

No se uulilarán clavos para fijar la tapa de los embalaies/envases de
madera

2 N" ONU 0030 solamente
No debe haber más de 100 detonadores eléctricos en cada uno de los
embalajes/envases interiores ni más de 5 000 de ellos en cada uno de
los embalajes/envases exteriores.

3 N° ONU 0255 solamente
los detonadores eléctricos deben ir embalados/envasados con los hilos
eléctricos plegados o enrollados en cerretes de manera que los
dutonadores estén protegidos por ellos.
No debe haber más de 10 detonadores eléctricos reunidos en un solo
paquete ni enrollados en un solo carrete.
No debe haber más de 100 detonadores eléctricos en cada uno de los
embalajes/envases interiores ni más da 2 000 de alias en cada uno de
los embalajes/envases exteriores

CLASE 1 - Explosivos

Nota

las prescripciones especiales de embalaje/envase que anteceden han sido
formuladas con fines generales de seguridad. Su aplicaciÓn no garantila
que los detonadores eléctricos embalados/envasados con arreglo a ellas
hayan de ser clasificados según está indicado. Es esenCial determinar el
lIesgo con arreglo a lo dispuesfo en las Recomendaciones de las Naciones
Unidas sobre transporte de mercancías peligrosas.

Estiba

Buques de carga

B
B

1.1
1.4

Grupo de
División compatibilidad

ExteriOres

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4Cl )
de acero. con forro 14A21

CLASE 1 - Explosivos

DETONADORES ELECTRICQS para barrenos 0030
0255

Anículos consistentes en un pequeño tubo de metal o de plástico que con
tiene sustancias explosivas iniciadoras como azida de plomo, telranitrato
de pentaeritrita o materias explosivas análogas. Son activados mediante
una corriente eléctrica. Pueden estar construidos de manera que detonen
instantáneamente o pueden contener un elemento retardador
Los detonadores son también conocidos con el nombre do «cápsulas
detonantes•.

Interiores

Receptáculos: de carlón
de metal
de papel

Embalajes/envases

BUQues de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General y la IntroducciÓn a esta Clase

COD1GO IMDG - PAGINA 1212 (ESP.) (continúa)

Enm_ 20-82
CODIGO IMDG - PAGINA 1212 (ESP.) (conrinuación)

Enm. 20-82

I~
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Grupo de
DivisIón compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

BOMBAS con carga explosiva

N· ONU

0034
0035

11
1.2

o
O

CLASE 1 - Explosivos

BOMBAS con carga explosiva

N·ONU

0033
0291

1.1
12

f
f

.r
.."
I~
lñ
~

~

"'-

Propiedades o descripción

Propiedades o descripción

Artículos con medios de iniciación

~

c·
3...~,
oc

Observaciones Observaciones

Embalajes/envases Embalajes/envases

Nora

Las bombas voluminosas que no lleven consigo sus medros de inIciación
podr~n ser transportadas Sin e'T1baiaje/envase

PrescnjJClOnes especiales de embalaje/enva!>e

1 Las bOlnbas ,rán sujetas de manera que no puedan moverse mucho.

2 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

~

m
~

¡;
o
o

te
e
S

º;::'[
o
~

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra F:
por ejemplo. 1.1 F

Ene,iores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C 1)
de acero {4A 1 )

Cunas

Jaulas

In/eriores

No son necesarios

Prescflpciones especiales de embalaje/envase

Las bombas irán sujetas de manera Que no puedan moverse mucho

2 No se ulililarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

En este IlIga' se ponurcln el número
de la división pertinente y la letra O:
por ejemplo. 1.1 O

Exteriores

Cajas' de madera natural ordinaria (4Cll
de acero (4A 1¡

Cunas

Jaulas

Interiores

No son necesarios

Estiba f:stiba

(

EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA:

SUJETAS

CATEGORIA DE ESTIBA I
(

EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA

SUJETAS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VeASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envflse, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
\léanse también la Introducción General y la IntrodUCCIón a esta Clase

eODIGO IMDG - PAGINA 1214 (ESP.)

Enm 20-82
eODIGO IMDG - PAGINA 12151ESP.1

Enm lB-79
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CLAS E 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos ,~

00
00

N° ONU
Grupo de

División compatibilidad
Grupo de

N° ONU División compatibilidad

BOMBAS QUE CONTIENEN un LIQUIDO INFLAMABLE,
con carga explosiva

0399
0400

11
12

J
J

BOMBAS DE ILUMINACION PARA FOTOGRAFIA 0038 1.1 o

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en un tanque lleno de un liqUido inflamable y

además una carga explOSiVa. Sin mediOS de iniciación

Propiedade5 o descripci6n

Artículos explosivos que se lanzan deSde las aeronaves para obtener una
breve iluminac'l6n 'Intensa para léI tomB de fotografias.

Observaciones

Embalajes/envases

Interi{)Fes

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Exteriores

Conlorme a lo especI
ficado por la autoridad
nacional competente

Observaciones

Embalajes/envases

Notil

Las bombas voluminosas Que no lleven consigo sus medios de iniciaCión
podrán ser transportadas Sin embalaje/envase

PreSCflrJCiones especia/es de embalaje/envase

Las bombas Irán SUjetas de manera que no puedan moverse mucho

No se utllilarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

o
[
!'C

lt
tn

S
§'

té
O

ir
5'

Exteriores

Cajas de madera natural. ordinaria (4Cl)
de acero (4A 1)

Cunas

Jaulas

Interiores

No son necesarios
Etiqueta ...

'.....

En este lugar se pondrán el número
de la diVISión pertinente y la letra J
por elemplo 1 1 J

En contenedores o en pilas cu
biertas, El peso bruto por pila o por
grupo de contenedores, no exce·
derá de 2,5 toneladas, No habrá
más de dos pilas o dos grupos de
contenedores, Que estarán sepa
rados entre sí, y separados de
toda otra mercancia de ia Clase 1

y tle las d'lmás mercancias
peligrosas estibadas en cubierta,
por la estructura del puente de
mando. Las pilas o los contene
dores esturán a 9 metrOs de diS
tancia, por lo menos, del puente
y de los alojamientos

EN CUBIERTA:

Estiba

Buques de carga

Estiba

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 1, PERO
SEGREGADAS DE LAS OTRAS
MERCANCIAS DE LA CLASE 1
DE LA MISMA MANERA aUE
LOS LlQUIDOS INFLAMABLES

¡EN CUBIERTA- EN CONTENEDORES ESTANCOS O
Buques de carga EN RECIPIENTES ANALOGOS

BAJO CUBIERTA' CATEGORIA DE ESTIBA t

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCJON A ESTA CLASE
Buques de pasaje: PROHIBIDO

•

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1215·1 (ESP.)
Enm 18-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCIÓn a esta Clase

CODIGQ tMDG - PAGINA 1216 (ESP.]

Enm, 20-B2
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CLAS E 1 - Explosivos

BOMBAS DE ILUM1NACION PARA FOTOGRAFIA

Propiedades o descripción

Articulas explosivos con medios de iniciación Se lanzan desde las aeronaves
para obtener una breve iluminación intensa para la lOma de lotografias

N° ONU

0037

Grupo de
División compatibilidad

11

CLASE 1 - Explosivos

BOMBAS DE ILUMINACION PARA FOTOGRAFIA

Propiedades o descripción

Articulas explosivos que se lanzan desdt> las aeronaves para obtener una
breve iluminación intensa para la lOma de fotografías.

N" ONU

0039
0299

Grupo de
División compatibilidad

1.2 G
1.3 G

V>
e

1'0
¡¡-
a
~

~

o
!'.
~
~,

¡J
N
~

00

Observaciones Observaciones

Prescripciones especiales de embalaje/envase

LBS bombas irán sujetas de manera que no puedan moverse mucho

No se utilizarán clavos para Illar la lapa de los embalales/envases de
madera

NMi!

las bombas volummosas que no lleven consigo sus mediOS de mlclacoón
podriln ser lransportarlas sm embalaje/envase

g'
!r
5'
o
'"n§:

~
iJ:'
¡;
g-

En este lugar se pondrán el número
de la dovis,ón pertinente y la letra G;
por ejemplo, 12 G

Exteriores

Cajas de madera natural ordinaria (4C11
oe acero 14A11

Cunas

Jaulas

Pr('S;;fI{JCiOnes especiales de embalaje/envase

las bombas ,rán sujetas de manera que no puedan moverse mucho

No se utlhza'án Clavos para tljar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Imefiores

~,o son necesarios

Embalajes/envases

E><teriores

Cajas de madera natural, ordinaria (4Cll

de acero (4A1)
Cunas

JaulBs

No son necesariOS

Embalajes/envases

Interiores

Estiba Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA j

Buques de pasaje: VEAS E LA SECC¡ON 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General V la IntroducciÓn a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
\léanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1217 (ESP.)

Enm 20-82
CODIGO IMOG~ PAGINA 1218lESPt

Enm 18-79
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

CARGAS INICIADORAS e~plosivas

Propiedades o descripción

Envolturas que contienen una sustancia explosiva detonante o deflagrante,
que se utilizan para hacer estallar bombas, proyectiles u otras muniCiones a
fin de proyectar o dispersar su contenido

Observaciones

NbONU

0043
"

D

._',

CLASE 1 - Explosivos

c ....

V>
e
-a

"3
"~o
e.
~e,

?
N
~

00

'.

Prescfljxiones especiales de embalaje/envase

Los embalajes/envases interiores de metal estarán almohadillados con
material amortiguador

2 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Embalajes/envases

Imerrores

Receptáculos' de metal
de plástico
de madera

Exreriores

C¡¡jas: de madera natural. ordinaria 14C1)
de acero, con torro (4A21

Etiqueta

EXPlOSIVO
1.10

I

FICHA ENMENDADA - véase la págjna 1271-1

g'
ir
3'
O

'""E
!í
'"~¡;
o
o

Estiba

EN CUBIERTA

Buques de carga J
1BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse tamlmin la Introducción General y la IntrodUCCión a es la Clase

CODIGO IMDG _ PAGINA 1221 (ESP.)

Enm. 20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 1222 (ESP.)
Enm 15-77
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos ,'o
'~
,~

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CARTUCHOS DE DESTELLOS 0049
0050

1.1
13

G
G

CARTUCHOS PARAARMAS,concarga explosiva 0006
0321
0412

1.1
1.2

1.4

E
E
E

Propiedades o descripción

Articulas consistentes en un (,ilrtucho de p<lpel Ol!C con1!enc unil sustancia
para producir destclios 'V un cebo Están Vil en condiciones para cl d'SPilrO,

Propiedades o descripción

Artículos que cOfnprenden un provectil con carga explosiva y una carga
propulsora

Observaciones Observaciones

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA
lEN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGQS

BAJO CUBIERTA' CATEGORIA DE ESTIBA I

Estiba

1;'
[
S'
O
::'>
ne
lO.
2
en
~

8.
o

N°' ONU 0006 y
0321 solamente

/.,.../>
~/

".V,,/

Etiqueta

.;'

• En este IU9<1r se pondrán el número
de la diVISIÓn pertinente V la letra E;
por elemplo, 1,1 E

Exteriores

Cajas: de cartÓn l4G11
de madera natural, ordinaria (4C1 J
de acero (4A 1 l
de acero, con forro (4A21

Bidones: de acero, de tapa desmontable,
reutililables (1 A2l

2 los cartuchos irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho.

Imeriores

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Si :os cartuchos van cada uno de ellos en un tl"OO, se pondrán en los ex
tremos cofias almoh<ldilladas. o se almohadillará el embalaje/envase
p.xtenOf

Embalajes/envases

No son necesarios

Etiqueta~..••",. ".

..~.%. " ... :.:.. "
t;"\ ;;¡¡..wt-. 'c",.,., .--. :'. :,,":'., .)

EJ(PLOSIVO .

*1
En eSle lugar se pondrán e! numero
de la diVIsión pertinente y la lelra G;
por ejemplo, 1 1 G

e="l CONTENEDORES ESTANCOS O
f::N RECIPIE'HE;S ANALOGOS (SIN
SQBRE[STI'3A.'

CATEGORI/I DE eSTIBA 111

E;(teriores

Bidones' de cartón, IOlmados por hojils
arroljadas concéntncamenle (1 G 1)

de cartón, formados por hOjas
arrolladas en espiral (lG2)

de cartón, c01'1pacto (1 G3)

Cajas' de carlon (4G 1)
de madera n¡;¡tu,al, ordinaria (4C1)
de acero, con torro (4A2)

Interiores

Embalajeslenvases

Estiba

Receptáculos de metal
de plástico
de madera

Buques de pasaje: VEASE LA SeCCION 1() DE L.<\. INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de p<ls<lje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCIón G(·neral y la Intru,h.clon a eStd Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1223 (ESP,)

Embalaje/envase, estiba V segreg<lción
Véanse tamblerl la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1224 (ESP.J
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS PARA ARMAS. con carga explosiva

Propiedades °descripción

Artículos que comprenden un proyectil con carga explosiva y una carga
propulsora. con medios de iniciación

N"ONU

0005
0007
0348

Grupo de
División compatibilidad

1.1
12
1.4

CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS PARA ARMAS (CARTUCHOS DE SEGURIDADI. dlsllntos

de los rJe fogueo

Propiedades o descripción

N" ONU

0012 1.4 s

'"e'O,,-
3
o

"o
!'.

"e,
3
N
~

'"
Observaciones

QbSelVilciones

Embalajes/envases

Embalajes/envases
Inlerrv'''.' Ex/errores

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANALOGOS
BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I

Estiba

'"o!i"
S'
O

'"n§.:
p.
~

en
~

¡:;
p.
o

El bulto irá

marcado 1 .4 S

No se exige etiqueta

Etiqueta

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

el¡as nI' carton 14G 11
ne madera natural. ordinaria 14C11
de ace'o 14A 1,1
de acero, con fOHO 14A21

Bidones de acero, de tapa desmontable.
reutilizables (1 A21

Los carltlchos ,,<in SUjetos de manera que no puedan moverse mucho

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

No son neceSd"Ll~

Estiba

PreSCripciones especJiJles de embalaje/envase

Silos CMluchos van cada uno de ellos en un lubo, se pondrán en los ex
Iremos cofias ¡¡Imohadllladas, o se all'\1otl,,(l,llar<i úl embalale/envase

exlPllO'

N" ONU 0348
solamente

N" ONU 0005
y 0007

solamente

En e~'le lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la lelra F;
por elemplo, 1 1 F

Exteriores

Cajas de cartón 14G 1)

de madera natural. ordinana (4C1l
de acero 14A11
de acero. con forro (4A2)

Bidones de acero. de tapa desmontable
reutil,zables (1 A2)

Interiores

PrescTI/X:irmes eS,'Jecialcs de embalajelenvas ~

Si los cartuchos van cada uno de ellos en un tubo. se pondr¡'¡n en los ex
tremos cofias almohadilladas. o se almohadillar¡'¡ el embalaje/envase
exterior

2 Los cartuchos Irán sUjetos de manera que no puedan moverse mucho

No son necesarios

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: VEA5E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCC10N A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
V6anse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

EmlJa!;¡jelenvase, estiba y segregación
Veanse lamh,,¿n la Introducclon General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG _ PAGINA 1225 (ESP)
Enm 18-79

CODIGO JMDG - PAGINA 1226 (ESP.)
Enrn 18-79
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 -- Explosivos N
>D..

Grupo de
N° ONU División compatibilidad N-ONU

Grupo de
División compatibilidad

CARTUCHOS PARA ARMAS, DE FOGUEO

Propiedades o descripción

0326
0413
0327
0338

11
12
13
14

e
e
e
e

CARrUCHOS PARA ARMAS ¡CARTUCHOS DE SEGURIDAD),
DE FOGUEO

Propiedades o descripción

0014 14 s

Aniculos consistentes en una vaina con cebo y propulsanle o pólvora negra,
pero ~In proyeclll. Se utililan para entrenamiento, para salvas, como carga
propulsora, etc
Incluyen las «municiones de fogueo»

Arliculos conSISlentes en ulla vaina con cebo y propulsante o pólvora negra,
pero sin proyectil. Se utilizan pilra entren<lmillnto, para salvas. como carga
propulsora, etc
Incluy"n las .municiones de fogueoij

Observaciones
Observaciones

Ernbalajtls!enva ses
Embalajes/envases

ESliba

Los CJ'!uchus nal' 5"le\OS (\,. manü'il que no puedan mOver s.. rllucho

P,eRrlpClone:.; eSpecrdJ¡·S de emh"liljelenvase

SI los canucl10s van cada uno de ellos en un tubo. S" pondran en los e~

l'emos cofias almohadlil"das. u se almohadillará ..1embalaje/envase
e~1P"ur

g'

"5'

m
~

~
o

o
'",.,
E

'"~

Etiqueta

No se exige etiqueta

El bullo irá

marcado 1.4 S

Exteriores

Cajas de cartón 14G 1)

de madera natural, ordrnaria 14C1)
de acero (4A 1)

de acero, con forro (4A2)

Bidones de acero. de lapa desmontable.
reutilizables (1."1.2)

Interiores

Los canuchos "án Su¡elOS de manera que no puedan moverse mucho

Estiba

Pres('.fi/X¡one5 especiales d8 embalaje!envase

SI los cilrluchos vai1 cada lino de ellos en un lubo, se pondrán en los ex

tremos colias almohadilladas. o se almohildillará el embalaje/envase
eXlerror

No son nP.CflSilrlO~

solamente

N°S ONU 0326,
0327y0413

solamente

En este lug<1r ~(, pondrán el número
de la div,siol1 perlrnente y la letra C;
pur ejemplO 1 e

Etiqueta

./',

E)(!l'nores

Cajas de carlón (4G 11

de madera natural, ordmarra (4C11
de acero l4A 11
de acero. c.::m forro (4A21

Brdones ele acero. (;e tilpa desmontable
reulrhlable~ (1 A2)

I!l/enores

Nü ~ün necesarros

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I

8"q"., d. "'9'¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS ¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CI.ASE
BUQuPs de pas,'je: IGUAL QUE EN lOS BUaUES DE CARGA

Embalaje/enva~e,estiba y segregación

Véan~e talllb,ún lalnlrodUCClon Gener¡¡i y Id IntroducCtón a es1a Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 1227 (ESP.)

Enm 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tilnlbrén Id Irllroducc,an General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1228 (ESP.)

Enm. 20·82
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Grupo de
Oivisi6n compatibilidad

CLAS E 1 - Explosivos

CARTUCHOS PARA ARMAS, CON PRQYECTILINERTE

Propiedades o descripción

Articulas que comprenden un proyectil sin carga explosiva pero con una
carga propulsora y medios de ignición

N" ONU

0328
0417

0339

Grupo de
División compatibilidad

12 C
13 C

14 e

CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS PARA PERFORACION DE POZOS DE PETROLEO

Propiedades o descripción

Articulas consistentes en una vaina tubular de cartón, de metal o de plástiCO
que contiene una carga plOpulsora

N"ONU

0277
0278

13
lA

e
e

'",-6
o
3
~

~

"!'O.
~
~,

?
N
~

00

Observaciones
Observaciones

A los efectos de clasilic¡¡ción se podrá hacer caso omiso de la presencia de
un trazador, a condición de que el nesgo predominante sea el de la carga
propulsora

Los cartuchos Irán sUjetos de manera QUfI no puedan moverse mucho

Pn'~c"pcionesespeciales de embalaje/envase

Silos cartuchos van cada uno de ellos en un lUbo, se pOrl(iran en lus ex
tremos nAlas almoh<!dllladas. o se almohadillará el embalaje/envase
e"IHIOr

m
~

[
o

"
~

'"~
~

O

'""§."

N ONU 0278
solamente

N° ONU 0277

e

1.4

Etiqueta

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTt:S
ANALQGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Exteriores

Calas: de Cartón (4G 1\
de rnaderil nalurJI, ordinaria (4C1l

{meriores

Prt'scrJjJciones especiales de embalaje/envase

Embalajes/envases

Los cartuchos para perforación de pozos de petróleo Irán sujetos de manera
(¡lFC no puerlan move,sc nllJeho

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUl.lIERTA

Estiba

Receptáculos de cartón
de plástiCO
de madera

N°' ONU'tl328
V 0417

solamente

Etiqueta

():~::,:

En este lugar ~(: pondrán el número
rie la diVIsión pertiner1t~ V la letra C
por ejemplo. 1 2 C

EN CONTENEDORES ü EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Calas de cartón i4G 1)
de madera natural, ordinaria 14Cl1
de acero 14A 1)
de acero, con larra i4A2J

Bidones de acero, de tapa desmontable,
reutilizables {1 A21 '

ExterIOresInterIOres

Embalajes/envases

No son necesarios

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Estiba

Buques de pasaje, VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buqoes de p¡,saje, VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba V segregación

Veanse tamlm~n la IntroducClon General V la Inlroducc,ón a esta Clase
Embalaje/envase, estiba V segregación
\."'J"~(: ldlnulen la IrllrorllJCCIOn Gp,,",ral V la Introouccl()11 a i:sta Clasl!

CODIGO IMOG - PAG1NA 1229 (ESP.)

Enm. 22-B4

CODIGO IMOG - PAGINA 1230 lESP.]
Enm. 18-79
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CLA.SE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU DIvisión compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos '0
~

o-
Grupo de

N° ONU División comP<ltibilidad

CARTUCHOS DE ACCIONAMIENTO 0381
0275
0276

12
13
14

e
e
e

CARTUCHOS DF ACCIONAMIENTO ICARTUCHOS DE SEGURIDAD) 0323 1.4 s

Propiedad>Js o descripción

Articulos destimldos a obtener accionamientos mecániCOS distintos de los de
propulsión de proyectiles o COhe!()s Consisten en ulla envoltura con una car
ga de ulla sustancia e~plosiva deflagrante y un medio de ignición. Los produc
tos gaseosos lesulta¡>tes de la deflagración provocan el movlm,ento Imeal o
rOTatorio de una pieza móvil o hacen funcionar diafragmas. válvulas o <.;onmu
tador.:s

Propiedades o descripción

Articulos destllliJdos a obtener acciomientos mecániCOS distintos de los de
propulsión de proyectiles o cohetes. Consisten en una envoltura con una
carga de una sustancia e~plosiva deffagrante y un mediO de IgniCIón
L(ls productos gaseosos resultantes de la deflagración provocan el movi
rn'enlO lineal o roliltorio de una pieza mÓVil, o hacen funCionar dialregmas.
válvulas o conmutadores

Observaciones

Observaciones

PrCSCflpOÓneS espp(;/¿¡Ies de embalaje/envase

L(J~ c~rtucl;üs Ir,jn "uletas de manera qu!o! no ruedan moverSlJ mucho

Estiba

1
LN CUBIERTA

Buques d~ carga

BAJO CUBIERTA

~
.:." "i ONU 0276

~
' V~' ,'."'0"'''''

""'"

EN CONTeNED eAr~AlOGOS ORES o EN RECIP,E .. " //
, NTES l·'

CATEGnl~IA ')E E '., s na,'\. I

'"O
~
S'
O
="n

E
Q,

~

en
~

¡;;
Q,
O

Etiqueta

No se exige etiqueta

El bulto i,á

marcado 1.4 S

EN CONTENEDORES O EN REC!PIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIRA I

Exreriores

Cajas de cartón 14G 1)
de madera niltural, ordinaria (4C1)
de acero, con larra !4A2)

Embalajes/envases

Estiba

!merior!!s

Rec.eptáculos de canón

de metal
de plástiCO
d¡; m,~dera

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

\1 ONU 03B1Eti{Juet~<t,,/"...... y0275

/:1;1: ....,- solamente
;J;K"",,,-:,

~",:ir )'.'E;¡P7WSl<'"O./ .
~"'" .....••

1

• En este IU(Ji" ,~ ¡JOlltirán el número
¡je la UIVlJó"ón pertinente y la letra C:
por ~1r.illPJo 1 2 C

Exteflores

Cajas OC cartan 14G 11

de mildera natural. ordinaria (4C 11
de acero. con larra (4A21

Embalajes/envases

l"ler¡()r('~

Receptáculos de carlón
de metal
de plástiCO
de madera

Buques de pdsilje VEASE lA SECCIO'\: '0 DE U, IN~RODUCCI'JNA ESTA CLASE Buques de pilSate VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Em!Jalajeienvase, estiba y s('9regilción

V";;,,:;,,, L'll1ll'CIl 'd Inr,,)<ll";Ctllll G,:",,,:,I \' 1,1 imID(lLJC, Ion d "sta C!dse

CODIGO IMDG - PAGINA 1231 IESP,)
h,n 1879

Embalaje/envase, estiba y segregación

Vea,,~e lilrntJlfin IJ IntroducClon Gf~ne'al v 1<1 IntrorJucclon a eStil Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1231 (ESP.)
Enm, 15-77
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CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS DE SEÑALES

Propiedades o descripción

Articulos destinados a lanzar señales luminosas de colores por medio de
pistolas IVeryL

Observaciones

N" ONU

0405

Grupo de
División compatibilidad

14 S

CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS DE SEÑALES

Propiedades o descripción

Arliculos destmados a lamar señales lumlnos¡:s de colores por medio de
plslolas IVery)

Observaciones

No ONU

0054
0312

Grupo de
División compatibilidad

1.3 G
1.4 G

V>
g,,
3
~

~

O
ec
~

c'
3

'"u,
00

N ONU 0054

Embalajes/envases

Interiores

Receptáculos de cartón
de metal
de papel, kralt
de plástico
de madera

Cajas

Exteriores

de Cartón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4C11
de acero. con fOflo (4A2)

Etiqueta

No se eXige etiqueta

El bulto Ira

marcado 1.4 S

Embalajes/envases

!'l/erlOres

Recepláculus de cartón
de melal
de papel kraft,

para los
cartuchos
de 14 G

de plástico
de madera

Cajas

Ex/ariores

de cartón {4G 11
de madera natural, ordinana 14Cl1
de ilcero, con forro (4A21

Etiqueta

..~
EXPlOSIVO

I.JG

1

solamenle

'"O
~
5'
O

'"n§:
p,
~

Estib3

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS ISIN
SOBREESTtBA)

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Estibil

¡EN CUBIERTA

Bllques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANAlOGOS (SIN
S08REESTIBAi

CATEGORIA DE ESTIB~ 111

N· ONU 0312

no
~

¡;
p,
O

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Vean~e también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Cldse

CODIGO IMDG ~ PAGINA 1232-1 lESP.)
Enm, 1879

Buques de pasaje: VEAS!'. LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
V<'anse t¡¡ml).0n la IntrodUCCión Gel1eral y la Ifllroducción ~ es la Clase

CODIGO IMDG~ PAGINA 1233 (ESP.f
Enm 18-79

,~
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilídad

CLAS E 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU Divisi6n compatibílidad

'"""00

VAINAS DE CARTUCHOS VACIAS, CON CEBO 0379 14 e VAINAS DE CARTUCHOS VACIAS, CON CEBO 0055 1.4 5

Propiedades o descripcíón
Propiedades o descripción

Observaciones
Observaciones

Con embalaJe/erlVase
exterior dividido en
compartimientos

Embalajes/envases

Interiores
Sacos {para vainas

pequeñas~: de plástico
textiles

\l:
m
~

~

~
"5'
o
[

El bulto irá

m""do1.4 S

Etiqueta

No se exige etiqueta

Exteriores

da cartón
de plásflco
da madera

Con embalaje/envase
exterior dividido en
compartimientos

CaJas'

Embalajeslenvases

Interiores

Sacos (para vainas Cajas' de cartón (4G 1)
pequeñas)' de plástiCO de madera natural. ordinaria (4Cl}

textiles de acero (4A 1)

Exreriores

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natura!. ordinaria (4Cl)
de acero (4A 1)

de cartón
de plástico
de madera

Cajas:

Estiba
Estiba

(

EN CUBIERTA:

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOCiOS

CATEGORIA DE ESTIBA I (

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA JNTROOUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

caDIGO IMOG - PAGINA 1233·1 (ESP.)
Enm 15-77

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

eOOjGO IMOG - PAGINA 1234 (ESP.)
Enm. 15-77

<Jl

i
3
"~
6
e!.
~",
?
'"U>
00
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CLASE 1 - ExplosIvos CLASE 1 - (;,tJ/oSiVOS w
g

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVILES. Sin dMonador

Propiedades o descripción
Receptáculos que contienen una carga de explosivo detonante secundario
dispuesta en formas y ¡amarlos muy diversos. y que se utilizan para
soldadura. unión y conformación por medio de explosivos y en otros
procesos y técnicas metalúrgicos diversos.

0442
0443
0444

1.1
1.2
14

o
O
O

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVILES. sin detonador

•
Propiedades o descripción
Receptáculos que contienen una carga de e¡(plosivo detoname secundario
dispuesta en formas y tamaños muy diversos. y Que se utilizan para
soldadura. unión y conformación por medio de explosivos V en otros
procesos y técnicas metalurgrcos diversos.

0445 1.4 s

Observaciones

Observaciones

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Estiba

Prescripciones especiales de embalaje/envase
Las caIgas y los embalajes/l'nvases interiores irán sUJelOs de manera que no
nueda" moverse mucho

<xl
O
¡¡;
s'
O
,,",
n
§:

~
m
~

~

Etiqueta

El bulto irá

m,,"do 1 .4- S

No se exige etiqueta

Exteriores
Cajas: de canón (4Gl)

de madera natural,
ordinaria (4C l'

de acero (4A 1}
de acero, con forro f4A2)

EN CUBIERTA' EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA J

Intenorefl.
Con embalaje/envase exterior

dividido en compartimiemos

Embalajes/envases

Sacos: de plástico

Prescripciones espedales de embalaje/envase
las cargas y los ombalajes/envases interiores irán sujetos de manera que no
puedan moverse mucho

Buques de pasaje: VEASE LA SECC10N lO DE LA lNTRODUCCION A ESTA
CLASE

Tubos de cartón
de plástico
de metal

Cajas: de cartón

B',"" de 'oc.'I
Estiba

Números ONU 0442
v 0443 solamente

NO ONU 0444
solamente

o

1.4

[n ¡¡ste lugar ~~ pundrán el número
de la diViSIón pellinente y la letra D;
por ejemplo. 1.1 O

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENrES
ANALOGm;

E)(/eriores
Caias de cartón (4G 1¡

de madera natura!,
ordinaria HC II

de acero (4A 1¡
de acero. con forro (4A2l

EN CUBIERTA

RAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTmA I

Interiores
Sacos: de plástico
Cajas: de canón
Tubos' de cartón

de plástiCO
de metal

Con embalaje/envase
exterior diVidido en
compartimlenlOs

Embalajes/envases

B,q,,, d. "'9' I
EmbaJ<ljejenvase, estiba y segregación
Veanse también 1" Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG PAGINA 1236·1 (ESP.)
Enm 22-84

EmbaJaje/envase. estiba V segregación
Véanse tamLlIén la Introducción General y la Irmoducción a esta Clase

COOIGO IMOG PAGINA 1236-2 (ESP.)
Enm. 22-84

(/>
~

"el
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CLASE 1 Explosivos CLASF 1 - L,tJ'losivos w
g

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVilES, !1m dNonador 0442
0443
0444

11
'2
1.4

D
D
D

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVilES, sin detonador

•
0445 1.4 s

Propiedades o descripdón

Receptáculos que contienen una carga de explosivo detonante secundario
dispuesta en formas y tamaños muy diversos, y qu€: se utilizan para
soldadura, unión y conformación por mediO de explosivos y en otros
procesos y técnicas metalúrgicos diversos.

Propiedades o descripción
Receptáculos que conlienen una carga de explosivo detonante secundario
dispuesta en formas y tamaños muy diversos, y que se utilizan para
soldadura, unión y conformación por medio de explosivos y en otros
procesos y técnicas metalúrgicos diversos

ObselVllciones

Observaciones

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Estiba

Prescripciones especiales de embalaje/envase
Las caIgas y los embalajes/f'nvases Intenores irán SUjetos de manera que no
puedan moverse mucho

ID
O
[
5'
O
[
ec
1t
ii:'
[
O

Etiqueta

No se exige etiqueta.

El bulto irá

"","do 1 .4 S

Elltenores

Cajas' de cartón 14G1)
de madera natural,

ordinaria (4C 11
de acero 14A 1}

de acero, con torro (4A21

EN CUBIERTA- EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGQRIA DE ESTIBA I

Prescripciones especiales de embalaje/envase
Las cargas y los embalajes/envases interiores irán sujetos de manera que no
puedan moverse mucho

{meflores.

Con embalaje/envase exterior
dividido en compartimientos

Sacos: de plástico

Embalajes/envases

Tubos de canón
de pláslico
de metal

Cajas: de canón

Bo,"" d. "'" {

Buques de pasaje: VfASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCtON A ESTA
CLASE

Estiba

N° ONU 0444
solamente

o

1.4

([1 eslP 1"(jiU ~~. pundrán el número
d~ la dlVlsJón pertinente y la letra D;
por ejemplo, 1,1 D

EN CONTEr>.IEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

Exteflores

Cajas de cartón (4G1)
de madera natural,

ordinaria (4C 1)
de acero (4A II
de acero, con lorro (4A2)

EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I

Interiores
Sacos: de plástico
Cajas: de cartón
Tubos de cartón

de plástiCO
de metal

Con embalaJe/erwase
exterior dividido en
compartimientos

Embalajes/envases

Bo,o" d. "'" {

Embalaje/envase, estiba y segregacíón
V;\anse también I~ Introducción General y la Introducción a e~ta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1236·1 (ESP,)
Enm. 22·84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamulén la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1236·2 (ESP.)
Enm. 22-84
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Grupode
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

CARGAS PROPULSORAS PARA CAÑONES

Propiedades o descripción

Cargas de propufsante, de cualquier formOl Que sean, para municiones para
cañones {como, por ejemplo, obuses y otras piezas de artillerral.

N' ONU

0279
0414
0242

U
12
U

e
e
e

CLASE 1 - Explosivos

CARGAS HUECAS PARA USOS CIVilES. sin detonador

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en una envoltura que contiene una carga de sustancia
e~plosiva detonante, con una cavidad fonada con un material rígido. destina
dos a producir un penetrante efecto de perforación por chorro:

Incluyen «cargas huecas para perforadoras de chorro, sin datonadon, que se
utilizan para abrir la piquera de colada de los altos hornos de producción de

acero

N"ONU

0059
043!¡
0440

1.1
12
1.4

o
O
O

vo
1-6
¡¡-
3
~

~

O
!".
~
c·
?
Iv
~

00

Observaciones
Observaciones

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga ANAlOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA 1I - TIPO B

• En este IU9ar se pondrán el número
de la división perllnente V la letra C;
por ejemplo, 1,1 C

m
~

¡:;
g-

'"O¡¡-
S'
o
'"n§:
"
~

N° ONU 0440
solamente

N°S ONU 0059
y 0439 solamente

En este lugar se pondrán el número
de la división peninente y la letra O:
por ejemplo, 1.1 O

Etiqueta

EN CONTENEDORES O EN RECIP!ENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Cajas: de cartón (4G' 1
de madera natural, ordinaria (4Cl1

EKleriores

Prescripciones especiales de embalclje/envase

las cargas huecas irán embaladas/envasadas de manera que evite que
entren en contacto las unas con las otras

2 Las cavidades cónicas de las cargas huecas irán colocadas frente a frente
por pares o por grupos para reducir al mínimo posible el efecto de carga
hueca {de perforación por chorro) en caso de inic.iación accidental

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Embalajes/envases

Interiores

Con embalaje/envase
exterior diVidido en
compartimientos

Tubos

Estiba

'.,~"

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C11.
para las cargas envainadas
solamente

de madera natural. de paredes no
lamllantes l4C21

de acero 14A 1)
de acero, con forro (4A2)

Bidones de acero, de lapa desmontable.
reutilizables (1 A2)

Interiores

Estiba

Embalajes/envases

No son necesarios

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCIQN A ESTA CLASE Buquesde pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRQOUCCIQN A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envaslO, estiba y segregación
\tRanse ldJllhién la IntrodUCCión General y la Introducción a esla Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1237 (ESP.)

Enm, 20-82
COD1GO IMDG - PAGINA 1238 (ESP.)

Enm. 22-84

w
o
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CLASE 1 Explosivos eLAS E 1 Explosivos eN
O
N

Grupo de
N° ONU Olvisión compatibiliad

Grupod8
N" ONU División compatibllidad

CARGAS HUECAS PARA USOS CIVilES, sin detonador 0441 14 s MECHAS DETONANTES PERFILADAS, FLEXIBLES. con envoltura metálica 0288
0237

11
14

o
O

Propiedades o descripción
Artículos consistentes en una envoltura que contiene una carga de sustancia
e~plosiva detonante, con una cavidad forrada con un material rigido,
desllnados a producir un potente efecto de perfor<lción por chorro.
Incluyen «Cargas huecas para perforadoras de cho'ro. sin detonador8 que se
utilizan para abrir la piquera de colada de los altos hornos de prOduccic.n de
acero.

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en un alma de sustanCia explOSiva detonante de
sección en V, que \13 dentro de una funda metálica flexible

Observaciones

Observaciones

Embalajes/envases

Prescripciones especiales de embalaje/enVaSe
1 Las cargas huecas irán embaladas/envasadas de manera que no puedan

entrar en contacto las unas con las otras.
Las cavidades cónicas de las cargas huecas ir¡§n colocadas frente a frente
por pares o por grupos para reducir al mínimo el efeclO de carga hueca
(de perforación por chorro) en caso de inlciaCiún accldent¡¡1.

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I

N' ONU 0288
SOlameOle

fu
O

":;1"

"
O
'"n.
!:..

'"2
rt1
~

N" ONU 0231
I~solamente O

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Exteriores

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero, con forro (4A2)

Interiores

Embalajes/envases

No son necesarios

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Estiba

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

Los extremos de las mechas irán cerrados herméticamente

No se exige etiqueta.

Etiqueta

El bulto irá

marcado 1 .4 S

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOCiOS

Exrfnores
Cajas' de ,;artón (4(1)

de madera natural, ordinaria (4C1)

EN CUBIERTA

Tubos

fm/i!riores
Con embalaje/envase
e~terior dividido en
compartimier,tos

Estiba

Bo,o" d. "'9' ¡
BUc.fUes de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Buques de pasaje VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 1238·' (ESP.}
Enm, 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Inlroduccrón General y la Introducclón;l esta Clase

eODIGO IMDG - PAGINA 1239 ¡ESP.l

r.h
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8
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V.
00
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

CARGAS EXPLOSIVAS SUPLEMENTARIAS

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en una pequeñ;¡ carga de sustancia e~plOSlva deto
nanle, que se colocan en lá cavidad de un proyectil. entre la espoleta y la

carga explosiva principal

N° ONU

0060 11 D

CLASE 1 - Explosivos

COMPONENTES DE TREN EXPLOSIVO, N. E. P.

Propiedades o descripci6n

Dispositivos que contienen una sustancia explosiva primaria y que están
destinados a transmilir la detonación en un tren explosivo

N" ONU

0382
0383

Grupo de
División compatibilidad

1.2 8
\.4 B

V>
e

'""3
"~
5
e.
~

c·
~
N
V.
00

Observaciones Observaciones

Estiba

PreSCripcIOnes especiales de embdlajelenvase

'"~
5'
O

'"ná
o.
2
m
~

K
o

ONU 0383
solamente

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATE.GORIA OE ESTIBA I

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Inferiores

Embalajes/envases

Estiba

Contarme a lo especl
tlcaar) por la autOridad
nacional compelente

EXPLOSIVO
1.10

1

EtiqUf>td

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I! - TIPO B

Cajas de cartón (4G 11
de madera natural, ordinaria 14C11
de aCero, con forro (4A2)

Exteriores

¡EN CUBIERTA

Buques de carga
BAJO CUBIERTA

Interiores

Calas de cartón
de metal
de plástico
de madera

Embalajes/envases

Las cargas suplementarias irán SUletas de manera que no puedan moverse
mucho

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CtASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA'INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segreyaci6n
Véanse también la Introducción General y la Inlroducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
'1eilnl;e también la Introducción General y la IntrodUCCión a estil Clase

... CQDlGQ IMOG - PAGINA 1240 (ESP.)
Enrn 18-79

COOIGO IMoG - PAGINA 1241 (ESP.)

Enm 15-77

w
o
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

,-:

eLAS E 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

w
O...

COMPONENTES DE TREN EXPLOSIVO, NE.P

Propiedades o descripción

Orspos,tivos que contienen una sustancia e~plosiva primaria V que están
destinados a transmuir la detonación en un tren explosivo

Observaciones

0384 1.4 s ARTEFACTOS ACTIVADOS POR AGUA, con carga iniciadora, carga
expulsora o carga propulsora

Propiedades o descripción

Artículus cuyo funcionamiento depende de una reacción fisicoquímica con
el agua

Observaciones

0248
0249

12
13

L
L

No/as

Se especificará el nombre del articulo de que en partrcular se trate.

2 los articulas voluminosos pooran ser transportados sin
embalaje/envase

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Los articulos y los embalajes/envases Interiores ,rán sujetos de manera
que no puedan moverse mucho

2 Los embalajes/envases Irán cerrados herméticamente para impedir que
enlre agua en ellos

3 No se utilizarán clavos para frjar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Embalajes/envases

Interiores

Conforme él lo especi
flCildo por la autOridad

nacional competente

Estiba

Exteriores

Contorme a lo espe':i
flcado por la autorload
nacional competente

Etiqueta

No se exige etiqueta

El bulto ira

m""do 1.4 S

Embalajes/envases

Interiores

Con embalaie/envase
exterKlr diVidido en
compartimientos

Receptáculos de cartón
de metal

Estiba

EKteriores

Cajas de madera natural, ordinaria {4ClL
con forro metálico

de acero (4A 1)

En este lugar se ¡)ondrán el número
de la diviSión pertinente y la letra L;
por ejemplo. 1 2 L

~
~
5'
O

""'"~
Q,
~

m
S
Q,
o

¡EN CUBIERTA
Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CON1ENEDORES O EN RECiPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA ¡

Buques de carga ¡EN CUBIERTA

BAjO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGQS

CATEGORIA DE ESTIBA IV

Buques de pasaje: IGU¡'l,l (liJE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase. estiba y segregación

Veanse lamlJ,,~n la )nlroducc,ón General V la IntrodUCCiÓn a esta Clase

COOIGD IMDG - PAGINA 1241-' [ESP.)

Enm. 15-77

Buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Veanse tamb,en la hnroouccrón General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 1242 (ESP,)
Enm 18-79
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Grupode .
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

MECHA DETONANTE flexible

Propiedades o descripción

Artículo consistente en un alma de sustancia explosiva detonante que va
encerrada en un tejido sin recubrir o recubierto de una materia plástica o
de alguna olra materia.

N° ONU

0065
0289

1.1
1.4

D
D

CLASE 1 - Explosivos

MECHA DETONANTE con envoltura metálica

Propiedades o descripción

Articulo consistente en un alma de sustancia explosiva detonante que va
dentro de un tubo de metal blaooo con o sin recubrimiento protector,

N° ONU

0290
0102

Grupo de
División compatibilidad

1.1 D
1,2 D

<f'
e
;1.

"a
"~o
1:'.
~
C,

a
'"~
00

Observaciones

Observaciones

Estiba

Presc"pciones especiales de embala/e/envase

Los extremos de la mecha detonante irán herméticamenle cerrados y

apretadamente atados

2 Los carretes Irán sujetos de manera Que no puedan moverse mucho

'"o;o
5'
o
'",.,E
c.
~

'"~
~
o

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente V la letra D;
por ejemplo, 1.1 D

Exteriores

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)

Estiba

PreSCf/(xiones espeCiales de embala/e/envase

Los extremos de I~ mecha detonante irán herméticamente cerrados Los
espacios vacios se rellenarán con un matenal de embalaje

Embalajes/envases

Interiores

Sacos' de plástico

Carretes

Hojas' de papel, kraft
de plástico

solamente

N° ONU 0065
solamente

Bidones de canón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral 11 G2)

de canón, compacto 11 G3)

Extef/ores

Cajas' de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)

Embalajes/envases

Interiores

Carretes

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I
.0.0" d. "'9' t EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segreg<lción
Véanse también la IntrodUCCIón General y la Introducc;ón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véallse también la Introducción General V \a In1f(xluCCIÓn ~ esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1243 lES P.)
Enm. 18·79
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU DivisiÓfl compatibilidad

.

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N' ONU División compatibilidad

w
O

'"

MECHA DETONANTE DE EFECTO REDUCIDO, con envoltura metólica

Propiedades o descripción

Arüculo consistente en un alma de sustancia e:>:plosva dlltonante Que va
dentro de un tubo de metal blando con o sin recubr'miento protector. La
cantIdad ue sustancia explosiva sólo representa una pequeña proporción del
total de las matenas Que constituyen el articulo

Obsef'olaciones

0104 1.4 D MECHA DE COMBUSTlON RAPIDA

Propiedades o descripción

Articulo consistente en hilaza uniformemente recubierta de pólvora negra o
de otra sustancia pirotécnica de combustión rápida, Las mechas pueden te
ner filamentos de materias textiles o metálicos y estar recubiertas de una
materia impermeabilizante o de acabado

Observaciones

0066 14 G

Embalajes/envases

Interiores

Sacos de plástico

Carreles

Hojas lle papel. kraft
de plástico

EXlenores

Cajas de cartón 14G 1)

de madela nat'lral, ordinaria (4C1)

Etiqueta

,

1.4 Embalajes/envases

Inferiores

Carretes

Receptáculos: de cartón

Exteriores

Cajas: de cartón l4G 1)

de madera natural, ordinaria 14C1)

t:e
O

§"
5'
O

'"n[
PreSCf/pcII.Jnes espfJclales de embalaje/enllase

LLlS extremos de la rnecha uelOnilflte Irjn hermétIcamente cerrados Los
es"JClOS vacios Si' rellenar¿in con ;Jr> ,nateriill de embalaje

Estiba Estiba

a.
2
en
[
O

Bo"" d. "'" ¡EN CUBIERTA

BAJO CUBltRTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENT'ES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I
¡EN CUBIERTA

Buque:> de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEOORES O EN RECIP1ENTES
ANALOGOS

CATFGORIA DE ESTIBA I

Buque:> de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn

Véansc IJmblen IJ IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CQOIGO IMOG - PAGINA 1245 (ESP.)

Buque:> de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaie/enVIl5B, estiba V segregación

Ve,Jnse tambiéllla IntroduCCión Generill y la In"oducclón a esta Clase

COOIGO tMOG ~ PAGINA 1246 ¡ESP.)
Enm 15-7]
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Grupo de
División compatibilidad

DETONADORFS PARA MUNICIONES

Propiedades o descripción

CLASE 1 - Explosivos

N
V,
00

en
l-á
ñ
3
"~
O

""~
c·
3

B
B
B

11
12
14

Grupo de
División compatibilidad

0073
0364
0365

N'ONU

Exleriores

Emhalajesienvases

ImeliOr/es

Observaciones

s'40070

ND ONU

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en un dispositivo de metal Que contiene una pequena

carga propulsora y una pieza con filo de cuchilla.

CORTACABLES CON CARGA EXPLOSIVA

CLASE 1 - Explosivos

Observaciones

Cal"'" d.vld,dilS pn
corrpdrtlnllentos de carton

de plástICO
d~ made¡a

CdJdS de madera natural, ortilna"a 14C1 i
de dcero \4A 11

Boles d,vld,dos en

[o.n(l,«t'n"entus' d.. meldl

Estiba

Prescripciones especiales de embafaje/envase

Los cortacables irán sujetos de manera que no puedan moverse
mucho

Receptáculos: de cartón '"O
~
3
O
'""E
§:
m,.
¡;

'"o

r~ ONU 0073

y 0364
solamente

~.,ldr1l€"!e

ONU 036~J

B

1.4

EXPLOSIVO

*1

Et'q~H'\"

En eSI" IIJ\-j , pond"in el numero
de 1<) d,v'$lon ¡",<{Ineme y 1<1 lelr<l B

por ejemplo 1 1 R

f';¡'d I,-,~ r·J ONU 00]3 Y 0354 solamente
EN CURIERTA EN PAÑOlES DE EXPLOSiVOS

PORTATllES TIPO C

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIRA I1 TIPO e
P~rd ,,1 N ONU OJ6~ solanwnte
[I\J CUBIERTA EN CONTENEDORES o EN

RECIPIENT[S ANAlOGOS
lJA.!O CUlJIER1A CAlt:GOHiA DE ESIIBA I

Bll(ll'eS de carga

2 Ei embalaje/envase H1terior irá separado del embillale/envase exh¡¡ior
Dor un espaclO de no menos de 25 mm. rellenado con un m¡lIerlal amorll

Y"ildor como, pOI ejemplo, serrín o lana de madera

J ">0 $f; "ti: /,lr.in l~I.",os pJr,llljar la t<.lpil de io, \,mbaldlf,s/ertvilSes d('

'lUd"rd

Pf('S(npciofl"_~especia/es de embala/e/envase

E~tibd

Lns detonadores Irán enVLJeltos en matella: amortl\juadof de manera que
110 pLJert,ln moverse mucho y de evitar el conlacto entre ellos

[)andc'la~

d,vid,tias "n

conq)arllmlentos de Cilnón

de pl¡btrco

de milderd

No se eXlge etiqueta

Etiqueta

El bLJllO Irá

marcado1.4 S

Exteriores

Cajas de madera natural, ordinaria (4C1)

de acero. cbn forro l4A2l

~N CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

B"qm d. , ..,. \

Embalajes/envases

IflIeriOtes

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA
Buques de pa~aie' VT,\Sf t" SlCCION 10 D[ :JI. :~HROOUCC:ION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segrega<.:iÓn

Veanse tamb,en la Introducc,ón General y la In¡roducclón il esld Clase
Ernbal<'ljeienvase, est,b« y segregilción
'cié",,';e nmb'en Id Intr,-,d"CCIl'fl General y le' ¡nlro(lownon a ('~ta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 1247 (ESP,l
Enm, 18-79

CODIGO IMOG - PAGINA 1248 (ESP)

Enm. 1879
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CLASE 1 - Explosivos

Grupode
N' ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N' ONU División compatibilidad

I~

DETONADORES PARA MUNICIONES 0366 1.4 s ARTIFICIDS PIROTECNICOS TIPO A 0333 1.1 G

Propiedades o descripción

Observaciones

Propiedades o descripción

Anículos pirotécnicos para fines de entretenimiento.
los anil,elOS pirotécniCOS tipO A entrañan un riesgo de explosión de toda la
masa una vez embalados/envasados para su transporte
Incluyen los dulmlnantes»

Embalajes/envases

InU'r¡ores ExwriQr,~s
Observaciones

Cajas, divididas en
compartimientos de canon

OC plástico
de madera

Cajas de madera natural, ordrflarla (4C1)
dl! aeer;} 14A 1) Embalajes/envases

IntNlOres Exteriores

No se u¡,ilwrán davos para fila' la tapa de los enlbalares/env,lses de
madera

Prescllpciones espeCiales de emb,,/aje/envase

los detonadores 'r~n en;¡ueltos en milterlal amortiguador de mane~a Que
no puedan moverSf! mucho y de eVllar el contacto entre ellos

2 El embalaje/envase intenor Irá separado del embelaJe/envase exterior
por lHl espuclo de no menos de 25 mm, re;lenil(io COI' un material i1mor
tiguiJdor como, por ejemplo, serrJn ° lana de made'a

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

1 los aníeulos Ir~n sujetos de manera que no pued<ln moverse mucho

2 No se utilizarán clavos par<l fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

3 Los tubos Venturi de los cohetes Ide artllicio) irán taponados y los medios
de Ignición cabalmente protegidos

to
O

~
;;'
O

""n
E
o.
~

en
~e
o.
o

Cajas' de cartón (4G 11
de madera natural, ordinaria (4C1l

Bidones de canón, formados por hojas
arrolladas eOnCélllflCamente 11 G 1¡

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2)

de cartón. compacto (1G31

Receptáculos de cartÓn
de pl~stico

Hojas de papel

El bulto irá

marcado 1.4 S

No se exige etiqueta

Etiquet¡¡

de cartón
de pl¡\stico
de mildera

de meWI
Boles, diVididos en
compartimientos

Bandejas, divididas en
compartimientos

Estiba
Estiba

EN CUBIERTA

Buques de carga

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGO'i',

BAJO CUBIERTA CATEGORIJ\ DE ESTIBA I

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS (S!N
SOBREESTIBA)

CATEGOAIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje, I(;UAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA
Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCIOt¡ A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé¡¡nse tarnblén la ,nlrooucclón Goneral y 1;, Introduc,'ón il esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1248·1 (ESP,)
Enm 18-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansc tamlúén la Introclucelón General y la IntrodUCCión a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 1249 IESP.)
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Grupo de .
División compatibilidad

Grupo de
División compatiblfidad

..

CLASE 1 - Explosivos

ARTIFICIOS PIROTECNICOS TIPO B

Propiedades o descripción

Articulos p,rotécnicos para fines de entretenimiento
Los artificios pirotécnicos tipo B embalados/envasados no entranan un riesgo
de explosión de toda la masa pero. por su nalUra;ela. entranan un riesgo de
proyección. Lo proyectado puede consistir. por ejemplo. en fragmentos de
las envolturas de los artificios, en objetos pirotécnicos, como pueden ser
eslrellas, o en proyectiles autopropulsados. como pueden ser cohetes

N° ONU

0334 1.2 G

CLAS E 1 - Explosivos

ARTIFICIOS PIROTECNICOS TIPO C

Propiedades o descripción

Articulos pirotécnicos para fmes de enlfetenimiento
Los artificios pirotécnicos tipo e embalados/envasados entrañan un riesgo de
Illcendio y o bien un pequeño riesgo de e~plosjón o bien un pequeño riesgo
dI! proyección. o ambos de estos dos últimos riesgos. pero no un riesgo de
explOSión de toda la masa

N"ONU

0335 13 G

V>
e
'O
;¡-
3
"~
O
!".
~

c·
13
'"~
00

Observaciones
Observaciones

Embalajes/envases
Embalajes/etlvases

Interiores Exteriores

Presr:rincIOnes especia/f>s de embalaje/envese

Los artificIos pirotécnicos irán sUletos de manera que no puedan moverse

mucho

te
O

!'i
o'
O

'""~
O
~

m
~

K
o

EtiquetilCalas de cartón 14G 1)
de madera natural, ordinaria (4Cl)
df! madera natural. ordinaria (4Cll.

con forro metálico

Bidones' de cartón, formados por hOjas

arrolladas concéntrica mente (1 G 1)
de cartón, formados por hOjas

aHolladas en espiral (1 G21
de cartón, compacto (1 G3l

PreSCripciones especiales dI: emb<l/i./jelenvase

los (lrtif,c,os pirotécniCOS Ifán sUjetos de manera Que no puetian moverse

mucho

Recep';Jculos de cartón
de plástiCO

Hojas' de papel

Exteriores

C¡;Jas de cilrtón (4G 1)
de madera natural. or(iin¡wa (4C11
de mild'Hil natural, ordinaria (4C11.

con forro metálico

Bidones' de CilrlÓn. formados por hojas
arrollJdas concéntricamente (1 G 11

de cartón. formados por hojils
arrollatias en espirill(lG2)

de cartón, compilcto 11 G31

Interiores

Receptáculos de cartón
de plástico

HOlas de papel

Estiba Estiba

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS {SIN

SOBREESTIBAI

CATEGORIA DE ESTIBA III l
EN CUBIERTA

Buques d~ carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS (SIN

SOBREESTlBAI

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCClor~ A [STA CLASE Buques de pasaje, VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamblen la Introducc,ón General y la IntrodUCCión a esta CI~se

Embalaje/envase. estiba V segregación
Veanse tamb,,;n la Inlroducc,ún General y la Introducción a esta Clase

CODIGO !MDG - PAGINA 1250 (ESP.)

Enm. 22·84

CODIGO IMOG - PAGINA 1251 (ESP.)
Enm 22-84
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CLASE 1 - Explosivos

Grupode
N" ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N- ONU División compatibilidad

w
O

ARTIFiCiOS PIROTECNICOS TIPO O 0336 lA G ARTIFICIOS PIROTECNICOS TIPO O 0337 1.4 s

Propiedades o descripción

Articulas p'fOtécnicos para fines de entretenimiento
los artificios pirOlécnicos lipa O embalados/envasados no entrañan ningún
riesgo considerable
Incluyen los «fulminantesl

Propiedades o descripción

Articulas pirotécnicos para ,fines de entretenimiento.
Los artificios pirotécnicos tipo O embalados/envasados no entrañan ningún
riesgo considerable
Incluyen los du¡minantes~

Observaciones
Observaciones

Embalajes/envases

Interiores Exteriores

PrescriOClones espeCIales de embalaje/envase

los artifiCIOS plfotécnlCos ,,¡jn sUletos de manera Que no pL>edan mOVl'fse
muOlü

PresCrJpciones especiale.~ de embalaje/envase

Los ilr[if,cios pirotécniCOS irán sujetos de manera que no puedan moverse
mucho

m
~

~
o

'"O¡¡
5-
o
C>
n

~
lO.
~

No se exige etiqueta

Etiqueta

El bullO irá

marcado 1.4 S

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Imeriores

Embalajes/envases

Conforme a lo especi
¡,cado por la autoridad
nacional competente

C¡¡jas: de cartón {4G 1)
de madera natural, ordinaria 14C1)
de madera natura!. ordinaria (4C11

con for'o metálrco

Bidones de €ilrtón. formados por hoias
arrolladas concénlricamente {1 G1!

de Célf!0r1. formados por hojas
arrolladas en espiral (lG21

de cartón. compacto {1 G3!

Receptáculos: de cartón
de plástico

Hojas' de p<lpel

Estiba Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS (SIN
SOBREESTIB/I)

CATEGOI1IA DE ESTIBA III

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANAlOGOS (SIN
SOBREESTIBAl

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCC!ON A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Intruducclón General y la Introducción a esla Clase

CODIGO tMOG - PAGINA 1252 (ESP.)

Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 1253 IESP.)

Enm.22-84
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Grupode
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

BENGALASAEREAS

Propiedades o descripción

Anilicios pirotécnicos Que se lanlan desde aeronaves y que están destillados
a ¡luminar una lona sobre la que se vuela

N" ONU

0420
0421
0093
0403

1.1
12
13
1.4

G
G

G

G

CLASE 1 - Explosivos

BENGALAS AEREAS

Propiedades o descripción

AnillcloS pirotécnicos que se lanlan desde aeronaves V que eSlán destinados
¡¡ ilumrnar una lona sobre la que se vuela

N"ONU

0404 lA s

[J>

lB
ñ
3...
"O
!'C

"e,
3
N
~

'"
Observaciones

Observaciones

Embalajes/envases

Interiores Exteriores
EmbalajesJenvases

• En este lugar se pondrán el número
de la diVisión pertinente y la letra G;
por ejemplo. 1,1 G

PrescrrfJCiones espeCiales de embaliJje/envase

Las bengalas irán sujetas de manera que no puedan moverse mucho

15'
ñ
5'

m
~

¡;;

'"o

o
'"n
E
'"~

Etiqueta

El bulto ¡rá

marcado 1.4 S

No se exige etIqueta

Exteriores

de cartón (4G 1 ~

de madera natural, ordinaria 14C 1)
de plástico (4H 1)
de acero (4A 11

de cartón, formados por hOjas
arroll"das concéntrica mente (1 G 11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2)

de cartón, compacto {1 G31
de plástICO. de tapa desmontable (1 H21

Bidones

Cajas

Las bengalas irán sUjetas de manera que no puedan moverse mucho

Prf>SCrrpciOlles especiales de embalaje/envase

IMenores

Receptáculos: de cartón
de meta!
de plástico

Hojas' de papel, kraft

Con embalaje/envase
exterior dividido en
compartimientos

N" ONU 0403
solamente

N'" ONU 0093,
0420 Y 0421

~~ solamente

Etiqueta

de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinar,a 14C1)
de plásllCO í4H11
de acero 14A 11

de cartón, formados por hOjas
arrolladas concéntrlcamenle (1 G 1)

de cartón, formados por hOjas
arrolladas en espirall1 G2)

de carlón. compacto (1 G31
de plástico, de tapa desmontable i 1H21

Cajas

Bidones'

Receptácylos de cartón
de metal'
de plástico

Hojas de papel, kralt

Con embalaje/envase
exterior dividIdo en
compartlmientos

Estiba

(

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS ¡SIN
SOBREESTIBAI

CAl EGORIA DE ES riSA 111

Estiba

(

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANAlOGOS (SIN
SOBREESTIBA)

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje: VEASE lA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCiÓn General y la IntrodUCCIón a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General V la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1254 (ESP.)

Enm 20-a2
eOOIGO IMDG - PAGINA 1254-' (ESP.¡

Enm, 20-82

""
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

MECHA DE IGNICION. tubular, con envoltura metálica

Propiedades o descripciÓn

Articulo COl1s,stent!l en un tubo de melal con un alma de sustancia
explosiva deflagrante

Observaciones

N" ONU

0103

Grupo de
DivisiÓn compatibilided

1.4 G

CLASE 1 - Explosivos

MECHA INSTANTANEA NO DETONANTE

Propiedades o descripción

Anículo consistente en hilaza impregnada de polvorín, Arde con llama
exterior con mucha rapidez

Observaciones

N·ONU

0101 13 G

V>
e
'O
;,-
3
""<3
e
"e,

?
'vv.
00

Embalajes/envases

fnteriores

Sacos: de plllstico

Carretes

Embalajes/envases

Inleriores

Sacos de plástico

Carretes

Hojas de papel, kraft
de plástico

Estiba

Exteriores

Cajas· de cartón (4G 1)
de madera natural. ordlf1aria 14C1)

HOjas

Estiba

de papel, kraft
de plástico

Exteriores

Cajas· de cartón (4Gl)
de madera natural, ordinaria (4C1)

ti:!
o
¡r
o'
O
""n§'.

§:
tn

'""o-
o

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPJENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O EN RECIPIENTES
ANALOGOS (SIN S08REESTIBAl

CATEGORIA DE ESTIBA III

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1257 (ESP.}
Enm.15"77

Buques de pasaje: VEASE LA SECC10N 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO !MOG -.PAGINA 1258 (ESP.)
Enm 22-84

~

~
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

ESPOLETAS DETONANTES

Propiedades o descripción

Artículos que tienen componentes e~plosivosdestinados a provocar la deto
nación de la sustancia e~p'osiva contenida en municiones o en otros artículos

N° ONU

0367 14 ;

CLASE 1 - Explosivos

ESPOLETAS DETONANTES con dispositivos da protección

Propiedades o descripción

Artículos que tienen componentes explosivos destinados a provocar la deto
nación de la sustancia explosiva contenida en municiones o en otros artículos.
La espoleta detonante debe Hevar incorporados elementos de protección que
hagan muy improbable que proVOQue la detonación de un artificio en las con
diciones que prevalecen durante el transporte.

N" ONU

0408
0409
0410

11
1.2
1.4

o
O
O

<Jo

"'"2-
":3
"O
i3
!'C
O",
?
'"~
00

Observaciones

Observaciones

PraSCfllJCiol/es especiales de embalaje/envase

Las llspoletas Irán separadas las unas de las otras en el embillaje/envase
Interior

Las eSl)oletas Irán sUjetas ue m<lnera que no puedan moverse mucho

3 Nu se ut,l,zardn clavos rara fllil' 1" t<lpa de los embalilJes/el1vases d"
rnaclera

i5':r
s'
O
'"n
E
ft
en
~

¡;
o.
O

N'" ONU 0408
Y0409

",Iamenle

N, ONU 0410
solamente

1.4

Etiquel,l

• En este lugar ~" pondrán el número
de la diviSión flerllflente y la letra O:
por ejemplo, 1 1 D

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C II
de acero (4A 1)

de plástico
de madera

Bandejas

Las espoletas irán sujetas de manera que no puedan moverse mucho.

:1 No se utilizarán clavos para filar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Interiores

PreSCflpClOI/eS especli~les de embalaJe/el/vas e

Las espoletas ilán separadas las unas de las otras en el embalaje/envase
mterlor

Con embalaje/envase
e~1Crior dividido en
compartimIentos

Receptjculos:'de cartÓn
de metal
de plástico
de madera

Embalajes/envases

Etiqueta

El bulto ir~

rn<llcario1 .4 S

No se e~ige etiqueta

Exteriores

Cajas de madera natural, ordinaria (4C11
de acero (4A 1)

Embalajes/envases

Inreriores

Al:ceptáculos de cartón
de met<.ll
de plástico
de madera

Bandejas de plástico
de mildera

Con embalaje/envase
e~lerior diVidido en
compartlmll:ntos

o
Estiba Estiba

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CU81ERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I .,"" d. "'9' \
EN CUBtERT A EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS
BAJO CUBIERTA CATEGOR1A DE ESTIBA I

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCC1DN A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Ve<lnse larTlblen la IntrodUCCión Gl!ner<ll y la IntrodUCCión a esHI Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vóanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1260·1 {ESP,l
Enm, 18-79

CDDIGD IMDG - PAGINA 1260-2 (ESP.)
Enm. 18-79

w
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CLASE 1 -- Explosivos

Grupo de
N" ONU Divisi6n compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU DivisiÓn compatibilidad

~

'"

ESPOLETAS DE IGNICION 0316
0317

1.3
14

G

G

ESPOLETAS DE IGNICION 0368 1.4 s

Propiedades o descripción

ArliCulos que llenen componentes e~ploslvos destinados a prOVOCiIr la
deflagfaclón de la sustancia e~ploslva contenida en muniCiones o en OlfOS
articulos

Propiedades o descripción

Artículos que loenen componentes explosivoS destinados a provocar la
deflaw,.ci.jro de la sustanCIa explosiva contenida en municiones o en olros
artículos

Observaciones
Obs~fVaciones

3 No se uliJilafán clavos para lijar la tapa de los ernba!aJes/envases de . A N" ONU 0317

m,d,,, v'"',meo"1.4

Estiba IEN CUBIERTA EN CONTENEOORES O EN RECIPIENTES ....•.•.•••••••.••.••.. j(/
Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

PreSCflpClOrl,·S I!specidles de embalaje/envase

las espoletas ,,¡jn SUjetas de manefa que no PUf!d3n moverse mucho

'"O¡r
,,'
o1",

I~
.~

en
~

¡;
O
O

Etiqueta

No se exige etiqueta

El bullo irá

marcado 1.4 S

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

ExreflÓfes

Ca¡as de madera natural. ordinaria (4C1)
de acero (4A 1)

EmbdlaJeslenvases

ImNiofl's

Las espoletas "án sepdradas las unas de las aIras en el emb¡.la¡e/envase
tlllellar

Con embalaje/envase
extrmúf diVidido "n
CO,:·, i),lrtlm Ie mos

Receptáculos de cartón
do melal
de plástiCO
de madcrJ

Bandejas de plástico
de In¡¡dera

Ld~ e~pu¡"IJ~ 11.101 ~u¡el'¡s uoo Inilnera que no puedan moverse mucho

J No se utilizaran clilvos pdrd f,jar la tapa de los embalajes/envases de
maoeriJ

Estiba

PieSUipCiOI1t:S espeCi,ll"s de embalaje/envase

1
fN CuBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

N ONU 0316
solamente

Etiquet"

Exreriores

Cajas de madera natural. ordinaria (4C1)
de acero (4A 1)

Con embalale/envase
exterior diVidido en
compartimientos

Imerrores

Las espoletas Irán separadas las unas de las otras en el embalaje/envase
InINlor

EInbalajeslenvases

Bande¡as: de plástico
de madera

Receptáculos de canón
de metal
de plástico
de madera

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA I~JTRODUCC!ON A ESTA CLASE Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE" CARGA

Embalaje/envase. estib'a y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1261 (ESP.)
Ellm 18·79

Embaldje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Intruuucclón General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1261 1 (ESP.)
Enm 18-79

V>
c
12.
"El
""O-
!:!.

"c·
¡J
N
~

00



Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

GRANADAS de mano o de fusil, con carga explosiva

Propiedades o descripciÓn

Articulas que pueden ser lanzados a mano o proyectados con fusil

N" ONU

0284
0285

1.1
1.2

o
O

CLASE 1 - Explosivos

GRANADAS de mano o de fusil, con carga explosiva

Propiedades o descripción

Articulas que pueden ser lanzados a mano o proyectados con fusil Con
medios de iniciación.

N'ONU

0292
0293

1.1
12

F
F

en
e
'O

"a
""""'-
"e,
a
N
~

00

Observaciones
Observaciones

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Las granadas ir~n sujetas de manera que no pueddn moverse mucho

2 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

Las granadas irán SUjetas de manera Que no puedan moverse mucho

2 No se lltlllZarán clavos para filar la tapa de los embalajes/envases de
madera

'"o["
5'
o
'"n[
O
~

i;;'
[
o

En este lugar se pondrán el numero
de la división peninente y la letra F;
por ejemplo, 1.1 F

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4Cl)
de acero {4A1)

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo especi
ficado vor la autoridad
nacional competente

• En este lugar se pondrán el numero
de la división pertinente y la letra O,
por elemplo, 1.1 D

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4Cl )
de acero 14A1}

Embalajes/envases

Interiores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Estiba Estiba

EN CUBIERTA

""q"e, de ,.". \

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA: CATEGORIA DE ESTIBA I \

EN CUBIERTA
Buques de carga

aAJO CUalERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: VéASE LA SECCtON 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

caDIGO lMOG _ PAGINA 1262 (ESP.)

Enm 20-82
CODIGO IMDG - PAGINA 12631ESP,)

Enm.20-82

w
-->
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos w

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

00

GRANADAS OE EJERCICIOS. de mano o de fusil 0372
0318

12
1.3

G
G

GRANADAS DE EJERCiCIOS, ~e mano o de fusil 0110 1.4 s

Propiedades o descripción

Artículos que pueden ser ianzados a mano o proyectados con fusil Contienen
el dispositivo fulminanle y pueden asimismo contener una carga Indicadora
del Impacto

Propiedades o descripción

Artículos que pueden ser lanzados a mano °proyectados con fusil Contienen
el dispositiVp fulminante V pueden asimismo contener una carga indicadora
del jmpac,'t,

Observaciones Observaciones

PreS~'fJpClOfles~~peCJale~ de embalaje/envase

L;¡s Ur¡¡"ilUilS ora" sUjetas de manera que no puedan moverse mucho

No se ul,irlJriin clavos !J,ira h:ijf 1" laril de los r"n!Jd1ajf'S /enVdS"S (lf~

maderJ

Pn'SCflpC¡üfles I"spec,<tles dI" embiJlaje/envase

en
~

¡;;
p.
O

""O

!f
3'
O

'"nE
p.
~

Etiqueta

No se eXige etiqueta

El bullo jrá

marcado1.4 S

Exteriores

Cajas de madera natural. ordinaria (4C11
de acero (4A 1)

Las !.l'drladas r¡;in SUjetas de manera que no puedan moverse mucho

No se ul,lllil,;in clavos para ¡rla, Id tdpa de lOS embal<l¡es/envaSilS de
marJerd

Inleflor8S

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional campe lente

Embalajes/envases

En eSle lugar Sil pondrán el número
de la dlvrsión pertinente y la letra G:
lJor eJc'11p!O, 1.2 G

C<ljas' de madera natural. ordjnaria {4Cll
de acero 14A 1;

ExterioresInteriores

Embalajes/envases

Conforme a lo especj
Ilc<ldo por la auturidad
n<lClonal cornpetente

Estiba Estiba

EN CUBIERTA

B"q"", d. '.'0.¡ EN CONTE'.JEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

BAJO CUfllERTA CATEGORIII. DE ESTIBA I

B"q"" d. "'O.¡EN CUBIERTA

RAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEA$E LA SECCION 10 DE LA I\jTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: IGUAL OUE EN LOS BUQUES OE CARGA

Embalaje/envaSe. estiba V segregación
Veilnse tambrén la IntrOf1uCClón General y la Introducción a esta Clase

CQDIGO IMDG - PAGINA 1264 {ESP.)

Enm 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Ve"nse 1"'I1IJ".;" id InlrclrJUCClon General y Id In!roaLJCClon a e~la Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1265 (ESP.)

Enm 20-82
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

INfLAMADORES

Propiedades o descripción

Articulos destinados a provocar la deflagración de sustancias explosivas

N' ONU

0121
0314
0315
0325

1.1
12
13
14

G
G
G
G

CLASE 1 - Explosivos

DISPOSITIVOS PORTADORES DE CARGAS HUECAS PARA
PERFORACION POR CHORRO en POlOS de petróleo,
sin detonador

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en un tubo de acero o una banda metálica en que van
insertadas cargas huecas conectadas entre sí por un cordón detonante

N° ONU

0124 1.1 o

V>
e

1"2-
"3
"~o
e
~e,

~
N
V,
00

Observaciones
Observaciones

los cebos de cañón, los encendedores de mechas, las cápsulas de per·
CLJ51ón y los carluchos cebadores son objeto de otras fichas

Para el N" ONU 0121 solarncnle: Los embalales/envases mPláhcos
",¡eltores estiuán alrnoha,J,lld<los con materoal amortiguador

3 Para el N" ONU 01 21 solamente: No se ut,l'l¡¡rán clavos pala fijar la
¡'¡Pd de los embalajes/envases de madera

'"o[
5'
O
'"n
E
o
~

rn
~

[
o

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGOR1A DE ESTIBA I

Cajas: de cartón (4G 11
• de madera natural, ordinaria 14C 1)

de acero, con forro (4A21

Exteriores

\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Inreriores

Sacos: hidrorresistentes

Estiba

PreSCripciones especiales de embalale/envase

Los dispositivos portadores de cargas huecas para perforacIón por chorro
i,¡in SUjetos de manera que no puedan moverse mucho

Embalajes/envases

N'" ONU 0121,
0314y0315

solamente

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra G;
por ejemplo, 1 1 G

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALQGOS

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Exteriores

C~jas de madera natural. ordinaria (4Cll
de acero. con forro (4A21

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Estiba

PreSCripCiOnes especiales de embalaje/envase

los inflamadores Irán sujetos de manera que no puedan moverse

mucho

Embalajes,1envases

InterlOre~

Receptáculos de metal
de plástico
de madera

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE I.A INTRQDUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCC10N A ESTA CLASE

Embalajefenvase. estiba y segregación
VeaP1se tambléllla Introducc,ón General y Id IntroduCCIón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1266 (ESP.)
Enm 18-79

CODlGO IMDG ~ PAGINA 1267 (ESP.)
Enm 1879

v.>

'D



CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

w
00
O

ENCENDEDORES PARA MECHAS 0131 14 s M!NAS con carga explosiva 0137
0138

1.1
1.2

D
D

Propiedades u descripción

Articulos de diversos modelos accionados por frotamiento, por percusión o
eléctricamente y que se utilizan para encender mechas de seguridad

Propiedades o descripción

Articulas que consisten normalmente en reCeptáculos metálicos o
comPUeSIOS que contienen una sustancia explosiva detonante secundaria y
que están concebidos para entrar en funCionamiento al paso de buques,
vehículos o personal
Incluyen los «torpedos bangalore»

Observaciones
Observaciones

PresCrJ{xiones especiales de embalaje/envase

Los encendedores para mechas irán sujetos de maner" que no puedan
moverse mucho

Embalajes/envases

Interiores

Recef)1áculos' de cartón
de metal
de madera

Prescripciones especiales de embalaje/envase

1 Las minas irán sujelas de manera que no puedan moverse mucho

2 No se utilizarán clavos paca fija, la tapa de los embalajes/envases de
madera

'"O¡r
O'
O
'""§I

1t
en
~

[
O

"En este lugar se pondrán el número
de la diVISión pertinente y la letra O;
por ejemplo. 1,1 D

Cunas

Jaulas

Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C 11
de acero (4A 11

Embalajes/envases

Interiores

No son necesarios

Etiqueta

No se exige etiqueta

El bulto irá

marcado1 .4 S

[)fteriores

Cajas: de cartón (4Gl1
de madera naturill, ordinaria (4C 1)
de acero, con fono (4A2)

de papelHojas:

Estiba Estiba

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I
¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA OE ESTIBA I
B"q"" d. '''9'¡EN CUBIERTA SUJETAS

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

eDOIGO IMOG - PAGINA 1268 ¡ESP.}
Enm. 18-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
\iCJ"~e tamb'én la Inlroducclon General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 1269 ¡ESP.)

Enm.20·82
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
Divisi6n compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

MINAS con carga explosiva

Propiedades o descripci6n

Anículos Que consisten normalmente en receptáculos mefálicos o
compuestos q.¡e contienen una sustancia explosiva detonante secundarla y
que están concebidos para entrar en funcionamiento al paso de buques,
vehículos o personal, Con medios de iniciación.
Incluyen los «torpedo,> bangalore»

Observaciones

N'ONU

0136
0294

1.1
1.2

F
F

CLASE 1 - Explosivos

CEBOS DEL TIPO DE CAPSULA

Propiedades o descripci6n

Anículos consistentes en una cápsula de metal o de plástico que contiene
una pequeí'la cantidad de materia fulminante lsustancia iniciadora) que se
encienlle fácilmente por percusión. Son I,os medios de ignición de los canu
chos.

Observaciones

N· ONU

0377
0378

1.1
14

B
B

<J>
e
'C
;;-
a
o

"i3
!'C

"e,
a
N
~

00

PrescripCiones espeCiales de embalale/envase

las rl1HlilS Iran SU lelas de maneril que no puedan moverse mucho

No se utilizaran clavos para lijar la tapa de los embal¡¡jes/envases de
madera

fmbaliljes!envases

In/eflores

No 5011 necesarios

EXI(!riores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero (4A1)

C\lnas

Jaulas

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra F;
por ejemplo. 1.1 F

Embalajes/envases

Interiores

Cajas de cartón
de metal
de plástico
de madera

Botes de metal

Bandejas
1enfundadas)' de canón

de plástico

Exteriores

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natura!, ordinaria (4C1)
de acero. con forro l4A2)

'"!2.
~
5'
o
'"n
E
o.
!P..
en
~

¡;
o.
o

BAJO CUBIER'TA: CAfEGORIA DE ESTIBA I

Estiba

B","" d. '"'9'¡EN CUBIERTA SUJETAS

Intermedios (facuhativos con las cajas interiores
pero obligatorios con las bandejas)

Cajas de cartón

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también lillnlrodLlC~lónGeneral y la Irllroducclón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1270 (ESP.)

Enm, 20 B2

CODIGO IMOG - PAGINA 1271 (ESP.) (continúa)

Enm. 20-82

W
N
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

w
'v'v

Prescnjxiones especiales de embalaje/envase

Cebos provistos de yunque; composición no cubierta con un disco dé
hOjil metálica o de algún otro material (solamente con barniz¡'
al los cebos irán colocados en filas de una sola tongada en bandejas

de cartón o de plástico
bl No habrá más de 500 cebos en cada embalaje/envase interior

2. Cebos no provistos de yunque; composición cubierta: No habrá más de
5000 cebos en cada embalaje/envase interior.

3. los cebos irán embalados/envasaaos con interposición de capas de fiel
tro, de papel a de plástico que amortiguen los choques, para evitar el
efecto de propagación dentro del embalaje/envase exterior.

CEBOS OEL TIPO DE CAPSULA

Propiedades o descripción

Articulas consistentes en una cápsula de metal o de plástico que contiene
una pequeña cantidad de materia fulminante (sustancia iniciadora) que se
enciende fácilmente por perCUSión, Son los medios de ignición de los
cartuchos
Incluyen los «cabos para armas de pequeño calibre~.

0044 1.4 s

Observaciones

Nora

L¡¡s prescripciones especiales de embalaje/envase que anteceden han sido
formuladas con fmes generales de seguridad. Su aplicilción no garantiza
que los cebos embalados/srwasados con arreglo a ellas hayan de ser clasi
ticados según está indicado. Es esencial determinar el riesgo con arreglo a lo
dispuesto en las Recomendaciones de las NaCIOnes Unidas sobre transporte
de mercancías peligrosas N" ONU 0377

solamente

>>/
Embalajes/envases

Interiores Exreriores

g'
;;
5'

Cajas de cartÓn

Intermedios (facuitallvos con las cajas IIlteriores
pero obligatorios con las bandejas)

Botes

o
'"na
D.
~

c;'
S
D.
o

Cajas' de cartón (4G 1)

de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero, con forro (4A21

B,mdejas
(enfundadas) de cartón

de plástico

Cajas de cartón
de metal
de plá~tico

de madera

de ll1etal

Para el N° ONU 0377 solamente
EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN

RECIPIENlES ANAlDGOS
BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA II 

TIPO C

Para el N' ONU 0378 solamenTe
EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN

RECIPIENTES ANALOGOS
BAJO CUBIERTA CATEGOR'A DE ESTIBA I

Estiba

Buques de carga

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamuién la Introducclén General y la IntrodUCCión a esta Cla~e

COOIGO IMOG - PAGINA 1271 (ESP.) (continuación)

Enm, 20·B2
CODIGO !MDG - PAGINA 1271-1 (ESP.) (continúa)

Enm,20-B2
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CLASE 1 - Explosivos

P,escflpc/Ones especiales de embalaje/envase

Cebos proVistos de yunque; composición no cubierta con un disco de
hoja metálica o de algún otro material (solamente con barniz)

al Los cebos irán colocados en filas de una sola tongada en bandejas de
cartón o de plástiCO

bl No habrá más de 500 cebos en cada embalaje/envase interior

2. Cebos no provistos de yunque; composición cubierta: No habrá más de
5000 cebos en cada embalaje/envase interior

3 Los cebos irán embalados/envasados CDfl interposición de capas de fiel
Ira, de papel ° de plastlco que amortigúen Jos choques, pata evitar el
electo de propagación denTro del embalaje/envase exterior

CLASE 1 - Explosivos

CEeoS TUBULARES

Propiedades ° descripción

Articulas consistemes en una envoltura metálica que contiene un cebo a
efectos de igniCión más una carga auxili¡¡r de una sustancia explosiva
de!lagrante (como pólvora negra) Se tos utiliza para encender las cargas
propulsoras de canones

N° ONU

0319
0320

Grupo de
División compatibilidad

1.3 G
14 G

<r.
e
'"ñ
3
n
~

o
~

~

c'
?
,v
v.
00

Observaciones

PrescfI{Jciones (lspecüJles de (lmba/aje/envase

Los cebos rrán sujetos de manera que no puedan moverse mucho
No se ulollZdrán clavos para lijar la lapa de los embalajes/envases <1e
madera

Interiores g>
~
3'
O
'""E
~

'"~O;
O
oN° ONU 0320

solamente

Exteriores

Cajas de madera natural, ordinaria (4C 11
de acero (4A 1)

de cartón
de metal
de madera
de cartón
de plástico

Embalajes/envases

Tubos
Bandej<ls

Cajas

El lJultolra

marcado1.4 S

No se exige etiqueta

Etiqueta

Nora

Las prescripciones especiales de embalaje/envase que anteceden han sido
formuladas con fines generales de seguridad. Su aplicaCión no garantiza que
los cebos embalados/envasados con arreglo a ellas hayan de ser clasificados
según está indicado. Es esencial determinar el riesgo con arreglo a lo
dispuesto en las Recomendaciones de las Naciones Unidas sobre transporte
de mercancías peligrosas

1.4

EN CUBIERTA

Estiba
Estiba

B"q", de ""g. \

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I ¡EN CUBIERT A
Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS
CATEGORIA DE ESTIBA I

G

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCC10N A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación

Véanse tambien la Introducción General y la InTroducción a esta Clase
Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCIÓn a esta Clase.

CaOIGO IMOG - PAGINA 1271-1 IESP,I (conrinuación)

Enm. 20-82
ca01GO IMOG - PAGINA 1271-2 {ESP.1

Enm.18·79

w
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CLASE 1 - Explosivos CLAS E 1 - Explosivos I~
Grupode

N" ONU Divisi6n compatibilidad
Gropode

N' ONU División compatibilidad

CEBOS TUBULARES 0376 1.4 s PROYECTILES inertes. con trazador 0345 14 s

Propiedades o descripción

Articulos consistentes en una envoltura metálica que contiene un cebo a efec"
tos de ignición más una carga ¡¡u~ili¡¡r de una sustancia ellplosiva dcflagrante
lcomo pólvora negra!. Se los utiliza para enctJnder las cargas propulsoras de
cañones

Observaciones

Embalajes/envases

Propiedades o descripción

Proyectiles de carga separada para armas del calibre que fuere. sin carga
propulsora, utilll;jdos para eler~icios o para pruebas

Observaciones

I
Prescripciones especiales de embalaje/envase

Los cebos Irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

~Jo se ul,llzariin dav05 para filar la lapa de los ,"mbalales/envases ele
madera

Bandejas: dI:! plástico

Interiores

Cajas: de cartón
de metal
de madera g'

¡¡;-

5'
O
;:;'
E
CL

I~
ro
CL
O

El hulto irá

marcado1.4 S

No se exige etiqueta

Etiqueta
Exteriores

Cajas: de madera natural, ordinaria (4C 1J
de acero (4A 1)

Cunas
Jaulas

Prescn'pciones especiales de embala/t!/envase

1 Los proyectiles irán sUjetos de manera que no puedan moverse mucho

2 No se utilizarán clavos para !;jar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Nota

Los proyectiles voluminosos que no lleven consigo sus medIOS de iniciación
podrán ser transponados sin embalaje/envase

ImeriO/es

Embalajes/envases

No son necesaflOS

El bulto irá

marcado 1.4 S

No se eXIge etiqueta.

Etiqueta

Exteriores

Cajas de madera natural. ordinaria (4C1)
de acero (4A 1)

de carlónTubos

Estiba Estiba

B"q",. d. '''9' \
EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I
B"q"" d. ""9' \

EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGOR1A DE ESTIBA I

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA Buqoes de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la IntrodUCCIón General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1271-3 (ESP.)
Enm 18-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
VeilOSe tamb,en la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1272 (ESP.)

Enm. 20·82
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de

N° ONU División compatIbilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

w
N

'"

PROYECTILES con carga iniciadora o con carga e.pulsara 0426
0427

1.2
14

PROYECTILES con carga iniCiadora o con carga expulsora 0434
0435

12
14

G

G

Propiedades 1;1 de$cripción

Proyectiles p"lra armas del calibre que fuere, sin carga propulsora, que
contienen una pequeña carga de una sustancia e.plosiva (como pólvora
negra) Se los ulilila para esparcir materiales coloranTes a efectos de
observación de impactos o para esparcir otras malerias inertes Con medios
de iniciación.

Propiedades o descripción
Proyectiles pala armas del calibre que fuere, sin carga propulsora, que
contienen una pequeña caIga de una sustancia e.plosiva (como pólvora
negral Se utililéln para esparcir materiales colorantes a efectos de
observación de Impactos o p¡;ra esparcir otras materias inenes Con medios

de inlclac'ón

Observaciones

Observaciones

Estiba

Prescripciones especii;Jles de embalaje/envase

o
'"Q.
!':C
O
~

m
~

[
O

'"O";,

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTE~

ANALOGOS
CATEGORIA DE ESTIBA I

Cunas
Jaulas

Exteriores
Calas de madera nalural,

ordinaria (4C 1)

de acero (4A II

\

EN CUBIERT A

BAJO CUBIERT A
Buques de carga

Prescripciones espeói;Jles de embalaje/envase

Estiba

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Los proyectiles Irán sUJelOs de manera que no puedan moverse mucho

No se utlhza',," '·laVOCi p:Hd !Ijar IJ laPa de los embalajes/envases de

madera

Embalaje/envase

Inrenóres
No son necesarios

>,¡' ONU 0427
solamente

F

Exteriores
Cajas: de madera natural, ordinaria l4CH

de acero (4A 1)

Cunas
Jaulas

Los proyectiles irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

No se ulilizarán clavos para fijar la l<Ipa de los e'Tlbalajes/envases de
madera

Buques de pasaje, VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

\

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTE::,

Buques de carga ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGOHIA DE ESTIBA I

In/en'ores

No son necesarios

Embalajes/envases

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introduc;:lón General y la IntrodUCCión iJ esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1273·1 (ESP.)

Enm. 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también ¡a Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 1273·2 (ESP,}
Enm 22·84
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Grup0lÍe
División compatibilidad

Grupo de
Oivisión compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

PROYECTILES con carga eJ(plosiva

Propiedades o descripción

N'ONU

0168
0169
0344

1.1
12
14

o
O
O

CLASE 1 - Explosivos

PROYECTI LES con carga explosiva

Propiedades o descripciÓn

Articulos con medios de iniciación.

N'ONU

0167
0324

11
1.2

F
F

'Jo.g
"3
""O
!'C

"c.
~
N
V>
00

Observaciones

Observaciones

Embalajes/envases

o
'""[
O
~

'"~g
O

'"O"5'

• En este lugar se pondrán el númerO
de la división pertinente y la letril F;
por ejemplo, 1.1 F

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

EX1eriores

Cajas de madera natural. ordinaria (4Cl)
de acero (4A 1 ¡

Cunas

Jaulas

BIUO CUBIERTA

EN CUBIERTA

6"Q"o, do ",.,1

Interiores

No son necesarios

Estiba

PreSCripciones especiales de embalaje/envase

1 Los proyectiles irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho

2 No se utiJilarán clavos para fijar la tapa da Jos ambalajes/envases de
maderil.

N°'ONU0168
y 0169

~0lamente

• En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la lelra D;
por ejemplo. 1.1 D

Exteriores

Cajas" de madera natural. ordinaria (4Cll
de acero 14A 1¡

Cunas

Jaulas

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

BIUO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I

EN CUBIERTA

B"q"" do .".,1
Estiba

Embalajes/envases

Interiores

No son necesarios

Los proyectiles voluminosos que no lleven consigo sus medios de iniciación
podrán ser transportados sin embalaje/envase

No/a

Prescripciones especiales de embalaje/envase

1 Los proyectiles irán sujetos de manera que no puedan moverse mucho.

2. No se utililarán clavos para lijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA lNTRODUCCJON A ESTA CLASE Buques de pasaje: VFASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalajelenvase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta CJase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse wmbién la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1274 {ESP.I

Enm. 20-B2
COOIGO IMDG - PAGINA 1275 (ESP.)

~:-m. 20-82
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e LAS E 1 - Explosivos

N' ONU

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 -hplosivos

Grupo de
N' ONU Divisi6n compatibilidad

W
t~

00

DISPOSITIVOS SOLTADORES EXPLOSIVOS

Propiedades o descripci6n

ArtíCulos que contienen una pequeña carga de sustancia explosiva con me
dios eléctricos de iniciación Yvarillas o articulaciones mecánicas. Rompen
cahles o varillas para soltar rápidamente equipo

Observaciones

0173 1.4 S
REMACHES EXPLOSIVOS

Propiedades o descripción

Anículos consistentes en una pequeña carga de sustancia explOSiva que va

dentro de un remache metálico

Observacione~

0174 1.4 s

Embalajes/envases

Interiores

Receptáculos de cartón
de plástico
de madera

Estib<l

Exteriores

Cajas: de cartón (4G 1)
de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero, con farro (4A2)

Etiqueta

No se e~ige etiqueta

El buito irá

marcado 1.4 S

Embalajes/envases

Inleriores

Receptáculos de Cartón
de metal
de plástico
de madera

Estiba

Ex/eriores

Cajas de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1 f
de acero, con forro (4A2l

Etiqueta

No se exige etiqueta.

El bulto irá

marcado 1.4 S

tJ:l
O

[
s'
O

'"n§:

~
m

[
o

EN CUBIERTA

.,.'" d. '"'' t
EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA 1
\

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTiBA I

Buques de paSllje: IGUAL QUE: EN lOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General Y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1276 (ESP,}

Buques de pasaje IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embataje/env",se, estiba V segregación
Véansc 18mb.;>n la IntrodUCCión General V la IntrodUCCión a esta Clase

COD1GO lMDG ~ PAGINA 1277 IESP.)
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Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - ExplosivosCLASE 1 - Explosivos

COHETES con carga explosiva

Propiedades o descripción

Artículos consistentes en un motor cohete y una cabela de combate, sin medios
de Iniciación

¡'\J. ONU

0181
0182

1.1
12

E
E

Embalajes/envases

Interiores

No son necesarios

E¡((criores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

<JO
e

112-
"3
"oo
~

o
c·
3
N
~

00

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCIQN A ESTA CLASE

Eliqueta

PreSCripcIOnes especia/es de embalaje/envase

los cohetes Irán SUjetos de manera que no puedan moverse mucho

No se ultl,zarán clavos para filar la tapa de los embalaleS/enVases de
madera

'"Q.

"S'
o
'"n
E
~
Oí

'"~o.
o

EN CONTENEDORES Q EN RECIP!ENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

[N CUBlfRTA

BAJO CUBIERTA

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra E;
por ejemplo, 1,1 E

EXPlOSIVO / ..*.... //
1

BOQm d, ""g' \

Estiba

Observaciones

Los cohetes de dimensiones pequeñas o medianas (esto es, los que normal
mente se transportan ya montados) dotados de su propio sistema completo
de ignición (autopropulsores) podrán ser transportados. sea o no sea como
unidades de carga paletizada. sin restricción alguna en cuamo a configura
ción de estiba, a condiciÓn de que, con estrobos u otros medios mecánicos in·
corporadoS en el diseño del embalaje/envase. se impida EFICAZMENTE que
salgan impelidos, o de que se satisfagan una o varias de las siguientes condi
ciones

que los dispositivos eleclroexplosivos incorporados en el Sistema de ig
nición estén eficazmente protegidos contra corrientes vagabundas de
cualquier procedencia y los tubos Venturi tengan protección eficaz para
evitar la ignición accidental;

li) que si se trata de sistemas delgn'lción por percusión el dlsposlllvo per·
cusor tenga proteCCión eflcal;

iii) que el circuito de encendido desde el ignitor hasta la carga propulsora
esté interrumpido por medio de un obturador r,'ecánico. o por desplala
miento de una parte dol tren explosivo. y Que los tubos Venlurl estén efl
ealmente cofiados para evitar la Ignición aCCidental

IV) tque lOS cohetes lleven «disruptores)) aerodtnámicos -o. mejor aún, dis
ruptore:; de vuelo-- de un modelo aprobado.

2 Los cohetes de grandes dimenSiones (eslO es. los que normalmente se trans
portan desmontados) que se encuentren en estado de autopropulslón serán
s!empre transportadas aplicándoles las siguientes restricciones de estiba'

el embalaje/envase EXTERIOR irá marcado de manera que indiqlH! la
posición de la cabela del cohete, y

id los cohetes irán estibados con la cabela orientada h,lcia un m.JfllpMo.

una cubierta. un techo o el costado del buque yana más d" 30 crr ""
distancia de ellos

3 Los cohetes de CUALESQUIERA dimensiones que no satisfagan lo prescrito
en los apartados i) a iv) del párrafo 1 supra serán IranSl'ortados aplicándose
las las rastr,cClones de estiba estipuladas en el párrafo 2

Embalaje/envase. estiba V segregación
VéanS8 1Jrnh"~n la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1278 (ESP.I (continua)
Enm, 18-79

COOIGO IMOG - PAGINA 1278 (ESP.) (continuación)

Enm 18-79
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Grupo de

División compatibilidad

CLASE 1 - ExplosivosCLASE 1 - Explosivos

COHETES con carga expulsora

Propiedades o descripción
Cohetes con una cabela que contien" uni! carga destinada a expulsar la
propia carga explosiva de la cabela del cohete

NQ ONU

0435
0437
0438

12
13
14

e
e
e

Embalaje/envase

!nteliolf!s
No son necesarios

ExtefJores

Conforme a lo especI
ficado por la alltorrdad
nacional competente

{J>
e

1'0
ñ
3
"eo

I ~

e
e,

F3
IV
~

00

Observaciones
Los cohetes de dimensiones pequeñas o medianas (esto es, 105 que

normalmente se lransportan ya montadosl dotados de su propiO sistema

complelo de ignición (autopropulsoresl podrán ser transportados. sea o
no sea como unidades de carga palotilada, sin restricción alguna en

cuanto a configuración de estiba. a condición de que. con estrobos u
airas mediOS mecániCOS Incorporados en el diseño del embalaje/envase,

se impida EFICAZMENTE que salgan impelidos o de que se satisfagan
una o vanas de las sigUientes COndiCiones

que los dispositiVOS electroexploslvos Incorporados en el Sistema de

igniCión estén eficazmente protegidos contra cOrrientes vagabundas
de cualquier procedencia y los lubo~ Venluli tIlngJn proteCCión efical

para evitar la Ignición aCCidentaL

ir) que si ~e trala de Sistemas de igniCión por percusión el dlsposlt'vo
percu:;or tenga protección eficaz;

lIi) Que el circuito de encendido desde el ¡gnitor (lasta la carga propulsora

esté interrumpido por medio de un obturador mecánico. o por

despldlamienlo de una parte del tren explOSIVO, y Que los tubos

Venluri estén eficazmente cohados para evitar la igniCión accidenlal;

Ivl Que los coheles lleven «disruptores~ aerodinamlcos --o. mOJor aun,
d,sruplOres de vuelo~-' de un modelo arrobado

Los cohetes de grandes dimenSiones le:;IO es, los Que normalmente se
transporlan desmontados) Que se encllentren en estado de

aUlOpropulsión serán siempre transportados aplicandoles las siguienlPS
restricciones de esuba

Prescripciones especiales de emba/"Ije/'!nvase

Los ¡;ohetes irán slIjetos de manera Que no puedan movérse mucho

7 No SP- lltihzarán clavos para filar la tapa de los embalales/envases de
,.,..,;,dera '

N°' ONU 0436 Y 0437
solamente

EXPLOSIVO

'*1

En este lugar se pondrán el número
de la división pertinente y la letra C;
por ejemplo, 1,2 C

,',.

'"o¡r
5'
O

'"n
~
o.
2
m
~g
o

Buques de pasajo: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTROOUCCION A EST A

CLASE

el ernb¡¡laje/erwase EXTERIOR Ira m¡¡rcado de manera que Indique la

pOSición de la cabeza del cohete. y

111 los coheles Irán esllbados con la cabeza oflenlada hacia un mamparo,

una cubierta, un lecho o el costado del buque y a no mas de 30 cm
de distancia dI) "llos

E'ltiba

¡EN CUBIERTA
Bllques de carga

SAJO CUBIERT A

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA)

e

3 Los cohetes de CUALESQUIERA dimensiones que no sallsfag;¡n lo
presento en loS apartados t) a iv) del parralo 1 SUpliJ serán transportados

aphcandoseles las restriCCiones de e&tlba estipuladas en el palfafo 2

CODIGO IMDG - PAGINA 1279·1 ¡ESP.) (continúa)
Enm. 22·84

EmbCllaje/envase, estiba y segregación

Véanse I¡¡mbión 1" IntrodUCCiÓn General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 1279·1 (ESP.llcontinuación)
Enm, 22-B4

w
w
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N' ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos w
W
IV

COHETES con cabela inerte

Propiedades o descripción

Articulos provIstos de motores cuyo encendido se lleva a efecto
normalmente medIante cebos eléctricos o cartuchos cebadores eléctricos.

0183 13 e Embalajes/envases

In/eriores

No son necesarios

Exteriores

Conforme a lo especi
licado por la autoridad
naCional competente

Buques de f-oasaje; vEA$E I.A SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Prescripciones especiales de embalaJe/envase

1 Los cohetes Irán sUjetos de m¡¡"era que no puedan moverse mucho

2 No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Observaciones

Los cohetes de dimenSIones pequeñas o medianas (esto es, los Que
normalmente se transportan ya montados) dotados de su propio siste
ma completo de ignición lautopropulsoresl podrán ser transportados.
sea o no sea como unidades de carga paletizada. Sin restricción alguna
en cuanto a configuración de estiba, a condición de que, con estrobos u
otros medios mecánicos incorporados en el diseño del embalaje/envase,
se impida EFICAZMENTE que salgan impelidos, o de que se satisfa-
gan una 1) varias de las siguientes condiciones:

il que los dispositivos electroexptosivos incorporados en el sistema de
ignición estén eflcalmente protegidos contra corrientes vagabundas
de cualquier procedencia y los tubos Venturi tengan protección efi
cal para evitar la ignición accidental;

11) que si se trata de sistemas de ignición por percuSión el dispositivo
percusor tenga proteo::ción efical;

ili) que el circuito de encendido desde el ignitor hasta la carga propul
sora esté interrumpido por medio de un obturador mecánico, o por
desplalamiento de una parte del tren explosivo, y que los tubos
Venturi estén eficalmente cofiados para evitar la ignición accidental;

,vl que los cohetes lleven "disrllptores» aerodlnam,cos -o, mejor aún,
dlsruptores de vuelo-- de un modelo aprobado

2 los cohetes de grandes dimensiones (esto es, los que normalmente se
transportan desmontados) que se encuentren f"n estado de autopropul
sión serán siempre transportados aplicándoles las siguientes restriccio
nes de est,ba

el embalaje/envase EXTERIOR Irá marcado de manera Que indique
le pOSICión de la c"beza del cohete, y

oi) los co~etes Irán eSlibados con la cabela orientada hacia un mamparo,
una cubierta, un techo o el costado del buque y a no más de 30 cm
de d,stanc,a dr:¡ ellos

3 Los cohetes de CUALESQUIERA dimensiones que no satisfagan lo
prescrito en los apartados ¡J a ¡vI del párrafo 1 SUpril serán transportados
aplicándoseles las restricciones de estiba estipuladas en el párrafo 2

Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O E;N RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

.....'
'"

./

~
S'
O
:;,

[
O
!lo
m
S
O
o

CDDlGD IMOe - PAGINA 1280 (ESP,) (continúa)

Enm.20-82

Embali.lJe/envase, estiba y segregación
V..anse li1rnlllt'n la IntrodlFCCI'ln Gf'ne,al y la Inlronu~",oll d ,-,sta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1280 (ESP.) (comtnuac¡ón)

Enm, 20-82
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CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

eN
eN

"'"

Embalajes/envases

Interiores

Conforme ¡¡ lo especi

ficado por la autoridad
nacional competente

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autOridad

nacional competente

MOTORES COHETE

Propiedades o descripción

Articulas quA contIenen una carga de propulsante sólido dentro de un CIlin

dro con tina o más toberas

Observaciones

0280
0281
0186

11
1.2
13

e
e
e

Estiba

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

En contener/cores o en pilas
cub,ertas El peso hruto por pila o
por grupo de contenedores no

excederá de 2,5 IOl1etadds No habrá
más de dos pilas o dos grupus

de conlenedüres. Que estarán se
parados entre sí, y separados de
toda otra me'cancía de la Clase 1

y rlc las dem;Js mercancias
peligrosas eSlibarlas en cubierta
por la eslruclu"l del puente de

m"ndo. Las pilas o los CO'1I<:ne
dores estarán a 9 mellos de dls

tanc,a, por lo menos, del puen!e
y de los aloJémlen!ns

CATEGORIA DE ESTIBA 1, PERO

SEGREGADOS DE LAS OTRAS
MERCANCIAS DE LA CLASE 1

DE LA MISMA MANERA OUE
LOS L10UIDOS INFLAMABLES

En es!e luqa' se pondrj" el numero
de la dlv,sló" pertinente y la letra J
pur ';Jemplo, 1,1 J

Los motores cohete de dimenSIones pequeñas o med,¡mas (esto eS,los

quc normalmente se transportan ya montados) dolados de su propiO
sistema completo de Ignición laulopropulsoresl podrán ser transporta
rlos. se;] o no sea corno un,dades de carga palellzada, sm restriCCiÓn al,

quna en CLlalllo a confIguración oe estllJd. a coml1clón de que, con

estrohos u Olros rnedios meCiÍflIcus incorporados en el d,seño del

f'mlJi'llaje/envi'se se impida EFICAZMENTE que salg¡¡n Impellrlos, o de
que se satlsf¡¡\j<l una o vilrias de las sIguientes condiCIones

que los dispOSitivos electroexplosivos incorporados en el sislema
de Ignición estén eficazmente protegidos contra corrientes vaga

bundas de cualqUier procedenCIa y los tubos Venturi tengan pro
tecclon eflCilz para eVitar la Ignlc',on accldent¡¡l;

111 que, SI se !rata de S'Sle'nas de Ignición pur percusión el dispositiVO per

cusor tenga prol<:!cc'ón eficaz;

11,) que el cnculto de cncendlrlo desde el ignilor hasta la carga propulsora
esté interrumpido por nledio de un obturador mecániCO, o por desplala

m,ento de una parte del tren explOSIVO, y Que los tubos Venturi estén ef,

calmente cafiados para evitar la ignición aCCl{lental:

Iv.1 Que los n101or,-,s coh<lle lleven «d,sruptores» aerodinámiCOS -'0, mejOr

ilun_ d'srtlptores de vuelo------ de un modelo aprobado

los motofeS cohete de grdndes dlfnens,ones 1e5\O es, las que normalmen
te se transportan dp.smuntilrlos) que se encuentren en estadu de autopro
rlUlSlon serán siempre !r(lnsportadoo; aplrcándoles las su]u,entes res(riccio

nes de es(,I,a

el embalale/envase EXT ERIOR lfá marcado de manera que indique la

POS''-'l'" de Id cabela del motor cohete, y

II1 los motores "án esubados con la cabeza orientada haCia un mamparo,
una cllb,erta, un lecho O el costar1o del buque yana más de 30 cm de

¡hstanc.a de ellos

'"o¡¡:
S'
O

'"'n
E
~
m
~

K
o

Buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación

Véanse también la IntrodUCCión General y la Introrlucción a esw Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1281-1 (ESP.I IconllnuaClón)
Enrn. 1879

Los motores cühele de CLJALESQUIERA d,mensiones Que no satisfagan lo
pre~crIlüen los apilrti-"lo5 '1 a Ivl 001 párrafu 1 supra seran H<insportados

itp!Ic;'ln(Iu~;~'ie~ I"s !('sl rI(CI()pes de eS(lha é'stoputJddS 'J" el párr"to 2

CODIGO IMDG - PAGINA 1282 {ESP,) (continúa)
Enm 18-79

¡q
'O

[
"~o
e:.
~",p
'"v.
eo



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 335

g
.~

o.
x
w

w
Vl

S
u

"zo
Z

NO
N ~

MN
00

~
"g
o
ro
o
ro

§
ro

"o
w

~
I
o
U

~ ~
~ o
O.
e"3o n, ~

•O
~> ·•• O

O ~ ·o. E ¡x •w O

~ro

5.
g ;O

m
o o

W ~ \1 ro o g
~

o
Vl n

~ ~" ¡ ~
~ ~-' E

~ ~
U o ro , E

~

~
8 ~~ g;¡; ~ ·o~ o e ~

~
O ! ~e
~ ·O

U -e ¡ ~

~
, ~-;:

1
ro ~•ro I W

~ !
8

> I
rn,

j ~•... ~
~

o

"• ,
~

E ~.~ ,
.3 l O ~

Z ~ E z E
E O ~W Z

'20
E~
~ ~

,,~

e
el e

~ t
g~'-.)

'" (¡; -'" ::-

~ ª -g
2 ~ ~
~ ~ iil
e ., ;:;

W o Q

~

~
o

~ -
~

§
~ ""~ u

~ ~ ~

~ e ~

8 ~ '"« N
~ ~

~
2 ~o -

o ~ U u
~ M

~ U . Z ~

~ ~ " ~ ~ 00o
~ ~ O ~
O

W ~ § ~ E
~ o e ,

~
2~ ~ ~ ~ ~
wo 2 ~

o
eo " ~2 0

O 2
o~ 8 :o ~ Ou~

z z e o , ~
~

W « u > ¡¡
Z ,

~
O

~ O o Ue u ,
~ ~ ~

• ,
Me

~ m ~
,o

"
M e

iD ~ ro O
U · ~" O W >

U
~

~ • O

~ < ~

~~ W "-.:¡> ro•
~
~· .~M .~

5 •~ , n· • ~ ~O O· ro .5;. · · · .~ " "
~

O O E .~" "~ ~ w>



O",

"
, ',o

.
"". ~

, ,.",
\:',';'

.. ¡: .
, ~-:..

t/;~ ~

CLASE 1 - Explosivos CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU Divisi6n compatibilidad

v.o
v.o

'"

Embalajes/envase

Interiores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

Exteriores

Cajas de madera natural, ordinaria (4C1 )
de plástico
de acero (4A 1)

MOTORES COHETE CON COMBUSTIBLE UQUIDO

Propiedades o descripción

Articulas Que contienen un combustible liquido dentro de un cilindro con
una o más toberas

0395
0396

12
1.3

J
J

Buques de pasaje: PROHIBIDO

Nota

los motores cohete de grandes dimensiones que no lleven medios de igni
ción podrán ser transportados sin embalaje/envase

PreSCflpciones especiales de embalaje/envase

1. los motores cohete y (os embalajes/envases interiores irán sujetos de
manera que no pued¡m moverse mucho

los embalajes/envases exteriores de plástico llevarán refuerzos de me
tal en las esquinas y en las aristas

3 No se utililarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

o
'"n
E
O
!!.
m
~

[
o

'"O¡¡-
S'

Observaciones

Los motores cohete de dimensiones pequeñas o medianas (eslo es. los
que normalmente se transportan ya montados) dotados de su propio
sistema completo de ignición lautopropulsores} podrán ser uanspona
dos, sea o no sea corno unidades de carga paletizada, sin restricción al
guna en cuanto a configuraCión de estiba, a condición de que, con
estrobos u otros mediOS mecánicos incorporados en el diseño del
embalaje/envase, se Impida EFICAZMENTE que salgan impelidos, o de
que se satisfagan una ° varias de las siguientes condiciones'

i) que los dispositivos electroe.plosivos incorporados en el sistema
de ignición estén eficazmente protegidos contra COfriantes vaga
bundas de cualquier procedencia y los tubos Venturi tengan protec
ción eficaz para evitar la ignición accidental;

iil Que si se trata de sistemas de ignición por percusión el dispositivo
percusor tenga protección eficaz:

iii) que el circuito de encendido desde el ignitor hasta la carga propul
sora esté interrumpido por medio de un obturador mecánico, o por
desplazamiento de una parte del tren explosivo, y que los tubos
Ventufl estén eficazmente coflados para evitar la ignición
accidental;

iv) que los motores cohete lleven ~disruptOfes» aerodinámicos --o,
mejor aún, disruptores de vuelo- de lm modelo aprobado

2 Los motores cohete de grandes dimensiones (esto es, los que normal
mente se transportan desmontados) que se encuentren en estado de
8utopropulsión serán Siempre transportados aplicándoles las siguientes
restricciones de estiba

el embalaje/envase EXTERIOR irá marcado de manera que indique
:a pOSICión de la cabeza del motor cohete, y

ii) los morores lfiin est.bados con la cabeza Orientada hacia un mamparo
una cubierta, un techo o el costado del buque vano más de 30 cm de
¡j,slancia de ellos

3 Los molares cohete de CUALESQUIERA dimensiones que no satisfagan
lo prescrito en 105 apartados i) a iv) del párrafo 1 supra serán transpor
tados aplicándoseles las restricciones de estiba estipuladas en el
párrafo 2

'En es re lugar se pondrán el número
de la diVisión pertinente y la letra l
por elempio, 1,2 L

En comeneojores ° en pilas cu
bieflas El peso bruro por pila °
por grupo 6e contenedores no
excederá de 2,5 toneladas No habrá
más de dos pilas o dos grupos de
contenedores, que estarán sepa
rados enlra sí, y separados de
toda otra mercancía de la Clase 1
y de las demás mercanClas
peligrosas estibadas en cubierta
por la eSlrl'ctura del puente de
mando Las pilas o los contene
dores estarán a 9 metros de dis
tanCia. por lo menos, del puente
y d~ 105 aloJamlenlOS

EN CUBIERTA

BAJO CUBiERTA CATEGORIA DE ESTIBA 1, PERO
SEGREGADOS DE LAS OTRAS
MERCANCIAS DE LA CLASE 1
DE LA MISMA MANERA QUE
LOS LlQUIDOS INFLAMABLES

Estiba

Buques de carga

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Imroducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO lMOG - PAGINA 1283 (ESP.) (cominU8ción)
Enm 18· 79

CODIGO JMDG ~ PAGINA' 283-' (ESP.) (continúa)
Enm. 18-79
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

w
w
00

ARTifiCIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES Dt91 1.4 G ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES 0373 1.4 s

Propiedades o descripción

Arlicufos de utilización manual que producen señales visuales, tales como las
bengalas pare el tráfico de carretera, las pequeñas bengalas de socorro
marltimo y las señales pirotécnicas para ferrocarriles, Comianen compuestos
pirotécnicos y están destinados a producir señales o avisos por medio de una
llama o de humo

Propiedades o descripción

Articulos de ulililación manual que producen señales visuales, tales como las
bengalas para el tráfico de carretera, las pequeñas bengalas de socorro
marítimo y las señales pirotécnicas para ferrocarrilas
Contienen compuestos p,rotécnicos y están destinados a producir señales o
aVIsos por medio de una llama o de humo

Observaciones

Respecto de los artificios para señales activados por agua, véase
ARTEFACTOS ACTIVADOS POR AGUA, página 1242

Observaciones

Para los artillcios para senales activados por agua, véase ARTEFACTOS
ACTIVADOS POR AGUA, página 1242

PrescripCiones especiales de embalaje/envase

Los artIfiCIOS para señales y los embalajes/envases interIores irán sujetos
de manera que no p\ltidan moverse mucho

Las cajas exteriores de madera natural podrán llevar un larra de hojalata
con tapa hermética

Embalajes/envases

Interrores

Cajas de cartón

Recepláculos de metal
de plástico

Cajas

g'
O

s'
o
'""a
[
m
~

~

El bulto irá

marcado 1.4 S

Etiqueta

No se exige etiqueta

Exteriores

de cartón j4Gl)
de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero (4A 1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntricamente (1 G 11

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (1 G2)

de cartón, compacto (1 G3)

Cajas

de papel, krafl

Prescripciones especia/es de embalaje/envase

Los artlficlOS para señales y los IJlTlbalajes/envases Interiores lIán sujetos
de manera que no puedan moverse mucho

Las cajas exteriores de madera natural podrán llevar un forro de hojalata
con tapa hermétIca

Cajas de cartón

Recepláculos de metal
de plástICO

Imeriores

Hojas

Embalajes/envases

Exteriores

de cartón (4G 1)
de madera natural. ordinaria (4C1)
de acero (4A1)

Bidones de cartón, formados por hojas
arrolladas concénrricameme (1 G1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral O G2)

de carlón, compacto (lG3)

Ud papel, kraftHojas:

Estiba Estiba

¡EN CUBtERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS ¡SIN
SOBREESTlBA)

CATEGORIA DE ESTIBA 111

¡EN CUBIERTA

Buques de ca'ga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALDGOS

CATEGQRIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques de pasaje: iGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también ia Introduce Ion General y la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO tMDG - PAGINA 1284 (ESP,)

fnm 20-A?

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tamblen la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase

CODIGOTMDG - PAGINA 12B4-1 (ESP,)

Enm. 20-B2
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

SEÑALES DE SOCORRO PARA BUQUES (dlsMtds de las acllvadas
por agua)

Propiedades o descripción

Articulas i]ue contienen sustancias pirotócnicas y i]ue están proyectados para
producir señales por medio de sonidos, de una llama o dlJ emiSión dlJ humo,
o por cualquier combinación de estos efectos

N° ONU

0194
0195

11
1.3

G

G

CLASE 1 - Explosivos

SENALES PARA FERROCARRILES EXPLOSIVAS

Propiedades o descripción

Artículos que contienen una sustancia pirotécnica que hace explosión con
gran estruendo cuando se los aplesta

ObselVaciones

N"ONU

0192 11 G

~
''2...
3...
~

Q
!!.
~".
13
N
CA
00

Observaciones

Para las señales activadas por agua, véase ARTEFACTOS ACTIVADOS
POR AGUA, página 1242

Embalajes/envases

Interiores Exreriores

Las calas ,"tenores fk rTldl!era "dltH,,1 podl,~n I:cv~r un 101m de l10lalata
con t"[Ji! ¡'"rmrtliC,)

F'n'SCflpClOnes fOspecli1h's de e",IJalaje/envasl'

Los ,.lItlculus y los embaliljes/erwasús Ill1eHOres ,,¡in sUlelOs de rn¡lI1er~j

Que no puedan rnovcrs~ mucho

~.

¡r
S'·
O
'""§.:,

~
m
~

'"o.
o

Cejas de cartón (4G 11
de madera natural, ordinaria !4C1)
de acero 14A 1)

Bidones de cartón, formados por halas
arrolladas concentrlcamente 11 G 11

de cartón. lormados por hojas
arrolladas en espiral jlG21

de cartón. compacto (1 G3J

PreSCripciones espec/a/es de embalaje/envase

Las señales irán separadas las unas de las otrils de manera de eVitar el
contacto entre ellas, e irán apartadas del fondo, de las paredes y de la
tapa del emb¡¡laje/envase exterior por medio de, por ejemplo. material
amortiguador

Cuando las señales estén contenidas en cafgadores para unidades au·
tomáticas, el cargador podrá sustitUir al embalaje/envase interior, a
cond,clón de que se emplee el adecuado material amortiguador

3 Los embalajes/envases Interiores de hojalala estarán hermetlCarr>ente
cerrados

Recepláculos de cartón
de metal
de plást'co
de madera

EIl este lugar se pondran el número
de la dlv,sión perttnente y la letra G
por ejemplo, 1,1 G

de cartón 14G 11
de mi!dera n,Hura!, ordinaria 14C11
de acero 14A 11

Exlenüres

CaléiS

Embalajes ... envases

/mef/orfOS

Cajas de callón

Receptáculos ne metal
de pláslico

Hojas de papel. kraft Bidones de cartón, formados por ho¡as
arrolladas concénttlcamente 11 G 11

el" carlón, formados por hO)ds
arrolladas en esp,ralll G2)

de Ci!rtón, compacto {1 G3!

Estiba Estiba

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERl A

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS (SIN
SQBREESTlflAJ

C"'TEGORIA DE ESTIBA II1

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS (SIN
SOBREESTIBA)

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Iluquesde pasaje: VEASE LA SECClON 10 DE LA INTROOUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veansl< temhién la Im.oduccain Gene'el y Ii! IntrodUCCIón ;;¡ t'Sld Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse ti!mblén la !ntroduccu;in General y la IntrodUCCIón a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 1285!E5P.l

Enm. 20-82

CODIGO IMDG - PAGINA 1286 !ESP,)

w
w
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CLAS E 1 - Explosivos

Grupo de
N° ONU División compatibilidad

CLASE 1 -- Explosivos

Grupo de
N° ONU División eompatibUidad

w
13

SEÑALES PARA FERROCARRILES EXPLOSIVAS

Propiedades o descripción

Articulos que contienen una sustanCia pirotécnica que hace e.plOSIÓn con
gran estruendo cuando se los aplasta

Observaciones

0193 1.4 s SEÑALES FUMIGENAS con carga e.plosiva sonora

SEÑALES FUMIGENAS sin carga explosiva sonora

Propiedades o descripción

Articulos Que contienen sustancias pirotécnicas que producen señales de
humo coloreado las señales fumigenas con carga explosiva sonora produ

cen asimismo señales audibles

0196
0313

0197

1.1
1.2

'A

G
G

G

Estiba

Prescripciones especiales de embalaie/envase

Las señales irán separadas las unas de las otras de manera de eVitar el
contacto entra ellas. e irán apartadas del fondo. de las paredes y de la
tapa del embalaje/envase e.terior por medio de, por ejemplo, material
amortiguador

2. Cuando las señales estén contenidas en cargadores para unidades auto
máticas. el cargador podrá sustituir al embalaje/envase interior, a condi
(;,6'1 de que se emplee el adecuado materlal amortiguador

3 Los embalajes/envases interiores de hojalata estarán herméticamente
. cerrados.

{

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

'"O¡r
5
O

'"G.
!O.
O
8
tn
~

¡;
O
O

N' ONU 0197
solamente

N°' ONU 0196
Y0313

solamente

• En este lugar se pondran el número
de la d,voslón pertinente y la letra G;

'por tJjemplo, 1 1 G

Etiqueta

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS {SIN
SOBREEST1BAI

CATEGORIA DE ESTIBA 111

Exteriores

Cajas' de cartón (4Gl)
de madera natural, ordinaria (4C1)
de acero 14A11

de papel, kraft Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladas concéntncamente (1 G t I

de cartón, formados por halas
arrolladas en espiral (t G2l

de cartón, compacto (1 G31

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Estiba

Hojas:

Calas: de cartón

Receptáculos de mel..1
de plástiCO

PreSCripciones esvecia/es de embalaie/envase

Las senales y los embalajes/envases Imenores irán sujetós de manera
Que no puedan muverse mucho

2 Las cajas exteriores de madera natural podrán llevar un forro de hojalata
con t~pa hermetlca

Embalajes/envases

Interiores

Observaciones

Para las senaies activadas por agua. véase ARTEFACTOS ACTlVAOOS
POR AGUA. página 1242

No se exige etiqueta

El bulto Irá

marcadu 1 .4 S

Etiqueta

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Exteriores

Cajas de cartón (4G 1)

de madera naturat ordinaria (4C 1)

de acero (4A 1)

Bidones: de cartón, formados por hojas
arrolladar. concéntricamente (1 G 1)

de cartón, formados por hojas
arrolladas en espiral (lG2)

de cartón, compacto 11 G3)

InterIOres

Embalajes/envases

Receptáculos de CartÓn
de metal
de plástico
de madera

Buques de pasaje: IGUAL QUE EN LOS BUQUES DE CARGA
Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCC10N A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamboén la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 1287 (ESP.)

Embalaje/elwase. estiba y segregación
Veanse tamu..!!n la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 1288 (ESP,)
Enm 18-79
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Grupo de
División compatibilidad

Grupo de
División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

SONDADORf.S EXPLOSIVOS

Propiedades o descripción

Arllculoo que contienen una carga de sustancia explosiva detonante y un
Inedia de inlc,aclón Se los lanza desde buques y entran en funcionamiento
al tocar el fondo d,)1 mar

N" ONU

0374
0375

11
1.2

E
E

CLASE 1 - Explosivos

SONDAOORES EXPLOSIVOS

Propiedades o descripci6n

Artículos que contienen una carga de sustancia explosiva detoname con un
mediÓ de miciación, Se los lanza desde buques y entran en funcionamiento
al tocar el tondo del mar

N"ONU

0296
0204

11
12

F
F

V>
:.§
;;
3
"~
O
"
~
e,
3
'J
'Jo
00

Ob~rvaciones

Observaciones

Embalajes/envases

Intenores Exteriores

En este lugar se pondrán el número
Prescn/¡CIOneS espeCiales de emMli/P/elJvase de la divis,ón pertintJnte y la letra E;

los sondadores irán envl.eltos, cada uno de ellOS por separado, en hOjas de por ejemplo. 1.1 E

cilrlÓn ondulado a Insertados cadil uno de ellos en un tubo de cartón

Embalajes/envases

IlJlef/ár~s

I~
1-
13'
lo
'"n§.:
Og.
m
~

[
o

./

~...."'-

."

"'~:

• En este lugar se pondrán el número
de la diVisión pertinente y la lelra F;
por ejemplo. 1.t F

Cajas de madera natural, ordinaria (4C 1)

de acero (4Al)

de cartón

de cartón
ondulado

Imermedios

Tubos

Receptáculos de cartón
de metal
de plástico

Hojas

Prescnpclones especiales de embalaje/envase

Lo;; sondadores irán envueltos. cada uno de ellos por separado, en halas de
cartón ondulado o ,"serIados cada uno de ellos en un tubo de cartón

Etiqueta
Exreriores

Cajas dc madera natural, or(linilria (4C 11
de acero (4A 1)

de cart,'m
ondulado

de cartón

IntermedIOS

Tubos

Hojas

Receptáculos de cartón
ele metal
de plástiCO

Estiba Estiba

Buques de carga ¡EN CUBIERTA

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANAlOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I
¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE Buques d'" r..'!58jE!: Vf:ASE LA SECCtON 10 OE LA tNTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase. estiba y segregación

Veanse tamb,én la Introducc,on General y la IrnrndlJcc,ón a esta Clase

F",,, ..r;>il1/l1nvase, estiba Ysp·"p('" ... ;.. ~
V8anse tamb,en la IntrodUCCión Gl',:',,'-" y 'a Introducción a esta Clase

CODIGa IMOG - PAGINA 1288·' (ESP.)
Enm.15-77

CODIGO IMDG - PAGINA 12,B9 IESP.)
Enm. 15-77

V>
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Observaciones

Propiedades o descripción

Artículos Que contienen un medio de propulsión y una carga de e"plosivo
detonante secundario

CLASE 1 - Explosivos

CARTUCHOS CEBADORES

Propiedades o descripción

Articulos que contienen una pequeila cantidad de pólvora negra o de
sustancias pirotécnicas, sin sustancias explosivas iniciadoras
Los cartuchos cebadores son dispositivos igniferos. no detonadores.
Los cartuchos cebadores eléctricos entran en funcionamiento por medio de
una corriente eléctrica.

N" ONU

0423

Gtupode
División compatibilidad

1,4 G. TORPEDOS con carga explosiva

CLASE - Explosivos

Grupo de
N" ONU División compatibilidad

0329 1.1

CA
e

11=1-

"
~o
e.
oe,
p
N
'Jo

'"

Observaciones

PreSCripCiones especiales de embalaje/envase

Los cartuchos cebadores Irán sUjetos de manera que no pued<ln moverse
mucho

~
5'
O

'"~
o.
!!.
m
[
o

Interiores

Embalajes/envases

No son necesarios

Exteriores

Conforme a lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

PrescriPciones especia/es de embalaje/envase

No se utilizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de madera.

Exteriores
Cajas de cartón (4G 11

de madera natural. ordinaria (4C 1)

de acero, con forro f4A2)

Embalajes{onvases

Hoj<ls de papel

Imeriores
Receptáculos: de cartón

de metal
de madera

Estiba

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Estiba

¡EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

Buques de carga: ANALOGOS

BAJO CUBIERTA' CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A EST A CLASE

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA!

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véase también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Vóanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 1290-2 (ESP.)

Enm. 20-82
COOIGO IMOG - PAGINA 1291 (ESP.)

Enm.20-82

w...
w



},
'o,

J

, ,'-',
'.";'

, -.~ i'

CLAS E 1 - Explosivos

Grupode

N° ONU División comp<ltibilidad

CLASE 1 - Explosivos

Grupode
N° ONU División compatibilidad

w....
TORPEDOS con carga exploSiva 0330 11 TRAZADORES PARA MUNICIONES 0212

0306
13
1,4

G

G

Propiedades o descripción

Artículos que contienen un medio de propulsión y una carga de explosivo
detonante secundario, con medios de iniciaCión.

Propiedades o descripción

Dispositivos que contienen una compOSición pirotécnica destinad<l a mostrar
la trayectoria de un proyectil, y que no contIenen ninguna materia pirotécnica

al descuhierto

Observaciones

Observaciones

Estiba

PrescriPciones especiales de embala/e/envase

No se ll1ilildran clavos para ¡iJar la tapa de los embalajes/l1nv¡;¡ses de

mad""a

l
EN CUBllRTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

'"O¡¡
5'
O
:=>
n
E
O
~

en
~

¡;;
O
O

EN CONTENEDORES ESTANCOS O
EN RECIPIENTES ANALOGOS
(SIN SOBRE ESTIBA)
CATEGORIA DE ESTIBA 111

Exteriores

Cajas de carlón (4G 1)

de madera natural. ordinarIa (4C1)
de acero 14A1)

de acero, con forro (4A21

¡I::N CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

Estiba

Con embalaje/envase
exterior civldido en
COm(lclr!t'T"ell!Os

Embatajes/e,w<lses

Interiores

Sacos de plástico

Cajas de cartón

Tubos dft cartón
d'" plástico
de Inctal

Prescripciones especiales de embalaje/envase
Los trazadores y ros embalajes/envases interiores irán sUjetos de manera que

no puedan movers€ mucho

Etiqueta

•[XPLOSIVO
tlF

1

EN CONHNEDORES O EN RECIPIENTES

ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Exteriores

Conforme ¡¡ lo especi
ficado por la autoridad
nacional competente

/nleriores

No son neceSilnos

Embalajes/envases

Buques de pasaje: VEAS E LA SECCION 10 DE lA INTRODUCelON A ESTA CLASE Buques de paS<Jje: VE:ASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASI

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Intrc.'{!ucción General y 1<1 Introducción a esta Clase

CQDIGO IMDG - PAGINA 1292 (ESP,)

Enm. 20·82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé¡lnse lamblén la IntrodUCCIón General y la Introducción a esul Clase

CODIGO IMOG ~ PAGINA 1293 {ESP,)
Enm 22-84
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Grupo de
División compatibilidad

CABEZAS D[ COMBATE PARA COHETES, con carga explosiva

Propiedades o descripción

Artlculos que contienen explosivos detonantes secundarios, concebidos para
acoplarlos a un cohete.
Esta duscripci6n comprende las cabezas de combate par¡¡ los misiles guiados.
Con medios de iniciación.

CLASE 1 - Explosivos

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES, con carga explosiva

Propiedades o descripción

Articulos que contienen explosivos detonantes secundarios y que están
concebidos para acoplarlos a un cohete. Esta descripción comprende las
cabezas de combate para los misiles guiados

N" ONU

0286
0287

1.1
12

D
D

CLASE 1 Explosivos

N"ONU

0369

Grupo de
División compatibilidad

1.1

en
e
'O
;,-
3
~

~

"~
~

c·
?
N
'Jo

""
Obsen¡aciones

Obsen¡aciones

Nora

Las cabezas de combate '1Oluminnsas que no lleven con~lgo sus medios de
,nIClilCl,'in podrán ser ¡'ilflSpOrl¡¡das SlO embalilje/envasf"

Prescripciones especiales tie embala¡e/enllase

Las cabezas de combate irán SUIP.1(lS de manera (jue no puedan moverse

mucho

No Sto utillzar~n clavos par" lijar la tapa dto los embalajes/envases de

rn"dura

ni
:<:
ro
O
o

to
o
[
S'
O

"""e
O
~

Exteriares

Cajas de madera natural, ordinaria (4C11
de acero (4A 1)

Cunas

Jaulas

,rljola

l.as caheZi.Js de combilte voluminosas podrHn ser transportadas Sin

HIT,bal"le/envase

Prescriociones espeCldles de embali'lje/envase

Las cabezas de combate Iran sujelas de manera que no puedan

moverse mucho

No se u~l¡¡zar¡jn clavos para fijar la tapa de 105 embalajes/envases de

madera

Inr<Hiores

No son necesarios

Embalajes/envases

,{~::
.,(~~~~¡~~O
~, 7/

'v

Etiqueta

• En este lugar se pondrán el número
de!a diviSión pertinente v la letra O:
por ejemplo, 1.1 O

Cun~s

F'IN/mes

C"las: de madera natural, ordinaria 14Cl1
.ie acero (4A 11

JalllJs

Embalajes/envases

InrCflurps

No son nf'cesa"os

Estiba Estiba

BAJO CUBIERTA CATEGORIA DE ESTIBA I
¡EN (UBIEHTA

Buques de carg¡l

BAJO CU¡jIERl A

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES

ANAWGO:::

CATEGOI,IA DE ESTIBA I

Buc:ues de cargJ

EN CUBIERTA EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA iNTRODUCCIDN A ESTA CLASE RUQw~s de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Emb¡,¡¡¡je/envase, estiba y segregación
Vean se tamblen la IntlOducClO1l Gcnm~1 y le IntrodUCCIón il esla Clase

Embalaje/env¡)sp., estiba y segregación
Véilnse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase
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CLASE 1 - Explosivos

Grupo de
N· ONU División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos
Grupo de

N" (,,'\!U División compatibilidad

w...
'"

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES, con carua iniciadora o carga

expulsora

0370 1.4 o
CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES, con carga IniCiadOr<! o carga
expulsora

0371 14

Propiedades o descripción

Anlculos que contienen explDsivos datonilntes secundarios, concebidos para
acoplarlos a un cohete
Esta deSCripción comprende las cabezas da combate para los misiles guiados
Dotados solamente de una carga iniciadora o de una carga expulsora

Propiedades o descripción

Articulas que contienen explOSIVOS detonantes secundarios, concebidos para
acoplarlos a un cohete
Esta descripción comprende las cabezas da combate para los misiles guiados
Dotados soJamente de una carga iniciadora o de una carga ell.pulsora
Con medios de Iniciación

Observaciones Observaciones

Embalajes/envases

Nor,l

2 No se utilizarán clavos para lijar la tapa de lOó; embalajes/envases de
madera

'"O¡r
S'
O

'"8.
2'.
O
2
en

~
O

ExtefiOl'es

Cajas de madera natural, ordinaria (4C 1)

de acero 14A1)

Cunas

Jaulas

2 No se LJlllizarán clavos para fijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

Prescripciones especiales de embalaje/envase

Las cabezas de combate irán sujetas de manera Que no puedan
moverse mucho

Nota

Las cabezas de combate voluminosas podrán ser transportadas sin
embalaje/envase.

Embalajes/envases

Intenores

No son necesarios
Etiqueta

Exteriores
C,,¡a:.: de madera natural. ordinaria 14C1)

de acero (4A 1 J

Cunas

Jaulas

Prescripciones especiales de embalaje/em'8se

1 Las cabezas de combate Irán sujetas de manera que no puedan
moverse mucho

Intenores

No son neces¡,rios

Las cabelas de combate voluminosas podran ser !'ansportadas sm
embalaje/envase

Estiba
Estiba

¡EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGOflfA OE ESTIBA I
l

EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORF5 O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje; VEASE LA SECCION 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE
Buques de pasaje: VEASE LA SECC!ON 10 DE LA INTRODUCCION A ESTA CLASE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 1294-2 [ESP.)
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Embalaje/envase, estiba V segregación
Veanse tamblen la Introducclon General y la Introducción a esTa Clase
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Grupo-de

División compatibilidad

CLASE 1 - Explosivos

CABElAS DE COMBATE PARA TORPEDOS. con carga explosiva

Propiedades o descripción

Artículos que contienen explos,vos detonantes secundariOs, concebidos para
acoplarlos a un torpedo

N° ONU

0221 11 D

CLASE 2

GASES
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Observaciones

2 No se utilizarán clavos para lijar la tapa de los embalajes/envases de
madera

PreSCflpClOnes especiales de emhalaje/envase

Las cabezas de combale ,rán sLlJetils dl'! manera que no puedan
moverse mucho
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Cunas

Jaulas

EX/eriores

Cajas de madera natural. ordinaria 14C1)
de acero 14A 1)

Embalajes/envases

InterIOres

No son necesarios

No/a

L~~ cab"lib de cornbJte volumlllü~as que no lleve" consigo ~1I~ rnecllOs
dlJ In,claclón lJodrán ser transportadas sin embalilJe/envase

Estiba

l
EN CUBIERTA

Buques de carga

BAJO CUBIERTA

EN CONTENEDORES O EN RECIPIENTES
ANALOGOS

CATEGORIA DE ESTIBA I

Buques de pasaje: VEASE LA SECCION 10 DE LA INTHODUCCION A ESTA CLASE eODlGO IMDG - PAGINA 2000 IESP.)

Embalaje/envase, estiba y segregación

V,i,lnse también la IntrücluccFon GlJneral y la Inlroduccirj" a eslil Clase
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CLASE 2 - Gases

1. PROPIEDADES
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1. Propiedades

2. Embalaje y envasado

3 Estiba

4. Segregación

5 Precauciones contra incendios

6. Cantidades limitadas

Fichas de sustancias de la Clase 2

1.1
Indice

Página

2002

2003

2005

2008

2010

2010-1

2011 a2128
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1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.4.1

Como se ha indicado en la Introducción General del presente Código respecto de la Clase 2, es dificil
conciliar los diversos sistemas importantes de reglamentación; a fin de adaptarlas a todos esos sistemas,
se ha dado carácter genera! a las definiciones de las sustancias de esta Clase. Además, como fue
imposible conciliar dos de esos sistemas importantes de reglamentación por lo que respecta a la
diferenciación entre un gas licuado que ejerce una baja presión a determinada temperatura y un líquido
inflamable, no se he tomado este criterio en consideración. reconociéndose ambos métodos de
diferenciación.

Esta Clase comprende·

al Gases permanentes
Gases que no se Iicúan a las temperaturas ambiente;

b) Gases ficu8dos
Gases que pueden licuarse a presión a las temperaturas ambiente;

cl G8ses disueltos
Gases disueltos a presión en un disolvente, que puede estar absorbido por un material poroso;

d) Gases permanentes refrigerados 8 temper8turas muy bajas
(por ejemplo, aire líquido, oxígeno liquido, etc.).

Estos gases están normalmente sometidos a presión, la que puede ser desde una presión alta en el
caso de las gases permanentes comprimidos, hasta una presión baja, en el caso de los gases
refrigeradas a temperaturas muy bajas.

Segun sus propiedades químicas o su acción fisiológica, que pueden ser muy diferentes, pueden los
gases ser Inflamables, venenosos, activadores de la combustión o corrosivos, o pueden poseer dos o
tres de estas propiedades a la vez

Algunos gases son inertes tanto Químicamente como fisiológicamente. Estos gases, así como otros
gases normalmente considerados como gases no tóxicos, serán no obstante, en altas concentraciones,
sofocantes

Muchos de los gases pertenecientes a esta Clase tienen apreciables efectos narcóticos. que pueden
manifestarSe en concentraciones relativamanle bajas. o pueden dasprender gasas sumamante venenosos
si un incendio los afecta

Todos los gases más pesados que el aire serán potencialmente peligrosos si se deja que se acumulen
en el londo de las bodegas.

Identificación de los gases con arreglo a 10$ riesgos que entralfan

A efectos de estiba y de segregaciÓll, con arreglo a los riesgos Que entrañan los gases durante su
transporte la Clase 2 está además subdividida así:

Clase 2.1 - Gases inflamables

Clase 2.2 - Gases no inflamables

Clase 2.3 - Gases venenosos'
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• A los gases venenosos que también son inflamables se les aplican las disposiciones relativas a segregación
establecidas para los gases de la Clase 2.1

CODlGO IMOG - PAGINA 20021E5P.l
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1.2.4.2 Para señalar con mayor precisión los riesgos que entrañan los gases se completarc!la referencia a la
clasificación exigida por la Regla 5 del Capítulo VII del Convenio internacional para la seguridad de
la vida humana en el mar incluyendO la procedente descripción adicional de tales rieSgos, de este
modo:

2. EMBALAJE Y ENVASADO

2.1 La presente Clase comprende gases que se tranSportan comprimidos. licuados o disueltos a presión,
que se encuentran siemprp sometidos a presión y requieren rep.eptáculos especiales (recipientes a
presiónl.

1.3

14

CLASE 2 - Gases

~ gas inflamable (2,1)

- gas no inflamable (2.2)

- gas venenoso (2.3)

las propiedades características de cada uno de los ga~es y las disposiciones relativas a su estiba y su
embal<lje/envasc figuran en la ficha est<lblecida para cad" uno de eltos. Al enumerar las propiedades
de cada uno de los gases se di! una indicación del pe~o de ellos en relación con el de! aire. Las cifras
incluidas entre paréntesis dan la densidad ;Jr,; rl,spcc¡ivo 9a<, en relación con la del aire, Los gases se
describen como'

- ~más ligeros que el aire» cuando la densidad de vapor es de entre la mitad de la del aire y la del
aire;

- «mucho más ligeros que el aire» cuando la densidad de vapor es inferior a la mitad de la del aire;

- «más pesados 'lue el aire» cU<llldo la denSidad de vapor es de entre la del aire y el doble de la del
aire;

- «mucho más pesados que el alle» cuando la densidad de vapor es superior al doble de la del aire.

Algunas de las sustancias in<.:luidas en I¡J presunte Clase, en circunstancias que pueden sobrevenir
durante su transporte. pu~den experimentar polimeri~ación Iproceso de combinaCión o reacción de ras
moléculas de la propia sllst~ncia entre ellilS mismas) dcornpilñada de un desprendimiento peligroso de
calor o de gas que puede dar por result<ldo la rotura del receptáculo que las contiene Esas sustancias
no serán tlansportadas si no I'st.1n tllJ",CU¡;O;,rnente inhibid,ls o estabilizadas, condición indicada en la
correspondiente denominación ['", rderen,;i"

15

22

23

2.3.1

2.32

CLASE 2 - Gases

Gases refrigerantes

Dada la gran variedad de los nombres comerciales con que estos gases son denominados (por
ejemplo, Freon, Arcton, Isceon, Frigen, etc.), para la identificación precisa de un gas refrigerante debe
normalmente utilizarse su correcto nombre qufmico. Habida cuenta de que corrientemente está
aceptada la utilización de la letra «R» seguida de un numero de identificación al hacer referencia a
tales gases. en las fichas que les conesponden se ha dado entrada entre ras denominaciones
secundarias a la adecuada indicación.

Tipos de receptáculos

Para el embalaje o envasado de esos gases se utilizan de O1'dinario los siguientes recipientes a presión:
Botellas de gas de acero al carbono o de aceros especiales;
Receptáculos de aleacioneS de cobre;
Receptáculos de aleaciones de aluminio;
Receptáculos especiales de acero al carbono o de aceros especiales;
Tubos da paredes gruesas de vidrio o de melal, de pequeña capacidad. adecuadamente
embalados en sólidas cajas de madera con forro de metal.

las condiciones mínimas que deben satisfacer los recipientes a presión para gases son las que se
indican a continuación.

El recipiente a presión debe estar construido con un material que no reaccione con el contenido y
debe resistir la presión interna a que está sometido en las condiciones normales de transporte sin
riesgo alguno de reventazón. agrietamiento o deformación permanente.

Los dispositivos de cierre (válvulas, etc.) deben ser de un material que no reaccione con el contenido, y
deben estar montados en el recipiente a presión de manera que asegure una completa estanquidad a
la presión interna a que hace referencia el párrafo 2.3.'. las características de proyecto de la válvula y
los materiales con los que esté construida deben ser tales que la válvula, en las condiciones normales
de transporte. no pierda estanquidad.
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2.3.3 Los dispositivos de cierre deben estar eficazmente protegidos contra choque o impacto por algún
procedimiento adecuado para mantenerlos resguardados durante el transporte o por algún tipo de
accesorio que se mantendrá fijo en su lugar durante el mismo.

Las válvulas pueden ser protegidas. por ejemplo, por aiguno de los métodos siguientes:

al utilizando para ello capuchones de metal firmemente fijados a los receptáculos;

bl colocándolas en alguna cavidad dEoI receptáculo o protegiéndolas por cualquier otro medio. de
manera que no estén expuestas a recibir un golpe en caso de caer el receptáculo sobre una
superficie plana;

el encerrando los receptáculos en una caja o una Jaula sólidamente construidas e inmovilizándolos en
ellas. E~tos embalajes exteriores llevarán marcado lo siguiente: ~Los receptáculos interiores
satisfacen las condiciones prescritas», y además deben llevar las etiquetas apropiadas

COOIGO IMOG - PAGINA 2003IESP.)
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3. ESTIBA

3.1 A los efectos de separación de cargas peligrosas incompatibles, por «bodega» y por _compartimiento»
se entiende un espacio cerrado poof mamparos de acero y/o chapas del forro exterior y por cubiertas
de acero. los mamparos limite de dicho espacio serán resistentes al fuego y a los liquidas.

2.34 Las botellas de gas para acetileno disuelto deben llevar una materia porosa de relleno que, además de
proporcionar cierto grado de protección contra un excesIvo aumento de presión en caso de
descomposición de carácter explosivo del acEtileno, debe reunir las siguientes condiciones:

a) ha debe atacar el material con que está construida la botella de gas ni formar compuestos
peligrosos con el disolvente o con el acetileno;

b) no debe ni aplastarse ni contraerse a consecuencia de un uso prolongado, ni siquIera a una
temperatura de 60 'C, o de resultas de 1<1 vibración.

3.'.1 Sólo se podrán utilizar mamparos de entrepuente de abrigo para la segregación de cargas peligrosas si
tales mamparos satisfacen las prescripciones precedentes.

24

2.4.1

Para el transporte de gases no se aceptarán sino tos receptáculos que satisfagan tas exigencias de las
normas naCionales de los países interesados.

Los receptáculos para gases serán sometidos a pruebas de idoneidad antes de que se los ponga en
servicio y tilmbién. periódicamente, mientras se los mantenga en servicio

3.2

3.2.1

Definición de las expresiones empleadas

A distancia de__ Eficazmente segregado de manera que las sustancias incompatibles no puedan
reaccionar peligrosamente unas con otras en caso de accidente, pero pudiendo transportarse en la
mIsma bodega o en el mismo compartimiento, o en cubierta, a condición de establecer una separación
horizontal mínima de 3 metros (10 pies) a cualquier altura del espacio de que se trate.

2.4,2

2.4.3

Estarán entre esas pruebas las de presión hidráulica y podrán también estar las dc presión neumática.

Los receptáculos para gases permanentes comprimidos llevarán marcada clara e indeleblemente la
presión máxima de carga admisible.

3.2.2 Separado de: En bodegas distintas, cuando se estibe bajo cubierta. Si hay una cubierta intermedia
resistente al fuego y a los liquidas, se podrá aceptar como equivalente a este tipo de segregación una
separación vertical. es decir, la estiba efectuada en compartimientos distintos. En caso de estiba «en
cubierta», la prescripciÓn de este lipo de segregación quiere decir lo mismo que «a distancia de •.

2.7 Prescripciones de llenado

2.7.2 Los receptacufos para gases licuados y para gases dis/leltos se llenarán de manera que la relaciÓn de
llenado feal no sea superior a la relación máxima de llenado admisible.

2.7.1 Los recepráculos para gases comprimidos se llenarán de manera que la presiÓn interna en el
receptáculo en las adecuadas condiciones de llenado no sea superior a la presión máxima de carga
admisible

Presión de prueba - Presión interna a la que debe ser sometido un receptáculo durante la prueba

'"O[
5'
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~
15'

I 5 I
Entrepuente
de abrigo

113 11 4

Entrepuente

GIJ
Bodega QQ

En cubierta.' No debe ser interpretado como estiba en un compartimiento de entrepuente de abrigo.

Separado longitudinalmente por todo un compartimiento intermedio o toda una bodega intermedia de: la
separación vertical sola no satisface esta prescripción. En caso de estiba ~en cubierta», la prescripción
de este tipo de segregación quiere decir una separación por la correspondiente distancia.

Separado por todo un compartimiento o roda una bodega de.- Significa una separación vertical u
horizontal. Si las cubiertas no son resistentes al fuego y a los líquidos sólo será aceptable la
separación longitudinal por todo un compartimiento intermedio (véase el !lárrafo 3.2.4). En caso de
estiba «en cubierta». la prescripción de este tipo de segregación quiere decir una separación por la
correspondiente distancia.

3.2.4

3.2.3

3.2.5

inferior o igual a 20 kg/cm2 (300 psig);

superior a 20 kg/cm2 pero no superior a 70 kg/cm2 (300 psig - 1000 psig);

superior a 70 kg/cm2 (1000 psigl.

Presión de carga (de trabajo) - Presión manométrica en el interior del receptáculo en las adecuadas
condiciones de llenado a la temperatura de referencia determinada en las normas del país interesado.

Cuando en las fichas de esta Clase se indica la uulización de receptáculos a baja presión, a presión
media o a alta presión, esa clasificación se 11a insertado como orientación de carácter general y está
basada en los límites arbitrarios de presión a 15'C que a continuación se indican.

Relación de llenado - Peso del gas por unidad de volumen de la capacidad del receptáculo. Está dada
en kilogramos de gas por litro de capacidad. Las autoridades nacionales competentes fijarán la relación
de llenado máxima, teniendo en cuenta las temperaturas a que estará expuesto el receptáculo durante
el transporte.

Baja presión:

Presión media'

Alta presión

Definiciones

2.6.1

26

2.6.2

2.6.3

2.5

COOIGO IMDG - PAGINA 2004 {ESP.}

NOTA: Las cifras remiten a los párrafos anteriores cuya numeración lermina con la correspondiente cifra

CODIGO IMDG - PAGINA 2005 (ESP.)

Enm.22-84

'"e"2-
"5
"e;;
e:.
ee,

?
I~
'Jo
00



3.5.2 Cuando se estiben las botellas de g<ls en posición vertical se estibarán en bloque, enjauladas o
adecuadamente encajonadas con ayuda de maderos sólidos. V ,JS cajas o las jaulas se colocarán sobre
soleras para evitar que entren en contacto con las cubiertas de acero. Las botellas de gas que van en
caja o j¡¡ul¡¡ deben ir ligadas dentro de estas últimas de manera que se impida todo movimiento de los
receptáculos. Las cajas o jaulas deben ir firmemente calzadas y trincadas para que no puedan movurse
en ningun¡¡ dirección,

l,;LA::;1: ;¿ - Gases'

33 Estiba en cubierta
Estanco al ¡¡gue;

A prueba de rocior,es

X No permitido

EN CUBIERTA SOLA.MENTE

3.4

3,f)

3.5.1

3.5-3

CLASE 2 - G·as~s

Normalmente, los gases venenosos inflamables :'8 ,~c"¡Jlalán únicamente para ser t1ansportados en
cubierta en buques de c8rga a menos que an la ficha conespondiente al gas de Que se trate se indique
otra cosa.

Los receptáculos para gases deben ser es¡¡b,ldos como a ca,,' 'J';(.ión serletermina

Si las botellas de gas van estibadas en posición horizontal. su primera capa se debe colocar sobre
soleras cuando sea preciso para evitar que reposen directamente sobre una cubierta de acaro. Deben
ser estibadas y calzadas an la forma necesaria para Que no se muevan, a menos que estén encajadas en
un ." rlldl0n Lomo una unidad

Los receptáculos para gas6s no deben ser 6stibado$ en carbon6ras ni en bodegas que comengan carbón,
ni tampoco en cubler!¡¡ directamente por encim¡¡ de {¡¡les bodegas
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3,5.4 Cuando se estiben «en cubierTal, los receptáculos p¡¡r¡¡ gases deben ir protegidos de manera que no les
dé directamente el sol

I +-------~-

3,8.4 Para evitar toda contamin¡¡ción

2. EN CUBIERTA, RESGUARDADO DE LOS RAYOS SOLARES

Toldo=X

x

x

3.6

3.7

38

38,1

3,8.2

3.8.3

Los receptáculos para 9¡¡seS que se estiben «bajo cubiert<lt deben ir estibados en esp¡¡cios de cerg¡¡
venrifildos mecánicamente. Asimismo irán estibados la distancia de. las fuentes de calor.

L¡¡s botellas de gas estibadas on posición horizontal y los receptéculos para gases comprimidos. en los
que están comprendidos todos los tipos de recaptáculos, no deben llevar sobreestiba excesiva.

Precauciones generales pata la estiba de gases inflamables o de gases venenosos

Los receptáculos para g¡¡ses de la presente Cl¡¡se serán mantenidos tan frescos como se¡¡
razonablemente posible durante la travesfa y, en gener¡¡1, se estibarán a distancia de toda fuente de c<llor
y de todas las rosibles fuentes de ignición de las mezcl¡¡s gaseosas debid¡¡s ¡¡ fugas

No se estibarán gasds inflamables en cubierta directamente por encima de sust¡¡nci¡¡s pertenecientes a
cl<lses de las que deberí¡¡n segregarse por incompatibilidad si fueran estibados bajo cubierta.

Durante el "itja puede lIeg¡¡r a ser necesario ech¡¡r al mar uno de los receptáculos de un¡¡ remesa de
g¡¡ses inflaP1i1f-,I"s, o varios de ellos, si se corre el peligro de que un incendio los afecte. Cu¡¡ndo esté
autoriz~ja I~ ~<;';"~ béljo cubiert¡¡ se tendrá en cuenta esa eventualidad.
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3, EN CUBIERTA. PROTEGIDO

CODIGO lMDG - PAGINA 2006 (ESP.)

.1 los gases cuya toxicidad está indicada por una etiqueta de GAS VENENOSO serán estibados
«separados del) todo producto alimenticio:

2 los gases cuya toxicidad está indicada de alguna otra manera serán estibados I¡¡ distancia de.
todo pronucto illi~cnticio.

CO'J!GO IMDG-PAGINA2007IESP.1
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases

lo cual quiere decir Que los bultos que componen las remesas de sustancias de estos tipos no serán
cargados en bodegas o compartimientos Que contengan gases de la presente Clase distintos de los
inflamables.

43.2 Separados de

Explosivos
líquidos inflamables
Peróxidos orgánicos
Sustancias infecciosas

Clase 1"Divisiones 1.1, 1.2, 1.3 Y 1.5
Clase 3 (3.1, 3.2 Y3.3)
Clase 5.2

Clase 6.2

CLASE 2 - Gases

6, CANTIDADES LIMITADAS

6,1 ExenciÓn total del cumplimiento de las disposiciones del presente Código

6,1.1 Puede considerarse Que el riesgo que entrañan los gases transportados en receptáculos muy pequeños,
cuya oapacidad no excede de los limites especificados en el párrafo 6.1.2 infra. es insignificante V no
es, por lo tanto, necesario aplicar en su transporte las disposiciones del presente Código.

61.2 Se podrán conceder exenciones en los casos de los gases incluidos en la lista Que figura a
continuación cuando están contenidos en receptáculos de metal o de vidrio de no más de 120 mi de

capacidad.

f/>
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00

En caso de estiba «en cubierta., la prescripcióo de este tipo de segregación quiere decir lo mismo Que
«8 distancia de•.

4.3.3 Segregados de m8f'cancras ~Iigrosas en cantidades limitadas tal como se indica bajo e3. ESTIBA» en el
anexo a la sección 18 de la Introducción General

5. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

5,1 En la secciÓn 16 de la Introducción G6neral se dan consejos y orientaciÓn de orden general sobre
precauciones contra incendios.

5.2 Se dispondrá de medios eficaces de ventilación que permitan eliminar ros gases en caso de fuga en el
espacio o los espacios de carga. habida cuenta de que algunos gases son inflamables y más pesados
que el aire y pueden acumularse en concentraciones peligrosas en las panes bajas del buque.

5,3 Se tomarán las medidas necesarias para evitar Que los gases despreot:lidos en caSO de fuga lleguen a
otras partes del buque.

5.4 Si hay algún motivo para sospechar que se ha prOducido una fuga de gas, no se permitirá la entrada en
los espacios de carga ni en los espacios cerrados hasta que el capitán o un oficial encargado haya
tomado en consideración todos los aspectos relacionados con la seguridad y esté convencido de que se
puede entrar sin peligro. La entrada de einergencia en otras circunstancias sólo se permitirá a personal
capacitado Que lleve aparatos respiratorios autónomos y, cuando asr se recomiende, indumentaria
protectora. V siempre bajo la supervisión de un oficial encargado.

5.5 Las fugas de gases inflamables de los receptáculos que ros contienen pueden crear mezclas explosivas
con el aire, Tales mezclas, en caso de ignición, pueden producir explosiones e incendios.

5.6 En la publicaciÓn de le OMI titulada eProcedimientos de emergencia para buques que transportan
mercanc(as peligrosas. figuran recomendaciones pormenorizadas sobre lucha contra incendios

Código IMDG
Página
2014
2018
2022
2030
2031
2032

2033
2034
2117
2035
2081
2045
2046
2047
2024
2025
2026
2084

2107
2108
2109
2067
2114
2093
2097
2102
2101
2104
2115
2116
2127

N° ONU
1002
1006
1009
1974
1018
1973

1020
1021
1983
1022
1056
1028
1029
1958
1013
1015
1014
1058

1979
1981
1980
1046
1080
1065
1066
1976
1070
1072
1081
1982
2036

Aire comprimido
Argón comprimido
8romotrifluorometanO
Clorodifluorobromometano
Cloroditluorometano
Clorodifluorometano y cloropentafluoroatano, en mezcla de

punto de ebullición fijo con un contenido de alrooedor
del 49 % de clorodifluorometano

Cloropentafluoroetano
Clorotetrafluoroetano
Clomtrifluoroetano
Clorotrifluorometano
CriptÓn comprimido
DiclorodifluorometanO
Dicioromonofluorometano
DlClorotetrafluoroetano
Dióxido de carbono
Dióllido de carbono y óllido nitroso. en mezcla
Dióxido de carbono y oxigeno. en mezcla
Gases no inflamables licuados. con adición de nitrógeno,

d'lóxido de carbono o aire
Gases raros en mezcla
Gases raros en mezcla con nitrógeno
Gases raros en mezcla con oxigeno
Helio comprimido
Hellafluoruro de azufre
Neón comprimido
Nitrógeno cOmprimido
Octafluorociclobutano
Oxido nitroso comprimido
Oxígeno comprimido
Tetrafluoroetileno inhibido
Tetrafluorometano
XenÓn

t¡j
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~
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[
m
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CODIGO IMDG - PAGINA 2010 (ESP.)
Eom.22-84

COD1GO IMOG- PAGINA2010·1{ESP.)
Enm. 18-79
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CLASE 2 - GasesCLASE 2 - Gases

ACETILENO DISUELTO

N" ONU

1001

Propiedades

Fórmula

C2Hz

limites de
explosividad

2.1 %-80%

<f>
e

''O
¡;-
a
""o
!".

"e,
a

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

FICHAS DE
SUSTANCIAS DE LA CLASE2

('';0100 IMOG - PAGINA 2011 ¡ESP.}

Gas inflamable disuelto. con un ligero olor.
Más ligero Que el aire (0,907!

Observaciones

Transportado en botellas de gas Que contienen un disolvenle, Que por lo general
es acetona, y una materia porosa. Se evitarán su brusca manipulación y su
e~posición al calor. Su brusca manipulación o su calentamiento pueden dar por
resultado una explosión retardada. las botellas de gas vacías deben ser
transportadas con las mismas precauciones Que las llenas

Embalaje/envase

las botellas de gas, asi como el disolvente y la materia porosa. estarán
aprobadas por la autoridad competente del país interesado

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables.
Separado del cloro

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA A CONDICION DE aUE VAYA
ESTI8ADO EN UN LUGAR AL QUE NO TENGAN
ACCESO PERSONAS NO AUTORIZADAS

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introclucción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 2012 lESP.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases
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CLASE 2 - Gases Ig:

ENVASES AEROSOL

AEROSOLES

N° ONU

1950

Propiedades

F6rmula
Umites de

eJlplosividad

PRODUCTOS EN ENVASES
AEROSOL

al de más de 1 000 cm3

de capacidad

Etiqueta

LA APROBADA POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAtS INTERESADO

B(\H - • contienen líquidos o pastas, y agentes propulsores gaseosos, y que
r'~. ~!den su contenido mediante un dispositivo de descarga con válvula
incorporada
De utilización muy genetal para diversos fines. Los riesgos que entrañan, que
pueden no limitarse a los que origina la presión, pueden ser diferentes, según su
contenido. Los envases aerosol pueden contener gases inflamables. IIquidos
inflamables, sustancias tóxicas o sustancias corrosivas.

Observaciones

Por lo que resPE!cta a los ENVASES AEROSOL b} de capacidad igualo inferior
a 1 000 crn3 , vllase la Clase 9
Los envases se ajustarán a las disposicionBs del pars en que sean llenados.
Estarán provistos de un elemento protector que impida su descarga accidental.
Serán de un tipo en el que no se advienan fugas visibles ni pérdidas del
contenido de más del 1 " an peso (o de más de 1 gramo si el contenido total
es de menos de 100 gramos) tras habar estado almacenados durante 18 horas
a una temparaturll de 55' C. Esta temperatura puede ser raducida a la de
45' C si el transpone ha de llevarse a cabo únicamente en zonas templadas
(esto es, en latitudes superiores a 30· None o Sur)

Embalaje/envase

APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAIS INTERESADO.

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

'"Oñ
S'
o
'"G.
!C
p.
~

m
~

[
O

Estiba:

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/t~nvase. e$l:iba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 2013 (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINAS 2013·1 V2013-2
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

ARGON COMPRIMIDO

N" ONU

1006

Fócmula.,
LImites de

explosividad

Ninguno ARGON LIQUIDO
REFRIGERADO

N" ONU

1951

Fórmula

A,

LImites de
explosividad

Ninguno

V>
e
'E.
";1
"~o
"-

Propiedades Propiedades

~
c·
?

Gas inerte,
Más pesado que el aire (1,4). Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase.

Gas licuado inerte.
Más pesado que el aire (lAl. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase.

N
~

00

Observaciones
Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.
Transportado en forma liquida en receptáculos especialmente aislados.
a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas líquido.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecciÓn 13.200
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autOfidad competente del país interesado.

Embalaje/envase

ti'
o
§'
S'
O
i?e
~
m
~

R
o

EN CU81ERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Receptáculos. con sus cierres Vguarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

Etiqueta ;

/'
¿~
«~sCOMI'lUMnill

~..~"otNf1UWltl

" ~.2

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

"

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la IntrodUCCión General V la Introducción él esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 2018IESP.) CODIGO IMDG - PAGINA 2019 {ESP.1
Enm.20-82
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w
'"O

ARSINA

N° ONU

2188

Fórmula

AsH3

Umitesda
explosividad

4,5%-100% TRICLORURQ DE BORO

N° ONU

1741

Fórmula

BCI3

Limites de
explosividad

Ninguno

HIDRURD DE ARSENICO
HIDROGENO ARSENIURADO
ARSENAMINA

Propiedades Propiedades

Gas inflamable incoloro, con perceptible olor (a ajo).
Sumamente tóxico.
Mucho más pesado que el aire (2,8J. Véaso el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

Gas no inflamable.

Mucho más pesado que el aire. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Forma densos humos blancos corrosivos si está expuesto al aire
húmedo.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Obse",aciones

Observaciones

Etiqueta

~O'
~

GAS VlNEIIQSO

2

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.

Etiqueta '';'.
~

rf·/· "\..
..'~

(,/ c.u eO~AAll.lIOO
I«llio:fl.tW8l(

",", . /
""'-~'</

..../

Reacciona violentamente con muchas sustancias.
Generalmente transponado en botellas de gas a alta presión.

Embalaje/envase

Rm.:eptáculos, con sus ciarres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.

Estiba: Resguárdese del calor radiante.
Apanado de los lugaras habitables.
«A distancia da:t 105 productos alimenticios.
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COOIGO lMDG-PAGINA2019-1 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase. '"~'O
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

COOIGO IMOG - PAGINA 2020 (ESP.)
Enm. 22-B4

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a asta Clasa.

EN CUBIERTA SOLAMENTE)

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a los sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora.

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

TRIFLUORURO DE BORO

FLUDRURO DE BORO

N" ONU

100a

Propiedades

Fórmula

BF,

Umites de
explosiyidad

Ninguno CLORURO DE BROMO

BROMURO DE CLORO

N" ONU

2901

Propiedades

Fórmula

BrCl

Umitelde
81lplosiYidad

v;

"'<j
;¡-
3
n

"¡;
E!.

"",
i3

Gas no inflamable
Venenoso.
Mucho más pasado que el aire (2,35). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Forma densos humos blancos corrosivos si está expuesto al aire
húmedo.

Gas venenoso y corrosivo, de un color amarillo rojizo.
Se descompone a lO'C.
Cuando se caliente hasla la descomposición emite humos sumamente
t6lticos y corrosivos de bromo y cloro.
Reacciona con el agua desprendiendo humos tólticos Vcorrosivos.
Mucho mils pesado que el aire. Véase el párrafo '.2.3 de la Introducción a
la presente Clase,

N
V.
00

obse......aciones Observaciones

Embalaje/envase

Estiba: Apart¡¡do de los lugares habitables.

Reacciona violentamente con muchas sustancias
Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.

'"O[
3'
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} EN CUBIERTA SOLAMENTE

""'n,,>}s de carga.
.. "iU'lS de pasajl:l oue tengan a bordo
,~, ",,¡mo 25 pasajefo~ 'J un pasajero

·)\Jr cada 3 metros (10 piesf de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/enl/ase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase

Receptáculos, con sus cierres Vguarniciones. aprobados por la autoridad
competente del país interesado.

Poderoso agente comburente que junto con materiales combustibles
puede provocar violentos incendios.

Estiba: Apartado de los lugares habilables.
«A distancia de~ los materiales combustibles

Embalaje/enl/ase

(~"~~'".r• . ,,1,
" ,::~:;;;.,~;;~,.,;;/-....

" /'"/

"-

... ". \ e'.""·'· ";'1"[/
"':~""~J h'~';"

" .

";~

<- H5 V(NUlllSO ,/

"''''Y

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: P¡:lOHIBICO

BUGues de carga,
D buquIJs de pasaje quc kncan a bordo
a lo slJmo 25 pJ~Jjer",:¡ o un pasajero
por cada 3 metros j 1O pies) de cslora

Embalaje/envase, estiba Y!:8f1regación
Véanse también la Introducción General y la Introducci6n a esta Clase

2

~O'
~

&AS VENfIlOSG

Etiqueta

CODIGO IMDG - PAGINA 2021 (ESP.) CODIGO IMDG-PAGINA2021-1 (ESP.)
Enm.22-84
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'"u

BROMOTRIFLUQROMETANO

N° ONU

1009

Fórmula

Cf3Br

Umltesde
explosividad

Ninguno BROMOTRIFLUQROETILENQ

NoONU

2419

Fórmula

BrFC:CF2

Umitn.de
exploslvtdad

TRIFLUOROBROMOMETANO
R 1381 Propiedades

Gas no inflamable licuado, con un ligero olor
Mucho más pesado que el aire 15,2). Véase E:l párrafo 1.2.3 de la
!ntroducc.ón a la preSE:nte Clase.

Propiedades

Gas inflamable licuado, incoloro.
Mucho más pesado que ell1ire 15.61. Véase el p¡jrrafo 1.2.3 de la

IntrOducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: -3" C.

OblUlrvaciones

Gem,,"'lmente transportado en receptáculos a presión media.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.100
de la Introducción General.

Observacionea

Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión.

~
"5'
o
""!J,
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o.
~
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O

}

ENCUBIERTAO
SP-JO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Receptdculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pe(s interesado.

Estiba: Apenado de los lugares habitables.

Embalaje/envase

EN CUBIERTA Q
BAJO CUBIERTA)

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros /10 pies) de eslora

Estiba:

Receptác.ulos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pals interesado

Embalaj.~/envase

./

/;~-"~
"

<.WCOMI'flIMlDO
>'-.. IlOINRAMABlf
.~

""2

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIEATA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse lambién la Introducción General y la Introducción a esla Clase

Embalaje/envase, estiba Yaegregaclón
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA2022·' {ESP.l
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

BUTADlENO INHIBIDO

DIVINILO INHIBIDO

N° ONU

1010

Propiedades

Fórmula

C4He o CH2:CHCH:CH2

Limites de
eJtplosividad

2%-12% OIOXroO Dl: CARBONO

ANHIDRIDO CARBONICO

N" ONU

1013

Propiedades

FOrmula

CO,

Limites de
explosividad

Ninguno

V>
~
'O
¡¡-
:;
"~
O
EC
~

~-

~

Gas inflamable licuado, con perceptible olor {desagradable).
Más pesado que el aire (1,84). Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase.

Gas no inflamable licuado.
Más pesado que el aire 11.51. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase.
No puede permanecer en estado 1fquido a temperaturas superiores a la
de31 ·C.

N
V.
00

Observaciones

g'
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O
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O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Embalaje/envase

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán al dióxido de
Cárbono expedido en pequeñas botellas de gas cuya capacidad no
e)(ceda de 100 cmJ , a condición de que éstas vayan embaladas en
cajas de madera. o en cajas de cartón de un peso bruto de 40 kg
como máximo

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Estiba:

/:~.

GAS cm_;~'fltMlOO.,.If()tllf.LAMARU

""
" Z"

-/ ,.
y~.

<~

Etiqueta

Estiba: Apanado de los lugares habitables,

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta al transpone en tanll.les, véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción General.

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO BAJO CUBIERTA
por cada 3 metroS (10 plesl de eslora

Embalaje/envase

E,;~q"/ ~--_.. _.. _._._ __ ,_

<'·.W~ ,
>'. . .-'

. 2 ..

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también ta Introducción Genara! y la Introducción a esta Clase.

~OOIGO IMDG - PAGINA 2023 {ESP.l
Enm.22-84

COOIGO IMOG - PAGINA 20~4 (ESP.)
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w

'"...

DlOXIDO DE CARBONO
LIQUIDO REFRIGERADO

N-ONU

2187

Fórmula

CO,

Umitesde
explosividad

Ninguno
DIOXICO DE CARBONO Y
OXIDO NITROSO, EN MEZCLA

N- ONU

1015

F6rmula

CO2 +N20

Umttesde
explOlllvidad

Ninguno

ANHIDRIDQ CARBONlca
LIQUIDO REFRIGERADO

Propiedades

Gas no inflamable licuado. incoloro e inodoro.
Más pesado que el aire (1,5). Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase.
No puede permanecer en estado I{quido a temperaturas superiores a 31 ·C.

ANHIDRIDO CARBONICOY
OXIDO NITROSO, EN
MEZCLA

Propiedades

Mezcla de gases no in"amable licuada.
Más pesada que el aire /1,5). Veáse el párrafo 1.2.3 de lalntroducci6n a
la presente Clase.

Observaciones Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guamiciones, aprobados por la autoridad
competente de! pals intarasado.

Transportado en estado liquido, en receptáculos especialmente aislados, a
muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas licuado.
Por lo qua respecta al transporte en tanques. véase la slbsección 13.200
de la Introducción General.

o
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o
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Generalmente transportada en botellas de gas a alta presión.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.

Estiba;

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pieS) de eslora

/

//"\.'.

../
<' lOAS COMPIlIMIDO

""'0. NOlflfLAMAlllf ../

'0..".'0. 2 .
'-'0..... '/

Etiqueta

}

EN CUBIERTA D
BAJa CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros /1 O pies) de eslora

Etiqueta /'
,/.

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba Ysegregación
Véanse tambidn la Introducción General y la Intro<:lucción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 2024-1 (ESP.)
Enm. 20-82

Embalaje/envase, estiba vsegregacl6n
Véanse también la introducción Ganeral y la Introducción a esta Clase.

caDIGO lMDG - PAGINA 2025 (ESP.)
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Gas no inflamable inodoro.
Puede activar la combustiÓn si el contenido de diÓxido de carbono es
suficientemente bajo
Mjs pesado que el aire. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la

presente Clase

CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

Gas inflamable inodoro.
Sumamente venenoso.
Un poco más ligero que el aire (0.S7).

V>
<'
'O
ñ
3
""O
ec
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~

00

Umitesde
explosividad

12%-75%co
F6rmulaN" ONU

1016

Propiedades

MONOXIDO DE CARBONO

Umitesde
explosividad

Ninguno

FÓrmula

C02+02

Propiedades

N" ONU

1014DtOXIDO DE CARBONO Y
OXIGENO. EN MEZCLA

ANHIORlDO CARBONICO y
OXIGENO. EN MEZCLA

OXIGENO Y DIOXIDO DE
CARBONO. EN MEZCLA

OXIGENO Y ANHIDRIDO
CARBONICO. EN MEZCLA

Observaciones

Observaclones Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión

Embalaje/envese

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad compctente del pals interesado.

Los riesgos son inversamente proporcionales al contenido de diÓxido
de carbono
Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión

t¡;l
O
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Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Estiba: Apartado dlt los lugarlts habitables.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tensan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

2

*
'-."

c?'
~.u ~t~rJlMO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buqucs de carga.
o buques de paseje que tcngan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba:

E"q~",..,~~,.""••""""", "
< CM CoMf'lÜM,''IDO, ',">.". NO INFlAMUlf ' .'

',,-' ,:' / ....
"" 2 ,,'

' ...v ..

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

EmbalajCl/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la tntroducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CDDIGO IMOG - PAGINA 2026 (ESP.) CODIGO IMDG - PAGINA 2027 (ESP.)
Eom.22-84
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CLASE 2 - Gases CLJ\S[ 2 - GaS0S

I ~"'

FlUORURO DE CARBONllO

N" ONU

2417

Fórmula

COF2

Limites de
explosividad

Ninguno SULFURO DE CARBONILO

N"ONU

2204

Fórmula

COS

límites de
explosividad

11.9%-28.5%

OXIFlUORURO DE CA"RBONO
FLUORURQ DE FLUORO

fORMILO
Propiedades

OXISULFURO DE CARBONO

Propiedades

Gas no inflamable incoloro, con perceptible olor lacrel.
Sumamente venenoso
Corrosivo en presencia de agua.
Mucho más pesado que el aire (2.3). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

Gas inflamable incoloro, con perceptible olor (repugnante).
Venenoso.

la Introducción a la presente Clase.

Mucho más pesado que 01 aire (2,11. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a fa presente Clase

Observaciones Observaciones

Sumamente irritante para la piel. los ojos y las mucosas

Embalaje/envase

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

'"O¡¡
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EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pais interesado

Embalaje/envase

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Buques de carga, J
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros t1O pies) de eslora

Etiq~U.'.".....~.. '." ...............••...
... ,q~"n .

. 2

1EN CUBIERTA SOlAMENTE

Buques de car{la.
o buques de pasale que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por ciJda 3 metros (10 pies) de eslora

"..~q¡U"..'~.•••...........
• . GAS YENE/IOSO..-

"., .'
.. .

. 2

OlrOS buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHI8IDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGlNA2027·1 (ESP.}
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 2027-2 (ESP.}
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w

'"00

TRIFLUQRURO DE CLORO

N" ONU

1749

Fórmula

CIF3

Umitesde
eltplO&ividad

Ninguno CLORODIFLUORQBRO
M,oMETANO

N" ONU

1974

Fórmula

CClF2 Br

Limites de
uplosividad

Ninguno

Propiedades

Gas no inflamable.
Venenoso.
Mucllo más pesado que el aire. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Forma densos humos blancos corrosivos si está expuesto al aire
húmedo.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo f1uoruro de
hidrógeno. gas irritante y corrosivo Que se hace visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayorra de los metales en presenda de
humedad.

BROMOCLORODIFLUORO
METANO

MONOCLOROD1FlUOROMO
NOBROMOMETANO

R 12B1

Propiedades

Gas no inflamable licuado.
Mucho más pesado que el aire 15,7). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

Observaciones

p.
!!.
m
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Aeceptélculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al trenspone en lanques, véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Estiba:

GAS l:Ololl'll,l"'IOO.,NOlIifUMABll
",

'\,,2

/;'

<~

Etiqueta /)\._,

Observadones

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.

Reacciona violentamente con muchas sustancias
Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.

Embalajo/envase

~.
COMBURENTE

,,;.q~u..•..,.•..................................../ ~ ....

• '.... CAS \'hIUlClsll .. -_.
. .

'. 2 .

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

.",,~.

~.
Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tenglln a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora) lEN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse lamblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2029 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Váanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 2030 (ESP.)
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ObseIVaciontr.!

Gas nO inflamable licuado, con un ligero olor (a cloroformo).
Mucho más pesado que el aire (3,0). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

CLASE 2 - Gases

Observaciones

'"C
:"Q.

"3
"""f'O
"c·
3
N
V>
00

Umitesde
explosividad

Ninguno

Fórmula

CHCIF2 -lo CCIF1 'CF3

CLASE 2 - Gases

N" ONU

1973

Propiedades

Gas no Inflamable licuado.
Mucho más pesado que el aire (4,2). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

CLORDDIFlUOROMETANQ y
CLOROPENTAFlUOROETANO.
EN MEZCLA de punto de
ebullición fijo con un contenido
de alrededor de) 49% de
clorodifluorometano

MONOCLQRODIFLUOROME-
TANO Y MONOClORO
PENTAFlUOROETANO.
EN MEZCLA de punto de
ebullición fijo con un contenido
de alrededor del 49% de
monoclorodlfluorometano

R22/115

Limites de
explosividad

Ninguno

Fórmula

CIF1CH

Propiedades

N° ONU

101S

MONOClORODIFlUDRO
METANO

R22

ClORODIFlUOROMETANO

Generalmente transportado en receptáculos a presión media.
Por lo que respecte al transporte en tanques, véase la subsacción 13.100
de la Introducci6nGenaral

Generalmente transponado en receptáculos a presión media.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción General. .

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, J
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

EtiqUeta. '/~"'.
./ .,\.
/;~.

« CAS COMMUMIDO
" /rO Il<t'li\MAlllf

"'-.

", 2
"

EN CUBIERTA O
SAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora.

Etiqueta .¿~..

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EmbalajaJenvase, estiba Ysegregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntroclucciÓn General V la ¡nlraducciÓn a esla Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 2031 (ESP.) CODIGO IMDG- PAGINA 2032 {ESP.¡
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w

'"O

CLOROPENTAFLUORO
ETANO

N- ONU

1020

F6nnula

C2 FSCI

Umitasde
8Ilplosividad

Ninguno CLOROP!CRINA y BROMURO
DE.MET1LO, EN MEZCLA

N- ONU

1581

Fórmula
Umitesde

explosividad

M'ONOCLDROPENTAFLUORO
ETANO

R 115

Propiedades

Gas no inflamable licuado.
Mucho m~s pesado que el aire {5AI. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

BROMURO DE METILO Y
ClOROPiCRINA, EN MEZCLA

Propiedades

Líquido extremadamente vohltil que desprende vapOl"as sumamente
tóxicos.

Observaciones

Observaciones

Generalmente transportado en recept~culos a baja presión.
Por lo qutl respecla al transporte en tanques, véase la subseccion 13.100
de la Introducción General.

Sumamente tóxico en caso de contacto con la piel o de inhalación.
Quema la piel; sus vapores irritan las mucosas.
Generalmenta transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase ls subsección 13.100
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Recepláculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

i5'
[
S'
O

'""E
fE
~.
O
O

EN CUBIERTA SOLAMENTE}
Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados polla
autoridad competente del pars interesado.

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugaras habitables.

~O'
~

2

GAS YUIUIDSO

Etiqueta

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Estiba;

Buques de carga,
o boques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

.....

Etiqueta //J...,.

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse umbién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2033 (ESP.)

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la InI(oducción a esla Clase.

CDDIGO IMOG - PAGINA 2033-1 (ESP.}
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w..,
'J

Gas no inflamable licuado.
Mucho más pesado que el aire (3,61. Véase el párrafo t .2.3 de ta
Introducción a la pl"esenta Clase.
No puede permanecer en estado liquido a temperaturas superiores a la

de29 ·C.

Gas no inflamable incotoro, con un débil olor a éter.
Mucho más pesado Que el aire (3,2). Véase el párrafo 1.2.3 de la
tntroducción a la presente Clase.

ClOROTRIFlUOROMETANO

MONOClOROTRlflUORO
METANO

TR1FlUOROClOROMETANO
R13

N" ONU

1022

Propiedades

Fórmula

CF3CI

Umitesde
explosividad

Ninguno CLOROTRIFlUOROMETANO
Y TRIFlUOROMETANO,
EN MEZCLA AZEOTROPICA
con aproximadamente un 60% de
clorotrifluorometano

R 503

N"ONU

2599

Propiedades

Fórmula

Cf3 CI+CHF 3

Umitesde
explosividad

Ninguno

Observacionas

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a alta presión.

Embalaje/envase

Raceptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.

Etiqueta / .
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que t,eogan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de aslora

Estiba:

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pais interesado.

Embalaja/envase

CAS C()MPflIMlDO
1ol(lINfl,I.M.ARlf

'''''~"

/...,..-
'<

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajera
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

;>

"V"", ~ ,/

" ..."..,.

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques da pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 2035 (ESP.)

Embalaje/anvase.estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducci6n a esta Clase.

CODIGO IMDG~PAGINA2035-1(ESP.)
Enm.19-BO
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CLASE 2 - Gases

',',

CLASE 2 - Gases

GAS DE HULLA

N" ONU

1023

Propiedades

Fórmula

limites de
elq)losividad

4.5%-40% GASES COMPRIMIDOS, o
LICUADOS, INFLAMABLES,
TOXICaS, N. E. P.

N° ONU

1953

Propiedades

Fórmula
limites de

ellplosividad

Variables

Et~;q·~A·....•...
... .. . GAS 'IU'O'O$O ..

,1

Gas inflamable.
Sumamente venenoso
Mucho más ligero Que el aire (DA - 0,6).

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a alta presión

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

Etiqueta

Gases inflamables venenosos no especificados en otra parte en esta
Clase.

Observaciorles

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.
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Estiba: Apartado de los lugaras habitables.

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

J:1,
~

lOAI VflUlIOSlI

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga.
o buques da pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

lO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

eODIGO IMOG - PAGINA 2036IESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clasa

eOOIGO IMOG - PAGINA 2037 (ESP.)
Enm.22-84

w
-->
W



CLASE 2 - Gases

,
• L" ~.

CLASE 2 - Gases
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GASES COMPRIMIDOS, o
liCUADOS, INFLAMABLES.
N. E. P.

N· ONU

1954

Propiedades

F6rmula
limites de

explosividad

Variables GASES COMPRIMIDOS. o
LICUADOS, TOXICOS, N. E. P

N" ONU

1955

Propiedades

FÓfmula
LImites de

6xplosividad

Ninguno

E"qO~'".
........... l. '-"""" .

<·····IAS=w··.··········
" :,:/ ' ....

'. ' " " ..-
.. 2

Gases inflamables no venenosos no espedficados en otra pane en
esta Clase.

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Etiqueta

~O'
~

lOAS VUIUIOSO

2

Gases no inflamables venenosos no especificados en otra pane en
esta Clase.

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados p& la
autoridad competente del pals interesado

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

O:J
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Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 píes) de eslora

Olros bUQu-es de pasaje: 1

lO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

"oqo" d. ",g'. ]
o buques de pasaje que tengan 8 bordo
a lo sum025 pasajero.s o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje:

lO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Embalaje/eavase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODJGO IMDG - PAGINA 2038 ,ESP.}
fnm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Introducción General y la-Introducción a esta CJase

CODIGO IMOG - PAGINA 20391E5P.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

GASES COMPRIMIDOS, o
LICUADOS. N_ E. P.

NG ONU

1956

Propiedades

fórmula
LImites de

explosividad

Ninguno CIANOGENQ

OXAlONITRILQ

N"ONU

1026

Propiedades

Fórmula

(CN)2

Umitesde
explosividad

6,6%-43%

'"1-6
¡;
3
"O
O'
!OC
O".
?

Gases no inflamables no venenosos no especificados en otra parte en
esta Clase.
En la presente ficha no están incluidos ni gases corrosivos ni gases
activadores de la combustión.

Gas inflamable licuado, con perceptible olor (acrel.
Sumamente venenoso.
Más pesado que el aire f1,91. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase,

N
V.
00

Observaciones
Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.

./":""i)'~~ WCONPIIIMIOO --- >
-_. lIl)üiftAMAIU .'
'~-.- --- .. --.- /'
~Z /

"'::/

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado

~
"5'

~

'"~
~

o
'""§:

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2S pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.

Estiba: Apertado de los lugares habitables.

E"q.~u8.. '.: ~..•••.....""

. ,.. "......
. Z

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

,Á,.
..y::."';.,,-.

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 2040 (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMOG- PAGINA 2041 (ESP.)
Enm.22·84

w....
v.



CLASE 2 - Gases
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CLASE 2 - Gases
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CLORURO DE CIANOGENO
INHIBIDO

N" ONU

1589

Propiedades

Fórmula

CICN

Umitesde
explosividad

Ninguno CIClOBUTANO

TETRAMETILENO

N"ONU

2601

Propiedades

Fórmula

C4Hg

Umitesde
explosivtdad

1.8%-10%

Etiquete

~O'
~

Gol! VUllllOSO

2

Sustancia no inflamable.
lacrimópeno, con perceptible olor (irritante).
Reacciona violentamente en contacto con el agua o el vapor
desprendiendo humos sumamente tÓKicos y corrosivos
El gas es mucho más pesado que el aire (2,1). Véase el párrafo 1.2.3
de la Introducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: 13'C

Observaciones

Venenoso en caso de contacto con la piel o de inhalación
Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.

Embalaje/envase

Receptá.:ulos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Gas inflamable incoloro.
Más pesado que el aire 11,91. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase.
Punto de ebullición: 13 ·C.

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente de! país interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables.
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Buques de carga,
o buques de pasaje que tenga a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l1 Opies} de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, est;iba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 2042.(ESP.}
Enm. 22·B4

Embalaje/envase, estiba V segrogación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COD1GO IMOG- PAGINA 2042·' (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w
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DICLORODIFLUOROMETANO

R12

N" ONU

1028

Propiedades

Fórmul<l

CF2 CI2

Umitesde
explosividad

Ninguno OICLOROOIFLUOROMETANO
Y OIFLUOROETANO.
EN MEZCLA AZEOTROPICA
con apro~imadamente un 74%
de diclorodifluoromelanO

N·ONU

2602

Propiedades

F6rmula

CF2CI2 -I-C2 H4F2

Umitesde
explosivldad

Ninguno

Gas no inflamable licuado, con un ligero olor
Mucho mas pesado que el aire [4,2). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

R 500
Gas no inflamable incoloro e inodoro.
Mucho más pesado que el aire 13,71. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

Observaciones Observaciones

Generalmente tran!portado en receptáculos a baja presión.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.100
de la Introducción General.

Generalmente transponado en botellas de gas a baja presión.
Por lo que respecta al transpone en tanC:'les. véase la subsecc16n 13.100
de la Introducción General.

Etiqueta

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

~
~.
"O
'"'"'[
O
!!.
rn
¡;
O
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaJeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Recepláculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del país interesado.

Estiba:

Etiqueta.¡~
/~..\;

<. liAs Cl).:fllIMlOO »
"'. IflllhflAMABll •

.,~,

-"''',2,

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTAl

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

f' "",'/Jea' ,.,..'~
<<. ':l ""'"'-:))
"~tWI~'U ./

""~"/

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaj-aJenvase. estiba y segregllciOn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Cla~e

COOIGO IMDG - PAGINA 2045 (ESP.)

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase,

CODIGO IMDG- PAGINA2D45-1(ESP.)
Enm.lg-80
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

DICLOROMONOfLUORQ
METANO

R21

N" ONU

1029

Propiedades

Fórmula

CHCI2F

Umitesde
explosividad

Ninguno DIClOROSILANO

N" ONU

2189

Propiedades

F6rmula

SiH2Cl :z

Umitesde
explosividad

Desconocidos

V>

"'O
":3
'""O
ec
"",
13

Sustancia no inflamable. con un ligero olor (a cloroformo)
El gas es mucho más pesado que el aire 13.6). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: 9 ·C

Gas inflamable.
Sumamente venenoso.

N
U>
00

Observaciones Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.100
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.
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EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase

2

GAS VENENOSO

~O'
~

2

..
,!""'1~-¡

~
WIIM'lJ,iJAOIt.E

Etiqueta

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estmil:;/

/5-

"

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Olros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba v segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba Y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

C001GO IMOG - PAGINA 2046 (ESP.) cOOtGO IMOG - PAGINA 2046·1 (ESP.¡
Enm.22·84

w
-->

""



"

eLA,S E 2 - Gases CLASE 2 - Gases w
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DICLOROTETRAFLUOROETANO

N" ONU

195B

Fórmula

C2F4C!2 o CF2CI.Cf2C!

limites de
explosividad

Ninguno 1.1;DlFLUOROETANO

N" ONU

1030

F6rmula

CHF2CH3

Limites de
explosividad

5%-17%

TETRAFLUORODICLQROETANO
R 114 Propiedades

Sustancia no inflamable. con perceptible olor (dulzóo. a cloroformo).
El gas es mucho más pesado que el aire (5,9). Véase el párrafo 1.2.3
de la IntroducciÓn a la presente Clase.
Punto de ebullición: 4 ·C.

FLUOAUAO DE ETllENO
FLUORURO OE ETlllDENO
DlFLUORURO DE ET1LlDENO
R 152a

Propiedades

Gas inflamable de olor casi imperceptible.
Mucho más pesado Que el aire. (2,3). Véase el parrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

Obsefvaciorles Observaciones

Ganeralmeme transportado en receptllCuros a baja presiÓn.
Por lo que respecta 81 transporte en tanques, véase la sub sección 13.100
de la Introducción GeneraL

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.100
de 18 Introducción General.

''''~ 2
''B

Embalaje/envase

al
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado

Buques de carga.
o buques de pasaje qua tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: Apanado de los lugares habitables.2

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA¡Buques de carga.

obuques de pasaje Que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de esfora

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pafs interesado.

"'"Etiqueta

OtroS buqu<3s de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envasa, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CQDIGO IMDG - PAGINA 2047 {ESP.}

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA2048 (ESP.)
Enm.22-84
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Gas inflamable.
Mucho más pesado que el aire 12,2). Véase el párrafo 1.2.3 de la
IntroducciÓfl a la presente Clase

CLASE 2 - Gases

Gases infl¡¡mables de olOf casi imperceptible
Ligeramente venenosos.
Mucho más pesados que el aire (3,5). Véase el párrafo 1,2.3 de la
Introducción a la presente Clase

CLASE 2 - Gases V>

~
n
3
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3
N
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8,5%-14%

LImites de
explosividad

C2H3CIF2 o CH2F-CHCIF

FórmulaN·ONU

2517

Propiedades

CLORODlFLUOROETANOS

OIFLUOROMONOCLOROETANOS
DI FLUOROCLORQETANOS
R 142

2.3 %- 25 %

Llmit&s de
explosividadFórmula

CH 2:CF2

Propiedades

N° ONU

19591,1-0IFLUDROETILEND

FLUDRURO DE V1N1UDENQ
R 1132a

Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión
Observaciones

Generalmente transponados en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción Ganeral.

Embalaje/envasO)

Estiba: Apanado de los lugares habitables,

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado
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EN CUBIERTAQ
BAJO CUBIERTA

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Buquesdecarga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

,,'"

..•..

(,~\
'(\.~

..."""""'"<-

Etiqueta

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaj~ que tenHan a bordo
a lu sumo 25 pasajeros o un pa~ajero

por C::Jda 3 metros ~ 1O pies) (:e l'~l,)ra

Etiq.~".".. ". .

...:....:. . ':'. "~'" '.

<,:, IAI ;;;:'., ..... :,:>

\~//

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. etitlba y segregaclón
Véanse también la IntroducciÓfl General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envélae. estiba Ysegregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

COOlGO IMDG - PAGINA2049 (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMDG- PAGINA 2050 (ESP.)
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DIMETllAMINA ANHIDRA

N" ONU

1032

Fórmula

¡CH 3)2 NH

Limites de
explosividad

2,8%-14% ETEl;! DIMETlLlCO

N" ONU

1033

Fórmula

{CH3l20

Limites de
explosividad

2 %- 50 %

ETER METllICO

Propiedades Propiedades

Sustancia inflamable licuada, con perceptible olor (a amoníacol.
Venenosa.
El gas es más pesado Que el aire (1,6). Véase el párrafo 1.2.3 de la
IntroducciÓll a la presente Clase.
Punto de ebullición: 7 'C

Gas inflamable. con perceptible olor (a cloroformo).
Más pesado que el aire {1,61. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase.

ObselVaciones

ObselVaciones

Embalaje/envase

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.
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EN CU81ERTA O
BAJO CUBIERTA¡

Estiba: Apartado da los lugaras habitables.

Buques de carga,
() buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) da eslora

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

.';'
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Etiqueta

¡EN CUBtERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Sofocante en bajas concentraciones.
Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.100
de la Introducción General.

Etiq~"•.. " ........••...•.•... . .~.
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Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros bUQues de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/eové,se, estiba y segregación
VéanstJ también la Introducción General V la Introducción a tJsta Clase

CQDIGO IMDG-PAGINA2051 (ESP.}
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO lMDG - PAGINA 20521ESP.1
Enm. 22-84
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Mezclas inflamables diversas de Ifquidos vio de gases, algunas de
ellas venenosas, utilizadas para poner en marcha los motores,
especialmente cuando es baja la temperatura.

CLASE 2 - Gases
~
1=1.
o
3
o
~
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i3
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00

Umitesde
explOllividad

3%-16%

.,-.;

Fórmula

C2H6

CLASE 2 - Gases

N- ONU

1035

Propiedades

Gas inflamable
Un poco más pesado que el aire (1,051. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presenta Clase.

ETANO COMPRIMIDO

Umitesde
explD$ividad

Variables

FórmulaN° ONU

1960

Propiedades

FLUIDO PARA LA PUESTA EN
MARCHA DE MOTORES. con
gases inflamables

Observaciones Observaciones

Generalmente transportado en botet1as de gas a alta presión.
A veces transportado en estado Ifquido, refrigerado a temperatura muy
baja (véase ETANO L1aUIDO REFRI.GERADO, página 2055l.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

g'
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ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo 'Sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

2/1/......

')~\'
~'\j '"
WM~ _~.>

Etiqueta

LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PA1S INTERESADO

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies) de eslora

";q.~..... / •.. ,, •.. '// - -'---"'"

(/ .".~ ...>
""'~/// .

Otros buques de pasaje: Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba v segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba V segregaci60
Veánse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODlGO IMOG - PAGINA 2053 (ESP.)

Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 20541ESP.1
Enm.22-B4
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w
00
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ETANO LIQUIDO REFRIGERADO

N- ONU

1961

FÓf"mula

C2H6

Umrtes de
explosividad

3%-16% ETltAMINA

N" ONU

t036

Fórmula

C2 H5NH2

Umitesde
explosividad

3,5%-14%

Propiedades
AMINOETANO
MONDETltAMINA Propiedades

Gas inflamable licuado. de olor casi imperceptible.
El gas es un poco más pesado que el aire (t ,OS). Véase el párrafo 1.2.3
dti la Introducción a la presente Clase.

Sustancia inflamable licuada, con perceptible olor {acre, a amonracol.
Venenosa.
El gas es más pesado que el aire (1,6). Véase el pdrrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: t 7 ·C.

Observaciones Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad corrpetente de! pais interesado.

Transportado en estado Irquido, en receptáculos especialmente
aislados, a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas
licuado.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección t3.200
de la Introducción General.

o
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g'
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ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA}

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (tO pies) de eslora

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

Sofocante en bajas concentraciones.
Generalmente transportada en receptdculos 8 baja presión.
Por lo qua respecta al transporte en tanques. véase la subsecciÓn 13.100
da la Introducción General.
En la presente ficha están incluidas asimismo tas soluciones acuosas
de concentración superior al 70 %.
Por lo que respecta a la Ell tAMINA EN SOlUCION ACUOSA de

concentración de hasta el 70 %, véase la Clase 3.1, Clase 3.2
o Clase 3.3, N° ONU 2270, según sea el punto de
Inflamación de la solución de que se trate.

LO APROBADO POR tA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADOI

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques dti carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a los sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 melros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje'

Eti~q.,•............
/.,. "'"

<.: .. ~ W~·,······~:·
", . ./

'. ". 2 .

Embalaje/em'ase, estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 2055 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CDDIGO IMDG - PAGINA 2056 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

ET1LACETILENO INHIBIDO

1-BUTINO INHIBIDO

N"ONU

2452

Propiedades

Fórmula

C2H5C;CH

Umitesde
explosividad

CLORURO ü[; ETILO

CLDROETANO

N' ONU

1037

Propiedades

Fórmula

C2H5CI

Limites de
explosividad

3,5%-15%

V>
e
'O
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"C,

3

Etiqueta

(o
~~

lAS llIriAUAlIU

Gas inflamable licuado. incoloro, con un olor semejante al del acetileno.
M¡ls pesado que el aire (1,9). Véase el párrafo f .2.3 de la Introducción a la
presente Clase
Punto de ebullición: 8 ·C.

Observaciones

Irritante paro la piel, los ojos y las mucosas.
Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión.
Sólo se aceptará para el transporte gas estabilizado

.Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la autoridad
competente del país interesado EtiqlJeta

~.
"'-I'c)

liA$ ¡;lflA!.:.ut.1

Sustancia inflamable
El gas es mucho más pesado que el aire {2.2l. Véase el párrafo 12.3 de la
Introducción a la presente Clase.
PUrtlO de ebullición 13 'C

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.100
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.
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Estiba: Apartado de los lugares habitables

Estiba: Apartado de los lugares habitables.
2

• V'.o

8uques de carga.
o buques de pasaje que tengan ¡¡ bordo
¡¡ lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (t O piesl de eslora

¡EN CUBIERTA SOLAMENTE

2

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Claseo

CODIGO IMDG-PAGINA2056-1IESP.,
Enm.22·84

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 2057 (ESP.)
Enm o22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases eH
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ETILENO COMPRIMIDO

N- ONU
1962

Fórmula
C2H4

Umitesde
explosividad

3%-34% ETILENQ LIQUIDO
REFRIGERADO

N- ONU

1038

F6rmula

C2H4

Umitesde
explosividad

3%-34%

Propiedades Propiedades

Gas inflamable
Un poco más ligero que el aire 1O,9BJ.

Gas inflamable licuado, de olor casi imperceptible.
El gas es un poco más ligero que el aire 10,98).

Observacione.l Observaciones

Generalmente transportado en botellas de ges a alta presión. Transportado en estado liquido, en receptáculos especialmente aisla
dos. a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas
l¡crJado

Por lo QUe respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6'1 13.200
do ", Introducción General.

'"O;;-
5'

Estiba: Apaltado de los lugares habitables.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

'"""'"'"-'
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LO APROBAOO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADOI

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.

Embalaje/envase

Otros buques de pasaje;

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 O pies) de eslora

2 /v..............

/;~
\:~'\

Etiqueta

¡EN CUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje; PROHIBIDO

Embalaje/envase

BuqueS de ca'ga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 oasajeros o un pasajero
por cada 3 motros (10 pies} de eslora

(./

.~...

";q",,,~

~(IA1!!WlI

Embalaje/envase, estiba y segregación

Véanse tamb'én la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 205B lESP.)

Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODlGO IMOG- PAGINA2059 (ESP.)
Enm. 22-84
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Sustancia inflamable. con perceptible olor la éter)
, Venenoso.
El gas es más pesado que el aire (1,5). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: 11 ·C.

CLASE 2 - Gases

Gas inflamable licuado, con perceptible olor (a éter)
Venenoso.
Más pesado que el aire (1,5). Véase el párrafo 1.2.3. de la Introducción a la
presente Clase

CLASE 2 - Gases

N
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Urnitesde
8ll.plosividad

Desconocidos

Fórmula

C2H40 + C02

N·ONU

1041

Propiedades

ANHIDRIDO CARBONICa y
OXIDO DE ETllENO, EN
MEZCLA con más de un 6% de
óxido de etileno

DfOXIDQ DE CARBONO y
OXIDO DE ETllENO, EN
MEZCLA con m¡!s de un 6% de
óxido de etileno

Umitesde
explosividad

3%-100%

F6rmula

C2H40 o CH2 - CH2
U
o

N· ON"U

1040

Propiedades

OXIDO DE ETILENO
con un contenido de no más
de un 0,2 % de nitrógeno

OXIAANO
l,2-EPOXIETANO

Observaciones

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo Que respecta al transporte en tanqueS, véase la subsección 13.100
de la Introducción General

Generalmente transportado en receptáculos a presión media
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.100
de la Introducción General

'"O"5'

";":'"lj'
,,:.¿Y.gef

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Estiba: Apanado de los lugares habitables

Etiqueta

:0'
~

GAS VElll*OSO

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la autoridad
competente del país interesado

o
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2
2 Estiba: Apanado de los lugares habitables

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estibil y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

EN CUBIERTA O
BAJO CU81ERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

2

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buquesdecarga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a losumo25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (10 piesl de eslora~G

COOIGO IMOG-PAGINA2060 (ESP.)

Enm.22-84
COOIGO IMDG~PAGINA2061(ESP.)

Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases '"00
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OIOXIDO DE CARBONO Y
OXIDO DE ETllENO. EN
MEZCLA con no más de un 6%
de óKido de etileno

N-ONU

1952

Propiedades

Fórmula

C2H40+ C02

LImites de
explosivldad

31%-52% FlUORURO DE ETILO

FlUOROETANO
R161

N-ONU

2453

Propiedad••

Fórmula

C2H5f

Llmfte.da
.xplolividad

5%-10%

ANHIDRIDO CARBONICO y
OXIDO DE ETllENO, EN
MEZCLA con no más de un 6%
de óKido de etileno

Gas licuado, con perceptible olor (a éter}.
Venenoso.
Más pesado que el aire (1.5l. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase.

Gas inflamabla licuado. incoloro.
Más pasado que el aire (1 ,7}. Véase el párralo 1.2.3. de la Inlroducción a la
presente Clase.
Punto de ebullición: -37 ·C.

Observaciones
Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.
Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
compelente d091 pars interesado.
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Estiba: Apartado de los lugllrll5 habitablas.

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajllro
pur cada 3 m!:llros (10 pililO) d!:lllslorll

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pars interesado.

Embalaje/envase

~>
~/./

Z/'"
,..~.,.

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

>"

':,Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros blJques de pasllje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. e.tlba y segregacl6n
Véanse también la Introducción General y ta Introducción a esta Clase,

CODIGO IMOG- PAGINA 2062 (ESP,}
Enm.22·84

Embalaje/envasa. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introduc<;ión a esta Clas8.

COOIGO IMDG - PAGINA 2062-' (ESP.)

Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases W
'D
O

EXTINTORES DE INCENDIOS
que contienen gases
cqmprimidos o licuados

N- ONU

1044

F6rmula
LImites de

eKplosividad

Ninguno FLUOR COMPRIMIDO

N- ONU

1045

Fórmula

"

LImites de
explosividad

Ninguno •

Propiedades Propiedades

..

Extintores de incendios que contienen gases comprimidos o licuados a
presión superior a 1,75 kg/cm2 (25 psial para la expulsión del agente
extintor

Gas no inflamable, amarillo pálido, con ~ceptibleolor (acre, irritante).
Sumamente venenoso.
Poderoso agente comburente que puede provocar un incendio.
Más pesado que el aire (1,3). Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase.
Corrosivo, particularmente en presencia de agua.

Observaciones

Observaciones

Reacciona violentamente con casi todas las sustancias.
Explota si se mezcla con hidrógeno.
Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.

Embalaje/anva5tl

Ha de ser aprobado por la autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

~
m

~

8'
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EN CUBIERTASOLAMENTE}

Estiba: Apartado de loa lugares habitables.
cA distancia da. las materias orgánicas.

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

~
COMBURENTE

Et.;.q..~...u.e.t •..........~.•••.....................
.. .... GAS YUIUfOIO ....

. 2 ..

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Estiba:

Buques de carga,
o buques ele pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies) de eslora

,f~Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estib~ Y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOlGO IMOG - PAGINA 206SIESP.)

Embalaje/envasa, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA 2066 lES P.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

GERMANO

HIDRURQ DE GERMANIO

N° ONU

2192

Propiedades

fórmula

GeH4

Limites de
€tJlplosividad

Desconocidos HELIO COMPRIMIDO

N· ONU

1046

Propiedades

Fórmula

H.

limites de
e)lplosividad

Ninguno

V>
e
'E.
"3
"~o
ec
~

c·
p

Gas inflamclble incoloro, con perceptible olor (acre).
Sumamente venenoso.
Mucho más pesado Que el aire (2,6). Véase el párrclfo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Close

Gas inerte.
Mucho más ligero que el aire (0,141. '"V>

00

Observaciones
Úbs.ervaciones

Gener¡¡lmente transpoM¡¡do en botellas de gas a alta presión.

Emb... laje/envilse

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interes¡¡do

Embalaje/envase

Receptácutos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente de! país interesado.
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Estiba:

E"qU"'·.f~'"

0~"""</ ~"""..,"'" .
." .10(1'..'7'''.·... ·'·" /.'~~ .'''''2 .. '

"...

EN CUBIERTA SOLAMENTE

E101Jba: Apart3do de los lugares habitables.

BUQtles de carg¡¡, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo !>UrnD 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

1'\
. /:íZ~ll
/~,

WiIf!.A/II4I.t

E"q.~U.'b'~"'."""'.""."""""
'. GU WUIt:JIO$O ..... .

2

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, Olstiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CQDIGO IMDG - PAGINA 2066-' ¡E.SP.)
Enm.22-84
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CLASE 2 - Gases
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CLASE 2 - Gases w
'"N

HELIO LIQUIDO REFRIGERADO

N° ONU

1963

Propiedades

F61'mula

H.

limites de
explosividad

Ninguno HEXAFLUOROACETONA

HEXAFLUOAO-2-PAOPANONA

N° ONU

2420

Propiedades

Fórmula

CF3COCF3

limites de
exploslvided

Ninguno

Gas inertolic!Jado.
El gas os mucho mlls ligero que el aire (O,14l.

Observaciones

Transportado en estado liquido en receptllculos especialmente aisla
dos. a muy baja temperatura mantenida por la evaporación dl:'l gas
IInuido.
Por lo Que respecle 51 transporte en tanques, véllse la subsecci6n 13.200
de la Introducción Genma!.

Embalaje/envese

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad co,llpetente del pais interesado.

Gas no inflamable incoloro, higroscópico, con perceptible olor
(a rancio).
Sumamente venenoso.
Reacciona vigorosamente con el agua desprendiendo calor.
Humea si estll ellpuesto al aire húmedo.
Mucho más pesado que el aire (5,7). Véase el pllrrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase.

Observaciones

Sumamente irritante para la piel,los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarnicionas, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado.
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Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros II Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CU8!ERTA

Etiqueta

:0'
~

GAS VfNfllOSO

2

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga. }
o buques de pasaie que tenga a bordo a
lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros {lO pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

O
~

J¡1:
[
O

Otros huques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segr~ación

Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOJGO IMOG - PAGINA 2068 (!::SP.1
Enm.20-82

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA2068·' (ESP.)
[nm.22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

TETRAFOSFATO DE HEXAETllO
Y GAS COMPRIMIDO. EN MEZCLP.

HETP

N" ONU

1612

Propiedades

Fórmula

(C2 H5)6 P407

Umitesde
explosividad

HEXAFLUQRQETANO

R 116

N'ONU

2193

Propiedades

Fórmula

CF3 CF]

Umitesde
explosividad

Ninguno

CJ>
e
'O

"3
"~
"~
~

c·
?

LIQuido higroscópico, amarillo, volátil. Gas no inflamable. incoloro e inodoro.
Mucho más pesado Que el aire (4.Bl. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase
No puede permanecer en estado líquido a temperaturas superiores a
24.3'C

N
~

00

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación. Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión

Receptáculos, con sus cierres Vguarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado,

Estiba: Apartado de Jos lugares habitables.
/~i?'"(f'CAS CQM'l'tl1MlOO~>

'\';. ltO lICftAMlflU '
,.~ .... ,'" .'..... ,.. "".'. :;.-
~ /

',2 ....
V

Embalaje/envase

g'

"S'
o
'""á
~
m
¡¡
o
o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

/",

,-:7'\...
Etiqueta

EN CUBIERTA SOLAMENTE}

Embalaje/envase

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a borda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l 1Opies) de eslora

E,;.q.~.."....•...'...•..........~ " .-.- "".. ..
, GAS VUlIIOSO ......'

'. ....
.... 2 ..'

"..

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba Vsegregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducció" a esta Clase

C001GO IMOG - PAGINA 2068-2 lES P.)
Enm, 22-B4

CODIGO IMOG - PAGINA 2068,3 (ESP.l
Enm. 19-80
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases w
'E

Propiedades

HEXAFLUQRQPRQPllENQ

N~ONU

1858

Propiedades

F6rmula

C3FB o F3C.CF:CF2

Umitesde
explosividad

Ninguno
N-ONU

HIDROCARBUROS GASEOSOS
COMPRIMIDOS, N.E,p,. o 1964
HIORO(:ARBUROS GASEOSOS
COMPRIMIDOS. EN MEZCLAS. N.E.P.

Fórmula
Umitesde

explosividad

1%-15%
(variables)

Gas no inflamable.
Mucho más pasado que el aire 15.2). Véase el párrafo 1.2,3 de la
Introducción a la presente Clase

Observaciones

HIDROCARBUROS GASEOSOS
LICUADOS. N.E,P,. o
HIDROCARBUROS GASEOSOS
LICUADOS, EN MEZCLAS. N,E.P.

BUTANO o BUTANO EN MEZCLAS

BUTlLENO
BUTENO

1965

1011

1012

Hidrocarburos gaseosos inflamables o mezclas obtenidas a
partir del gas natural o por destilación de aceites minerah:tS, de
carbón. etc.
Pueden contener propano. ciclopropano, propileno. butano,
bUlileno, etc.• en proporciones variables.
Más pesados qua el aire. Véase el párrafo 1.2.3 de la
IntrodUCCIón a la presente Clase

Emb¡¡laje/envase

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pals interesado.

'"O[
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El
o.
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

t027

Embalaje/envase

Observaciones
2044

Generalmente transportados en receptáculos a baja presión,
Por lo que respecta al transporte en tanques (excepto P¡¡ra los N'" ONU

1075 1964. 1965 V 20441. véase la subsección 13.100 de la IntroducciÓn
General.

1978 Receptilculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competenle del pais interesado

1077 La relación de llenado admiSible depende de la composiciÓn de la mezcla

1969

1055

Olros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.eng¡¡n a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

CICLO PROPANO LICUADO

s.u lo:ANJAa!

GASES DE PETROLEO LICUADOS

2

Etiqueta .~.

. "'~j,
~'J;

¡SOBUTANO o
ISOBUTANO EN MEZCLAS

PRO PI LEN O
PROPENO

PROPANO

2,2-01METI LPROPANO distinto del
pentano y del ¡sopentano

NEOPENTANO

ISOBUTILENO
lSOBUTENO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA¡

Generalmente fransportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta 011 transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.100
de 101 Introducción General.

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Etiquet<l

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse t¡¡mbién la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO lMOG - PAGINA 2069 (ESP.)

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA2070 (ESP.)
Enm, 22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

HIDROGENO COMPRIMIDO

N" ONU

1049

Propiedades

HU'mula

H,

limites de
explosividad

4 %. 75 % HIDROGENO LIQUIDO
REFRIGERADO

N° ONU

1966

Propiedades

Fórmula

H,

limites de
explosividad
4%- 75 %

V>
e
'O
;¡-
a
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ó'
!".
~e,
a

Gas inflamable inodoro
Mucho más ligero que el aire lO,07),

Gas inflamable licuado inodoro.
El gas es mucho más ligero que el aire (0,07).

N
v.
eo

Obsel"llaciones Obsel"lll'lciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión. Transportado en estado liqUido en receptáculos especialmente
aislados, a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas
liquido.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.200
de la IntroducciÓn General

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Estiba: Apartado de los lugarali habitables.
Separado del cloro,

Embalaje/envase

g>
[
5':
o
'"n[
o.
g.

'"¡¡
o.
o

LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADOI

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Otros buques de pasaje

8uques de carga,
o buques de pasajE que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Etiqueta

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Embalaje/envase

O,ros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un p¡;.~aj~·'"

por caGa 3 m(:t,c~ 1,; epksl·.;; Ji!")'

Eti
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( ...., //lAS;¡;:'.f .. ..,":,::>

"'. 2 .. '

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambión la Introducción General y ia Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA2071 (ESP.¡
Enm.22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 2072 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases
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CLASE 2 - Gases w
'<)

'"

BROMURO DE HIDROGENO
ANHIDRO

N° ONU

1048

Propiedades

Fórmula

HBe

Umites de
ellplosividad

Ninguno CLORURO DE HIDROGEND
ANHIDRO

N" ONU

1050

Propiedades

Fórmula

HCI

Umites de
explosividad

Ninguno

Etiqueta ,

/y,,;q~.".. e '.8. :Oi .
'M "".... ..

.. 2

Gas no inflamable, con perceptible olor (acre, irritante).
Sumamente corrosivo en presencia de agua
Venenoso.
Mucho más pesado que el aire (3.6). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase.

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a presión media.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

'. GAS COMPRIMIDO
..~NQINflAMABlE'.""'<. 2,

Gas no inflamable, con perceptible olor (acre, irritante).
Sumamente corrosivo en presencia de agua
Más pesado que el aire (1,3). Véase el párrafo 1.2,3 de la Introducción
a la presente Clase.

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a presión media.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Estiba: Apartado de los lugares habitables.
«A distancia de. los productos alimenticios
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Buques de carga, }
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros °un pasajero EN CUBIERTA SOlAMENTE
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBlDQ

Buquesdecarga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

1 EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalajelomvase, estiba y s!'gregación
Véanse tambián la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2073IESP.¡
Enm.22-84

embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2074 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

CODIGO IMOG - PAGINA 2075 (ESP.)
Enm.20-82

CLASE 2 - Gases

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 8

IN" ONU 10521

COOIGO IMOG - PAGINA 2076IESP.)
Enm,21-83
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ClAS E 2 - Gases CLASE 2 - Gases ~

>D
00

YODURO DE HIDROGENO
ANHIDRO

N° ONU

2197

Fórmula

HI

limites de
flxplosividad

Ninguno HIDROGENO Y METANO,
COMPRIMlDOS. EN MEZCLA

N· ONU

2034

Fórmula

H2 + CH4

Umitesde
explosividad

Variables

ACIDD YDDH!DRICO ANHIDRO Propiedades Propiedades

Gas no inflam<lble incoloro, con perceptible olor (ilcre)
Sumamenle corrosivo en presencia de agua
Mucho más pesado que el aire 14,4). Véase el párrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase

Mezclas de gases inflamables inodoras
Mucho más ligeras Que el aire

Observaciones

Observaciones
Generalmente transportadas en botellas de gas a alta presión.

Sumawente orfl1ante para la piel, los OJos y las mucosas

en
~

K
O

'"e.
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O
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculos, con sus cierres y guarniCiones, aprobados por la
autoridad competente del país Interesado

Embalaje/envase

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a los sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (10 pies) de estora

.....

E"q~""':/~j _
•... W lIlfl.AMAILl ....-

-z//-/

EN CUBIERTA SOLAMENTE)

Embalaje/envase

Otros I)uques de paSilje PROHIBID.O

RecepUculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados pOi la
aUlOrld.'ld competente del país Interesado

Estiba Apartado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasale que tengan a bordo
a los sumo 2 5 pasajeros C' un pasajero
por cada 3 metros (1 Oplesl de eslora

/,.l

'~---/(

"W

Et i'llJelil

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroduCCIr;'n General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG-PAGINA2076·1 (ESP.)
Enm 22-B4

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Intloducción a esta Clase.

COD1GO IMDG - PAGINA 2077 ¡ESP.)
Enm. 22-84
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• ,'. 4

Gas inflamable incoloro, con perceptible olor (molesto, penetrante)
Sumamente venenoso

Mucho más pesado Que el aire 12.8) Vease el párrafo 1,2.3 de la
Introduccrón a lit presente Clase

CLASE 2 - Gases

Gas inflamable licuado
Olor perceptible (repugnantef incluso en bajas concentraciones
Sumamente venenoso
El gas es un poco más pesado queel alfe (1.2). Véase el párrafo '.2.3
de la Introducción a la presente Clase

CLASE 2 - Gases

'"v,
00
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limites de
explosividad

4%-46%

Fórmula

H,S

Propiedades

N° ONU

1053

H1DROGENO SUI.FURADO
ACIOO SULFHIDRICQ

SULrURO DE HIDROGENO

Umitesde
explosividad

Desconocidos

Fórmula

H2Se

N· ONU

2202

Propiedades

SELENIURO DE HIDROGENO
ANHIDRO

HIDRURO DE SELENIO
ACIDO SELENHIDRICO

ANHIDRO

Observaciones
Observaciones

Sumamente irrilante para la piel, los ojus y las mucosas.
Generalmente transportado en receptáculos a presión media.

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por Ja autori
dad competente del pais Interesado.

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado
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EN CU61ERTASOLAMENTE

Otros buques de pasilje PROHIBIDO

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pies) de eslora

.~

3
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Etiqueta

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Olros buques de pasaje PROHIBIDO

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

GAS ~U!JtOSO

"'-,-~,.
'-/

~
/~.........•

/~
<'",GA..H2MPRIMfDO "

" ..... _lAMA8lf ".

2

~O'
~

Etiqueta

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V I¿.-rntroducción a esla Clilse

COOIGO IMOG- PAGJNA2077·1 (ESP.)
cnm, 22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 2076 {ESP,)
Enm, 22·84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases
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INSECTICIDAS GASEOSOS,
N_E_P.

N° ONU

\968

Propiedades

Fórmula

Umitesde
explosividad

Variables INSECTICIDAS GASEOSOS
TOXiCaS, N. E. P.

N° ONU

1967

Propiedades

Fórmula
limites de

explosividad

Variables

Etiqueta

SEGUN LAS PROPIEDADES

Mezclas de insecticidas y gases licuados
Pueden ser mezclas inflamables.

ObselVaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba:

Etiqueta

~O'
~

GAS VEMEIllSO

2

Mezclas venenosas de insecticidas y gases licuados.
Pueden ser mezclas inflamables.

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apaflado de los lugares habitables

'"~
~
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Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Buques de carga,
O buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje'

LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Embalaje/envase, estiba y segregación
VéanS6 también ." Introducción general y la Introducción a esta clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 2079 (ESP.)
Enm_ 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General '1 la IntroduGción a esla Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 2080 lESP.}
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

CRIPTON COMPRIMIDO

N" ONU

1056

Propiedades

Fórmula

K,

limites de
explosividad

Ninguno CRIPTON LIQUIDO
REFRIGERADO

N° ONU

1970

Propiedades

Fórmula

K,

Limites de
explosividad

Ninguno

V>

l-á
O
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3

Gas inerte.
Mucho más pesano que el aire (2,9). Véase el párrafo 12.3 de la Intro
ducción a la presente Clase

Gas inerTe licuado
El gas es mucho más pesado que el aire (2,9!. Véase el párrafo 1,2,3
de la Introducción a la presente Clase

N
V.
00

Observaciones Observaciones

Embalaje/envase

GeneralmenTe lransportado en botenas de gas a alta presión.

Receptáculos, con sus cienes y guarniciones. aprobados por la
autoridad compeWnte del pais inTeresado

Embalaje/envase

'"o[
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Transportado en estado liquido en receptáculos especialmente aisla
dos, a muy baJa Temperatura mantenida por la evaporación del gas
liqUido
Por lo que respecta al transporte en Hinques, véase la subsección 13.200
de la Introducción General

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Buques de C<lrga,
o buques de pasaje que teng<ln a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

EllqueTa

j~
<~.'. GAseOMPflTU~"....."

"', NOj"flJ.W;~lf··',. ,.'

~2 .....

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 meTrOS (10 pies) de eslora

E"q""~,,/ ....
//~....;;;. .....
/~ '.,,,.

, GAS COMPlllM1OO . ".

V",MlLWUMA8lf ....

'. 2 .,.'
""~""",;,,

Otros buques de pasaie' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OlfOS buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse tambiérl la Introducción General y la InTroducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase.

CCOIGO IMDG-PAGINA 2081 (ESP.) CODIGO lMDG - PAGINA 2082 (ESP.) ,
Enm, 20-82
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases
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Encendedores Que contienen butano 1I otro gas inflamable. Gases no inflamables o mezclas de gases no inflamables, Que se utili
zan para rellenar receptáculos cuyo contenido ha de ser dispersado a
presión
Sus vapores pueden ser más pesados que el aire, Véase el párrafo
1,2.3 de la Introducción a la presente Clase.

ENCENDEDORES de cigarros,
cigarrillos. etc, CON GAS
INFLAMABLE
o
GAS INFLAMABLE EN
ENCENDEDORES

N"ONU

1057

Propiedades

Fórmula
LImites de

exploslvidad

Variables GASES LICUADOS no
inflamables, EN MEZCLAS
CON NITRDGENO. OIOXIDO
DE CARBONO O AIRE

N· ONU

1058

Propiedades

Fórmula
LImites de

explosividad

Ninguno

Observaciones

Embalaje/envase

Observaciones

8'
"g.

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del país interesado

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

E,;q.~,.."... ,.,.....O".~'.".'·O~O"O.".'..•.... ·/n:······-: ..u~ :'.

o 2 . Estiba: Apanado de los lugares habitables

Buques de c<irga.
o bUQue~ de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
flor cada 3 metros (lO pies) de eslora

LO APROBADO POR LA
AUTORIOAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

,,;qU~'"/~
/~>

( ··W COMPllIMIOO
"'~ ~NO lfjH,iIJ,OAllU

00,2.
"'0"

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (1 Opies) de eslora

) EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

o
'"n§.:
Po
~

m
~

El'
Po
o

OtroS buques de pasaje

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CDDIGO IMDG - PAGINA 2083 IESP.)
Enm. 22-84

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

caOIGO IMDG - PAGINA 20841ESP,1
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

METANO COMPRIMIDO

o
GAS NATURAL COMPRIMIDO,
con al1a proporción de

metano

N" ONU

1971

propiedades

Fórmula

CH,

Umitesde
explosividad

5%- 16%
METAt\O LlQUIDO REFRIGERADO
o
GAS NATURAL LlQUIDO
REFRIGERADO. con alta
proporciÓn de metano

N" ONU

1972

Propiedades

Fórmula

CH,

Limites de
explosividad

5%-16%

V>
e

1'0,,-
3
~

~o
ec
~
C,

3

Gas inflamable con poco olor o sin olor
Generalmente más ligero Que el aire (metanoO.55L

Gas inflamable licuado con poco olor o sin olor.
Generalmentll más ligero que el aire (metano 0,551.

N
V>
00

..
Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.

Observaciones

Transportado en estado liquido en receptáculos especialmente
aislados. a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas
líquido
Por lo que respecta al transporte en tenques, véase la subsecci6n 13.200
de !a Introducci6n General

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase

Receptáculos, con SIJS cierres Y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pars interesado
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LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba: Apartado de los lugares habitables

"

,'~\

\¡!'~
W ~;;-LWoUlf

2

Etiqueta

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan J bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

,,,q.~"..•'.' ;j}~.....•......//n ••.
,/., v.s~.,

. - .. - "

. .. 2

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
OtrOS buques de pasaje

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General Y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamb,én la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase

CDDIGO IMDG - PAGINA 2085 (ESP.)

Enm.22-84

eoolGO IMDG - PAGINA 2086 (ESP,)
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases
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CLASE 2 - Gases

.,,-

~

METILACETllENO y
PROPADIENO, EN MEZCLA
ESTABlUZADA

N° o"NU

'060

Propiedades

Fórmula

CH3C: CH + CH2 :C:CH2

Umltes de
explosividad

3%-11 % METILAMINA ANHIDRA

AMI NOMETANO ANHIDRO
MONDMETILAMINA ANHIDRA

N" ONU

1061

Propiedades

FÓfmula

CHJ NH2

Limites de
explosividad

4,3%-21%

E"q~",:./.~.....
//., 7. "',

<.,:~::::!.•.•..../...
.,.....

Gas inflamable
Más pesado que el aire (1.4). Vaase el p'rrafo 1,2.3 de la Introducción

a la presente Clase.

Observacionea

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión,

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

Etiqueta .

...~.

~;~
« lW~

Gas inflamable licuado. con perceptible olor (a amoniaco).
Venenoso
El gas es un poco m¡js pesado que el aire (1 ,091. Véase el párrafo 1,2.3
de la Introducción a la presente Clase.

Observaciones

Sofocante en bajas concentraciones.
Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.
Por lo que raspecta al transpone en tanques, váase la subSllcción 13. lOO
dll la Introducción General.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autorided competente del pars interesado.

'"O¡r
5'
O

'"G.
e'.
O
~

'"¡;¡
O
O

Buques de carga. )
o buques de pasaje que l.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

Estiba: Apanado de los lugares habitables.Estiba: Apartado de los lugares habitables

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

~/ ...

Buques de carga.
o buques de pasaje Qua tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡ENCUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA

Olro~; buques de pasilje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba V segregación
VéanslI también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 2087 (ESP,)
Enm, 22·B4

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba Vsegregación

Véanse también liJ Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 2088 (ESP.)
Enm, 22·84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

BROMURO DE METILO

BROMDMETANO

N° ONU

1062

Propiedades

FÓrmula

CH]BI

Límites de
ellplosividad

13.5%· 14,5% CLORURO DE METILO

CLOROMETAND
R40

N° ONU

1063

Propiedades

Fórmula

CHJCI

límites de
explosividad

8%-20%

V>
e
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;¡-
3
ro
~

5'
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~e,
3

Etiqueta

~O'
~

'''5 Vfll('OSO

Gas prácticamente no inflamable, licuado, con un ligero olor
léI cloroformol
Venenoso
El gas es mucho más pesado que el aire (3,3!- Véase el pArrafo 1.2.3
de la Introducción a la presente Clase
Punto de ebulliCión: 4,5'C

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que resp6cta al transporte en tanques, véase la subSllcci6n 13.100
de la IntrodUl:ción General

Embalaje/envase

ReceptAculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado. Etiqueta

~O'
~

10M VUllllOSll

2

Gas inflamable licuado.
Venenoso.
El gas es más pesado Que el aife (1,8). Véase el párrafo 1.2.3 de la

Introducción a la presente Clase

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta alltansporte en tanques. véase la subsección 13.100
de la Introducci6n General

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.
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Estiba: Apartado de los lugares habitables.
Estiba: Apartado de los lugares habitables.

2
Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

l
EN CUBIERTA; O
BAJO CUBIERTA a
condición de que se haya
añadido un indicador tal
como la cloroplCrlna

Xi>
~' .q

~.~

GAS'''''''''''

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 20B9 (ESP.)
Enm. 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
VéanSB también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 2090 (ESP.)
Enm.22-84
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CLOAUAO DE "I"TILr·
CLORURI"': ~E ··"""I_E~¡O,

EN f.AFZ('L'\

,~(,

1912

Fórmula

CH3C1 ... CH2CI2

limites de
explosividad

Desconocidos
FLUORURO DE METILO

N"ONU

2454

Fórmula

CH 3F

limites de
Blilplosividad

FLUORQMETANO

Propiedades Propiedades

Soluciones del glls cloruro de metilo {N° ONU 10631 en el

líquido cloruro de metileno
Generalm ~nte inflamables
Las propiedades físicas dependen de la composición

Venenosas.

Gas inflamable incoloro
Más pesado Que el aire (1,2 l. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase

Observaciones

Observaciones Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo qu~ respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 lOO

de la Introducción General

to
o
¡¡-
g,

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprohados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apartado oa los lugares habitables

o
'""~
o.
2
m

'"1i
o

)
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

Estiba; Apartado de los lugeres habitables.

Recepláculos, con 5US cierres y gllarnlciones, aprohados por la autoridad
competente del pa!s interesado

Otros buques de pasaje: PROHIBiDO

Buques de carga,
o buques de pasaje qlle tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' D pies) de eslora

' ......,.,'
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA1

Otros bJQues de pasaje' PROHIBIDO

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo
a losumo25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

o SEGUN LAS
PROPIEDADES

E"q~""•.......

/~'.
.:. tAli:JIRAMAIU ... ,/

.. ~/./

Embalaja/envase, estiba y segregación
VéansB también la Introducción General y la Introducción a estll Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 2091 (ESP.)
Enrn. 22-B4

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y ia Introducción a esta Clase,

COOIGO IMDG - PAGINA 2091-1 (ESP.}
Enm. 22-B4
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CLASE 2 - Gases

METllMERCAPTANO

N" ONU

1064

Propiedades

Fórmula

CHJSH

Limites de
ellplosividad

4%-22%

, ,

CLASE 2 - Gases

..... .,)

cr.
o

'""3
""<;
Eé.

"e,

~

Gas inflamable licuado. con perceptible olor {repugnante).
Más pesado que el aire n.n. Véase el párrafo 12.3 de la Introducción
a la presente Clase
Punto de ebullición: 6'C

Observaciones

Generalmente transporlado en receptáculos a baja presión

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.100
de la Introducci6n General.

NITRATO DE METILO

Esta sustancia, introducida en el

Código con la Enm. 19-80, ha sido

N
v.
00

Embalaje/envase

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Recepláculos. con sus Cierres y guarniCiones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado

E,,~q..,.'0.'•..~.~~•• '..

-.,"< ¡q: lllfW.U.lilf ......

..~/// ..

Buques de carga,
abuques de pasale que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasalerO
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

)
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

SUPRIMIDA

QUEDA PROHIBIDO SU TRANSPORTE
'"o¡r
5'
O

'"n§.:
o
~

m
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~
o

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la InlrOl1ucción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 2092 (ESP.}
Enm. 22·84

COOIGO IMDG - PAGINA 2092-' (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases <3
oc

NEON CQM?RIM:OO

N" ONU

1065

FÓrmula

No

limites de
exprosividad

Ninguno NEON UQUIDO REFRIGERADO

NG ONU

1913

Fórmula

N.

Umitesde
explosividad

Ninguno

Propied,ades Propiedades

Gas inerte
Más ligero que el aire (o.n

Gas inerte licuado.
El gas es más ligero Que el aire lO,7).

Observaciones Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.

Emballlje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Transportado en estado líquido en receptáculos especialmente aisla
dos. a muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas
líquido
Por lo que respecta al transporte en tanques, váase la subsecci6n 13.200
de la Introducción General

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado

~
&,
O

O

'"ne
ft
en
~

~
o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

'O",

/'Etiqueta h

(~."'..</ GAS CO::lfEO
"', ,"DI14, '.

''-':'' 2
'"'\../

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Opiesl de eslora

Estiba:

Etiqueta / ,

//../~ ~"'"
/; .....(,.<"'<,',.,'..... '.'. ,'. ",< GAI tOMPlllMlIlCl

•·•.. _"tIOIltfLAMA8U /

'\: 2 ."
'-':..../

Olros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esla Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 2093 (ESP.)

Embalaje/enva${!, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2094 (ESP.)
Enm. 22-B4
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ...
O

NITROGENO COMPRIMIDO

N° ONU

1066

Fórmula

N,

límites de
explosividad

Ninguno NITROGENO LIQUIDO
REFRIGERADO

N° ONU

1977

Fórmula

N,

Umitesde
explosividad

Ninguno

Propiedades Propiedades

Gas no inflamable inodoro
Un poco más ligero que el aire (0,97)

Gas no inflamable licuado, inodoro
El gas es un poco más hgeroque el aire fO,97!.

Observaciones

Embalaje/envase

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión.

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Embalaje/envase

i5'
ñ
S'

m

'"l5.
o

o
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E
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~

LO APROBA')O POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
<lllto·idad competente del pais interesado

Transportado en estado liquido en receptáculos especialmente aislados, a
muy baja temperalllra mantenida por la evaporación del gas líquido
Por lo que respecta al Iransporte en tanques. véase la subsección 13.200
de la Introducción General
las disposiciones de esta ficha no se aplicarán al nitrógeno líquido que se
lleve a bordo para la refrigeración de ciertas mercancias transportadas en
un contenedor o un veh(culo cernidos. Los medios adoptados para
contener el nitrógeno líquido así como las guarniciones utililadas, serán
los apropiados para el peligro potencial que el uso indebido o el derrame
accidental de gas licuado puedan presentar para la estructura del
contenedor o del buque

Etiqueta /,'"

;~
« GAS COMF?:~~IDO

~;;:"f"0"'''(:''''''1 .....
'".'

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pllsajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Observaciones

"i~':D ...
/ . ..-----"\ .

'-< CA.SCOMPII'"':;!'.">,...,r.otolt'flA.MA.'lE ...., . -"

"', 2/',.......

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUtllERTA Otros buques de pasaje

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé,tnse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 2097 (ESP,)

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 2098 (ESP.)
Enm.20-82
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Sustancia no inflamable que desprende un gas pardusco. con percepti
ble olor (acre)
Sumamente venenoso
Activa la combustión
Corrosivo en presencia de agua
El gas es más pesado que el aire (1.6f Véase el párrafo 1.23 de la
Introducción a la presente Clase
Punto de ebullición: 21 oc.

CLASE 2 - Gases

Gas no inflamable estable. incoloro, con perceptible olor la moho). que
puede sin embargo e~pJotar si se calienta y al que las chispas pueden
hacer entrar en ignición.
Venenoso.
Corrosivo

Poderoso agente comburente que reacciona violentamente con mu
chas sustancias, tales como grasas, aceites, ate
Mucho más pesado que el aire (2AJ. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase

CLASE 2 - Gases

N
V.
00
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Umitesde
explo5ividad

Ninguno

Fórmula

NFJ

N" ONU

2451

Propiedades

TRIFLUORUAO DE
NITROGENO

Umitesde
explosividad

Ninguno

Fórmula

N20 4

N' ONU

1067

Propiedades

DIOXIDO DE N1TROGENO
LICUADO

PEROXIDO DE NITROGENO
LICUADO

TETROXIDD DE DINITROGENO
LICUADO

Observaciooes Observaciones

Embalaje/envase

Rec!lptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pajs interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables
cA distancia de» las materias orgánicas.

Venenoso en caso de inhalación. con efectos retardados análogos a los
del fosgeno
Puede causar un incendio si entra en contacto con materias orgánicas,
tales como el serrín o el algodón.
Gener<llmente Iransportado en receptáculos a baja presión.
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} EN CUBIERTA SOUAMENTE

Receptáculos. con sus cierres y guarniciónes, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Embalaje/envase

Estiba: Apart ..do de los lugares habitaoles.
cA distancia de» las materias orgánicas

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

2

:0'
~

GAS ~IIElaso

Etiqueta

} EN CUBIERTA SOUAMENTE

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

10.1,$ VUlllosa

2

:0'
~

~

~
COMBURENTE

Etiqueta

Otros buques de pasaje· PROHIBmo OlrOS buques de pasaje: PAOHJBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

C001GO IMDG -PAGINA2099 (ESP.'
Enm. 22-84

COOlGO IMDG-PAGINA2099.1IESP.1
Enm. 22-84

...
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CLASE - 2 Gases CLASE 2 - Gases ..
N

TRIOXIDO DE NITROGENQ

N" ONU

2421

Fórmula

N20 J

Umitesde
explosividad

Ninguno CLORURO DE NITROSILO

N° ONU

1069

Fórmula

NOCl

Umites de
explosividad

Ninguno

SESQUIQXIDQ DE NITROGENO

TRIOXrOO DE OlNITROGENO Propiedades Propiedades

Gas no inflamable
Sumamente V"lnenoso
Poderoso agente comburente que puede causar un incendio si entra en

contacto con materias orgánicas
Corrosivo en presencia de agua.
Mucho más pesado que el aire (2.6!- Véase el párrafo '.23 de la Intro

ducción a la presente Clase
A bajas temperaturas se presenta en forma de liquido azul
Punto de ebul'ición: 3.5 ·C a una atmósfera

Gas no inflamable amarillo, con perceptible olor (irritante).
Activador de la combustiÓn
Corrosivo para el hierro y el acero,
Venenoso
Mucho más pesado que el aire (2,3). Véase el párrafo '.2.3 de la Intro
ducción él la presente Clase

Observaciones

Irrita las mucosas
Generalmente transportado en receptáculos él baja presión

Obtoervaciones

Etiqueta

~O'
~

SAl VflllillOSO

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Estibcr. Apartado de los lugares habitables
«A distancia de* las sustancias que entran fácilmente en
combustión

Etiqueta

~O'
~

''''S Vf,""OSO

2

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por Ja
autoridad competente del pais interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

el
O
¡r
5'
O
'"O,
i".

[
m
:<l
~g-

CD01GO IMDG - PAGINA 2099-2 {ESP,)
En:n. 22-B4

Embalaje/envase. estiba v segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también Ja IntrodUCCión General y la Introducción él esta Clase en

106
¡¡-
S
"~
ó'
i".
~
~,

i3

EN CUBIERTA SOLAMENTE)
Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 merros (1 O pies) de eslora

C001GO IMDG - PAGINA 2100 (ESP.)

Enm 22·84

EN CUBIERTA SOLAMENTE,
según lo aprobado por la autoridad

competente del pais interesado.

Buquesdecarga, )
o buques de ;JasaJe que tenga a bordo a
lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero por
cada 3 metros (10 pIes) de eslora

OlroS buques de pasaje: PROHIBIDO-'..
".,

2

~
COMBURENTE

/'

N
'Jo
00
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ......

OCTAFLUOROCJCLOBUTANO

N" ONU

1976

Fórmula

Céa

Limites de
explosiv'ldad

Ninguno 2-0CTAFLUOROBUTENO

N° ONU

2422

Fórmula

F3CCF:CF,CF 3

Limites de
exploslvidad

Ninguno

PERFLUOROCICLQBUTANO

R C318 Propiedades

oelAFLUORO-2 -BUTENO
PER FLUDRO-2 .BUTENO Propiedades

Gas no inllamable licuado
El gas es mucho más pesado que el aire P.Ol Véase el párrafo 12.3
de la Introducción a la presente Clase.

Gas licuado no inflamable, incoloro
Mucho más pesado que el aire (6.9!. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase
Punto de ebulliCión: 1,2 OC

Observaciones

Observaciones
Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión

General-nente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo qlJe respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13,100
de la Intloducción General.

Etiqueta ./~,••,

// """.
. ':%::..... "

// .

Embalaje/envase

Recept¡icu!os, con sus cierres y guarniCiones, aprobados por la
autOridad competente tia! país interesado

'"O
~
5'
O

'"n.
!'O
O
!!.
tT1
:'l
'"O-
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Recept~culos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del país Interesado

Estiba

Embalaje/envase

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a barcia
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (t O plesl de eslora

2

G/.s CCMPRIMlOO
Wli4flAMA8lf

Etiqueta

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buque~ de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo suno 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pms) de eslora

(lA! CilMPRIMIDD
MIl INflAMABlI

"~

,\2

<~

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embaldje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la In!lúducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 2102 (ESP.)

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODJGO IMDG- PAGINA2102_1 (ESP.)
Enm. 19·80

C/>
<'
'O

"3
"""!'O
"<',
3
N
V.
00
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

OCTAFLUOROPROPANO

PERFLUOROPHOPANO

N·ONU

2424

Propiedades

Fórmula

CF 3 CF2 Cf3

limites de
ellplosividad

Ninguno GAS DE PETROLEO

N° ONU

1071

Propiedades

Fórmula
Umitesde

ellplosividad

5 %- 33 %

(f>

I{;
ñ
3
""O
!:'.

"",
?

/'.
Etiqueta /;/"'\:'"

/~
GAS COIII"RIMIOO
~INfLtMABU

'"

Gas no inflamable licuado, incoloro
Mucho más pesado Que el aire (6,6). Véase el párralo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase
Punto de cbulilClón -36'C

Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a baja presión

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniCiones, aprobados por la autoridad
compelenle del pais ;nteresiido

Etiqueta

1

Gas inflamable
Venenoso
Mezcla de hrdrocarburos y monóllido de carbono

Observaciones

Gener¡¡lmente transportado en botellas de gas a alta presión

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarnicrones. aprobados por la
autondad competente del pais In/eresado

Estiba Apartado de los lugares habitables

N
~

00

'"O[
5'
O
'"n
E
Q.

~

m
~

K
o

,"" Z, Estiba

Buques de carga,
o buques de pasale Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 rnelros (10 pies) de eslora

)
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

'_O,"
~

cu VINUIOSO

Buques de carga
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Olros buqu~s de P¡,sale EN CUBIERTA O BAJO CUBIERl A

Embalaje/envase. estiba Vsegregación
Véanse tambien la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 21 02·2 IESP.)
Enrn, 1 9-80

Otros buques de paSaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clilse

CODIGO IMDG ~ PAGINA 21 03 [ESP.)

Enm. 22-84

..
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CLASE 2 - Gases

DIFlUORURO DE OXIGENO

FlUORURO DE OXIGENO

N" ONU

2190

Propiedades

FÓrmula

O,,
límites de

explosividad

Ninguno

CLASE 2 - Gases en
1-5
ro
3
"~o
!O
~
~,

?
Gas no inflamable incoloro, con perceptible olor (repugnante)
SUffi<.lmente venenoso.
Poderoso agente comburente que puede reaccionar vigorosa o explosi
vamente con muchas suslancias, incluidos el vapor de agua y el aire
Más pesado que el aire ll,91. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clase

Observaciones SUSTANCIA SUPRIMIDA

N
~

00

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cIerres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

Estiba: Manténgase lo mas seco posible
Apartado de los lugares habitables.
A distancia de las sustancias que entran fácilmente en combustión

E,;q~":A..........•...
';UWI~~ ....

2
Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajelOs o un pasajero
por cada 3 melros (10 piesl de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

)

EN CUB!ERTA SOLAMENTE,
segun lo aprobado por la autoridad
competente del pais Interesado

'"O§"
5'
O

'""&.:
O
~

CM
~

[
O

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la IntlOducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO tMOG - PAGINA 2105·1 (ESP.]
Enm. 22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 2105·2 (ESP.)
Enm.20-82

...
-->
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CLASE 2 - Gases

."

CLASE 2 - Gases

.. ,
".

. . '..j .... , -: .':.. .,~:~._' .. ' -.,..

...
00

FOSGENO

CLORURO DE CARBONILO

N' ONU

1076

Propiedades

Fórmula

COO]

lfmitesde
explosividad

Ninguno FOSFINA

FOSFURO DE HIDROGENO
HIOROGENO FOSFORADO

N° ONU

2199

Propiedades

Fórmula

PH,

Umitesde
explosividad

Lesconocidos

Etiqueta

~O'
~

GAS WUIUIOSO

2

Gas no inflamable, con perceptible olor (repugnante, sofocantel
Sumamente venenoso.
Ccrrosivo en prE'sflncia de agua
Mucho más pesado que el aire (3,5f, Véase el párrafo 1.23 de la Intro
ducción a la presente Clase
Punto de ebullición: B 'C.

Observaciones

Este gas es particularmente peligroso porque en caso de inhnlación no
se adviene inmlldiatamente efecto alguno, pero es muy dañino y unas
horas después puede causar la muerte
Generalmente transportado en receptáculos a baja presión.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobildos por lil
autoridad competente del país interesado.

Etiqueta

:0'
~

GAS VUllJlIlISO

2

Gas inflamable incoloro, con perceptible olor (a ajo).
Se Inflama espontáneamente en contacto con el aire.
Sumamente venenoso.
Más pesado que el aire (1,21. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a la presente Clilse.

Observaciones

Irritante pilrillos ojos. la piel y los órganos del sistema respiratorio

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

t1l
O
[
5'
O
:;;
8.
E.
o.
!!.
tn
~

¡;
o.
O

Estiba: Apanado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 p<lsajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

l
/ <r~~l~".' "J"", J . "',

,....'.~•.<.;~.. ""..."".).' "'V····

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Buques de carga, }
o buques de pesaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHI8IDO

Embalaje/enVllSe, estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA2106 (ESP.l

Enm. 22-84

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n.
Véanse también Ja Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA2106-1 (ESP.}
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases

PENTAFlUORURO DE
FOSFORO

N° ONU

2198

Propiedades

Fórmula

Pf,

Umitesde
explosividad

Ninguno

CLASE 2 - Gases

"

V>
e
'g,
~

3
~

"o
i".

"e,
?

Etiqueta

~O'
~

(¡AS VUIUtOSO

2

Gas no inflamable fumante, con perceptible olor (irritantel
Venenoso
Corrosivo
Reacciona con el agua y con el aire húmedo desprendiendo humos
venenosos y COHOSIVOS
Mucho más pesado que el aire {4.3l- Véase el párrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase

Observaciones

Sumamente Irritante para la piel, los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
él lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 met'os (10 pies) de eslola.

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción general y la Introducción a esta Clase

CODIGO tMDG - PAGINA 2106-2 (ESP.1
Enm. 22-84

SUSTANCIA SUPRIMIDA

COOIGO IMOG - PAGINA2106·3IESP.)
Enm.20-82
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases "",~O

PROPADIENO INHIBIDO

ALENO INHIBIOO

N·ONU

2200

Propiedades

Fórmula

H2 C:C:CH 2

Limites de
exploslvldad

1.7%-12% GASES RAROS EN MEZCLA

N· ONU

1979

Propiedades

Fórmula

He, Ne, Al', Kr

Umitasde
explosividad

Ninguno

Gas inflamable til;uado. inl;oloro.
Más pesado Que el aire 11.41, Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase
Punto de ebullición: -34'C

Observaciones

Irritante para la pie!. los ojos y las mucosas
Sólo se aceptará para el transporte gas estabilizado
Generalmente transportado en boteltas de gas a baja presión

Mezclas gaseosas inenes de helio, neón. argón y criptón.
Pueden ser más ligeras o más p&Sadas que el aire, Véase el pálT::Jfc
1.2.3 de la IntrodUl;ción a la presente Clase.

Ob58rvaciones

Generalmente transponadas en botellas de q8S a 3lta presión.

Embalaje/envase

Rel;eptáCtllos. con sus derres V guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pals interesado

E"~q".,,.
.••...•. ".".: ".

«~;/

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pa!s interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajaro EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 pIes) de estora

Etiqueta,._.•,,/~ •.

¿~'\
.( GAS COMl'flIMlOO »

"" MOIl<fLAPM8!f .

'''.", 2
' ......,...

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (T O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

~
5'
o
[
~

""f!.
ro
~

[
O

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOa - PAGINA 2106-4IESP.}

Enm, 22-84

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregacioo
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODtGO IMOG - PAGINA 2107 (ESP.)
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

GASES RAROS Y NITROGENO,
EN MEZCLA

N° ONU

19B1

Propiedades

Fórmula

He. Ne. Ar, Kr, N2

LImites de
explosividad

Ninguno GASES RAROS Y OXIGENO,
EN MEZCLA

N° ONU

19BO

Propied¡¡des

Fórmula

H<J, Ne, Ar, Kr. O2

LImites de
explosividad

Ninguno

V>
e
'2.
~

3
~

~

<5
!é
~

C·

?
Mezclas g¡¡seosas inertes de gases raros, como helio. neón, argón y
criptón, con ninÓgeno.

Gas no inflamable
Puede activar la combustiÓn si el contenido de oxigeno es alto
El helio, el neÓn, el argón V el criptón son gases del grupo de los gases

rilfOS

N
~

00

Observaciones

Generalmente tr¡¡nsportados en bolell¡¡s de gas a alta presión.
Observaciones

Generalmente transportados en botellas de gas a alta presión

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

8'
¡r
3'
O

'"n§:

~
m
~

S
p.
o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

E"q"..:/~....

,:l."•....
-/~ ..,~-'"
.;,\.~.~;tfi»,I.f~l' ." .'.'. )'-",'. .. L,\"v..nlE '

.... /-
'. 2/

"'.,v:-'"

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buques de carga,
o buques de pasaje Que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba:

";qq,,, .f;C;~'"

<~'/.···.·.::o7::..D:···.··""", NO lHHAMAllU .'

" -",

",2'

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros llu'lues de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntroducciÓn General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA210B (ESP.)

Enln, 22-84

COOIGO IMDG - PAGINA 2109 (ESP.)
Enm, 22·84

""N
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

GASES REFRIGERANTES, N.E.P.

N° ONU

1078

Propiedades

fórmula
Umitesde

explosividad

Variables HEXAFLUORURO DE SELENIO

N° ONU

2194

Propiedades

fórmula

SeF6

Umitesde
8J1plosividad

'"e
;'2.,

"3
""o
2'.

"c'
?

Etiqueta

SEGUN LAS PROPIEDADES

Diferentes hidrocarburos Iluoroctorados u otros gases cOflsiderados
agentes refrigerantes. Pueden ser venenosos ylo inflamables.

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cienes y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado.

Estiba:

Etiqueta

~O."
~

'.l! ~I!II¡1I0$O

2

Gas incoloro, con perceptible olor
Sumamente venenoso
Más pesado que el aire. Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción a la
presente Clase

Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarlliciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apartado da los lugares habitables

N
'Jo
00

'"o!'i
5'
O

'"n§:
o
~

tT1
~

~

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un p..sajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje

LO APROBADO POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE
DEL PAIS INTERESADO

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHtBtDO

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Iiltroducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 2111 (ESP.)

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA2111 1 (ESP.]
fnm. 22-84
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ..........

SllANO

No ONU

2203

Fórmula

SiH4

Umitesde
elCplosividad

1 %-100% TETRAFLUORURO DE SILlcro

N" ONU

1859

Fórmula

SiF4

Umitesde
ellplosividad

Ninguno

SIUCIURO DE HIDROGENO
TETRAHIDRURO DE SIUCIO Propiedades

TETRAFLUOROMONOSllANO

Propi6dades

Gas que es esponTáneamente inflamable en contacto con el aire.
Incoloro, con perceptible olor (repulsivo)
Poderoso reductor que reacciona violentamente con las sustancias
comburentes.
Más pesado que el aire (1,1). Véase el párrafo 12.3 de la Introducción
a la presente Clase

Gas no inflamable. con perceptible olor lsofocantel.
Venenoso.
Mucho más pasado que el aire (3.6), Véase el párrafo 1,2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase.

Observaciones

Observaciones

Corfosivo para los metales
En contacto con el aire húl1l8do desprende fluoruro de hidrógeno, que
irrita las mucosas V los órganos del sistema respiratorio.
Generalmente transponado en botellas de gas a alta presiÓn.

Embalaje/envilse

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente de! país interesado

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apanado de Jos lugares habitables
.Sepllrado de. sustancias comburentes, tales como el bromo
y el cloro

t'M.
~~
~.

§"-

0".

~f
g,~

O'

'""E
p.
~

EN CUBIERTA SOLAMENTE}

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Buques ne carga,
obuquesde pasaje que tengan abordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

~O'
~

Etiqueta

} EN CUBIERTA SOlA"ENTE

Buques de CiJrga,
obuques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

";q~".,,.
...•.... "', ".

/··<··W;;~RI.> ....:>
,""". ".. ,".,.'.> ......--

"'" , ./
"'- ,"

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 2111-2 IESP.)
Enm, 22·84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG -PAGINA2112 (ESP.)

Enm.22-64
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Gas inflamable incoloro, con perceptible olor (repugnante)
Sumamente venenoso.
Puede descomponerse violentamente
Se descompone lentamente con formación de hidrógeno y de antimo
nio metálico
Mucho más pesado que el aire 14,31. Véase el párrafo 1.2.3 de la !ntro
ducción a la presente Clase

CLASE 2 - Gases

Gas no inflamable, con perceptible olor (acre).
Venenoso.
Mucho más pesado que el aire (2.3). Véase el párrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase

CLASE 2 - Gases

'"<Jo
00

en
1-5
ñ
3
~

~

O
"-
~
C.

?

Umitesde
explosividad

Ninguno

Fórmula

SO,

Propiedades

N" ONU

1079DIOXIDQ DE AZUFRE UCUADO

Umitesde
explosividad

DesconocidosSbH3

FórmulaN" ONU

2676

Propiedades

HIDRURO DE ANTIMONIO
TR1HlDRURO DE ANTIMONIO
ANTIMONIURO DE HIDAOGENO

ESTIBINA

Observaciones

Observaciones Generalmente transportado en receptáculos a baja presión

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsacción 13.100
de la Introducción General

Embalaje/envase

Estiba: Apllnado de los lugares habitables.

Receptáculos. con sus cierres y guarnicIones, aprobados por la
autondad competente del pais interesado

Embalaje/envase

m

'"'"p.
o

'"O["
5'
O
¡s>
el
p.
~

}
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

2

~O'
~

li.lS VlNUOStl

Etiqueta

}

EN CUBIERTA SOLAMENTE,

según lo aprobado por la autoridad
competente del país Interesado.

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a to sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

1O.lS VI"INDSO

~./ :.~~~,¡ / ./" ··W~·!lMf .. ··'·>·
0'0 :. . ,.'

'. ../

~O'
~

2

Etiqueta

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG- PAGINA2112·1 (ESP.!
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 2113 (ESP.)
Enm.22"84

.,.
'"<Jo



: .' ..' '.'

CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ..
'"'"

HEXAFLUQRURO DE AZUFRE

Na ONU

10aO

F6rmula

Sf,

Umitesde
el(plosividad

Ninguno TETRAFLUORURO DE AZUFRE

N° ONU

2418

Fórmula

Sf,

Umitesde
el(plosividad

Ninguno

Propiedades Propiedades

Gas no inflamable licuado, inodoro.
Mucho más pesado que el aire (5,1), Véase el párrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase.
El producto comercial puede contener impurezas

Gas no inflamable incoloro, con perceptible olor (muy acre).
Sumamente venenoso.
Reacciona con el agua, con el aire húmedo y con los llcidos despren
diendo humos venenosos y corrosivos.
Corrosivo para el vidrio y para la mayoria de los melilles.
Mucho más pesado que el aire {3,n Véase el párrato 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase.

Observaciones

Generalmente uanspollado en receptáculos a presión media.
Observaciones

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad ,:ompetente del pais interesado

Embalaje/envase

Estiba: Apart<ldo de los lug<lres habitables.

'"O¡¡
5'
O
'"'!J,
!".
O
2
rn
S
O
O

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente de! pais interes<ldo

Puede causar quemaduras muy graves en la piel, los ojos y las
mucosas

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o Urlpasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

Et,q~",:,,Q,".........••...
'. •.. w "

'" 2

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA}

Buques d(i carga.
o buques que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Etiqueta .._/"

/~;>.'.,.""
.<,' ."GAS CCUPRlMIOO.•.•.•'>

-·,JlOlfffLAW<tU ,'.''",, '" 2,

Otros buqlJes de pasaje- EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y fa Introducción a esta Clase

COD1GO IMDG~PAGINA2114 (ESP.)

Embalaje/envase, estiba y $egregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COD1GO IMOG - PAGINA 2114·1 (ESP,)
Enm.22-84
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Gas no inflamable incoloro e inodoro.
Sumamente venenoso.
Reacciona con el agua y con el aire húmedo desprendiendo humos
venenosos y corroSl\lOs.
Mucho más pesado Que el aire (3,5l. Véase el párrafo 1.23 de la Intro
ducción a la presente Clase.

CLASE 2 - Gases

Gas no inflamable incoloro, con perceptible olor {desagradablel.
Sumamente venenoso
Corrosivo.
Se descompone con el agua desprendiendo humos sumamente
venenosos y corrosIvos.
Mucho más pesado que el aire (7,21. Véase el párrafo 1.2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase

CLASE 2 - Gases V>
e
'O
;,-
3
~

~

i3
i!C
~
e,

i3
N
V,
00

Umitesde
explosividad

Ninguno

Fórmula

TeF6

N" ONU

2195

Propiedades

HE:XAFLUORURO DE TELURIO

limites de
explosividad

NingunoS02F2

FórmulaN-ONU

2191

Propiedades
OXIFLUOAURO SUlFURICO

FLUDRURO DE $ULFURILQ

Observaciones

Sumamente irritante para la piel, los ojos y las mucosas
Observaciones

Embalaje/envase

Estiba: Apanado de los lugares habitables

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Et;q~.•• ,¡;¡,.."o" ....•...

........ 'U voo.~ ....

. 2

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora }

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Etiqueta

~O'
~

CU Vll;1I1OS0

2

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autolidad competente del país Interesado.

Estiba: Apanado de los lugares habitables

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

'"!2.
'"5"
o
""'~E
"
~

m
~

[
o

Olros buques de p<Jsaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veánse también ta Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 2114-2 {ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO IMOG- PAGINA2114·3 (ESP.l
Enm. 22-84
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CLASE 2 - Gases clft.sr 2 - .:; ~<. .. '- ...
N
~

lfQuido incoloro higroscópico, que desprende vapores tó.icos. líquido incoloro higroscópico. que desprende vapores tóxicos.

D1TIOPIROFQSFATO DE
TETAAET1LO y GASES,
EN SOLUCION
o
DITIOPIROFOSFATO DE
TETRAETILO y GASES,
EN MEZCLA

N"ONU

1703

Propiedades

Fórmula

(C2HSl4PZOS52

Umitesde
explosividad

PIROFOSFATQ DE TETRAETILO
y GAS COMPRIMIDO, EN
MEZCLA

TEPP

N"ONU

1705

Propiedades

FÓfmula

lC2Hs l4P207

Umitesde
explosividad

Observaciones Observaciones

Tó.¡co en caso de ingcstión, contacto con la piel o inhalación. Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Heceptáculo~,. con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Estiba: Apartado de los lugares habitables. Estiba: Apartado de los lugaras habitables.

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais intercsado,

o
'""[

tilo
0-

"5"

o.
2
m
s~
0.0
o

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10pies) de eslora

2

~O'
~

'Al VUIIfIIDSO

Etiqueta

EN CUBIERTA SOlAMENTE}

Embalaje/envase

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

E"q~"..•" .. ,¡:¡,.....oo. .00
0. '" " ....., /

°·0 2

Otros buques de pasale' PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a csta Clase

COD1GO IMOG - PAGINA 2114·4 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CDDIGO IMDG - PAGINA 2114-5 (ESP.)
Enm. 22·84
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CLASE 2 - Gases

TETRAFLUOROETI LENQ
INHIBIDO

N-ONU

10Bl

Propiedades

Fórmula

C2F4

Límites de
el(plosividad

11 %-60%

CLAS E 2 - Gases

.~', .

V>
C
'O
;,-
3
""O
fé.

"c,

~
Gas inflamable licuado.
El gas es mucho más pesado que el aire (3,5). Véase el párrafo 1.2.3
de la Introducción a la presente Clase

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a presión media
Irritante para el aparato respiratorio

SUSTANCIA SUPRIMIDA

N
~

00

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

,,;q~."•.., •............•.••.....................//~ •. \

<'WJIIfWWU

2

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

EN CUBIERTAO
BAJQCUBIERTA

g'
¡¡;
S'
O

'"'"E
l€
~
O
O

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGlNA2115 (ESP.}

Enm. 22-84
CODIGO IMDG- PAGINA2115-1 (ESP.)

Enm.21-83
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 -Gases dt.
O

TETRAFlUOROMETANO

Al4

N~ONU

1982

Propiedades

Fórmula

CF,

Limite:;; de
explosiYidad

Ninguno ClOROTRIFlUOROETANO

TRIFlUOAOClOAOETANO
A 133a

N~ONU

1983

Propiedades

Fórmula

C2H2ClF3 o
CH2CI.CF3

Umitesde
explosividad

Ninguno

Gas no infl,3mable
Mucho más pesado que el aire (3,1). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a presión media.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado

Sustancia no inflamable.
El gas es mucho más pesado que el aire j4,1). Véase el párrafo 1.2.3
de la Introducción a la presente Clase.
Punto de ebullición: 7 ·C.

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.100
de la Introducción General

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus Cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

g'
ñ

5'
O

'"nel

Etiqueta ..r
.~

WCO';f'lIlMIDll
NO INRAMAlIL[

'~1

/7 &",/-

<
Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo SUITlQ 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

} EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

";q"'''....f'\~.,..
~ .......•...

(./ GAS.COhllPilIMtOO.•,., ......•>'\,." ..,"'" .
"'~. 2'

' ... '

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o lIn pasajero
por cada 3 metros II O pies) de eslora } EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

O
~

ro

[
O

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a asta Clase

CODlGO IMDG - PAGlNA2116 {ESP.)

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también 1(1 Introdllcción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA21 17IESP,)
Enm 18-79
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases

HEXAFLUORURO DE
TUNGSTENO

N" ONU

2196

Propiedade:s

Fórmula

WF6

Umite~ de
explosividad

Ninguno BROMURO DE VINILO
INHIBIDO

N' ONU

1085

Propiedades

Fórmula

C2H3Br o CH2:CH8r

Umites de
explosividad

Desconocidos

ti'
e
'O

"3
"~o
E.
~
C.

P

Etiqueta

~O'
~

CAl VlNEIIIOSO

Gas no inflamable incoloro o líqUido amarillo (punto de ebullición
19,5"Cl
Sumamente venenoso
Se descompone en el agua o en el aire húmedo desprendiendo humos
sumamente venenosos V corrosivos
Corrosivo para el vidrio V para la mayoría de los metales en presencia
de agua

Mucho más pesado que el aire (10,3j. Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

OlJselVaciones

Causa quemaduras muy graves en la piel, los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

Etiqueta .' ~\"..•.......,
/,~",
, ; l.

\::j}
w ~i.Al.Wll

Sustancia inflamable con perceptible olor {agradable).
Ligeramente venenoso
El gas es más pesado Que el aire (3,71 Véase el párrafo 123 de la
Introduccrón a la presente Clase
Punto de ebullición: 16 "C.

Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.100
de la Introduccrón General

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres V guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del país interesado

N
~

00

g'
[
5'
O
C>

"eI
ft
m
¡;
o.
o

Estiba' Apartado de los lugares habitables. Estiba: Apanado de los lugares habitables
2

Buques de cargil,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a los sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3rnetros (10 pies) de eslora

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

2/'·'/
'0'/

Buques de carga
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambl!in la IntrodUCCión General v la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA2121 1 {ESP.}

Enro. 22-84

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General v la Introducción a esta Clase.
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ...
'~...

CLORURO DE VINIlO
INHIBIDO

N" ONU

1086

Fórmula

CH2 :CHCI

Umitesde
explosividad

4%-31 % FLUORURO DE VINILO
INHIBIDO

N" ONU

1860

Fórmula

CH2 :CHF

Umitesde
explosividad

2,9%-29%

Propiedades Propiedades

Gas inflamable li:uado
Mucho más pes2doque el aire (2.2f. Véase el párrafo 1.23 de la Intro
ducción a la presente Clase

Gas Inflamable
Más pesado que el aire (1,6). Véase el párrafo 1.2.3 de la Introducción
a ta presente Clase.

Observaciones Observaciones

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión

Por lo que respecta allransporte en tanques, véase 1<1 subsección 13,100
de la In¡roducción General

Puede experimentar polimerización
Puede ser transportado inhibido o en una forma de una 9ran pureza.
Generalmente transportado en receptáculos a alta presión

..~

...-
Etiqueta

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y gU<lmiciones, aprobados por ta
autoridad competente del país interesado

'"O[
5'
O

'"'"~
~
en
;'l

"g-

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculos, con sus cierres y guarnIciones, aprobados por la
autoridad competente del pa,s interesado

Embalaje/envase

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de Carga,
o buques de pas<lie que tengan a bordo
a 10 sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

2

/~
\t..i'i)

...-
Etiqueta

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Estiba: Apartado de los lugares habitahles.

Buques de carg<l.
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros {lO pies) de eslora

z...~",
"""'-':::-

"'~;

Olros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO rMDG- PAGINA2123lESP.j
Enm. 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a eSta Clase.
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Gas ,nflamable licuado
Ligeramente tó~ico

Más pesado que el aire (2,0) Véase el párrafo 1.23 de la Introducción
a la presente Clase
Punto de ebullición: 6 'C

CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gas~s

Gas inflamable inodoro
Sumamente venenoso.
Mucho más ligero que el aire (0.5)

N
V>
00

V>
~

'O

"3
"~
"e:.
~
~,

3

6%-70%

limites de
ellplosividad

H2 +CO

FórmulaN" ONU

2600

Propiedades

GA$AZUL
GAS DE FISCHER TROPSCH
GAS DE SltHESIS
GAS DE AGUA

MONOXlDO DE CARBONO E
HIDROGENO. EN MEZCLA

Umitesde
e){pJosividad

12,6 %-39 %

Fórmula

C3 H6 0 o CH 30CHCH2

Propiedades

N"ONU

1087E rER METILVINllICQ
INHIBIDO

Observaciones Observaciones

Etiqueta

l~
W Illfl..fJWU

"--;.

Generalmente transportado en receptáculos a baja presión
Por lo que respecta al transporte en tarlques, véase la subsección 13.100
de la Introduccl6n General

Embalaje/envase

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones, aprobados por la
aUlOfldad competente del pais Interesado

Etiqueta

<U
~

~A$ ~¡~UOSO

Generalmente transportado en botellas de gas él é1lta presión

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus CIerres y guarniciones aplobéldos por la
autoridad competente del pais interesado

to
O

"5'
o
'"nE
""~
en
~

[
O

Estiba: Apartado de los lugares habitilble5 Estiba: Apartado de los.lugares hilbitables2/.' .

.V·"
Buques Ce cargiJ
°buques de pasilJO:: que len»3n a bordo
a lo sumo 2 5 pasCI)eros o un pdsaJero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslor a

) EN CUBIERTA O
[lAJO CU&IERTA

2

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora 1

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques dtJ pasaje !eN CUBIERTA SOLAMENTE
~u 1'~w,:AZll-Í Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambIén la In[roducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 21 25 (ESP.)

Enm.22·B4
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CLASE 2 - Gases CLASE 2 - Gases ...
'-'
'"

XENON

N"ONU

2036

Fórmula

X.

Limites de
e)(ploSividad

Ninguno XENON lIQUIOO REFR!GERADO

N"ONU

2591

Fórmula

X.

Limites de
explosividad

Ninguno

Propiedades Propiedades

Gas inerte licuado. bajo presión.
Mucho más pesado que el aire (4,5). Véase el párrafo t .2.3 de la Intro
ducción a la presente Clase.

Gas inene licuado. incoloro e inodoro
Mucho mils pesado que el aire (4,5). Véase el párrafo 1.2.3 de la
Introducción a la presente Clase

Observaciones

Observaciones

Generalmente transportado en botellas de gas a alta presión

Transportado en eslado liquido en receptáculos especialmenle aislados, a
muy baja temperatura mantenida por la evaporación del gas liquido.

pqr lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.200
de la Introducción General

¿;<, .\lAS c:llMPllIMloll
NOINflAMABlf

"2

Embalaje/envase

Receptáculos. ("on sus cierres y guarniciones, aprobados por la
autoridad competente del pais interesado.

~
5'
o
'"[
fE
m
S
o
o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculos. con sus cierres y guarniciones. aprobados por la autoridad
competente del país interesado.

Estiba:

Embalaje/envase

Buques de carga, }
o buques de pasaje que I.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

?~'\
"~GAScnt.lPfltMlOO....,,".J"""'•.".

'. 2 /
'-' ......j .. /

Etiqueta

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA}

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

Estiba:

/-~"'"......

-'"
Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje:' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/enviI$8, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 2127 (ESP.)

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Imroducción a esta Clase.
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CLASE 3

L1QUIDOS INFLAMABLES

CLASE 3 - Líquidos inflamables

Indice

Propiedades

2 Normalización del metodo de determinación del punto de

Inflamación

3. Embalaje V envasado

Página

3002

3003

3004
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4 Limites de llenado

5 Estiba

6. Segregación

Precauciones conlra incendios

8 Canudades limitadas

Fichas de sustancias de la Clase 3

Clase 3.1 - Grupo con punto de inflamación bajo

Clase 32 ~ Grupo con punto de inflamación medio

Clase 33 - Grupo con punto de inflamación elevado

3009

3010

3013

3014-2

3014·2
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3053 a 3113

3115a3158
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CLASE 3 - Líquidos inflamables CLASE 3 -líquidos inflamables t:
O

31.53

32

3.2.1

322

32.3

3.24

trate que requiera el método Si es preciso obtener temperaturas más bajas que aquellas a fas
que puede llegarse de la manera que se acaba de indicar se enfriará el equipo hasta obtener
una temperatura i!decuada mediante, por ejemplo, la lenta adición de dióxido de carbono sólido
al etilenglicol. Se enfriara la muestra de manera análoga en un recipiente diferente con etilen
gllcol

3 Para obtener puntos de inflamación que merezcan confianza es importante no sobrepasar la
velocidad recomendada de elevación de la temperaturJ de la mueSlra durante la prueba. Puede
ser necesario aislar parcialmente el baño de líquido, según sus dimenSiones y la cantidad de
etilengi,,:ol que contenga, para dar a la elevación de la temperatura ji! sufICiente lentitud

Prueba de sepiJraclon dol disolvente Ef>ta prueba se lleva a cabo a la temperatura de 23" C utilizando
una probeta de 100 mi de las provistas de un tapón, de una altura total de 25 cm aproximadamente
y de un diámetro Interior uniforme de 3 cm aproximadamente en la parte calibrada. Se agitará la pin
tura para obtener una consistencia uniforme y se la vertirá desp'ués en la probeta hasta que llegue a
la marca de los 100 mI. Se Insertará el tapón en la probeta y se la dejará durante 24 horas en posi
ción vertici!1 y sin moverla Transcurridas las 24 horas se medirá la altura de la capa superior separa
dé! y ~e calculará el porcentaje de la cltura 100al de la mues/ra quc dicha (¡¡pa rflprescntil

Embalaje/envase ~ Pre~cripcionesgenerales

Dada I~ faCilidad con que pueden Inílamarse estas sus1ancias, el embalaje/envase debe prott!ger el
contemdo contra las fuentes de Inflamación externas.

Las sustancias admitidas para su trar,sporte como sustancias de esta Clase solamente a condición
de que estén adecuadamente humedClcidas con un líquido inflamable serán embaladas/envasadas en
receptáculos que eviten efectivamente. en todos los casos, pérdidas de !iqUldo o vapor. Antes de esti
bar bultos que contengan este tipo dH sustancias se llevará a cabo una inspección a fin de compro·
bar que no hay en ellos nada que ind.que que se está prodUCiendo una fuga o que se ha prodUCido
con anteriOlidad una fuga que pueda haber reducido la cantidad de líquido hé!ciéndola inferiol a la es
pecif,cada. No se aceplarán para el transporte bultos de los que se sospeche que contienen recep
táculos dañados o con fugas. y se lo" devolverá inmediatamente a tierra

Los receptaculos que contienen directamente Ilquldos Inflamables estilrán herméticamente cerrados

Los embalajes/envases especificamf'nte consider~dos aceptables para una sustancia de un grupo de
punto de Inflamación determinado podrán ser utilizados para cualquier sustancia de un grupo con
punto de inllamación nuis elevado

33.1.1

33.1.2

3.3.1.3

3314

33.1.5

332

333

Los receptáculos de vidrio embalados/envasados en una caja de madera, un bidón de cartón o una
caja de cartón irán rodeados de un material inerte amortiguador dispuesto de manera que se eviten
roturas en el bulto o se produzcan fugas de su contenido Por lo que respecta a las sustancias de la
Clase 31, los receptáculos de vidrio irán IOdeados de material inerte amortiguador y absorbente.

Cuando se recomiende la utilización de bDlellas de vidrio o garrafones de vidrio debe entenderse Que
los de barro vidri~do y los de porcelana son también aceptables

CUé!ndo se especifiquen cajas de canón para el transporte de sustancias de los grupos con punto de
inflamación medio y con punto de inflamación elevado, Grupos de embataja/envase 1o 11, se podrá
utilizar una caja de cartón reforzada con madera o con otro material apropiado y de un peso bruto
máXimo de 55 kg. a condición de que dicha caja sea hidrorresistente y compatible con la sustancia
que se tenga que transportar

Las cajas de plástico expandido y mofdeado (4H1) estarán hechas ce material pirorresistente. Cuando
el contenido no sea compatible con el embalaje/envase exterior, cada botella de vidrio irá metida en
una bolsa de materia plástica compdtiole. y esta bolsa quedará eficazmente cerrada

Una bo/ella de gas delttpo normalmente utilizado para gases comprimidos podrá ser utilizada para
conwn",r cualquier liquido inflamable

Los embalajes/envases de tapa desmontable, tal como Sfl definen fin el Anexo I del presente Código,
no se utilizarán para el transpone de liquidas. No obstante, se podrán utilizar para el transporte de
líquidos é!propiados adscritos a los Grupos de embalaje/envase 11 y 111, si se cuenta para ello con la
aprobación de la autolidad competente del país interesado.

Los liquidas ,nflamables viscosos con punto de inflamación bajo o punto de inflamación medio se
adscroben al GrlJpO de embalaje/envase III si se ajustan a los criterios estipulados en 3.1.4. En tales
casos, los receptáculos interiores y los embalajes/envases exteriores que figuran en el cuadro para
líqUidos con punto de Inllamación elevado, Grupo de embalaje/envase 111, se podrán utilizar a reserva
de Qut! lo apruebe la autoridad competente

to
O

!r
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O
:'>
8.
!'O

¡t
tn

[
O

33 Embalaje/envase - Tipos de receptdculos y contenidos máximos

3.31 Los embalajes/envases indicados en el cuadro 3.4 se podrán utilizar pala el transporte de sustancias
de los grupos de embalale/envase y los grupos con punto de inflamación especificados, salvo en
los casos en que se hayan establecido prescripciones especiales de embalaje/envase para esas
sustancias en los párrafos indicados a continuación o en las fichas corrt!spondientes

CODIGO IMDG - PAGINA 3006lE5P.)
Enm. 20··82
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CLASE 3 - Líquidos inflamables CLASE 3 - líquidos inflamables ....,....
5 ESTI8A 53 Estiba en cubierta

S 1 ¡. ios "h'clu~ de scpil,ac;«Jn no c"rg~s pel'grosas Incompatibles, por «horlf'qa» y por

«Cll"'piJ!lHllWnlo» $l' entll:nd~ un espacIo ccrr¡¡do por mamparos de acero y/o chapas del forro

r)xh,r,m y pm ClJhierlils de acero Los mamparos I,,,,¡te de dicho espilclo seran res'stentes al fUi!<:¡o
y .. los liquidas

Impermeable

A prueba ne rOCiones

X No permllido

~; 2 Definición de las expresiones empleadas

!;i 1 1 l.os con,p;If!,nlf<,nlus rlle entrepuente de ,1b">J0 sólo podrán ser utilizados para estiha de cdrgas
1",llqroSdS SI los mamparos Salisfdcen lils prflCedenles wescnpClones

S 2.1 11 distanCia ele. E/lcalmente segregaoo dú manera que las sustancias incompatibles no puedan

't',"CClonar P"lillr<)S<lJnu!lle un"s Contfil o"as en raso ¡j(! acri¡jente, pero fluolen,10 transportarse en
Id misma bodf'!Fl II en el mismo comflilrtimiento. o en cubierta, d condiCión de establecer una
sepClrilClor> hOfllol1iOJl minHll<IOe 3 melros (10 plesl a cualquier altura del espar:io que se trate

1. EN CU81ERTA SOLAMENTE

Sep,,,ar!o'¡,,, En bode¡Jas dlsurnas. :ualldo se estille balo CUblerld. SI hay una cubierta rnterOlll'(!'J

leSlslenle <Ji fU("Ju y dios liqu,dos, s.., podrá aC"ular como eqUivalente a este 11:;0 de segregacrón
ulla ,-,cparación verllcal. f.oS decir. IJ estiiJil eftxtuad? ",n ',umparllmienlOS distintos. En COlSO de

l'stibd '''0'11 cllh""·'i1ll, lil prescripción de esle tipO d.; s, 'lilC'Ón quiere decir lo mismo que ua
,liSlilr1Cld el,,"

522

S.2.S [" c"hierta No (kbe ser Interprctado corno eSl,!Ja en un compartimiento de entrepuente de abrigo
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2. EN CUBIERTA, RESGUARDADO DE LOS RAYOS SOLARES

3114

Entref'uente
de aUrigo

_-J'-LIW-'-JW.¡_JJ1l...J I'~I~ IWW

"'''''''18 ¡;Ji El ~~ El ·
-oo' El ¡;]í~ El m

f5Il-:_-.J

:> ') 3 Separado por Indo un r.ompartimie(l(o o toda una bodega de Slgnifi<::a und separación vertical u
hOflz0ntill. Si 13$ CU!.JiüftJS 110 sun resiste!1les al fuego y a los l,q'lidos sólo será aceptable la

sepilraclón lon~llluolllill por todo un compartimiento intermed,o ¡véase el párrafo 5.2.4) En caso de
estiba "en cuhi"rtil", la p'f'scripción :le este tipo de segregación quiere ¡¡erir una separación
por I~ co"e~pon'¡'enh'd,Slanc:a

52.4 S"piJlauo Irlll!/J¡wiiniJ!IIJIH/le por fodo tlil comp"rfmúelJlo IIltenn,·'¡io o loda una bodega Intermedia de

La sepólr<lr;¡ón ver:lcal sola no S<ltis'ólce est;l prescropciÓn. En CdSO de estiba ~en cubiertal>, la
p,cscri¡;o.;,Ón de este lipa de s8Wegilc,ón quiere ¡jeClr una Separac,ón flor la corre~pondiente

dlstdllCIi.l

NorA Las cifrilS remiten iI los parr¡:¡fos <Interiores cuya numeración termina con la
COn€'5polldiente cifra.

COOIGO lMDG - PAGINA 3010 (ESP)
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3. EN CUBIERTA. PROTEGIDO
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8. CANTIDADES LIMITADAS

7. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

7.3 Se cuidará de que haya ventilación suficiente para evitar la acumulación de vapores

CLASE 3 - Liquidos inflamables
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CLAse 3 - Liquidas inflamables

Se considera que cuando los líqUidos inflamables están contenidos en receptáculos pequeños
entrañan menos riesgo que si están contenidos en grandes receptáculos. Por lo tanto, la autoridad
competente pódrá permitir la utililación de receptáculos y embalajes/envases exteriores que
respondan a normas menos rrgurOS::JS que las prescritas normalmente por el presente Código para
las sustancias de que se trate en cada caso. siempre y cuando lenga el convencimiento de que
tales receptáculos y embalajes/envases ofrecen seguridad y son adecuados para el transporte por
mar. Las demás disposiCIones relativas a la presente Clase segUirán Siendo aplicables

Mitigaciones de las normas de embalaje/envase

Capacidad máXima de los receptáculos a que pueden aplicarse las mitigaciones

Grupo de embalaje/envase II-líqUldos mfli;lmables en receptáculos que no contengan mas de un
1I1ro;

Grupo de embalaje/envase 1I1-liquidos Inflamables en recepláculos que no contengan más de tres
litros

8.2.2

8.21

82

En la publicación de la OMI titulada Procedimientos de emergencia para buques que transporten
mercanciss peligrosas figuran recomendaciones pormenorizadas sobre lucha contra incendios

7.1 En la sección 16 de la Introducción General se dan consejos y orientación de orden general sobre
precauciones contra incendios.

7.2 Los líquidos inflamables desprenden vapores inflamables que forman mezclas e~plosivas con el aire,
especialmente en los espacIos cerrados. En caso de ignición de esos vapores se puede producir una
«retrogresión_ de la llama hasta el lugar en que se hal!an estibadas las sustancias inflamables

74

81

8.11

Exención total del cumplimiento de las disposiciones del presente Código

Puede conSiderarse que el riesgo que entrañan los líquidos Inflamables transportados en
receptáculos muy pequeños. cuya capaCidad no excede ele los limites espeCificados en el párrafo
81.2 Infra. es inSignificante y no es. por lo lamo, necesario aplicar en su transporte las
dispOSiciones del presente Código

82.3 La autondarf competente podrá consentIr mitigaciones de las disposiciones del presente Código
para líquidos inflamables de los Grupos de embalale/envase 11 y 111 de la presente Clase en
cantidades superiores ¡¡ las previstas en el párrafo 8.2.2 supra cuando estaS sustancias esten
disueltas en otras sustancias no peligrosas o mezcladas con éstas de manera que reduzca
considerablemente su peligrOSidad, a condiCión de Que las cantidades del elemento peligroso
efectivamente di~uelto o mezclado no e~cedan de las especifIcadas en ,,1 Citado p<'Jrrafo 82 2

8.12

81.3

Se podrán conceder exencIOnes del cumplimiento de esas dlsposrciones en los casos slg,Jlentes

Cantidad neta Cantidad neta máXima
máxima por Cantidad neta que podrá ser expedida

Grupo de sustancias receptáculo máxlm.'l por bulto por un expedidor a un
,,1IerlDr conslgnatarro

Grupo de

I
embalaje/envase II 5e mi 1 litro 10 litros
Grupo de
embalaje/envase 111 1 litro 10 litros 50 litros

La auto"dad competente podrá exinm liquldos tr1flamalJle~ de los Grupos de embalaje/envase 11 ~

II1 de la presente Clase en cantidades superiores a las previstaS en el párrafo 8.12 supra de la
aplicaCión de las dlSpo~Iclones del presente Código SI esas sustanCias están disueltas en otras
sustancias no peligrosas o mClcladas con estas de manera que reduzc,) ciJnslderablemeo1le su
peligrosidad, a condiCIón de que las cantidades del elemento peligroso efectivamente dIsuelto o
melclado no excedan de las espeCificadas en el cilado párrafo 812

8.2.4

82.5

826

8.2.7

8.2.8

El bulto reSistirá las pruebas de idoneidad prescritas para el Grupo de emlJal¡¡je/envase 111, a no
ser que la autorlclad competente haya aprobado otra cosa

:;1 pesu bruto de un bulto no e~cederá del pe~o máximo admitido paril ese tipO de bulto cuando no
está amparado por mitigaciones de las normas de embalale/envilse, y no será rle más de 100 kg
de no lratarse de los espeCifIcados en el pá!filfo 826 sigUiente

El limite establecido para el peso bruto nu se aplicará a las unidades de carga transportadas en

conformidad con las disposiciones de la subsecclón 10.18 de la Introducción General del presente
Código o en condiCioneS aprobadas por la ilUlOrldad competente

Un mrsmo embalaje/envase exterior podrá llevar a un !lempo en 5u II1to:rror sustancias diversas
puleneclentes todas ellas a la presente Clilse, a condICión dI) que tales sustancia~ sean
compatibles las unas con las ollas

Las sustancias expedidas con arreglo a las mitigaCiones antedlcha~ serán declaradas como
mercancías peligrosas En la DeclaraCión de mercancías peligrosas "án Identificadas por SIIS
nombres técnICOS correctus ocumo fllercanciils dc la presente Clase segUida en ambos casos esa
,dentdlcaClón de l<ls pal'ibras «EN RECEPTACULOS PEQUEÑOS"
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81.4

8.1.5

Tales liqUidas Inflilmable~ ~e descrlblran en la Declaración de mercancias peligrosas como
"MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES EXIMIDAS"

En una dtlclaraclón dll mercandas peligrosas firmada se manifestará por escrito que la remesa de
que se trata satisface las condiciones a Que se ha hecho referenCia anteriormente. no siéndole
¡¡plicables las disposiciones del presente Código

83

831

Régimen general

Los líquidos inflamilbles en canlidddes fimlladas a los quc no se aplicil una exenuón en v,¡¡ud de
la~ eli~poStcl()nes de la 5ubscCClón 8.1 o que no ~on tran~portados de conformidad con las
dispOSiciones de la slJhsecclón 8.2 no tem.lrán que ser declarados como mercancías de la presente
Clase si sall~fdcen las disposlcrOr1eS <Jel Régimen general estaulecldo I;!I1 la seCCión 18 de la
InlrOlJucclón Generill del presente Códl90 y Vilr. Identificados en la Declarae'ón de mercilnciilS

CODIGO IMOG - PAGINA 3014-2 (ESP.)
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CLASE 3 -líquidos inflamables

peligrosas como «MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES LIMITADAS" Y acompañados de
un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO de las disposiciones del Régimen general para el transporte
de mercancías peligrosas en canTidades Im\ttadas En la pag,na 0142 se dd un modelo de
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO adecuado

8,3.2 Las diSposiciones de ese Régimen general ~ermlten expedir cantidades limitadas de una sola
sustancia o canlidades limitadas de sustancias diferentes en un mismo embalaje/envase exterior
También permiten las disposiCiones de ese Régimen expedir. en condiciones adecuadas, pequenas
cantidades de sustancias que no figuran en la presente Clase.

8,33 Algunas sustanCias que son muy peligrosas no pueden ser transportadas de conformidad con las
disposiciones de ese Régimen. Sólo podrán ser transportadas como mercancías peligrosas de la
presente Clase, no (:oncediéndose pdra cJJltidades limitadas mitigaciones de las normas

83.4 Las diSpoSIciones del Régimen general se formulan detalladamente en el Anexo a la sección 18 de
Id Inlroducclón General del presente Código

COOIGO lMOG - PAGINA 3014-4 (ESP,¡
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CLASE 3 - líquidos inflamables

FiCHAS DE SUSTANCIAS

DE LA CLASE 3
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Incoloro. volátil, con un olor agradable
Soluble en alcohul y en éter; mmlsclble con el agua

CLASE 3.1 ~ Líquidos inflamables

Grupo con punto dtl
inflamación bajo

ACUAL

ACETAl DIE TILICO DEL
ACETALDEHIDO

1, lD!LTOXIET ANO
[TER UILlOFNDI[TILlCO

N° ONU
1088

Propiedades

Fórmula
CH J CHIOC2H5)2

límites de

e..plosividad
1,6~'¡) 10,4%

Punto de

infJamación
-21 e ve

1I
~

~

O
!2.
~

c'a
N
~

00

GRUPO CON PUr>.JTD DE INFLAMACION BAJO

liquidas con PUniD de rnllarnaDón mjerr(H J -18' e la' F) ve
Grupo de embalaje/envase: II

[tiquel"

;~~,

~.~
LtOIlIDO INflAMASU

J

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la InHodocclón General

'"o¡r
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Estiba Murlténgilse lo más fr",sco posible.

Buques diJ :;<l r9,1, 1
o buques de pilsaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros u un pasajero

po, carJa 3 rnelrus (lO pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

CODJGO IMDG - PAGINA 3017 {ESP.)
[nm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tllmblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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CLASE 3.1 -líquidos inflamables CLASE 3.1 -líquidos inflamables ......
00

Grupo con punto de
inflamación bajo
ACETALDEHIDO

N° ONU
1089

Fórmula
CH,CHO

LImites de
explosividad
4%-57%

Punto de
inflamación

-27" C v.C

Grupo con punto de
inflamaciÓn bajo
ACETONA

N° ONU
1090

Fórmula
CH3COCH3

LImites de
ellp!osividad
2% - 12,8%

Punto de
inflamación
-20' C vc

ALOEHIDO
ALDEHIDO ACETICO
ALDEHIOQ ETIUCQ
ETANAL

Grupo de embalaje/envase: I

";q~".,,~.

"";;;;--'

J

Propiedades

Incoloro. con un olor acre la frutal.
Punto de ebullición: 21 0 C
Miscible con el agua

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Im'oducción General.

Embalaje/envase

Prohibi(io su transpone en garrafones de vidrio en cajas de plástiCO
expandido y mOldeado (4H1)

CETONA PROPANO
CETOPRO?ANO
DJMETILCETONA
ETER PIROACETICO
2-PROPANONA

Grupo de embalaje/envase: ti

..•..

Propiedades

Líquido Incoloro, limpido, con un olor caracteristico la mental
Miscible con el agua
Punlo de ebullición: 57" C

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 131
de la Introducción Gener,,!

te
O
¡¡
S'
O

'"nE
O
~

tn
¡;
O
O

Buques de carga, l
ti buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga, l
o buques de pasaje que tengan él bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Estiba: Manténgase lo más Iresco posible

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: Manténgase lo más fresco posible

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregacióo
Véanse tamhién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO II\1DG - PAGINA 3019 (ESP.)
Enm.20-82

Embalajo/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Imroducción a esta Clase
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Líquido incoloro o amarillo, con un olor molesto
que produce ahogo
Miscible con el agua
Punto de ebullición: 52· C

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación bajo
ACROLEINA INHIBIDA

ACRALDEHIDO INHmlDO
ALDEHIDO ACRIUCO INHIBIDO
ALOEHIDO AUUCO INHIBIDO
PROPENAL INHIBIDO

N° ONU
1092

Propiedades

Fórmula
CH2:CHCHO

Límites de
explosividad
2,8% - 31%

Punto de
inflamación
-26·C ve

CLASE 3.1 - líquidos inflamables V>
e
"<>
3
~

~
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~e,
3
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~
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Observaciones

Tóxico en caso de Ingestión o de inhalación
de sus vapores
Sus vapores irritan las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 3.2

Grupo de embalaje/envase: I

Embalaje/envase

Prohibido su transporte en garrafones de vidrio en cajas de plástico
expandido y moldeado 14H1l.

OlrOS buque5 de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o tJUques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO plesl de eslora

'"O§'
S'
O

'""E
§:
en
S
Q.
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Manléngase lo más fresco posible

Apartado de los lugares habitables

Estiba

~o

Et¡q""..z®>/~~" .
... ----

3 .

..
Embalnje/envase. estiba y segregación
Véanse lambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Incoloro, con un desagradable olor acre
Inmiscible con el agua
Puma de ebullición: 44· C

liqUido volátil IOcoloro o amarillo claro. con un desagradable olor acre
Punto de ebullición entre 55' e y 58' C
MISCIble con el agua

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

N
V.
00

en
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Punto de
inflamaci6n

-29" C v,c

Limites de
explosividad
2,2%-22%

Fórmula
CH 2:CHCH2 NH2

N° ONU
2334

Propiedades2 PROP[NILAMINA

Grupo con punto de
inflamación bajo
ALlLAMINA

Punto de
inflamación
-29· C ve

Límites de
explosividad

3,3%-11.1 %
Fórmula
CH2:CHCH2CI

N'ONU
1100

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación bajo
CLORURO DE ALlLO

CA
CLOROALlLENO
3-CLOROPROPENO
alfa-CLOROPROPI LENa

Observaciones Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, inhalación do sus vapores °contacto
con la piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducci6n General

Tóxico en caso de mgestión, inhalación de sus vapores o contaclO
con la piel
Sus vapores iHltan la piel, los ojos y las mucosas
Desprende humos sumamente t6xicos si lo afeCta un incendio
f'or lo que reSp'lCla al transporte en tanques, véase la subsecci6n
131 oe la IntrodUCCión General

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo de embalaje/envase: !

Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables

Manténgase lo más fresco posible

Apartado de los lugares habitables

E""""~......~">
"'-- ~~N,-

J

~<0 Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pilsaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un paSajero
por cada 3 metros ~ 1O plesl de eslOra

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Etiquma

,1~1¡
~"11

llClUlOO UlRAMA&U

3

~o
Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 flasaJeros o un pasajero
por cada 3 melros 110 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

g'
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Otros buques de pasaip PROHI BIDO OlrOS buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introdución a esta Clase

COD1GO IMDG - PAGINA 3023 (ESP.)
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CLASE 3.1 - líquidos inflamables
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CLASE 3,1 - líquidos inflamables ...
U>
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Grupo con punto de
inflamación bajo
AMILENO normal

N"ONU
1108

Fórmula
CH3(CH2)2CHCH2

LImite. de
eltplosividad
1,4%-8.7%

Punto de
inflamación

-20' C v.e

Grupo con punto de
inflamación bajo
NITRITO DE AM1LO

N"ONU
1113

Fórmula

/CH]l2CHCH2CH2N02

Umltes de
exploslvldad

Punto de
inflamación
..; 18' C v.a.

1-PENTENO
PROPILETtLENQ

Grupo de embalaje/envase: I

Etiq"~e...' .•' .

",.u:,:": '.'.> .
,:..:::~~, ".>

" .. ,.3 .

Propiedades NITR!TO DE ISOAMILO

Liquido volátil incoloro, con un olor molesto

Punto de ebullición 30' C.
Inmiscible con el agua

ObselVaciones

Irr'rtante para la piel, los ojos y las mucos¡¡s.
En altas concentraciones es narcótico

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13,1

de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: J1

E"q""~, .•........

•. <".... ..'J••"\,.

<...,.".,~~., ..... "

3

Propiedades

Amarillento, transparente, volátil, con un fragante olor a fruta
Se descompone si está ellpuesto al aire o a la luz o en contacto con el
agua. desprendiendo humos nitrosos tÓlIicos de color anaranjado.
Inmiscible con el agua.
Punto de ebullición: 36' C.

ObselVaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalaCión de sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General.
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Estiba: Manténgase lo más fresco posible Estiba: M<lnténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables.

BuqLes de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 paS<lJeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Olros buques de p<lsaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero

. por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje' PROH!BIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciÓn <l esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3023-2 (ESP.)

Enm.20-B2

Embalaje/envase, estibp y segrl;!gaci6n
Véanse también la Introducción V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG ~ PAGINA 3024 {ESP.f
Enm.22-84
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Propiedades

líquido blanquecino y transparente. Con un caracteristico olor acre.
PUnto de ebullición: 64" C
fnmiscible con el agua

CLASE 3.t - líquidos inflamables CLASE 3.1 - líquidos inflamables

líquido incoloro. vol¡'nil
lnmiscible con el agua

N
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~

Punto de
inflamación
-21" C v.c.

Límites de
explosivldad
1,7 % - 6.3 %

Fórmula

C]He

Propiedades

N"ONU
2251

OICIClOHEPT AOIENO INHIBIOO
2.5-NORBORNADIENO INHIBIDO

Grupo con punto de
inflamación bajo
BICICLO [2.2·'1 2.5-HEPTADIENO
INHIBIDO

Punto de
inflamación
-24" C vc

LImites de
explosividad
-1 %- 12 %

Fórmula
(CH 3 l2 CHCHO

N"ONU
2045

Grupo con punto de
inflamación bajo
ISOBUTIAALOEHIOQ

ALOEHIOO IS08UTILlCO
tSQBUTANAL

ObselVaciones

Bastante tóxico
Ev(tese la prolongoda inhalación de SUS vilpores y el contacto prolongado
de la sustancia con la piel
Por lo que rt>spacta al transporte en lanques. véase la subsección 13.1
de la Inlreducción General

Elbutanal normal está incluido en el grupo con punto de inflamación
medio

ObselVaciones

Grupo de embalaje/envase: II Grupo de embalaje/envase: 11

E"q~.."...•' .•••~.'", ...•....•......... >

". --_..
3

Etiqueta
~'
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Estiba: Manténgase lo más fresco posible

Apartado de tos lugares habilables.
Etiba: Manténgase lo más Iresco posible

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metras 11 Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CU!HERTA

Buques de car9a,
o buqul's de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasalNos o un pasajjlfo
por cada 3 metros (10 piesf de eslora

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasale PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y ~egregaci6n

Véanse también la Imroducción GenariJl y la Introducción a esta Clase
Embalaje/envase. estiba y segregación
Vé,mse también la Introducci6n General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 3025 (ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO IMDG - PAGINA 3025-1 (ESP.)
Enm 22-84
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CLASE 3.1 - Liquidas inflamables CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

": ;

I~
Grupo con punto de
inflamación bajo
D1SULFURO DE CARBONO

N-ONU
1131

Fórmula
es,

Umites de
explosividad
1,0%-50%

Punto de
inflamación
-30· C v.C.

BISULFURO DE CARBONO
SULFURO DE CARBONO

Propiedades
Incoloro o ligeramente amanllento, límpido, casI Inodoro en estado
puro; en su forma comercialllene un fuerte olor molesto.
Punto dI! ebullición: 46' C
Temperatura de ignición 100' e
InmlsClt,le con el agua

Observaciones
TÓXICO en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Sus vapores, más pesados que el aire, pueden irse extendiendo hasta
lugares muy distantes en los Que haya alguna fuente de ignición y puede
prodUcirse una retrogresión de la llama hasta el lugar de estiba, Los
vapores pueden IJlflilmarse al entrar en cOntaClO con una bombilla eléctrica
ordinaria o con una tubería de vapor que este caliente
Por lo q"e respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

te
O
[
5'

Grupo de embalaje/envase: 1

E"qU.'~'"

.¿~>
3 '

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
Botellas de vidrio, con un
ma:erial inerte amortiguador
y absorbente, embaladas juntas
en una caja de madel3

2 Boles metálicos, embalados
juntos en una caja de madera

3 Botella de gas

Receptáculo
Neto

30

Bulto
Bruto

75

75

Estiba: la cantidad da asta sustancia que podrá sar
transportada en un embalaje/envase 1, en un
buque cualquiera. será de un peso da
500 kg como máximo (equivalente elllitros: 450).
Prohibido en buques Que transporten sustancias o articulos
explosivos (e~cepcjón hecha de los pertenecientes a la
División 1.4, Grupo dI! compatibilidad S}./Véase también
el párrafo 6,18 de ta Introducción a la Clase 1).
Manténgase lo más fresco posible.
Apanado de los lugares habitables.

o
'""eI
~
m
~

[
o

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General ~'la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 3026 (ESP.) (continuaciónJ
Enm. 22-84

~..~ •.

4. B'ldón metálico

CODIGO IMOG - PAGiNA 3026 IESP,) (continúa)
Enm 22·B4

250 Buques de carga, }
o buqueS de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes} de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

en
.§
ñ
3
"S
o
!".

"e,

I?
~ ,-.)

I~



;~ ~~

Liquido incoloro
Punto de ebullición: 35" C
Inmisclble con el agua
Expuesto.,1 calor o en contacto con llamas emlle humos de fo~geno

sumamente lóxicos
Puede reaCCionar vigorosamente con materias comburentes

CLASE 3.1 - LIquidas inflamables

Observaciones

CLASE 3.1 -líquidos inflamables
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Punto de
inflamación
-20· C v,c.

Umites de
ellplosividad
4,5% 16%

Fórmula
CH)CCLCH]

L,qu,do incoloro
Punto de ebulliCión: 23' e
Inmlsclble con el agua

N° ONU
2456

Propiedades

Grupo con punto de
inflam;¡ci¿'n bajo
2-CLOROPROPENO

2CLOROPROPILENO
CLORURO DE iSOPROPENILO

Punto de
inflamm;ión

-32'C v.c

Umitesde
explosividad
2,8%-10,7%

Fórmula
CH 3CHCICH 3

N° ONU
2356

Propiedades

Grupo Con punto de
inflamilción bajo
2 CLOROPRQPANO

CLonURO OE ISQPROPILO

Observaciones

Por lo Que respecta al transporte en tanl1ues. véase la sub~ección 131
de la Intro(h"cción General

Tóxico en caso de ingestión o inhalación de sus vapores
Sus vapores irritan las mucosas

Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo de embalaje/envase. I Embalaje!envilse

Etiqueta

/~
~¿

Prohibido su transporte en garrafones de vidrio en cajas de plástico
expandido y moldeado 14H 11

Etiqueta

/ 1,'\:\
-- ,-'

~;;,)

Utl'JlOO !il:FI.A'MelI
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Manténgase lo más fresco pos'ble

Buques de cargi! 1
o buques de p;¡sale Que tengan a bordo
a lo SUlllo 25 pasilleros o un pasajero
por cada 3 metros no ple~1 de eslora

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: Manténqase lo más Iresco posible

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros UUQlH'S ele pasaje PROHIBIDO
Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Vf~ar1SU tamtllén la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 3026-1 (ESP.)
Enm, 20-82

CODlGO IMOG - PAGINA 3026-2 (ESP.l
Enm, 20-82
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CLASE 3.1 - líquidos inflamables

-~>'

CLASE 3.1 -líquidos inflamables ...
'Jo

'"
Grupo con punto da
inflamación bajo
CLOROBUTANOS

N° ONU
1127

FÓfmula
C4 H9Cl

Umites de
eltplosividad

Punto de
inflamación

'inferior a
-18" C v.C.

Grupo con punto de
inflamación bajo
CROTONILENO

N· ONU
1144

Fórmula
CH3 C:CCH3

Umites de
explosividad
1,4%-

Punto de
inflamación
-53' C Y.c.

2-CLORO-2-METILPROPANO
CLORURO DE BUT!LO terciario

Grupo de embalaje/envase: 11

3

Propiedades

Uquidos incoloros
Inmiscibles con el agua

CL"URURO DE BUTILO terciario: Punto de inflamación -30' e v.C
Punto de ebullición 51' e

Observaciones

Por lo que respecta allransporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la '''traducción General

Tamoién incluidos en el grupo con punto de
inflamación medio.

2-BUTINO
DIMETlLACETILENO

Grupo de embalaje/envasa: I

E"q"~",i~t,
.c,/,·;· •••'."'1!,,'.'-.·"',';",\.

',,,/ ,;",--,-,:,:",,"""
.... 'ÜliutooWfWwU " ...

0'0 3

Propiedades

Punto de ebullición: 28' C
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecc'16n 13.1
de la Introducci6n General.
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Estiba: Manténgase lo más fresco posible. Estiba: Manténgase Jo más fresco posible

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslofa

EN CUBIERTA O
8AJO CUBIERTA

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a boldo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje: PROHlfllDO

Embalaje/envese, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 3026-3 (ESP.)
Enm, 22-84

Embalaje/envase, estriba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 30271~SP,)

Enm. 20-82
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CLASE 3.1 -líquidos inflamables

líquido Incoloro, aromático.
Inmiscible con el agua

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

LiqUido incoloro
Punto de ebullición: 44' C.
Inmiscible con el agua

Iv
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00
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?

Punto de
inflamaciÓn
-30' C v,c

Limites de
explosividadFórmula

C;H:CHCH2CH2CH2

Propiedades

N"ONU
2246

Grupo con punto de
inflltmaci6n bajo
CICLOPENTENO

Punto de
inflamaci6n

'inferior a
-18'Cvc

Umites de
explosividadF6rmula

CfiH,o

Propiedades

N" ONU
2256

TETAAHIDROBENCENO

Grupo con punto de
inflamaci6n bajo
CIClOHEXENO

Observaciones
Observaciones

Sus vapores irritan la piet los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6~ 13,1
de la In1roducción GeneraL

• También incluido en el grupo con punto de inflamación medio

Irritante para la piel y las mucosas
Narcótico en ceso de inhalación de sus vapores
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: II
Grupo de embalaje/envasa: II

Etiqueta
.~...
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Estiba: Manténgase I{) más fresco pOSible
Estiba: ManténgaSe lo más fresco posible

Buques de Carga, \
o buqu(s de pasaje que tengan a bOrdo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de paSaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansa tamblen la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

eODIGO IMDG - PAGINA 3027-' (ESP.}
Enm.21-83

COOIGO IMOG - PAGINA 3027·2 (ESP.)
Enm, 21-83
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METANorlOMETANO
Propiedades SULFURO DE METILO

Solución acuosa de un gas inflamahle, con un olor amoniacal. a pescado.
El punto de inflamación de una solución acuosa en concentración del 60 %
es de ·32" C v.c.
Miscible con el agua.

CLASE 3,1 - Líquidos inflamables CLASE 3,1 - líquidos inflamables <f'
lO
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00

Punto de
inflamaciÓfl
-37" C vC,

Umitesde
explosividad
2,2%-19,7%

Fórmula
(CH3 12S

Propiedades

N" ONU
1164

Observaciones

IncolOro, con un olor molesto.
lnmiscihle con el agua
Punto de ebullición: 37' C.

Grupo con punto de
inflamaciÓn bajo
SULFURO DE DIMETIlO

Punto de
inflilción
'inferior a
·18" C v,c.

límites de
exprosividad

2,8 % - 14,4 %
Fórmula
¡CH3)2NH

N."ONU
1160

Grupo con punto de
inflamación bajo
DIMETILAMINA EN SOLUCION

Observaciones
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.
'También incluida en el grupo con punto de inflamación medio.

Grupo de emhalaje/envase: 1

Grupo de embalaje/envase: I1

Etiquetil

Et;qU~.'' ~.••.~.....•.••••.••.......
.' -.

,.' UQlllllQ lIRAMAal
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Estiba: Manténgase lo más fresco posIble Estiba: Manténgase lo más fresco posible.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 menos 110 pies) de eslora lEN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
¡¡ lo sumo 25 pasaleros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA D
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Emhalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 3029-3 ¡ESP.)
Enm. 22-84

eOOIGO IMOG - PAGINA 3030 (ESP,)
Er·m, 20-82
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CLASE 3.1 - líquidos inflamables CLASE 3.1 - Líquidos inflamables '"O'

'"
Grupo con punto de
inflamación bajo
1, l-DIMETOXIETANO

N"ONU
2377

Fórmula
(CH 30),CHCH3

limites d~

ellplosividad
Punto de

inflamación
"inferior a
-18'Cv,c

GrUllO con punlo de
infl'lmilci6n bajo
ETER ISOPROPllICO

N° ONU
1159

Fórmula
¡CH .112 CHOCHiCH]J2

limites de
ellplosividad
1,5%- 21 %

Punto de
inflamación
-29' e vc

Etiqueta

DIMETILACETAl
ETER ETllIDENDIMETllICO

Grupo de embalaje/envase: II

Et¡q"~."1t¡¡.....'¡...
.':/~"." ,.

,.,.,....'._ - .
uQuol'MAMUlj

]

Propiedades

liquido incoloro con un fuerle olor aromálico
Punto de ebullición: entre 62 'C y 63 'C
Mis,,;ible con el agua

Observaciones

Por lo que respecla al transporte en tanques.....éase la subsección 13, i
0<1 la Introducción General

• También inclUido en elgrupo con punto de Inflamación medio

ETER DIISOPROPILlCO
2·ISOPROPOXIPROPANO

Grupo de embalaje/envase: 1I

íj,¡
't'Y

UOIllDó1~1iU

]

Propiedades

Incoloro" con olor;:¡ éter
Punto de ebullición: 69' C
Inmiscible con el agua
En presencia de olligeno, o cuando permanece durante largo tiempo
Inmóvil o está expuesto al sol, forma a veces peróllidos inestables, que
pueden explotar espontán"eamente o cuando se calientan, Este tiPO de éter
puede incendiarse fácilmente dehido a la electricidad estálica.

Observaciones

Fuertes efeclos narcóticos

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

",
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Estiba' Manléngase lo más fresco posible
Estiba: Manténgase lo más ['esco posible

Apartado de los lugaces habitables

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros \ 1O p,esl de eslora

EN CUBIERTA °
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan él bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
POI cada 3 metros 11 O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

OlrOS buques de pasajf' PROHIBIDO

OlrOS buques de pasaje PROHIBIDO

""i'

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINAJ030-1 (ESP.)
Enm2Q·82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse la¡nbu\n la IntrodUCCión General y la Introduccicn a esJa Clase

CODfGO IMOG - PAGINA 3031 {ESP.)
Enm. 22·84

CA
e
"i>
3
ro
~

o
::.
~

c·
¡3
>v
~

00



Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

CLASE 3.1 - líquidos inflamables

Propiedades

Líquido Incoloro
Inmlscible con el agud

N
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Punto de
inflamación
-30· C v.c

Umitesde
explosividad
1.7%-27%

Fórmula
eH, CHOCH:CH}

N-ONU
1167

Observaciones

Propiedades

Incoloro. límpido. con un olor caracteristico
Punto de ebullición 30' e
Inmlsclble con el agua
En presencia de oxígeno. o cuando permanece durante largo tiempo
If\rnóvil o est~ expuesto al sol. forma a veces peróxidos inestables, que
pueden explotar espontáneamente o cuando se calientan. Este tipo de éter
puede incendiarse fáCilmente debido a la electricidad estática

CLASE 3.1 - líquidos inflamables

Grupocon punto de
inflamación bajo
ETER OIVINILlCÜ INHIBIDO

ETER VINILlCO INHIBIDO
OXIDO DE DIVINILO INH1BIDO

Punto de
illflamación

··21·· C v.c

Límites d~

explos¡Io'id"d
1.1 %-

Fórmula
(C 3 H¡12 ü

N'ONU
2384

Grupo con punto de
inflamación bajo
OlPROP1LETER

FTER OI-n-PROPILlCO
l-PROPOXIPROPANO

Fuertes efectos narcóticos

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la IntrodUCCión General

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo de embalaje/envase: 11

E"q~".e·lf
.: .. ootMOOMAlfABll

3

Etiqueta

~l
UlllJIlll) ,iOIFlAM4BU.

3

'"O
~
5'
O

'""E
~
m
~

¡;;
o
o

Estiba Manténgase lo más fresco posible

Estiba Mdnténgase lo más fresco pOSible
Apartado de los lugares habllables.

BLlques de carga.

o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

B\lquf!S de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vóanse tamb,én la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

EmbaJaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3031-1 (ESP.¡
Enm.20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 3032 (ESP.)

Enm. 22·84
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CLASE 3.1 - líquidos inflamables CLASE 3.1 - Líquidos inflamables , '"ry,

'"

Observaciones

Propiedades

liqUido volátil. con un olor amoniacal
Punto de ebuJlición: 17" e lel producto puro!
Miscible con el agua

Propiedades

LiGuido volátil incoloro. con olor a éter.
Punto de ebullición: entre 23" y 28" C
Miscible con el agua
Corrosivo para el aluminio

Punto de
inflamación

inferior a
-lS· C vc

limites de
explosividad
2.2% - 55%

FÓrmula

H:¡C\JH:¡+ H"C'a'CHCH,

N"ONU
2983

Grupo con punto de
inflamaciÓn bajo

OXIDO DE ET1LENO y
OXIDO DE PROPILENO.
EN MEZCLA con no más de un 30 %
de óxido de etileno

Punto de
inflamación

"Inferior a
~18·Cvc

limites de
explosividad
3,5% 14%

Fórmula
C2HsNH2

N"ONU
2270

AMINOETANO EN SOLUCION
ACUOSA

MONOETILAMINA EN SOLUC;ON
ACUOSA

Grupo con punto de
inltamaci6n bajo
ETlLAMINA EN SOLUC10N
ACUOSA

Perjudlcidl en caso de ingestión o de inhalaCión de sus V¡¡POres.
Quem<lla piel. Sus vapores Irritan los ojos y las mucos<ls
Por lo que respecta allransporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General
Por lo que respecta a la ETILAMJNA EN SQLUCION ACUOSA
en concentraciones superiores al 70 %. véase la Clase 2
• También incluido en el grupo con ¡:ounto de inflamación med,o y en el

grupo con punto de Inflamación elev<ldo Grupo de embalaje/envase: I

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, inhalaCión de sus vapor'O's o contacto
con la piel
Irritante para la piet los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Mantfingéise le¡ nüs fresco posible
Apartado de lo~ lurwns habitables

Botellas dI! gas

Embalaje/envase

Estiba: Manténgase lo m<ls fre!.co posible
Apartado de las IU9¡lre~; haoitables

ro
O

~
5'
O

'"n
~
o.
ce.
¡;;
~

o.
O

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,

o buques de "asaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies! de e :llora

J

,(1\
y~)

~":i
uauetlOmtlAMAlt1

~o

Etiqueta

EN CUBIER rA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de l-'asdJe que tHng¿1rl il bordo
a lo sumo 25 p~sawros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eSIOr~l

Estiba:

E","~"'.... ""'" '.. 1,\'}
/'f! .. ,

o" •···UeuiDO líIft.AMMU:

3

Grupo de embalaje/envase: II

Otros buqLJes de pas~ie PROHIBIDO
Otros buques de pasaje PROHiBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse (amblén ia Introduccn:)n General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3032·1 lESP.)
Enm. 22-S4

Embalaje/envase. estiba y segregación
VéansB también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3032-2 (ESP.)
Enm. 22·S4
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.' . J

Blanquecino Vtransparente,con un olor agradable (aromático)
Punto de ebullición: 54' C
Inmiscible con el agua

CLASE 3.1 - Liquidos inflamables CLASE 3.1 - Liquidos inflamables

Propiedades

Liquido volátil. con un fuerte olor desagradable
Punto de ebulliCIón: 35' C.
InmiSClble con el agua N

~

00

V>
~

"O
ñ
3
ro

"O
e
"~.
3

Punto de
inflamación
_450 C v.c

Límites de
explosividad

2,B%-18-2%
Fórmula
CH3CH;¡SH

N"ONU
2363

Grupo con punto de
inflamación bajo
ETILMERCAPTANO

ALCOHOL TIOH1LlCO
ETANOTIOL
SULFHIDRATO DE ETILO

Punto de
inflamación
-34' C v,c

Límites de
explosividad

3,5%-16,5%
Fórmula
HCOOC;¡H5

N"ONU
1190

Propiedades
ESTER ETILlCO DELACIDO

FORMICO
ETER FORMICO
METANOATO DE ETILO

Grupo con punto de
inflamación bajo
FORMIATO DE ET1LO

Observaciones
Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introduccion General

Tóxico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: I1

Otros b'Jques de pasaje PROHIBIDO

Buques de carga, 1
o buques de pa$~le que tengan ~ burdo
a lo sumo 25 pasaJefo~ "un pasalero
por cada 3 metros (1 O piesl -le ,'slora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Buques de carga 1
o buques de pasale que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasalero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

m
~

¡;,
o

'"2-
~
5'
o
C>

"E
p.
~

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Manténgase lo ~ás fresco V seco posible
Apartado de los lugares habitables.
~Separado del los productos alimenticios V de toda otra carga
que absorba los olores

Estiba:

~o

Grupo de embalaje/envase: 11

E"qU'"~~'·I.''' .

,,' ','........: lJlWlOD llRMIMU

...., ' , -- , ",

3 .

EN CUBIERTA O
BNO CUBIERTA

Manténgase lo más flesco posibleEstiba:

E"qU~'"tI~1; .
......

3

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General V la Inlroducción ~ eSTa Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General y la Inlloducclón a eSla Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3033 (ESP.l
Enm, 20"82

CODIGO lMOG - PAGINA 3033·1 IESP,)
Enm 22-B4
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Liquido incoloro con un fuerle olor
Punto de ebulliciót1: 31' C
In miscible con el agua

líquido incoloro
In miscible Con el agua

CLASE 3.1 -líquidos inflamables

N
<Jo
00

V>
e
"¡¡-
3
n
~o
e.
~
c·
?

Punto de
inflamación
infenor a
-18·Cv.c

Umitesde
explosividadFórmula

C]H14

N·ONU
2287

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación bajo
ISOHEPTENO

Punto de
inflamación
-50' C vc

límites de
explosividad
1.3%-14.3%

Fórmula
OCH:CHCH:CH
~-~

N' ONU

2389

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación bajo
FU RANO

FURFURANO

Observaciones Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto

con la piel
Por lo que respecta allransporte en tanques, véase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 1 Grupo de embalaje/envase: ti

Etiqueta

l~
lIl1UIllOlIC;w,u.su

3

Etiqueta

'"o
~
5'
O

'"nE
o
~

'"~K
o

Manténgilse lo más fresco posible

Apartado de 105 lugares habitables

Buques de carga, l
o buques de pasaje que tengan a bordO
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (JO piesl de eslo,a

Estiba

Buques de carga. l
o buques de pasaje Ql~e tengan a bordo
¡, lo Sllmo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O p,es) de eslo,a

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: Manténgase lo más fresco posible

EN CUBIERTA O
8AJOCUBrERTA

Olros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje" PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamblen la Introducc,ón General y la Irltrorlucción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 3034-2 (ESP)

Enm 22-84
CODIGO IMDG - PAGINA 3034-3 (ESP.)

Enm.21-83

-'"a.
~



CLASE 3,1 - líquidos inflamables CLASE 3.1 - Líquidos inflamables "'"."
00

Grupo con punto df'
inflamación bajo
HEXADIENO

N' ONU
2458

FÓlmula

CaH 1Q

Umitesde
eltplosividad
2 %-6<1 %

Punto de
inflamación
-21'Cvc

Grupo con punto de
inflamación bajo
l-HEXENO

N' ONU
2370

Fórmula

CH~:CH(CH2hCH3

LImites de
eltplosividad

Punto de
inflamaciÓn
inferior a
-1S'C V.c.

DIAULO
D1PROPllENO
l,5-HEXADIENO
2,4-HEXADIENO

Grupo de embalaje/envase: 1I

Et¡q~", /..~'.".';'.'", .//~ .. """" ..

/ ,:.- :'..................
........ 3

Propiedades

Liquidos incoloros
Punto de ebullición: entre 59· C y 82' C
lnmiscibles con el agua.

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión
Irritantes para la piel, los ojos y las mucosas
Por lo que respecte al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

8UTILETILENO
alfa-HEXILENO

Grupo de emb3Iaje/envase: II

Etiqueta A~.

J~4.'4.!}}-............
J

Propiedades

Liquido incoloro.
Punto de ebulliciÓn 64 0 C.
¡nmiscible con el agua

Observaciones

Por lo que respecta el transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntroducciÓn General

t;¡;J
O

5:
5'
O

'"n
~
o.
~

m
~g
o

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un paSajerO
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Manténgase lo más fresco posible.Estiba' Manténgase lo más fresco posible

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje Que lenga'1 a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

EN CUBiERTA O
BAJO CUBIERTA

'"

OtroS buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamb.én la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3034-4 (ESP.)
Enm.20-82

OtrOS buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
V6anse también la Introduccion General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3034-5 (ESP,)
Enm.20-S2
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Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General

liqUIdo Incoloro
Punto de ebullición enlfe 64" C y 6S" e
In miscible con el agua

Observaciones

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

N
~

00

C/>

1-5
;¡-
3
n
~

5'
e'.
~
C'

?

Punto de
inflamación

inferior a
-lS· Cv.c

Limites de
explosividad
1.1 %-7.5%

Fórmula
C6H14

N° ONU
1208

Propiedades

Liquidas volátiles incoloros. con un olor casi imperceptible
HEXANO normal Punto de inflamación ~22' C vc

Punto de ebullición 69" C
NEOHEXANO: Punto de inflamación -4S" C v.c

Punto de ebullición 50" C
METILPENTANOS: Punto de inflamación inferior a ·lS' C vc,

Punto de ebullición entre 60" y 63" C.
¡nmiscibles con el agua.

CLASE 3.1 - líquidos inflamables

HEXANO normal
NEOHEXANO
METILPENTANOS

Grupo con punto de
inflamaci6n bajo
HEXANOS

Punto de
inflamación
inferior a
~18"Cv.c

límites de
explosividadFórmula

CGH 11

Propiedades

N° ONU
2288

Grupo con punto de
inflamaci6n bajo
ISOHEXENO

ISOHEXILENO

Observaciones

Ligeramente Irrltanles para los ojos

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción Genera!

Grupo de embalaje/envase: 11 Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

~);;.

~,~
OOlIlllOlII.cl.AAiJoetf

3

E<;qu"" ~.,

I.IOUlllDtliFlAMMU

3

g'
ir
O'
O

'""E
¡t
t11
¡;¡
Q.
O

Estiba' ManténgJse!f) más frp<;co posiblf' Estiba Manténgase lo más fresco posible

Buques de carYJ.
o buques de pJsale Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

l:fIJ CUBIERTA ()
BA..l(l rU8!ERTA.

Buques de ca~q¡¡

o buques de pa~¡¡je que tengan a bordo
, a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero

por cada 3 metros {lO p.esl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasale PROHIBIDO Olros buques de pasaje PROHISIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse Tamblón la In1roduc~ión General y la Inlroducclón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vém'~e también la IntrodUCCIón General y la IntrodUCCión a esta Clase

C001GO IMOG - PAGINA 3034·6 (ESP.I

Enm21-83

COD1GO IMOG - PAGINA 3IJH·1IESP.f
Enm. 22-84
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamablesCLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación bajo
ISOCIANATOS. N EP. o
ISOCJANATOS EN SOLUCION. N.EP..
de punto de inflilmaC'Ón
infenor a -18 'C ve

N° ONU
2478

Propiedades

Fórmula
limites da

explosivldad
Punto de

inflamación
inferior a

-18·Cv.c

I~

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

liqUidas. con un olor acre
Inmlscibles con el ag,_,,,. pero reaccionan con ella formando dió>;ido de
carbon~.

Obselvaciones

T6xicos en caso de ¡"geslión. ronlaclo con la I.Hel o inhaL1ción de sus
vapores

Tnnto los vapores como elliqu'do son e~tremadamenle irritantes para la
piel. los ojos y las mucosas.

Manlengase lo más fresco posible
Estlbese «a distancia de» las fuentes de calor
Apanado de los lu·;¡ares habitables

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

)~;" '~J;
"i .. '1
~~~V

UOlllllOl/IJfl.AMACU

J

~>

Embalaje/envase

tie,mét'camente cerrado
Botellas de aluminio. con un
material Iflene é1rnoniguad::¡r
y absorbellle. embaladas Juntas
"'1 una caja de madüfa

2 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga )
o buques de pasaje que teng~n a bordo
a lo sumo 25 paS<lJüfos o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Receptáculo

Neto
Bulto
Bruto

kg

50

I
250

'"O
CE
5'
o
'"nE
o,
é?.
ro
~

Si
o,
O

OtroS buques de pasaje PROHIBIDO

, . ~'

CODIGO IMOG - PAGINA 3035 (ESP.)
Enm.19-80

Eml.>alaje/ef1vase. estiba y segregación
VéaJ1se laml.>ién la Intr(){jucción General y la Introducción a esla Clase

COOIGD IMOG ~ PAGINA 3035·1 (ESP.)
Enm.22·84
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El combustible consiste en los constituyentes más ligeros del petróleo
El punto de inflamación depende de la mezcla
lnmiscible con el agua

CLASE 3.1 - líquidos inflamables

Observaciones

Uquidos que puaden ser desde blanquecinos y transparentes hasta
amarillos. Fuerte olor a ajo. apestoso.
Inmiscibles con 111 agua

en
c
";;
3
"~
S
!".
~'

c,.
?
N
V.
00

Punto de
inflamación

"inferior a
-lS·ev.c.

Umitesde
explosividadFórmulaN"ONU

1228

Propiedades

CLASE 3.1 - Liquidas inflamables

Grupo con punto de
inflamación bajo
MERCAPTANOS LiOUIDOS, N.E.P
o
MERCAPTANOS UQUIDaS
EN MEZCLA. N,E.P.

Punto de
inflamación

"inferior a
-18'Cv,c

Limites de
explosividadFórmula

Propiedades

N°ONU
1226

Grupo con punto de
inflamación bajo
ENCENDEDORES DE cigarros,
cigarrillos. etc..
CON COMBUSTIBLE LIQUIDO

Etiqueta

Grupo de embalaje/anvase: 11

E"q"~e",.~.... ,

,/ ,.", ':/""""...... '.-',"'"',',',,,.

, ......',',',IIflAMAal',,' '

", ,,3

Observaciones

Prohibido presentar para transporte bulto alguno que contenga un
encondedor para cigarros. cigarrillos. etc. cargado con un combustible
líquido y dotado de un dispositivo de ignición o de cualquier otro medio
análogo de calentamiento. encendido o ignición. a menos que las
car¡¡cteríSlicas de proyecto y el método de embalaje/envase impidan el
fUflcionamiento del dlsposnivo durante el transporte
EL COMBUSTIBLE LIQUIDO p¡¡ra encendedores expedido por separado de
los encendedores de cigarros. cigarrillos, etc. está cl¡¡sificado entre los
prod(Jcros de petróleo

• También incluidos en el grupo con punto de infldmación medio

Grupo de embalaje/envase: JI

~
~,

lKlVltO~".f>»
3

Las mezclas tienen todas etlas olores intensos, persistentes V moles lOS.

que pueden ser absorbidos por los productos alimenticios o por otras
cargas.

Por 10 que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducci6n General

" También incluidos en el grupo con puntode inflamación medio
yen el grupo con pun.to de inflamación elevado.

'"O¡r
S"
O'

'"n
~
O
2
m
~

[
o

MilméngasB lo más fresco pOSible
Manténgase lo más fresco posible.

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengiln a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 mellas 110 piesl de eslora

)

EN CUBlERT A O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buq,¡es de carga. l
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 paSajerOS o un paSajerO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embaliljelenvilse, estiba y segregación
Véallse lilmIJio'!n la Inuoducclón General y I~ IntrodUCCión a eSld Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 3036-4 {ESP.}
Enm 22-84

CODlGO IMOG - PAGINA 3037 (ESP.l
Enm, 20-82
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables CLASE 3.1 - Liquidas inflamables ..
-"A

Grupo con punto de
inflamación bajo
METILAl

N' ONU
1234

Fórmula
CH JOCH2 0CH J

limites de
e>:plosividad

Punto dI!
inflamación
-18 C va

Grupocun JJunto de
inflamación bajo
CLORUHO DE METILAlILO

N"ONU
2554

Fórmula
CH¿CICH]ICH 2 CI

limites de
e>:plosividad
2,3 %- 9.3 ')'"

Punto de
inflamación
-19 Cva

DIMETOXIMETANO
FORMAL
METILEN OIMETll-ETER

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiq~U".''i.",¡ .
",<:,~", :
',-~.>

.......3. .

Propiedades

Incoloro, volátil, con olor a cloroformo
Miscible con el agua.

Observacione!>

Por lo que respecTa al transporte en Tanques, véase la sulJsecc,ón 13.'
de la Introducción General

3 CLOR02·METILO lPROPENO
CLORURO DE METAl.ILO

Grupode embaliljeienvase: II

Etiquela

Propiedades

liqu,<io volát,1 incolo,o o amarillento, con un olor penetrante
Punto de ehulllClón, 68' C
CUilndo se descompone despcende humos de cloruros sum¡Jrnenle tóx1COS

Observaciones

TÓ>:IGO en caso de 'ngestión, inhalaCión de sus vapores o GOntaclO con la
piel

Por lo que respeGta al trilnsporte en tanques véase la subsecca'lI1 13, 1
de liI Introducción General

g'
¡[
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O
'"E
O
~

m
~
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Estiba: Manténgase lo más fresco posible

Estiba M;;IlllfÍlIuase lo más fresco posible
Apartado de los lugilres habitables

Buques de carga. 1
o buques de p;;lsaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Oples~ de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques ¡Je (;;Ir9<1,
o buques de pasale que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un PilS;;ljerO
por cada 3 metros (10 pll!sJ de eslora

Otros buques de pasaje PROHI Bi DO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba vsegregación
Véanse tamb,én la Introducción General y la IntrodUCCión a esla Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3038 {ESP.}
Enm.20-a2

Embalaje/envase, estiba ysegregación
Véanse lamblen la IntroducCión Gmle,al y 1" Introduce'ón a esW Clase

CODJGO IMOG-PAGINA3038·' {ESP.!
Enm.22·84
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Propiedades

SoluCión acuosa de un gas inflamable, con un olor amoniacal, a pescado

Punto de ebullición: -1' C lel producto purol
MlsciblH con el agua

liqUido volátil incoloro, con un olor molesto
Punto de ebullición: 31' C
Inmlscible con el agua

CLASE 3,1 - Líquidos inflamables

N
V<
=

(J>

"'""3
'"~
S
f'O.
~".
~

Punto de
inflamación
---48' e v,c.

Limites de
e.ploslvidadFórmula

H2C:C(CH31CH2CH J

Propiedades

N"ONU
2459

1-METIL-1-ETILETILENO

Grupo con punto de
inflamación bajo
2-METIL-1-BUTENO

Punto de
inflamación

Infenor a
-18' C, v.c

límites de
e:o:plosividad

4,9%-20.7%
Fórmula
CHJ NH2

N"ONU
1235

AMtNOMETANO EN SOLUCION
ACUOSA

MONOMETllAMINA EN SOlUCION
ACUOSA

Grupo con punto de
inflamación bajo
METlLAM1NA EN SOLUCION
ACUOSA

Observaciones

Observaciones

Quema la p,el Sus vapores Irritan las mucosas
Su contacto con mercurio puede dar por resultado una reacCión e:o:plosiva
Por lo Que mspecta al transporte en lanQues, véase la subsecóón 13 1
de la Introducción General

TÓXICO en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores

Por 10 Que respecte al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducci6n General

Grupo de embalaje/envase: I
Grupo de embalaje/eovase: II

Etiqueta

Et'Q"~"':../.~...~~. .

,/. lRR~PM~~I.'.'"
..... ' .....

3

.~••...
:'~i'
~.tj

~1llOO rtRAlI&AIlI
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Estiba E~\ll]cse a dl~tallCla (1el mercurio y ele los compuestos rilO

mercurio
Mall1engdse lo mós fresco posihle

Estiba Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables.

Ruques de carga
o bllqLles de pasaje que tenq<ln a bordu
a lo sumo 25 pas¡,jeros o ull pasalero
por cada 3 metros (1 O p,es) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
po. cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasale PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHlBlDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse lamblen la Ir1troducc,ón General y 1"lntroducclón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse lambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA30391ESP,¡

Enm 20-82
COOIGO IMDG - PAGINA 3039-1 (ESP,¡

Enrn. 22-84
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables CLASE 3.1 - Liquidos in11amables

Grupo con punto de
inflamación bajo
2-METIL-2-BUTENO

N"ONU
2460

Fórmula
ICH3J,C:CHCH3

Umitesde
eJ<plosividad

PuntO de
inflamación
..-46" C v.C

Grupo con punto «lo!
inflamación bajo
METIL-1ere-F1U1ILETER

N"ONU
2398

Fórmuia
CH,DCKHJ1J

limites de
e...plosividad

Punto de
inflamación

"inferior a
-lS" C ev

I~

I

beta-ISOAMILENO

TRIMETILETlLENO

Grupo de embalaje/envase: II

E"q~uet,~/ ....

~~......-;;;..... .

3

Propiedades

Liquido volátil incoloro. con un olor molesto

Punto de ebullición: 39" e
Inmiscible con el agua.

Observaciones

TÓXICO en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1

de la Introducción GeneraL

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

4:\
".l":~),
WI'.-~
~

UQWlC 1,¡fLA/lWlU

J

Propiedades

liqUIdo incoloro
Inm'l,-óble con ei agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase ia subseeción 13 1

de la Inlroducclón G'J[ler<l1

" Tinnuién inclUido en ei grupo con puma de inflamación medio

Ol
O

ir!
'"n
~
a.
~

tn
~
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O

Manlengase lo más fresco pOSIble
M<lnfónqase 'o más fresco posible

Estiba

BUQues de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estriba:

BuqueS de C<lrga.
o buques de pasaje que tengan 11 bordo
a io sumo 25 paSilJ()ros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pi~sJ de eslora

Otros buques de pil,;aje: PROHIBIDO

)

EN CUBIERT A O
BAJO CUBlERT A

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamb,,~n la Inlroducclón General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG- PAGINA 3039-2IESP.J
Enm.21-S3

Embalaje/envase. estiból y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3039-3
Enm 22-S4
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Propiedades

líquido incoloro, límpido
Punto de cbullición: 60' C
Inmlscible con cl agua

CLASE 3.1 - Líquidos'inflamables

Propiedades

liquido incoloro limpido, con un olor agradable
Punto de ebullición: 31" C
Miscible con el agua

N
V.
00

V>
e

'""3
~

~o
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~e,
p

Punto de
inflamación
-32' C V.c.

Umitesde
explosividad

5,0%-22,7%
Fórmula
HCOOCH3

N-ONU
1243

Grupo con punto de
inflamación bajo
FORMIATO DE MET1LD

Punto de
inflamación
-18' C v a

límites de
explosividadFórmula

CICH]OCH]
N-ONU
1239

ETER METlLlCO
MONOCLORADD

Grupo con punto de
inflamación bajo
METIL CLOROMETIL ETER

Observaciones Observaciones

Sus vapores i'fitan las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véasc la subsllcción 13.1
de la Introducción Gcneral

Sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecta allranspone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupodeembalajelenvase: 11

E"q"~""~~ .

...........- .
'. '.UQlIlIlll.-wMlll' ,:'

.. 3·

Embalaje/en.vase

Herméticamente ccrr1ldo
Botl!lIas de vidrio. con un
material inerte amoniguador
V absorbente. embaladas juntas
en una caja de madera

2. [¡Iuón de níquel

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

50
I

250

Grupo de embalOlje/envase' 1

Etiqueta,.-·.

.~...
u__

3

Embalaje/envase

Prohibido su transpone en garrafones de vidrio en cajas de plástico
expandido y moldeado (4H11 g'

[
5'
O

'"..,§:
p.
~

m
~

Gp.
o

Estiba: Milfllér'\Jase lo mas fresco posible
Apartado de los lugares h~bllables. Estiba; Manténgase lo más fresco posible

Buques dt' carUa, 1
o buques de pasaje que leng"n J bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pilsaJero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada :1 melros (10 pies) de eslora

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t,engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Olros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansc también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 3040 (ESP.)

Enm 22"84

COOIGO IMOG-PAGlNA3041 tESP,)
Enm, 20-82

l:i
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CLASE 3.1 - Líquidos inflam~,;:"~5

Propiedades

liquido vo!¡j!il incoloro. con olor a éter
Punto de ebullicIón 39· C
Parcialmente miscible con el agua

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Gn.lt:,_, ,,;,¡ punto":~

inflamación bajo
fnr, METlLPROPILlCO

l-M!:TOXIPROPANQ

N"ONU
2612

Fórmula
CHJOCJ'I¡

lími'<:s'l,
explosividad

2.0% -

?m'n(h,
inflamación
-20 C ve

V>
e
u
;¡-
3
r
~

O'
é'.
~

c·
3

"v.
eo

SUSTANClAS SUPRIMIDAS
(N° ONU 24621

Grupo de embalaje/envase: 1I

Etiqueta
l'
,...."'.~¡?

lJtliIroo~fWWIl.f

Observaciones

Narcótico en caso de inhalación de S\l~ vapores
Irritante par;¡ los oJos y las mucos;¡s

Por lo que respecta al transporte en lanqu'Os, véase la subsección 13 1
de la Introducción General

to
O

[
~

o
'""E
O
S
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¡:;
O
o

Estiba: Manténgase lo m¡js fresco poSIble
Apartado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHI81DO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

CODIGO IMDG - PAGINA 3041-3IE5P.l
Enm. 22·84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse ¡amblcn la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG~PAGINA3041-4(ESP.)
fnm.22·84

'"-...>'O



CLASE 3.1 ~ Líquidos inflamables CLASE 3.1 - Líquidos inflamables ...
=O

Observaciones

Propiedades

líquido incoloro

Miscible con el agua
El punto de jnllam(loón y la miscibilidarJ con el agua dependen de su
composoclón

Grupo con punto de
inflamación bajo
MONOPROPILAM1NA

PROPILAMINA

N"ONU
1277

Fórmul,;¡

C)H¡NH;

límites de

elllplosividad
2,0~'Ó 10,4 %

Punto de

inflamación
-37 Cvc

Gn'po con punto de

inflamación bajo
PINTURAS,

APRESTOS LIQUIDaS
BARNICES,

BASE PARA LACAS,

COLORANTES.
DILUYENTES,

ENCAUSTICOS.
ESMALTES.

GOMA LACA EN SOLUCION o
LACAS

N° ONU
1263

Propiedades

Fórmula
limites de

elllplosividad
PUIlIO de

inflamación
·inferior a

-lS"Cv.c

Grupo de embalaje/envase: 1I

E"q~"e."~r..•..•....
··~lJllUlao~.

....... 3/"/

'-. -'

Tóxico en caso de Ingestión o de ,nhalación de sus vapores

Quelnilla p.el. Sus v;¡pores ."'tellllas mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la su!Jseccl6n 13.1

de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: lJ o III
COrl arre[Jlo a los cmerlOs parilla
dUlerm,"~c"jrldel grupo de

embalaJe/onvase al que se han de
adscnbir los liqUlrlos infiamablO!s

Etiquelil

..~.

y '.~
UCIUIDo~u

3

Observaciones

Podr<in cuntener un 20');, U menos de nitrocelulos~a condOCló" de que
esta no contenga mds de un 12,6% de nltrogeno

Por lo que respect~ al tr<"'spone en tanques, véase la subsecclón 13
de la Introduccoón General

Las d:SlJOsoCl011es del presente Código no se aplicaran a la GOMA LACA en
coros, en gr<lIlO o en polvo

! (J.- liqUidas que S,'lisfaee" los e/fINJUS apficabfes para su ad:;uI{JClón al

Grupo de embafajelenvasf' I nO serán IrallSporWdos con arreglo a lo
dl:~p()estoen esli/ ficha

'Tnmbjón incluidos en el grupo con punto de inflamación mediO V en el
grupo con Il<InlO de '!lJlamaclór elevado '"O

~
5
O

'"n§:
O

i2,.

rn
~

¡;
O
O

EstIba: Manlónyase lu más "esco pOSIble
Apartado de los lugares hilbltables Estiba: rv1Jllléngase lo m<is fresco posible

!'tuQues de carga,
o buques de pasaje que tengan a bOldo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero

pur cada 3 metroS 110 poesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTlI.

Buques dH carga,

o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pas<lJeros o un pasajero

por cada 3 metros 11 O piesl de eslOfil

EN CUBIERTA O
BAJO CUr.IEH: A

.( ••:, '. lo

OlrOS buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambi~n la Introducción General y la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA3042 (ESP.¡

Enm. 22-84

Olros buques de pasaje PROHIBIDO

EmbaJaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3043 (ESP.)
Enm.21-83
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CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

Observaciones

Propiedades

Constituyentes más ligeros del petróleo, volátiles.
con un olor muy característico
Inmiscibles con el agua
Punto de ebullición: entre 14' C y 135' C.

Por lo que respecta al transporte en tanques
(e~ce"to para los N°O ONU 1115 Y 1268), vóase
la subsecci6n 13.1 de la Introducci6n General

Tilmolén incluidos en el grupo con p'-lnlO de
-nflamaClón mer1io y en el grupo con punto de

lflflamación elevado

V>
e
'O

"3
"~o
!'O
~
e,

?
N
~

00

g'
§"
5'
O

'""E
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~

Punto de
infla mación

inferior a
-18'Cvc

Umitesde
explosividadF6rmula

CsH10

Por 10 que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1

de la Introducción General.

Observaciones

Propiedades

Liquidas incotoros
Sus vapores son más pesados que el aire
Inmiscibles con el agua

N-ONU
2371

CLASE 3.1 - Líquidos inflamables

. ,-,~\

/ ~'>:j
lKIUlOO ttlfl..lMABi.t

Etiquet..

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo con punto de
inflamación bajo
ISQPENTENOS

Punto de
inflamación

"inferior a
-18'Cvc

Limites de
explosividad
1.1 %-8.7%

F6rmula

11
11

11
11

Grupo de
embalaie/

envase

1267
1268

N"ONU

1270
1271

1257

1226

1115
1203

BENCINA DE PETROLEO
GASOLINA

CARBURANTE PARA
MOTORES

GASOLINA RECTIFICADA
GASOLINA NATURAL

PETROLEO BRUTO
DESTILADOS DE PETROLEO,

N.E.P,
ACEITE MINERAL
ALCOHOL DE PETROLEO

ETER DE PETROLEO
LlGROINA

COMBUSTIBLE PARA

MOTORES. N E P

COMBUSTIBLE LIQUIDO
PARA ENCENDEDORES

'~

~~............

Grupo con punto de
inflamación bajo
PRODUCTOS DE PETROLEO
al punto de inflamación infen'or a

-IS'C(O'F) v.c

Etiqueta

J 3 m
~

¡;;
Po
o

Manténgase lo más Iresco pusl!;l",
Manténgase lo más fresco posible

Estiba'

Guql.>"'S de carga. 1
o l) .,ques de pasaje que tengan a hordo
a lo sumo 25 paSiljerOS o un pasajero
por cada 3 metros (10 p,esl de eslora

i:NCUf>IERTAO
AAJO CUbiERTA

Estiba:

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

OtroS buques de pasale PROHIBIDO
Olros buques de paSaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Vé~nse t~,..,bién I~ Introo\lcción General y la Introducc,ón a esta C!<lse

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la 'Introducc,ón a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGE 3044 (ESP.)

Enm. 22-84

CODIGO IMDG-PAGINA3044·1IE5P.)
Enm.20-B2
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00



CLASE 3.1 -líquidos inflamables CLASE 3.1 - Liquidos inflamables '"00
'0

Grupo con punto de
inflamación bajo
PROPANOTlOLES

N"ONU
2402

Fórmula
C3 H,SH

límíte$ de
explosividad

Punto de
inflamación
'interior a
-lS'Cv,c

Grupo con punto de
inflamación bajo
PENTANOS

N~DNU

1265
Fórmula

C5H'2

Umitesde
explosividad
1,4% 8,0%

Punto de
inflamación

infenor a
-lS·Cvc

ALCOHOLES TIOPROPIUCOS
150PROPILMERCAPTANO
PROPILMERCAPTANO

Grupo de embalaje/envase: II

Etiq~",to"-i~,,.
///" ~\'" ' , "",

<-'~~"',>
'" """ '" 3 ' '

"', , "E

Propie(Jade~

lí4Uidos incolO/os o ¡¡marillentos, con un fuerte olor desagradable
Punto de ebullición: entre 53' C V 67' C
Inmiscibles con el agua

OLt'ervaciones

Perjudiciales en caso da ingestión, inhfllación ,~,~ ~us vapcJfos o contacto
con la piel

Por lo que respecta al transporto on tanq;I",S, véa::;o la subsección 13 1
de la Introducción General

PENTANO normal

ISOPENTANO
2-METllB UTANO
ETllDlME:TllMETANO

Grupode embalaje/envase: I

Etiqueta

Propiedades

líquidos incoloros. con un olor 11 parafina
Punto de ebullición: entre 27' C V 38' e
InmiscilJles con el agua.

Observaciones

ligeramente irrilantes para la piel, los oJos Y las mucosas
En altas concentraciones son narCÓticoS

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la Introducción General.

Embalaje/envase

Prohibido su transporte en garrafones de vidrio en cajas de plástico
e~pandido y moldeado (4H11

'"OS
::;'
o
'""E
o.
2.
m
~

¡;;
o.
o

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasfl¡eros o un pasajero
por cJda 3 metros (10 pies) de eslora

Manténgase lo rnás fresco pOSible

Estiba: Manténgase lo más fresco y seco posible.
Apartado de los lugares habitables,
.A distancia de_ los productos alimenticios y de toda otra
carga que absorba los olores.

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que ¡.-"n9ao a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buqucs de pasaJc PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Veanse tambien la Introducción General y la Introducción a es/a Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 3044·2IESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estib<1 V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducc,ón a csta Clasc

CODIGO IMDG-PAGINA3044-3 (ESP.¡
Enm.20-82
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líquIdo blanqueclr10 y transparente, con ti" olor sofocante
MIscible con el aguCl

CLASE 3.1 - líquidos inflamables CLASE 3.1 - liquidas inflamables

Propiedades

liquIdo volátil incoloro, con un olor amoniacal
MiSCible con el agua
Punto de ebullición: 32' C

V>
e
'do
3
~

~

o
e
~

c·
3
N
~

00

Punta de
inflamación

Inferior a
-18' Cv.e.

Umitesde
explosividadFórmula

ICH3 1]CHNH2

N~ONU

1221

Grupo con punto de
inflamación bajo
ISOPROPILAMINA

2-AMINOPROPANO

Punto de
inflamación
"(ll\tre -22' C
y-18'Cvc

Umitl!sde
expfosividadFórmula

C2H~CHO

N° ONU
1275

Propiedades

ALDEHIDO PROPILlCO
ALOEHIOO PROPIONICO

Grupo con punto de
inflamación bajo
PROPIONALDEHIDO

Observaciones

Observaciones

Por lo (Jue respecta al transporte en tanques. véase la subSeCl;lórl 131
de Id In¡rodUCClón General

Tóxico en caso de ingestión o de Inhalación de sus vapores
Quema la piel Sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

'Tarnblen Il1duidu ell el grupo con punto 11"1 illfldmaclón medIO

Grupo de embalaje/envase: 11
Grupo de embalaje/envase: I

E"q~":·I·.. '
.<- lJQtIQllNfI.AMAIU /.'

". '. 3 .

Etiquet<J

"'.l\,l'/~..r.y
00UllRl1Wl..~

3

ttJ
!2.
~
5'
o
'""E
<O
~

m
~

¡,;
o
o

Estiba Manténgase lo mlÍs fresco posible
Estiba Mantengase lo más fresco posible

Apanado de los lugares habitables.

Buques de caiga )
o buques dtl pil5<Jle Que ten9an a bordo
a lo slJm<J 25 pasajeros Gun pasajlHo
por Cd(ja 3 metros 110 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJOCUBtERTA

Buques de CiUg<J. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l \ O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIIlIDO

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé,iflSe lamlHen la IntrodUCCión General y la IrnroduCCIÓn a "sta Clase

El1lbalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3044-4lESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMOG - PAGINA 3045 (ESP.1

Enm. 22·84
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CLASE 3.1 -liquidas inflamables CLASE 3.1 - liquidas inflamables ..
00..

Grupo con punto de
inflamación bajo
CLORURO DE PROPILO

l-CLOROPROPANO

N"ONU
1278

Propiedades

Fórmula

CH J CH2CH2 CI

Límites de
ellplosividad
2.6%·10.5%

Puntode
inflamación
-18·Cv.c

Grupo con punto de
inflamación bajo
OXIDO DE PROPILENO

N"ONU
1280

Propiedades

Fórmula

pCH zy HCH 3

Límites
ellplosividad
2 % 22%

Punto de
inflamación

¡nferior a
-29" e v.C

Grupo de embalaje/envase: 11

IncoJoro. con un olor a cloroformo
Puma de ebullición: 4 r C
Inm,sc,ble con el agua

Observaciones

por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: I

Líquido incoloro sumamen;e voiátjl
con un olor a éter
Punto de ebullición: 34" C
Parcialmente miSCible con si agua.

Observaciones

Por lo que respecta ai transporte en tanques. véa,:e la subsección 13.1
de la Introducción General

,,;q¿l":':'~
.t:j'~~
~" .

'~ .
\\_~

",

??,

Estiba" Maméngase lo más fresco posible Estiba: MilrlléngilSp. lo más fresco pOSible

to
O

Si
5'
o
'"ne:
c.
2.

'"~¡;;
c.
O

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a borda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

OtroS buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

01ros buques de pasaie PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

, .

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la InlroducClón General y la Introducción a eSla Clase

COOIGO IMDG- PAGINA3046lESP.j
Enm.20-B2

Embalaje/envase. estiba \' segregación
Véanse lambiénla Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 30'H (ESP.)
Enm.22-84
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Propiedades

líquido blanquecino y transparente, con un olor a éter
Punto de ebullición: 66· C
Miscible con el agua

CLASE 3,1 - liquidos inflamables

líquido volátillOcoloro
Punto de ebullición: 27" C.
Inmiscible con el agua

Grupo con punto de
inflBmación bajo
TETRAHIDROFURANO

CLASE 3.1 - líquidos inflamables

N" ONU. Fórmula
2056 C4HeO

límites de
e><plosividad
1,5%-12%

Punto de
inflamación

¡nferiora
-lWCv.c

Grupo con punto de
inflamación bajo
TETRAMETILSlLANO

N"ONU
2749

Propiedades

FÓrmul"
lCH3)4Si

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación

inferior a
-18'ev,c.

V>
e
'O

"3
n

"<5
e:.
"C,

P
Iv
~

00

Grupo de embalaje/envase: II

["q~",,"~1h~.

\' :..:~.....• "'irlJiAM.uU"',"~':)
" ..............................•......... / ..

' ..
. 3 .

Observaciones

Perjudicial en caso de ingesllón o de inhalaCIón de sus vapores
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCIón General

Grupo de embalaje/envase: I

Etiquet"

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inh81ación de sus vapores
Irritante para la piel y para los ojos
Por lo que respecta al tr8nsporte en tanques, véase 18 subsecci6n 13 1
de la In!roducción General.

c:J
o

"g,
o
'"nél
o
~

'"~
~
o

Estiba Manténgase lo más fresr.o posible
Estiba: Manténgase lo más fresco posible

Resguárdese del calor radiante.

Buques de carga,
u buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 p'es) de eslor a

Olros buques de p¡jsilje: PROHIBIDO

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l1 O pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambrén la ImrQducclón General y la Inlroducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 304B1ESP.)
Enm. 22-B4

Embalaje/envase. estiba y segregaci6ll
Véanse lilmhién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 3048-1IeSp,)
Enm. 20-82

..
00
~



CLASE 3.1 - Líquidos inflamablesCLASE 3.1 - Liquidas inflamables

Grupo con puntO de
inflamación bajo
ETER ETILVINILlCO INHI31DO

ETIL VINllETER
EVE

N"ONU
1302

Propiedades

Fórmula
CH 2:CHOC2H¡;

Umitesde
e)(plosividad
1,7%·28%

Punto de
inflamación

IOferiar a
·46" C v,c.

I~

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LAS CLASES 3.2 Y 3.3 Grupo de embalaje/envase: 1

Etiqueta

4~
.~'~-..•,........-..

, ./
'. 3

Incoloro
ReaCCiona con suma tacllidad y puede experimentar polimerización lJoto
en la tase liquida como en la gaseosa. El producto comercial contiene un
Inhibidor para evitar la prematura pollmerizilClón

PUnto de ebullición 36" C
InmisClble con el agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la suusección 13.1
de la Introducción General

t;¡j
O
§:
5-
o
'"8.
!'C
O
~

rn
~

[
O

Estiba: MJ"léngase lo más fresco pos,ble

Buques de carga
o buques de pasaje Que len~'an a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

-, .- '~ • ¡

CODIGO IMDG - PAGINA 3048-2IESP.l
Enm.20-82

Embalaje/eovase, estiba y segregación
Vlianse ¡amblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3049 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 3.2 Liquidos inflamables CLASE 3.2 - Liquidos inflamables ..
'"'"

Grupo con punto de
inflamación medio
ACRllONITRllO INHIBIDO

PROPENONITRllO INHIBIDO
CIANURO DE VINllO INHIBIDO

N"ONU
1093

Propiedades

Fórmula
H2 CCHCN

limites de
explosividad

3% 17%

Punto de
inflamación

O' C va

GRUPO CON PUNTO DE INFLAMACION MEDIO

líquidos con punto de inflamación igualo superior
a -18' C (O' Fl e inferior a 23' C (73' Fl v.e

Grupo de embalaje/envase: I

líquido incoloro. movible, con un débil olor acre
Tóxico lar,to el liquido como sus humos
Sus soluciones diluidas son ltlmbién potencialmente peligrosas,
Parcialmente miscible con el agua

Observaciones

Tóxico en c"so de ingestión, inhalación de sus vapores o ,contacto
con I¡¡ piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

~
'V

Etiqueta

*\'~tiiUGlIlCO 1tm.AMASU

3

Estiba: Maméngase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables

Buques de earg¡¡, l
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pieS) de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

'"O;;-
5'
o
'"~§:

if
rn

[
O

CODIGO IMDG- PAGlNA3053 {ESP.}

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta CiaSe.

CODIGO IMOG - PAGINA 3053·1 (ESP.)
Enm.22-84
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Propiedades

líquidos aceitosos. de un color entre amiHillo cl~ro y pardusco
Inrniscibles con el agua

CLASE 3.2 -líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio
ACEITES DE ACETONA

Grupo de embalaje/envase: II

N"ONU
1091

Fórmula
Limites de

explos¡vidad
Punto de

inf!llmaci6n
entre-4"C
yS'Cv_c

CLASE 3.2 - líquidos inflamables en
e
'S!.
"3
"~
"e:.
~

c:'
¡3
N
U.
00

Observaciones

Etiquetil
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subseceión 13.1
de ia Introducción General

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

Observacio,1es

Emb<Jlaje/envase estiba y segregación
Veanse lambien la Inlroducción General y la Introducción a esta Ooose

Su~ v,wores Irritan In5 mucosas.
Por lo que respecta al tr'lnSpOrlP en \<tn'1ues. véase la subsección 13,1
rJe la Introducción General.

1;'

"S'
O

"""[
~
¡;;>
¡;
15"

Punto de
inflamación

5' e ve

Umitesde
ekplosi'lidadFórmula

CH3COCl

ApM:ado de lo~ lugares habitablesEstiba:

Liquido incoloro
Punto de ebullición: 51' e
Reacciona viulemamenle con ('1 aclua desprendiendo cloruro de hidrógeno,
gas irrilante y corrosivo que se hace \lisible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoria de los metales en presencia de
humedad

Propiedades

N"ONU
1717

E,,~q""""~""""'l"'"
,'...... '. ""'-.

./", .•... _ ......•....•••_,>
". lIOUlDO lIIrUMA8U

"', 3 '/F' ~'I'
" .. ' /,\:11 c::
. 7;¡\í1\:WI!i"

Grupode embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación medio
CLORURO DE ACETILO

CODIGO IMDG - PAGINA 3054 [ESP.)
[nm. 22-84

CODIGO lMDG - PAGINA 3054·' (ESP.}
Enm.22·84
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3,2 - Líquidos inflamables '"·0O

Grupo con punto de
inflamación medio

ALQUILAMINAS INFLAMABLES,
corrOSivas, NEP"
o
POLlALOUlLAMINAS INFLAMABLES.
corrosivas. N,EP

N° ONU Fórmula
2733

Propiedades

limites de
explosividad

Punto dü

inflamdción
"e,me-18 e
y23Cv,c

Grupo con punto de
inllalllación medio
ACETATO DE AULO

i:STER AlIlICO DEL ACIOQ
ACETICO

N'ONU
2333

Propiedades

Fórmula
CH]COOC]HS

limites de
explosivjdad

Punto de
inflamación

entre -lB' C
y23'Cv,c

liquidas Incoloros <) amarillentos, con un 010< desaUrcdablf'
Algunos de ellos mul' voldtiles
Generalmente miscibles con el ilfJua
CorrOSIvos para la mal'oría de los metales. espeCialmente p;¡r;¡

el cobre l' las aleaciones de cobre
SI un Incendio los atecla desprenden fiases toxio.;os

Grupo de embalaiplp~',"ase: 11

~~
V

'"O;,-
5'
O

'"el
"'
o.
el.

iD!¡;
o.
O

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA. PERO LOS
JERRICANES DE PlASTICO
(3Hl) y LOS BIDONES DE
PlAST1CO (lHl) rRAN "EN
CUBIERTA SOLAMENTE" SI
NO ESTAN ARRUMADOS EN
UN CONTENEDOR CERRADO

Manl(jngase lo m¡i~, lresco posible

Apilrtado de los IUflares habilables

Observaciones

liquido inculoro
ParCialmente miSCible con el agua

Buques de cilrga,
o buques de pasaje que lengar a bordo
a In sumo 25 paSajerOS o un p¡¡sajero
lJor cada 3 r,leltos (10 pies) de eslora

TÓ"ICO en casu de In8estlón, I~halacjón de sus vapores o contacto
con la piel
Jrrilanle para la piel. lo oJos y 1.-1S mllcosas

Por 'o q~e 'especta ai transporle e,) tanques. véase la subsección 13,1
d" 1" l"liOducclón Guneral

ESliba:

":>~:~<,
y,·,',·.·41

":.(1:"
t~~ >'r.'U!':",~f

3

Etiqueta

Observacione~

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

l'crlll(Jiciilles en cilSO de .nhalaciÓn rte SUS vapores
lí)" liquldos cauSiln graves quemi!duras en Ii! piel,los ojos y las
m',r('sas
Sus vilpores son sumemenle irritantes par<) lil piel. los oJos l' las
mucosas
Por lo que resper.la i!llmnsporte en lanques, véase la subsección 13,1
de la Imroducción General
Por lo que respecta alas ALGUILAMINAS, N,E.P.. o las
POLlAlQUILAMrNAS CORROSIVAS, inflamables, NEP N° ONU 2734,
véase la Clase 8

"También inclUidos en el grupo con punto d", inflamación eleva':!o

Grupo de embalaje/envase: " 11 o 111
con arreglo a los Criterios para la
determinación del grupo de
embalaje/envase cOlrespond'lentc a
cada riesgo

,,;qU"'~.... ~.;... ..

.~~"

...... 3 ...

Otros buques de pasJJe PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Inlruducuón ¡¡ esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 3054·2 (ESP,)
Enm 22·84

Embalajt:!/envase. eSliba y segregación
Véarlse tamb,en la Introducción Gl'neral y la IntrodUCCión a esla Clase

CDalGO IMOG - PAGINA 3054-3lESP,¡
Enm. 22-84
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Observaciones

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Incoloro, con un olor ilere {a mosldzal

i\J1'sclble con el ilgua
liqUido ,ncoluro

PunID de ebullición 68" C

Sus vapores son más pesados que el aire

Ir"n,sclble con el a<juil

N
V.
00

'"ei'2.
"3
"~
O"
e:.
~e,
3

Punto de

inflamación

-11 C v.c

Limiles de

explosividadFórmula

C3H~OC2H5

N"ONU

2335

Propiedades

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de

inflamación medio

ETER AlILETllICO

ETER EW_ALILICO

Punto de

inflamación

"enne -18" e
y 23" C v,c

Limites de

explosividad

2,5% - 18%

Fórmula

CH2 CHCH20H
N"ONU

1098

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio

ALCOHOL i\L1LICO

ALCOHOL PROPENILlCO
2-PROPEN-1· Ol

Grupo dB ernhaldje/envase

'"~
~
5'
O

'"p.
e:.
o
~

m
~

~
o

EN CUBIERTA O BAJO

CUBIERTA, PERO LOS

JERRICANES DE PLASTICO

(3Hl) y LOS BIDONES DE

PLASTICO (lHl)lRAN "EN

CUBIERT A SOLAMENTE" SI

NO EST AN ARRUMADOS EN

UN CONTENEDOR CERRADO

"1a"¡¡'r1Dd~e lo ITliis ¡,,'sro pos,hlr

Apa'tado de 105 IUgd'''S hab'labl(!s

Observaciones

ES11b<l

Emb"lajeienvase, estiba y seglelJación

VeiJllot' t,,,,,lm'" Id Illtroduccu)n C¡"nm.ll y la Introducción J lJ~l¡l ClJSC

Tóxico en caso efe Inqestlón, inhalaCión efe sus vapores o contaclo

con la piel

Irrltallte para la piel y lilS mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13,1

de la IntrodUCCión General

Ot'os iJuQues ete piJ5dle PROHIRIOQ

Ruqucs de Clf<jél

II blJfl"e~ de pilS~IC que tenUélIl d bmdo

;J lo sumo 25 pilsaJPrOS o un pasal"ro

Il'" rada 3 metros 11 O p,es) de eslora

/\"",t1i.,~~y

OC"",_

3

~
<::,~.

Grupo de ernbalaje/envClse: 11

Etiquetil
Punto de

inflamación

-1 C v.c

límites de

explosividad

4,4'\" 7,J u,,,

Fórmula

CH ,CHCH Sr

Observaciones

Estiba: Apartado de lOS lugares habitables

r~oONU

1099

Propiedddes

Incoloro o "rn¡",llo el;,,". Lon '''' rif'Sil<j,adalllp oler IIflldnle
Inn1lsclbl¡, con ,,1 d\)Ud

r~u ~I} eVdl.>t.lr" f,i<;,ln.",nt!'

TOXICO en C<l50 de 1Il<jl)stlon, inhalaClon de sus vapores o conlaclO
con 1,1 piel

Sus vilpores "rilan las mucosas

Por lo qUlJ (l)speCla al lran¡;pone en tanques, véase la subsecc,ón 13.1

de I¡¡ Introducc,ón General

• T«mblén .ocluido en el grupo con punto de ",flamaclón elevado
..................

Tóxico ,-n CJSO rie 1fl(It1st,ón o rip. Inhillaclon ele sus vapores

Sus vdpo'e~ Iffl\J" I"s fl1UC"~J$""'007 Por lo que resplJC1" al l'iIrlSporte en lanque~. védse I~ ~UlJ~l)CCIÓfl 13,1

~
de Id IntrodUCCión General .

3 ~ Estlb" ApiJr!Jdo dI! los lugares h:lbllauos

VENENO

Embalaje/envase estiba y segregaClon

V"an~e Dmb,cn 11 Irllro!J 'c, Ion C)¡ner 1I , la Inlro¡ju~, Ion a esld CI,,~",

7~

Etiquel~ . '/l': ,.
<~r~¡
~.~

Grupo con plinto de

inflam..ciÓn medio
BROMURO DE ALILO

Grupo df! !'rnhilldjelenvilse

BROMOALlI.Er.'O

3·8ROMOPROPENO

Etiquetd
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CLASE 3,2 liquidos inflamables CLASE 3.2 líquidos inflamables ...
'.O,-

Grupo con punto de
inflamadón medio
FORMIATO DE AUlO

N"ONU
2336

Fórmula
HCOOC 3Hs

limites de
explosividad

Punto de
inflamación
entre -18 C
y 23 C v c

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETATOS DE AMllO

N"ONU
110<1

Fórmula
CH 3 COQC,H I 1

Limites de
explosividad
1,1%

Punto de
inflamación
'enlre-1B' e
y23Cv,C

TÓXIco en caso ele ingestión
Etlquef" • Sumamente Irritante para la piel los oJos y las 1l111COSas

~
<'l\.~. Por lo que respecta al transporte en tanques véase la subsección 13 1

~f' ele la IntrodUCCIón General

UQIIIllO-=:....u Estiba Mantengasc lo más fresco pOSIble," $0: 80,"" do ,:::,:"dO d, ,O> '"9"" ''''",bI"
, ~? ~ o buques de pasaN que tengan a bordo 1 EN CUBIERTA O

, a lo sumo 25 pasajeros o un pasalcro ( BAJO CUBIERTA
VENENO . por cada 3 melros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Grupo de embalaje/envase: I

'"O
~
S'
O

'"~E
a.
!!.
tne
a.
o

V;
o
'O
¡;
a
~

~o
t::.

Punto de
inflamación
'entre -18' C
y23'Cvc

Limites de
explosividad

1.2% 7,6%

Fórmula

C.,H"OH

Propiedades

Observaciones

Gener<Jlrnente Incoloros, con un olor il periJ O d pliÍliJllO
El il,-,"tato de amilo (olllcrcial I)S una nlelclil de Isómeros cuya
compos,cain y cuyas propjeda(J~s elepen(1en de 1" cahdilCt y de la
wocedenClil del produclO
Inmlscibles con el aUua

·Tmnblén ,nclu,dos en el (;rupo con punlO de lIlflamilC'ón elevarlo

Por lo que respecta allran~¡¡orte en tanques. véase la subsección 13 1
de la Introducción General

'T¡¡mbien ulCl\lI(!US en el grupo con punto d'l Ir1l1arnación elevado

N'ONU
1105

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en ¡anques. véase la subsúcclón 13.1

de la IntrodUCCión General

Propiedades

Embalaje/envase, estiba y segregacióll
Véanse también 1" InlrodlJcción General y ID IntrodUCCión il es]a Clase

Generalmento Incoloros y rmp,do$, ctJr1 un jwnte olor
InmiscjlJles con el ¡¡gU¡,

COOIGO IMDG- PAGINA 3056 (ESP,)
Enm.22,84

ACEITE DE PEllA
ACETATO DE ISOAMllO

Grupo de ell'lJ"lllje/envase: 11

Grupo con punto de
inflamación medio
ALCOHOLES AMllICOS

Eti~ueta

Etiqueta

PENTANOLES

Grupo de embalaje/envase: 11

Punto de
inflamación

5 C v.c

Limites de
explosividadFórmula

CH)HSI

Observaciones

EmbaJaje/envase. estiba V segregación
Véanse tarnbuoin la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión J esta Clase

Liqwdo ~m¡¡rdlo. r.on un olor Irrllanle
Corrosivo para la mayoria de loS metales en presenCIa de h\,merlad
Inm<soible con el agua

Estiba: Apartado de los lugles habitables

Sus vapores ,,"tJIl las mucosas
Por lo que respeclil al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General

Propiedades

N"ONU
1723

Observaciones

Propiedades

liquido mcoloro
Inmlscible con el agua

CODIGO IMDG- PAGINA3055·2 (ESP.)
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Grupo con punto de
inflamación medio
YOOURO DE AULO

Etiquet"

Grupo de embalaje/envase: I

"o·
~
N
~
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U(IlJl{10 I!lCololU. 1'll1lJ1<lu
Mlsuble con ,,1 ;lfJLJd

CLASE 3.2 Líquídos inflamables

De un matil desde blanqueCinO y transparen1e hasla amarillo, con un olor
extremadamenle molesto a ajo
Billa tenSión superficial
InmiSClble con el aguij

CLASE 3.2 Líquidos inflamables CJl

!-6
[
a
o
e:.
"~.
i3
N
'Jo
00

Punto de
inflamación

lB" e v.a

Umites de
explosividadFórmula

C,H1,SH
N"ONU
1111

PropiedadesHIOROSULFURO DE AMILO
PENTANOTIOL
SULFHIDRATO DE AMILO

Grupo con punto de
inflamación medio
AMILMERCAPTANO

Punto de
inflamación

4 C Vd

Limites de
explosividad
2,2% 22%

Fórmula

CsH"NH;,

Propiedades

N"ONU
1106

l·AMINOPENTANO

ISOPENTILAMINA
PENTllAMINA

Grupo con punto de
inflamación medio
AMI LAMINA

Grupo di! lJrl'b,llilje/envase, II

H'~.'.•.'..... '....•...'•.....'....•..•....~ ....
.'~'

,. '..
.3,

Observaciones

SUm¡¡merlle IrrltMlle para los ojos y la mucosas

Por lo que respeCla al transporte en tanqwes. véase la subsección 131
de la Inlloducclón General

Grupo de elllhaliljelenvase: II

Etiquel« /0.:"
"/'~.*"}'. \ I
\l"~

OOlJIOO IIfIWMllU

3

Observaciones

La consecuencia practica de la bala tensión superficial es la de que
pUI,den prodUCIrse fugas de esla sustanc',a en receptáculos que pafa
olros productos qUlll1lCOS son normalmenle estanCOs Se cuidará muy
parllcularmenle de asegurarse de que los receptáculos están en buenas
condiCiones y de la eflcac,a de sus cierres

Por lo qUi) respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Por lo que respecla al lransporte en lanques. véase la subsección 13.1
d.' la InlroducCÍón General

Observaciones

Incr¡lor(¡ (¡ Iwnlu cl,no, con un 0101 arofll,ülcO
InmlsClhl" con el J\JlI,l

Observaciones

La prolongada eXpOSICIÓn a esta sustancia puede producir graves
efectos tó,rcos de carácter crónico lintoxlcaclón crónica), ademas de los
efectos nJrcóllcOs a Que se hace referencw en la subseCCÍón 13 de la
Inlroducc'ón a la presenle Clase
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la In!loducción General

~
~,

"o
ffe:.
ft
m

f

Punto de
inflamaciÓll
-11· C v.c.

limites de
explosividad
1,4%-8%

Fórmula
C6Hb

Propiedades

Incoloro, Iimpido. con un olor caracler'stlco.
Punto de fusión 5 C.
Flamea a temperaturas Inferiores a su punJo de fusión
Inmiscible con el aglJa

N"ONU
1114

Grupo con punto de
inllJm¡¡ción medio
BENCENO

BENZOL
HIORURO DE FENILO

1~:tiI~l,.,..».i,ISU

Eliquel.1 .... ,'A\:.....•, ",'..
/~t.:,\:-;.

" \/
~.~
-~

Grupo de embalaje/envase: 1I

Punto de
inflamación

1 e v,c

Límites de
explosividad
1,4 '}" 8,6 '~'o

Fórmula
CH:¡ICH"IJCH)CI

PHlpiedades

N"ONU
1107

I·CLOAO·]·METILBUTANO
2 CLORO 2·METILBUTANO
1·CLORQPENTANO

Grupo de embilfaje/envase: II

Etiqueta

1!1\
~'~

UQU/tlO 1HfW/'.AllU

Grupo con punto de
inflamación medio

CLORUROS DE AMILO

3 ',.3/.•
~'(/

Estiba: Apartado de los lugares habilables

Embalaje/envase, esliba y segregación
VeijnS0 I<lmblljn la Inlroducclón General y 1,1 IntrodUCCión 3 esta CIJse

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la IrHroducclón a esla Clase
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CLASE 3.2 ~ liquidos infJill)ldblp.s CLASE 3.2 ~ Liquidas inflan12bles ..
~..

Grupo con punto de

inflamación medio
BENZOTRIFllJORURO

N"ONU
2J33

Fórmula

C(;H"C~j

limites de
explosivi¡J"d

2.1

Punto de
inflamación

17 C vI:

Grupu con punto de
",flClmación medio

BROMOETI LETllETEri

[I,;"ONU
2340

Fórmula

BoCH.. CH¡OC¡H S

Límites de
eltplosividad

PUlltO de

inflamación
enlle-l8 C

y 23 C v e

FENILTRI FlUOROMETANO

TRIFlUOfiOMETIL BENCENO
TRIFlUORURO DE TOlU~NO

Grupo de emb<ll<lje/envase: I1

Propiedades

liquIdo mcolof() con un ulQ¡ arorniwcu
Sus V¡¡PO¡Ps ~un mas lJesados que el "ire

l",n,sulJle con \'1 aqlla

f" COI'lilcto eOl1 el dlr<1 ¡"Jllledo desp,,.,,,,.1e Iluoru,o ,te ¡¡,drollel") ¡¡d~

I(lXICO y CO"O~IVO Grupo de enlbal"Jeienvase: II

Propiedades

Liquoclo Incoloro, cun un olor a élCr

PdlCI¡,ilflentc miscoble con el ilgua

Observaciones

l:tiquütdEtiquetJ

'lf
ObservaCIones

rO~ICO en caso de II1hJldC¡Ón de ~\I~ .¡apOrH5 u de contactu Ce'n la p",1

Irrll,mte par,] la pieL lo~ OIOS y l,lS mucosas

Por lo 'tue r"~peCIJ ,,1 transporte pn lilnQUPS védse la sUOSelC¡Ón 13 1

de la Illlroducc'ón Gene'al

Estiba: Apartado de los lugares halJllabl,)s

~
'lo~JI

\.t¡H'Ij

S2'
UQl;l[IO~~

3

P'''llId<clal en caso de inlj'-'sl<ón o de mhalación ele sus vapo'es

En ¿¡<las concemrJc,r"lPS es narcctlGU
Por lo que respecta all,anspone en tanques véase I~ subsecciórl 131

de 1(1 Introducc'ón Genür~1

Estiba: Ap~rt"do de 105 luga'es haultables

rÚXICO en rilSU de IntWSI,ún o df' 1"llale"'''),l d", sus v¿¡pores

F." alL!s conccnlr"L'Un,,~es 'l"rGO(ICO
Desp''''lde humos t ..ÚIr.(J~; ~I un ,ncend,o lo ilreC(<l

Pur ¡o que rcspfH:la al tf""Sp(Hie en t~rlqlles vóase la subse<.'c,ón 13.1
de la Inllo\JuCcJón Gell\Hill

Obse'vaciones

L«IUlrlo ,nculoro. limpodo cun 'lEl ulof ,1fJ".ltl.,(Jte
Innw;ulJl" con el a(Jua

'"Off
5'
O

'"nE
o.
'"
en
~

[
O

Punto de

inflanlación
'21 e v.c

limites de
explosividadF6rmula

CoH, Il:lr

Observaciones

Pequdic'aIIH\ caso de Ingestión o de Iflhalaclón oe s"s vapores

Por lo que respecta ;JI transpone en tanques véase la subsecclón 13.1
de ia Inlroducciól1 General

LI·QUldo Iflcol<)ro

Inn"~Clble con pi aglla

Propiüdades

N"ONU
2341

E\RllMURO DE ISOAMiLCJ

Grupo de cmb<llaje'envdse: 11

3

E"q"",,, ..~.

~''Jj....-

Grupo con punto de

inflamación medIO
1-UROMO-3-MI:IILBUTAr~O

Punto de
inflamación

2 I e ve

Linlltes de
f'xplosividadFórnlula

C,II"CriElrCH1

Propiedades

N"ONU
733!J

E"~q",,,,<~\.

.D·
.-.......~ ...

"""" 3 .

"".~ ,

Grupo de emIMlaje/envase' 1I

BROMOMETllElllMETANO
BROMURO DE BUTllO

secundano

Grupo con punto de
inflamación medio
2-BROMOBUTI\NO

Embalaje/envase, estiba y segregación
\\';·,se tar"l"~n la Intru(JlJc~i0" Ge"~r,,1 y 1.1 "qrO(llI<:c"-,,, <l C~(;l Ciil~l'

COOIGO IMOG - PAGINA 3058·1 (ESP)
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Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse t~mb'en la IntrodlJcclón Ceneral y la Imroducc":"l d esta Clas..
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Liquldu~ I"coloros
Inrnisc,bles con el aUu,¡

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Propiedades

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

,~

~

00

V>
e
'Oo
a
~

~o
"'-
~e,
a

Punto de
inflamación

l' C v c

limites de
eKplosividadFórmula

CH3CHBrCH3

N"ONU
2344

Liqu,dos incoloros
Punto de ebull,clón 59' C

lnrntsclbles en el auua

snOMURO LJE ISOPROPIIO

Grupo con punto de
mflamación medio
2 _BfWMOPROP ANO

Punto de

inflamación

entre ~18" C
y23'Cvc

limites de

explosividadFórmula

C4Hg Br

N' ONU
2342

Propiedades

Grupo con punto de

inltamación medio
BROMOM ETllPROPANOS

flROMOTRIMETll METANO
BROMURO DE 8UTILO t¡,rClaflU

fJRor'IIUHO DE ISOBLlmO

Grupo de embal<lje/envdse: 11
Observaciones

Grupo de emhalaje/envase II

Etiqueta
Observaciones

PefJud'ctJle~en caso de ingestión. inhalacIón de Sus vapores o

[;ontacto con la pH~1

[n rdSO de calenlanHento em.ten humos sumamente tóxicos
Por lo qlJe reSpllC1<l JI lrJnsporte ¡¡rltanques véase la suusecclón 13.1

d., 13 Irllr"rlucClón General

Etiqueta

~
f~9\•.•.··•• ··.· ..

,WHOO~N,

3..

Per¡udict¡¡leS un caso de JIlgestlón, inhalacIón de sus llapares u contacto
con la pif)1

Por lo qlJe respecta al transporte en tanques, lIéase la subsección 13,1
de la InlfoducClór¡ General

1'i'...,.~
I,ICIlIIOO IfJ1l.AAWll.i

3
btiba Ararl;.do de lo~ lunaff)s, haUI1Jbles

Per,lldlCl,j1 en Cil~O de ¡rlgestión, Ir1halac.ón de SLJS vapores o contJcto con
la piel

Por lo qlle re~fJeCt<l al (ransp0rle en tanques. vóasf) la sLJbsecclón 13.1
de 1<) Introducciórl Ger,erill

Observaciones

L;qu,do 1I0coloro o amdrillo, CO!1l1rl fuerte olor

lrulllscobl~ con ~I "Gua

ObservilC;oneS

Periud'C1al"n c~so de Irlgestión o de inhalación de sus VJpores

I",tante parilla piel, los 0loS y IJS rnucosas

Poderoso lacr,mógeno
S. ~p cililr.nld hd\>ta la descompo~lción emitü humos sumamenle lÓKICO~

P,x ~o tiLJe respl-'Cla <JI trclnsporte e" tanqLJes, véase la sLJbsecdón 13,1

de la IntrodUCCión Gener;)1

m

'""""o

o
'"nE
""~

'"*5'
Punto de

inflamación
lO' e v e

limites de
eKplosividad

3 ''-.
Fórmula
el1 (eH ,Br

LIqUIdo I'1(oloro o clmlhl,mo claro, con un olor Il1lensO

Slt~ v,lflores sqrl mucho m.h pes¡:irlos que el aire 14,11

Propiedades

N"ONU
23400

Etiqul-'t,'

\:
,\',:,)¡
~7

~:¡¡:;¡ lI\lfUJIIAIU

•la"lma-R HOMOALl LE NU

¡H~()f'v10-1 PROPINO
UROMlJf1Q UF PROPAR(]ILO

Grupo de E'mbal ..jlJienvJse', II

Grupo con punto de
inflamación medio
3·BliOMOPROPINO

Punto de
inflamación

21' C V.c

Limites de

eKplosividadFórmula

C;H"Bf

N"ONU
2343

Propiedades

,...............~)

BROMURO DE AMILO

~ecundar¡o

Grupo con punto de

inflamación medio
2 FlROMQpUJTANO

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Estiba Apartado de los lug~¡es habitables

3 ,,3

Embalaje/envase, estiba y segregJción

Vé¡lllSlI [iJrntJ",:n la IrlIroducClün Gen".al y IJ Intlod"cclón a esta C1<J~e

Embalaje/envase, estiba y segregación
V"'iln<;e tamhH~f\ la l"l00dllcclón General y la Inhoducclón a e~!a CI<Jse
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CLASE 3.2 - Liquidos Inflamables CLASE 3.2 líquidos inflam~lbles '''
~

""
Grupo con punto de
inflamación medio
1.2-DI-j DIM ETllAM INOlETANO

N"ONU
2372

Fórmula

C&H,&N,

Umitesde
e,l(plosividad

Punto de
inflamación

21' C vc

Grupo con punto de
inflamación medio
LIQUIDO PARA FRENOS
hidr¡iulocos

N° ONU
1118

fórmulil limites de
ellplosividad

Punto de
inflamación
"entre ·18' C
y 23· e v.C.

N,N.N·,N" -TETRAM HllETllEN~

DIAMINA

Grupo de embalaje/envase: ti

Propiedades

Uquido incoloto
Intmscible con el agua

Observaciones

Ligeramente ¡rr¡lante para I~ piel, los 0loS y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la ImrOQucción General

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

propiedades

Imniscible con el agua

Observaciones

Por lo que respecta altrallsporle en tanques. v';'Jse la subsección 131
de la Introducción General

, Tamllión oncluido en (11 grupo con punto de inflamación eloJV¡¡do

LiqUldos incoloros con un luerte olor mole::;¡Q
Limitos de explos¡vldad, BUT ANDl secundariO 1.7 % . 9.8 %

BUT ANOL terciario 2.4 % • 8.0 %

El 8UT ANOL temano se solidifica a aproxmadanWllte 25' C (punto de lusión)
formando un sólido cnslalino blanco
El BUT ANDl secundario es inm'sClble con el agua.
El BUT ANOl lerciario es miSCible con el agua

Propiedades

Etiq".~•." ./~.
........ o" ", ,"""'"

/' 'UllUlOll-:::...u ,':.
............... 3 •...'

"" .

Grupo con punto de
inflamación medio
BUT ANOLES

ALCOHOL eUTllICO secundario
2·BUTANOl
BUT ANal secundario
METlLETILCARBINOl

ALCOHOL BUTllICO tercoMio
BUTANOL tercl¡)rio
2-METIL2·PROPANOL
TRIMETllCARBINOL

Grupo de embalaje/envase: 11

N° ONU
1120

Fórmula
C4 HgOH

Limhes de
e,l(plQsividad

Punto de
inflamación
'entre 1,. C
y23'Cvc

'"O
~
5'
O

'""[
O
~

m
~
~

o
o

Etiqueta

,t, ..
"t'

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clilse

CODIGO IMOG - PAGINA 3058·5 {ESP.)
Enm 20-82

,'"

.~
..~~.

UCII/ltiQ lfmAMADI1
':::O

.." 3

Observaciones

Irritantes para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al ¡ransporle en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General

, Tambión mcluidos en el grupo C(1n punto de inflamación elevado

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3059 (ESP.)
Enm, 22·84
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liqwdo amarillo ve,doso, con un fuerte olor
Sus vapores son mucho m,ís pesados que tJl aire 13,0)
MIscible con el agua

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Observaciones

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

N
~

00

<JO
e
"o
3
'"""!".
"e,
?

Punto de
inflamación

18' C vc

Limites de
eltplosividad

2,4%-10,5%
Fórmula
C4 H9 00CCH]

liquido mcoloro neutro, con un olor ¡¡ ananas
Inmlsclble con el agu¡,

N'ONU
1213

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETAro DE ISOBUTILO

Punto de
inflamación

9' C v.C

Límites de
explosividadFórmula

CH]COCOCH 3

N"ONU
2346

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
BUTANQDtONA

DIACETILO
DIMETILDICETONA
DIMETILGLlOXAL

Grupo de embalaje/envase: I1

,,;q".<®>,'.' . / ~\ '. ' .//~~ .

·'lllUIIlll~

....

'. 3 .
....,.

Observaciones

Irritante P¡¡ra los 0105 y las mucosas

Por lo que respecta ¡¡Itranspone en tanques. véase la subsección 131
de la Introducción General

Grupode embal,,¡ .. lenvase: 1I

Etiqueta
(,,"'

I~Fj
!JQ!lI!lO~

3

Por lo que 'especta al transpo'te en tanques. véase la subsecclón 131
de la' IntrodUCCión General

Observaciones

liqu,do Incoluf(), nm un olor muy desayrildable (i1 cebollil pocmjdi
IrHllIsG,hle con el aguiI

Per¡udlclal en Caso de ,nqest,ón. inhalación de sus vapores O contacto con
la piel

Por lo que respecta al transporte en lanques, vóase la subsección 13,1
de la Introducción Gene,al

Observaciones

Por lo que respecta alllimsporte en tanques, véase la suusecclón 13_1

de la IntrodUCCLón Gfmeral

"También rnclurdos en el g,upo con punto de inflamación elevado

n.
~

'"~K
o

'"o§"
S'
O
'"n
§:

Punto de
inflamación
"entre -lS' C
y2TCv.c

Limites de
ellplosividad
1,5%- 15%

Fórmula
C'IHJOOCCH]

Liq",do5 II1C[jIOIO~_ Ilmr>,(1os con un 0101 d ¡¡nanas
IrHl\lsclules l'lH' ,,1 ¡lqlJ~1

PropiediH1es

N"ONU
1123

3

/,t-0;-

/~'~
Ull'JIOO lllf\.AMUlU

EtilllJe1<l

Grupo con punto de
inflamación medio
ACFTATOS DE RUTILO

Grupo ll" embdl,,¡t:'-ienvdse: 11

Punto de
inflamación

O' C v_c

Límites de
explosividadFórmula

C4H~SH

N"ONU
2347

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
BUTILMERCAPTANO

ALCOHOL TIOBUTILlCO normal
BUTANO 1-TIOl
1 BUTANOTIOL

E""<®>"'"•.~~.'.. '..• "' ••.'... '
. t.JQUIDlUlflAMAaE

.. 3//

"'..'

Grupo de embillajelenvase: II

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Ve¡¡nse tamblen la Introducc'ón General y la IntrodUCCión a esla Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3059·1 (ESP.)
Enm 20-82

CODIGO lMOG - PAGINA 3060 (ESP.)
Enm 22-84

I~
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Observaciones

L1ql"do incoloro. con un olor aCre

Inm,sclble con el agua, pero reacciona vlolentamenlü con ella
desprend'endo gases

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

líqUido con un olor acre
Punto de ebulliCión: 60· C
Inmiscible con el agua. pero reacciona violentamente con ella

desprendiendo gases

'"CA
00

V>
e:"0
;,-
3
""o
~

"c·
3

Punto de

inflamación
entre-18' C
y23- Cv.c

Limites de

explosividadFórmula

iCH3)2CHCH2NCO

Propiedades

N"ONU
2486

CLASE 3.2 - liquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOCIANATO DE ISOBUflLO

Punto de
inflamación

19'C v c

Umitesde
exp10sividadFórmula

CHJ(CHzi,NCO

N"ONU
2485

Propiedades

Grupocon punto de
inflamación medio

ISOCIANATO DE BUTILO normal

Grupo de embalaje/envase: II

rÓXICo en caso (JI) 'nuesuan, Inhalación de sus vapores o contacto
con la p,el

Tanto 105 vapores como el líquido son sumamenle irritantes para la piel.
los OlaS y las mucosas

Por lo que respeCta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de Id IntrodUCCión General

Gtupode embalaje/envase: 11

Observaóones

TÓXico en caso de Ingestión, ,nhalaclón de sus vapores o contacto

con la p,el
Tanto los vapores como el líquido son sumamente irritantes para la p,el.

105 oJos V las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase ta subsecClón 13.1

de la Introducción Gnneral

Olros buques de paSi.llü PROIIIBIDO

BLlqllf's rJe cúrga ¡
o buques de pasaj", que tengalJ a bordo
a losumo 2!l pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada J metros 110 PlltS) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

tl:l
o

&
"O
'"'n
E
ff
m

'"~
o

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Manténgase lo más fresco poSible
Apartado de los lugares habitables
.A distanCIa de~ las fuentes de calor

Buques de CMga ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasalero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

Estiba·

~~
V

Etiqueta

M,mlentjilse lo más frescu poslule
Apartado de los lugares hab,tables

"A diStanc,a de" las fuenles de calor

Estiba

~~
V

E"q"",,~,~. .

'., ·UllUlOOIflf{AMAIU .. ,

. 3 .,.....

Embalaje/envase, estiba V segregación

VeallSfl t,Hnb,en la InUOtf"cclan General y la Imroducclón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 3062·1 (ESP,)

Enm. 22-84

CODIGO IMDG- PAGINA3062·2 (ESP,)

Enm. 22·84

,.
'"'"



CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - Liquidos inflamables v.
a
a

Grupo con punto de
in'lamación medio
ISOCIANATO DE BUTlLO
terCiariO

N"ONU
2484

Fórmula
CHJClCH JI2NCO

Umites de
ellplosividad

Punto de
inflamación

-6 C vc

Grupo con punto de
inflamación medio
BUTI LM ElI LETER

N"ONU
2350

FÓfmula
C4H gQCH J

Límites de
explosividad

Punto de
inflamación
entre -18" C
y23" e vc

Propiedades

Liquido con un olor acre
Inmiscible con el agua. pero re¡¡ceiona violentamente con ella
desprendiendo gases

l-METOXIBUTANQ
Propiedades

Líquido Incoloro
Pumo de ebullición: 70· C.
¡nmlSClble con el agua

Observaciones
Grupo de embalaje/envase: II

Grupo de embalaje/envase: 1

Tóxico en C(lSO de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel

Tanto los vapores como el liquido son sumamente irritantes para la piel,
los Oj03 y las mucosas.

Por lo que respecla al transporte en tanques. véase la suosección 13,1
de la Introducción General

Etiqueta ObservaCÍones

Por lo que respeCta al transporte en tanques, véase la subseecI6n 13.1
de la Introducción General.

CQOIGO IMOG - PAGINA 3062-3 (ESP.¡
Enm, 22·64

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

V>
e
'O
ro
a
"~

""-
~o.
a

tll
2
~
5'
O

"""E
o.
:!.
en
~

¡J
o.
o

Punto de
infl¡¡mación
"entre ·18' C
y23" e v.c.

Umitesde
e)(plosividad

Estiba Apartado de los lugares habitables.

líquidos aceitosos volátiles, de un color amarillento.
Se descomponen si están e~pueslos al aire o a la luz o en el comacto con
el agua. o a consecuenCia ,jel calor. desprendiendo humos nitrosos
tÓxicoS
Parcialrnente miSCibles COI' el agua.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introdu,:clón General y la Introducción 11 esta Clase

Observaciones

PerjudiCiales en caso de inneslión o de inhalación de sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la Introducción General.

"También incluidos en el grupo con puma de inflamación elevado

Propiedades

N° ONU Fórmula
2351 CHJICH2lJOr~Q

COOIGO ¡MOG - PAGINA 3062-4 IESP.)
Enm, 22-84

/ '
/"3

.<)t};..
'l"~,

t.IQ\IlOO lfllRNMlllL

'~"

Etiqueta

Grupo con punto de
'lnflamación medio
NITRITOS DE BUTllO

Grupo de embalaje/envase: I o 11
con arreglo a los criteriOS para
la de.tflrminación del grupo de
embalaje/envasa al que se han de
adscribir los líqUidos Inflamables

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables.
~A distancia de» las fuentes de calor

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasale que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (T O pies) de eslor a

~<v)

Etiqueta

.;.. -

N

'"00
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ClAS E 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables v.
a
tJ

Grupo con punto de

inflamación medio
8UTlR0NITRIlO

N°ONU
2411

Fórmula
CH 3CH 2CH 2CN

Límites de

explosividad

PuntO de

inflamación
21 e V.r.

Grupo con punto de
inflamación medio

FORMIATO DE BUTllO normiil
N° ONU
1128

Fórmula
HeODc,¡ HCj

límites de
explosividad
1.6 01" 8.3°,,,

Punto de
inflamación

18 e v c

CODIGO IMDG- PAGINA3063-1 (ESP.)

Eflm. 22-84

Olros buques de pasaje PROHIBIDO

Otros buques de pasaje PROH 181 DO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse t¡¡mulénl¡¡ Illtrüducc.ón General y la l"troduCCIÓn a esta Clase

c.
~

[;;1
;;;
c.
o

tll
o

~
"o
:=;
o
E

V>
e
";¡-
8
""o
"-
"C,

3

Punto de
inflamación

- 7 C vr,

Limites de
explo~¡v,d;¡<i

lA" 12,5'\"
Fórmula
l:H 3!CH2 12CHC

Propiedades

Mlsc.ble con el <JQua

Observacione"

Blanrluecino y tr<lrlsparerlle, r.on un carJcl~"'S\lCO olor acre
IrlnllscllJle C,lrll'l d~J"a

Por lo que respecta al!r<lrlsporle en tanquos véase la su!JS('cc'Órl 13.1
de la Inlroducc'órl Genf'ral

OiJservaciones

Propieu;Jdes

Bdst¿1rllC (Ó"co

f:v'!f\r1se ~a I)lQiOtllj<JOd InIlJI<Jl".• ¡r, <i(' Sl,S v~ro",-s 'i d contdUo prolon!;ooo
lie I;¡ $ustanClij tOn Id IJleI

Por lo que respiJCta al tr¡lrlSp')l1e en tJnques véase la subsccc'ón 13. I
de la introduccló" GfHleral

N" ONU
1129

Emb"laje1f'nvase. e"tiba y segregación
V<:'an~e t,lmb,en I,L InlrOUUCCillll General y la Introduccai" a esw Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 3063 IESP.)
Enm,21-83

Grupo de emb"laleienvase II

Etiqueta

ALOLHiDO BUTlUCO flor'"dl
I\LllEHIDO BU! IRICO
BUTALüEHIOO

BUT ANAL normill

Grupo de emb;¡laje/envase II

Grupo con punto de

inflamilción medio
llUTIRALDEHIDO

Etiquet~

Punto de
inflamación

8' e ve

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA, PERO LOS

JERRICANES DE PLASTICO
J3H1) y lOS BIDONES DE
PlASTICO (lH1) IRAN ':EN

CUBIERTA SOLAMENTE" SI
NO EsrAN ARRUMADOS EN

UN CONTENEDOR CERRADO

Umitesde
explosividad

Manténgase lo más fresco pos,ble

Apallado de los lugares hab'!ables

Manten>Jdse lo mas fresco puslule

Apartado de los lugares habitables

EN CU81ERTA O BAJO

CUB:ERTA, PERO lOS
JERRICANES DE PlASTICO

(3H 1) Y lOS BIDONES DE
PlASTICO (lH1) IRAN "'EN

CUBIERTA SOLAMENTE"' SI
NO ESTA N ARRUMADOS EN

UN CONTENEDOR CERRADO

Buques de carya

o buques de pasaje que !erlgJn a bordo
d lo sumo 25 pasajeros o un p<lSdJero

i'oc tilUa 3 metros 110 piesl de eslora

8uques de carg¡¡

() buques de pasaiB que tengan a bordo
iJ lo sumo 25 paSilJeroS o un pasajero
po, cada 3 mRlros (10 presl de esloril

N° ONU Fórmula
2284 (CH 312CHCN

Propiedades
LrqUldo Incoloro

Irl111iscoble Lon el éI'JUd

Observaciones

TÓXICO en caso de 1Il!il(lstlón, inllillaclórl de sus vapores o cont¡¡cto

con iil pie'
Por lo qlJe respecta allrarlsporle en tanques, Véali'l Jd sUbsec:ción 13 1
de ,a Introducción General

Propiedades

liQu,do .ncoloro

Inm'SClble con el agua

Observaciones

Tó~'co en caso de ,ngesllún. ,nhalac,ón de sus vapores o contacto

con la p'tel

Por lo que respecta al transpOfle en tanques vP"~ú la sLJbsección 13 1

de la Inlroducción General

Estiba

Estiba~~
./ ..

../ ....

<':/~""'IU .
\, ~.,

""<: <"3 ".' // ...
" /

VENENO

Grupo de embalaje/envase: 11

CIANURO DE ISOPRQPILQ

2 ·METllPROPANONITRllO

E"q~U""~.

,/~~ :Q,

~

8UTANONITRlLO

CIANURO DE PROPILO

Etiqueta

Grupo de embala¡e/envase: II

Grupo con punto de

inflamación medio

IS08UTIRONITRlLO

te
V>
00



líquido Incoloro. con un olor acre
Reacciona con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno.
gas irritante y corrosivo Que se hace visible en forma de humos blancos
Sumamellle corrosIvo para la mayoría de los metales en presenCia de
humedad

CLASE 3.2 - Liquidas inflamables

líquido incoloro, con un olor acre
ReaCCiona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irrrlante y corrosivo que se hace Visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

CLASE 3.2 - líquidos inflamables {/;
e

;'2.,

"3
"""!!C
"e,
i3
w
~

00

Punto de
inflamación
entre -18' e
y 23"C v.c

limites de
e)(plosividadfórmula

ICH3)~CHCOCI

N" ONU
2395

Propiedades

CLORURO DE
2·METlLPROPANOILQ

Grupo con punto de
inflamación medio
CLORURO DE ISOBUTlRILO

Punto de
inflamación
entre-1B'C
y23'Cv,c

Umitesde
e)(plosividadFórmula

C3H7COCI
N"ONU
2353

Propiedades

CLORURO DE flUTANOllO
CLORURO DE BUTIROILO

Grupo con punto de
inflamación medio
CLORURO DE flUTlRILO

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 11

Sus vapores Irritan las mucosas

Por lo que respecla al transpor1e en lanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: ",

Observaciones

Sus vaporeS irrilan las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Etiqueta Etiqueta

'"o;;
S'

Buques dI! carga, I
o blJ(jUes de pasaje que tenGan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros f) u~ pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 plf~S) de eslora

Buques de carga, I
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (lO pies) de eslora

o
'"'[
~
m
:'l

~
Manténgase lo más seco posible.
Resguárdese del calor radiante

Apartado de los lugares habitables

Estiba:

,\t:~lr
-<r?'"

'~i¡('''''~

Manténgase lo más seco posible
Resguárdese del calor radiante
Aparlado de los lugares habitables

Estiba:

.~"'"

~-7~
~"f;fol1t.¡,

Olros huqllt:s de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasl'Ije EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse liHnbién la 11l1rorlucción Gonerill y lil Intruducclón a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregadón
Véanse larnblen la Introducción General y la IntroduCCión a eSla Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3063·2 (ESP.)
Enm, 22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 3063-3 (ESP.)
Enm 22-84

~

o
w



CLASE 3.2 - Liquido's inflamables CLASE 3.2 - Liquido inflamables ~

o

"'"
Grupo con punto de
inflamadón medio
eORRATIN1AS LIQUIDO

N"ONU
1132

Fórmula
Umitesde

explosividad
Punto de

inflamación
entre -18' e
y 23' C v.C.

Grupo con punto de
inllamacíon medio
CLOROMETILETI LETER

N"ONU
2354

Fórmula
CICH20C2 H5

Limites de
explosividad

Punto de
inflamación
entre -18 C
y 23"C ve

Propiedades Propiedades

Grupo de embalaje/envase: 11

'''"''<$...../.,,'~""~,.".'" ". ',/ .~~, "" ..
······/UlUDO~... _>

, '" 3./
..~.. -,.

Compuesto de disolventes volátiles
Inmiscible con el agua

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II

UqlJldo incoloro, con un olor acre
Humea s; está en contact, con el ¡¡ire desprendiendo cloruro de
hidrógeno, q,lS Irrilame y corrosIvo
ParCialmente miSCible COIl el agua

Observaciones

Tóxico en caso de Ingestión o de Inhalación de sus vapores
Poderoso IJcrimogeno

Por lo que respecta al transporte en tanques, vease la subsección 131
de la IntrodUCCión General

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'También incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo y en el grupo
con punto de inflamación elel/ado

g'
~
5'
O

'"n§.:
C.
g.
m
~

¡;;
c.
o

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA. PERO LOS
JERRICANES DE PLASTICO
(3H1) y LOS BIDONES DE
PLASTICO llH1)IRAN "EN
CUBIERTA SOLAMENTE" SI
NO ESTAN ARRUMADOS EN
UN CONTENEDOR CERRADO

Manténgase lo mils fr<~sco pOSible
Apanado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje que lenqan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
DOr cada 3 metros (1 O pies) de eslora

Estiba

/~~7

Punto de
inflamación
'entre-1S'C
y23·Cv.c

Umitesde
eltplosividadFórmula

Propiedades

Los cementos adhesivos son soluciones de gomas, resinas, etc,
generalmente bastante volátiles debido a los disolventes
El punto de inflamación y la mlscibilidad con el agua dependen de su
composición

N'ONU
1133

CEMENTO LIQUIDO

Grupo con punto de
inflamación medio
ADHESIVOS que
contienen un líquido
inflamable

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;"q"<$"~"'""//" . ""-.

<'/',UauM»~il.f.... "

3 '
"0

OtroS buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CQOIGO IMDG - PAGINA 3064 (ESP.)
Enm, 19-80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamhién la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA3064·' (ESP,l

Emn 22-84
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,,,q,,.,,~K TÓXICO en CilSO de Inges!lon ,nhalaclon de sus lIapores o conlacto
con la piel

~ Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
_ dü la Irnroducclón General

lICIllIllO~E •

~ ~~ ''',b, A,,,"do d. '" "9"" h,b",""

~)

Los d'-",'~lli'fk". más I'qcros son slJmarnent" 'nfldJl,ables y en su
compCls'ción entran el bencenu, el t,-,Iuenu y el xlleno
Inmlsc,ble en" el ;;9"a

CLASE 3,2 - Líquidos inflamables

"',o.
[,
S'
O''
'"[

vo
e
'd

"3
'"~
"E:..
~

~.

'"'"00

¡t
IX'
¡;;
g.

Punto de
,nflamación
'entre -18' C
y 23' C v.c.

Punto de
inflamación
entre -18' C
y 23' C vc

límites de
elCplosivirlad

limites de
e)(plosividadFórmula

Fórmula

N°ONU
2553

Observaciones

Estiba: Apartado de los lugares habitables

N"ONU
2985

Propiedades

líquidos incolOros, con un olor acre
Reaccionan violentamente con el agua o el vapor
desprendiendo cloruro de hidrógeno, gas irritante
y corrOSIvo
Sumamente corrosivos para I¡¡ mayorí¡¡ de los met¡¡les
en presencia de humedad
Inm,scibles con el agua

Causan graves quemaduras en la piel y los ojos.
Sus vapores irritan las mucosas
Desprenden gases tó~icos si un II1cendio los afecta
Por lo que respecta ¡¡ los CLOROSllANOS, NE,P" de puma
de inflamación entre 23' C y 61' C V.c,. N° ONU 2986, véase Claso 8

Propiedades

Liquido ambarino o rojo oscuro, mezcla de pequeñas cantidades
de benceno y toluano con xileno
Inmiscible con el agua

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

3

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta .'

,.;'/~
"'>-U¡}!IIOO~

Grupo con punto de
inflamación medio
ClüROSILANOS. N,E.P

Grupo con punto de
inflamación medio
NAFTA DE ALQUITRAN DE HULLA

Punto de
inflamación

'entre-1B' C
y23"Cvc

Punto de
inflamación

entre -18" C
v23'CII,c.

Limites de
elCplosividad

Limites de
explosividad

Fórmula

Fórmula
H]CCHCCI:CH¿

Prf'piwla,fl"'s

!IJ'ONU
1136

Observaciones

Propiedades

Líquido incoloro
Ligeramente soluble en el agua
Punto de ebulliCIón: 59.4" C

N"ONU
1991

Grupo de embalaje/envase: 11

ACEITE DE AIQUITRAN DE HULU·\

2-CLOH08UT ADIENO 1,3
INHI81DO

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo con punto de
inflamación medio
CLOROPRENO INHIBIDO

Grupo con punto de
inflamación medio
DESTilADO DE AI.OUITRMJ DE
HUllA

Grupo de embalaje/envase: I!

""~.. i~"'7

Ohservar'ones

Por It, que r"specla al tlanspr11!e en tanques, véase la subsecclón 13 1
de la IrHlOdl.,cCLÓn GIH'"ral

'Tamb.én onclwdo en el grupo con punto di' Iflflamilción ,,1('lIado

Embalaje/envase, cst¡ha y segregación
Véans(C también la !n'rÜ'Jucc.ón G",nee;,1 v la !nt'orJuf:f:'ón " esta Clase

Etiqueta •
"i""\)
r<\,l,:J
~

lkJ\l¡3:l1/IfUXoA8U

..~.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCión Gener¡¡1
• También incluido en el grupo con punto de inflamación elevado.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé~nse también la IntroducCión Genera! y la IntroducciÓn a esta Clase

C001GO IMOG - PAGINA 306" IESP,)
Enm. 22-84

COOIGO IMDG - PAGINA 3066 (ESP.)
Enm, 22-84
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 32 Líquidos inflamables eh
O

'"
Grupo con PUllto de
inflamación medio
SOLUCIONES PARA
REVESTIMIENTOS

N"Ol':U
1139

Fórmula
Limite::. de

explosividad
Punto de

inflamación
'enfre -18 C
y23'Cvc

Grupo con punto de
inflamación media
CICLOHEPTANO

SUBERANO

N"ONU
2241

Propiedades

Fórmula
CH¡ICH 7)sC;1i2

limites de
explosividad

Punto de
inflamación
21' e ve

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

El punto de Inflamación y la 1l1lscibilldad con el agua dependen de su
composición

Observaciones Grupo de embalaje/envase: 11

LiqUido ace,toso
InmlSClhle cnn el agua

Observaciones

,,;q"~.,./~~

·0M>z.-·)·
.....3/

Por lo que respecta al transporte en t¡lflques véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'Tambien incloidils en el !,lrupo con punto de inflamaciÓn elevado

Etiqueta

.. /$;:'"
ll;<~~\,'~

lKlimlO¡mu!t\W

3

Tlrme electos narcóticos en caso de mhJlaclón de sus va¡Jores

Por lo que respecta al transporte en tanqoes. véase la subseCClón 13,1
de la lntroduccón General.

Estiba
Apartado de los lugares habitables

Li4""";" !<Io"ll bl<JllQo6..:ino y transp¡¡rente. con un sofócante olor acre
$1 es;J expuesto a la lUlO en conlaC¡O (;on el aire lQma un color amanllo
pJhdo
MiSCible con el agua.

Observaciones

líqUido aceitoso
Inm'SClble con el agua

Grupo con punto de
inflamación medio
CROTONALDEHIOO INH1B!OO

ALDEHIDü CAOTONICO INHIBIDO
ALOEHIDO PAOPllENICO INHIBIDO
2·BUTENAlINHIBiDO
beta METllACROlEINA INHIBIDA

Grupo de embalaje/envase: JI

N"ONU
1143

Propicd.,dcs

fórr>1Ula
CHJCHCHCHO

límites de
e~plosividad

2.85%-15.5%

Puntode
inflamación

13' C vc

Grupo con punto de
inflamación medio
CICLQHEPTENO

SUBERENO

Grupo de embalaje/envase: II

N"ONU
2242

Propiedades

Fórmula

C,H'2

limites de
explosividad

Punto de
¡nflamadón
entre -18 C
y 23 e vc

ro
2
~
S'
o
'"n
~
O
i!.
tT1
~

K
O

EÜq".~••.......•......................./ ..~ .

/. -, UlJlilOO lIfUIM*.l .
"., ... ,. .,

.•...... 3 /
"" .,.

..'

Observaciones

Sus vapores imtan las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, vease la subsecci6n 13,1
dt: la Introducción General,

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vcansc también la Introducción Gen-oral y la IntrodUGLlon a esta (las,·

CODIGO tMDG - PAGINA J067lESP.¡
Enm, 20-82

:'

Etiqueta
(\'
.r'~~

~.,,~

..~............;..-7··"·
"~'. " .' ., ..""

. L/

Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la sobsecclón 13,1
de la Introducción General

Embalaje/tmvase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción" esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA3067-' (ESP,1
Enm. 22·84
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liquido Incoloro o ilmallllo oscuro, con un olor caracteristico
InmlSClble con el agua
Rear:clona viuorosarnente con las sustancias comburentes

CLASE 3.2 - Liquidas inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Liquido Incoloro. con un olor aromático.
InmlsClble con el agua '"V>

00

'"e'2.
~

3
o
~

O
a
~

~.

?

Punto de
inflamación
'entre -18' e
y23·Cv,c

Umitesde
exptosividadFórmula

C¡;H lO

Propiedades

N-ONU
2256

TETAAHIOR08ENCENO

Grupo con punto de
inflamación medio
CICLOHEXENO

Punto de
inflamación
entre O· C
,/4' Cv.c.

Umitesde
explosividadFórmula

CIH~

Propiedades

N"ONU
2603

1.3,5-CICLOHEPTATRIENO
TROPllIOENO

Grupo con punto de
inflamación medio
CICLOHEPTATRIENO

Grupo de embalaje/envase: II
Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II

Observaciones

TÓ~Ico en caso de Ingesllón, inlwl¡¡clón de sus vapores o contacto
con la piel
LI(jeramenW irritante para la piel y los ojos
Lacri,nóIJcno
Por lo que respecla al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Etiquela

r
;1.\)

"!ti
UOUlOO lMFlAMAJlJ

3

Sus vapores mllan la piel, los oJos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecciÓn 13 1
de la Intloducción General

" Tamblen inClUido en el grupo con punto de inflamación bajo

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también 1" IntrodUCCIón Gerwral '/ la IntrodUCCión a esta Clase

0lr05 buques r:!e paSilje PROHIBIDO

Mi;lntenyase lo m6s fresco puslble
Apartado de los lugares habttables

Observaciones

§'
¡¡-

5'
o
'"él.
a
o.
!!.

i
o

Punto de
inflamación
"entre -18- e
y23·Cv.c

Umitesde
exptosividad
0,5%-21.7%

Fórmula
C¡;H 11 NH~

Estiba Apartado de los lugares habitables

Propiedades

Uquilio m.:oloro o amanllento. con un fuerte olor a pescado
Sus vapores son más pesados que el alfe
Miscible con el agua

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

Perjurhclal en caso de Ingestión, inhalaCión de sus vapores o contaclO
con la piel
Sumamente Irritante para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

"También inclUido en el grupo con punlo de inflamación elevado

N"ONU
2357

..,r. i~t

/ 'J."';¡iI .
"~"'"'."'''''''/

'/~c::;.;.,'···'·3····.--- •. ' \\l/r

""/~~
. "'i:;:;r,'Dl,¡i

"'..

AMINOCICLOHEXANO
HEXAH:ORQA.NllINA

Grupo con punto de
inflamación medio
CICLOHEXILI~MINA

Grupo de embalajelenvase: II

Etiquetd

EN CUBIEATA O BAJO
CUBIERTA. PERO LOS
JERRICANES DE PLASTICO
(3H11 y LOS BIDONES DE
PLASTICO (lH1j IRAN "EN
CUBIEATA SOLAMENTE" SI
NO ESTAN ARRUMADOS EN
UN CONTENEDOR CERRAOO

B\lqucs de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasa¡ero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Esliba

<15>
~ "".•.••• •_.>

E",""~"'"
f~

"'" UillIlDllIllfllUMAllf" ,.'
"'" "-- ",','" './

, ,,3 ,,"
"

CODIGO IMDG - PAGINA 3067-2 {ESP.)

[nm, 22-84
eOOIGO IMDG - PAGINA 3067,3 (ESP,)

Eom 22-84
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CLASE 3,2 - Líquidos 'Inflamables CLASE 3.2 -liquidos inflamables v.
O
00

Grupo can puntO de
inflamación medio
C1CLQOCTATETRAENQ

N"ONU
2358

Fórmula
CaHa

limites de
explosividad

Punto de
inflamación
entre-18' C
y23"Cv,c

Grupo can punto de
inflamación medio
ASFALTOS REBAJADOS.
¡¡s(,lIIO o belun

N'ONU
1999

Fórmula
limites de

explosividad
Punto de

inflamación
'inferior a
23'Cve

Grupo de embalaje/envase: 1I

Propiedades

líquido incoloro
Punto de congelación: -4' e

Observaciones

Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

ALQUITRANES Ilquldos
ASFALTO DILUIDO
ASFALTO PAR!), CARRETERAS.

illqultranes o ilceile
ASFALTO PARA CARRETERAS

lóquajo
8ETUN DILUIDO

Grupo de embaldje/envase: II

Etiquela

Propiedades

Liqul(Jo mÓVil que se obtiene por diluCión del asfallO en destilados del
pelróleo.
Ti",ne un INnelrante olor acre
Inmisclble con el agua

Observaciones

Por lo que respectll allrilnsporte en tanques. vóase la subsecc¡ón 13.1
dll la Introducción General

" También mclualos en el gr"po con punto de Inflamación elevado

Observaciones

Incolom. eun un olor i1!J'i1dable.
Miscible con el (Igua

Et¡qq~."•••••.•••~

-.'.-./" 3 / "

3

Grupo con punto de
inflamación medio
DIACETON·ALCOHOL

DIACETONA
4·HIDROXI-2 ·CF.T04

M[TILPENTAHO
4-HIDROXI-4

METILPENTANONA-2

Grupode embalajellJnvase: II

N"ONU
1148

Propiedades

Fórmula
CH]COCH¡ClCHJJ¡OH

limites de
explosividad

Punto de
inflamación

'inferior a
23· C v.c

1;'
[
O'
O
'"nE
O
~

m

~
o

.:;.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Veanse también la IntrodUCCión General y la Inlroducción a esta Clase

eOOIGO IMOG-PAGtNA3067,4 [ESP.¡
Enm 16-78

\ ...... "

Etiqueta

~~)
U<IlJlOlll/(fl.AMABU

3

Bastante lóxico

Por lo que respecta al transporte en tanqufls, véase la subsección 131
de la InlormaClón General.

• Tamolén Illckudo en el grupo con punto de inflamación elevado

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vóanse también la IntrodUCCión General y la Introduccióll a esla Clase

CODrGO IMOG - PAGINA 3068 (ESP,)
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Liquido voliÍlil mr.oloro, con Lm olor d ajo

InmlS(;llJlc con el "Qua

IOn contacto con ácidos o con vapores aCldos "mol'; humos sumamente

lÓxlr.os de ó_idos ti¡, azufre

RfOacciona r.on el aqua y r.on el vapor despremhendo vapores lÓ"lOS

e tnllarn"lllcs

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Liquido Incoloro
llUer¡¡nlenle misc.hl(, con el ilgU,l

V>
~

'O

"3
""O
"'-
"~,
3
N
~

00

Punto de

inflamación
15 e v c

limites de
e~plosividadFórmula

C,I-1'40 ,

N"ONU
2374

PropiedildesDI [T ILACETALPROPE NAL

GrUJlO COn punto de
inflamación medio
3,3- OIETOXI PRQPENO

Punto de
inflamación
enlfe,·18 e

y23Cvc

limites de
e~plosividadFórmula

(C 2 H')2 S

Propiedal.les

N' ONU
23J5

Grupo con punto de

intlamación medio
SULFURO DE DIETILO

ET1LTIOET ANO

SULFURO DE ETI' U

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 11

Observaciones

T,h,(;o en caso df' In<Jest.nn o de mhJI,tCl0n de ~us Vilpor¡;~

Por lo 1l\J" respecta al transpone en l~nqUp.s vease la subscCCll'm 13 1

de la IntrorllH;éOrón General Grupo de embalaje/envaSe: 11

LlgprarnpnlC tÓXiCO en caso de ,ngestlón Ode inhalación de SLJS vapores

Por lo QLJe respeCHl ,,1 t<anspone en lanqLJes. véase la subsecclón 13 1

de Id Introducción General

~~~'~ ,

r'v1,lIl1';Il(F'SL-, 1[1 ",;i~ sor.o y f,esr;o p()$Ihle

Aparwdo de' lo~ IULldCes h"blt¡Il¡Ie'b

Etiquew

,1~J,
~~

UDlIIOO lIIflAMAeu

3

Estiba

Buques de u'r~J¡¡

o buques de pasalü QU{' 1f'rl~1<Jn a bo,do

dio sunlO 25 rasa¡etrls o IJIl ¡)3Sillero

por Ulfld 3 r11'·tro<, 11 () ""f,,:,i,if< rsloril

EN CUBIERT A O BAJO
CUBIERT A. PERO LOS

JERRlCANES DE PLASTICO
(3Hll y LOS BiDONES DE

PLASTICO l1HlllRNJ "EN
CUBIERT A SOLAMENTE" SI
NO E5T AN ARflUMADOS EN

UN CONTENEDOR CEflRAOO

EtiQuet"

<~
,'""1

V¿'?P
llQlllllO~!llE.

3

~
5'
O

'",.,§I
"
~

m
~

[
o

Otros 1.)(H.1L"·S de pasi.!It' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse lamb,én 1.. Im¡oducción Gúrwlal y 1" Intruduc(;,ón d bid Ci,b('

Embalaje/envase. estiba y segregación
VeánSf) (amb.én la InlrOOuGCIÓn Gene<al y la Inlnx1"cnón il eSHI Ciase

COOIGO IMDG - PAGINA 3069-2 (ESPI

Enrn 22·84

CGOIGO IMDG - PAGINA 3069·3 (ESP.)

Enm 17-79
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CLASE 3.2 líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquIdos inflamables ,~

'v
Grupo con punto de
inflamación medio
DIETllCETONA

N"ONU
1156

I"órmula
C2H5COC2Hs

Umitesde
el(plosividad

Punto de
inflamación

13 e Vil

Grupo con punto de
inflamación medio
1.10IMETOXIETANO

N"ONU
2317

fórmula
(CH]OI2 CHCH 3

limites de
ellplosividad

Punto de
inflamación
"entru-18'C
y 23 C vC

ETllPROPIDNllO
METACETONA
3-PENTANONA
PROPIONA

Grupode emb"I,,1P envase 11

Propiedades

lIqUIdo móvil Incoloro
Inmlscible con el agua

Observaciones

DIMETlLACETAl
EHR ETILtDENDIMEflLlCO

Grupo de embalaje/envase; II

Propiedades

liquIdo Incoloro. con un (uene olor arornátlCO
Punto de e~)l-Iliuórl entm 62 e y63 C
M,sCIble con 81 aguil

";q"~,,,/~
/ ..~
/_~

',~ ..'

Por lo que respecta al transpone en ¡anques, véase la 5ubsecclón 13.1
de la Introducción General

Etiqueta
/"
}~\

}Y,O"c)
~

l.IQt.llllO!M'w.t,ftl1

3

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la s.ubsecciÓn 13.1
de la Introducción General

"Tambien Incluido en el grUPtl con punto de inflamación bajo

SolUCión acuosa de un gas lI1f1amilble. con un olor amonl<lr:al, n pescado
El punm de InflamaCIón de una solución acuosa en
concentraCión del 25 % o· e v.c
Miscible con el agua

Observaciones

liquIdo incoloro. con un olor a ¡'ter
Miscible con el agua

Grupo con punto de
inflamación medio
DIME11lAMINA EN SOLUCION

Grupo de emb"lnje'ellvase: 11

N° ONU
1160

Propiedades

fórmula
ICHJ)?NH

limites de
el(plosividad
2.8% 14,4%

PunlO de
inflam,lción

"entre -18' C y
23" C V.c

Grupo con punto de
inflamación medio
1,2-DIMETOXIETANO

DIMETllETER DEL
ETILENGLtCOL

OIMETILETER DEL GUCQL

Grupo de embalaje/envase: II

N"ONU
2252

Propiedades

Fórmula
CH30C¿ H40CH J

Limites de
cllplosividad

Punto de
inflamación

1 C v.a

'"O
~
S'
O
'"n
E
n.
2
m
~
n.
o

"iq"~,.,.,../ ....••~ ./.-";;;-,.
, 3 /

"~'o .'

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, vóase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

Tamblón incluida en el grupo con puntO de
inflamaCIón bajo

Embalaje/envase, estiba y seyregación
Véanse tambIén la In1roducción General y la Inlrodw;clón a e~q;¡ Ciase

CODIGO IMDG - PAGINA 3070
Enrn 22,84

Por lo que respeCla al transporw'en tanques. véase la subsección 13.1
de 13 IntroducCión General

Embalaje/envase. estiu" y segregación
Ve¡lllSe tambiéll la IlItroduCClón General y la Introdución a esta Clasf>

COOIGO IMDG- PAGINA 3070·' lESPl
Enm, 20-82
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CLASE 3.2 - liquidas inflamables

LíqUido IIlcoloro, con un olor amOOlilcal
InmlsciLJle cun el drlua

Observaciones

I"mlsclule con el agua
N
~

00

V>

1.:3

"S
n

"O
e;.

"t:.
?

Punto de
inflamación

18' e v,c

límites de
explosivid¡¡dFórmula

COIOCH 3 !2

N"ONU
1161

Propiedades

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

CARBONATO DE METILO

Grupo de embillajeJenvase: II

Grupo con punto d"
inflamación r"t>dl(1
CARBONATO, Ji L',M~T1LO

Punto de
inflamación
entre 9' C
y 13'Cvc

Limites de
explosividadFórmula

C6 H t3 NH 2

N·ONU
2379

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
1,3-DIMETILBUTILAMINA

Grupo de embalaje/eovase: II

E"q"~.

V

Observaciones

Irrilante para las mllcosaS

Por lo que respecta al transporte en lanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Etiqueta

3

Por lo que respecta al lransporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la In!roducClón General.

Grupo con punto de
inflamación medio
DIMETI LCICLOHEXANOS

N"ONU
2263

Propiedades

Fórmula

C6H10lCH3l2

Limite de
explosividad

Punto de
inflamación

11·C v.c

Grupo con punto de
inflamación medio
DIMETllDIClOROS lLANO

N'ONU
1162

Propiedades

Fórmula
(CH 3IzSiClz

Umitesde
explosividad
1,4%-9,5%

Punto de
inflamación

-9'Cv.a

'"O¡r
5·
O

[

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta
Etiqueta .'.'.

...~.

't\'7...............

L1quidos incoloros
In miscibles con el agu<J

Observaciones

Por lo q~e respecla al transporte en lanques, véase la subsecclón 131
de la Introducción General

Grupo de emuaJ<lje/envase: I

~., '"

'~'~J
lU¡W:~UMUU

L'QUldo incoloro, con un olor acre
ReaCCIOna con el agua lonnando und mezcla compleja de ¡j,metilstlox<lnOS,
y desprende cloruro de hidrógeno, gas lóxico y currosivo
Inl1llsr¡ble con el agua
Punlo de ebull,clon 70' e (se descomponel

Observaciones

Quenld Id piel. Sus varares i'rilan las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General

Q.

~

'"~
~

3

Embalaje/envase, estiba y segregación

Véanse lambién la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clas!)

3
Estiba:

Apanado de los lugares habl1ables

Embalaje/envase. estiba y segregación
Védnse tamulen la IntrodUCCión General y la IntrodUCCIón a esta Clase

COD1GO IMOG- PAGINA 3070-2 (ESP,)

Enm,21-83

CODIGO IMOG - PAGlNA3071 (ESP.)

Enm. 2284

1::;



CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables I~

""
Grupo con punto de
inflamación medio
OIMETlLOI ETQXISILANQ

N°ONU
2380

Fórmula

(CH3)2IC2 HsOi2SI

Umitesde

ellplosividad
Punto de

inHamilción

entre-18e
y2J"Cvc

Grupo con punto de
inflamación medio

DISULFURO DE: DIME: TILO
N"ONU
2381

Fórmula

CH J SSCH3

Limites de
ellplosividad

Punto de

inflamilcióll
15 C ve

Propiedades

LiqUido Incoloro

SLJS valJores son más pes;¡dos qLJe el i:ure

DISULFURO DE METILO
METILDITIOMETANO

Propiedades

liqUIdo amanllo, con un olor ricsagradable

tnnll$cible co" eJ aDua
SI un Incendio lo <lfncta desprelde gases sulfúrICOS tóxicos

Grupo de embaliljl" 'envase: II

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 1I

Observaciones

El,q..e$""""~""'';'"....,,,,..',,",':"--".."'"'::::',:,:,,:",,,~":'/"-::"",",\
'. ',lJlllIIIO--..u: ,

·",,:.:}\'\<-:::>i""
"'" 3.'

".;:;

Tanto los vapores como elliqutdo Irritan los OlaS y las mUCOSilS

Por lo que respecta al lranspone en tanques. véase la subsecc'ón 13.1
de la InTrodUCCIón General

PerJudlco.. 1en caso de fngcstiÓfI o de Inhalación de sus varares

Por lo Que respeCIa al \filllSpOne en tanques, véase la subsecclón 13 1
do la Introducción General

E5tiba:
Apartado de los lugares habililbles

2.5· OIMETIL-l.4-DIQXANQ

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación medio
DIMETILDIQXANOS

o
'"o.
EO.
p.
~

m
~

rog.

en
e
'd

"3
"~o
EO.
~e,
p
N
~

00

ti'
O

"5'
Punto (ir'

inflamación
-11 C v.c

Límites de

ellplosividadFórmula

(CH,1 2 NC3H¡

N"ONU
2766

Propiedades

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

CorroSIVO para 1.. p'eJ,los rJJ()~ '11«s mUCOSil<;

Por lo que mspecta allranspcl1fJ en tanques. véase la subsecc¡ón 13,1
de la IntrodUCCIón General

Observacinnes

Embalaje/envase, estiba.,. segregación
Véanse tamb'ti" liI IlllrorlucClón General y 1,0 IntrodUCCión <:l esta Clasü

LiqLJ'OO incoloro co" un 0101 Inoll)Slo
MlscJble con el dyUd

'''''~
.e:~
'.i.¡Üj~.,.·'.
'" !"jJ"

"",/

CODIGO IMOG - PAGINA 3011 2lESP.1
Enm 22-84

3

.....

.~
... ~1
\,'j;J

lItlUtilOVUUIMBll

Grllpocon punto¡/e

inflamación medio
OIMETll-N-PRDPjlAMI NA

N,N-DI M[TILPROPllAMINA

Grupo de embalaje/envase II

Etiqueta

Punto de
inflamación

'rnl,p-18 C
y23 Cv,c

Limites de
ellplosividadrórmula

C6 H p 0 2

Embalaje/envase. estiba V segregación

Véanse tamlHén la Inlraducción Generill y la Introducción iI estil Clase

• También Incluodos en el grupo con punto de Inflamación elevado

Observaciones

Perjudiciales en caso de inhalaCIón de sus vapores
ItTltantes pilr¡]IJ pIel y los oJos

Por lo que respecla al transporte en tanques. véase la subsecclón 13 1
de la IntrodUCCIón General

Propiedades

Li'llmlus 'nr.olo,,-,~ tf<lnSpilr<'ntes, con u'l ,nterlSJ ollJI
ParClalmpntf> m,sClbles con el agua

ReaCCIonan viqurüsamenlp. con las sustancias combLJlenles
• punjo de 1'lllamilci(lIl del 2,5 DIMETIL-l.4-DIOXANO 24' e \, a

N"ONU
2707

CODIGO IMOG - PAGINA3071 1 {ESP.)

Enm.21-83

.,',Etiqueta



.

TÓXICil en caso de Ingestión, Inhillaclón de sus vapores o contacto
con IJ piel
Sus vapore~ son ~urnamente irritan/es pilra la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase ta subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Liquido volátilrncoloro, con un olor acre. amoniacal

Miscible con el aguil

CLASE 3.2 ~ Líquidos inflamables

N
V>
OQ

V>
e
"2-
"S
""o
!:O.

"e,
S

Punto de
inllamacion

1 C v c

Limites de

explosividad
2 % - 95 %

Fórmulil
{CH 3 12 NNH2

TÓXICO en caso de IIlgeslll'lll, mhalaclón de ~IIS val_lOres o CúnldCto

con Id l"el
O\J(:rTld ;,1 pi'.'!. Sus v~püres IHltan IdS mUCOSdS

Por lo que respecta al transporte en tanques véilse la ~ubs(!cci6n 13.1
d!.' la Introducción General

Observaciones

LiqUido IJ1colorG. UJrl lI" olor amoniacal
MlscrtJle con el a!Juil gen,-,rando calor

Puelle re~cuonarpul ,grasamente con agentes combureJ\te5

Propiedades

N' ONU
1163

.,
,1"\

~'YJ
llotllOO Ill'LA~tUlU

Grupo de "" .tul. ,,.. 'ellvasl;!: I

ADMH
1,1·DIMETILHIDRAZINA
d~"n-DI M ETII.IlIDRA11 NA

CLASE 3.2 - Líquidos Inflamables

El;Q\H'r

Grupo con punto de
infl,llnación ",,,dio
DIMETiLHIDHAZINA ASIM[ lRICA

Punto de
inflamación
-17' C V.C

limites de
explosividau
2,4%-20%

Fórmula
CH3 NH NHCH 3

N"ONU
2382

Propiedades1,2-DIMETlLHIDRAZINA

Grupo con punto de
inflamación medio
DIMETlLHIDRAZINA SIMETRICA

3/
Grupo de embalaje/envase: I

~- ~

; ',' lit

--~
""?oiffifof¡¡m

Estiba

Apartado de los lugares habitables

SepJr~dode lo~ cJem<is Iiquldos corrosivos y du los éI[lentes cUllIburen1¡:s

01rOS buques de pasale PROHIBIDO

Manténga~e lo rnjs fresco pOSible

Apartado de los lugares habilables

PerjudIcial en C~S(l dio! mel"S1fón mhillilciól1 de SLJS vJpores o contilCtO con

lil p,el

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la sub~ección 131
de la Introducción Gel1eral

Observ"ciones

'"o!I
5'
O

'"'o.
!:O.

!f
'"Sg-

Punto de
inflamación

12 C v.c

limites de
explosividad
2%-22~o

Fórmula
CH20CH2CfI20CH¿
L , :

Propiedades

Incoloro, con un olor caSllmperceptlLJle, agrarlilble, J óter
MISCIble cun el aqua

N"ONU
1165

Etiquet ...

"lo:
,'- '~I

v:.''j)
0llt1l00 mAAWlU

3

G¡ ,¡PO de en1lldl,llf' ',,,)Va,,,, ¡ I

DIOXllJonE l,4DIETILENO

LTER Oto DIOXIETiLENO
ETER DtUILENICO
OXIDO DE DlfTllENO

DIOXi\NO

G",pocon punto de
infl':lInaciúll medio

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba

Buques de caiga,
o buques de pasaje que lengan a Lardo

a lo sumo 25 pasilleros ú un pa~alero

¡mr cada 3 metros 110 pies) de eslora

~o

E"q,,,~,Ó/.......•.•~...•...•.•..•...•.

.,lJJlIO)iW\MWU .'

·.3/
-".

Embalaje/envilse. estiba y segregación
Veanse también la ln/roduCClón General y I¡¡ IntroduCClól1 a esta C1Jse

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vóanse tamlJl('n la InlroduCClón General y la IntrodUCCión a eSlé1 Clilse

CODIGO IMDG - PAGINA 3071·3 (ESP.I

El1m.22-84

CODIGO IMDG- PAGINA 3072 (ESPj

El1m 22-C4
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CLASE 3.2 - Liquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio
OIOXOlANO

N'ONU
116G

Propiedades

Fórmula
t¡:H,OCH,CH29

Limites de
ellplosividad

Punto de
inflamación

2' C yC

Grupo con punto de
inflamación medio
DIPROPILAMINA

DIPRO?ILAMINA NORMAL

N° ONU
2383

Fórmula
{C3 H,1 2 NH

límites de
e~plosi\fidad

Punto de
inflamación
entre -7 C
y 7 e v c

I~
I

Grupo de embalaje/enyase: II

E"q",,~.~""..".,
..,/:" ..,•.... ".

/',.. '.

.,':

<' 'Ul1UlDt"';;';.·li.f .'.
'. ' , "

,~ .. ,.. '

Blanq'JeClno y transparent€
Miscible con el agua

Observaciones

Perjudici;¡l en caso d€ ingestión, inhalación de sus vapores o contacto con
la piel

Por lo que respecta ,,1 transporte en tanques. véase la subsp.cción 13.1
de la Introducción General

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

LiqUfdo oocoloro, con olor ,1 pescddo
Inmlsclble con el dgU;l

Observaciones

Sll~ Vdpoms puedel\ C;IUSiIf una gravú ""taclón de las rnUCOSdS

Por lo que respeC13 al transporte en lanques, véase la subsecclón 13
de la Introducción Genllrat

Liq"ido volátil ,ncoloro con lJr1 olor J amln~

M,sc,ble con el <l\JU;]

Observaciones

Grupo con punto de
inflamación .medio
DIISDPROP1LAMINA

Grupo de embalaje/envase: 11

N"ONU
1158

Propiedades

fórmula

IICH]12 CH I2NH

Limites de
explosividad

Punto de
inflamación

-7 e v C
Etiqueta

",
O¡r
5'
O
'"n
E
~
tT1

""~O
O

",q<",,~.~. .

' '''. UllUlDD IRMMIU. .'
..... ".' ..... , .'

. J '
.

Sus vapores puede" causar una grave Imtdeión de las mur:osas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la suusúcción 13.1
de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba y segregación
VfÍanse también ta Introducción General y la Introducción a esta Cldse

C001GO IMOG-PAGINA3073 ¡ESP-l
Enm. 22-84

','

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntronucClón General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG ~ PAGINA 3073·1 (ESP.)
Enm, 21 -83
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Observaciones

Propiedades

El p'Jnto de inflamación y la miscibilidad con el agua dependen de su

composición.

Por lo que respecta al transporte en tanqulJs, vease la subsecci6n 13,1

de la Introducci6n Glmeral

'También incluidos en el grupo con punto de inflamación elevado

N
~

00

v,
105
;,-
3
"'"O
ec
"~.p

Punto de
inflamación

--4. e V.c.

Limites de
explosividad

2.18%-11.5%
Fórmula
CH J COOC2Hs

Propiedades

Incoloro. con un tragant" olor
!mnlscoble con el agua

Observaciones

N"ONU
1173

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

CLASE 3.2 - liquidas inflamables

,1~~'

rl
l'C<>iOO llVlJJMBl1

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETATO DE ETILO

ESTER ACETICO
ETANOATO DE ETILO
ETER ACETIC:O
NAFTA DE VINAGRE

Etiqueta

Grupo de ernb"l~i,,'envase: 11

Punto de
inflamación

"entre -18"C
y 23"C v,c

Umitesde
el(plosividadFórmulaN~ONU

1168

CLASE 3,2 - Líquidos inflamables

,...
Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo con punto de
inflamación medio
SECANTES L1QUIDOS PARA
PINTURAS o PARA BARNICES,

NEP

• T"'l\¡'i~n mcluiuos en el grupo con punto de ,nfIJm¡¡CIOn elev<ldú

Por lo que re~pecta a! transporte en tanques, véase la subseccíón 13.1
de la Intro:Jucción General.

tll
O

~
"O
'"nE
?J:

~g.

Punto de
inflamación

16" e V.c

Limites de
explosividad
1,8%-

Fórmula

CH~CHCOOC2Hs

Observaciones

Incoloro,linlpldo
In miscible COll el agua

Propiedades

N"ONU
1917

Embalaje/envase, estiba V segregación
Vé<mse también la lntroducción. General y la Introducción a esta Clase

róxicu en ca~o di) lfIuest,ón ° dt ¡nh;,lac.Ón de Sus v""orcs

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
da la IntroducciÓn General

Estiba:
Apartado de los lugares habilables

3

3

Grupo con plinto de
inflamación medoo
ACf1ILAIO Ol. UILO INHIBIDO

PflOPENOATf) DE ETILO
INH,G100

Grupo de ell,h,lI,lje,','nvase: II

Eti'l,,¡">t.1

Punto de
inflamación

"entre-1S· C
y23"Cv.c

Umitesde
el(plosividad

3,3%-19,0%
Fórmula
C2 HsOH

Observaciones

Propiedades

LIquidas incoloros. transparentes y volátiles
Punto de ,nflamación del ETANOL puro. 13' Cv,c
Miscibles con el agua.

Embalaje/envase. estiba ~ segregaci6n
Véanse lillnbién !a Introducción Genen,l y la Introducción a esta Clase

N"ONU
1170

Grupo de embalaje/envase: II o 111
con arreglo a los ,c"WIW5 ;;¡plicalJles
a los liqlJ'{jos ,,,flan,diJles

ALCOHOL
ALCOHOL DESNATURALIZADO
ALCOHOL DESNATURALIZADO

CON METANOL
ALCOHOL ETILlCO
ALCOHOL INDUSTRIAL

Etiqueta

3

Grupo con punto de
inflamación medio
ETANOL o ETANOL EN SOLUCION,

CODIGO IMDG - PAGINA 3074 fESP.!
Enm, 22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 3015 (ESP.)
Fnm 22.84
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CLASE 3.2 -líquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables 1":
~

Grupo con punto de
inftamaciÓfl medio
ETJLAMINA EN SOLUCJON
ACUOSA.

N"ONU
2270

F6rmula
C;¡H5NH2

Límites de
explosividad
3,5%-14%

Punto de
inflamaciÓf1
"entre-18' C
y23°Cv,c

Grupo con punto de
inflamación medio
BORATO DE ETILO

N"ONU
1176

Fórmula
(C1 H5)3 B03

Limites de
explosividad

Punto de
inflil~ación

, 1° C v.e

AMINOETANO EN SOLUCION
ACUOSA

MONOETILAMINA EN
SOLUCION ACUOSA

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

Líquido volátil, con un olor amoniacal.
PuntO de ebullición: 1r C (el producto puro).
ETlLAMINA EN SOLUCION, en concentración del
50 'lb, punto de inflamación: -11· C v.c
Miscible con el agua

BORATO DE TRIETILO

Grupo de emb.llaj,:';",nvase: 11

Propiedades

Incoloro, ccn '-le¡ déb,1 olor
Se úesco'r,pom, 'nstantáneJmente en contacto con el agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la IntrodUCción General

Perjudicial en el caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Quema la piel Sus vapores irritan los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General
Por lo que respecta a la ETILAMINA en solución acuosa en
concentraciones superiores al 70 'lb. véase la Clase 2

También incluida en el grupo con punto de inflamación bajo y en el
grupo con punto de inflamación elevado

'"O
~
O'
O

'""~
'Q.
(!.

m
~

¡;
Q.
o

Punto de
inflamación

-1' C v,c.

Limites de
explosividadFórmula

C2 H50C4Hg

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción Generei

N"ONU
1179

Por lo que respecta al transporte en tanques véase la subsección 13.1
da la Introducción General.

Propiedades

I"mtsc,blf.: cun el agua

Observaciones

EtiQuet....

n-BUTlLETI LETER

Grupo con punto de
inflamación medio
ETER ETILBUTIUCO

Grupo de embalaje/envase', II

E"q~U"U-/Jl!
~.)

. .tallD(UflflAM",u: .....

".. 3 -'
',.; ,....

Punto de
inflamación

16" Cvc

límites de
ellóplosividad
1.0%

Fórmula
C6 H5C2Hs

Observaciones

Propiedades

Estiba;
Apartado de los lugares habitables

Observaciones

líqUido incolore con un olor aromático
Inmiscible con el agua

N"ONU
1175

"

.~//tl'...., _ '.
'" ..... ". 3 .

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
ETILBENCENO

ETlLBENlOL
FENILETANO

Embalaje/lmvaseo estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COQIGO IMOG- PAGINA3075·1 (ESP.)
Enm. 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducc,,)n a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3076 'ESP.)
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,."

Li<1uido \'ol,\tll ¡"coloro. co.. un vlOI arOIO',llico
I",niscible e')fl el ¡¡gua.

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Incoluro.
Inmiscibla con el agua

CLASE 3.2 - liquidos inflamables

N
V>
00

en
:-6

ªo~"O
~

"~,
fl

Punto de
inflamacioo

21' Cv.e

Umites de
explO$ividad
1.2%-7,7%

Fórmula

lC1H~J2CHCHO

N'ONU
1178

PropiedadesDI ETILACETALDEHIOO
ALDEHIDD 2·ETILBUT:RICO

GrU¡Jo con punto dí!
inflamación medio
;: ·ETILBUTIHALDEHIDQ

Punto de
inflamación

21· Cvc.

Umitesde
explosividadFÓf"mula

lCH3)lCHCüOC2Hs

N·ONU
2J85

Propiedlllh,s

Grupo con puma de
inflamación :',l~dio

ISQBUTJAAlO Di: ETILO

PROPANOATO DE
ETIL-2-MErILO

Grupo de ernb:Jldje.en'...,~u: 1I Observaciones

Grupo de Ilmbalaje/envase~11

Otlscrvaciones

Pcr lo que respecta al transpone en tanques, véase le subsecci6n 13.1
de k! Introducci6n General

EtiquelJ

/<~
//\i'~~'"
.~~lfJl..wu:'\ .." -/
~/

Por lo que respecta al Iransporte en tanques, vÓasa la subsección 13.1
de la Introducción General.

Estiba:

Apartado de los lugares habitables.

Tó~ico en C85') de ingestión o de inhalaCión de sus vapores
Quema 1:;1 O'''¡ Sus vapores Irritan las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques. lIéase la subsecci6n 1J, 1
de la Inlroduccj¡)n Gelleral

Observ.Jciones

IrICf';0'U, :im¡wh

g'
1<'

5'
o
ti'e
!t
i);1

~

Punto de
inflamación

16" ev.c.

LImites de
8xplosividadFórmula

CICOOC2 Hs

l"rfT: ';,J<ld!:s

N'OiVU
l1U2

Ir,,,.(~~¡L;,, .;""', "': ¡¡{¡liS

Gn..po CGn punto de
infiamación medio
CLORGFORMIATO DE ETILO

CLORQCAR80NATO Ol:: ETILO

Grupo de embalaje/envasa

Etiquet;, ..~., ...

"h"\~/ l' '.1 •'..
~'YJ.,

me.,".,"..- ,

3//~

'~"'.'.•• "~J".' •.'••"'". ~lt\fUMW ,
".. '. ". ".','

"3 //
' ..,...",

Etiqueta

VENENO

Embalaie/envase. estiba V segl'egación
Véan:;e también la Introducción Genera! y la Introducci6n a alita Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introclucción Ganeral y la Introducción a esta Clasa

COOIGO IMOG-PAGINA3076-1 {ESP.)
fnm, 21-83

CQDIGO IMOG ~ PAGINA 3077IESP.)
Enm. 22-84 •

V>
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CLASE 3,2 - liquidos inflamables CLASE 3.2 - liquidos inflamables ~

10
O

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
CAOTONATO DE ETILO

N"ONU
1862

F6rmula
CH3CH:CHCOOC]H5

limites de
ellplosivioCld

Punto de
inflamación

TCve

Grupacon puntade
inflamación mediO
DICLORUno DE ETILENO

N"ONU
1184

Fórmul<l
CH2CICH2C1

Umitesde
ellplosividad
6.2 %-15,9 %

Punto de
inflamación

13' Cv,c

Propiedades

Liquido blanqllecino y transparente, con un caracteristico olor acre.
Inmiscible con el agua.

ACEITE DE HOLANDA
CLORURO DE ETILENO
l,2·,OICLOROETANO
LIQUIDO DE HOLANDA

Propiedades

Liquido incoloro. con un olor a cloroformo
Inmlsc,ble con el agua

Grupo de embalaje/envase: I1
Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 11

ro
O¡¡
5'
O

'"nE
p,
~

Punto de
inflamaci6n
-11' CV.c

Limites de
(lllplosividad

3,6%-46,0%
Fórmula

~~:::~~H2

,IV" 10'·,0 'r1Cf)IO,o 1i1ll1.>Ido, COll lln olor acre, amoniacal
",';,~c;bll' ',on el a\jua

Sus VéllXJres irruan las muco',;.as .

Por lo que respecta al transporto en tanques, véase la subser:ci6n 13.1
de la Introducción General

Propu>t!ildes

N' ONU
l1J'

Estiba:

~
./....,. . .•.. .' Ap,n,d, do ,,, ,",,,,, h'bi".,,,

3/ '.A
VENENO .'

'~\"'j

'b!
l.lO!IIllo lr.lR.AW.8li

AlIRIDINA
DIME ill.ENIMINA

Etiqueta

Grupo r:or; ¡Junto de
inflamación medio
ETILENIMINA INHIBIDA

Observaciones

P(,r lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General

3

'''QU'I;1t'"'lj//",./.... . .•..
//.
{¿~MMiNtf

COOIGO IMOG- PAGINA 307~ (ESP.)
Enm 22-84

Grupo de embalaje/envase: 1

...-.........
3,/~~

V

Obs¡;rvaciones t'M
~

¡;;
p,
O

en
~
'd

"3
<1>

"O
"""~,
?

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Mflméngase lo más fresco posible .
Apartado de los lugares habitables.

T6r¡co en caso delngesti6n o de inhalación de sus vapores
Quema la piol Sus vapores Irrilan las mucosas
P':J;,:bld'" pI Hansporte en l<Jnques

8uques de carga,
(> b\lqulls de pasaje que ten9an
a bordo a In sumo 25 pasajeros
o un pasajero por cada 3 metros
110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHI81DO

E&l.iba:

Embalaje/envLlse, estiba y segregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

~I:.~::J

Etiqueta

Embalaje/envdse. estiba V segregación
Véanse tambl'~n la Introducción General y la Introduc( 'ón a e5t~ ClasfI

COOIGO Il\lOC t>AGINA 3078 ([S P.)

Enm, 22-84
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables 'v.
I~

Grupo con punto de
inflamación medio

NITRlTO DE ETILO EN SOLUCIDN

N"ONU
1194

Fórmula
ClHsNOl

Límites de
eKplosividad
3%-50%

(producto puro)

Punto de
inflamación
"enlre-18·C
y23·Cv.c

Grupo con punto de
inflamación medio
ETflMETllCETONA

N"ONU
1193

Fórmula
CH3r;OC2 H5

Umite:;de
ell.plosividad
1.8%·11,5%

PufltO de
inflamación

-1 e v c

ETER NITROSO EN SOlUCION

Propiedades

Soluciones alcohólicas de nitrito de etilo
Volátil, con un olor aromático a éter
Se descompone SI está ellpuestO al aire o a la luz. en contacto con el agua o
a consecuencia del calor. desprendiendo humos nitrosos tóxicos
Miscible o parcialmente miscible con el agua

Observaciones

2-BUTANONA
MEe
METllETllCETONA

Grupo de embalaje/envase: tI

Etiqueta

<1\\¡
"/~')1

"""".....""

Propiedades

liquido incoloro
Inmlscible co, I el agua

ObservaciOlles

Por lo que respecta al transpone en tanques, véasala subsección 13.1
de la Introducción Genoral

Estiba: Manténgase lo más fresco posible
ApaMado de los lugares habitables. l

Tóxico en caso de ingestión o delnhalac'lón de sus vapores
la inhalación de los vapores de nitrito de etilo, incluso en peque'ias
cantidades. afecta rápidamente al corazón y puede ser peligrosa
Quedaprohibido el transporte de NITRITO DE ETilO puro
Prohibido el transporte en tanques

'También incluido en el grupo con punlo de inflamación bajo

Por lo que re~pecla al trar.!'.p(,rte elltanqUf's, véase la subspccjón 13.1
rJe la Introducción Gene, al.

Observaciones

'"O[
5
O

'"nE
o,
2
m
~

[
o

Punto de
inflamación

12' C ve

limites de
expl(¡sividad
1.8%-11 %

Fórmu!¡¡
C2H<;COOC]IIS

Propiedades

liqLJldo incoloro y trat1SfJaro'''I~, con un 010'· a a:)anás
Inmiscible con el agua

N°ONU
1195

Á$';'
i:':J~

UDlliIIO íllF\NMtIl

3

3

Grupo con punto de
inflamación medio
PROPIONATO DE ETILO

Grupo de embalajü/envase: JI

Etiqueta

ESTER PROPIONICO

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros f 1O pies) de estora

Otros buques de pasilje: PROHIBIDO

Grupo de embaleje/envase: I

._~

'v'

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 3079-3 (ESP.)
Enm. 22-84

Embalaje/envas.e, estiba V Sf,gregación
\léanse también la Introducción General V la Introduo::ión a esta Clase

eOOIGO IMDG- PAGINA 30S0 (ESP.)
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"

Por lo Que respecla allranspone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
d€ la IntrodUCCión General

'También incluida en el grupo con punlO de inflamación elevado.

Irrita la piel. los ojos y las mucosas
Es absorbido a través de la piel.
TÓXICO en caso de ingestión.

Por Jo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntrodUCCión General

g>
¡;

S'
o
::>
"[
1t
~
O
O

N
U>
00

<J>

1-2.
"3
"~

"e:.
~".p

Punto de
inflamación
'entre-1S'C
y23"Cv.c

Punto de
Inflamación

enlre-18· C
y 23" C v.C.

Umitesde
explosividad

Fórmula

Fórmula
CH2NO~CHNOJCH2NOJ

N"ONU
1142

'También incluidos en el grupo con punto de inflamación elevado

El punto de infiamación y la miscibilidad con el agua dependen de su
composición

Propiedades

Observaciones

ObselVaciones
No aceptar pera embarque bultos dañados o en los Que se advienan fugas
Las soluciones alcohólicas de nitroglicerine con un contenido de no más de
un 5% de' nitroglicerina podr¡!n ser transponadas como un liquido
inflamable a condición de Que vayan envasadas en botas metálicos de no
más de un litro de capacidad cada uno de eUos, embalados en cajas de
madera Qua no contengan más de cinco lilros cada una. Los botes
metálicos ester¡!n completamente envueltos en un material absorbente y
amortiguador. Las cajas de madera estarán totalmente forradas con un
material adecuado impenetrable al agua y a la nitroglicerina.
Prohibido el transpone en tanques
Por lo que respecta al ESPIRITU DE NITROGLICERINA con un contenido
de más de un 1 % pero de no más de un 10 % de nitroglicerina en solución
alcohólica, N° ONU 0144, véase la Clase 1, página 1122

Umitesde
explosividad

Propiedades
No eJ(plosivo en esta forma. pero en caso de que se rompa un bulto se
puede evaporar el disolvente, quedando asi la nitroglicerina en estado de
explosivo. Inmiscible con el agua, Se inflama fácilmente. Si un incendio lo
afecta desprende humos tÓ)licos. En compenimientos cerrados. esos
humos pueden formar una melcla explosiva con el aire

N4 0NU
1204

CLASE 3,2 - liquidos inflamables

Grupo con punto óe
inflamación medio
FREPARADOS L10UIDOS
iNFLAMABLES, N.E,P

Grupo de embalaje/envasa: 1, 11 o III
con arregio <1 los criterios para la
determinación del grupo de
fjmualaje/envJse al Que se han de
adscribir ios líquidos inflamables

TRINITRATO DE GLlCERILO

Grupo con punto de
inflamación medio
NITROGLICERINA EN SOLUCION
ALCOHOllCA con no más de un 1% de
'1ltroglicerina

PREP,\RADO L1QUI DO ANTICONGELANTE
PREPARADO LIQUIDO DECAPANTE
PREPARADO LIQUIDO PARA CURTIR EL

CUERO
PREPAR.A.DQ LIQUIDO PARA DESHELAR
PREPARADO LIQUIDO PARA DILUIR
PREPARADO LIQUIDO PARA LIMPIAR
PRePARADO LIQUIDO PARA PULIR
PREPARADO LIQUIDO PARAREDUCIR

L10UIDOS
PREPARADO LIQUIDO PARA VULCANIZAR

Etiqueti.l

Grupo de embalaje/envase: 11

Punto de
inflamación

la' C V.c

Punto de
inflamación
"entre-la" C

y 23' C v.C.

Umitn da
explosividad

Umitesde
exploslvidadFórmula

LIquidos inflamables

Observaciones

Observaciones

N"ONU
1205

Propiedades

N" ONU Fórmula
2493 TH2CH2CH2CH2CH2CH2~H

Liquido amarillento con un olor acre, a amoníaco.
Miscible con el agua.

Propiedades

Materia viscosa de color amarillllnlo o g,is
Inmiscible con el agua

Estiba:
Apartado de los lugar,,! habitables.

CLASE 3.2

~
/~'>"

'. ..''''''';;;;''.', "

. 3
...•

Grupo con punto de
Inflamación medio
GUTAPERCHA EN SOLUCION

Grupo de embalaje/anvase: 11

Grupo de embllllljll/envase: I1

Etiqueta

Etiqueta

Grupo con punto de
inflllmllc!ón medio
HEXAMETILEN1MINA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase.

Etiqueta /~;,,"

, ")

Y.!.":)
lJúl/lW lWfUldASU

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 3082-2 (ESP.)
Enm, 22·84

3
COOIGO IMOG- PAGINA 3083 (ESP.1

Enm21·83
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N
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CLASE 3.2 ~ líquidos inflamables
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'"O!'f
o'
O

'"n§.:
Q.

~

n1
¡;
Q.
O

I
v.
'"o-

Punto de
inflamación
"entre -18' e
y23·Cv.c

Umites de
explosividadFórmula

Estiba:
Apartado de ios lugares habitables.

Observaciones

Embalaje/envase. estiba y s;Bgregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

N"ONU
2924

Todo liquido corrOSivo con punto de inflamación igualo superior a -1 a- C
pero inferior a 23' e v,c. que no figure por su nombre en la presente Clase
ni esté inc!",ido en ninguna otra Clase debido a sus característIcas

Propiedades

Por lo que respecta al tfansporte en tanques, véase la subsección 131
de la IntrOducción General
Por lo que respecta a los LIQUIDaS CORROSIVOS, INFLAMA8LES,
N.EP. N° ONU 2920. véase la Clase 8.
"También incluidos en el grupo con punto de ¡nl¡amación bajo yen el grupo

con punto de inflamacfán elevado

COOIGO IMDG - PAGINA 3084-1 (ESP.l
Enm, 22-84

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

3

K
-l.)

................

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: l. 110 III
con arreglo a los criterios para la
determinación del grupo de
embalaje/envase correspondiente a
cada riesgo

Grupocon punto de
inflamación medio
lIQUIOOS INFLAMABLES,
CORROSIVOS. NEP

Punto de
inflamaciÓn
'enlre -18' C
y23'Cvc

Punto de
inflamación
"entre -18' C
y23'Cv,c

Limites de
explosividad

limites de
explosividad

Fórmula

Fórmula

Propiedades

"Tamb,én incluidos en el grupo con punto de inflamaCión bajo

Todo liqUIdo tÓXICO con punto de Inflamación entre -18' e y
23' e v,c, que no figure con su nombre en la presente Clase ni
esté IncluirJo en alguna otra Clase debIdo a sus caracterist>cas

'También incluidos en el grupo con punto de inflamaCIón bajo
yen el grupo con punto de inflamación elevado

Observaciones

Propiedades

Por lo que ¡especta .,1 transporte en tanques de la sustanCIa
correspondIente al N° ONU 1992. véase la subsección 131
de la Introducción General

Por lo que respecta a los LIQUIDaS VENENOSOS.
INFLAMABLES. N,E,P, N" ONU 2929. véase la Clasft 61

ObservaCiones

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsecclón
'3 i de la IntroducciÓn General

N'ONU
1992

1986

1988

1987

1989

1224 TodO liquido con punto de inflamación entre -18' C y 23' C vc
Que no figure en otra parte en la presente Clase nI esté inclUIdo
en alguna otra Clase debido a sus caracleristlcas

N"ONU
1993

Grupo de embalaje/envase: I o U
con arreglo a los criterios para la
determinación del grupo de
embalaje/envase correspondiente
a cada riesgo

";~"....,

/~
-',',',

•... , , .UIUlDDIflfWWU . ..-
"", . ,': ..,' .... ',' Estiba/:,/' . _..,"-,_.

~
., .Q ~ .... Embalaje/envase. estiba y segregación

" '.. ~.. ••• ' "~o Véanse también la Introducción General y la IntrOdUCCIón a esta Clase

". ...VENENO '

" .... CODIGO IMDG - PAGINA3084 (ESP}.
. Enm, 22-84

ALCOHOLES TOXICOS. NEP

Grupo de embalaje/envase: 1.11 o 1Il
con arreglo a los criterios para la
determmación del grupo de
embalaje/envase al Que se han de
adscribir los líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio

lIQUIDDS INFLAMABLES. N,E.P.

ALCOHOLES. N.E.P

ALDEHIDOS. NE.P

CETONAS LIQUIDAS. N.E.P

ALDEHIQOS TOXICOS. N.E.?

Etiqueta

Grupo con punto de
inflamaciÓn medio
LIQUIDaS INFLAMABLES,
VENENOSOS. N,E?

lIQUIDDS INFLAMABLES.
TOXICaS. N.E.?

'"~
00

,''''
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CLASE 3.2 -líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio
TINTA DE IMPRENTA

N"ONU
1210

Fórmula
Umitesde

explosividad
Punto de

inflamación
"entre -18' C
y23"Cv,c

Grup'o con punto de
inflamación medio
YODOMETfLPROPANOS

N"ONU
2391

Fórmula
C4 H91

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación
entre -18' C
y23'Cvc

V>
~
'O
¡¡-
3
""O
1".

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

Líquidos fluidos o viscosos que contienen colorantes en solución o en
suspensión
El punto de inflamaCión y el grado de miscibilidad con el agua
dependen del disolvente

YODOTR IMETI LMETANO
YODURO DE BUTlLO terciarro
YODURO DE ISOBUTILO

Grupo de embaliljt":envase: I1

Propiedades

Liquidos incoloros
Inmiscibles con el agua

Observaciones

"~.p
N
U.
00

,,;q",,~.•....../~.•....~•......•.'....••.......... ...... ".

.... -"':". "'-,
, '''UQU¡GO~.

......... 3 ./

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'También incluidos en el grupo con punlo de inflamación elevado

3

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la IntroducciÓn General.

Por lo que respecta al transpon.e en tanques. véase la subsecci6n 13,1
de la Introducci6n General

Observaciones

líqUido incoloro
Inmiscible con el agua

g>

~
O

'"::J.1".

§:
tn,
~ -

¡;;.

'"O

Punta de
inflamación

"entre -18' C
y 23' C v.C.

Limites de
explosividadFÓrmula

C3 H]1

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Observaciones

Propiedades

LiQUldos Incoloros
Inmisclbles con el agua

N"ONU
2392

Perjudiciales en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsBcción 13,1
de la Inlroducción General

"También ,ncluidos en el grupo con pumo de inflamación elevado

YODUROS DF PROPILO

Grupo con punto de
inflamación medio
YQDOPROPANOS

Grupo de embalajefenvase: II

Etiqueta

Punto de
inflamación

21' C vc

limites de
explosividadFórmula

C2 H5CHICH3

N-ONU
2390

PropiedadesYODOMETILMETANO
YODURO DE BUTlLO secundario

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo con punto de
inflamación medio
2-YODOBUTANO

E,;q".~•.•.•......../~.~.~......•••...•••..

..- -. ",
". UQIIIllO llfiAMIIU

'. . .'

.... 3 .'

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 3085 {ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMDG- PAGINA3085·11ESP,1
Enm. 22·84

l¡g
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Líquidos que pueden ser desde blanquecinos y transparentes hasta
amarillos. Fuerte olor a ajo. apestoso.
¡nmiscibles con el agua.

CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Observaciones

N
~

00

[JO

1-6
ñ
S
"~
O'
!".
~
~,

i3

Puntado
inflamación

12' C v,c

Umitesde
explosividad

6.0% - 36.5%
Fórmula
CH30H

N"ONU
1230

Propiedades

Incoloro. límpido. móvil. volátil
Miscible con el agua

ALCOHOL DE MAOERA
ALCOHOL METlLlCO

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo con punto de
inflamación medio
METANOL

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre~18"C

y 23' C v.C.

Umitesde
ellplosividadFórmulaN"ONU

1Z28

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
MERCAPTANOS llQUIDOS. N,E,P
o
MERCAPTANOS L1QUIDOS EN
MEZCtA. N.EP

Tóxico en caso de Ingestión, Puede causar ceguera
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

Estiba.
Apartado de los lugares habitables

Propiedades

Incoloro, vo!¡itil, con un fragante olor
Miscible con el agua

8'
~
O

'"8.
!".

¡t

I

Punto de
inflamación
-10·ev.c.

Umitesde
ellplosividad

4,1%-13,9%
Fórmula
CH3COOCH3

N·ONU
1231

,1,-- .~

~'Y

""""..-.~.J'/3~""""'"
'••...... VENENO .... /

Grupo de embalaje/envase; 11

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETl.TO DE METILO

Observaciones

Estas mezclas tienen olores intensos. persistentes y molesto$. que pueden
ser absorbidos por los productos alimenticios y por otras cargas.
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción Genera!

"También incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo V en el grupo
con punto de inflamilción elevado

E"q"~.".~

' ... --;::..•. /'

". ", ·..•...3 / .....

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

A':\
1',,1/.
'fZ

""""..-.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción Ganeral

3

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGlNA30B6-1 (ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMOG- PAGINA 3087 IESP.)
Enm.22-84
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Propiedades

Líquido blanquecino y transparente. anhidro, GOnsistenle en melclas
diversas de acetona, acetato de metilo y metanol
MiSCIble con el agtlil
No es un verdadero compuesto quimico.

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Liquido Incoloro, con un fuerte olor
Inmiscible con el agua

N
~

00

CJl

¡.g
"3
"~
O
f'.
~e,

?

Punto de
inflamación
~3· C V.c

limites de
explosividad
1.5%-8%

FÓrmula
CH]COC]H 7

Propiedades

N-ONU
2397

1.1-DIMETILACETONA
3· MF.TIL· 2· BUTANONA
METILlSOPRQPI LCETONA

Grupo con punto de
inflamación medio
3· METlL8UTAN-2-QNA

Punto de
inflamaci6n
-9' e vc

Límites de
explosividad

4,1 %-13,9%
FórmulaN"ONU

1232

Grupo con punto de
inflamación medio
METILACETONA

Grupo de embalaje/envase: I1 Grupodeeml>alaje/envase: I1 Observaciones

E"qU~"./,?j .
...................-- .

'. ' , :' •..... '.
. ·,,3/'·

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n t3.1
de la Introducción General.

Etiqueta
~)'\

Vr.'>J................
3

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecciÓn 13.1
de la Introducción General

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Tóxico en C¡¡SO de 1I1ge5tlón o de inhalación de sus vapores
Por lo que respecta altmnsporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

'"o[
S'
O

'"O,
f'.
a.
~

m
~

[
o

Punto de
inflamación
entre-18'C
y 23' C vc

limites de
explosividadFórmula

CH]OCICH]J]

Por lo que respecta allranspone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

También incluido en el grupo con punlo de
inflamación bajo

Liquido incoloro
Inmiscible con el agua.

Propiedades

N"ONU
2398

Grupo con punto de
inflamación medio
METIL--Ierc' BUTILETER

Grupo de embalaje/envase: II

Punto de
inflamación
-3' C v.a.

Límites de
explosividad
1,2%-25%

Fórmula
CH2:CHCOOCH]

Propiedades

Líquido volátil incoloro. móvil.
Inmisclble con el agua
Punto de ebullición: 80' e

N'ONU
1919

E"qU"~•..:<~_A~'.>;...", ..,."
...~.~.. '"

", '" 3 / '
"

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
ACRILATO DE METILO
INHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. Rstiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3088 (ESP.l
Enm. 22-84

CQDIGO IMDG - PAGINA 3088-1 (ESP.)
Enm. 22-84

~
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CLASE 3.2 - Liquidas inflamables CLASE 3.2 -líquidos inflamables ~

w

'"
Grupo con punto de
inflamación medio
3·METIL-l-BUTENO

N'ONU
2561

Fórmula
(CH3)2CHCH:CH2

Limites de
explosividad
1.5%-9.1 %

Punto de
inflamación

-6" C vc.

Grupo con punto de
inflamación medio
METIlIS08UTILCETONA

N"ONU
1245

Fórmula
(CH312CHCH2COCH3

Umitesde
explosividad
lA%~7"5%

Punto de
il"flam<lción

24' e v.a

alfa-ISOAMILENO
ISOPROPILETllENO Propiedades

liquido volélll incoloro con un olor molesto
Punto de ebullición: 20' C
Inmiscible con el agua.

HEXONA
4-METll-2-?ENTANONA

Propiedades

liquido ¡ncoloro. estable. con un llgradable olor
Inmiscible con el agua

Grupo de embalaje/envase: II Observaciones

Observaciones

Irritante para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo Que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciomts

Periudicial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas.

por lo Qua respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

o
'"n§.:

~
m
~

¡;;
g-

I~
5'

Punto de
infl<lmaci6n

14' e vc,

Umitesde
explosividadFórmula

CH3 CH2 CH¿COOCH 3

Por lo que respecta al transporte en tanques" véase la subsecci6n 13,1
de lo IntrodUCción General

N'ONU
1237

Propiedades

In miscible con el agua.

Observaciones

Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

..•. ,

3

*~lIi:IulDGMNMII!

Grupo con punto de
infl<lmaci6n medio
BUTIRATQ DE METILO

Grupo de embalaje/envase: 1I

Etiqueta

Punto de
¡r'lflamación
entre -lS" C
y23"Cv.c

LImites de
explosividadFórmula

CH3(CH2J3 NHCH3

N-ONU
2945

Propiedades

Miscible con el agua.

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo de embalale'envase: 1I

Etiqueta

Grupoconpuntode
inflamación medio

N-METllBUTILAMINA

";q"~.,,..,"'"
",' i'

.:... UÍMIO~. ",/

'"", "," 3 "./J
<": ../
V'

Embalaje/envase. eiStiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 3088·2 (ESP.¡
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGOIMOG - PAGINA 3089 (ESP.)
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Observaciones

TÓXICO en caso de Ingestión o de inhalación de sus vapores
Quema la pIel Sus vapores "ntan la piel, los ojos y las mucosas

Liquido incoloro, con un fuerte olor
PUnJo de ebullicIón: 9' e
Sus vapores son más pesados que el aire
Inmiscible con el "gua
Se hidroliza fácilmente en presencia de humedad desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas tÓXICO y corrosivo.

CLASE 3,2 - líquidos inflamables

'0Vo
00

[Jo
C

"<j

o
3
"e
(;
¡,c
e
c-
3

Punto de
inflamación

-4'Cvc

limites de
explosividad
1.2 %- 6,7 %

F6.rmula
CH3C6H1l

Propiedades

N° ONU
2296

Obset'\laciones

lr"lante para la pIel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecla ..t transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntroducciÓn General

Líquido i"co!oro
Inmiscible con el JgUiJ

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

~t,.

\<.;j;
U/!'JlOO IIlfIA'WIl

Grupo con punto de
inflamación medio
METILCICLOHEXANO

HEXAHIDROTOlUENO

Grupo de embalaje/envase: Il

Etiqueta

Punto de
inflamación

13' C v,c

Umitesde
explosividadFórmula

CH 3SiH2C1

Propiedades

N° ONU
2534

Grupo con punto de
inflamación medio
METILCLOROSILANO

Grupo de embalaje/envase: I 3

Propiedades

Lioui(jo incoloro
Punjo de ebullición: 71" C
Inmi~cible con el agua

E"q".".~..... '. ' ..~.' .•. '.••.'
:- • UQUlllO 11lfLU.WlU ../

..... 3 .... ·'

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Grupo con punto de
inflamación medio
METILCICLOPUHANO

Grupo de cmIJalaje/envasc: II

N° ONU
229S

F6rmula
C5Hg CH3

Limites de
explosividad
1.0%-SA%

Puntada
inflamación
entre-1S" e
y-7 Cv.c

Ig'
o
5'
o
'""E
'"~
m
~

[
o

Etiqueta Observaciones

"~)- :~'l,,,

1(\'~
~ 1r¡,¡l"l.AA1oUlE

3

Irrit¡¡nte p¡¡ra la r}U;!t los ojos y las mucosas
En allas concentraciones es narcótico

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la IntroducciÓn General.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse mmblén la Introducción General y lil Introducción il esla Clase.

Embalaje/enyase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introdur:clón General y la Inlroducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA3089·' (ESP,)
Enm, 22·84

CODIGO IMDG - PAGINA 30S9-2IE5P.¡
Enm, 17-79
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CLASE 32 - Lim,~;""'- ;:1fl':"~1?hje3 CLASE 3.2 - Líquidos inflamables ~

w

"'"

Líquido volátil Incoloro que desprende vapores tóxicos
Miscible con el agua

Propíedades

Líquido incoloro. Ilmpido
Inmiscible con el agua.

Grupo con punto de
inflamación medio
CIANURO DE METILO

ACETONlrRILO
ETANONITRILO

-~'ONU

1648

Propiedades

Fórmula
CH3CN

Limites de
explosividad

Punto de
inflamación
2' C v,c.
aproximada
menle

Grupo con punto de
inflamación medio
CLOROFORMIATO DE METILO

CLOROCAR80NATO DE
METILO

N"ONU
1238

F6rmula
CICOOCH3

LImites de

explosividad
Punto de

inflamación

entre-lB' C
y23·Cv.c

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiq""..~.....,~.....

"" UIlIIlDo~>./

. 3 .
"'~

~o

...... ' ..
' .. :

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la pelo inhalación de sus
vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la In!roducción General.

Estiba:
ApaMado de los lugares habitables

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 3089-3 (ESP.)

Enm. 22-84

',,'.

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

~v'

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores,
Quema la piel. Sus vapores Irritan las mucosas.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase, eSliba y segregación
Véanse también la Introdu:ción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGlNA3090 (ESP.)

Enm.22-84
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Liquido ,ncoloro. con l'" olor amoniacal
I!lmlsc,ble con el agua
Puede reaccionar peligrosamente con agentes comburentes

Observaciones

Tó~ico en caso de ,ngestión, de inhalación de sus vapores o de absorción a
través de la piel
Quema la piel Sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecla al transporte en tanques, véilse la subsecci6n 13.1
de la Introducción Genera!

CLASE 3,2 - Líquidos inflamables

Observaciones

N
~

00

V>
~

"2-
n
3
n
~

O
E.
~
~<

?

Punto de
ínflamación
~TCII.c

Umitesde
explosivídadFórmula

CH3NCO
N"ONU
2480

liquido con un olor acre
Punto de ebullición: 38· e lel produclo puroL
Sus lIapores son más pesados que el aire.
Inmiscible con el agua, pero reacciona lIiole'nlamente con ella.
Puede provocar una explosión.
Cuando su temperatura llega a estar por encima de su punto de ebullición
o si está en contacto con el agua o con ácidos, desprende humos nitricos
Sumamente tóxicos

Propíedades

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Grupo con punto de
ínflamacioo medio
ISOCIANATO DE METilO

ISQCIANATO DE METILO EN
SOLUCION

"

Punto de
inflam<tcióll
entre-1 B· e
y23·Cvc.

Umitesde
explosividad
2.5%-9B%

Fórmula
CH3NHNH2

N-ONU
1244

Propiedades

Grupo de embalaje/envase: r

Etiqueta /,

,~
~.j¡

""""..........

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
METILHIORAZINA

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Sus vapores pUt:!den causar una grave irritación de las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.'
de la Inlloducción General

Observaciones

g'
[
S'
O

'"nE
~

'"¡;
g-

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables
~A distancia de. las fuentes de calor.

Estiba·

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Tóxico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Tanto los vapores como ellrQuido son muy irritantes para la píel
los ojos y las mucosas.
Por lo qua respecta al transporte en tanques, véase la subsBcci6n 13,1
de la Introducci6n General

3
,,V.'

~,

fJ
l.WOO~·;(/

~\vi

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta
Punto de

ínflamación
8· C vc

limites de
explosividad

1.5%-11,6%
Fórmula
CH2 :CICH 3)COOCH3

Apartado de los Il!gares habitables
~Separado de» los agentes comburentes
y de los demás liqUldos corrosivos

Propiedades

Incoloro, móvil. volátil
Inmiscible con el agua

N"ONU
1247

Estiba:3

Etiqueta

$~
"""",...........

Grupo de embalaje/envase: II

3

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
METACRILATO DE METILO
MONOMERD INHIBIDO

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse lambién 13 Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CDOIGO IMOG- PAGINA3091IESP·l
Enm. 22·84

COOIGO IMDG-PAGINA3091-1 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 32 - lIquidos inflamables CLASE 32 - líquidos inflamables u,
w
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Grupo con punto de
inflamaci6n medio
ISOTIOCIANATO DE METilO

N·ONU
2477

Fórmula
CHJNCS

límites de
explosividad

Punto de
inflamación
eil,rt3-1S' C
y 25' C vc

Grupo con punto de
inflamación medio
ORTOSIUCATO DE METILO

N"ONU
2606

Fórmula
Si(QCH3J4

Umites de
explosividad

Punto de
inflamación
entm-1B'C
y 19·Cv.c

ACEITE DE METll-MOSTAZA
METllTIOCARBONIMIDA Propiedades

TETRAMETOXISILANO

Propiedades

Liquido incoloro, con un olor irrItante
lnmiscible con el ilgua
Cuando se calienta hasta la descomposiciÓl'l desprende cianuros

liquido Incoloro, con un 010' a éter

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 11

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel

Tamo los vapores como el liquido son muy irritantes para la piel,
los ojos V las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General Grupo de embalaje/envase: I

TÓllico en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel, y puede causar ceguera

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la Introducción General.

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo )
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

~<0
ni
~

¡;
O
O

'"O
~
5'
O

'"nE
o.
~

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Mant6ngase lo r'lás fresco posible
Apartado de los lugares habitables

Buques de carga )
o buques de pasaje que tenuan a bordo
d lo sumo 2 5 pasajeros o uro pasajero
por cada 3 metros 11 Opies) de eslora

Estiba:

3

/'

,/j'1[
'~)i,;!J

lIliUltiO~

..'

Etiqueta

Manténgase lo más Iresco ¡JOsible
Apartado de los lugares habitables
«A distancia de~ las fuentes de calor

Estiba:

\5>
0:'~"'"

<._/>

Et;qUel~'}t
'. 3...... /

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a est:l Clase

COOIGO IMDG- PAGINA 3091-2 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse wmbién la Introduc,~ión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG~PAGINA3091-3 (ESP.)
Enm. 22-84
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le'

Etiquet,'

Perjudicial en caso de Ingestión, inhalación de sus vapores o contacto con
la piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Observaciones

,....
~

00

CA

106
;,-
S
"~
O
e:..
~

c'
?

Punto de
inflamación
inferior a
23· C v,c~

Umitllsde
explosividad
1.8%·9.0%

Fórmula
CH3COC(CH3):CH2

Por lo que respecta aJ transporte en tanques. véase la subsec¡;j6n 13.1
de la Introducción General.

Propiedades

N-ONU
1246

líqUido casi Incoloro. con un olor agradable y un sabor dulzón
Inmiscible con el agua

Observaciones

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Grupode embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación medio
M ElILI SOPA OPE NILCETONA
INHIBIDA

Punto de
inflamación

3' C v.C

ümitesde
ellplosividadFórmula

CsH,oNCH3

Propiedades

Liquido incoloro.
Miscible con el agua

N' ONU
2399

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

~'

~,
""'...........

3

N-METILPIPERIOINA

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación medio
l-METILPIPERIDINA

3

Muy Irritante para la piel. los oJos y las mucosas.

Por lo qoo respe<,;ta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13 _1
de la Introducción General

"También incluido en el grupo con pUnto de inflama<,;ión elevado

Observaciones

LiqUido incoloro, con un olor amoniacal
Miscible con el 3{lua Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1

de la IntrodUCCiÓn General.

el
O

!r
5'
O

'"n
~

[i:

[
O

Punto de
inflamación
-2' C vc

Limites de
explosividad
2,4%-13%

Fórmula
CH)CH2COOCH3

N'ONU
1248

Propiedades

\ncoloro, límpido
\nmiscible con el agua

Observaciones

3

,~\

~'¡,)
lKliIIOO~

Grupo de emhalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
PROP10NATO DE METILO

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre 13' C
y23'Cv,c

Límites de
explosividadFórmula

f~H40C2H4~CH3

Propiedades

N"ONU
2535

3//F~I'
'/~~/

.~

~~.
lIQtIIDQ Ilifl.AMol8U

N-METlLMORFDlINA

Grupo con punto de
inflamaci6n mt>dio
METILMORFOLlNA

Grupo de embalaje/envase: II

Etiquetd

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, l!liitiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción él esla Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 3091-4 (ESP.)
Enm, 22-84

caOIGO IMDG- PAGINA 3092 (E5P.1
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CLAse 32 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables v,
w
00

Grupo con punto de
inflamación medio
METllPROPllCfTONA

N° ONU
1249

Fórmula
CHJ COCJ H7

Umitesde
explosividad
1,5%-8,1 %

Punto de
inflamación

rcv.c

Grupo con punto de
inflamación medio
METllTETRAHIDROFURANO

N·ONU
2536

Fórmula
C4 H]OCHJ

limites de
explosividad

Punto de
inflamación
-11' C v,a

fTlLACETONA
MPe
2-PENTANONA

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

...~.

Propiedades

líquido blanquecino y transparente.
Mezcla de un 97 %de metilpropilcetona V die(ilcetonas (en proporción de
3: 1 é1prOllimadamentel y un 3 % de alcohol amílico secundario
lnmiscible COfl el agua.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General.

T ETRAH ¡DR OMETI LF URANO
TETRAHIDROSIlVANO

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

liqUido volatil incoloro. con un olor a éter
Inmiscible con el agua

Observaciones

Por lo Que r8specta a! Iranspcrte en tanques. véase la subsección 13."
de la Introducción General.

Incoloro, con url'olor acre.
Se hidroJiza fácilmente en presencia de humedad desprendiern;lo cloruro de
hidrógeno. gas tÓJ(;co Vcorrosivo
Inmiscible con el agua.
Punto de ebullición: 66- C

Grupo con punto de
inflamación medio
METllTRIClOROSILANO

Grupo de embalaje/envase: 11

N° ONU
1250

Propiedades

FOrmula
CHJSiCIJ

Umitesde
expiosividad

5.' %-

Punto de
inflamación

S·Cv.a E"q".~",/.,.~
/~,JA~

,/ \:')
<'.... U!lUIlO~

"',
'\

3

'"O"5'
o
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O

-, ",O

" ;.,;
, ,

Observaciones

Quema la piel. Sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13, t
de la Introducción General.

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3093 IESP.)

fnm. 22-84

, ,

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 3093-1 (ESP.)

Enm.21-83
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CLASE 3.2 - Llquidos inflamables CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Grupo con punto da
inflamaci6n madio

ISOVAlERIANATO DE METILO
N-ONU
2400

Fórmula
C4 Hg COOCH l

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamacl6n
entre-1S'C
y 23' C v,c.

Gn!po con punto de
inflamación medio
METllVINllCETONA

N- ONU
1251

Fórmula
CHl COCH:CH2

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación
-1° C v.a,

en
1-6
o
3
~

~

S
ec

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

líquido incoloro,
Inmiscible con el agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntroducciÓn General.

3-BUTENO-2-0NA

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Propiedades

Uquido incoloro, con un intenso olor irritante
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte an tanques, véase la $ubsección 13.1
de la Introducción Genaral

~
c·
i3
N

'"00

Propiedades

líquido incoloro
InmisClble con el agua.

El producto en bruto es un liquido de color pajizo oscuro;
el refinCldo es un liquido blanquecino y transparenta
Me2cla de pequeñas cantidades de benceno y tolueno con xlleno
Inmiscible con el <:Igua

Grupo con punto da
inflamación medio
alfa-METILVALERALDEHIDO

Grupo de embalaje/enVCl$8: 111

N-ONU
2367

F6rmula
ClHyCH(CHllCHO

Umitesde
explosivided

Punto de
inflamación

17' C vc.

Grupo con punto de
inflamaci6n medio
DISOLVENTE NAFTA

Grupo de embalaje/envase: II

N- ONU FÓrmula
1256

Propiedades

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación

entre -18' C
y23°Cv,c

g'

&
~

O

'"né
3:
en
S
13"

Etiqueta

Observaciones

Irritante para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducci6n General.

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

eODJGO IMOG- PAGINA 3093·2 (ESP.)
Enm 21-83

Etiqueta

'...:
y' ' ~l
~ii)J

""""-
3

Observaciones

Por lo que respecta a¡transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de ICl Introducción General

También incluido en el grupo con punto de
inflamación elevado.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse ¡amblén ia Introducción Genera! V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINAJD94IE5P.)
Enm, 22-84
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CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Grupo con pUnto de
inflamaciim medkl
NITROCELULOSA EN SOLUCION
INFLAMABLE
coo no más de un 12,6 % de n'ltrogeno,
peso en seco, y no más de un 55 %
da nitrocelulosa

N° ONU Fórmula

2059

Propiedades

Límites de
81lplosividad

v¡:riables

Punto de
inflamación

enffe -lS" C
y 23" C vc.

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables
r~

I

ALGODON DE COLODIQN EN SOLUCION
BASE PARA LACAS EN SOLUCION
NITRATO DE CELULOSA EN SOLUCION
NITROALGODON EN SOLUCIQN
PIROXILINA EN SOLUCION

Grupo de embalaje/envase; 11

'''O<$U_:_",~"'"

<<..' ....,..~ ....,>
,·<..,.. >/(·r··.. ······,,"'/

3 .
.. ~....../

El punto de inflamación depende del componente liquido
Los ~apores ul!sprcndidos por el componente líquido, casO do ocurrir
en un compenimiento cerrado pueden formar una mezcla explosiva
con el aire.
la nitrocelulosa pllede desprender humos tóxicos si la
afecta un Incendio

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsflcción 13.1
de la Introducción General
Respecto de las PINTURAS. los APRESTOS LIQUIDaS, los BARNICES,
lal'; BAses PARA LACAS, los COLORANTES. los DILUYENTES, los
ENCAUSTtCOS, los ESMALTES, la GOMA LACA EN SOLUCION o las
LACAS que COnfienen 20 % o menos de nitrocelulosa, con no más de
UIl 12,6 % de nitrógeno. véase el N° ONU 1263.

• También incluida en el grupo con punto de inflamación elevado
(NO ONU 2060).

SUSTANCIA SUPRIMIDA

'"o:r
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O
'""~
O
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m
~

¡;
O
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Embalaje/envase, estiba y segregación
V6anse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3095 (ESP.}
Enm.22-S4

CODIGO IMDG - PAGINA 3096 (ESP.1
Enm.22-B4
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Líquido incoloro.
Inmiscible con el agua

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Liquido incoloro. límpido.
Inmiscible con el agua.

CLASE 3.2 -lfquidos inflamables '"e
'O
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Puntada
inflamlld6n
enlre-18"C
y 23' C v,c.

Umites de
explosivtdadFórmula

C8 H,6

Propiedades

N' ONU
1216

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOOCTENO

Punto de
inflamación
entre -18' C
y23·Cv.c

Umites de
explosividadFórmula

CBH14

N° ONU
2309

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
OCTAD1ENO

Grupo de embalaje/envase: III

E"qU"'~,""(}lI"""~""""
.. "

.' ••./ ......";;;•••L '.

3 .'

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: II

Observaciones

ligeramente irritante plIra la piel, 10$ ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transpone en tanques, \léase la subsecciÓn 13.1
de la Introducci6n General

Irritantes pata la piel, los ojos y las mucosas.

Por lo que respectllal transpone en tanques. véase 15 subsecci6n 13.1
de la Introducci6n General

Observilcioneli

Líquidos incoloros, Ilmpidos
Punto de inflamación del OCTANO normaL 13' C v.c,
Inmiscibles con el agua

'"oir
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3

Etiqueta

Punto de
inflamación
entre -12' C
y 13'C v.c

Umites de
explosividad
1.0%-6,5%

Fórmula
CaH1a

Propiedades

N° ONU
1262

¡SOOCTANO
2,2.4-TRIMETILPENTANO

2-METllHEPTANO

Grupo con punto de
inflamación medio
OCTANO y sus isómeros

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanso también la Introducción General y la Introducci6n a esta Clase.

Embalaje/env<lse, estiba y segregación
Véanse también ta Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 3096-1 (ESP.)
Enm.17-79 CODIGO IMOG - PAGINA 3096-2 (ESP.)

Enm.17-79
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CLASE 3,2 - Líquidos inflamables ClASE 3,2 - Líquidos inflamables I~

""
"

Observaciones

El punlo de inflamación y la miscibilidad con el agua dependen de su

composición.

Podrán cont¡¡ner un 2G % o menos de nitrocelulosa a condición de Que
ésta contfln;¡a no mas de un 12.6 % de "itrógenn
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCIón General.
Las disposiCiones del presente Código no se aplicarán a la GOMA LACA en
copos, en grano o en polvo

'También inr,IUldos en el grupo con punto de inflamaCIón baJO y en el grupo
con punto de inilllmaci6n elevado

'"O
~
5'
O

'"nE
O
~

en
¡;¡
O
O

Punto de
inflamación
enlre ~18' C
y23'Cvc

Umites de
ellplosividadFórmula

Apartado de los lugar8S habitables

Propiedades
Muchos de los plaguicidas contienen
destilados de! petróleo o del alquitrán de
hulla, u otros liquidas inflamables. El punto de
i,flamación y la miscibilidad con el agua
dependen de su compOSIción.

Embalaje/envase

Los embalajes/elwase.~ deben ser de buena
calidad, estar herméticamente rflrr<ldos y ser
<:ompatlbl es con su conlen'do Y. de no estar
exilnirJos del cumplimlenlO de lal
prescripción por haberse comprol)ado en su
uso práCllco que soo 5alisfactuflos. deben
haber superado las pruebas de i(Joneidad
perllllentes

Observaciones
CuandO se presentan para embarque
plaguicidas, en los documentos de expedición
debe IndIcarse el nombre y la concentración
de las suslancias plaguicidas aclivas
For laque respecta a los PLAGUICIDAS
L1QUIDOS TOXICOS, INFLAMABLES, N.EP.
N" ONU 2903, con punto de inflamación
ent,e 23' C y 61" C vc. vJase la Clase 6.1
Para la determinación dp.1 grupo de
embalaje/envase cOlrespondienle a
delermlnado plaguicida con arreglo al riesgo
que éste entrai,a, véase el cuadro de
plagUlcidas en la Clase 6.1

2764

2766

3024

2772

2768

2774

27B7

2778

2782

2780

2770

27B4

2762

2776

2758

N-ONU

3021
2760

V6<lnse tambIén la seccIón 10, relativa a embalaje v
envasilóo. jI" la Introducción General de e~le Código, la
sflCClón 3 del Ane~o I y la Inlfoducción a la presente Clase

Estibil:

Grupo con punto de
inflamación medio

Grupo de embalaje/envase: I o II con al reglo a los
crlle' IUS p~ril 1<'1 d"l",rrnnaclón n€'l grupo de
embalajn/ellv,,','~ cv; 'es,>oodiente a cado riesgo

PLAGUIClDAS LlQUIOOS INFLAMABLES, TOXICOS. N.E,P
PLAGUICIDAS ARSENICALES L1QUIDOS INFLAMABLES,

TOXiCaS, NEP
PLAGUICtOAS 1I0UIDOS iNFLAMABLES A BASE DE

CARBAMATOS, TOXICOS, N,E.P
PLAGUICIDAS L1QUlOOS INFLAMABLES A BASE DE

COBRE, TOXICOS, NE,P
PLAGUICIDAS lIQUIDOS INFLAMABLES A BASE DE

COMPUESTOS ORGANOCLQRADOS. TOXICaS. N.E.P
PLAGUICIDAS liQUIDaS INFLAMABLES A BASE DE

COMPUESTOS ORGANOFOSFORAOOS, TOXICOS. N.E.P
PLAGU!CIDAS lIQUIDOS INFLAMABLES A BASE DE

DERIVADOS BmzolCOS. TOxICOS. N.EP

PLAGUICIDAS LIQUIDOS INFLAMABLES A BASE DE

OERIVADOS DE LA CUMARINA. TOXicas. N.E,P.

PLAGUICIDAS lIQUIDOS INFLAMABLES A BASE DE
DERIVADOS DE LA FTAlIMIDA. TOXICaS, N.E.P.

PLAGUICIDAS LIOUIDOS INFLAMABLES A BASE DE
DIPIRIDILO. TOXICOS, N,E?

PLAGUlClDAS L10UIDOS INFLAMABLES A BASE DE
DITIOCARBAMATOS, TOXICOS, N,E.P

PLAGUICIOAS L10UIDOS INFLAMABLES A BASE DE
FENILUREA, roxlcos. N.EP

PLAGUICIDAS L10UIDOS INFLAMABLES A BASE DE
MERCURIO, TOXICOS. N.E.P

PLAGUICIDAS LIQUIDaS INFLAMABLES A BASE DE
NITROFENOLES SUSTITUIDOS, TOXICOS. NE,P

PLAGU1CIDAS LiOUIOOS INFLAMABLES A BASE DE
DRGANDESTANO. TOXICaS. N,E.P

PLAGUICIDAS LlOUIOOS INFLAMABLES A BASE DE
TRIAZINII. TOXICaS. NEP

PLAGUICIDAS lIQUIDOS INFLAMABLES DE RADICAL
FENaXI. TOXicas, NEP

Punto de
inflamación
'entre--18'C
y23'C\I,c

Punto de
inflamación
'entre -18' C
y23" ev,c.

Umi1es de
ellplosividad

Umites de
ellplosividad

Fórmula

Fórmula

N·ONU
1266

Propiedades

N·ONU
1263

Propiedades

Grupo con punto de
inflamllción medio
PRODUCTOS DE PERFUMERIA
aUE CONTIENEN DISOLVENTES
INFLAMABLES

Grupo de embalaje/envase: 1I o 111
con arreglo a los criterios para la
determinación del grupo de
embalaje/envase al que se han de
adscribir los líquidos inflamables

COSMETICOS

Grupo con punto de
inflameclón medio
PINTURAS,
APRESTOS L1QUIDOS,
BARNICES,
BASE PARA LACAS,
COLORANTES,
DILUYENTES,
ENCAUSnCOS,
ESMALTES,
GOMA LACA EN SOLUCION o

LACAS

Grupo de embalaje/envllsa: 11

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroduccLón General y la Introducción a esta Clase.

Etiqueta

<

o~;~."

El punto de inflamaCión y lo misóblhdad con el agu~ dependen de su
composición.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en lanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción G",neral.

'También induidos en el grutlo r:on punto de inflamación elevado.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambIén la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA. 3097 (ESP.)
Enm. 21-83
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CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Observaciones

'También incluidos en el grupo de inflamación bajo y en el
grupo con punID de inflamación elevado.

Por lo que respecta al transporte en tanques (excepto para
los N°s ONU 1t 15 y 1226) véase la subsccción 13,1 de b
Introducción General

te
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Punto de
inflamación

3" C v.C.

Umites de
ellplosividadFórmula

(CH2J5NH
N" ONU
2401

Propiedades

Liquido incoloro, con un fuerte olor a pescado
Sus vapores son mucho mas pesados que el aire (2,9)
Miscible con el agua
Su solución en agua es muy alcalina y es cOl'l'osiva
SI un incendio la afecta desprende humos nitricos sumamente tÓXICOS

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión. Inhalación de sus vapores o contacto con

la piel.
Irritante para la piel. los ojos V las mucosas.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

\;,:;,t1h
~'''i

UClll"O~

Grupo de embalaje/envase: 11

HEXAHIDRQPIRIDINA
PENTAMETI LE~JAMINA

Grtl¡:lo con punto de
inflamación medio
PIPERIDI~JA

Etiqueta

Punto de
j~f1amacjón
'entre -lS' C
y23'Cv.c

limites de
ellplosividad

Propiedades

Mezclas volátiles de los constituyentes más ligeros del
petróleo. con un olor muy característico.
Inmiscibles con el agua
Punto de ebullición: entre 14' C y 135' C

Fórmula

12B8
1270
1271

N" ONU

1226

1268

1115
1863

1255
1267
1300

ACEITE DE ESQUISTO
ACEITE M!NERAL
ALCOHOL DE PETROLEO

ETER DE PETROLEO
lIGROINA

BENCINA DE PETROLEO
CARBURANTE PARA

MOTORES DE TURBINA
DE AVIACION
GASOLINA DE AVIP.(ION

COMBUSTIBLE UQUIDO PARA
ENCENDEDORES

DESTILADOS DE PETROLEO,
N,EP

Nt-.FTA DE PETROLEO
PETROLEO BRUTO
SUCEDANEO DE TREMENTINA

ALCOHOLES DE PETROLEO
ALCOHOLES MINERALES
DILUYENTE DE PETROLEO
DILUYENTE f'.,.1INERAL
ESPIRITU BLANCO
NAFTA PARA FABRICANTES

DE BARNICES
NAFTA PARA FABRICANTES

DE BARNICES Y PINTORES
NAFTA PARA PINTORES
TREMENrlNA MINERAL

Grupo con plinto de
inflamac¡ón medio
PRODUCTOS DE PETROLEO
b) pumo de inflamación
5upenOr a -18' e {O' f} v.c.
pero inferior Il 23" e {73' fJ v,e

Grupo de embalajelenvilse: 11

Etiqueta ,.,

~./.Ít;.
~y Estiba: Manténgase lo más seco posible.

Embalaje/envase, estiba y seflmgaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 3D98IESP.1
Enm. 22-64

COOIGO IMOG-PAGINA3098·1 {ESP.)
Enm. 19-80
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3.2 - Liquidos inflamables V>

:l:
Grupo con punto de
ínflamaci6n medio
PROPANOL

N~ ONU
1274

Fórmula
CH;¡CH2CH20H

Umites de
explosívidad
2 % - 12 %

Punto de
inflamación

15' C v.c

SUSTANCIAS TRANSFERIDAS A LA CLASE 3.1

CODIGO IMDG- PAGlNA3098,2lESP.l
Enm.20-82

ALCOHOL PROPIUCO
ALCOHOL PROPILlCO normal
'·PROPANOl

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

Incoloro, límpído
Miseíble con el agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsec~ión 13,1
de la Introducci6n General.

Embalaje/envase, elltiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase,

CODIGOIMDG-PAGINA 3099 (ESP.)
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'.-,1

Incoloro. límpido, móvil.
Miscible con el agua

CLASE 3.2 - LIquidas inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Propiedades

Liquido incoloro
Inmiscible con el agua.

N
~

00

CJ>
e

,'O,,-
3
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~

"C,

?

Punto de
inflamación

15" ev.a

Umitesde
explosividadF6rmula

CH2:ClCHJlC02CHJ

N" ONU
2403

ACETATO DE 1-METILVINILO

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETATO DE ISOPROPENILO

Punto de
inflamación

12' Cv,c.

Umites de
explosividad
2.0%-12%

Fórmula
lCHJ)2CHOH

N" ONU
1219

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOPROPANOl

AIP
AlCOHOLISOPROPllICO
ALCOHOL PROPllICO secundario

DIMETILCARBINOL
2,PROPANOl

Observaciones Grupo de embitldje/envase: 11 Observaciones

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

~
.--;;;..,/.-

"~' :., \ , : -;1/ ..

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Etiqueta

)\:l
v.: 11
~'':i

lit:Illlo¡:¡fWlA8ll

3

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General.

:::,3

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 131
de la IntrodUCCión General

'También incluido en el grupo con punto de inflamación bajo

Observaciones

BlanquecillO y transparente. con un olor solocante.
Miscible con el agua

g',,-
S'
O
'""§.:

~
m
~

8
o
o

Puntodtl
inflamación

2" e v.c

Umitesde
explosividad
3.1 %-

F6rmula
CH~CH2CN

Manténgase lo más fresco posible.
Apanado de los lugares habitables .

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA. PERO LOS
JERAICANES DE PLASTICO
(3H11 y LOS BIOONES DE
PLASTICO (1 H 1) IRAN "EN
CUBIERTA SOLAMENTE" SI
NO ESTAN ARRUMADOS EN
UN CONTENEDOR CERRADO

N" ONU
2404

Buques de carga
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
llar cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
Embalaje/envase, estiba y segreg..ci6n
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Estiba:

Propiedades

Liquido Incoloro móvil, con un olor a éter
Miscible con el agua
Cuando se calienta hasta la descomposición deSprende humos de cianuro
sumamente tóxicos

Observaciones

Sumamente tÓXICO en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o
contacto con la piel
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'~\ .. ~'.J ..

.~~.

Grupo con puntu de
inflamación medio
PROP10NITRllO

CIANURO DE ETILO

Grupo de emb;,la¡e/envase: II

Etiquetit

Punto de
inflamación
"entre-1S"C
y23·Cv.c

Umites de
explosivid..dF6rmul..

C2H5CHO
N" ONU
1275

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
PROPIONAlDEHIDO

Grupo de embalaje/envase: 11

ALDEHIDO PROPllICO
ALDEHIDO PROPIONICQ

E.;q~"•• ~~....

"'~0/'
·\···\.... 3 •...

eOOIGO IMDG- PAGINA 3100 (ESP.)
Enm, 20-82

COOIGO IMDG- PAGlNA3100-1 ¡ESP.)
Enm, 22-8'
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Propiedades

liqUido incoloro
InmiSClble con el agua

CLASE 3.2 - líquidos inflamables

Propiedades

líquido incoloro, con un olor amoniacal
MISCible con el agua

V>
e
'O

"S
"~o
e
~e,
i3
N
'Jo
00

Punto de
inflamaciÓll

°entre-18'C
y 23> C I/C

Límites de
ellplosividadFórmula

CH3CH(NH2)CH2NH~

N"ONU
2258

Grupo con punto de
inflamaCi6n medio
PROPllENDIAMINA

Puntode
inflamación

20' C v.C

Umitesde
explosividadFórmula

C3H¡COOC3H]
N"ONU
2406

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOBUTIRATO DE ISOPROPILO

Grupo de embalaje/envase: 1I
Observacíones Observaci~nes

""~"."(..~.~.....
f ..:~~~~.:'"

-"':.: ..
UIlllIDO.....,/,.,

'..' , ....'.". -
. 3··

". '

En altas concentraciones es narcótico
Irritante para la piel. los ojos V las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la ImrodUCClón General

Quema la piel, los ojos y las mucosas
Irritante para las mucosas,
Desprende gases tó¡¡icos si un incendio lo afecta
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

o También lfIc1uida en el grupo con punto de inflamación elevado

Estiba'
Apartado de los lugares habilables,

Observaciones

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

'"o[
S'
O

'"o.
e
1t
m
~

¡;
O
o

EmbalajeJenvase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a ( \. r l.i~e

3

~.

Y')

~''iJ
IJOll;XlIt.Jl'UMlDlt

Etiqueta

Grupo de embali1je/envase: 11Punto de
inflamación

16' C vc

Umitesde
explosividadFórmula

CICOOCH{CH3)2

Propiedades

liquido incoloro
Se descompone en contacto con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas tóxico y corrosivo

N"ONU
2407

T6xico en caso de ingestión o de inhalaciÓn de sus vapores
Quema la piel. Sus vapores Irritan las mucosas
Si un incendio lo afecta puede desprender humos extremadamente tóxicos
{de fosgeno)

Prohibido el transporte en tanques

Estlbll

, Apartado de los lugares habitables,

Grupo con punto de
inflamación mediO
ClOROFORMIATO DE
ISOPAO?110

ClOROMETANOATO DE
ISOPROPILO

Grupo de embalaje/envase' I

CODIG01MOG-PAGINA31011IE5P.)
Enm. 22·84

CODIGO IMOG - PAGINA3101-2(E5P.1
Enm.22-84
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CLASE 3.2 - líquidos inflamables CLASE 3.2 -- Llquidos inHamables ,~...
00

Grupo con punto de
inflamación medio
DICLORURO DE PROPILENO

N·ONU
1279

Fórmula
CH J CHCICH1 CI

Límites de
explosividad

3.4%-14,5%

Punto de
inflamación

15" C v.C

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOCIANATO DE PROPILO
normal

f\~·ONU

2482
fórmula
CHJ CH ZCH2NCO

llmiles de
explosividad

Punto de
inflamación
entre - 18· C
y 23' C V.c.

CLORURO DE PROPILENO
1,2-0ICLOROPROPANO

Propiedades

Incoloro, estable. con un olor a cloro/armo
Inmiscible con el agua

Propiedades

líquido con un olor acre.
InmisciIJle con el agua, pero reaCCiona violentamente con ellé'
desprendiendo gases

Grupo de embalaje/envase: 1I Observaciones

,,;q"~... ~

. ,'UDUiOo~"';")

':, /
".., ,

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecCión 13.1
de la Introducción General

Observacione!>

Tóxico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Tanto los vapores como el liquido son sumamente irritantes para la p:~;

los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte!ln tanques, véase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

Observaciones

liquido blanquecino y transparente. con un olor amoniacal.
Miscible con el agua

Estiba:

Apartado de 'os lugares habitables

tD
So
~
5'
O
'"n
~
o.

i2-
1m

I~Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables.
~A distanCia del las fuentes de C(llor,

Estiba:

Buques de C(lrga, 1
o buques de pasaje que tengan a b<>rdo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasfljero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

<~

/

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: I
Punto de

inflamación
"4' Cv,a

Umites de
explosividadFórmula

CH3~Hz

N-ONU
1921

Propiedades

Tóxico en caso de ingestión, Inhalación de sus vapores o contacto
con la piel

Quema la piel. Sus vapores irritan las mucosas.
Prohibido el transporte en tanques.

Grupo con punto de
inflamación medio
PROPllENOIMINA INHIBIDA

Grupo de embalaje/envase: I

"iq"~~~;
···,t~~/··

';;~.

v

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 3102 (ESP,}
Enm. 22-84

Embelaje/envtl5e, Estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y 111 Introducción a esta Clase

CODlGOIMDG-PAGINA31D2-1IESP.)
Enm, 22-84
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Liquido con un olor acre
lnmiscib[e con el agua. pero reacciona violentamente con ella
desprendiendo gases

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Liquido IIlcoloro
Inmiscib[e con el agua.

v;
e
'O

":3
"~e
ec
~e,
:3

'"'"co

Punto de
inflamación

21' C v,c

Umitesde
explosividadFórmula

C2H5COOC3 H7

Propiedades

N"ONU
2409

Grupo con punto de
inflamación medio
PROP[ONATO DE ISOPRO?ILO

Punto de
inflamación
-lO"ev.c

Limites de
explosividadFórmu[a

CHJCH1CHJINCO
N°ONU
2483

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
ISOCIANATO DE ISOPROPILO

ObServaciones Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel.
Tanto los vapores como el liquido son sumamente irritantes para [a piel. los
ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de [a Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: I Grupo de embalaje/envase: 11

Estiba

E"q"",~~'............•
.. " ..

..,-', ',,', -'-.
. -

......-.
.... 3

..

~o
Mantenqasp lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables

Buques de:é1rgél,

o buques de ¡Jilsilje que tenyan él bordo) EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasaleros o un paS<lJf"O
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Etiqueta

'!~t
~.~

IJOtllfiO-;;-.\IMY

3/
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ec
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m
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[
o

Otros buques de pasélje PROHIBIDO

Embalaje/envase. t1stiba y segregación
Vt'anse también L; IntrodUCCión General~' la IntrorJucción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véam;e también le Introducción Genera[ y la [ntroducclón iJ esta Clase.

eOOIGO IMDG-PAG[NA3102-2 (ESP.)
Enm, 22-84

CODIGO IMOG-PAG1NA3102-3 (ESP,}
Enm, 20-82
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CLASE 3.2 - Líquidos inflamables CLASE .3.2 - Líquidos inflamables 'J,
v,
O

Grupo con puntn eh
inflamación medio

FORMIATOS DE PRDPllO
N"ONU
1281

Fórmula
C3H700CH

Umites dfO
8xplosividad
2.4% - 7.8%

Punto de
inflamación
entre -18' C
y23'Cvc

Grupo con punto de
inflamación medio
NITRATO DE PROPILQ normal

N"ONU
1865

Fórmula
C3 H]NO J

limites de
exptosividad
2,0%-5.1%

Punto de
inflamación

24'Cv,c

FORMIATO DE ISDPROPllO
METANOATODE ISOPROPllQ
METANOATOS DE PROPllQ

Propiedades

líquidos incoloros. con un olor agradable
El punto de inflamación y la miscibilidad con el agua dependen de su
composición.

NPN

Grupo de embalilje'f!t1vase: II

Propiedades

Liquido blanco o pajizo. con un o.or ¡¡ éler
In miscible con el agua

Observaciones

Grupo de embalaje/envase:11

,,;q"~.,..•..........'ª.' ".'.' '.
"'-~ .. '

..... 3.···
......

Observaciones

Imtantes para la piel. los ojos y las mucosas

Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Etiqueta

..~.

~':F}
llOU!OO 1IIfIJ,.'AADU

3

TÓXICO en caso de Ingestión o de inhalaCión de sus vapOles

Prohibido el transporte en tanques

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Prohibido el transporte en tanques.

CODIGO IMDG - PAGINA 3103 IESP.)
Enm.20-82

Observaciones

en
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m
~g,
o

limites de Punto de
ellplosividad inflamación
1.8%-12.4% 2ü'Cvc

Fórmula
N(CHI 4 CH

N"ONU
1282

Propiedades

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Estiba:

Apartado de los lugares habitables

Observaciones

LiqUido Incoloro O hqeramente amar<llento con un Intensa y penetrante
olor apestoso
rvliscible con el a[¡ua

TóXICO en caso de Ingestión o de Inhalación de sus vapores
Por lo que respecta allranspone en tanques. véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCión General

CODIGO IMDG - PAGlNA3104 (ESP.1

Enm, 22·84
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Grupo con punto de
inflamación medio
PIRIOINA

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Punto de
inflamación
entre-18'C
y23'Cvc

límites de
ellplosividadFórmula

(CH3),CHNO J

Propiedades

Inmiscible con el agua

N"ONU
1222

Grupo de embalaje/envase: 11

E,;q~".".lj.
.....,.... "'>"".

"c·,· > .. ·
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Grupo con punto de
inflamación medio

NITRATO DE ISOPROPllO
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Propiedades

LÍQuIdo incoloro o amarIllo pálido, con un desagradable olor a amoníacl)
Humea si está en contacto con el aire humedo,
Miscible con el agua

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Inmiscible con el agua

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables V>
~
'O
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00

Punto de
inflamación

'inferior a
23' C v.e

Umitesde
explosividadFórmulaN-ONU

1286

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
ACEITE DE COLOFONIA

Punto de
inflamación

3' C vc

Limites de
explosividadFormula

C4Hgr~

N' ONU
1922

Grupo con punto de
inflamación medio
PIFlFlOllDINA

Grupo de embalaje/envase: 11
Observaciones

Grupo de embalaje/envase: I11 Observaciones

Et,q"~e"'('1lI"'~"'"
,,'···/.~i>:.

.' UDUIOO"W,!f.~.'·
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Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Por lo qua respecta al transporta en tanques, véase la subsección 13,'
de la Introducción General

Estiba:
Ap,lttado de los lugares habit~bles

Etiqueta
,,~,

/~i~
.~ ..... ,/

'«/

Por lo que respecta ai transporte en tanques, véase la liubseeci6n 13,1
de fe Introducción General.

• También incluido en el grupo con punto de infllJ.'Iladón ;",(.I ...ocIo

Ob"ervaciones

"También incluida un el grLlpo con punlo j¿ infiamaeión ele~ado

Por lo Que respecta.:ll transporte en 1""QuI!S. vóase id subseccion 13,
de la 1r.lroducci6n Guneral

Propiedades

El punto de inflamación y la nllsclbdidJd con el agua dependen dl> ~u

composición

'"O
"5'
o
i?
~

I ~v.
¡;;

¡g
I
I

Punta de
inflamación

"inferior a
23" C v.e

limites de
explosividadFórmul<JN·ONU

1287

Propiedades

ObO¡fj,vaciones

lmmscible con el agua

Por lo QUl' respecta al transpone en tanques. véase la subsaceión 13,1
de la IntrodUCCIón GelleraL

" También Incluido en el grupo con punlO de Inflamación elevado
~K
~r"~

./ Ilf.:),., -
~~~W1tia

. /
"~/

Grupo con punto de
inflamación medio
CAUCHO E¡~ SOLUCIO.'J

[¡¡que!,)

Grur,) de (Imbalaie/ef'Vdse: 1I

Punto de
inflamación
'enlre -18' e
y 23 C ve

Umitesde
explo:>ividadFórmulaN-ONU

1866

Grupo con punto de
inflamación medio
RESINA EN SOLUCION
en un líquido inflamable

E"q"~,,,.~.
.....•... -.... • '.•Of·:'·" .

',...•'\ .. ' .......•.......... /,"
...•. 3 ./'

"'.....

Grupode embalaje/envase: 11

Emb3Iaj\:lit=ll ...a~,. t ~tiL<I ¡. se!J'\:l!Jaeión
Vean;¡e tamoioi!, id i:;t.-oducclón Gene.-ai y 1" ¡lltrodueción a esta Clase

Ernbdlail'/envase. estiba y segregación
Véanse también la lntraducuén Ge'-..'rdl y la Introducción a esta Clase

COOiGO lMOG- PAGINA 3105 (ESP,)
Enm 2284

eOOIGO lMDG - PAGINA 3106lESP.¡
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CLASE 3.2 _". U" 1<-< lij,iiHl.:ile:· CLASE 3.2 - Líquidos inflélmables 'J'u,
'u

Grupo COfl punIr, de
inflamación medio
METILATO SOOICO EN
SOLUCIONES ak:oh61i,<l',

N° ONU
128"

Fónnu\
CH;10f'~

i.lm;¡"sd,-·
<'(piü;;;""';;":.!

¡"-

;'lfl"milC!Ór,
1-, - i';¡' '

vn'

("."(';;;'>((;(1 ~,--'1tr>de

'¡;.í"dnl.1cih'1 'n.·dic·
, '(.·1 TÍ't.,;1!DRQPIf-l:U:'·IA

N"ONU
2410

Fórmula

C"H~N

Limites de
explosividad

Punto de
inflamación

16' e v.c

METOXIDO SOOICO EN

SOLUCIONES alcOhólicas

Grupo de embalaje '~nvase: 11

Etiqueta

/"~~
''\.3

Plopiadades

Metilato sódico o;sl"Jll0 en un alcohol
Re,]ccior¡~ Vllllp,': "r' ~"te con el agua
El punto ,-jI! ,,,fld : ~'(" ••1 Jeoende del di"ohente

M'scible <.01' ¡;I al,".,

Observaciones

Por lo que respecla al transpon.. en lanquct" véase la subsección 13.1
de la Introducción GellolraJ

'También incluido e;J el grupo ,.;o~ punlo de inflamaci6n elevado

1 :' :"GHTR:'¡iIDROPI'" l~': , ....

Grupu de embalaje/envase: JI

Etiqueta

J

PrOp¡eddde~

LiqUido Ino:..O'O','"

Observaciones

P'"flud,ciaIIHl caso de ingestión. inhalación dB sus vapores o contacto con
la piel

Por lo q',e re!'pecta allransporte en tanques, véase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

Estiba:

Apanado de ios lugares hab¡tables

Por lo que respecta allranSpone en tanques, véase la suhsecci6n 13,1
de la Introducción General

"También incluidas en el grupo con punto de ;nflam8cidn elevado

Obse'rvaciones

MiSCibles con el aguó'¡

Pur lo que wspe<;ta al transporte en tanques, véase 1,1 subs{'c';,ón 13.1
de la Introducción General

tri
<)

~
~

O

"""~
O
cc.
en
é
o.
O

Punto de
inflamación

13' Cvc

límites de
explosividadFórmula

C4 HaS

Obsc,vaciones

Liqdldo 'Ilcoloro, COII "m olor agrildable
IFlr"¡~cible con el illJUd

N" ONU
2412

Propiedades

J

?"'ll
~.~

UIIlIlOO MAMut!

Grupo (:on punto de
il1ilJmación medio
TE Ti1AHI ORUTIOFEN(¡

~Ul FUflO DL TrlPAr..,l¡: 1;!ENü
1IOI'ANú

Grupo de embalaje/envase: JI

Etiqueta

Punto de
inflamación
'entre-18'C
V23·Cv.c

Limites de
explosividadFórmula

Propiedades

N"ONU
1293

Grupo con punto de
inflamación medio
TINTURAS MEDICINALES

Grupo de e~baliljelenvilse:II

E"q"~~_=-
>.",:> ..::.;:<...>'....'..'..:' .'/

.....,3/.' .

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA3107IESP.)
Enm, 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la I'"!troducción a ('sta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 3107-1 (ESP,)
Enm. 22-84
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liqUido incoloro o amarillo, con un desagradable olor acre
Miscible con el a[Jua

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables 32 - - U," ,;,'",,, illflameblcs

incoloro, con un olor il benceno
Inmiscible con el ilgua

V>
C
'O

"a~
~

8
"'-
o
c-
a
: ..l
~

co

Punto de
inflamación

TC v.c

Umites de
ellCpl('siviuad

1.27 ~'o - 7,0 %
F:'I; Ir ':(1
CHJC,-,H~

Propiedades

N° ONU
129--:

.::.."cr

FENILMETANO
METllBENCENC
METllBENZOL
TaLUOL

Grupo COl' y,nto de
inflilmació.--. n'" .;,c'

TOLUENO

Punto de
inllamación
entre· 18" C
y2TCv,c

Limites de
ellplosividadFórmula

CH:;CQSH
N' ONU
2436

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
ACIDO TIOACETlCO

ACIDO ETANOTIOLlCO
ACIDO TIACETlCO

Grupo de embalaje/envase: 11, Observaciones
Grupo de embalaje/envase: 11 ObservaciOfles

Etiqueta

l~
lIOliIOO IIlrLWA8U

TÓ)(ICO en caso de ingestión o de inhalación de sus Vilpores

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Etiqueta

"~', ';~j

'.t!.'"JI
i.lIUlll'l"'~

Por lo que respecta al trilnsporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

3 3

Sus vapores iHltan las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General.

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

TÓlr.ico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Quema la piel, SllS vapores irritan las muco~as

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de lil Introducción General

Observaciones

~
[
5'
o
""n
E
o.
~

tTl

[
o

Puntada
inflamación
-T C vc

Limites de
explosividad
1,2%-8,0%

Fór"mula
IC~H5)3N

N° ONU
1296

Propiedades

liqUido incoloro. con un fuerte olor amoniacal
Miscible con el ilgua.

'!\
1 '''~

\'".1ºunllIDO lHfLUlA8tf

Grupo con punto de
inflamación medio
TRIETILAMINA

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Punto de
inflamación
-9< C v,c

Límites de
ellplosividad

1,5%-12,5%

Observaciones

Propiedades

liquido incoloro
Inmiscible con el agua

N° ONU Fórmula
2414 ?CH:CHCHcCH

;-\",}"I,
~'1J................

TIOFURANO

Grupo con punto de
inflamación medio
TIOFENO

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiquet¡,

3 3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también lil Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embillaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODlGO IMOG-PAGINA3107·2(ESP.)
Enm.21-83

CODtGO lMOG - PAGINA 3108 (ESP.)

Enm. 22-84
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Observaciones .

Liquido incoloro
Punto de ebullición: 67' Ca 6B' C
Rllacciona con el agua y con el vapor desprendiendo vapores inflamables

Perjudicial en caso de ingestión.
Por lo que respecla al transporte en lanqulls, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

"También incluido en el grupo con punto de inflamación elevado

CLASE 3.2 - Uquidas inflamables

'"O;;
5'
o
:lO
n

~
"-

1

;.,
¡;
"lO

I~

Punto de
,"flamación
-18' C v,a

Punto de
inflamación

entre -16" C y
23" C vc.

Umitt:s de
cxplosiv'¡dad
1,8%

límites de
explosividad

Fórmula
ICH]hSiCI

Fórmula
{CH3)J N

cA distancia del9 mercurio y da los ,::ompue;;:os de me'Cllrio
Apartado de los lugares habitables

N° ONU
1298

N° ONU
1297

Observaciones

Propiedades

Incolof(!
Se hidrolila fácilmente en pcsencia de humedad desprendiendo cloruro
de hidrógeno, gas tó~iGO '{ corrosivo
InnliSClble con el ayuil
Punto de cbulhGlón, SS' e

Propiedades

Solución de gas en agua, con un olor desagradable
El punto de inflamación de I~s soluciones líquidas vaoía a pilrtir de
-16' e haSI<l f)llimlte del presente grupo de punto de
inflamación, dependiendo del porcentaje de gas disuelto
Puede reaccionar explosivamente con el mercurio
Miscible con el agua

ObserVilciones

Tóxica en caso de Ingestión o de inhalación ce sus vapores
Quema la piel Sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. volase la ~ubsección 13.1

de la Inlroducclón General

Estiba:

CLASE 3.2 - Liquidas inflamables

Grupo con punto de
inflamación medio
TRIMETI LCLORDSI LANO

TMA

~,

~~
...-..."""'"

Grupo de embalaje/envase:

[

Grupo con punto de
inflamación medio
TRIMETILAMINA EN
SOLUCION ACUOSA
con un contenido de
no más del 30 %
de lrlmetll~min~

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre -1 B' C

y23'Cv.c

Limites de
explosividadFórmula

B{OCHJ)J

N·ONU
2416

Propiedade,

Grupo de embalajeJenvase: 1I

Et¡q".~",.•..••

~.
/ ....;;.•.:•..,.,..'~:" .•.....,'

'<'<:,.~IWtAMQU,:.•'.'.',,';:'
., .... 3 ... '

". ,c

BORATO DE METILO
TRIMETOXlBOR1NA

Grupo con punto de
inflamación medio
BORATO DE TRIMETllO

Embala¡"/envilse, ('stiba y segregación
Vf\an"", tamuién la InlrudLlcción General y la I1tn¡(ÍuCGIÓn a esta r.lil5e

Ouema la piel Sus v<lIJores irritan I"s rTl'Jcosa'-
Por lo que respecta al transporte pn tanques, vpase la subsecc,ón 13 1

de la Introducción General

Estiba: Milnléngase lo más fresco posible.
Apartado da los lugare~' habitables.

CQOIGO IMOG- P/>C'NA 3109 (ESP.}

Enm. 22-64
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E;j CUBIERTA O
B/iJO CUBIERTA

PROHIBIDOOtros bllques de pas¡¡j~

Buques de carga, l
o buques de pasaje qlm tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajero!> o un paS3Jcro
por c<lda 3 motros !1O p'es) de eslora

m\:'lit~
j,

Etiqueta

EmbalajeJenvase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 3108-1 IESP.)
En Tl. 20-82



Observaciones

Mezcla de monoolefinas de C9

CLASE 3.2 - Líquidos inflamables

Liquido que puede ser desde incoloro hasla amarillo clafa
Estabilizado por medio de Inhlbidores a base de hidroquinona o de
dllenilamlna
Inmiscible con el agua

N
~

00

V>
e

1:1-
"3
""5'

"""e,

i3

Punto de
inflamación
-S' C v,c

Limites de
eJCplosividad
2.6%-14%

Fórmula
CH3 COOCH:CH2

Propiedades

N° ONU
1301

CLASE 3,2 - Líquidos inflamables

Grupo de embalaje/envase: 1I

Grupo con punto de
inflamación medio
ACETATO DE VINILO
INHIBIDO

Punto de
inflamación
'mfenor a
23" e ve

Límites de
eJCplosividadFórmula

C9H'8

N° ONU
2057

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación medio
TRIPHOPILENO

Grupo de embalaje/envase: II

TRIMERü DEL PROPILEND

Etiqueta

.~..

.~~

""""' ...........

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la Introducción Gener,,1

"Tilmblén inclUido en el grupo con punto de Inflamación elevado

Etiqueta

e
,~i\1

~"i)
~CQlli~1Ill

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

3 3

Observaciones

Incoloro
LlgeramUnlc miscible con ul agua
Pumo de ebulliCión 103- C

Observaciones

Incoloro.
Estabilizado por medro de inhibidores a base de hidroquinona o de
difenilamina
ParCialmente miscible con el agua

g>
2'
3'
O
:=>

"éI
¡t
1;;'
g,
o

Punto de
inflamación

-9" C v.a

límites de
explosividadFórmula

CH2:CHOCH2CH(CH3 )2

N° ONU
1304

Propiedades

Grupo de embalaje/envas~: II

Grupo con punto de
inflamación medio
ETEH ISOBUTILVINILlCO
INHIBIDO

ISOBUTiL VINIL HER
IVE

EtiquetiJ

Punto de
inflamación
1TC va

Límites de
explosividadFórmula

CH3 (CH,)jCHO

Propiedades

N° ONU
2058

Grupo de elllhalaje/envase: 11

ALDEHIDO AMILlCO
ALDEHIDO ISOVALERIANICO
ALDEHIOO VALERICO
PENTANAL
VALERAL
VALERILALOEHIDO normal

Grupo con punto de
inflamación medio
VALERILALDEHIOO

Etiqueta

*~~..............
Por lo que respecta al transporte un tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

"}/t"
"\:.¿·'i

WJJ.:.cQIlUUU\IU

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General.

3
3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse liImbié" la Inlroducción General y la IntrodUCCión ¡¡ esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODrGO IMDG-PAGINA3110(ESP.} CODIGO IMDG - PAGINA31 11 IESP.)

Enm.21-83
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CLASE 3.2 - Uquidos inflamables _, ,;n:<.:mables

Grupoconpuntode
inflamaciÓn medio
BUTIAATO DE VINILO
INHIBIDO

N"ONU
2838

Fórmula
CH2:CHOCOC3 H7

LImites de
explosividad
1.4%-8.8%

Punto de
inflamación

12" Cv_c

Grupo con p,,,-,,·n c~,

;nílnn:'.¡,iÓfl m'!.',.,
\jlr ,1 LTRICLO¡'¡'J$I IJ.r.¡Q

INH1HIOO

ClASE 17 - ;

N" ONU
1305

Fórmula
CHJCHS¡CIJ

Umites de
explosividad
3%·

Punto de
inflamación

11" C v.c

¡
v.
v.
J'

Grupo de embalaje'..nvase:

Grupo de embalaje/enva:;e: IJ

Grupo COIl punto de
inflamación modio
PRODUCTOS L1QUIDOS PARA
CONSERVACION DE LA

MADERA, inflilmables

tT1
~

¡;;
Po
O

I~
O

:f
o'
O
'"r,
E
Po
g.

Puntade
inflamación
"entre-18'C
y23"Cv_c

Limites de
explosividadFórmulaN° ONU

1306

Propiedades

El punto de JOflamaClón y la nllscibilidad con el agua dependen de su
composición

Observat.:iones

Propiedades

Incoloro o amarillo pálidQ

Se hidrollz,l fáCIlmente IHl presenci¡:¡ de humedad desprendiendo cloruro
de hidrógeno. gas tó~;co y corrosivo
Estabilizado por medio de inhibidores a ba:;e de hidroQuinona o de
dilenilamm8
In miscible con el agua

Observaciones

Estiba;
Ap¡¡rtado de los lugares habitables

Quema la piel Sus vapores Irritiln las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción Genor¡¡!

PUDden ser tÓ~ICOS en case de Ingest'Ón. inhalaCión de sus vapores o
contacto con la piel
Por lo que respecta al transpone on tanques de productos líquidos para
conservación de la madera no tÓXICOS, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCIón General

"También Incluidos en el grupo con punto de inflamación elevado;Qi

~~:

~
""¡
'\ "c.i
~

J/ /-='';:1'

¿~¿::,
~ 'lo.í.!tl'llliJtJ".,-·
\." ''7., f.o'

>~.../

')\
v'P·il
~"

Ut!lIItIl:lINfL,tt."'!!IU

Etiqueta

Etiqueta

Observaciones

liquido incoloro con un olor acre.
lnmiscible con el agua

Propiedades

Irritante para la piel, los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.'
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: II

Etiq"~"·/~I·"

,,' ...-;;;...., ,,'

, 3

CODIGO IMOG - PAGINA 3112 {ESP.I

Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGlNA3111·1 (ESP.I
Enm.19-80

SI se Hala
de un
producto tÓXICO

VENENO Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase. estiba y ,.egregaciÓn
Véanse también la IntrodUCCión General y ii! IntrodUCCIón a esta Clase V>
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CLASE 3.2 - Liquidas inflamables

Propiedades

Liquidos límpidos
Inmiscibles con el ¡¡gua

Grupo con punto de
inflamación medio
XILENOS

D!METILBENCENOS
X1LOLES

N'ONU
1307

fórmula
C6 H4 {CH312

Umites de
explosividad
1.1%-7,0%

Punto de
inflamación
'entre-1B'C

y 23' CV.c.

CLASE 3.3 - Liquidas inflamables

GRUPO CON PUNTO DE lNFLAMACtON ELEVADO

Vl
~

"-
"3
"~
5'
~

~
~,

?
N
V>
00

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

3

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la liubsecci6n 13.1
de la Introducci6n General

• T¡¡mbién Incluidos en el grupo con punto de infl¡¡mación elevado

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO lMOG- PAGINA 3113 (ESP.)
Enm. 19-BO

lfQuidos con punto de inflamación igualo superior
a 23·C173' F) pero no superior a 6l·C (141' F) V.c.

C001GO IMDG- PAGINA 3115 (ESP.I
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CLASE 3.3 - Líquidos inflamables CLASE 3.3 - líquidos inHamables "J,
v,
00

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACETALDEHIDO OXIMA

N" ONU
2332

fórmula
CHJCH:NOH

Limites de
explosividad
4,2%-52%

Punto de
inflamación
40· C v,e

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACROLEINA DlMERO

ESTABILIZADA

N" ONU
2607

Fórmula
?CH:CHCH2C:.t21HCHO

Límites de
explosividad

PuntO de
inflamación
48' e v.a

•
ACETALDOXIMA

Grupo de emb,lliljP "nvase- 1I

Propiedades

Líquido incoloro o cristales incoloros
Miscible con el agua

Observaciones

2-fORMIL-3,4-DI HI DRQ-2 H-PlRANO Propiedades

Uquido incoloro, con un olor acre.
Miscible con el agua

Etiqueta

..~.

........-.
3

Irritante para los ojos
Por lo Que respecla al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Obse/Vaciones

Perjudicial en caso de inhalación de sus vapores
Irritame para los ojos

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción Gencral

Grupo de embalaje/envase: II

Líquido amarillo, con un persistente olor agradable
MiSCible con el agua
Puede polimeri~ar espontánedmente
ReaCCiona vigorosamente con las sustancias comburentes

Grupo con punto de
inflamación elevado

ACETllMETI LCARBINOL

ACETOINA
3-HI DROXI-2-BUTANONA

Grupo de embalajefenvase: 111

N° ONU
2621

Propiedades

Fórmula
CH3COCHOHCH:¡

Limites de
explosividad

Punto de
inflamación
entre 44' C
y52Cv.c

Etiqueta 11-
O
'"n
~
"
"-
en
~

[
O

,,;qU"'.~/ ~\ , ..-
-:.. U2UIDO lWlAMAIU

...

. 3

Observaciones

LlgllranJenle Irritante para los ojos
Por lo que respecta al Transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGINA3115·1lE5P.)
Enm.16-78

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la lniro(!ucc'ón a ÚSl,l ciase

CODIGO IMDG - PAGINAJ115-2lE5P.~
Enm.16-78

en
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CLASE 3,3 - Líquidos inflamables CLASE 3.3 - líquidos inflamables V>

g;

Propiedades

líquidos incoloros o amarillentos, con un olor desagradable.
Algunos de ellos muy volátiles.
Generalmente miscibles con el agua.
Corrosivos para la mayoría de los metales, especialmente para el cobre y
las ale.aciones de cobre
Si un incendio los afecta desprnnden gases tó~icos.

Propiedades

Generalmente incoloros. con un olor a pera o a plátano.
El acetato de amilo comerCial es una mezcla de isómeros, cuya
composición y cuyas propiedades dependen de la calidad y de la
procedencia del producto.
Inmiscibles con el agua

Grupo con punto de
inflamación elevado
ALOUltAMINAS INFtAMABLES,
corrosivas. N,E.P..
o
POllALOUltAMINAS INFtAMABlES,
corrosivas. N.E.P.

Grupo de embalaje/envase: 111

N-ONU
2733

Fórmula
Límites de

explosividad
Punto de

inflamación
'entre 23' C
y61'Cv.c

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACETATOS DE AMILO

ACEITE DE PERA
ACETATO DE ISOAMllO

Grupo de embatail"onvase: 11

NG ONU
1104

Fórmula
CHJ COOCsH'l

Umites de
expJosividad
1.1 %-

Punto de
inflamación
'entre 23' C
y fil· C v.c

CODIGO IMDG - PAGINA 3116-2 (ESP.)
Enm.22-84

en

"~
3
"~;;
!:.
~

c·
~

o
'""E
[
m
:<\
~g-

'"O"5-

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y6rCv.c

límites de
ellptosividad
1.2%-7,6%

Fórmula

C,H'1 0H

Propiedades

N" ONU
1105

Por lo que respecta at transport'~ en tanques, véase la subsección ,13.'
de la IntrodUCción General.

'También Incluidos en el grupo con punto de inflamación medio

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Generalmente incoloros y transparentes, con un fuerte olor
Inmlscibles con el agua

Observaciones

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la sub5ecc,ón 13.1
de la Introducción General

'También incluidos en el grupo eon punto de intlamación medio

C001GO IMOG-PAGINA3111 (ESP.)
Enm.21-83

Etiqueta

Et;que"A"~"11,'". . ':4

/'~"",:;¿'1

..'\. ......•.

'\.3.,

Grupo de embalaje/envase: 111

UOlllllO 1IU.'l!:\Itf

...•..

Grupo con pUIlIU tle
inflamación elevado
ALCOHOLES AMIUCOS

ALCOHOL ISQAMlllCO
DIETllCARBINOl
PENTANOLES

Punto de
inflamación

48' C v.C

Límites de
explosividadFórmula

C3H50CHi~tH2

Uquido incoloro.

Propiedades

N"ONU
2219

Embalaje/envase, estiba y .egregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones

Tó~ico en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Irritante para las mucosas
Por laque respecta al transporte Iln tanques, véase la subsección 13.1
da la Introducción General.

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Observaciones

Perjudiciales en caso de inhalación de sus vapores.
Los líquidos causan graves quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas
Sus vaporlls son sumamente irritantes para la piel, los ojos y las mucosas.
Por lo que respocta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción Ganeral
Por lo que respecta a lasAlOUltAMINAS, N.E.P. o las
POUAlOUILAMINAS CORROSIVAS, inflamables, N.E.P.. N." ONU 2734,
véase la Clase 8.
'También incluidos en el grupo con punto de inflamación medio

Grupo con punto de
inflamación elevado

ETER Al1LGl1CIOll1CO

Grupo de embalaje/envase: 111

E"~","./•...•,,,".'" .''''''
/.,:' -..

'··,"·;i:\; ,"c::;';."< _./.
"" , /""',::, ~'"

'\;.;~'/~~
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CLASE 3.3 - Liquidas inflamables CLASE 3.3 -líquidos inflamables v.

'"'v
Grupo con punto de
inflamación elevado
NITRATO DE AMILO

N~ ONU
1112

Fórmula
CSH11 N03

Limites de
ellplosividad

Punto de
inflamación

48' e vc.

Grupo con punto de
inflamación elevado
ANISOl

N"ONU
2222

Fórmula
CH30Cú Hs

Umitesde
ellplosividad
0,3%-6.3%

Punto de
inflamación
41' Cv.c

Propiedades

Líquido incotoro y transparente. con un olor a éter.
Inmiscible con el agua

ETER FENtLMETlUCO
METILFENILETER
METOXIBENCENO

Propiedades

líquido incoloro o amarillo
Inmiscible con el agua.

Grupo de embalaje/envase: IJ

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Estiba:
Apanlldo de los lugares habitables.

Grupo de embalaje/envase: II1

Etiqueta

3

Observaciones,
Perjudicial en caso de ingestión ode contacto con la piel
Tóxico en caso de inhalación de sus vapores.
Irritante para los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporto en tanques. véase la subsección 13. 1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 1I

Grupo con punto de
inflamación elevado
UQUIDO PARA FRENOS
hidráulicos

'También incluido en el grupo con punto de inflam3cio:\n medio.

ti'
O

[
S'
O
'"~
§.:
o.
(!"

~
o.
O

Punto de
inflamación
'entre 23' e
y61'Cv.C

Umitesde
explosividad

Observaciones

Por lo que respecta altraMporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Propiedades

!nmiscible con el agua

N~ ONU Fórmula
1118

~:'\

~.~~--
Etiqueta

Etiqueta

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG-PAGINA 3119 ¡ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba~'segregación
Véanse también la Introou(:ción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO INDG - PA.GINA 3119-1 (ESP.)
Enm.20-82

ene
'Og
""o
e.
""p
,~

'Jo
00



•. " ....

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

Propiedades

Líquido mó~il incoloro, con un olor característico.
Inmiscible con el agua

LIquidas incoloros con un fuene olor molesto
LImites de exptosividad: SUTANal norma! 1.4 % - 11,2 %

BUTANOl secundario 1,7 ';lf, - 9,S ';lf,

El BUTANal normal V el BUTANal secundario son inmiscibles con el agua.

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

N
~

'"

en
e
"d

"3"~o
::'.
~
C,

¡J

Punto de
inflillmación

entre 23' e
y 35' C v.C

LImites de
explosivldadFórmula

C~H90H

N° ONU
1120

Propiedades
ALCOHOL BUTILlCO normal
1-8UTANOL
BUTANOl norm<J1

Grupo con punto de
inflamación elevado
BUTANOLES

ALCOHOL SUTILlCO secundario
2-BUTANOl
BUTANOl secundario
METllETILCARBINOL

Punto de
inflamación

51' C v,c

Umitesde
explosividad
0,5%-2,8%

Fórmula
C6H~Br

N"ONU
2514

Grupo con punto de
inflamación elevado
BROMOBENCENO

BROMURO DE FEN1LO
MONOBROMOBENCENO

Observaciones

• También incluidos en el grupo con punto de inflamación medio

Por lo que respeCla al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Irritantes para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

'"O
"S'
o
'"n
E
¡t
n1

'"~O
O

Punto de
inflamación
2S' C v,c.

Límites de
explosividadFórmula

¡CH3J2CHCH20H
N°ONU
1212

Propiedades

Observaciones

líquido límpido. con un olor dulzón.
Inmlscible con el agua.

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11I

,
~.~

""""..........
3

Grupo con punto de
inflamación elevado
ISOBUTANOl

Grupo de embalaje/envase: 11

ALCOHOL lSOBUTILlCO
ISOPROPllCAflBINOL
2·METIL-,-PROPANOl

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Irritante para la piel, Jos ojos y las mucosas
Si un incendio lo afecta desprende humos sumamente tóxicos

Por lo que rospecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

E"q",,~"~....

........~ ..
•... 'UQUlOO ....•.• ,. '",

". 3

Grupo de embalaje/envase: Itl

3

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregacfón
Veanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO INOG- PAGINA3119-2 {ESP.)
fnm.22-84

COOIGO IMOG - PAGINA 3120 {ESP.)
Enm, 22-84

~

"",~



564 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

'"M
w
III

:3
u

I
J
o
o

.u
-I'uE ...o r.o;
~u

.:
'"w

~
"••.¡¡;
~
E••
~

o
~

2

"

==

'"M
w
III

:3
u

- ••..
""-.

<~//.• , f··.·····~.···.··\
'. ,/

-"" g. .,/
<ti '-, .•••••••

lji.",
!



Propiedades

Líquido incoloro. con un fllerle olor desagracfdble
Inmiscible con el agu;¡

CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - líquidos inflamables

Propiedades

Liquido incoloro. con un olor a fruta
Inm,scible con el agua

N
<Jo
00

V>
e

'""3
""(3
e'.

"c·
p

Punto da
inflamación
entre 23· C
y61·Cv.c

Umitesde
explosividadFórmula

C]H]COOC4 H9

N"ONU
2528

Grupo con punto de
inflamación elevado
IS09UTIRATO DE ISOBUTlLO

Punto de
inflamación

29' C v.a

limites de
explosividadFórmula

CH2:CHCOOC4 H;¡
N-ONU
2527

Grupo COfl punto de
inflamación elevado
ACAlLATO DE ISOBUTILD
INHIBIDO

PROPENOATO DE ISOBUTlLO

Grupo de embalaje/envase: 11

3

Etiqueta
Por lo que respecta al transporte en tanques. "liase la $ubsec<:i6n 13.'
de la Introducción General

Observaciones

~.
~.¡

~7

Grupode embalaje/envase: lit
Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
CUilndo no está inhibido polimarizil fácilmente
Por lo que respecla al transporta en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

~
~)

UQUIIlG~

Etiqueta

IrI1lantes para la piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Líquidos Incoloros
Inm'scibles cnn el ayua

Tóxico en caso de ingeslión o de inhalación de sus vapores
Irritante pdra la piel. los OJOS y las mUCOSilS
Esta sustancia debe estar Inhibida para que no polimerice
Por lo que respecta al lI<lnsporte en tanques, vlÍase la subsección 13.1
de I¡¡ Introducc,ón Gen",rat.

g:'
§'
o·
O

'""E
~
m
~

¡;;
o.
o

Punto de
inflamación

41' Cv.c

Limites de
explosividad

2 %-8 %
Fórmula
CH2:ClCHJ ICOOC4H9

Observaciones

N-ONU
2227

Propiedades

liquido incoloro. con un débil olor.
Inmiscible con el agua.

'1.,
\. '~l

\''')

'~:~

Grupo con punto de
inflamación elevado
METACR!LATO DE BUTILO
normal

Etiqueta

G,upo de embalaje/envase: III

BUTlLACR1LATO DE 2-METlLO

Punto de
inflamación
entre 48' e
y 60· C v.c.

Umitesde
explosividad
0.7%·6.9%

Fórmula
C6HoC4H9

Propiedades

N"ONU
2709

3

~•..

tIQlM)(I.1MfWMItf

Grupo con punto de
inflamación elevado
BUTlLBENCENOS

Grupode embalaje/envase. 111

Etiqueta

BUTlLBENCENO secundario
BUTlLBENCENO terciario
l-FENILBUTANO
2-FENILBUTANO
2-METll·2- FENI [PROPANO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véansc también la hwoducción General y la Introclucción a asta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Veanse tambiEm la Inuoducclón General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG~PAGINA3121-2(ESP.}
Enm.20·82

COOIGO IMOG-PAGINA3121-3lE5P.}
Enm.20·82

<Jo

'"<Jo
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables u.

'"00

Grupo con punto de
inflamación elevado
ADHESIVOS
Que contienen un liquido
inflamable

N"ONU
1133

Fórmu!a
limites de

ellplosividad
Punto de

inllamación

"entre 23' e
y61·Cv.c

Grupo con punto de
inflamación elevado
ClOROBENZOTRIFLUQRU ROS

N-ONU
2234

fórmula
C1C6 H4 CF3

Umitesde
ellplosivjdad

Punto de
inflamación
entre4TC
y59"Cvc

CEMENTO LIQUIDO

Grupo de embalaje/envase: rrt

Propiedades

los adhesivos son soluciones de gOll1as, resinas, etc., generalmente
bastante volátiles debido a los disolventes
El punto de inflamación y la miscibilidad con el agua dependen de su
composición Grupo de embalaje/envase: III

Propiedades

Líquidos incoloros, con un olor <Jromático
En contacto con el <Jire húmedo pueden desprender fluoruro de hidrógeno,
gas tóllico y corrosivo

Etiqueta

@-- ,tIlUlDD~

Observaciones

POI lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13, 1
de la Imroducción General

Etiqueta

4\
Y~'\i

~
UOiJIDOIIf1.AIMIt.f:

Observaciones

Pequdici<Jles en caso de ingestión o de inhal<Jción de sus vapores

Por lo que respect<J al U<Jnsporte en tanques, vé<Jse I<J subsección 13,1
de la Inlroducción General

3
"También inclUldos en el grupo con punto de inflamación baJO y en el grupo
con punto de inflamación medIO 3

Estiba:
Apartado de los lugares habrtables

Grupo de embalajeíenvpse: 11

Grupo con punto de
inflamación elevado
CLOAOBENCEf-'O

CI.ORURe CE FENILO
MONOCLOROBENCENO
MONOCLQROBfNZOL

ro
O
[
5'
O

'"n§.:
O
~

rn
~

¡:;
O
O

Punto de
inflamación
enlre4T e
y4TCv.c

Umilesde
explosividadFórmula

CI,Ce H4 ·CH:,

Observaciones

Propiedades

Líquidos rncoloros o p,mios
Illll1iscibles con el agua

N° ONU
2238

PerJud,c·rales en caso de ingestión. inhalaCión de sus vapores o contacto
con la piel
Ifflt<Jlltes p<Jra los ojos y las mucosas
Desprenden gases tÓlllCCS SI un incendio los afecta

Por lo que respecla al transporte en tanques/véase la subsección 131
de la Introducción General

Grupo con punto de
inflamaGión elevado
CLOROTOLUENOS
(orto·, mcla', pata·)

Grupo de embalaje/CllVase: III

METILCLOROB ENCENOS

Etiqueta

Punto de
inflamación

29· C v.c

Umites de
ellplosividad
1,3 %-7,1 %

Fórmula
C6 HsCI

Observaciones

Propiedades

Incoloro, limpido, móvil, volátil, con un olor il almendras amargas
Inmiscible con el agua

N°ONU
1134

Por lo que respecta allransporte en tanques, véOJse la subsecclón 13.1
de la Introducción General

3

lf"
UllIIIIll!WlMM8Lf

Etiqueta

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé¡mse Hmblén lél InlIOOUC(:I(',n General y la Introducción a esla Clase

CODIGOIMOG-PAGINA 3123 (ESP.)

Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse t;>mbién la Introducción General y la Irllroducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA3123·1 (ESP,)
Enm. 22·84
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CLASE 3,3 - líquidos inflamables CLAS E 3.3 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación elevado
DESTILADO DE ALQUITRAN
DE HULLA

ACEITE DE ALQUITRAN DE

HULLA

N' ONU
1135

Propiedades

Fórmula
limites de

explosividad
Punto de

inflamación
'entre 23' e
y61·Cvc

Grupo con punto de
inflamación elevado
SOLUCIONES PARA
REVESTIMIENTOS

N° ONU
1139

Propiedades

fórmula
limites de

explosividad
Punto de

inflamación
"enlfe 23' C
y61'Cv,c

<J>
<=

1'2.
~

3
n
~

O
!".
O
¡=,

p

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

.~/~-..~.••............
...~.~ ..

J

Compuesto de los homólogos superiores del benceno.
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Por lo qu~ respecta al transporte en tanques, véasa la subsección 13,1

da la Introducción General

'También incluido en el grupo con punto de inflamación medio

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse lamblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 3124lESP.)
Enm 20-82

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

.~
~'9

"""" ...........
3/."

El punto de Inflamación y la miscibilidad con el agua dependen de su
composición

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'hmbién incluidas en el grupo con punlO de inflamación medio.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a asta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 3125 (ESP.)
Enm.22·84
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. CLASE 3.3 - liquidos inflamables CLASE 3.3 -líquidos infl'lmables 'Jo
~

O

Grupo con punto de
inflamación elevado
ASFALTOS REBAJADOS.
asfalto o betún

N·ONU
1999

Fórmula
Umitesde

ellplosividad
PuntO de

inflamación
entre 23· C
y 61' C V.c.

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACETATO DE CICLOHEXILO

N'ONU
2243

Fórmula
CHJ COOC6 H11 ,

Umitesde
exploslvidad

Punto de
inflamación
56' C v.C.

Grupo de embalaje/envase: 111

Grupo de embalaje/envase: 111
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Punto de
inflamación
"entre 23' C
y61·Cvc

Umitesde
explosivldad

0.5%-21,7%
Fórmula
~H!INH;¡

Observaciones

Propiedades

Uquido incoloro

N'ONU
2357

Observaciones

Propiedades

liquido incoloro o amarillento. con un fuerte olor a pescado
Sus vapores son más pesados que el aire
Miscible con el agua

Sus vapores irritan las mucm;as

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Perjudicial en caso de ingestk>n. inh<llación de sus v<lpores o cont<lCIO
con la piel
Sumamente initante p<lra la p+el.los ojos y I<ls mucos<ls
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de ja Introducción Gener<l!.

• También incluido en ej grupo con punto de inflamación medio

Embalaje/envase. estiba y $egregación
Vé<lnse también la IntrodUCCión General y 1<1 Introducción a est<l CI<lse.

Estiba:
Apartado de las lugares habitables.

CODIGO IMOG-PAGINA3126·1¡ESP.'
Enm.22-84

Grupo de embalaje/envase: 1II

3

ACETATO DE HEXAUNA

,,,~

Grupo con punto de
inflamación elevado
CIClOHEXltAMINA

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: II

AMINOCICLOHEXANO
HEXAHIDROANllINA

Etiq~.•.t<l._.''''''''.''''
./.~l;

./~:i
tlDUlUO lt/nAIIl....m¡

Punto de
inflamación
entre 38' C
y 44· C V.c.

Umitesde
explosividadFórmula

CaHlOO

Inmiscible con el agua

Observaciones

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Por lo que respecta allr¡msporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Propiedades

N·ONU
1915

Por lo que respecta sllrsnspone en tanque!>, véase la subsecciÓn 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

Sustancia móvil que se obtiene por dilución del asfalto en
destilados de petróleo
Tiene un penetrante olor acre.
lnmiscible con el agua.

Propiedades

·También incluidos (:n el g'1Jp" con punto de inflamación medio.

CODIGO IMOG- PAGINA 3126 (ESP.I
Enm.22-84
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Etiqueta

Grupo con punto de
inflamación elevado
CICLOHEXANONA

ALQUITRANES Ifquidos
ASFALTO DILUIDO
ASFALTO PARA CARRETERAS.

alquitranes o aceite
ASFALTO PARA CARRETERAS

liquido
BETUN DILUIDO

~
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Sumamente irntllntes para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

Propiedades

Liquidas incoloros

CLASE 303 - líquidos inflamables

N
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Punto de
inflamación
49· C V.c.

Umite. de
explosividadFórmula

C6Hll SH

Observaciones

L1quido incoloro, con un tuene olor a ajo.
tnmiscible con el agua

Propiedades

Perjudicial en caso de ingestión o inhalación de sus vapores
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

N"ONU
3054

CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

3
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CICLOHEXANOTIOL
HEXAHIDROTIOFENOl

Grupo con punto de
inflamación elevado
CIClOHEXllMERCAPTANO

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

Punto de
inflamación

38· C v.c

Umites de
Fótmula explosividad
H?:CH{CH2)2CH:CHCH2yH2

N- ONU
2520

1.5-CICLOOCTADIENO

Grupo con punto de
inflamación elevado
CICLOOCTADlENOS

Grupo de emb<llajelenvase: 11

";q"..~....,~..""",,,

//'tfJ .
\. ueur-~/'
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Por lo qua respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la IntrodUCCión General.

Observaciones

Propiedades

Líquido aceitoso límpido
Inmiscible con el agua

O
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Punto de
inflamación

31' C v,c

Umites de
explosividadFórmula

C5 HaO
N° ONU
2245

Observaciones

En altas concentraciones es narcótico

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

liqUido Incoloro
Inmiscible con el agu..

PropiedadesADIPOCE:l O~JA

Grupo con punto de
inflamación elevado
CICLOPFNTANONA

Grupo de ombalaje/envase: 11

Punto de
inflamación

51- C v.c

limites de
ellplosividadFÓTmula

C(H2CH2CH2CH,yHOH
N"ONU
2244

Grupo de embalaje/envase: 111

OXIClCLOPENTANO

Grupo con punto de
inflamación elevado
CICLOPENTANOL

";q""*.~./ l·

,~/~".":.,,,
'. ". 3' " '.'

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y 5&gregaciórt
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 3126-2 (ESP.I
Enm.19-80

COOIGO IMOG-PAGINA3126·3IESP.)
Enm.22-84
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CLASE 3.3 - Líquidos inflamables CLASE 3.3 Líquidos infl,¡lmables ,~

Itj
Grupo con punto de
inflamación elevmto
CIMENOS

N" ONU
2046

Fórmula
CHJ C,.H4CHICH),

límites de
ellplosividad

0,7% - 5.6%

Punto de
inflamación
4r e v,c.

Grupo con puntO de
inflamación elevado
DECANO normal

N° ONU
2247

Fórmula
ClOHn

Límites de
explosividad
0,6% - 5.5%

Punto de
inflamación

47" C v.c.

CIMOL
ISOPROPlLTOLUENO
ISOPROPILTOLUOL
METlLPROPI LB ENCENO

Propiedades

lIquidos incoloros. transparentes. con un olor ¡lrornático
Inmiscibles cnn el agua

Propiedades

líquido incoloro
Inmiscible con el agua

Grupo de embilla;elenvase: 11I Observaciones
Qbsnrvaciones

En altas concentraciones es narcótico

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCción General.@

<~ .uillllllO IJlRAMIIU
',,~

Etiqueta

3 Grupo de embalaje/envase: 11I

DECALlNA

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo coo punto de
inflamación elevado
DECAHIDRONAFTALEND
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UOUlllQlllfWM8U

Etiqueta

Punto de
inflamación

57'Cv.c

limites de
explosividadFórmula

C\QH 18

Propiedad~

Observaciones

Tóllico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción GeneraL

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

N"ONU
1147

Líquido incoloro, límpido, con un olor aromático.
Inmiscible con el agua

~
", " 3 ,
~

o:'

Etiqueta

Embalaje/envilse. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGOIMDG-PAGINA 3127 (ESP.}
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la llltrol1UCClón General y la Introducción ,; esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA3127·1 (ESP.l
Enm.16-78
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Uquldo ¡ncoloro, con un olor caraclerrstico.
Inmiscible con el agua

CLASE 3.3 - L1quidos inflamables CLASE 3.3 - Liquidas inflamables

Uquido incoloro. con un olor agradable.
MiSCible con el agua
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Punto do
inflamación
°entre 23' C
y61·Cv.c.

LImites de
explosividad
1,8%-6,9%

F6rmula
CH3COCH2C(CH3)20H

Propiedades

N° ONU
1146

Grupo con punto de
inflamaCión elevado
DIACETON-AlCOHQl

DIACETQNA
4-HIQRQXI-2-CETO-4

-METllPENTANQ
4-HIDRDXI-4

,METllPENTANONA-2

Punto de
inflamación

47'Cv,c.

Umites da
explosividadFórmula

CS H4 Br2

N" ONU
2711

Propiedadesmeta-OIBROMOBENCENO
1,3-01 BROMOS EN CENO

Grupo con punto de
inflamación elevado
OIBROMOBENCENO

Grupo de embalaje/envase: III Observaciones Grupo de embalaje/envase: ni Observaciones

" ~" Perjudicial en caso de inhalación de sus vapores
Por lo que respocta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1'
de la Introducción General.

.'"

3/·
'·;v·

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de ta Introducci6n General.

, También incluido en el grupo con punto de inflamación medio

Tó~ica en caso de ingestión.
Irritante para la piel. los oJos y las mucosas,
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General.

Observaciones

líquido incoloro. con un Olor a pescado
¡nmiscible con al agua.

Grupo de embalajelenvase: III

e.
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Punto de
Inflamación
entre 23' e
v 61" e v,c.

LImites de
explosividad
1,5% - 7,6%

F6rmula
C4 HaOC4 H¡¡

N° ONU
1149

Propiedades

Observaciones

líquidos incoloros, con un debil olor a éter.
Inmisclbles con el agua

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Grupo con punto de
InflamaCión elevado
ETERES DIBUTllICOS

1-BUTOX16UTANO
ETER n-DIBUTIUCO
ETERES BUTllICOS

Etiqueta

Punto da
inflamación

29" C v.C

Umites de
expiosividadFórmula

I(CHJl2CHCH2bNH
N" ONU
2361

Propiedades

E"q",..,~

..... ..-. .....•.........--¿..

Grupo con punto de
inflamación elevado
OllSOBUTfLAMfNA

Grupo de embalaje/envase: 11

3
.,~,

3

"~'"

Embalaje/envase, estiba v segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA3121-2IE5P.)
Enm.21-83

CODIGO IMOG- PAGINA 31281E5P,)
Enm, 22-84
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables ,~

""..
Grupo con punto de
inflamación elellaoo
DIISOBUTILCETONA

N" ONU
1157

Limites de
Fórm'Ii" ellplosillidad

;CH!11CHCH1COCH1CHlCH312

Punto de
inflamación

60· C v.c

Grupo con punto de
inflamación elevarlo
DICLOROPENTANOS

N" ONU
1152

Fórmula

C5H¡OCI1

límites de
ellplosividad

Punto de
inflamación
pntrc 36' C
y 41 C V<J

2.6-DIMETIL-4- HE PTANONA
ISOVALERONA

Grupo de embalaje/enllase: III

Pr0p¡edad~s

liquido In,~(Jloro. co" Ull débil olor
InllllsulJle COl' .-i "UUi!

Observaciones

Por lo (fue respecta i1llransporte en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Grupo de embaf<ljeierlllase: 11

Etiqueta

Propiedades

Liqu,dos de lJn color amarillo claro. I,mpldos
Inrn,sclblcs con el agua

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecclón 13.1
de la IntrodUCCIón General.

Observaciones

El dicloropropcno comere",1 es un<J mezcla de Isómeros
Blanco (> amarillo, con un penetrante olor dullón
InmlscllJlc con el ilgua

Etiq"..~",~"

(,,-'.-;;:.':111 .<.
.. ' ', ," ' . ...-

, 3,
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Grupo con puntO de
inflamación elevado
DICLOROPROPENO

Grupo de embal.,je'envi]se· 11

N° ONU
2047

Propiedades

Fórmula
CHCI:CCI,CH 3

Limites de
ellplosividad
5% - 14 %

Punto de
inflamación

29· C vc

tJj
O
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Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse 1amb,,," 13 1111rod¡.eciün General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGII'JA3129 (ESP.)
~nm ll}-<!)

Etiqueta

,1\,
~,;¡.

UOlIllo~'

3

Quema 'la piel
Sus vapores irritan I~s mucosas
Por lo que respecta al tran,¡porte en tanques. véase la subsección 13.1

de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General V la Introducción a esta Cfase

CODIGO IMDG- PAGINA 31 30 {ESP.l

Enm.20-82

1I
o
~

O
e:.
~

o'
S

'"v.
00



Suplemento al núm. 258 Bolttin Oficial del Estado 575

'",.;
w

"'5
u

;;
;;
4M
Z ro
¡:;.:..
4 N
~ E
, o"W

Q

~
o
""ou

••:¡;
•E
•
'"e

'"'"u,
"'5
u

·o•.~
•JJ
o



CLASE 3.3 - Líquidos inflamables CLAse 3.3 - Líquidos inflamables ~...,
'"

Grupo con punto de
inflamación elevado
CARBONATO DE OIETllO

N"ONU
2366

FOrmula
COlOC2H&l2

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación

25' e v.c.

Grupo con punto de
inflamación elevado
D1ETIlBENCENO

N°ONU
2049 •

Fórmula
C6H41C2H512

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamaci6n

55' C V.c

Grupo de embalaje/envase: 11

CARBONATO DE ETILO
ETER CARBONICO

Grupo de embalaje/f'nvase: II

Propiedades

Líquido incoloro, con un débil olor.
Sus vapores son mucho más pesados que el aire 14,1 l.
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Perjudicial en C8S0 de il1Qestión o de inhalación de sus vapores.
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas.

Por lo que respecta al transpone an tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Etiqueta

~.
~.')

UCMlIl,IfIWMlllt

3

Propiedades

El dietilbenceno comercial es una me~cla de isómeros.
Incoloro
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Tó~ico en caso de inhalación de sus vapores
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de (a Introducción General.

Estiba:
Apanado de los lugares habilabhls

Líquido incolo..-o. con un olor acre.
Sus vapores son mucho más pesados que el aire (2.9)
Inmiscible!Xl" el egua, pero en conlacto con ella se hidroliza lentamente
La presencia de ácidos. bases o amlOas puade provocar sin embargo, una
polimeri2ación e~plosiva. Observaciones

Líquido incoloro. con un olor a amina
M'lsclble con el agua

Grupo con punto de
inflamación elevado
DICElENO INHIBIDO

ACElllCElENO

Grupo de embalaje/envase: II

N"ONU
2521

Propie~ade$

FÓI'"mula

CH2:tCH2C(OIO

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación

30' C v.c.

Grupocon punto de
inflamación elevado
DIMETllETANOtAMINA

OEANOl
2-01 M Ell tAMl NOETANOl

Grupo de embalaje/envase: II

N"ONU
2051

PropiedadeS

Fórmula
(CHJ)2NC2H40H

Umitesde
explosividad

Purto de
inllamllciórl

31"Cv.a

'"O"5'
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Observaciones

Quema la piel y las mucosas
Sus vapores son sumamente irritantes para los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCIÓn a esta Clase"

COOIGO IMOG- PAGINAJ131·2 (ESP.)
Enm.19-80
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Por lo que respacta al transportE' en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA J1321ESP.¡
Enm.22-84
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15000DECANO

Etiqueta .,:),.

4A-DIMETIL~ 1,3-DIOXANO
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Punto de
inflamación

35' C v.C.

Punto de
inflamación

58" C v.c

Umites de
explosividad

Umitesde
exp losividitd
2,2%-16%

Fórmula
C4 HBN2

F6rmula
HCON(CHJ )2

N·ONU
2378

ObselVilciones

líquido incoloro.
En contacto con el agua, con vapor o con ¡Icidos desprende humos tóxicos.
Inmiscible con el aguil

N"ONU
2265

Propiedades

Propiedades

ObselVaciones

Liquido incoloro higroscópico
Puede reaccionar violentamente con milteriilS comburentes V con
hidrocarburos hillogenados
Miscible con el ligua

Tóxico en CilSO de ingestión, contilcto con liI piel o inha!¡l<;ión de sus
vapores.

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Perjudicial en caso de ingestión. contacto con liI piel o inhalación'de sus
vapores

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

CLASE 3.3 - Liquidos inflamables
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Grupo con punto de
inflamación elevado
2-DIMETlLAMINDACETONITRllO

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo de embalaje/envase: '"

Etiqueta

Etiqueta

FORMILDlMETlLAM1NA

.......-
•

~''0: '''lb"
3 /./ ' ~ , ,~partadO de los lugares habitables

VENENO /
. .

Grupo con punto de
inflamación elevado
N.N-OIMETILFQRMAMIOA

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y 61"Cv.c.

Punto de
inflamación

43' Cv.c.

Limites de
explosividad

Umitesde
explosividad

Fórmula
C6 H12 0 2

Fórmula

C'2 H26

N· ONU
2707

Propiedades

Observaciones

ObselVaciones

N·ONU
2286

Uquidos incoloros transparentes, con un intenso olor.
Reaccionan vigorosamente con las sustancias comburenles
Parcialmente miscibles con el agua
'Punto de inflamación deI4,4-0IMETIL-l,3-DIOXANO: 30' C V.c.

Propiedades

Liquido incoloro.
Inmiscible con el agua.

Por 10 que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Perjudiciales en caso de inhalación de sus vapores.
Irritantes para la piel y los ojos.
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducci6n General.

·También incluidos en el grupo con punto de inflamación medio.

CLASE 3.3 -liquidas inflamables
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Grupo con punto de
inf1;tmación elevado
DIMETILDIOXANOS

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación elevado
PENTAMETILHEPTANO

Grupo de embalaje/envase: I tl

Etiqueta

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también le Introducción General y la Introducción a estil Clase

CODIGO IMDG-PAGINA3132-1IESP.)
Enm. 21~83

CODlGO IMDG- PAGINA3132-2IESP,)
Enm.22·84
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CLASE 3.3 - liquidas inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables v,
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Grupo con punto de
inflamación elevado
OIPENTENO

N-ONU
2052

Fórmula
ClO H16

Umites de
explosivic1ad

Punto da
inflamación

43' C v,c

Grupo con punto de
inflam:lción elavado
1,2 -E POX 1-3-ETOX IPROPANO

N"ONU
2752

Fórmula
C5H100 2

LimiteS de
explosividad

Punto de
inflamación

47"Cv.c

CAYEPUTENO
C1NEIJO
L1MONENO INACTIVO
dl-para-MENTA-1.8-DIENO

Propiedades

El dipenteno comercial es un producto con un alto contenido de dipenleno
pero que lambién contiene compuestos afines en proporciones variables
Incoloro. con un agradable olor a limón.

Propiedades

líquido
Inmiscible con el agua

Observaciones

Irritante para las mucosas

Por lo que respecta al transpon,,- en tanques. véase la subsección 13,1
de ia Introducc',ón General.}'\j

~'ji
lJQlltoo~~iÍtt

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiquc~¡)

Observaciones

Por lo que respecta al transporte an tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

,/

/~"""""

'~{/D"
'( ,
·<.~_~t

Grupo de embalajelenvllse: II

Eti(jueta

"'\.3 l

Observaciones

'También incluidos en el grupo con punto de inflamadón medio

tn
~

¡;;
O
O

'"O!f
5
O

'"nE
O
~

Punto de
inflamación
'entre 23- C
'f 61' C v.C

Umites de
e)(plosividad

3,3%·19.0%
Fórmula
C2H~OH

N"ONU
1170

Por lo que respecta al transpune en lanqullS, véase la subsección 13.1
de la Introducción GenP.ral.
Las disposiciones del presente Código no son
aplicables a las soluciones acuosas que contienen
24 % o menos de etanol, en volumen.

"También incluidos en el grupo con punto de inflamación medio.

Propiedades

LiQuldos incoloros, límpidos y volátiles.
Miscibles con el agua

Observaciones

Grupo con punto de
inflnmación elevado
ET,'\NOL
o
ETANOL EN SOLUCION

Etk~ueta

Grupode emb<ll aj~1 envase·.111

ALCOHOL
ALCOHOL DESNATURALIZADO
ALCOHOL ETILlCO
ALCOHOL INDUSTRIAL

Punto de
inflamación
'cntre 23' C
y61'Cvc

Umites de
explosivirladFórmula

Por io que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Propiedades

N·ONU
1168

El punto de inflamación y la miscibjlidad con el agua dependen de su
composición

Grupo con punto de
inflamación elevado
SECANTES L1QUIDOS PARA
PINTURAS o PARA BARNICES.
N.E,P.

Grupo de embalaje/envasa: III

Embalaje/env;;¡se, estiba y segregación
Véanse también la lntrodu¡;;ción General y la Introducción a esta Clase

COOlGO IMDG-PAGINA 3133 lESP.)
Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase;

CODIGOIMDG-PAGINA 3133-1 (ESP.)
Enm.22-84

(F;

"12-
~

3
~

"O
e
"",
¡J
N
~.



Por lo que respecHl al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Liquido incolofo
Miscible con el agua

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

N
~

00

V>

1';;

"3
"~
O
!".
~c.
p

Punto de
inflamación
'entre 23· C
y61·Cv.c

Umites de
clIplosivirlad
3.5%~14%

Fórmula
C2 H5NH2

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

N° ONU
2270

Observaciones

líQuido voláfil. con un olor amoniacal
Punto de ebullición: 1T C lel producto puro!.
Miscible con el agua

Propiedades

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Quema la piel. Sus vapores irritan los ojos y las mucosas
Por lo Que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General
Por lo que respecta a la ETILAMINA en solución acuosa en
concentraciones superiores al 70 % véase la Clase 2 .

También incluido en el grupo con punto de inflamación bajo y en el grupo
con punto de inflamaci6n medio

CLASE 3.3 - Liquidos inflamables

3

..~.
~''¡

UOtIlDG IIiFUMo\IlU

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo con punto de
inflamación elevado
ETILAMINA EN SOlUCION
ACUOSA

Etiqueta

AMINOETANO EN SOLUCION
ACUOSA

MONOETILAMINA EN
SOLUCION ACUOSA

Punto de
inflamación

54" C v,c.

Limites de
explosividadFórmula

HOCH2CH20C2H5

N~ONU

t 171

Propiedades

Grupo con punto de
infhamación elevado
ETER MQNDETILlCO DEL
ETlLENGLlCOL

"iq"...~/.1!<~<;>
. --;;;..~ ,.

3"·"j'"
¡,-

Grupodeembalaje/envase: 111

ETILGlICOL
2-ETOXIETANOL

Observaciones

Propiedades

líqUido incoloro. con un débil olor agradable.
Inmiscible con el agua

Observaciones

Propiedades

LIquido incoloro, con un débil olor
Sus vapores son mucho más pesados Que el aire (4,4)

Inmiscible con el agua

tll
f}
S'
O

'"n§.:
O
~

m

'"~o

Punto de
inflamación

43" C v,c.

LImites de
ellplosividadF6rmula

CH3CH2COfCH2l4CH3
N° ONU
2271

Grupode embalaje!t:mvase: Itl

3-0CTANONA

Gtupocon punto de
inflamación elevado
ETILAMILCETONA

Punto de
inflamación

57' C v.c

límites de
ellplosividadFórmula

CH3COOCH2CH20C2Hs
N"ONU
1172

Grupo de embalaje/envase: 111

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACETATO DEL ETER
MONOETfLlCO OEL
ETILENGLlCOL

ACETATO DE 2-ETOXIETILO

Etoq".,,~.. ~~...,"'JI: '."\1'7
... ~: ...;~/

Por lo Que respecta al transpOIte en tanQues, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Etiqueta Irritante para los ojos y las mucosas.
En altas concentraciones sus vapores son narcóticos
Disuelve clertos tipOS de materias plásticas.
Por lo que respecla al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse tambiHn la I"troducción General y la Introducción a est" Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse tamulen la IntrodUCCión General y la Introducción él esta Clase

COolGO IMOG- PAGINA 3134 (ESP.l
Enm 18-79

COOIGO tMOG-PAGlNA3134-1 (ESP.l
fnm, 22-84

v,...,
'O
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CLASE 3,3 - Uquidos inflamables CLASE 3.3 - Liquidos inflamables , '"'e
'''::

Incoloro, con un débil olor agradable.
MiscibllJ con el agua

Incoloro. con un débil olor característico
Inmiscible con el agua

Grupo con punto de
inflamación elevado
ETER MüNOMETILlCO DEL
ETlLENGUCOL

METtLGLlCDL
2-METDXtETANOL

r.¡" ONU
1188

Propiedades

Fórmula
CH30CH2CH20H

Umites de
ell.plosividad

Punto de
inflamaci6n
46' C v,c

Grupo con punto de
inflamación elevado
ETllHEXALOEHIOO

AlDEHIOO OCTll1CO
secunrlario

BUTI LETILACETALDEHI DO
2 ·ETtLH EXANAl

ro1" ONU
1191

Propiedades

Fórmula
C~H9CH(C2H5)CHO

LImites de
explosividad

Punto de
inflamación
52' C v.a

3
""":c
"c'
?
N
U>
00

Grupo de embalaje/envase: tll Observaciones Grupo de embalaje/envase: 111 Observaciones

Etiqueta'

Jj
Ullll1OOllilU'"N

""3

Por lo Que respecta a! transporte en tanques, véase fa subsecci6n 13.1
de la Introducción Genarill

Etiqueta Por lo Que respacta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Int, aducción Generill

Por lo qLJe rtfspe~la ~I transporte on tanques, véase la sub,;;ecclón 13.1
de la IntroduccIón Gene,;J!

Ob~ervaciones

Incoloro, con Iln agfildai¡ll' "Iu' L,,(aCle/istico
InmiSClble con ,~I ll\lLJiI

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsacción 13.1
de la Introducci6n General

o
'""§:

'"~
m
~

¡;;

'"o

'"o¡r
5'

Punto da
inflamaciórl

46' C V.c

LImites de
explosi\lidad

1,5% - 11,4%
Fórmula
CH3CHOHCOOC2Hs

Observaciones

N"ONU
1192

Propiedades

Incoloro. con un débil olor.
Miscible con el i1glJa

>.'~\t
,./ ~"~'¡,¡;'.!, -"-

"-Ullt~'!"., WtUAIAIU

V/

2-HJOROXIPROPANOATO DE
ETILU

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

Grupo con punto de
inflamación elevado
[.ACTATO DE [lILa

Punto de
inflamaci6n

60' C V.I:

LImites de
explnsividad
1,6% - 8,2%

N" ONU Fórmula
1189 CI'!3COOCH,CH?OCH3

Propi(.'dad~s

,t
, ~¡,~

~~"~-
,,3

Grupo con punto de
inftamación ElleVél,lo
ACETATO DEL ETER
MONOMET!L1CO DEL
ETILENGLlCQL

Etiqueta

ACETATO DE MI.'TtLGLlCQL
ACETAro DI: 2·METOXIETILO

Grupo de embillal~.'pnvase: 1lI

Embalaje/envase. estitl<1 y senregación
Vé¡mse llImbién la Inlrodllcción Gtln~'al y la !ntrotJucción a esta Ctase.

Embalaje/envase, estiba y segregaciórl
Véanse tar;¡bién la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase.

eODIGO IMDG- PAGINA 3137 (ESr.)
Enm.20-82

eOOIGO IMOG- PAGINA 3138 (ESP.}
Enrr>.18·79

I
I

I~



CLASE 3,3 - Líquidos inflamables CLASE 3.3 - Liquidos inflamables ~

00
'0

Grupo con punto de
inflamación elevado
ORTOFORMIATO DE ETILO

N· ONU
2524

Fórmula
CH(OC2H5)J

Umites de
explosividad

Punto de
inflamación

30' C v.c

Grupo con punto de
inflamación elevado
EXTRACTOS SAPORIFEROS
L1QUIDOS

N' ONU
1197

Fórmula
límites de

explosivldad
Punto de

inflamación
"entre 23' C
y61'Cvc

ORTOFORMIATO DE TRIETlLO
TRIETOXJMETANO

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

liquido incoloro. coo un olor a éter.
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

EXTRACTOS AROMATICOS
L1QUIDOS

ESENCIAS

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta /,

1169

Propiedades

Suelen consistir en soJucione~ alcohólicas

El punto de inflamación y la ml3cibilidad con el agua dependen de su
composición

Observaciones

Pur Jo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

'También inclUidos en el grupo con punto de inflamaciÓfl medio

Observaciones

UqU¡r)os incoloros. límpidos. c~n un sofocante olor acre
El punto de Inflamación varia según el porcentaje de gas disuelto
Miscibles con el agua

Etiqueta

,,~.

Grupo con punto de
inflamación elevadO
FORMALDEHIDO EN
SOLUCION

ALDEHIOO fORMICO EN SOLUCION
FORMAlINA EN SOLUC10N
METANAL EN SOLUCION
OXIMETILENO EN 50LUCION

Grupo de embalaje/envase: 111

N" ONU
1198

Propiedades

Fórmula
HCHO

Limites de
ellplosividad

7,0% - 73.0%

Punto de
inflamación
entre 32" C
y61-Cvc

'"O
~
5'
o
'""E
~

'"~¡;;
O
O

Etiqueta

"11
l\1

'!2?
,.~UQlllllO lrúlAMMIJ

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA3138·1 (ESP.)

Enm.21-83

',,;
3'xYJ.

...;.

Queman la piel; irritan IJS mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General
Las solUCIOnes con punto de ¡nfiamaclón superior a 61 C vc. están
incluidas en la Clase 9

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA 3139 (ESP.)
Enm. 22-84
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Liquidos incoloros
InmiSClbles con el agua

CLASE 3.3 - liquidos inflamables

Incoloro, móvil, con un olor penetrante
Toma un color pardo rojizo si esté expuesto a la Il'l y al ab!
Miscible con el agua.

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

v.
00

(Il
e
"d

"3n
~

"·1;
e"!3

Punto de
inflamaci6n
entre 54' C
v61'Cv,c

LImites de
explosividad
2,1 %-

Fórmula
C4 H30CHO

N- ONU
1199

PropiedadesACEITE ARTIFICIAL DE
HORMIGAS

ALDEHIDO FURFURILlCO
ALOEHIDO PIROMUCICO

Grupo con punto de
inflamacibn elevado
FURFURAL

Punto de
inflamación
"enlre 23< C
y61'Cv.c

Umites de
e)(plosividadFÓI"muta

CH3C6H4F

Propiedades

N~ ONU
2388

Grupo con punto de
inflamación elevado
FLUOROTOLUENOS

METllFLUOROB ENCENOS
lorto-, meta, para-)

Grupo de embalaje/envase: 11Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Observaciones

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsecció'l 13.1
de la Introducción General.

"También InClUIdos en el grupo con punto de inflamación medio

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Etiqueta .1J.
UllIilo."l(l1iftMl.\lLl

3

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Sus vapores irritan las mucosas.
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13. 1
de la Introducción General.

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

'"o¡f
S"
O

'""a
!t
rn
~

¡;;
Po
o

Punto de
inflamación
-entre 23' e
y6l·Cv.c.

Umites de
llxplosividadFórmula

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en lanques, véase l. subsección 13.1
de la Introducción General.

. También incluida en el grupo con punto de inflamación medio

Maleria viscosa. amarillenta o gris
Inmiscible con el agua

Propiedades

N° ONU
1205

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Grupo con punto de
inflamación elevado
GUTAPERCHA EN SOlUCIQN

Punto de
inflamación

37'Cv.a

limites de
e)(plosividadFórmula

C4 H30CH.NH.

Liquido aceitoso. amarillo pélido.
Miscible con al agua

Propiedades

N-ONU
2526

alfa-FURFURltAMINA

E"q"",~.... ,l:;.l·.~"il·i....
/~7··-·', ..
UDlllllO lIIlflAlMell .

3 ..

Grupo con punto de
inflamación elevado
FURFURILAMINA

Grupo de embalaje/envase: 11

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

EmbalajeJenvase. estiba y segregación
Veanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3139-1 {ESP.I
Enm. 22-B4

CODIGO IMOG- PAGINA 3140 IESP.)
Enm.20-82

v.
00
w



CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables v,
00...

tD
S
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O
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~
en
~
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O
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Punto de
inflamación
entre 23' e y
61' C v.C

Umitesde
ellplosividadFórmula

H 2 NNH2

Apartado de los IUllares habitableS.Estiba:

Buques de cargil,
o buques de pasaje que teng¡jl] a bordo ¡
a lo sumo 25 pasajeros o u~ pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

OtroS buques de pasaje PROHIEJIDO

Propiedades

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la 10,1,>, ".;'"':,ón a w;ta Cbsc

N"ONU
2029

Observaciones

Liquido Incoloro. transparente, con un olor ¡¡ amoniaco
Poderoso agente reductor
Puede inll amarse espontáneamente en el aIre si está en contacto con
materias porosas, como son la ¡ierra.la madera o los tejidos.
Hidrazina anhidra: punto de inflamación 52' C v.c.
Miscible con el agua

TOXICa en caso de ingestión, cOllacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Causa graves quemaduras en 1<1 piel.
Prohibido el transporte en tanques
Por laque respecta al HIDRATO DE HIDRAZINA o a la HIDRAZINA EN
SOLUCION ACUOSA con no m!ls de un 64 'lb, en peso, de
hidrazina (N° ONU 2030). véasf! la Clase 8.

3

1)1"'
~:t~

UlllllIlO lffft,AMdli

'",,~

~\:fj~
-'"\l~

~~<

<~

Grupo con punto de
inflamación elevado
HIORAZINA ANHIDRA o
HIDRAZINA EN SOLUCION
ACUOSA con un contenido
de más del 64%, en peso,
de hidrazina

Grupode embalaje/envase: I

Etiqueta

DIAMINA
HIDRAZINA BASE

Punto de
inflamación

31 C v,a

Punto de
inflamación
'entre 23> C
y61'Cv,c

Limites de
ellplosividad

Limites de
ellplosividad

Fórmula
C6HI30H

Fórmula

C~c;7HCHO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamÍJlén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones

Propiedades

líquidos Incoloros, con un débIl olor
MiS¡;lules con el agua
'PunID de ebulliCión elel HEXANOL normal 57' e v,c

N" ONU
2282

Propiedades

Liquido incoloro móvil, con un desagradable olor acre
MISCIble con el agua

Irr;tantes para la piel. los 0)05 y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntroduccI6n General

N" ONU
2622

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel

Sumamente irritante para la piel. los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

Et;q"..~,///~........•.•....•... ".

,.. -....-;;"'" , ::

3//·

Grupo de emb¡,lilje envase IJI

ALCOHOlES HEXIUCOS
AMILCAR8lNOL

HEXANOLES

EPIHIDRINALDEHIDO
2,3-EPDXI-1-PROPANAL
2.3-EPOXIPROPIONALDEHIDD
GlICIDAL

Grupo de embal"jeenvase, 11

EtIqueta '

~-- EstIba
_ Apartado

VENENO

Grupo con punto d
mflamaClón elevad:

Grupo con punto de
inflamación elevado
GlICIDALDEHIDO

CODIGO IMOG-PAGINA3140-1 (ESP.)
Enm. 22-84

CODIGO IMDG- PAGINA3140-2 (ESP.)
Enm, 22-84
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflan

Grupo con punto de
inflamación elevado
HEXALDEH1DO

N"ONU
1207

Fórmula
CH3(CH;)4 CHQ

limites de
explosividad

Puroto de
inflamación

32" C v.e

Grupo con punto de
inflamación ej;:vado
LlQU!OOS INFLAMABLES. N.EY

N"O~';-J

1393
Fórmula

U 1~

o
" Punto de

Jlamación
e;,trb ?:; .:
yGl'Cve

'"e
";,-
3
"
"

Observaciones

• También IrlclLJldos en el g.upo Con punto de inflamación medio

N
~

00

~

""O
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S'
O
'"n
§.:
lO
g.
m
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[
O

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y61'Cv.c

limites de
explosividadFórmula

Por lo Que respecta a! transporte en tanques, véase la subsecci6n
13.1 de la Introducción General

"También Incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo
yen el grupo con punto de Inflamación medio

Propiedades

Todo liqUIdo con punto de inflamación Igualo superIOr a 23" e
V.C. pero no superior a 61" C v.c. que no figure en olra parte en
la presente Clase ni esté incluido en alguna otra Clase debido ¡¡

sus características

Por lo que respecta a los LIQUIDaS CORROSIVOS,
INFLAMABLES. NE.P., N" ONU 2920, véase la Clase 8.

Observaciones

Propiedades

Todo liquido corrosivo con punlo de inflamación igualo
superior a 23' C v.c. pero no superior a 61' C v.c. que no figure
con su nombre 6nla presente Clase ni esté incluido en alguna
otra Clase debido a sus características

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección
13.1 de la Introducción General.

"También incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo y
en el grupo con punlo de inflamación medio

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

N"ONU
2924

1224

1989

1987

Grupo de embalaje/envase: 11I

Grupo con punto de
inflamación elevado
UQUIDOS INFLAMABLES,
CORROSIVOS, N E P

Etiqueta

~,
'~'H. •• 'lO: 'JI

<11'l\liOOlll~
"'.,

Grupo de embalaje/envase: III

CETDNAS L10UlOAS, N E.P

ALDEHIOOS. N F:f'

ALCOHOLES, NEP

Punto de
inflamación
'entre 23' C
y61'Cv.c

limites de
explosividadFórmula

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de liI Introducción General

Propiedades

Incoloro. con un olor acre
Inmiscible con el agua

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

N"ONU
1142

Propiedildes

El punto de inflilmación y la miscibitidad con el <I\lua dependen de su
composición

llCl&IIIC~>;(/

Grupo de embalaje/envase: 111

~.

Grupo con punto de
inflamaci60 elevado

PREPARADOS lIQUtoOS
INFLAMABLES, N.E.P

PREPARADO LIQUIDO
ANTICONGELANTE

PREPARADO LIQUIDO
DECAPANTE

PREPARADO LIQUIDO PARA
CURTIR EL CUERO

PREPARADO LIQUIDO PARA
DESHELAR

PREPARADO LIQUiDO PARA
DILUIR

PREPARADO LIQUIDO PARA
LIMPIAR

PREPARADO LIQUIDO PARA
PULIR

PREPARADO LIQUIDO PARA
REDUCIR l/QUmOS

PREPARADO LIQUIDO PARA
VULCANIZAR

ALDEHtoO CAPROICO

,,;q",,<®>,~:~; .

. UOUlllO IIflAMA81.l .

....... 3./ .

Grupo de embalaje/envase' 111

Etiqueta

3

CCDIGO IMDG- PAG1NA3141 lES P.)
Enm. 2 t -83

eOOIGO IMDG- PAGINA3142IESP.)
Enm. 22-B4
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CLASE 3.3 - Líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables ~

00

'"
Grupo con punto de
inflamación elevado
TINTA DE IMPRENTA

NoONU Fórmula
1210

Propiedades

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamaci6n
"entre 23' C
y61'Cv,c.

Grupo con punto de
inflamación elevado
MERCAPTANQS lIQUIDOS, N,f.P.,
o
MERCAPTANOS lIQUIDOS EN
MEZCLA, N.E,P

N· ONU Fórmula
1228

Propiedades

Límites de
explosividad

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y61'Cv.c

Grupo de embalaje/envase: III

Líquidos fluidos o viscosos que contienen colorantes en solución o en
suspensión
El punto de inflamación y el grado de miscibilidad con el agua dependen
del disolvente.

Liquidas que pueden ser desde blanquecinos y transparentes hasta
amarillos. Fuerte olor a ajo, ~pestoso.

!;¡lrHscioles con al agu<l.

Grupo de embalaje/envase: 11
Et;qu...~""/"""",,

//"..,., ""'."""

.::',--;::...., :'
". ''-' :" ' ,'.-':' ,-"',;."

, 3'"
'" ,,'

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques. véaso la subsección 13.1
de la Introducción Gl.'lloral

• TambIén mclUldos.:n td grupo fon ruPIO de inflamación medio.

EtiqueUl .,"
l~¡",

,\:::t '
uo\!lilG ~","'''''~il

Observaciones

Est3S mezclas tienell olores intensos, persistente'S y molestos. que pueden
ser at.scrbidGs por los productos alimenticios vpor otras cargas
Por lO que respecta al transpone en lanqLies. véase la subsecci6n 13.1
de ia bltroducción General.
'Tambi¿~\ incluidos en el grupo con punto de Inflamación bajo y en el grupo
c,)n p\JT'1to de inflamaCiÓn medio.

YODUROS DE PROPI LO

Grupo de embalajelenvilse: II

'"O
~
S'
O

'"n§.:
o.
~

m
~

~

V>
C
'Or:-

Punto de
inflamación

32" C v.c

límites de
explosividadFórmula

(CH3)2C:CHCOCH3

Observaciones

Embalaje/envaso, estiba y segregación
Véanse tamuién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Irritante para la piel. los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véaso la subsección 13 1
de la Introducción General

Propiedades

N°ONU
1229

Estiba

~uques de carga, 1
o buques de pasaje que len¡;an a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero SAJO CUBIERTA
por cada 3 metros fl O pies) da eslora

Olros buques de pas3je: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Incoloro, aceitoso, con un fuerte oior a miel
. Inmiscible con el agua

J

Grupo de embalaje/envase: II

ISOPR OP11IOé.NACETONA
METlUSOBUTENI LCETONA
4 -M ETI L-3 _P ENTEN-2-ONA

Etiqueta

Grupo con punto de
inflamación elevado
OXIDO DE MESITILQ

Punto de
inflamaci6n
"entre 23' C
y61·Cv.c

Umitesde
explosividadFórmula

CJH¡I

Líquidos incoloros
Inmiscibles con el agua

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades

NoONU
2392

Estiba;
Apanado de los lugares habitables

Observaciones

Perjudiciales en caso de 'Ingestión o de inhalac'Kln de sus vapores

Por lo que respecla al transpone en tanquas, véase la subseccl6n 13.1
de la Introducci6n General.
• TambiélllllCluidos en el grupo con punto de In(iamación medio.

'"•.

Grupo con punto de
inflamaci6n elevado
YODOPRQPANOS

Etiqueta

CODIGO IMOG- PAGlNA3143jESP,j
Enm. 22·84

CODIGO IMDG - PAGINA 3144 (ESP.)
Enm.21-83
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CLASE 3,3 - líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación elevado
ALCOHOL METALlLlCO

N"ONU
2614

Fórmula
CHi ,C(CH3JCH20H

Umitesde
explosi"idad

Punto de
inflamación

34'C".c.

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACETATO DE METILAMILO

CLASE 3.3 -líquidos inflamables

Umitesde
N° ONU Fórmula exptosividad
1233 CH3COOCH1CH3 lCH2 CHICHJ)2

Punto de
inflamación

43" C v,a

en
:-6
;;-
3
""O

ALCOHOL METILALlLlCO
2-BUTEN-1-OL
ISOBUTENOL
tSOPROPENI LCARBINOL
2-METIL-2·PROPEN-l-OL

Propiedades

Liquido incoloro. con un olor acre
Miscible con el agua

ACETATO DE HEX!LO
ACETATO DE

METILlSQBUTI LCARBINOL
Propiedades

Incoloro, con un débd olor agradable.
Inmiscible con el agua

"c·
?
N
~

00

Grupode embalaje/envase: II

EtiquetaEtiqueta

~"".
""""'..-...

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupode embalaje/envase: II1

ft/ ~..;
~..~

. 3

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

En altas concentraciones es narcótico
Irrllante para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Inlroducción General

Observaciones

Propiedades

Líquido Incoloro

o
'"n
~

~
m
~

¡;;
O
o

g'
;;-g,

Punto de
inflamación

55" C v_a

Umit&sde
explosividad

1 %- 5.5%
Fórmula
ICHJ)2CHCH2CH ICH.)QH

Observaciones

Propiedades

N-ONU
2053

Incoloro
Miscible con el agua

Tó~jco en caso de inhalación de sus vapores o de contacto con la piel

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General/..J.~~.,-.u

3/

Grupo na embalaje/envase: 111

ALCOHOL METtLAM1LlCO
4-METI L-2-PENTANOL
MISC

Etiqueta

Grupo con punto de
inflamación elevado
METI LlSOB UTI LCARBI NDL

Punto de
inflamación

49" C v_c

Umitesde
explosividadFórmula

jCH]1 2CIOCH 1 ICH2 COCH 1

N-ONU
2293

Grupo con punto de
inflamación elevado
4-METOXIA·METIL
PENTAN-2-0NA

Grupo de embalaje/en"'ilse, 1l 1

4-METOXI-4-METIL
2·PENTANONA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción Gene!al y la Inlroducclón a eSla Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamlllén la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a eSla Ctase

CODIGO IMDG- PAGINA 3144·1 (ESP.)
Enm_ 20·82

CODlGO IMDG- PAGINA 3145 (ESP.)
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00
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3,3 - líquidos inflamables ~

con
'l~

Grupo con punto de
inflamación elevado
CLOROACETATO DE METILO

N"ONU
2295

Fórmula
CH"CICOOCH)

limites de
explosividad

Pmlto de
Inflamación

32" C vc

Grupo con punto de
inflamación elevado
!I.'1ET! LCICLOHEXANONA

NoONU
2297

Fórmula
CH]CSH9CO

limites de
explosividad

Punto de
inflamación

48" e v.e

CLQROETANOATO DE METILO Propiedades METILANONA Propiedades

Liquido Incoloro. con un olor acre y picante
Sus vapores son mucho más pesados que el ¡me (3,SI
Inmlscible eQfl el agua

liqUido ,,,coloro o amallllo pá"lido, con pereept,ble olor (a i!C<:10"dl
Sus vapores son más ¡Jesados que el ",re
Inmlscihle eún el ayua.

Grupode embal;¡jefenvase. IIIGrupo de embalaje/envase: II

"iQU"~/~e' .
.... _..:.-'

3 ",

Observaciones

irritante para la piel, los ojos y lilS mucosas.

Por lo que respecta al transporte on tanques, véase la sub~Beción13, 1

de la Introducción General.

Etiqueta

\'

J ""::>Y¡'¡·'J . ".'"
~ '"

untJlOO "'fiMAAfIU ..'

3

Observaciones

TOXica en caso de ingestión, mhalac,ón de SUs vapores o conlDcto
con la pIel
Sus vapores irritan Iflá mvcos¡;s

Por lo quo:' resp'~et" al transporte en tanques. véase la s'Juseeeión 13.1
de :a IntroriUCc,I()" Ger,~nal

Observaciones

líqUido viscoso incoloro, con un olor aromático la mentol)
ParCIalmente miscible con el agua

Perjudicial en casod", In~e$lión ocie 'Inhalación de sus vJpores

Por lo que respecla al transporte en tanques. véase ia SUbsflcclón 13,1
de Ii! Introducción Gener¡¡1

Las disp(}siciones del presente Código no se ilplicarán a este producto en
los casos en que ,l: punto de inflamación sea ~;uperior a 61' C v.e

Sus vapores Irritan J3S mucos,lS

Por lo Que respecta al trllilsporte en tanques. véase la subseceión 13.1
de la Introducción General

o
"""~
p.
g.

<xl
2
~,
~

¡;;'

I~

Punto de
inflamación

43' e v,a

limites d~

e:wplosividadF,'¡rmula
CH3COC2 I14CHICI-I 312

Observaciones

liqUido ;ncoloro. con (In olor 8'Jradable
Inmisciblc con eli!gua

Propiedades

N~ONU

2302

Grupo con punto de
inflamación elevadO
5-METll-2-HEXANONA

Grupo de embalilje'envase' III

,,,QU'''<8'~~.
';1', 'j

, ~)i .
",,''''''''''''-/........ ""

. ',;y .

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y61"Cvc

Umitesde
explosividadFórmula

CHlCaH,oOH

N~ONU

2617

Propiedades
HEXAHIDROCRESOL
HEXAHIDAOMETllFENOL

Grupo con punto de
inflamación elevado
METILCICLOHEXANOL

Grupo de embalaje/envase: III

"iQU'''~,~','~' ,
" lllMDDlfRMIAllU .'
"'" ,,: '.":,'.'":',',:., ...-

", ',.3 ",

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase

CODIGOIMOG-PAGINA 3145·1 (ESP.¡
Enm.16-7ff

~ ,-;,;;';:;1 ;¡jr' 'epvas(". eo¡,tij,,,, y segregación
'/éa¡¡s(; t.:>rnr;Gn la Irl1roduceión General y la Inlrodueción a estil Clase

COOIGO lMDG - PAGtNA314!J·;~ (ES F.)

Enm.16,'18
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Muy irritante para la piel. los ojos y las mucosas.

Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13.'
de la Introducción General.

'También InclUIdo en el grupo con punto de inflamación medio.

Observaciones

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

Liquido incoloro. con un olor amoniacal
Miscible con el agua

N
U,
00

'Jo

"lO
1i'
3
"~
"::.
~e,

?

Punto de
inflamaciÓn

30' e v.c

Umitesde
ellplosividadFórmula

CH3CH2CH2COH(CH3),

Propiedades

N"ONU
2560

liquido incoloro
Parcialmente miscible con el agua

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Irritante para los ojos y las mucosas
En altas concentraciones es narCÓtico

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

CLASE 3.3 - Liquidas inflamables

3

"~'"

~
u.w.:...'~JU:

Grupo con punto de
inflamación elevado
2-METlL-2-PENTANOL

DIMETIL·PROPILCAR8INOL normal

Etiquet<l

Grupo de embalaje/envase: 11

Punto de
inflamación
'entre 23' C
y 61' Cv,c.

Umites de
ellplosividadFórmula

9]H40C]H4~CH~

N"ONU
2535

Propiedades

N-METILMORFOUNA

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo con punto da
inflamación elevado
METILMORFOllNA

Etiqueta
Observaciones

'"o['
5'
O

""o,
::.
o
~

m
~

~
o

Punto de
inflamación

28' C v.c

Umitesde
explosividad
0,2% - 8,6%

Fórmula
CH)lCsHó)SiCI2

N"ONU
2437

Buques de Cil'pa. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA SúLAMENTE
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje; EN CUBIERTA SOLAMENTE

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Sus vapores Ifrltan la piel. los ojos y las mucosas
Desprende gases tÓXICOS si lo afecta un Incendio.
Por lo qua respecta al transporte en tanques. véase la subSllcci6n 13.1
de la Introducción General

Propiedades

Estiba: Manténgase lo más seco posible
Apanado de los lugares habitables.

Liquido.incoloro
Reacciona con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno, gas 'rritante y
corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

3

'!-¡:.,
) '¡

\(\'2JJ
UGUlOO 1~".o.MA9I1

Grupo con punto de
inflamación elevado
M ETI LFENI LDICLOROSILAND

Grupo de embalaje/envase: 11

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

'r='~'lf
~4S:

E"q"".•~,....•.~l..•.........
.._.. '...., ...,. /

'. . uitiJlpo IW\AMAIU ./

"3,//

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción G....neral y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

eOOIGO IMDG-PAGINA3145-3 (ESP.)
Enm, 22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 3145-4 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 __ o Ur¡~!id('ls inflamables V.
'O
O

Grupoconpuntode
inflamación elevado
2-ClOROPROPIONATO
DE METILO

N' ONU
2933

Propiedades

Fórmula
CH~CH.CI.COOCH~

límites de
explosividad

Punto d(.·
inflamación

32" e v.c

Grupo con punto de
inflamación el~vado

MORFOUNA

TETRAHlDRO-1 ,4-0XAZIN A

N"ONU
2054

Propiedades

Fórmula
(CH,'40NH

Urnitesde
explosividad

Punto de
inflamación

38" C v,c.

alfa-ClOROPROPIONATO
DE METILO

Grupo de embalaje/envase: 111

..;q".t~"tJ
""'C",,-·······.,3 ... ···

Liquido límpido e incoloro, con un olor a éter.
Ligeramente miscible con el agua.

Observaciones

Irritante para los ojos y las mucosas.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3145·5 (ESP.)
Enm, 20-82

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Liquido Incoloro. móvil. con un característico olor a amina
Base débil.
Punto de eblJllición' 129' C
Miscible con el agua

Observaciones

Tóxica en caso de contaclo con ia piel o de Inhalación de sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3146 (ESP.)
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CLASE 3.3 - Liquidos inflamables

ObselVacionas

El punto de inflamación depende del componente líquido.
Los vapores desprendidos por el componente liquido, caso de ocurrir
en un compartimiento cerrado, pueden formar una mezcla eKplosiva
con el aire
La nitrocelulosa puede desprender humos tÓKicos si la
¡¡fecta un incendio.

Grupo de embalaje/envase: III •

'0
'"00

'"e
'O

"3
'"~
"1:,
~

c·
~

Punto de
Inflamaci6n

entre 23· e
y61·Cv,c.

Limite. de
eKplosividadFórmula

Observaciones

N"ONU
2553

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Propiedades

")1';)

~'í}

Mezcla de pequeñas cantidades de benceno y to[ueno con xileno.
Liquido de color amarillo intenso a rojo oscuro.
inmiscible con el agua

Etiqueta

CLASE 3.3 - líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación elevado
NAFTA DE ALQU[TRAN DE HULLA

Punto de
inflamación

entre 23· C
y61·Cv.c

Umites de
eKplosiYidad

variables
N° ONU Fórmula
2060

Propiedades

ALGODON DE COLODIDN EN SOLUCION
BASE PARA LACAS EN SOLUCION
NITRAro DE CELULOSA EN SOLUCION
NITROALGODON EN SOLUCION
PIROXILINA EN SOLUCION

Grupo con punto de
inflamación elevado
NJTROCELULOSA EN SOLUCION

INFLAMABLE
con no más de un 12,6 % de nitrógeno.
peso en seco. y no más de un 55 %
de nitrocelulosa

Observaciones

• También IOcluido en el grupo con puntO de inflamaci6n medio.

El producto en bruto es un Irquido de color pajilO oscuro; el refinado es
un [íquldo blanquecino y transparente
Mezcla de pequenas cantidades de benceno y tolueno con ~ileno

In miscible con el agua

Grupo de embalaje/envase: 11

"""·~>8·))i'···..
.~~,-

3 .

Por lo que respecla al transporte en tanques. véase la subsecclón 13.1
de la Introducción Ga",,¡¡¡1
RespéclO a las PINTURAS, los I\rr:í;STOS lIQUIDOS, los BARNICES,
las BASES PARA LACAS. los COLORANTES, los DILUYENTES, los
ENCAUSTlCOS, los ESMALTES, la GOMA LACA EN SOLUCION o las
LACAS O::'jlJ contienen 20 % o menos de nitrocelulosa, con no más de
>J:l 12.6 % de OI1r6geno, véase el N" ONU 1263

• También incluida en el grupo con punto de inflamación medio
(N'" ONU 2059)

""""'........
3

Grupo con punto de
inflamación elevado
D[SOLVENTE NAFTA

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

,1~)
~>.)

tllll,!ll);) \j;jFLUWllf

N"ONU
1256

Propiedades

Fórmula

LImites de
exp[osividad

Punto de
inflamación

entre 23" C
y 61· C v,c.

'"o"5'
o
'""E
lt
'"¡;;
'"o

3
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

• También incluido en el grupo con punto de inflamación medio.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanso tamolén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Emba[aje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y [a Introducción a esta Clase.

COD[GO [MOG - PAGINA 3147 {ESP.)
Enm. 22-84

eOOIGO IMDG - PAGINA 3148 (ESP.)
Enm. 22·84

'"'O
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Incoloro.
Inmiscible con el agua

CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

Liquido incoloro.
Miscible con el agua

CLASE 3.3 - Liquidos inflamables '"e'O
"3
"eo
e:.
e
C·
p
N
V.

'"

Punto de
inflamación

34· C v.c

Umitesde
explosividad
1.7 %-

F6rmula
CH3CQCH2COCH;

Propiedades

N"ONU
2310

ACETltACETDNA

Grupo con punto de
inflamación elevado
2.4-PENTANODIONA

Puntude
inflamación

44·Cv.a

Umitesde
explosividad
7.3%-

Fórmula
CH3N02

N"ONU
1261

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación elevado
NITROMETANO

Grupo de embalaje/envase: II Observaciones Observaciones

,,;q"...~,.{~~.~~).~~.~.~~~. ~.~~

...•.. ·.·,·,:.fJ:y<u.'\,
···-··.~;~~r;S>//

"""·... 3.,//
"" ..."'

Perjudicial en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la pie!.
ModeradO riesgo de incendio y de explosión en casu de rotura del bulto.

Pur lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Intmducci6n General

Grupo de embalaje/envase: 111

Irritante para los ojos
Por lo que rBspecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

El punto de inflamación y la miscibibdad con el agua depBnden de su
composición.

Embalaje/envase. estiba V segregación
Veanse la Introducción General y la Introducción a esta Clase

~

'"~
"g-

~
S'
O
¡;>
[

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la lntroclucción General V la Introducción a esta Clase.

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre 23" C
y 61" C V.c.

Umitesde
explosividadFórmulaN"ONU

1263

Propiedades

Podrá contener 20% o menos de nitrocBlulosa a condición de que ésta
contenga no más de un , 2,6% de nitrógeno
Por lo que respecta al uansporte en tanques, véaSB la subsBcci6n 131
de la Introducción General
las disposiciones del presente Código no se aplicarán a la GOMA LACA en
copos. en granos o en polvo.

"También incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo V en el grupo
con punto de inflamación medio

Grupocon punto de
inflamación elevado
PINTURAS
APRESTOS lIQUIDOS.
BARNICES.
BASE PARA LACAS.
COLORANTES.
DILUYENTES.
ENCAUSTICDS.
ESMALTES,
GOMA LACA EN SQLUCION o
LACAS

Grupo de embalaje/envase: III

E,;q"...~~"~~~1f~"'~""~~' ",
.:,' :.... .'> .'''''.,

.,' .:...... : ,'<>"".
...... :... - .....~.:." ..:':...... --.-.'

UQIJIQ l'PW4ULt .,

3 '

CODIGO IMDG- PAGlNA3149 (ESP.)
Enm.21-83

CODIGO IMOG-PAGINA3149·1 (ESP.)
Enm.16-78
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

I~
Grupo con punto de
inflamación elevado
PAAAlDEHIDO

N" ONU
1264

FÓf"mula
C¡¡H 12 0 3

limites de
explosividad
1,3%-

Punto de
Inflamación

44' e V.c.

paraACETALDEHloO
PAAACETAloEHI DO
2.4,6-TAIMETll-l ,3,5-TAIOXANO

Grupo de embalaje/envase: J II

Propiedades

Incoloro, con un olor agradable
Miscible con el agua
Uno de los polímeros (trimero) ,del acetaldehído.

Etiqueta é
Observaciones

..~.,

Por lo que raspectll al tl.;nsport .. en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción GenJWI.

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

Observaciones

El punto de inflamación y la miscibilidad con el agua d'Jpenden de su
compoSición

Grupo con punto de
inflamación elevado

PRODUCTOS DE PERFUMERIA QUE
CONTIENEN DISOLVENTES
INFLAMABLES

COSMETICOS

Grupo de embalaje/envase: III

N~ ONU
1266

Propiedades

FÓf"mula
limites de

explosividad
Punto de

inflamación

"entre 23' C
y6l'Cv.c.

'"Oir
5'
o
'"n
~

[
en
¡;¡
O
O

Etiqueta

"'1j

~
,--
•..... 3 .'

"'.<.. ,:/

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCión General.

Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a estas sustancias
cuando se trate de líquidos completamente miscibles con el agua, a menos
que el transpone se efectue en receptáculos de capacidad superior a 250
litros o en tanques portátiles.
'También incluidos en el grupo con punto de inllamaci6n medio

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA3150 (ESP.)
Enm.22·84

,~ .

COOIGOIMDG-PAGINA 3150-1 (ESP.)
Enm 18-79
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables

Observaciones

"También incluidos en el grupo con punto de inflamación bajo y
en el grupo con punto de inflamación medio

tll
Oro
S'
O

'""§.:
O
2
m
~

K
o

CA
~

'Oro
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O
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N
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00

Punto de
inflamación
1) 28·Cvc
2) 40' C v.c
3) 40' C v.e

Punto de
Inflamación

33' e vc

limites de
e)(p1osividad

limites de
explosividad
1.3%-8.7%

Fórmula
C1()H I6

Fórmula
C6 H J N

N° ONU
2313

Propiedades

Observaciones

Estibe:
Apartado de los lugares habitables

Propiedades

N° ONU
2368

LiqUido Incoloro, con un olor a trementina
Inmlscible con cl agua

Tmdco en caso de 1I1gestión. inllalación de sus vapores o contacto
con la piel
Imtante para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transpolte en tanques. véase la subsección 13.'
de la Introducción General

Observaciones

1) líquido incoloro, con un desagradable olor acre

2) Liquido Incoloro. con un olor dulzón no desagradable

3) liqUido incoloro o amarillo. con un olor dulzarrón muy
desagradable

1f 21 3) Miscibles con al agua

Tüxicas en caso de Ingestión. inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Sus vapores irritan la piel, los ojos V las mucosas
Desprenden gases lÓ)(ICOS si un incendio las afecta.

Por lo que respecta al transporte en tanques de la alfa- y la beta.
plcolinas. véase la subsección 13.1 de la IntrodUCCión General

CLASE .3.3 - líquidos inflamables

Grupo de embalaje/envase: 11

~~~\

~.»
UOUIllO ltlf'l.o'*lllf

1) ¡¡lfa-PICOllNA
2-METILPIRIDINA

21 beta·PICOllNA
3·METILPIRIDINA

3l gamma-PI COLINA
4-ME:TlLPIRIDINA

Grupo con punto de
inflamación elevado
PICOllNAS

Grupo de embalaje/envase: tll

Grupo con punto de
inflamación elevado
al/a· PINENO

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre 23" C
y61'Cv,c

Limites de
explosividadFórmula

Propiedades

Mezdas voljtilus de los constituyentes más ligeros del petróleo.
con un olor muy caracteristico
Inmlsclbles con el agua.
Punto de ebullición: entre 14' C y 135" C

Por lo que respecta al transporte en tenquos (e)(copto pare el
N° ONU 111 5l. véasa la subsección 13.1 de la IntrodUCCión
General

1115
1268

N" ONU

1202
1267
1223

1300

1288
1270
1271

,,,q,,,.,'~f .8- .. '.00Ul00 lIllFl.AMUlf . ,,'
" '

..... J .•.

Grupo de embalaje/envase II!

ACEITE DE ESQUISTO
ACEITE MINERAL
ALCOHOL DE PETROLEO

ETER DE PETROlEO
LlGROINA

BENCINA DE PETROLEO
DESTILADOS DE PETROLEO,

NEP
GASOil
PETROLEO BRUTO
QUEROSENO

F-UEl. OIL N° 1
KEROSINA
PARAfiNA

SUCEDANEO DE TREMENTINA
ALCOHOLES DE PETROLEO
ALCOHOLES MINERALES
DILUYENTE DE PETROLEO
DILUYENTE MINERAL
ESPIRITU BLANCO
NAflA PARA FABRICANTES

DE BARNICES
NAfTA PARA FABRICANTES

DE BARNICES Y PINTORES
NAFTA PARA PINTORES
TREMENTINA MI~JERAL

Grupo con punto de
inflamación elevado
PRODUCTOS DE PETROLEO
c} punto de inflamación
¡(¡ua! o superior a 23" e
pero no superior a 6'" e v.e

J
Embalaje/envase. estiba v segregación
Véanse tambiún la In!l"C:ucclón General V la Introducción J esta Clase

Embalaje/erwase:. estiba y segregación
Veanse también la Inlrodllcción General V la Introducción a esta Clase

conlGO IMDG-PAGINA31S1 (ESP.}
Enm, 22-84

eOOIGO IMDG-PAGINA3151 , (ESP.I
Enm. 22-84
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3,3 - Liquidos inflamables v.

'"O>

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACEITE DE PINO

N° ONU
1272

Fórmula
Umites de

explosividad
Punto de

inflamación
entre src
y61·Cv,c.

Grupo con puntO de
inflamación elevado
BUTJRATO DE ¡SOPRO PILO

N° ONU
2405

Fórmula
(CH3)2CHOOCC3H7

Límites de
explosividad

Punto de
inflamación

25' e v,e

Grupo de embalaje/envase: 111

";q",,,~.~..

'<"''..'~.~./'
····· .. 3 ../

O'e: .'

Propiedades

Esta denominación abarca una variedad de aceites voláliles con olores
caracteríslicos
Inmiscible con el agua

Observaciooes

Puede provocar un calenlam'lento espontáneo si entra en contacto con
m1lterias orgánicas

Por lo que respecta al transporte en tanquas, véase la subsección 13.1
de la IntroducCión General.

Grupo de embalaje/envase: I1

Propiedades

Liquido incoloro.
Inmiscible con el agua.

Observaciones

En altas concentraciones es narcótico
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subseeci6n 131
de la IntrOducción General

Observaciones

Liquido incoloro, con un olor desagradable.
Inmiscible con el agua

Grupo con punto de
inflamación elevado
ISOPROPENILBENCENO

2~FENILPROPENO

alfa-METILESTI RE;.:)

Grupo de embalaje/envase: 11

N" ONU
2303

Propiedades

Fórmula
C6HsCICH31:CH2

Umites de
explosividad

0.7% - 6.6%

Punto de
inflamación
entre 38" C
y 43' C v.C.

Etiqueta

*~)LDllOO lMftAMA8lf

J

'"O
~
5'
O
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O
~

~

~
O

E"qU"~''~"""'"
..-/"" ... '.." .....

(·····-.~ ~~kf>.:·.'·

• · 3 ..

Irritante para los ojos
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General

Embalaje/envasa. estiba V segregación
Vóanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGlNA3152 (ESP,)
Enm.16-78

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA3152·1 (ESP.)
Enm.22-84
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CLAS E 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación elevado
PROPILBENCENO

N~ ONU
2364

Fórmula
Có H5CJ H¡

limites de
explosividad
0,8% - 6%

Punto de
inflamación

39· e vc

Grupo con punto de
inflamación elevado
TETRAPROPILEND

r~oONU

2850
Fórmula
C 12 H24

Umites de
explosividad

Punto de
inflamación

, entre 23- e y
61· C v.C

en
e
'ó

"3
""S
2.

1-FENILPROPANO
n-PRDPILBENCENO

Grupo de embalaje/envase: JI

Propiedades

Líquido incoloro
Inm'SClhle con el agua

Observaciones

TETRAMERO DEL
PROPILENO Propiedades

Mezcla de olefinas de e 12"

Liquido incoloro. con perceptible olor
Inmiscible con el agua

"C·

il
,~

~

00

";q",,,~,i'~'"',',.",''',,,
, --..-al ",

, ", 3

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 111

Observaciones

Irritante para la piel. los ojos y las mucosas
En alt<ls concentraciones es narcÓtir:o

Po, lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 131
de la IntrodUCCión Genoral

Etiqueta

Estiba:
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase. estiba V segregación
VO(lnse también la Inlrudu¡;ción General y la Inlroducción <l esta Clase

'"oir
S'
O

""D.
2.
o.
!!.

~
[
o

Embalaje/envase, estiba y segregación
V¡j~n1e también la Introducción General v la Introducción a esta Clase

.~:

'1~)~

"lO' 1,
~

~rn;;oM.lMlal

3

Etiqueta

Punto de
inflamación
"entre 23' e
y61'Cvc

limites de
exptosividadFórmula

CH3CHINH1)CH,NH1

Obstlrva(;Í:)n"~

Líquidu inculoro. con un ulo, amoniacal
Mlsc!ble con <'1 agua

Propiedades

N° ONU
2258

Quema la piel, los OJOS y las mucosas
Irmante pélra las mucosas
Desp'ende gilSCs to~icos t,i "11 IlIc"""oio la ;,(i:ct8
Por lo que respecta altranspor'e ~n tano·,eo¡, ..,óase la SUbsflcc,én 13 1
de la Introducción General

"También incluida en el. grupo con punto ce mfiú!'"ación medio

,t¡~'\·
Y!'!i

WIIDD '*f\AMAIIll

Grupo con punto de
inflamación elevado
PROPILENDIAMINA

3

Grupo de embalilje/enV<lse: 11

CODIGO IMOG - PAGINA 3152-2 (ESP,}

Enm, 22-84

CODIGO IMOG - PA.~INA ~1 52-3 (ESP,1
Enm.19·80
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CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables
•
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~
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Grupo con punto de
inflamación elevado
CLOAOACETATO DE ISOPAOPllO

N"ONU
2947

Fórmula

CH1ClCODCHjCHJ)z

Umitesde
elllplosividad

Punto de
inflamación

56' C v,c.

Grupo con punto dc
inflamación elevado
ISQPROPILBENCENO

N° ONU
1918

fórmula
C6 H5C3H¡

Límites de
explo!ii\'idad

Punto de
inflamación
entre 34' C
y 3W C ve

Propiedades CUMENO
Propiedadf's

Grupo de embal.. je/envase: III

líquido incoloro con un olor picante a éter
Ligeramente miscible con el agua Inmisci!:' 'T' d agua

,,;qq,,~•......~..•.............•• '.' .

. .. 1JllUlDO~ \
.. . . -

3.

ObselVaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Ligemmente irritante para la piel. los ojos y las mucosaS

Por lo que respect .. al transporte en tanques, vé~se 1<1 ~Cllo.;f'';' '(ln 13.1
de la Inlfoducción Gen..ral

G"';JO lit; embalajf'/envase: II

Etiqueta

_/~;~~
.. ~ '1
~'!!

'JC'J100~

Ubscrvaciones

Por lo Que rospec\(1 al tnmsporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

3

I"'tante para los ojos y las mucosas

Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsecclón 13.1
de la IntrOducción General.

ObselVaciones

liqUido incoloro y ¡impido con un olor dulzón
inmlscible con el agua

Observaciones

'"O
~
:;
O
'"n
§.:
o.
~

~

I~

Punto de
inflamación
"entre 23' C
y61'Cv,c

Límites de
explosividadFórmulaN" ONU

1866

Propiedades

El punto de infl;¡maCl6n y la mi,clbilidad con el agua dependen de Sll

compostción

Por lo que respecta al transpo'1:e en lanques, véase la subsecci6n 13.'
de la Introducción General

'Tamblén incluida en el grupo con punto de Inflamación medio

, ~
;N¡
"-:j~

UC\IIllO IlCfW'.'RI!

Grupo con punto de
inflamación elevado
RESINA EN SOLUCION
EN UN LIQUIDO INFLAMABLE

Grupo de embalaJeilmvase: 111

Etiqueta

Punto de
inflamación

50· e v.C

Umitesde
elllplosividadfórmula

CH3CH.Ci COOCHICHJ)z
NoONU
29:111

Propiedades
alfa-CLDROPROPIONATO [lE

ISOPROPILD

Grupo con punto de
inflamación elevado

2·CLOAOPAOPIONATO DE
ISOPROPllO

Grupo de embalaje/envase: 1II

"iqq,,~./~•......"".'.'.'..•.........•.......
... : - ,.'.

-:" ._... 11IIIOO-...,

'" 3 /'
"o,

3

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también 1.. Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG ~ PAGINA 3152-4 lESP.)
Enm, 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CQDIGO IMOG- PAGINA3153 (ESP.)

Enm.20-82
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Observaciones

lnmiscible con el agua

CLASE 3.3 - liquidas inflamables CLASE 3.3 - liquidas inflamables

'v
~

00

CA
e

1'2-
'"3
flo
!'C
e
c·
?

Punto de
:nflamación

'entre 23' C y
61' C'v,c.

Límite;,> de
exploso"idadFórmula

CH30N;¡
N· ONU
1289

Propiedades

Metilato sódico disuelto en un alcohol

ReaCCIOna viotenl ...mentc con el ag,,¡¡
El punto de infl"mación depende d~1 disolveme
MiSCible con el agua

METOXIDO SOOICO EN
SOLUCIONES alcohólicas

Grupo de embalaje!env<Jse: lI

Grupo con punto de
inflamación elevado
METILATO SOOICO EN
SOLUCIONES alcohÓlicas

Punto de
inflamaci6n

entre 23' C
y61'Cv,c

Límites de
explosividadFórmulaN" ONU

1286

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación elevado
ACEITE DE COLOFONIA

Grupo de embalaje/envase: 111

,,;q""'~·t···~.....,..
':~".'.'. UQ\JIlO0..;

". 3,'
"'.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsocción 13.1
de la Introducción Genaral

'También inclUido en el grupo con punto de Inflamación medio

Etiqueta

,1\.
~'Y

Ulll'lOO~1f

3

Observaciones

Por lo Que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

, Tambil'm IIlcluldo en el grupo con punto de inflamación medio

El METILATO SOOICO seco está incluido en la Clase 4.3 comu sustancia
peliglosa en contacto con el agua

Por lo qua respecta al transporte on tanques, véasola subsacción 13, \
de la Introducción General

"También -ncluldo en el grupo con Punto de inflamación medio

Observaciones

Inmiscible con el agua

Observaciones

~
~,
e
O
'""§:

1t
'"S
o.
o

Punto de
inflamación

32'Cvc

Límites de
explosividad
1,1 %- 6%

Fórmula
CSH5CH:CH2

N' ONU
2055

Propiedades

Sumamente refringente

Incoloro, con un olor dulzón si es puro y un Intensu atar cuando no es
puro

Innllscible con el agua

Furmdrá fácl1menle pcró~irJos que cJlal,li;ln la polimerizaCIón SI no está
inhibIdo El calor, la luz y los ácidos fuertes facililan la polimerización El
estireno ruede polimeriZ3r a velocidaoes e~ploslvas en presencia de
ciertos cont¡¡mlllantes

Pequdicial en c.;;~o de contacto con la piel o de inhalación de sus vapores
Pm lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsccción 13.1
¡je la Introducción General

l~~

~'Y

~m

Grupo con punto de
inflamación elevado
ESTIRENO MONOMERO
INHIBIDO

CINAMENO
CINAMQL
FENILETlLENO
ViNILBENCENQ

Etiquet ...

Grupo de embalaie'env¡¡Se tl

Punto de
inflamación

entre 23" C
y61'Cv,c

Límites de
explosividadFórmulaN" ONU

1287

Propiedades

Grupo de embalaje/envase: ltI

Grupo con punto de
inflamación elevado
CAUCHO EN SOLUCION

E"q""'~'jj.....
"'~~""
. "" '. 3 ./.' .. '

", ....

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/eovas!>, estiba y segregación
Véallse ' ... rnbl(~n 111 1I,(roduC1;lón Gt'nerJI y la IntrodUCCIón a esta Clase

CDOIGO lMOG- PAGINA 3154lESP.)

Enm. 22·84
COOIGO IMOG - PAGINA 3155 (ESP.)

Enm'22-84
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CLASE 3.3 - liquidos inflamables CLASE 3.3 - líquidos inflamables 2
~

Grupo con punto de
inflamación elevado
HIDROCARBUROS
TERPENICOS, NE,P

N" ONU
2319

Fórmula
lCsHal n

Limites de
e"plosividad

VilnalJles

Punto de
inflamación
entre 32' e
y 49'C vc

Grupo con punto de
inflamación elevado
1.2,3,6·TETRAHI DRO
8ENZALDEHIDQ

N" ONU
2498

Límites de
FórmlJla explosividad
CH 2CHCHCH 2CH2CHCHO
L-__. ~

Punto de
inflamación

57" C v.a

TER PENOS, N E P Propiedades

liQuidos Illcoloros o amarillentos, con un olor ag,adalJle
Inmlsclbles con el agua

3-CICLOHEXENO
-1-CAR80XALDEHIDO

Propiedades

líqUido incoloro
En caso de calentamiento cesprende humos acres
Inmiscible con el ogua

Grupo de embalaje envase: 111
Observaciones

Grupo de embalaje/envase: III
Observaciones

E"q"..~,.........~...
.../ 'í ,'.

. ' " " ,

.. , ....~ ... '.
"" ," '''',.-

3

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Etiqueta

;~'\,
v I¡
Y¡:.}

Por lo que respecta al transporte en tanQues, véase la subsección 13.1
de la Introduce'lón General

Observaciones

Liquido incoloro o ambarino pálido, con un olor a limón
Inmiscible con el agua

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

al
O

!f
5'
O
'""§:
O
~

m
~

[
o

Punto de
inflamación
entre 23· C
y61 Cve.

Límites de
explosivida<lfórmula

TilOC3H,i4

Observaciones

Por lo qua respecta al transporte en tanques, véaso la subsecel6n 13.1
de la Introducción General.

Propiedades

Líquido incoloro
Se descompone liOntamentE' Bn contacto con ~I agua

N° ONU
2413

Grupo con punto de
inflamación elevado
TETRAPROPILORTOTITANATO

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Punto de
inflamación

37" C v·e

limites de
e"plosividad

Propiedades

N~ ONU Fórmula
2541 ClO H16

Grupo con punto de
inflamación elevado
TERPINOLENO

Grupo de emba!<lje, envase: 111

E"q".~,,~\
/~,'"/ .••...//.,_.,.:...:' .. ,"

....". 1~7"'~",..·········...3. .

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a €sta Clase.

CODE IMGD- PAGINA 3155-1 (ESP.}
Enm,21-B3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y 1;;1 Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 3155·2 (ESP.)
Enm.20-82
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Perjudicial en caso de ingestión o inhalación de sus vapores
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas
Por lo que respecta 'al transporta en tanques, véase la subsacción 13.1
de la Introducción General

liquido incoloro o amarillento, con un olor a amoniaco
Miscible con el a9ua.

Observaciones

CLASE 3.3 - Llquidos inflamables

N
V>
00

(JO

1-6
O
3
~

~

O
i".
~e,
p

Punto de
inflamación
3r C ve.

Limites de
explosividad
1.3% - 23%

Fórmula
(C2 Ht l4 Si04

ObservacioneS

N" ONU
1292

Incoloro, con un olor casi Imperceptible
Se hldroliza con el agua. lo que da una forma adhesiva de s!lice
Inmiscible con el agua

Propiedades

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la sub5ección 13.1
de la Introducción General

CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

r
~)'il

"I!:!jj
"""" ...........

Grupo de embalaje/envase: 1I

Etiq{,eta

Grupo Gon punto de
inflamación elevado
SILICATO DE TETRAETlLO

ORTOSllICATO DE TETRAETILO
SILICATO DE ETILO

Punto de
inflamación

45' C v,c.

límites de
explosividadFórmula

9(CH2)3~HCHzNHz

N-ONU
2943

Propiedades

Grupo de embalaje/envase: 111

";""."~~..·~I......•.............
"~o .. lllW*~ '.

, .. . .

. J .... .

Grupo con punto de
inflamación elevado
TETRAH IDROFURFURlLAM INA

3

Por lo qUI! respecla alllansport" en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCiÓn General

Las disposiciones del prt<set1le Código no se aplicarát1 a eslas sustancias
cUi.lndo se trate de Ilquidos completamente miscibles COI1 el agua. <'1 menos
que el transporte se efectúa en receptáculos de capacidad su penar a 250
I:tros o en lclrl(jues portátiles
'También lI1~ill¡rin en el grupo con punto de lI1(1amación mediO

Observaciones

Miscible <:on el agua

'También incluido en el grupo con punto de Inflamación medio

m
~

¡;
o
o

O
~

8'
O-
5'
o
'"..,e

Punto de
inflamación

"inferior a
61· C v.c

Limites de
explosivldadFórmula

CgH'B

Observaciones

Mezcla de monoo(efinas de C9

Propiedades

rJo ONU
2057

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de 1.. Introducción General.,

..,,-
:<r~.

"Si
.~~~ n.tLA~UU,('·'" /,.

". J

fRIM[AO DEL PROPILENO

Grupo de t'mbalajeienvase: II

Grupo con punto de
inflamación elevado
TRIPROPILENQ

Etiqueta

Punto de
inflamación
'entre 23' C
y61"Cv.c.

límites de
explosividadFÓrmulaN-ONU

1293

Propiedades

E,;q,,,~•... ~.\~.•.•••..•...•.....
... uuoo..~ ....

..... 3 ...

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo con punto de
inflamación elev¡,do
TINTURAS MEDICINALES

EmbaraJe!en\fa~e.e~tiba '1 segregació(l
Véan~e l¡¡n>bie'l la Introducción Gener<:il" la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓfl
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 3155·3 IESP.I
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CLASE 3.3 - liquidas inflamables CLASE 3.3 - Líquidos inflamables ~
O'J

Grupo coo punto de
inflamación elevado
TRIAULAMINA

N" ONU
2610

Fórmula
(CH2:CHCH2)J N

Umites de
explosividad

!"unto l.hl
inflamación
39" C v,a

Grupo con punto de
infl>lmaclón elevado
FOSFITO DE TRIETILO

N" ONU
2323

Fórmula
IC2H~JJPOJ

limites de
expl'Jsividad

Punto de
inflam<lción

52' e v.C.

Propiedades Propiedades

Li¡¡uido incoloro, con un olor caracterfstico.
Corrosivo en presencia de agua

Líquido Inculoro, más ligero que el agua.
InmiSClble con el agua
Reacciona vigOlosamente con el agua o los ácidos, desprendIendo calor.

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

lro
O

~
5'
o
'"~E
§:

q-"
1'"

I~
I

Punto de
inflamación
'entre 39' C
y42'Cvc

Umites de
explllsividadFórmula

lC 12 H 1aN;¡02)3

Observaciones

«Separado de» los ácidos

N"ONU
2906

Estiba:

Irrit¡¡nte para la pi!'1 y los ojos
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
da la Introducci6n Genera•.

Ob58rvaclones

Solución amarilla. limpaJd. en un liquido inflamable
lnmiscible con el 3glla

Pmpiedades

POf lo que respecta al transpo.te en tanques, véase la subsección 13.1
de 111 Introducción Generill
'Depende del disolvente utilizado

/,;, ,... 1:.")' "1,,,

~
/(7!')

". '....,·..'7·~··
, j

Grupo de emb;'llaje/envase: 111

Etiqueta

//j{;},/~\'~~, 2
lJl:\lllDOlflUfMll

GIUpO con punto dr.
inflamación elevado
TRIISüCIANATOlSQCIANIJRATO DE
DIISQCIANA-TQ DE ISOFQRONA EN
SOLUCION de un 70%. en peso

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

Punto de
inflanlildÓfl
entre 23' C
y61"Cv,c.

Umites de
explosividadFórmula

(C4 Ha)J

Observacio.leS

Observaciooes

Por lo que respecta al transporte en tanques, vea!.e la subsecci0n 13,1
de la Introducción General

Líquido incoloro
Mezcla de isómeros
Inmlscible con el agua

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Propiedades

N" ONU
2324

Per/udieial en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto COIl
ia piel.
Irritante para la piel y los ojos

Por lo que respecta al transpon'" en tanques, váase la subsecc/6n 13,1
de la IntroduccIón Ganeral

:~.' .'

t
,....~.
'~

~,;,¡ ...•,

Grupo coo punto de
inflamación elevado
TRllSOBUTllENQ

Etiqueta

";'""'$",,/~"""'" "
.., '.::. :' """

<, ~, ..
"':,3

"".
3

"'~

EmbalajoJenvase. estiba V segregación
Véanse también la Imroducción G",neral y la IntrodUCCIón a estd CI¡¡se.

CODIGO IMOG-PAGINA3156·1 (ESP.)
Enm, 22·84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse la IntrodUCCIón General y la Introducc'lÓn a esta Clase
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Observaciones

Irritante para la piel y los ojos
Por lo que respecta altransrorte en tanques, véase la subsección 131

de la Introducción General

Perjudicial en caso de inhalación da sus vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General

I);l

[
5'
O
f:'
E
o.
~

en
~
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N
~

00

V>

l.aro
3
g
O
!O
~
~.

3

Punto de
inflamación
2B' e vc

Punto de
inflamación

35' C v.C

Límites de
explosividad

Límites de
explosivldadFÓrmula

[(CH3hCHb BO)

Fórmula
(C]H¡))N

Observaciones

Propiedades

Líquido incoloro
ReaCCIOna con el agua formando alcohol isopropilico

ObselVaciones

Líquido incoloro
Parcialmente miscible con el agua.

N" ONU
2616

Propiedades

N° ONU
2260

Perjudicial en caso de Ingestión o de inhalación de sus vapores
Por lo qua respecta al transporte en tanques, \léase la subsección 13,1
de la Introducci6n General

Estiba:
Apartado de los lugares habitables.

Tóxico en caso de ingestión
Quema la piel, los ojos y las mucosas
Desprende gases, tóxicos si un incendio lo afecta
Por lo qua respecta al transpona en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducci6n General

CLASE 3.3 - Líquidos inflamables

~
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/ .... "'"".
~.~

UQtJ,;1O~

3
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. \''51--'. ~ lIIIfUMAIlE
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Grupo de emb.ltaje/envase: II

Etiqueta

Grupo de &mbaraje/envase; II

Grupo con punto de
inflamación ele\lado
TRIPROPILAMINA

Etiqueta

Grupo con punto de
inflamación elevado
BORATO DE TRIISOPROPILO

Punto de
inflamación

44' C vc

Punto de
inflamación
entre 28' C
y 50'C v,c

Umites de
expresividad

Umites de
explosividad

Fórmula
C6H3ICHJ )]

fórmula
ICH]Q)3P o lCH3)]PO]

Líquido incoloro, con perceptible olor.
Inmiscible con el agua

ObselVaciones

Propiedades

Líquido incoloro. más pesado que el agua
Inmiscible con el agua
HeilCClona con ei ilqlJéI desprendiendo Ciliar Gon flf!sgo de e,~Dlosión

N° ONU
2329

Propiedades

N° ONU
2325

CLASE 3,3 - Líquidos inflamables

,,;q".,~"~~~'. "'" .'

". . lJIl1IlDO llIfI.AMA8tj .--
-.., "';;'.."":.', .. j;'

"'" 3,/'
". ,;

Grupo de embalajefenvilse: 111

MESITILENO

Etoq",,,~.,.~•.. ' .' ~..1'll¡
.. ' y.~" "/

.,' . UlllJIll) 1WlAMUl1,. -"

'. ' , .."'..'.' .
' .. 3 .

~,.",

Grupo de embolilie/envase 111

Grupo con pume de
inflamación elevado
FOSFITO DE TRIMETILO

Grupo con pUnto de
inflamación elevado
1.3.5-TR1METILBENCENO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducci6n General y la IntrodUCCión a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 31 56-3IESP,)
Enm 20-B2
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CLASE 3.3 - liquidas inflamables CLASE 3.3 - liquidos inflamables

Grupo con punto de
inflamación elevado

BORATO DE TRIMETllO
N' ONU
2416

Fórmula

BlOCHJI J

Umitesde
explosividad

Punto de
inflamación
'entre 23' C
y61'Cvc

Grupo con punto de
infl¡Hnaci6n elevado
TREMENTINA

,\lo ONU
1299

Fórmula
C 10 H 16

Límites de
explosividad

Punto de
inflamación

35' e v,c

I~,

BORATO DE METilO
TRIMETOXIBORINA Propiedades

liquido incoloro
Punto de ebullición: 61' C o 68' C
Reacciona con el agua y con el vapor desprendiendo vapores inflamables

ACEITE DE TREMEN fiNA

Grupo de cmbillaie/envasc: JlI

PropiedadeS

Mezcla de ¡eSlna y aceile volálil
Inmlscible con el agua

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión

Por lo Que respecta al transporte en tanques, vé<lse la subsección 13.1
de la Introducci6n General.

'T<lmbién incluido en el grupo con punto de infl<lmaclón medio.

Etiqueta

'~"l'"-.i -: ",~ '-.6- ....
-~,- '.

UOl~OO~7

3

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la supsección 13,1
de la Introducción General

!
I

Grupo de embalaje/envase: 1I

Grupo con punto de
inflamación elevaúo
PRODUCTOS lIQUIDOS PARA
CONSERVACfON DE LA
MADERA, inflamables

Etiqueta·".

,./,ít-~."..¡ ".
/

U,"
'Ji~~~'[~1

Observ<lciones

tTl
~

"c.
O

tJ:J
O

tI
5'

iO

15'
!:'.
c.
2.

Punto de
inflamación

'entre 23' C
y61'Cv,c

Umites de
explosividadFórmulaN' ONU

1306

Pueden ser tOXICOS el) caso de Inqestion, inhalaCión de sus vapores o
contacto con la piel

Por lo que respecla ..1 transporte en tanques de productos liquidas para
~onservación de la nladera, vlÍase la subsección 13.1 de la Introducción
General.
'También inclUidos en el grupo con punto de Inflamación medio

PropiedadeS

El punlO de intlamación y la nlls.;ibilidad con el agua dependen de su
composición.

Estiba:
. Apartado de los lugares habitables~

VENENO

3

E"qU"~'./.•..."~."...••..........•.
o:"~ 'UIWeO~",/

........ ' : ',':' /

.... 3/

Embalaje/envase, estiba y segregaei6n
Véanse también la Introducción General y la Introduce'Ión a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 3156·5 IESP.)
Enm.20-82

SI se tratu
de un
producto ¡¡hico Embalaje/envase. estiba y segregación

Véanse también la Introducc'1011 General y la Introducc'lón a eSla Clase.
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Liquido incoloro
Inmiscible con el agua

CLASE 3.3 - líquidos inflamables CLASE 3,3 - Líquidos inflamables

Propiedades

Líquidos límpidos.
Inmiscibles con el agua

V>
e
'O
;,-
3
""o
E".

"c·
3
N
V.
00

Punto de
inflamación
"entre 23' e
y3S·Cv.a

Umites de
explosividad
1.1%-7,0%

Fórmula
C6 H4ICHJ )2

N° ONU
1307

Grupo con punto de
inflamación elevado
XILENOS

DlMETILBENCENOS
XILOLES

Punto de
inflamación

61· C V.c

lfmites de
explosividadFórmula

CH3 {CH]lgCH]
N" ONU
2330

Propiedades

Grupo con punto de
inflamación elevado
UN DECANO

HENDECANO

Grupo de embalaje/envase: 111 Observaciones

E"q".,~•.........•.~..•.........•..
.. "GMro~/

J .

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntroducciÓn Genera!.

Grupo de embalaje/envase: 111

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecciÓn 13.1
de la IntroducciÓn General

·También induKJos en el grupo con punto de inflamación medio.

Observilciones

liqUidas incploros, cun un fllene olor
Parcialmente miscibles con el agua

Grupo con punto de
inflamación elevado
V1NILTOLUENOS
{isómeros en mezcla)
INHIBIDOS

METILESTIRENOS
(orlo-, meta-, para-IINHIBIDOS

METILVINILBENCENOS INHIBIDOS
TOLlLETIL(NOS INHIBIDOS

Grupo de embalaje/envase: 111

N~ ONU
2618

Propiedades

Fórmula
CH]:CHCs H4 CH3

lImites de
eKplosividad
0,9% - 6,1 %

Punto de
inflamación
entre 54' C
y60'Cvc

Etiqueta

""o
;,-
5'
o
'"..,E
o
!!.

'"~¡;;
o
o

Etiqueta

.~..

~~...............

Tóxicos en caso de inhalación de sus vapores
Ligeramente irritantes para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecclón 13.1
de la Introducción General

J

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también lil IntrodUCCión General V la Introducción a esla Clase

Embalaje/envase. estiba " segregación
Véanse lambién la IntrodUCCión Gener1l1 V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA31S7·1 tESP.l
Enm.21-83

COOIGO IMOG-PAGINA 3158 (ESP.)

Enm. 22-84
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CLASE 4 CLASE 4 - Sólidos inflamables
Sustancias que pueden expsfimentar combustión espontánea
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables
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4.1 - SOLIDOS INFLAMABLES

SUSTANCIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR COMBUSTlON

ESPONTANEA

SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON El AGUA DESPRENDEN GASES

INFLAMABLES'

Página
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Clase 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

1. Propiedades
2 Embillilje y envasado
3 Segregación
4. Cantidades limitadas
Fichas de sustancias de la Clase 4.2

Clase 4 - Generalidades

1 Propiedades
2 Embalaje y envasado
3 Estiba
4 Precauciones contra incendios

Clase 4.3 - Sustancias que en contacto con el agua
desprenden gases inflamables

1 Propiedades
2 Precauciones contra incendios
3 Embalaje y envasado
4 Segregación
5 Cantidades limitadas
Fichas de sustancias de I~ Clase 4.3

1 Propiedades
2 Embalaje y envasado
3 SegregaCión
4 Cantidades limitadas
FichilS de sustancias de la Clase 4,1

Clase 4.1 - Sólidos inflamables
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CLASE 4 - Sólidos inflamables
Sustancias que pueden experimentar 'combustión espontánea
Sustancias qué en contacto con el agua desprenden gases inflamables

CLASE 4 - Sólidos inflamables
Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables

~
O
00

32.4 Sep8f"l:Jdo fOllgitudinalmente por todo un corr¡partimiento intermedio o toda una bodega intermedia de la
separación vertical sola no satisface esta prescripCión. En caso de estiba «en cubierta». 1<1

prescripcloo de este tipa de segregación qUiere decir una separaCión por la correspondiente dlslancla

3.2.3 Sep8f"ado por todo un compartimiento o roda una bodega de. Significa una separaCión vertical u
horizontal. Si las cubienas no son resistentes al fuego y a las liquidos sólo será aceptable la
separación 1000gitudinal ¡>of lodo un compartimiento intermedio (véase el párrafo 3.2.41. En caso de
estiba ~en cubiertn, la prescripción de este tipo de segregación quiere decir una separación por la
correspondiente distancia

3.2.2

3.2.5

Separado de. En bodegas distintas, cuando se estibe bajo cubiena. Si hay una cubierta Intermedia
resistente al fuego y a los liquidas. se podrá aceptar como equivalente a este tipo de segreg;;Jci¿n una
separación vertical, es decir, la estiba' efectuada en compartimientos distintos. En caso de estiva "l"r,
cubierta~,la prescripción de esle IIPO de segregaCIOO quiere decir lo mismo que ua distancia de»

En eubler-ta: No debe ser interpretado ¿amo estiba en un compartimiento de entrepueme de abngo

33 Estiba en cubierto

1. EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estanco al agua

A prueba de rOCiones

X No permllido

2. EN CUBIERTA, RESGUAROADO DE lOS RAYOS SOLARES

5

Entrepuen1e
de abrigo

Entrepuente

Bodeqa

80
10

I~rGJI G}3 EJ
08
EEl

Toloo
FllIlZlJJ
~
:&~:Hi x

'"O
~
5'
O

'"n
~
O
~

1;;'
S
O
O

NOTA: las cifras remiten a los párrafos anteriOfe5 cuya numeración termina coo la correspondiente cifra.

Tuloo

&1'ZW2I

X X

CODIGO IMDG - PAGINA 40041ESP.1

3. EN CUBIERTA, PROTEGIDO
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CLASE 4 - Sólidos inflamables
Sustancias que pueden experimentar, combustión espontánea
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables

3.4 Precauciones generales para la estiba

34.1 Las cajas de cartón serér estibadas bajo cubierta, y si no obstante esta prescripción de carécter
general van estibadas en cubierta irán protegidas de manera que nO se hallen expuestas en ningún
momento a la Intemperie o al contacto con el agua de mar

, ."
'"; .. "

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

"'.'
',t
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e
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3
o
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oe,

?
3.4.2

3.4.3

En general, las sustancias pertenecientes a la presente Clase serán mantenidas lo más frescas y lo
más secas posible durante la travesía, y se las estibará «a distancia del! toda fuente de calor,
incluidos chispas. llamas, tuberías de vapor, serpentines de calefacción, ele.

En las introducciones a las Clases 4.1, 4.2 Y 4.3 se hallarán recomendaciones detalladas para la
segregación de sustancias incompatibles, las que se tomarán en consideración al mismo tiempo que
las advertencias especiales que puedan haberse incluido en las fichas de las correspondientes
sustancias.

SOLIDOS INFLAMABLES

,,,
v,
00

3,44 Si una sustancia determinada tiende a desprender vapores o polvo que puedan formar una mezcla
explosiva con el aire, se tomarén las disposiciones oportunas para que sea estibada en un espacio
bien ventilado

3,4,5 Durante el viaje puede ser necesario echar al mar uno de tos bultos de una remesa de alguna
sustancia de la presente Clase, o varios de ellos, si se corre el preligro de que un incendio los afecte
Cuando está autorizada la estiba bajo cubierta se tendrá en cuenta esto

3.4,8 En los buques que lleven pasajeros. las sustancias<:ie la Clase 4 58 estibarán a una buena distancia de
las cubienas y los espacios destinados a los pasajeros. Cuando tales sust;¡mcias se transporten en
buques de transbordo rodado habrá que prestar atanclón espeCial a las prescripclonas pertinentes que
figuran en la sección 17 de la Introducción General.

3.4.6

3,4.7

Para evitar la contaminación:

las sustancias cuya to)(icidad está indicada por una etiqueta de riesgo secundario de
VENENO serán estibadas ~separadas de~ todo producto alimenticio;

2 las sustancias cuya toXicidad está indicada de alguna otra manera serán estibadas «a distancia
de» todo producto alimenticio

En todos los casos se consultarán las correspondientes fichas. en las Que se hallarán las
prescripciones especiales de estiba

Cuando se considere necesario que una sustancia de esta Clase vaya estibada t:apartada de los
lugares habitables». esta prescripCión figurará en la ficha correspondiente.
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4. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

4.1 En la sección 16 de la Introducción General se dan consejos y orientación de orden genaralsobre
precauciones contra incendios.

4.2 Muchas sustancias da la Clase 4.3 son incombustibles cuando están secas. Por consiguiente es
indispensable mantener los bultos tan secos como sea razonablemente posible.

4.3 En la publicación de la OMI titulada "Procedimientos de emergencia para buques que transporten
mercanclas peligrosas" figuran recomendacion<.s pormenorizadas sobre lucha contra incendios

CODIGO IMOG - PAGINA 4006 (ESP.J
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 4007 (ESP.)
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4. CANTIDADES LIMITADAS

4,1 Exención total del cumplimiento de las ¡jispuslcione~del presente Código

4.1.1 Puede considerarse que el riesgo'que entr"ñan lo~; sólidos inflamables transportados en receptáculos
muy pequeños. cuya capacidad no excede d(, los I,nlites especificados en el .,anafo 4,' ,2 ¡filra. es
insignificante y no es. por lo tanto, necesario aplicar en su lrdnspone las disposiciones del presente
Código

3,1.5

32

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Segregadas de mercancías peligrosas en canlldadds limitadas tal como se indica bajo «3 ESTIBA. en
ef anexo a la sección 1a de la Introducción General

En la sección 3 de la Introducción él la Clase 4 están detalladamente expuestas las precauciones de
carácter general que se deben lOmar para la estiba de IOda sustancia de la presante Clase.

422

473

4,2.4

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

C<lDdCI(1ad máXima de los recepláculos a que pueden aplicarse las mitigaciones

Grupo de embalaje/envase II - sólidos inftamabjes en recepláculos que no contengan más de 500 g

Grupo de embalaje/envase 111 - sólidos inflamabjes en roceptáculos que no contengan más de 3 kg

la autofldad competente podrá consentir miligaciones de las disposiciones del presente Código para
solidos mtlamalJles de los Grupos de embalaje/envase 11 y 111 de la presente Clase en cantidades
supenores a las previstas en el párrafo 422 SlIpriJ cuando esas sustancias estén disueltas en otras
sustancias no peligrosas o mezcladas con éstas de manera que reduzca considerablemente su
peligroSidad, a condiCión de que las cantidades del elemento peligroso efectivamente disuelto o
melr.l,ldo no p.xcedan de las espeCificadas en el Citado párrafo 4,2,2

EII,ulto reSistirá las pruebas de IdoneilJad prescntas para el Grupo de embalaje/envase 111. a no ser
que 1<) autnHdad compelenre haya aprobado oua cosa.
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las dlsposi..-".mes ele ese Régimen general pennilen expedir cantidades limitadas de una sola
suslano:ra o canlldades hmlla'j¡¡s de sustancias diferentes en un m,smo embalaje/envase e~terlor

Tamb!ón [lermlten las diSposiCiones de ese Régimen expedir, en condiCiones adecuadas. pequeñas
cJ"I:t1ad,,~ d" slJstanclas ljUe no figuran en la presente Clase

LJS sustanCias expeuldas con arreglo a las rnltlgaclones antedichas serán declaradas como
mercanclas peligrosas, En la DeclaraCión de mercancías peligrosas Irán Identificadas por sus nombres
técnICOS cOfleclOS o como rnercancías de la presente Clase, seguida en ambos. casos esa
,dentijicación de las palabras "EN RECEPTACULOS PEQUEÑOS»

Régimen general

Los solidos Irlflamables en cantidades limitadas a los que no se aplica una exención en vinud de las
d,sl'os,crones de la subsecclón 4,' o que no son transportados de conformidad con las diSpOSICiones
de 1,1 ~ubsecclón 4.2 no tendian que ser declarados como mercancías de la presente Clase si
sall~¡acen las dispOSIciones del Róglmen general estableC1do en la seCCión 18 de la Introducción
Gemnal del presente Código y van rdentiflcados en la DeclaraCión de mercancías peligrosas como
i' MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTiDADES LIMITADAS» y acompanados de un CERTIFICADO
DE CUMPLIMIENTO de las disposiCiones del Régimen general para el transporte de mercancías
pel'\J'0sas oJn cantidades limitadas En la pagina 0142 se da un modelo de CERTIFICADO DE
CUMPLIMIENTO adecuado

Un mismo embal<lJe/envase eXlenor [lQ(jrá Ilf'Ver a un lIempo en su Inlerior sustancias diversas
perlenecrerlles 10dilS ellas a Id presente Clase a condición de Que tales sustancias sean compatibles
IJS "fldS COIl las otras

4.2.8

432

El peso UrUIO de un bullo no excederá del peso máximo admitido para ese tipo de bulto cuando no
e~ta <imparado por m'tlgaciones de las normas de embalaje/envase, y no será de más de '00 kg de
no lr;jlars¡;¡ ele los especrtlcados en el párrafo 4,2,6 siguiente.

4,26 Et Ilmlle estableCido para el peso bruto no se aplicará a las unidades de carga transponadas en

contnrmidad con las disposiCiones de la subsección 10.18 de la IntrodUCCión General del presente
Cóellgo o ell condiCIOnes aprobadas por la aUlOridad compelente

427

4,25

43

431

I
Canlidad

Cantidad neta
Cam,dad nela máxima que podráGrupo de I máxima Dor neta

sustancias r¿cel)likllk 'n¿xlma
ser expedida por

'Ilte,·,ur i po: bullo
un expedidor a un
conSlgniltano

Grupo de I --1
embalaje/envase 11

I

100 \l , 2>9 I 20 kg

I
Grupo ele !

embalaje/envase 111 lk!l.__~ 10 kg 50 kg

La aUlOridad competente pudrá eximl< SÓ!;.Il'é In".lrna~les de los Grupos de embalaje/envase 11 y 111
da la presente Clase en cantidades super;,-,rt.ls " las pn· ... istas en el párrafo 4.' ,2 supra de la
aplicaCión de las disposiciones del pre~ente Código si esas sUSlancias están disuellas en Olras
sustancias no peligrosas o mezclildas con éstJ$ de manera que reduzca considerablemente su
peligrosidad, a condición de 'loe I¡¡~ (;iln\lu~J"s d~t elemelltu peligroso efectiv~mef)ledisuellO o
mezclado no excedan de las especlt":JU'~ ",1 ~I ,~iI¡,do p<irrafo 4,1,2

En una Declaración de mercancii!s ¡:,.,ligr"Sii5 fl"ndda se m¡;¡nlfE;star¿ por escrito que la remesa de
qUE; se trata satbface las cond,CJeHW'; J ljl'" ~L' f-¡.] Ilecho 'd,'reneia a'lre"orrnente, no siéndole
aplicables las ¡jisposrcioncs del urn5l,"t~ 1:6 ' iO

Se podrán conceder exenciones del cumplimiento de esas disposiCiones en los casos siguientes'

Tales sólidos Inflamables se descrillirjn "n Id D,>:!"ración de mercanciilS peligrosas como
«MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES EXIMIDASI,

Mitigacion~s de ia~ normas de HllhOlI,,;!" '"nvast'4.2

4,1.4

4.'.3

4,'.2

4.15

42.' Se con~ide' a (jll!l cuando los s<il·d{)s i"tl".-r,d~,k ~ 0':o;1ilr: uJntenidos en recep!áculos pequeños
enlrañan monQS riesgo que si eSlán COflt'!n drJS "r. fjfdr>dc' receptáculos. Por lo lanto. la 3utoridad
competer11l: podrá permitir la LJt;fll8LlÓn d" '''(''''iltacullJ~ '( embaIJ)ps/enVJ5fJS exteriores que
(esp0nd~n d normas menus f1~iUrOSélS q¡;tll,,:, pr:'SCrlt;¡S Ilormalmcnte por el presente Código para las

.susl¡¡r,Clas de que se trale en caLla (;d~o, s;",.,-,'>rt' V cuundo tena"n el convencimiento de Que tales
receptáculos V embalaJes/envJStJ~ ,',f",,;er S"AW>L1;'I'~ Y ,;<)n adeluados par« el tranSlJOrt", por mar.
La~ demás d~~posicione5 reld:"/~~" ~"I"" .,_",1,' e l.)':,,) ""lJll,r,in Slen"l" JplicdL>les.

433

4.3.4

A!Cjln,<.ts sustancias que sun muy peligrosas no pueden ser transportadas de conformidad con las
ci;si-JosJCiones de ese Régimen Sólo podrán ser transportadas como mercancías peligrosas de la
pre"ente Clase. no COllcedl-ándose parit cam,dades limitadas mitigaciones de las normas

LJS d'~posIClones del Régimen general se formulan detalladamente en el Anexo a la seCCión 18 de la
',I,n{:u~",ó" Generoi cid presente Código

CODIGO lMDG - Pr',;.ilr~A 4010 (ESP.)
Emn.2l.·e4
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Etiqueta

Grupo de embllJaj'li/envase: II
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225

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
Neto

Fórmula
Al

CUiJlquler lipo de repectáculo
lexcluldos los sacosl no
lamlzante, hidrófugo e
rndesgarrable

Sacos, embalados juntos
en una caja, un lonel
°un bidón no lamizantes

Embalaje/envase

N"ONU
1309

Observaciones

El alurninlo en polvo pIrofórico está inclLlldo en la Clase 4,2 como metiJl
pirofarico.
El iJlumlnlo en polvo no recubierto está incluido en la Clase 4.3

Propiedades

En caso de rotura de los receptáculos, el polvo desparramado es inflamado
fácilmente por chispas o por llamas desnudas y puede dar origen a una
atmósfera explOSIva
Si no esta recubierto. el iJluminio en polvo tiene liJ propiedad de desprender
hidrógeno si entra en contiJCto con el agua, especialmente si es agua de
mar EstiJ reacción no se produce a las templlraturas comentes si ha sido
tratado con acelte o cera
Reacciona fácilmente con el óxido de hierro, con efectos eKolérmicos muy
fuertes
ReaCCIona fáCIlmente con los ácidos y con los iÍJcalis cáusticos

-desprendienJo hirlrógeno
Puede formar rnezclas eKplosivas con agentes comburentes

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Eliqueta

4

ALUMINIO EN POLVO
RECUBIERTO

Grupo de embalaje/envase: 111

Fórm.'¡<'IN·ONU
2791

Propiedad",s

El aprobado por la autoridad compeltlnte del país interesado

Embalaje/envase

Dispositivos para equipo ae aeronavOS, c')nsistemes
en una caja metálica que contIene un combustible compUf!sto sólido nO
clasificado como explosivn y
que contiene milteriaJes o elf!mentos no explosivos

la cargil propulsora ardo con violencia si la Mecta un incendio

Observaciones

Prohibido el transporte. a menos que la autoridad competente del pais
interesado haya concedido autorización especial. Nu se estibar.1n junto con
INFlAMADORES DE DISPOSITIVOS DE EMPUJE para despegue
ayudarlo DE AERONAVES a menos que estén embalados/envasados
separadamente en receptáculos metálicos herméticamente cerrados,
dentro de fuertes emb,ilajos/t'nvases Interioff!s

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

'4iJ
~~1OL1lllJ '1Ift7""LJ""y
~ ~~.~,~ 4 /,,/

DISPOSiTIVOS DE EMPUJE
pilra despegue aYLld~do

OE AERONAVES

Estiba: Estiba·, Manténgase lo más seco posible
~A distancia de~ los hidrocarburos hatogenados líquidos

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengan J borda
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metlos (10 pies} de eslora

¡EN CUBIERTA D
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. l
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: ?ROHIBfOO
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. 8litiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y !oegregaci6n
VéiJnse tiJmbién la Introducción General y liJ IntrOducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4011-2 (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 4012 IESP.)
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Polvo o cristal6s de color blanco a blanco grisáceo.
Insoluble en el aglul. bperimenta descomposición en caso de
calentamiento desprendiendo nitrógenO gaseoso que. si se forma con
suficiente rapidez, puede naC6r volar la tapa del recipiente y dispersar
polvo en el aire. creando una mezcla explosiva
Se inflama fáCilmente en contacto con las llamas.
Evitese el contacto de esta sustancia con los ácidos fuerteS. especialmanta
los comburentes (tales como el ácido nítricol. o con los álcalis.
Los produclos darivados de la combustiÓn o de la descomposición
autoacelerada son tÓKicos en caso de inhalación de sus vapores.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo o cristales de color blánco a blanco gridceo.
Insoluble en el agua. Experimenta descomposición en caso de
calentamiento desprendiendo nitrógeno gaseoso que, si se forma riipi
damente y en cantidad suficiente. pYede hacer volar la tepa del reci
piente y dispe~er polvo en el aire, creando una mezcla ell(pIosiva.
EVltese el contacto de esta sustancia con los ácidos fuertes, especialmente
los comburente. hales como el ácido nltricol. o con los álceliB.
Los producloS derivedos de la combustión o de la descomposición
autoacelerada son tóxicos en caso de inhalación de sus vapores.
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FÓrmula
fCH2CH2CH2CH2CH2C(CNl N:h
I I

Propiedadel

N·ONU
2954l,1'-AZODHHEXAHIDRQ

BENZONITRILOl

Fórmula
[lCH3)2CHCH2ClCH3HCNlN:h

N-ONU
29532,2'-AZODI

-[2A-DIMETILVALERONITA ILO)

Grupo de embalaje/envalle:1II

Observaciones

Temperatura de control: +10' C.
Temperatura de emergencia: +15' C
Habra Que disponer de un sistema doble de refrigeración.
La temperatura debe S6r verificada con regularidad.

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Contenido neto

'g 'g
Eficazmente cerrado:
1 Bidórl de cartón, con un

revestimienlO interior
o ptovisto de un fo«o

'"de pltislico - 50 O

2, Saco de plástico, embalado !:l
en una caja de cartÓn - 50 5'

O
3, Receptáculos de plástico, '""embaledos juntos en una aceja de cartÓn 5 40 o.
Eficazmente cerrado, no 8.
tamizante '"~4 BidÓn de cart6n - 50 ,;

o.
O

\""'4
'.:;'

¿i/~I!.~¡," ~, .. -'.

/' "'..;""://
'/./,

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

40

50

50

Bulto
Contenido neto

kg

5

Receptáculo
Neto

kg

3 Receptéculos de pléstico,
embalados juntos en una
caja de cartÓn

Eficazmente cerrado:
1. BidÓn de cartón, con un

revestimiento interior
o provisto de un forro
de plástico

2 Saco de plástico, embalado
en una caja de cartÓn

Embalaje/envase

4#
.....">.

'':'::/ Eficazmente cerrado, no
tamlzante
4 Bidón de cartón 50

Estiba: Resguárdese del calor radiante

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba: Se transportará a temperaturas controladas
Véase la sección 21 de la Introducción General.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros l1 OpIes) de eslora

Buques de carga,
o buques da pasaje Que tengan 8 bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metroB (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaja:

l EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques da pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envese. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, ..tiba y Begregación
Véanse también la lntroducaión General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA4011-3 (ESP.I
Enm.22-84
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Observaciones

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Cnstales amarillos si la sustancia es pura
Explosivo y sensible al frotamiento SI está seco
Puede formar compuestos eKtremadamente stJf\slbl",s ,:on maT¡¡les
pesados o sus silles

TOXICO en caso de ingestión o de contacto con I¡¡ piel
No aceptar para embarque receptaculos dai'lados o en los que se
ad'"ertan fugas
El picrato amómco seco o insuf,clenlemé'nte humidificado está incluido
corno e~plosjvo en la Clase 1
Esta SUSlanc,a sólo podrá ser transportarla con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas para la Clase 1 SI está embaloda/envasada
de form¡¡ que asegure que durante e! transpun" no uescendera en
nlflgun momento el DorCenti1le de agua por debajo del arriba indicado
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Fórmula
NH4C6H2(N02)3D

N"ONU
1310

Propiedades

Cristales amarillos slla sustancia es pura
EKplosivo y sens,ble ¡¡I frOlamlento SI está seco
Puede formar compuestos e~tremadamentesensibles con metales
pesados o sus sales

Observaciones

Tóxico en caso de Ingestión o de contacto con la piel

No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
-fugas
El picrato amónico seco o insuficientemente humidificado está inclu,do
como e~plosivoen la Clase 1

A menos que se estipule e.presamente otra cosa en el presente Código,
esta sustancia sólo podrá ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas para la Ctase 1 si está embalada/envasada
de forma que asegure que durante el transporte no descenderá en ningun
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba Indicado

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

PICRATO AMONICO
HUMIDIFICADO
b) con no menos de un 33 .!.. 'lb,
en peso. de agua ]

Fórmula
NH4Cf;lH2{N02)30

Propiedades

N° ONU
1310PICRATO AMONICO

HUMIDIFICADO
a) con, por lo menos, un 10"10, en
peso, de agua

".'f'"

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: I

,,~$OLIOO IfUlAIIIIAllE/,/

//

g>
"5'
o
'"ne
~
m
~

¡;
g-

50

Bulto
Bruto

"

Receptáculo
Neto

Herméticamente cerrado
Rece¡Jláculos ríg,dos no
metálicos, embalados luntos
en ulla caja de madera

Embalaje/envase

2 Forro in tenor, en un
tonel de madera

"'",)'¡,,\i\
j ll\¡¡j, .....

/ "7 ""
'\ fOiJ:9;tGeL0"''''e, //

-\ 4 //'
,'v.

Grupo de embalaje/envase: I

Etiquet,l

500

9

Bulto
Bruto

500

Receptáculo
Neto

Embalaje/envase

Hermellcamente cerrado
80tellds de vidrio, no dotad~s

de un tapón de vidrio esmerilado
con un malcrial Inerte amort,guador,
embaladas jtlntas en una caja de
fl1Mlera

4/'

,/~//~-

Estiba: A :listancia de los melalé"s pesildos, espeCialmente del plomo
r de sus cornpueslOS

Estiba: A distanCia de los metales pesados. espec.almente del plomo.

y de sus compuestos

-',e> "'''Vo )

.

' (¡UfoS ~:,.. p,]s,~¡t> m:·' [Ir..9 f", a har-:i'J EN '':;UBIEAíA SOLAMENTE
".0 s'lnlO L~' r ..10 'pro;;; '." ,. J' ,¡eró
D'" c,:¡dJ J '''er'~ - . ¡ V "Ii,el ,J., r "--[,1

~~ Larga
(' bu,u,"s de pasale que tr'lpcn a bordo

'( :"rnü 25 p.lsale:O'i 00" pas2jero
:,)r :.'Idd 3 metros (1 O p'e~: de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasó;'.' PRC:j:SIOCl Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embal<'je/envase, estiba y segregación
Vé~"se también 1<1 Int'oducclón General y la Inlroducuón a "5t.'. Clasr.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse tamblen la IntrodUCCión G",neral y la Introducclon il esta Clase

CODIGO 'MOG- FAG1NA4013 (ESP,)
Enm 18·79

CODIGO IMDG - PAGINA 4014 {ESP,)

Enm.20-82
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CLASE 4.1 - Sólidos inflam¡ü)lcs CLASE 4.1 - Sólidos infl;;:mables 10'
1
100

Propiedades

Sacos textiles:, dli'ltipo que fuere. que contienen trazas de nitrato sód,co o
de ni¡ralo potás:co.
Si están expuestos al calor o a la acción dli' chi3paS o b'er ¡; lro~·;.r",pntos

puede desencad~narseen ellos un proctlso d~' combustión aL:tf)so:itf'O!i~la

Si un incendio los afecta oesprenden humos tóxicos.

Propiedades

Cristales blancos
Punto de fusión: 5S' C.
Soluble e:l agua
Se descompone violcntamellte si su temperatura llega a pasar de

los 340' C
Forma mezclas explosivas con las sales de mercurio, los <leidos fuertes, los
compuestos alcalinos y los haluros

SACOS QUE HAN CONTENIDO
NITRATO POTASICOo NITRATO
SODICO, vados y sin lavar

SACOS DE NITRATO POTASICO,
vacios Vsin lavar

SACOS DE NITRATO SODICO,
vacios V sin lavar

Nborw
1359

F6rmule

lA-BUTINODIOL

2 BUTINO-' A-DiGL

N°or~u

2716
Fórmula
HOCH2C:CCH20H

Observaciones
Observaciones

Tóxico en caGO de,ngestión
¡n'PJntú pard la piel, los ·Jjos y las mucosas

,.,~.,

Grupo de embalaje/envese: ¡II Repectáculo Bulto
Neto Bruto

'9

te
O
¡¡:
5'

75
I~55
!".

75 i[55

400 I~
1:5'

3 Bidón melálico

Ef,c¡umente cerrado
1. Botellas de vidrio, con <H1

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico
embaladas juntas

en una caja de madera
en una c<'lja de cartón

2 Botes. embalados junt0s:
en una caja de madera
en una caja de cartór)

Embaloje!envase

Etiquei2

, ~

//J;~~
.... '\'i.\~

~~~I~..;~'\7'AM~81.!.~~)
'", "
"'''' 4 /.,.y, .

Grupo de emb;;l¡¡jE'. envase, 111

225

Bulto
Bruto

kg

Embalaje/::m"ó.lSe

1. Bala firm{,menle atada y
envuelta en p<lpelluerte

2. Caja de madera

,~,......~..

"~4ff/

E.qU..·/i
i
···· '.

~. ",
..,.</;

/

Estiba:
Estiba: «Separado de~ las s,;¡les de mercurio, los áddos fuertes, los

compuestos alcalinos y ios haluros

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 ptesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO OlrOS buques de pasaJ8' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase,

•
CODIGO IMOG - PAGINA 4014·1IESP.}

Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también 1<1 Introducción General y la Introducción a esta ClilSe

CODIGO IMDG - PAGINA 4014-2 (ESP.)
Enm. 17-79
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

p'ropiedades

Cristales o polvo blancos
EKplosiva y sensible al frotamiento si está seca
Puede formar compuestos eKtremadamente senSibles con metales

pesados o sus sales

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión o de Inhalación del polvo
1\.'0 aceptM para embarque receptáculos daiíados o en los que se advrertan

fugas
La azida de bario seca o Insuf,c,entemente humIdificada está InclUIda
corno explosiviJ en la Clase 1

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables V>
~
'O

"3
"~
O"
a
~".
?
'0
'"00

Fórmula
C6H4(S02NHNH2l2

Observaciones

Propiedades

N° ONU
2971

Evítense temperaturas superiores a 50' e

Pasta blanca. amarillenta o gris. Insoluble en el agua. Puede
descomponerse violentamente si un incendio lo afecta
Susceptible de experimentar una descompoSición autosostenida. rápida y

sin llamas
En contacto con álcalis o con ácidos puede provocar una descomposición
peligrosa

BENCENO-l ,3-DISUlFOHI DRAll DA
en pastas de una concentración
de no más de un 52 %

Fórmula
Ba1N3 )2

N° ONU
1571AZIDA DE BARIO HUMIFICADA

con por lo menos un 50 %, en peso

de agua

Grupo de embalaje/envase: 1

~o Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo 1
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

uA distancia de» los metales pesados, especialmente del
plomo, y de sus compuestos

lEN CUBIERTA:
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Receptáculo Bulto
Neto Contenido neto

kg kg

I
tI>
O

50 r~
~

O
50 1'"n

E
O-

5 40 I~

'"é
O-
O

3 Receptáculos de plástico,
embalados juntos en una caja
de cartón

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Estiba: «Separados de» los ácidos y los álcalis
Manténgase lo más fresco posible
Resguárdese del calor radiante.
~A distanCIa d"!» toda tuente de calor

2 Saco de plástico. embalado
en una caja de cartón

Eficazmente cerrado
Bidón de cartón. con un
revestimiento interior
o provisto de un forro
de plástico

Embalaje/envase

~/
"

4//
-'o':?

',:

A//:~~IJ,,"'~ ,

/'"SOLID:ll;M.Utz'//

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

75

225

125

125

Bulto
Bruto

ky

20

Receptáculo
Neto

Estiba:

4 Bidón metáliCO

Herméticamente cerrado
Botes, embalados jUntos en
una cala de madera o en
una jaula hecha con listones
de madera

Embalaje/envase

2 Forro intenor. en una
cala de madera

3 Saco de plástico. embalado
separadamente en un bidón
de cartónf/

,,~.,

'~
Etiqueta

Olros buques de pasaje PROHIBIDO
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estIba y segregación
Veilnse tamblen la Introducción General y la IntrodUCCIón a esla Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la InHoducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4014-3 (ESP.)
Enm.18-79

CODIGO IMOG - PAGINA 4014·4{ESP.)
Enm.21-83
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

BENCENOSULFOHIDRAZIDA
tdcnicamante puro o en forma
de pesta con acaita mineral

N"ONU
2970

Fórmula

C~H5S0~NHNH~ 5-terc-BUT!L-2.4,6-TRINITRO
-rneta-XILENO

N"ONU
2956

Fórmula
(N01J3C6,CH 3)lC(CH})3

I~

Propiedades Propiedades

Polvo fino o pasta, de color blanco o amarillento. Insoluble en el agua
Puede descomponerse violentamente si un incendio 10 afecta. En contacto
con dlcalis o con dcidos puede provocar descomposición peligrosa

AlMIZCLE-XILENO Cristales amarillos. Insoluble en el agua. En condiciones de COllfinarniento
puede explotar si un incendio le, alecla Sensible a la onda de choque
producida por una fuerte detonlcrón.

Observaciones Observaciones

Evítense temperaturas superiores a 50' C Perjudicial en caso d<! ingestiÓn o de contacto con la piel.

"Separado de" los ácidos y los dlcalis.
Mantdngase lo más fresco posible.
Resgudrdese del calor radiante.
cA distancia de" toda luente de calor.

Grupo de embalaje/envase: III

'"O
~
5'
O

'"nE
O
~

m
~

¡;
o
o

Bulto
Contenido neto

kg

50

Receptáculo
Neto

Maméngase lo m¡js Iresco posible
Resguérdes~ del calcr radiante.
«A distancra de» I\)d'1 fuente de calor

Estiba:

Eflca~mente celrado
Bidón de cartón

Embalaje/el'l/ase

,:",/

4/'

'~'.

".,y~'

"

'.

d f1::E.7?\.....':J.j:;.,;* . ~"
.~ ,".;' ';:.... . ",

~'~--;..¡ ", :., .

./~

./ :~'\J
..'/ ~';iJ
/--
. SOlIDO IIRAllIABl( .~.,

Etiqueta

50

50

40

Bulto
Contenido neto

kg

5

Receptáculo
Neto

kg

2. Saco de pldstico, embalado
en una caja de cartón

Eficazmente cerrado:
1 Bidón de cartón. con un

revestimiento interior
o provisto de un forro
de pldstico

Embalaje/envase

3. Receptdculos de plástico,
embalados juntos en una caja
de cartón

Estiba:

Etiqueta

Grupo de embalaje/envale: 11

Otros b1Jques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

CODIGO IMDG - PAGINA4014·6IESP.}
Enm.21-83

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vdanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 4014-6 (ESP.)
Enm 21-B3

'"":'2.
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"ec

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje- PROHIBIDO

Embaleje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Buques de caIga.
o buqlles de pasaje que tengarl a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) d~ eslora

La etiqueta de riesgo secundario de
Bxplosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.4
de la Introducción a la presente Clase

,,":,:::,"

EN CUBIERTA:
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

=
~,

a
N
~

00



CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo cristalino de un color pardo claro.
Soloble en egua.
Arde fácilmente.
El efecto del calor o de 10$ impactos puede dar lugar
a una descomposición exotérmice eutosostenida.

CLASE 4,1 - Sólidos inflamables

Polvo cristalino de un color pardo claro.
Soluble en ligua.
Arde fácilmente.
El efecto dal calor o de los impactos puede dar lugar a
una descomposici6n exotérmica autolostenida.

CA
e
'O
ñ
a
n
~

"a
~e,

i3
N
V.
00

Fórmula
C7H7CHaNCBHaOC2H!iN2' '/zZnClz

Propiedades

N° ONU
3038CLORURO DE 4-[BENCIL

(METlllAMINO]·3·ETOX1.
BENCENOD1AZONIO CINC

Fórmula
C7H7C2HsNC6HaOC2HsN2' '/2ZnClz

Propledade.

N° ONU
3037CLORURO DE 4-[BENC1L

(ETIUAMINO]-3·ETOXI
BENCENODIAZONIO CINC

Observaciones

Tamperatura de control: .¡-40" C.
Temperatura de emergencia: .¡-45' c.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.

Ob.ervaciones

Temperatura de control: ..40' C.
Temperatura de emergencia: +45' C.
Le temperatura debe ser verificada con regularidad.

Grupo de embalaje/env••e: 11

Etiqueta

/~"\
//
:.~'-,IOL~t~Y-eABLI".)'

~
,V" ' ..

" 4/'
'~/

Embalaje/envase

Eficazmente cerredo:
1. Bidón de cartón con revestimiento

interior o forro interior de
plástico

2 Saco de plástico. en un bidón
metálico

Receptáculo
neto

Bulto
Bruto

kg

50

55

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envese

Eficazmente cerrado:
1. Bid6n de cart6n con

revestimiento interior o
forro interior de plástico

2. Saco de plástico, en un
bidón metáli~o

Recept"cuJo
Neto

Bulto
B_

k¡¡

'0

55

~
~
o'
O
'"n
E
¡t
en
'"~o
o

Estiba: Se transportará a temperaturas controladas
Véase la sección 21 d.., la Introducción General

estiba: Se transportará a temperaturas controladas.
Véase le sección 21 de la Introducción General.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

EN CUBtERTA SOLAMENTE

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaj8ro
por cada 3 metros (la pies) de el>lora

Otros buques de pasaje: PROHIBIOO

EN CUBIERTA SOlAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregacl6n
Véanse también la Introducción General V la Introducci6n a esta Clase

EmbalaJe/envas•••stlba V '.lIr.gacIOO
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA4D14-7IESP.J
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 4014-8 ¡ESP.)
Enm.22-84
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CLAse 4.1 - Sólidos inflamables ~;LG,;;r~ 4.1 - Sólidos ¡ní1ó:lm~hles 'O-
I 'J!t.)

BORNEOL
NGONU
1312

Fórmula
ClOH l70H RESINATO CALCICO

técnicamenle puro

N"ONU
1313

FÓf"mula

ALCOHOL BQRNILlCO
2-CANFANDL
2-HIDROXICANFANO

Propiedades

Terrones blancos translúcidos
Olor a alcanfor.
Insoluble en el agua

ObselVaciones

Perjudicial en caso de ingestión

RESINATO CALCICO FUNDIDO
1314

propiedades

Polvo o lerrones amorfos de un color blanco amarillento.
ajar a resina
Insoluble en ¡¡qua
Puede experimentar un calemamiento espo_ntáneo.

ObselVaciones

Grupo de embalaje/envase: 111 Bulto
Bruto

Ag

'"Oir
75 15'

O

'"
125

I~I
2215

en
~

"O-
O

500

20

Receptáculo
Neto

9

3 Bidón met:3lico

Embalaje/envase

Hel méticameme cerrado:
l. BOlellas de vidrio, con un

malerial inerte amortiguador.
embaladas juntas en una cajo
de madera

2 Boles. embalados juntos en una
caja de madera o en una jaula
hecha con listones de madera

"',' ,

'-..." 4

..~IOLIOO HfI'lAIlIABL( //

,',/

./

/~.'g~-

Etiqueta

75

75
55

75

100

100

100

Bulto
Bruto

Ag

Receptáculo
Neto

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, Con un

malerial inerte amortiguadof.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos en
una caja de madera

3 Forro interior. en una
caja de madera

4 Bidón meullico, de madera
conlrachapada o de cartón. o
tonel de madera

5. Saco de papel. de 4 hojas por
lo mefIQS. en un saco de arpillera

6. Saco de arpillera, de doble
espesor

,,~...

'".0''' , '~

/ ....--
.\1OlilJo· 'IlflA7.'lE ..,/."" .. ' ...' ....•.... ,';/

' ...... 4 ..-....

Grupo de embalaje/envase: 111

Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
EN CU81ERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

l EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje qua lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Olros buques de pasaje:

l EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4015 IESP.)
Enm. 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4015-1 (ESP.)
Enm. 18-79
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Materia plástica consistente principalmente en nitrocelulosa con un
contenido de nitrógeno de no más del 11,5% y en alcanfor.
Se inflama fácilmente. Si un incendio lo afecta desprende humos tóxicos
En compartimientos cerrados. esos humos pueden formar una mezcla
explosiva con el aire

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Cristales incoloros o blancos, o bien gránulos o masas que se quiebran
fácilmente. con un olor penetrante, urente y aromático
Ligeramente soluble en agua
Se volalitiza lentamente a las temperaturas ambientes normales.
En caso de calentamiento desprende vapores inflamables y explosivos.

N
~

00

V>.g
;¡
3
"~
O
e'.
~
c·
3

Fórmula

ClOH\60

Propiedades

N~ONU

2717

2-CANFANQNA

ALCANFOR natural o sintético

FórmulaN~ONU

2000

Propiedades

CELULOIDE en bloques, barras,
rollos. hojas. tubos. etc. (excepto los
desechosl

Observaciones

_Por lo que respecta a los DESECHOS DE CELULOIDE, ND ONU 2002,
vóase Clase 4.2.

Orbservaciones

Perjudidal en caso de ingestión

Grupo de embalaje/envase: III

,,;q"""/t..~.....
./. '. <"

/'. '.
// ~ :---..'

,.\mol~7~·~,;:··i·
"~~4 /

,,~..,

Embalaje/envase

Caja de madera. bidón de
cartón o bidón metálico

2 Tubo cilíndrico de cartón.
autorizado solamente para
los rolios de celuloide
en hoja

3 Caja de cartón

Receptticull;¡ Bulto Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto Neto Bruto

'g Eficazmente cerrado: 'g

225 1 Botellas de vidrio. wn un ro
O

material inerte amortiguador. ¡¡-
Etiqueta

o botellas de plástico, S·
embaladas juntas:

/~~
en una caja de madera - 75 O
en una caja de cartón - 55 '"'. it)¡¡

"55 ,./ - 2 Botes, embalados juntos' E
$OtIDD liUl.o.lItAlll ,.

en una caja de madera - 75 O-

'-4 .,/,. en una caja de cartón - 55 2-
/ 3 Sacos de plástico. embalados l;;'

Juntos en una caja de cartón 55 e
O-

4 Bidón metálico 400 O

5. Saco de papel de 4 hojas - 25

Estiba:

Estiba:
BuquBs de carga.
o buquBs de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡ENCUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3,metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros huques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4016 (ESP.)
Enm. 21 ~83

COOIGO IMOG - PAGINA 4017 IESP.1
Enm. 22-84
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Polvo amorfo pardo.
Entra fácilmente en combustión.
Insoluble en el agua.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Sólido de un color negro pardusco oscuro.
Entra fácilmente en combustión. y puede inflamarse espontáneamente
debido a contaminación con fibras vegetales (por ejemplo algodón).
Insoluble en el agua. N

V.
00

'"c
12-
"3
"~
3
e'.
~
c-
?

F6rmulaN-ONU
131BRESINATO DE COBALTO

PRECIPITADO

F6fmulaN-ONU
2001NAFTENATOS DE COBALTO

EN POLVO

Observaciones
Obaervaclones

Grupo de embalaje/envase: 111

;/
.,~.-

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado;
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador.
ambaladas juntas en una caja
de madera

2. Botes. embalados juntos en una
caja de madera o en una jaula
hecha con listones de madera

3. Bid6ndeacero

Receptáculo
Neto

g

500

20

Bulto
Bort.
'g

75

125
I

225

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

/¡f c

/,~.~ .

" -7"'."'$OL1gC 111ft.......: ,-

'.'" '...' .....• " (//

'-..., ."'''''. ;.'..~~.,

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
,. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Botes, embalados juntos en una
caja de madera o en una jaula
hecha con listones de madera

3. Bidón metálico

RecepUiculo
Neto

g

500

1
20

Bu••
Bnrto

kg

g>
¡¡-
~

75 15'
O
:t>

125

I~I
225

m
~

¡:;

'"o
Estiba: Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' Opies) de aslara

¡ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaciOn
Véanse también la Introducción Genetal V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba YsegregaciOn
Véanse también la Introducción General V la Introducción 8 esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 4019 IE5P.)
Enm.1B-79

COOIGO IMOG - PAGINA 4020 (E5P.)
Enm. 18-79

'"N
V.



CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamclbles ~

'"~

DECABORANO
N·ONU
1868

Fórmula
B lOH14 CLORURO DE 2-DIAZ0-1

-NAFTOL-4-SULFONILO

r~o ONU
3042

Fórmula

C1aHsN20S03CI

Propiedades

Cristales incoloros.
Punto de fusión: 100' C
Sus I/apores pueden formar mezclas explosil/as en el aire
Ligeramente soluble en agua
Forma mezclas explosll/as y extremadamente senSibles con la mayoría de
las suslanclas comburentes. como ~on los cloratos. los nitratos, los
percloratos y los permanganatos

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, inhalación del polI/o o contacto con la piel

CLORURO DE 2-DIAZO-1
-NAFTOL-5-SULFONILO

3043

Propiedades

Polvo cristalino de un color pardo claro.
Insoluble en el agua.
El afacto del calor o da los choques puede dar lugar a una
descomposición autosostenida rápida, con desprendimiento d-1 grandes
cantidades de humo
Riesgo de eKplosi6n en condiciones de confinamiento

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 11Grupo de embalaje/enl/ase: II

M/
V

Embalaje/envase

Hermélicamente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material Inerte amortiguador.

. embaladas juntas en una caja
de madera

2 Boles, embalados juntos en
una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

•

500

"2

Bulto
Bruto

'.
75

40
I

225
...,,~,--:

4//
'.::;"

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Bidón de cart6n con

revestimiento interior o
forro interior de plástico

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

'g

50

tI>
O
¡¡-
g.
o
'""E
O
¡,.

'"'""0-"
O

Buques da carga, }
o buques de pasaje que lang8n a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pa:.ajero
por cada 3 metros (10 pies) de aslora~

'O:"..,~- ..

/ ..'~.)
Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (1 Opiesl de eslora

)

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Eatiba; Resguárdese del calor radiante.

EN CUBIERTA SOLAMENTE

COOIGO IMOG - PAGINA 4021-' lESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clese.

Olros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciórl
Véanse también la Jntroducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4021 (ESP.)
Enm. 18-79

La etiqueta de riesgo secundario de
explosil/o puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.4
de la Introducción a la presente Clase.

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

V>
~
'O
¡¡-
3
~

~

O

'"~
~,

3
'0
V>
00



CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo critalino de un color pardo oscuro.
Soluble en agua.
Arde fácilmente
El efecto del calor o de los impactos puede dar lugar a
una descomposición exotérmica autosostenida.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo de un color amarillo o pardo
Soluble en agua
Arde fácilmente
El efecto dal calor o de los impactos puede dar lugar a
una descomposición exolérmica autososlanida.

,"v.
00

V>

=
"ñ
3
""O
"'
"=.
3

Fórmula

N{CHJ)2OC2HSNICHJI2CaH2CHJN2' 1/2~nC12

N° ONU
3039

Propiedades

CLORURO DE 4-DIMETILAMINO
-6·{2-DIMETILAMINOETOXI)-
-TDLUEN-2·DIAZONIO CINC

Fórmula

(OC2Hs)2C6H2C4HaNON2' 1/2ZnC1
2

N°ONU
3036

Propiedades

CLORURO DE 2,5-DrETDXI-4·
-MOAFOUNOBENCENODIAZONID
CINC

Observaciones

Observaciones Temperatura de control: +40' C.
Temperatura de emergencia: +45· C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad

-.";.'

Grupor de embalaje/envase: II

..~llBO l~'UMA~~V/

-"~4,~/

Etiqueta

'"O
~o·
O

'""E
O
:2-

D'
¡:;
O
O

50

55

Bu~to

Bruto
kg

Receptáculo
neto

2 Saco da plástico, en un
bidón metálico

ElicazmCnle cerrado:
1 Bidón de cartón con

revestimianto interior o
forro interior de plástico

Embalaje/envase

//~~
~."""J"."".'.a /~V

". '"" 4 //
......./

Grupo de embalaje/envase: 11

55

50

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
neto

Embalaje/envase

2 Saco de plástico. en un
bidón metálico

Efica2mente cerrado;
1. Bidón de cartón con

revestimiento interior o
lorro interior de plástico

...~
,/

Etiqueta

Estiba: Resguárdese del calor radiante.
Estiba: Se Iransponará a temperaluras controladas.

Véase la sección 21 de la Introducción General.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que t.engan ¡¡ bordo
¡¡ lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga, }
o buques de pasaje que I.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajaros o un paSajerO
por cada 3 matros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buc:ues de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques da pasaja: PROHIBIOO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véilflse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansa tamblAn la Introducción General V la Introducción 8 esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 4021·2 (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO iMDG - PAGINA 4021-3IE5P.)
Enm.22·84

'",~
~



CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables I~
00

Propiedades

Explosivos y sensibles al frotamiento si están secos
Pueden formar compuestos extrem¡¡damente sensibles coo metales
pesados o sus sales.

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión o de contacto con la piel.
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se advienan
fugas.
Los dinitrolellOlatos secos o insuficient6mente humidificados están
incluidos como explosivos en la Clase 1
Estas sustancias sólo podrán ser transponadas con arreglo a
disposiciones diferentes de las estahlecidas para la CI<lse 1 si están
embaladas/envasadas de forma que asegure que durante el transporte no
descenderá en ningún momento el porcentaje de agua por debajo del
arriba indicado

Propiedades

Cristales amarillos slla sustancia es pura
Ligeramente soluble en agua
Puede formar compuestos extremadamente sensibles con met(lles
pesados o sus sales

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de contacto Con la piel
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
fugas
El dimtrofenol seco o insuficientemente humidificado está incluido como
explosivo en la Clase 1
El dinitrofenol en solución en agua o en un liquido inflamable está incluido
como veneno en la Clase 6.1.
Esta sustancia sólo podrá ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas para la Clase 1 si está embalada/envasada
de forma que asegure que durante el tranSporte no descenderá en ningun
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba Indicado

Fórmul'l
C6H30HIN0;112

N"ONU
1320OINITROFENOL HUMIOI FICAOQ

con no menos de un 15%. en peso.
de agua

FórmulaN·ONU
1321

DINITROFENATOS
HUMIDIFICADOS

DlNITAOFENOLATOS
HUMIDIF,:ADOS con no menos de
un 15 %. en peso. de agua

Etiqueta

A distancia de los malllles pesados, especialmente del plomo,
y de sus compuestos.

tI!

'I~g.
O

'"nE
o.
2-
en
~

[
O

50

50

50

Bulto
Bruto

kg9

500

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

PROHIBIDO

Embalaje/envase

Olros buques de pilsaje:

Herméticamente corrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguajor.
embaladas Juntas en una caja
dc madcra

2 Receptáculos rígidos no
metálicos, embalados junios
en una cala de madera

3 Soles de alumif1lo, embalados
Juntos en una caja de madera

4 Forro interior. en un tonel
de madera

5 Bidón de plástICO, en un
bidón melálico

Estiba: A distancia de los melales pesadol>, especialmente del plomo,
da los compuesto:; de estos melales y de los compuestos de
sodio

Suques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 Pl8s) de eslor(l

."1// ~l¡ja/ ~>
<- IolIDf1;P;tA81t /

'. ...-
"" /

.~~.... 4 ,;//
...•.. /.

~0~

Grupo de embalilje/envase: I

Etiqueta

50

50

50

Bulto
Bruto

kg

500

Receptáculo
Neto

9

)

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Herméticamente ceHado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amcrtigu¡;dor.
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Receptáculos rígidos 110

metálicos, embalados juntos
en una caja de madera

3. Botes de aluminio, embalados
juntos en una caja de madera

4. Forro interior, en un tonel
de madera

5 Bidón de plástico, en un
bidón metálico

Embalaje/envase

Estiba:

Buques de carga,
o blJques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (10piesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

..//~ .,/ -7··.\" ....~. ""lA"~'.,:/

....",'.,/y
.\ 4 ,/

..":;/

~
....

,.. ,./;,eg .....

<.....>

Grupo de embalaje/envase: I

Embalaje/envase. estiba V segregación
Vesnse también I.a Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4022 {ESP.)
Enm.21·83

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4023 ¡ESP.l
Enm.21-83
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Pasta amarilla. Insoluble en el agua
Arde con facilidad y gran intensidad
las temperaturas superiores 8 55' C pueden provocar descomposición
explosiva.
Sensible al impacto. En contacto con álcalis o con áeídos puede
provocar descomposición peligrosa

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo o pasta. de color blanco. amalillento o gris.Insoluble en el agua. Arde
fácilmente_ En condiciones de confinamiento puede ellplotar si un incendio
la afecta
En contacto con álcalis o con ácidos puede provocar descomposición
peligrosa.
Sensible al impacto Va las ondas de choque.

N
V,
eo

'"¡.g
;;
3.-
"O
e'.

"C'

?

Fórmula

lNDhCsHl0N4

Propied¡¡des

N"ONU
2972N,N'-O INITROSOPENTAM ETI LEN

TETRAMINA. de una
concentración de no más de
un 82%. con f1emador

FórmulaN"ONU
2973

Propiedades

N, N'-O INITRQSQ-NN-DIM ETl L
TEREFTALAMIOA en pastas de
una concentración de no más
de un 72 %

Observaciones Observaciones

Evítense temperaturas superiores él 50' C Evitense lemperaturas superiores aSO' C

Estiba: «Separado de~ los ácidos y los álcalis
M anténgase lo más hesco posible

Resguárdese del calor radiante
«A distancia de~ toda fuente de calor.

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

o
'""é
§:
fTl

S
O
O

~.-
S

50

50

40

B.1to
Contenido noto

'9

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

5

Receptáculo
N,..

'9

2 Saco de plástico, embalado
en llna caja de cartón

3. Receptáculos de plástico,
embaladas juntos en una
caj<l de C¡,rIÓ'l

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
Bidón dc cartón. con un
revestimiento interior
o pfC>visto de un forro
de plástico

Buques de carga.
D buques de ¡¡asaja que tengan 11 bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: «Separado del los ácidos y los álcalis
Manténgase lo más fresco posible.
Resguárdese del calor radiante.
«A diSlancia de. lada fuente de calor.

<~..

.
Z.<tí.';..,?\:;..: ' .// '~-';c..~ '>0.,

(~j ....~, ..>
"",. /"", ' '~

'., ,,' ...

"~ .//
""~4p/

Grupo de embalaje/envase: II

";."" . ~J'
/ ~~/-

tollOO 1MA.41lA1lt ;y
50

25

Bulto
Contenido neto

"

5

Receptáculo
Neto

'9

2. Bidón de carlón. con un
revestimiento interior
o provisto de un forro
de pláslico

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan d borda
ala sumo 25 pas¡,jeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Eficazmente cerrado:
1. Roceptáculos de plástico

o sacos de plástico.
embalados juntos en una
caja de cartón o en un
bidón da cartón

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: 11

La etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.4
de la (ntroducción a la presentll Clase.

Otros buques de pasaje· PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse También la Introducción General y la Introducción a esta Clase

la etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciútos C3S0S. Véase la subsección 1.4

de la IntrOducción a fa presente Clase.

OtlOS buques de pasaje· PROHIBIDO

Embalajo/envase. estiba Vsegregación
Véanse también la IntrodUCción General y la IntrodUCción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA4023-1 (ESP.)
Enm,21-83

CODIGO IMDG- PAGINA4023-21ESP.)
Enm, 21-83
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo blanco. Insoluble en el agua.
Puede descomponerse violentamente si un incendio lo afecta.
En contacto con álcalis o con ácidos puede provocar descomposición
peligrosa

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Polvo cristalino de un color pardo claro.
Soluble en egua.
Arda fácilmente.
El efecto del celor o de los impactos puede dar lugar a una
dl:lscomposici6n exotérmica autosostenida.

1-.>
u,
00

V>
~

"2-
";3
""O
!O.

"~.
;3

FÓfmula

(C3H7J2C6H4N2' 1/2ZnC12

N"'ONU
3034

Propl"dades

CLORURO DE 4-DIPROPILAMINO
-BENCENODIAZONIO CINC

FÓrmula
lC5HsS?2NHNH2)20

N·ONU
2951

Observaciones

Propiedades

4,4'- DIS UlFOHIDRAZ IDA
DEL OXIDO DE DIFENllO

Observaciones

Estiba: ~Separado de~ los ácidos y los álcalis.
Manténgase lo más fresco posible
Resguárdese del calor radiante
,A distancia de~ toda fuente de cillor

Grupo de embalaje/envase: Il

Etiqueta

"~mo'~A7·--··Y···~)
'~4 ./

,.-:;.'

Embalaje/envese

Eficazmente cerrado'
Bidón de cartón

Receptáculo
Neto

kg

Bulto
Contenido neto

k9

50

Grupo de embalaje/envdse; 11

Etlquetl'

/~'"
)~..'ii~é,.j~'J'".....-/ ~!>!I '.

~ ~'- .
"~,${ILll!DIItflAIllA ""'. ,aLE"/

"'~.. '. 4 . /,../'"

"./

Embalajo/envase

Eficazmente cerrado:
1. Bidón de canón con

revestimiento intenor o
forro interior de plástico

2. Saco de plástico, en un
bidón metálico

Receptáculo
Neto

Buho
8.....

kg

50

55

'"O"5'
o
:o
[
O
~

m
~

[
o

Estiba: Rasguárdese del calor radiante.

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

}

EN CUBIERTA;
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Buques de carga, )
o buques de paeaje que tengan a bordo
II lo sumo 25 pll!llljeros (\ un pllslljero
por cada 3 metros (10 pies) da eslora

EN CUBIERTA SOlAMENTE

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasllje: EN CUBIERTA SOlAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envasa. estiba Vaegregacl6n
Véanse tambián la Introducción General y la Introducción a asla Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4024·2 (ESP.J
Enm.21-83

CODIGO IMDG - PAGINA 4024-3 (ESP.)
Enm.22·B4

'"w



CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables I~
'0

Propiedades

Entran fácilmente en combustión. y pueden inflamarse espon1áneamente
debido a cOnlaminación con libras vegetales {por ejemplo algodónl.

Propiedades

Aleación a base de cerio o mischmetal con adición de entre un 10% Yun

65% de hierro
Cuando se lo golpea emite chispas

SECANTES SOLIDOS

PAnA P1N1U~ASo PARA
BARNICES. N.E.P.

N·ONU
1371

Fórmula

FERROCERIO

PIEDRAS PARA ENCENDEDORES

N"ONU
1323

Fórmula

Grupo de embalaje/envaae: 111

Etiqueta

~'¡
/.//~/..
"\ SOLIDO '."'!llABLl' ./

",..,,\, ". " .... ///

" 4 /'
"'S/

Observaciones

Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo de embalaje/envase: 11
Neto Bruto

9 kg
Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
embaladas juntas en una caja

Etiqueta
de madera 500 75

~"
2. Botes. embalados juntos 1 /// ">jen una caja de madera o

en una jaula hecha con .. " .._-
~listones de madera 20 125 "'" . lOLlOO IlIflAMABL!

1 ", /"./
3 Bidón de acero 225 ,

'. 4

Estiba:

Observaciones

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Receptáculos rígidos
embalados juntos en
una caja de madera

2 Bidón metálico

Estiba:

Receptáculo

",,"
Bulto
Bruto

'g

125

ro

I~
I!
~

rn
~

¡;;
p.
O

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cade 3 metros (1 O pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga
o buques de pasa1e que teng"n a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJOCU31ERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pa~aje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 40251ESP.1
Enm. 18-79

,'"

Embalaje/envase. estiba y ~.egregac¡ón

Véanse también 1"lntroducclón General y la Introducción a esta Clase

CQOIGO IMDG - PAGINA 4026lESP.)

Enm 20-82
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ClAse 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4,1 - Sólidos inflamables '",~
'"

S6 il1fldff'~ :;Y':!ld ... :.I.I. Si u... inl::andio la electa dosprendo htJmos tóxicos.
En ~Om~fllW!;:':n\l)S cerrados, osos Ilumos puedon formar UfIa mt'zcla
01¡¡-~O~'!1\ ""n.,1 aire.

Propiedades

Sólidos porosos. como resina urea ·Iormaldehido celular, viruta de madera
.;omprimlda. ele" impregnados de un liquido inflamable que suele Sllr
espíritu blanco o queroseno.
En caso de calenlamlento desprenden vapores inflamables

f'1:UCULAS CON SOPORTE DE
NITROCELUlOSA
revestidas de gela¡irnI.
exceptultdos los desechos

N"ONU
1324

Pmpl"".id'l"'~

Fórmula
YESCAS SOLIDAS
con lIquido inflamable

N"ONU
2623

Fórmula

OOIervaciof...

Las pellculas con soporte do nitrocelulosa de las que no hava eliminado la
gelatina. a5i com" :os dosedlos do paUc\lh." so oXpeciinin como
DESECHOS OE C(lULOIDE, N° ONU 2002, Cla3e 4.2.

Obliarvaciones

• GrulJO de embalaje/envase III cuando el punto de infiamación es
de 23' C V.c. o superior.

Nota: El peso bruto de!.l caja de cartón podrá elevarse al de 55 kg. como
má~imo,cuandO la sustanCia transportada pertenece al Grupo de
embalajp-/envase IU

Grupo de embttlaje/envase: II1

Etiqueta

Embalaje/em.·......,¿; Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I 'g
1. Botes e",t,alados juntos en

un'1 c~i¡¡ de madera o en una
jau'nllerha fon listones
·ja rJ1"de,a 20 225

2 BCles. t""balados juntos en
una Cioj.. de cartón 20 55

3 Fcrro interior no tamizante.
L,o) Hnll caja de madera - 225

4. Bidón de cartón - 100
I

5 Bidón metálico - 250

Grupo dl1 itmblllaje/envase: 11/111-

Etiqueto

//~l
,/ ~.!p .",.
:,,~iD"/"'''~)~''

'''~'' .. 4 . /.,
" .'

", .. '

Embalaje/p.nvase

Eflcillmentll ,~""rado
Sacos de pldstico. embalados
Juntos'

en una caja de madera
(''1 una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos
en una cllja de madera
en una caja de carlóo

3 Bidón met¡Jlico

Receptt.culo

''''0
Bulto
Bruto

'9

75
40

75
40

400

'"O
~
5'
O
'"e,

él
O
~

en
"¡;;
O
o

Estiba' A distancia de toda otra materia inflamable Estiba:

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengan a bordo 1
a Iosumo25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de caroa,
n buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡ENCUBiERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba Vsegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4029 (ESP,)
Enm.22-84

Embalaje/envase. 8$tiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 4030 {ESP.¡

Eom.22·84

V>
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Insoluble en el agua.
PtIede experimentar combustión espontánea si está seco
Forma melclas explosivas con la mayoría de las sustancias comburentes,
como son los cloratos, los nitratos, los percloratos y los permanganatos

Observaciones

No aceptar para embarque recepTáculos dañados o en los que se adviertan
fugas.
Por lo que respecta al HAFNIO metálico EN POLVO SECO, N" ONU 2545
véase Clase 4.2.
Las disposiciones del presenTe Código no se aplicarán a esta susTancia
a) producida mecánicamente. en partículas de 53 micrones o mayores, o
b) producida químicamente, en partículas rle 840 micrones o mayores

Embalaje/envase

g'
2
3·
O

'""él
o.
~

m
~

[
o

N
V>
00

'"e
""3
~

"S
!O

"C.
3

FórmulaN'ONU
1327

Propiedades

Observaciones

Se inflaman fácilmente.
Pueden experimentar combustión esponlánea si están mojados. hu medos
o cOfllaminados con aceite

Embalaje/envase

En billas firmemente atadas

No aceptarlos para embarque si las balas no están firmemente atadas o si
están húmedos. mojados o contaminados con aceite.
Las bodegas o los compartimientos estarán limpios V secos. Vsin aceite ni
grasa.
Las caperulas de los ventiladores Que den a las bodegas o los
compartimientos que contienen estas materias estarán provistas de
pantallas parachlspas Todas las demás aberturas. vías de entrada V
escotillas que den a esas bodegas o esos compartimientos estarán bien
celladas
51 se Interrumpen temporariamente las operaciones de carga V quedan las
escotillas destapadcs se mantendrá una guardia contra incendios
Durante la carga V la descarga estará prohibido fumar en las proximidades
V se mantendrán los dispositivos contraIncendios en condiciones de
utdlzilClon Inmediata

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

HENO
PAJA
BHUSA

NO SE' EXIGE ETIOUETA

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

75

75

225

Bulto
Bruto

'.

500

Receptáculo
Neto

9

Fórmula
Hf

3. Botes, embalados juntos en
un bidón metálico

2. Boles, embalados juntos en
una caja de madera

Herméticamente cerrado'
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

N"ONU
1326

,.,~.,.

Grupo de embalaje/envase: II

""O'" ti .<;.. ,,"~ ~¡.'\. 4//

o
b) producido químicamente.

en partículas de menos de
(l40 micrones

HAFNIO metálico EN POLVO
HUMIDIFICADO con no menos
de un 25%de agua (debe haber
un exceso visible de agual

a) producido mecánicamente.
en partículas de menos de
53 micrones

Estiba:
Estiba: A distancia de los aceites de origen animal o de origen

vegetal

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l1 Opies) de eslora

ENCUBIERTAQ
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO OIrOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4031 (ESP.)
Enm. 18-79

CODIGO IMOG - PAGINA 4032 lES P.)

'"'"V>



CLASE 4,1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 -- Sólidos inflamables 'O'!w
O'

Grupo de embalaje/envase: 11

225

225

I
I
I
"'O

~
5'
O

'"nE
100 l}i

en
~

¡;;
55 Ig-

I
55

Bulto
Bruto

kg

Recaptaculo
Neto

g

Fórmula
iCH2J6 N4

N"ONU
1328

Observaciones

Emb<llaje/envase

Propiedades

Polvo cristalino l>lanco, prácticamente Inodoro
Soluble en agua
Se infl<lma fác,lmonle SI entra t}n conlacto con una llama

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un material

inerte amort.guador, o botellas de
plástico, em~aladas ¡untas en IlIla caja
de madera

2 Botes. embalados Juntos en una
caja dt} lllaoe' J

3 Cala de cano. F, eficazm~(jte

cerradd, sumergida en una CE,ra
dc alto punto de fusión.
envueita luego en papel encerado,
en una ca¡a de madera 250

4 Bidón metáliCO, de madera
contrachapada o de cartón. e tonel
de madera

Saces de papel, de 5 hnjas, CUIl

una de las hojas Impermeabl,~, en
un sacu de arpillera

5 Bidón metalico

7. Saco oc papel, de 5 hojas,
Impermeable

8 Forro interior de plástico o SiiCO
de plásticu. en una caja de Ce rtón

Estiba:

4~' /
',~•..

......... ,

"~

,J:;~~'./ ~''>~'" '.
SOlIDO;fll.Ul( . ",

"/

Grupo de embalaje/envase: III

HEXAMINA

FORMINA
HEXAMETI LENOTETRAMI NA
METENAMINA
UROTROPINA

Etiqueta

55

50

Bulto
Bruto

kg

Recept6culo
Neto

Fórmula
C..HaN06H3OC2H50HN2· 1/2ZnC12

Se transportará a temperaturas controladas.
Véase la sección 21 de la Introducción ~neral.

N° ONU
3035

Propiedade.

Tempeflltura de control: +40' C.
Temperatura de emergencia: +45' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.

Observacionea

2. Seco de plástico. en un
bidón metálico

Polvo cristalino pardo.
Soluble en &gua.
Arde fácilmente.
El efecto 001 clllor o de los imp~tos puede dar lugar a una
descomposición ellotérmica autosostenida.

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1, Bidón de canÓll con

revestimiento interior o
forro interior de plástico

Esdba:

'/ .'
././"" 4

'~1Ol1OO IIlA.AIIt.uU /y
;;./

,/~

CLORURO DE 3-(2-HIDAOXI
ETOXI)-4-PIAROlIDINIL·
BENCENODlAZONIO CINC

Etiqueta

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que longan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 26 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buque de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paS,ljero
por cada 3 metros llü plesl de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros bl1ques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBJERTA

Embahtje/envase. estiba V s81lregacl6n
Véanse también la Introducción Genflral V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4032-1 (ESP,)
fnm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé..nse lambién la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4033 (ESP.)
Enm.20-82
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SOUDOS INFLAMABLES,
VENENOSOS, N.E.P.

Grupo de embalaje/envase: I o 11
según lo asignado por la autoridad
competente antes del embarque

~'7

....\,~>... 4

N
V>
00

'J>

I.§
ñ
a
o
oo
!'O.
o".[3

EN CUBIERTA O
BA.JO CUBIERTA

Recepticulo Bulto
N.., 8.....

k. Ig'
ñg,

125

I~40
125

!'O.

100 I!250
¡;
a.
O

Fórmula
2PbO.PbHP03·1/2H20

Propiedad..

N"ONU
2989

E$t.iba: lA di.tancia da. los producto. alimenticios.

Otros buques de pa••je: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embaleje/_a... estiba y ngreg.cl6n
Véllnse también la Introducción General y la Introducción a e.ta Clase.

Buques da carga, }
o buques de pasaje que tengen a bordo
8 lo sumo 25 p3$ajeros o un pasajillro
por ceda 3 metros (10 pie') de aslora

t:mbalaje/anv81M1

Eflcumente cerrado:
1. Botes, embaladOl juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartÓfl
en un tonel de madera

Observadone.

Cristales o polvo finos, de color blinco.
Insoluble en el aguI.
Las Iiamas, las chispas o el calor lo inflaman con facilidad Varde
continuamente incluso en ausencia de aire.

Perjudicial en caso de ingestiÓn.
Las dispo.lcIones del presente Código no son apllcabte. e le. f'8m81118 de
fostito diblo.ico de plomo que vayan acompal\adll. de un cenlficado del
expedidor en el que 'le haga constar que le 8llstancill, tal como.e
presenta pare el embarque, ha sido estabiliuda de tal mlllner. que no
posee las propiedade. de una sustllr'lCil de la Cla.. 4.1.

2. BidÓn decertón o da madera
contrachapada

3. Bidón metllilico

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

,~
*~

,~ro'..."" .•""';.f:'//
'~//

"'/

Etiqueta

FOSF1TO DIBASrCO DE PLOMO

Grupo de embalaje/eIlV8H: 11

50

50

100

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
Neto

kg
Herméticamente cerrado:
1. Receptáculos rígidos no metálicos,

cerrados con t8pones blandos
compatibles con la sustancia que
contienen, con un material inerte
amortiguador. embalados juntos en
una caja de madera

2. Bidón de cartón. hidrorresistente, con
barrera de protección contra el lIapor

3 Forro interior en un tonel de madera

Embalaje/envan

N" ONU Fórmula
2926 -
Propi&dades
Todo sólido inflamable que es venenoso V que ni está mencionado
especllicamente en esta Clase ni corresponde, por sus características. e
ninguna otra Clase.
Observaciones
Habrán de manipularse con cuidado para reducir la exposición al mfnimo
posible, en especial al polvo
No aceptar para embarque receptáculos dal'\ados o en los que se adviertan
fU9as.
A menos QUe se estipule expresamente otra cosa. las sustancias del Grupo de
embalaje/envase I podrán ser transportadas con arreglo a disposiciones
diferentes a las establecidas para la Clase 1, si están embaladas/enva-
sadas de forma que asegure que durante el transporte no
descenderá en ningún momento el porcentaje de agua por debajo del
indicado.
Por lo que respecta a los SOUDOS VENENOSOS. INFLAMABLES. N.E.P.,
N° ONU 2930, véase la Clase 6.1

Grupo de embalaje/envase 11 solamente
Efica~mentecerrado:
4. Botellas de vidrio con un material inerte

amortiguador. o botellas de plástico,
embaladas junlas'

en una ca¡ade madera 5 125
en una ca;a de cartón 5 40

5 Botes. embalados juntos:
en una caja da madara - 125
en una caja de cartón - 40

6 Bidón de cartón - . 75

1
7. Bidón metálico _ 250
B Sacos de plástiCO, embalados juntos kg

en una caja de manera _ 125
en una caja <1e cartón 40

Estiba: Apartado de los lugares habitables
Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasa,ero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 plllSJ de eslora
Otros buques de pasaje' Grupo de embalaje/envase 1: PROHIBIDO

Grupo de embalaje/envase 11: EN CUBIERTA
SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

//
;/

',y".'

SOlIll!lIIflAMAalf.'/,/

/~..
//~

Etiqueta

CODlGO IMOQ- PAGINA4034-3jE5P.)
Enm. 22-84

CODIGO IMDG- PAGINA4034-4IESP.)
Enm.22-84
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CLASE 4,1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables
I~

CERILLAS DE SEGURIDAD
(en librillos, en
cartentas o con
frotador en l. caja)

N·ONU
1944

Propi.d.des

Fórmul.
CERILLAS lVESTA~

N·ONU
1945

Propiedades

fórmula

Se requi.r. una superficie especialmente preparada para encenderlas. Se encienden por frotamiento. pudiendo necesitarse um;
superficie especialmente preparada para ello.

Observ.clones
Observaciones

Orupo de embal.je/env...: III Embalaj./enva.. Receptéculo
Neto

Bulto
Bnrto

'g
Cantidades suficientemente pequellas
envu.lles en papel, embaladas juntas an un
fOl1"o hidrófugo:

".,y.'

Etiqueta

Grupo de embaleje/eovase: 111 Bulto
Bruto

kg

to
O

"75

I~55

'"25 n
§.:
O-
2-
m
~

¡;;
O-
O

Receptáculo
Neto

Cantidades suficientemente pequef'as,
envueltas en papel o en hoja metálica.
embaladas juntas:
1. en una caja de madera

2. en una caja de cartón

3. en una caja metálica

Embalaje/envase

4
"'\

"~SOllDOIrmA"A.l~/

./

d
/·

/" - .
/ :'1;

//:_-~,

'00

55

25

en una caja de madera

2. en una caja de cartón

3. en una caja meldlica

4//'"

Etiqu.t.

'.y..

Estiba:
Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 p8$ajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de e~ora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o b\Jques de pasaje que tensan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Emu,I.¡./.nv••••••tiba y segreg.ción
Véanse también la Introducción General V le Introducción a esta Clase

eODIQO IMDO - PAGINA 4037-2 (ESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/envase, "tiba y segregación
Véallse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDO - PAGINA 4038 IESP.)
Enm.17-79
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Contiene enlre un 94% V un 99% de metales de las tierras raras.
Emite chispas cuando se lo rasca o se lo golpea
Desprende hidrógeno en contacto con el agua o con el aire homedo

CLASE 4.1 - Sólidos inflamalJles

Propiedades

Copos o polvo cristalioos, vol;!tile:;.
Aspecto aceitoso; olor desagradaole, parecido al del alcanfor.
Desprende vapores inflamables a su temperatura de solidificación o por
deb~jode ella
Se inflama facilmente

,~

it
iFórmula

C10He
N·ONU
1334NAFTALENO BRUTO o

NAFTALENO R~FINAOO

al punto de solidificación
inferior a 75' C

SALES DE CREOSOTA

FÓI'"mula

Observaciones

N·ONU
1333CERIO BRUTO

bl en placas o en lingotes

MISCHMETAl
bl en placas o en lingotes

Observaciones

Bulto
Bruto

'o
I

O:l
O
;,

75 I~55

'"n75 I§.:
55

C>.

75 I~I
225 ¡;.

O

500
500

I
20
20

Receptáculo
Neto

o

4 Bidón metálico

Embalaje/envase

Efjcazmente cerradO'
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador,
embaladas junlas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. 801es, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior, en una caja
de m¡¡dera

/1g...
~'\lOLlIllJ;•.ull»

'.
.,~.,

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: III

125

Bulto
Bruto

'o
RecepUculo

Net.

2 Bidón metálico

Eficazmente cerrado
1. Sacos de plástico, embalados

junios en une caja de madera

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: 111

Et;.~.. /<A'l
...,,/~,

,-' ,'-
'-'" mUDllIIIR"lltAtll :/

,..~.\ //
" _.'
" 4 V

''-'''~''

Estiba: Separado a toda otra sustancia inflamable v de ¡as
sustancias comburentes. Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasa¡e que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

8uQu(!s de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasaiero
por cada 3 meÜos 110 piesl de eslora 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

CODIGO IMDG - PAGINA 4041IESP.)

Enm.20·B2

Embelaje/ennS8, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General v la Introducción a esta Clase

','-, ,.,'
'-. '.

~', ::..

Embalaje/envase, estibe y segregación
Véanse también la Introducción General v la Introducción a esta Clase

caDIGO IMOG - PAGINA 4042 (ESP.)
Enm.18-79
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Copos o polvo cristalinos, volátiles
Aspeclo aceitoso; olor desagradable, parecido al del a¡cilnlor
Desprende vapores inflamables a su temperatura de solidificación o por
debajo de ella
Se ¡nflama fácilmente

Observaciones

Embalaje/envase

'"<Jo
00

CA
e
'2.
o
3
o
~

o
!".
~

c·
~

Fórmula
ClO Ha

N"ONU
2304

Propiedades

LÍQUIdo resullante de la fusión de la materia sólida, con un fuerte olor a
alquitrán de hulla
Punto de fusión: 80' C
Desprende vapores inflamables

Observaciones

Se lo eJlpide fundido, a temperaturas superiores a su punto de fusión.
Dado Que el punto de fusión del naftaleno Vsu punto de inflamación se
acercan mucho, debe cuidarse de evitar toda posible causa de ignición. Se
debe evitar Que el naftaleno fundido de temperatura superior a la de
110' e entre en contacto con egua, porque la adición de agua puede
provocar una violenta formación de espuma o incluso una explosión.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

SALES DE CREOSOTA
FUNDIDAS

NAFTALENO FUNDIDO

75
55

Bulto
Bruto

"

Receptáculo
Neto

"

Fórmula

Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de pldstico,
embaladas juntas'

en una cala de madera
en una caja de cartón

N"ONU
1334

SALES DE CREOSOTA

NAfTALENO BRUTO o
NAFTALENO REFINADO
b) punto de solidificación 75' C
o superior

Grupo de embalaje/envase: 111

SOlIOO 11If\A,IIIIAeLf.

E,jqu." .~

/

...•.,

4

o:J
o
¡¡
3'
o
'"8.
!".
o.
~

m
~

¡;;
o.
o

Embalaje/envase

Véase también el párrafo 10.2.1 de la sección 10 de la Introducción
General al presente Código.

Los tanques portdtiles, con sus cierres V guarniciones, 10 ajuslarán a Jo

dispuesto para los tanques Tipo 1 de la OMI, tal como se indica en la
sección 13 de la Introducción General al presente Código,
La temperatura de transporte iroi indicada en el tanque.

...;¡
··t IOLIIO 11lfto\"'ILf '//. .

Grupo de embalaje/envase, 111'

Etiqueta

75

75

55

50

25

Botes, embalados ¡untos en una
cala de madera

Saco teJltil no tamiunte

Sacos de plástico. embalados
juntos en una caja de cartón

Bidón metálico. de madera
contrachapada o de cartón, o
lonel de madera

Forro Interior, en una caja de
madera

5

2

6

3

4

4

Estiba:
Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Que lengan a bordo
a lo sumo 25 paSilJeras o 'Jn pasajero
por cada 3 metros (1 O pie~.l de eslora lEN CUBIERTA, PROTEGIDO. O

BAJO CUBIERTA

Buques de carga.

o,UuQues de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pJlsajero
por cada 3 metros 11 O piesl de eslora

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA. PROTEGIDO, O
B,G..JO CUBIERTA

Otros buques dI; pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V -,egregación
Véanse tembién la Introducr:,ón General \( la Introducción a esta Clase

Embalaje/erwase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General Vla Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4043 (ESP,)
Enm.21-83

COOIGO IMOG - PAGINA <M3-1 {ESP.l
Enm, 19-80

1°'
It;



CLASE 4,1 - Sólidos inflamables CLASE 4,1 - Sólidos inflamables la.
l·::·

eODIGO IMOG - PAGINA 4044 IESP.)
Enm.22·B4

EmblllaJa/envll8e, estlb. y sagregación
Véanse también la Introducción General v la Introducción a esta Clase.

Propi.dades

Le nitrocelulosa puede ser granular o bien presentarse en copos. en
bloques o en forme fibrO!l8.
Si un incendio la afecta desprende humos tóxicos. En companimientos
corrados, esos humos puodt:n formar una mezcla explosiva con 01 aire
Sumamente explosive si está !osca

Ot>servacion.s

No aceptar pBfa embarquo receptáculos dsnados o en los que se
edvienan fugas.
la nitrocelulosa leca o qu,; no esté suficientemente humedecida figura en
la Clase 1 como sustancil! axplosiva.

3. Forro interior. en una caja
de madera

enc:
U

"3
~

~

O
"-
~c:.
¡3

EN CUBIERTA SOLAMENTE

FórmulaN°ONU
2556

Embalaje/envose Receptácuto Bulto
Neto B_

I 'g
Herméticamente cerrado:, Botes, embalados juntos un una

Cllja de madera o en una jaula
hecha con listonos de madera 20 125 ro

2. Batallas de plástico o sacos de O

plástico, embalados juntos' ~
el'l una caja de madora - 125 5·
en una c~ja de cartón 40 O3. Forro interior, en una caja da :=>

madera - 125

I
S

4. Saco de plástico, emba!a(lo on "-
un bidón de canón 225

I~
5. Bidón da csrtón. hidrotlesistente,

con barrera de protección contra
el vapor - 225 ~

6. Bidón metálico 225 ¡;

'"O

Embalaja/envaM. estiba YM,gregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta CIJse.

Propiedarlea
La nitrocelulosa puedo Sflr 9r¡o",,!~' , 1'''-' 5<!ntars6 en copos, on
bloques O en formo f,l-;;

En caso de f L':1'" J,,~piendo ,,,':H:,rllS inflamables que, en compartimientos
corra,~o~, ~",o.j(lC, form'lr .>11uclas eKplosivas con el aire.
;...' ¡nrh"a r~c¡¡mlmte. Si un incendio la afecla desprenda humos tóxicos.
En compartimiontos carrados, estos humos pueden formar una melcla
explosiva con el aire.
Sumamente explosiva si está soca.
Obs8lvacionas
No aceptar para embllrque receptáculos dañados o en los qua se
advienan fugas
la nitrocelulosa seca o que no esté sufiCientemento humedecida figura en
la Clase 1 como sustancia explosiva.

Nota: Los receptáculos ostarál construidos do mane'd que elimino 111
posibilidad do que S6 prodlJlc8 una explosión debida a aumento de
la presiÓn interno. V dec9rAn lar sometidos a la aprobación de In
autoridad competente. Do lo contrario. esta sustancia será
transportada con arreglo a la5 disposiciones establecidas par8 la
Clase 1.

Estiba: Resguárdese del calor radiante.

Buques de carga. 1
o buquos de pa'3<lje que t.enga'l a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) d03 eslora

OIrOS buques de pasale' PROHIBIDO

CODIGO IMDG - PAGINA 4045 (ESP.}
Enm. 22-84

NITROCELULOSA CON no manos
da un 25 %, on peso, da ALCOHOL
y no más de un 12.6 %. peso en
seco, de nitrógeno

NITRATO DE CELULOSA CON
ALCOHOL

ALGOOON DE COLODION CON
ALCOHOL

NITROALGODON CON ALCOHOL
PIROXILINA CON ALCOHOL

Grupo de embalaje/envase; I

Etiqueta "

./};;"\ ..7... _Y-1I "\'-:~SOUI11l;IoIA8IE S.
..." /'
'~/.

' ...'

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Recepticulo Bulto
Noto B_

I 'g

20 125

125
40

125

225

225

225

PROHIBIDO

FÓfmula

Resguárdese del calor radiante.Estiba:

Buques de cargo, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
po!' cade 3 metroa(lO pies) de eslora

4 Saco de pltistico, embalado en
un bidón de cartón

Herméticamente cerrado'
1. Botes, embalados jumas en una

caja da madara o en una jaula
hecha con listones de madera

5. Bidón dtt cartón, hidrorresistente.
con ,barrera de protección contra
el vapor

6 Bidón metálico

Emb.l.je/.nv....

2. BotelllilS de plbtico o sacos de
pltistico, embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

Otros buques de pasaje:

N"ONU
2555

Grupo d••mbalaj./.nv...: I

NITROCELULOSA CON no menos
del 25 %, en peso, de AGUA

NITRATO DE CELULOSA CON AGUA
ALGOOON DE COLODION CON AGUA
NITROALGODON CON AGUA
PIROXILINA CON AGUA

E"U.>j~
,~lOCIlllf1"'1llA8l~ )/

'\V//

N
~

00
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables '"'-,00

ObsaNaciones

TÓllico en caso de ingestión. Observaciones

Propiedades

Polvo de un color anaranjado.
Explosivo V sensible al frotamiento si está seco
Se inflama fácilmente. Si un incendio lo afecla desprende humos tóxicos
En compartimientos cerrados, esos humos pueden formar una mezcla
explosiva con el aire

NITRONAFTALENO
N-ONU
2538

Propiedad..

Crislales amariltos.
Insoluble en el agua.

FÓflTlUla
ClOH7NOZ NITROALMIDor~ HUMIDIFICADO

con por lo menos un 20%, en peso,
de agua

N"ONU
1337

Fórmula

GI'\I~de emblilaje/en"...: 111

Bulto
Bruto

'. 1'"O

"5'
125 lO

'"n125 l§..'
c.
~

75

I~225
C.
O

20

RecepUcui(l
Neto

1

S¡;~O de piástico. embalado
separadamente en un bidón de
cilrt,:,n

"'él";)f"

Embalajeienv~.HI

2 "'m::l ;nirnor. en una caj¡¡ de

Hermél'c'H"ellle cenado
1. BI)t",;. ¡lmbalados juntos en una

cai~ (JI) mariNa o en ur'a jaula
~.~.dIJ Ct;f1 listonus de madera

4 Uidón rn~tá¡¡co

No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
fugas.
El nitloaimidón seCO o Insuficientemente humidificado está incluido como
e¡¡ploslvo en la Clase 1.
Esta sustancia sólo podrá ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas para la Clase 1 si está embalada/envasada
de forma que asegure [jue durante el transporte no descenderá en ningun
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba indicado

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

~/~",/ ~'::, "
.",.....SOlIOO;loI...Slf -::~.,

'\e /'
'~lf

75
55

75

"

75
1

225

Bullo
Bruto

'.

1
20
20

500
500

Receptáculo

No'"

•
E"'baleje/eiWase

2. Botes, embal¡¡do$ junt05:
en una caja de maclara
en una caja de cartón

3 Forro interior, en una caja
de madera

Eficazmente cerrado:
l. botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
embaladas jUnlas:

en una caja de madera
en una caja dfl cartón

4 Bic:lón metdlioo

"'.", • h
~" ...~./'

~' ...'/

/f1j
'/.~-
. lOliDo IM"'MA'U

Etiqueta

Estiba: EstilJa:

Buques de carga, 1
o buques de pasaje Que t,eogan a bordo
alo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. 1
(' !Juques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cadll 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBiERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V S8gr~gaci6n

Véanse también la Introducción General V la Introducción a osta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4046-1 (ESP,I
Enm.18-79

Emb¿¡laje/envase. estiba 11 segregací60
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4047 (ESP.1
Enm.21·83
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Polvo blanco, con un olor acre
Una llama lo Inflama fácilmente
Desprende forma!dehído (gas irritante para los oJos y para las mucosas),
par!icutarmente en caso de calentamiento

Observaciones

No aceptar para embarque recepláculos dañados o en los que se adviertan
tugas
TóxIco en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
i\lo se aplicarán a esta suslancia, dado su bajo grado de peligrosidad. ni las
prescripciones sobre eliquetado formuladas en la sección 7 de la
Introducción General del presente Código ni las pruebas de idoneidad de
embalajes Y envases a que se hace referencia en su sección 10.

CLASE 4,1 - Sólidos inflamables

N
~

00

V>
e

1'0
¡¡-
3
'""O'
!O.

"o·
3

Fórmula
p

N-ONU
1338

Obl5ervacional

Puede ser tóxico en caso da ingestión o de inhalaciOO del polvo si está
conlaminado con fósforo amarillo o con fósforo blanco.

Propiedades

Polvo de un color pardo rojizo.
Se inflama tcicilmente por rozamiento
Insoluble en el agua.
Si un incendio lo afecta dasPfende humos irritantes.
Forma melclas explosivas y extremadamente sensibles coo la mayorla de
las sustancias comburentes, como son los cloratos. los nitratos, los
percloratos y los permanganatos.

fOSFORO AMORFO

FOSFORO ROJO

Fórmula
1HCHOln o H01CH20lnH

N-ONU
2213PARAFORMALDEHtDO

Grupo de embalaje/eovase: III

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA
El bullO irll marcado

CLASE 4.1

Emblllaje/envase

Cualquier tipo de receptáculo
no tamllante e indesgarrable

(Si se utilizan sacos de papel.
serán de por lo menos 5 hojas
e hidrófugos, y con la limitación
de un peso neto de 50 kg como
máximo I

Recetáculo
Neto

Bulto
Bruto

Grupo de embalaje/envasa: II1

E"qUe"/~;

'~v:''''''··'',,//
" .. 4 ./

"." .c

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botallas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
o en una caía hecha con
listones da madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

RacePt6culo Bulto
Noto Bnrto

kg kg

tD
O

ir
S'

2 75 lO

'"n
1 el
20 125 O-

20 55
~

1 m
~

100 ¡;
O-
O

Estiba' Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan.a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 piesl de eslorll 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

BUQues de carga, }
o bUQues de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros l1 O Pies) de aslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros bUQues da pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envlll5e. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba Ysegregación
Véanse también la Introducción Ganeral V la Introducción a asta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4047-1 (ESP.)
Enm.15-77

CODIGO IMDG - PAGINA 4048 (ESP,l
Enm.18-79
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CI.J~SE 4.1 - Súlidüs ¡¡-¡[iamable;; CU\SE 4.1 -- Sólidos jnflamüblr.s ~
'A
O

Pr¡¡piE'dade~

Sólidoomarilll.'
Se Inftoma fácilmente PO' lr..,t¡¡mi"n!O o en ca~O de (.;J!er¡t.Jt'l;ento
En cantilcto CO'1 el 'lire humpdo tmgendra cHlor y dCSpl21,de \,.%;"5 tó"¡(OS

e Infl;]mljbl,.,~

Forma mezclas tJl(plosiv,-",s y el(trelllatli;lm~nte senSibles (:0'1 la mayor;;) de

las sustancias combuwntes, como '~im ll'$ CIOf,HOS, los nitr;«'Js. hs

j.Hlrclo¡atos V los p""111Angélndtc.s

SÓlidJ arn,nillo
Se inflama fáCIlmente por f-ot<lmiento o en caso de calentamiento.
En contacto con el aite húmedo engendra calor y desprende gases tóxicos
e inflamab1e~

Forma mezclas explosivas '{ exrremadamente sensibles con la mayorfa de
las sustancia~; comburente:•• co~o son los cloratos. los nitratos, los
perclc;ratos y los permang¡matos.

H[pT"SULFURQ DE FOSFORÚ
S;f1 cOf'tenido alguno de fó~foro

amarillo o de fósforo bl~nc()

N"ONU
1338

r-úrmuln
P<!S, r'ENTASUl Fl;rlO DE FOSFORO.

5'n contenido ;;Iguno de fósforo
amarillo o de fósforo b:.'.mco

f~·m·!U

1340

Pro~¡eda<jes

Fórrr'Jla
P;,¡Ss Ú P4SW

Observacion...

TÓl(ico en CH~O de ingestlOo o de IOhalilción del polvo

OLselVacit>nes.

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Grl!pc1 dft embalaje/envase: 11 GlUpO de enll>altoje/ellv1!:'óe: ji

500 75

I
20 125
20 40

{
225

Etiqueta

'//~~"< ~- \
~O\lDO unUIII1I8li .

'\ 4 /::v '

EmbalBje/ei"lvase

Herrnéti~lnwnte(.(',,[,'10

BoteLils de vidrio, con ul1

mat"ri~1 ¡ne't!" amo'tlgJi'ldOl,

embil'ild;l" ¡llntas ¡>n UO¡; caja
de m3defa

2. Botes, pmua!ados juntos
en una caj.' dI' mader~
en IIn8 c,.j-'l de c'!¡lón

2 Bidó" m""<1Ii,·o

Rccept.kulo
l"hto

q

50\]

I
20
;':0

e'Jlto
Bruto

'·9

75

1?~,

.10
{

275

Et;que"!a
'jG

"/¡"l'~I<"-/ '-:, -~. ,.

.. / ~')i "'.;'"
'(' ~OIIc;O:~;.~~3IE /.'"'. /;". /

,,:,~~./.

Emb::>13je/cn'ia~

i-111rmótic"mente cerrado:
1. Retellas d-~ viilrio. con .Jn

mafmlal inerte ,)mortipjad~r,

emb¡¡ladas juntl:'S en \HH <"aja
de m<)dera

2 Bot(!~. lJmbalados junt(Js:
~n una caja dI! maCeFI
en una cuia de cartón

3 Bidón illetái;cJ

Rccrpt1cuto
Nt"to

g

Bulto
Bruto

k9

!'"
I~
]5
¡g
I::?-'
':::.
n.
::o.
D'
¡;
n.
O

Embalaje/envase. estIba y segregación
V¡\anse tll'T.b,ín la Introducción Geneml y la IntTQChJCI~j<'ma esta C!wie

cODtOO IMOG - PAGINA 4049 (CSP.l
EIlm 1B-79

Scp.]¡ado de la~ suslanci¡¡s c•.nr;l;:lIen;lJ~

B'JU'~f>3 ele CaféP. ¡
o bUQLJ.'~ ti" pdsaie que tengllll a bordo
alo sumo 25 pasaJE!IOS o un pa:::aJelo
por cada 3 melr~ (10 Oles) de eslnfa

I
I
I

I
!

I
1",
e
'O
0"
5
o
~

o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBI<:RTA

~.ej.lar¡¡do de Irs sllstanr;ias comburentesEstiba:

P.¡'qUll$ c_e carQa, ¡
o buqucsdB pasllje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pnsajetOS o un p1'sajero
por cada 3 meteos (10 plo:'S} dr. eslora

Otros bUQues de pasaje

Embalaj~/em¡ase.e5tiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta CI"se.

CODIGO IMDG - PAGINA 4\)50 (ESP.)
Enm. 18-/9

EN CURIEUA Ii

BAJO CUBIEil ft\

EN CUBIERTA SOLAMFNTE

E-;tiba:

Olros buques de pasllie:

~

-:". . ~'..

g,

I ~JV,
00
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Grupo de embalaje/envase: I

ACtDO PICRICO HUMIOIFICADO

TRINITROFENOL HUMIDIFICADO
a) con no menos de un 10%, en
peso, de agua

o
'"Q.
2.

,0.
lO.
m
~

K
o

o:

!~
i5'

1'"

I

v,
i"

I

I

I

50

Bulto
Bruto

k,

Receptáculo
Neto

Fórmula

[GH2lrW2)30H
N"ONU
1344

Observaciones

Propiedades

Cristales amarillos si la sustancia es pura
Soluble en agua
ExplOSIVO y sensible al frotamiento si está seco
PuedE' formar compuestos e~tremadamentesensibles con metales
pesados o sus sales.

Embalaje/envase

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel
No admitir P<lra cmb.>rque receptáculos dañados o en !os que se adViertan
fugas
El trinitrofenol humidificad'J con menos del 30 %. en peso, de agua es
normalmente transportado con arreglo a las disposiciones establecidas
para la Clase 1 (Explosil/osL salvo en lils cantidades limitadas mdicadas en
la página 4053
A menos Que se estipule expresamente otra cosa. esta sustanc;a sólo
podrá ser transportada con arreglo a d¡sposicione~ diferentes de las
eSl<lblecidas para la Clase 1 si está embalada/enl/asada de forma que
asegure q~le durante el transporte no descenderti en ningún momento el
porcent<lje de agua por de-)ajo del arriba indicado

Herméticamenle cerrado
Receptáculos rígidos no
metálicos. embalados juntos
en una caja de madera
Forro intcrior. en un tonel
de marJera

CLASE 4.1 - Sólidos inf~:amablcs

TR IN ITROFENOL HUMIOI FICADO
bl con no menOs de un 30%. en peso.
de agua

ACIDO PICRICO HUMIDIFICADO

Grupo de embalaje/p.nvase: 1

Etiq",,,,./~

,/~".~
~:roG I~A.l~/./

'''- 4

500

Bulto
Bruto

q

500

Receptáculo
Neto,

Fórmula

CeH2(N02J30H

Embalaje/envase

Propiedades

Cristales amarillos si la susHlncia es pura
Soluble en agua.
Explosivo y senS'lble al frotamiento si está seco.
Puede formar compuestos extremadamente sensibles con metales

pesados o sus sales.

Heméticamentc cerrado:
1. Botellas de vidrio, no dotadas

de un tapón de I/idrio esmerilado.
con un material inerte amortigundor.
embaladas juntas en una caja de
madera

N°ONU
1344

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel.
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan

fu'].I.>

Normalmente t'anSPQrtadu con arreglo a las disposiciones establecidas
para la Clase 1 (Explosivos). sall/o en las cantidades limitadas abajo

indicadas.
Esta sustancia sólo podrá ser transportad.'! con arreglo a :;¡sposióones
diferentes de las establecidas para la Clase 1 si está embalada/cnl/asada
de forma que asegure que durante el transporte no descenderá en ningún
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba indicado

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

,~

,~7°

Etiqueta

Estiba: A distancia de los metales pesados, especialmente del plomo.
y de sus compuestos

Estiba: A distancia de los metales pesados. especialmente del plomo.
\' de sus compuestos.

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga.
o buques de pasilje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pie:;) de eslora

EN CUBIERTA °
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pJsa)f' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓfl General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4053 ¡ESP.l
Enm.20-82

Embal.1j...lenv<!se. estiba Y segregación.
Véao:>e también la Introducción General \' la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4054 (ESP.¡
Enm.20-82
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Polvo o gránulos de no más de 840 micrones y con un contenido de
caucho de más del45 %
Pu_eden experimentar calentamiento e inflamación espontáneos.

Observaciones

las disposiciones del presente Código no se aplicarán a los desechos cuyo
contenido de caucho sea ¡nferior al 45 % o cuyas particulas sean de más
de 840 micrones
las disposiciones del presente Código no se aplicarán al caucho duro
completamente vulcanizado.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

'"V>
00

'"1-5
O
3
~

~

<O
e:.
~
~,

?

Fórmula
S,

Observaciones

El silicio puede también ser expedido en forma de hojuelas cristalinas
duras y lustrosas Que no arden al aire V las disposiciones del presente
Código no son aplicables al silicio expedido en esa forma

Propiedades

Polvo no metálico. de un color pardo Ol;curo.
Arde al aire cuando algo lo hace entrar en combustión, y es fácilmente
inflamable cuando está mezclado con sustancias comburentes

N"ONU
, 1346SILICIO EN POLVO AMORFO

FórmulaN-ONU
1345DESECHOS DE CAUCHO

en polvo o en gninulos
o
RECORTES DE CAUCHO

Grupo de embalaje/env85e: 111

SOLIDO lllfl~MABlE· //
'1&

g'
:r
5'
O
::>
n
E
lO.
!!.

~
lO.
O

Bulto
Bruto

Receptáculo
Neto

Cualquier tipo de receptáculo
(exclUidos los sacosl no
tamlzante e indesgarrable

2 Sacos. embalados juntos en una
caja. un tonel o un bidón
no tamlzantes

Embalaje/envase

c;,/··
4 "j/
'v'"

......,,,~~

Etiqueta

125
40

25

100
1

225

Bulto
Bruto

'9
Receptáculo

Neto
Embalaje/envase

4 Bidón metálico

1. Forro interior no t<lmizante'
en una caja de madera
en una caja de cartón
en un tonel de madera

2 Forro interior de plástico en
un saco de papel de varias
hojas o en un saco de arpillera

3 Bidón de carlón o de madera
contrachapada

Grupo de embalaje/envase: II

Estiba: Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUSI ERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasa/eros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/sll\Iase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 4055 (ESP.1 CODIGO IMDG - PAGINA 4056 (ESP.)
Enm. 2 1-83
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CLASE 4,' - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables O'
v •..

PICRATO DE PLATA
HUMIDIFICADO con por lo menos
un 30 %, en peso, de agua

..~ ......lIlfl"MABLl

Grupo de embelajelenvaM; I

tD
O

;
"o
'"n
~
ce

'"m
~

¡;
ce

["

'".g
;¡
3
~

";5
!C

"

I~

500

Bulto
Bruto

9

500

Receptáculo
N..o

g

PROHIBIDO

Fórmula
IN0212C5H2(CHJJONa

A distancia de los metales pesados, especialmente del plomo,
V de sus comDuestos

N"ONU
1348

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se advienan
fugas.
El dinitro-ono-cresolato sódico humidilicado con menos del 15%. en peso,
de agua es normalmente transportado con arreglo a las disposiciones
eSfabl2cidas pala la Clas'~ 1 (ExplosivoS). salvo en las cantidades limitadas
auajo indicadas
Esta sustancia sólo podr¡t ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establer:jdas para la Clase 1 si está embalada/envasada
de lorma que asegure que durante el transporte no descenderá en ningún
momento el porcentaje de agua por debajo del arr,La in(Jicado

Otros buques de pasaje:

Helrnéticamente cerrade
Botellas oe Vidrio. no dotadas
de un tapón de vidrio esmerilado,
con un material inerte amortiguador.
emb.aladas juntas en una caja de
madera

Propiedades

Polvo amarillo si la sustancia es pura
Puede formar compuestC's extremadamente sensibles con metales
pesados o sus sales.
Se Inllama lácllmente. Si un incendiO lo afecta desprende humos tóxicos
En compartimientos cerrados, esos humos pueden formar una melcla
explOSiva con el aire
Explosivo y sensible al frotamiento si está seco

Embalaje/envase

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que tengan-abordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 p,esl de eslora

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción'General V la Introducción a esta Clase.

Estiba:

CODIGO IMOG - PAGINA 4057 (ESP.)
Enm.21-83

DINITRO-ono-CRESOLATO
SODICO HUMIDIFICADO
al con por lo menos un 10%.
en peso. de agua

<~

Etiqueta
...~.

;/;f'l./ ~.~"' ..

~ouco-;;;.A8Lf ?>
,,~ //

. 4 .'

Grupo de embalaje/envase: I

Bulto
Bruto

kg

15

Receptáculo
Neto

PROHIBIDO

Fórmula
C6H201N02lJAg.H20

N·ONU
1347

Herméticamente carrado:
1. Botellas de vidrio, cerradas

con tapones esmerilados
blandos compatibles con la
sustancia que contienen,
con un material inerte
amortiguador, embaladas junlas
en una caja de madera

Embalaje/envase

Propiedades

Cristales amarillos.
Soluble en agua.
E:-:p1osivo V sensible al frotamieto si está seco.

Observaciones

No aceptar para embarque bultos dañados o en los que se adviertan fugas.
El transporte de picrato de plata humidificado con menos de un 30 %. en
peso, de lIfIUa está prohibido.

Estiba:

Otros buques de pasaje:

Emb.llaja!MIVIlM. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Buques de carga }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN C RT OLA E
alosumo25pasajerosounpasa¡ero .UBIE AS MENT
por cada 3 metros (10 pies) de eslOfa

COOIGO IMOG - PAGINA 4056-1 (ESP.)
Enm.1B-79
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Grupo de embalaje/envase: I

OlNrTRO-orto-CRESOLATO
SODICO HUMIDIFICADO
bl con por lo menos un 15%. en
peso. de agua

N
~

00

'"o¡¡-
S"
o
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ft
m
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o
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e
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e
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55

50

Buho
Bout.

'g

Recept6culo
Neto

Fórmula
ClOH5N2OS03Na

Propiedadel

2 Saco de plástico. embalado
en una caja de canón

Oblervacioll8l

N° ONU
3040

Eficazmente cerrado:
,. Bidón de cartón. con

revestimiento interior o
forro interior de
plástico

3041

Embalaje/envase

Polvo cristalino de un color amarillo o pardo claro.
Soluble en agua.
El efecto del calor o de 101 impactos pueae dar lugar
a una descomposición exotérmica autosostenida que produce incandescencia.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

4
' ..,~..

/~

~
"'?<:~,..-;;;-"'Uf

" /f'--
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2-0IAZQ-1-NAFTOL-5
-SULFONATO DE SODIO

2-0IAZO-1-NAFTOL-4
-SULFONATO DE SODIO

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

50

Bulto'
Bruto

'g

500

Receptáculo
Neto

g

Fórmula
(N02l2Cij H21CH 3)ONa

N9 0NU
1348

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Receptáculos rígidos no
metálicos, embalados juntos
en una caja de madera

Propiedades

Polvo amarillo si la sustancia es pura
Puede formar compuestos extremadamente sensibles con metales
pesados o sus sales
Se inflama fácilmente Si un incendio lo afecta desprende humos tóxicos
En compartimientos cerrados. esos humos pueden formar una meIcla
el'ploslva con el aire
Explosivo y sensible al frotamiento si está seco

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de contélcto con léI piel
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
fugas
El dinitro-orto-cresolato sódico humidificado con menos del 15%, en peso.
de agua es normalmente transportado con arreglo a las disposiciones
establecidas para la Clase 1 {Explosivos). salvo en las cantidades limitadas
indicadas en la página 4057
Esta sustancia sólo podrá ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas para la Clase 1 si está embalada/envasada
de forma que asegure que durante el transporte no descenderá en ningún
momento el porcentaje de agU¡¡ por debaJu del ¡miba Indrcado

CLASE 4.1 - S61idos inflamables

4//

Ii
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//~, Y
. " ... '- //

./ IOlIDO IIlflAMAIL~ :..•.

/

Etiqueta

Estiba: Adistancia de los metales pesados. especialmente del
plomo, y de sus compuestos.

Buques de carga, )
°buques de pasaje Que tengan a bordo
a to sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Buques de carga, )
o buques de pasaj~ que tengan a ~rdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasaJerOI o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

Otros buques de pasa)e: EN CUBIERTA S:OLAMENTE

Resguárdese del calor radiante.btiba:

ENCUBIERTAQ
BAJO CUBIERTA

PROHIBIDOOtros buques de pasa]e'

~<~
Embalaje/eovase, estiba y segregación
Vé¡;lnse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envah, .stlba V sagregaclón
Véansa también la IntroducCÍÓfl General y la Introducción a esta Clase,

COOIGO IMDG - PAGINA 4058 (ESP.)
Enm.21-83

CODIGO IMDG - PAGINA 4058·' (ESP,)
Enm.22-84
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables '"~
'"

Grupo de embalaje/ef1vase: I

PICRAMATQSODICO
HUMIDIFICADO
con no menoS de un 20 ",
en peso. de agua

Observaciones

Propiedades

Cnstales amarillos si la sustancia es pura.
Puede formar compuestos e:dremadamente sensibles con metales
~sados o sus sales
S~ inflama fácilmente Si un incendio lo afecta desprende humo:. tó",icos
En compartimientos cerrados. esos humos pueden formar una mezcla
elCplosiva con el aire.
ElCplosivo y sensible allrotamiento si está seco

'"O'!
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O

'"nE
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m
~

¡;;
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o

Bulto
Bruto

R~eptácolo

Neto

Fórmul¡;
5

Cualquier tipo de recept~¡;ulo no
tamizante e indesgarrable

Embalaje/envase

Observaciones

El azufre. salvo. el azufre en flor, puede ser transportado asimismo a granel
excepto en «otros buques de pasaje". Una carga de azufre a granel entraña
un riesgo de elCplosión del polvo que puede asimismo prodUCirse después
de la descarga al proceder a una limpieza Puede evitarse la explosión si se
impide que la atmósfera se cargue de polvo, mediante una adecuada
ventrlación o bien efectuando la limpieza con manga de riego en vez de
bi;lrrer

N"ONU
1350

Propiedades

Se Iflflama fácilmente. Si un inl":endio lo afecta deprende un gas tóxico y
muy irritante y sofocante
Forma mezclas explosivas y elCtremadamenle sensibles con :a mayoría de
las sustancias comburentes. como son los cloratos. los mtratos, los
percloratos y los permanganatos.

'<":''''

SOUOO I'RAM"BlE /,/., ;;:"'" /./
'" 4

,/.íhl'
,;/ ~'~

AlUFRE
a) en terrones o en polvo de
grano grueso

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: III

50

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
Neto

Fórmula
N;lOC6H2(N02)zNH 2

N"ONU
1349

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1 Receptáculos rlgidos no

metálicos. embalados Juntos
en una caja de madera

2 Forro interior, en un
lonel de madera

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
fugas
El picramato sódico seco o insuficientemente humidificado está incluido
como explosivo en la Clase 1.
Esté! sustancia sólo podrá ser transportada con arreglo a disposiciones
diferentesde las establecidas para la Clase 1 si está embalada/envasada de
forma que asegure que durante el transporte no descenderá en ningún
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba indicado.

'~
&olIDO IlII\A"Sll

,/

Etiqueta

Estiba: A distanCia de los metales pesados. especialmente del
plomo, y de sus compuestos

Estiba: Protéjase contra I¡,S chispas y las llamas desnudas
Separado de las sustancias comburentes

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora ,

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carqJ. }
o buques de pilsaJe que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBJERTA
por cada 3 metros (10 p,es) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBlERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO lMDG - PAGINA 4059 (ESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y sagregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4060 (ESP.)
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Observaciones

No se lo transponará como carga a granel.

Propiedades

Se ,nflama fácilmente. Si un incendio lo afecTa desprende un gas tóxico y
I]"'luy i'rritante y sofocante.
El polvo forma con el aire una mezcla explosiva que la electricidad estática
puede encender
Forma mezclas explosivas y extremadamente sensibles con la mayoría de
las sustancias comburentes. como son los cloratos, los nitratos, los
perc!oratos y los permanganatos.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables [f'

~
~
!".
~
~,

P
N
~

00

FÓf'mula
S

N"ONU
2448

Propiedades

Líquido resultante de la fusión de la materia sólida.
Punto de fusión: 119- C
El azufre fundido puede conlener sulfuro de hidrógeno, Que es
sumamente venenoso en bajas concentraciones.
Si un incendio lo afecta desprende un gas tóxico y muy irritante y
sofocante.
Forma mezclas explosivas y eldremadamente sensibles con la mayorfa de
las sustancias comburenles. como son los cloratos, los nitratos, los
percloratos y los permanganatos,

AZUFRE FUNDIDO
Fórmula
S

N-ONU
1350

AZUFRE EN FLOR

AZUFRE
b) en polvo de grano fino

Grupo de embalaje/envase: 111

SOLIDO IIlfl-AIllABLf

..fj~
..0/' ~,

o
'""§:
a.
~

m
:<:
~
o

'"O
~
5'

EN CUBIERTA SOLAMENTE

.Seperedo del las materias comburentes.Estiba:

Otros buques de pasaje:

Los tanques porUtiles. con sus cierres y guarniciones, 8e ajuslarán a lo
dispuesto para los tanques Tipo 1 de la OMI, tal como se indica en la
sección 13 de la Introducción General al preaente Código.
La temperatura de Iransporte irá indicada en el tanque

Observaciones

Se expide fundido a temperatures superiores a su punto de fusión,

8uques de carga, I
o buques de pasaj~ que tengen a ~rdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Embalaje/envase

Embalaje/envase, estiba V aegregacl6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envase: 111

75
55

50

55

55

50
/

225

'g
55

125
55

Bulto
Bruto

'g

2
2

10

Receptáculo
N....

'g

Protéjase contra las chispas y las lIamlls desnudas.
Separado d~ las sustancias comburentes.

Estiba:

6 Bidón metálico

Forro Intenor de plástICO o
saco de plásticO, en una caja de cartón

B Saco de papel, de 5 hojas,
no l"mlzante

Botellas de vIdrio, con un
matenal inene amortiguador,
embaladas ¡untas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Saco de papel de varias hojas,
no tllmizante, en un saco de arpillera

4 Sacos de papel. no tamizantes.
embalados juntos en una caja de cartón

5 Forro interIor de plástICO en
un saco dI' arpillera

Embalaje/envase

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pas"j'eros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
VéanSll también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

4
'.,,:.'

Etiqueta

COOIGD IMDG - PAGINA 4061 (ESP.)
Enm.18-79

CODIGO IMOG - PAGINA 4061-1 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables CLASE 4.1 - Sólidos inflamables '"'"O

Gránulos de color gris plateado. o polvo amorfo de color gris oscuro.
Puaden reaccionar con el dióxido de carbono. desprendiendo oxigeno.

Propiedades

Refuerzos interiores de punteras utilizados en la fabricación de botas y
zapatos.
Material que se inflama fácilmente, Si un incendio lo afecta desprende
humos tóxicos, En compartimientos cerrados. esos humos pueden formar
una mezcla el(plosiva con el aire.

N·ONU
ESPONJA DE TlTANIO EN GRANUlOS 2878
o
ESPONJA DE TITANIO EN POLVO

Propled.des

FÓf"mul.
Ti TOPES A BASE DE

NITROCELULOSA PARA
REFUERZO DE CALZADO

N·ONU
1353

Fórmula

Observ.cione.

Observaciones

Grupo d••mtNI..j./....v.M: 111 Embalaje/envaH RecepUlculo
Neto

'.
Bulto
Bruto

'.

Cada remesa debe ir acompa"ada de un cenificado expedido por la
autoridad competente en el ql>e se declare que la materia que se expide no
tiende a experimentar combustión espontánea.

IOUD(J llIA.AMAlll

/<1i,0~_

"':"\

'"O
~
5'
O

'"n
~

I~
~

S
D.
O

Bulto
Bruto

'9
225

55

Receptáculo
Neto

Caja de madera

2. Caja de cartón

3. Bidón de cartón

4 Bidón metálico

Embalaje/envase

,~.,

Et',,,,, /~'~
.' ,~

/ i'}J
<" SUllllll;MA811 )

.,...... ,

4 ,:;'

Grupo de embalaje/envase: III75
55
I

250

5
5

Eficazmenta cerrado:
1. Botes. embalados ¡untos:

en una CIIja de madera
en una caja de certón

2. Bidón metdlico

:.-'

~'

'.~•..

.....","- 4

Etlquet.

Estiba:

Buques de CIIrga, I
o buques de palajeque tengan a ~ordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
elo sumo 25 pesejeros o un pastljero
por cada 3 metros j 1O piesl de eslora

Estiba'

Buques dp carga. }

o buques de pasaj~ que t,enga"'t a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Opies) da eslora

Otros buques de palaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Emb.laJe/envase. estiba y segregación
V'anea tambidn la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODldO IMDG- PAGINA4063-2IESP.1
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y Hlgregación
Véanse también lalntroduccion General y la Introducci6n a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4064 (ESP.I
Enm.22-84
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CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Cristales amarillos si la sustancia es pura
Puede formar compuestos extremadamente sensibles con metales
pesados o sus sales
Se inflama fácilmente. Si un incendio lo afecta desprende humos tóxicos.
En -compartimientos cerrados. esos humos pueden formar una me~cla
explosiva con el aire
Explosivo y sensible al frotamiento si está seco.

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Cristales amarillos si la sustancia es pura.
Se inflama fácilmente. Si un incendio lo afecta desprende humos tóxicos;
en compartimientos cerrados, esos humos pueden formar una mezcla
explosiva con el aire
Explosivo Vsensible al frotamiento si está seco.
Puede formar compuestos extremadamente sensibles con metales
pesados o sus sales.

,~

~

00

<J>
e
"¡;
3
"~
"eo
~

c·
3

Fórmula
C6HJ(NO~IJ

N'ONU
1354

Propiedades

TRINITROBENCENO HUMIDIFICADO
con no menos de un JO%, en peso. de
agua

FÓfmuJa
C6H3lN02)3

N-ONU
1354TR!NITROBENCENO

HUMIDIFICADO con no menos de
un 10 %, en peso, de agua

TRIN1TROBENZOL
HUMIOIFICADO

SOtIllO IWlAMABI!/,/

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

/~
p.
~

tT1
~

¡;;
p.
o

'"o:r
5
O

'""~50

50

100

Buho
Bruto

"
Receptliculo

Neto

Herméticamente cerrado:
1. Receptáculos rígidos no metálicos,

cerrados con lapones blandos
compatibles con la sustancia que
oontieoon, con un material inerte
amortiguador, embalados juntos en
una caja de madera

2. Bidón de cartón. hidrorreltistente. con
barrera de protección contra el vapor

3. Forro interior. en un tonel de madera

Perjudicial en caso de ingestión o de contacto con la piel.
No aceptar para embarque receptélculos dal\ados o en los que se adviertan
fugas.. ~ .
A menos que se estipule expresamente otra cosa, esta sustanCia sólo
podrá ser transpor\8da con arreglo a disposicionos dilerentes de las
establecidas para la Claso 1 si está embalada/envasada de forma que
asegure que durante el transporte no descenderá en ningún momento el
porcentaje de agua por debajo del indicado.

Embalaje/envase

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 1

Herméticamenle cerrado'
1 Botellas de vidrio. no dotadas

de un tapón de vidrio esmerilado.
con un material inene amortiguadO!,
embaJadas juntas en una caja de
madera

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel
No aceptar para embarque receptáculos dañados o en los que se adviertan
lugas

Normalmente transportado con arreglo a las disposiciones establecidas
para la Clase 1 (Explosivos) si está humidificado con menos de un 30% de
agua, salvo en las cantidades limitadas abajo indicadas
Esta sustancia sólo podrá se transportada con arreglo a disposiciones
diferentes de las establecidas Para la Clase 1 si está embalada/envasada
de forma que asegure que durante el transporte no descenderá en nigún
momento el porcentaje de agua por debajo del arriba indicado.

Embalaje/envase

;~/

4//
".':~'

A distancia de los metales pesados. especialmente del
plomo. Vde sus compuestos

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: .A distancia de. los metales pesados. especialmente del
plomo, y de sus compuestos.

Estiba:

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE Buques de carga. }
o buques de pasajlt que tengan e bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 p.es) de IIslora

OlroS buques de pasaje' PROHIBIDO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4065 (ESP.)
Enm. :.22-B4

COOIGO IMOG-PAGINA4065·1jESP.1
Enm.19-80
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Observaciones

CLASE 4.1 - Sólidos inflamables

Propiedades

Polvo o terrones lustrosos de un color ambarino.
Insoluble en el agua

RESINAro DE CINC
N-ONU
2714

F6rmula

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

SUSTANCIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR

COMBUSTION ESPONTANEA

'"-6
;;
a
n>
~o
!".
~
~,

a
N
V.
00

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

/~
~,bt~>

'>4'/c.v:,/"

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
emb;;Jladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidónmetálico

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros j 1Opies! de eslora

Receptáculo Bulto
Neto Bruto

'g
tll,
O
¡r
3'

75 I~55
!".

75

I~55

400 .,
O-
O

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CCOIGO IMOG - PAGINA 4070 IESP.}
Enm, 17-79

COOIGO IMDG - PAGiNA 4071 lESP.)
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CLASE 42 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea l&i

3, SEGREGACION

3.1 Se efectuará la estiba de manera que las sustancias de esta Clasa se mantengan en todo momentn
PROPIEDADES

1.3 las propiedades características de cada !>ustancla están indicadas en la focha que le corresponde

1.2.1 También algunas de ellas pueden desprender gases tóxicos si un incendio las afecta.

1.1 Las sustancias de esta Clase tienen en común la propiedad de llegar a calentarse y encenderse
espontáneamente

'"o:r
5'
O

'"n
~
Q.
G

i -~

'"~¡;;
Q.
o

I~
11
le:..
12

I ~Jv.
00

Clase 1. División 1.4
Clase 2
Cla~e 3 13,1 3.2 y 33)
Clase 5.1
Clase 5.2
Clase 7

Clase 1, DiVisión 1,;]

Clase 6,2

Crase 2
CIJse 4.1
Clase 4.3
Clase 8

lo cual quiere decrr Que las remesas de sustancias de estos últimos tipos se segregarán eficazmente
de manera que en caso de accidente no puedan reaccionar peligrosamente con sustancias Que
pueden el(penm",ntar combustión espontánea de la pre~ente Clase. aunque podrán ser transportadas
en la misma bodega o en el mismo com~}¡!'trmientoque éstas cuando se hi:l hecho constar en la
correspondiente ficha que se permite hacerlo. o en cubierta al mismo tiempo Que ellas. a condición
de '!stablecer una separaCión hOrizontal mínima de 3 metros 110 pies) a cualquier altura del espacIo
de Que se trMe

Separnr/¡¡:; de

Explosivos
Gases rnflamal,¡les (2.n°
liQuic1cs inflam;lbles
Sustanf.ias comburentes
Penhidos orgánicos
Sustanci(lS radiactivas

ro cual qUiere decir que los bultos Que componen las remeS;lS ele sustancias de estos úrtlmos tipos
no serán cargados en bodeqas o compartimientos Que contengan sustancias que pueden
(J.,pt'nmenIN co'nbustión espontánea

[n caso 00 c~t'ba «en cubiertan. la prescriprlón d.... este tipo de segregación quiere decir lo mismo
que ~a di~tancia d",n

A distancia do

Gases distintos de jos inflamables (2.2 y 2.3)'
Sólidos Inflamables
SustAncias peligrosas en contacto con el agua
Sustancias corrosivas

Separada$ (X)( todo (..:¡ comparTimll"!lo o {vea una botf!'g<1 de

Explosi'/os
Sustancras Infr¡ccioS3S

3.14

3.1,2

3.1.1

3,1.3

CODIGO IMDG - PAGINA 4072-1 (ESP.)
Enm 21-83

;0 cual quiere decir que los bulto~ que componen l<:Is remer;as de sustanCias de estos últimos tipos no
serán car,lados en compartimientos o bodegas que co;ltengan sustancias que puedan experimentar
cornbustion espontánea ni en compartimientos o bodegas contiguos
En c..so de estrba «en cubiertan. la presc¡llJción de esle trpo de segregación QUiere deCir una
:;f'p¡;¡nc,ón por 1;, co'r~spondiente dislancia

Sl.'pa,'",df'.~ longitudinillmenfe por lodo un comp'1'litmenro imermedio o t(>(}¡¡ lin3 bodega intermedia de

Explosi~o.s Clase 1, DiviSiones 1.1. 1.2 Y 15

lo cual 4uitt'll decir que los bultos que componen las remesas de sustancias de este último tipo
no ser<ln cargados en bodegas Que conlmgan sust.1nCJas que pueden experimentar combustión
espontánea nr en bodegas contiguas. Entre estas ultimas sustancias Y todas y cada una de lijs
sustanClf:S incompatibles con ellas se mantendrá una separación longitudinal por unij bodega
rntermedia o un compartimiento rntermedio. por lo menos
En caso de estiba .en cubierta». la prescripción de este tipo de segregación quiere decir una
separación por la correspondiente distancia.

---
A 108 gases venenosos Que también son Inflamables S!l les aplican las disposiciones relativas a seg1Cgación
establecidas para los gases de la CiaSE! 2.1.

CODIGO IMDG - PAGINA 4072 (ESP.)
Enm, 21-84

Los embalajes/envases de tapa desmontable. tal CDr!"'/) se definen en 111 ArHlxo I dol DfOsenta Código.
no se utilizarán para al tranaporto de llquidos, No olJ5tanto. se podrán utilizar D3r<l p.1 transporte de
Ilquidos apropiados adscritos a los Grupos do '!mbal¡¡j9/~nvase If y 111. si se cuotlt'.! pMa ello cun la
aprobación de la autoridad competente dal país u'ltaresado.

Hay no obstante algunas prescripciones ba<:rcas que son (Ip¡H;;ablfJ~; a todos los t;pos de
embalajes/envases utilizados para la mayor parte de I"s sUSlilnr,as de esta Clase

Dadas las tan diversas propiedades de las sustancias inciuides tm la presente CI..se no es posible
indicar un sistema de embalaje y envaS<ldo <:Jplicable en general a todas ellas. por lo cual se
establecen particulares prescnpClone~ para cadi'l sustáncin

El ayente humectante estará esparCido d~ ,na,,')'i.l "n,/ur,n'} j,"H 1;, ~"lrll,(Ídl~ de id ca'S'·'¡llCIJ 'el' el
estado en Que se la ha de transportar.

Antes de estibar Pullos Que conteng;1n este t',po de ;.usl"r](ld~ se Ileva,j a cal::o ,m,. r(15'!~'.cl()n ¡; fin
de comprobar Que no hay en etlos nada (lue Inda]ue <-<"') 51:' ,:stJ rlroducin;idc u'"" I'J:,p (l qll'J s,, ila

producido con anterioridad una fuga Que pueda h<Jber ¡l'd'Jcido pcI10fOsar:'cnte e! ccJntF",do de
liqUido

las sustancias admitidas para su tranSPOrle como su<;tan"iJ~ de o:':>t<i CIi!5C CU:l.,óo estj"
con'nnientemente humidificadas con un lirl'.Jldo aO"fu.-nl.' ',Jrán {'rPl)alii¡l,':>/"",""~·ada5 en
receptáculos efrcazmente cerrCldos. En Ci'.H!QS casc~ So:' w><.irJ ,"~r'¡;' un ci"rrt' hern":'l'U'

Para el embalaje o envasado de las sustiltlC>u:' de bti.l CiasCl que pt.edan lilflilmar~e rácl;ml:'nte en
contacto con el aire se utilizarán unicamnt"1te recet:'liÍ':,'IC's lor.rtTlétiCo1mentc· ce:r"dos. y :;') puede
exigir en ciertos casos Que se rellenen tales recept.lc(Jlo~ con Wl Ir4uirlo aÓl)cu:)do o con un gas
merte.

EMBAUUE y ENVASADO

21

2.4.2

1.2 Algunas de estas sustancias tienden a inflamarse espontáneamente con mayor facilidad cuando
están humidificadas con agua o en contacto con el aire humado.

2.2

2.5

2 4.1

2.4

23
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CLASE 42 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 42 - Sustancias que pueden experimentar
combusti6n espontánea '"-.>O

HALUROS DE ALOUILOS DE
ALUMINIO

N-ONU
3052

Fórmula

BROMUROS DE ALQUilaS DE
ALUMINIO

SESUQIBROMURa DE
METILALUMINIO

Propiedades

Uquidos.
Se inflaman cuando están expuestos al aire o al dióxido de carbono.
Reaccionan violentamentfl en contacto con el agua, o con ácidos,
halógenos, alcoholes y aminas, desprendiendo un gas inflamable.

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

FICHAS DE

SUSTANCIAS DE LA CLASE 4.2

CLORUROS DE ALQUilas DE
ALUMINIO
CLORURO DE
DIETILALUMINIO
CLORURO DE ETILALUMINIO
SESQUICLORURO DE
ETILAlUMINIO
SESQUtClORURO DE
METILAlUMINIO

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

.;~'\:
../~(,;y,., ~ l'
~

U<"(fflAflEA

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Receptáculos de vidrio, con un material

inerte amortiguador y ahsorbente corl
suficientE capacidad para ahsorber el
contenido. cadil uno de ellos en un bote
metálico herméticam,mte cerrado,
embalados juntos'

en una caja de madura
en una caja de cartén
en un tonel de madera
en un bidón metálico

2. Botellas de gas, con S-JS cierres y
guarniciones. conforme a lo aprobado
espec>flcarnente por Id autoridad
competp.nte dol pafs interesado

Estiba:

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg
I

tJ;)

S.
S

¡5'
O

""
125

I~40
125
125

~

¡;;
o.
O

Buques de carga.
o buques de pasaje que tdngan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pi,~s) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

CODIGO IMDG - PAGINA 4073 IESP.)

,

",;.

Embalaje/envase, estilm y segregación
Véanse tamhién la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4074 (ESP.'
Enm.22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades
Uquidos.
Se inflaman cuando estén expuestos al aire o al di6xido da carbono.
Reaccionan violentamente en contacto con el agua, o
con ácidos, halógenos, alcoholes y aminas, desprendiendo un gas
inflamable.

ALQUILOS DE ALUMINIO

TRIBUTILALUMINIO
TRIETllALUMIN10
TRIISOBUTlLALUMINIO
TRIMETILALUMINIO
TRIPROPlLALUMINIO

N° ONU
3051

Fórmula

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

V>
e
'O

"3
"~o
!".
~

c·
3
N

'"00

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaJe/enva.e: I

EtIqu•.~.1/•..../J¿./'." " .
'-

. GGIIlIlllSl*'
.-.. - Bf'IlIfINltA

. 4

Embalaje/enva.e Receptáculo
Neto

1
Herméticamenle cerrado.
1. Receptáculos da vidrio, con un matarial

inerta amortiguador y absmbente con
suficiame capacidad para absorber el
contenido, cada uno de ellos en un bote
metálico hermálicamente cerrado,
embalados juntos:

en una !::aja de madera
en una caja de !::anón
en un tonel de madera
an un bidón metáli!::o

2. Botellas de gas, con sus cierres y
guarni!::iones, conforme a lo aprobado
específicamente por la autoridad
competente del pals interesado

Estlba:

Bulto
Bruto
'g

'25
40

'25
'25

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS
(N' ONU 2220)

'"O¡r
5'
O
'"n
~
O
~

m
~

[
o

Buques de carga,
o buques de pasaje que teng¡m a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

¡EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buque:; de pasaje: PROHIBIDO

Emballaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambión la Introducción General y la Introducci6n a esta Clase.

CODIGO IMOO - PAGINA 4075 IESP.j
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 4075·' IESP.)
Enm.22·84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

•

SUSTANCIAS TRANSFERIDAS A LA PAGINA 4074

/

CODIGO ¡MOG - PAGINA 4075-2IESP.)
Enm. 20~82

CLASE 4.2 - .Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA PAGINA 41 07

CODIGO IMOG - PAGINA 4076IESP.¡
Enm.20-82

~
-.>
'0

g'
¡r
5'
O
'"nE
o
2
m
[
o

V>
e
'O
;,-
a
""o
!O'.

"e,
a
N
~

~



CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión esp~ntánea

SUSTANClA SUPRIMIDA
INo ONU 1102)

COOIGO IMOG - PAGINA 4077 IESP.)
Enm.22·84

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

SUSTANCIA SUPRIMIDA
(N0 ONU 1 1D3)

COOIGO IMOG - PAGINA 40781ESP.1
Enm.22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

o
~..

líquidos volátiles; se inflaman espontáneamente en contacto con el aire
• Reaccionará con el agua y con el vapor de agua produciendo calor y

desprendiendo humos tó){icos o hidrógeno, que puede formar mezclas
e){plosivas con el aire

Puede calentalse, e IIlllamalse, espumánllamente al aire y desprender
d'ÓXido de alufre, Que es un gas fuertemente irritante

Observaciones

No aceplar para embarque (llceptáculos daii"dos o en los que se adviertan
fugils

BOROHIORURO ALUMINICO
o
BOROHlDRURO AlUMINICO EN
DISPOSITIVOS

N"ONU
2870

Propiedades

Fórmula
AI18 H4 l J HIOROSULFITO CAlCICO

DITIDNITO CALOca

N"ONU
1923

Propiedadt:'s

Fórmula

CilS2CJ4

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 1 Embalaje/envase Recepláculo
Neto

8ulto
Broto

Grupo de embalaje/envase: 1I Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'g
Bulto
Bruto

Ag

',-""'" .ESPUJfJMrA

". 4

• la válvula de las botellas de gas irá provista de capuchón protector

Sustencia solamente:

Dispositivos solamente

o
'"né:
o.
~

'"OS
3'

en
~

¡;;
o.
O

75

75
40

40

25
I

2S0

15
15

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Manténgase lo más seco posible

4 Saco~ de plástiCO. embalados
Junl'.lS

en un !lodón metálico
en UI' bIdón de made'a
conlracll.1pada o de cartón

Bodón melMlco nuevo

B"Ques d<- C,"<Jil, )
o buques de pas<lje Que ten':,'an il bordo
a Jo sumo 2 5 paSdjeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba;

2 Botes nuevos. embalados
Itll1tos

en una cala de madera
en una caja de c¡¡rtón

Ilermetlcamcnte cerr;:tdo
BOlell"s de vodno, con un
matufial dl110rtiguador,
cmbal,nJ¡¡s luntas en ulla
caja de madera

3 Bjdún metálico nuevo,
"mbJIJdo separadarnell le

en una caja de madtll él

en una caja de cartól'

<J;~'"
~I~~~,.

~rmOlil

"""'-···~4

Etiqueta

8
4

200

lEN CUBIERTA SOLAMENTE

3 Botellas de gas'

Embalaje/envase aprobado por la autoridad competente del pa's
IIlteresado

Herrnéticalllente cerrado
Botellas de vidrio, con un matenal inerte
amortiguador, cada una de cUas en un
bote metálico, embaladas ¡untas;

en una cala de madera
en una caja de cartón

2. Botes, con un material inerte
amortiguador y separados por una
chapa de hojalata, embalados juntos en
un bidón metálico

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros II Opies) de eslora

Estiba:~
.'UI$flllSO PlCOl'nAtTI

tlll (1..tGu&

,/~~/'~~,
~~ ~~, .

Etiqueta

Onos buques de pasaje PROHIBIDO
Otros buques de pasaie: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la In¡roducción General y la Introducción a esta Clase

caOIGO IMOG - PAGINA 4Q79 (ESP.)
fnm.19·80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véal1sp. tamblen la I "tloducción General y la Introuucclón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4080 (ESP,)
Enm, 19-80
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Polvo' o gránulos negros
Puede irse calentando lentamenle a inflamarse espontáneamente en el aire.

Observaciones

las disposiciones del presente Código no se aplicarán a los negros da
carbón no activados de origen mineral
A otfOS tipos de carbón no se les aplican
las disposiciones del presente Código si pasan con resultados
satisfactorios la prueba prevista para el carbón no activado.
descrita en la página 4082·1. Toda remesa presentada para embarque Que
esté así eximid", de la aplicación de las disposiciones del presente Código
irá acompañada de un adecuarlo certificado firmado por el expedidor

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Polvo o gránulos, negros
Puede irse calentando lentamente e inflamarse espontáneamente en el aire.

Observaciones
Los carbones obtemdos mediante un proceso de activación por vapor no
están sometidos a las disposiciones del presente Código
A otros tipos de carbón activado no se les aplican las disposiciones del
presente Código si pasan con satisfactorios resultados la prueba prevista
para el carbón activado. descrita en la página 4082-1_ Toda remesa
presentada para embarque Que esté asf eximida de la aplicación de las
disposiciones del presente Código irá acompañada de un adecuado certificado
firmado por el expedidor.
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FórmulaN"ONU
1362CARBON ACTIVADO

FórmulaN"ONU
1361CARBON de origen animal o de origen

vegetal

CARBON NO ACTIVADO
NEGROOECARBON
NEGRO DE HUMO

Grupo de embalaje/envase: 1II

Etiqueta

~
'~~"

CC1Jl1UtlGl--~4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1 BOles, o botellas de pl.l¡;tico. embalados

Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Sacos de plástico. o sacos
de papel, de 3 Ó 4 hojas.
dentro O por fuera de un
saco de plástico herméticamente
cerrado. embalados jumas

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un bidón de cartón

3 Saco de papel. de 4 hOJas.
dentro o por fuera de un saco
de plástico herméticamente carrado

4 Tonel de madera
5. Bidón de cart6n. con un revestimiento

o un forro hidrorrasistentes
6 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

'g

50

Bulto
Bruto

'.
100

55

55
100

50

100

Grupo de embalaje/envase: 1I I

Etiqueta
" '/,-:,-".

.f/~~~'
<,. """"n<.

....~~;r~

o" 4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botes. o botellas de plástico. embalados
Juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón·

Sacos de plástico. o sacos de papel.
de 3 ó 4 hojas, dentro o por fuera
de un saco de plástico herméticamente
cerrado, embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un bidón de cartón

3 Sacos de papel. de 3 6 4 hojas. dentro
o por fuera de un saco de pfástico
herméticamente cerrado. en un saco
de arpillera o de tejido de plástico

4 Tonel de madera

5 Bidón de cartón, con un revestimiento
o un forro hidrorresiSlentes

6 Bluón metálico

Receptáculo
Neto'.

50

Bulto
Bruto

'9

100
55

55
100

50

110

g'
¡¡-

5'
o
'"nE
o.
So

Di
¡;;
o.
o

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estilla:

Otros buques de pasaje:

A distancia de toda materia aCtril~sa.

Manténgase lo más Iresco poSible

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba: A distancia de toda materia aceitosa
Manténgase lo más fresco posible.

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada ~ metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también fa Introducción General y la Introducción a es'a (.1, ~e

CODIGO IMDG - PAGINA 40B1 (ESP.)
Enm_ 22·84

CODIGO rMOG - PAGINA 4082 (ESP.)
Enm.22-84
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Observaciones

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Endosperma carnoso desecado del coco. con un penetrante olor a rancio
que puede transmitirse a otras mercancías
Puede calentarse. e inflamarse, espontáneamente

No aceptarla para embarque si está húmeda
Proporciónese una boena ventilación para la superficie si se la carga a
granel. o una buena ventilación por entre los bultos si va ensacada
No se aplicarán a esta sustancia, dado su bajo grado de peligrosidad, ni las
prescripciones sobre etiquetado formuladas en la sección 7 de la
Introducción General del presente Código ni las pruebas de idoneidad de
embalajes y envases a que se hace referencia en su sección 10

N
~

00

V>
~
u

"3
""O'
!=.

"~.
3

FórmuJa

Observaciones

El algodón seco está incluido en la Clase 4.1 entre las fibras de origen
v(:gl:ltal secas.

Propiedades

Fibras de algodón
Entra fácilmente en combustión, y puede inflamarse espontáneamente
según el grado de humedad y el grado de contaminación.

N°ONU
1365

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combusti6n espontánea

ALGODON, HUMEDO o
CONTAMINAOO

FórmulaN°ONU
1363COPRA

Grupo de embalaje/envase: II1

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA
El bulto irá marcado

CLASE 4.2

\

Embalaje/envase

Sacos

2. A granel. sin emb¡llaJe/envase

Receptáculo
Neto

Buho
Bruto

Grupo de embalaje/envase: 111

,,,qu... , /~""""
., "1 '.'. ,\<íl!I. •.•.

/ ~Ji'.
OOf.lDUSlll*
~IMlA

Embalaje/envase

Bala. firmemente atada

'".• 2-
~
5'
O
'",.,
E
lO.
~

4 m
~

K
o

Estiba' Manténgase lo más seco posible
Protéjase contra las chispas y las llamas desnudas. Estiba: Manténgase lo más seco posible.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo ¡
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 p,es) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJQCUBIERTA

Otros buques de pasaje· EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA' O BAJO CUBIERTA

Embalajo/envase. estiba y segregación
Vé¡mse tambien Id Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 4084 (ESP.l
Enm.15-77

COOIGO IMDG - PAGINA 40851ESP.l
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Fibras de origen vegetal
Pueden il1flamarse espontáneamente

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Fibras de origen vegetal en estado seco
Pueden infla",arse e:;ronláneamente

I~
IFórmulaN"ONU

1364DESPERDICIOS DE ALGODQN
GRASIENTOS
bl Impregnados de aceite de
origen ammal o de o'lgen 'iegutal
en prOj.Jorción infenor al 51"0

FórmulaN'ONU
1364DESPERDICIOS DE ALGO DON

GRASIENTOS
al impregnados de aceite de
origen animal o de origen vegetal
en proporción de un 5% o superior

Observaciones Observaciones

Embalaje/envase

Separados dtJ las sustancias y los artículos I~XpIUSIVOS

Bald, firmemente atada

Embalaje/envase

ro
e
[

¡S'
C)
:=o
n

E
I[

~
¡;
g-

Mantenga:;e lo rnils suco pOSible
Separadu de los acenes lIe origen animal o de ongen
vegelill

Estiba

4

Etiqueta

//~'t:~.' / \ \l,',~ ':_,p ,

~J;Sn¡:ll

f!:fnlrJIiA

Grupo de embalajei envase. III

400

Bulto
Bruto

'g

Receptáculo
Neto

Estiba:

Hermptlcamente cerrado
Forro interior metálico.
en una caja de m¡¡der¡¡

2 Bote

Grupo de embalajeienvase', 111

,,;'",.. , ~,
-@,/~", - -
""' ' .::.__, UPlIn1lMEA ".,

''''''' 4 ",'
",

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a borda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de CilrUil,

o buques de pasaJc que ten;¡an e bmdo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por Ceda 3 melras \ 1Opies: de eslora

EN CUBIERTA Q
BAJO CUBIERTA

COOIGO lMOG - PAGINA 4087 (ESP.l

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Glmeral y la Introducción a esta Clase

Olros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4086 (ESP.l
Enm, 20-82

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
comhustión esp:mtánea

SU5TANClA SUPRIMIDA
(N' ONU 1101)

COOl<OO IMDG - PAGI~JA 4088 (E,SP,)
Enm.21-6-4

.,-'

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

SUSTANCIA SUPRIMIDA
(N' ONU 1367)

C001GQ IMOG - PAGINA 4089 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CL" ..:;~- 4.2 - Sustum:i.::',.: ~ ¡~ 1ell expf.,,'
cOlllbus'li{!fl t, . (;";J

N'ONU :uh

DIETlL·para-NITROSOANtLlNA l H1,:I' DIETILCINC
rJ"ONU
1366

Fórmula
Zn(C2H512

I~
I

para-NITROSODIETILANllINA
Propiedades

Sólido cnstalino de un color "'fHd~' oscuro. 'nsoluble en el agua
Punto de fus,ón: 85' C
Se Inflama espontán"'amente en el aire .Sl está seco
ExplosIvo SI está soco.

CINC D:ETILO
C¡NC ETILO

Propiedades

Liquido ¡ncoloro
Se l'lflarna ,,::iontan6¡Jmerte en contacto CÓn el aire o con dióxido de
,;¡¡rllono
$[' descompon", An ..;,);,t<J,::to c,.-,r¡ el agua J"lsprendiendo etano. que es un
gas IJilla.-ndtJle

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subseccl6n 13,1
d" la Introducción G"neral

Observaciones

TóxICO en caso dI
Contamina olras r

Muchas veces se '
en el cual no expt-

.r.stión
ena~

expi(~ rumidificauo e.m más de un 50%de agua. caso
menta combustIón esr,,; .. ti'inea

Grupo embalaje/envase: I Embataje¡anV(l~e RecejlUculo

Neto

I

Bulto
Bruto

kg

A dIstancIa de los productos aiJmentici05

Etiquet;¡

2 B01ellas dp gas, con sus cierres y

guarniCIones, conform'~ a io aprobado
espccífic~nwnteom la aUlOlId¡¡rl
"OrnfJel"nt>; d'J lJaro l'll"res~do

Proll,I);r!o en todo buque que transporte cxplos'lvos
!eX('-'!Jnón hecha de los explosivos de i.l Di"isióll 1'1 GnJpo
ue cOIn¡Jallb,licli)(! S, respecto de Iv cual vé<lse el fJd'lafo
618 rle la Intr';lducclón illa Clase 1l

'"e
~
e
O
'"ne

I ~"12'

125
40

125
125

fstib,r

Herméticamente cerrado
11eceptáculos d'! vidrio COn un matenJI
inerte amortiyuador y absorbente con
sufidente capacidad p;lra absorber el
contenIdo. cada uno de ellos en un bole
met,jlico h",rméticame11(! cerrado,
emb,1lados jumos·

en una c<J¡a de madera

en "n" calarle cartón
en "n tonel de madera
en un bidón metállcc

;/~
'/)';IJ·\··~··,./ \le. "/ ~- "'.< .""""'" /,
"~d

75

225

Bulto
Bruto

kg

2

Rtceptáculo
Neto

'g

Hernléticamente cerrado
3 Forro Interior de plástico, en

un tonel de madera

Eficazmente cerrado
Botellas de VIdrio. con un
material amortIguador.
ernbalad<lS juntas en una
caja de mauera

2 Sacos de plástiCO. embalados
juntos en una caja de madera.
en un tonel de madera. en un
bidón de cartón o en un birlón
metálico

Estiba:

Embalaje/envase

E"q",",~..,""::A"';""".','.'.
// ~-' '".",,:.

/ ..Gll!IIIUSllCiI /
"', . . EWlIIJ*A

"""" 4 ,"
" ... '

Grupo de embaleie/env8se:-

Buques de carga,
o buques de pasa,e que tengan a bordu
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

EN CUBIERTA;

1
BAJO CUBIERTA EN EL
EMBALAJE/ENVASE 3
UNICAMENTE

Buques oe carga,
o buques de p<lSilje que telgan a bOldo
a 1" sumo 2 5 pasaleros o un pasaje!o
por cada 3 metros (10 pie,) de eslora

EN CUfliFRTA SOl.N;'ENTE

Otros buqes de pasaje· PROHIBIDO Otros buqup.s de ¡Jasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segrega<:i6n
Véanse tamoién la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG _. PAGINA 4090 (ESP.)
Enm. 20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamblen la IntrodUCCIón General y la IntrodUCCIón al':st¡¡ Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4091 (ESP·1
Enm.20·82
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CLASE 4.2 - SustanCi¡,S qua pn:d n experimentar
combu!':t;ón l;;"$¡.- t':', 'j

Propiedades

Sólido Cristalino de un culor verde oscuro. Insoluble en el agua
f-'lI"!O de iuslón: SS' e
SP. Inflama esponl<i'Hlamunte '''1 el aire SI está s~r.o

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

rara-N1TROSODI METILANI L1NA

OIMETIL·par<JNITFlOSOA;JILlNA

N"ONU
1369

Fó. rr,j' :

NOCbH.,N\CH 3)1

VJ
e
'd

'"3
""o
~

"e,
Fl
"v,
=

Observaciones

TóXIco en caso de IIl[jeS\lón, Contamina olras malerias
MLJrhas veces se lo expide humidif.cado con mas de un 50% de agua. caso
en el cual no e~rerll1l(1nlacombustión espontanea

SUSTANCIA SUPRIMIDA
(N' ONU 13681

Grupo de embalaje/envase: 1I

E"q"."~,/,//~,,' ~"',',," "",'>
", OCl3JSTIOIII','"
-"""'~",/

''-:'' 4 .'
'. ,'C

Embalaje/envase

Eficazmente ce,rado
Botellas de vid"o. con
'10 milterial amortiguador.
embaladas Juntas en una
caja de madera

Sacos de pláslico. embalados
luntos en una caja de madera.
en un tonel de madera. en un
bidón de cartón o en un
b,dón metallco

Herméticamente cerrado
Forro ¡ntenor de plástiCO,
en un tonel de madera

Receptáculo
Neto
k,

2

Bulto
Bruto

kg

75

225

el
o

"5'
O

'"n[
O
S.
m
~

~

Estiba: A distanCia de los productos alimenticios

Buques de carga 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

EN CUBIERTA;
BAJO CUBIERTA EN EL
EMBALAJE/ENVASE 3
UNICAMENTE

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

CODIGO IMDG - PAGINA 4092 (ESP.1
Enm. 22-84

Embalaje/envase. estiba y s&grega¡;ión
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4093 (ESP.)
Enm 20·82
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CLASE 4.2 -- Sustancias que pucopn experimental'
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión es.pontánea

o
'O"'v

DIMETILCINC
N"ONU
1370

PllJpiedalles

fó"nula
Z,1ICH3J2

CINC DIMETILQ
Lil,lIldo

Punto de ebullición 46 e
Se inflama esponHineamfln10 en 'cont,)c:o con el ilte" o co'~ dló~'do ue

carbono
Se uescofTlpol1e en contacto con el aqud d '~prem1'eIH-jo melanu, qt:e es Un

gas ",flamable

Observaciones

Por lo que respecla al tr¡msporte ftn U¡¡quus, v¡"(/Se la subspcción 13.1

df! 1<1 Introducc,ón General

Etiqueta

Botellas dI) 11"~, Con S1J5 C'C<rtlS y

qtldrnic'ofl~~, '"')"~nrrne J lo ~pra!)cljo

espec,IKarnenl'> I''lr Id Jutor,clari

com¡)f!T""ft' ,1"1 p"is '''tl,rl'$'H~()

!-"ohlwlo ron todo bU<lue '-l"~ trQn~p()f'e e.plos'vus

¡';;:cepc,ón t-'¡'Clhl de los eX¡Jlo~,vl)s ,!~ 1~1 lJ,v'siór11,.1 (;r:,po

¡J~ UJmp:lt'LJi!idad S 'é";p.-,U'.l ele lo ';"al veasp el p,'fldln h LB

.-le la IlllrcxJucclón d I;¡ CléI~'l 11

Grupo de embalaje/envase: I

1':"

'" ~'b;-";/ ~'J \;

~
/ .. -'-/'.'", ", fSlIUIJtMtl, '

, r/
,

Embalaje/envase

Hnrmétic<lfTl"nte f(lII.1r1'1

fleccptaculos de v'dno, CO'1 \JI' In"t'éflal

Hwrt" nmorti(jI;<,(JrJF v absorbcml: co"
~ufl(;jenl~ c<lp<lCld~dpa'a absorber el

contenido, cada I'no de "IIos en un bOllO'
m et alico h(,rrn(!IIr."m~nt'Jcerrado.

em!:>'lI;¡d,.,s)'J'1toS
(,n una Cdril d~, 'nad..",

rn unal"iil de unIón
en un T0flei de ma,1.~r"

en un bidó" mf!l;Í¡'~ü

Estiba'

Hp.ceptáculo
Neto

Bulto

Bruto

'9

125
40

1;>~

125

SUSTANClA SUPRIMIDA
INo ONU 19241

Ig','-,13
5'
o
'"~¡;.
0.,
':':::.

~
¡;;
o.
O

f.j'''jUoJS de (ilf\)d ¡
o bUllllec, ¡k p;l"Ji'" I¡'.J€ T~n(]¡J'l i bordo EN CUBIER fA SOLAMENTE
d lo ~,,¡,,() 25 pil~;~lwru',; o 'irJ pdSiJwro

()<lf cadél 3 'nptrr¡s 110 pll1s1 de eslora

Otros buque" de p,-'saW PROHIBtDO

Embalajeltmvilsl'. estiba y s~gregacióo

Vp'H'se tiHl,blén la Introriuc'~lórl Gem~ral y ia Introducción iI "'sta CI"se

COIJIGO IMDG - PAG:NA 4094 (ESP,)

EnIP, :00·82
COOIGO IMOG - PAGINA 4095 (ESP.)

Enm ;;':2-8"
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Pueden Inflamarse espontáne¡¡mente

ObselVaciones

Léls I,bras de origen veget¡¡1 secas están incluidas en la Clase 4."

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

FIBRAS
OE ORIGEN ANIMAL °VEGETAL
chamuscadas, mOJad¡¡s o húmedas

FIBRAS DE ORIGEN ANIMAL
chamuscildas, mOJildas o húmedas

rliJRAS DE ORIGEN VEGETAL
chamu>;cadas, mojadas o húmedas

N"ONU
1372

F6rmut"

cr.
e
'tl
¡¡-
3
~

~

o
e.
~

C'

il
'Jv.
00

SUSTANCIA SUPRIMIDA
(N° DNU 19251

Grupo de embdlaje/enllase: I1I

Etiquet,J

/,'\:
, l"~\" ".

"tr'~'"
. \. «...:.:w<.;mw

>~wu.l;:;':[,\

, 4

Embalaje/enllase

H~rmel¡camenlecerrado

Fu_ '0 'nterior metálico,
en una caja de madera

2 Bote

Estiba"

BUQues dI! '~",rga

o buques dt< pasaje que tenoan él bo,do
d lo sumo 2::' pJ~Jleros o un ¡.oasaJl!rO
por cada 3 metros (10 p,e,,) de eslora

Receptáculo
Neto

1
ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

400 trJ
o
[
3
O

'"n
~
Q.

2.
m
~

e
Q.
o

Otros buques de pdsaJe EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

eOOlGO IMOG - PAGINA 4096 [ESP.)
Enm 22-84

Embalaje/enllase. estiba y segregación
Vtianse tamblen la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4097 lESP,)
Enm 20-82
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE ..~.2. _. S.. ·- '1rl experimentar
c:!'üntánea i~

,,"
1

Observaciones

Propiedades

Pueden inflamarse espontáneamentfJ

Propiedades

Producto de un color pardo ,) pardo vc.dosoohlenido a parllr de pescado
graso Ipescl\lú alUl)
Puede calcmarse. e InflElmdrse. espontáneamellte

Observaciones

las dispoSiciones del presenle Código no se aplicarán a la harina de
pescildo 3C¡rJlflcadil y hUnllditlcildil con más del 40%. en peso. de agua, no
tomándose en c,wnla los demás factores

fórmula:,'" ()NU
1374HAIC:r"A DE p, ~~C\fJt!

DESECHOS DE P[~C/\['O

,J) Aha pcll<J'ü~td<'\1

Contenido de 11IJlTlf'dad 1Iln1lt,ldo

ContcfHdü de milleriJ grasa .hmllado
por encima del 12%, en1Jeso. Y
conlenldod,o mateflil gr"S<l
Ilimitado por ElnClma dp.115%. en
peso, en el caso de la harina de
pesc"do y los desechos (je Iwscado
lfillados con dn!lox,dante

FórmulaN"ONU
1373

FIBRAS DE ORIGEN ANIMAL
QUE CONTIENEN ACEITE

FIBRAS DE ORIGEN VEGETAL
QUE CONTIENEN ACEITE

TEJIDOS QUE CONTIENEN ACEITE

FIBRAS o TEJIDOS
DE ORIGEN ANIMAL o VEGETAL
que conlllmen más de un 5% de aceile
de origen animal o vegetal

Grupo de emb<llaje/envase: IIGrupo de embalaje/envase: 1I1

E"qU'''~~ .
/' "'"

./ "'-"

,~.:~~.. -.- = -",//
....'"',.- 4.· ....

' . .-

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Forro inTerior metálico,
en una caia de madera

2 Bote

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 mellOS (1 O plesl de eslofa

Recepláculo
Neto

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

400

Etiqueta

/~\~,; '{\i~'
~nOll
l.~ ..

4

Embal"je/"'w,'se

Hermélicamente cerrJdo
B,don metó!;co

2 Botes. cmhalild,,~ ¡"nlf'S en
una jaula de flliHJerJ

3 Fono 'nlellor metálrco. en
un¡¡ calil de m,¡dcril

4 SiJCOS d,' piástlco. " l(¡flOS

'OI"rlO"1S de plásl'co
118rmet,C¡¡milrlle cerracos ün

s"cos de papel de ViHlas
hojas. embalados c,lJpa, adamente
o juntos en una caja de madera
un t<>nel de madera, un b.dón
de carlón o un bidón metálico

Estiba:

Buques de cargil.
o tJuQues de PilS¡Jje Que ter giln a bordo
a lo sumo 2 5 paSilJüros o un pasajero
por c<lda 3 melros 110 pies) de eslor il

neceptáculo
Neto

kg

15

¡EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

250

kg
75

75

75

'"<2-
~

,5'

l°
I~I§;
lO.
12-

li
I

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIEf1T A O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introdllcción General y la Introducción a estaClasf!

eODIGO IMOG - PAGINA 4098 (ESP.)
Enm. 20-82

Embalajefenvase. estiba v segregación
Véanse tamb.én la Introdu:clón Generill y la Inlroducción a esta Clase

eOOlGO IMDG - PAGINA 4(;99 ¡ESP.)

Enm.20·82
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CLASE 4.2 -' Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propledildel

Producto de un COlor pardo o pardo verdoso obtenido a partir de pescado
graso (pescado azul)
Puede calentarslI, e inllamarse. espontáneamente

~
"5'
o
'"nE
o
~

'"E;t
o
o

en
e
"¡;
3
"""!'.
"c·
P
N
U>

""

Maderas de astiba bien
ajustadas contra 10$

mamparos e_tremas; las
tablas con 45 cm, como
m(nimo, de superposición

--j~~
Mínimo Mamparo

~t/'""'"

Costado
del buque

t
~

Pestañas10cm

-..¡¡.-

ESTiBA EN DOBLE HILERA

..... ~
~

--
~

--
I~
~

-

,
Ir • i I[

Cada tongada
)-as de una

anchura de
dos 5ilCOS

Lo

Serretas
dabod

2 capas de ma
de eslilla

~r~¿

CLASE 4,2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Sección longitudinal

Plan

Bulto
Bruto

'9

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

Fórmula

Sacos de ¡¡¡pillara, sacos de papel ¡Je
var.as hOJas. SilCOS de p<lpcl fOrr~dos
con plástl(;o o sacos de pláslico

N"ONU
1374

Embalaje/envase

Observaciones

Este producto tend;á que haber estado sometido a intemperización
durante no menos de 28 djas antes del embarque
En todos tos casos, en el momento del embarque no excederá la
temperatura de la carga de la de 35' C o de la lemperatura ambiente, si
ésta es más elevada, No aceptar para embarque sacos mOjados o
deumorados
Las preSCflpciones sobre etiquetado formuladas en la sección 7 de la
IntrodUCCión General del presenle Código no se aplicarán a este producto,
d~do su bajo grado de peligrosidad
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a la harina de
pescado obtenida a partir de pesc;,do blenco con un contenido de no más
del 12% de humedad y de no más del5% de materia grasa, en peso
Las disposlc,ones del preselHa Código no se ;;Jplicarán a las remesas de
harina de pescado que vayan acompañadas de un cllrtlficado IIxpedldo por
una autoridad reconOCida del pals de embarque. o por cualquier otra
aulOridad reconocida, en el que se haga con~tar que el producto no el'llra~<1

nesgo de calE'ntamlenlO espontáneo al ser transporlJdo en bultos

Estiba Se recomienda es:,ba en dwbill hilera

Proporc'ónllse una buen;, ventilación para la superficie y por entre
los bultos
Las Ilustraciones de la págln/:! s'Qulente a lista muestran lo Que se
doobe hacer

Buques de carga. )
o buques de pasaje Gue lengan a bordo
1110 sumo 2 5 pasajeros o un paSajero
por cada 3 metros 110 Daisl de eslora

HARINA DE PESCADO
DESECHOS DE PESCADO
bl Sin tratar con antio~¡dante

Contenido de humedad:
superior al 5%, pero sin exceder del
12%. en peso

Contenido de materia grasa:
del 12%, en peso, como mllximo

NO SE EXIGE ETIQUETA
el bulto Irá marcado

CLASE 4,2

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

GirOS buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERT~.
Forro del doble fondo

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véans(J lamblén la Inlfoducclón General y la Inlroducclón a es la Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 4100 (ESP,l
Enm, 20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 4101 IESP.l
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CLASE 4.2 ~ Sustancias que pueden experimenta,
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

:':f',
1~

Propiedades

liquidas sumamente inflamables. que pueden illflamarse
espontáneamente en el aire húmedo
Desprenden humos Irritantes y ligeramenle lÓ~icos cuando estan en
contacto con el alfe

Embalaje/envase

Obse,rvaciones

Hermeticamente cerrado
1 Ampolla de vidrio. con un

materlal'lnene amortiguiJdor,
embalada separadamente en

una caja de madera

Botella de gas

to
'0¡¡¡-

Bulto I~Bruto
-'kg O.
"-

75

I~40

I I¡;
225 ,<O.

¡o
!

5

Receptáculo
Neto

kg

Fórmula
Hf

N~ONU

2545

Embal¡;¡je/envase

Propiedades

Polvo amorfo negro.
Insoluble en el agua
Forma me~clas e~plosivas con la mayoría de las sustancias comburentes,
como son los cloratos, los nitratos, los percloratos y los permanganatos

2 Boles, embalados juntos
en un bidón metálico

Obsenlaciones

Herméticamente cerr<'1do:
Botes, embalados jUnios

en una cala de m(lfiera
en una caja de cartón

Por lo que respecta al HAFNIO metálico EN POlVO HUMIDIFICADO,
N° ONU 1326, véase la Clase 4.1.
El transporte de esta sustancia
al producida mec<lnicamente, en partículas de menos

de 3 micrones. o
bl producida qufmicamente. en partículas de menos

de 10 micrones
está prohibido si elproducto está seco

Las disposiciones del presente Código se aprcarán a esta sustancia
a) producida mec<lnicamente, en partículas de 53 micrones

o mayores, o
bl producida químicamente, en partículas de 840 micrones

o mayores.

Estiba:

4

<y.~~';~".'.~\) ""',=,,..-'

HAfNIO metálico EN POLVO SECO
a) producido mecáfllcamenle, en

partículas de entre 3 y
53 micrones

u
b) producido químicamente, en

particulas de entre 10 Y
840 micrones

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Bulto
Bruto

500

Receptáculo
Neto

~

Fórmula

Prohibido en todo buque que transporte explosivos
te~cepción hecha de los explosivos de la División 1.4. Grupo
de compatibilidad S. respecto de lo cual véase el parrafo 6,18
de la IntrodUCCión a la Clase 1)

2845

N~ONU

1375

Estiba'

ClIi11ill1mD1-.
~4

'-

E<;qu••• 4\'~"'-"'".
/ "'-

// "".

Grupo de embalaje/envase: I

uaUIDOS PIRQFORICOS.
N,E.P

COMBUSTIBLE PIROFQRICO.
N.E.P

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pas,ajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 p,e,;) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHI81DO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 4102 (ESP.)
Enm.21-B3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4102-1 (ESP,)
Enm. 18-79
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

o
00
00

ALQUILQS DE LITIO
N"ONU
2445

Fórmula

31 Mientras el buque este en la filM, toda elevación que expenmef'te la
temperatura de la superllCle de las Virutas rJeoOlar¡i una ¡eacelón de
autocalentamlento Si la temr,¡eratura ilsClende a 80 C. ello slynlflcara
Que se está creando una situaCión en la que el incendiO es pOSible y el
buque deberá dirigirse al puerto ilpropiado más cercano. No se
utilizará agua estando el buque en la mar, La pronta aplicaCión de un
gas inerte en una Situación de IncendiO incipiente puede ser eficaz En
puerto podrá utilizarse agua en gran abundanCia. pero habrá Que tener
PO cuenla la estabilidad

4) Sólo se podrá entrar en las bodegas en Que haya virutas de este tipo
con las escotillas abiertas o utilizando aparalOS respiratoriOS

LITIO SUTllICO
Propiedades

Liquidos incoloros. Ilmpidos
Se II1ftaman si están expuestos al aire
Reaccionan violentamente en contacto con el agua. o con ácidos.
halógenos. alcoholes o aminas, desprendiendo un
gas inflamable.

Observaciones

Por )0 que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: I Embalaje/envase Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

GfUpO de embalaje/envase: III

E"'" ~.//~' '."..'., .i ,/ ...;;;;".>
' ..,.... ~,

....'......... 4 ....
'.

Embalaje/envase

Bidones metál<co$'

2 A granel en contenedores (vé¡¡se la seCCión 12 de la Introducción
General al presente Códlgol

3 Podrán ser transportados a gral1el

Dado el bala grado de peligrosidad que ent'anan nslas matellas. no
será necesario aplicar las pruebas de Idoneidad indicadas en la sección
10 de la IntrodUCCión General al presente Código

Estiba

Etiqueta

~R
~IYJ

"""""..
""""""

4

Herm!Ólicamente cerrado
Receptáculos de I/idrio. COII un malerial
inerte amortiguador y absOlbente con
suficiente capacidad para al)sorber el
contenido. cada uno de ello:> en un bote
metálico hflrméticamente cerrado.
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un tonel de madera
en un bidón metálico

2 Botellas de gas. con sus cierres y

guarnicIones. conforme a lo aprobado
especificamente por la autoridad
competente del pais inleresado

Estiba:

to
O

&
"125

li40
125
125

ce
~

rn
~

¡;;
ce
O

Buques de carga.
D buques de pasaje que tengan 11 burda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengar a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un P¡lsajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

¡EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de flllsille EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de paSaje PROHIBIDO

¡"

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CQDIGQ IMDG - PAGINA4104 {ESP.) (continuaCiÓn)

Enm.19-80

'. ,

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también Ja Introducción General y la Intfl)l:lucción a esta Clase

CQDIGO IMDG - PAGINA 4104-1 (ESP.)

Enm.22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Polvo blanco
Se inflama espontáneamente en contacto con el aire
ReaCCiona violentamente con el agua

- Sustancias que pueden experimentar
': :"mbustión espontánea

Liquidas
Se inflaman cuando están expuestos al aire
o al dióxido de carbono
Se descomponen en contacto con el agua. o con ácidos, halógenos,
alcc:.holes y aminas, desprendiendo un gas inflamable

V>
e

'""3
~

~o
!'.
~

C'

?
lb::
00

FórmulaN°ON~

3053

Propiedades

Cl...ASl:."'V

ALQUllOS DE MAGNFS'

DIETILMAGNESIO
DIMETILMAGNESIQ

Fórmula
Mg(NH2l2

N'ONU
2004DIAMIOA DE MAGNESIO

AMI DURO DE MAGNESIO

Observaciones

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques. vease la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 11

E,¡q"..".,./ ..~ "

.~" /.... . UNlTAilfA . ."

"''.'" 4 ,/ .. '
,

Embalaje/envase

Herméticamente ccrrado
Ampollas de vidrio. con un
materiallllene amortiguador
y absorbente con suficiente
capaCidad para absorber el
contenido. cada una de eilas
en un bote metalico. embaladas
luntas en una caja de madera o
en un tonel de madera

Receptáculo
Neto

9

50

Bulto
Orou>

'9

45

Grupo de embalaje/envase: I

E"q"~>..:.'." ~.~ '.'.'.""'>
'. ~.'

' ... ~,

"" 4 .'
'..

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

I
Herméticamente cerrado:

Receptáculos de vidriO, con un material
inene amortiguador V absorbente con
suficiente capacidad para absorber el
contenido, cada uno de ellos en un bote
melálico herméticamente cerrado,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un tonel de madera
en un bidón metálico

2 Botellas de gas, con sus cierres V
guarn,ciones, conforme a lo aprobado
8specíllcamente por la autoridad
competente de país interesado

Bulto
Bruto

kg

125
40

125
125

'"o§"
o'
O

""Q.
!'.
o
~

m
~

¡;
o
o

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo surno 25 paSajerOS o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Buques de c~rga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIEATA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies} de eslora
Olros buques de paSaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba: Prohibido en todo buque que transpone explosivos (excepción
hecha de los explosivos de la División 1.4, Grupo de
compatibilidad S. respecto de lo cual véese el párrafo 6, 1.B
de la Introducción e la Clase 1)

Otros buques de pasale PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Veanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Veanse también la IntroducciÓn General V le IntroduccíÓn a esta Clase.

CODlGO IMOG - PAGINA 4105IESP,)
Enm21-83

CODIGO IMDG - PAGINA 4105-1 (ESP,1
Enm.22·84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea '"'<D

O

MAGNESJO DIFENILlCO
N°ONU

2005
Fórmula

Mg(Ce H5)2 MANE8

N"ONU
2210

Fórmula
ISSCNHCH 2 CH 2 N HCSS)Mn

olFENILMAGNESIO Propiedades

Costales ligeros y esponjosos
Se 'n/lama SI está e~puesto al aire, v a,de con v,olencla e~fllos'va

Reacciona v'olentamente en contdclo con el agua

o

PREPARADOS DE MANEB con no
menos de un 60% de maneb

ETJ LE N-l ,2·B ISDIlI O,

CAR8AMATO DE MANGANESO

ETI LEN81SDITl ü CAR BAMATO
DE MANGANESO

Propiedades

PoJVQ amarillo. que puede calentarse. e inflamarse.

espontáneamente en el a're
Se ulilizan como fungicidas
Pueden desprender humos tÓ'(lCOS, imtantes O) inflamables cuando están
majados, s, "n incendiO los afecta o si ent¡¡¡n en contacto con un ácido

Observaciones

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 1I1 Embalaje/envase Receptáculo

Neto
Ag

Bulto

Bruto

k9

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Etiqueta

Estiba' Manténgase lo m;!s f'esco v SflCO posible
.A ¡.f'stancia de~ ¡os productos a¡imerltlc,os

«A d,stanCla de» los áCidos

t;J
O

§'

"'
I~
ti§.:

~
en
~

¡;;
g-

55

55

5D

25

75
55

5

2

15
15

7 Sacos de papel. con IC"CS~lmlento

interiof impermeable, embalados
Juntos en una caja de cartón

5 B,dón metálico

G Sacos de pl;;ísllco, emlHlados
l'.IrllllS en una Cilja de c:)rtón

Rotes, 11mbalarlos junto'>
en una caja de modera

pn LJna cala de cartón

BUljues de carga }
o buques dI) pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA ü
a lo sumo 25 pilS3jeros o un pasajero BAJO CU81ERTA

por cada 3 metros (1 O pies) de eslora

2 R,don de cartón o de
mildera cont,achaparla

3 Saco de plástico, en un saco de
arpillera, en Un saco de tejido de
polipropileno. en un SilCO te~tll o

en un saco de papel de 5 hojas

'" Toneldemadela.~;~
/\'~\// -2.

/"~ )¡"1/,
/ ~'}

• (JltUGMSO EN COltTACI

~nA~1IA

Clir:tMnQll
rn't"'~Jr..IIVl

4

45

Bulto
Bruto

A9

50

Receptáculo

Neto
q

Estiba

Hermótlcamenle ce"ario

Ampollas de v,dno, con un
matmial inerte amortiguJdo'

v absorbente con sujic,enl(!
capacidad para absorber el
coll1enido. cada una de ellas

en un bote metaliCQ, embaladas
jumas en una ctlja de madera

o en un tonel de madera

Bljques de cilrga,
o buques de pasaje quo tengiln a boré1o

a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Embalaje/envase

";q",,.~". ,...<A';....".
./~/ ~_l' ""'_"'.'

...... ClIIl~ "o

....... ....-A

"', 4 .

Grupo de embalaje/envase: I

Olros buques de pasaje EN CUBJERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tomblen la Introdul;ClÓn General v la IntlO(Jucción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4106IESP.)
Enm,21-83

Embalajefenvase. estiba t segregación
Vcanse tdmblen lalntroducc,ón General y la Introducc;é'l a esta Clase

COOIGO IMOG-PAGINA4106-1IESP.1
Enm 22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Puede Inllamarse espontáneamente si está seco

CLASE 4,2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Puede inflamarse espont¡lneamenle en e! aire
Atacado IIgerdmente por los ácidos

jg'
''2..
"3
"~
<3

=-
~
~,

3

Fórmula
N,

Propiedades

N-ONU
2881CATALIZADOR DE NIQUEL SECO

(precipitado en un portador con un
actillador especial)

Fórmula
N,

N"ONU
1376CATALIZADOR DE NIQUEL,

HUMIDIFICADO con no menos de un
40%, en peso, de agua o de aIro líqUido
apropiado, finamente dIvidido, activado

o agotado

ObservacíOfles

A menos Que se estipule eKpresamente otra cosa en el presenle Código,
queda prohibido el transporte de catalizador de níquel cuando éste
contenga menos de un 40",\, de agua o de otro líquido apropiado.
No aceplar para embarque receptáculos dañadoS o en los que se advíertan

fugas

Observaciones

N
~

00

Grupa de embalaje/envase: 11

E,;q".,,~./"/~.""".'.".'" '." •.""

, ~ ... ,.
•.... lSIOIIWIf4 "

"'''''' 4 ..',

Embalaje/envase

HermétIcamente cerrado
Ampollas de vidrio, con
un malenal amorllguador
y absorbente. embalad¡¡s juntas

en una caja de madera
en una cala de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una cala de madera
en una caja de cartón

3 Bidón melálico

Receptáculo
Neto

I

10
10

Bulto
Bruto

kq

225
40

75
40
I

250

Grupo de embalaje/enllase: I

"iq"",/~~

OOill5U>1101l
un>JjA:;fA

"'" 4

Embalaje/envase

Herméllcamente cerrado
Botellas de vidrio con un maten al inerte
amortiguador. embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de carlón

Boler>, embalados juntos
en un" cala de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

'9

Bulto
Broto

k9

ro
O

~
3'

75 Ig40

"E75
o.40
~

1
'"250 ~

¡;
o.
O

Estiba:

Estiba'

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques ne carga
o buques de pasaje que tengan a bordo
a jo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

aIras buques de pasaje

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 paS¡¡jefOs o un pasalero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Olros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambIén la IntrodUCCIón General y la Introducc,ón a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4111 lESP.)

Enm.20-82
CODlGO IMOG- PAGINA 4111·' (ESP.)

Enm.2D-82

'"'D
W



CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustjón espontánea

a
-o..

Propiedades

Puede Inflamarse espontáneamente

Observaciones

las disposICiones del presente Código no se aplicarán a los articulas
manufacturados cuya envejecimiento es suficiente

Observaciones

Propiedades

liqUido Incoloro
Punto de ebulliCión entre 4E-- Cy63' e
Se mflama espontáneamente en contacto con el aire
Es descompuesto por el agua desprendiendo hidrógeno, el cual es
inflamable y explosivo SI se mezcla con el a,re

Fórmula
B5H9

N"ONU
1380PENTABORANO

FórmulaN-ONU
1379

PAPEL CARBON

PAPEL TRATADO CON
ACEITES INSATURADOS,
no completamente seco

TÓXICO en caso de ingestión, Iflhalación de sus vapores o contacto
con la p,el

Grupo de embalaje/env&se: I

~o EN CUBIERT A SOLAMENTE

Grupo de embalaje/envase: 111

,,;q"...~.zj¡~"'"
//(1" "'"

".':: ..~~ .•......... '

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
1 Forro interior metálico

en una caja de madera

2 Bote

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

k,

400

Etiqueta

j~,
~'\,.

C<:l~l'I.'mClll

et!MA~iA

',,, 4

Embalaje/envase

Botella de gas, de acero
dotada de un capuchón
protector de la válvula

2 80tellil de g,~s, de acero
embalada separadamente en
una caja de madera

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasajB que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero

I por cada 3 metros (10 piesi de eslora

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

O'
O
0"

5'
o
'"nE
a.
2-

i;;'

"a.
O

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA4112 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregaci60
Véanse también la Inlrodu(;Clón General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 41131ESP.1
Enm.21·83
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

FOsmRO BLANCO o AMARilLO
a) SECO

N·ONU
1381

Fórmula
p FQSF-ORO BLANCO o AMARillO

bl SUMEAGIDOENAGUA

N"ONU
1381

Fórmula
p

V>
C
'O

"3
""O

FOSFORO AMARILLO SECO
FaS FORO BLANCO SECO

Propiedades

Se inflama espontáneamente en Contacto con el aire
PuntO de congelación, 44' C

ObSl!rvacion~s

TÓXICO en caso de mQestién
Se lienan, por lo general, los receptáculos con la sustancia en el estado
liquido: luego ese liquido se solidifica Debe delarse el espacio vacio
co,,,,en,ellte

FQSFORO AMARILLO MOJADO
FOSFORO BLANCO MOJADO

Propiedades

Cuando está seco se mflama espontáneamente en contacto con el aire

Observaciones

TOXIco en caso de ingestión
No aCt~pfar pala embarque leceptiÍculos dañados o en los que se advierlan

fugas
Cuando esta sustancia va embalada/envasada en bidOlles metálicos, se la
estibe: comúnmente en un tanque profundo al Que luego Sf! llena de agua

2.

"c'
3
,~

V.
00

Grupo de embalaje/envase: 1

,,;q".,,~<th.'¡".. '" ." .. '"'t', ",/// .,;;;;;;.,. '>
"" Uf'IltITAllfA,

........" •... 4:' ,/"

"

Embalaje/envase

He! :nél,camente cerrado
8idón metálico

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que ~ennan a bordo
a io sumo 25 pasajeros o un pasaJero
por Lada 3 mellOS (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

250

Grupo de embalaje/envase: 1

E"q".,"/.~.~""

~=//)

Embalaje/envase

Herllletlcamente cerrado
Botellas de vidrio. con un
m<llerial amofllQuador.
emhaladas ¡uotas en una caja
de madera

Bote:>, embalados juntos en
una cala de madera

3 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de paSaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaJ~loso un paSajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslola

Receptáculo
Neto

Ay

2

15

EN CU81ERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto
'g

,

'"O§'
75 ¡5'

O

""7'j

I~I
250

~

m
~

¡;;
Ig-

Otros buques de pasaje PROHIBIDO OtrOS buques de pasaje PROHIRIDO

Embalaje/envase. estiba V segregaCión
Véanse tamblan la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 41141ESp.)

Enm,21-83

Embalaje/envas~,estiba y segregación
Véanse lamblfin la Introducción General V IfllntroduCClón a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4115 lES P.)
Enm.21-83
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Observaciones

TóxIco en caso de 'ngestlón
Se lo expide fundido, a temperaturas superiores a su punto de fusión

Propiedades

LíqUido resultante de la fusión de la materia sólida
Punto de fUSión: 44' C
Se Inflama espontáneamente en comacto con el aire

CLASE 4,2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea I~

•

Fórmula
CS H 1,P

Muy irritantes para la piel

N"ONU
2940

Propiedades

Observaciones

SÓlidos céreos, ¡ncolo,os
Punto de fusión: 40'·60' C
Reaccionan en contacto con materias tales como el serrín de madera y

otras a base de celulosa. provocando chamuscado y desprendimiento de
humos tóxicos

FOSFINAS DE CICLOOCTAOIENO

9-FOSFASICICLONONANOS
Fórmula
p

N-ONU
2447FOSFORO BLANCO FUNDIDO

Embalaje/envase

Véase también el párrafo 10.2.1 de la sección 10 de la Introducción
General al presenle Código

los tanques port¡ltiles. con sus cierres y guarniciones, se ajustarán a lo
dispuesto para los tanques Tipo 1 de la OMI. tal como se indica en la
sección 13 de la InlloduCClón General al presente Código
la temperatura de transporte Irá Indicada en el tanque

Estiba'

Bulto
Bruto

kg

!
i
I

75 1",
75

I~40

lo
'250

I~

I~
i[
1°

2

15
15

Receptáculo
Neto

'y

}
ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

3 Sidón metálico

Herméticamente carrada
BotellJS de vidno, con LIn matenal
inerte amorrlguador, embaladas juntas
en una caja de madera

2 Botes, cmbaladosjuntus
en una caja de madera
en una caja de cartón

Estiba

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordO
a lo sumo 2 5 pasaJ!'ros olon pasalera
por cada 3 malros (10 pies! de eslora

E,;q"".~"• ./.~""tp~.'~." ..' ,

........ =)
'. 4'

'.

Grupo de embalaje/envase: 11

EN CUBIERTA SOLAMENTE

PROHIBIDO

Buques tie ca'ga }
o buques de pasaje que tengan a baldo
a lo sumo 25 pasajeros o un paS<Jle,o
pOI cada 3 metros (10 pies) de eslora

OlrOS buques de pasaje

Et;q"..~,/~.""'.".. "' •....,/,/.,;;;;;,.">
.... lSPI*YMEA "

·····'.....,.4 /'
" .

Grupo de embalaje/envase: l·

~o
OfrQS buques de pasal''J EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse lamblén la IntrodUCción General y la Introducción a esla Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4115·' (ESP.)
Enm. 19-86

Embalaje/envase. estiba '( segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 41' 5-2 ¡ESP.¡
Enm 20-82
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Observaciones

Toda materia plástica incluida en la presenle Clase en virtud de la
definición dada en su Introducción y no especificada en otra parte con su
nombre

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

'0
~

00

V>
e
'O

~
"~
"!C
~e,

il

Fórmula

K?S204

Observaciones

N-ONU
1929

No aceptar par a emtJ¡IrQue recepláculos dañados o en los que se adViertan
fugas

Propiedddes

Pue(Je calentarse. e Inflamarse. espoJJláneamente al aire y desprende
dlóx,(Jo de alufre, que es un gdS fuertemenle Irr'tanle

HIDROSULFITO POTASICO

DITIONITQ PQTASICO

FórmulaN"ONU
2006

Propiedades

PLASTICOS A BASE DE
NITROCELULOSA QUE PUEDEN
EXPERIMENTAR COMBUSTION
ESPONTANEA, N.EP

Grupo de embalaje/envase: 111

E",""'~<"/Jh¡'';''''',
//~, ""~

<:-',,7/':'
'\. .,'

Embalilje/envase Receptáculo Bulto
Grupo de embalaje/envase: lI Embalaje/envase Receptáculo Bulto

Neto Bruto
Neto Bruto

" " 'g 'g
E/lealmente cerrado

Hermellcamcnte cerrado

1 Botes. embalados juntos
1 Botellas de VidriO, con un

en una cala de madera 15 125
material amortiguador

en una cala de cartón 15 55
embaladas luntas en una cala
de madera 2 75

Bidón de cartón o de madera
2 Botes nuevos, embalados

contrachapada 100
Juntos

3 Tonel de madera 100 en una cela de madera 15 75 ce
/ en una caja de cartón 15 40 O

4 Bidón metáliCO 250
¡r

Etiqueta 3 Bidón met¡\hco nuevo. embalado 5''g sepiiradilmente'h " OSacos de plástico, embalados juntos en "l -, en und cajd de madera 225
una caja de cartón - 55 ,> t"~ " en una caja de cartón - 40 '"n

fi Sacos de papel, con revestimiento "'// -- ','., 4 Sacos de plaslico, embalados ~
InJerior impermeable. embalados Cll/l'lMM/Il luntos p,

Juntos en una caja de cartón 5 55 ~EA en un bidón metjlico ~

Saco de pldslico en un saco de arpillera, 4
en un hldón de madera m
contrachapada o de cartón 25

~

de propileno tejido o de papel de ~anas I
¡;;
p,

halas 25
BI(ión mct~llco nuevo - 250 ,O

Buques de earga 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

Estiba:

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengan a bordo )
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros í1O pies) de eslora

EN CUBIERTA SOlA.MENTE

Estiba Mantengase lo más seco pOSible

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE
Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/enva,e. euiba y segregación
Véanse también la IntrOducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4116 (FSP·l
Emn.20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 4117 {ESP,f

Enm, 20-82
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

ObseNaciones

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Entran fácilmente en combustión, y pueden inflamarse espontáneamente
segun el grado de humedad y el grado de contaminaci6n

,...
'Jo
00

V>
~

12-
"3
"~
O'
!:.
~
~.

3

F6rmulaN'ONU
1856TRAPOS GRASIENTOS

Fórmula

Propiedades

Pueden Inflamarse espontáne.:;menle en contacto con el ¡me
Las sacudidas pueden hacer que despidan chispas
En contacto cun el agua desprenden hidrógeno. el cual es
'nflamable y explosl\lo SI se mezcla con el aire

N"ONU
1383METALES PIROFORICOS, NEP

o
ALEACIONES PIROFORICAS. NEP

ALUMINIO EN POLVO PIROFORICQ

BARIO EN POLVO
CERIO EN POLVO
CESIO EN POLVO
CINC EN POLVO O CINC

PULVERiZADO FINAMENTE,

PIROFORICOS
ESTRONCIO EN POLVO

Observaciones

ALEACIONES DE BARIO
PIROFORICAS

1854
El espacIo \lacio del tanque suele ser rellenado con un gas Inerte

CALCiO PIRQFORICO o ALEACIONES 1B55
DE CALCIO PIROFORICAS

Grupo de embalaje/envase: 1I

EtiquetaEtiqueta .1¡..
,....",.
~lfollfA

4

"',

Embalaje/envase

Hermet<eamente cerrado
Botellas de \I,dno. con un
material amortiguador
embaladils ¡unlaS en una
caja de madera lorrada de metal

2 Botes. embdl~do$ Juntos en una
caja de flli:ldera

Receptáculo
Neto

'9

2

15

Bulto
Bruto

A,

75

75

Grupo de embalaje/envase: 111

A·······
//~~ .•....

/~~'-~ "

..... ,,"':..... ,.

Embelaje/envase

Bala, firmemente atada

'"O[
S'
O

'""E
~
m
;<:

"o-
o

Buques de carga, 1
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Buques de carga l
~ ~ou:~~~e:;;:~:e~~: ~e~~::a~:rodO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Estiba Manténgase lo más seco poSible

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaJe EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO tMOG - PAGINA 4119 [ESP.)
Enm, 21-83

COOlGO IMOG - PAGINA 4120 (ESP.}
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

P~Op¡edades

Productos reSiduales de la e~tracc.ón del aceite de las semillas oleaginosas
por prensado mecániCO. Se utilizan pnnClpalmente como alimento para
animales o como abonos Las tortas más comentes son las elaborarlas con
nuez de coco (copral. semilla de algodón. man'!cacahuete!.linaza. malz
(machacado), semilla de nlger. nuez de palma, semilla de colla. afrecho de
arroz, soja y semilla de girasol, Se pueden embarcar en forma de torta,
copos, gránulos, harma, elc
Pueden autocaJentarse lentamente y, Si estiÍn humedas o SI contienen una
proporción excesiva de acelle sm oxidar, pueden Inflamarse
espontáneamentp.

TORTA DE SEMILLAS
con una proporCión de aceite
vegetal
a) residuos de semillas prensadas
por medios mecánicos. que
contienen más del 10% de aceite
o más del 20% de aceite y
humedad combinados

HARIN.AGRASA
RESIDUOS DE SEMilLAS

OLEAGINOSOS
TOATAGRASA

N"ONU
1386

Fórmula

CLASE 4.2 - Sustanci<::s que pueden experimentar
combustión espontánea

IV) Se comprobarán con re~lularidad las temperaturas a disllnlas
profundidades de la bodega y se llevará un registro de l<ls mismas SI fa
remperallJra de la carga se eleva a más de 55'C y sIgue aumemando. se

reducirá la ventilaCión de la bodega. SI perslsre el autocalenramiento, se
inrroduclrá en la bodega dióJ(ido de carbono o un gas ¡(liNte.

v) Estará prohibido fumar y hacer uso de luces desnudas durante el
embarque y el desembarque, y en todo otro momento én que se entre en
la{sl bodega(s).

vi) Se estioilran los sacos a distancia de las tuberías y de los mamparos
que puedan calentarse (p ej., los mamparos de la cámara de máqurnas~

1

8

Grupo embalaje/envase: III

Observaciones

No aceptar para embarque sacos mOladas. rndnchados de aClJi!,~ o
dañados
Antes de embarc<lrla. esta Carga ha de estar adecuadamente estdhllllada
por envejBClmiento: la duraCiÓn del periodo oc envejec1ml€nto dependera
del contenido de aceite

la autOridad competente podrá autorizar eltlansporte de las tortas citadas
en la presente ficha en las condiCiones aplocables a la TORTA DE
SEMILLAS bllvéase la página 4121-1 ~ si, como resultado de las prue/)ilS
realizadas, Ilegll al convencimlf!l1!o de que esa concesión eslá JUstificada
En certificados e~pedldos por una au!ondad reconocida se IIld'Cilrán el
contellldo de aceite y el contenido de humedetu
Por lo que respecta a la TOATA DE SEMILLAS con otros contenidos de
ilce'le y ele humedad véanse las páglllas 4121-1 y 4121·2
No se aplicarán a este produclO, dado su bafo grado de p(lligroSldad, !11 las
prescrrpcrones sobre etiquetado formuladas en la sección 7 de la
Introduccrón General del presente Código ni las pruebas de Idoneidad de
embala¡es y envases a Que se hace referenCia en su sección 10

Embalaje/envase y estiba:

Sacos secos

2. A granel

Por lo que raspectll i11 transpone a granel. véase el Código de prácticas
de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA
El bulfO irá marcado

CL.<\SE4.2

Estiba:

ro
O

~
3'
O
'"o
E
p,
01
m
~

¡;;
p,
o

Se requiere ventilaCión por entre los bultos y venlliaClón de superfrcie

11) Para viajes que duren m¡js de 5 dias el buque ,r¡j provisto de nledlos
con los Que IIltraducir en la(s~ bodega(s~ (1ióxido de carbono ü [¡11m Ull gas
,nerte

Buques de carg3, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pilsaJeros o un paSajerO
por cada 3 melros (10 pl€s! de eslora

EN CUBIERTA O
8AJO CUBIEAT A

tit) los sacos deben ser siempre estibados en doble hilera. como muestra
la IlustraCión de la paglJ1a 41 01 del presente Código para lil harina de
pescado corriente

Onos bUQu~s dp. pasaje PROHIBiDO

"

CODIGO IMOG - PAGINA. 4121 (ESP.l (continúa)
Enm. 22·84

Emblllaje/erwase, estiba y segregación
Véanse también la Introduc·;ión General y la Intmducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4121 {ESP.! (conrinlJ8Ciónl
Eom.22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Observaciones

Embalaje/envase y estiba

Sacos secos

i) La torta de semillas deberá estar prácticamente exenta de disolventes
inflamables

Propiedades •

Productos residuales de la extracción del aceite d~ las semillas oleaginosas
con disolventes. Se utilizan principalmente como alimento para animales o
co_mo abonos. Las tortas más corrientes son las elaboradas con nuez de
coco Icopral. semilla de algodón. maní (cacahuete), linaz¡¡. maíz
(machacado), semilla de nlger. nuez de p"lma, semilla de colza. afrecho de
arroz, sOfa y semilla de girasol, Se pueden embarcar en forma de torta,
copos. gránulos, harina. etc
Pueden autocalentarse lentamente si están húmedos, y pueden inflamarse
espontáneamente

to
O

fr"
5
O

'"nE
o.
~

en

I~
I

I~

Estiba"

vil 1\:0 se estibarán merc,ll1ClaS peligrosas directamente encima de la
tona de semillas. SinO en 13 bodega contigua. a una distancia prudencial del
mamparo comun

2. A granel

i) la torta de semillas debera estar prácticamente exenta de disolventes
inflamables

¡il Se requiere vent,laClón de superficie. que ayudará a eliminar los
vapores de todo disolvente residual.

IV) No se permitirá que la torta de semillas entre en contacto con tuberías
o mamparos Que puedan calentarse Ip ef·. mamparoS de la cámara ¡je
máQuinasl

11r! Se mantendrá la torta de semillas seca.

vi Para viajes que duren más de 5 días el buque irá proVistO de medios
con los Que introducir en la(si bodegals) dióxido de carbono o bien un gas
Inerte

viii) Estará prohibido fumar y hacer uso de luces desnudas durante el
embarque y ei desembarQcJe, y en todo olro momento en Que se entre en
la(sl bodega(sl

viil Se comprobarán con regularidad las temperatu raS a distintas
profundidades de la bode(,a y se llevará un registro de las mismas. Si fa
temperatura de la carga se eleva a más de 55'e y sigue a¡¡mentando, se
reduclrl}la ventilaciór> de la bodega. Si persiste el autocalentamien/o se
introducirá en fa bodega dió!(Jdo de carbono o un gas inerte No se utililará
dióx"ldo de carbono hasta que el fuego sea perceptible, a fin de evitar la
posible inffamación de los vapores del disolvente debido a la generación de
electncldad estática

ix} Se retirarán los fusibles ':fe la bodega y se instalarán pantallas
p"rachispas en los ventilaljores

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espont~nea

Etiqueta ~

NO SE EXIGE ETIQUETA
El bulto irá marcado

CLASE 4.2

FórmulaN-ONU
2217

No aceptar para embarq!.!e sacos mojados, manchados de aceite o
dañados
Se podrá permitir el transporte a granel de este producto en
contenedores en condiciones especificadas por la autoridad competente.
Por lo que respecta a la TORTA DE SEMilLAS con olrOS contenidos de
aceite y de humedad vp.anse las páginas 4121 y 4121-1
No se aplicarán a este producto. dado su bajo grado de peligrOSidad. ni las
prescripciones sobre etiquetado formuladas en la sección 7 de la
Introducción General del presente Código ni las pruebas de idoneidad de
embala¡es y envases a que se hace referencia en su sección 10

Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a la HARiNA DE
SOJA extraída con disolvente que contenga no más del 1,5% de aceite y
11% de humedad y Que esté prácticamente exenta de disolvente
inflamable.
El expedidor faCilitara un certificado. expedido por una persona reconocida
por la autoridad competente del país donde se efecllÍe el embarque. en el
Que se haga constar Que se cumplen las prescripciones relativas a
exención

Grupo de embalaje/envase: III

TORTA DE SEMILLAS
con una proporción de aceite
vegetal
(residuos de la extraCCión
del aceite de las semillas con
disolventes, Que contienen no
más del 1.5% de aceite y del
\1 %de humedad)

HARINA GRASA
RESIDUOS DE SEMILLAS

OLEAGINOSOS
TORTAGRASA

ii) Se requiere ventilación de superficie, que ayudará a eliminar los
vapores de cualquier disolvente residual

iiil Se mantendrá la torta de semillas seca

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

iv! Se estibaran los sacos a distanCia de las tuberías y de los mamparos
que puedan calentarse (p. ej" los mamparos de la cámara de máquinas! Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

vl Estará prohihido fumar y hacer uso de luces desnudas durante el
embarque y el desembarque. y en todo otro momento en que se entre en
la(s) bodegals)

CODIGO IMDG - PAGINA 4121-2 (ESP.¡ (continúa)
Enm. 22-84

Embalaje/envase, 'estiba V segregación
Véanse también la introd\.:cción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4121-2lESP.) (continuación)
Enm. 22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Polvo cristalino blanco o gris
Puede calentarse, e mllamarse. espontáneamente al aire y desprender
dióxido de azufre. que es un gas fuertemente Irritante
Puede descomponerse con mayor rapidez SI entra en contacto con el aire
húmedo.

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Observaciones

:q
"O,,-
3
"~
O
ec
~",
~
uv,
00

Fórmula
NilSH

Propiedades

N"ONU
2318

AgUjas incoloras o copos de color amarillo liman
Soluble en agua

HIDROSULFUAO SOO!CQ
con menos de un 25% de agua de
CrlSlalizacion

SUlFHIORATO SODICO

Fórmula
Nil2S204 o Nil2S20 4.2H20

N"ONU
1384D!TIONITQ SODrCO

HIOROSUlFITO SODICO

Observaciones

No aceptar para embarque receptáculos dañadus o en los que se adviertan
fugas

Grupo de embalaje/envase: I1

Etiqueta

~
."'.•.

.

..

•... ~.;"".'.,.../ (!, ""'"
¡"" ...•.-.;. •.. ' ~>

•... . t:u'QIIAIlA .c

···' , ,·,4 ,·· ..

Embalaje/envalie

Herméticamente cerrado'
1 Botullasde vidrio. con un material

amortiguadO!, o botellas de plástico.
embaladi:ls juntas en una caja de
madera

2 Botes nuevos, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de ca!lón

3 Bidón melillico nuevo.
embalado separadamente

en una caja de madera
en una cala de cartón

4 Sacos de plástico, embalados
¡untus

en un bidón metálico
en un bidón de madera
conlrachapada o de cartón

5. Bidón metálico nuevo

Receptáculo
Neto

k9

2

20
20

Bulto
Brutok,

75

75
40

125
40

25

/
250

Grupo de embalaje/envase: II

Etiquet..

/;~~
./ \' 'ji ".

."/ -
CO.....
""""fA

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1 Botellas de VidriO, con

un malerial arnolliguador.
embaladas ¡Untas en una
caja de madera

2 Botes, embalados Juntos
en una cala de madera
en una caja de carlón

Bu10n metdllm

4 forro .ntenor, en un b,don de cartón

Bidón ¡le plibltCO

Receptáculo
Netok,

2

15
15

40

Bulto
Bruto

"
'"O,,-",
~

75 lO

'"n75
~40
P./
~250
mky

'", 50

"P.
o

Estiba: Manténgase lo más seco posible
Estiba

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA.
EMBALAJES/ENVASES 1,2 y 4 PROHIBIDOS EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de rarga,
o buques de pdsale que tengan a bOldo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasa]ero
por cada 3 metro:> (10 plesl eJe eslora

Onos buques di:! pasaje

¡ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véal1se también 111 Inlrodu(;ciún General y la Introducción a esla Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Inlrodu(;Clón Gept'ral y la Introducción a t'sta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4122 (ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO lMOG - PAGINA 4122·' (ESP,)
Enm 20-82
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

SULFURO SOOICO ANHIDRO
o

N"ONU
1385

Fórmula
Na2S
laq)

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea I~

SULFURO SODICO
con menos de un 30% de agua de
criSlalilación

Propiedades

Sólido negro: absorbe humedad. con lo que cristalila.
Puede inflamarse espontáneamente
En contacto con ácidos desprende sulfuro de hidrógeno, que es un gas
tÓl(lCO e inflamable

Observaciones

Grupo de embalaje/envase II Embalaje/envase Receptáculo
Neto

kg

Bulto
Bruto

k9
SUSTANCIA SUPRIMIDA

E"q",..~/,~... ""'"

,

",'. \ , ' ',"',
.' "

.' - '
• "o '. -.nlllIlI "

"., .'1!JPOIfllMA .'

"" 4 '
"'" ..../

Herrnéticamente cerrado
Botellas de vidrio. con
un material amortiguador.
embaladas luntas en una
caja de madera

2 Sacos de plástiCO, embalados
juntos en una caja de madera
o en un bidón de cartón

3 Bidón metálico

Estiba: Separado de los ácidos liquidos

Buques de carga, ¡
o buques de pasale que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros 110 pies) de eslOla

al
O
[
5'

2 75 lO
::.

125 I~I
I~250

IT'
~

e.
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

" .,'

Embalaje/envaSe, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO lMOG - PAGINA 4123 (ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMDG - PAGINA 4124 lES P.}
Enm.20-82
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Pueden Inflamarse espontáneamente

CLASE 42 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

DESECHOS TEXTILES HUMEDOS,
NEP

N"ONU
1857

Observaciones

Fórmula

TITANIO metálico EN POLVO
SECO
al prodUCIdo mecánicamente, en

particulas de entre 3 y 53
micrones

o
bl producido QuímIcamente, en

partículas de entre 10 Y840
mIcrones

N"ONU
2546

Propiedades

Polvo gns

Observaciones

Fórmula
T,

'"1-2.
":;
"~
5
EC
~
c·
i3
N
~

00

Por lo Que respecta al TITANIO me:álico EN POLVO HUMIDIFICADO,
N° ONU 1352, véase CiaSe 4.1.
El transporte de esta sustancia
al producida mecánicamente, en partículas de menos de 3 micrones. o
b) producida Químicamente, en partículas de menos de 10 micrones
está prohibido si el producto está seco
Las disposicionés del presente Código no se aplicarán a esta sustancia
al producida mecánicamente, en partículas de 53 micrones o ml;lyOreS, o
b) producida químicamente. en partículas de 840 micrones o mayores

Grupo de embalaje/envase: III

"/1f¡'",,;/~_'\ ,

EtiquetaEtiqueta

CllMMnOIl-,-;-

Embalaje/envase

HermétIcamente cerrado
1. Forro Interior melál1co.

en una caja de madera

Bote

Estiba

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

"
400

Grupo de embalaje/envase: II

/ .., "
'~'"

///~~
\ """""" '.

"." ~1/'.1$\

>,,4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botes, embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos en
un bidón metálico

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Receptáculo Bl.llto
Neto Bruto

'g '. 'tll
O

5 75 :r
5 40 5'

I O

'"5 225
8.
EC

'":!.
(;;'
El
'"O

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje" EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4125 (ESP,)
Enm_ 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCIón General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 4125·1 IESP,)
Enm 19-80
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea lo

1'"

TRIClOAUAO DE TITANIO
PIROFORICO

N"ONU
2441

Fórmula
TiC'IJ

o
TAICLOAURO DE TITANtO
PRIOFOR1CO EN MEZCLAS

CLORURQTITANOSO
PIAOFOAICO

Propiedades

Sólido cristalino finamenle dividido, de color violeta
Puede inflamarse si está eJlpuesto al aire o a la humedad
CorrOSIvo para léI mayoría de los melales en presencia de humedad

Observaciones

Irritante para la piel, los ojos V las mucosas

Grupo de embalaje/envase: 1I Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'o

Bulto
Bruto

SUSTANClA SUPRIMIDA
(N° ONU 1930)

',,:

Etiqueta

~,
//~~,

'...,...
~

''\ 4.,~

Herméticamente cerrado
Bidón metálico 35

ro
O

~
S'
O

'"nE
o.
"-
en

'"~o.
O

Estiba: Apartado de los lugares habilélbles

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

,:'":
",

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tamOlén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4125·2 (ESP,)

Enm.22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 4126 (ESP.1
Enm. 22-84
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

Propiedades

Pueden inflamarse espontáneamente

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

DESECHOS DE LANA HUMEDQS

NQONU
1387

Observaciones

Fórmula

V>

1-6
O
3
"~
O
!C
~

c'
~
'vCA
00

SUSTANCIA SUPRIMIDA
(N° ONU 27 18)

Grupo de embalaje/envase: IU

Etiqueta

,;~"
"""""""W'OIóIAHfA

,-.:-4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Forro interior metálico,
en una caja de madela

2 Bote

Estiba:

Buques de carga,
o buqUES de pDsaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pies~ de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA O
8IUD CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

400 '"O[
5'
O

'"n§.:

'"~
rn
~

;;;
O
O

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

CODIGO IMOG - PAGINA 4126-' (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse lamblén la Introducción General V la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4127 (ESP,)

Enm.20-82
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CLASE 4,2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontánea

~

o
~

Observaciones

Por lo Que respecta al CIRCONIO metálico SECO de espesor no infellOr a
1a micrones, N° ONU 2858. véase Clase 4.1

Propiedades

Metal plateado dUlo, Que puede inflamarse espontáneamente en el alfe

Observaciones

FÓflT,ula
Z,

N°ONU
7008

Por lo que ¡especIa al CIRCONIO metálico EN POLVO HUMIDIFICADO,
N° ONU 1358, véase Clase 4.1
EllranSpOrte de esta sustanCia
af prodUCida mecánicamente, en partíCulas de menos de 3 micrones, o
bl prodUCida quimicamf'nte, en partículas de menos de t O micrones
está prohibido SI el producrc ('sta seco
las dispoSICiones del presenfe Código no se aplicarán a esta sustancia
al plOduCldJ mecánicamente. en partículas de 53 micrones o mayores, o
bl producidas QUlnllCiJllleme, en partículas de 840 micrones o mayores

Propiedades

Polvo amodo
Puede Inflamarse espontánoamente en el aire

CIRCONIO metallco EN POLVO
SECO
al prodUCido mecánlcamcnle.

en partículas de enlre
3 y 53 micrones

o
b) produclrloquimlcamenle

en partículas de entre
lO\' 840 mIcrones

Fórmula
Z,

N-ONU
2009CIRCONIO metálico SECO,

en láminas acabadas, tiras
o alambre enrollada (de
espesor inlerior a 18 micrones)

Gtupode embalaje/envase: ti

Grupo de embalaje/envaSe: 111

EtiOU.....~....~.~'.•.•'...'..../"~, ""''>''''-

¡/ ~ ..,/'
" , .UfUnAIlfA "

"', 4/,

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Envoltura de plástico:

en una caja de madera
en una CilJ(I de cartón

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kq

225
55 Etiqueta

r~"//y,,:V
~'~

OO!"{)l.lSn~

L<::"l>IlTAIt'"~

',\.4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Boles, embalados juntus

en una caja de mad'~ra

en una caja de canelo

Boles. "mbalados jun\l)S
en un bidón metálico

Receptaculo Bulto
Neto Bruto

*9 kg 1'"O

~
5 75

I~5 40

I /[5 250

"-
~

lT1
~

O;
"-O

Estiba"

Buques de carg(l,
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 p(lsajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

EN CU81ERTA SOLAMENTE

Estiba'

Buques de Célr>id, ¡
~ ~U;~~~~e:~;:~~e~~: ~e~l~::a~~O EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metroS (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIOO Otros buques de pasaJB PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse tamblloin lo Introducción Gener(ll y la IntrodUCCIón a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4128 (ESP,)

Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Inlroducclón General y la Introducción a esta Clase

C001GO IMDG - PAGINA 4129 IESP.)
Enm.21-83
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CLASE 4.2 - Sustancias que pueden experimentar
combustión espontanea

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua , '"
Ic
¡:.J.

Propiedades

Tamano de pilfticul¡¡ superior J 840 mIcrones
Fácilmente inflamable. y P""U(! rnflarr.Jrse esponltmcame'lle en el aIre
Puede d2Sprend"f hidrógeno en con lacto con agua

DESECHOS DE CIRCONIO
N"ONU
1932

Fórmui3
Z,

3
"~
8
E.
~c,
3
N
V,
00

Observacionr!S

Debe estar 5':'CO en el ;nOll1enlO ctc su embalale o enllasado
El circonio en suspenSIón en un liquIdo infiamabltJ es lá incluido en
la Clase 3.1
El circonio humIdificado con no menos de un 25% d'3 ¡¡gua está incluido
tln la Clase 4.1

SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA

DESPRENDEN GASES INFLAMABLES

Grupo de embaIIlje/envase: 111 Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'9

Bulto
Bruto

Etiqueta

~'"
~-~..',
~~tI'lf

(¡N,;j1Al.tA

4

Herméticamente cerrado
Bidón metálico

Estiba:

Buque~ de carga.
Dbuques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cadll 3 metros (10 pies) de eslora

35

EN CUBIERTA SOLAMENTE

tD
O

~
3'
O

'"nE
lO.
~

li
I

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Emball!lje/eo\'ase. estiba y ilegregaci6n
Véanse lamhlen Id IntrodUCCIón General y la IntrodUCCión él esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4130 ¡ESP.)

Enm.21-83
COOIGO IMOG - PAGINA4131¡ESP,)

1-->
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua -"
O

PROPIEDADES 4 SEGREGACION

1.1 Las sustancias de esta Clase son sólidos o IOWHdos que tienen en comun la propipdad de desprender

gases inflamables SI entran en contacto con el agua

4.1 Se ef(!(}uar¡j la estlb" de m,mera que las stJS1¡]nClilS de ,~sta ClasB 3e rnarlteng¡lI1 en lodo momento

\.1.1

1.12

Esos gases pueden ser en ciertos casos espontáneamente onflamables debido al calur ilberil[lo por la
reaCCión

Algunas de estas sustanCIas también pueden desprender gases tÓXICOS en presencia de humedad o
SI entran en contacto con el agua o con aCldos

4.1.1 A distancia de

Gases inflamables {2.1 ¡"
Sólidos 'nflamables
SuStanCI1lS oue p!.,eden experimel11ar combustión

espontanea

Sust<lnClac. corrosivas

Clase 2
Ciase 4.1

Clase 4.2
Clase 8

2. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

12 Llls propiedades características de cada sustancia están indicadas en la ficha que le corresponde.
lo cUill qUPU(~ <iecn que I~s remesas de sustam);;Js de estos ['¡Itimos IIpOS se segregarjn eficazmente

dI' manera que en C<lSO de accKlenle no puedan reaccicnar peligrosamenle con sustancias peligrosas
tn contacto con el agua de la presente Clase. aunque podrJn ser trilnsportadas en la rmsma bodega

o en el nli~rno compilrtim,e-nto QUo e5tils cuando se Ii¡¡ hecho constar en la correspondiente ficha
que se permo1(' ~l¡¡cerlo. o en cub,erta al r",smo Ilempu :lue ellas. a condición de establecer una

~eparaclón !lumontalmimma de 3 mHf,OS 110 plesl il cualquier altura del espaCIO de que se trate

3 EMBALAJE Y ENVASADO

3.23 El agente hurnectante estará esparCido de manera Uniforme por la totalodad de la sustanCia en el

estado en que se la ha de transportar

3.2 Hay no obstante algunas preSCripciones básicas que son aplicables a todoS los tipos de

embalajes/envases ulilizados para la mayor parte de las sustancias de esta Clase

3.24 Antes de estibar bultos Que contengan este tipo de sustancias se llevará a cabo una inspección a fin

de comprobar que no hay en ellos nada Que indique que se está prodUCiendo una fuga (J que se ha
prodUCido con anterioridad una fuga que pueda haber reducido peligrosamente la cantidad de líquido

m
~

¡;;
p,
o

ttJ
O
[
5'
O
'",.,E
p,
g.

Clase 1. División 1.4
Clase 3 (31. 3.2 Y33)
Clase 5.1
(¡¡¡se 52

, Clase 6.2
Clase 7

¡=.plosi·jOS

LiqUidas Inflilmilblf's

Sustiln"las con1bu'enles
Peróxidos orgánicos
Suslancias InfeCCiosaS
Sus1<lncias radiactivas

ExplOSIVOS Clase 1, D,VIs,ones 1.1. 12.1.3 Y 1.5

lo eLlal qULere d,~crr qLJt> lOS bultos q!l" componen las r;~m()sas dI' sustilncas de este último lipo no

~erdl1 corg"dus e'ó bodegas que conle"~Jdn SUSlanClas pehgros<ls en contacto cun el agua ni en
b0u"gas :ontlgudS. Enlre estas ,jlt"lldS S!llanCI<lS y lodas y cada una de las suslimcias 'ncompatlbles
GUn ellas se man¡endr¡í Ufld separdclón longltudlllal por una bodega Inwrmedi.. o un compartimientO

Inl.ormedio. por io menos

En caso de eSllba .. en cubiertJ". la prescflpción de este lipa de segregaciÓn qUiere deCir una

~eparilclún por la COlI flspondiente dlstilnua

Segregados de mercancías peligrosas en cantidades Itrnltada~ tal como se Indica bajo ~3. ESTIBA» en

el anexo a la sección 18 de la Inlroducción General

lo cUdl quoere decll que 105 bultos que componen lilS remesas de sus1<lnClas de estos últimos tipos
no ser,-,n cargados en bodegas o cOmparllnllel1tos que contengan sust,1ncias peligrosas en contacto
I~Orl el agua

[11 c'-'so de es loba «en culllerta". la prescripc'ón de eS1J) lipa de segregación qUiere deCir lo mismo
qlW {{il.lhslanci.l de»

S','paratiJ,5 ,jI}

SepararJa.~ fOllylrurlmillmente por f()rln un cOf',parllmlenrn mtermed,o o toda una bodega Intermedra de

4,1.4

412

413

Por lo que respecta a las precauciones contra incendios, véase la sección 4 de la ¡...troducción a la

Clase 4

32.2 Las susl¡,ncias admitidas para su transporte como sustancias de esta Clase cuando están disueltas o

bañadas en un liqUido adecuado serán embdladas/envasadas en receptáculos eficazmente cerrados
En ciertas casos se podrá exigir un Cierre hermético

3.1 Dadas las tan diversas propiedades de las sustam:ias incluidas en la presenle Clélse no es posible

indica' un sistema de embalaje y envasado aplicable en general a todas ellas, por lo cual se
establecen particulares preSCripciones para cada sustancia

32.1 Para el embalaje o envasado de las sustanCias de esta Clase que puediln inflamarse l<icilmente en
contacto con el aire se utilizarán unicamente receptáculos herméticamente cerrados, y se puede

exigir en ciertos casos que se rellenen tales receptáculos con un liquido adecuildo o con un gas

Inerte.

21

3.2.5 Los embalajes/envases de lapa desmontable. tal como se definen en el Anexo I del presente Código.
no se utilizarán para el transporte de líquidos. No obstante. se podrán utilizar para el transporte

de liquidos apropiados adscritos a los Grupos de embalaje/envase 11 y 111. si se cuenta para ello con la
aprobación dll la autoridad competente del pais interesado

42 En la sücco6n 3 de la IntrodUCCión a la Clase 4 están d;>.talladamente expuestas las plecauclones de

caracter general que se deben lOma' para la estiba de lada sustanCia de la presente Clase

CODIGO IMDG~PAGINA4132 (ESP.)
Enm.22-84

A los gases venenosos que también son Inllamables se les aplican las disposiciones relativas a segregación

establecidas para los 9i1ses de la Clase 21
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CANTIDADES LIMITADAS

:;, 1 EKeoción total del cumplimiento de 1<1$ disposiciones del presente Código

5 1.2 S" poc!.-«n conu;cJer !"x"nclcnes del cumpl,nlfenlo de esas d,sposiciones en los casos slgl"entes

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

'"O§"
5'
O

'"n§.:
O
~

m
v
¡:;
o
o

, é;,

13

'"e
""3n
i~
'o
!C-'

"!o

lu'

I~

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

El P¡,SO brutl' d;: un hulto no exC'yje,·i rbl r"so ln:Jx'rno (lr!rn't"jo para esp ",,"-' (1"' 'x'i'O ~u I"do no

t";'ó a~l)drarlo por 11111l'+iClolles dp Id5 r1l',rr""': de f,mh3Ia)f!/pnvilse y r,C) st)lj d.: más de 100 kg de

1.) "atal~C (1", i,;~ e~p"'f,l¡c.Jdos (,n el ,ldc.,:ft, 5.2 ti ~".Jui,~n!u

~I DullO "."'.Sll(j las pr',leb."g do, ic]ur1t',d¡,,1 c''-'''scm<l~ p.,r~ .-,1 Gr"v di, ,':', I'aldi~/'~p

que Id "LJlOwlitd cúrr.p"tente hay:! J.-,rc·,i,lddo Uh .... rc,~:l

E: li11111€ ';~',Jljlfi';ldo p;¡rd el peso I)'ulo '1') :';, "pliC.l,j a IJ'; uLldades de carga transportadas en
(;rmfurm,dild curllilS l!i~lJc..s'1.Ion!o' ¡J" la ~lJb%CL;'ÓI1 10.18 O.. la IntlOducción Guneral del presente

e' ",J" iJ u, ';',',11,r:l0"i..'0 :I;:o,·,.,j ;"j:" I"Y 'l .o"tofldJo! cü.--,)p'Olpnle

: 1 <lutondad cOInpelente podl¡i co~;ent¡r rniÜ!¡aClonc; de las disposiCiones del presente Código para

SUSlancias peligrosas en contacto con el ag;l<l de los Grupos de embalajf!/envase 11 y 111 de la

prusente Clase en cantidades superiores a las previstas en el párr<lfo 5.2.2 supra cuando esas

su~taOC'as esten disueltas en alfas sustancias no peligrosas o mf.!lcl~das con és!as de mar,era que

f\·d'J{~a cnns,d"ralJlememB su peligros'dad, " condición rl," qUf' t,lS cdntid<id,J$ del elemento pe!'~)ro&Q

efecl,yamente d,suelto o melcl(ldo no excedan dt) I¡;s c·~P",;¡tl,~:.Jl1a5 [,;1 {;, ;;'1300 parrJfo 5 2.2

Ah]LI";" s"slanLIJ~ ']1'10 sr'" muy p,~lrq,()o...)~ no p'lcden ser transpoflMlds de .:onlormlrlilu cOflias

d'~pnr,'c"'!I"'5{j,. es", R';(Jtmen. Sólo ,-",,"','ll sr,' tr¡¡ns~JürtJddS como me'c.Jncí<ls peliurosas de la

I;fl";",rlt,. Clase, no ~oncedl{;n¡jos"pa~il c~"t,d<,;it's lirnlt<ldas mltlgaclunes (]" Lls normas

U,! rt\l~"no ('mr¡iJ!aJ,~/envdse el1eflOf ~)(lrlr.i Illevar a un tlPIllPIJ en Si! Ir1teflor susliJnc.as diversas

l'J,.qeneCle"t'''~ [u'1as t:llas a til pr"'~(Jflt~ CIW,t, ;, condl,:,ón d~ que: tales SlJ~tBrlC1¡L~ SrJ.1n comp¡¡tibles

1:1'> lIn.ls uJn locos OlrJS

Ldo, !;',;\tanCI,,,; "xp,-'d"j<l~, COI' Clrref!l ú d i,,~. ",'l'qaulllli'" a"ted,..;h::" ser~n (j,;clardddS como

'TWn ',nrias p¿.I'llfOSdS [n 13 D"daldu(>n U': n\t",:il"ri",¡ pehUfOsas ¡,<\n lllent,ficadiJS por suS nombres

lPC"'C¡1S '.;Grrl'ctQ~ (, cuma mel~J·,ci.lS de IJ P,,"s,-,nte C!<lSC, ~;eClu,d<l el1 ambos casos esa

,d"nllr.Cn~'('" (11:· ::1:. p,1Iah'<ls "nJ RL(;[I-T,\CULü$ PfUUEr-JOS,'

Las sustanCId" puligro~as en contacto ca" el a¡:jua expedidas en cantidades h01lladas a las que nO se

aphLa una exenci6n en virtud de las dlsposlcioncs de la subseccI6n 5 1 o qLll'! no son transportadas

do:¡ conformidad ..:on las disposiciones de la subse":Cl6n 52 no lftndrár. qu~ sl:r declararlas tOmO

mercanclilS df' la rrt'spnle f:la:se si sM~sfacel1 las dispOSiciones del Régimen general establecido en la

sección 18 d'J la In¡roducción Gen", al d¡,1 presente Código y van identificada:; en 1" DeclaraciÓn de

rni'fCdnGÍas p"h:jrosas como _,",M::flCANCIAS f'ELlGROSAS EN CANTiDADES LlMll ADAS. y
dCorllO~i:;,d,)s de· li'1 CERTIFICADO CE CUMPLIMIENTO dn lil'> disposiclOr1fls del Régimen general paril

,,1 Iransportr: '~i' ",ercilncias peligrüsas en c'lntlda,jes IiITIIlad3S Ecn la página 0142 se da un modelo

c1u CER1IFICADO 01:, CUMPLIMIENTO adecuado

Regimen general

Las dlSpuslclonl1s de ese Régimen qCl1l1ral pprmlten expe<1ir r¡mllrlildes limitadas de un~ sola

~lJs1arK'd (l "¡)qlid,,dl:~ ilr"'taudS d", sust:."uas (Jt!e(ell'''~ en U" mismo embaloje/enva~!Jexterior

T:,rpt",:n 1J"",.,i(en las d¡spo~,ciorlCs r~e (,::,tt~ RéUIIl1"n ",pedir en condlClor,t's ad'Kud¡1¡¡~. pequeñas

·.;;·,'-,lld'''lw, d,) ~'.;~IC"(;IJ'; (jLH) no flgur,m u' I~ p,pspntp Clase

5.2 7

52t1

52 (;

52.5

523

~'¡J 3

524

532

'.d 1

s::

10 kV

Cantidad neta

máxima Que podra

ser expedida por

un exp;;j,uor a un

ronslgnilt.;lflO

"g

Cantidad

neta

máXima

r>ür bulto

Tales sustancias peligrosas "In contacto con el auua se de5crilJirán en la

Oecl,lfaclI,,; ¡1p rnt)r~a"c'as pcligtlJsa$ como «IV1ERCANCIAS PELlGROS;'l,s U,I CANTIDADES

EXIMIDAS"

La autoridad competente podrÍl eximir sustancias peligrosas en contacto ton ~I ~gua

rla los Grupo~ de embalaje/envase I! y 111 ,je la prf'Se"~f Clase en canlirladils supHiorEls

3 LIs prev,sld5 en él púulo 5 1.2 supra dc la "p!lcaclon d" iil~ lllsposlc,ones 01 ..1presenle Có(hpo si

""sas sustanc'ilS est,ín disueltas en ütril~ sustanCias 110 peli'1wsas o melC.lddss con ésti<~ ,Je m¡Jn"rJ

que redulea c0"slcJerablemell!C su pellglOSldad, a condición de que las cantidarles del plemento

pellgroc,o ef"¡;¡"Ji'mentlj (I'5\JE:lto () l'lolClar1o no excedan de las especificadas t:n el citado
pérlill,) 'J 1 2

I
Cantidad fleta

Grupo de maxlma por

SllStJnCla~ I reu~ptjcLJlo

-i
If1tenor

I -~
Grupo rie

úrnt'al"le/envilse II l' SO U
Grupo de

I emi,ala,e/elwds" III ~oo a I 10 kg I 50 ka I

En und DeclilrJC1\'m de mercHncíéls pel'qrosa~ firm~da se manoir,st¡,r,¡ por escnlO que b remesa de

que se I'atd S¡lIISlilCe laS condlcion€s a que se ha hecho referencia anteriormente, no s,éndole

,'Ip!il'dlJlf]S lilS dl~POSlcj(."'e~ del prc5enle Cóch!-jo

Cap¡¡clchd rnj,ima de los rec"pt;íClJlos a que pueden aplicarse las mltlgilciones

Mitigaciones de las normas de embalaje/envase

Se conSidera que cuando las suslancias peligrosas en conlacto con el agua

están contenidas en receptaculos pcqueiios entraiian meno~ nesgo Que ~' ü$tán cOllt",nldas en ~

üranLle-; recel)táculos Por lo tanto. la dutomJad competente podrá pern1,tir la ulllildc;ón de

receptáculos '1 emhJIJies/envas~s exte"ore-; que respondan a normas menos rigurosas que las

prescrna~ normalmenle IJar el preser¡le CÓ(ligo para las sustancias de que se trd,te en CJdJ CJ$O

siemlJre y cuamio lenya el (.Ql'1vel'1(1mlerno de que tales rectJptáculos y emba!aje~/env~ses ofrecen

segumJad y ~un «decuJdüs para ,-,1 tra"~portP por mar Las oenlás dlc,po... ,... il'nes relativov. a la

presenhJ clase segUirán siendo aplical,les

51 1 Puede consiner¡"se qUll el riesgo que entrdñan las sustant,as peligrosas en contacto ton el agua qua

sr.' lransponan en receptáculos muy ¡lequlHlo>;. cuya capacidad na excede de los límites

espeuflcados ero el pfl"afo 5. 1.2 infra, es inSignificante y no es, por lo lamo, necesario aplicar en su

tr3nsporte las disposiciones del presenttJ C6d,so

5.1,3

514

515

52

5.2 1

5.22

Grupo de embaldlc/envdse I1 _. suslancias peligrosas en COO1aclO con al agua

en receptáculos qua no contengan más de 500 g

Grupo de cmbaliJle/envase 111 - sustancias peligrosas en COntaclO con el agua

un receptáculos que no contel"]an OIás de 1 I<.g

lJ14 Ld'; ,k.p\.\~i""<l'1<:5 dpl R,;o"nen [J\!I,t,,:,1 se lurmul~n de¡illlddam~nte ~n el AneXo il la sección 1e de la

IntlDclucclrin Generdl ril)1 p'esenle Cúd,,-,o

CODIGO IMDG - PAGINA 4134 (ESP.) COOIGO IMDG - PAGINA 4134-1 (ESP.)
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

Propiedades

Cristales pequeños.
Se descomponen en contacto con el agua, o con ácidos. desprendiendo
vapores de amoníaco y formilndo soluciones alcillinas sumamente
cáusticas.

CLASE 4,3 - Sustancias peligrosas en e en
e

;'0
;;
a
"~o
"
"e,
a
N
V>
00

on el agua

FórmulaN"ONU
1.39 t

Propiedadell

Metal alcalino (p. ej., sodio metálico) finamente dividido, en suspensión en
tolueno, ~ileno, nafta, kerosina, etc.
Reacciona violentamente en presencia de humedad, y con el agua Vlos
ácidos, desprendiendo hidrógeno, el cual puede inflamarse debido al calor
originado por la reacción.
El disolvente es un liquido inflamable.

DISPERSIONES DE METALES
ALCALINOS, NE,P.,
o
DISPERSIONES DE METALES
ALCAUNDTERREDS, N_E_P.

Fórmula
{MfNH2
{M:o metal alcalino n,e.p.)

N-ONU
1390AMIDAS DE METALES ALCALINOS,

N.E.P

Grupo de embalaje/envaae: 11

Grupo do embalaje!envaae: I

O(n;ervaciones

'"o¡;:
3'
o
'"np¿
o
~

m
~

[
o

"'40
{

250

Bulto
Bruto

*9

(netol5

Receptáculo
Neto

'9

Estiba:

'Juques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cJda 3 metros (10 p,es) de eslora

No aceptar para embarque receptáculos daflados o en los que se adviertan
fugas

Embalaje/envase

2 Botes, embalados juntos:
en una caja da madafa
o un Cf!sto metálico
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Herméticamente cerrado:
Botellas de vidrio, con
un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera forrada
de metal

SI el punto de
Inflamación es

de61'Cy_c
o inferiOr

,\

~.~
t/i,lt,llW¡ 1I;lW,\;,1JU

Etiqueta

75

'g

"'40

115
40

"'40
{

250

Bulto
BNto
'g

,

Recepücu!o
Neto

'9

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba Apartado de los lugares habililbles.

Buques de carga, ¡
o buques de p¡¡saje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un p¡JsaJero
por cada 3 mefros 110 pies) de eslora

Embalaje/envase

4 Boles, rellenado el espacio
vacio con nitrógeno,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartÓn

Eficazmente cerrado
5. BOles, con el contenido

sumi'rgido en un liquido
aprorliado con punto de
inflamación superior a 50' C,
embalados juntos'

on una caja de madera
en una caja de cartó'l

3. Bidón metálico

Herméticamente cerrado:
BoteOas de vidrio, con
un material amotiguador.
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

4

8
.'UlUOSO l. ton

cOlln~

Etiqueta

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
Otros buques de pasaje PROHIB1DO

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓrl
Véanse también la Introducc'ón General y la Introducc,ón a esta Clase

Embalaje/envase, estiba v_segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4137lESp.1
Enm, 22-84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

'"

• ALEACIONES LIQUIDAS DE
METALES ALCALINOS

N"ONU
1421

Fórmula
AMALGAMAS DE METALES
AlCALlNOTERREOS. N,E.?

N"ONU
1392

Fórmula

Propiedades

Fluyen como el mercurio a las temperaturas ordinarias. No son volátiles
Reaccionan violentamente en presencia de humedad. y con el agua y los
ácidos, desprerld'lendo hidrógeno. que es un gas Inflamable, y generando
un calor considerable que puede inflamar el gas

Observaciones

Propiedades

Productos consistentes en -llcaciones de metales con mercurio, COIiw:mcn
entre un 2% y un 10% de melales alcallllotérreos y pueden contener haglJ
un 98%de rnerr.uno
Rear.rioniJn en presencia de humedad, y con el agua y 105 ácidos.
deo;plendlerH.io hidrógeno. que es un gas inJlamable
En caso de calentamiento r:esprenden vapores tÓXICOS

Obo;ervaciones

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

8
PEUllIOSO lJI COlfTACTO.

COII n AllUA

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerr¡¡do:
1. Botes. embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Bidón metálico

Heceptáculo
Neto

'g

15
15

Bulto
Bruto

'g

J J 5
40
I

250

Grupo de embalaje/envase: I

l'. ''t.,~

~':;}
'~IftlC;M~ U!; COIiITAtTU.

tl:'1'i El A!lIJA

4

E:mb¡¡I;:'jcicnva,e

H~rlnét,ca'nclltecerrado
8(¡rcll~s de v¡cl'i{;. con
un nlillflnal amür(ifJu¡¡[~or,

Hmbaladas luntas en unil
caja de madera forrada
de metal

Botes. embalildos ¡untos
en un<l caja de madera
o un cesto met;jllco
en una Caja de cilrton

3 Bidón metáliCO

Receptáculo
Neto

'9

Bulto
Bruto

'g

(netoi 5

1 \ S
40
(

2 SO

1;',,-
!5'
O
'"n
E
O
~

CM
~

¡;;
O
O

Estiba: Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaiero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (1 O pies) de eslora

Buques de c"rga
o buques de pasaje que tengan a bordu
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaiero
por cada 3 metros (1 O ple~) de eslora

)

ENCUBIERTAO
OAJO CUBIH1TA

CODIGO IMDG - PAGINA 4139 (ESP.I
fnm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segrel:lación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba '( segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Cias..,

COOIGO IMOG - PAGINA 4140 (ESP·l

Enm.21-83
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EN CUBIERTA O BAJO CUBIUITAOtros buques d.' pasait>·

.'

PROHIBIDO

.. -

Otros buques de pi'lsaje:
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

ALEACIONES DE METALES

ALCALlNOTERREOS. N.E.P.

N~ONU

1393
Fórmula

ALUMINIO EN POLVO NO
RECUBIERTO. no pirofórico

N~ONU

1396
Fórmula
Al

Vl
~
'O

"3
"~
O

Propiedades

Si contienen una considerable proporción de metales alcahnotérreos son
fácilmente descompuestas por el agua y reaccionan violentamente con los
ácidos. desprendiendo hidrógeno, el cual puede inllamarse debido al calor
originado por la reacción

Observaciones

Las ALEACIONES PIROfORICAS están incluidas en la Clase 4.2.

Propiedades

Desprende hidrógeno en contacto con agua, álcalis cáusticos o .1cid(Js
Si se desparrama, el polvo de aluminio finamente dividido es inflamado
fácilmente por las luces desnudas, 10 que provoca una explosión
Puede explotar si e'1¡r¡; en contacto con agentes comburentes.

Observaciones

Elj,i..UMIN10 EN POLVO RECUBIERTO o tratado con aceite o cera está
IIlcluido en la Clase 4,1
Los METALES P1ROFOR1COS están inchJidos e... la Clase 4.2.

, ,.~.

~
~,

?
N
CA
00

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Grupodeembalaje/envase: II

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

ky k,
Herméticamente cerrado'

BoteHas de vidrio, con
un material amOMlguador,
embalád<ls ¡untas en una

Etiqueta
caja de madera 1 115

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera 10 115
en una caja de cartón 10 40

{
3 Bidón metálico - 250 ,

4

Embalaje/envase

EfiCalmenle cerrado:
Botellas de vidrio, con
un material amorliguador.
embaladas juntas en una
caja de madera

2. Boles. embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartÓn

3 Sacos de papel. embalados
juntos en una caja de
madera forrada de estaño

4 Bidón metálico

Sacos no tamizantes. hidrorresiSfentes,
arrumados en contenedores cerrados
(CCC/CCCI'

Receptáculo
Neto

50

Bulto
Bruto

kg

115

li115
40

~

O

'"n{

I~250

~

tT1

[
O

Estiba:

Carga completa de contenedor¡Carga completa de contenedor (de
puerta a pueMa)

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

A distancia de los hidrocarburos halogenados liquidos

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

l EN CUBIERTA O
BAJOCU81ERTA

Estiba:

BuqLles de carga.
D buques de pa~aje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por C<ld¡¡ 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros bUQue~ de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4141 (ESP,)

Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también 1" Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 4142 (ESP,)
Enm.20-82
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CA



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua -,
'"

CARBUROAlUMINICO
N"ONU
1394

Fórmula
AI4CJ ALUM1NIOFERROSIlICIO

EN POLVO

N"ONU
1395

F1rm:Jla

Propiedadl!$

Cristales o polvo amarillos
En contacto con el agua desprende rápidamente metano. Que es un gas

inflamable
Reacciona violentamente con los ácidos

Observaciones

Propiedildes

En contacto con el agua. con álcalis cáustiCOs o con ácidos desprende
hidrógeno. que es un gas in('amable. La presencia de impurezas en este
producto puede dar por resultado. en circunstancias análogas. un
desprendimiento de fosfina y de arsina. que son gases SIJ:J'lameme :óxicos

Observaciones

Se reqUiere un cerllficado del fabriCilnte o del expedidor en el que se
declare que la remesa de que se trata ha estado aimacen~da bajo techado,
pero expuesta al aire. durante no menos de 3 días antes de la expedición,
con el tamaño de particulas con que se la ha embtllado o envastldo. Oe
otro modo, se exam'mará una muestra del producto para asegurarse de Que
no tiende a desprender gases tÓXICOS

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio. con
un material amortiguador.
embaladas juntas en una
caja de madera

2 60tes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de canón

3 6idón metálico

Estiba:

Buques de carga.
o buques de paSaje que fengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajHO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Onos buques de pasaje:

Receptáculo
Neto

'g

5

EN CUBIERTA O
BAJOCVBIERTA

Bulto
Bruto

'g

115

115
40

I
225

Grupo de embalaje/envase: 11

4

Embalaje/enva!:'c

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con

un mat(!rial amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Botes. embalados Juntos en
un tonel de madera o en
Ulltl caja de madera

3 Sacos, embalados Jllntes en
un tonel de madera o en
Ulltl caja de madera

4 Caja de madera o tonel
de madera

5 Botellas de plástiCO.
embaladas Juntas en Uf'él

caja de madera

6 Bidón metálico

Buques de carga.
o buques de pasaje que lE'n'~an a bordo
a lo sumo 25 pasajeros n un pasajero
por c3da 3 metros (1 Oplesl de eslora

Receptáculo
N,to

'g

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba Vsegregación
Vé¡mse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4143 (ESP.)

• > ~

Embalaje/ul\!ilse. estiba y segregación
Véanse tambiér. la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4144 (ESP.)

Enm. 22-84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Propiedades

Polvo hlanco o gris, ,
En contacto con el agua o con ¡leidos o en presencia de humedad
desprende hIdrógeno, el cual puede inflamarse debido al calor originado
por la reaCCIón

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agu8

Propiedades

Cristales o polvo.
Reaccionará con tos ácidos, o se descompondrá lentamente si entra en
contaclO con el agua o con el aire hUmedo. desprendiendo fosfina, que es
un gas espontáneamente inflamable y sumamente tóxico,
Reacciona violentamente con las sustancias comburentes.

Vl
e
'O

"3g
<;
e!.
~

c·
?
'"U>

'"

F6rmula

A'P
N-ONU
1397FOSFUAO DE ALUMINIO

F6rmula
AIH)

N'ONU
2463HIDRURO DE ALUMINIO

Observaciones Obs8rvacione¡;

Tóxico en caso de ,"gestión

Estiba: Apanado da los lugares habilables.

EN CUBIERTA; O BAJO
CUBIERTA EN UN ESPACIO
VENTILADO MECANICAMENTE

Bulto
Bruto

'y ,
C;
Se
~.
~

115 10

'"D.'
115 I!40

I
250

S
O-
O

2

15
15

Receptáculo
Neto

'y

Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Buques de carga. 1
o buques de pa::;al~ que tengan a bordo
a lo sumo 2!j pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros í 1O pIes) de eslora

Herméticamente cerrado:
Rotellas de vidrio, con
un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera forrada
de metal

Embalaje/envase

4

~<0

Grupo de embalaje/envase: I

115
40

I
250

115

Bulto
Bruto

'y

10
lO

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptaculo
Neto

'y

3 Bidón metálico

Embalaje/envase

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordO
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba'

Herméticamente cerrado'
Botellas de vidrio. con
un material amortiguador.
embaladas juntas en una
caja de madera no tamizante

2 Boles. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

4

Grupo de embalaje/envase: I

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introcfucción a esta Clase,

Embalaje/envase. estiba y $4Jgregllci6n
Véanslllambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODlGO IMOG - PAGINA 4144·1 (ESP.)
Enm.22·B4

COOIGO IMDG - PAGINA 4144·2 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustanci;'Js peli~rosas en contacto con el agua ~

00

ALUMINIO~SILlCIO

EN POLVO NO RECUFIIERTO

N"ONU
1398

Propiedades

Fórmula

Al EACIONES DE BARIO
no pao/úricas

N"ONU
1393

Propiedades

Fórmula

En contacto con el agua, los álcalis cáusticos o los áCidos genera calor y
desprende hidrógeno, que es un gas Inllamable. Puede aSimismo
desprender SI13nos, los cuales son tóxICOS y además pueden Inflamarse
espontáneamente

Observaciones

Las disposiciones dal presente Código no se apli¡:arán 011 ,¡Iuminio-siliclo en
lingotes ni al aluminio-silicio en polvo recubierto
Se requiere un certificado del fabricante o del expedidor en el que se

declare que la remesa de que se trata ha estado almacenada bajo techado,
pero expuesta al aire, durante no menos de 3 días anles de la expediCión.
con el tamaño de partículas con que se la ha embalado o envasado. De
otro modo, se examinará una muestra del producto para asegurarse de que
no tiende a desprender gases tóxicos

Opscomponen fáctlmente el agua y reaCCIOnan Violentamente con los
ácidos desprendiendo hidrógeno. el cual puede illflamarse debido al calor
orlgmado por la reacción

Observaciones

Tóxicas en caso de ingestión o de mhalación del polvo
las ALEACIONES PIROf'ORICAS están incluidas en la Clase 4.2

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

4

Embalaje/envase Receptáculo

Neto

'g
Eficalfllente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un material

amortiguador, embaladas juntas
en una caja de madera

2 BOles, embalados juntos en un tonel
de madera o en una caja de madera

3 Sacos. embalados junIos en un tonel
de madera o en una caja de madera

4 Caja de madera o tonel de madera

5 Botellas de plástico. embaladas
juntas en una caja de madera

6 Bidón metálico

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Bulto
Bruto

'.9

115

115

115

115

115
I

250

Grupo de embalaje/envase: II

)\\,,11
~)¡¡

rltlGllOSO Ei! tGlllTACTI
COIfUMtl.I.

4

Emoalilje/envase

Herméltcamcrlte cerrado
Botellas de vidriO, con un
materii;ll amortiguador,
embaladas luntaS en una
caja de mildera

.' 2 Botes, embaladOS juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

Estiba:

Receptáculo
Neto

'g

10
10

Bulto
Bruto

'9 ,

ro
O
¡r

115 IS·
O

115 '"
40

I~I
250

'"¡;
o.
O

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordO
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

lIuq>Jes de r."rgil,
o buqlles de pasaje qUf' tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pa:;ajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJOCU81ERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O 8AJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4145lESP,l
Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambllin la IrltroduCClón General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4146 IESP,)
Enm.21-83'
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua
I

J
'o
O

ETERATO DIMETILlCO DE
TRIFLUORURO OE BORO

N'ONU
2965

Fórmula
BF]CH 30CH] CESIO metálico

N~ONU

1407
Fórmula
C,

Propiedades

líquido inflamable, incoloro.
Punto de inflamaCión: 20' e I/.C. aunque varía considerablemente segun el
contenido de éter ¡jbre
Punto de fusión; -14" C
Se descompone en contacto con el agua formando éter dimetlljco, que es
un gas inflamable con un olor a cloroformo

Propiedades

Metal blando y dünil. blanC'J

ReacCiona v<olentamente en presencia de humedad. 'r' con el agua y los
áckJos. desprendiendo hidrógeno, el cual puede inflamarse debido al c¡¡lor
origjnado por la reacción

ReaCCIOna con suma facilidad, algunas veces con efectos e~p1osi\los

Observaciones

Observaciones El cesjo en polvo está jnclu,do entre los METALES PIROFORICOS en la
Clase 4,2.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCIón a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA4147·2 (ESP.)
Enm.22·84

en
~

'O

"3
"~
'O

Bulto
Bruto

'9

ro
O

"Inetol 5 1S'
O

115 II40
I

250

m
'9 ''"
115 I~40
I

250

250

15
15

15
15

Receptáculo
Neto

'q
Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Contenido cubierto por
completo por un líqUido
apropiado con punlo de
InflamaClón superoor a !iO' C
a) en botellas de vldno. con

un material amortig'j(ldor,
embaladas juntas en una
caja de madera

b) en bOfes, embalados Juntos
en una caja de madera
o un cesIO metálico
en una caja de cal too

c) en un bidón metálico

2 Botes, con un material
amortIguador, pmbalados Juntos

en una caja de mildera
en una cala de cartón

3 Bidón metálico
MarerúJ fundida solidificada
Eficazmente cerrado
4 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga. I
o hUQues de pasaje que lengan a bordo EN CUBIERTA SOl.AMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros no plesl de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIOO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4148 (ESP.l
Enm, 22-84

Grupo de embalaje/envase: I

4

Etiqueta

30

Bulto
Bruto

'9

Receptáculo
Neto

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje" PROHIBIDO

Estiba" Aparl<lo......" '.-'5 IUS'JI,: - h~btlables

2 Botella de gas

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1 Botellas ele vidrio. con un malerial

inerte amortiguador y absorbente.
embaladas en una caja de madera o en
un bidón metálico

Corrosivo para la piel, los oios y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.'
de la Introducción General.

~
~,

.ftt.IUOS(I fl CGfIT~'o.

tOJl nAGUA

4

.~.....1iJ....\¡ •• ....... ,
'. Ulll.IDO IIIRAMUU .'

",

.',

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

:;.
~
~,
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CLASE 4.3 ~ Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

Los METALES PIROFOAICOS están incluidos en la Clase 4.2.

Propiedades

Descomponen fácilmente el agua y reaccionan violentamente con los
ácidos desprendiendo hidrógeno, el cual puede inflamarse debido al calor
originado por la reacción

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

N
~

=

V>
e

1"0
¡¡-
3
"~
"!C
~

c·
p

Fórmula
CaC2

N"ONU
1402

Propiedades

SÓlido
En contacto con el agua desprende rápidamente acetileno, que es un gas
sumamente Inflamable que se puede Inflamar debido al calor originado por
la reacCIón
El acetileno forma compuestos sumamente e)(ploslvos con las sales de
algunos metales pesados
Reacciona vigorosamente con los ácidos

CARBURO CALCICO

CARBURO DE CALCIO

FórmulaN·ONU
1401CALCIO metálico

no pirofórico o

ALEACiONES DE CALCIO
no plrofóricas

Observaciones

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio, con
un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Boles, embalados Juntos'
en una caja de madera
en una cala de cartón

3 Bic1ón metálico

Receptáculo
Neto

'g

10
10

Bulto
Bruto

'g

115

115
40·

I
250

Grupo de embalaje/envase: 11

.;~

~'9
,"fIIG~O~D tJl COIIIT,

con u A¡¡lIA

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio, con
un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Botes, embalados junIos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metáliCO

Receptáculo
Neto

'g

5

Bulto
Bruto

'9

'"O¡¡-
5'

115 'O

'"115

I~40

I
250

'"~¡;
p.
O

Estiba: Estiba A distancia del cobre y de sus aleaciones y de sus sales

Buques d¡, CiJrga

o buques de pas<lJe fjue l.,nUan a bordo
a lo sumo 2 5 p3'jiljer~ - (' ',rn paSajerO
por cad<l 3 mefrosll0 pies) (:; ("lorJ

EN CUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga ¡
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Olros buques de pasa¡e PAOHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación

V,jansc también)a Introducción Gomeral y la IntrodUCCión a esta Clase
Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Inlroducclón Genoral y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG ~ PAGINA 4149 (ESP.l
Enm.21-83

CODIGO lMOG - PAGINA 4150 (ESP.}

Enm.21-83
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua '"'0'0

Propiededes

Polvo o gránulos.
Contiene, como impureza. carburo cálcico
En cOnlacto con el agua desprende amoniaco y también acetileno. que es
un gas sumamente inflamable.
Reacciona vigorosamente con los ácidos

Propiedades

Polvo o gránulos.
Contiene, como impureza, carburo cálcico.
En contacto con el agua desprende amoníaco y también acetileno. que es
un gas sumamente inflamable.
Reacciona vigorosamente con los ácidos.

CIANAMIDA CAlClCA
al oon un oonlenído de más
del 0.1% pero no más del 0,5%
de carburo cálcico

NITROLIN

N"ONU
1403

F6rmule
CaCN2 CIANAMIDA CALCICA

b} con un contenido de más
del 0,5% de carburo cálcico

NITROllN

N·ONU
1403

Fórmula
CaCN2

Observaciones

las disposiciones del presente Código no se aplicarán a la cianamida
cálcica con un contenido de no más del 0,1 % de carburo cálcico
El porcentaje mrnimo y 1;1 porcentaje mál(imo de contenido. como
impureza, de carburo cálcico deben ser indicados en los documentos de
ol(pedición.

Obs&f'Vaciones

"'El porcentaje rnrnimo y el porcentaje mál(imo de contenido, como
impureza, de carburo cálcico deben ser indicados en los óocumenlos de
expedición

Grupo de embalaje/envese: JII

4

Embalaje/envase

No tamizanle:
1 Forro intariOf impermeable:

en un saco de arpillera
en un saco de papel de 4 hojas

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metáflco

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 Opies} de eslora

Receptáculo
.,"0

¡EN CUBIERTA O
BIUO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

115
55

I
225

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

Embalaje/envase

Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartÓn

2. Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto
'g

115
55
{

225

'"O¡r
5'
O

'"n
~
Q,

~

1;;'
¡;;
Q,
O

Otros buques de pasaje:· EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Olros buques de pasaje· EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Emblllaje/envase, estibll Ysegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4151 (ESP.)
Enm.17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4152 (E8P.)
Enm.17-79
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Propiedades

Materia sójida
Reacciona con el agua. en presencia de humedad Vcon los ácidos
desprendiendo hidrógeno. el cual puede inflamarse debido al calor
originado por la reacción

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Propiedades

Se descompone en contacto con el <I"9u<l o con el alfe húmedo
desprendiendo fosfina. que es un gas espontáne<lmente inflamable y
sumamente tóxico

'"v.
co

v;

!-6
;;
3
n
~

3
"'-
~

c'
3

F6rmula
Ca3P2

N"ONU
1360FaS FURO CAlCICO

F6rmula
CaH2

N"ONU
1404HIDRURO CAlCleO

HIDROllTA

Observaciones

ObselVaciones Perjudicial en caso de ingestión.

4

Grupo de embalaje/envase: I

.PflllOlOSl) EM tIIIllACTO.
COIlElot/llM.

Bulto
Bruto

'9

'"2.
~
5'

115 1°'"
115 I~/
250

m
~

¡;;
p.
o

2

15

Receptáculo
Neto

'9
Herméticamente cerradO'.

Botellas de vidrio. con
un material amortiguador,
embaladas iunt<ls en una
caja de madera forrada
de melal

Embalaje/envase

3 Bido" metálico

2 Botes, embalados juntos en
una caja de madera

Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo de embalaje/envase: I
Neto Bruto

'9 '9
Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con

un material amortiguador.
embaladas juntas en una

Etiqueta
caja de madera no tamizante 1 115

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera 10 115
en un<l c<lja de cartón 10 40

/
3 Bidón meljllco - 225

~
Etiqueta

Estiba: Estiba: Apanado de los lugares habitables

Buques de carg<l, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que teng<ln a bordo
a lo sumo 25 pasaielos o un pasajero
por c<ld<l 3 metros (10 pies) de eslora

)

EN CUBIERTA:
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Olros buques-de pasaje: PROHIBIDO Olros buques de p<lsaje PROHIBIOO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Cjase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vóanse tambIén la Introducción General y la In!roducclón a esta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 4153 (ESP.) COOIGO IMOG - PAGINA 4154IESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua
I~

SIUC1UAQ CAlCICO
N·ONU
1405

FÓl'mula
CaSi2 SIUCOCALCIO

N-ONU
14013

Fórmula

Propiedades

En contacto con el agua desprende hidrógeno. que es un gas inflamable
Si contiene, como impurela. carburo cálcico desprenderá asimismo
acetileno.
En contaclo oon <leidos desprende hidroro de silicio, que es un gas
espontáneamenle inflamable.

Observaciones

SI LI COMI,NGAN OCALC 10 2844

Propiedades

En contacto oon el agua desprenden hidrógeno. que es un gas inflamable.
En cootacto coo ácidos desprenden hidruro de sicilio. que es un gas
espontáneamente inflamable.

Observaciones

Grupo de embalaje/eovase: II

Etiqueta

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
l. Botellas de vidrio, con

uomatenal alTl{)rtiguaÓOf,
embóladas iuntas.en una
caja de madera

2. Botellas de plástico.
embaladas juntas en
una caja de madera

3. 80tes, embalados juntos:
en una caja de madefa
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

'g

}

EN CUBIERTA O
B.A.JQ CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

115

115

115
40
I

225

Grupode embalaje/envase: tI!

Etiqueta

4

Embalaje/envase

Herméticamenle cenado
Bptellas de vidrio. con
un malerial amortiguador.
embaladas ¡'Jntas en u,a
caja de madera

2 Botellas de piástico.
embaladas juntas en
una caja de madera

3 Botes. embalados juntJs
en una caja dp. madera
en una caja de cart<Ín

4. Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo Bulto
Neto Bruto

'g 'g

'"O
~
;:i'

115 lO

'""
115 lE

O-

"115 ,-
55 I[I

225

10

EN CUBIERTAO
B,4.JOCUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA Q B.A.JO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
VEianse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 4156 IESP.¡

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanso también la Introducción General y la Introducción a esta Claso.

CDDIGD IMOG - PAGINA 4156 (ESP.)
Enm 18-79
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua -"10
e.

Grupo de embalaje/envase: III

FEAROSIUCIO con más de un

30 % pero menos de.un 90 %

de silit;io

~
V

1,"
O

2"
5
O

'"nE
D
~

m
~

¡;;
D
o

115

115
40

I
2S0

Bulto
Bruto

k9

10

10

F1e-::eptáculo
Neto

kq

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Fónllula

'd rea,',e,on

~J' ONU
1409

OI,,~·n,..I""

3 I:llc!ón ",et¡ilico

Emb;;¡lajc/etlvase

Observaciones

Propiedades

M;)teria5 sólidas
ReCicLlOna , el 'rI ':; ,'1'" <in I_H~s¡mcia de humedad y con los <:lerdos

d"sprcn'1' "Houeno, el cual puede Inflamarse deb,do al calor

Hermél,cilmente cp,,:¡do

Botellas de VidriO, con
un materi;:¡1 <lmortiguildor.
emhillad<,s junlas im ,ma
caja de modera no wmizantc

2 Bates. embal~dos juntus
ell una C;¡PI de rnadera

en una caja do CilrtÓn

Estib,L

8uques dE< uuga,
o tJUqlHJ~ 0(, pasoJe que t ...n>Jé.-f1 a bordo

a lo sumo 25 p,";;¡¡erQS o un paSajerO
por cada 3 metros 110 pies) ce eslura

)\
•.• I
~.f,.,

"P'EllC!lll3O tlf tOIITACTII.

CCII n "'''(lA

4

Grupo de embalajeienvase: I

Eliquela

HIDRUROS METAlICOS, NE.P

Bulto
Bruto

k9

F'~rmula

Manténgase lo más seco posible
Aparlado de 105 lugarPs habitables

EN CUBlflHA
O BAJO CUOIERTA EN UN
ESPACIO DE CARGA
VENTILADO
MECANICAMENTE

fmb"rilje/en';il~~

Estiba:

f1'lques de carga. l
o buques de pilS;¡je que tengan a bordo
a lo sumo 25 pa~aJCros o un pasaw,o
por ci.lda 3 m¡,lrus 110 p,es) de eslora

NoONU

1408

Propiedades
En contacto con la humedad. el agua, los álcalis o los ácidos pu(!d(!

desprender hidr6g(!no. (,1 cual pu(!de formar mezclas (!xplosivas con el
aire. y puede asimismo desprender arsina y fosfina. que son gases

sumamente t6xicos, Estos gases se desprenden en proporciones tales
qu"!. en condiciones de ventilaci6n mecánica. hacen que el riesgo de

veneno predomine ampliamente sobre el rie~go de €lIpllY.;lón. éstos gases
se desprenden con mayor abundancia de superficies recientemente

fragmentadas de modo que tenderán a aumenlar cuando Sil mueve el

cargamento. por ejl!rnplo durante las operaciones de carga

Observaciones
Se reqUiere un certificado del f<Jbncante o del e)(p~didor en ei '.' ,p

indique el porcentaje de s'llic'lo y se declarns que, dp.5p'';!,,'"

fabricación. la remesa de que se trat.'! ha 'ls1ado illrn"u;nil'~" :-.]1') lf<chado
pero expueSla al aire. durante no menos o-jf) :l ro;"" ;"1I'!~ (1" la eXl'e,-:,,-;II,II,
con el tamaño de partículas con <¡un sn la 'q ,,,,.1). :',;I(] o "":-,v.lsado

No se aplicarán <l L,sta S\Jsl;mc:i" Id~ pru'C'b.r d" ,fjuneld'ld p,l'~

embai3jes/envases ind,cad,)s en la ~"cció ... 10 de la Inl'oouc'-"óll Gener;)1

al presente Cód.go

las d¡sposicion'!~0..1r'CSI!i1lf) Código no se aplicarán al ferrosilicio en
briquetas, eow;;,; ··,mes en una mezcla de fl)rrosilic,o con agua y un
aglutinante, ,al como el eemenlO. moldeada en forma de ladrillos

EI,c.:ur,llmte cerrado, con respiraderos de ser necosario
1 Forro int<J(lor,en una caja plIl ... ta de madera

2 Forro intp.(ior. en un tonel

3 Saco textil

2000
400

55
I

4 Bidón m~tático 250
Puede ser transportildo a granei "n contelledores (véasc la SC<.:C¡ÓIl 12 de
la Introducción Gcnerat al pr",sentp CódiVl»
Puede ser transporlado o granel; véase el Código de prácticas de

seguridad relativas a las cargas sóhdas ¡¡ gronel

4

íb~
~'~

.fftlQll~ 111 tOlllTACTO.
CON UAGlIA

Etiqueta

CODIGO IMD(; - PAGINA 4156 (ESP.1

Enm, 22-84

Embalaje/envase. estiba v:'Segregación
Véanse tamb,én 1;) Inl'aducclón General y la InlrodlJcc,ón a esta Clase

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA; O BAJO CU81ERTA EN UN

ESPACIO DE CARGA VENTILADO
MECÁNICAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamhién la Inlroducción General y la Introducción ¡¡ esta Clase

CODIGO tMOG - PAGINA 4157 (ESP.I

Enm.22-B4

aIras buques de pasale PROHIBIDO
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

ObservllciOll8t

Propiedades

Sólido cristalino. Higroscópico.
Reacciona con el agua, lentamente a las temperaturas ordinarias y
vigorosamente a temperaturas elevadas, desprendiendo nidrógeno, que es
un gas inflamable.

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

'"~
00

V>
e
'O
ñ
3
"~

"e.
~

e-
3

F6rmula
liH

N"ONU
1414

Propiedades

Materia sólida
Reacciona con el agua, en presencia de humedad y con los ácidos
desprendiendo hidrógeno, el cual puede inflamarse debido al calor
Originado por la reaCCión

HIDRURO DE LITIO
Fórmula
liBH4

N"ONU
1413BOROHIDRURO DE LITIO

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con

un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera no tamizante

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

kg

10
10

Burto
Bruto

kg

115

115
40
I

225

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

~

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio. con
un material amortiguador,
embaladas juntas en una
caja de madera no lamlzante

Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

kg

10
10

Bulto
Bruto

kg

'"2-
$!.
~-

115 lO

'"115 li40
I

250
tT1
~

¡;
O-
O

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pa~<lie Que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajelO
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIEflTA

Estiba.

Buques de carga, ¡
o buques de pasale que tengan él bordo
a lo sumo 25 pasajeros ti un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por ciJda 3 metros (1 D pIes) de eslora

Otro,: buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embal;lje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introdur,clón a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4163IESP.) CODIGO IMDG - PAGINA 4164 (ESP.)
Enm. 22·84

I~



CLASE 4,3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

HIORURO DE UTlO
FUNDlDO, SOLIDO

N'ONU
21)0[,

Pmpu'!d<ldes

F6rmula
l,H LITIO FERROSILfCIO

N-ONU

28.'10

Propiedades

Fórmula

,~

r,,...)

l°
I

I
M¡:'Sil cri~lillina blanca

Realc"ma cnn el agua, en presencia de humedad y con los ácidos

despnmdiendo hidrógeno. el cual puede inflamarse deb.do al calor

orlgin¡;dD por i"d reilcción

COrrl;ISI...O ;)ara el all1mlnio

Obl;8IVaCIl;¡r¡es

Polvo de aparienqa metálica 1) terronus q[;",bradizO$, Cristalinos y oscuros

En plesenCla de humedad, desprende gases inflamables y tÓl(icos

Observaciones

C'JH03""'0 par~ ;" Diel
Grupo dI! p.mbalaje/envilse: 11 Embalaje/envase Receptáculo

Ne~o

'9

Bulto

Bruto

'g

Grupo de embalaje/envllse: 11

'''QU.'/i
'."ICNStl ti tllIlTACTI

tllllHMUA

4

Embalaje/envase

Hermét¡Cdmenre cerrado

Boles, embalados !untos:

en un¡l caja de cartón

en una caja de madera

en un bidón de cartón

en un bidón mlJlálico

Bidón metálico

Estiba:

Recepláculn

Neto

'g

dulto

eruto

'P

'0
100
125

1
250

250

"iQU.~"'~~..
\\;.':~.,-p . "

,""";;;-"'''"•.... ,

9

Hcrm,\licaly,'Jntt1 celrarlo

Botellas de vldl<O. con U" mdt<,,,ai

,nUlre amorli9uarlor, clT'balada~Juntas

en una caja de madera

2 Botellas de plástico embalalias junlas

en una cala de Ilude'a

3 Boles, ell1O<llados ¡untos

en una caja de cartón

en un~ caja de made··a

en un bidón de cartÓn

en un bidón metálico

4 Bidón metálico

Estiba: Apanado de los lugares habitables

115

115 L;:c
'O

40 ~

115 :::,

125 ~

I '"150 ,n

250 I§.:
ID.1;
,~

,~

,~

I~
i

Buques de carga,

o buques de pasaw Que ten¡¡<m a bordo r
a lo SU'TIO 25 D<JseJeros o un pasalero EN CUBIERTA SOl¡\MENT(

por cada 3 metros (10 pies) de uslora J

Ot'os buques de pasaje PROHIBIDO

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengiln a bordo

a lo sumo 25 pasajeros o 1;1 pasajf!rCl

por carla 3 metros jI O ple~J de ef>lüra

Otros buques de D;lsaj~: f'ROHIBIDO

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación

Véanse también la IntrodUCCión General y la Jntro<!uc(;¡ón a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA4164-1lESP.1
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba)' segregación
Véanse lamblén la Inlrodu(~ción General y Id Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4164-2 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

C"stdles de color rOJo pardusco O polvo suelto lino
ReaCCiona lenlJmente con el agua formando hidrÓXIdo de I'lio y amoniaco
CorroslVo para el alumll1lo

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

N
~

'"

v;
e
'C
¡¡-
3
"~
O'

'"~C·
3

Fórmula
U6Si2

Propiedades

Terrones. cristales o polvo brillantes. con un intenso olor irritante.
Reacciona fácilmente con el agua desprendiendo hidrógeno e hidruro de
silicio. que son gases inflamables. La reacción puede generar el calor
suficiente para inflamar la mezcla de gases en el aire

N·ONU
1417SllICOLITlO

Fórmula
LI,N

Propiedades

N° ONU
2806NITRURO DE LITIO

Co"os,,·o para la piel Observaciones

4

Grupo de embalaje/envase: I

_,!'fUGh(lstl UI CllIiITatT.
C~ El "GUA

Etiquel<l

*~

Embalaje/envase

Hermp.t,camerlle cerrado
Botes. embalarlos Juntos

en una caja de madera
en "na caja de carton

8,don 'llddl,co

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase Receptáculo Bulto

Neto Bruto

Receptáculo Bulto '. "Neto Bruto Herméticamente cerrado:

k, k, 1 Botellas de vidrio. con '"Oun material amortiguador. ¡¡-
Etiqueta

embaladas juntas en una 5'
,t\ caja de madera 1 115

25 lOO /' "
2 Botellas de plástico.

O
• 1'>.) '"40 ~. embaladas junlas en una n

,."Hl;::OlCS~tIlIITACT caja de madera 1 115 e
225 " CfJIll [l ~,GUl 3. Botes. embalados juntos

p.

"en una caja de madera - 115 -
4 en una caja de cartón - 40 en

{
~

,;
4 Bidón metálico - 225 P.

O

Estiba
Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBtERTA

Buques de car9a. )
o buques de DdsaJe que tengan a bordo
J lo sumo 25 P¡¡SillerOS o un o"s"le,o
por cana 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

BUQues de carga. 1
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje'

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Orros bU<"1"es de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
I/fiaose l¡;mbién la Introduce ion General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba .,. segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4164·31ESP,)
Enm 19-90

CODIGO IMOG - PAGINA 4165 (ESP.)

-..>
,~



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 Sustancias peligrosas en contacto con el agua i;j
11"

Desprenden hidrógeno en presenCia de humedad o en l'ontacto con el ¡¡gua

o con ácidos
El polvo de magnesio es inflamado facllmente por Iils luces desnudas. lo

que provoca una e~p!osión

Pueden e:>:plotar si entran en contacto con agentes comburentes
Observaciones

Grdnulos revcstidos de sal OJn un lamaño de panículas que varía de 1.49 a

2 000 m'crune~

Oespremlp.n hldróneno en contacto con el agua o los <leidos

MAGNESIO EN POLVO o

ALEACIONES DE MAGNESIO EN
POLVO con un conlenido de mas

del 50% de maQnesi: no

pirofóricos

N-ONU
1418

Propiedades

Fórmula
Mg MAGNESIO EN GRANULi)S

RECUBIERTOS
con un contenido de más del 50% de

magneSIO, en p3rticulas de no menos

de 149 micrones

N" ONU
2950

Propiedades

Fórmula

Mg

Observaciones

Las disposiCiones del presente Código no se aplicaran a ¡as barras, lingotes

o varillas

lils d,sposlclOrles del preser-te Código no son aplicables al magnllsio en

bdrr¡js, IIngoles o va"llas

Grupo de embalaje/envase 11 Embalaje/envase Receptáculo

Neto
kg

Bulto
Bruto

kq

GrupO de embalaje/envase: III Embalaje/envase Receptáculo

Neto

k9

Bulto

Bruto
kq

«A distancia de» los hldrOCMburos h310gc"ddos liquldus

6 Bidón de plástico

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

o;
O

!?:o·
o

I!
r,

ii
I

125

100

125
55

125

125
55

100

250

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

81don meláh~o

3 Sacos de papel, Ilrnbala(Jos juntos en
una caja de madera forr,Ida de estaño

4 Forro "llenor de pláslko
en una caja de madera
en una caja de cartón
on un b·,dÓn de canón

en un bidón de mader,]

contrachapada

EfoLa~mentecerrado

BOTellas de ·""d"o. con un m~¡er¡al

arnort,gu¡¡dor, embalad':s Junlas

en una caja de madero

2 Botes, embaladosJuntOh
en tina cilla de maderi"

en una caja de carlón

ESTiba'

Buques dE' carga,
o buques de pasaje Que tenGan a bordo

a lo sumo 25 pasajeros o un pasaJ<lfO
por cada 3 metros (1 O poesl de eslora

4

.~..}~~
~~'j;!J

,~f''U~ 111 tQlwlAtTO.
tOWUAIl~

Etiqueta
115
40

kg

150

115

115
I

250

40

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

OtroS buques de pasaje'

Estiba:

Forro interior, en un

bidón de carlón

4 Bidón ~etalll;o

Ellc<llmente cerrado

Botellas dI' vidrio, con
un material amortiguador

embaladJS juntas en una
caja de mader3

2 BoTes, embalados Juntos

p.n una caja de madera

en una caja de canón

J Sacos de papel, embalados
¡untos en una caja de
m3d..ra fonada de estaño

Buques de carga

o buques de pilsaJe que Ulngdn a bordo
a lo sumo 25 pasajeros oun pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Etiqueta

Otros buques de paS'lle Er~ CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4166lESP.¡
Enm.20-82

Embalaje/envase, e~tiba y segregación
Veanse t~mb,én I¡¡ Introducc,ón Genera: V la Introducción a eSTa Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4166·1 (ESP.)
Enm.20-B2

en
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

PerjudiCial en caso de Ingestión

Propiedades

Se descompone en contacto con el agua o con el aire húmedo
desprendIendo fosfina, que es un gas espontáneamente inflamable V
sumamente tóxico

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

N
'Jo
00

V>
e
'Og
"~o
E.
~
c·
:a

Fórmula
MgH2

N-ONU
2010

Propiedades

Cristales blancos,
neacciona en presencia de humedad. y con el agua Vlos ácidos,
dasprendiendo hidrógeno, el cual puede inflamarse debido al calor
originadÓ por la reacción
Se inflama espontáneamente cuando se desmenulan los cristales
reduciéndose a polvO.

HIDRURO DE MAGNESIO

Fórmula
Mg3A1P3

N-ONU
1419FQSFURO DE

MAGNESIO-ALUMINIO

Observaciones

4

I'fl.IC*l$O ti caaTi
tOII UACiIA

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

~ ..

Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo de embalaje/envase: I Embalaje/envase
Neto Bruto

Ag Ag
Herméticamente cerrado' Herméticamente cerrado'

Botellas de vidriO, con 1 Botellas de vidrio, con
un malenal amortiguador, un material amortiguador,
embaladas juntas en una

Etiqueta embaladas juntas en una
cala de madera forrada

?i
caja de madera no tamilante

¡je metal 2 115

,-,'ii 2 Botes, embalados juntos:
2 Botes, embalados juntos en

'.'''.'''''' "'''''
en una caja de madera

una caja de madera 15 115 en una caja de cartón
I tC'll El AGII4

3 BIdón metálico 250 3 B,dón metálico

4

Rectlpti1lculo
Neto

Ay

10
10

Bulto
Bruto

Ay

'"o[
115 15'

O
115 '"
40

I~I
250

'":el
"O-
o

Estiba Apartado de los lugares habitables

Buques de carya, ¡EN CUBIERTA; O BAJO
o buques de pasaje que !enYilO a l>ordo CUBIERTA EN UN ESPACIO
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero VENTILADO MECANICAMENTE
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Olros buques de pasale PROHIBlpO Otros buques de pasaje: PROHIBIOO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducclon General y la Inlrooucclón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y.segregación
Véanse tambien la IntroducciÓfl General y la Introducción a esla Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4167 (ESP,)

Enm.22-84
COOIGO IMOG- PAGINA 41681ESP,)

Enm. 22~84

~

'"'"



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 -~ Sustancias peligrosas en contacto con el agua I~

Ir:
I

SIUCIURO DE MAGNESIO

N·or~U

2624
Fórmula
Mg;!Si FOSFURO DE MAGNESIO

N"ONU
¿011

Fórmula

M93 P2

Propiedades

Polvo o cristales, blancos.
Reacciona con el agua V con el vapor de agua desprendiendo hidrógeno,
que es un gas inflamable.
En contacto con ácidos o con humos acidos puede desprender humos
tóxicos.

Observaciones

Propiedades

Se descompone en cont<lC10 con el agua Ocon el aire húmedo
desprendiendo fosfina. que es un nas espontáneamente Inflamable y
sumamente tóxico

Observaciones

Tóxico en caso de I¡¡gestión

Grupo de embalaje/envase: 11

Estiba Apilrtildo de los lugares habitables.

EN CUBIERTA;
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Etiqueta

~ ..

Hu;1IOSO 11 ClllfJACTI
co.n A8IIA

4

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, coo un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Estiba:

Buques de cdrga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

Ay

75
40

75
40

400

Grupo de embalajeíenvase: I

Etiqueta

~
\~
"~o Jj

..:.Ji
"fU(;Il~...o U CO"UCTO.

t:OH rlllG1M

4

~
A.... /

Embalaje/envase

Hmméticamcnte cerrado·
Botellas de Vidrio, con
un material amorli\IUador
ernbal"Jdas IUlllilS en una
caja de rnade'¡j 10rradll
de metal

Boles. embalados juntos en
una cala de madera

3 Bidón metálico

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a horda
a lo sumo 25 pasaJeros o un pilsa,ero
por cada 3 'netras (10 plesl de eslor a

Receptáculo
Neto

'y

2

15

Bulto
Bruto

Ay

'"OS;.
115 ,0

'""~.
115 liI
250

01
~

¡;;
O-
O

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasdlc PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4168-1 (ESP.)

fnm.17-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4169 (ESP.)

Enm 22·84
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciomts

Propiedades

Polvo amarillo, En contacto con el agua o los <lcldos, o silo afecta un
incendio, puede desprender humos tÓKICOS, irritantes o inflamables

Las dispoSiciones del presente Código no se aplicarán a esta sustancia
cuando, por los resultados obtenidos en las pruebas pertinentes, la
autoridad competente haya comprobado que en condiciones normales de
transporte no se desprenderán gases o vapores peligrosos
El expedidor tendrá que certificar Que la sustancia no pertenece a la
Clase 4,2

N
V.
00

'"1-6
;,-
3
ro
~

O
ec
~

o'
?

., .'

ProplecÍd'jes

N° ONU
1242

liquido incoloro muy volátil. con un olor acre
Inmiscible con el agua
Reacciona violentamente con el agua o el vapor desprendiendo calor que
puade provocar inflamación espontánea; puede desprender asimismo
humos tóxicos V corrosivos.
Puede rBllccionar vigorosam!;'1': ;;ontaCIO con materias combulemes
Punto de inflamación: -26' C ~_c

limites de explosividad: 4.5 % - 70,0 %.
Punto de ebullici6n: 41' C

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas e:'l COIl~ClctO con el agua

SllAtJQM~

Bulto
Bruto

'9

Receptáculo
Neto

k9

Fórmula
(SSCNHCH l CH2NHCSSlMn

N·ONU
2968

Embalaje/envase

MANEB o PREPARADOS DE MANEB.
estabill~ados contra el calentamiento
espontáneo

Grupo de embalaje/envase: 111

ETllEN-l,2-BISDITIQCARBAMATQ
DE MANGANESO

ETILENBISDIT10CARBAMATQ DE
MANGANESO

4

':-"'l'ElCIllSO lII; CllITJ
toliIll AGUA

Sacos de papel, con revestimiento
interior o forro Impermeables,
embaladOS juntos en una caja de cartón 5

te
O
[
o'
O

'"Q.
ec
"
~

m
~

[
O

30
i

250

Bulto
.Mo

kg

Receptáculo
Neto

I

Apanado de los lugares habitables

2 Bidón metálico

Causa graves quemaduras en la piel y los ojos
Sus vapores irritan las mucosas.
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General

Embalaje/envase

Observaciones

3. Botella de gas

Estiba:

Herméticamente cerrado·
Botellas de vidrio, con un
material inene amortiguador y
absorbente, embaladas juntas en
una caja de madera o en un
bid6n metálico

Buques de carga, )
o buquos de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

/

~,~
U6Ull1O~ )

Grupo de embalaje/envase: I

Etiquete

150

125
55

25

i
250

250

'9
55

55

15
15

Botes, embaladOS Juntos:
en una caja de madera
en una caja do cartón

2 Bidón de cartón o de madera
comrachapada con revestimiento o
forro Impermeable

3. Saco de plástico, en un saco de
arpillera. en un saco de tejido
de pollpropileno, en un saco
textil o en un saco de papel
de cinco hojas

4 Tonel de madera, con forro
impermeable

5. Bidón metálico

Estiba: «A distanc',a de~ los productos alimenticios.
«A distancia de. los ácidos

Buques de cargJ. )
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 p~saJeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) da eslora

6 Sacos de plás!lco. embalados juntos en
unacajadecanón

8
Etiqueta

Otras buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: PROHiBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 4169·1 (ESP.)
Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

cor:GO IMOG - PAGINA 4169·2 IESP.)
Enm. 22-44
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua ",~
00

Observaciones

Propiedades

SU:;tanClaS metálicas blandas y dúctiles. bl¡mcas flotan en el aqua
Reaccionan violentamente con el agua. en presenCia de humedad y con las
ácidos. desprendiendo hidrógeno. el cual puede inflamarse debido al calor
OrigInado oor la reacción
Reaccionan con suma facilidad. algunas veces con efectos explosIvos

Propiedades

Melal blando y dúclil. de un color blanco plateado
Radiactividad inferior a 0,002 de microcurie por gramo. Más ligero que el
agua. ReaCCiona Violentamente en presencia de humedad desprendiendo
hidrógeno. et cOJal puede inllamarse debida al calor originado por la

reacción
Reacciona con suma facilidad. IOcluso con el aire, algunas veces con

efectos explosivos
Punto dc f'Jsión: 39" C

ALEACIONES DE POTASIO Y
50010

ALEACIONES DE SODIO Y
POTASIO

N-ONU
1422

Fórmula
RUBIDIQme1álico

N' ONU
1423

Fórmula
Re

Receptáculo
Neto

'9

Grupo de embalaje/envase: I Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Herméticamente cerrado 'g 'g
Contenido cubierto por completo por
un liquido apropiado con punto de
inflamación superior a 50· C:

'1 en botellas de vidriO, con un material '"Oamortiguador, embaladas juntas ¡¡-
en una caja de madera 1 Ineto! 5 S'bl en boles. embalados juntos

en una caja de madera O
o un cesto metálico 15 115 '"nen una caja de carlón 15 40 EI

" en un bidón metálico 250 o.
2 Botes con un material

2-
amortiguador, embalados jUnIOS 'g ¡g;en una caja de mader,~ 15 115 ~

en una caja de canón 15 40 o.
I

O

3 Bidón metálico 250

IMateria fund,d,.¡ solidificada
Eficazmente cerl ado

4 Bidón metálico 250

Observaciones

El rubidiO con una actiVidad específica superior a 0.002 de microcuries por
gramo está inCluido en la Cla:,e 7 (Sustancias radiaclivas)

4

~}
J'rd
~

.l"fllGllQ$O III CllIrTIlCTO.
ctllIUIlCIll

Eliqueta

'g
115
40
I

250

115
40
I

250

250

Bulto
Bruto

'9

ille1l)! 5

15
15

15
15

el en un bidón metálico
Botes melálicos con un
material amortiguador.
embalados juntos'

en una caja de madera
en una cafa de cartón

3 Bidón melálico

4. Botella de gas

Materia fundida solidificada
Eficazmente cerrado
5. Bidón metálico

Herméticamente cerrado
Contenido cubierto por completo por
un liquido apropiado con punto da
inflamación superior aSO· C
al en botellas de vidrio. con un material

amortiguador, embaladas juntas
en una caja de madera

b! en botes metálicos. embalados
funtos

en una caja de madera
o un cesto m~12lico

en una caia de cartón

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: 1

Estiba:
Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies! de eslora

Otros buques de pasare PROHIBIDO

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga, )
o bUqUllS de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalajelenvase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4173 {ESP.)
Enm.22·84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la In1roducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4174lESP.¡
Enm.22-B4
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua 1-0...
O

HIDRURD SODICO-AlUMINICO
N"ONU
2835

Fórmula
NaAIH. AMALGAMA DE SODIO

N"ONU
1424

Fórmula

Propiedades

Sólido cr;st~lino, blanco
Estable ~n el aIre seco; muy sensible ill ilgua
Reaccion'l ,;on el agua desprendiendo hidrógeno y formando hidróxido
sodico. con graves riesgos de incendio y de explosión
CorroSIvo para el aluminio

Observaciones

Corrosivo para la p!el

Propiedades

Alcoclon de s(}(ho y mcrCUrlO, liqUIda o solld... plateada
Cont"HW entle e12% y el 10% de soojo metálico y puede contener hasta
un 98% de merCUrio
ReaCCiona en presencia de humedad, y con el agua y los ácidos,
desprendIendo hidrógeno, que es un gas Inflamable
En caso de calentamiento desprende vapores tóxicos

Observaciones

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase 11

4

Ernbalaje/erWil3E'

Hermét¡camenl~ cerrado'
Botes. embalados jumas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Bidón metálico

Estiba'

Recl:lptticulo
Ntlto

'9

25

Bulto
Bruto

'g

100
40

I
250

Grupo de embalaje/envase: I

"

'\.'N~

'i:~'!:}J
·'\."UGIlmtI UI emlTAel'

Cll9l U AGliA

4

Embalajejenvase

Botellas df' vidriO. cun
un material ilfTlOrtlguadur,
embaladi:ls ¡untas en -lna
caja de madera forrada
de metal

801es, embalados juntos
en una caja de madera
o un cesto metálico
en ufla caja de carlón

Rldon rnet.i:lco

Estiba'

ReceptJc:JJo
Neto

'9

Bulto
Bruto

'9

Ineto) 5

115
40

I
250

ttl
O

~
;;
o
'"nE

,g.
I

D;'
eg-

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que t!!ngan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques df!! pasaie PROHIBIDO

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carna
o buques de pasa¡e que wngan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un paSajerO
por cada 3 metros (10 p¡l'S) de eslora

Otros buqueS de pasaje

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Védnse también la Introducción General y la Introducción a esta Clasa

CODIGO IMDG-PAGINA4176-1(ESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/e"vase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CQOIGO IMOG - PAGINA 4177 (ESP,)
Enm 21-83
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua 1-;
1'"Iv

HIORURQ SOOICO
N"ONU
1427

Fórmula
N,H METlLA10 50DICO

N°QNU
1'131

Fórmula
CH]ONa

Propiedades

Polvo blanco
Reacciona violentamente en presencia de humedad, y con el agua y los
ácidos, desprendiendo hidrógeno, produciendo hidróxido sódico Y

entrañando graves riesgos de incendio y explosión

Observaciones

METOXIDD SOOICO Propiedades

SóiJrJo -nflamable. polvo a'llorfo blanco muy su ellO, muy higroscóp<co
Es descompueslO POf el agua formando metanol, líquido Inflamable (IlJ(' el

calor OflglrlddO por la reaCCión puede ,nflamar

Observaciones

El rnelllato sódiCO en solUCión alr,ohóliea esta Incluido en ia Clase 3

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordO
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBllRTA SOLAMENTE

Embalaje/envase

Botellas de VidriO. con
un materia! amortigu,~dor,
embaladas luntas en una
caja de madllfél

2 Botes. o botellils de
plástico. emb,llados
Juntos

en un.' caja de rn~dera

en una cala de cartón

Bidón mf1t;ilico

Estiba

Buques de carGa
ü buques de pasdJe que tengan a bordo
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasalero
por CillJd 3 rnlltros 110 p.esl de eslora

Receptáculo Bulto

Neto Bruto

*9 *,
t;O
Q.
~

10 m 15'
O
;:o

20 1 1 ~,

I~20 4(;

I
77'

,~

G
Q.
o

lEN CUBIERTA o
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO OtlOS buquf1s de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/enva$(!, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 4180 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse {amb,en la Introducc;on General y la Inlroducclón a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 4181 (ESP,)
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Se descompone en contacto con el agua o con el dire hlimedo
d"sprendmndo foslin¡i, que e~ un gas espontáneamente IOfldm"ble \'
sumamente tÓXICO

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Sa descompone en contaclO con el agua o COIl el ai'e húmedo
de~f1rendiendoloslina, que es un g~s espontáneamente inflamable y
Sl.m"mentc tÓ~lro

",",.
3

'"~
00

1'":-5
'"3
~

"5
"'-

Fórmula

Propiedades

N"ONU
1433FOSFUROS ESTANNICOS

MONO,OSFURO DE fSTAÑO

Fórmula

Na3P
N"ONU
1432

Propiedades

F05FURO 500lCO

Observaciones Observaciones

TÓXICO en caso de ingestión Perjudicial en caso de ongestión

Grupo de embalaje/envase: I

~7 EN CUBIERTA,
O BAJO CUBIERf A EN UN
fSPACIO VENTILADO
MECANtCAMENTE

1 EN CUBIERTA;

1
O BAJO CUBIERTA EN UN
ESPACIO VENTILADO
M[CANICAMENTE

te
O
§'
5'
O

'"
I~
1;
¡;::
j:.)
,p.lo

I

115

115

I
250

Bulto
BrUTo

kg

2

15

Receptáculo
Neto

kg

Estiba Apanado de los lugares haul1cloles

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado

Botellas dH Vidrio, con

un material amortiguador.
embalad;rs junt~s "Hl una
ca!a de maderil lonilda
de fTtt'1JI

BUqIH~S eje C¡H\Jil

o buq'Jes (le P'-'~¡*' que tenyan a bordo

" In ';'-'100 r, pasaleros () un pasilj"ro
PUf cad,1 J m{J!"'5 {lO f}IOl5) de Eslora

:3 ~:",fún metii!.cu

2 Uotes, emtJillados juntos

en una caja dC! milderol

/;t,
/. ,\1

/ h'.I;j
/ '\. ,~~

~lt;"'G;~(lIlYl.t
'-... f~ H I.C!)'!'

""'y

Grupo de embJlaje/envase: 1

Etiqueta

115
I

250

115

Buho
Bruto

k9

2

15

Receptáculo
Neto

k9

Bote5. embalados JUnt05

"n unJ caja de [ll,J(lC';]

Embalaje/envase

Herméticamp.(lte cerrildo

Botellas d~ vidrio. con
un rnateri¡¡1 amortiguado,

embaladas Juntas en un
cala de madera forrada
rlc metal

3 B,d",., ITl,,~j!lco

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques de Cd'QJ. 1
o buque5 de pasale que tengi'w a hordo
¡¡ lo sumo 25 pasaJelOs o un pasajero
pür {.Jela 3 fTlet, os (1 O ple~;1 d<} eslora

4

""'~).
~

.PWClIo.c:o {JI CllIlTlCTl
«IN U "G~

Etiqueta

Otros bUQues (le pilsaje PROHIBIDO OtrOL huque" de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y se!Jre'Ja~jón

Véanse tamb.';n la Introducción Gcner,1ly la Inl,orilJcci¡jn a esta Cldse

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vóanse tamlmc,n la lr~lroriuC'::Iün Gefler¡¡1 y 1<1 IntrodUCCión a es\¡¡ Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4182 [ESP.)

Enm. 22-84

COD1GO IMOG - PAGINA 4183 lES P.)

Enm. 22·84

.,
""•...l



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua ~

.L.

.L.

ALEACIONES DE ESTRONCIO
no pirofótlcas

N° ONU
1434

Fórmula
FOSFURO DE ESTRONCIO

N-ONU
2013

FÓf"mula

S'3 P2

Propiedades

Descomponen fácilmente el agua y reaccionan violen¡¡¡mente con los
ácidos desprendiendo hidrógeno, el cual puede inllamarse debido al calor

originado por la reacción

Propiedades

Se <Jescompone el1 contaclO con el agua o con el aire húmedo
desprendiendo fosfina, que 'JS un gas espontáneamente inflamable y

sumamente tÓXICO

Observaciones
Observaciones

Tó,,'co en caso de 1n\J"s!lón

Las ALEACIONES PIROFORICAS están incluidas en la Clase 4.2

Etiqueta

Estiba: Apanado de los lugares habitables.

Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo de embatajefenvase: 1 Embalaje/envase
Neto Bruto

kg kg

Herméticamente cerrado' Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio, con Botellas de vidrio, con
un material amortiguador, un matenal amortiguador,
embaladas juntas en Etiqueta embaladas juntas en una
una caja de madera 1 115

'~\1
caja de madera forrada

2 Botes, embalados juntos:
de metal

en una caja de madera 10 115 "..1-' . 2 Botes, embalados juntos
en una caja de car,tón 10 40 '_,KllGl!tIW;;-totlITltT ".- ..., en una caja de madera

{
tOllUAGu-.

3 Bidón metálico 250 3 Bidón metálico
4

EN CUBIERTA;
O BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

8ulto
Bruto

'g
tI)
O

if
5'

115 1°'"n
115

I~{
250

en
~

¡;;

1:5'

2

15

Receptáculo
Neto

kg

Buques de carga, )
o buques de pasaje, que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros \ 1O pies) de eslora

~<0EN CUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

4

~
.PlúlOIIOSO-;-tolIlACTl

~n.MIll

Grupo de embalaje/envase: I1

Otros buques de pasaje PROHIBlOO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG,- PAGINA 4184IESP.)
Enm,21-B3

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansa la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COD1GO IMDG - PAGINA 4185 ¡ESP,)
Enm, 22-84

'"~'O
"3
"~
O
"-
~
~,

3
N
V,
OC



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

Toda sustancia ¡ncluida en la presente Clase en virtud de la definición dada
en su introducción y no especificada en otra parte con SLJ nombre

CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

N

'"00

V>
e
'O
¡¡-
3
~

~

o
e.
~
e,
3

Fórmula
S,HCI3

N·ONU
1295

Propiedades

líQuido muy voMtil. ¡ncoloro, inflamable V corrosivo
Punto de inflamación inferior a-50' C.
Límites de explosividad: 1,2%·90.5%
Punto de ebullición: 32' C
Reaccionarll con el agua V con el vapor de agua produciendo calor Que
puede provocar (lna inflamación espontllnea; desprenderá humos tó)(icos V
corrosivos: Puede reaccionar vigorosamante en contacto con materias
comburentes.

TRICLOROSILAND

SILlCOCLOROFORMO

Fórmula

Propiedades

N"ONU
2813SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO

CON ELAGUA DESPAENDEN GASES
INFLAMABLES, NE.?

Observaciones

Tóx,co en caso de Ingestión, contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecte el trensporte en tenques. véese le subsección 13.1
de la Introducción' General.

Etiqueta

55 kg parJ la& sustanCias del Grupo de embalaje/envase 111

Grupo de embalaje/envase: 1. 1I o 111
según lo asignado pOI la autoridad
competente antes del embarque

~~
,~'Il~ 1JI ClII'~.

COIIl AGIlA

4

Embalaje/envase

Grupos de embal¡¡je/envase I y 11'
Herméticamente cerrado

Grupo de embalaje/envase 111'
Eficazmente cerrado

Botes, embalados Juntos
en una caja de madera
en una caja de canón

Bidón metálico

ReceptácuJo
Neto

'9

15
15

Bulto
Bruto

'9

125
40'

I
250

Grupo dtltlmbalajetenvase: I

Etiqueta .••.

~,
~'~

I1UGICSCllJlClilll
t.:'U II ~GUA

4

~
;

.,:' ~:),.. "t;l~ 'j¡!

," ..'-
\.lW,Il\"'lI~\&I

Embalaje/envase

Herméticamente Cerrado
Botellas de vidrio, con
un material inerte amoniguador
y absorbente. embaladas juntas
en una caja de madera o en
un bidón metálico

2 B,dón metálico

Botella de gas

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'g
I

'"O[
5'

30
I~I

250 I~
O-
~

i;;'
¡;
O-
O

t:stiba :,par¡ildo de los lugares habitables Est:ba: Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansc lamblén la Introducción General y la IntrodUCCión a C~la Cla~e

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambil\n la Introducc,ón General y la Introducción a esta Clase

8'''- "e c~'ga.

o. L . I'~'; d·~ pasaje que tengdn él bordo 1
mo 1. 5 pasajeros o un pasajero

~';J c(\(la 3 n1lJtros (10 plesl de esl;)ra

EN CUBIERTA SOLAMENTE

PROHIBIDOOtros blJQues de pasaje

~.

EN CURIERTA O
BAJO CUBIERTA

'"" d, "0<4" }
o i)uq"es du pasa," q". w i<:nwn, ,; [¡m(IO

a lo sumo 25 J1"$';I,.r0~ () '.1:1 pds,,¡cro
por cada 3 ",urr',5 \ I,J ~fe~: de ,,·lOr¡¡

Dtro~ buques de pasaj« pnOtil:~IIDD

CODIGO IMDG- PAGINA4186 (ESP.)
Enm 22·84

CODIGO IMDG - PAGINA 4187 (ESP.)
Enm.22-84

-.>...
v.



CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto r:on el agua CLA3E 4,3 -'Sli5tuncii:l5 peliorosas (!n conti::lcto con el agca
~

',~

:0\
,

Desprende h,dróg(;no. que es un gas ,nflamable, sr enl,,, e', contaclo Lon e:
agua o coro álca:'~ o <icrdos
El CIO¡; pul\fCfllado f,nal"'~nlees ,nflilmadu fác,lmenle fl'1l las h ,~

dl's,wdas, lo ¡¡U.' ¡HOVOca una e"plosióll
Puede explotar sr entra en contacto con a'l"ntes comburente,

Observaciones

Propiedades

En presencra de humeda,j o en contacto con !!I agua puedCrl desprCrlder
CJases peligros0S. entre ei!üs h,drogeno, que es un gas inflamable

CINC EN POLVO
o
CINC PULVERIZADO FINAMENTE,
no pirofóricos

N"ONU
1436

Propiedades

Fórmula
Ze CENlli\S DE CINC

N"ONU
1435

Fó'-mula

Observaciones Las dispasic.ion(!s del prw :mttl Código no se aphciln a las cenizas de ci'nc
que no desprenden gases Inflamables cuando eSlánmojadas
Esta prop,edad de la sustancia tendrá que ser r;ertificada por el expedidor
''1\ ..s del embarque

Grupo de embalaje/envase, tl

4

.1'fUIIlOSiO II _TACTO.
QlI UAGlIl

Etiqueta

8

';r""';]I<'/ ~,h'nvHse

EficMmel1te cerr"do
BOlellas de \fidrlo, o::on
un material amortiguador.
a botetl¡¡s de plástica,
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Boles, embalados IUlltoS
en una ciI¡a de madera
en una caja de cartón

3 Sacos de p~pel, embalarlos
¡untos en Un;] caja de
madera forrada de estaño

4 Sidón melálrco

Estiba'

Buques de caIga. )
o buques de pasaje que tengan a b."'J"Jo
a lo sumo 25 paSajerOS o un pas¡¡mro
por cada 3 mutros (10 pres) de eslor;;¡

Recnptáculo
Neto

EN CUBIERrAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

k9

t 5

1 15

"O

225

I
250

Grupo de em/:ldiCJ:: ~n\l<lsl!; 111

Etrqueta ~

~;tl~\ ,~

/ f',' I, ,
G::\".~;;l'J [!\.'lT"~'"""""/"-Y

[mbalaje/envase

Botes, embal<ldos Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Bidón metálico

Estiba:

Buques de c¡¡rga,

o bUQues de pasaje que tEingan a bonio
a lo sumo 2 5 pasajeros o un p(lsajero
por cada 3 metro:; (10 p,,,,s) de eslora

Receptáculo
Neto

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

I
I

Bufto

lro
Bruto

kg

115 1"-
55 1::'
I ,~

250 Ig
¡SE::..
"-ce

im

I~
I

OIfOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de p~saJe' EN CUBIERTA O BAJO CUBIEflTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción -General y la 100rüdu .¡;¡Ón a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 4188IESP.¡
Enm, 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véallse Jilmbién IJ IntrodUCCión General y la introduccrón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 4189 (ESP.)
Enm.21-83
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CLASE 4.3 - Sustancias peligrosas en contacto con el agua

Observaciones

'"O['
5'
O
'""~
~

'"~¡;;
O
O

'0
~

00

I~
O
a
~

~o
!O.
~e,
a

<t>
'~""

··.·/',·tl·· '."'"// =:'>
. 6.2. /

CLASE 5

6.1

CODIGD IMDG - PAGINA 5000 IESP.}
Enm 21-83

S.1 . SUSTANCIAS lAGENTES) COMBURENTES

5.2, PEROXIODS ORGANICOS

115

115

1
250

Bulto
Bruto

"

2

15

Receptáculo
Neto

"

EN CUBIERTA; O
BAJO CUBIERTA EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

PROHIBIDO

Fórmula
Zn3P2

Otros buques de pasaje

Tóxico en caso de ingestión

Estiba; Apanado de los lugares habitables

3 Bidón metálico

N·ONU
1714

Buques de carga.
o buques de pasaje qUlJ tengan a bordo 1
a lo sumo 2 5 paSajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Embalaje/envase

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera

Propiedades

Cristales o polvo grises
Reacciona con los ácidos, y puede reaccionar con el agua. desprendiendo
fosfina, que es un gas espontáneamente inflamable Ysumamente tóxico
Reacciona violentamente con las sustancias comburentes

Herméticamente cerrado'
1 Botellas de vidriO. con

un material amortiguador.
embaladas JUntas en una
caja de madera torrada
de metal

4

~0>

FQSFURO DE CINC

Grupo de embalaje/envase: I

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Il"1troducción General y la Introducción a esta CiaSe

C001GO IMOG - PAGINA 4190 {ESP.¡
Enm. 22-84
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62,7 Un mismo embalaje/envase exterior podrá llevar a un tiempo en su interior sustancias diversas
pertenecientes todas ellas a la presente Clase, a condiCión de que tales sustancias sean compatibles
las unas con las otras

61.2

613

614

61.5

62

6.2.1

622

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Se podrán conceder exenciones del cumplimiento de esas disposiciones en los casos siguientes:

Cantidad neta Cant,dad neta máxima

Grupo de sustancias máxima por Cantidad neta qUl: podrá ser expedida

receptáculo máxima por bulto por un expedidor a

Interior un conSignatario

Grupo de
embalaje/envase 11 50 9 1 k9 10 kg

Grupo de
embalale/envase III 500 g 10 kg 50 kg

La autoridad competente podrá 'eximlr sustancias combure'ntes de los Grupos de embalaje/envase 11
y 111 de la presente Clase en cantidildes superiores a lils preVistas en el párrilfo 6.1.2 5UpriJ de la
aplicación de las disposiciones del presente Codlgo SI esas sustancias están disueltas en otras
sustancias no peligrosas o mezcladas con éstas de manera que reduzca conSiderablemente su
peligrosidalt, a condición de que las cantid<Jdes del elemento peligroso efect,vamente dlsuello o
mezclado no excedan de las espeCificadas en el Citado parrafa 6 1.2

Tales sustancias comburentes se desCflblran en la DeclaraCión de mercancias pellgrosas'como
.MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES EXIMIDAS"

En una Declaración de mercanclas pehgrosas firmada se manifestará por escrito que Id remesa de
que se trata satisface las condiCiones a que se ha hecho referencia anteriormente. no sléndole
aplicables las disposiciones del !Jresenle Código

Mitigaciones de las normas de embalaje/envase

Se conSidera que cuando las sustancias comburen\f)S están contenidas en receptáculos pequeiios
entraiian menos nesgo que si están contenidas en grandes receptáculos Por lo tanto. la autoridad
competenle podrá permllir la utilización (le receptáculos y embala¡es/envllses exteflores que
,espundlln a ntlrmas menos f1gurosas que IdS prescflr"s normalmente por el presente Codlgo para las
sustancias de que se tf1lle en cada caso, Siempre y cuando tengan el convencimiento de que tales
receptáculos y embalaJes/erwilses ofrecen segUridad v son adecuados para el transportr! por mar
Las demás disposiciones relalivas a 1" presente Clase setlL.lrán siendo aplicables

Capacidad máXima de los receptáculos a que pueden aplicarse las ml\lgaciones

G'U[)Q de embalaje/envase 11 - sustancias (;omburenles en recepl,icldos que no contengfln más de
500 g

Grupo de embalaje/envase 111- sustancias comburel"lles en receptáculos que no contengan más
de 1 kg

6:1.4

625

6.2.6

628

53

631

63.2

63.3

634

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

El bulto resistirá las pruebas de idoneidad prescritas para el Grupo de embalaje/envase ItI, a no ser
que la autoridad competente haya aprobado otra cosa

El peso bruto de un bulto no excederá del peso máXimo admitido para ese lipa de bulto cuando no
ESlá "mparado por mitigaciones de las nOrmas de embalaje/envase, y no será de más de 100 kg de
no tratar~e de los especificados en el párrafo 626 siguiente

El limite estableCido para el peso bruto no se aplicará a las unidades de carga transportadas en
conformidad con las disposiciones de la subsección 10.18 de la Introducción General del presente
Codigo o en condiciones aprobadas por la autOridad competente.

las sustanCias expedidas con arreglo a las mitigaciones antedichas serán declaradas como
ml'lrcancías peligrosas, En la Declaración de mercancías peligrosas Irán Identificadas por sus nombres
técnicos correctos o como mercancias de la presente Clase. seguida en ambos casos esa
IdentificaCión de las palabras "EN RECEPTACUlOS PEQUEÑOS»

Régimen general

LdS SU~laf)ClilS comburentes expedidas en cantidddes limitadas a las Que no se apltca una exenCión
en Virtud de las disposiCiones de la subsección 6.1 o que no son transportadas de conformidad con
las disposiciones de la subsección 62 no tendrán Que ser declaradas como mercancías de la
presente Clélse si satisfacen las disposiciones del Régimen general establecido en la secciÓn 18 de la
IntrodUCCión General del presente Código y van identifiCéldas en la Declaración de mercancías
peligrosas como «MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES LIMITADAS» y acompañadas de
un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO de las disposiciones del Régimen general para el transporte
d., mercancías peligrosas en cantidades limitadas En la página 0142 se da un modelo de
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO adecuado

Las disposiCiones de ese Régimen general permiten expedir cantidades limitadas de una sola
sustancla.o cantidades limitadas de susl,mcias diferentes en un mismo embalaje/envase exterior
También permiten Ids disposiciones de ese Régimen expedir, en condiciones adecuadas. pequeñas
C¡Jntlda(Jes de sustancias que no figuran en la presente Clase

Algunas SllStanClas que son muy pel,grosas no pueden ser transportadas de conformidad con las
disposiCiones de ese Reg'men. Sólo podrán ser transportadas como mercancías peligrosas de la
presente Clase. no concediéndose para cantidades limitadas mitigaciones de las normas

L¡¡s lhspOslclones del Régimen general se formulan del aliada mente en el Anexo a la sección 18 de la
Introducuón Ciene,,,1 del presente Código
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623 La autoridad competente podrá consentir mitigaCiones de las disposiciones del presente Código para
sustancias comburentes de los Grupos de embalaje/envase 11 y 111 de la presente Clase en
cantidades superiofes a las preVistas en el párrafo 622 supra cuando esas sustancias estén
disueltas en otras Sust¡IOClas no peligrosas o mezcladas con éstas de manera que reduzca
considerablemente su peligrosidad, a condición de que las cantidades del elemento peligroso
efecr,vamente disuelto o mezclado no excedan de las especlticadas en el Citado párrafo 622

CODfGO IMDG - PAGINA 5010-1 (ESP,l CODIGO lMDG - PAGfNA 5010·2 lESP.)

Enm.21·84
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Sólido delicuescente
Sus mezclas con materias combustibles se ,nflaman facilmente y puüden
arder con gran intensidad
Sus solUCIones acuos..s son Itgeramenle corrosivas

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

NITRATO DE ALUMINIO
N-ONU
1438

Fórmula
AI(N03 )3

I.:;~

1""
1

I

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: 111

6 Bidón metál,co

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

kg kg

3 75

I
65 1'"

O

[
S·

400 1555 n

E
300 O-

So
180 m

~

50 ¡;;
I O-

O
250

Botes. botellas de plastic0
o sacos de plástico.
embalados luntos

en unJ cJJa de madera
en una caja de cartón

Forro intenor
en un lOnel <le madera
pn un bidón de canón o
de madma contrachilpada

5. Saco impermeable nuevo

4

3

Botellas de vidria. con un
matenal mcne amorllguador,
embaladas ün una cala
df! madera

2 Garrafón de VIdrio. embalado
sepM¡¡damente en una c,masla
de bambú, de mimbre o ae
metal o en una jaula hecha
con listones de madera

...~

ti .
COMDUSENo/

5.1

Etiqueta

FICHAS DE

SUSTANCIAS DE LA CLASE 5.1

Estiba;

Buques de carga )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasallHo
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA o
BAJO cuBiERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

CODIGO IMDG - PAGINA 5011 (ESP.}

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse tambIén la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5012 (ES?I
Enm, 20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias cornburentes ~

~

'"
N"ONU Fórrr,uta

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la InlrodUCClón General y la IntrodUCCión 11 esta Clase

eCOIGO IMDO - PAGINA 5014 (ESP.) (continuación)
Enm.22-84

Estiba: En un compallimlento limpto que pueda ser abierto en caso de
emergencia
Antes de efectuar la opuración de carga habr~ que tener en
cuenta la posible necesidad de abrir las escNilias pina obtener la
máxima verllllación en caso de incendio y de utilizar agua "n una
emergencia, con el consigUiente nesgo que supondria la
inundación del espacIo de carga para la estabilidad del buque
«A distancia de~ las tuentes de calor

«Separ¡¡dos de. las materias combust'bles (('<¡pecialmente de la~

liquidasl. 105 cloratos. io~ clorllOs, los hipoclorilOS, 10$ "i¡"tos, lo~

percloratos. Jos pe!lnllnganatos y los polvos metálicos

EN CUBIERTA aBAJO CUBIERTA
EMBALAJES/ENVASES 3. 4 Y 5 Y
TRANSPORTE A GRANEL PROHIBIDOS

v.
~

"2-
n
3
"~o
!C
~

I~

• Por lo que respecla a la ~PRUEBA DE LA CUBETA_ para la
delermlnac.ón de 1a tendenCia a la descompoSIción exotérmIca
autosostenlda dc loS abonos Que contienen nitratos, véase la

2068 sección 5 de la Irnroducc,6n a la Clase 9

Nota.' Por lo que respecta al transpone a granel. véase el Código
de prácticas da seguridad relativas a (as cargas sólidas a
gran91.
El transpona a granel an contenedores se podrá 8utorizar en
las condiCiones qua estipule la autoridad compelente.

Observaciones

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Botellas de Vidrio, con un
k9 k.q

material amo:liguador, '"embaladas O

en una ca¡a de madera 3 75 ?r
en una caja de cartón 3 55 ,,'

2 Botes, o botelf~s de plástico O
o sacos de plástiCO, '"n
cmbJlados E

en una caja de made:a - 75
en una caja de cartón - 55 "-

~
3 Saco de plástieo, nuevo - 100

'"2069 4 Saco de t!:'¡,da de olásllco, ~

¡:;
nuevo, o saco de yute, nuevo, "-
con forro hidrófugo - 100 O

Saco de papel, de varias hojas.
(;on una de las hOjas hidrófuga 50

6 FOliO IOtenor, hidrófugo, en un
tonel de madera o en wn bidón de
CartÓn o de madera contrachapada - 180

I
Bidón metálico - 250

Grupo de embalaje/envase: IU

Propiedades

Cristales, <;¡ránulos o pepitas Totalo parcialmenle solubles en agua
2067 Aclivadores de la combustIón Un incendiO grave;:¡ bordO de un

buque que transporte estas sustancias puede entrañar un riesgo
de explosión en caso de contaminación (p cj" por lucloiO Ode
confinamiento en un espacio muy redUCIdo. Una detonaCIón que se
produzca en las proximidades rambién puede provocar una
c~plosión Si llegan a calentarse mucho se descompondrán,
emitiendo gases tó~icos y gases actlvadores de la combustión

. CODIGO IMDG - PAGINA 5015 ¡ESP.¡ (continua en fa página 50(6)
Enm.22-84

NO PELIGROSO: Mezclas l,miformes no
desagregables de nitrato
amónIco/sulfato amónico, con un
contenido de no más del 45% de nitrato
amónico y no másde un 0.4%, en total,
de materias combustibles

ABONOS A BASE DE NITRATO
AMONICO'
ai TipoA

A 1I Mezclas unifofmes no
desagregi;lbles de nItrato amóniCO con
m,llenas inorgánicas y químicamente
InlHtCS al nitralo amónICO. con un
conten<do de no menos del 90% de
nitrato amóniCO y no más del O.2%de
materias combustibles (incluidas las
materias orgánicas calcul¡¡das como
ca/bonoi. o con un conten,do de menos
del 90% pero de más del 70% de
nl1rato amónico y no más de un 0.4%,
en lotal, de materias combustibles

A2i Mezclas llnlformes no
desagregabies de nitrato amónIco con
carbona 10 cálCiCO y/o doloml!a, con un
CUnlenldo de más de180S·0 pero menos
du190% de nil'<lto amónlCO y no r11ás
de un 0,4%. 'O'n tolal, de materiaS
combustibles

A3i Mezclas Ufllfo:mes no
de~agregablesde nitrato
amÓOIco/sulfato aniónico, con un
contenido de miÍs del 45%pero no más
del 70% de nitrato amónico y un
contenido de no más de un 0,4%, en
total, de materias combustibles

NO pEUGROSO: Mezclas uniformes no
desagregables de nitrato amónico con
carbonato cálcICO y/o dotornlla, con un
contenido de no más del 80% de nl\rato
amónico, a condiCIón de que contcng¿1O
no menos de un 200'0 de los rilados
carbonatos 1de un grado de pureza del
90% como mífllmol y no más de un
0,4%, en total. de malerlas
combustibles

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje'

Buques de carga. )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Et;O"$"./ .
.p//~ ....,.

. COMllURfIIlf ..
. 6.1 ....... "



CLASE 5,1 - Sustancias comburentes

Etiqueta

Estiba'

2070 NOTAS GENERALES
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55

55

125
40

125
40
55

180
1

250

Bulto
Bruto
'q

,
3

Receptáculo
Neto
'q

FórmulaN"ONU
2072
Propiedddes
Cristales, gránulos o pepllas. Tata! o parcialmente solubles en anua
Un Incendio grave a hordo de un buque Que transporte estas sustancias
puede entrañar un ri"'5go de e~plosión en caso de contaminaciÓfllp,ej,. por
fueloll) o de confinamiento, Una detonaCión que se produzca en sus
proximidades también puede provocar una e~p!osiÓn. Si llegan a
calentarse se descompondrán, emitiendo gases tóxicos ygases
activadoros de la combustión

Bidón metálico

Observaciones
Por laque respel:ta a la «PRUEBA DE LA CUBETA» para la
determinaCión de la tendenCIa a la descomposición e~otérmlca

autosostenida de los abonos Que contienen nitratos, véase la sección 5
de la Introducción a Id Clase 9

Botellas de VidriO, oon un materral
inerte amortlguildor. e'Tlbalad3s

en una caia tie madera
en una Cill<l de cartón

2 Botes. botellas de pl¡jstico o sacos de
plástico, embalildos

en tina cala de madera
en una cala de cartón

3 Saco de plástico, nuevo
4 Saco de tejido do:! pl;jstico, nurlVO, o

saco de yute, nuevo, con forro
hidrófuflo

5 Saco de papel. de varias hojas, con una
de las hojas hidrófuqa

6 Forro interror, hldrofuqo, en un IOne! de
madera o en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

Estiba'

En un compartimiento IrmplO que pueda ser abierto en caso de
emerqenc;a SI se trdra de abonos tnlnsportados en sacos o de abonos
transportados en contenedores basta con Que pueda alcanzarse la carga
sin ImpedImentos ¡por escotillas de acceso) y con un sistema de
ventilación mecánica que permita al capitán extraer fados los gases o los
humos que puedan provenir de la descomposición de los productos
Antes de efectuar la operación de carga habrá Que tener en cuenta la
ooslble neceSld¡¡d de abrrr las e!;cotillas para obtener la máxima ventilaCIón
('11 caso de incemiio y de ulllrzar agua en lIna emergencia, con el
consiqlJlente rresgo Que supondria la i'1undació'1 del espacIo de carga para
la estabilidad del buque
«A distancia de» las fuentes de calor
«Sppar¡¡rlo~ de» las materias combustibles lespecialmente de las I(quidasl
los clorJtos, Ir,s cloritos, los hiooclmltos, los nitritos, los percloratos, los
permanganatos y lo~; polvos metálicos

Buques ,j(:; car'l~ 1
o buques de pasale que tengan a bordo EN CUBIERTA O
alo ;,umo 25 P.,SélWrOS o un pasalero BAJO CUBIERTA
por caGa 3 metros (10 plesl de eslora
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EMBALAJES/ENVASES 3, 4 y 5 PROHIBIDO!
Embdraje/envase, estiba y segregación
Veanse tambIén la IntrodUCCiÓn General y la Introducción a esta Clase

Embal<lje/e-nvase

CLASE 5,1 - Sustancias comburentes

$c....
l")
li"'\ii
~

cOrl.~¡:;I)RENTE

5.1

Grupo de embaJaje/envase: 11

ABONOS A BASE DE NITRATO
AMONICO·, NEP
Abonos que contienen nlnato amónIco

Etiqueta

)

ENCUBIERTAO
BPJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
EMBALAJES/ENVASES J, 4 Y 5 Y
TRANSPORTE A GRANEL PROHIBIDOS

Fórmula

1l Too05 los iones de nitrato para los qUfl está presente en la
mezcla un equivalente molecular de iones de amonio deben ser
calculados como nitrato amónico

En un compartimiento limpio Que pueda ser abierto en caso de
emergencia. SI se trala de abonos transportados
en sacos o de abonos transportados en contef1edores basta con
que pueda illcanzarse la carga sin impedimentos (por escotillas
de acceso) y con un sistema de vemilacióf1 mecánica que
permita al capitán extraer todos los gases o los humos Que
puedan provenir d", la descomposición de los productos.

Antes de efectuar la operaclóf1 de carga habrá que tener ef1
cuenta la posible necesidad de ¡¡brir las escotillas para obtener la
má~ima ventilación en caso de Incendio y de utilizar agua en una
emergencia, con el consiguiente riesgo Que supondría la
inundaóón del espacio de carga para la estabilidad del buque
,11', distancia de» las fuentes de calor
~Separados de» las materias combustibles lespecialmente de las
Ir'quidasl.los cloratos, los cloritos. los hlpoclorrtos, los nitritos, los
percloratos, los permanganatos y los polvos metálicos

2) Los productos a base de nitrato amónico que pueden
experimentar un autocalentamiento suficiente para iniciar una
descomposición están prohibidos

3) Antes de efectuar las operaciones de carga se tomará en
consideración la compatibilidad de las mezclas no peligrosas a
base de nitralO ;;¡mónico con otras materias que puedan ser
estIbadas en el mismo curnpartlmiento

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase

Otros buques de pasaje

Buques de carDd,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cad¡¡ 3 metros (10 pies) de eslora

N"ONU

a
COMBURENTE

" /5.1

ABONOS A BASE DE NITRATO
AMONICO
<1) TIpo A (continuación)

A41 Mezclas uniformes no
desagregablesdel tipo
nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa
o abonos completos del tipo
nitrógeno/fosfato/potasa, con un
contenido de más del 70% pero menos
del90%de nitrato amónico y no más
de un 0.4%, en tOI;;lI, de materias
combustibles

NOTA Por lo que respecta a mezclas de
los mismos componentes que las de
A41 supra pero con un contenido de no
mas del 70%de nitrato amÓnICO, véase
en la Clase 9 (página 901311a ficha
relatIva a las Illruclas del Tipo B.

CODIGO tMOG - PAGINA 5016 (ESP.1
Enm, 22-84

CODIGO lMDG- PAGINA 5017 (ESP,)
Enm.21·83

'"Vo

'"



CLASE 5,1 - SU5tancias comburentes CLASE 5.1 - Sust8ncias comburentes ~
'J,
00

PERCLORAro AMONICO
N'ONU
1,\42

Fórrrlula
NH 4Ci04 PfRSUlfATO AMONICO

N"ONU
1444

Fórmula

INH412S20e

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Nelo Bruto

'g '9

BOlellas de Vidrio, embaladas
juntas en. una caja de madera 3 75

2 Botes. o botellas de plást'co,
embalados Juntos

en una caja de madera 225 Etiqueta

pn una caja de canón 40 {j...
3 Forro 'Interior, impermeable

en un IOnel de madera 300
en un b,dón de cartón o de COM6"~¡~TE
madera contrachapada 180

4 Sacosrle plásllco. cada uno de 5.1
ellos en lln<J caja de carlórl,
embalados luntos en una

cala de madera 1 75

I
5 Bidón met¡\lJco 250

6 Bidón de plástico 40

Estiba ~A distanCia de. los metales pulverizados

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse larnbL(!rlla Inlroch.lCc,ón Genefili y la IntrodUCCión a esta Clase

IvlalOria sólida en forma de cflstales o de polvo
Sus mezclas con "la lenas COII'1bustlbles se Inflaman f¡íc,lmenle y pueden
arder COII gran intensluJd

len
iC
el

'lB
1;:;;

i[
,=

EN CUSI ERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Bidón metal,co

G¡¡rr¡¡lÓn de '1,dno cllloal,láQ

SepM;¡tlantcnle en Lina -:anilsta
de bambú, de mImbre o de melal
o en 'ma Jaula hecha eOll
listones de miluera

Saco Impermeable. nuevo

Botes, hotellas de plástiCO o
sacos ue plastico, embalados
Juntos

en una ca¡a de madera
en una cala .-le Cél' tú,'

Forro Interior
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madpra contrachapada

Propiedades

6

3

4

Observaciones

Embalaje/envase

801ella$ de vid"ü. con (JF1

m.llen;}1 ",erte amortul,.,ldor,
"n.baladas "n una caJ<l

de madw.l

5

Estiba

01ros buques de pasaje

HUQues de carqa }
o IJuquesde pasaje que ten9an a bordo
alo sumo 25 pasajeros o Ufl paS,1jero
por cada 3 menos (10 pres) de eslora

COD1GO IMOG - PAGINA 5019 (ESP.)
Enm.20-82

Grupo de embalaje/envase: III

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que teogan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General v la Introducción a esta Cla~e

Observaciones

La clasilicaci6n de esta sustancia vanará con arreglo al tilmano de las
partículas y al embalaJejenvilse, pero los casos de dudosa clasif,cación no
se han dl,llerminado experimentalmente. la cJasificación adecuada deb,'rá
verificarse según el plan de procedimiento y pruebas que figura en (JI
Capitulo 4 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas Véase
asimismo la fIcha correspondiente al N° ONU 0402 que <lp<lrece en la
Clase 1

Propiedades

Crrstillps o pOlvQ hl.mC0s

Puede formar mezclas ex"loslvas con 111<l\endS
combustibles o con metales fInamente pulvenzados
En caso de calcntamienlO s" descompone fác,lm~nlc

deSprend.endo humos tóxicos

CODIGO IMOG - PAGINA 5018 ,ESP.)
Enm.22-84

Grupo de embalaje/envase: II

e,

i3
,~

~

00



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 759

o
~

o

~
~~
-o",."
" ¡
,~

"O
~
O

"¡;
O
U

2
5

o,
O,.
•Z 00

i3 :?
~

L~
"O
~
O

"a
o
u

"·iJ
"
~·co
8

j
·>c_

~ ~e, :¡;,
e","

g'-~
<J, 'u
>- ..~

g~
~ .~
_i '",-
~ .[

-~ ~
3 ~

~ .~
1,Ll>

,
¿",

">
:~ 9 s

5 :§ ~ "

:' ".' ~

~,Y¿.j¡

=



CLASE 5.1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes ~

a.
o

Propiedades

Polvo blanco, con un CeNor acre
RBacc,ona vIolentamente con 105 áCIdos desprendIendo cloro, Que es un
gas Irrllante y corrosIvo
Puede descomponerse Vlolentament(l si está expu(lSIO al calor o
expuesto directamente a 105 rayos solares
Puede ocasionar un incendio si entra en contacto con materias org¿nocas,
tales como la madera. el algodón. la paja o los aceItes de origen vegfllal
CorrOSIvo para la mayoria de 105 metales en presenCia de humeriad

Observaciones

Tóxoco en Cdsü de IIlgestoón o de inhalaCión del polvo

Propiedades

Materia solida
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman f¿cilmente y pueden
arder COII gran intensidad

rórmula
BaU~03)2

N" ONU
1446NITRATO DE BARIO

Fórmula
Ba!CIO)2 2H 20

N"ONU
2741H!POCLORiTO DE BARIO

con m~s de un 22% de
cloro activo

Observaciones

TÓXICO en caso de'ngestlón o de inhalacIón del polvo
Su polvo Irrita las mucosas.
SI entra en contacto con los OJOS causará graves leslo,ws en la córnea
Iceguera) 51 no se los trata Inmediatamente con grandes cant,liaries ric
agua y se les somete luego a tratam,enlO méd,co

(lA distancia de" los productos alimentIcios

Grupo de embalaje/envase: 11

EN CuBIERTA O
BAJO CUBIERTA

ReCllptáculo Bulto
Neto Bruto

" 'g

75
I

I

'"125

I~40

50 O

'"~300 E
180 O-

i!.
I

'"250 ~

¡;
O-
O

Bidón rnel¡jloco

4 Forro i!ltenor
en un tonel de madera
en un bidón de carlón o
de madera conlrac'lapada

Embillaje/erwase

2 Boles, botrli:ls de pl,htlco
o sacos de pJástlco, embalados
luntos

en LH1,l caja de madera
en una caja de carlón

Botpllil, de vldr¡'), con UIl

m"lerl¡¡1 Inwle é1mOlllquador,
emLal"rI,15 en una cap
de m¡¡der;:¡

3 Saco impermeable, nuevo

Estiba:

Buques ele cJrg~, }
o buques de pas<lje Que tEngan a bordo
a lo SlJmo 25 pasajerOS o un pasa;ero
pO' cada 3 metros 110 pies) de eslora

~.
Q

COMOUnENTE

5.1

0
~·

~.

/."..~ .••>

Etiqueta

75
40

75
40

180
/

250

Bulto
Bruto

'g

5
3

5
5

Receptáculo
Neto

'g

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba

Buques de c¡.¡rga, ¡
o buques de pasaJeque tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
po, cada 3 metfOS 11 O PieS) de eslora

3 Forro 'Intenor, Impermeab'le.
en un bidón de cartón

Embalaje/envase

Con respIraderos de ser necesario
1 BOlellas de vodno, con un

matem,1 inerte amortiguador,
elT'baladas Juntas

en una caja de madP.ra
en una caja de cartófl

2 Botes, o botellas de plástico
embalados luntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 BIdón melálico

Grupo de embalaje/envase: 11

~··vi·

Etiqueta

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBJERTA

Embalaje/envaBe. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Imroducc'ón a ",sta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5020-2 ¡ESP.)
Enm.20-B2

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también I~ JntroouccLón General y la Introducción a esta CJase

COOIGO IMDG - PAGINA 5021 (ESP,)

Enm,20-S2
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Cristales o polvo blancos
Puede formar mezclas explosivas con materias combustibles o con
metales finamente pulverizados

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

Por lo que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en solución,
véase la subsecci6n 13,1 de la Introducción General.

Observaciones

N
V.
00

V>

,.§

"3
'"~
O
"
~
~,

3

Fórmula
BalMn0412

N° ONU
144B

Propiedades

Crrstales o polvo
Puede ocas,onar inflamación espontánea si se mezcla con ciertas
sustancias. como la glicerina o los compuestos anticongelantes.
Reacciona violentamente con el ácido sulfúrico y con el peróxido de
hidrógeno
Puede formar compuestos explosivos con tos compuestos amónicos

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

PERMANGANATO DE BARIO
Fórmula
Ba(CI04 )2

N"ONU
1447PERClORATQ DE BARIO

Grupo de embalaje/envase: II

4~
~/

vA d'~lancra de» los metales pulverizados

Grupo de embalaje/envase: 11 Bulto
Bruto

"

75
I

'"So
'"225

15'
40 O

'"300

I~180
{

ISi250
~

o.
O

3

40

EN CUBIERTA O
BAJO CUSIERTA

Receptáculo
Neto

"

~Separado de» los compuestos amónicos y del peróxido de
h,drógeno

Forro Inlerior
en un tonel de madera
en un b,dón de cartón o
Gil madera COnlrachapada

Botellas de vidriO. con
un material inerle amortiguador,
embaladas en una caja
de madera

Buques de caiga
o buques de pasilJe que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 O p,es! de eslora

5 8,,16n de plástico

Estiba

2 Botes, botellas de plástico
o sacos de plástico, embalados
juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

4 Bidón rnc¡¡ilrco

~..

~
COM6U"fHTE
\,

5,'

~\..~.

Etiqueta

75

'80

225
40

300

75
I

250

Bulto
Bruto

'g

3

40

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

'g

B,~que5 de r;arg'l ¡
o buques ,1.. pasaje Que tengan a bordo
¡¡ lo sumo 25 pilsajeros o \;n pasajero ,
por cada 3 rn~tros {10 piesl de eslora

.Botellas de vidriO.
embaladas junlas en una
caja de madera

2 Botes, o botellas de
pl<lstico. embalados
Juntos:

en una caia de madera
en una caja de cartón

3. Forro interior, impermeable:
en un tone! de madera
en un bidón de cartón o de
rnJdera contrachapada

4. Sac:Js d" ¡.llástico, cada uno de
ellu~ en una caja de carlón,
embalado,.. jumos en una caja
C1L' ,,,;o¡[j¡,n

Estiba:

6, Bid';ll de plástico

Embalaje/envase

5 B,r!Cm met:'ttico

'~."""';'0.\
cor.lIlUllfN~/'

5,'

Etiqueta

Otros bLques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OtlüS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Emb;¡¡laje/envase, estiba V segregación
Véanse tamb';>ll la Introduccrón General y la Introducción a esta Ciase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansc tamb,én la Introducc,ón General y la Introducc,ón a esta Clase

CODIGO lMDG - "' .... ,-,iNA 5022 (ESP.)

f-nm ;")-82
CODIGO IMDG - PAGINA 5023 lESP,f

Enrn 20-82
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CLASE 5.1 - Susta-'cj,-lS COlTlbtJn::i~l~s CLASE 5,' -- Sustancias cornnurentes
F;

PEROXIDO DE BARIO
N~ONU

1449
1'Umu!'1
;.;(1¡ ~J1TRATO DE BERjUO

N"ONU
24611

Fórmula

Be~N03)1·3H20

BIOXIDO DE BARIO
DlQXIDO DE BARIO
SUPEROXIDO DE BARIO

Propieda"~.'

Polvo blar~"

las melCr'~ u,· "'8 5w,ta"CI3 ¡,cm m¡¡tcrias comtllO$l1hles. sobre lOdu SI

está" hun "l., ilS CUIl un'¡ mm"eil,~ <::artt,d¡¡d de ilgua. se [:wr,,'fon
¡nflamar c,,, ¡¡'$IJII"'~ de ;n1f)iGt;.> 'J frQ:ami€,,1U
'.;.., '." ,nc~n'.II') lo ,,¡PCla, o SI ~ntra en cuntacto con a~JI'3 o co" ;j(lrJD~, se
desconlponl< r!("~fJrenrJ.t'ndo,l~;:Jeno

Observacionr,s

Propiedades

Cnstales o polvo fino, blancos o amarillo claro, do!icuescpntes
Punto de fusión: GO' C
Soluble en aguéI
Sus mezclas r·on m,lleriilS combUSllbles (tales como la madera, el
algodón. el azúcar, ¡a paja o los aceites de origen vegetal) se inflaman
fácilrllente y puedpn arder arrebatada mente
En caso qp calentamiento o si entré! en con lacIo con ácidos desprende
humus nitrosos

TÓltico en C,lSO cJf~ ¡ngeSl,ón o de inhalación del polv:l
Asegúrese la rrotp.cciÓn co,nplera del conlel1;do del bullo contra Id
humed'ld

Observaciones

Tóxll;o en caso de mgesti<jn o dp inhalilclÓIl del polvo

Embalaje/f.:lllIasoJ

fluqul'S de c..r9a,
u buques de pdsaie 4úe tengan .1 bon.to
a lo sumo 25 paSIl;eros o un paS<ljero
po, cada 3 metros (10 pies) de eslora

htib/!:

'"OS
15
O

'"e;

~
n.
~

[;1
¡;;
Q.
O

75 .

75
40

55

400

180

300

Bulto
Bruto

A9

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

3

Receptáculo
Neto

'y

Manléngase lo mas fresco poSible
los embalajes/pnvases 3 y 4 han de ser es libados ~a distancia
de~ las fuente:; de calor, Incluidos ch,spas. llamas, lubcr;ils de
vapor. serpent.nes de caletacción. elc

BuqlJes de cilrga. }
o buques de pasa¡e que tengan a bordo
a los sumo 25 pasajeros o un pasaje,o
por cada 3 metros (10 Óios) de eslora

BOI"lld~ de vidrio. COf· un
mate,i,,1 ,n0rte amort'guador,
embaliJrl.1s en una cala
de madera

2 Botes. o botellas de plástico.
embalados Juntos

,m una caJ<l de made,,,
en una caja rJe carlón

"3 Forro úlle¡ior
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada

"4 Sacos de pl,islico, en una caja
de carlón

5 Bidón metálico

E;;IOS emb¡llales/envases no serán uhl'za(Jos cuando haYil
probauilid;.¡des de que se tunda el conlerHdo durante el v,aje

prOYl:'Clado

Embalaje/envilse

Estiba

~~
VENENO

.~~-.-
COMSOnot,(

5.1"

Gruno de' embalaje/envase, 11

[tiqueta

180

7':>

225
40

75

300

Guito
flf;,¡to

'g

I
250

3

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Fh:';ept~culo

Ndo
~:7

¡
Mantéll'Jase lo m;h; seco ros.ble

f ü rr0 rrlIC'IC'f, impermeahle'
f'tl "n tonel de madera
1.''' '.m :"dón de cartón o de
rnélder" contrachapada

Scles, () bmellélS de plástiCO.
erntnlilcic:, ¡untos

['P JI) , r,,':,.! de rnadeJ
r:'i J :::~,<I de cartón

BotdldS (j.? '·;'1rI0. ",mbal¡;(l¡¡s
jUnl¡lS p" U',;) Cilj¡¡ de maderil

<::;;':os df' pláslicó. cad¡¡ uno de
,,¡lOS en una G8ja JI.' [anón.
"1T1hdlados jImIOs en una caja
¡j., mad'lra

Bidón moJtáhco

2

-,

,

VENEllO*'"

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véanse también la Inlrooucción Gene/al y la Introducción a esla Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 5024 (ESP.)

Enm 20·82

I:rnbalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción;t esta Cla~e

CODIGO IMOG ~ PAGINA 5024·1 (ESP.)
fnm.16·78
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EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtros buques de Pi'lSilJe
EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtrus buques de pasaje:

10
V,
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Materias sólidas
Pued,," lormar me~c1asexplosIvas con los compuestos amónICOS, las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamientos

Si un incendio los afecta puede provocar una explosión

Observaciones

El transporte de .BROMATO AMONICO. está prohib,do

Embalaje/envase

'"~
00

<JO
.g
;¡
3
~

"O
!'.

"C·

3

Fórmula
BfFs

N° ONU
1745

Propiedades

Líquido espeso. incoloro. con un olor e~tremadamenteirritante
Punto de ebullIción. 40· C

Poderoso comburente; puede ocasionar un incendio si entra en contacto
con matenas orgánicas. tales como la madera. el algodón o la paja
Reacciona Violentamente con el agua desprendiendo fluoruro de

hidrógeno. Que es un gas tóxico. extremadamente irritante y corrosivo
que se hace vls,ble en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales

Corro~ivo par~ el vidrio en presencia de humedad

Observaciones

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

PfNTAFLUORlIRQ DE BROMO

Bulto

Bruto

'g

Receptáculo

Neto

'9

FórmulaN-ONU

1450BROMATOS INORGANICOS. N E P

Grupo de embalaje/envase: 11

Botellas de vidrio. con un material
merte amortiguador. emh'1ladas Jun¡a~

en una cala de madera
en una ';¿lja (le carton

3
2.5

125

"O

TÓXICO en ca~o de ,nueSlión o de ",halación de sus vapores

Causa muy urave~ que'naduril~ en la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segreg<lción
Ij¡-iilnse 'amb.én la InlmducClón General y la Inltoducclón a esta Clase

Emualaje/envase. estiba V segregación
Véanse tambIén liI IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

Milnténgase lo más seco posible
Resguardese df,1 c~IOf radiante

Ap<,!rlado de los lugares habitables

Bulto

Bruto

115''g

~
2.5 13.

O

'"nE
c"
~

en
:<:
p
n.
O

EN CUBIERTA SOlAMENH

Receptáculo
Neto

PROHIBIDO

Buques de carga

o buques de pasaje que tengan a bordo ¡
a lo sumo 25 P"Saleros o un pasajero

pur cddJ 3 metros 110 I"es) ¡J" eslora

Otros buques de paSJle

Estiba

BOlClla de gas

Embalaje/envase

Herméllcamcnle cerrado

5.1

~~/. \\llr

/~~.~.<~ .'_:-'lr~éll,~l);Y; ~.
" /

"'-..

..~

<5>

GrUJlo de embalaje/envase

Etiquet;; .' X~~ ,

···/0
~o¡,;;;ij'¡jmn

'.

40

2::0

180

125

125
40

300

BO[!éS, o botellas de plástico

emb~I(H!'.)s lun10s
en una caja de madera
~Il una cala de cart(Ín

SdCO~ Oc l-'i.13I';;o emllalJdos lunlOs en

una "~I" de LJrWn

Otr"5 buques de nas~le EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba' "Separado de» 105 cumpuestos am.ónlcos
"1,, (jlslanCla rle, losll1etales pulvafi~ados

I'lU<lUIJS (le caraa 1
o buques de pasale Que tengil.n a bordo EN CUBIERTA O
a lu sumo 2 5 ¡J(lSil¡eros o un paSajero BAJO CUBIERTA

por ~ad¡¡ 3 metros 11 O plesl de eslo,a

6 B,dó" fT,el.~IIcll

4 SilLLlS de pla311co. c¡¡dJ uno de ellos en

un;' C'~liI d" callón, embaiil"US Juntos
en un~ caja de milcler,l

3 r0rro lTltf"ftOr, Impermeable

en un lonal de mJdera
~n un b,dón de c,ntón o de madera

conlracha;:.ada

f:tique¡a

CODIGÜ IMOG - PAGINA 5025 (ESP.)
Enm 20·82

CODIGO IMDG - PAGINA 5025·1 IESP,}
Enm. 22-84
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Liqwdo espeso, Incoloro, con un olor extremadamente Irrilante
Poderoso comburente; puede ocasionar un incendio si entra en contaCTO
COfl matenas orgánicas, tales como la madera, el algodón o la paja
Reacciona Violentamente con el agua desprendiendo fluoruro de
hidrógeno, que es un gas tóxico, extremadamente irriTante y corrosivo que
se hace visible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoria de los metales
Corrosivo para el vidrio en presencia de humedad

CLASE 5.1 - Sustancias cornburentes

Observaciones

t'lJ suele ser expedido en grandeS cantidades

11:

I

Fórmula
CsNO:1

Propiedades

Malerla sólida
Sus mezcias con matenas ccmbustlbies se mfiaman fácilmenTe y pueden

arder arrebawrfamente

N"ONU
,451NIIR,'I,TODECE510

F6rmula
BrF3

N°ONU
1746

Propiedades

TRIFLUORURO DE BROMO

Observaciones

Tóxico en caso de ingesllón o de inhalación de sus vapoles
Causa muy graves Quemaduras en la piel, los tijas y las fllucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: I

~> Estiba: ManTéngase lo más seco posible
Rllsguárdese del calor radiante
Apartado de los lug<lrlls habitables.

EN CUBIERTA SOLAMENTE
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo Bulto
Neto Bruto i[kg 'g

10

3 75 l='.

I~
225 I~55

2-

~
¡;;
o.
O

Estiba

Buques dH C.]rUil,

o buques de pasaje que ten~'an il bordo
a IQ sumu 25 pasajeros u un pasajero
pur cada 3 metros ¡lO pIes) de eslora

BO\l!IIas de Vidrio. con
un m2.lerlal mene
amortl¡I;Jador. embaladas
en ,-,na caja de madma

2 Botes, bolellils de plástico
o sacos df' pl;jslico. embalados

luntos
en una caja de madera
en una caja tle cartón

Embaiaje/envase

i~d
cOMiijr.1NTE

/
5.1

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 1I1

2.5

Bulto
Bruto

k9

Receptáculo
Neto

Botella de gas

Buques de carga, i
o buques de paSa¡ll que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 ples) de eslora

Herméticamente cermdo

Embalaje/envase

~ ..

COMBURENTE

5.1

Etiqueta

CODIGO IMDG - PAGINA 5025·2 (ESP.)
Enm.22·84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

caOIGO IMOG - PAGINA 5026 (ESP.)
Enm.20-82

(lO
e
'O
;¡'
3
rn

"o
!'.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtros buques de paSaje

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse también la Introduceión General y la Inlrooucclón a esta Clase

PROHIBIDOOtrOS buques de pasaje
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Maleria sólida de color blanco apagado o ligeramente amarillento lpolvo,

granulas o pastdlas)
Reacciona con los áCIdos desprendIendo cloro, que es un gas irritante,

Corrosivo y tóxico
Puede provocar un incendio si entra en contat::to con materias orgániCas o
con compuestos amÓnIcos
COfrosivo para la mayoFla de los melilles en presencia de humedad

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Polvo blanco, con un olor ave
ReaCCiona con los á¡;;dos desprendiendo cloro, Que es un gas irritante,
corrosivo y tÓXICO,
Puede prOVOcar un incendio si entra en contacto con ciertos liquidos
,nflamalJlcs o aceites, o con otras materias combustibles,
Corrosivo para la mayolia de los metales en presencia de humedad,

V>
e
u

"3
'"~o
EC
~
C,

3
N
V,

=

Fórmula
Ca[OCn,

N"ONU
2208

Propiedades

POLVO RI.ANQUEANTE

HIPOCLORITO CAlCICOEN
MEZCLAS SECAS
con más de un 10% pero no mils de un
39% de cloro activo

Fórmula
Ca(OCI);¡,nH,O

Propiedades

N"ONU
2880HIPOCLORITO

CALCleO HIDRATADO
o
HIPOCLORITO CALCICO HIDRATADO
EN MEZCLAS con no menos de un
5.5% pero no más de un 10% de agua

Obserllaciones

Observaciones

Su oolvo If"lill~s mucosas fVftese la contaminación

Su polvo Irrita las mucosas
Las dIsposiciones del presente Código no se é1plicarán al hipoclorito cálcico
en me:lclas, seco, con un 10% o menos de cloro activo,

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

lJ'
COM8U8EATE

5.1

Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo de embalaje/envase, 111 Embalaje/envase Receptéculo Buh,',

Neto Bruto Neto Bruto

Á!I kg kg "
Co" '"spnaderos si luera necesario BOlellas de vidrio. con un material

Inerte amorllguador, embaladas juntas:
Botellas de vidrio, con un material en una cilja de madera 5 75 tJj
inerte amortiguador. embaladas juntas en una ¡;aja de cartón 3 55 O

en una caja de madera 5 75 ¡¡-
en una caja de cartón 3 40 Etiqueta 2 Botes, o bOlellas de plástico, S", "

á···············.....

timbalados juntos'
OBOles, o botellas de plástico, en una caja de manera 5 75

'"embalados Juntos en una caja de cartón 5 55 n
en una cala de madera 5 75 ¡;;.

5 40 3 ForjO inttirior. en un bidón de catión 180 -el1 lJna caja de cart6n CO"'íJUROOf p.
Forro Interior, en lJn bidón de canón - 180 I ~

I 5.1 4 Bidón metálico - 250 tn
4 BIdón metálico 250 5 Saco de tejido VI,lsl'CO, con forro de

~

kg ¡;
Bidón de plástico 40 plástir:o 50 p.

O

Estiba «A distanCIa de» las fuentes de calor en que puedan registrarse
lempefatlJraS de más de 55' C durante uo período de 24 horas o
más Estiba

Buques de carga }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CU81ERTA O
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 me Iros [10 pIes) de eslora

Buques de carga,
o buques de pilsaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada J metros (10 piasf de eslora

)

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buqLJes de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba v segregación
Véilnse también la IntrodLJcción General y la IntroducciÓn a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrOducción General y la IntroducciÓn a esta Clase

eODIGO IMOG - PAGINA 5029·' (ESP)
Enm.20-82

eODIGO lMOG - PAGINA 5029-2 (ESP,)
Enm, 22-84
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CLASE 5,1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Cristales o polvo
Puede ocasionar inflamación espontánea si se mezeta con cienas
sustanCias, corno la glicerina o los compuestos anticongelanles
Reacciona violentamente con el ácido sulfúrico y con el peróxido de
hidrógeno
Puede formar compuestos explosivos con los compuestos amónicos

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Polvo blanco
Las mezclas de esta sustancia con materias combustibles, sobre todo si
están humidificadas con una peQuei'la cantidad de agua, se pueden
Inflamar de resultas de impacto o frotamiento

Si un incendiO lo afecla, o si entra en contacto con agua o con ácidos, se
descompone desprendiendo oxigeno

CA
e
"O
¡¡-
3
~

o
o
i"..
o
c·
3
N
~

co

Fórmula
Ca02

N-ONU
1457PEROXIDO CALCleO

Fórmula
Ca( Mn04l2

N"ONU
1456PERMANGANATO CAlCICO

Observaciones Observaciones

Asegúrese la protección completa de! contenido del bulto contra la
humedad

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase Receptáculo Bulto Grupo embalaje/envase: II
Neto Bruto

A. A9
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas en una caja
de madera 3 75

2 Botes, botellas de plástico o
sacos de plástico, embalados

'.,..~ ~, Juntos Etiqueta /).
en una caja de madera 225 ..... 'tt., '-,
en una caja de cartón - 40

(j'3 Forro Interior -""
en un tonel de madera - 300

C¡}¡'.i~UllEUTECOMBURENTE en Jn bidón de cartón o

5.1 "
de madera contrachapada - 180

5.1{
4 Bidón metálico - 250

5 Bidón de plástico 40

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

'9 A9
Botellas de VidrIO, embaladas
Juntas en una caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de plásttco,
embalados ¡untos: '"en una caja de madera - 225 O

en una caja de cartón 40 ¡r
3 Forro intenor, Impermeable 5'

en un tonel de madera 300 O
en un bidón de cartón o '""de madera contrachapada 180 E

4 Sacos de plástiCO, cada uno de O-
ellos en una caja de canón, rE.
embalados juntos en una caja m
de maderd 1 75 S

I O-
O

5 Bidón metálico 250

Estiba .Separado de» los compuestos amónicos y del peróxido de
hidrógeno

Estiba: Manténgase lo más seco poSible

Buques de caiga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cilda 3 metros II Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de paSaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 110 Dlesl de eslora

OtrOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5032 (ESP.)
Enm.20·82

CODIGO IMDG - PAGINA 5033 ¡ESP.)

Enm_ 20·82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes
,,,,
'"O

Observaciones

Propiedades

Materias sólidas
Su grado de peligrosidad guarda proporción con el porcentaje de clorato.
Pueden formar melclas explosivas con los compuestoS amónicos. las
materias combustibles y los metales finamente pulverilados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamientos
Si un incendio las afer;ta pueden provocar una explosión

Propiedades

Sólidos delicuescentes
Pueden formar melclas eKplosivas con los compuestos amónicos. las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamientos.
Si un Incendio los afecta puedl)n provocar una eKplosión.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en
solución, véase la subsecci6n 13.1 de la Introducción General.

CLORATO YBORATO.
EN MEZCLA

BORATO YCLORATO.
EN MEZCLA

N' ONU
1458

fórmula
CLORATO YCLORURO DE
MAGNESIO. EN MI:ZCLA

CLORATO
YunCLORURO
higroscópico especificado.
o y CLORURO CALCICO.
o y CLORURO SOOICO.
EN MEZCLA

N'ONU
1459

Fórmula

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase

1. Botellas de vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas Juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. o botellas de plástico,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior, Impermeable:
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de madera
contrachapada

4 Sacos de plástico. cada uno de ellos en
una caja de cartón, embaladOS juntos

en una caia de madera

5. Sacos de plástico. embaladOS juntos en
una caja de cartón

6. Bidón metálico

Re<:eptáculo
Neto

kg

3
2,5

5
5

Bulto
Bruto

kg

125
40

Grupo de embalaje/envase: 11 ;mbalaje/erwase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

kg kg

Botellas de vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas jumas

en una cala de manera 3 125
en una caja de cartón 2.5 40

Botes. o botellas de plástico.
embalddos junlOs

en una cilja de madera 5 125 ro
en una caja de cartón 5 40 O

3 Forro interior, impermeable :'f
en un tonel de madera 300 5'
en un bidón de cartón o de madera O
contrachapada 180 '"n4 Sacos de plástiCO. cada uno de ellos en E

una caja de cartón. embal,tdos jlmtos C.
en una caja de madera 1 125 "-
Sacos de plástico, embalados Juntos en m
una caja de cartón - 40 ~

¡;;
I O-

O
6 Bidón metálico - 250

Estiba: «Separado de. los compuestos amónicos
~A distanéia de» los metales pulverizados

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora lEN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Estiba: ~Separadode. los compuestos amónicos
«A distancia de. los metales pulverizados

Buques de carga 1
o buques de pllsaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
ala sumo 25 pasajeros o un paSajerO BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 plesl d~ eslora

.1'"

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5034 (ESP.)
Enm.20-B2

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y sl!gregación
Véanselambién la Introducci,)n General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 5035 lESP.1
Enm.20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Fórmula

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Observaciones
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FórmulaN"ONU
1462

Propiedades

Materias sólidas
Pueden formar mezclas exploslllas con los compuestos amónicos, los
cianuros, las materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamIentos
SI un .ncendlo jos afecla pueden provocar una e~plosión

CLORITOS INQRGANICQS, N.EP
N"ONU
1461

Propiedades
Matenas sólidas o en soluciones acuosas
Pueden formar mezclas explosivas con los compuestos amÓnICOS, las
materias combuslibles y los metales finamente pulverizados.
Sus mezclas con matenas combustibles son sensibles a los frotamientos.
SI un incendio los afecta pueden provocar una e)(plosión

Observaciones
Ellrarosporte de CLORATO AMONICO est;! prohibido

CLORATOS INORGANICOS, NE.P

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: II

Grupo de embalaje/envase; II

. ~'~/t\::/"".",.
/~""

f
COM6URENTE

6.1

Embalaje/envase

Boteltas de vidrio, con un malerial
merte amortiguador, embaladas juntas'

en una cója de madera
en una caja de can6n

2 Botes, o botellas de plástico,
embalados JunIos

en una caja de madera
en una C<lja de cartón

Forro Interior, impermeable
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de madera
contrachapada

4 Bidón metálico

Filfa los sólidos solamente

5 Sacos de plástICO, cada uno de ellos en
una caja de cartón, embalados juntos
en una c<lja de madera

6 Sacos de plástico, embalados juntos en
un<i caja de cartón

Receptáculo
Neto

'9

3
2.5

5
5

Bulto
Bruto

'9

125
40

125
40

300

180

{
250

'9

125

40

Etiqueta

ff
COr~8UHENTl

" 6.1

El transporte de CLORITa AMONICO está prohibido

Embalaje/envase Recept:'culo Bulto
Neto Bruto

'9 '9
Botellas de vidrio, con un materíal
mene amortIguador, embaladas juntas

en una caja de madera 3 125
en una caja de cartón 2.5 40

2 Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos'

'"en una caja de madera 5 125 O
en una caja de cartón 5 40 ~

3 FOrJO inlerior, impermeable' 5'
(In un tonel de madera - 300 O
en un bidón de cartón o de madera

'"contrachapada - 180 n

e4 Sacos de plástico, cada uno de ellos en
O-una caja de cartón, emhalados junIos
~

en una caja de madera 1 125 m
5 Sacos de plástico, embalados juntos en ~

¡;
una caja de cartón - 40 O-

{ 10

6 B,dón metálico 250

Estiba: .Separado de. los compuestos amónicos
.A distanCIa de. los metales pulverizados

Buques de caIga, )
o huques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Estiba: «Separado de. los compuestos amónIcos y los cianuros
«A dIstanCIa de~ los metales pulvemados

Buques de carga, }
o huques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSalerOS o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje, EN CUBIERTA O BAJO CU81ER1A

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción Genera! V la Inlroduccl6n a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 50361E5P.)
Enm.20-B2

COOIGO JMDG - PAGINA 5037 lES P.)
Enm.20·82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes ClAse 5.1 - Sustancias comburentes -->
-->
N

Observaciones

Prohibido el transporte en tanques.

El tranSporte de ácido dórico en solución en concentraCiones superiores al
10'10 está prohibido

Propiedades

Solución acuosa, incolora, de ácido c1órico, cuyas propiedades dependen
de su concentración,
Puede descomponerse desprendiendo cloro y oxígeno, con efectos
corrosivos y cornburentes
Puede formar mezclas explosivas con los compuestos amónicos y los
metales finamente pulverizados.
Corrosivo para la mayoría de los metales

Propiedades

Cristales delicuescentes
Sus mezclas con materias combustibles pueden inflamarse
espontáneamente y hasta pueden explotar

Observaciones

Quema la piel y las mucosas
Tóxico en caso de Ingestión
Por lo Que respecta al ACIOO CRQMICO EN SOLUCIQN, N" ONU 1755,
véase Clase 8

Fórmula
CrOJ

N"ONU
1463TRIQXIDO DE CROMO ANHIDRO

ACIDO CROMICO SOLIDO
ANHIDRIDO CRDMICO

Fórmula
HCIOJ

N°QNU
2626ACIDO CLORICO EN SOlUCION

con no más de un 10% de
ácido clórico

Grupo de embalaje/envase: 11Grupo de embaleje/envase: II

,,,q"*e.. "'~""'"
/:". , .......••

/~, .,., '" "~""

,/ CliMIuR..'[._n',.........•.•............-'

. , 5.'"

Embalaje/envase

1, Botellas de vidrio, con un
material inene amortiguador
y absorbente, embaladas juntas
en una caja de madera

2 Garrafón de vidrio, con un
material inerte amortiguador
y absorbente, embalado
separadamente en una canasta
de mimbre o de metal

Receptáculo
Neto

I

5

60

Bulto
Bruto

kg

75 Etiqueta

mtt1Í' .',

-. "'"COMeUnE!HE

5,1

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

kg 'g
Botellas de vidriO, con un

Ifmaterial inerte amortiguador,
embaladas Junlas en una caja
dc madera 3 75

Boles, o botellas de plástico.
,
O2,

embalados junIos '"nen una cala de madera - 225 ¡¡'
en una cala de cartÓn - 40 -

I Q.
~

3 Bidón metálicu 250 -
en
~

S'
Q.
O

Estiba: «Separado de» los compuestos amónicos
..A distancia de» 105 metales finamente pulvcflzado5

«A distanCia de» los productos alimenticios
.Separado de~ las sustancias Inflamables

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasa/erOs o un pasa/ero
por cada 3 melros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

""""',\\:(1 ~
-~-,~
·;;\'i!illf;l.tl;¡~d;;;'j,,:',

. !) _,l.. "";"
\;" '¡'", .," :/,..V

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan él bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/enval:ie, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5037-1 (ESP.,
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

COOJGO IMDG - PAGINA 5038 (ESP.¡
Enm.20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Cristales purpureas
PunlQ de fusión: 60· C
Ligeramente soluble en agua
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder arrebatadamente.
Sus soluciones acuosas son ligeramente cOHosivas

ObservaciOl1es

7 Bidón metálico

V>
e

!";;
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~
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00
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Fórmula
Cu(CIOJ '2 6H20

N"ONU
2721

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

kg kg
Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador, embaladas
juntas en una caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera 5 75
en una caja de cartón 5 40

'3 Forro Interior, Impermeable:
en un tonel de madera - 300
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada - 180

'4. Sacos de plástico. cada onode
ellos en una caja de cartón,
embalados ¡untos en una caja
de maderiJ 1 75

I
5 Bidón rr,etálico - 250

Propiedades

Cristales o polvo delicuescentes, de un color azul verdoso
Punto de fUSión: 65' C
Soluble en agua
Puede formar mezclas explosivas con los compuestos amónicos, las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibleS a los frotamientos y
pueden inflamarse o explotar
SI un Incendio lo afecta puede provocar una explosión

Observaciones

ESlOS embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el comemdo durante el vla,e ployectado

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

~
COi:.1:;mENTE ",

5,1

CLORATO CUPRICO

ClORATO DE COBRE

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

75

75
55

180

300

75
55
50

I
250

Bulto
Bruto

kg

kg
5
5

5
5

3

I
65

Receptáculo
Neto

kg

F6rmula
Cr lNOJlJ9H20

N"ONU
2720

1. Botellas de vidrio. con un material
inene amoniguadot. embaladas juntas
en una caja de madera

2 Garrafón de vidrio, embalado
separadamente en una canasta
de bambú. de mimbre o de metal
o en una jaula hecha con
listones de madera

3. Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caia de cartón

'4 Forro interior, impermeable
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

'S Sacos de plástico, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

'6 Saco impermeable, nuevo

Embalaje/envase

NITRATO DE CROMO

Grupo de embalaje/envase: 111

NITRATO CRQMICO

Etiqueta

Estos embalajes/enva~es no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el Contemdo durante el viaje proyectado

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y :egregaci6n
Véanse también la Introducc;ón General y la Introducción a esta Clase,

Los embalales/envllses 4, 5 y 6 serán resguardados
del calor radiante

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la In!roducción General y la Introducción a esta Clase,

ENCUBtERTAQ
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba los embalaleS/enVases 3 y 4 serán resguardados del calor
radiante
~Separado de» los compuestos amónicos
~A distancia de» los metales finamente pulverizados

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 P<lSaleros o un pasajero
por cada 3 metros (10 Pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o VI pasajero
por cada 3 metros (10 pies. de eslora

Estiba:

COOIGO IMOG - PAGINA 5038-. ¡ESP,)
fnm.20-82

CODIGO IMOG - PAGINA 5039 ¡ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes -,...,
O--

Observaciones

Líquido incoloro. transportado en solución acuosa. Se descompone
lentamente desprendiendo o~ígeno; la rapidez con que se descompone
aumenta si est~ en contacto con metales, exceptuado el aluminio

PEROXIOO DE HIDROGENO
EN SOLUCION ACUOSA
con no menos de un B% pero menos de
un 20% de peró~ido de hidrógeno
(estabilizada según sea necesario)

AGUAOXIGENADA
OIOXIDO DE HIOROGENO

N· ONU
29B4

Propiedades

Fórmula

H]Ol

Embalaje/envase

Receptáculo de plástico con
elemento de protecciÓn exterior de
cartón en forma de bidón (6HG 1)

8. Jerricán de plástico

9 Bidón, de un metal inerte

Receptáculo
Neto

f

Bulto
Bruto

f

120

60

250
~as disposiciones del presente Código no se aplicarán tratándose de
concentraciones de menos del B%. Los receptáculos interiores estarán
dotados de una válvula reductora de presión o de un respiradero y los
bultos serán estibados de manera que el respiradero quede en lo más alto
Las soluciones adecuadamente estabilizadas se descomponen con lentitud
mucho mayor y, 110r lo Illnto, no se exige en su caso que el receptáculo
interior tenga resrmadero
PN lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
da la IntrodUCCión General.

Soluciones adecuadamente estabJkl'adas

Herméticamente cerrado
10 Botellas de vidrio. con un material

inerte amortiguador y absorbente,
o botellas de plástiCO, embaladas
juntas en una caja de madera 2 "75

CODIGO lMOG ~ PAGINA 5042 (ESP.) (continuación)
Enm 20-82

Embalajeienvase. estiba y segregación
Veanse también la IntrodUCCión General y la Introducción il esta Clasp.

Resguárdese d!!l calor radiante
«Separado de. tos permanganatos
.A distancia du los metales pulverizados

EN CUBIERTA SOLAMENTE

'""¡¡-
O'

V;
e

'"o
3
o
~

o
!'C
~
C,

3

o
""O.
!'C
ce
o!;
[
"

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA1

Estiba'

Olros buques de pasaje

Buques de carga,
o buques de pasa¡e que If!ngan a bordo
a lo sumo 25 pasaJt'los o U01 pasajero
por cada 3 metros (10 poes) de eslora

"'",

";q"'" /~..

/Z:t1
COMBUREllTE" /6.1

CODIG01MDG-PAGINA 5042 (ESP.) (continúa)
Enm.20-82

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

f "Espacio vacio mínimo. 10%:
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador
y absorbente, embaladas Juntas
en una caja de madera 5 75

2 Botes de un metal inerte. o
botel:¡¡, de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera 225
en una caja de cartón "

3 GarrafÓn de vidrio, con un
material inerle amortiguador, o
garrafón de plástico. embalados
separadamente en una caja da

madera o en un bidón metálico 60

4 Garrafón de vidrio. embalado
separadamente en una caja
de plástico e~pandidoaprobada por
la autoridad competente 25

5 Garrafón rifO aluminio 65
f

6 Bidón de plástico de tapa fija - 250

N
<Jo
DO
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CLASE 5,1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes -..>
DO
O

PERCLORATO DE PLOMO
N"ONU
1470

Fórmula
PblCI04)2 HIPOClORITO DE LITIO SECO

N°ONU
1471

Fórmula
liOCI

o

Propiedades

Cristales o polvo blanco.
Puede formar mezclas eKplosivas con mattlrlas combustibles o con
metales finamente pulverilados

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión.
Por lo que respecte al transporte en tanques de esta sustancia en
solución, véase la subsección 13.1 de la Introducción General

HIPOClORITO DE LITIO
EN MEZClAS con un contenido de más de
un 39% de cloro activo (8,8% de oKígeno
activo)

Propiedades

Polvo blanco, con un olor acre.
Reacciona violentamente con los ácidos desprendiendo cloro. Que es un
gas Ifntante y corrosivo.
Puede descomponerse violentamente si está expuesto al calor o expuesto
directamente a los rayos solares.
Poderoso comburente, pued~ ocasionar un incendio si entra en contacto
con materias orgánicas. tales como la madera, el algodón, la paja o los
aceites de origen vegetal
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad

Estiba: .A distancia deJ los metales pulverizados

rn
~

[
O

ro
O

:f
5'
O

'""E
O
2.

75
40

75
40

180
I

250

8ulto
Bruto

'g

5
3

5
5

40

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

'g

Embalaje/envase

Con respiraderos si fuera necesario
1 Botellas de vidrio. con un

materiallner1e amortiguador,
embaladas juntas'

en una caja de madela
en una caja de cartÓll

2. Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de canór

3 Forro interior de plástiCO.
en un bidón de cartón

4 Bidón metalico

5 8idón de plástico

Observaciones

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tenoan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o Uf, pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Su polvo irrita las mucosas
las disposiciones del presente Código no se aplicarán a las mezclas de
hipoclorito de litio secas con un contenido del 39%, o menos, de cloro
activo

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/en-.,:", Receptáculo Bulto
Neto Bruto

'g '.
Botellas de vidrio. embaladas
juntas en una caja de madera 3 75

2 Botes. o botellas de plastico.
embalados juntos

Grupo de embalaje/envase: 11

en una caja de madera - 225
en una caja de cartón 40

3 Forro interior, impermeable:
en un tonel de madera - 300
en un bidón de cartón o

Etiqueta

de madera contrachapada - lOO

4. Sacos de plástico. cada uno de
ellos en una caja de cartón.
embalados juntos en una caja
de madera 1 75

!
5 Bidón metalico 250

Otros buques de pasaje

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

5.1

~
'O:.'
~'<.~,..//

Et;q"e..~..~/.....
"'. .',

...//

COMBURIllTE

Grupo de embalaje/envase: 11

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGOIMOG-PAGINA 5047 (ESP.}
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción él esta Clase.

COOIGOIMOG-PAGINA 5048 (ESP.)
Enm.20-82
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Observaciones

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades ,.

Cristales delicuescentes, incoloros.
Soluble en agua.
Sus mezclas con materias combustibles se inllaman fácilmente V ptJeden
arder con gran intensidad.

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes
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Fórmula

ll2 0 2

NoONU
1472

Propiedades

Polvo blanco

las mezclas de esta sustancia con materias combustibles. sobre todo si
están humidificadas con una pequeña cantidad de agua, se pueden
Inflamar de resultas de impacto o frOlamiento
Una pequeña cantidad de agua hará que se genere el calor suficienle para
que se inflamen las materias orgánIcas contiguas
Sus soluciones acuosas son líquidos alcalinos corrosivos

PERQXIOO DE UTIO
Fórmula
LiN03

N·ONU
2722NITRATO DE LITIO

I
65

kg
5 75
5 55

50

300

180

Gropode embalajeJenvase: 11I

Etiqueta

Embalaje/envase

1. Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas juntas en une caja
de madera

2. Garrafón de vidrio, embalado
separadamente en una canasta de
bambú. de mimbre o de metal o
en una jaula hecha con listones
de madera

3. Botes, botellas de plástico o
sacos de plástico, embalados

junios:
en una caja de madera
en una caja do cartón

4. Saco impermeable, nuevo

5. Forro interior, impermeable:
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada

6. Saco de plástico, en una
c<lja de cartón

7. Bidón metálico

Receptáculo
Neto

kg

3

Bulto
Broto

kg

75

55
I

250

Grupo de embalaje/env<lse: 11

Observaciones

Asegurese la protección completa del contenido del bulla contra ta
humedad

Embalaje/envase Receptéculo Bulto
Neto Bruto
Ag kg

Botellas de Vidrio.
embaladas juntas en
una caja de madera 3 75
Botes, u bolellas de '"OplástiCO. embalados Juntos

~en una cala de madera - 225
en una caja de cartón 40 5'

3 Fono Interior, impermeable O

'"en un lonel de madera - 300 <'>
en un bidón de cartón o E
de madera contrachapada - 180 c:>.

4 Sacos de plástico. cada uno ~

de ellos en una caja de cartón.

liembalados juntos en una caja
de madera 75

I
5 Bidón metjhco - 250
6 Bidón de plástico 40

Estiba Estiba: Manténgase lo más seco posible

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 piesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la introdUCCión General y la Imroducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 5048·' (ESP.)
Enm. 20~82

COOIGO IMDG - PAGINA 5049 (ESP.!

Enm. 20~82
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CLASE 5,1 - Sustancias comburentes CLASE 5,1 - Sustancias cornburentes
I~
i

BROMATO OE MAGNESIO
N"ONU
1473

Fórmula
MgIBrOJ)2 CLORATO DE MAGNESIO

N"ONU
2723

Fórmula
Mg(CI03)2·6H 20

Propiedades

Sólido delicuescente
Puede formar mezclas explosivas con los compuestos amónicos, las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados.
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamientos y
pueden inflamarse o explotar si entran en contacto con ácido sulfúrico
Si un incendio lo afecta puede provocar una explosión

Observaciones

Propiedades

Cristales o polvo delicuescentes, blancos
Punto de fusión: 35' C
Soluble en agua
Puede formar mezclas explosivas con los compuestos amónicos. las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combuslibles son sensibles a los frotamientos y
pueden Inflamarse
Si un incendiO lo alecta puede provocar una explosión

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Imroducción a esta Clase

COOIGO IMOG-PAGINA 5050 (ESP.)

Enm.20-82

«Separado de.. los compueslOs amónicos
«A distancia de.. los metales pulverizados.
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Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de Que se funda el contenido durante el Viaje
proyectado

Estiba: los embalajes/envases 3 y 4 serán resguardados del calor
radiante.
«Separado de» los compuestos amónicos
«A distan<;la de» los metales finamente pulverilados

Buques de carga 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CU81ERTA O
a Jo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBlERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Jntroducción General y la Introducción a est¡¡ Clase

Observaciones

Embalaje/envase Receptáculo Bulto

Neto Bruto

'g kg

Botellas de vidrio. con un
material inene amortiguador.
embaladas juntas en una caja
de madera 3 75

2 Botes, o botellas de
plástico. embalados juntos

en una caja de maderol 5 75
en un<l caja de cartón 5 40

·3 Forro intenor. impermeable
en un tonel de mader<1 - 300
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada 180

·4 Sacos de plástico, cada uno
de ellos en una caja de
canón, embalados juntos
en una caja de madera 75

I
5 Bidón metálico 400

COOI(,O IMDG - PAGji~A 5050·1 (ESP.)
Enm.20-B2

";quot, ..~ .
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COMBUREN"

5.1

Grupo de embalaje/envase: 1I

75

225
40

180

300

75

I
250

Bulto
Bruto

'9

3

Receptáculo
Neto

'9

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Bidón metálico

Botellas de vidrio,
embaladas juntas en
una caja de madera

Boles, o botellas de
plástico, embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior, impermeable
en un tonel de madera
en un bidón.de cartón o
de madera contrachapada

4 Sacos de plástico, cada uno
de ellos en una caja de cartón,
embalados juntos en una caja
de madera

Embalaje/envase

Estiba:

Otros buques de pasaje

Buques de carga, }
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pll~S) de eslora

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

'0v.
00



CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades
Materia sólida
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Cristales o polvo blancos
Puede producir mezclas e~plosivas con materias combustibles o con
metales finamente pulverizados

'"l.a
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Fórmula
Mg(CI04)2

N"ONU
1475PERCLORATO DE MAGNESIO

FÓI"mula
Mg(N03l2

N"ONU
1474NlTRATO DE MAGNESIO

Observaciones

Por lo que respecta al transpone en tanques de esta SUSlancia en
solución. véase la subsección 13.1 de la Introducción General.

Observaciones

N
~

00

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'9

Bulto
Bruto

'g

Por lo que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en
solución, véase la subsección 13.1 de la Introducción General.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

"óq"'" ~.'..•...'...

'Q~
COMBUllENn········

,-
5.1

1. Botellas de vidrio, con un
mater,..1inerte ..moniguador.
emb..ladas en una caja
de madera

2 Garrafón de vidrio, embalado
separadamente en una canasta
de bambú. de mimbre o de
melal o en una jauta hecha
con listones de madera

3 Botes, botellas de plástico
o sacos de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Forro interior
en un tOllel de madera
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada

5 Saco impermeable. nuevo

6 BidÓn metálico

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros 110 plesl de eslora

Otros buques de pasaje

3

I
65

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

75

225
55

300

180

50

I
250

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
N... Bruto

'g 'g
Botellas de vidrio, embaladas
juntas en una caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos: el

en una caja de madera - 225 O

en una caja de carlón 40 :r
3 Forro interior, impermeable 5'

en un tonel de madera 300 O
en un bidón de cartón o '"nde madera contrachapada - 180 E

4 Sacos de plástico. cada uno de o.
ellos en una caja de cartón, ~
embalados juntos en una caja

'"de madera 1 75 ~

{ ¡;
o.

5 Bidón metálico - 250 O

6 Bidón de plástico 40

Estiba A distanCia de los metales pulverizados

Buques de carga. ¡o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 2 5 pasa;eros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

Olros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5051 (ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMDG ~ PAGINA 5052 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes ~
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PERQXlOO DE MAGNESIO
N"ONU
1476

Fórmula
Mg02 NITRATO DE MANGANESO

N"ONU
2724

Fórmula
Mn(NOJ I;6H20

Propiedades

Polvo blarlco
las mezclas de esla sustancia con materias combustibles. sobre todo si
están humidificadas con una pequeña cantidad de agua. se pueden
inllamar de resultas de impacto o frotamiento
Si un incendio lo alecta, o si entra en contacto con agua o con ácidos, se
descompone desprendiendo oxigeno.

NITRATO MANGANOSO

Propiedildes

Cristales dellcuescentes, de un color rosa pálido
Punto de fUSión: 26" C
Soluble en agua
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad
Sus solUCIones acuosas son ligeramente corrosivas.

Observaciones

Observaciones

Embalaje/envase, estiba V segtegación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5053 (ESP.)

Enm.20-82

Asegúrese la protección completa del contenido del bulto contra la
humedad.
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75 l~55

a'
300 o

'"180 o.
f".

75 a.
55 ~

50 en
'"I "a.250 o

75

Bulto
Bruto

kg

3

kg
5
5

5
5

I
65

Receptaculo
Neto

kgBotellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Garralón de vidrio, embalado
separadamente en una canasta
de bambú, de mimbre o de melal
o en una j<lula hecha con listones
de madera

3 Boles, °botellas de plástico,
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

'4 Forro interior, impermeable'
en un tonel de madera
en un bidón de carlón ode
madera contrachapada

·S. Sacos de plástico, embelados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

'6. Saco imperme<lble. nuevo

Bidón metálico

Embalaje/envase

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando naya
probabilidades de Que se funda el contenido durante el viaje
proyectado.

Estiba; Los embalajes/envases 4. 5 y 6 serán resguardados del
calor radiante.

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 11 O ples~ de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y 5egtegaciÓll
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 5053·1 (ESP.)
Enm.20-82
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GtUPO de embalaje/envase: III

225
40

75

180

300

75
I

250

Bulto
Btuto

k9

3

40

Receptilculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Manléngase lo más seco posible.Estiba:

Otros buques de pasaje'

1. Botellas de vidrio.
embaladas juntas en
una caja de madera

2. Botes, o boteUilS de
plástico. embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Forro interior, impermeable'
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada

4 Sacos de plástico, cada uno
de ellos en una caja de
cartón, embalados juntos en
una caja de madera

Embalaje/envase

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

5 Bidón metálico

6. Bidóndeplástico

Etiqueta •

~
(~',

Gtupo de embalaje/envase: II
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Matenas sólidas.
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Materias sólidas
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fáCilmente y pueden
arder con gran intensidad
SllS mezclas con sajes amónicas o cianuros pueden e~plotar

En caso de calentamiento pueden descomponerse desprendiendo humos
nitrosos tó~icos y gases que activan la combuSTión
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FórmulaN"ONU
2627

Propiedades

NITRITOS INORGANICOS. N.EP
Fórmula

Propiedades

N"ONU
1477

Observaciones

NITRATOS INORGAN!COS, N,E,P

Observaciones

Perjudicial en caso de IngestiÓn
El transporte de NITRITO AMONICO. de NITRITO DE CINC Y AMONIO
IN' ONU 1512) Yde MEZCLAS DE NITRITOS INORGANICOS CON
COMPUESTOS AMONICOS est~ prohibido

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto
'9 '9

Botellas de vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas iuntas'

en una caja de madera 3 125
en una caja de cartón 2.5 40

al
2 Botes, o botellas de pl~stlco. O

embalados junTos' o
en una caja de madera 5 125 5'en una caja de cartón 5 40

3 Forro interior. impermeable' O
en un tonel de madera - 300 '"en un bidón de cartón o de madera "contrachapada - 180 E

4 Sacos de plástico. cada uno de ellos en "'-
una caja de cartón. embalados junIos :!.
en una caja de madera 1 125

'"5 Sacos de plástico. embalados juntos en ~

una caja de cartón - 40 ¡;
"'-/ O

6 Bidón met~lico 250

......,

6.1

Etiqueta

m
~

COr.ítlinENTE/·

125 Grupo de embalaje/envase: 11

40

125
40

125

300

180

40

55

/
250

Bulto
Bruto

'g

Receptéculo
Neto

kg

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/enva1l8: II

1. Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador, embaladas juntas'

en una caja de madera 3
en una caja de cartón 2.5

Botes. o botellas de plástico.
embaLados juntos'

en una caja de madera 5
en una caja de cartón 5

3 Forro interior, impermeable:
en un tonel de madera

Etiqueta en un bidón de cartón o de madera
contrachapada

4 Sacos de plástico. cada uno de ellos en
una caja de cartón. embalados juntos
en una caja de madera

5 Sacos de plástico, embalados juntos en
una caja de cartón

6 Saco de plástico

Bidón metálico

Estiba: «A distancia de» los metales pulverizados

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
¡¡ lo sumo 25 pasajeros o un pasaJI,lrO BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros /1 Opies) de eslora

Otros lJuques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba: «Separados de» los compuestos amónicos y de los cianuros
«A distancia de» los metales pulverizados
(lA disfancia de» los productos alimenticios

Buques de carga. }
o buques de pasaje que T.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

OITOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Ciase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5054 (ESP.l
Enm, 20-82

CODIGO IMDG- PAGINA 5054-1 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 5,1 - Sustancias comburentes CLASE 5.1 - Sustancias comburentes ~
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'"
NITRATO DE NIQUEl

N-ONU
2725

Fórmula
NI(N03)2-6H20 NITRITO DE NIQUEL

N"ONU
2726

Fórmula
N,(N02 ),

NITRATO NIQUElOSO

Propiedades

Cristales delicuescente:>, verdes
Punto de fusión: 55' C.
Soluble en agua.
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran Intensidad
Sus soluciones acuosas son ligeramente corrosivas

Observaciones

NITRITO NIQUELOSO
Propiedades

Cristales de un color amarillo rojizo
Sus mezcl<lS con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad
Sus mezclas con sales amónicas o con cianuros pueden explotar
Se descompone en caso de calentamiento desprendiendo humos nitrosos
tÓXICOS y gases que activan la (ombustión.

Bulto
Bruto

'Y

3 75

'"O
5 75 I~5 55 O

'"300

I~180 ,0

/ 1-
250 IW

'"O-
O

Receptáculo
Neto

'9

TÓXIco en caso de Ingestión

Botellas de vidriO. con un
malerial inerte ilmortiguador,
emb<lladas juntas en una caja
de madera

2 Boles, o botell¡¡s de plástico.
embalados ¡unlos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior. impermeable'
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada

4 Bidón melálir.o

Embalaje/envase

Observaciones

....

Grupo de embalaje/envase: I1I

"iqq.,,~

COMBURENTE
/

5.1

300

75
55

75

180

75
55

50

/
250

Bulto
Bruto

'9

I
65

5
5

3

'g
5
5

Receptáculo
Neto

'9

Embalaje/envase

Bidón metálico

Botellas de vidrio, con un
material Inerte amortiguador.
embaladas juntas en una caja
de madera

2 Garrafón de vidrio. embalado
separadamente en una canasta
de bambú. de mimbre o de metal
o en una jaula hecha con
listones de madera

3 Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

"4. Forro interior, impermeable
en un tonel de madera
en un bidÓf' de cartón o
de madera contrachapada

'S Sacos de plástico, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

"6 Saco Impermeable. nuevo

"

Grupo de embalaje/envase: 1II

Etiqueta

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamblén la Introducción General y la Introducción fI asta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5054-3 (ESP.}
Enm.20-B2

«Separado de» los compuestos amónicos y de las CianUrOS
«A distancia deB los produclos alimenticios

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que l,engan a bordo
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

'"e'O
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtros buques de pasaje:

Estiba:
Estos embalajes/envases no seran utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje
proyectado

Estiba: Los embalajes/envases 4,5 Y 6 serán resguardados del calor
radiante.

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros ~ 10 P'"'S) de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIUlTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5054·2 IESP.)
Enm.20-B2



CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Toda sustancia incluida en la presente Clase en vinud de la definición dada
en su Introducción y no especificada en otra pane

SUSTANCIAS COMBURENTES, N.EP.
N"ONU
1479

Propiedades

Fórmula

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes V>

""O¡;
3
""o
!':!.

"".p

Grupo de embalaje/envase: l. 11 o 111
según lo asignado por la autoridad
competente antes del embarque

E"q"... ~,/,..•.•, '
./ ~'."'"

...........

COMBURENTE
>-

5.1

Observaciones

Embalaje/envase

Botellas d~ vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, o botellas de plástico.
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Para los sólidos solamente:

4 Forro interior. impermeable:
en un tonel de ma.-Jera
en un bidón de cartón o de madera
contrachapada

5 Sacos de plástico, cada UI'lO de
ellos en una caja de cartón,
embalados juntos en una caja de
madera

6. Sacos de plástico, embalados junIos en
una caja de cartón

Con la aprobación de la autoridad
competente'

Bidón de plástico

Receptáculo
Neto

kg

3
2.5

5
5

40

Bulto
BMo

kg

125
40'

125
40'
I

250

kg
300

lBO

125

40·

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

N
CA
00

'"O¡;
5'
O
'""e
~

'"~¡;;
o
o

'55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase III

Estiba: «Separado de» los compuestoS amónicos
,A distancia de» los metales pulverizados
Apanado de los lugares habitables

Buques de carga 1
o bUQUes de pasaje Que t,engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSDJeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 Metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse lambién la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 5055 (ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO IMOG - PAGINA 5056 ¡ESP.}
Enm. 18-79

I~
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Observaciones

Cristales o polvo
Pueden ocasionar inflamadón espont<lnea si se mezclan con ciertas
sustancias. como la glicerina o los compuestos anticongelantes
Reaccionan violentamente con el peróxido de hidrógeno. Pueden formar
compuestos explosivos con los compuestos amónicos

Observaciones

10
V.
00

Vl
e

'";;-
S
~

~o
f:'.

"e-
S

FórmulaN·ONU
1483

Propiedades

Las mezclas de esta sustancia con materies combustibles, sobre todo si
están humidificadas COIl ulla pequeña cantidad de agua. se pueden inflamar
de resultas de impacto o frotamiento
SI un Incendio los afecta, o si entran en contacto con agua o con ácidos, se
descomponen desprendiendo oxígeno

ClAse 5.1 - Sustancias comburentes

PEROXIDOS INORGANICOS,
N,E.P.

FórmulaN·ONU
1482

Propiedades

PERMANGANATOS INORGANICOS,
N,E.P

El transporte de PERMANGANATO AMQN!CO está prohibido
Asegúrese la protección completa dpl contenido del bulto contra la

humedad

6 Bidón metál,co

Receptáculo
Neto
k,

Grupo de embalaje/envase: 1I

";q",,,~ "',

COMBURENTE,
5.1

Embalaje/envase

Botenas de vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interier, impermeable:
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de madera
contrachapada

4 Sacos de pMstico. cada uno de ellos en
una caja de cartón, embalados juntos
en una caja de madera

5 Sacos de plástico. embalados juntos en
una caja de cartón

6 Bidón metálico

Con la aprobación de la autoridad
competente'

7 Bidón de plástico

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio, con un material illerte
amúrt'guador. embaladas ¡urnas

en una cala de madera
en una cala de carlón

2 Botes. o botellas de plástiCO,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior, impermeable'
en un tonel de madera
e:" U:1 bidón de cartón o de madera
contrachapada

4 Sacos de plástico. cada uno de ellos en
una caja de cartón. embalados juntos
en una caja de madera

5 Sacos de plástico. embalados ¡untos en
una caja de cartón

3
2,5

Bulto
Brutok,

125
40

ro
125 o
40 ;;-

5'
300

I~180
f:'.
p.
~

125 1;:;:;
~

40 I~{

250

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba: .A distancia de» los metales pulverizados
Manténgase lo más seco pOSibleEstiba: ~Separados de» los compuestos amónicos v del peróxido de

hidrógeno

Buques de carga. ¡
o buqueS de pasaje que t,engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUB!ERTA
por cada 3 metros (1 Q p¡esl de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Q pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/enva~.estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera¡ y la Introducción a esta Clase

Embelaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la (ntroducción General v la Introducción a esta Clase

CODIGO JMOG - PAGINA 5059 (ESP.I
Enm 20-82

CODIGO IMOG - PAGINA 5060 lESP.)
Enm.2Q-82

->
00
'C
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducci6n General.

N
~

00

'":-6
"3
'""'O
!::.

"C,

3

<xl
O

"
225 I~55

'""300 eI
"'-

180 ~

50 m
I

~

¡;
250 "'-o
'g

100

75

Bulto
Bruto

'g

3

1
65

'g
40

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

'g

F6rmula
KNo3

8 Bidón de pl¡lstico

o puede ser transportado a granel

Estiba

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
embaladas en una caja
de madera

Garrafón de vidrio, embalado
separadamente en una canasta
de bambú, de mimbre o de metal
o en una jaula hecha con
listones de madera

3 Botes, botellas de pllstico
o sacos de plástico,
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Forro interior
en un tone) de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

5 Saco impermeable. nuevo

6 Bidón metálico

Forro Intenor de papel. en
una caja de madera

Propiedades

Maleria sólida
Sus mezclas con materias combustibles se inllaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad.

N°ONU
1486

Embalaje/envase

Observaciones

Aun ...acios. lOS SACOS todavía impregnados de esta sustancia pueden
elO:perimentar una combustión autosostenida (...éase N° ONU 1359, Clase
4.H

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

";o

~
/ ...,
~?;¡,
Q"'"

CO;.IllURENTE

6.1

SALITRE

NITRAro POTASICo

Etiqueta

Grupo de embalaje/enllase: 111

75

75
40
1

225

Bulto
Bruto

'g

5
5

2

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

1

Fórmula
KCt03

«A distancia de~ los mt:tales finamente pul ...erizados
«Separado de_los compuestos amónicos

Buques de carga, 1
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero 1

por cada 3 metros (10 pies) de e:' 'ora J

Estiba:

3. Bidól') metálico

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador
y absorbente, embaladas juntas
en una caja de madera

2 Botes, o botellas de plástico,
con un material inerte
amortiguadof y absorbente,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Propiedades

líquido incoloro.
Sus propiedades dependen de su concentración. Por lo Que respecta a las
propiedades del CLORATO POTASICO sólido, véase la página 5062.
En caso de fuga seguida de la evaporación del agua puede entrañar riesgos

más graves. que son los siguientes:
il en contacto con materias combustibles (especialmente con materias

fibrosas. tales como el yute. el algodón o el sisal) o con azufre, riesgo de
combustión espontánea;

ii) en contacto con compuestos amónicos, con metales finamente
pulverizados o con aceites. riesgo de explosión.

Si un incendio lo afecta puede provocar una explosión.

Nota. El transporte a granel de esta sustancia doberá estar prohibido,
sal ...o en !os casos en que la autoridad competente del país
interesado conceda para ello una autorización especial

N·ONU
2427

Grupode embal..jelenvase'.11

Etiqueta

CLORATO PQTASICO EN SOLUCION

ACUOSA

•

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Otros buques de pasajt:: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaCiÓn
Véanse también la Introducción General y!a IntrodUCCión a esta Clase.

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

CODIGOIMOG-PAGINA 5062-1 {ESP.)
Enm. 16-78

CODIGO IMOG - PAGINA 5063 (ESP,)
Enm, 20-82

~
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Observaciones

Por 10 que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en
solución, véase la subsección 13.1 de la Introducción General.

Propiedades

Cristales o polvo blancos.
Puede formar mezclas explosivas con materias combustibles o con
metales finamente pulverizados

Observaciones

tv
~

00

~

c'
3

'"C
'O
¡¡-
3
n>
~o
e'.

Fórmula
KMn04

N"ONU
1490

Propiedades

Cristales o polvo
Puede ocasionar inflamación espontánea si se mezcla con ciertas
sustancias. como la glicerina o los compuestos anticongelantes
Reacciona violentamente con el ácido sulfúrico y con el p8ró)(ido de
hidrógeno
Puede formar compuestos explosivos con los compuestos amónicos

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

PERMANGANATO POTASICO
fórmula
KCI04

N·ONU
1489PERCLQRATO POTASICO

Grupo de embalaje/enva158: I1

Etiqueta

..;:,..

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

'g 'g
Grupo de embalaje/envase: 11

80tellas de vidrio.
embaladas juntas en una
caja de madera 3 75

2. Botes, o botellas de plástico,
embalados juntos·

en una caja de madera 225
en una caja de cartón 40

3 fOHo interior, impermeable:
en un tonel de madera - 300 Etiqueta

en un bidón de cartón o de
madera contrachapada - 180

J,:2>l'\:-.
4 Sacos de plástico, cada uno de

ellos en una caja de cartón,
embalados juntos en una caja
de madera 1 75

I
5 Bidón metál ico 250

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'g
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas en una caja
de madera 3

2 80tes. botellas de plástico o
sacos de plástico, embalados
juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Forro interior:
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

4. Bidón metálico

5 8idón de plástico 40

Bulto
Bruto

'g

75
I

'"O[
225

I~40

'"n300 a
180 ""~I m
250 ~

¡;

""O

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

.Separado de» los compuestos amónicos y del pefÓ)(ido de
hidrógeno.Estiba: «A distancia de. los metales pulverizados.

E5liba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CU81ERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envine, eniba y 158gregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y 158gragaci6n
Véanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5066 (ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMOG - PAGINA 5067 (ESP.)
Enm.20-82

'"'"w
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes eLAS E 5.1 - Sustancias comburentes --'

'D
00

NITRATO SODICO
N·ONU
1498

Fórmula
NaN03

NITRATO DE CHILE

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

*.
'.'..'.W.'··.·"'· .

...//~ ••,....

'" 5.1.,/

Propiedades

Sólido delicuescente.
Sus melclas con materias combustibles se Inflaman fácil mente y pueden

arder con gran intensidad

Observadones

Aun vacíos, LOS SACOS todav(a impregnados de esta sustancia pueden
experimentar una combustión autosos[enida 'véase N· ONU 1359, Clase

4.H.
Esta suslanCla. cuando es impura. es denominada nitrato de Chile

Embalaje/envase

Botellas de vidrio. con un
material merte amortiguador.
embaladas en una caja
de madera

2 Garrafón de vidrio. embalado
separadamente en una canasta
de bambú, de mimbre o de metal
o en una jaula hecha con lislOnes
de madera

3 Botes. botellas de plastico o
sacos de plástico, embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Forro interior
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

5 Saco de yute. nuevo, o saco
Impermeable, nuevo

6 Bidón metálico

o puede ser transportado a granel

Estiba:

SUSTANCIA SUPRIMIDA IN' DNU 14781

ro
O

[
3'
O

'"oE
O
~

m
~

~
o

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros' 1Opies! de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

'airas buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la lnlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA 5074 (ESP.)
Enm. 20~82

COOIGO IMDG - PAGINA 5075 (ESP.)
Enm21-83
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

O\)sarvaciones

Aun vacíos. los sacos todavia impregnados de estas sustancias pueden
exporimentar una combustión autosostenida {véase N° ONU 1359,
Clase 4, 1.}

Propied¡¡;des

Melclas preparadas para utihlarJas como abono.
Sólidos higroscópicos,
Sus melclas coo materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden

arder arrebatadamente

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión

N
~

00

Vi
~

"O
;,-
3
""O
ec
"~.
3

Fórmula
NaN02

N"ONU
1500

Propiedades

Sólido del,cuescente
Sus melclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden

arder con gran intensidad.
Sus mezclas con sales amónicas o con cianuros pueden explotar.

CLAse 5.1 - Sustancias comburentes

NITRITO SODICO
Fórmula
NaN03 + KN03

N°ONU
1499

NITRATO POTASICO y
NITRATO SODICO, EN MEZCLA

NITRATO SODICO y NITRATO
POTASICO, EN MEZCLA

Estiba: .Separado de. los compuestos amónicos y de los cianuros,
«A distancia de. los productos alimenticios

oj,)

Gru~o de emblllllje/enVll5e: tIl

Etiqueta

~'
COMIII!AfH~

6.1

Embalaje/envase

Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas en una caja
de madera

2 G¡¡rrafón de vidrio. embalado
separadamente en una canasta
de bambú, da mimbre o da metal
o en una jaula hecha con
listones de madera

3 Botes, botellas de plástico
o saCOll de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Forro Interior'
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

S3CO de yute, nUI:VO, o saco
impermeable, nuevo

6 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

'9

3

I
65

Bulto
Bruto

'9

75

75
55

300

180

50

400

Grupo de embalaje/envase: II1

Etiqueta

Embalaje/envase

Botellas de Vidrio. con un
materia! inerte amortiguador,
embaladas en una caja
de madera

Botes. o botellas de plástico,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

4 Bidón met¡;illco

Saco impermeable, nuevo

6 Saco de plástico, en una
Gaj~ de <.;3rtón

7 Bidón de plástico

Receptáculo
Neto

'9

3

40

Bulto
Bruto

'.
75

225
55 1'"O

300
[
a'

180 o
I '"n250 §:
'g o.
50 ~

m
~

55 IElo.
O

Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
EMBALAJE/ENVASE 5 PROHIBIDO

8uques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajera
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pesaje:

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, I
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

OtrOS buques de pasaje

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embn!':'je/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGOIMOG-PAGINA 5076 (ESP.l
Enm, 17-79

COOIGO IMOG - PAGINA 5077 (ESP.l
Enm.20-82
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PERCLOAATO 500lCO
N"ONU
1502

Fórmula
NaCI04 PERCARBQNA TOS SQDICOS

N·ONU
2467

Fórmula
N'a2C20ij o Na2C04

Cristales o polvo blancos
Puede formar mezcJas explosivas con materias combustibles o con
metales finamente pulverizados.

Observaciones

Por 10 que respecta al transporte de esta sustancia en solución, véase la
subsección 13.1 de la Introducción General.

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

kg k9

1. Botellas de vidrio,
Grupode embalaje/envase: III

embaladas juntas en una
caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera - 225
en una caja de cartón 40

3 Forro interior, impermeable:
en un tonel de madera - 300
en un bidón de cartón o Etiqueta
de madera contrachapada 180

"~""'\.•.
4 Sacos de plástico, cada uno

de ellos en una caja de
canón, embalados juntos en ,/

una caja de madera 1 ..: ="-75 CDM9UllENTE
I

5 Bidón metálico - 250 5.1

6. Bidón de plástico 40

I
250

Bulto
8ruto

kg

75

I
b:l
O

75 ¡¡-
55 S'

O
300 '"n
180

[
P.
2
en
¡¡
p.
O

50

3

~

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
N...

kg

Manténgase lo más seco posible.

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t,eogan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl d~ eslora

Botellas de vidrio. con un
material inene amortiguador.
embaladas en una caja
de madera

2. Botes, botellas de plástico
o sacos de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de canón

3 Forro Interior:
en un tonel de madera
en un bidón de carlón (1

de madera conlrachapada

4 Saco impermeable. nuevo.
colocado en un embalaje/envase
exterior de protección, como
puede ser una paleta (véal;e
la subsección 10.1 7 de la
Introducción General del
presente Códigoi

5 Bidón metálico

Estiba:

Embalaje/envase

Propiedades

Materias sólidas.
Sus mezclas con materias combustibles (tales como la madera, Ja paja, el
algodón, el azucar o los aceites ,je origen vegetal) se inflaman fáciJmente y

pueden arder con gran intensidad.
Se descomponen en contacto con el agua o con los ácidos formando
peróxido de hidrógeno.

Observaciones
Peljudicial en caso de ingestión
Su polvo es irritanle para los ojos y para las mucosas.

Las disposiciones del presente CÓlflgo no S8 aplicarán cuando se tl1lte del
CARBONATO SODlCO PEROXIHIORATO.

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

cA distancia del los metales pulverizados

Otros buques de pasaJe'

Propiedades

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

....,

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: JI

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG-PAGINA 5078 IESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 5078-1 IESP.¡
Eom.20-82
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PERSULFAro SOOICO
N"ONU
1505

FÓfmula

Na2S208 SUPEROXIDO SODICO
N" ONU
2547

Fórmula

Na203

Propiedades

Materia sólida, en forma de cristales o de polvo.
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad.

Observaciones

Propiedadn

Polvo grueso, o gránulos gruesos, de un color amarillo pálido
Poderoso comburentfl. Reacciona vigorosamente con el agua
desprendiendo oxígeno vun intenso calor V formando una solución alcalina
corrosiva.
Puede formar mezclas explosivas con metales pulverizados o con materias
combustibles (tales como la madera. la paja, el algodón~ el azúcar o los
aceites de origen vegetal).
Puede ocasionar la inflamación de materias comb4Jslibles con las que entre
en contactO, especialmente en presencia de humedad.

Grupo deembalajelenvue: 111 Embalaje/anvase

Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
embaladas en una caja
de madera

Receptáculo
Neto

"

3

Bulto
Bruto'.

75

ObservaciOnes

El producto comercial contiene cierta cantidad de peróxido sódico.

Sumamente irritante para la piel. los ojos V las mucosas.
Asegúrese la protección completa del contenido del bulto contra la
humedad.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

" Si se utiliza un malerial amoniguador con este emballlje/envase. ese
material debe ser inene

BUQUes de carga. )
o bUQUes de pasaje que tengan a ~rdo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero BAJO CUBiERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Manténgase lo más seco posible.
~A distancia de» 108 metales pulverizados, los penna IlQ8natos.
los embalajes/envases combustibles de orras cargas V los
productos alimenticios combustibles.
Si no se dispone de material incombustible. el tablonaje de
estiba seco utilizado se reducirá al mínimo posible.

m
~

S
o.
O

'"Of[
O

o
'"n
~
o.
~

250

75

75

Butto
Bruto

"

3

RecepUiculo
N.to
'g

Estiba:

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amol1iguador.
embaladas juntas en una caja
de madera

"2. Botes, embalados juntos en
una caja de madera

3. Bidón metálico. con o sin
forro interior de plástico/~ -'>

. COMBURENo/ ",

6,'

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

300

225
55

180

50

I
250

I
65

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

2 Garrafón de vidrio. embalado
separadamente en una canasta
de bambú, de mimbre o de metal
o en una jaula echa con
listones de madera

3. Botes, botellas de plástico o
sacos de plástico, embalados
Juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

4. Forro interior:
en un tonel de madera
en un bidón de car:tón o de
madera contrachapada

5. Saco impermeable. nuevo

Estiba:

Otros buques de pasaje

6 Bidón metálico

Buques de carga. )
o buques ele pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajerO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Eti~

/~'

Otros bUQUes de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba Y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOO-PAGINA 5081 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la l.ltrod'Jcción a esta Clase

CODIGOIMOG-PAGINA 5081-1 {ESP.I
Enm.22-84
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PERClORATQ DE ESTRONCIO
N6 0NU
1508

Fórmula
SdCIO.12 PEROXIDO DE ESTRONCIO

N6 0NU
1509

Fórmula
Sr02

Propiedades

Cristales o polvo blancos.
Puede formar mezclas explosivas con materias combustibles o con
metales finamente pulverizados.

Observaciones

Por lo que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en
solución. véase la subsección 13.1 de la IntroducciÓn GeneraL

DIQXIDO DE ESTRONCIO
Propiedades

Polvo blanco
Las mezclas de esta sustancia con m<lterias combustibles, sobre todo si
están humidificadas con una pequei'ia cantidad de agua. se pueden
Inflamar de resultas de impacto o frotamiento
SI un Incendio lo afecta, o si entra en contacto con agui: v con ~cido". se
descompone desprendiendo oxígeno •

Observaciones

Asegurese la protección completa del contenido del bulto contra la
humeoad

Embalaje/envase Receptáculo Bul:"
Noto Bruto

'g 'g

Botellas de Vidrio,
embaladas JUOltas en
una caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de

'"plástico, embalados juntoS O
€ln una caja de madera - 225 §:
en una caja de cartón - 40 5'

3. Forro interior, impermeable O
en un tonel de madera - 300 '"en un bidón de cartón o "
de madera contrachapada - 180 E

4 Sacos de plástico, cada uno
o.
~

de ellos en una caja de cartón, m
embalados juntos en una caja ~

de madera 1 75 ¡;;
I o.

O
5 B'ldón metálico - 250

6 Bidón de plástico 40
cA distancia del los melalas pulverizadosEstiba:

Embalaje/envase Aeceptáculo Bulto
Neto Bruto

'g 'g Grupo de embalaje/envase: II

,. Botellas de vidrio,
embaladas juntas en
una caja de madera 3 75

2 Botes, o botellas de
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera 225

en una caja de cartón - 40

3 Forro interior, impermeable:
en un tonel de maderJ - 300 Etiqueta

en un bidón de cartón o
de madera contrachapada 180

4 Sacos de plástico. cada uno
de ellos en una caja de
cartón, embalados juntos
en una caja de madera 1 75

I
5 Bidón metálico - 250

Grupo de embalaje/envase; 11

Etiqueta

.¿~ .....
COM8U1I!Nt~"

5.1 /

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Oplesl de eslora

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros i 1Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERrA

Estiba: Manténgase lo más seco posible.

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase.

CODIGOIMOG-PAGINA 5084 IESP.}

Enm, 20-82

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse lambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 5085 (ESP.)

Enm.20-82
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CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

LfQuido incoloro. con un olor acre
Sus mezclas con materias combustibles se inflaman fácilmente. arden con
gran intensidad y también pueden explotar de resultas.de frotamiento o
choque.

Observaciones

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

w
~

00

'J>

I.§
¡;
3
""S
!".

"C.

?

Fórmula
TICIOJ

N·ONU
2573

Propiedades

Cristales o polvo blancos.
Ligeramente soluble en agua
Puede formar melclas explosIvas con los compuestos amónicos, las
rrjt~;j.::.:, combustibles y los metales finamente pulverilados.

CLORATO DE TALIO

CLORATO TALlOSO

FÓrmula
C(N0214

N·ONU
1510

Propiedadlt5

TETRANITROMETANO

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión. inhalación de sus vapores o contacto con
la piel
No aceptar para embarque receptáculos dai'lados o en los que se adviertan
fugas.

¡EN CUBlERTASOLAMENTE

Estiba: Ap¡rtIdO de los lugares habitables.

o.
~

m
~

¡;;
o.
o

o
g>
~

al

~
5'

75
1

250

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Sumamente tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación
del polvo.

5 Bidón metálico

Embalaje/envase Recept6culo Bulto
N... Bruto'. '9

Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
embaladas juntas en una caja
de madera 3 75

2 Botes. o botellas de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera 5 75
en una caja de cartórl 5 40

3 Forro interior, impermeable:
en un tonel de madera - 300
en un bidón de cartón o
de madera contrachapada - 180

.. Sacos de plástico. cada uno
de ellos en una caja de cartón.
embalados juntos en una caja
de madera

Estiba: .Separado de» los productos alimenticios.
«Separado de» los compuestos amónicos.
«A distancia de» los metales finamente IXllverilados.

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

.,
..~
~ '\:•..

Cli.mUREN~

5.1

.•.•..

~ry

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

250

40

40

Bulto
Bruto

'9

RecepUculo
Neto

'9
Botellas de vidrio. con un material
inerte amortiguador. embaladas en una
caja de madera

2. Botes. embalados junIOS en una caja de
madera

3 Bidón metálico. con o sin forro interior
de plástico

~mbalaje/envase

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
1110 sumo 25 pllS<ljeros o un paslljero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

...~..•

COMBURENTE
"-

5.1

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros bUQues de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véans8 también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalajalenvase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 50e8 (ESP.)
Ernn. 22-84

CODIGO IMDG-PAGINA 50B6-1 (ESP.)
Enm.20-82
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'"
ACIOO TRIClOROISOCIANURICO
SECO

N°ONU
2468

Fórmula
QCNCICONCICONCI

{ I
UREA"PEROXIDO DE HIDROGENO

N·ONU
1511

Fórmula
CO(NH212H20 2

1,3.&-TRIClORO-s-TRIAZINA
-2A.6-TAIONA

Propiedades

Polvo o gránulos cristalinos. blancos; ligeramente higroscópicos
Sus melclas con malerias combustibles (p. eJ" con madera, paja. algodón.
alúcar o aceites de origen vegetal) se inflaman fácilmente V pueden arder
con grBn intensidad.
Si entra en contacto con compuestos de! nitrógeno pueden formarse
humos de tricloruro de nitrógeno, Que son muyeKplosivos

PEROXIOO DE HIDROGENO SOUDO
Propiedades

Cristales o polvo blancos.
Sus mezclas con malerias combustibles se inflaman fácilmente de resultas
de frotamiento o chOQue, y arden con gran intensidad.
Se descompone desprendiendo OKígeno en presencia de humedad, en
contacto con écidos o a temperaturas de más de 60' C.

Observaciones

Resguárdese del calor radiante.
Manténgase lo más seco posible.
(Separado de.. los compuestos del nitrógeno No están incluidas las botellas de barro vidriado.

Grupo de emblllajelenvase: II

Etiqueta

&.1

Observaciones

Perjudicial en caso de inhalación.
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas

Embalaje/envase

Con respiraderos si fuera necesario:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Boles. o botellas de plástico,
embalados juntos'

en una caja de maderr;
en una caja de cartón

3. Forro interior. en un bidón
de cartón

4 Bidón metálico

5. Bidón de pláslico

Estiba:

Aeceptáculo
Neto

kg

5
3

5
5

40

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40

\80

250

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

.~
COMBU:!N:E>

6.1

Embalaje/envase

1. Botellas de vidrio", con un
50% de espacio vacío. como
mínimo, o bien dotadas dl' una
válvula reductora de presión o
de respiradero, con un material
inerte amortiguador, embaladas
juntas en una caja de madera

2. Botellas de barro vidriado,
dotadas de una válvula
reductora de presión o de
respiradero, con un material
inerte amortiguador, embaladas
juntas en una caja de maoera

3. Botellas de caucho, o botullas
de plástico, embaladas juntas
en un bidón de cartón

4. F0rro interior, hidrófugo. E'n
u' bidón de cartón o de
madora contrachapada

5, Saco de plástico, en una
caja de cartón

6. Botellas de plástico. con un 50% de
espacio vacio, como mínimo, o bien
dotadas de una válvula reductora de
presión o de respiradero. embaladas
juntas en una caja de madera

ReeeptécukJ
Noto

kg

10

9
100

kg
1

Bu""
BMo

kg

75

I
'"O

75 I~
5'

30 10

'"
100

I~55

i;;'
O;
c.

75
,0

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga, 1
o buques de pasa¡eQue t.engana bordo ENCUBiERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pIes) de esiora

Buques de carga, }
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
po.r cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: Manténgase lo m¡ls seco posible
Resuárdese del calor radiante.

".r .. '
\

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5086-2 JESP.)
Enm.20-82

Otros bUQUes de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5087 ¡ESP.!

Enm.20-82
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Observaciones

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

Propiedades

Sólido delicuescente
Pueda formar mezclas explosivas con los compuestos amónicos, las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados
Sus mezclas con materias combustibles son sensibles a los frotamientos y
puedon inflamarse o explotar si entran en contacto con ácido sulfúrico.

CLASE 5.1 - Sustancias comburentes

'0
~

00

V>
e
"O

"3~
~o

"'"~C·

?

F6rmula
Zn(Sr03)2·6H20

N·ONU
2469

Propiedades

Polvo blanco. delicuescente.
Soluble en agua.
Puede formar mezetas explosivas con los compuestos amónicos, las
materias combustibles y los metales finamente pulverizados.
Sus mezclas con materias combustibles son Sensibles a los frotamientos y
pueden inflamarse o explotar si entran en contaclo con ácido sulfúrico.
Si un incendio lo afecta puede provocar una explosión

BROMATa DE ClNC
F6rmula
Zn(C103l2

N·ONU
1513CLORATO DE CINC

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'g

Bulto
Bruto

'g

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envae Rec"ptáeulo
Ne'"
'g

Bulto
Bruto

'g

Etiqueta

~
5.1

Botellas de vidrio. embaladas
juntas en una caja de madera

Botes, o boteltas de plástico.
embolados JUniOS:

en una caja de madera
en una caja de canón

3 Forro interior. impermeable
en un tonel de madera
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

4 Sacos de plástico. cada uno
de ellos en una caja de
cartón. embalados juntos en
una caja de madera

5 8Jdón metál,co

3 75

225
40

300

180

75
I

250

Etiqultta
,.-'\,

~
.~ ..
,~'~" ..

COMbURENTE

6.1

Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
embaladas juntas en una
caja de madera

2 Botes.o botellas de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior, impermeable'
en un tonel de madera
en Ufl bidón de caftón o
de madera contrachapada

4 Sacos de plástico. cada uno
de ellos en una caja de
cartón, embalados juntos en
una caja de madera

5 B'dól1. de un metal inerte

3 75

75
55

300

180

75,
250

tI>
o
ff
5'
O

""8.

"'"o-
:J.
m
~

¡;
p
o

Estiba: .Separado del los compuestos amónicos.
«A distancia de. Jos metales pulverizados.

Estiba: «A distancia de, los metales finamente pulvt!l'ilados,
«Separado de» los compuestos amónicos.

Buques de cargJ
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metro:> (1 O piesl de eslora

EI~ CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O piesl de eslora

ENCUBlERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buque;; d~ ,'<lsaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OtlOS buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, $t:ba '( segregación
Véanse también la InuoducciÓn General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba '( segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 5088 (ESP.)
fnm.20·S2

COOIGOIMOG-PAGINA 5088·1 (ESP.)
Enm.20-S2
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Fli"'l1ul<l
Z"Ii\'03 l2

Propiedades

Cristales o polvo,
Puede ocasionar inflamllción espontánea si se melcla con ciertas
sustancias, como la glicer'ln« olos compuestos anticongelantes
Reacciona violentamente coro ei ácido sulfurico y con el peróxido de
hidrógeno
Puede formar compuestoS explosivos con los compuestos amónicos

NITRATO DE CINC

Grupo de embalaje/envase: IJ

N"ONU
1514

Propiedades

Maleria sólida
Punto de fusión: 36· C
Sus melclas con malerias combustibles se mflaman fácilmente y pueden
arder con gran intensidad
Sus so uciones acuosa!> son ligeramente currosivas

Observaciones

Embalaje/enva,::!'

PERMANGANATO DE CINC
N-ONU
1515

Fórmula
ZnlMn04)2

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

.Separado de» los compuestos amónicos y del peró~jdo de
hidrógeno.

CODIGO IMDG - PAGINA 5090 (ESP.¡
Enm.20-82
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EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

receptáculo
Neto

'g

)
EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

4 Bidón metálico

5 Bidón de plástico

Embalaje/envase

Estiba:

80tellas de Vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas en una cala
de madera

Observaciones

2 80tes, botellas de plásti:o
o sacos de plástiCO. embalados
lunlOs'

enuna caja de madera
en una caja de cartón

3 Forro interior:
en onl1 caja de madHa
en un bidÓn de cartÓ1 o d~

madera contrachapada

Otros buques de pasaje'

Buques de carga,
o buques de pasaje que ten~an a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o ur pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

5.• Forro Inlerlor
en un tonel de madera
en un bidón de cartÓn o
de madera contrachapada

6 • Saco impermeable, nuevo

Botellas de vic':< J, con un
material ¡nart" lmortiguador,
embaladas en 'l'la caja
de madera

2 Garrafón de v¡rlrio, embalado
separadamente en una capasta
de bambú, de mimbre o de metal
o en una ¡aula hecha con
listones de madera

Bidón metálico

3. Botes. o botellas de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

8. 'Saco(s) de plástico:
en una caja de madera
en una caja de cartón

-:-::--
Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje
proyectado

Estiba: los tipos de embalaies/envases 5, 6 y 8 han de ser estibados
a distancia de las fuentes de calor

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

4 BidÓn de plástico 11 H2)

CQDIGO IMDG-PAGINA 5089 (ESP,¡
Enm.20-82
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7. CANTIDADES L1MITAOAS

6. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

7,1 Exención total del cumplimiento de las disposiciones del presente Código

CLASE 5,2 - Peróxidos orgánicos

,~

~
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Por lo que respecta a las precaucionas contra incendios. véase la sección 4 de la IntroducciÓn a la
Clase 5.

7.'.1 Puede considerarse que el riesgo Que entrai'\an los peróxidos orgánicos transportados en
receptáculos muy pequeflos, cuya cé!pacidad no excede de los límites especificados en el ptirrafo
7.1.2 iofra. es insignificante y no as, por lo lanto. necesario aplicar en su transporte las disposiciones
del presente Código.

6.1

Al mismo tiempo que las recomendaciones de carácter general relativas a la segregación de
sustancias incompatibles se tomarán en consideración las advertencias especiales incluidas en las
fichas establecidas para cada una de las sustancias en particular.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

En caso de estiba ,en cubierta», la prescripción de este tipo de segregación Quiere decir una
separación por la correspondiente distancia

Segregados da marcanclas peligrosas en cantidades limitadas tal como lOe indica bajo «3. ESTIBA»
en el anexo a la sección lB de la Introducción General.

Separadas longitudinalmente por todo (in companúniento inr~rmedio o toda una bodeqa Intermedia de

Gases inflamables 12.1)· Clase 2
Explosivos Clase 1, Divisiones 1.1,

1.2, 1.3 Y 1.5

4.1.5

4.1,6

4,14

5. PRECAUCIONES RELATIVAS A LA ESTIBA
7.12 Se podrán conceder exenciones del cumplimiento de esas disposiciones en los casos SIguientes

5.1

52

53

54

5.5

No se aceptará para embarque ningtin bullo dañado o en el que se adviertan fugas y, sobre todo, no
se tratará de traspasar su contenido a receptáculos en buen eslado

En los buques Que lleven p'll.ajeros, las sustancias de esta Clase se estibarán apartadas de las
cubiertas V los espacios destinados a los pasajeros. Cuando tales sustancias se transporten en
buques de transbordo rodado habrá que prestar atención especial a las prescripciones pertinentes que
figuran en la secci6n 17 de la Introducción General.

Los peróxidos orgánicos ser¡~n estibados a una buena distancia de los lugares habitables y de las vlas
de acceso a esos lugares

Las sustancias de la presente Clase. en general. serán mantenidas lo más frescas posible durante el
viaje V estibadas a distancia de chispas. llamas y demás fuentes de c¡¡lor. Los bultos y los
receptáculos que contengan peróxidos orgániCOS serán protegidos contra su exposición directa a los
rayos solares y estibados en un lugar fresco y bien ventilado.

Al tomar las disposiciones necesarias para I¡¡ estiba se tendrá en cuenta Que puede llegar a ser
preciso echar al mar uno o varios de los bultos que componen uné! remeSé! de una susté!ncia de la
presente Clase

CanlltJad neta Cantidad nela máxima

Grupo de sustancias
máxima por Cantidad nela Que podrá ser expedida
receptáculo máxima por bulto por un expadidor a un
Intenor consIgnatario

IGruuo de
embalaje/envase 11. salvo
los perÓXIdos

I orgániCOS para los Que en
la ficha establecida
pariicularmente para ellos
en la presente Clase
aparezca una etiqueta de
ries(Jo sf:cundario de
explosivo

Sólidos 10 9 100 9 1 kg
IUqlddOS 2 mi 20 mI 200 mi

té
o
ir
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O
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A los gases venenosos que también son inflamables se les aplican las disposiciones relativas a segregación
estaulecldas para los gases do la Clase 2.1

COOIGO IMDG - PAGINA 5098 {ESP.I
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 5098-1 (ESP.)
Enm.22·84
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Solución limpida, incolora
Parcialmente miscible con el agua.
Arde f~cilmenle:se descompone vigorosamenle si un incendio la afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PEROXIDO DE ACETltACETONA,
concentración de no m~s del 40%, en
solución

3,S-D1MET1L-3,5-D1HIDROX1
l,2-DIOXOLAND

N-ONU
2080

Propiedades

FÓfmula
CH3C(OH)CH2lHmCCH3

L-02-=----.J

V>

1-5

"3
"~
O
e:.
~"',
3
N
~

00

Grupo de embalaje/envase: 11
Recept~culo Bulto

Cooteflido neto Contenido neto
máximo máximo

kg /(g
FICHAS DE

SUSTANCIAS DE LA CLASE 5"2

Etiqueta ,',

Observaciones

Embalaje/envase

1. Bolellals) d~ plástico o larrojs)
de plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
conlrachapada o
en una caja de madera

BOlellas de vidrio, con un
maleria! amorliguador,
embaladas·

en una caja de cartón
en un bidón de carlón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

50

I
2

50

50

'"O[
3'
O

'";:J,
e:.
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O

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 melros II O piesl de eslora

Olros buques de pasaje: PROHIBIDO

CODIGO IMDG - PAGINA 5099 (ESP.}

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG- PAGINA 5099-1 (ESP.)
Enm. 17-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00

o-

Observaciones

Propiedades

Solución limpida, incolora. con un color acre.
Inmiscible con el agua.
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio la afecta

Observaciones

Temperatura de control: -10' e
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergenCIa: O' C

Propiedades

Poivo blanco, con un olor acre casI imperceptible
Insoluble en el agua
Se descompone violentamente a temperaturas ambientes normales
Puede elltplotar SI un mcendio lo alecta.

Fórmula
CH3CO.02.s02_C6Hl1

N'ONU
2082PEROXIDO DE

ACETIL-CICLOHEXANO SULFONILO,
concentración de no más del B2%,
humidificado con no menos de un 12%
de agua

PEROXIDO DE
ACETIlC1CLOHEXILSULFONIlO

Fórmula
C6 H5CO.02·COCH3

N-ONU
2081PEROXJDO DE ACETilO BENZOl lO,

concentración de no más del 45%.
en solución

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Receptáculo Bulto
Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

máximo máximo

'g '.Tarros de plástico, sacos de
plástico o cajas de plástico,
embalados_

en una caja de cartón

""en un bidón de cartón "-en un bidón de madera ~
contrachapada o 5'
en una caja de madera 6 25 O

2 Receptáculos de cartón o de '"plástico. embalados en una 8.
caja de cartón con forro ignífugo ~

y compartimientos celulares de o.
cartón ondulado ignífugo, o ~

embalados en una sólida caja m
de madera dividida en '""compartimientos ldel tipo de o.
las cajas para huevosl 0.5

"
O

Debe ser transportado a temperaturas eontroiadas.

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por'cada 3 metros '10 pIes) de eslora

Grupo de embalaje/envase: I

Et;qu.".<v/'Í,~'...'.../ Q .
' . l'flroUlO

""'5.2

50

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

50

50

I
2

Receptáculo
Contenido neto

málltimo

'.

Estiba:

1. Botella/sI de plástico {l larro(sl
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botellas de vidrio, con un
material amortiguador.
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
an una caja de madera

Embalaje/envase

....<!>//_~' •.•..••...• >.
' .

6.2/

Embalaje/envase; 11

Etiqueta

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 5100 (ESP.)
Enm. 17-79

CODIGOIMOG-PAGINA 5101 IESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a asta Clase. en
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PROHIBIDOOtros buques de pasaje
La etlquela de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

PROHIBIDOOtros buques de pasaje'

,". . .
. ... ~



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 817

-

=
9
E
~
¡;
w
o
o
o
§
~
~

:5
¡¡;

"o:f

=



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PEROXINEQDECANOATO DE
terc-AMllO con un 25%,
por lo menos, de flemador

N"ONU
2891

Fórmula
C2H sICH)12C.O.O.C.O.C,fR 1.A2)CH3

Al + A2 '" C7H16

PEROXI"l-ETllHEXANOATO DE
lerc-AMllO técnicamente puro

N"ONU
2898

Fórmula
CH)lCH2}3CH(C2Hs)CO.02·ClCH3}2(C2Hs)

I~

PERNEOOECANOATO OE lerc-AMllO

Propiedades

líquido incoloro.
Inmiscible con el agua.
Puede descomponerse violentamente a las temperaturas ambientes
normales o a más altas lemperaturas.

Observaciones

Temperatura de control: O' C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +10' C

l-ETllPERHEXANOATO DE
terc-AMllO

Propiedades

liquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamene si un incendio lo afecta

Observaciones

Temperatura de control: +20' C
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +25' C.

'"OtI
5'
O

25 25 1'"
C>

§:

'"~
en
¡¡
'"O

Grupo de embalaje/envase: 11

";.ua'.~..~... ""'"
//0 .

.......... f'BDODi .'
.. , ..........

5.2

Embalaje/envase

1. Botellalsl de plástico o tarro(s)
de plástico. embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

25

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

25

Grupo de embalaje/envase: II

";.u <!>~./// ..t4...,
. .. GAlWlli:o '...'

5.2

Embalaje/envase

Botellalsl de plástico
o tarro(sl d~ plástico
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máldmo

'9

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo ¡
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 p,esf de eslora

Debe ser traosportado a temperaturas controladas.Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas. Estiba:

8uQues de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a)o sumo 25 pasajeros o un pasajero
por calla 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Olros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHI8IDO

·l' "" " '.

Embalaje/envase. estiba y segregaci60
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 5103-1 {ESP.}
Enm. 17-79

. ',"

Embalaje/envase. estiba y sl!9regación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG-PAGINA 5103-2 (ESP.l
Enm. 17·79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

líquido incoloro
¡nmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamf:lnte SI un incendio 10 afecta.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

liqUido de un color amarillo pálido
Inmiscible con el agua.
Arde fáCilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta N

UT
00
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Fórmula
C6HsCO.02C(CHJ)2C2 H5

N"ONU
3044

Propiedades

PEROXIBENZOATO DE terc"AMllO.
efl no más de un 92%, en solución

PERBENZOATO DE lerc-AMllO

Fórmula
{CHjllCCo.°zC(CHJ)lCH"CH3

N"ONU
2957

Propiedades

PEROXIPIVALATO DE terc-AMtLO.
concentración de no más de
un 77%. en solución

PERPIVALATO DE terc-AMILO

Observaciones
Observaciones

Tempf:lratura de control: +10' C
La temperatura debe ser v<:riflcada con regularidad.
Tempf:lratura de emergencia: +15' C

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase
Receptáculo

Contenido neto
máximo

'9

Bulto
Contenido neto

máximo

k9

Grupo d., embalaje/envase: 11

E.;.U•••.<i>.."'.'."'.".
///_/,)

~.. /

62

Embalaje/envase Receptáculo
Contenido neto

máximo
kQ

1. Botella(sl de plástico o tarro{s) de
plástico. embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 25

Bulto
Contenido neto

mállimo
k9

25

";'""$'0.../~.,;;"."'" ...../ / .am.<4. "
~.

6,2 /

Botella(sl de plástico o tarro/s) de
plástico. embalados:

en una caja df:l canón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera SO SO 'to

o
[
5'
O

""n

~
Po
~

m
~

¡;;
Po
o

Estiba: Debe ser transportado a temperaturas conlroladas
Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordO
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Emblllaje/enVllse. estiba V sagregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a eMa Clase

Embalaje/envne. esliba y segregación
Véanse también la Introducción General V la lntroducción a esta Clase

e001GO IMOG - PAGINA 5103·3 IESP.}
Enm.20-82

CODIGO IMOG - PAGINA S103-4IESP.1
Enm.21-B3
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 52 - Peróxidos orgánicos 00
N
O

Fórmula
CSHSC002·COCSHS

N"ONU
2086

Propiedades

Pasta o sólidu. blancos
Insolubles en el agua
Ard(ln vigorosamente.
SI un incendio los afecta. o SI entran en contacto con un ácido fuerte.
pueden explotar

Observaciones

PEROXIDO DE BENZOILO.
concentración de más del 72% pero de
menos del 95%. en forma de pasta

PEROXIDO DE DIBENZOILQ

Bulto
Contenido neto

máximo

Fórmula
C6HsC002·COC6HS

N·ONU
2085

Embalaje/envase

Propiedades
Sólido cristalino. blanco, Inodoro, Insoluble en el agua
Arde fácilmente. Si un incendio lo afecta, o SI entra en contacto con un
ácido fuerte. puede explotar. Técnicamente puro es sensible al impacto y a
los frotamIentos. se inflama fácilmente y arde violentamente

Observaciones
La materia sólida inerte puede ser yeso. por e¡emplo

Receptéculo
Contenido neto

máximo

PERQXIDO DE BENZOILO
técnicamente puro o en concentración
de más del 52% con un sólido inerte

Grupo de embfalaje/eovase: I

PEROXIDO DE DIBENZOILO

CODIGO IMOG- PAGINA 5104 (ESP.l
Enm. 17-79

Peróxido de benzOllo téCnicamente puro o en concentración de más del
95% con un sólido Inerte: el peso neto del contcnido del receptáculo
interior no será de más de 0.5 kg

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasa/ero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

'"O¡¡
5'

Vl
e

"O

"3
"~

""-
~e,
~

o
¡:;>

I§.

1I
!

I

50

14

100

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

10

0.5

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan ¡¡ bordo ¡
a lo sumo 2S pasajeros o un pas,)jero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslOla

Embalaje/envase

Tarros de plástico. sacos de
plástico o cajas de plástico.
embalados

en una CiJjJ de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachJoada o
en una caja de madera

2 Receptáculos de cartón o de
plástico. emhalados en una
caja de cartón con forro ignifugo
y compartimientos celulares de
cartón ondulado Ignifugo, o
embaladof; en una sólida caja
de madera dividida en
companimmntos 1del tipO de
las cajas para huevos,!

3 Bidón de cartón. con revestimiento
Interior de polietileno o provl~to

de un forro imerior de plástico

Estiba:

Embalaje/envase. estiba V segregación
véanse lJmblén la Introducción General y la Introducción a esta, Clase

"'\

COOIGO IMOG-PAGINA 5105 (ESP.)
Enm. 17~79

/~
;7(1..... m';;o

D!';!ltJ~.ro

5.2

Etiqueta ..•.

La etiqueta de r¡¡~sgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
cienos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase

Grupo de embalaje/envase: I

5

25

10

25

'9
1. Tarros de plástico, sacos de pléstico o

cajas de plástico. embalados:
en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
conlrachapadil o
en una caja de madera l'

2. TlIrro(sJ de plástico, saco{s) de plástico
o caja(s) de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madcra
contrachapada o
en una caja de madera S"

3. Sacos de papel, con una hoja interior
de plástico, bien cerrados. embalados
en una caja de cartón con forro
ignlfugo y compartimientos celulares
de cartón ondulado ignlfugo 0.5

4 ReceptáCUlos de cartón o de
plástico, embalados en una
caja de cartón con torro ignifugO
y compartimientos celulares de
cartón ondulado ignífugo, o
embaladOS en una sólida caja
de madera dividida en
compartimientos (del tipo de
las cajas para huevos) 0,5

'9

"Iqu•.~..... '.~.'.. '" .....••
,.,./..' ....•.•....•....

/ . "
...... '. ···PfRllltIllll5.2

la etiqueta de riesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos, Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

N

'"00

" .. '



Observaciones

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Pasta blanca
Insoluble en el agua
Arde fácilmente: se descompone vlgorosamenle si un incendio la afecta

PERQXIDQ DE BENZQILQ
OOflCentr¡lción de no más del 72%,
en torma de pasta

PERQXIDQ DE Ól8ENZOILO

N"ONU
2087

formula
C6HsCO.OZCOC6H5

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Embalaje/envase

4 Tubos flellibles de metal o de
plástico. en una caja de
cartón. o de madera contrachapada,
dIvidida en compartimientos

5 Bidón de cartón, con
revestimiefllO Iflterior de
polietileno o provisto de un
forro interior de plástico

Receptáculo
Contenido neto

máximo'.
0,25

Butto
Contenido neto

máximo
kg

50

100

V>
e
'O

"3
"""!'é.

"e,

i3
h'
~

00

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase
Receptaculo Bulto

Contenido neto Contenido neto
maximo máximo

kg k9

6. Receptáculo de plástico con tapa
completa desmontable .

P8r8 concentraciones de no más del 55 %

25

3 Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje·

'"o¡r
S'
O
'""§:
o.
!!.

~
'"o.
o

200

EN CUBIERTA SOLAMENTE

PROHIBIDO

Bidón de cartón. con
revestimiento interior de
polietileno o provISto de un
forro interior de plástico

7

"'!t\/;",I):¡J "U ·.···,.;;¡;¡~ \
~

5.2

.-./

Etiqueta

30

50

9010

50

Botellals) de plástico, tarro{s)
de plástico, saco{sl de plástico
o caja!s) de plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2. Botella de plástiCO o bidón de
plástico, embalados
separadamente'

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de cartón,
ajustados
en 'Jn bidón de madera
contrachapada, ajustados, o en
una jaula de metal, ajustados

Botes metálicos. ci botellas de
vidriO, sacos de plástico o
receptáculos de plástico en botes
metálicos, embalados juntos:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

•

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase

COOlGOIMDG-PAGINA 5106 (ESP,) (continua)
Enm, 22-64

CODIGO IMDG- PAGINA 6106 (ESP.) (continuBCión)
Enm 22-84

00
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CLASE 5.2 - Peróxjdos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos or~lánicos 00
,~

~

Propiedades

Liquido incoloro.
Inmiscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

Sólido blanco.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta.

1.1-DHterc-BUTI,LPEROXll
CICLOHEXANQ con un 50%. por
lo menos. de flemador

N·ONU
2897

Fórmula

((CH3l3C.02)2C6H, O 1.1-01-{terl;-BUTILPERDXl)
CICLOHEXANO con un 13%. parlo
!!lenas. de flemador Vun 47%. por lo
menos. de materia sólida inorgánica
merle

N"ONU
2885

Propiedades

Fórmula
((CH3l3C02l2C6Hl0

'"Oir
5'
O

50 50 Ii?
E
O-
[!.

'"~¡:;
O-
O

Grupo de embalaje/envase: 11

E,;q.,,<¡;,//~',

./ : Q:.,:,,: ~..
< : ,':'

..-a .'
. 6.2

Observaciones

Embalaje/envase

BoteUa(sl de plástico o
tarro{s) de plástico. embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidÓfl de madera
contracha'pada o
en una caja de madera

ESliba:

Receptltculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

....

Observaciones

Embalaje/envase

Tarro{s) de plastico. saco{sl
de plastico o caja(sl de
plastico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

Receptáculo
Contenido neto

má:dmo
kg

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

Buques de carga. }

~ ~u::~:::~~e~: :e~~::at¡;~dO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo Úi pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase,

CODIGOIMOG-PAGlNA 5113-1 (ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase. estiba Vsegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMOG-PAGINA 5113-2 {ESP.1
Enm. 17·79

V>.g
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Lfquido
Arde fácilmente; puede explotar si un incéndio lo afecta.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

1.1 -DI-lterc-B UTI LPEROXI)
CIClDHEXANO. concentraCIón de
no más del 77%. en solución

N"ONU
2180

Fórmula

((CH3hC.02·hCeHl0

'"e1'0

"3
""O'
!'.

"C·

i3

Observaciones

N
V>
00

Grupo de embalaje/envase: 11

1EN CUBIERTA 50lAMENTE

'"O"5'
25 25 lO

'"n
E
o.
!!.
m
¡¡
o.
o

Bulto
Contenido neto

mbimo
kg

RecePtaculo
Contenido neto

máximo
kg

80tella(s) de plástico o
tarro(s} de plástico, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/envase

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

.~

,10
~;~¿ ..

-;,...¡~....;:,

SUSTANCIA SUPRIMIDA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción Gef18ral V la Introducción a esta Clase.

la etiqueta de riesgo secundario de
explosivo pue(1e no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presenta Clase

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

CODIGO IMOG - PAGINA 5114¡E5P.)
Enm.20-82

COOIGO IMOG - PAGINA 6115 ¡ESP.)
Enm. 17~79

00
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Polvo blanco.
Insoluble en el agua
Arde facilmente: se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

ObselVllciones

Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a esta sustancia
cuando el contenido de materia sólida inorgáfllca inerte sea de un 60% o
más y se la e)(pida en bultos con un contenido. por cada bulto entero. de no
más de 200 kg.

CODIGO IMDG - PAGINA 51161ESP.1 (continúa)
Enm.22-84

'"o!f
5'
o
~,

n
E
~
en
~

;;;
o.
O

I?S

1=
I
i

I

I
i",
105

1I
rO
1",
I~

I~

50

30

I
220

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo
kg kg

PROHIBIDOOtros buques de pasaje'

4. Bidón de canón, con
revestimiento interior de
polietileno o provisto de un
forro interior de plástico

5. Bidón de cartón. con una barrera
hidrófuga

6. Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
de plástico

Buques de carga, l
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o u~ pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 p,es) de eslora

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y (a Introducción a esta Clasa.

Estiba:

Embalaje/envase

CODIGO IMDG- PAGINA 5116 lESP.l/conrinuación)
Enm.22-B4

CLASE 5.2 - Peróxidos organicos

Et;qU.".~......•.~•....... , ..///.g •."'..",...
. GAGAI!lQl .

5.2

30

50

90

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

ReceptacuJo
Contenido neto

máximo
kg

Fórmula
C6H4(C(CH3}2·D2·CICH3)3l2

N"ONU
2112

Propiedades

Embalaje/envase

Tarro(sl de plástico. saco(sl
de plástico o cajalsl de
plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 50

2 Botella de plástico o bidón de
plástico. embalados
separadamente'

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de cartón.
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada.. ajustados. o en
una jaula de metal. ajustados

3. Botes metálicos, o sacos de
plástico o receptáculos de
plástico en botes metálicos,
embalados juntos'

en una caja de cartón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 10

Grupo de embalaje/envase: II

1.4-DH2-terc-BUTllPEROXI
lSOPROPlU BENCENO,
técnicamente puro o en
concentración de mas del
40 %, con un sólido ,nene
o
l,3-DH2-terc-BUTILPEROXI
lSüPR(.IPlll BENCENO,
técnicamente puro o en
concentración de mb del
40 %, con un sólido inene
o
1.4-01-(2-terc-BUTllPEROXI
ISQffiOPIU BENCENO y
l,3-DI-(2-terc-BUTIlPEROXI
ISOPRQPIU BENCENO EN MEZCLA,
técnicamente pura o en
concentración de m6s del 40 %,
con un sólido inene



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Liquido inCOIOIO
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descom¡wne violentamente si un incendIO 10 afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Sólido blanco.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta. 'v

~

00

V>
e

.'0

"3
"~o
e
~
e,
3

FÓrmula
lCH3l2·C.(02 .C(CH3l3)2

N"ONU
28842,2-01-11,,((>8 UTI LPEROX1I

PROPANO con un 13%, por lo menos,
de flenladar y un 47%, por lo menos, de
materia sólida inorgánica inerte

F6;mula

(CH3i2·C.102,ClCH3)3l2
N"ONU
28B32,2-01-(terc-BUTILPEROX1)

PROPANO con un 50%, por lo menos,
de f1emador

Observaciones Observaciones

Receptáculo Bulto
Contenido nllto Contenido neto

máximo máximo
Grupo do embalaje/envase: 11

E<;q....~.... /.~..........•..................

.' Q ....,
.... . PiJIQ:l:IlO-52

Embalaje/envase

Botellaisl de plástico o
tarro!s) de plástico. embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de m¡¡dera
contrachapada o
en una caja de madera

'g

50

'g

50

Grupo de embalaje/envase: I1

Etiqueta

Embalaje/envase

Tarro!s) de plástico. sacolsl
de plástico o caja(s) de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo
kg kg

'"O[
5'
O

50 50 1'"
"e
'"~
tTl
~

¡¡

'"O
Estiba: Estiba:

BUQutJs de carga,
o buques de pas3je Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

EN CU81ERTA SOLAMENTE

8uques de carga. 1
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otro!; buques de pasale: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/enva5e, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5116-1 {ESP.)
fnm, 17·79

CODIGO IMOG- PAGINA 5116·2 lESP.)
Enm. 17-79

00
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'"



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00

""O

Propiedades

liquido.
Inmiscible con al agua.
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

Liquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

1,1-0Hterc-BUTILPEROXI)
-3.3,5-lR 1MElI lelClO HEXAN°
técnicamente puro

N"ONU
2145

Fórmula
IlCHJ)JC.02J2C6H1lCH3}J l,l-01-lterc-BUTlLPEROXl}-

-3,3,5-lR1METI LC IClOHEXAN O,
concentración de no más del 57%. en
un disolvente

N"ONU
2146

Propiedades

FÓf"mula
({CH3l3C.02hC sH 7iCH 3)3

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qu..,~.~.

"'/':"Q'" ","'~.
/' :: ~: .. '

6.2

Observaciones

Embalaje/envase

1. Botellalsl de plástico o
tarro(sf da plástico, embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botella de plástico. con un
cierre sin dispositivos de
ventilación. envuelta en un
material amortiguador
incombustible Vembalada
separadamente en una caja de
cartón

Estiba:

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

25

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

25

I
05

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qu.,<!>,.//~:~•.......•...........
i, .. . ' .. '. Rl!!lIl!JOJ ...._.

52

Observaciooes

Embalaje/envase

1. Botella(s) de plástico o
tarro(sl de plástico, embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cart6n
en un bidón de madera
contrachapada o
en un.. caja de mad~ra

2 Botellas de vidrio, con un
malerial amortiguador,
embaladas;

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

ReceptáCl,.:lo
Contenido nato

máximo

'g

50

I
2

Bulto
Contenido neto

méldmo

'g

50

50

'"O§"
o·
O
:o'>
n

~
O
~

g'
~

O
O

Buques de carga, )
o buques de pasaj~ que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies} de eslora

Buques de carga, )

o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
po!' cada 3 metros 11 Opies) de eslofa

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y ,egregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGOIMOG-PAGINA 5117 IESP.)
fnm.17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 6118 (ESP.)
Enm. 17-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Polvo blenco.
In~oluble en el agua.
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

CLAse 5.2 - Peróxidos orgánicos

Polvo o pasta, blancos
Insolubles en el agua
Arden fácilmente; se descomponen violentamente si un incendio los
afecta

(f>

l-á
;,-
3
~

"O
!é

"~.p
'"v.
00

Fórmula
([(CH313-C.02·hCI~2C(CH3)2

N°ONU
2168

Propiedades

2,2 -O1·14.4-OI-terc-BUTILPE
ROXICICLOHEXIL) PROPANO.
concentración de no más del 42%,
con un sólido inerte

Fórmula
UCH3):3C.02·)2CaH7(CH:3)3

NoONU
21471,1-OI-1terc-BUTllPEROXll

-3.3,5-TR 1METl LC leLOH EXANO,
concentrllción de no mds del 5B%.
con un sólido inerte

Observaciones

Observaciones

Grupo de embah¡¡jelitnvase: II Embalaje/envase
Receptáculo Bulto

Contenido neto Contenido neto
mbimo máximo

kg kg

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase
Recepticulo

Contenido neto
m4iximo

kg

.....
Contenido neto

m/udmo
kg

,,;qU""<i>/a/.
.// =."

5.2

1. Tart'oIsl de plástico. sacols)
de plástico o cajals) de
plástico, embolados:

en una coja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de modera
contrachaplIda o
en unq caja de madera 50 50

Etiqueta

/.,

.,~..

.f:1
R.......-.

6.2

1. Tarro(sl de plástico. saco(s)
de plástico o cajalsl de
plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

'"O;,-
""-"O

50 50 1'"
"E
P-
~

m
~

¡;;
P-
o

Estiba: Estiba:

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA S LAMENTE

por cada 3 metros (10 plCS) de eslora

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buquos de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, e:;tibo y seuregaci6n
Véanse t:lmbién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGOIMDG-PAGINA 5"9 (ESP.)
Enm. 17-79

CODlGO IMOG-PAGINA 5120 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
.~

'"

LÍQuido incoloro
lnmiscible con el agua
Puede descomponerse violentamente a las temperalUras ambientes
!Iormales o a más altas temper<llur<lS Observaciones

Propiedades

liquido ¡ncoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmeme; se descompcne violentamente SI un incendio lo afecta

PEROXIOICARBONATO DE
DllSOTRIDECIlO
tllcnicamente puro

PERDICARBONATQ DE
0IlS0TRIDECIlO

N-ONU
2869

Propiedades

Fórmula
H27CI30.CO,020C.OC'3H2] VALERIANATO DE n-BUTll

-4A-Dl-(terc-BUTILPEROXIOOI
técnicamente puro

N-ONU
2140

Fórmula
CH3C(G2·C(CH3)3)2~CH2)2CO'O(CH2l3CH3

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo

Obillltrvaciones

Temperatura de control: -1 O· e
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: O· C

Grupo de embalaje/envaS<J: 11 Embalaje/envase

'g '9

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo
Grupo de embalaje/envase: II

,,;qU'<t>'"./ ....
/~ ..

.

"/' .....
./.'.. .." ."\..

.-r: ....•.... ::'_.•.. >'
62

Embalaje/envase

Botetla~s)de plástico o
tarrolsl de plástico, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
Contrachapada o
en una caja de madera

'g

25

'g

25 ,,;qU,,<!>"........~..."///,íd •..•..••••.••.......
.... ~ ....

52

Botella(s) de plástico o
tarrols~ de plástico. embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botellas de vidrio, con un
material amortiguadO!". embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de mader3

3 BOlella de plástico. con un
cierre sin dispositivos de
ventilación. envuelta en un
material amortiguador
incombustible y embalada
separadamente en una caja
de cartón

25

(
2

25

50

I
0.5

'"O§"
5'
O

'""E
o.
~

en
¡;¡
o.
O

Debe ser transportado a temperaturas controladasEstiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l 1O pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasaJetos o un paSajerO
por cada 3 metros \ 10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambián la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGINA 6121·3 (ESP.)
Enm, 17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGOIMDG-PAGINA 6122 (ESP.)
Emn. 17-79
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Fórmula
CH3CI02,ClCH3J3)2lCH2)2CO.O(CH2)3CH3

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Pasta o polvo, de color blanco.
Insoluble en el ¡¡gU¡¡
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo ¡¡feeta.

Grupo de embalaje/envase: 1I

f!
~
¡;
o
o

'0u,
00

o
'"p,
a

Cf>
C
'O

"3
'"~
(;

a
~

c'p

'"o"5'

50

50

50

50

50

Bulto
Contenido neto

m6ximo
I<g

I
2

0,5

50

Receptéculo
Contenido neto

m6ximo

'g

Fórmula
CeHsCICH3)2,02-ClCH3l3

Embalaje/envase

N"ONU
2091

Observeciones

Botella(s) de plástico o
tarrols) de plástico. embalados: I

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2 Botellas de vidrio, con un
material amortiguadOl".
embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

3. Botellas de vidrio. con un
material amortiguador.
embaladas:

en una caja de metal o
en un bidón metálico

4. Bidón de acero

5. Bidón. hecho con aluminio de
ungradodepurezadeISg.5%
por lo menos

Propiedades

Liquido incoloro
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; puede descomponerse violentamente si un incendio lo
afecta.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

~
bid '\;'"l.l>-~ ..,

f'I::;'WJlIO--6.2

terc-BUT1LPERQXllSOPRO
P1LBENCENO

PEROXIDO DE tere-BUT1LO y
CUMENO

PEROXIDO DE terc-BUTILO y
alfa, alf¡¡-DlMETILBENCILQ

PERQXIDO DE terc-BUTILO y
CUMILD técnicamente puro

Etiqueta

50

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

25

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g
Tarros de plástico, SilCOS de
plástico o cajas de plá:;tico.
embalados:

en una caja de cartón
en'un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caj¡¡ de madera

Estiba:

Observaciones

Embalaje/envase

N"ONU
2141

Grupo de embalajeJenvase: II

VALERIANATO DE n-BUTIL
-4,4-DI-(terc-BUTILPEROX!OOl.
concentración de no más del 52%.
con un sólido inene

Et;q"."<t>'~'"'~".."./" :;,.>.,......
··/···- r> .. -·.......

6,2

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
po~ cada 3 metros 11 Oplesf de eslora

OtlOS buques de pas¡¡je: PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que tengan 8 bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTASOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también I¡¡ Introducción Gener¡¡1 y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y ~regaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción e esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 6123 ¡ESP.}
Enm. 17-79

CODIGO IMDG - PAGINA 5124 (ESP.)
Enm.17-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Pasla blanca.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un incendio la afecta.

Observaciones

Receptáculo Bulto
Contenido neto C()ntenido neto

máximo máximo
kg kg

m

~

N
~

00

i5'¡r
S'
o
'"n
[
Po
~

Ir
';::¡:-
3
""o
"'""~.
?

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculo
Contenido neto

máximo
k.

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero .
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

4 Tubas flexibles de metal o de
plástico. en uné! caja de cartón,
o de madera contrachapada.
di'lidida en compartimientos 0,25 50

5 Bidón de cartón. con re'lestimiento
interior de polietileno o provisto
de un forro interior de plástico - 50

6. Bidón de cartón. con una barrera
hidrófuga - 30

Bjdón de acero - 50

8 Bidón, hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99.5%
por iomenos - 50

Embalaje/envase

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

.a\/~..~ .•.......•........

,WlXlGA - '>
~.sAKlCQ

5.2

\

Etiqueta

50

30

90

50

10

Fórmula
C6 H4(CO.02 .C¡CH3l3)2

N·ONU
2108

Propiedades

1. Tarro(s) de plástico. saco's) de
plástico o caja(s) de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón metálico
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidÓll metálico o
en una caja de metal

2. Botella de plástico o bidón de
plástico. embalados
separadamente:

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de cartón.
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada. ajustados. o en
una jaula de metal. ajustados

Botes metálicos. o sacos de
plástico o receptáculos de
plástico en botes metálicos,
embalados juntos:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una cala de madera

Embalaje/envase

3

DIPERFTALATO DE rerc-BUTlLO,
concentración de no más del 55%,
en fomll de pasta

Grupo de embalaje/envase: JI

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 5127 IESP.) (continúa)
fnm. 17-79

COOIGO IMOG-PAGINA 5127 (ESP.) (continuación)
Er'm. 17-79

00
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CLASE 5,2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Líquido.
'nmiscible con el egua
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Uquido.
Inmiscible con alagu3.
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecte.

I~
F6rmula
(CH313CQOH

N·ONU
2094HIDROPERQXIDQ DE terc-BUTILQ,

concentración de más del 72% pero de
no más del 90%, con agua

F6rmula
(CH3)3COOH

N-ONU
20g3HIDROPEROXIDO DE terc-BUTILO,

,concentración de no mlls del 72%,
con egue

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente (véase la subsección t.6 de la Introducción a
la presente Clase)

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causanl graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente (váase la subsenión 1.6 de la Introducción a
la presente Clase).

Grupo de embelaje/enva..: 1I

Etiqueta ....,

Embelaje/envase

1. Botellalsl de plástico o tarrols)
de plástico embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botellas de vidrio, con un
material amortiguador, embaladas:

en une caja de cartón
en un bidófl de cartón
en un bidón de madera
contrechapada o
en una caja de madera

3. Botellas de vidrio, con un
material amortiguador, embaladas'

en una caja de metal o
en un bidón metálico

4 Bidón de acero

5. Bidón de acero, con reCeptáculo
interior de plástico o forro
inlerior de plástico

Receptáculo Bulto
Contenido neto Cont8flido neto Receptáculo Bulto

máximo má;l(imo Grupo de embalaje/enva..: I Embalaje/envase Cont8flido neto Contenido neto

kg kg mbimo on6>dmo
kg kg

1. Botellals) de plástico o tsrro!s)
de plástico, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de-cartón
en un bidón de madera

50 50 contrechapada o
en una caja de maden 50 50

2. Botellas de vidrio, con un '"material.amoniguador, embaladas:
O

en una ¡;;aja de canón
[Eti'"'A en un bidón de cartón 5'

I en un bidón de madera O
2 50

contrachepada o I '".../--:> '.' .•...,"\ ..,
en una caja de madera 2 50 [

3 Botellas de vidrio, con un
material amortiguador, o;mbaladas:

O-
:!.

0.5 50 V
en una caja de metal o m
en un bidón metálico 0.5 50 ~

50 4 Bidón de acero 50
¡;;
O-
o

I
220

Estiba: Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaj~ que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaJero
por cada 3 metros! t Optes) de eslora

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo }
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 512B {ESP.l
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la jntroducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMOG-PAGINA 5129 (ESP.)
Enm.20-82
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I
2 50

Etiqueta

'fJ\
2

0,5

B'········
50

50

~.. '.. 3.

.""""
1

52
/

220

CLASE 5.2 - Per6xidos orgánicos

Este embalaJe/envase no será udizado para mezdas que contengan
peró~ido de di-terc-butilo

Observacione5

Si entra en COlltacto con Jos ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los Irata inmediatamente (véase la subsección 1.6 de la Introducción a
la presente Clase).

{J>
e

'";;
3
o
~

¡¡
~

I~:
00

PROHIBIDO

Fórmula
¡CH3)2CHCH2CICH3HOOHI.02·C(CH3){OOH}CH2CHlCHJ)2
y otras

N"ONU
2126

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción aesta Clase.

Estiba:

Otros buques de pasaje:

Receptáculo Bulto
Embalajelellvase Contenido neto Contenido neto

mAximo ""lOmo
kg kg

Propiedades

Uquido incoloro.
lnmiscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un incendio lo af"n.:

Ob$orvaciones

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

1, Botella(s) de plástico o
tarro(sl de plástico, embalados:

en una caja de csrtóo
en un bidón da cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 50

Botellas de plástico o tarros
de plástico embalados:

en un bidón metálico o
en una caja de metal 25

Bolellas de vidrio, con un
malerial amortiguador, embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
Contrachapada o ,
en una caja de madera 2

Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los Irata inmediatamente lvéase la subsección 1.6 de la Introducción a
la presente Clase).

CLASE 52 - Per6xidos orgánicos

Grupo de embalaje/enllaSll: I

PEROXIOQ DE METIUSOBUTll
CETONA de no más de un 62 %,.
con f1emador
o
PEROXIDO DE METIL1S0BUTIL
enONA de no más da un 62 %,
con un 20 % de metilisoootil
cetona y un 20 % de flemadar

PEROXIDO DE METJL1S0
BUTlLCETONABullo

Contenido neto
máximo

'g

5050

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

Fórmula
U::H3)3COOH

N"ONU
2092
Propiedades
Liquido inflamable
Parcialmente miscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un incendio lo afecta y
puede explotar si se halla en condiciones de muy estrecho confinamiento.

Botella{s} de plástico o tarro(s)
de plástico, embalados:

en una caja de carlón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
cOntrachapada o
en una caja de madera

2 Botellas de vidrio, con un
material amortiguador, embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

3 Botellas de vidrio, con un
material amortiguador, embaladas

en una caja de metal o
en un bidón metálico

4 Bidón de acero

"S Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástico

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
V éanse tarroién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/enllase

HIDROPEROXIOO DE terc-BUTILO,
concentración de no más del 80%, en
peróxido de di·terc-butilo y/o en un
disolvente

Ebq.....~.....•..• ~' ....•..•.•.....

./ :,,.,:,: .'?>
. 5.2.

Grupo de embalaje/envase: I

~~.~~~.~.."~Ó.O"d""''.
de61' Cv.c",' ') ,",

Olnferlor., " t~ "".
'. 0QtIl0D~ '>

"""" ' ".,.-"

".

CODIGOIMOG-PAGINA 5130 (ESP.l
Enm.20-82

CODIGO IMOG- PAGINA 5131 {ESP.I
Enm.22-84

00
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Observaciones

Temperatura de comrol: +15· C
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +20· C.

líquido incoloro.
lnmiscible con el agua.
P....ede explotar si un incendio lo afecta.

~".
f3
N
'Jo
00

fA

"!!.
3
<>
~

8
¡=:..

Fórmula
(C HJ 12CHCO.02.C(CHJIJ

N"ONU
2562

liquido incoloro
Inmiscible con el aguil
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

Ob¡;ervacione5

Temperatura de control: +15· C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +20· C.

Propiedildes

CLAS E 5.2 - Peróxidos orgánicos

PERJSOBUTIRATO DE terc-BUTllO

PEROXIlSOBUTIRATO DE
terc-BUTllO. concentraciÓn de
no mils del 52%. en solución

FÓI"m....la
IC HJ)2CH CO.O2.C(CHJ lJ

N-ONU
2142

Propiedades

PEROXIlSOBUTIRATO DE
ter¡;-BUTllO. concentración
de mils deI52%. pero de no mils
de! 77%. en solución

PERISOBUTIRATO DE tere-BUTllO

Buques de carga, )

o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' Opies) de eslora

Debe ser transportado a temperaturas controladas

Grupo de embalaje/envase: II

g'

~
O
'"8 .
~

¡t

[
O

I
0,5

2525

Recept6culo Butto
Contllnido neto Contenido neto

m~ilI:imo máximo
kg kg

Debe ser transportado 11 temperaturas controladas.

Embalaje/envase

BotellalsJ de plástico o tarro(s)
de plástico. embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botella de plástico. con un cierre
sin dispositivos de ventilación•
envuelta en un material
amortiguador incombustible y
embalada separadamente en una
caja de cartón

Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metroS l 1Oplesl de 'lslora

'f"

'. /;/,~.;JI\""'"..\U··
.... ''''""''' ..\
.. t;>¡W,;t4

5.2

Etiqueta

I
0.5

25

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

Receptáculo
Contenido neto

máltimo

'g

25

Estiba:

Botellals) de plástico
o tarrols) de plástico,
embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en ¡:/ha caja de madera

2 Botella de plástico. con un
cierre sin dispositivos de
ventilación, envuelta en un
material amortiguador
incombustible y embalada
separadamente en una caja
caja de cartón

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: II

E.qU<!)' ~ "../ Jm ." ..,.... ·U·· ·.. ~
..... . Jl8Il3XlQO. . ...-

~ ...,

. 6.2.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a eSta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Inltoducción General y la Introducción a esta Clase.

la etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos_ Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

OtrOS buques de pasaje PROHIBIDO Otros buques da pasaje: PROHIBIDO

CODIGO IMDO-PAGINA 5137 (ESP.)
Enm.17-79

CODIGO IMDG-PAGINA 5137·1 (ESP.)
Enm. 17-79

00..
w
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - pp.róxidos orgánicos 00...
'"

Propiedades

Lfquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; puede descomponerse a las temperaturas ambientes
normales o a más altas temperaturas

Propiedades

Uqu;do incoloro
¡nmiscible con el agua
Puede explotar si un incendio lo afecta.

PEROXIDICARBONATO DE
n-BUTI LO, concentración de no más
del 27%. en solución

PERDlCARBQNATO DE n-BUTILO

N·ONU
2170

Fórmula
CH] (C H2)]0.CO,02 ,CO,O(CH2l]CH 3 PERQXIDIETlLACETATO DE

terc-BUTlLO técnicamente puro

PERDIETILACETATQ DE terc-BUTlLO

N· ONU
2144

Fórmula
{C2H5)2CHCO,02·ClCH]lJ

Observaciones

Temperatura de contfOl:V' C
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +1O' C

Observaciones

Temperatura de control: .¡.20· C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +25' e

Grupode embalaje/envase: II Embalaje/etwase
Receptáculo

Contenido neto
máximo

ky

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también I¡¡ Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGOIMOG-PAGINA 5141 (ESP.)
Enm. 17-79

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaieros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros l 1O pIes) de eslora

en
c
'O

"3
~

O

O'
!'.
O
c·
~

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

o:J
2-
~

5'
O

'"n25 25 le:
a.
2.
01,
¡;
a.
O

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

PROHIBIDO

Debe ser transportado a temperaturas controladas.

Botellalsl de plástico o
tattols) de plástiCO,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Otros buques de pasaje:

Estiba:

Embalaje/envase

[! l!ques de c,:¡rga. }

;~u:~:ie;::~:e~~: ~e~r~::a~;~dO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGOIMOG-PAGINA 5142 (ESP.)
Enm 17-79

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;qu.~,....~' ' './;i.( .
.....-. '.' .' '"

.,.... ..'PR'llDO_.
5.2

La etiqueta de riesgo secundariO de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase

(
220

50

50

'g
200

I
2

25

PROHIBIDO

Debe ser transportado a temperaturas controladas

Otros buques de pasaje:

Botell¡¡s de plástico o tarros de
plástico, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botellas de vidrio. con un
material amortiguador. embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

3. Bidón de acero, con receptáculo
Interior de plástico o forro
lI,tenOf de plástico

4 Bidón. hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99,5% por
lo menos

E,tiba:

~:~.\>w

N
~

00
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 52 - Peróxidos orgánicos 1'1':
00

liquido incoloro
InmiSClble con el agua
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta.

Propiedades

líquido il"lColoro
lnmiscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompc,ne si un incendio lo afecta.

PEROXI-2-ETllHEXANOATO DE
terc-BUTllOcoo un 50%. por lo
menos. de flemador

PER-2-ETllHEXANOATO DE
tere-BUTllO

N·ONU
2888

Propiedades

Fórmula
CH3lCH2)3CHfC2H5)CO.02CICH3J3 PERDX!-2-ETllHEXANOATD DE

1efc-BUTllO. concentración de
no más del 30% CON
2.2-0Hterc-BUTllPEROXIl BUTANO.
concentración de no más del 35%. y
con un 35%, por lo menos. de flemador

N·ONU
28B6

FÓfmula
CH3ICh2J3CHIC2H5JCO.02·ClCH3)3 y

CH3CHZC.l°2,C(CH3J3)2CH3

ObSet'Vaciones

Temperatura de control: +35' C
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +40 C

Observacion8S

Temperatura de control: +35- C
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +40' C.

Grupo de embalaje/envase: 11

EtóqU"'~.. '~""" .... '///Q:
<","=:,:. "

5.2 ,

Embalaje/envase

Botellals) de plástico o
tarro(sl de plástico.
embalados:

en una cala de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
conlrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

50

Bulto
Contenido neto

mállimo

'g

50

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase

,. Botella(s) de plástico o
tarro(sl de plástico.
embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

mállimo

'g

25

Bulto
Cootenido neto

máximo

'g

25

'"O[
S'
O

'"[
Q.

2

a'
K
O

Estiba: Debe ser tran_'-"-'1ado a temperaturas controladas Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas

8uques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo J EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de caIga. 1
o buques de pasaje que t.engan a bordo
alo sumo 25 pasa/eros o un paSajerO
por cada 3 metros l10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: ?ROHIBlDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciórJ a eS"1 Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 5144-1 ¡ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase. estiba y Ilftgregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5144-2 IESP.}
Enm.17-79

el'
~
'O
¡;
3
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~
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00



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Sólido blanco.
Insoluble en el agua
Arde fácilmente: se descompone si un incendio lo afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Sólido cristalino. blanco
Insoluble en el agua
Puede explotar si un incendio lo afecta

oe,

i3
N
V>
00

(Il

1-5
"3
n

S
!:!.

Fórmula
¡CH3)3C02COCH:CHC02 H

N'ONU
2099

MONOPERMAlEATO DE terc-BUTIlO
PERMAlEATO DE terc-BUTILO
PEROXIMAlEATO DE terc-BUTllO

MONOPEROXIMAlEATO DE
terc-BUTIlO técnicamente puro

Fórmula
CH3(CH2l3CH(C2HsICO.02·C(CH3J3) y

CH3CH2C,(02·CICH3)3l2CH3

N'ONU
28B7PEAOXt-2-ETILHEXANOATO DE

terc-BUTtlO, concentración de
no más del 12%, CON
2,2-0Hterc-BUTllPEROXI) BUTANO,
concentración de no más del 14%, y
con un 14%, por lo menos, deflemador
y un 60%, por lo menos, de materia
sólida inorgánica inerte

Observaciones
Observaciones

Buques de carga, )

o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 p3salero- n un pasajero
por cada 3 me1fOs (10 plesl ce eslora

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qU"'~..... /.~., ....'., .......•......,,/. Q ...•... '...>.
" 1'1..'lllXlDlt

oaawca .'
. 52.

Embalaje/envase

Tarro(S) de plástico, saco(s)
de plástico o caja(sl de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidÓn de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

50

Bulto
Contenido neto

mál(imo

'9

50

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

a
P'..fÚ';,:>Q

",-;;;e,¡;-.-co

5.2

¡fj?/~,">

Embalaje/envase

Saco de papel. con una
hoja interior de plástico.
bien cerrado, con un
material amortiguador
incombusrible, embalado
en una caja de cartón

Estibcr.

Receptaculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

mál(imo máximo
kg kg

'"O[
S'

0,5 1°
'"O,
!:!.
p.
l!.
m
~

¡;;
p.
o

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambIén la Introducción Geperal v la Introducción a esta Clase.

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
La etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos VÓdSe la subsección 1.5
de 1;1 Introducción a Id presente Claso.

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

CODlGO IMOG - PAGINA 5144-3 (ESP.)
Enm. 17-79

COOIGOIMDG-PAGINA 5145 (ESP.)
Enm. 17-79

00...
'O



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
v.
O

MONOPEROXIMAlEATO DE
terc-BUTllO, concentración de
no mlls del. 55%. en solución

N·ONU
2100

Fórmula
1CH3)3C,02.CO,CH:CHC02 H MONOPEROXIMAlEATO DE

terc-BUTllD. concentración de
no más del 55%. en forma de pasta.

N"ONU
2101

Fórmula
lCH3)3C.02.CO.CH:CHC02 H

MDNOPERMALEATO DE terc-BUTllO
PERMAlEATO DE terc-BUTllO
PEROXIMALEATO DE terc-BUTllO

Propiededes

liquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Puede descomponerse violentamente si un incendio lo afecta

MONOPERMAlEATO DE terc-BUTllO
PERMAlEATO DE terc-BUTIlO
PEROXIMAlEATO DE terc-BUTllO

Propiedades

Pasta blanca viscosa e inodora c;uando está mezclada con vn f1emador
Insolvble en el agua
Arde vigorosamente

Observaciones Observaciones

Embalaje/envase. estiba v segregsciÓll
Véanse también la Introducción General y Is Introducción a esta Clase

COOIG01MDQ-PAGINA 5146jESP.¡
Enm. 17-79

Estiba:

Embalaje/envase

en
¡.§

"3g
S
e
~e,

?

9010

R!!(:eptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo

'g 'g

I
te
O

"5'
O

50 50 1'",.,
~
O-
g.

1 m
~

¡;;
o-o

I
30

Botellals) de plástico. tarro(s¡
de plástico. sacols) de plásl'co
o caja(s) de pláslico. embalados:

en una caja de cartón
en vn bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2 Botella de plástico o bidón de
plástico. embalados
separadamente

en una caja de catión.
ajustados
en un bidón de cart6n,
ajustados
en vn bidón de cartón.
confrachapada. aJuslados. o en
una javla de metal. ajustados

3 Sotes metálicos. o botellas de
vidrio. sacos de plástico o
receptáculos de plástico en botes
metálicos, embalados juntos'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en vna caia de madera

Embalaje/envase

CODIGO IMOG- PAGINA 5147 ¡ESP.} (cominúa)
Enm.22-84

Grupo de embalaje/enva..: II

50

50
I
2

50

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculo Bulto
Contenido rl8to Contenido neto

máximo máximo
kg kg

PROHIBIDO

1. Botellals) de pl¡jstico o tarro{s)
de plástico, embalados'

en una caja de cartÓf1
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botellas de vidrio. con
un material amortiguador.
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
conlrachapada o
en uns caja de madera

Otros buques de pasaje:

Buques de csrga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 meHos (10 pies) de eslora

Grupo de embalaje/enva..: I1

E.;qU"'<t>"'~""""" "
"../"- ..." ....

' .......
6.2

N
V.
00



Receptáculo Bulto
Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

máximo má:llimo
kg k,

BotellalsJ de plástiCO o tarro(s)
de pl~stico, embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de meta! 50 50 tp

2. Botellas de vidrio. con un
¡¡-

material amoniguador, embaladas g.
en una caja de canÓn

Oen un bidón de canÓn

'"en un bidón de madera D.
contrachapada o f e.
en un;:! caja de madera 2 50 Po

I ~
3 Bidón de acero - 220 en
4 Bidón, hecho con aluminio de un :<l

"grado de pureza del 99.5% *, Po
por lo menos - 50 O

Observaciones

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

líquido móvil incoloro, con un olor a éter.
Inmisclble con el agua
Inflamable. Punto de inflamación: 12" C V.c.

N
V>
00

'"e
""3
~

eo
e.
e
c·
?

FÓI"mula
(CH3)3C02ClCH3)3

N~ONU

2102

Grupo de embalaje/envase: II

PEROXIDO DE terc-BUTllO

PEROXIDO DE DI-terc-8UTllO
técnicamente puro

,,;qU"'~••. '~""""'.' .'
.... '.

......./., . ' .....•.•.......,.....~,

./ f'illOlllDll .......
5.2

30

50

50

50

50

50

25

Bulto
Contenido neto

máximo

*,

k,
0.25

2

Receptáculo
Contenido neto

mtiKimo

1Q. Receptáculo de plástico
con tapa completa
desmontable

Emb31aje/envase

9 BKlón, hecho con aluminiO de un
grado de pureza del 99.5%
por lo menos

4 Botellas de vidrio, con
un material ¡lrnortiguador.
embaladas

en una caja de carlón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

5 Tubas flexibles de metal o de
plástico. en una caja de cartón,
o de madera contrachapada,
dividida en compartimientos

6 Bidón de canón, con
revestimiento interior de

polietileno o provisto de un
forro interior de plástico

7. Bidón de cartón, con una barrera
hidrófuga

8. Bidón de acero

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

..;qu.,,~~.........•.............
...../Q: .
/ e::: .. .','

52

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Buques de carga. ¡
; ~u~u~~~et;::~~e~~: ~e~~~::a~;~dO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/:i!nvase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 5147 (ESP.I (continuación)
Enm.22-84

CODIGO IMDG-PAGINA 5148 (ESP.)
Enm.20-B2

00
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CLAS E 6.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
U>

'o
3-lerc-BUTILPEAOXI
-3·FENILFTALlOA
técnicamente pura

N"ONU
2596

FÓrmula
OC.C6H4·C.1C6H5H02ClCH3)3)
'-0-'

CARBONATO DE
terc-BUTJLPERQXIISOPRQPILO
técnicamente puro

N"ONU
2103

Fórmula
(CH3J3C.02 CO.oCHICH3)2

Propiedades

Sólido cristalino, incoloro.
Insoluble en el agua.
Combustible

PERCARBONATO DE
te,c- BUTILISO PROPI LO

PERQXICARBONATO DE
terc-BUTI USQPAOPILO

Propiedades

líquido incoloro
Inmlsclble con el agua.
Punto de congelación: -3' C.
Puede e~plotar si un incendio lo afecta

Observaciones

ObSlfrvaciones

Grupo de embalaje/envase: JI Embalaje/envase
Receptáculo

Contenido neto
máximo

'g

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

Grupo de embalaje/envase: II

Et;qU.....~... / ....~••..•.•.......••..••...........",//g,
'. . ... GllMIICCI

6.2.

Embalaje/envase

l. TarrO(sJ de plástico,
saco(s) de plástico o
cajals) de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

Etiqueta
..~...

tl
1't!'v.l:'OO

"""'"6.2

2

Botellats) de plástico
o t3rro(sl de pljstlco,
embalados

en una caja de cartÓn
en un bidón de cartón
en un bidón de mildera
contrachap<lda o
en Un<J caja de madera

Botellas de plástico. embaladas en
una caja de cartÓn con fOHo
ignífugo y compartimientos
celulares de cartón ondulildo
ignífugo, o embaladas en una sólida
caja de madera dividida en
compartimientos lde¡ tipO de las
cajas para huevosl

25

0.5

25

14

'"O§"
5'
O

'""[
O
g.
m
~

[
o

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (10 Pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

~&
¿t; ¡,"'t,>¡; J....>
~""":I'" ..

.'

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaJero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

CODIGOIMOG-PAGINA 5148-1 (ESP.)
Enm. 17·79

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntroducciÓn General y la IntroducciÓn a esta Clase

CODIGOIMDG-PAGINA 5149 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambienla Introducción General y la Introducción a esta Clase CJ'

~
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"~
~

5'
i".
~
~.

p

PROHIBIDOOtros buques de pasaje
La etiqueta de riesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
Ciertos casos Véase la subsecclón 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:

N
U>
00



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

liquido móvil incoloro, con un ligero olor.
l"mlSClble con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Observacion6$

N
V.
ex>

V>

1-6
[
""O
ec
"".3

Fórmula
(C H 3)3C,CO.Oz·C(eH 3)3

N-ONU
2110

Propiedades

Liquido incoloro.
¡nmiscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un inceoclio lo afecta

PEROXIPIVALATO DE lerc-BUTIlO.
concentración de más del 72 %
pero no más del 77 %,
en solución

PERPIVALATO DE terc-BUTllO

Fórmula
(CH3)3C CH z CH(CH3)CH2CO.OzC{CH313

N"ONU
2104HEXANOATO DE

terc-B UTI lPERDX1-3,5.5-TR IM ElI LO
técnicamente puro

PERISONONANOATO DE
terc-BUTllO

PEROXIISONONANOATO DE
terc-BUTllO

Observacionl,!$
Temperatura de control: O' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +10' C.

Buques do cargo, 1
~ ~u:~:~e;~::~~e~~: ~e~~~~:a~'odO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pll'lS) de eslora

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

Grupo de embalaje/ envase: 11

v

O
~

~
¡:;
O
O

tll
O
¡r
3'
O

'"[

50

Bulto
Contenido neto

m6ximo

'g

5025

I
2

Receptlliculo
Contenido neto

mtiximo

'g

Debe ser transportado a temperaturas controladas.

Embalaje/envase

Botellas de plástico o tarros
de plástico, embalados:

en una caja de cartón
ell un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botellas de vidrio. con un
material amortiguador,
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de >:artón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

Buques de carga. 1
o buques de pasaj~ que tengan 8 bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

~
,.,

.fj",
f~

~~

6.2

~'~;¿A~~

Etiqueta

50

50

50

máximo

'g

I
2

50

25

máximo

'g

Estiba:

Botella(s) de plástico o tarrols)
de plástico, embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botellas de plástico o tarros de
plástico, embalados

en un bidón metálico o
en una caja de metal

3 Botellas de vidrio, con un
material amortiguador. embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón dtl cartón
t.'n un hldón de marlora
COl\trac~lapada o
tHl una c:illa de madera

Embalaje/etlllaseGrupo de embalaje/envase: 11

Et;q""'.<t>.../~""." '.
C Q >.

-:' fIlfD:Illa .. ,......
6.2 .

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse ¡amb,en la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba Vsegregación
Véallse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
la etiqueta de rrasgo secundario de
t1wpJosivo puede no requerirse en •
Cl!inos >:1IS05. Véase la subseccit.Il 1 5
de la Intr0Qu;:;>:ión 11 la presente t.:l;,s~·

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

CODIGOIMDG-PAGINA 5149·1 IESP.)
fnm. 17+79

COOIGO IMOG - PAGINA 5150 (ESP.l
Enm.22-84
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos oc
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'"

liquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente, Se descompone violentamente si un incendio lo afecta

Propiedades

líquido innoloro
¡nmiscible con d dgU~

Arde fár:jl,l".~r"'-';se descompone violentamente a temperaturas ambientes
normal(', o ~I un incendio lo afecta

PEROXIPIVALATO DE terc-BUTllO.
concentración da no más de! 72%,
en solución

PERPIVALATO DE terc-BUTILO

N' ONU
3047

Propiedades

Fórmula
(CHJIJC,CO.02·ClCHjIJ PEROXIDQ DE ISQBUTIRllO.

concentración de no más del 52%
en solución

PEROXIDO DE DIiSOBUTIRllO

N·ONU
2182

Fórmule
(CH3)2·CHCO.02,CO.CH(CH3l2

Observaciones

Temperatura de control: O' C
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +10' C

Observaciones

Temperatura de control: -20' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: -1 O' C.

Grupo de embalaje envase: 11

Debe ser transportado a temperaturas controladas.

'"i2.
"5'

6 25 lo
'"n[
o.
(t

m
~

¡;;
o.o

Grupo de embalaje/envase: II

EtiQO.'<t>/~ .
.:' l'ffIlQIlO

. 
52

Embalaje/envase

Botella(sl de plásl'CO o tarrolsl de
plástico. embalados

en una cala l'U cartón
en un l)'dón de cartón
'-!11 un b'dón de madera
ccn¡ra<:h~fJadao
en una caja de madera

2 Bolella(s) de plástico o tarrolsl de
plástico. embalados

en un bidón metálico o
en una Caja de melal

3 Botellas de vidrio. con un material
amortiguador. embala.das

en una. ca.ja de carlón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrach¡¡pa.da o
en una caja de ma.dera

Rec<¡pt~';ulo

Crl"lt'J'li<JC' neto
rr>~~,imo

k9

25

25

/
2

Bl;ltn

Contenidt,l ne'c
máA:i'Tlo

'"

50

50

50

Etiqueta

...~...

t>i~

U
1'fr.1J'lJtlO
GIlt,;)I;!Q¡

5.2

Embalaje/envase

Botellas de plástico o tarros
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Estiba:

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

Bulto
Conteflido neto

máximo

'9

Estiba: Debe ser transportado a. tempera.turas controlada.s Buques de carga, )
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasa/eros o un ¡:oasaJero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l1 Opies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

¡EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA S1 SO-1 {ESP.}
Enm.21-83

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGOIMDG-PAGINA 5151 (ESP.)
Enm. l7-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Polvo blanco, humidificado con agu.a
Insoluble en el agua
Se descompone violentamente si un incendio lo alecta.

Observaciones

Esta sustancia sólo podrá ser transportada si está embalada/envasada de
forma que asegure Que durante el transporte no se podrá secar
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán al peróxido de
di"4-clorobenlOilo si contiene 70 % o más de materia sólida inerte.

Observaciones

'"~'O
i>
3
""O
!"..

"lO,

?
N
V,
00

Fórmula
CICeH4CO.02COCeH4C:

N"ONU
2114

Propiedades

Pasta bl¡¡nca
Insoluble en el agua
Arde fácilmente; se descompone violentament'J si un incendio la alecta.

Las disposiciones del presente Código 00 se e¡)licarán al ~erÓx¡do de
di-4-clorobenzoilo si contiene 70" o más de materia sól,da inerte.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PEROXIDQ DE
DI-4-ClDROBENZ01LO,
concentración de no más del 52%,
en forma de pasta

PEROXIDODE
para-CLOROB ENZOI LO

PEROXIDO DE
DI, para- CLORO BENZOILO

Fórmula
CIC6H4C002.COC6H4CI

N"ONU
2113PEROXIOO DE

DI-4-CLDRDBENZDILO,
concentración de no más del 75%,
con agua

PERDXIDO DE
par¡J-CLORDBENZQI LO

PEROXIDO DE
DI-par aCLOROBENZQILQ

Buques de cargil, 1
~ ~u:J~~~e;~:=~:ll;~; ~e~;~::a~;~dO EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (lO presl de eslora

PROH!BIDO

Grupo de embalaje/envase: II

,,;q""<t>'"."/ i,s., .
.-< Q ':.

'/ .. ::: ...•. ,

5.2

Embalaje/envase

Tarros de plástico. sacos de
plástico o cajas de plástico,
emhalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Tarros de plástico. sacos de
plástico o cajas de plástiCO,
embalados

en un bidón metálico o
en una caja de metal

3 Botes metálicos, o bote!las de
vidrro, sacos de plástico o
receptáculos de plástico en botes
metálicos, embalados juntos

e" una caia de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una ~il¡J de madera

Estiba:

Otros buques de pasaje

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

25

10

10

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

50

50

Grupo de embalaje/envase: 11
Receptáculo Bulto

Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto
máximo máximok. '.8ote!!lI(sl de plástico. tarro(s)

de plástico, sacols) de plástico
o cajals) de plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera tl:l
contrachapada

~en una caja de madera

5'en un bidón metálico o
en una caja de metal 50 50 O

Botella de plástiCO o bidón de en
n

plástico, embalados §.:
separadamente

o.en una caja de cartón,
~ajustados
men un bidón de cartón,
~

ajustados ¡;;
en un bidón de madera o.

O
contrachapada, ajustados, o en 30
una jaula de meta!, ajustados

3 Botes metálicos, o botellas de
vidrio, sacos de plástico o
receptáculos de plástico en
botes metálicos, embalildos juntos;

en una caja de cartón
en un birlón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 10 90

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambien la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 5152 (ESP,)
Enm.22-84

CODIGO IMOG-PAGINA 5153 (ESP.) (continúe)
Enm.22-64
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
v,
00

PEROXINEODECANOATO DE
CUMllO,
concentraCión de no más del 77%. en
solución

N' ONU
2963

Propiedades

FOrmula
C5H,C(CHJ)2,02·CO.ClRl R2)CHJ Rl + R2 =e C7HI5 PEROXIPIVALATO DE CUMllO,

concentración de no más del 77%. en
solución

N·ONU
2964

Propiedades

Fórmula
C5H5 C(CH J )1,02,CO.C(CH J )J

PEROXINEODECANOATO DE
CUMENO

PERNEODECANOATO DE CUMILQ

líquido amarillo
lnmiscible co.o el agua
Pullde descomponerse violentamente a las temperalUras ambientes
normales o a más altas temperaturas

Observaciones

Temperatura de contra!: - la' C
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: O' C

PEROXIPIVALATO DE CUMENO
PERPIVALATQ DE CUMILO

Líquido incoloro.
lnmiscible con el agua.
Puede descomponerse violer.tamente a las temperaturas ambientes
normales o a más altas temperaturas

Observaciones

Temperatura de control: -S" C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad
TemfJ'E!ratura dtl emergencia: +5' C

Grupo de embalaje/envue: 11 Embalaje/envase
Receptáculo

Contenido neto
mAlJdmo

'g

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

Grupo de embalaje/envalle: lJ Embalaje/envase
Receptáculo

Contenido neto
máximo

'g

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas.

,,;q".,,~,..,.'."'" "'."'.". ../ . ' ....,.

./'/: .. ,:.... . " ,....,...~..
( .. , "

." ....
, . 5.2

1. Botellas de plástico o tarros de
plástico embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botella de plástico o bidón de
plástico. embalados
separadamente'

en una caja de cartón.
ajustados
en un bidón de cartón,
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada, ajustados. o en
una jaula de metal. ajustados

25 50

30

E';q"".$".,~'.."'.
,// ..-. .•.•••.....

" lIIlWfQI

6.2

1. Botella!sl de pldstico o tarro(sl de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

'"O"0,
~

O
25 25 1'"

[
p.
!!.

'"~¡;;
p.
O

Estiba: Debe ser transportado a femperaturas COOlroladas

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasaJero:¡¡ o un pa:¡¡aJero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,
o buques de pa$aje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeroS o un pasajero
por cada 3 metros l 1Opies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

1EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y $8gregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMoG - PAGINA 5155-1 (ESP.)
Eom.20-52

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Inlroducci6n a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA S16S·2IESP.!
Enm.20-82
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Propiedades

Polvo blanco. Insoluble en el agua.
Arde Mcilmente: se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Observaciones

Temperatura de control: +15" C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +20· e

Fórmula
CH3(CH2IaCO,02·CO(CH2 )aCH ]

'"[
o

N
V.
00

Po
~

'"[
S'
O
i?
[

'"e'9.
S
"~
"!".
~e,
!3

0,5

kg
200

I
200

100

Bulto
Contenido neto

máximo
k9

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Recepdculo
Contenido neto

máximo
kg

PROHIBIDO

Debe ser transportado 8 temperaturas controladas.

Otros buques de pasaje:

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que t.engan a bordo
.e lo sumo 25 pasaJeros o un pasaJero
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCIÓn General y la lntmelucc"tón 8 esta Clase.

4 Receptáculo de cartón con
tapadera envolvente, precintado
con cinta adhesiva, en una caja de
madera con un material
amortiguador pirorresistente

5 Bidón de cartón, con
revestimiento interior de
polietHeno o provisto de
un forro interior de plástico

6. Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástico

7. Bidón, hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99,5%,
por lo menos

Ermalajelenvase

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

.~...

~
Ph~

lIl'~

5.2

Etiqueta

50

30

90

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

10

Receptáculo
Contenido neto

mtIximo

'g

50

Tarro(s) de plástico, saco(s) de
plástico o caja(s) de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2. Botella de plástico o bidón de
plástico, embalados
separlldamente:

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de cartón,
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada, ajustados, o en
una jaula de metal, ajustados

3 Botes metálicos, o sacos de
plástico o reCl':pt3culos de
plástico en botes metálicos,
embalados juntos:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/anvase

N·ONU
2120

Grupo de embalaje/envase: 11

PEROXIDO DE DECANQILO

PEROXIDO DE DIDECANOtLO
técnicamente puro

CODIGOIMDG-PAGINA 5156 (eSP.) (conrinúit)
Enm. 17-79

CODIGO IMDG - PAGINA 5156 IESP.) (continuación)
Enm.17-79

I~



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos org¡ínicos 00

'"O

Uquido incoloro.
lnmiscible con el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un incendio lo arecta.

Propiedades

Polvo blanco.
Insoluble en el agua
SenSible al impacto y a los frotamientos; se inflama fácilmente y puede
explotar si un incendio lo afecta

PEROXIDOS DE
D1ACETON-ALCOHOl
concentración de no más del 57%, en
solución con no más de un 9% de
peróxido de hidrógeno, no menos de un
26% de diacetón-alcohol V no menos
de un 9% de agua; contenido total de
oxigeno activo de no más de un 10%

N"ONU
2163

Propiedades

Fórmula
(CH3 )zC(OIl¡CHzCHzClQHUCH3HOOHJ} o~:-a<¡ PEROXIDICARBONATO DE

DlBENCILO,
concentración de no m~s del B7%,
con agua

PERDICARBONATO DE DIBENCILO

N"ONU
2149

Fórmula
C6HsCH20.CO.Oz·CO.OCH2C6Hs

Observaciones

Observaciones

Temperatura de control: +30' C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +3 5' C

Temperatura de control: +2 5' e
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +30' C.
Esta sustancia sólo podrá ser transponada si está embalada/envasada de
forma que asegure que durante el transporte no se podrá secar

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que I,engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Debe ser transponado a temperaturas controladas.

m
[
o

O
~

ro
O

"5'
O

""[

30

25

25

Bulto
Contenido neto

méll.imo

'9

Receptáculo
Contenido neto

máll.imo

'9

0.5

6

Debe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaj~ que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pIes) dr, eslora

Tarros de plástico, sacos d ~

plástico o cajas de plástico,
embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Sacos de popel, con una hoja
interior de plástico, bien
cerrados, embalados en una caja
de cartón con forro ignífugo y
compartimientos celulares de
cartón ondulado ignífugo

3 Bidón de cartón, con una
barrera hidrófuga

Embalaje/envase

5.2

.;0~>
'~ln"O ,.
Clf¡l;t!m~

Etiqueta ':',

Grupo de embalaje/envase: I

5025

Receptlliculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo
k9 kg

1. Botellas de plástico
o tarros de plástico,
embalados:

en una caja de canón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/envase

Estiba:

Grupo de embalaje/envase: I

Etiqueta

Embaraje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 5157 tESP,)
Enm. 17-79

COOIGO IMOG-PAGINA 5158 (ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase en

~
~

3
~

~

"!'.
~
~.

?

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:
La etiqueta de riesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
cienos casos. Véase la subsección 15
de la Introducción a la presente Clase.

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:

'"V>
00



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Líquido incoloro
Inmiscible con el agua
Alde fácilmente; puede descomponerse violentamente a las temperaturas
<Imbientes normales o a más altas temperaturas
Puede explotar si un incendio lo afllcta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Liquido incoToro
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; puede dl!scomponerse vigorosamente a las temperaturas
ambientes normales o ¡¡ más altas temperaturas.

N
U.
00

'"~
'""3
~

~

S
!".
~
~,

p

FÓf"mula
CH3CH2CHICH310.CO.02,CO.OCH(CH3)CH2CH3

N"ONU
2151PEROXtD1CAR80NATO DE

DI-sec-B'.JTtLO, concentración de
no más del 52%, en soluci6n

PERDICARRONATO DE
DI·sec-BUTILO

Fórmula
CH3CH2CHICH3JO.CO.02CO.OCHICH3)CH2CH3

N"ONU
2150PEROXIDICARBONATO DE

Dl-sec-BUTILO técnicamente puro

PERDICARBONATO DE
DI·sec-BUTILO

Observaciones

Temperatura de control: -20· e
L¡t temperatur¡t debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: -10· C.

Observaciones

Temper¡ttura de control: -15" C
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: ~5' e

Grupo de embalaje/envase: 11Grupo de embalaje/envase: 1

Et;q"."~.... ",,~,," ",'" ','"

.. '~'.' ...,,)-6.2 ,

Embalaje/envase

Botellas de plástico
o tarros de plástica,
embalaoos

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapad¡t o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

5

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

50

Etiqueta
/,~a
~

~

5,2

Embalaje/envase

Botellas de plástico o
tarros de plástico,
embalados:

en una caja de ~artón

en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

"

25

Bulto
Contenido neto

máximo

"

50

~
5'
O
g>
~
O
g.

'":'l
~

Debe ser transportado a temperaturas controladas Debe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pasaje que teng;:m a bordo
a lo sumo 2 5 pas(ljeros o un pasajero
por cada 3 metr(lS 1,10 pies) de eslor¡t

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de cargJ. 1
o buques de pasaje que t,etl9an a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTASOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, eMiba y segregación
Véans" tamb,ón la Introducción Gene/al y la Introducción a esta Clase

La etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la IntroducCión a la prest'rnte Clase.

Otros buques de p¡ts¡tJe: PROHIBIDO Otros buques de pasaje PROHIBIDO

COOIGO IMDG - PAGINA 5159 (ESP.)
Enm. 17-79

COOtGOIMOG-PAGINA 5160 (ESP.)
Enm. 17-79

00
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos loo
1'"IJ

PEROXID1CARBONATO DE DICETILO
té<:nicamente puro

N"ONU
2164

Fórmula
C16H330.CO.02·CO,OC16 H33

N"ONU
PEROXIDICARBONATO DE DICETILO. ·2895
concentración de no más del 42%, en
dispersión estable en agua

Fórmula
C16H33Q,CQ,02,CO.QC16HJ]

Propiedades
PERDICA~BONATODE DICETllO

Propiedades

Polvo blanco
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; se des<:ompone si un incendio lo afecta

Observaciones

Temoeratura de <:ontrol: +20· e
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +25· C.

PERDICARBONATO DE DICETILO Dispersión blanca. de bajo coefic,ente de viscosidad
Se descompone sosegadamente a temperaturas superiores a las
temperaturas ambientes normales o si un incendio lo afecta.

Observaciones

Temperatura de control: +25' e
La temperalura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +30· C.

Grupo de embalaje/envase: II

,,;quet.<!>~.

",,//'~.. ,...,~ ""
.........

6.2

Embalaje/envase

Tarro!s) de plástico. saco!s)
de plástico o caja!s) de
plástico. embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada
en una <:aja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

50

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

50

Grupo de embalaje/envase: II

,,;que"~~~.
....../.••• 0:, "' ..</ ..'...PfP~ ,..">.6.2

Receptáculo Bulto
Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

máli:.imo máximo

'g 'g
Botella!s) de plástico o tarrols)
de pláslico, embalados'

''''en una caja de cartón
O

en un bidón de cartón "en un bidón de madera 5'contrachapada o
en una caja de madera 50 50 O

2 Bidón de cartón. con '"revestimiento interior de [
polietileno o provisto de o.
un forro interior de plástico 200 ~

3 Bidón de acero. con recepláclIlo m
Interior de plástico o forro de /

~

¡;;
plástiCO 220 o.

O

Debe ser transportado a temperaturas controladas Debe ser transportaclo a temperaturas controladasEstiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Q"e tengan a bordo ¡
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
por cada 3 metros 11 OpIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan 11 bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pas3Jero
por cada 3 metros i 1Opies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5160-1 ¡ESP.)
Enm.17-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introdu<:clón a esla Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5160-2 IESP.1
Enm. 17-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Polyo blanco, humidificado con agua.
Insoluble en el agua.
Se descompone vigorosamente si un incendio lo afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Pasta blanca.
Insoluble en el agua
Arde fácilmente; se descompone Ylgorosamente SI un incendio la alecta

V>
~

12-
"
~
5'
1".
~
~.

P
N
u.
00

-;-·mula
~~. ~r '~!2 ce.o; ('.'1 C6Hl CI2

N·ONU
2138PEROXIDO CE DI-2A-DICLORO

BENZOllO, concenrcaciér de
no más del 52%, <:'0 forlT'a de pasta

PEROXIDO pe 2,"---DlcLC);1Q
f'liO:NZOilO

Fórmula
C6H3CI2CO.02 CO C6H3Cf2

N-ONU
2137

PEROXIDO DE 2,4-0JCLORO
BENZOJLO

PEROXIDO DE DI-2,4-0ICLO
ROBENZOILO, concentración de
no más del 75%, con agua

Observaciones

Esta SUSlanCla s610 podrá ser transponada si eSlá embalada/envasada de
forma que asegure que durante el transpone no se podrá secar

Observaciones

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Intloducción General y la Introducción a eSla Clase

Buques de o:ar9a, )
o buques de pasaje que tengan a bordO EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metrosll Opies} de eslora

Estiba:

Embalaje/envase

9010

Recept,kulo Bulto
Con1enido neto Contenido neto

máxirtlO máximo

" '9

I
'"O[
O'
O

50 50 1::>
8.
1".
Po
~

m
~

¡;
Po
o

I
30

BoteBa(sl de plástico, tarro(s)
de plástico, saco(s) de plástico
o caJals) de pJástlCO, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico °
en una caja de metal

2 Botella de plástico o bidón de
plástico, embalados
separadamente

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de cartón,
illuslados
en un bidón de madera
contrachapada, ajustados, o en
una jaula de metal, ajustados

3 Botes metálicos, o botellas de
YldrlO, sacos de plástico o
receptáculos de plástico en
botes metálicos, embalados
Juntos:

en una cJja de cartón
en un bidón de cartón
en un birlón de madera
contrachapada °
en una caja de madera

Embalaje/envaseGrupodeembalaje/envase: 11

50

50

25

10

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo

*9 *9

PROHIBIDO

Tarros de plástico, sacos de
plástico o cajas de plástico,
embalados

en una caja de cartón
en un bidón de carton
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Bows metalicos, o sacos de
plástico o receptáculos de
plástico en boles metálicos,
embalados juntos

en una caja de cartón
en un bidón df! canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de maclerd

Otros buques de pasaje:

Grupo de embalaje/envase: 11

,,,q"."<t>.. ~ .
,</.. ...JIiIiIIaDt .....•...... _/\
~ .. >.

5.2 .

CODIGOIMDG-PAGINA 5161 lES P.)
Enm. 17-79

C('lOIGO IMOG - PAGINA 5162 (ESP.¡ (contin~)

Enm.22-84
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CLASE 52 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00

'"...

ReceptAculo Bulto
ContlH'lido neto Contenido neto

máximo máximo
I<:g *g

Propiedades

Líquido.
lnmiscibie con el agua
Arde Mcilmente: se descompone violentamente si un inceJldio lo afecta

Embalaje/envase

4. Tubos flexibles de melal ode
plástico. en una caja de cartón,
o de madera contrachapada,
dividida en compartimientos 0,25 50

PEROXIDO DE Dl~;!:,4·DICLO

ROBENZOILO. concentración de
no més del 52%. en solución

PEROXIDO DE 2,4-0ICLORO
BENl(,iLQ

N"ONU
2139

fórmula
C6H]CI2CO,02'CO C6H3CI2

E,;q"...~/~

··,·//···D: '··,····~.
"". ,... ······lIIRIIUllO5.2

5. Bidón de cartÓll. con
revestimiento interior de
polietileno o provisto de un
forro interior de plástico

6 Bidón de cartón. con una barrera
hidrófuga

7. Recepldculo de plllstico coo
tapa completa desmontable

100

30

25

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Observaciones

Embalajo/envase

Botellas de pléstico o télrro:¡
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en un bidón metálico o
en una caja da metal

2. Botellas de vidriO. con un
malarial amortiguador,
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

25

I
2

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

50

50

'"O"g,
O
'"na
O
~

f,;'

K
o

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje Que t.eogan a bordo
a lo Sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de p¡¡saje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOO-PAGINA 5162 IESP.) (continusciórl)
Enm.224 84 .

Embalaje/envase. estiba y S69regaciOn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG-PAGINA 5163 IESP.)
Enm. 17-79
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CLASE 52 - Peróxidos orgánicos

Propieda,des

Sólido cristalino, blanco o de un color amarillo p¡j!ido
Insoluble en el agua.
Arde f¡jcilmente.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Sólido cristalino. blanco.
Insoluble en el agua
Se descompone violentamente a temperaturas ambientes normales.
Puede explotar si un incendio lo afecta.

'","''11.
"
~
O

I!!.

"",
13
N
V>
00

FOrmula
C6Hl10.CO,02·CQ,OC6H'l

N·ONU
2152

PERD1CARBONATO DE OICI
CLOHEXILO

PEROXIDICARBONATQ DE
DICICLOHEXILO
técnicamente puro

Fórmula
C6H5C(CH3)2·D2,(CHJl2C C6H5

N-ONU
2121PEROXIOO DE DICUMILD

técnicamente puro
o
PERDXIDD DE DICUMILD
con un sólido inene

Observaciones

Las disposiciones del presente Código no se aplicarán al peróxido de
dicumilo si contiene 60 'Wi o más de materia sólida inorgánica inene.

Observaciones

Temperatura de control: +5' C
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +10' C.

Buques de carga. }

o buques de pasaJ~ que ',engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros·(IO p.es) de eslora

Recepttliculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo máximo
kg kg

Grupo de embalaje/envase: I

..~..

(,¿(~J1:t¿
. '"-,f"""""-

~
"O
[
o.
g.
m
~

~
O30

25

50

8utto
Contentdo ...to

méximo
kg

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculo
Contenido neto

miximo
kg

0.5

5

Debe ser transponado a temperaturas controladas

Tarros de plástico. sacos de
plástico o cajas de plástico.
embalados'

en una caja de canón
en un bidón de canÓfl
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Sacos de papel. con una hoja
interior de plástico, bien
cerrados, embalados en una caja
de cartón con forro ignffugo y
companimientos celulares de
cartón ondulado ignifugo

Bidón de canón, con una barrera
hidrófuga

2

3

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje que t,engan a bordo
¡; lo sumo 25 pasajerOS o un pasajero
por cada 3 metrOS (10 pies) de eslora

Embalaje/envase

fJ\
'"

'~.[•.......,.
, ' ,.. ,'.......

.~..~
'''''-.......

5.2

,.•...

Etiqueta

lOO

50

I
220

50

lOO

Tarro(s) de plástico, saco(s)
de plástico o caja(s) de
pl¡jstico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Tarro(s) de plástico. saco(sf
de plástico o caja!s) de
plástico, embalados:

en un bidón metálico o
en una caja de metal

3. Bidón de acero. con receptáculo
interior de plástico o fono
interior de plástico

Estiba:

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: 1I

'''.U'''4>'.~""""...."//g":.
6.2 .' .

OtroS buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

La el,que1i;l de riesgo secundaria de
explosivo puede no requerirse en
cienos C¡;SOS, Véase la subsección 1.5
de l.llntrooucción a la presente Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMOG-PAGINA 5164 (ESP.)
Enm. 22·84

CODIGO IMDG-PAGINA 5165 (ESP.)
Enm. 17-79

00
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00

'"'"

Propiedades

Sólido cristalino. blanco. humidilicado con agua
Insoluble en el ag;¡a
Arde fácilmente; se dL!scompone violentamente a temperaturas dmb,entes
normales

PEROXIDICARBONATO DE
OICICLOHEXll0. concentración de
no más del 91 'lb. con agua

PERD1CARBONATO DE DICI
CLOHEX1LO

N"ONU
2153

Fórn;u:a
C6H 110.CO.02·CO.OC6H11 PERQXIDICARBONATO DE

DI-2-ETllHEXlLO
técnicamente puro

PERDlCARBONATO DE
DI-2-ETILHEX110

PERDICARBONATO DE
2-ETILHEXILO

N° ONU Fórmula
2122 CHJ(CH2lJCHlC:1Hs)CH20.Co.02·CO.OCH2CH(C2HsHCH2)JCH3

Propiedades

líquido incoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamente a temperaturas ambientes
normales_

Observaciones

Temperatura de control: +5' C
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +10' C
Esta sustancia sólo podrá ser transportada si está embal;,dil/envaSilda de
forma que asegure que durante el transporte no se podrá secar

Observaciones

Temperiltura de control: -20' C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: -1 O' C

Grupo de em!wlaje/envase: I

";qu.,,$¿;~ ,..

.',•.•. , > fÍDIluIo.. '. ::.
, lRwa

. 5.2

ElTlbalaje/enva~e

Tarros de plástico. sacos de
plástico o cajas de plástico.
embalados'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

25

Bulto
Contenido neto

máximo

'.

50

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;qu~.. / ~.;~...•......." .../ g :-5,2

Embalaje/envase

1. Botellas de plástico o tarros
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máx;imo

"

25

Bulto
Contenido neto

méx;imo
I<g

50

'"O
~
S'
O

'"n[
O
!!.

W
K
O

Debo ser transportado a temperaturas controladas Debe ser transportado a temperaturas controladasEstiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por c<:da 3 metros (10 p,esl de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que l.eng<:n a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros II OpIes) ce eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje PROHIBIDO otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a e~ta.Clase

CODlGO IMDO - PAGINA 5166 (ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase, estib1!l y segreg1!lción
Véanse también la Introducción General V la IntroducciÓll a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 5167 (ESP·l
Enm. 17-79

en
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLAS:: 5.2 - ?eróxidos or!)ánicos =
'"DO

PE~OXlD!CARbONATO DE DIETllO,
concentración de no más del 27%,

en solución

N"ONU
2175

Fórmula
C1 HSO,CO.02 CO-OC2Hs 2,2-DIHIDRQPEROXI PROPANO,

concentración de no más del2 5%, con
una materia sólida inorgánica inerte

N"ONU
2178

Fórmula
CH 3ClQOH)2CH 3

• ,~d'.' ;n,;oioro
,,'ml'.(,r:::~ con el agua
Aro~¿ táe- - ,~n¡,;; puede def>componerse a las temperaturas ambientes
Ilormal~~ o ¡J roás altas temper<Jluras

PERDICAABONATO DE DIETllO

Pmpi;> ,.;

Propiedades

Polvo blanco
Insoluble en el agua
Arde fácilmente; puede explotar si un incendio lo afecta.

Obsl;trvaciones

Temperatura de control: -1 O' e
la temperatura debe se,' verificada con regularidad
Tempefalura de emerl1encia: O' C.

Ob5oElrvacione-s

Grupo de embalaje/en",a..,; 11

Eti

qU

."<!>/~/ ./·,·/.·2,····
. 

5.2

Embalaje/envi'se

1. Botellas de plástico
o tarros de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caia de madera

Receptácukl
Contenido neto

má)(imo

'9

25

Bulto
Contenido neto

mbimo
I<g

50

Grupo de embalaje/envase: IJ

"iqUe~"/~.......•.........•....

llIflOP'~'IfCO ....

5.2

Emualaje/envase

Bidón de cartÓn. con una barrera
hidrófuga

Rec&Ptáculo
Contenido neto

máximo

'9

Bulto
Contenido neto

m6ximo
I<g

30 to
O

"5'
o
::n
na
o.
2.
m
~

¡;;
o.
o

Oebe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

Buques de ca,ga, ¡
o buquas de pa:.aje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

.::f@

.~~

/

Estiba'

Buques de car!=lB. )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslofa

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de paSaje· PROHIBIDO

CODIGO IMDG - PAGINA 5170 (ESP.)
Enm.17-79

EmbalajeJenvilse. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y 'a Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5169 (ESP.j
Enn'. 17-79

la etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
Cler10s casos. Vé<lse la subsección 1.5
de la IntrodUCCión a la presente Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambión la !ntroducc:ión General y la IntrodUCCión a esta Clase en

"u
":3
""o
e:.
"",
f3

."v.
DO



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

• No se permiten los botes metálicos en los que Quede 6I\cerrado por
completo el peróxido orgánico.

Estiba:
Buques de carga, ¡
u buques de pasaje que tengan a bordo
a jo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5171 (ESP.)
Enm.20-82

1t
m
~

~

N
~

00

'"O!r
5'
O
¡;>
a

CA

I.§
¡;
S
""O
ec
"~,
fl

50

30

50

90

30

505

10

EN CUBIERTA SOLAMENTE

RecepUculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

mAximo m'-¡mo
kg kg

FOrmula
CsH5CO.02·ClCH3)2CH2CH2C(CH312·D2·0CC6Hs

6

4

No se permiten los botes metálicos en los que Quede encerrado por
completO el peróxido orgánico

1. Tarros de plástico, saco,. de plástico
o cajas de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botella de plástico o bidón de plástico,
embalados separadamente

en una caja de cartón,
ajustados
en un bidón de canón,
ajustados
en un bidón de madera
contraChapilda, ajustados, o en
una jaula de metal, ajustados

3. Botes met¡lhcos·. o sacos de
plástico o recept¡lculos de
plástico en botes metálicos'.
embalados juntos'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
(lO una caja de madera

Bidón de cartón. con reveS\lmiento
interior de polietileno o provisto
de un lorro interior de plástico

5. Bidón de cartón. con una barrera
hidrófu!ja
BidÓll de madera contrachapada,
con un forro de plástico

Embalaje/envase

N'ONU
2173

Propiedades
Polvo blanco
Insoluble en el agua
Puede explotar si un incendio lo afecta.

Observaciones

Estiba:
Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cadil 3 metros l1 Opies) de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General V (a Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 5172 (ESP,l
Enm. 20~82

la ellql!eta de riesgo secundario de
explosivo puede no requenrse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

fl ~.
;!~J!'I/~
~~:;,~;t;- ~'"

2.5-DIPERBENZOATO DE
2,5-0IMETllHEXANO

2.5-0 IM ETll~2.5- DI(B ENZOllPEROXIJ
HEXANO.
concentración de no más del 82%,
con un sólido inerte

Grupo de embalaje/envase: 11

30

50

90

50

50

30

Butto
ContenidO neto

máximo
kg

5

10

Receptáculo
Cootenido neto

mbimo

'g

FÓrmula
C6H5CO.02.C(CHJ I2CH2CH2C( CH3)2·02.0CCsH 5

1. Tarros de plástioo, sacos dé pltistico
o cajas de plástioo, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botella de plástico o bidón de pléstico,
embalados separ8damente:

en unil caja de cartón.
ajustados
en un bidón de cartón,
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada, ajustados, o en
una jaula de metal. ajustados

3. Botes metAlicos·. o sacos de
plástico o receptáculos de
plástico en botes metálicos'.
embalados juntos

en una caja dt: cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

4. Bidón de cartón. con revestimiento
interior de pohetileno o provisto
de un forro interior de plástico

5. Bidón de cartón, con una barrera
hidrófuga

6. Bidón de madera contrachapada.
con un forro de plástico

N"ONU
2172

propiedades

Polvo blanco.
Insoluble en el agua.
Puede explotar si un incendio lo afecta.

Observaciooes

Embalaje/envase

la etiqueta de rieS90 secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase

Et,qu."~,~"".""""",,,

,,/"'Y',
....e.·

52

2.5-DIPERBENZOATO DE
2.5· DIMETllHEXANO

2,5-DIMETll-2.5-DI(BENZOILPEROXIJ
HEXANO. técnicamente puro

Grupo de embalaje/envase: 11

00

'"'"
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

2,5-DIMETIL-2,S-Dl
-(terc-BUTJLPEROXt) HEXANO,
concentración de no más del 52%,
con un sólido inerte

NGONU
2156

Fórmula
lCH3l3C.02·C(CH312CH2CH2C(CH3)2·02,C(CH3)3 2,S-DIMETlL-2.5-01

-(terc-6UTILPEROXI) HEXINO-3
técnicamente puro

N-ONU
215B

Fórmula
(CHJIJC.D2.C(CHJ12C:;:: C C(CH312.02,C(CH313

'"lo[
"3
""O
a

Propiedades

Polvo blanco,
InmiSClble oon el agu<!l,
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta,

Propiedades

Sólido, con un bajo punto de fusión,
A las temperaturas de transporte generalmenle en el estado liquido,
Insoluble en el agua,
Puede explotar si un incendio lo afecta,

"<:.

fl
'"~
'"

Observaciones

ObselVaciones

Buques de carga, }

o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a ~fdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasa/eros o un pasa/ero
por cada 3 metros t1O pies) de eslora

Reeepdculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

mhImo m6ximo
'9 kg

g>
[
s'
o
'""[
lE
'":<:

~
/

0.5

2525

Estiba:

60Ie1la(s) de plástico ° tarrolsl
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2 Botena de plástico, con un
cierre sin dispositivos de
respiración, envuelta en un
malerial amortiguador
incombustible y embalada
separadamenle en una caja
de cartóo

Embalaje/envase

~
...

.. I,,··"fW"""
·~'.~r~....~.....

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: II

50

Bulto
Contenido neto

m.b:imo

'g

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

50

1, Tarro(s) de plástico, saco(s) de
plásticO o cajals) de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/envase

Estiba:

Grupo de embalaje/envase: II

E"q"'''<t>~''''''''''
" .~

/// ...'>',..",
//,., '1'PIlllCIllI ..,>'--5.2

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/env8$e. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase,

La etiqueta do rlflsgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos, Véase la subsección 1,5
de la lntloducción a la presente Clase,

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 5174 (ESP.)
Enm, 17-79

CODIGO IMDG - PAGINA 5175 (ESP.)
Enm, 17-79

'"-->



CLASE 52 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
-->
10

Propiedades

Polvo blanco
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta.

Propiedades

Liquido incoloro.
Inmiscible con el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo alecta.

2,S-OIMETIL-2,5-01
-(terc-BUTllPEROXIj HEXINO-J,
concentración de no más del 52%,
con un sólido inerte

N-ONU
2159

Fórmula
lCH3l3C.Oz,CICH3JZC::;:CCICH3)Z·Oz,ClCH3)3 2,5-01 METI L-2,5-0I

-(2-ETllHEXANOILPEROXI) HEXANO
técnicamente puro

N-ONU
2157

Fórmula
C]H1SCO.02·C¡CH3)ZCH2CHz CICH3Iz·0z·COC]H15

Observaciones

Observaciones

Temperatura de control: +20' C
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +25' C.

Grupo de embalaje/envase: 11

E.q"..~...~,.
" -A.

"'/..../ "
• -- -- :J'8IIICIlI

~
'6.2

Embalaje/envase

1. Tarro(s) de plástico,
saco!s) de plástico o
caja(s) de plástico,
embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiq"'''<t>.~....."...,,/.//,g .,....,. ")
'-:---"---:'~

", 6.2.

Embalaje/envase

1. Botellas da plástico o tarros
de plástico, embalados:

en una caja da cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de maderél
contrachapada
en una caja de madera

2. Botella de plástico. con un
cierre sin dispositivos de
respiración, envuelta en lJn
matarial amortiguador
incombustible y embalada
separadamente en una caja
de cañón

Recepttlculo
Contenido neto

m¡bJmo
kg

25

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

I
0,5

'"g.
~
5'
O

""[
o.
!!.

~
§'

Estiba: Estiba: Deba ser transportado a temperaturas controladas.

Buques de carga, }
o buquas da pasaje que .tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que teng.ln a bordo
a lo slJmo25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pias) da eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGOIMOG-PAGINA 6176 (ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clasa

COOIGO IMDG-PAGINA 6171 (ESP.I
Enm. 17·79

CA
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Polvo blanco, humidificado con agua
Insoluble en el agua.
Puede explotar si un incendio lo afecta.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Sójido cristalino. blanco.
Insoluble en el agua.
Combustible.
Puede descomponerse violentamente si un incendio lo afecta.

N
V>
00

'"~'2.
"I
i:'.

"~.
?

FÓJ"mula
H29C140.C002·CO.OCt 4H29

N'ONU
2595PEAOXIDICARBONATO DE

DIMIRISTI LO técnicamente puro

PERDICARBONATO DE DIMIRISTlLO

Fórmula
HOOC1CH3)2CH2CH2CICH3)200H

N"ONU
21742,5-01 M ETll-2,5-0 IH10ROPE ROXI

HEXANO, concentración de
no más del 82%, con agua

2,5_0IH!DROPERDXIDO DE
2.5_DIMETllHEXAND

Observaciones

Esta sustancia sólo podrá ser transportada si está embalada/envasada de
forma que asegure que durante el transporte no se podrá secar.

Observaciones

Temperatüra de control: +20' C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +25· C.

Grupo ele embalaje/envase: 1I

Grupo de embal_Je/envase: I

Edquot.~/..•.•..~•...•...,•••..•.•.•' ......•.•......

..., .... Q ... ,.:,
.....~......

6.2

Embalaje/envase

Tarros de plástico.
sacos de plástico o
cajas de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Cajas de cartón encerado.
embaladas

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9

5

Bulto
Contenido neto

máximo

'.o

50

50

Etiqueta

~"JA!U
n.'>;,.~

"':~

Embalaje/envase

1. Tarro(s) de plástico,
saco{s) de plástico o
cajals) de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

RecePtáculo
Contenido neto

máximo

'.o

50

Bulto
Contenido neto

mtximo

'g

50

'"O
~
O

""[
~
m

K
o

Debe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

'3U'lues U03 carga, ,
o b'lQUCS ót) pasaje Que lel'gan a bordu )
a lo sumo 25 paSilJero<:; o un pasajero
por cada 3 melros 110 pies) de eslora

EN CU81ERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga. I
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y 1". Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

la etiqueta de riesgo secundario de
explosivo puedtl no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

Otros buques de pasaje PROHIBIDO Otro~ buques de pasaje: PROHIBIDO

CODIGO IMOG - PAGINA 5178 (ESP.)
Enm. 17-79

CODIGO IMDG-PAGINA 5178-1 {ESP.I
Enm. 17-79

00...,
~



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - PerÓxidos orgánicos 00...,
"'"

PEROICARBONATO DE DIMIRIST!LO

Observaciones

Propiedades

DisperSión blanca, de bajo coeficiente de viscosidad
Se descompone sosegadamente a temperaturas superiures a las
temperaturas ambientes normales o si un incendio la afecta.

Propiedades

liquido incoloro.
Inmiscible con el agua.
Se descompone violentamente si un incendio lo afecta o en contacto con
lmpure~as

Fórm'Jla
(CH312CHC6H4C¡CH 3'2 00H

N"ONU
2171HIDRQPERQXIDü DE DlISO

PROPllBENCENO, concentración de
no más del 72%. en solución

I-IIDROPEROXIOO DE
ISQPROPllCUMllO

Fórmula
H29C140.C002CO.OC14H29

N"ONU
2B92PEROXIDICARBONATO DE

D1MIRt5TILO, concentración de
no mds d1t142%, en dispersión
estable en agua

Temperatura de control: +20" C·
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +25· C.

Cuando el producto va
embalado/envasado con arreglo al
método de embalaje/envase 2 o al 3,
temperatura de control: -+ 15· C:
temperatura de emergencia: -+25" C.

Grupo de embalaje/envase: I

Grupo de embalaje/envase: 1I

";q,,,.<!>..,""",..~ ,., .., .
.;//_>......... ,.

.' 6.2

t:::mbalaje/envase

8otelldi:s) de pl"s.,(;v
o Illr'O¡~¡ de pl¡í~tico

b •••:::alddos
en ~'na caja de cartón
en un hidón de cartón
en un bidón de madera
contrachap<lda o
en una caja de madera

'2 Bidón de cartón. COll
revestimiento interior de
polietileno o provisto de
un forro interior de plástico

'3. Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástico

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Bulto
Contenido neto

m¡bimo
kg

50

200

I
220

Etiqueta

,.....

/~.;~
t'¡i
,'-",,",-.....,""
6.2

Observaciones

Embalaje/envase

1. Botella(sl de plástico o larro(s)
de ;>liÍ<>tico, embalad~~

en un<J caja de cat:(·o
el; un bi(lón de cartó;l
en un bidón d", madera
COfltrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálicc o
en una caja de metal

2 Botellas de vidrio. con un
material amortiguador,
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidÓll de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

3 Bidón de acero

4 Bidón. hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99,5%
por lo menos

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

I
2

Bulto
Contenido neto

m6ximo
kg

50

50
I

220

220

'"2-
'"5'
o
'"Q.
2
O
~

i
O

Estiba:

Debe stir transportado a temperatura:; controladas Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o lltl pasajero
por cada 3 metros (lO pIes) de esJora

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a boldo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 p.es) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓfl General y la IntrcducclÓfl a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 6178·2 (ESP.}
Enm.21-83

E'mbalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA 5179 (ESP.)
Enm.20-82

en
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CLASE 52 - Peróxidos orgánicos

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clese.

fi:
m

[
o

'"[
S'
O

'""[

[/>

1-6
[
"~
8'
e:..
~",
?
N
V.
00

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

50
I
2

25

Recepttlculo
Contenido neto

máximo
kg

PROHIBIDO

Fórmula
lCHJI2CHO,CO.02·CO.OCHlCHJI2

Debe ser transponado a temperaturas controladas,

N°ONU
2134

Embalaje/envase

Botellas de plástico o tarros
de plástico, embalados

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2 Botellas de Vidrio. con un
materia) amortiguador,
embaladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Observaciones

Temperatura de control: - 1O' C
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: O' e

Propiedades

Líquido ¡ncoloro.
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; puede descomponerse vigorosamente a las temperaturas
ambientes nOf'1Tlales o a más altas temperaturas.

Estiba:

Otros buques de pasaJa

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies) de eslora

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PERDICARBONATO DE
DIISOPROPILQ

PERDICARBONATO DE ISOPROPILO
PERQXIDICARBONATO DE

¡SOPROPILQ

PEROXIDICARBONATQ DE
DlISOPROPILO. concentración de
no más del 52%. en solución

Grupo de embalaje/envase: 11

12

10

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

I I
7,57,5

Etiqueta

kg

'" "';c.¡

kg

"0,5

5.2

ReceptAculo
Contenido neto

máximo
kg

3

F6nnula
(CHJI2CHO.CO.02,CO.OCH(CHJI2

NO ONU
2133

3

Propiedades
S61ido cristalino, blanco.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente; puede explotar a temperatura!;; ambientes normales.

Observaciones
Temperatura de control: - t S" C
La temperatura dabe ser verificada con regularidad,
Temperatura de emergencia: -S" C.

No se permiten los receptáculos, bidones o cajas m&tálic8$ en los que
queda encerrado por completo el perÓ~ido orgánico.

Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas.
Buques de carga, }
o buques de pasaj! que tengan a ~ordo EN CUBIEATA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
por cada 3 metros (10 pies) da eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIOQ

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓn General "la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase

1. Tarros de plástico, sacos de
plástico o cajas de plástico,
embalados:

en una caja de cart6n
en un bid6n de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Receptáculo/s) de vidrio, de
meta'· o de barro vidriado,
embalados:

en una caja de cartón
en un bid6n de ClIrt6n
en un bid6n de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Cajas o receptáculos de can6n
o de plástico, embalados en una
caja de cartón con forro ignlfugo
y compartimientos celulares de
cart6n ondulado ignffugo, o
embalados en una s61ida caja
de madent dividida en
compartimientos (del tipo de
las cajas para huevos)
Receptáculos hechos con aluminio
de un grado de pureza del 99,5%
por lo menos, cerrados con una
tapa de plástico, embalados:

en una caja de cart6n
en un bidón de cart6n
en un bidón da madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico" o
en una ClIja de metal"

•

Et;qU"'~'/..~.. ' ., •......././ Q---- ""'>.
"o P8lCJXIDO .

"""'"5.2

La etiQueta de riesgo secundario de
e~plosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase.

PEROXIDICARBONATO DE
DIISOPRQPILO técnicamente puro

Grupo de embalaje/envase: 11

PERDICARBONATO DE
OIISOPROPILO

PERDICARBQNATO DE ISOPROPILO
PEROXIOICARBONATO DE

ISOPROPILO

CODIGO IMOG-PAGINA 5180 (ESP,)

Enm. 20-a2
COOIGOIMOG-PAGINA 5181 {ESP.}

Enm. 17-79

00
-.l
V.



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
-.J

'"
PEROXIDICARBONATO
DE Ol-n-PROPllO
técnicamente puro

N"ONU
2176

Fórmula
C3H70.CO,O2.CO.OC3H7 PEROXlOICAR80NATO DE

OIESTEARILO con un 15%. de
alcohol esteanllco

N"ONU
2592

Fórmula

H37C180CO_02_COOC18H37

PEROlCARBONATO DE
DI-n-PROPllO

Propiedades

lÍQuido incoloro
Inmiscible con el agua
Se descompone violentamente a temperalUras ambientes normales
Puede explotar si un incendio lo afecta

PEROICARBONATO DE
OIESTEARILO

Propiedades

Polvo bl,lncO
Insoluble en el agua
Arde fácilmente: puede descompónerse Violentamente si un incendio lo
afecla

ObservaciOll8s

Temperatura de control: -25' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad
T!"mperatura de emergencia: -15' C.

Observaciones

'"O¡r
S'
O

"":J.
EO

50 50 lo.
2
m
~

S
o.
o

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máx:imo máximo
kg kg

Tarro(s) de plástico.
sacolsf de plástico o
caja(s) de plástico.
embalados:

en una caja de canón
en un bidón de canón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: II

E<;qu."<i>f1.. \~,.•......,.
.//' .,~ ' ,.''-::.

.< .' .:::; .,.'
6.2 ..

400

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

50

Receptáculo
Contenido nllto

rn6ximo
kg

No se permiten las caj8'S exteriores en las que quede encerrado
por completo el peróxido orgánico

1. Botellas de plástico o tarros da plástico
embalados:

en una caja de cartón
en Ufl bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 5

2. 80tellas de plástico o tarros de plástico,
en una caja e)(terior' aislada
térmicamente 5

Embalaje/envase

~".../y",6.2

Grupo de IImbalaje/env8M: I

Etiqueta

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

Estiba; Debe ser transportado a temperaturas controladas.

PROHIBIDO

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CU81ERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 piesf de eslora

CODIGO IMDG-PAGINA 51B2 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase, e5tiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAQlNA 6182·1 ¡ESP.)
Enm. 17-79

la etiqueta de riesgo secundario de
e)(plosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
M la IntroduccÍÓfl a 1" presente Clase.

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Vl

1-5
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3
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00



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

líqUido ¡ncoloro
In miscible con el agua
Puede explotar si un incendio lo afecta

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Uquido incoloro.
Inmiscible oon el agua.
Arde fácilmente; se descompone violentamente si lln incendio lo afecta.

~
~.

?
'"~
00

</>
,~

'''2.
"
~
~

O
e!.

Fórmula
UCHJ)JC,02·)2CICH31CH2C02C2H!i

N-ONU
2185

Propiedades

BUTIRATO DE 3.3-01
-(terc-BUTllPEROXll ETILO,
concentración de no más del 77%,
en solución

FÓf'mula
(lCH3)JC,02.)2CICHJ~CH2C02C2H5

N"ONU
2184BUTIRATO DE 3.3-01

-(terc-BUTILPEROXI) ETILO
técnicamente puro

Observaciones
Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II

";'""'$/~ .,·"0 ......... ~........
5.2

Receptjculo Bulto
Receptáculo Bulto Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto máximo ,",ximo
máxime> máximo kg kg

kg kg 1 Botellals) de plástico o larro(s)
Bote1la(sl de plástico o tarrolsl de plástico, embalados:
de plástico, embalados: en una caja de cartón

en una caja de cartón en un bidón de cartón
en un bidón de cartón en un bidón de madera '"Oen un bidón de madera contrachapada o

ircontrachapada o en una caja de madera 25 25
en una caja de madera 25 25 Etiqueta 5'

..~ ......
2. Botellas de vidrio, con un

O2 Botellas de vidrio, con un material amortiguador.

'"material amortiguador, ...........~ embaladas: "ambilladas: en una caja de canón [
en una caja de cartón

firil1~lO!I en un bidón de canón

I~
en un bidón de cartón ~i:lJ en un bidón da madera
en un bidón de madera 5.2 contrachapada o I
contrachapada o I en una caja de madera 2 50
en una caja de madera 2 50

""O

Estiba:

8uQues dc c"rg<l,
o buques de pasaje que tengan a borda
11 lo sumo 25 pilSiI!'.'ros o un pasajem
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba·

Buques da carga, l
o bUQ(;es de pas::lje que t.engan a ~rdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajerOS o un pasajero
por cada 3 metros II O plesl de eslora

Otros buques r1e pasajc· PROHIBIDO Otros buques de pas¡¡ie PROHIBIDO
la etiqueta de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véase la subsección 1.5
de la Introducc.Ón a 1<1 presente Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse t<lmblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5183 (ESP.)
Enm. 17-79

COOIGO IMOG-PAGINA 5184 ¡ESP.l
Enm. 17~79

00-..-..



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00.....
00

Propiedades

Sólido blanco.
Arde fácilmente: puede descomponerse si un incendio lo afecla

Propiedades

Líquido incoloro
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente
Algunas de las calidades comerciales pueden explotar si un Incendio las
afecla

BUTIRATO DE 3,3-DI
-lterc-BUTILPEROXn ETilO
con un 50%. por lo menos. de materia
sólida inorgánica inerte

N"ONU
2598

F6rmul3
(1CH3)3C,OzhCICH3JCHZCOzCzH5 PEROXIDO(S) DE ET1LMETILCETQNA.

concentración de no más del 60%

PEROXIDO~SJ DE METlLHILCETONA

I'J·ONU
2127

F6rmula

(CH3·Cz HS'COZ)z y otras

Observaciones
Observaciones

Si entra en contacto con los OJos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente lvéase la subsección 1.6 de I¡; Introducción a
la presente Clase).

Receptáculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máximo nláximo
kg kg

Grupo d~ embalaje/envase: 1

Grupo de embalaje/envase: 1I

Et;q""<t>'~'~'".// Q,
........... ..""'*-.... "..........

6.2

Embalaje/envase

1. Tarrols) de plástico.
saco(s} de plástico o
cajals) de plástico.
embaladO$:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 50 50

Etiqueta

.··~.t
U
....."

""''''''
5.2

Receptaculo Bulto
Embalaje/envase Contenkfo neto Contenido neto

m/.Iximo máximo

'g 'g
1. Botella(sJ de plástico o tarro(s)

de plástico. embalados
en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera ro
contrachapada o O

en una caja de madera 50 50 [

2. Botellas de vidrio. con un
5'

material amortiguador. a
'"embaladas: "en una caja de cartón e

,)n un bidón de cartón
lO.

en un bidón de madera g.
conlrachapada o I

'"en una caja de madera 2 50 ~

"lO.
O

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTI

por cada 3 metros (10 Ples) de eslora

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a tlOrdo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Embalaje/envase. estiba V segregaciÓfl
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA 5184-1 IESP.)
Enm. 17-79

COOIGO IMDG- PAGINA 5185 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba V segrE'gaci6n
Véanse también la Introducción General V la Introduccióo a esta CIClse ¡q

%
3
~

~;;
!"..
~
C,

i3
'"'V>
00

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:La etiqueta de riesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos Véase la subsección 1.5
de la Introducción a la presente Clase

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PEROXIDO(SJ DE METILETILCETONA

CLASE 52 - Peróxidos orgánicos

N-ONU
PERQXIDOlS/ DE ETllMETILCETONA, 2550
concentración de no más del 50%. con
un contenido de no más de un 10% de

oxígeno activo Propiedades

Líquido incoloro
Inmiscible con el agua

F6rmula
(CH3 C2H5 C02)2 V otras PEROX1DO(S) DE ETILMETILCETONA,

concentración de no Inés del 50%, con
un contenido de más de un 10% de
oxígeno activo

?EROXIDO(SJ DE METlLETILCHONA

N-ONU
2563

Propiedades

Líquido incoloro
Inmiscible con el agua

Fórmula
/CH3·C2H5·C02l2 V otras

el>
e
'O

[
""<::
e.
"C·

?

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmedialamente (véase la subsección 1.6 de la Introducción a
la presente Clase)

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente (véase la subsección 1.6 de la Introducci6n a
la presente Clasel
No podrá ser transportado sino con la aprobación de la autoridad
competente y a condición de que los resultados de las pruebas previstas
demuestren que la fórmula no entraña un riesgo de e><:plosión

N
U>
00

Grupo de embalaje/envase: I

E.;""e"~.'i""'••'.····~···'.···' •• '.'" >
< .... l'IllllIlIMI ...

0IlIAHIC0 . ._

5.2

Receptáculo Bulto
EmbalajeJenvase Contenido neto Contenido neto Receptáculo Bulto

má><:imo máximo Grupo de embalaje/envase: I Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

kg kg máximo máximo

Botella(s) de plástico o tano(s~
kg kg

de plástico, embalados: l. Botella(sl de plástico o tarro(s)

en una caja de cartón de plástico, embalados·

en un bidón de cartón en una caja de cartÓl1 '"en un bidón de madera en un bidón de cartón
O

contrachapada o en un bidón de madera [
en una caja de madera 50 50

Etiqueta ,. '. contrachapada o S'

2 Botellas de vidrio, con un ~ ..•....•••
en una caja de madera 50 50 O

material amortiguador, 2 Botellas de vidrio. con un '"
embaladas· \ material amortiguador. [

en lIna caja de cartón Pli~ embaladas·....... en una caja de cartón
o.

en un bidón de cartón ~

~n un bidón de madera 5.2 en un bidón de carlón m
contrachapada o I en un bidón de madera ~

en una caja de madera 2 50 contrachapada o I ¡;
en una caja de madera 2 50

o.
O

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

l EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga, l
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo slImo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaj~ PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 51B6 (ESP.}
::nm. 17-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Intf(JoClucción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA 5186-1 (ESP.)
Enm. 17-79

I~



CLASE 52 - Poróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos 00
00
O

Propiedades

Sólido cristalino, blanco.
Insoluble en al agua
Arde fácilmente; puede explotar si un incendio lo alecta.

Propiedades

Polvo blanco.
Insoluble en el agua.
Arde lácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

J,3,6.6.9,9-HEXAMETJL-
-1,2,4,5-TETRAOXOCICLONONANO
técnicamente puro

J,J.6,6,9.9-HEXAMETIL
-1.2,4.5-TETRAOXONANO

N-ONU
2165

Fórmula

PCH3l2CH2CH2C(CH312·02·ClCH312·°i] 3.3.6.6.9,9-HEXAMETIL-
-1.2.4.5-TETRAOXOCICLONONAND.
concentración de no más del 52%. con
un sólido inerte

3.3.6,6,9.9-HEXAMETIL
-1.2.4.5-TETRAOXONANO

N°ONU
2166

Fórmula
~CH2CH2CICH3)2,02.C(CH3)2.0fJ

Observaciones
Observaciones

o
'"8 .
1':.

'"O¡¡-
S'

!t
m
~

[
o

8ulto
Co-ntenido neto

máximo

'9

50

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Tarro(s) de plástico. saco(s)
de plástico o cajals) de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón da cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/envase

~
... /~..•..•..... l.\1i .../ ,.'..Y' \--6.2

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

505

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'9
1. Tarros de plástico, sacos

de plástico o cajas de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Embalaje/aova"Grupo de embalaje envase: I

E,;qu.<!>e.ta ~.....•.•.....•...•.•....
../ .. Q .

,..-... ,.." .6.2

Estiba:

Duques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por t;ada 3 matros (10 pIes) de eslora

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaj~ Que lengan a bordo EN CUBJERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero
por cada 3 metros II Opies) de eslora

CODIGO IMDG-PAGINA 6187 (ESP.)
Enm. 17-79

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Inlroducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA 6188 (ESP.)
Enm. 17-79

CIl
o
'O
¡¡-
3
'""¡;
1':.

"o'
i3

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:PROHIBIDOOtros buques de pasaje:
La etiQueta de riesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
ciertos casos. Véasa la subsección 1.5
de la Introducción e le presente Clase.

N
V>
00
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N
V>
00

en
I.¡J
[
[l
O
e.
"<:.

?

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

R~eptáculo

Contenido neto
m6ximo

'g

Fórmula
eH3(CH2)1OCO.02.eO(CH2,), oCH3

N"ONU
2893

Observaciones

Propiedades

Dispersión blanca, de bajo coeficiente de viscosidad.
Se descompone sosegadamente a temperaturas superiores a las
temperaturas ambientes normales o si un incendio la afecta.

Embalaje/enva.

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

PEROXIDO DE LAUROILO

PERQXIDO DE D1LAUROILO.
concentración de no más del 42%. en
dispersión estable en agua

Grupo de embalaje/envase: II

25

Bulto
Contenido neto

máximo
'g

100

Receptáculo
Contenido neto

mállimo
'g

5. Receptáculos de cartón o de
plástico, o botellas de plástico,
embalados en una caja de cartón con
forro ignífugo y compartimientos
celulares de cartón ondulado
¡gnifugo, o embalados en una sólida
caja de madera dividIda en
compartimientos ldel tipo de las
cajas para huevos) 0,5

Bidón de cartón, con revestimiento
interior de polletileno o provislo
de un forfO interior de plástico

Embalaje/envase

6

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

";'"".<t>'~ ."Q".< '," fI!lll:lQIla

..
52

Etiqueta

...~.'"

ti
""""'""""'"52

,. BoteUalsl de plástico o tarro(sl
de plástico. embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Bidón de cartón, con
revestimiento interior de
polietileno o provisto de
un forro interior de plástico

3. Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástico

50

g'

50
ñ

15'
O

'"
200

P.
le.
o.

I "
220 I~.,

Po
O

Estiba: Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA LAMEN
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero SO TE
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga. )

o buques de pasaj~ Que tengan a ?ordo EN CUBIERTA SO
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero LAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pesaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 5193 (ESP.) (continuación)
Enm. 17-79

COOIGO IMOG-PAGINA 5193-1 (ESP.)
Enm. 17-79

00
00
V>



CLAS E 5,2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orflánicos 00
00

'"

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 5194 (ESP.)
Enm. 20-82

Propiedades

líquido incoloro, Inmiscible con el agua.
Arde fácilmente; se descompone si un Illcendio lo afecta o en contaco con
Impurezas

te
2-
"g,
O
'""[
1E
~
S
O
O

en
e
"E.
"~
"o
EC

"C·
¡J

50

50

'.

I
220

I
2

25

'.
Receptáculo Bulto

Contenido neto Contenido neto
máximo mlutimo

Embalaje/envase

N" ONU Fórmula
2128 iCH3)JCCH2CH(Crl3)CH 2CO.02 ,COCH2CHICH3)CH2ClCH3l3

Propiedades
líquido IOcoloro.
Iflmiscible con el agua

Arde fácilmente; puede descomponerse vigorosamente a las temperaturas
ambientes normales o a más altas temperaturas

Observaciones
Temperatura de control: O· C.
La temperatura debe ser verifkada con regularidad.
Temperatura de emergencia: -+ 1O' e

Botellas de pl6stico o tarros de
plástico, embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de caftón
en un bidón de madera
contrilchapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de meta!

Botellas de vidrio, con un
material amortiguador,
embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

3 Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástiCO

4 B'llón, hecho con aluminiO de

un grado de pureza deI9~J,5% kg
oor lo menos - 200
Botella de plástico, con un
cierre sin dispositivos de
respiración, envuelta en un
material amortiguador
incombustible y embaladll
separadamente en una 1
caja de cartón - 0,5

Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un ¡¡aSiljero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies} de eslora

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODtGOIMOG-PAGINA 5195 (ESP.}
Enm.20-82

"',

PEROXIDO DE

01-3,5,5-TRIMETllH EXANOllO
técnicamente puro O en solución

PEROXIDO DE DIISONONANOllO
PEROXIDO DE ISONONANOllO

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

50

50
I

220

50

220

Bulto
Contenido neto

máximo

"

I
2

50

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Receptáculo
Contenido neto

má"Jmo

'.

PROHIBIDO

Fórmula
CH3C6H,oC(CH3)2DOH

N"ONU
2125

1. 80tellals) de plástico o tarro(sl
de plástico, embalados:

en ulia caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metáJico o
en una caja de metal

2. Botellas de vidrio, con un
material amortiguador,
embaladas'

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera'
contrachapada o
en une caja de madera

3 Bidón de acero, galvanizado
por inmersión en baño caliente

Embalaje/envilse

Observaciones

4 Bidón de acero

5. Bidón, hecho con alumlflio de
un grado de pureza del 99,5%
por lo menos

Estiba:

Otros buques de pasaje:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo Sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) da eslora

E..q"".~.•,.. ///~ ............•....

/1'IJlQIlllO........
6.2

HIQROPERQXIDO DE
para-MENTANO tecnlcamen!e puro

Gtupode embalaje/envase: 1

N
V>
00



Grupo de embalaje/envase: 11

PERQXlDD DE DI-n-NQNANOILD
técnicamente puro

PEAOXIDO DE OIPELAAGONllO
PERmÚDO DE n-NONANOllO
PEROXIDO DE PELAAGONllO

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

N
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00
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RecepUiculo Bulto
Contenido neto Contenido neto

máltimo m8Jdmo
/(g k9

PROHIBIDO

Fó""ula
CH3(CH216CO.02·CO(CH216CH3

Otros buques de pasaje·

Tarro(s) de plástico. saco(s} de
plllstico o caja(s} de plástico,
embalados:

en una caja da cartón
en un bidón do cartón
on un bidón de madorll
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de malal SO 50

2. Botellil de plástico o bidón de
plástico, embalados
separadamente:

en una caja de carlón.
ajustados
en un bidón de cartón,
ajustados
en un lJidón de madera
contrachapada, ajustados. o en
una jaula de metal, ajustados - 30

3. Botes metálicos, o sacos de
plástico o receptéculos de
plástico en boles metálicos,
embalados jumas:

an una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja do madera lO 90

4. Bidón de acero,. con receptáculo ,
Interior de plástiCO o lorro
interIor de plástico - 220

5 Bidón, hecho con aluminio de un Ir
grado de pureza del 99,5% 9
ror lo nWllOS - 200

Estiba: Debe ~er transportado a temperaturas controladas

Buques da éarga. ¡
o buques de pa~aje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de 8slora

Embalaje/envase. estiba y segregacl6n
Véanse también la Introducción Ganeral y la Introducci6n a esta Clase

Observaciones
Temperaturil de control: +10" C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergencia: +1S" C

Propiedades
Cristales o copos. blancos, COIl un olor acro.
Insoluble en el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendiO lo afocta.

Embalaje/envase

N° ONU
2129

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

~.t1
-...
"""""6.2

Etiaueta

Gruporle embalaje/envase: 1I

PEROXIDO DE CAPRILOllO
PEROXIDO DE DICAPRILQllO
PEROXIDQ DE DIOCTOllO
PEROXIDO DE n·OCTANOllO
PERQXIDO DE OCTOllO

PEROXIDO DE OI_n_OCTANOllO
técnicamente puro

30

90

59

Bulto
Contenido neto

máltimo

"

10

,Fórmula
CH3(CH2)7CO,02·CO(CH2)7CH3

Debe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

3 Botes melálicos. o sacos de
plástico o receptáculos de
plástico en botes metálicos,
embalados juntos

en una caja de cartón
en un bidón de cilrtón
en un bidón de madera
contrachapada o
en und cilia de maderil

N"ONU
2130

Propiedades

Sólido. con un bajo punto de fusión.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente: se descompone violentamente si un incendio lo afecta

Observaciones
Temperiltura de control: O' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +10' C.

Receptáculo
Embalaje/envase Contenido neto

máximo

Tarro(s) de plástico, saco(s) kg
de plástico o caja(sl de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de meta! 50

2 Bolena de plástico o bidón de
plástico, embalados
r:eparadamente·

en una caja de cartón.
ajuslados
en un bidón de cartón,
ajustados
en un bidón de madera
contrachapada, aiustados, o en
una jaula de ml!tal. ajustados

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que tengan il bordo
a lo sumo 25 pilsajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tambiéllla Introducción General y la Introducción a esta Clase.

\

..~..

.-6.2

Etiqueta

CODIGOIMOG-PAGINA 5196 (ESP.}
Enm.17-79

CODIGO IMOG-PAGINA 5197 (ESP.)
Enm. 17-79

00
00
-->
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

lfquido transparente, incoloro, con un olor acre, que desprende gases
lentamente a temperaturas normales. Miscible con el agua. Corrosivo para
la mayorfa de los metales. Puede ocasionar un incendio si entra en
contacto con materias orgánicas o con otras materias contaminantes.
Arde fácilmente; se descompone vigorosamente si un incendio lo afecta.

Observaciones
La estabilidad térmica de los productos será tal que la temperature de
descomposición autoacelerade no sea inferior a 55· C.
Quema la piel. Sus vapores irritan las mucosas. Si entra en contacto con
los ojos causará graves lesiones en la córnea si no se los trata
inmediatamente (véase la sección 1.6 de la Introducción a le presente
Cla::.eJ.

Embalaje/envase

'".g
[
"~
O
e:.
~
C,

¡3

'"v.
00

kg l~2.
S-
O
'"c.
e:.
O-
~

'"~
O-
O

220

8lllto
Contenido neto

m6xlmo
I

RecepUiculo
Contenido neto

mbImo
kg

PROHIBIDOOtros buques de pasaje:

Embalaje/envase, estiba y segregeci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba:

BUQues de carga. ¡
~ ~u:;:d2e:~::~:e~~: ~e~~~~:a~::o EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

4 Receptáculo de plástico, con tapa
roscada Ycon un dispositivo de
ventilación. embalado en un bidón
que ajuste sin huelgo hecho con
aluminio de un grado de purel8 del
99.5% por lo menos. las
características de proyecto y el
tipo de construcción han de ser
certificados por la autoridad
competente

5. Receptáculo de plástíco, con tapa
roscada y con un dispositivO de
ventilación. embalado en un bidón
que ajuste sin huelgo hecho con
aluminio de un grado de pureza del
99.5% por lo menos o coo acero
inoxidable. Las características de
proyecto y el tipo de construcción
han de ser certificados por la
autoridad competente

Embalaje/envase

CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

..~...

""""'""''''''''5.2

Etiqueta

50

25

60

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

10

Receptáculo
Contenido neto

máximo

"

FÓfmula
CH3·CO.OOH

Botellas de plástico

o tarros de plástico.
embalados:

en una caje de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón do madera
contrachapada o
en una caja de madera

2. Botella de plástico o bidón de
plástico, embalados
sepaladamonte:

"n Ull" caia de cart6n,
ajustados;
en un bidón de cartón,

ajustados:
en un bidón <le madera
contrachapada. ajustados; o
en un bidón de metal. ajustados

3. Boteffa de vidrio grueso. con tapa
roscllda r~cn un dispositivo de
ventilaCión. con un material
amortiguador, embalada
separadamente I"n un bidón de
protección exterior de aluminio
o de acero inoxidable. las
características de proyecto y el
tipo de construcción han de ser
certificados por ia alltoridad
competente

N·ONU
2131

Propiedades

ACIOO PERACETICO

HIDROPERQXlDO DE ACETilO

ACIDO PEROXIACETICO,
concentradón de no m~s de! 43% en
ácido acético
o
ACIDO PEROXIACET1CO
en une melcla de ácido acético yegua,
en ambos casos con no mb de un 6%
de peróxido de hidrógeno y no más de
un 1% de ácido sulfúrico

Grupo de IImbalaje/llnVIl811: I

CODIGO IMOQ-t-A6lNA 5198-2 (ESP.) (cOIItinúa)
';r,"",'. :::':'·84

CODIGO IMDG-PAGINA 6198·2 (ESP.) (continuación)
Enm.22·84

00
00
-a



CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos I~
O

Liquido uanspare"t'¡, incoloro. con un olor acre. que desprende gases
lentamen:e a temperaturas normales.
Misciblll con el agoJa.
Corrosivu par;! la mayuria de los metales

Propiedades

líquido incoloro
Inmiscible con el agua
Se descompone violentamerte si un incendio lo afecta o en contacto con
Impurezas.

ACJOO PEROXIACETICO,
en no más de un 16% en una mezcla
con un 39% de agua como m(nimo, un
15% de ácido acético como mfnimo y
no más de un 24%de peroxidode
hidrógeno, con estabiliudor

N"ONU
304!'

Pn:;'pitlde des

Fórmula
CH3_CO.OOH HIDROPEROXIDO DE PINANILQ

técnicamente puro

HIDROPEROXIDO DE PINANO
HIDROPEROXIDO DE

2,6,6-TR1M ETILNORPINANllO

N-ONU
2162

Fórmula
C(CH3)2CS HaICH3)(OOH)

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pesata que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo Sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Observaciones
la estabilidad térmica de las productos sorá lal que la temperatura da
descomposición autoacelerada no sea infarior a 55" C.
Quema la piel. Sus vapores irritan las mucosas
Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatameme (véase la subsección 1.6 de la Introducción a
la presente Clase!.

1. Botella/s) dtI plástico o taHuísl de
plástico. en.balados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
COIII¡;¡chapada o
en und caja de maoora 50

2 Botella(s) de plástico o tarro(s) de
plá!>tico, embalados:

en ¡;n bidón metálico o
en una caja de metal 100

3. Bidón de acero, con receptllcul0
interior de plástICO o forro interior de
plástico

4 Receptáculo de plllstico, con tapa
roscada V con un dispositivo de
respiración. embalado en un bidón que
se ajuste sin huelgo hecho con aluminio
de un grado de pureza del 99,5% por
lo menos o con acero inoxidable. Las
caraeteósticas de proyecto V el tipo de
construcción han de ser certificados
POI la autoridad competente

en
¡;
o
o

te
O

1I
5'
O

""n

e
O
~

50

I
220

50

220

Bulto
Contenido neto

máximo

'9

50

I
2

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

Estiba:

Embalaje/envase

1. Botellals) de plástico o Imro!s}
de plástico, embalados·

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madem
en un bidón metlllico o
en una caja de metal

2 Botellas de ... idrio, con un
mahlfidl amortiguador. enbaladas

en una caja de carlón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
o en una caja de madl~ra

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causará graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente :véase la subsección 1,6 de la Introducción a
la presente Clase).

Buques de Cilrga. }

o buques de pasa)e que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

3 Bidón de acero

4 Bidón. hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99.5% por
lo menos

Grupo de embalaje/envase: f

''''U'''."<!>.""/f1''.'" "...... / ..- ., , .

/' . f8iliuoo ,
... ~ ..

52
220

50

100

220

Bulto

Contenido neto
mál{imo

'9

Receptáculo
Contenido neto

máltimo
'g

Eml;.:liaje/~n\liI$O

ACJDO PERACETICO
HIDROPEROXIDO DE ACETilO

Grupo) de embalaje/envu.: 1

'''''''".$/~./, ,,'...•. . -...
/ .'.

/ l'lIlllXIOlI-...
5,2

Embalaje/en-.mse. estiba V segregación
Véaftse también la Introdue<ión General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG-PAGINA 5199 (ESP.)
Enm.20-82

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5198-3 (ESP.)
Enm.22-84

Otros buques de pasaje· PROHIBIDO

Vl
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

Líquido
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente. se descompone vigorosamente si un incendio lo élfecta

ObselVaciones

Temperélturél de control: ... 15" C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temperatura de emergenciél: +20' C.

Debe ser transportado a temperaturas controladas.

N
V>
00

~g,
o
'"O.
!".
O
~

m:a
"§'
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V>

lo[
"
~
O

!".

25

0.5

t4

50

8utto
Contenido neto

m6x:imo
'g

0.5

0.5

5

Recept6culo
Contenido neto

máx:imo
*g

Fórmula
HOOC(CH2l2CO.02·CO(CH2)2CO.OH

4

1. Télrro& de plástico, sacos da pfii&tico
o cajas de plástico embaladas:

en una caja de CilrtÓn
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrélchélpada o
en una caja de madera

SélCO de papel, con una hoja
interior de plástico, bien
cerrado, con un malerial
amortiguador incombustible,
embalado en una caja de canón

3. Sacos de papel, con una hoja
interior de plástico, bien
cerrados. embéllados en una cajél
de cartón con forro ignífugo y
companimientos celulares de
cartón ondulado ignifugo
Receptáculos de cartÓn o de
pl.'Ístico, embalados en una céljél
de cartón con larra ignífugo y
compartimientos celulares de
cartón ondulado igmlugo, o
embalados en una sólida célja
de méldera dividida en
compartimlfilnlOS (del lipa de
las cajas para huevos)

2

N~ONU

2135

Propiedades

Polvo blanco.
Insoluble en el agua
Sensible al impacto y a los frotamientos; se inflama fácilmente Y arde
violentélmente.
Puede explotélr si un incendio lo afecta.

ObselVaciones
la adición de agua a esta sustancia disminuirá su estabilidad térmica.

Embalaje/enVa5e

ACI DO PEROXID1SUCCINICO
PEROXfOO DE SUCCINOILO
PEROXIDO DELAC1DO SUCCINICO

.;f,l~',
,/i.f/..&-•.J
'-:'-.l',(~~

~4f~'

PEROXIDO DELACIOO DISUCCINICO
técniCélmenle puro

CLASE 5.2 ~ Peróxidos orgánicos
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Grupodeembéllaje/envase', I

50

I
220

'g

50

200

Bulto
Contenido neto

máximo

'g

25

I
2

Receptáculo
Contenido neto

máximo

'g

Fórmula
CH3CH2CO.02COCH2CH 3

Estiba:

N·ONO
2132

Embalaje/envase

Botelléls de plástico o tarros
de plástico. embéllados

en unél caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de maderél
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de melal

2. Botellas de vidrio, con un
material amortiguador,
embélladas:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de méldera
cOl"llrachapada o
en una caja de ffiéldera

3. Bidón de acero, con receptáculo
interior de plástico o forro
interior de plástico

4 Bidón, hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99,5%.
por lo menos

PEROXlOQ DE PROP10NILQ

PEROXfDO DE DIPROPIONILO.
concentración de no más del 2B%.
en solución

Grupo de embalaje/envne; 11

...U",<!>,."~.,.
//•... :. "',!>,.,\,

.. /.. .:::: ."'>

5.2 .

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véélnse también la Introducción Geneféll y la Introducción a estél Clase

Buques de célrga, }
o buques de pllsaje que tengéln él bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBtERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (lO pies) de eslora

OtroS buques de pasaje' PROHIBIDO La etiquetél de nesgo secundario de
explosivo puede no requerirse en
cienos CélSOS. Véase la subsección 1,5
de iéllntrodu(:ciÓn a la presente Clase.

Estiba:

Buques de cargél, }
o buques de pasaj~ que tengan él ~rdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 ptesl de eslora

Otros buques de paSélje: PROHIBIDO
Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG-PAGINA 5200 (ESP.)
Enm, 17-79

CODIGOIMDG-PAGINA 5201 (ESP.)
Enm 20-82

00
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'"N

Observaciones

Propiedades

Polvo blanco.
Insoluble en el agua.
Arde fácilmente
Se descompone violentamente si un incendio lo afecta.

Propiedades

Sólido crislalino, blanco.
Insoluble en el agua.
Se descompone violentamente si un incendio lo afecta o en contacto con
Impurezas.

PEROXIDO DELACIDO
0l5UCCINICO. concentración de no
más de un 72%, humidificado con agua

ACIDO PEROXIDISUCCINICD
PEROXIDO DE SUCCINOILO
PEROXIDO DELACIDO SUCCINICO

N·ONU
2962

Fórmula
Ha.OC(CH2f2CO.02.COI CH2)2CO.0 H H1DAOPEAOXIDO DE TETRAUNA

técnicamente puro

HIDAOPEAOXIDO DE
TETRAHIDAQNAFTALE NO

N-ONU
2136

Fórmula
C10H11 00H

Temperatura de conlrol: +10' C.
la temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +15' C.
Esta sustancia sólo podrá ser transportada si está embalada/envasada de
forma que asegure que durante el transporte no se podrá secar.

Observaciones

1. Sacos de plástico o cajas de plástico,
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera 25

2. Saco de papel. coo una hoja interior de
plástico, bien cerrado. con un material
amortiguador incombustible. embalado
en una caja de cartón -

3. Sacos de papel. con una hoja interiorde
plástico, bien cerrados. embalados en
una caja de cartón con forro ignífugo V
compartimientos celulares de cartón
ondulado ignlfugo 0,5

4. Receptáculos de cartón o de plástico,
embalados en una caja de cartón con
forro ignlfugoV compartimientos
celulares de cartón ondulado ignllugo.
o embalados en una sólida caja de
madera dividida an compartimientos
(del tipo de las cajas para huevosl 0,5

Grupo de embalaje/env"e: I Embalaje/envase
Receptáculo

Contenido neto
miximo

kg

"'"0Contenido neto
miximo

kg

50

0,5

25

14

Grupo de embalaje/envase: I

,,;qu.t<!>",", 'fl'~""""""""""
...,''',.'':.::: ..... //.,.

6.2 "

Embalaje/envase

1. Tarro(s) de plástico, saco(s) de
plástico o caja(s} de plástico.
embalados:

en una caja de cartón
en un bidón de cartón
en un bidón de madera
contrachapada
en una caja de madera
en un bidón metálico o
en una caja de metal

2 Bidón de acero

3 Bidón. hecho con aluminio de un
grado de pureza del 99,5% por
lo menos

Estiba:

Receptáculo
Contenido neto

máximo
kg

50

Bulto
Contenido neto

máximo
kg

ro
O

"5'
O
'"O.

50

I~50 g,
m
~

50 ¡So.
O

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 5202 IESP.)
Enm. 17-79

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Estiba: Debe ser transportado a temperaturas controladas.

Buques de carga }
oooques de pasaj~ que t,engan a !;tordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Váanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG-PAGINA5201-1(ESP.)
Enm.20-82

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

EN CUBIERTA SOLAMENTE
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Propiedades

liquido incoloro
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone si un incendio lo afecta

CLASE 5,2 - Peróxidos orgánicos

Liquido incoloro
lnmiscible con el agua
Arde fácilmente; se descompone violentamente si un incendio lo afecta N

'"00

'"ii
":3
""O
~

"~.
?

FÓfmula
CH3jCH2J2CH(C2Hs)CH2CO.02·C(CH312CH2ClCH313

NGONU
2161

Propiedades

1,1,3,3-TETRAMETllBUTllPERQXI
-2-ETllHEXANQATD
técnicamente puro

Fórmula
1CH3l3C CH2(CH31200H

NGONU
2160HlDROPEROXIDO DE

1,1,3,3-TETRAMETllBUTI LO

técnicamente puro

Observaciones

Observaciones T~mperatura de control. +20' C.
La temperatura debe ser verificada con regularidad.
Temperatura de emergencia: +2 S' C.

Grupo de embalaje/envase: 11

Et,q""$...~.'."" "".//:g:::')
6.2.

Receptáculo Bulto

Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto Receptáculo Buho

máximo máximo Grupo de emb<'!laje/enVllSe: 1I Embalaje/envase Contenido neto Contenido neto

'.9 "
máximo máximo

Botella(;;} de plástico o tarro(s) 'g 'g

rle plástico. embalados:
, Botella(s) de plástico o tarro1s)

en una caja de cartón de plástico. embalados

en un bidón de cartón en una caja de cartón te
en un bidón de madera en un bidón de cartón O

contrachapada o en un bidón de madera "
en una caja de madera 25 25 Etiqueta contrachapada o 5'

2 Botella de plástico. con un
en una caja de madera 25 25 O

cierre sin dispositivos de 2 Botena de pl¿stico. con un '"8.
respiración, envuelta en un cierre sin dispositivos de

~
malerial amortiguador respiración. envuelta en un

incombustible y embalada materia! amortiguador
O-
~

separadamente un una caja I 5.2 incombustible y embtllada
~de canon 0.5 separadamente en una caja !

de cartón - 0.5 ¡;
O-
O

Debe ser transportado a temperaturas controladas.Estiba:

Buques de carga. l
o buques de pasaj~ que tengan a bordO EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO Pies) de eslora

Estiba:

Buques de carga. 1
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasaleros o un pasa/ero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Generdi y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 5203 (ESP.)
Enm. 17-79

CGOIGO IMOG-PAGINA 5203-1 (ESP.)
Enm. t7-79
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CLASE 5.2 - Peróxidos orgánicos

Solución límpida. incolora
Inmiscible con el agua
Arde fácilmente Se descompone si un incendio la afecta o en contacto

con Impurezas

PEROXIDOS DE METIL
CIClOHEXANONA, en no m¡!s
d9 un 67%, 91'1 solución

PERDXIDOS DE 1-HIDRDXI-1
-HIDAOPEROXt-OI
·lMETILCICLOHEX1LO)

N"ONU
3046

Propiedades

Fórmula

CLASE 6

6.1 - SUSTANCIAS VENENOSAS (TOXICAS)

6.2 - SUSTANCIAS INFECCIOSAS

en
c
'S!.
"3
"~
5'
g.
~
c·
p
N
~

00

Observaciones

Si entra en contacto con los ojos causar¡! graves lesiones en la córnea si no
se los trata inmediatamente Ivéase la subsección 16 de la Introducción a
la presente Clase)
Temperatura de control: +35' e
La temperatura debe ser verificada con regularidad
Temfleratura de emergencia: +40' C

~~/ ~
PERJUDICIAL
··;:.:'...~·~,=~,~.r

6

/;/~
SUSTANCIA INHCCIOSA

Grupode embalaje/envase: I

,,;qu.,,~...•..•..~ , .
... Q .

.... PEJllIltIII·· ,_.

-.:o
5.2

Embalaje/envase

Botellalsl de plástico o tarro~s) de
plástico, embalados·

en una caja de cartón
en un bidón de cartÓn
en un bidón de madera
contrachapada o
en una caja de madera

Receptáculo

Contenido neto
máximo

kg

50

Bulto
Contenido neto

málllimo
kg

50

""3:
S'
O

'""a
¡t
en
~

~

Estiba: Deben ser Transportados a temperaturas controladas.

Buques de carga, 1
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 f1i1sajeros o un pasajero
por cilda 3 metros II O pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHiBIDO

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse También la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 5206 (ESP·I
Enm.21-83
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2.2.1

CLASE 6 - Sustancias venenosas (tóxicas)
Sustancias infecciosas

Cuando se recomiende un embalaje exterior de cartón para las botellas de vidrio se podrá IHilililr
como embalaje/envase exterior la caja de plástico expandido y moldeado 14H 1), sin material
amortiguador, siempre y cuando se reunan las condiciones siguientes

que la caja sea de malenal pi~orresistente; y

2 que en el caso de que el contenido no sea compalible con et embataje/envase exlerior, cada
bolella de VidriO vaya metida en una bolsa de maleria plástica compatible con dicho
ernbalaje/envase. y c:ue esta bolsa quede eficazmente cerrada

3.23

3.2.4

CLASE 6 - Sustancias venenosas (tóxicas)
Sustancias infecciosas

Stip¡:¡rado por todo un compartimiento o toda una bodega de. Significa una separación vertical u
horizonlal. Si las cubiertas no son resistentes al fuego V ¡¡ los liquidas sólo será aceptable la
separación longitudinal por lodo un compartimiento intermedio (véase 3.2.41 En caso de estiba

«en cubierta», la prescripción de este tipo de segregación quiere decir una separación por la
correspondiente distanCia

Separado longitudinalmente por todo un campan/miento mtermedio o toda una bodega intermedia de La
separación vertical sola no satisface esta prescripción. En caso de eSllba «en cubierta», ta
prescripción de este tipo de segregación qUiere decir una separación por la correspondiente distanCia

CIl

1-5

f
"S
i".

"¡:.

fl
N
V.
00

3 ESTIBA

~

3.1,1 Los mamparos de enlrepullntes de abrigo sólo podrán ser ulilizados para la segregación de cargas
peligrosas si satisfacen las precedentes prescnpclones

31 A los efectos de separación de cargas peligrosas inl.'ompatibles, por .bodega» y por
"COmpartlmlento~ se entiende un espacio cerrado por mamparos de acero y/o chapas del forro
exterior y por cubierlas de acero. Los mamparos límile de dicho Ilspacio serán resistentes al fuego V a
los líquidos

~

'"~¡;;
g-

'"[
S'
O
'""[

Entrepuente

Bodega

o
;;';:::¡~:'" II..l 01 r.n n
_.~_~CJ ~~

D DD

B~h~GJ 0 ~8

En cubierta No debe ser inlerpretado como estiba en Uf' compartimiento de entrepuenle de abngo

Las cifras remiten a los párrafos anteriores cuya numeración lermina con la correspOndiente cifra,

3.2.5

Nola

Dado que la presión de vapor de los liquidas de bajo punto de ebullición suele ser alla, los
recepláculos destinados a contener estos líquidos deberán ser suficientemente resistentes para
soportar, con un amplio coeficiente de seguridad, las presiones interiores que probablemenle se
desarrollarán en ellos

A distancilJ de.' Eficazmente segregado de manera que laS' sustancias incompatibles no puedan
reaccionar Q6ligrosamente unas con otras en caso de accidente. pero pudiendo transportarse en la
misma bodega o en el mismo compartimienlo, o en ClJbiena. a condición de establecer una
separación horilontal mínima de 3 metros (10 pies) a cualquier altura del espacio de que se trate.

Definición de las expresiones empleadas

2.3

23.1 Cuando se llenen los embalajes/envases con líquidos 1 se dejará espacio vacio suficiente para lener
la .seguridad de que no se produzcan fugas ni deformaciones permanentes en los embalajes/envases
como consecuencia de una expansión del líquido causada por las temperaturas que probablemente
se producirán durante el transporte. Salvo que haya otras prescripCiones expresas en reglamentos,
acuerdos o recomendaCiones nacionales o internacionales, no se permitirá que, a la temperatura de
55 'C, un liqUido llegue a llenar totalmente el envase

3.2.1

32

3.2.2 Separado de. En bodegas distintas, cuando se estibe baJO cubierta. Si hay una cubiena inlermedia
resistente al fuego V a los liquidas, se podrá aceptar como equivalenle a esle lipa de segregación una
separación vertical, es deCir, la estiba efeCluada en compartimientos distintos. En caso de estiba ren
cubierta», la prescripción de este lipa de segregación Quiere decir lo mismo qu{: !la distancia de»

1 QUedará sujeta a IdS dispOSiciones aplicables a los embalajes/envases para sustancias sólidas lada sustancia
viscosa cuyo tiempo de salida de un viscosímelfO DIN con OrifiCIO de 4 mm de diámetro exceda de 10 minutos a

20 OC (viscosidad correspondiente a un tiempo de salida superior a 690 segundos a 20 ·C, cuando se utiliza un
viscosímetro Forti 4, o superior a 2 680 centistokesl

COOIGO IMDG - PAGINA 6003 (ESP,!

Enm.21-84
COOIGO IMOG - PAGINA 6004lESP,I

Enm.21-83
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CLASE 6 - Sustancias venenosas (tóxicas)
Sustancias infecciosas

Estiba en cubierta

CLASE 6 - Sustancias venenosas (tóxicas)
Sustancias infecciosas

4. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

00

""00

Estanco al agua

A prueba de rociones

X No permitido

1. EN CUBIERTA SOLAMENTE

41

4.2

En la seccIón 16 de la IntrodUCCión General se dan conSfljOS y onentac,óll de orden general sobre
precauciones contra Incendios

En la publicación de la aMI titulada «Procedimientos de eme.-gencia para buques que transporten
mercancias peligrosas lFEm¡~ figuran recomendaCiones pormenorizadas sobre lucha contra incendiOS

§t.'Ji

EN CUBIERTA, RESGUARDADO DE LOS RAYOS SOLARES

x

g'
¡r
S'
O

'"né
~
m
~g-

~
~t1~

Toldo

W2ZZ12l

X' x

3 EN CUBIERTA, PROTEGIDO

CODIGD IMOG - PAGINA 6005 (ESP,)
Enm.21-83
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Figura 1

TOXICIDAD POR lNHALACION· GRUPO DE EMBALAJE/ENVASE: LIMITES

214

215

2151

21511

2.1.5.2

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Cuanrlo se ha olJserV;lrJo un grJdo dlferenle de toxIcidad ele una Slls1<!nc'a entre un tipO de
exposlción y OliO u otros, se ha basado su adsc"pcoón a un grupo deternllnado de embalaje/envase
en el más allO grado de pell\J'o~idad de los mdlcados por ios resultados oe las distintas pruebas

El grupo de embala)e/e"v~se ;]1 Que dehen ser adscritas las SL1stancias venenosas ItcixlC3Si que no
fl(jur¡m en la ¡Hesf)nw Clase por su nombre y para las cuales no se Indica un 9rL10o de
mnhalale/envase en la bcha estahlecldil para el procedente grupo de sustanCias N.E,P, será
determ"'ado aplic¡mdo los Cfl\erlOS que se eslablecen il conllnuélcl(\n, habida cuenta del grado de
toxicIdad de la sust<JnCla de Que se trate en cada caso q\le haya sido observado en todos y cada uno
de los tres IIpOS de expos,ción a que Sl; ha hecho re!erenCI<l y de las dispOSiCiones del párrafo 21,4

SU¡Jra

En el Cuadro 1 se exponen los cmerlOS aplicables para la determinación del grupo de
embalaje/envase al que debe ser adscfita una sustanCia habida cuenta de los efectos que producen
su ingestión y su contacto con la piel y de los Que produce la inhalación del polvo y de las nieblas

Cuadro 1 Cnterios para determinar el grupo de embalaje/envase: toxicidad por ingestión, por
contacto con la piel y por inhalación del polvo y de las nieblas

Toxicidad por
TOXICIdad por

Toxicidad por inhalación del

Grupo de ingestión
contacto con

polvo y de las
la piel

embalaje/envase OL50 DLso
nieblas

(mg/kg) CLso (una hora)
(mg/kg)

Img/I)

, 5 .<:, 40 ,; 0.5

11" >5-",50 > 40.,,: 200 > 0.5-( 2

111" Sólidos 50- -:: 200 > 200--",1000 > 2-" 10

Líquidos .'- 50- <:.500 > 200--:; 1 000 .,. 2-;:: 10

• Las sustancias gaseosas laCrimógenas cuyos datos sobre toxiCidad correspondan a los valores
indicados para el Grupo de embalaje/envase 111 deben sin embargo incluirse en el Grupo de
embalaje/envase 11

Los criterios relativos a la toxicidad por inhalación de polvos y nieblas indicados en 215,1 se basan
en datos sobre la CL~o para expoSiciones de una hora, y tal información debe utilizarse cuando se
diSp<Jnga de ella. No obstante, cuando sólo se disponga de datos sobre la CLso para exposiciones de
cuatro hOfas a polvos y nieblas. esas cifras pueden multiplicarse por cuatro y el producto así
obtenido utilizarse en vez do los criteriOS precedentes. esto es, CL50 (4 horas) " 4 se considera

equivalente a CL50 (una hora)

Los líquidos Que desprendan vapores tóxicos deben adscribirse a los siguientes grupos de
embalaje/envase (~V~ es la concentraCión de vapor saturada en ml/m3 de aire a 20·C y a la preSión
atmosférica normali

Grupo de embalaje/envase I - Si V ;> 10 CL.;u y CLoo OS 1 000 ml/m3

2152.1

21.5,2.2

2,1523

10000

1000

1 100

E
•~

U

10

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Grupo de emhalaje/envase 111 - Si V '" -i- CL50 y CLso ,.: 5000 ml/m J , y no satisface los criterios
aplicables al Grupo de emb3Ia¡e/envase lo al Grupo de
embalaje/envase 11

A 1m de facilitar la claSificación, jos criterios mdicados en 2.1.5.2 se han representado en forma de
gráfico en la figura 1, Sin embargo. dada la inexactitud inherente al uso de gráficos. es necesario Que
las sustanCias de dudosa clasificación, en lo Que respecla a su adscripción a un determinado grupo
de embalaje/envase. sean venficadas mediante criterios num6ricos

Los critefiOS relativos a la toxicidad por mhalación de vapores indicados en 2,1,5.2 se basan en datos
sobre la CL50 para exposiciones de una hora. y tal información debe utilizarse cuando se disponga
de ella. Sin embargo. cuando sólo se disponga de datos sobre la CLso para exposiciones de cualra
horas a los vapores. esas cifras pueden multiplicarse por dos y el producto asf obtenido utilizarse en
vez de los criterios precedentes. esto es, CL SO {4 horas} " 2 se considera equivalente a CL so (una
horaj

Las sustancias gaseosas lacrimógenas cuyos datos sobre to"icidad correspondan a los \falores
indicados en 21,5,2 para el Grupo de embalaje/envase 111 deben sin embargo incluirse en el Grupo
de embalaje/envase 11

- jlttl:==EmII~
-- .

TRANSPrfE N~rf.ELIGROSO .

I !I·
.. '- ¡IDe

--
.._-

-- ]1<' - GFlUPOIH
t; .1.,

'=.k ~~ ,
~~UPO 11

j'-·f ,-J-' i .-

ff~~H 1"

i7r 111:IT/f 1
,,

.
GFl;W'nqL, -,.

1/ 1/
-

11111 1,
. - ...•

-
-

--
I

--
'/ V , I ,

'"25

tll

~g,
O

'"n[
"
~

~

K
O

Grupo dI! embalaje/envase ti - Si V .> CLsü V CL50 oC, 3000 ml/m3• y no satisface los cntefios
aplicables al Grupo de embalaje/envase 1.
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

líquido IncolOlo o amba"no que desprende vapores tóxicos
M'SCible con el agua
Estable en presencia de trazas de ác,dos minerales. lales como el ácido

sulfúrico
Inestable en presencia de álcalis, desprendiendo ácido cianhídrico
gaseiforme
Puede conllmer áCido Clanhidrico libre en mezcla

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

CIANHIDRINA DE LA ACETONA

ESTABILIZADA

ACETONA-CIANHIDRINA
ESTABlUZADA

N"ONU
1541

Fórmula
(CH3~2CIOH~CN

en
~
'O
¡;
3

~
a
"".fl
N
V>
00

Observaciones

Sumamente tÓ'lIca en caso de IngesllÓn. contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transporte en lanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

FICHAS DE SUSTANCIAS

DE LA CLASE 6.1 Grupo de emhalaje/envase: I

'''q,''.~...

<VENENO

6

Embalaje/envase

HermetlcamenW cerrado
Botellas de vidrio, con un
maler,almerle amortiguador
emb,lladas juntas

en una caja de madera
en una c¡¡¡a de cartón

2 BOles. embalados juntos
",n una cilja de madera
"n una cala de cartón

3 Elldón melahco

Receptáculo
Neto

I

5
5

20
20

Bulla
Bruto

'g ,
""O
¡r

75 I~40 :o
8.

75 I!40
I

250
~

S
O-
O

Estiba Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables
A distancia de los álcalis y de los ácidos

Buques de carga. )

o buques de pasilje que tengan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 piJsaleros o un pasajero
por cada 3 ,ne[rQs 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

CODIGO IMOG -PAGINA 6007IESP.)

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse tilmblén la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6008IE5P.)
Emn, 22·B4

'"OeH



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '":¡¡:

TETRABRDMOETANO
N"ONU
2504

Fórmula

CHBr2CHBr2 ACRILAMIDA
N"ONU
2074

Fórmul"
CH2CHCONH¿

1.1,2,2-TETAABRDMDETANO
TETAABRDMURO DE ACETILENO Propiedades

liquido Incoloro O amarillento. con perceptible olor la alcanfor!

Observaciones

Perjudicial en caso de .ngeslión. contacto con la piel o InhalaCión

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecciÓn 13.1
de la IntroducCión General

Propiedades

C!lslilles o polvo incoloros

Punto de fusloo: 84,5 "C
Soluble en aguJ

Observaciones

Puede polnnefllar vlolentame_1te al fundirse

PerJudlc.al en C¡¡SO de IOgcst.Ón, contacto con la piel o lohalac.ón

Grupo de embalaje/envase: 1II

Etiqueta

~
PERJUDICIAL

6

Embalaje/envase

Ef.calmente cerrado

Botellas de VLdrlu, con un
malelial,nerle amortiguador,

o butellas de plásl'eo
embaladas Juntas

en una caja de m,]de.a

en una cala de cartón

Boles, f>mbalados Juntos

en una caja de madera
en unil cala de carton

Bldon Ineta!rco

Receptáculo

Neto

I

15
5

20

Bulto

Bruto

'g

75
55

75
55
I

250

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/t:nllase Receptáculo Bulto

Neto Bruto

Eficalmente cerrado I '9

Para los I(qllldos V los sólidos

l:lotIJllas de ",dIlO, con un matenal

Inerte ilrnortlgUildor. o hotellas de
plástico, embaladas Junws

,-.n "na C<lle] de nlcu'Jeré 15 75
en lJ"<l cald de c3rlon 5 55

'"Bo(%, embalarlos IUI1:oS O

en un3 (;,lla de rnacJera 75 ¡f
en \,1"] CdlCl ele c~rton 55 5'

I O
3 B.dón meli:illco 250 '""ParJ 'as solido:; so/mnente E:
4 SdlOS de plast1Co, €nl!wl"dos juntos '9 kg

'"",- ,JI'a Gil¡a ()F, Il1Clu¡,r¡¡ 5 " ~

, I ulle: (je rn¡J(leril. lll<1u'l de carlon cl '"(le rnaderCl carltfacilapad,j 200 ¡¡¡
6 SdCO de papel de 5 hOJa~; con u'l '"Ofono de pl¿stlco 25

Buques de Cdf('a

ü buques de pa~sille que tengan d [,ardo 1 EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasdleros o un pilsalNo [lAJa CUBIERTA
por cada 3 metros 11 O p,esl de eslOf<l

Estiba

Ruques de Cil!gil,

(} buques de pasaje que le"gan a bordo
a lo sumo 2 5 pilsajeros o un paSajero
por cada 3 metros 11 O Pies) de eslora

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Estiba fll~squjrdes'.'del [31m rad.al1te
M,lntel'lJa~e lo nlilS fresco pOSible

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques dr> pasille EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación

Veanse lamb'en la IntrodUCCiÓn General y la IIl\roducclon a eSla Clase

CODIGO IMDG- PAGINA6008·1 (ESP,)

Enm, 19-80

,';'

Embalaje/envase, estiha y segregación
Véanse tarnb.en la IntrodUCCión General y la Introducción a eslil Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6008-2 lES P.]
Enm. 19-80

Vl
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Acclle inodoro, incoloro

Se descompone a temperaturas superiores a 93 "C desprendiendo clauro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tÓXICO e inflamaule

ADIPONITRILQ

CIANURO DE TETRAMETlLENO
l.4-DICIANOBUTANO

N"ONU
2205

Propiedades

Fórmula
Nc.(CH2)4 CN

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas <A
e
";;
3
"g
o
e
"e,
p
'"~
00

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Irritante para la piel y para los ojos
Por 10 que respecta al transporte en tanques, vease la subs"cción 13.1
de la Inlroducción General

(
Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL..:::...:....-=~~

6

Embalaje/envase

Efica"nente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material Inerte amortiguador,
a botellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto ~

Bruto
Ag ,

\
75
55

75
55
I

250

'"

(
i

SUSTANClAS SUPRIMIDAS

'":2.
"g.
O
en

~
8:
m
:<:
~

§'

Buques de carga. )
o buques de pasale que tengan a bordo
él lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

Estiba; Resguárdese del calor radiante

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

,/
I

!

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA600B·3 (ESP.}
Enm.22-84

.' ".

CODIGO IMDG - PAGINA aOOS-4(ESP.}
Enm. 22-84

'"o
~



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas ~

o
'"

Observaciones

Tóxico en caso de ingestIÓn o de inhalación de sus vapores.
Irritante para la piel, los ojos V las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General

Propiedades

Líquido viscoso, blanco o amarillo. transparente
Miscible con el agua
Se descompone a la temperatura de 85 "C desprendiendo humos tÓKicos
Puede reaccIOnar vigorosamente con materias comburentes

Observaciones

Propiedades

Una gran variedad de sólidos tó~icos o liqUidas tÓKICOS, generalmente de
origen vegetal

FórmulaN"ONU
'544

TÓ~lcos en caso de ,nges\lón, ,;ontaclo con la p'el o inhalación
Cuando estas sustancIas sean presentadas IJara la e~pedlción como
sustancIas plagulcldas se les <lplicarán las pertinentes disposiCIones
relativas a los PLAGUICIDAS establecidas en aIras partes del presente
Código, véase también el Cuadro de plagulcldas

ALCALOIOES, N.EP.

o
SALES DE ALCALOIDES. N,E.P,
venenosos

Fórmula
CH 3CH(OH)CH2CHO

N"ONU
2839ALDOL

ACETALDOL
3-BUTANOLAl
3-HJOROX1BUTANAl
3· HJOROXIBUTIRALOEHI DO

EN CUBIERTA D BAJO CUBIERTAOlrOS buques de pasaje

" Bidón lllet¡\lIco

3 Receptáculo de metal

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

E~J CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I 'g
Eflcazmenle cerrado

Botellas de VIdriO. con un
maten¡¡l,nerte amortlyuadc..f,
a botellas de pliÍst ICO,
embaladas luntas ""O

flrl una caja de madera 15 75 "en una caja rJe carlÓn 5 40' -¡¡'
Botes. embalados juntos

Oen una caja de madera 75

'"en una cilja de cartón 20 40' n
I E

3 Bidón metálico 250 .0-

4 Sacos de plásllCO, embala::Jos 'g 'q ~

luntos en una caja de madera 5 75 m

'"Tonel de mildera; bidón de carlón ~

O-o de madera contrachapada lOO O

Estiba

Buques de carga,
u buques de pasaje que tengim a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada:? metros (10 pies) de eslora

55 kg para las suslanclas del grupo de embalale/envase III

Otros bl>Ques de paSaje

~_/•

GrvpOSf,j1'

emh"I~¡e/envaseI y II
';ol'lmenle

"6/

6

"/

~
VH~ENO

";::'':'''=~.,,,

Gru;'}o ele

S!<
""',balale/eova .. " 111

, .. '" :;olamente

~.
PERJUDICIAL

Grupo r'l~ embalaje/envase: 1.11.111.
000

arreglo
a los
cntenos
d,

lO~!cjdad

Etiquf>ta75
40

90
90
I
60

250

Bulto
Bruto

'9

15
5

60
60

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

I

Manléngilse lo más fresco posible
Resguárdese del calor radlill1te

Buques de carga
o uUQues de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pas<lleros o un pasajero
por cada 3 metros (' Opim,) de eslora

Estiba'

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

material Inerte amortiguador.
a botellas de páStlCO,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Embalaje/envase

Etiq"'''~M.
, VENENO

6

Grupo de embalaje! envase'. I1

Embalaje/enVase, estiba y segregación
Véanse también la InlroducCión General y la Introducción a esta Clase

CODlGO IMOG - PAGINA G009IESP,)
fnm 22·84

,

Embalaje/envase, estiba V se'lregación
Véaflse también la Introducció,., General V la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA Gala ¡ESP.)
Enm 20-82

en
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'O
O
00

PLAGU1CIDAS A BASE DE

FOSFURO DE ALUMINIO

N° ONU
3048

Fórmula
2 -AM INO-4-CLOROF ENO L

N"ONU
2673

Fórmula
C6H3(OH)NH2CI

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión O de inhalación del polvo

Propiedades

Gránulos encerados

Observaciones

Sumamente tóxicos en caso de ingestión o de inhalaCIón de sus vapores
Los plaguicidas a base de losluro de aluminio úmcamente podrán ser
transportados con arreglo a lo dispuesto en la presente Clase si van
acampanados de un certifIcado facilitado por el expedIdor en el que se
estlpulp. que estos plaguicidas. en contacto con el agua, son
incombustibles. no son S\'~ce;1tibles de inflamación espontánea y la
melcla de gases desprendida no es inflamable De otro modo. seran
aplIcables las dlspos.c,ones de la Clase 4.3

para-CLORQ-orto-AMINOFENOL

Grupo de embalaje/envase: 11

Propiedades

Cristales de un color castano claro.
Ligeramente soluble en el agua

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: I

e"q"...~•••

VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Botellas de vidno, con un
malerial inerte amortiguador.
o botellas de plástICO,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de carlón

Boles. embal¡¡dos Juntos
en una caja de madera
en una caia de cartón

BIdón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40
I

250

"iq"e..~~. .

'... .VENENO .

6

Elicalmenta cerrado
1 Botellas de vidriO, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástICO.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos·
en una caja de madem
en una Caja de cartón

3 BIdón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados Juntos

en una caja de maderl1
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bIdón de
cartón o de madera contlachapada

15 75
l~5 40

'"
75

I~20 40
I

250

P.
'9 'g

I~5 75
5 40

"'P.

200
,O

Estiba: Apartado de los lugares habitables
Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 mfltros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA;
O BAJO CUBIERT A EN
UN ESPACIO VENTILADO
MECANICAMENTE

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasale PROHIBIDO

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envaSe, estiba y segregación:
Véanse también la IntrodUCCIón General y la IntrodUCCIón a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6011-1 (ESP.)
Enm 22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6Q12IESP.)
Enm.18-79

en
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EC
~
C'
S

'"V>
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cm¡lales blancos o parduzcos (orto- y para-l. o de un color amarillo rOJIZO
Imeta·1
Solubles en agua

CLA5 E 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Polvo o cristales. blancos
Punto de fusión: entre 58 e y 64C
Solubles en aguil

C/l
,~
i'E,.

"3
""O
!O

"~.
fl

Fórmula
C5H4NNH2

N°ONU
2671AMINOPIRIDINAS

lorto-, meta-, para-)

Fórmula
C6H40H NH 2

N"ONU
2512AMlhlOFENOLES

(orto-. mela-, para-)

Observaciones
ObselVaciones

Tóxicas en caso de rngestión, contacto con la piel o rnhalación del polvo

N
U.
00

Perjudiciales en caso de ingestión, contaclo con la piel o inhalaCión
Irritantes para la piel

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de Que se lunda el contenido durante el viaje
proyeclado

15 75
5 40

75
20 40

I
250

" kg
5 75
5 40

200

Grupo de embaJaje/envase: Irl

Etiqueta

~
PERJUDlClAl
'=';:~=:~M~M

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material Inerte amortiguador
o botellas de plástico.
embaladas Juntas

en una caja de madera
en una caja de carlón

2 BOles, embalados Juntos
en una Cilja de madera
en lIna caja de cartón

3 Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Tonel de madera: bidón de
cartón o de madera contrachapada

5 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

5
5

5

5
5

Bulto
Bruto

'g

75
55

75
55

75
55

200
I

250

Grupo de embalaje/envase: 11

E"q",,,~~ .

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de Vidrio. con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plás\lco,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una ca;a de cartón

BOl(ls, embalados junIos
en una cilJa de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

•4 Sacos de papeJ o de
plástiCO, embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de canón

"5 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

"

g>

~
O
=-[
O
!!.

I
Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA SOLAMENTEOtros buques de pasaje'

Manténgase lo más fresco posible
Los embalajes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
radiante
Apartado de los lugares habllables

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

1
ENCUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 meTros (10 p,esl de eslora

Otros buque~ de pasaje

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véilnse lamblen la In!loduCClón General V la InTrúducclón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse tamb,en la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

CQDIGO IMOG - PAGINA 6012·1 (ESP.)
Enm'19-80

CODIGO IMDG - PAGINA 6012·2.(ESP.)

Enm 22-84

~



CLASE 6.1 ~ Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'O

e

2 _AM INO· 5DI ETI LAMI NOPENTANO
N"ONU
2946

Fórmula

. IC2H,)2N(CH2)3,CHNH2,CH3 ARSENIA TO AMONICO
N"ONU
1546

FórmuJa

INH4)3As04H20

1- DI ETlLAM INO-4.-AM INOPENTANO Propif!dades Propiedades

Liqurdo con un olor picante
Miscible con el agua

Polvo o cristales. blancos

Ruacc'una Gon los álcalis desprendiendo amoni<leu gase¡fOlme

Observaciones
Observaciones

Puriudicial en caso de rn~esl,ón. cont;¡cto con la prel o rnhalilcrón de sus
vapores

Muy '¡r(ltanle para la rJrel, los olas Y las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13
de la Imroducclón General

/515
55

"..,~5

9060
90

, VENENO
60

I
60

6
25ü

TÓXIGO en caso de rngestlón o de Inhalación del polvo

15 75
1i5'5 40

75

I~,o 40
I

250
!".

'Y ~y

I~5 75
5 40

~

O-
200 la

Bulto

Bruto

"

Receptáculo

Neto

I

Embalaje/envase

2 Botes, embalados iuntos

en una cala de madera
en una caja de cartón

Eficazmente cerrado
Botellas de vld"o, con un

matenal merle amOl1l9\la(jor.
°botellas de plásllCO,
embalarlas J,JFltilS

en una caja dI] madera
en una caja de CarJón

3 Brdón metáliCO

4 S¡¡COS de pape! o de
pl¡íSlrco. embalados ¡unlas

en una caia de madera
en una caja de cart':'n

5 1oncl de madera: bidó 1 dI]

ca'tón o de madera Gontrachapada

Grupo de embalaje/envase' 1I

Bulto

BrutO

kg

ReceptáGulo
Neto

RHcf'ptáculo de metal

Botes, embalados juntos
en UFla caja de madera

en un bIdón de cartón

EfiCillmente cUNado
Botellas de vidrio. con un material

Inerte amort,guador. o botellas de
plástIco, embaladas Juntas

en una caja de madera
en una cala de cartón

Embalaje/envase

4. B,dón metáliCO

~-<

6

"=~~~'::~~~~

PERJUDICIAL

GrUpo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

Estiba; Estiba: A oistancia dI] los álcalis

BUq\¡es de car(Ja,

o buques d" pasa¡e qLle tenqan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o 1m pilsaJüro

por cada 3 metros 11 O presl de ASlora l EN CUBIERTA O
BAJO CUBJERTA

Buques de carga

o Ouques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o Ln pasajero

por cada ,3 metros (' O pies) de eslora
)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

OIrOS buques de pilsaie EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasale EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estibil y segregación
Veanse tarnb,en la Introducción Gener~j y la Introducf:l(ln a est~ Clase

CODjGO IMOG PAGINA 6012-3 (ESP.I
Enm. 20-82

Embalaje/envase. estiba '1 seglegación
Veanse famoien la Jntroduccrón General y la Introduc~ión a esta CI;;Jse

COOIGO IMOG - PAGINA 6013 (ESP.)
Enm. 19-80
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Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales o polvo. Incoloros. con un olor amoniacal
Fácilmente soluble en el agua
Se descompone en presencia de ácidos desprendiendo fluoruro de
hidrógeno. que es un gas corrOSIvo IV

V>
00

V>

1-6
ñ

~
O

e'.

"c:'
fl

Fórmula
NH4V03

Observaciones

TÓXICO en caso de Ingestión
Irritante para los OJos y para las mucosas

Propiedades

Polvo cristalino. blanco.
Ligeramente soluble en el agua
Puede actuar como agente comburente

N"ONU
2859

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

METAVANADATO DE AMONIO

VANADATO DEAMQNIQ

Fórmula
NH4 F

N"ONU
2505FLUQRURQ AMONICO

Embalaje/envase

6 Saco!s) de plástico en
una cala de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico. embala:dos Juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera conlrach~pac1a

75
40

al
75

O

40 I!/
250

'"
'9

I~75
40

'"200 I~
~
O

I
75
40

Bulto
Bruto

kg

kg
5
5

20

15
5

Receptáculo
Neto

{

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel. embalados

Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de
¡;arlón o de madera contrachapada

2 Botes, embalados Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

6 Saco!s) de plástiCO.
embalados juntos

en una caja de madera
en Ulla caja de cartón

Eficazmente cerrado
Botellas de Vidrio. con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: II'Bulto

Bruto
kg

7515
555

75
55

".,,~
20

/,
250

k9
. VENENO

kg

755
55

6

5

200

55

Receptáculo
Neto

/

A distancia de los ácidosEstiba:

Eflcalmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un

material Inerte amortiguador.
o botellas de plásllcO.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja oe cartón

2 Botes, embajadas juntos
en una caja de madera
en una caja de carlón

6

Grupo de emb~laje/envílse: 1I1

Etiqueta

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Otros buques de pasaje

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUi3JERTA

Estiba'

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros! 10 piesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA Q BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introduccn)n General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6013-1(ESP.l
Enm.19-80

C001GO IMDG- PAGINA 6013·2 (ESP.)
Enm. 22-84

'D
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Propiedades

Su contenido puede desprender gases o vapores Irmantes con efectos
laCrimógenos

Observaciones

"C·

?
N·
U>
00

¡q
i'S!.,

I
O

~

F6rmul..N"ONU
2016

Los gases desprendidos por su contenido son tóxicos en caso de contacto
con la piel o de inhalaci6n

Propiedades

Su contenido puede desprender humos o vapores tóxicos.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

MUNICIONES TOXICAS NO
EXPLOSIVAS.
sin carga rompedora ni carga
expulsora. SIO cebo

FórmulaN'ONU
2017MUNICIONES LACRIMOGENAS NO

EXPLOSIVAS
sin carga rompedora ni carga
expulsora, Sin cebo

Grupo de embalaje/envase: II

E"q",..~~

. VENENO ..

6

Embalaje/envase

Cada una de ellas
separadamente, con un material
alllortiguador, en una caja, un
tubo o un compartimiento
pa'rticular. en una caja de metal
o de madera

Receptéculo
Neto

Bulto
Bruto

'9

75

Grupo de embalaje/envase: 1I

E"qU"'~~

. VENENO

6

Embalaje/envase

Cada una de ellas separadamente,
con un malerial amortiguador, en
una caja, un tubo o un
compartimiento particulm, en una
cala de metal o de madera

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

'9

al

~"."75 lO

'"D.
~
p.
!!.
tn
~

[
O

Manténgase lo más seco posible
Apartado de los lugares habitables
SegregaCión como para la Clase a

Estiba: Manténgase lo más seco posible.
Apartado de los lugares habitables

~\;;;~

Estiba

auques dI' carga. ¡
o buques de pasaje qUf' hmgan a bordo
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasaJero
por cada 3 metros 11 O plesJ de eslora

EN CUBtERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. ¡
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasiljeros o un pasarero
por cada 3 metros (1 O p,es) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJOCUBlfcRTA

01ros buques de pasaJe' PROHIBIDO OtfOs buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducc,ón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General '1 la Introducción a esta Clase.

CODlGO IMDG - PAGINA 6014 {ESP,f
Enm. 22-84

CQOIGO IMDG- PAGINA6015IESP.1
Enm. 22-B4

~

w



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"
"

ANILINA
NoONU
1547

Fórmula
C6 HSNH 2 CLORHIDRATO DE ANILINA

N·ONU
1548

Fórmula

C6HsNH2·HCI

ACEITE DE ANILINA
AMINOBENCENO
FENILAMINA

Propiedades

liquido volátil. aceitoso. incoloro
Reacciona con los ácidos

Observaciones

Tóxico en caso de Ingestión. contacto con la piel o Inhalación

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducc.ón General

CLORURO DE ANILINA
SAL DE ANILINA

Propiedades

Sólido cristalino. blanco
Soluble en agua

Se descompone en conlacto con los álcalis produciéndose anilina

Observaciones

PerjudiCial en caso de ingestión

15 75
I~5 55

5'
75 O

20 55 :;¡
I [

250
O-

"k9 kg

I~5 15

"O-
200 'O

Grupo dI! en ,balaje/envase: II

,,;q"...~•••

.' VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material inerte amOnlguador.
o botellas de plásticu.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bldórl metálico

Receptáculo
Neto

15
5

20

Bulto
Bruto

k9

75
40

75
40
I

250

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de Vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas junlas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

Boles. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

<1- Sacos de papel o de plástlO;o.
embalados juntos en una cala de
madera

Tonel de madera: bIdón de
carlón o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kq

Estiba Apartado de los lugares habitables
~A distanCIa de» los ácidos y de ¡os agentes c.omburentes Estiba: A dIstanCia de los álcalis

Buques de carga. ¡
o blJQues de pasale que tenyan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros u un pasalero
por cada 3 melros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga. )
o buques de pasale que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CuBIERTA

Otros buques de pasale EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse tamblljn la Inlroducclón General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6016 (ESP.)
Enm. 22-B4

Embalaje/envase. estiba '1 segregación
Véanse tamblen la InlroduCClón General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA6017 lESP.)
Enm 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '<>

'"
LACTATO DE ANTIMONIO

N" ONU
1550

Fórmula
SblCH3 CHOHCOOl 3 TARTRATO DE ANTIMONIO Y

POTASIO

N" ONU
1551

Fórmula
KSbC4H,¡07' /:i.H20

Propiedades

Polvo o cristales, blancos

Observaciones

PerjudIcial en caso de mgestlón o de Inhalación del polvo

TARTARO EMETICO
TARTRATO DE POTASIO Y

ANTIMONIO

Prop',edades

Cristales Incoloros o polvo blanco

Observaciones

PerjudiCial en caso de ingestión o de inhalación del polvo

15 75
5 55

75
20 55

I
250

Etiqueta

kg k9 />.!(5 75
5 55

PERJUDICIAL

200 ~=k'

50

15 75
5 55

'el
O

75 I!20 55
I

250 '"8.
"'9 '9

I~5 75
5 55

'"l'l
200 I~

O

Grupode embalaje/envase', 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
'"~;.~-::.:~ ..

6

Embalaje/envase

EfIcazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas Junt¡¡s

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón met¡jlico

4 Sacos de papel o de
plástiCo. embalados Juntos

en una cala de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachanad<l

6 Saco de papel de varias hojas,
Impermeable

Estiba:

BUQlIHS de carga.
o buques de pasaje que u:mgan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg Grupo de embalaje/envase II r Emb.. ldjE:r'''lVase

ef,cazmente cerrado
1 Botellas de vidriO, con un

rnatcnal ¡ner,e amortiguade'r.
o botellas de plástiCO,
embilladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Boles, embalados junios
en una Cala de madera
en unil caja de cilrtón

3 Bidón melálico

4 Sacos de papel o de
plástico. embalados ¡untos

en una caja de madera
en una cala de cartón

5 Tonel de madera. bidón de
cartón o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por c;;Jda 3 metros (10 pIes) de ",slora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'9

Otros buques de pasa,e EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasa¡e: EN CUBIERTA O BAJO CU81ERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODlGO IMDG - PAGINA 60191ESP.)
Enm 19-80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y ja IntrodUCCIón a esta Clase.

CODlGO IMDG - PAGINA 6020 (ESP.)

Enm, 19-80

CA

"'O
~
"~
O
E.
~".fl
N
V>



Observ<lciones

Perjudicial en CJSO dll ingestión o de inh<ll<lción del polvo.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Antimonio metálico en form<l de polvo fino de un color gris
Insoluble en el <lgu<I

en
e

,'O
¡;

~
~

O
eo
~c.
?
N
V.
00

fórmula
H3As04

1hH zO
N-ONU
1553

Propiedades

Cristales delicuescentes. blancos. que pasan f;icllmente al estado liqUido
Punto de fUSión: 35 -C aproximadamente
S, entra en contacto con metales puede desprender arsma. que es un gas
extremadamente tóxico

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

ACIOQ ARSENICO LIQUIDO

ACIDO ORTO/IRSENICO

Fórmula
Sb

N"ONU
2B71ANTIMONIO EN POLVO

15 75
S SS

75
20 S5

I
250

kg 'g
S 75
5 55

200

50

55

Observaciones
Sumamente TÓXICO en caso de Ingestión o de inhalaCión

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General
Cuando esta sustancia sea presentada para la expediCión como sustancia
plagulclda se le aplicarán \<lS pertinentes disposiciones relat,vas a los
PLAGUICIDAS est<lblecidas en otras panes del presente Código: véase
tamblen el Cuadro de plagUlcrdas

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL

6

Emb<ll<lje/envase

Efic<lzmente cerr<ldo'
1 Botellas de vidrio, con un

m<l1erialmerte amortiguador.
o botellas de pláslico.
embaladas juntas:

en una caja de m¡Jder<l
en una caja de cartón

2 Boles. emb<ll<ldos juntos:
en un<l calél de madera
en una caja de célrtón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos

en una c<lj<l de m<lder<l
en una caja de carlón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de mJdera conHi;lchap<lda

6 Saco de papel de varias hojas.
impermeJble

Sacols) de plástico. en una caja
de cartón

Receptáculo

N.'"
I

Bulto
Bruto

kg

GrlJpo de embalaje/envase: 1

""...~

"':/

Embalaje/envase

Hermétlcamente cerrado
Botellas lle vldno. con un
matenallnerte amorllgl.ador
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una cdJa de cartón

Boles, embalados Juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metal,co

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'9

g>
¡;
g.

75 ¡~40 e:
75

1;40
I

250

P.
O

Estiba:
Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasare que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
nor cad<l 3 menos 110 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga
u buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaJIHo
por cada 3 metros (10 plesl de esJora

¡EN CUBIEflTA O
BAJO CUBIERTA

Otrus buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques dc pasajlJ EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embal<lje/envase. estib<l y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG-PAGINA6020-' (ESP.)
Enm, 19·80

CODIGO IMDG-PAGINA6021lESP,)
Enm, 20-82

'"
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CLASE 6.1 - Sust?~~ci~s venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"
00

ACIOO ARSENICO SOLIDO
N"ONU
1554

Fórmula
HAs03 POlVOARSENICAL

N" ONU
1562

Fórmula

ACIDO METAARSENICO Propiedades

Cristales blancos, con un punto de fusión relativilmente alto

Observaciones

TÓllico en caso de ingestión o de inhalaCión del polvo
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposICiones relativas a los
PtAGUIClDAS establecidas en otras partes del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguic1das.

POLVr, ARSENICAL DE HUMERO
Propiedades

Polvo fino

Observaciones

TÓXICO en caso de IOgestlón o de inhalación del polvo
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustanCia
plagulclda se le aplicarán ¡as pertinentes dispoSiciones relativas a los
fLAG UICI DAS establecidas ,m otras partes del presente Código; véase
también el Cuadro de plagulc¡das

15 75 I~5 40

5'
75 O

20 40 en
I n

250 §.:
P.

"kg '9

I~5 75
5 40

P.
O

200

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;q"..~a.~"'. • •.

• . VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas junlas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una cala de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástiCO
embalados juntos en una caja
de madera

5. Tonel de madera: bidón qe cartón
o de madera contrachapada

Estiba'

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O piesl de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

k9
5

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

k9

75
40

75
40
I

250

"75

200

GruPO de embalaje/envase: II

E"q",,,~•••

, VENENO

6

Embalaje/envase

[f,cazmente C'-H,;¡,jO
Botellas de VidriO, con un
material inerte amOrllguador,
o botellas de plástiCO.
embaladas luntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

BOles, emba;adOSJuntos
en una Caja de madera
en una caja de cartón

3 bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástiCO, embalados JLlnlOs

en una caja de mader3
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapdda

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje Que teng,m a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 piesl de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CU81ERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'9

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUB1ERTA Otros buques de pasaje- EN CUBIERTA O BAJO CUE:IERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓrl General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 6022 (ESP.)
Enm, 20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta CJase

COOIGO IMOG - PAGINA 6023 (ESP.)
Enm 20-82
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Observaciones

TóxIco en caso de ingestión, contacto
con I~ piel o IIlhala<.;,óll del polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Cristales delicuescentes, blancos
Punto de luslón 33 "C aproximadamente

Se descompone en conlacto con el agua desprendiendo bromuro de
hidrógeno, que es un gas irritante y corrosivo que se hace

vIsible en torma de humos blancos

"0:-

?
N
V>

""

'J>.g
ñ
3
""O
e.

fórmulaN'ONU

1556

Observaciones

Tóxicüs en caso de ingestu:in o de rnhalaclón

Cuando estas sustancias sean presenfadas para la expedición como
sustancias plagUlcidas se les aplicarán las pertlllentes dispoSiciones
relativas a los PLAGUIClDAS establecidas en otras partes del presente
Codigo; véase también el Cuadro de plaguicldas

Propiedades

Una gran variedad de liqUIdas toxicas

Algunos de estos liqUidas pueden ser sumamente tÓXICOS

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

COMPUESTOS DE ARSENICO
lIQUIDOS, NEP

ARSENIATOS L1QUIDOS. NEP
ARSENITOS lIQUIDOS, NEP

COMPUESTOS ORGANICOS DE
ARSENICO L1QUIDOS. N,EP

fórmula

A~Br3

Propiedades

NoONU

1555BROMURO DE ARSENICO

BROMURO ARSENIOSO

TRIBROMURO DE ARSENICO

15 75
5 40

75
20 40

I
250

VENENO

6

Grupode

, ',,, embalale/envase 111)i(" S~lamente

PERJUDICIAL

~
m
~

[
o

'"[
S
O
""[

Bulto
Bruto

A9

15 125
5 40-

60 90
60 90

I
60

250

Receptáculo
Neto

I

Botellas de VidriO, con un materral
inene amorllguador, o botellas de

plástrco, emhaladas ¡untas'
en una cala de madera
en una caja de cartón

Boles, embalados juntos;

en una cala de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Embalaje/envase

. 55 ky pilla las sustancras del.Grupo de embalaje/env¡¡se lit

Eficazmente cerrado (véase el párrafo
22.2 de la Introduccron a esta Clase)

Grupos de

embalaje/envase

IVII
solamente~

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 1, 11 o 111,
000

arreglo a

'o,
Crllenos

de
toxlr.rdad

Bulto
Bruto

Ag

Receptáculo

Neto

I

BntlJS. embalados juntos
en una caja de madera

en una <.;aJa de cartón

3 Bidón miJt,illco

Embalaje/envase

Et,cazmente cerrildo

Botellas de vidflO, con un
material inerte amortiguador,

a hotellas de plástico.
ernbaliJdas Juntas

en una caja de mader a

en una <.;aJa de cartón

drupa de embalaje/envase: 11

,,;q"...~~

VENENO

6

Embalaje/envase. estiha y segregacrón
Véanse larnhi(~nla Introrlur.ción GP-/lflral V la IntrorluC(:ró/l a e~la C1a~1'

Manténgase lo más Iresco posible

Apartado do los lugares habitables

Buques (1e carga. 1
o hUQues de pasale Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Apartado de los lugares h¡¡bltables

Segregación como para la Clase 3.3 SI el punto de inllamaclón
es de entre 23' C y 61· e v.C

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo

a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero

por cada 3 metros 11 Opies) de eslora

Embalaje/envase, estiba V segregación

Véaflse también la Introducción General y la Inlroduccrón a esta Clase

Otros buques de pasaje; EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estib¡¡:";;.;:~::.:..~
6

s' el punto de
'nfi¡¡macion

1'5 de entre
:rl Cv61 CV.c

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAütros bl.lQues de p"s"Je

Estiba

COOIGO IMDG - PAGINA 6024 (ESP.)
Enm. 22·84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas ~
N
O

Fórmula

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión O de inhalación del polvo

Propiedades

Sóiido cristalino. quebradizo. de un color plateado. con la apariencia de un

metal

COMPUESTOS DE ARSENICO
SOLIOOS, N,E,P

ARSENIATOS SOLIDOS, NEP
ARSENITOS SOLIDOS. N,EP
COMPUESTOS ORGANICOS DE

ARSENICO SOLIDOS. N,E,P
SULFUROS DE ARSENICO SOLIDOS.

NE.P.

N"ONU
1557

Propiedades

Una gran variedad de sólidos tÓ~tCOS

Observaciones

Táxicos en caso de ingestión Ode Inhalación del polvo
Cuando estas sustancias sean presentadas para la expedición como
sustancias plaguicidas se les apliCilriÍn las pertinenteS disposiciones
relativas a los PLAG UICIDAS establecidas en otras partes del presente
Código; véase también el Cuadro de plaguicidas

ARSENlCO metálico
N"ONU
155B

Fórmula
A,

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

"

COOIGO IMOG - PAGINA 6026lESP.1

":::'':'''~~.r.:.''

VENENO

6

en
"'~
3
~

e

"!'C
e".
13

Bulto
Bruto

"

15 75
5 40 I~

75

I~15 40
I

250 :::>
8.
!'C

" 'g 11i:5 75
5 40 1m

~

¡,;"
200 I§"

Receptáculo
N.",

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtros buques de pasaje·

Estiba:

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos

en una cala de madera
en una cajade cartón

Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Embalaje/envasa

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

materialrnerte amortiguador.
o botellas de pl<lstico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos
en una Caja de madera
en una Caja de cartón

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Illtroducción a esta Clase

Buques de carga. )
o buques de p~saje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalera
por cada 3 metros 110 p,es) de eslora

COOIGO IMDG - PAGINA 6026-1 (ESP.1
Ellm 19-80

Et;q"".~
~

. VENENO

6

Grupo de embalaje/envase; II

125
40'

55

125
40'
I

250

'g
125
40'

125
40'

200

"5
5

15
5

20

Eficazmente cerrado: (véase el párrafo
2.3.2 de la Introducción a esta Clase)

Botellas de vidrio. con un ma!(uial
inene amortiguador. o botellas de
plástico. embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una cala de cartón

5 S "9 pa,a las suSlanC'iJS (lel Grupo de embalaje/envase III

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel. embalados juntos
en una Cil)a de madera
en una caja de cartón

5 Saco{s~ de plástico
en una caja de madera
en una caja de cartón

6 Tonel de madera; b,rlón de carlón o de
madera cuntrachapada

Paril/as susfallci,lS del Grupo de
embalaje/envase fIf solameme
7 Saco de papel de vanas hOJas,

impermeable

Estiba

Buqucs efe carga, )
o buqueS de pasaje Que tenga" a bordu EN CU BlE RTA O
a lasumo 25 pasa¡erosa lfll pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros ¡1O pies) de eslora
Otros buques de pilSaje Grupo de embalale/envi>se I EN CU 81 ERTA

SOLAMENTE
Grupos de embali>¡e/envase I1 V 111· EN
CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn

Veanse también la Introducción General y la Introducclon a estil Clase

Grupos de
embalaje/envase

I y 11 solamente

*
Grupo deill emb<Jl<Jje/envilse III

~""" solamente

PERJUDICIAL

6

Grupo de embalaje/envase: 1, II o 111,

cO'
arreglo a

'00
criterios
d,
tO~lc¡dad

Etiqueta

N
~

00



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Polvo delicuescente. blanco

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de! polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
V>
00

rJ>

l-á
"3
""O
a
"".?

Fórmula
AsCIJ

N"ONU
1560

Propiedades

LiqUido aceitoso, incoloro
Humea si está en contacto con el aire húmedo, desprendiendo cloruro de
hidrÓgeno, Que es un gas Irritante y corrosivo que se hace visible en forma
de humos blancos

TRICLORURO DE ARSENICO

ACEITE CAUSTICO DE ARSENICO
ARSENICO LIQUIDO FUMANTE
CLORURO ARSENIOSO
CLORURO CAUSTICO DE ARSENICO
CLORURO DE ARSENICO
MANTECA DE ARSEN ICO

F6rmula
AS20 5

N"ONU
1559PENTOXIDO DE ARSENICO

Observaciones

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'g

Sumamente tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalaCión
Por lo qua respecta a! transpone en Hinques, véase la subsección 11.1
de la Introducción General.

,,,q""'<t>'~.., .....
.- VENENO ....

6 .

EliC<lzmente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, emhaladosjuntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidól1 metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos

en una cala de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Grupo de embalaje/envase: 1 Embalaje/envase

15 75 Herméticamente cerrado;
5 40 , Botellas de Vidrio. con un

material inerte amortiguador.

75

--~
o botellas de plástico,

20 40 embaladas juntas

I en una caja de madera

250

.. ":- ...
en una cala de cartón

2 Botes, embaladoS juntos:

'g 'g
en una caja de madera

5 75 en una caja de cartón

5 40
3 Bidón metálico

200

Receptáculo
Neto

15
5

20

8ulto
Bruto

'g ,

'"[
S'

75
I~40

E
75

~40
I '"~250 S

Poo

Estiba: Estiba: Apartado de los lugares habilables.

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 menos {lO pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Inlroducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Inlroducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6027 (ESP.)
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D
N
N

TRIOXIDO DE ARSENICO

ARSENICO BLANCO

N-ONU
1561

Propiedades

Polvo blanco.

Fórmula
As20 3

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase Receptáculo
Neto

r
Bulto
Bruto

kg

Et;qu.",@~.." .'
. VENENO.

6

Eficalmente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiyuador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos dO:! papel o de pláslico,
embaladoS juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

6 Sacols) de plá!\tico. en
una caja de cartón

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bardo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros II O pies) de eslora

15 75 SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 4.1
5 40

75 ""20 40
o
;>

I 5'250
O
'"kg kg

I~5 75
5 40

~

200 1m
~

¡;;
55 115"

I ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pesaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estibe y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG-PAGINA6029(ESPJ
Enffi.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D
IV

'"
OXIDO DE BARIO

N~ONU

1884
FÓrmula
B,O BENzoaUINONA

N"ONU
2587

Fórmula
CaH4 v2

MONOXIDO DE BARIO
Propiedades

Sólido blanco.
Desprende calor si entra en contacto Cal) el agua

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación del polvo.
Quema la piel; su polvo ifrita las mucosas.

CICLOHEXADIENO-1A-DIONA
QUINONA

Propiedades

Cristales am¡;rillos con un olor irritante y penetrante parecido al del cloro.
ligeramente soluble en el agua.

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión o de inhalación del polvo
Irrilante para la piel, los ojos V jas mucosas.

Embalaje/envase Receptáculo
Noto
IGrupo de embalaje/envase: 111

EtiqUeta

"::'::'~"=:..~

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerradas;
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embajadas junIos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. f!idón metálico

4 Sacos ckI papel o de plástico.
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

6 Saco de papel de varias hojas,
impermeable

Estiba:

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

'a
5
5

Bulto
Bruto

'a

75
55

75
55
I

250

'9
75
55

200

50

Grupo de embalaje/envase: 1I

";'"ot'<!>,,// ~,,'"." '" ' ',' '..
' VENENO

6.

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador. o botellas de
plástico, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 80tes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón met;llico

4. Sacos de papel, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera, bidón de cartón o de·
madera contrachapada

6. Saco de papel de varias hojas,
impermeable

7 Saco(s) de plástico. Bff'balados juntos·
en una caja de madera
en una caja de cartón

Bulto
8,,"0

'g

15 75
5 40

75
20 40

O:lI O
250 [

'9 '9 5'
5 75 O
5 40 '"n;;;-

200 l-
o.
"55 1;:;;
~

¡;;
75 ¡i3"
40

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (10 pies) de eslora

Olros buques de pasaje'

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros l 1O pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
\léanse tarrbién la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA G033IESP.)
Enm. 19-80

Otros buques de pasaje' EN CUBJERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanslllambién la Introducción General y la Introducc'lón a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6033·' (ESP.¡
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Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel.

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Sólido cristalino. blanco.

N
V>
00

~
"
~
O

a
"~,
i3

Fórmula
CeH5CN

N"ONU
2224

Propiedades

Liquido incoloro, con un olor parecido al del aceite de almendras amargas.
Reacciona con los ácidos desprendiendo cianuro de hidrógeno. que es un
gas sumamente tóxico e inflamable

Observaciones

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

CIANURO DE FENlLO

BENZONITRILO
Fórmula

NH2lCeH4)2NH2
N"ONU
lBB5BENCIOINA

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la IntrodUCCión General

Grupo de embalaje/envase: II

EliqU"~'/,o:""' '.....•.
'. VENENO ....

6 .

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos en una caja
de madera

5 Tonel de madera; bidón da.cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

'g
5

Bulto
Bruto

'g

75
40

75
40
I

250

'g
75

200

Grupo de embalaje/envase: II

E,;qU"'~~...>
' VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Boles, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'g

ale.a,
"

75 Ig
40 O,

a
75

I~
40

I
250

~
O

Estiba;
Estiba: Apanado de los lugares habitables

A distancia de los ácidos.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBtERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies} de eslora

EN CUBIERTA a
BIAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUB!ERTA O BAJO CUBIERTA OUos buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6034 (ESP.)
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '",~
""

FENILACETONITRILO LIQUIDO
N"ONU
2470

Fórmula
C6H5·CH2CN YODURO DE BENCILO

N" ONU
26S3

Fórmula
C6H5CH21

CIANURO OE BENCILO Propiedades

Liquido incoloro o de un color castaño claro
lnmiscible con el agua

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta allransporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la IntroduccIÓn General

alfa-YODOTQLUENO

Propiedades
Cristales incoloros
Punto de fusión: 24 'C
Insoluble en el agua

Observaciones

Tó~ico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo
Lacrimógeno
Por lo que respecla al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
do la IntrodUCCión General.

Estos embalajes/envases no seran Utllllaaos cuando ¡laya
probabilidades de Que se funda el conten'Ido durante el viaje proyectado

15 75
5 40

75
20 40

I
250

kg kg
5 75
5 40

200

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
";=.:."~;:""""

6

Embalaje/envase

Eficazmenle cerrado'
1. Botellas de vidrio, con un

materi¡1I inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

kg

75
55

75

55
I

250

Grupo de embalaje/envase: 1I

E,;q",,~..,0;..
. VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1 80lellas devklrio, con un

malerial inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cart,jn

3 Bidón metálico

'4 Sacos de papel o de
plástico. embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

·S. Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

~g

O:l
2
~
5'
O

""n

E
el.
2

i
O

Buqu~s de carga,
o buques de pasaje que tellgan a bordo
a fo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: A distancia de los ácidos

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba; Manléngase lo más Ireco posible
Los embalajes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
radiante
Apartado de loS IUoarBS habitables

¡EN CUBIERTA O
6AJOCUBIERTA

aIras buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6034-2 (ESP.)
Enm. 19-BO

Embalajefenvase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA 6034·3 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades
Liquido Incoloro, con un 0101 acre
Poderoso lacrimógeno
Inmiscible con el agua. pero se hidrolila lentamente en contacto con ella
CorrOSIVO para la mayoría de tos metales en presencra de humedad

Observaciones

TÓKico en caso de ingestión, contacto con fa piel o inhalación de sus
vapores
Sus vapores ,rrilan las mucosas

Por lo Que respecta <lt transporte en tanques. vease la subsección 131
de la Introducción General

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
~

00

~
C·
¡J

g'
'2.
'"~
i!.
O

e'.

Fórmula
C6 H5CHCI2

N' ONU
1886

Propiedades

UQuído incoloro que desprende vapores que son irritantes para los ojos y
para la piel (<<Gas lacrimógeno»).

TÓXICO en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Inttoducción General

CLORURO DE BENCtLlDENO

CLORURO DE 8ENZAl
alfa, alla- DICLOROTOLUENO
DICLORURO DE BENC1LO

Fórmula
Cf.H 5CH l Cl

N'ONU
1738CLORURO DE BENCILO

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: 11

";q",,.~,:Qi,'", ,,"

• VENENO

6

Herméticamente cerrado
Botellas de vidriO. con un material
inerle amortiguador. o botellas de
plástico. embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Boles, embalados juntos
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptaculo de metal

4. Bidón metálico

5 Jerncán de plásllco rígido

6 Bidón de plástico, sin elemento
de pfot~CClón l)XHIrIOr

15

60
60

75
40

90
90

60

250

60

60

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;q"ot.~/,Qi.,'•••.
. VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado·
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
cada una de ellas en un bote
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Botes, embalados juntos en
una caja de madera

3 Bidón met¡1lico

4 Botella de gas

Receptlicul0
Neto

t

6

Bulto
Bruto

kg ,
""~g.

75 10

'"
75 liI

260

m
~

¡;;
o.
O

Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
11 lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 píes) de eslora

\~I ~'If
~~

Estiba: Manténgase lo más seco posible
Apartado de los lugares habilables
Segregación como para la Clase 8

eLlQues de carga )
o bLlQl,les de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CVBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros \ 1O pies) de eslora

Estiba:

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Inlrodl,lcción General y la IntrOducción a esta Clase

Embalaje/envasa, estiba Vsegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOq ~ PAGINA 6034-4 {ESPl
Enm. 22-B4

CODIGO IMDG-PAGINA6D35IESP.)
Enffi.22-84

"".N...,



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias v€'nenosas 'D
Iv
00

BERILIO
METAlICO EN POLVO

,N° ONU
1567

Fórmula
B. COMPUESTOS DE BERIUO, N.E.P

N" ONU
1566

Fórmula

Propiedades

Polvo metálico, blanco.

Propiedades

Una gran variedad de sólidos tÓll:icos.

Observaciones

TÓlI:ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

Observa.ciones

TÓlI:icos en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Buques de carga. }
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero B/l.JO CUBIERTA
porcada 3 metros (1 Opies) de eslora

Embalaje/envase

Segregación como para la Clase 4. 1

Embalaje/envase Receptá(',ulo Bulto
Neto Bruto

I kg
Eficazmente cerrado:, 80tellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador, '"o botellas de plástico, "-
embaladas juntas: ~.

en una caja de madera '5 75 ~

en una caja de cartón 5 40 O

'"2 Botes, embalados juntos [en una caja de madera - 75
en una caja de cartón 20 40 Q.

I g.
3 8idón metálico 250 m
4 Tonel de madera; bidón de kg

~

¡¡;
cartón o de madera contrachapada 200 Q.

O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que '.eng<ln a bordo
a lo sumo 2 5 pasa¡eros o un pasajero
porcada 3 melros (1 Oplesl de eslora

Grupo de embalaje/envase: 11

E"q"'''~/:A' .
. VENENO

6

75
40

75
40
I

250

kg

200

Bulto
Bruto

kg

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

Estiba:

3 Bidón metálico

4 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

2 Botes. embalados juntos:
en unacajade madera
en una caja de cartón

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

matarial inerta amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas junlas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

"iqU....~:lili..•.
.• VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: IJ

~.•
'V

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OlfOS buques de pasaje: EN CUBIERTA O B/l.JO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción aesta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6036IESP.¡
Enm. 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Int,oducción General y la introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 603"1 (ESP.¡
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '<)
w
O

CIANUROS DE BROMOBENCILO
N°ONU
1694

Fórmula
BrC6H4CH2CN EPIBROMHIDRINA

N·ONU
2558

Fórmula
CJ H5BIO

Propiedades

Líquido o cristales amarillos. Es volátil y desprende vapores irritantes (<<Gas
lacrimógeno»)
Punto de fusión: 25 oC

l-BROMO-2,3"EPQXIPROPANQ Propiedades

líquido inflamable
PunlO tie inflamación' 56 OC V.c.

Observaciones

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Las disposiciones del presente Código no se aplicar¡ln al ciAnuro de
para-bromobencilo

Manténgase lo más Iresco posible.
Apartado de los lugares hatlltables

EN CUBIERTA SOlAMENTE

Sumamente tóxico.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

75
Ig'

15
405

[
90 5'60
90 O60
I

~60
e:.250 p.
(!.

tn
:<l.,
p.
O

Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I kg

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en U;la caja de cartón

2 Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4. Bidón metálico

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 rilsajeros o un p¡;salero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: Segregación como para la Clase 3.3
Resguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugar"lS habitables.

A~/.~.~
~

tlllUlilo~

El;qUO"~~..
. VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: I

75

75
I

250

Bulto
Bruto

kg

5

Receptáculo
Neto

I

Embalaje/envase

3 Bidón metálico

4 Botella de gas

Herméticamente cerrado'
1 Botellas de vidria, con

un material inerte amortiguador,
cada una de ellas en un bote.
embaladas juntas
en una caja de madera

Botes, embalados juntos en
una caja de madera

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que leRgan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Grupo do embalaje/envase: I

El;quot~.~...• .

. VENENO

6

Otros buques de pasaje: PROHIBIOO Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 6040 (ESP.)
fnm. 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGD IMOG-PAGINA6040·1 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

UQ'.Jido acristales (punto de fusión: 9 "CI incoloros, con un olor parecido al
del cl,:>ruformo

ObseNllCiones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o Inhalación
Elcr:t(>1 nltrc6ticos

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de ¡a Introducción General

Observaciones

'"e
'O

"3
""o
e'.

"e,
?
'"'"00

Fórmula
BrCH1Cl

N" ONU
1887

Propiedades

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCión General

liquIdo volátil, h'mpido, incoloro, con un olof a cloroformo
Inmiscible con el agua
SI un incendIO lo afecta puede desprender humos extremadamente tÓXICOS
ifosgeno)

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

BROMOCLOROMETANO

CLOROBROMURO DE METILENO

Fórmula
CHBr3

Propiedill~

N·ONU
2515BROMOFORMQ

TRIBROMOMETANO

Grupo de embalaje/envase: 1[1 Embalaje/envase Receptáculo
Neto

/

Bulto
Bruto

'9

Etiqueta

15 75 />R5 55

75
~~;~~~l20 55

/
250

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
";;:,.:....=-..:....

6

Embalbj_/envase

Eficall1'Jfmle cetTado:
1 Botallas de vidrio, con un

malerial inene amoniguador,
O botellas de plástico.
litmbaladasjuntas'

en una caja de madera
en 1,11"1:1 caja de cartón

2, Bates, 8mb..llados juntos:
en UI18 caja de madera
en una Ulja de cartón

3 Bid&.! mel'liLO

Receptáculo
Neto

/

Bulto
Bruto

kg

Eficalmente cerrado
Botellas de vidrio. con un material
inerte amortlguadof, o botellas de
plástico, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos
en una caj<l de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidon metálico

15 75

l~5 55

5'
60 90 O
60 90 '"I n

60 E
"'-

250 ~

en
El
"'-O

EMiba: Manténgase lo más fresco posible
Apllftado de los lugares habitables

Estiba:

EN CUBIERTA O [lAJa CUBIERTA

Buques de carya, 1
o buaue& dé! paMlJe Que tengiln a bordo
a lo sumo 25 patajeros o un pasajero
por cada 3 """!t(¡S (10 pies) de eslora

Otros huques de pasaje

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,

°buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajr!ros o un pasajero
por cada 3 metros 110 piesl de 6slma

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a (Jsta Clase

COOIGQ lMOG- PAGINA G040·2IESP,)
Enm. 22-84

CODIGO lMDG - PAGINA 6040-3 (ESP,)
fnm. 19-BO

'-O
W



CLASE 6.1 .- Sustancias venenosas CLAS E 6.1 - Sustancias venenosas '"W
IV

BRUCINA
N"ONU
1570

Fórmula

C23H26N204 8UTILFENOLES lIQUIDOS
N"ONU
2228

Fórmula
C4 H9 CaH 4 0H

DIMETOXIE5TRICNINA Propiedades

Cristales o polvo. blancos

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo
Cuando esta sUstancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIDAS eSlablecid¡¡s en otras partes del presente CÓdigo; véase
también el Cuadro de plaguicid¡¡s

orto-lerc- 8UTILFENO L Propiedades

liquidas de un color amarillo pJljdo. con un olor peculiar
Inmiscibles con el agua

Observaciones

Irritantes para la piel y para los ojos

Por lo que respecta ¡¡Itranspone en tanques. véase la subseccj6'1 13.'
de la Imroducción Genera!

15 75
5 40

Etiqueta

75

.~20 40
I

250

kg kg
5 75

200

Grupo de embalaje/envase: II

E';Q"'''@.. ~ .
. VENENO

ti

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embalad¡¡s juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. BoteS. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4 Sacos de plástico, embalados
juntos en una caja de madera

5. Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a lo sumo 25 paSajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Receptáculo
N,,,,

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg
Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase

Elica~mentBcerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte arnortiguadJr,
o botellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de carlón

3 Receptáculo de metal

4. Bidón Inetálico

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' O piesl de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

)

EN CUBIERTA O
8AJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

I

'"O¡r
5'

75 Ig55
Q.
!:.

90
O-90 ¡,.

I
'"60 ~

E1
250 O-

O

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje· EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la IntroducciÓn a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6041 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6041-1 (ESP.)
Enm 20-82
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CLASE 6.1 -.Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales blancos. con un olor peculiar.
Insolubles en el agua
Punto de fusión: entre 16 "C y 98 'C

Observaciones

Irritantes para la piel y para jos ojos.

CLASE 6.1 - Susta'ncias venenosas

?ropiedades

líquido ambarino, con perceptible olor
Inmiscible con el agua
Puede reaccIonar vigorosamente con materias comburentes.

~
~.

?
N
<Jo

'"

CA

1-6
ñ

i
!':.

Fórmula
C¡;H5NH(C4Hg )

N'ONU
2738N-BUTILANIUNA normal

Fórmula
C4H9·C~H4·0H

N"ONU
2229BUTlLFENOLES SOLIDOS

para-terc-BUTI LFENOL

15 75
5 55

75
20 55

I
250

kg kg
5 75
5 55

200

50

75
55

Obsetvaclones

TÓl(ico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación de sus vapores
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Inlroducclón General

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL

6

Embalaje/envase

Eficalmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados junIos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4.' Sacos de papel,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5.' Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6.' Saco de papel de varias hojas.
Impermeable

7.· Saco(sl de plástico. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qu..~.~... .

' '.. VENENO .

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o boteltas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. E.ctes, embalados juntos'
en una caja de madera
en unbidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kg

I
te
2-
"5'

75 Ig40

"[
90

O-90 !!.I

'"60

[250
O

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estos embalajes/envases no serán utililados cuando haya
probabilidades de que se lunda el contenido durante al viaje proyeclado

Estiba: los tipos da embalajes/envases 4, 5, 6 Y 7 han de ser estibados
u distancia de~ las fuentes de calor

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pIes) de eslora

Olros buques de pasaje'

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/enyase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CDDIGQ IMDG-PAGINA6041-2 {ESP.}
Enm 20-82

CODJGO IMOG~PAG1NA6041·3(ESP.)
Enm.22-84

'<)
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CLASE 6.1 - Sustanci¡:.-, venenosas ClASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D
W

'"
COMPUESTOS OE CADMIO

N'ONU
2570

Fór;nula
ARSENIATO CALCICQ

N"ONU
1573

FÓrmula
Ca31As04)2

Propiedades

Polvu o cristales, de colores diversos
Pueden ser solubles o Insolubles en el agua

Observaciones
Tóxicos en caso de ingestión o de inhalación del polvo
Cuando estas sustancias sean presentadas para la expedición como
sustancias plaguicidas se les aplicarán las pertinentes disposiciones
relativas a los PLAGUICIDAS establecidas en otras partes del presente
Código; véase tan,bi<jn el Cuadro de plaguicidas

ORTOARSENIATO TRICALCICO Propiedades

Polvo blanco

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

':~"~=,.::.'"

6

VENENO

6

Bulto
Bruto

'g

15 75 Ig'5 40

75

I~20 40
I

250
!C

'g kg

I~5 75
5 40

'"O-
200 '0

Receptá..:ulo
Neto

I

ENCUBIERTAQ
BAJO CUBIERTA

i;N CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

3. B,dón metálico

4 Sacos de papel o de plástiCO.
embalados jUnios:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de Vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico. embaladas
Juntas;

en una caja de madera
en una caia de cartón

2 Botes, embalados junios:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pasaie que teng,)r) a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 O pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

Grupo de embalaje/envase: II

Bulto
Bruto

I<g

7515
40'5

75 .._~40'20
I

250

k. . VENENO" 755
40'

6
5

200

50

55

Receptáculo
Neto

I

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

3 B,dón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos·

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6 Saco de papel de varias hojas.
impermeable

Sacols) de plástico. en una caja
de cartón

Embalaje/envas~

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
ala sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

•55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/ envase 111.

Estiba:

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidriO. con un

matenal inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embaladOS juntos'
en una caja de madera
en una caia de cartónGrupos de

embalaje/envase I y JI
solamente

~

Grupo de-<m) embalaje/envase 111

~' solamente

PERJUDtclAL

Grupo de embalaje/eovase: 1, 11 o 111,
con
arreglo a
lo,
cnterlOS
de
toxicidad

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG~PAGINA6042-1(ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envas&. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducc.ón General y la Introducción a esta Clase

COOlGO IMDG ~ PAGINA 6043IESP.¡
Enm. 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

TÓllico en caso de ingestión O de inhalación del polvo.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales o polvo, blancos
Se descompone lentamente en el agua formando una solución de cianuro
de hidrógeno poco concentrada. Reacciona con los ácidos o con los humos
ácidos desprendiendo cianuro de hidrógeno, que es un gas sumamente
tóxico e inflamable.

N
U.
00

:>
c·
fl

'JO

1-6
"3
g
<;
í".

Fórmula
CalCN)2

ND ONU
1575CIANURO CALCICO

Fórmula
CaAs03H o Ca3(As04)2

Propiedades

Polvo blanco.

N"ONU
1574

ARSENITO CALCICOY ARSENIATO
CALCICO EN MEZCLA SOLIDA

ARSENIATO CALCICO y ARSENITO
CALCICO EN MEZCLA SOLIDA

7515
405

75

-~
20 40

I
250

. VENENO
kg kg

75
6

5
405

200

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación
del polvo.

Grupo de embalaje/anvase: II

,,;qu.,.~.,e,...... •.
• VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

materia! inerte amortiguador,
o botellas de plástico, embaladas
juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de pape! o de
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja da cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada'

Receptéculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg Grupo de embalaje/envase: I Embalaje/envasa

Herméticamente cerrado:
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

2 Botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Botes. embaladOS juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

5 B,dón metálico

Receptáculo
Neto

'g

5

5
5

15
15

Bulto
Bruto

kg

te
75 O

[
5'

75 I~40

E
75

I~40

'"~200

I~300

Estiba: Estiba: Apartado de los lugares habitables
«A distanCia de» los ácidos

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de p3saje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUalERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓn
Véanse también la IntroducCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO lMOG - PAGINA 6044 (ESP.)
Enm. 19-80

CODIGO IMOG- PAGINA 60451E5P.1
Enm 22·84

""w
-->



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"W
00

TETRACLORURO DE CARBONO
N"ONU
1B~6

Fórmula
CCI4 TETRABRQMURQ DE CARBONO

N"ONU
2516

Fórmula
C8r4

TETRACLORDMETANO PropiedadeS

líquido volátil. incoloro, que desprende pesados vapores
anestésicos.
No inflamable; si un incendio lo afecta puede desprender
humos extremadamente tóxicoS (FOSGENO)

TETRABROMOMETANO Propiedades

Cristales incoloros
PUnlO de fusión:4B ·C.
Insoluble en el agua.

Observaciones
Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsecóón 13 1
de la Introducción General
las disposiciones del presente Código no se aplicarán al
tetradoruro de carbono cuyo embalaje/envase consista en
cápsulas de gelatina que vayan dentro de botellas de vidrio
embaladas en una caja de madera

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o
inhalación de sus vapores o su polvo.

15 75 1'"5 55 2-

75

I~20 55
I

250
!!C

kg k,

I~5 75
5 55

~
200 ,0

Grupo de embalaje/envase: 11

E"q"e",~~ ,

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material if1erte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Boles, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
N.1o

I

15
5

20

Bulto
Bruto

k9

75
40

75
40
I

250

Grupo de embalaje/envase: 11I

,._~

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalildosjuntO$'
en una cajil de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico. embalados jumos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Rt'ceptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k9

Estiba; ,Apartado de los lugares habitables Estiba: Resguárdese del calor radiante.

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que t,engan a bordo
a lo sumo 25 pasa,eros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIeS) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BA.JO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGlNA6046IESP.¡
Enm 22-B4

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la lntroducdón General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA6046-1IESP.¡
Enm. 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.' - Sustancias venenosas '"13

CLOROACETONA ESTABILIZADA
N-ONU
1695

Fórmula
CH 3COCH2 CI ClOROACETONITRllO

N-ONu
2668

FÓrmula
CICH1CN

MONOCLOROACETONA
ESTABIUZADA

Propiedades

líquido Incoloro Que desprende vapores irritantes (<<Gas lacrimógeno»)

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación,
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Inlroducción General

El transporte de ClOROACETONA NO ESTABILIZADA está prohibido

CIANURO DE CLOROMETllO
CLOROETANONITRILO

Propiedades

líquido Inflamable, incolore, con un olor acre,
Punto de inflamación', 56"C v,c
Inmiscible con el agua
Se descompone en caso de calentamienlo desprendiendo humos
sumamente tóxicos de cianuros

Reacciona con el vapor de agua y con las ácidos desprendiendo Vólpores
tóxicos e inflamables.

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores

Por lo Qua respecla al lransporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Apartado de los lugares habitables,

EN CUBIERTA SOLAMENTE
Buques de carga, ¡

'obuquesdepasajequeten,¡anabordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pmsl de eslora

Embalaje/envase

tI'
O

ir
75

I~40

'"o.
90 i".
90 PoI 2-
60 m

250 ¡;
Po
O

Bulto
Bruto

'g

15
5

60
60

.,

Receptáculo
Neto

{

Manténgase lo más fresco posible
Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habllables
~A distancia der, los ácidos
Segregación como para la Clase 3.3

Hermélicamente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortig~ador,

o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Estiba:

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

,~V

Grupo de embalaje/envase: II

e.;que.a~~

. .... VENENO .

6

75
I

250

75

Bulto
Bruto

'g

5

Receptáculo
Neto

I

Estiba:

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
Botellas de vidrio, con
un materia! inerte amortiguador,
cada una de ellas
en un bote, embaladas juntas
en una caja de madera

3 Bidón metálico

4 Botella de gas

2 Botes. embalados junIos
en una caja de madera

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaJero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Grupo de embalaje/envase: II

Et;qU"'~~...

. VENENO

6

Olros buques de pasaje PROHIBIDO
Olros buques de pasilje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERfA

Embalaje/envase. estiba V segregaciÓn
Véanse lamblén la Introducción General y la Introducción a esla Clase.

CODIGO IMOG-PAGINA6048 (ESP,)

Enm.22·84

Embalaje/envase. estiba V segregaciÓn
Véansp, lamblén la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA604B·1 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

UQuido incotoro o sólido cristalino.
Punto de fusión: 29 oC.
Insoluble en el agua

Observaciones

Sus vapores irritan los ojos y las mucosas.

Por lo Que respecta al transporta en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

N
<Jo
00

"".?

Vl

1
e.

FÓrmula
BrCH2CH2CH2CI

N"ONU
2688

Propiedades

liquido incoloro
Inmiscible con el agua
Se descompone en caso de calentamiento desprendiendo humos
sumamente tólticos.

1-BROMO-3-ClOROPROPANO

CLOROBROMURO DE TRIMETllENO

Fórmula
CICIlH4·CH2Cl

NoONU
2235CLORURO DE para-CLOR08ENCILO

• Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje proyectado

Perjudicial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Moderadamente irritante para la piel los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Grupo de embelaje/envase: III

Et;qu.t~••Mm·····~·.·,•.·.l .••••...

.'=:."~.

6

Embalaje/envase

Eficamente'cerrado'
Pafalos líquidos y los sólidos

1 Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador. o botellas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Para los sólidos solémumte
·4 Sacos de papel o de plástico,

embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

·S. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

kg
5
5

Bulto
Bruto

kg

75
55

75
55
I

250

kg
15
55

200

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
"::::':..~=-..:..-

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o bOlellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartÓfl

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kg

I
tll

[
S'

75
1:3155

[
90

""90 !lo
I

'"60 ~

¡;¡
250 ""O

Los tipos de embalajes/envases 4 y 5 han de ser estibados a
distancia de las fuentes de calor.

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies} de eslora

Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O
BAJO CU81ERTA

OtroS buques de pasaje:

Buques de carga, ¡
o buques de pasate que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba:

Otros buques de pasaje'•
Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODlGO IMOG-PAGINA6D51-1 (ESP.1
Enm.19·80

COOIGO IMOG- PAGINA 6051-2 (ESP.l
Enm.18-79
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas CLASE 6,1 - Sustancías venenosas 'O......

CODIGO IMDG - PAGINA 6051.4IESP.)
Enm. 22-84

O:l
o
5'
S'
o
:>
!J.
E:.
O
i!.
m
S
O
o

en
""¡;-
3...
"¡;
E:.

"".i3

15 75
5 40

60 90
60 90

I
60

250

250

Propiedades

Una gran vanedad de líquidos tóxicos incoloros o amarillentos
Reaccionan y se descomponen con el agua y si se calientan
desprendiendo cloruro de hidrógeno, gas irritante y corrosivo que
se hace visible en torma de humos blancos
Puntos de inflamaCión

CLOROFORMIATD DE CICLOHEXILD, 53 oC V'C

CLORQFORMIATO DE n-BUTILO, entre 32 oC y 39 oC v.C
CLOROFORMIATO DE CICLOBUTILQ. 38 0C.c
CLORQFORMIATO DE CLQRQMETllO, ninguno
CLQROFORMIATO DE FENILO, 69 oC vc
CLORQFORMIATO DE 2-ETILHEX1LO, 73 oC v.c

FórmulaNoONU
2742

2745

2743

2744

2746

3 Receptáculo de melal

4 Bidón metálico

5. receptáculo de plástiCO,
rigido o semirrigido.
embalado separadamente
en un bidón metálico

Estiba: Manténgase lo más fresco y seco posible
Re~guárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3,3 si el punto de inflamación
es de entre 23 oC y 61oC v.c

Buques de carga, }
o buques de paSaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

si el punto de
I!lflamación es de

entre 23 oC y
61 'Cv.c

CLOROFORMIATOS, N.E,P,. de punlo
de inflamación no Infeflor
a23 "Cv,c

CLQROCARBONATOS NEP
CLDROFORM1ATO DE CICLOHEXILO

CLOROFORM1ATO DE n-BUTlLO

CLDROFORMIATO DE CICLOBUTILO

CLOROFORMIATODE FENILO

CLORQFORMIATQ DE CLOROMETILO

CLOROFORMIATO DE 2-ETllHEX110 2748 Observac'lones

Tó~icos en c<Jso de ingestión, contaclo con la piel o Inhalación de
sus vapores

Sumamente corrosivos para la piel, los ojos y las mucosas
Por lo que re~pecla al transporte en tanques de las sustanCias
correspondientes e los N°' ONU 2743, 2744, 2745, 2746 y
2748, véase la sut,sección 13.1 de la Introducción Genera!

Embalaje/envase Receptáculo Bulto

J>leto Bruto
Eficazmente cerrado' I I<g

Botellas de Vidrio, con un material
inerte amortiguador. o botellas
de plástico, embaladas Juntas

en una c<Jja de rnader,~

en una caja de Cartón

2 Botes, embalados juntos"
en un<l caja de madera
en un bidón de cartón

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embtllaje/envase: 11

15 75

"~
5 40

75 . VENENO20 40
I

6250

kg kg
5 75

/F'''''"5 40
\\:11 e-.

200 Y'M3!1.r.F.ij,ij1

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
CHJ C6 H3 (OH)CI

3. Bidón metálico

"4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

'5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

N"ONU
2669

Eficazmenle cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

mateHal inerte amortiguador,
o boteilas de plástico,
embal<Jdas junías

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Propiedades

Cristales blancos o de color rosa, con perceptible olor (a fenal)
Punto de fusión: entre 55 oC y 66 oC
Ligeramente solubles en el agua.
Se descomponen en caso de calentamiento desprendiendo humos
extremadamente tóxicos (fosgenoJ

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo
Irritantes para la piel. los ojos y las mucosas.

Por lo que respecta al transporte en tanques de esta sustancia en forma
liquida, vitase la subsección 13.1 de la Introducción General.

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje proyectado

Estiba: Manténgase lo más fresco posible.
los embalaJes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
radiante.

Buques de carga, )
o buqueS de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 6051-3IE5P.1
Enm. 22-84

CLOROCRESOLE5

o
Grupo de embalaje/envase, 11

E,;qu.ta~~... .

. VENENO

6

N
'Jo
00



Fórmula
C6H3lN02)2CI

Observaciones

(,.L4C;E 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Líquido volátil. incoloro.
Punto de ebullición: 61 "C.
No inflamable.
SI un IncendiO lo afecta puede desprender humos extremadamente lóxicos
(Iosgeno)

N
~

00

en¡.e
¡;

~
"¡;
!'O

"C:,

i3

Fórmula
CHCI3

N"ONU
1888

TRlClOROMETANO

CLOROFORMO
N"ONU
1577

Propiedades

Cristales o líquido incoloros
Punto de fusión: entre 28"C y 53"C aproximadamente
Puede explotar si un incendio lo afecta.

T611ico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo
La presencia de otros isómeros puede hacer bajar el punto de fusiÓn
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecciÓn 13.1
de la IntroducciÓn General.

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

CLOROOINITROBENCENO

1-CLOAO·2,4-01NITROBENCENO
2.4-DINITROCLOROBENCENO

Tóxico en caso de ingestión
Anestésico

Por lo que respecta 111 transporte en tanques, véase la subsecciÓn 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: II

"iq".,,~*.
. VENENO

6

Embalaje/envase

Efica~mentecerrado
PariJ los IíqlJidos y los sólidos
1 Botellas de vidrio. con un

material inene amortiguador,
o botellas de pléstico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caia de carlón

3 Bidón metálico

Para los sólidos solamente
4.· Sacus de papel o de plástico,

embaladOS juntos·
en una caia de madera
en una caja de cartón

5 • Tonel de madera; bidón de cartón o
de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

'9
5

Bulto
Bruto

'9

75
40

75
40
I

250

'g
75
40

200

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;q".,,~.*.. ,
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas·

en una caja de madera
en una caja de Cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de carlón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'9
trJ

~g.
75 I~40

!'O
75

I~
40
I

250
Po
O

EN CUBIEATAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros II Opies) de eslora

Otros buques de pasaje:

• Estos t!moaraJes/envases no seran utrlllados cuando haya
probabilidades de Que se funda el contenido durante el viaje proyectado

Estiba: Los tipos de embalaje/envase 4 y 5 han de ser estibados ra
distancia de» las fuentes de calor

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
.por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambrén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

•
Embalaje/eml3se, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODtGO tMOG- PAGINA 6052 lES P.)
Enm. 19·80

CODIGO IMDG - PAGINA 6052·1 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D...
'"

ISOCIANATO DE
3-CLOR 0-4-M ETI LF EN ILO

N"ONU
2236

Fórmula
OCN,C6H J C/.CH 3

CLORONITROANILlNAS
N"ONU
2237

Fórmula

°2N,C6H3CI.NH2

Propiedades

Sólido ¡ncoloro, con un olor acre
Punto de fusión: +23 ·C
Insoluble en el agua
Reacciona con el agua desprendiendo dióxido de carbono.•

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de Inhalación
Gravemente irrilante para la piel. los ojos y las mucosas

Propiedades

Polvos cristalinos o agujas. amarillos o anaranjados
Insolubles en el agua.
Reaccionan con los ácidos.

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del
polvo

15 75 \~5 55

5'
75 Ig20 55 o.

~

'9 I~5 75

m
200

I~I
250

Grupo de embalaje/envase: 11

";'''''<5>... .
. VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

material inerle amortiguador.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes metálicos. embalados
Juntos en una caja de madera
o en un bidón de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

60

Bulto
Bruto

'g

75
40

90
I

250

Grupo de embelejeJenvase: 111

Etiquete

~
PERJUDICIAL
'':.:.~..

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes metálicos. embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Sacos de papel o de pblsl,co,
embalados juntos en una caja
de madera

4 Tonel de madera: bidón de cartón o
de madera contrachapado'

5. Bidón melálico

Receptéculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'9

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables Estiba: A distanci<J de los ,3cidos

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CURIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que leng<Jn a bordo
a lo sumo 25 pas<Jjeros o un pasajero
por cada 3 metros' 1Opiesl de eslora

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA o BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOlGO IMOG - PAGINA6052·2IESP,j
Enm, 22-84

Embalélje/envase, estiba V segregélción
Véanse lambién la Jntroduccion General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 6052-3 (ESP.}
Enm, 19-BO
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Cristales o liquidas, amarillos
Punto de fusión: entre 30'C V 80'C apro~imadamente

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo,
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13,1
de la IntrodUCCión General

3 Bidón metélico

N

'"00

"c·
i3

Ul
e
12-
"
~
<;
~

75
55

75
55

I I~250

"
kg

S'
75 I~55

~

200 1~

50 11;'
~

"P.
55

,o

Bulto
Bruto

kg

kg
5
5

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
CIN0 2C6 H]CH]

3 Bidón metálico

'4 S¡¡COS de papel o de plástico,
embalados juntos'

en una caja de madera
" en una caja de CarlÓn

"5 ToneldemadElra;bidóndecanón
o de madera contrachapada

"6 Saco de papel de varias hojas,
impermeable

'7 Saco(sl de plásúéo', en una caja
de cartón

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

materia! Inerte amortiguador,
o botellas de plástico;
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

N"ONU
2433

Propiedades

SustanCia sólida combustible
Punto de fusión, entre 35·C y 40·C.
Insoluble en el agua
Sustancia combureme que puede explotar o arder arrebatadamente si
entra en contacto con materias orgánicas

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

6·
":='",,~"'~'::i:,~~"

~
PERJUDICIAL

4-CLORO- 2-NITROTOLUENO

Etiqueta

CLORO-orto-NITROTOLUENO

Grupo de embalaje/envase: 111

kg
75
40

75
40

75
40
I

250

200

Bulto
Bruto

kg

kg
5
5

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
C6H4CIN02

N"ONU
1578

Propiedades

Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una cala de cartón

Eficazmente cerrado
Para los liquidos y los sólidos
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de pléstico
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Tonel de mader¡¡: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Para los sólidos solamen/e
4 Sacos de papel o de plástico,

embalarlos juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

CLORONITROBENCENOS

Grupo de embalaje/envase: 11

E'iQU'''~~ .

, VENENO

6

ortoCLORON ITRO BEN CENO
1,2-CLORONITROBENCENO
meta-ClORONITROBENCENO
l,3-CLORONITROBENCENO
para-CLORONITROB ENCENO
l,4-CLORONITROBENCENO

Embal¡¡je/f>nVaSe, estiba V segregadón
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba:

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Olros buques de pasaje:

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje
proyectado.

Estiba: Los tipos de embalajes/envases 4 5,6 y 7 han de ser
estibados a distanCIa de las fuentes de calor

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIEATA

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse tamblén la Introd,ucción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODlGO IMDG- PAGINA 6053¡ESP.l
Enm 19-80

COOIGO lMOG - PAGINA 6053-1 (ESP.I
Enm 19-80

'D..
--'



948 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

o
N

o i " e , e, • ~e ~ o ~ ~ ~
-g

8 E , E O E B
D o E

~ ~ ~~ ~ · •
~ ~ • ~

~~

~
. o

~ ·. ·. ªf > ~. . ;O.iij'

" 3'"3'• • . ~ .·. ~ "> ·u E .
~ ·. •e ~ §• ·" 12 . e 3 § E

"
. O; ~

,..
~ """ó Z e e ~ ~ ~

e
"¡;; • • ~

"
o ED E "ó ~

D B m D • m '"E
~w - N M

..,
'"UJ
<Jl

:5
()

w
o
o
5
o
~

:;;
<5
~
~
~

g
u
O;

=

;".
:jj
m
o
u
O

~
m
O

-;".
~
w
¡¡;
o
u
Z
w

I I

g
N

D o
322'
mm

•3
E

&

•
~
o
~

o
~

>
••"¡;
o•¡;;,

<Jl

I
~

<Ó
UJ
<Jl

:5
()

w =w O liO O
o ~ • ~ ~I5l...J...J >

il e E*Wi!",00 ~'" wZZ e,' '"§ " .,:;; ~ww iil ¡IO~~ •~ zOO DO w~~ E L"
Z ~Oo •w o~~ •~ ~uu

~ ~~ O"" o~~~ L ,g uZ~ 2 ~-ww ;ZU Oo~ "



líquido aceitoso. incoloro

CLASE 6.1 - Sustancias venenOsas CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Observaciones

C/>

1-6
"3
""S
!':'.

"'",
?

Fórmula

Propiedades

Puede desprender vapores sumamente lólticos

N"ONU
1583CLOROPICRINA EN MEZCLAS. N,E,P

Fórmula
CCI3N02

Propiedades

N"ONU
15BOCLOAOPICRINA

NIT ROTA IClOAQMETANO
TAIClOAONITAOMETANO

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión, contaclO con la pie! o inhalación.
Quema la piel; sus vapores irritan las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecc¡ón 13.1
de la Introducción General

Tóxica en caso de contacto con la piel o de inhalación.
Quema la piel; sus vapores irritan fas mucosas

Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le apliC<lrán las peninentes disposiciones relativas a los
plaguicidas establecidas en otras partes del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguicidas

N
V.

'"

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros 110 pies) de eslora

3 Bidón metálico

4 BUlella de yas

Embalaje/envase

'"O"
125 I~40'

'"o.
125 !':'.
40' P.
I !!.

250 ~
¡;
p.
O

Bulto
Bruto

kg

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

¡EN CUBIERTA SOLAMENTE

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Grupo de embalaje/envase 1Il:
Eficazmente cerrado

Botellas de vidrio. con un malerial
merte amortiguador, o botellas de
plástico. embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de carlón

Embalaje/envase

4 Botella de gas

Grupos de embalaje/envase I y 11'
Herméticamente cerrado

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111

3 Bidón metálico

Estiba: Para las sustancias de los Grupos de embalaje/envase I y 11:
Apartado de los lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Grupos de
embalaje/envase

IVIl solamente

~
VENENO

6

6

.,;::::, ....~'::i~,:.."

Grupo de

, ..~" embalale/envasell!

'Iil/" solamente

li.Ji'
PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envase: 1.11 o 111.
eoo
arreglo a,,,
cmenos
d,
toxicidad

Etiqueta

75

75
40

300

Bulto
Bruto

k,

1
0.5

5

Receptáculo
Neto
k,

PROHIBIDO

Apartado de los lugares habitables

Herméticamente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

malerial inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
cada una de ellas en un bote,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos en
una caja de madera

Estiba:

Otros huques de pas¡,je

"iq"",~... .

VENENO.

6

Grupo de embalaje/envase: 1

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/enVase, estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODlGO IMDG - PAGINA 6056 (ESP.)
Enm 22·84

COOIGO IMOG - PAGINA 6D57 lES P.)
Enm. 22-84
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"'"O

3-CLOROPROPANOL-l
N"ONU
2849

Fórmula
CICH 2·CH2·CH2 ·QH 2-CLOROPIRIDINA

N"ONU
2B22

Fórmula
C5H4~JCI

CLORHlDRINA TRIMETILENICA Propiedades

Uquido incoloro o amarillo pálido
Miscible con el agua
Levemente corrosivo para el acero

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores.
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de 1;;1 Introducción General.

Propiedades

Líquido aceitoso, Incoloro.
Ligeramente miscible con el ,Jgua

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalaCión de sus
vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

SR
PERJUDICIAL"=,....=-~.:...

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
materia! inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una cala de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos·
en una caja de madera
en un bidón de carlón

3 Receptáculo de melal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kg

75
55

90
90
I
60

250

Grupo de embalaje/envase: IJ

,,;q""'~·A". .
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazm()¡,te cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguadOl,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caJiI de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en un bidón de carlón

Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kq

I
t;d
O
¡¡-

5'
75 15;40

~
90 O-
90 ~
I tn
60 ~

S
250 O-

O

Estiba: Estiba: Apartado de lOS lugares habitables

Buques de carg", 1
o buques de pasaje que t.engan a bOldo
a lo sumo 25 pasa¡eros o un pasa¡ero
por cada 3 metros t1O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengi'ln a bordo 1EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 paSa¡erOS o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metrus (10 pies) oe eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA G058IESP.1
Enm.18-79

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6059 (ESP.)
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Sólido seco, pllsta o solución acuosa

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalaCIón del polvo
Observaciones

N
~

00

rA

I~

"3
""O
e.
"¡e.

~

Fórmula
H1N.C6H3C1.CH 3

N~ONU

2239

Propiedades

Uquidos, o sólidos cristalinos. de un color pardo
Ciertos isómeros pueden fundirse a bajas temperaturas, con puntos de
fusión de entre O'C y 24 T

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

CLOROTOLUIDINAS
Fórmula
CHJ C6HJ CINH 2_HCI

N~ONU

1579CLORHlDRATO OE
4-CLORO-orlo- TOlUIOINA

Perjudiciales en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
"::::'.:..;:.'::::,~.:."

6

Embalaje/envase

Eflcazm«nle cerrado
1 Boles, embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

20

Bulto
Bruto

'g

75
55
I

250

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
"=~.~=:.:.o~

6

Embalaje/envase

Ef,c¡¡zmente cerrado'
1 BOlellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 BIdón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'g

'"O¡¡-
75 I~55

'"
75

1;55
I

225

[
O

Estiba: Estiba:

Buques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por c¡¡da 3 metros 110 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Olros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
VlÍanse también la IntroducciÓn General y la IntroducciÓn a esta Clase

EmbaJaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 6060 lESP.¡
Enm 19-80

CODIGO IMDG-PAGINA60eO-1IESP.1
Enm.17-79

'"~



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D
V>
,~

COCA DE U:Il<\NTE
sólida

N"ONU
1584

Fórmula
ACETOARSENITO DE COBRE

N"ONU
1585

Fórmula
(CuO)J.As20 J,Cu(C2HJÜ2)2

COCA DE LA INDIA
COCA DE LOS PESCADORES

Propiedades

Contiene picrotoxlna. que es un veneno convulsionanle

Observaciones

T6xico en caso de ingesti6n

VERDE DE PARIS
VERDE DE SCHWEINFURT
VERDE DE VIENA
VERDE IMPERIAL

Propiedades

Polvo verde

Observaciones

TÓXICO en caso de ingestión o de inhalación de! polvo

7515
405

75

-~
4020 ,

250

. VENENOkgkg
75

6
5

405

200

15 75
5 40

'"75 2-
20 40 ~

I 5'
250 O

:!>
kg kg

I~5 75
5 40

200 I~
55 lO.

O

Grupo de embalaje/envase: 1I

Et;qU"'.~'" '..~ ....
• VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. BOlellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de pl<lstico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cart6n

2 Boles. embalados juntos·
en una caja de madera
en una caja de cart6n

J. Bidón metálico

4 Sacos de papal o de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de carlón

5 Tonel de méldera; bidón de cartón
o de maderél contrachapada

Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pélsaje que I.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajero
por cada J metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embal<ldas junlas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados jumos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidóll de carlón
o de madera contrachapada

6. Saco(s) de plástico. en
una caja de cartón

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros (10 piesl de eslora

Receptáculo
Neto

I

)

EN CUBIERTA O
BAJOCUBIERrA

Bulro
Bruto

kg

Otros buques de pélsaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINAS061IESP.¡
Enm.19-80

Embalaje/en·/ase. estiba V segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CoorGO IMOG- PAGINA 6062 lES P.)
Enm. 19-BO
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Polvo de un color verde amarillento

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Polvo verde.
Ligeramente soluble en el agua.
Reacciona con los ácidos o con los humos ácidos desprendiendo cianuro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tóxico e inflamable

"~.
?

[J>
~

'12.
"
~
g
O

e:.

Fórmula
Cu(CNl2

N·ONU
1587CIANURO DE COBRE

CIANURO CUPRICO

Fórmula
CuHAs03

N·ONU
1586

ARSENITO CUPRICO
VERDE DE SCHEELE

ARSENITO DE COBRE

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.
Observaciones

Tóxica en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo.

N
~

00

Grupo de embalaje/envase: II

Etiq",..~.:Q;... . ..
' VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas jumas'

en una ¡;.aja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de
cartón o de madera contrachapada

RecePtáculo
Neto

I

15
5

20

kg

5
5

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40
I

250

kg

75
40

200

Grupo de embalaje/envase: 1I

Et;q",..~... :Q;..... ....
" ' .. VENENO .' .

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
embaladas juntas
en una caja de madera

2 Botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una jaula hecha con listones
de madera o en una caja de cartón

4 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

5 Bidón metálico

6 Sacos de plilstico fuertes,
herméticamente cerrados,
en caja de cartón.
embalados juntos
en una caja de madera

ReceptéClllo
Neto

kg

5

5
5

15

15

5

Buho
Bruto

kg

75

75
40 1'"O

;;
75

I~40

'"n.
200

l~300

'"~S
Po
O

I
75

Estiba:
Estiba: cA diSlancia del los ácidos

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo SlJmo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslOra

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje' que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción 8 estl Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA 6063 (ESP.)
Enm 19-80

CODIGO IMDG-PAGINA 6064 (ESP.1

Enm.21·83
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

I~
CIANUROS EN SQLUCIQN

N-ONU
1935

Fórmula
CIANUROS INDRGANICOS. N.E.P

N-ONU
1588

Fórmula

Propiedades

Uquidos que desprenden vapores tóxicos
En contacto con ácidos o con humos ácidos producirán cianuro de
hidrógeno. que es un gas'sumamente tóxico e inflamable

CiANUROS EN MEZCtA

Propiedades

Sólidos
Pueden se; solubles en el agua
En contacto con el agua pueden formar una solución de cianuro de
hidrógeno poco concentrad¡,
Reaccionan con los ácidos o con los humos ácidos desprendiendo cianuro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tóxico e inflamable

Observaciones

Sumamente tóxicos en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subseccl6n 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

Tóx.icos en caso de ingestión, contacto con la piel o Inhalación del polvo
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán ni a los
FERRICIANUROS COMPLEJOS ni a los FERROCIANUROS COMPLEJOS

Apartado de los lugares habitables.
'lA distancia del Jos ácidos

":::',:'''~=:;':~~

VENENO

6

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIEHTA

55 kg para las sustancias de! Grupo de embalaje/envase 111

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Eficazmente cerrado " '.80tellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera 5 75

2 Botellas de plástico.

""embaladas juntas:
O

en una caja de made,a 5 75 ¡r
en una caja de cartón 5 40' 5'

3 Botes. embalados Juntos
Oen una caja de made'a 15 75 '"en una caja de canón 15 40' 8,

4 Tonel de madera; bidón de canón ""o de madera contrachaj:ada 200 '"5 Didón metálico 300
g.-

6 Sacos de plástico fuertes. tn
~herméticamente cerrados. en

'"caja de cartón. embalados '"Ojuntos en una caia de madera 5 75

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: ~A distanCia de_los ácidos

Grupos de
embalaje/env8se

~O'" Iyll
~ '" solamente

6

Grupo deID embalaje/envaselllJ¡..' ,,',m,",'

PERJUDICIAL

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 1, II o III

CO"
arreglo a,,,
cnlerios
d,
toxicidad

75
I

250

75

75

Bulto
Bruto

"

20

5

5

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

4 Bidón metálico

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
1 Botellas de vidrio,

con un material inene
amortiguador. embaladas
juntas en una caja de madera

2 Botellas de plástico,
embaladas juntas en una
caja de madera

3 Botes metálicos. embalados
juntos en una caja de madera

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 Opies} de eslora

Grupo de embalaje/envase: I

Etiq"...~... ~••.. ,

' VENENO

6

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 6065¡E5P.1
Enm.22·84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introduccón General y la Introducción a esta Clase

caOIGO IMDG - PAGINA 6066¡E5P.¡
Enm. 21-83
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Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales incoloros. que desprenden vapores tóxicos irritantes y que hacen
lagrimear
Punto de fusión: 52 'C aproximadamente
Punto de ebullición: 62'C aproximadamente
En contacto con el agua o con vapor desprende bromuro de hidrógeno y
cianuro de hidrógeno, que son gases sumamente tóxicos, inflamables y
corrosIvos.

líquido combustible, incoloro.

N
V>
00

'":-6
[
a
O

e
"o-
?

Fórmula
C12H1B

Propiedades

ObselVaciones

Perjudicial en caso de ingestión o contaCto con la piel.
Sumamente irritante para la piel, los ojos y las mucosas
Puede causar inflamación y ulceración de la piel
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

N°ONU
2518

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

L 5, 9·CIClOOODECATRIENO
Fórmula
BrCN

N·ONU
1B89BROMURO DE CIANOGENO

BROMOC1ANOGENO
CIANURO DE BROMO

Sumamente tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación.

15 125
I~5 55

"0".

"
125 i[20 55

I
250

Po
!!.

'"S
Po
O

Grupo de embalaje/envase: I

,,;q"...~~.. .

. VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
Ampollas de vidrio cerradas
por fusión. o bote~, o
botellas de plástico,
con un material inerte amortiguador,
cada uno de ellos en
un bote. embalados juntos
en una caja de madera

Receptáculo
Neto

kg

0.5

Bulto
Bruto

kg

5

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
":.::'.,::~=:.:.."

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botet1as de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástiCO,
lIll'lJ.. iadas juntas

en una caja de madera
en una caja de canÓn

2 Boles, embalados Juntos
en lJna c~ja de mader¡¡
en una caja de carlón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan él bordo
a lo sumo) 25 paSajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

."",~.

~é

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables
Seqregación como rara la Clase 8

Estiba: Apanado de los lugares habitables

Otros buques de pasaje PROHIBIDO
OtrOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUSIERT A

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregacion
Véanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase

C001GO IMOG-PAGINAG067 (ESP.)
Enm. 22-84

COOIGO IMOG~ PAGINA 6067-1
Enm 22-84

'"V>
V>



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas ~

'h
0'

ISOCIANATO DE CICLO¡-:EXILO
N"ONU
2488

Fórmula
CH2·(CH214 CH,NCO 4.4'- DIAMINODIFENllMETANO

N"ONU
2651

Fórmula

CH2(C6H4NH2J2

Propiedades

líquido amarillento, con un olor irritante.
Punto de inflamación: 53 'C v.c
Inmiscible con el agua
Reacciona con el agua desprendiendo dióxido de carbono

Observaciones

para,pa ra' -M ETllEN DIAN IUNA
Propiedades

Copos o terrones de un color tostado, con perceptible olor
Ligeramente soluble en el 'Igua.
Cuando se calienta hasta la descomposición desprende humos
sumamente tóxicos

Observaciones

Perjudicial en caso de inge,,!ión, contacto con la piel o inhalación del polvo
Corrosivo para los ojos y para la piel

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Sumamente irritante para la piel, los ojoS' y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrodUCCión General

EN CUBIERTA SOlAMENTE

3 Bidón metálico

Embalaje/envase

Bulto
Bruto

'9

15 75
5 55

bó
75 i2.

o20 55 5'I
250 O

'"'g '9

I~5 75
5 55

'"200 l:a
"o.

50 'O

55

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

3. Bidón met¡jlico

4 Sacos de papel o de pl¡lstico.
embalados juntos:

en una caja de mad,;¡ra
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6. Saco de papel de varias hojas,
impermeable

7 Saco/s) de plástico, en una caja

de cartón

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
l. Botellas de vidrio, con un

material inetle amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de mad'3ra
en una caja de canon

2 80tes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Estiba;

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
por cada 3 metros (10 pies: de eslora

6

'0;::.,:,"1:=:'....

~
PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta
75
40

75
40

I
250

Bulto
Bruto

'g

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

Resguárdese del calor radiante
Apartado de 106 lugares habilables.

SegregaCión como para la Clase 3.3

Herméticamente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de callón

2 Boles, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Estiba',

lJ uQues de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies! de eslora~

... /~ ...•,

t·.·· ..·... U .. ···....
,..... -_ .. ,'

\ ,.. , :'.' , , '

...........)

Grupo de embalaje/envase: II

Etiq""..~;og.:
, VENENO

6

qtros buques de pas¡¡je: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 606B (ESP.)
Enm 22·84

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6068·1 (ESP,1
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"g;

l,3-DICLOROACETONA
N'ONU
2649

Fórmula
CICH2COCH2CI 1,1-OlClORO-l-NITROETANO

N~ONU

2650
Fórmula
CH3C(CIl2N02

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o illhalación de sus
vapores
Imtante para las mucosas
Por lo que respecta altranspOrle en lanQues. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Liquido
Inmiscible con el agua
Puede reaccionar vigorosamente con materias comburentes.
Cuando se calienta hasta la descomposición desprende humos
sumamente tó~icos lcloruros y ó~idos de nitrógeno)

1,3-DIClOAO-2-PROPANONA

Grupo de embalaje/envase: II

,,;.u.ta<t>.~ .

. VENENO

6

Propiedades

Cristales
Punto de fusión: 45 oC
Soluble en agua
Cuando se calienta hasta la descomposición desprende humos
sumamente tÓ)\looS. •

Observaciones
Tóxica en caso de ingestiÓt1. contacto con la piel o inhalaCión del polvo
Irrllante para la piel, los ojos y las mucosas.
lacrimógena

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Herméticamente cerrado: I kg

1. Botellas de vidrio, con un material
Inerte amortiguador, o botellas
de plástico, embaladas Juntas'

en una caja de madera 15 75
en una caja de cartón 5 40

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera - 75
en una caja de cartón 20 40

I
3 Bidón metálico 250

'4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos kg 'g

en una caja de madera 5 75
en una caja de cartón 5 40

'5. Tone! de madera: bidón de cartón
o de madera conTrachapada 200

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el Vla¡e proyectado

Grupode embalaje/envase: II

Et;,u"'<t>'.~.., .

, __ VENENO,

6

Propiedades

Embalaje/eovase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

material lOene amortiguador,
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados junto!>
en una caja de made~a

en una bidón de carldn

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

k9

I
t:Jl
O

ir
5'

75 Ig40

8.
2'.90
Po9u
8-/

'"60

ifr250 Po
O

Estiba:
Manténgase lo más Iresco posible
Apartado de ¡os lugares habitables

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Manténgase lo más fresco pOSible
los embalajes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
radiante
Apartado de los lugares habitables

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Otros buques de pasaje

EN CUBIERTA O
BAJO CUB IFRTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introduccióh a esta Clase

eODIGO IMDG- PAGINA 6069-1 (ESP.}
Enm.22·84

-'.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA6069·2IESP.)
Ellm 22-84
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00



Liquido ligeramente VISCOSO, mcoloro, con un olor parecido al del
cloroformo

Inmlscible con el agua
Se descompone en caso de calentamiento desprendiendo humos
extremadamente tóxicos (Iosgeno)

Observaciones

TóxIco en caso de ingestión, con1acto con la piel o inhalación de sus
vapores
Corrosivo para la piel, los ójos y las mucosas

Por Jo que respecta al. transporte en tanques. véaSllla subsección 13.1
de la Ill1roducción General

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Embalaje/envase

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

5 Receptáculo de plástico,
rig'do °semlrrigldo,
embalado separadamente
en un bidón metálico

N
V>

'"

e.
"<',

P

'"1-6
[
"
~

75
55

75
55

250 I~
~,

"'g I[75
55

200
"-Ii!.
m
~

50 IS
"-o

Bulto
Bruto

'g

15
5

'g
5
5

20

Receptáculo
Neto

Fórmula
C6H4CI2

N"ONU
1592

Embalaje/envase

Ef,cazmente cerrado'
Botellas de vidrio, con un material
merte amortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metál;co

4.' Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5,' Tonel de madera; bid6nde cart6n o de
madera contrachapada

6' Saco de papel de varias hOJas.'
Impermeable

Pequdlclal en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo.

Observaciones

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
pfobabilidades de que se funda el contenido dUfante el viaje proyectedo.

Propiedades

Cnstales blancos. con un olor penetrante.
Punto de fusión: 53 'C aprOliCimadamente.

Estiba: los tipos de embalajes/envases 4. 5 Y 6 han de ser estibados ca
distanCia de» las fuentes de calor

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

para-DICLOROB EN CENO

Grupo de embalaje/envase: 111

l,4·DfCLOROBENCENO

Bulto
Bruto

'g

15 75
5 40

Etiqueta

60 90

~~,
60 90

I
60

260
/

6
v

260

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
CICH 2CH(OHICH2CI

Maméllgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables

N"ONU
2750

Propiedades

Herméticamente cerrado

Botellas de vidrro, con un
materralmerte amortiguHdor,
o botellas de plástico,
embaladas jumas

en una caja de madera
en una caja de caltón

2 Botes, embaladosjunws
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Estiba:

1,3-DICLORO-2-PAOPANOL

ALCOHOL OICLOROtSOPROPILlCO
alla"DICLORH1DAINA
1,3-0ICLORHFDRINA DEL GLICEROL
alld-PROPfNILDICLORH IDA INA

Grupo de embalaje/envase: 1I

E"q",..~••••.

, VENENO

6

Buques de carya. )
o buques de pasaje Que lengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO BAJO CUBIERTA
por cada 3 mtHros (10 pies) de eslora

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan e bordo
a lo sumo 2 5 paSajerOS o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pIIlS) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros bUQues de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros bUQues de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBJERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse 1ambién la Introducción General y la Intloducc,ón a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambIén la Introducción General y la Introducción a lista Clase

CODIGO IMDG- PAGINA6069-3 (ESP.)
Enm. 22-84

CODIGO IMDG - PAGINA GD69-4IESP.)
Enm.19-BO

'"'"



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D

'"N

orlO-DIClOROBENCENO
N"ONU
1591

Fórmula
C6H4CI2 ETER DIClORODIMETIUCO

SIMETRICO

N' ONU
2249

Fórmula
O(CH 2CIl2

l,2-0IClORDBENCENO Propiedades

líquido volátil
Punto de fusión -17" C. aproJ<imadamenle

Propiedades

líquido volátil, inflamable, incoloro
Punto de inflamación~ 42' e v.c
Inmiscible con el agua
Es descompuesto por el calor y por el agua

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingestión. contacto con la piel
o mhalación.
Por lo que respecta al transporte en tanques véase la suhsección 13.1
de la Introducción General

ObselVaciones
Sumamente tóxicO
Sumamente irritante para los ojos y para las mucosas
Prohibido el transporte en tanques.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

lo dispuesto especificadamente por la autoridad competente del pais
Interesado

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metlOS (10 piesi de eslora

o.
!!.

'"[
O

ro
S2.
&.
"O
'"O.
!".

Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 33

Lo dispuesto
especificadamente por la
autoridad comp'1tente del país
interesado, habida cuenta de
las disposiciones generales
establecidas en la Introducción
a la presente Clase

Estiba;

..•.

E"q",,,~~ .

, ". VENENO

6

~
~ ..

...
..../.~....•\,~;'.' ... ' : , --.., .. ,.. , ,.,.: .. ,;.

<. ~ ..
....., '-":,' ... '.

". ."

Grupo de embalaje/envase: 1

75
55
I

250

75
55

Bulto
Bruto

kg

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

¡ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Embalaje/envase

Otros buques de pasaje:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a hordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Estiba

"=';'~.'::l~r..~

6

~
PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

Otros huques de pasaje

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamhlén la IntrodUCción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6070 ¡ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambien la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6010-1IE5P.)
Enm. 22-64
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Sus vapores concentrados son ligeramente irritantes para los ojos V para
las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Perjudicial en caso de ingeslión
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13 1
de la IntrodUCCión General

N

'"00

V>
~

~
8
"O
O
e:.
O
~.

?

Fórmula
CH2 CI2

N'ONU
1593

Propiedades

Líquido volátil. incoloro. que desprende vapores pesados
Punto de ebullición: 40'C
Si un incendio lo afecta puede desprender humos eJ(tremadamente lóxicos
{fosgeno!

DICLOROMETANQ

CLORURO DE METILENO

Fórmula
ICICH2·CH(CH3 !h·O

Propiedades

líquido incoloro
Inmiscible con el agua

N"ONU
2490ETER rlCLOROISOPROPlllCO

Etiqueta
15 75 1<5 40

60 ,o
~ÚDlCIAl60 90

/ """'~".,..
60

250

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

4
~N~;O~.
~

Embalaje/envase

HermétiC¡Jrnente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Rotes, embalados juntos
en una Cajil de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k,

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase

EI'calmente cerrado
Botellas de VidriO, con un
maleriallncne amortiguador.
a botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

BOles, embalados Juntos
en una caja de madera
en una cala de carIan

Bidl,n melálico

Receptáculo
Neto

15
5

20

Bulto
Bruto

k, ,
txl
O

"5'
75

I~55

§:
75

I~
55
/

250
~

P.
O

Estiba Estiba: Resgu,írdese del calor radiante

Buques de carga.
o buques de paSaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaieros o un pasajero
PO' cada 3 metros {lO piesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordO )
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE Ouos buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la ¡ntroducclón General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la IntroduCClon General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6070-2 (ESP.l
Enm, 22-84

CODIGO IMDG-PAGINA607D-3 (ESP,!
Enm 19-80

'"'"w



964 Boletin Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

o
;;
o o
~ .
Q. Ql-.
oZ

&

=

o
N

<ci
w
en
:3
<.l '3

z
~
o
oc
'3
uo
w
o

'"o~
~
Z
~g
'"

l!l o ""' o o,..,. ~ r-- '<:r __ l!l

N



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 965

<O
w

'":3
<J

:
o
o..
j
o

1
¡
•-.."..
D
E
w

00
~~

•D
"t;
W

o~
<~
~w

~~
mu
~o

~~wm
~

,
"~
o.
~

".,
E
e
6

=

(f,. ~ '". ~/

~
w
¡¡;

"uo
~
o
~
~
w
¡¡;
~
<.>
z
w

-

o
~

o
N

j
.¡...
~
w

<z
~
~

~
I

S
U
Ü
a
w
o
2
~
z

o

!
~
I

S
U
Ü
a
w
o
g
~

~z



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas
I~

SULFATO DE DIF',ILO
N"ONU
1594

Fórmula

lC2HS)2S04 METACRlLATODE
DIMETILAMINOETILO

N"ONU
2522

Fórmula
CH2C(CH3)COOCH2CH2NICH3)2

SULFATO aE ETILO Propiedades

líquido aceitoso, incoloro
Se hidroli~a fácilmente en presencia de humedad formando ácido
sulfúrico. que es un líquido corrosivo

Observaciones

Tó~ico en caso de Ingestión. contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Propiedudes

Líquido combustible

Observaciones

Irritante para la piel. los ojos y las mucosas

Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;q"e,"~.. / ~....•.••..............•...
<. VENENO ...

. 6 .

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado
1, Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas ¡untas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

15
5

20

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40
¡

250

Grupo de embalaje/envase: 1I

Et;q"e,".~........... .
.... ~ ..

< VENENO ..

6

Embalaje/envase

Eficalmente cerrado
1, Botellas de vidrio. con un

material inerte amortig<.lador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados jumas:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón melálico

Recept<li~lo

Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kg

I
ro
O

"ot.
"75 Ig40
n
E

90 P.
90 !!.
I

'"60 ~

p;
250 P.

O

Estiba: Estiba: Apartado de 101; lugarel; habitables,

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies! de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 6071 (ESP,)
Enm.19-80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vllanse lambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COD1GO IMOG-PAGINA6071·1 (ESP.)
Enm.22-84

[/>
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~
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Uquido aceitoso, amarillo o parduzco
Combustible

N,N-DIMETILANIUNA
N"ONU
2253

Propiedades

Fórmula
C6H5NICHJ )2

CLASE 6,1 ...;. Sustancias venenosas V>

105
[
a
o
e'..

"c·
!3

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporte en lanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

o>

'"00

Grupo de embalaje/envase: 11

E"q",,,~~... .

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesf de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

75
40

75
40
I

250

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 3.3

íl'
~
O
:o
D.
e'..
O
~

r.:'

~

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

C001GO IMOG - PAGINA 6071-2IESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMOG - PAGINA 6071-3 {ESP,}
Enm.18-79

'"'"...,



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas -a

'"00

SULFATO DE DIMETILO
N'ONU
1595

Fórmula
lCH3l2S04 DINITROANILlNAS

N"ONU
1596

Fórmula
CeH3(N01)lNH2

SULFATO DE METILO Propiedades

LIquido volátil, incoloro. que desprende vapores tóxicos
CorroSivo para la mayorfa de los metales en presencia de humedad.

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación
Quema la piel; sus vapores irritan las mucosas.
Por lo que respacta al transporte en tanques. véase la subsacción 13.1
de la Introducción General

Propiedades

Cristales amarillos si la sustancia es pura. pero jos productos comerciales
suelen ser líquidos
Pueden explotar si un incendio las afecta.

Observaciones

Tóxicas en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13_ 1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: I

Ed."."~..~.. '>
'. VENENO.

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inelle amortiguador.
embaladas juntas en una caja de
madera

2. Botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

4. Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15

15
5

20

Bulto
Bruto

'g

75

75
40

75
40
I

250

Grupo de embalaje/anvase: 11

"¡.".t.~.. " '.~ ....
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amoniguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

Botes, embalados juntos:
en una caja da madera
en unl'l caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Estibe: Apartado de los lugares habitables. Estiba:

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE

por cada 3 metros II O pies} de eslora

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o Uf; paSajerO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA °
BAJO CUBIEIHA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envese. estiba y ..gregaci6n
Véanse también la Introducdón General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6072IESP.}
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducdón General y la Introducción a esta ClasB

CODIGO IMOG- PAGINA 6073 {ESP.)
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales amarillos.
Puntos de inflamación' 118 ·C aproximadamente lorto-}. 90 oC
aproximadamente (meta-l '1 173 oC aproximadamente (para-).
las mezclas y los productos comerciales pueden fundirse 11 temperaturas
considerablemente inferiores
Si un incendio tos afecta pueden explotar

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la pie! o inhalación del polvo.
No utilizar los embalajes/envases 4 y 5 para las materias que puedan
licuarse.
Por lo que respeCta al transporte an tanques de sustancias liquidas véase
la subsecC'lÓn 13.1 de la Introducci6n General

DIN1TRoBENCENOS

(1,2) ono-01NITROBENCENO
11,31 meta-QtNITROBENCENO
ll.4l para-DINITROBENCENO

N"ONU
1597

Fórmula
CaH4(N02)2

CLASE 6.1 - Sustancias ven€nO~dS

~
IN

~.

N

'"00

75 I~40

S'
75 O
40 '"I n

250 E
""!!.

A9
m

75 S
40 ""o

200

Grupo de embalaje/envase: II

Etiq"",,~..~ ..
.• VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
PaffJ los liquidas y los sólidos
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amoniguador,
a botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

ParfJ los sólidos solamente
4 Sacos de papel o de plástico,

embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pu;osJ de eslora

Receptaculo
Neto

I

15
5

20

A9
5
5

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

Ag
SUSTANCIA TRANSFERIDA AL CUADRO DE

PLAGUICIDAS
(VEASE LA PAGINA 61471

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también ia IntroducciÓn General y ia Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG -PAGINA 6074¡ESP,j
Enm 19-BO

COOIGO IMOG -PAGINA 6075 (ESP.I
Enm. 1B-79
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Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

líquido resuhante de la fusión de la maleria sólida.
En la presente ficha están incluidos los isómeros 2,3-, 2.4-. 2.5-. 2.6-,
3.4- V3.5- cuyo puntO de fUSión está entre 52' e V93' C

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
V>
00

"C·

i3

'"105
¡;

ªOe'.

Fórmula
C6 H4(AsClllNH)C6 H4

N"ONU
1698

Observaciones

Sumamente tóxica en caso de ingestión, corltacto con la piel o inhalación

Propiedades

Cristales volátiles, amarillos. que desprenden vapores irritantes («Gas
lacrimógeno»l

CLORURO DE FENARSAZINA

DIFENILAMINOCLOROARSINA
Fórmula
CaH3(ND;¡);¡CH3

Propiedades

N"ONU
1600OINITROTOlUENOS

FUNDIDOS

METllOINITROBENCENOS
FUNDIDOS

T6>11cO en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Se e~pide fundido, a temperaturas superiores a su punto de fusión

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/erwase

E"qUe"~,p;

. VENENO

6

los tanques portátiles. con sus Cierres y guarniciones, se ajustaran a lo
dispuesto para los ¡¡¡nques Tipo 1 de la DMI. lal como se indica en la
subsecclón 13.1 de la Introducción General al presente Código las
temperaturas de transporte irán Indicadas en el tanque

Grupo ne emhalaje/envase: 1

E1;qUe,.~/;¡:¡;.."

' .... VENENO ..

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
Botellas de vidrio. con
un material inene amoniguador,
cada una de ellas
en un bote_ embaladas juntas
en una caja de madera

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera

3 Bidón metáhco

4 Botella de gas

R~eptáculo

Neto

I

5

Bulto
Bruto

kg

'"
~
O75 1",
n

75

I~I
250

m
~

¡;;
p.
o

Estiba:
Estiba Apartado de los lugares habitables.

Buques de (;arga, )
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOlAMENn:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE
Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también Id Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO JMOG - PAGINA 6077-1 IESP.)
Enm. 22-84

CODIGO IMDG- PAGINA 6078 (ESP,¡
Enm. 22-84

'"->



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"-J
N

COOIGO IMOG - PAGINA6079 (ESP.)
Enm_ 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones

Sumamente tóxica en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
de sus vapores.

Propiedades

SI la sustancia es pura. cristales incoloros. volátiles. que desprenden
vapores irritantes lllGas lacrimógenOJl)
Punto de fusión: 41 eC
El producto comercial puede ser un liquido de color castaño oscuro

'"i
:3
"".0

'!".

Bulto
Bruto
'g

125
40-

125
40-
I

250
I

'"O
'g ff

125 S-
40- O

'"200 8.
!".
o.
!!.

55 1m
~

"'"o.
I lo

250

'9
5
5

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

FórmulaN-ONU
1602

3 B,dón metálico

Para los sólidos en los Grupos de
embalaje/envase 11 y fII solam.mte
4 Sacos de papel o de plástiCO.

embalados junIos
en una caja de madera
en una cala de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Para los sólidos en e/ Grupo 0'0'
embalaje/envase I!I solamentl':
6 Saco de plásllCO o saco de papel de

v~nas ho¡as. nnperm",able

Para las Pilstas en los Grupos de
embafilie/envasl' ti y I!I solamonte__ .
7 Bidón de plástico rígido. de lapa

desmontable

Embalaje/envase

Grupo de embalaJe/erwase I
Herméticamente cerrado

Grupos de embalaje/envase II y I11
Eficazmente cerrado

Para los líquidos y los sdlidos:
1 80tellas de vidrio. con un material

inerte amortiguador. o botellas de
plástico. embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados luntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Observaciones
Tóxicos en caso de ingestión. ¡:onlaclo con la piel o inhalación

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase III

Estiba: Segregación como pilra la clase 33 si el plinto de inflamaCión
es de entre 23' C y 61' C v,c

Buques de carga }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 11 O pIes) d" eslora

OlrOS buques de pasaje G-upo de embalaje/envase 1, EN CUBIERTA
SOLAMENTE
Grupos de embalaje/envase 11 y 111 EN
CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introdl1CClón a esta Clase

Propiedades
Una gran variedad de SÓlIdos, I'Quirios o p~stas lóxlcOS

Para liquide s
con punto de

InflamaCión
"ntre 23' C

y61'Cvc

Grupo de

E'mbalaje/envase III
solamente

Grupos de
embala¡e/envase

I y 1I
solamente

~O~

~

6

VENENO

~'(:::,

(1)
;¡..

......-.

CODIGO IMOG - PAGINA 6080 (ESP.)
Enm_ 22·84

6

PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/enllase' l. 11 o 111,
eoe
arreglo a

'"cntenos
de

loxicldad

":::'':'~~=:,:,~

Etiqueta

COLORANTES VENENOSOS. NEP.
IrqUldos o sólidos

o
INTERMEDIOS DE COLORANTES
VENENOSOS. NEP,
liquidas o sólidos

75

75
/

250

Bulto
Bruto

'9

5

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA SOlAMENTE

PROHIBIDO

Fórmula
IC6HS}2AsCl

Apartado de los lugares habitables.

Olros buques de pasaje'

Estiba'

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

NeONU
1699

3. Bidón metálico

4. Botella de gas

2. Botes. embalados juntos
en una caja de madera

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
Botellas de vidrio. con
un material inerte amortiguador.
cada una de ellas
en un bote. embaladas
juntas en una caja de maderaE.qU"'~..... ~·.o.0. . •.

. VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: I

DIFENllCLOROARSINA

"e-
?
N
<Jo
00



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Una gr¡¡n v¡¡lIedJd de sólidos, líquidos o pastas tÓXICOS

Observaciones

Tó..co~ en caso de ingestión, contacto con I¡¡ piel o inhalación

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CIl

1-6¡¡-

~
S
E.

"".i3

Fórmula

OCH2CHCH2CI

N·ONU
2023

Propiedades

liquido móvil, lncoloro, con un olor parecido al del cloroformo
Punto de inflamación: 32 oC v.c. apro)(imadamente.

1·ClORO-2,3-EPQXIPRQ?ANO

EPICLORHIDRINA

FórmulaN-ONU
1601DESINFECTANTES VENENOSOS.

N, E P., liquirlos 1) sólidos

OlfOS buques df' pasaje Grupo de embalale/envase 1: EN CUBIERTA
SOLAMENTE
Grupos de embalaJe/envasf' ti y III EN
CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

":::,~~=:,:.."

6

Grupo deill ~'mb""el,,""e111
;("'" solJm<'!nte

PERJUDICIAL

N
U>
00

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.3.

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General.

Embalaje/envase Receptticulo Bulto
Neto Bruto

I 1<g
Herméticamente cerrado

'""
Botellas de vidrio. con un

[material ¡nene amortiguador,
o botellas de plástico. S·
embaladas juntas'

Oen una caja de madera 15 7'

'"en una caja de cartón • 40

~2 Boles. embalados juntos:
en una caja de madera - 7' o.
en una caja de canón 20 40 !!.

I
'"3 Bidón metálico - 250 ~

¡.;
o.
O

Otros buques de pasaje:

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 ¡¡asaJeros o un paSajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

·O~

~

6

VENENO

,"),
\(t'J1

IlQUl(;O~

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

55

'g
125
40'

200

125
40'

I
250

125
40'

Bulto
Bruto
'g

'q
5
5

15
5

20

Receptáculo
Neto
I

Aparlilr10 rln los lugJres habitablesEstiba:

3 Blrlon meliilir.o

Embalaje/envaSe

Grupo de embalaJe/enva~e 1:
Herméticamente cerrado

Grupos de embalaje/envase 1I Viii
Eficazmente cerrildo

Pi"iJ fos liquidas V los sólidos
1 Botellas de VidriO, con Ufl material

Inerte amortiguador, o botellas de
pl¡ísl'co, embaladas Juntas

en una caja dE: marJe'J
en una caia dE: cartón

Bot..,s, emb,llados Juntos
.,n una calil do m<lrJer~

"n tJn~ cdja de r.;;lrtÓn

Sb k9 para IdS suStanC,;lS del Grupo (J" embalaje/envase 111

Para los sólidos en los Grupos de

embalaje/envase ti V 111 soMmenre.
4 Saco:; de p~pel o de pl<Ísllco

embalados JunIOS
en una caja He manera
en una caja de cartón

Tonel de mad.,r;¡, b'lión de CarTÓn o de
madera contrachapada

Para los sólidos en el Grupo de

embalaje/envase 11I solamente
b 5,";0 de plásllCú o ~dcú de pJpel (Je

V;;r'J~ hOI;¡~. Imnerm~rlhJe

Buques (le ,~;¡r9a )
o bUQuesd¡, PilSdl"<iue leng¡m a bordo ~N CUBIERTA O
a lo sumo 25 pdsa¡eros o un pasilJero BAJO CUBIERTA
por l;ada 3 'TlelrOS 110 pies) de t)slora

Grupos de
emltalaje/envasl'

I y 11 solamente;Qi
VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: 1, II o 111,
000

arreglo a
lo,

cmerlOs
de
toxicidad

Etiqueta

Embdl¡o¡e/cnvase, estiba y segregación
V"allse lambHi" la Inlroducclón General V Ii! IntrodUCCIón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 6081 IESP.)
Enm. 22·84

CODIGO IMDG- PAGINA 6082 (ESP,)
Enm. 22-84

'"....W



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'D
-'...

N-ETILANllINA
N-ONU
2272

Fórmula
CeHs·NH.C2H5 2··ETILANIUNA

N-ONU
2273

FÓrmula
CeH4(NH2IC2HS

ET1LFENlLAMINA Propiedades

Líquido aceitoso, incoloro o amarillento
Combustible
Reacciona oon los ácidos desprendiendo humos sumamente tó~icos de
anilina y de óxidos de nitrógeno
Reacci~na violentamente con las matenas comburentes

Observaciones

Perjudicial en caso de Ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13 1
de la IntrodUCCión General.

orto-ETILANIUNA Propiedades

Líquido de un color pardo
'Inmiscible con el agua
Reacciona con los ácidos desprendiendo humos sumamente tÓKicos de
anilina y de óxidos de nitrógeno.
Reacciona violentamente con la¡, materias comburentes

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transporto en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General.

15
Etiqueta

75

~
5 55

75
20 55 '~~~l

I
250

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
'-.::..:....0::.:.:..

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caia de cartón

2 Botes, embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase

Elicazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amor'tiguadol,
o botellas de plástico.
embaladas jumas:

en una caja de madera
en una caja de cartón'

2 Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3. Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

15
5

60
60

Bulto
Bruto

k9
I
ti>
O
¡r
5'

15 Ig55
D,
1".

90 P.
90 (!.
I

'"60 ~

¡;;
250 P.

O

Estiba: «A distancia de. los ácidos
Estiba: «A distancia de. los !leidos.

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t,engan a bordo
a Jo sumo 25 pasajerOS o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan <J bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies¡ de eslora

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓn Gen&ral y la Introducción a esta Clase

CQDIGO IMDG-PAGINAS082-1IESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG- PAGINA 6082·2IESP.¡
Enm. 22-84
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Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo qua respecta al transpone en lanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducci6n General

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

líquido aceitoso. de un color amarillo pálido
Combustible
Inmiscible con el agua.

Estiba:

N
V>
00

"~.
fl

m
~

[
O

g'

~
O
=n
[
¡f

'"~''O
[
O

~

75
55

'9
75
55

200

Bulto
Bruto

'9

75
55
I

250

'9
5
5

15
5

20

Receptácu lo
Neto

/

Fórmula
C6H4·C HJ .N(C2H5)CH2.C6Hs

Eficazmente cerrado:
Para los liquidas y los sólidos

1. Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de maderil
en una caja de cartón

2, Botes,embaladosjuntoS:
en una caja de madera
en una caja de cartón

ESlos'embalajes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el conlenido durante el viaja
proyectado

Embalaje/envase

N·ONU
2753
Propiedades

liquidas, o sólidos que pueden licuarse en las condiciones de transporte
Fuerte olor.
Inmiscibles con el auga, o insolubles en ella.

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Irritantes para la piel V para las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, vtiase la subsección 13.1
de la lnnoducci6n General

3 Bidón metálico

Para los sólidos solamente
·4 Sacos de papel o de plástico.

embalados juntos
en una caia de madera
en una caja de cartón

·5 Tonel de madera: bidón de cartón
°de madera contrachapada

CLAS E 6.1 - Sustancias venenosas

N-ETllBENCllTOlUID!NAS

Grupo de embalaje/envase: III

Bulto
Bruto

kg

15 75 ""q"," ~
5 55

60 90

~~~~~~l60 90
I
60

250

Receptticulo
Neto

I

Fórmula
C6H5N{C2H5)CH2CsH5

N-ONU
2274

Embalaje/envase

Eficezmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amoniguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de canón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metjlico

~
6

":::',~.~=~.:.:."

PERJUDICIAL

N-ETIL-N-8ENCILANILlNA

N-ETll-N-FENllBENCILAMINA

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Manténgase lo más fresco posible.
Los embalajes/envases 4 V 5 han de ser resguardados del calor
radiante

Buques de carga, )
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros (1 O piesl de eslora

Estiba:

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaieroso un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

OIrOS buques de pasaje

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIEATA

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la IntrodUCCión General V la IntrodUCCión a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG-PAGINAGOB2_3 (ESP.)
Enm. 22-84

COD1GO tMOG- PAGINA 6082-4lE5P.)
Enm.1B-79

'O...,
V>



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"....
'"

S'ROMURO DE ETILO
N-ONU
1891

Fórmula
C1HsBr BROMOACETATO DE ETILO

N-ONU
1603

Fórmula
CH2BrCOOC2H5

BROMOETAND Propiedades

liquido volátil. incoloro. que desprende vapores Irritantes con efectos
narcóticos
Punto de ebullición: 38 OC
Sus vapores pueden ser inflamados por una chispa eléctrica o por otra
fuente de ignición análoga

Propiedades

líquido incoloro que desprende vapores irritantes (.Gas lacrimógeno_¡
Punto de inllamación: 58 ·C v.C.

Observacione$

TÓllico.en caso de ingeSfión. contacto con la piel o inhalación
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

TÓllico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subseCción 13,1
de la Introducción General.

Buques de carga. } EN CUBIERTA;
o buques de pasaje que tengan a bordo O BAJO CUBIERTA EN
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero UN ESPACIO VENTILADO
por cada 3 metros (10 pies} de eslora MECANICAMENTE

Apartado de los lugares habitables.
IlA distanCia dea las fuenHls de calor.

Estiba: Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3.3.

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a Jo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes} de eslora

Bulto
Bruto

kg

I
'"~
"

75 ¡5'
O

75

I~,
250

!!.
m
Sp.
o

5

Receptéculo
Neto,

PROHIBIDO

3. Bidón metálico

4 BoteUa de gas

Herméticamente cerrado:
Botenas de vidrio.
con un material inerte arrortiguador,
cada una de ellas en
un bote, embaladas juntas
en una caja de madera

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera

Otros buques de pasaje:

EmbalajeJenvase

~
~l

......·.·.···H.•?).••••..·•· .
". UlIIIlWIMMMilU .

.•., ....:....... .

E"q"e'.•~....
. ~ .

. VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: U

220

75

I
250

75

Bulto
Bruto

kg

5

Receptáculo
Neto

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, cada una de ellas en

un bote con un material inerte
amortiguador. embaladas juntas en una
caja de madera

2 Botes. embalados juntos en una caja de
madera

Embalaje/envase

Estiba:

3. Bidón metálico

4 80tella de gas

5 Bidón de plástico. SlO

elemento de protección
elltenor

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;q"...~.••,¡.¡;....
• VENENO

6

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6082-5 ¡ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA6083IESP.¡
Enm.22-84

'"lB
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~
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?
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00



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Líquido incoloro o de un color de paja pálido.
Parcialmente miscible en el agua
En contacto con áCidos desprende humos sumamente tóxicos de cianuros

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Liquido inflamable, blanquecino y transparente, con un penetrante olor a
fruta
Punto de inflamación: 54 ·C vc
Inmiscible con el agua
Desprende humos tóxicos y corrosivos cuando se calienta

N
V>
00

en
1-6
~
""S
e.
"".
?

Fórmula
CH 2CICOOC2H,

Propiedades

N·ONU
1181CLOROACETATO DE ETILO

CLOROETANOATO DE ETILO

Fórmula
CNCH2COOC;>Hs

N°ONU
2666CIANACETATO DE ETILO

E5TER ETILlCO DEL NITRILO
MALON1CO

Observaciones

PerjudiCial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación de sus
vapores,

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13,1
de la Introducción General.

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto
con la piel
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas,

Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: II1

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
'=~~~=,:-~

6

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase Receptáculo BultoEmbalaje/envase Receptáculo Bulto Neto Bruto
Neto Bruto I '.I

""Eficazmente cerrado Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un 1 BOlellas de vidrio, con un material inene ~

Omaterialillene amortiguador, amortiguador, o botellas de pláslico, 1>o botellas de plástico,
embaladas jumas -embaladas juntas:

'~~
en una caja de madera 15 75 S'

en una caja de madera 15 75 en una caia de canón 5 40 Oen una caja de cartón 5 55

'"
. ":" •.....

2 Botes, embalados juntos [2. Botes, embalados juntos: en una caja de madera 60 90en una caja de madera 60 90 en un bidÓn de cartón 60 90 "-en un bidón de cartón 60 90
I ~I

3 Receptáculo de metal - 60 '"3 Receptilculo de metal - 60 ~.- 4 Bidón metálico - 250 ¡;Bidón m"t6lico - 250 "-O

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 p.es) de eslora

Otros buques de pasaje"

Estiba: ~A distancia de» tas fuemes de calor.
Segregación como para la Clase 33.

l EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a borda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

_A distancia de» los ácidos, .Estiba:

Otros buques de pasaje EN CUBJERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/eovase, estiba y segregación
Véa'lse,tamblén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6083.1IESP.)
Enm.18-79

COOIGO IMOG - PAGINA 6083-2¡ESP,)
Enm. 22-84

'O
-J
-J



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"->
00

ETILOICLQRQARSrNA
N'ONU
1B92

Fórmula
C2 H5 AsCI2

CLORHIDRINA ETILENICA
N'ONU
1135

Fórmula
ClCH 2CH 20H

Propiedades

Uquido incoloro que desprende vapores irritantes para los ojos y para la
piel y de mayor toxicidad que los demás gases lacrimógenos

Observaciones

Sumamente tóxica en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

ALCOH0l2-CLOROETllICO
CLORHIDRINA DE GlICOL
2-CLOROETANOL

Propiedades

Liquido Inflamable, Incoloro, con un olor casi imperceptible a éter
Punto de inflamación: 60'C v.a
Limites de exploslvidad: 4.9% - 15,9%
Miscible con el agua
Si un incendio lo afecta puede desprender humos extremadamente tóxicos
Hosgenol y corrosIvos (cloruro de hidrógeno)

Observaciones

Tóx'ICO en caso delngesflón, inhalaCIÓn de sus vapores o contacto
con la piel
Ir,itante para la piel. los Oj03 y las nlUCOS.'lS

Por lo que rf!speCla al transporte en tanqueS. véase la subsección 13 t

de la In,roducción General

Grupo de embalaje/envase: I

~

Etiq~ta<!>
~'/.:- ...

Embalaje/envase

Botella de gas

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;q".ta<!>~ ,
" VENENO ", '

6

Embalaje/envase

Herméllcamenle cerrado
1 Botellas de vidriO, con un material

inerte amortiguador. o botellas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madela
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntcs
en una caja de madera
en un bidón de cartór,

3 Receptáculo de ¡netal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bfuto

" I
'"O¡[

75 I~40

'"~,
90 I~90

!!.

60 I~
250 [

O

Apartado de los lugares habitables.

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros (t OPIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE ~
~'

"",~"".,'< _ ....... '>

".~,/ "

Estiba: Apartado de los lugares habitables
~A distanCia de» las fuentes de calor
Segregación como para la Clase 3.3

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalajalenvase. estiba y segregación
Véanse tembién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA6084IESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 60B4·' lESP.¡
Enm, 22·B4

'",,,
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00



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Líquido vo!átil, incololo

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transpone en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas rJ>
e
'O
¡¡-
El
""a
~

"",
i3
N
V>
00

FÓrmula
C4Hg.Q.CH2·CH 2·OH

PropiedadeS

líquido incoloro. con un débil olor
Punto de inflamación: entre 60 oC V 68 oC v.c
límites de explosividad 1.1 % a 10,6%
Miscible con el agua.

N6 0NU
2369

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transpona en tanques, véase la subsacci6n 13.1
de la Introducción General

2-BUTOXIETANOL

ETER MONOBUTIUCO DEL

ETILENGUCOL

Fórmula
CH 2BrCH2 Br

N-ONU
1605

1..2·DIBROMOETANO

D1BROMURO DE" ETILENO

Apanado de los lugares habitables

15 75
Etiqueta

5 40 .1'75
20 40 ~~!~:~lI

250

Grupo de embalaje/envase: 111

SI el punto de
.nJlamaciÓn es

,1o'! 61 "CIIC

o
'""[
~

'"~
~

'"~
5'75

55

75
55
I

250

Bulto
Bruto

kg

20

15
5

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

I

Resguárdese del calor radiante
Segregación como para la Clase 33 si el punto de inflamación
es de 61°C v.c. o inferior.

3 Bidón met¡'¡lico

2 Botes, emhalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasarNOS o un paSajero
por cada 3 metros 11°pIes) de eslora

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
emhaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Estiba:

(] .nferior

.~'

)''11
~'iI

"""" ..........

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Botes, embalados juntos·
t'n una caja de madera
en una caja de cartón

Bidón metálico

Eficazmente celrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Estiba'

Embalaje/envase

Buque" de carga, )
o buques de pasaje QlJe tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metlOS (10 plesl de eslora

Grupo de embalaje/envase: II

E"qU'''~~.....

. VENENO

6

Otrus buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OlfOS buqueS de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EmhaJaje/envaso:!, estibi:! V segregación
Véanse también la Introducnón Genoral V la Introllucciór¡ a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG - PAGINA 6085 (ESP.)
Enm. 22-B4

CODIGO IMDG-PAGINA6085·' (ESP.l
Enm. 22·84

'D...,
'D
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

ARSENIATO FERRICO
N"ONU
1606

Fórmula

FeAs04 ·2H20 ARSENITO FERRICO
N" ONU
1607

Fórmula
2 FeAsOJ.Fe20J.5H20

C/>
C

1'0

[
""O

ESCORODITA Propiedades

Cristales o polvo, verdes

Observaciones

TÓl<.ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Propiedades

Polvo de un color pardo o amarillo

Observaciones

Tó¡¡ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo

E.

"C'

P
N
v.
00

7515
405

75

'-~
4020
I

250

. VENENO
'9

6

'9
755
405

200

15 75
5 40 Ig>

75 ¡!20 40
I ::n

250 fJ.
E.

'9 'g

I~5 75
5 40

~

¡;;
200 ,g-

Grupo de embalaje/envase: II

E,;q"...~~•.

. VENENO

6

Embalaje/envasa

Eficazmente cerrado'
Botellas de vidrio, con un
material inerte amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas jumas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados junios:
en una caja de madera
en una caja de canón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba'

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA°
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'9

Grupo de embalaje/envase: 1I Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
materiallnene amortiguador,
a botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buq'les de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo
¡¡ lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA °
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'9

Otros buqueS de pasaje: EN CUBIERTA °BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje· EN CUBIERTA °BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA 6086 (ESP.)
Enm 19-BO

Embalaje/enva$lo:, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 6087IESP.)
Enm. 19-60

'D
00
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Uquido móvil. incoloro, transparente. que toma un color pardo o rojo
oscuro si está expuesto a la luz y al aire.
Miscible con el agua.
Reacciona 8xplosivamente con las sustancias comburentes.

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

PropiedadeS

Líquido incoloro.
Higroscópico.
Miscible con el agua.

"".
?
N
U>
00

(.1)

1-6¡¡-

~
O
~

F&mule
CH2 (OH)CH/OH)CH2 CI

N·ONU
2689alfa-MQNOCLORHJDRINA DEL

GLICEROL

3-CLDRD-l,2-DIHIDRDXIPROPANO
3-CLORQ-l,2-PROPANODIOL

F&mula
C4HJ OCH20H

N-ONU
2874

2-FURIL CARBINOL

ALCOHOL FURFURIUCO

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Corrosivo para la piel,los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, vbsa la subs&Cción 13.1
de la Introducción General

Ob5ervaciones

PerjudiCial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la $ubs&Cci6n 13.1
de la Introducción General

Grupo de emblllaje/envaae: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL

";:::,,~".::::.:.:."

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladasjuntes:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metar

4. Bidón metálico

Receptáculo
N.",

1

15
5

60
60

Bulto
Bnrto

'g

75
55

90
90
1
60

250

Grupo da embalaje/envase: 111

-~

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inene amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas·

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
N.",

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

'g
I

'"O¡¡-
P.

"75 jg55
D.
~

90

'"90 !!.
I

'"60 S
250 '"O

Eniba: ~Separadode. las sustancias comburentes Eniba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bardo
ala sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO piesl de llslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CU81ERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba Y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGlNA60BB-2 {eSp,}
Enm.1B-79

CODIGO IMOG - PAGINA60BB·3 (ESP,)
Enm. 19-80

'"00
W
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Polvo blanco, inodoro, que fluve libremente. o cristales
Insoluble en el agua

Observaciones

Periudiclal en caso de ingestión o de
mhalación del polvo.
Irritante para la piel, los OJOS y las
mucosas

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador,

° botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una Caj" rle carton

Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

fA
e

I'E.
'"3
'""o
!".

"c·
i3,
e

"

Bulto
Bruto

*g

I
'"O[

75 I~40

'"n
75 I~40

!!.

250 I~
"lO-
O

15
5

20

Receptáculo
Neto

1

Fórmula
C5 CI6

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

B,d<.in melálico

Embalaje/envase

N·ONU
2646

Su~amente tóxico en casa de ingestión, contacto con la pie! o inhalación
de sus vapores
Poderoso lacrimógeno
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Liquido amarilla pálida con un olor acrll.
I"mlscible corl el agua

Propiedades

Hprrnél;camenle cerrado'
Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador,
o botellas de plástico,

umbaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Grupo de embalaje/envase: I

PEA CLOROCICLOPENTADI ENO

HEXACLOROC!CLOPENTADIENO

"iq"'''<5>~.
, VENENO

6

50

75
55

55

*9
75
55

75
55
I

250

200

Bulto
Bruto

*9

5
15

*9
5
5

20

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
(C6HCIJ OH)2 CH2

Propiedades

N·ONU
2875

3 Bidón met"lico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6 Sacu de papel de varias hojas.
Impermt!able

Sacols) de plástico. en una caja
de carfón

6

~
PERJUDICIAL
~= .."~=.::.o"

HEXACLOROFENO

HEXACLOROFANO
2,2'-METILEN-BIS-

-{3A.6-TRICLOROFENOLj

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

Estiba: Estiba: Apanado de los lugares habitables

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasaieros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de ~arga,

o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

} EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba '1 segregación
Véanse también la Introducción General y la lf1lrodUCC,ón a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
VéansB también la Introducción General V la IntrodUCCión 11 esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA 6089-4 (ESP.)

Enm. 19-80
COOIGO IMOG - PAGINA 6089·5 (ESP.)

Enm 22-84

'D,
000-..,
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

En la presente ficha est~n incluidos asimismo el hidrato sólido y las
soluciones acuosas de hexafluoroacetona

N·ONU
HIDRATO DE HEXAFLUOROACETDNA 2552

Propiedades

Fórmula
CF3·COCF3·H20

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"o:
'Or;;
!!.

"0:'

?

Ob:oetvaciones

Por lo que respecta al transporto en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

N
<.A
00

ti'
O
[
S'

15 7' lO5 40 :=>
[

60 90
"-60 90 f!.I
'"60
S250 Po
O

Grupo de embalaje/envase: II

,,;q"...~.:a: •.
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eflca~mentecerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inene amortiguador,
o botellas de plástico.
embali'ldas juntas·

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos·
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 8idón metálico

Estiba: Apartado de los lugares habitables

Buques dn :::arga. ¡
o buq'E'G e" pasaje que t.engan a bordo
a le ~¡¡mo;; 5 pasajeros o un paSajerO
p:.r :;:iloa 3 ,nelfOS (10 pIes) de eslora

Receptáculo
Neto

I

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g
SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 3.2

O\'OS buqu~s de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Er.-llldaje/.":nvase. estiba y segregación
Véa:\!'>e UH'.bién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

C001GO IMOG - PAGINA 6091 1 (ESP.)
E,m.22·84

CODIGO IMDG - PAGINA 6091·2 (ESP.l
Enm."20-82

'"00

'"



CLASE 6.1 -- Sustancias venenosas

O¡)K~'iH::on.s

Pllla las ~olucionesdébiles con no más del4% de áCido cianhídrico no se
€,JI'ge '!'imbalaje/envase intermedio.

p!..:rilJoj,,(j('c

l>I.)\H. !<llllt;<Jioro que desprende vapores extremadamente tóxicos. con un
ole, '-' almendr<lS <Im<lrgas

1:2
1°Fórmula

C6H4(OH)2

Propiedades

Cnstales b\;mcos.
Soluble en agua

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Eficazmente cerrado
I 'g

1 Botellas de Vidrio. con un mlllerial
inerte amortiguador, o boteras de
plástico. embaladas juntas:

en una caja de madera 15 75
en una caja de canón 5 55

2 Botes. embalados Juntos:
en una caja de madBra - 75
en una caja de cartón 20 55 ro

I O

"3 Bidón mel;:ilico 250 8'
4 Sacos de pape! o de plástico,

embalados juntos kg kg O

'"en una caja de madera 5 75 o.
en una caja de canón 5 55 e

5 Tonel de mad<,ra; bidón de (,artón lO.

o de madera contrachapad8 200
g.

6 Saco de papel de varias hO)3s.
m
~
~

Impermeable 50 '"lO.
7 Sacoísl de plástico. en una O

caja de cartón 55

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión {/ de inhalación del polvo
Irritante para la piel,. los ojos y la'; mucosas

Por lo que respecla al transporte en 1anques de sustancias líquidas. véase
la subsecClÚll 131 de la I"trod~cción General

N-ONU
2662

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

":::'';'--':=':':'-

~
PERJUDJCIAL

HIDROQUINONA

&

Etiqueta

l,4-BENCENODIOL
para-DIHIDROXIBENCENO
HIDROaUINOL
aUINOL

Grupo de embalaje/envase: 111

15

75

75
40

Bulto
Bruto

k9

50

250

250
250

Receptáculo
Neto

9

Fórmula
HeN10'11

~J' o~,"";

H,~~(, 'e\,c,:,,'''l...~te cerrado

A.mi'(j!'··~ de vidrio cerrad<lS
P''-'' !",;;;S". con un material
'~rt\l ;,'n:>rtiguador, cada
l,'1;) 1~ ,"lIas en un bote·.
e~b;'tI:,d!Js juntas en una
caja de madera

2. ei,tena~ de vidrio. con un
ml'lenal inerte amortiguador.
cada IIna de ellas en un bote·,
~mbalarjasjuntas en una caja
oe madera

3. Butes, embalados juntos:
en o.:na caja de madera
en "'''la caja de cartón

4 501clla de gas

t\llh"'''!''il'IlVase

5U'11.W:r,"~" lóxico en caso de ingestión. conlacto con la piel o inhalación
Yo"~ ':¡'JIl ¡,',pecta al transpone en t<lnques. véase la subsección 13.1
de 1" ht'o'!~ción General
E, 1'L'r'~~<.rt., ele ácido cianhídrico en soluciones con más del 20% de ácido
c¡~"! .íd.'c,:' 'ostá prohibido

ACIDO CIANHIDRICO EN SOLUCION
ACUOSA con no más del 20%
de ácido cianhídriCO

Grupo de embalaje/envase: 1

Et¡qu~,0;.... •••.
. VENENO .

&

Apartado de los lugares habitables.Estiull

1;,.!'.IUI'S ue (;'IIlga. ¡
o b'lq'.J"S f1rj pasaje que tengan a bordo
a Iv sumo 2 5 pasa/eros o un pasajero
PN ;ada 3 rnatros (10 pIes) de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBiERTA

Otr'"" b'J(lI!'-" de pas<lje: PROHIBIDO Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embf'llaíe-/emase. estíba y segregación

Véanse lamllién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6092 (ESP.)
EmTl.22-84

Embalaje/envase, estiba y se9regací6n
Véanse tamOién la InlrodUCClófl General y la Inlroducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6092-' (ESP.)
Enm. 19-80

en
"""S
""O
e
"c·
P
N
V,
00



Observaciones

ClASE 6.1 - Sustancias venenosas

Liquido inflamable muy vollitil, incoloro. que desprende vapores inflamables
extremadamente tóxicos
Punto de ebullición: 26'C
Punto de inllamación: -18'C v.C.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"I.§
ñ
3
"O
S
~

O
<',

P
N
.."
00

H'

~_,.".~" .N-ONU
1614

Observaciones

Sumamenle lóxico en caso de inbestiÓn. contacto con la piel o inhalación
de sus vapores

Propiedades

Liquido incoloro. muy volátil. Que desprende vapores inflamables y
extremadamente tóxicos, absorbido por una materia porosa inene

CIANURO DE HIDROGENO
ANHIDRO ESTABILIZADO.
absorbido por una materja porosa
¡ner1e

p.CIDO CIANHIDRICO ANHIDRO
ESTABILIZADO

ACIDO PRUSICO ANHIDRO
ESTABILIZADO

FÓrmula
HeN

N-ONU
1051

Propiedades
ACIDO C1ANHIDRlCO ANHIDRO

ESTABllIZAOO
ACIDQ PRUSICOANHIDRO

ESTABILIZADO

CIANURO DE HIDROGENO
ANHIDRO ESTABILIZADO

Sumamente tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de
sus vapores

Resguárdese del calor radiante
Apanado de los lugares habitables.

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1 Botes metálicos. fuertes. con un

material inene amoniguador,
embalados juntos en una caja
de madera

Buques de carga, 1
o buques de pasaje Que t.engan a bordo
a 10 sumo 25 pasaJeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

""""Bruto
kg

I
""O
ñ
~

55 15'
O

'"[
Po
[!.

'"~
Po
O

1.5

AecepÚiculo
Neto

kg

EN CUBIERTA SOLAMENTE

PROHIBIDO

Estiba:

Otros buques de pasaje:

Grupo de embalaje/envase: 1

Etiq".,,~.~••.
. VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
Botella de gas

Estiba: Resguárdese del calor radiante
Apanado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.2.

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Buques de carga,

o buques de pasaje Que lengan a bordo l
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Grupo de emballlje/llflvase: I

Eti~q.:.:ÍiJi... ..•...

. VENENO.

6

.~.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO lMDG - PAGINA 6092-2 (ESP.}
Enm. 22-84

COOIGO IMDG - PAGINA6093 lES P.)
Enm. 22-84

'"'"



•
CLASE 6.1 - SuStélOCias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"'"N

Propiedades

liqu'ldo incoloro o amarillento
Inmiscible con el agua.
Si un incendio lo afecta desprende humos nitricos

Observaciones

Tó)(ico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación

Por lo Que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

ISOCIANATQS. NE.p..
o ISOCIANATOS EN SOLUCION, N,E,P..
punlo de inflam¡¡ción no inferior
a23"Cv,c
punto de ebullición inferior a 300'C

TOlUENDUSOCIANATO
(TDU
DlISOCtANATD DE TOLllENQ
DIlSOCIANATO OE TOLUllENO

N"ONU
2206

2078

Fórmula

Propiedades

Liquidos o sólidos, con un olor acre
¡nmiscibles con el agua, pero reaccionan con ella con producción
de diÓXido de carbono

Observaciones

Tóxiea en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de

sus vapores
MuV ,rritante para la piel,los ojos '( las mucosas
Por lo que respecla al transpone en tanques, véase la subsección
13.1 de la Introducción General

ISOFORONOJISOCIANATQ

IPOI

N-ONU
2290

Fórmula

C12H16N202

Grupo de embalaje/envase: 1[

" ..:

·tJ··
Resguérdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto de inflamación
esde61 'Cv,c,oinferior

Bulto
Bruto

'g
I

'"S.
~
S'

75 'O
40 1",

[
90

Q,
90 (!.
/

'"60' ~

¡;;
250 Q,

O

15
5

60
60

Receptilculo
Neto

/

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIEI'lTA

Apanado de los lugares habitables.

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de pláslico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embaladoS juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que t.eng"n a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) ele eslora

3 Receptáculo de metal

4. Bidón metálico

Estiba:

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: 1I

";"'''<!>.~... .
. VENENO

6

90
I
60

250

75
40

Bulto
Bruto

'g

5
5

60

Receptllculo
Neto

I

EN CUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA
(los líquidos sólo se
admitirán BAJO CUBIERTA si la
autoridad competente da
permiso para ello)

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Herméticamente cerrado
Botellas de vidrio. de plástico o de
metal. con un material inerte
amortiguador y absorbente. embaladas
juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos en una caja de
madera o en un bidón de cartón

Embalaje/envase

Estiba:

3 Receptáculode metaL fuerte

4. Bidón metálico

Si el punto de
inflamación

esde61'Cvc
o inferior

..~....~
'~.

..~

..•. Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE
(los líquidos sólo se admitirén si la autoridad
competente da permiso para eUo)

OlrOS buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG- PAGINA6093-' (ESP.l
Enm 22-84

Embalaje/envase. estiba y segtegación
Véanse también la IntrodUCCión Genera! y la Introducción a esta Clase

CQOIGO IMOG- PAGINA 6093-2 (ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Sólidos o líQuidos
Pueden lener un olor acre
Punto. de fusión del diisocianato de difenilmetano técnicamente puro
36 'C; las mezclas pueden tener un punto de lusión inferior a O ·C.

2489 Inmiscibles con el agua, pero reaccionan con ella con producción
de dióltido de carbono

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
de sus vapores
Irritames para la piel, los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transpone en tanques da la sustancia
correspondiente al N° ONU 2489, véasala subsección 13.1 de
la Introducción General

Observaciones

~
<,.

fl
N
u.
00

CA
~

'2.
'"
~
O
!".

Fórmula
FelCOls

Propiedades

Sumamente tóltico en caso de ingesti6n, contacto con la piel o inhalaci6n
de sus vapores

Prohibido al transpone en tanques

Líquido inflamable VOlátil, de un color entra amarillo y rojo oscuro
Punto de inflamación: -15 ·C v.c.
Límites de explosividad: antre 3.7% y 12,5%
Puede reaccionar con el agua o con el vapor da agua desprendiendo
monól(ldo de carbono. que es un gas tóxico.

N°ONU
1994

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

HIERRO CAABONllO

HIERRO PENTACARBONILO
FórmulaN'ONU

2207

4A'-DIlSOCIANATO DE OIFENIL
METANO
OI-(4-FENllENISOCIANATOl DE

METILENO
DI-(4-FENILlSOCIANATO) DE

METlLENO

ISOCIANATOS, N.E.P.,
o
ISOCIANATOS EN SOLUCION, N,E,P.,
de punto de ebullición no inferior a
300'C

Estiba: «A dlslancia de» las fuentes de calor

Estos emoalaJf.ls/envases no serán ulilizados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje proyectado

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t,engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 melros ~'O pies) de eslora

en

~

o.
(!.

~
S'
O

'"[

Bulto
Bnrto

} EN CUBIERTA SOlAMENTE

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 O pies) de eslora

Estiba: Rasguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugares habilables
Segregación como para la Clase 3.2

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

'g

Herméticamente cerrado:
Bote!ta de vidrio suficientemente fuerte
para resistir las presiones internas
generadas, rodeada de un material
inerte amortiguador Vabsorbente, en
un bote metálico, embalada
sepamdamenle en una caja de madera 3,5

2 BOIella de gas

"iq"",,~,~ •• '
. VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: I

75
55

"75
55

90
55
I

250

200

Bulto
Bruto

'g
Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un material

inerte amortiguador, o botellas de
metal o de plástico. embaladas juntas:

en una caja de madera 5
en una caja de cartón 5

2 Botes. embalados jumas'
en una caja de madera 5
en una caja de cartón 5

Embalaje/envase Receptáculo
Neto
I

3 Bidón metálico

Para/os sólidos solamente
4,' Bidón de cartón, con forro de plástico

5.' Sacos de papel o de pl<lstlCO,
embalados juntos kg

en una caja de madera 5
en una caja de cartón 5

~
PERJUDICIAL
":::'':''~=.:o..'"

6

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducci6n General y la Introducción a esta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 6093-3 (ESP.)
Enm, 19·80

CODIGO IMDG - PAGINA 6093-4 (ESP.)

Enm 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas ~
~..

ISOCIANATOBENZOTR IFLUORUROS
N"ONU
2285

Fórmula
CaH.F3NO ARSENIATOS DE PLOMO

N"ONU
1617

Fórmula
Pb3(As04 )2

ISOCIANATO DE mela-BENZO
TRIFLUORURO

ISOC1ANATO DE meta-TRIFLUORO
METILFENILO

Propiedades

Líquido incoloro o de color amarillento, con un olor acre
Inmiscible con el agua pero reacciona con ella con prodUCCiÓn de dió~ido

de carbono gaseiforme.
Punto de congelación, ~25·C.

Observaciones

Propiedades

Cristales o polvo, blancos

Observaciones

Tó",icos en caso de ingestión o de inhalaCiÓn del polvo

Tó)(;co en caso dé ingeslión, contaclO con la piel o inhalación de sus
vapores
Muv irritante para la piel, los ojos Vlas mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase I¡¡ subsecci6n 13.1
de la Introducción General

15 75
5 40 I~

75 ¡!20 40
/ '"250 8.

!"..
k9 kg

I~5 75
5 40

S
200 1f5"

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;qu.,,~ ./~ .
• . VENENO ..

6

Embalajefenvase Receptáculo
Neto

I

Herméticamente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico o de metal. embaladas juntas:

en una caja de madera 5
en una caja de cartón 5

2 Botes, embalados Juntos en una caja de
madera o en un bidón de cartón 60

3 Receptáculo de melal

4 Bidón metálico

Estiba: Resgu,irdese del calor radiante
Apartado de los lugares habitables

Bulto
Bruto

'9

75
40

90

I
60

250

Grupo de embalaje/envase: lJ

EtiqU"'~.~ ,

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficalmente cerrado
1 Botellas de VidriO, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caJ"! de carton

2 Sotes, embalados juntos
en una caja de madera
en una cala de cartón

3 Bidón metálico

4, Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bldóll de cartón
o de mader¡¡ contrachapad¡¡

Estiba:

Receptáculo
Neto

I

Bulto
BrutO

'9

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasale que lellgan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje

EN CURIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General V la IntrodUCCIón a esta Clase,

CODlGO IMDG- PAGINA 6093·5 (ESP,¡
Enm 22-84

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción él esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA6094(ESP.1
Enm. 19-50

en
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

TóXIcos en caso de ingestión °de Inhalación del polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión

N
'J>
00

'",~
12-
"
~
O
e.
~
~.

?

Fórmula
Pb(C2H302~2,3H20

N'ONU
1616

Propiedades

Cristales blancos
En sus calidades comerciales se presentan en muchos casos en forma de
terrones de un color pardo o 9riS
Soluble en agua

ACETATO DE PLOMO

AZUCAR DE PLOMO

Fórmula
Pb3 1As03 )2 H2 0

N·ONU
1618

Observaciones

Propiedades

Polvo blanco

ARSENITOS DE PLOMO

15 75
5 40

75 Etiqueta

20 40

/~I
250

kg 'g ~~~~~.l
5 75
5 40 6

200

15 75
5 55

75

1I
20 55

I
250

O
'g kg '"5 75

~5 55
P.

200
g.

'"~50 ISp.
O

55

Gfupude embalaje/envase: 11

";Q""'~~ •.

. VENENO

6

Embalaje/envase

Efic<lzrnenle cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

material inene amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
el] una caja de carlón

2 Botes. embalados junIos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
ftmbalados Juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bIdón de cartÓn
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'g

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de caftón

2 Boles, embalados junIos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plásilco,
embalados juntos

en una caja de madera
en una Caja de c~rtón

5 Tonel de madera; bidón de CarlÓn
o de madera contrachapada

6 Saco de papel de lIaflas hOJas,
Impermeable

Saco(s) de plástico, en una caja
de carlón

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

Estiba Estiba

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA airas buques de pasaje EN CUB!ERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vé,mse lambién la In!roducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Inlroducción a esta Clase

COO!:O IMDG ~ PAGINA 6095IESP.)
Enm. 19·80

CODIGO IMOG- PAGINA 6095-1 (ESP.)
fnm.19·80

'"'"'J>



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas '"'"~

COMPUESTOS DE PLOMO
SOLU8LES. N.E.P

N"ONU
2291

F6rmula
CIANURO OE PLOMO

N"ONU
1620

FÓl"mula

Pb(CNJ2

Propiedades

C"S'I" j o polvo. incoloros o blancos
~ ,...Oles en agua.

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Propiedades

Polvo blanco
Ligeramente soluble en el agua
ReaCCIona con los áCidos o con los humos áCidos desprendIendo cIanuro
de hidrógeno. que es un gas sumamente tóxico e inflamable

Grupo de embalaje/envase: 111

d mbalaje/envase: 11Grupo e e

7515
555

75
5520
I

250

'"-~kgk9
755
55 ' VENENO

5

200
6

50

55

Etiqueta

~
PEIUJOICIAL
-=:.-=:;'

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vn1rio. con un

material inerte amonig,jador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de canÓll

3. Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de canón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6 Saco de papel de varias hojas.
Impermeable

Sacolsl de plástico. en una caja
de cartón

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k9

Observaciones

TÓXICO en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

Eficazmente cerr<Jdo k, kg

1. Botell¡,s de vidrio. con un
materiallllene amorti'luador.
embajadas juntas en una caja '"de madera 5 75 ~

2 Botellas de plástico. S'embaladas jllntas'
en una caja de madera 5 75 O
en una caja de cartón 5 40 '"n

3 Botes. embalados jun~os a
en una caja de m¡¡dera 15 75 o.
en una caja de cartón 15 40 i!.

4 Tonel de madera; bidón de cartó" tn
~

o de madera contrachapada 200 ¡;;
o.

5 Bidón metálico - 300 O

Estiba: Estiba: «A distancia de» los ácidos

Buques de carga.
o buqueS de pasaje q!1e ten9an a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJOCURIERTA

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pas¡¡jero
por cada 3 metros II OpIes) de eslora

EN CUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje:. EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTAQ BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA6095·2 (ESP.)
Enm, 19-80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG- PAGINA 6096 (ESP.)
Enm,21-83
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Melcla de trió)(ido de arsénico, cal y ó)(ido férrico que se utiliza como
insecticida

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión. contacto con la piel o Inhalación del polvo.

Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
plaguicidas establecidas en Ofras partes del presente Código: véase
también el Cuadro de plaguicidas.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
~

00

CIl
t:
'i1.
"3
g
O
!".
~
t:.

i3

Fórmula
M93(As04)2·8H20

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

N"ONU
1622

Propiedades

Cristales o polvo, blancos

ARSENIATO DE MAGNESIO

FórmulaN"ONU
1621

Propiedades

PURPURA DE LONDRES

15 75
leo5 40

¡!75
20 40

I [250
!".

kg kg

I~5 75
5 40

~

~

Po
200 lO

Grupo de embalaje/envase: 1I

,,,q""<t>.. ..~ ..
' VENENO

&

Embalaje/anvase

Eficumenfe cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas Juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una cilja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel e de plástico,
embalados juntos

en una caja da madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de CartÓn
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

kg
5
5

Bulto
Bruto

kg

75
40

75

40
I

250

kg
75
40

200

Gru~ de embalaje/envase: 11

E"q"'''<t>~... .
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 80tellas de vidrio, con un

material inerte amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas jUnlas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados junIos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

s.ha
Bruto

kg

Estiba Estiba:

Buques de carga,

e buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques dc carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciim
Véanse también la IntrodUCCión General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

COD1GO IMOG- PAGINA 6097 (ESP.)
Enm.20-B2

CODIGO IMOG~PAGlNA6098{ESP,¡
Enm, 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas 'O
'O

""
MALONONITRILO

N'ONU
2647

Fórmula
CH21CHl2 ARSENIATO MERCURICO

N°ONU
1623

Fórmula
HgHAs04

CJANOACETONITRILO
CIANURO DE METILENO
OINlTRILQ MALONICO

Propiedades

Cristales incoloros.
Punto de fusión: 32 n C
Soluble en agua
En caso de calentamiento desprende humos sumanente tóxicos de
cianógeno.

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o Inhalación del polvo

Propiedades

Cristales o polvo, amarillos.

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo

7515
405

75
40

'-<t>
20

I
250

k9k9
75 . VENENO5
405

6
200

'5 75
5 40 115'

"~75

I~20 40
I '"250 C.

e
'9 '9 I!5 75

5 40
~
~

'"200 I§-

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

.~

VENG~O

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidriO, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de maderil
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de mildera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

·4 Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos

en una cajil de madera
en una caja de Cilrtón

•5. Tonel de madera; bidón de
canón o de maderil
contrachapada

Receptáculo
Neto

!

Bulto
Bruto

k9 Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástICO,
embaladas Juntas

en una caja de madura
en una cajil de cartón

2 Botes, embalados junws
en ur,a caja de madera
en una Caja de cartón

BIdón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartén

5 Tonel de madera; bIdón dI) cartón
o de madera contrilchapada

Receptáculo
Neto

!

Bulto
Bruto

k9

Estos embalajes/envases no serán utilizildos cuando haya
probabilidades de Que se funda el contenido durante el viaje proyectado

EN CUBIERTA o
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIEIHA

Estiba:

Otros buques de pasaje

Buques de Cilrga,
o buques de pasaje Que tengan a bo~do

a lo sumo 25 pasilieros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de esloraEN CUBIER rA O

BAJO CUBIERTA

Manténgase lo más fresco posible
Los embalajes/envases 4 y 5 han de ser estibildos
resguardados del Cilio¡ radiante

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Estiba:

Otros buques de pasilje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG ~ PAGINA 6098-' (ESP.}
. Enm_ 22-84

EmbaJaje/envase, estiba y segregación
Véanse lambién la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clilse

COOIGO IMDG ~ PAGINA 6099 (ESP.)
Enm. 19-80
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ObselVaciones

TóXIco en caso de ingestión o de Inhalación
del polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

CFlstales o polvo, blancos. "e-
i3
'"v.
00

en
1-6
ñ
~
S
i'!.

Fórmula
Hg(N03 l2

Propiedades

Cristales o polvo delicuescentes. blancos.
Agente comburente débil

N"ONU
1625

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de
IOhalación del polvo

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

NITRATO MERCUR1CO

Fórmula
HgCI2

N"ONU
1624

DIClORURO DE MERCURIO
SUBLIMADO CORROSIVO

CLORURO MERCURICO

15
Itd

15
40 g.5

~
75

I~4020
I

~250

kg I!kg
155
40 :<:5

'"o.
200 lo

Grupo de embelaje/envase: II

EÜq"e"~*.

". VENENO.

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidriO, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados ¡untos
en una caja de madera
en una caja de canón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalildos juntos

en una caJil de madera
en una caja de cartón

Tonel de madera; bIdón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

kg
5
5

Bulto
Bru10

kg

75
40

75
40

I
250

kg
75
40

200

Grupo de embalaje/envase: II

EÜq"e"~*.

'. ". '. VENENO .'

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas Juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartóo

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico. embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Recept¡\culo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

Estiba' Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Opies) de eslora

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBJERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la IntroduCCión a esta Clase

Embalaje/envase, es1iba y segregación
Veanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CQDIGO IMOG~PAGINA 6100 (ESP.)

Enm.20·82
ca OIGO IMDG - PAGINA 6101 (ESP.)

fnm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas
§

CIANURO MERCURICO-POTASICO
N"ONU
1626

F6rmula
K2HgICNl4 SULFATO MERCURICO

N"ONU
1645

Fórm'Jla
HgSC 4

CIANOMERCURIATO DE POTASIO
CIANURO DE MERCURIO Y DE

POTASIO

Propiedades

Cristales incoloros
Reacciona con los ácidos desprendiendo cianuro de hidrógeno. Que es un
gas sumamente tóxico e Inflamable.

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o Inhalación
del polvo.

Propiedades

Cristales o polvo, blancos

Observaciones

Tóxico en caso de ingesllón o de inhalación del polvo
El sulfato mercurioso está incluido en la presente clase por separado

15 75
I~5 40
~

75

I~20 40

/
250

P.
'g 'g

I~5 75
5 40 ¡;

P.
200 ,0

Grupo de embalaje/envase: I

"iq".ta..~..../~••....••.

.• VENENO

.. 6

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase

Herméticamente cerrado' 'g 'g
Botellas de vidrio, con un Eficazmente cerrado
material inerte amortiguador. 1 Botellas de vidrio. con Ul1
embaladas juntas en una caja material Inerte amortiguador.
de madera 5 75

o botellas de plástico
2 Botellas de plástico. embaladas embaladas juntas

Juntas en una cala de made:a
en una caja de madera 5 75 en una caja de cartón
en una caja de cartón 5 40 2 Botes. embalados juntos'

3 Botes. embalados juntos'

'-~
en una caja de madera

en una caja de madera 15 75 en una caja de cartón
en una caja de cartón 15 40

4. Tonel de madera; bidón de cartón

< .":- ..
3 Bidón metálico

o de mader8 contrachapada - 200 4 S8COS de p8pel o de

5 Bidón metálico - 300 plástico, embal8dos juntos
en una caja de madera

6 Sacos de plástico fuertes. cada uno de en una caj8 de cartón
ellos en una caja de cartón, embalados

5 Tonel de madera: bidón de cartón ojuntasen una caja de madera 5 75
de madera contr8ch8pad8

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

'g

Estiba; lA distanCia de» los ácidos.

Buquas de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
ala sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carg~ )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
ala sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros 110 p¡es) de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIEPTA

Otros buques de pasaja: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalajllfllovase: estiba y segregación
Véanse también la introducción General y la IntrodUCCIÓn a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA 61021ESP.1
Enm.22·84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vé8nSe también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA6103 (ESP.l

Enm. 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Tó~ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
V>
00

"c-
?

CJ>
c
'2.
"
~
S
!:!.

Fórmula
H92S04

Propiedades

Cristales o polvo, blancos.

T6~ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo:

N"ONU
1628SULFATO MERCURIOSO

Fórmula
Hg21NO:¡12

Propiedades

Crislal o polvo

Observaciones

N"ONU
1627NITRATO MERCURJOSO

15 75
5 40

75
EtillU.'!t(l

20 40
I

~
250 \';..

'9 '9
5 75
5 40 ~

200

15 75
I~5 40
~

75 li20 40
I

250

'9 '9 1;5 75
5 40

""'"200 10

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;q".,,~~..

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
Botellas de vidrio, con un
malerial inerte amortiguador,
o bOlellas de pláslico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Bot~s, embatadosjuntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embaladOS juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 TOllel de m"dera: bidón de cartón o
de madera conlrach<lpada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'9

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envases

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador, o botellas de
plástico. embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, fmbalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptéculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'9

Estiba

Buques de carga. I
o b"ques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasawros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buoues rie ca,ya, I
o buques de pasaje Quelengan a bordo
a 10 sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
pUf cada 3 metros 110 plesl de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTAO BAJO CUBIERTA OlrOS buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambiél\ la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, esliba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6104 IESP.}
Enm. 19-80

CODIGO IMOG - PAGINA 6105 {ESP.¡
Enm 19·80

8



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas g
N

ACETATO DE MERCURIO
N~ONU

1629
Fórmula
Hg(C2H30 2J2 CLORURO DE MERCURIO

AMONIACAL

N"ONU
1630

Fórmula
HgCI2·2NH4CI.2H 20

ACETATO MERCURICO
ACETATO MERCURIOSO

Propiedades

Cristales o polvo. blancos

Observ~ciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Propiedades

Cristales o polvo. blancos

Observaciones

TÓXIco en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

15 75
5 40

75

'"-~20 40
/

250

kg k,
'. VEN

6

ENO

5 75
5 40

200

15 75
I~5 40
~

75

I~
20 'O

/
250

o.
ky kg

I~5 75
5 40 ¡;;

o.
200 ,O

Grupo de embalaje/envase: 11

Et;qu..~•.•• ~... .

, VENENO

6

l:mbataje/envase

Hir.~~m'!n!ecerrado

Botellas de viorio, con un
material ,nerte amortiguador,
o botellas rie pl;\stico,
embaladas juntas

en una cilja de madera
en una cilja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacosdepapelode
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de Cilrtón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSajerO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBiERTA

Bulto
Bruto

kg Grupo de embalaje/envase: I1 Embalaje/envase

Efocalmente cerrado
Botellas de vidrio. con un material
Inerle amortiguadO!, o botellas de
plástico. embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartó"

2 Botes, embalados junIos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 B,dón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos

en una Caja de madela
en una CilJa de carlOr.

5 Tonel de madera; bidón de carlón
o de madera contrachapada

Estiba

Buques de carga ¡
o buques de paSaje que tensan a bordo
a lo sumo 25 p<lsajúros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA. O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

ky

Otros buques de pasaje" EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de paSaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/en\'ase. estiba y segregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGINA6106 (ESP.)
Enrn. 19-80

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6107 (ESP.)
Enm.19·80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Tó~ico en caso de Ingestión. contacto con la piel o inhalaciÓn del polvo.
Cuando esta sustancia sea presentada para la expediciÓn como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIOAS establecidas en otras partes del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguic,das

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales o polvo. blancos

'JO

I.§
[
a
o
!'O

"o'
P
N
u.
00

Fórmul,
Hg{HSO~)2 o HgHSO~

Observaciones

TóxIco en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

N·ONU
1633

BISULFATO MERCURICO
BJSUlF ATO MERCURIOSO

BISULF ATOS DE MERCURIO
F6rmula
HgIC6HsCOO)2 H20

Propiedades

Crislales blancos

Observaciones

N·ONU
1631BENZQATQ DE MERCURIO

15
5

75
40

Etiqueta

20
75
40

~I
250 ' ~V'N6'NO

kg
5

k9

5
75
40

200

15 75
5 40

i!75
20 40

I '"'250 :;l,
!'O

k9 k9 I!5 75
5 40

~

S
200 I§'

Grupo de embalaje/envase: I1

,,;q""'<2>~
, VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidno, con un

material innene amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartÓn

2 BoteS,embaladosjuntos
en una caja de madera
en lIna caja de cartón

3 Bidón metálico

4 SilCOS de papel o de
plástiCO. embalados juntos

en una caja de madera
en ulla caja de carlón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k9

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envaSe

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados luntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 fonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k9

Estiba Estiba'

Buques de carga J
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo <' 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
DOr cada 3 metrOs (10 pies) de eslora J

"EN CUBIERTA o
BAJO CUBIERTA

OtroS buques de p<lsaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véans~ también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta C;ase

CODIGO IMOG - PAGINA 6108 {ESP,}
Enm,20-82

CODIGO IMOG- PAGINA 61 09 {ESP,)
Enm.22-84

g
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
O...

BROMUROS DE MERCURIO
N"ONU
1634

FÓrmula
HgBrz o HgzBr2 COMPUESTOS DE MERCURIO

lIQUIDOS. N.EP

N"ONU
2024

Fórmula

BROMURO MERCURICO
BROMURO MERCURIOSO

Propiedades

Cristales o polvo. blancos.

Propiedades

Líquidos que en algunos casos pueden ser extremadamente tóxicos

Observaciones

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión o de inhalación del polvo.
Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Cuando estas sustancias sean presentadas para la expedición como
sustancias plaguicidas se les aplicarán las peninentes disposiciones
relativas a los plaguicidas establecidas en otras partes del presente
Código; véase también el Cuadro de plaguicidas.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

15 75
5 40

75
20 40

I
250

'g 'g
5 75
5 40

200

VENENO

"=;;."~=:'::'-

'"i2.
~
S'
O
:t>
8.
E.
c.
g.

i;!!
[
O

Bulto
Bruto

kg

15 75
40-

75
20 40-

I
250

Reeepláculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

E.N CUBIERTA SOLAMENTE

3 Bidón met;jlico

Embalaje/envase

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111

Herméticamente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botos, embalados juntos
en una caja de madere
en una caja de cartón

Otros buques de pasaje:

Estiba: Apartado de los lugares habItables

Buques de carga, }
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 paSajerOS o un pasaJcro
por cada 3 metros 11 O pICS) de eslora

Grupos de
embalflje/envase

I y 11
solamente

6

~

6

Grupo deW.i"\: embalaje/envase 111

~" ,ol,m,""

PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envese: 1, 11 o Itl,

coc
arreglo a
1"
criteriOS
d,
toxicidad

Etiqueta

Bulto
Bruto

'g
Receptáculo

Neto

I

}

ENCUBIERTAO
8JUOCU81ERTA

Eficalmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico. embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada.

Embalaje/envase

Estiba:

Otros buques de pasaje'

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (1 Opies) de eslora

Grupo de embaleje/envase: II

Et;'''''<e>......... ;,og ..
, VlNENO

6 .

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6110 (ESP.}
Enm.19-BO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6111 (ESP.)
Enm 22-B4
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

"=...~~:::,~.;.n

VENENO

6

N
V>
00

Vl

I-É
ñ
3
""<;
a
"~.
?

Bulto
Bruto

'g

'"75 O
ñ
C.

"
75

I~40

75 li40

ti'
200

I~300

5
5

5

15
15

Receptáculo'
Neto

"

1
ENCUBlERTAO
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Fórmula
Hg(CNl2

~A distancia de» Jos ácidos

N"ONU
1636

Estiba:

Observaciones

T6xico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo.

3 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

5 Bidón metálico

2 Botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envasa

Propiedades

Cristales o polvo, blancos,
Puede reaccionar con ácidos desprendiendo cianuro de hidrógeno, qua es
un gas sumamente tóxico e inflamable.

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

Otros buques de pasaje'

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesf de eslora

eLAS E 6.1 - Sustancias venenosas

E"qU"'~~.'

, VENENO

6

CIANURU MERCURICO

Grupo de embalaje/envase: 11

CIANUPO DE MERCURIO

75
40'

75
40'

250

Bulto
Bruto

"

15
5

20

Receptáculo
Neto

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

FórmulaN"ONU
2025

Propiedades

Observaciones

T6xicas en caso de mgestión. contacto con la piel o inhalación del polvo,
Cuando es las sustancias sean presentadas para la expedlci6n como
sustancias plaguicidas se les aplicarán las pertinentes disposiciones
relativas a los plaguicidas establecidas en otras partes del presente
Código: véase también el Cuadro de plaguicidas
Las dispoSiciones del presente Código no se aplicarán al CLORURO
MERCURiOSO puro

S61idos que en alglmos casos pueden ser extremadamente t6xicos

Estiha

O"OS buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111

H'ffméticamente cerrado'
Botellas de vidrio. con un malellal
merte amortiguador. o botellas de
olástlco, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Buques de caiga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sllmo 25 pasajeros o un pasajero
por c~da 3 metros (10 pies) de eslora

3 Bidón metJlico

2 Botes, embalados juntos
en una cala de madera
en una caja de cartón

Grupos de
embalaje/envase

I y 11 solamente

~

Grupode/st(" embalaje/envase 111
i i""-. solamente

"PERJUDICIAL

6

COMPUESTOS DE MERCURIO
SOLIDOS. NEP

Grupo de embalaje/envase: 1,11 o 111,

O"
arreglo
a los
criterios
de
toxicidad

Etiqueta

Embalaje/envase, "stiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción iI esla Clase,

CODIGO IMDG-PAGINA6112 (ESP,)
Enm 20-82

CDOlGO IMOG-PAGlNA6113IE5P,)
Enm 22"84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
O

'"
GLUCONATO DE MERCURIO

N-ONU
1637

Fórmula

Hg(OOCICHOH)4 CH20H i2 YODURO DE MERCURIO
N'ONU
163B

Fórmula
Hg)2

Propiedades

Sólido

Observaciones

TÓXICO en caso de ingestión. contacto con la piel o Inhalación del polvo
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIDAS establecidas en otras pal1es del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguicidas

Propiedades

Cristales o polvo. roJOs

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

15 75
5 40

75

"-"~20 40
I

250
, VENENO

kg kg
6755

405

200

15 75
18'5 40

75 ¡!20 40
I '"250 13.

!'O
kg kg

l~5 75
5 40

¡;;
P.

200 lo

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;qU"~',ee....'
. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amOl1lguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sum025 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pIes) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: II Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de carlón

Boles. embalados juntos:
en una Caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástic<).
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera COfltrachapad<i

Estiba:

Buques de caiga. 1
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 me Iros 11 O pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUBtERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

k9

airas buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de paSaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODlGO lMDG- PAGlNA6114 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CQOlGO IMDG- PAGINA6115 (ESP.)
, Enm.19-8ü
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propied¡¡des

Polvo de un cotor pardo, Que contiene alrededor de un 20% de mercurio

Observaciones

Tó:o;ico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo.
Cuando esta sustancia sea presentada para la e:o;padición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las per1inentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIDAS establecidas en otras par1es del presente Código: véase
también el Cuadro de plaguicidas

Observaciones N
~

00

"".
?

V>

i
i
ec

Fórmula
HgIC'7 HJJ C02)2

N·ONU
1640

Tó:o;ico en caso de ingestiÓl1 o de contaetl) con la piel
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se le aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUlCIDA5 establecidas en otras partes del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguicidas.

Propiedades

Pasta aceitosa, amarilla.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

OLEATD DE MERCURIO
FórmulaN'ONU

1639NUCLEATO DE MERCURIO

MERCUROL

Grupo de embalaje/envase: I t

,,;q""'~::Qi'"•
. VENENO

6

Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I '.Ef,cazmente cerrado
Grupo de embalaje/envase: 11

1. Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera 15 75
en una caja de cartón 5 40

2 Botes. embalados juntos' "-@en una caja de madera - 75
en una caja de cartón 20 40

«.":-<I
3 Bidón lT]etático - 250

4 Sacos de papel o de plástico.
embaladOS Jumas '. "en una caja de madera 5 75

en una caja de cartón 5 40

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada - 200

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 80tellas de vidrio, con un

material iner1e amortiguadOl".
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 80les, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de Car1Ól1

3. Bidón metálico

Recept6culo
N...

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'.
tll

~
5-

75
I~40
[

75 "-
40 f!.
1 m

250 ~
"-o

Estiba:
Estiba'

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a borda
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO piesf de eslora 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies} de eslora 1

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓfl
Véanse lambién la Introducción General.,. la Introducción a esta Clase

CODtGO IMOG- PAGINA 61 16 jE5P.)
Enm 20-82

CODIGO IMOG - PAGINA61 17 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 6.1 ~ Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

I~
TIOCIANATO DE MERCURIO

N"ONU
1646

Fórmula
Hg(SCN)2 N-METlLANllINA

N"ONU
2294

Fórmula
C6 HS NH.CH3

Propiedades

Polvo blanco

Observaciones

TóxK.:o en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo

MONOMETILANIUNA Propiedades

liquido combustible incoloro o de un color pardo

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalaciÓn.

Por lo que respecta al transDorte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qu...~~... .

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inene amoniguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados junIos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos

en una cala de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

kg
5
5

EN CUBIERTA O
BAJO CURIERTA

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40
I

250

kg
75
'O

200

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

S!(
PERJUDICIAL
"=';'''~~M

6

Embalajelenvase

Eficazmente cerrado'
Botellas de vidriO, con Ln
material inene amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Estiba

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

1
ENCUBIERTAQ
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg ,
ttl
O
[
5'

75
I~55
[

75 P-
55 2
I tJ1

~250 ¡;;
P-
O

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la InlroducciÓn General V la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA6122 (ESP.I
Enm.19-80

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA 6122-' (ESP.)
Enm.22-84
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00



Observaciones

CLAS E 6.1 - Sustancias venenosas

Liquido aceitoso e incoloro, ;::00 un olor agradable

InmlscllJle con el agua
Punto de congelación -12 -C

Perjudicial en caso de Ingestión

Irntante paril la piel. los ojos y las mucosas

Por lo que respecta allransporte en tanques. véase la subsecci6n 13.1

de la Introducción General

N
~

00

CJl
~
'd

"§
O
!C

"~.
i3

Fórmula

C6 H 5CHICH J )OH
N' ONU
2937

Propiedades
liqUido incoloro
ligeramente miscible con el agea

Punto de congelación: 21 'C

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la pie! o inhalación de sus
vapores

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

FENILMETlL CARBINOL
METlLFENIL CARBINOL

ALCOHOL all<l-M ETlLBENCIUCO
Fórmula
C6 Hó COOCH 3

Propiedades

N"ONU
2938BENZQATQ DE METILO

ESENCIA DE NIOBE

15 75 'loq"'" ~
5 55

60 90

~~!~~.l60 90

!
60

250

'"15 75

I~5 55

"
60 90

I~60 90

60 li250 m
~

S
o.
o

Grupo de embalaje/envase: III

ElIqueta

Sf(
PERJUDICIAL
"~.~.~'::'::';'~

6

Ernbillaje/envase

EflcJzmentc cerr¡¡ao
Botellas de VIdrio. con un material

Inerte amortiguador, o bOl ellas dO)
pl,jqico, embilladas junlas

en <loa cajil de madera

nn una caJ" de cartón

Beltes, elnbalados JuniOS
en una caja de madera

en "n bidón de callón

3 Rec"ptaculo a~ "wtd'

4 B,dun nl~tiillco

Receptáculo

Neto

!

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase

Elicalmenle cerrado:
BOlellas de Vidrio. con un material
inerte amortiguador, o botellas de

ptástico, embaladas juntas
en una caja de madera

en una caja de cartón

Botes, embalados juntos

en una caja de madera
en un bidón de cartón

Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kg

Estiba:

Estiba

Buques de carga

o buqlJes de pdsaJe qu" tengan a bordo
"lo sumo 25 paSalP.rOS o un pasajero
por cada 3 ml!tros (10 pies) de e~lora \

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERT/I.

Buques de carga,

D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora \

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Olros lluqUI:", de !J~Silje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envilse, estiba y segregación

VB<lnSe tamblen la Imroduccoón General y la IntrodUCCión a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse tamblen la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6122·2 {ESP.)
Enm.20-82

CODIGO IMDG - PAGINA 61 22·3 {ESP,)
Enm 20·82

o



1012 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

g
o

~
.~

wM •

...,
'"w
CI)

:'l
u



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

liquido incoloro.
Punto de ebullición: entre 42'C y 43'C
Ligeramente miscible con el agua
En caso de calentamiento desprende humos tóxicos.

ObseNaciones

Tóxi,:;o en caso de ingestión, contacto con la pie! o inhalación de sus
vapores
Tiene fuertes efectos narcóticos.
!rntante para la piel. los ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
U>
00

en
0=
'S!.
"3
"S
2>-

"0=.

l3

Fórmula
CI2 CHCOOCH]

NGONU
2299

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13 1
de la Introducción General.

Propiedades

Líquido

DICLOROACETATO DE METILO
Fórmula
CH]I

N"ONU
2644

YODOMETANO

YODURO DE METILO

15 75 Ehq""," ~
5 40

60 90

~~~~:~.l60 90
/
60

250

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;q"."<e>,/~....,. '
, VENENO

6

Embalaje/envase

Herméticameflle cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase

eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inene amortiguador,
a botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

/

15
5

60
60

Bulto
Btuto

kg

I

'"e.
"g.

75 Ig55
(l,
2>-90
P.90 !lo

/ mRO
~

¡;;
250 P.o

Estiba Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables. Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros l10 plesf de eslora

Buques de ciHga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 p,esf de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba Vsegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Ctase

CODIGO IMDG- PAGINA 61141E5P.)
Enm, 22-84

CODIGO IMDG- PAGINA6124-1 (ESP.!
Enm. 22·84

o
w



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o

""
2-METll-5-ETllPIRI DINA

N"ONU
2300

fórmula
CH3·CSH3NC]HS TR1CLOROACETATO DE METILO

N"ONU
2533

Fórmula
CCI3COOCH3

5·ETIl-2·PICOUNA Propiedades

líquido Incoloro, con un olor penetrante

Observaciones

Perjudicial.
Por lo Que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Propiedades

Líquido incoloro
Inmiscible con el agua.

Observaciones

Perjudicial en caso de Ingestión, contacto con la piel o inhalaCión

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
da la Introducción Generaj

15 75 '''"''lo ~
5 55

60 90
~~~!:~A.L60 90 -"'--'"I 660

250

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
6=~,,"::':'5'

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja da cartón

2 Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

EN CUB!ERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amoniguador.
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas

en una caja de madnra
en una cala de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de mi'ldera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g
I
tp
O
;;-

5'
75

I~55
8.

"75

I~
55
I

250
¡;
Po
O

Otros buques de pasaje: EN CU81ERTAO BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMDG- PAGINA 6124-2 {ESP.l
Enm. 22-84

Embalaje/envase. estiba'~segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA6124-3 (ESP.)
Enm.17-79
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Propiedades

líquidos volátiles que desprenden vapores tóxicos. Mezclas de plomo
tetraetilo o plomo tetrametilo con dibromuro de etileno y didoruro de
etileno.
Insolubles en el agua.
Pueden tener el punto de inflamación de un liquido inflamable

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
V>
00

"".?

,~

r
O
~

Fórmula

N02C6H3jCH3lNH2

N° ONU
2660

Observaciones

PerjudiCiales en caso de Ingestión. contacto con la piel o inhalación del
polvo
lrotantes para la piel.

Propiedades

Sólidos cristalinos. amarillos o de un color rojo anaranjado
Insolubles en el agua.

MONONITAQTOLUIOINAS

NITROTOLUIDINASjMONO)

FórmulaN°ONU
1649MEZCLAS ANTIDETONANTES PARA

CARBURANTES DE MOTORES

PLOMOALQUILOS, N.E.P.
PLOMO TETRAETlLO
PLOMOTETRAMETllO
TETAAETllPLOMO
TETAAMETllPlOMQ
TEL

Embalaje/envasa Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I '9
Herméticamente cerrado
1 Botes. embalados juntos Etiqueta

en una caja de madera 5 75

.~
2. Sotes. cada uno de ellos

en un bote exterior,
embalados juntos en una '9
caja de cartón 2 40

I
3 Bidón metálico. fuerte 250

Estiba: Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3 si el punto de inflamación es
de 61'C V.c,· o inferior

'0 La estiba bajo cubierta puede ser autorizada por la autoridad
competente.

Sumamente tó",icos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Con cada remesa se proporcionarán detalles respecto de las medidas de
descontaminación que han de tomarse si se producen fugas
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Inlroducción General
° Cuando no se disponga de información acerca del punto de inflamación
en vaso cerrado (v,cl. y el punto de inflamación en vaso abierto (punto de
igniciÓnl sea igualo inferior a 65.6·C v.a,. habrá que fijar una etiqueta de
riesgo secundario de líquido inflamable

Bulto
Bruto

'.

15 75
5 55

75

1I
20 55

I
250

O
'9 '9 I[5 75
5 55

P.

"200 1-
m
~

50

!~
55

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUB!ERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba:

Embalaje/envase

3 .Bidónmetálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados Juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de CartÓn
o de madera contrachapada

6 Saco de papel de varias halas.
impermeable

Sacolsl de plástico, en una caja
de cartón

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio. con un
material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Boles, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Otros buques de pasaje

Buques de carga )
o buques de pasa¡e que tengan a bordo
a lo sumo 25 paSajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Grupo de embalaje/envase: 111

EN CUBIERTA SOLAMENTE"

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a losumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

si el punto de
inflamación es

de 61'C vc.'

Et;q~u_;¡:¡;....••.
. VENENO

6

Grupodeembalaje/envase: 1

Otros buques de pasaje' PROHIBIOO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6125 (ESP.1
Enm 22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 6125-' ¡ESP.}
Enm. 19-80

o
V>
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo.
Observaciones

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

N
<.h
00

i
I
e.
"".?

Fórmula
Ni(CN12

N°ONU
1653

Propiedades

Cristales o polvo. verdes
Insoluble en el agua
Reacciona con los ácidos o con los humos ácidos desprendiendo cianuro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tóxico e inflamable

CIANURO DE NloUfL
FÓrmula
C" HlON20

N"ONU
1652

Propiedades

Crtstales o polvo.

NAFTILUREA

TÓXICO en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polyo.

7515
405

75

'"'"~<e;>
4020
I

250

. VENENO
'g

75
6

5
405

200

Grupo de embalaje/envase: II

",q"""<e;>.. ;¡.Ji ....
. VENENO

6

Embalaje/enva$8

Eficazmente cerrado
1 BOtellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
ü botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados junIos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón melálico

4. Sacos dl< papel o de plástico,
emlJJlados juntos

en una caja de madera
Dn lirliJ caja de cartón

5 Tonel de mildera; bidón de cartón
o de mildera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'g Grupo de embalaje/envase: 11 Embahtje/envase

Eficazmente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un

materia! inerte amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

Botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

5 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

'g

5

5
5

15
15

Bulto
Bruto

'g

I
tO

75 l[
S'

75
O

40 16'
e.

75 ¡ll:40
en
~

200
!~300

Estiba: Estiba uA distancia de» los áCidos.

Buques de C",r.¡il, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 paSilJeros o un paSajerO
por cada 3 nIetros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA °
BAJO CUBIERTA

8uques de carga,
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA°
BAJDCUB1ERTA

OtfOS buques de pasaje' EN CUOIERTA D B/UD CUBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBtERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Imroducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véar,se tamb,en 1<:1 IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6128 {ESP.)
Enm 19,BO

COOlGO JMDG- PAGINA 6129IE5P.)

Enm 21·B3
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CLASE (-.,1" - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias vellenOSilS o
00

NIQlI",,~ r;¡l.,RBONllO N-ONU
1259

Fórmula
N'ICOI 4

NIQUEl TETRAc;ARBONllQ Plopiedacies

liquido ",O<1rr'<Iblc, volátil, incoloro o amanllo
PUf'to de mflamación 'nferlOr a -20"C I/.C
Se oKida al aire y eKplota a los 60"c
limite mler,o< de llKplos,vidad: 2,0%
Sus "apares se mflaman a temperaturas inferiores a 93·C
Inmiscible con el agua

Observaciones

Sumamente tóx,co en caso de inges.iÓn. contacto con la piel o inhalaCIón
Prohibido el transpone en tanques

Grupo de embalaje/envase: I
Embalaje/envase Receptáculo

Neto

'g

Bulto
Bruto

2 Botella de gas

Viajes en zona.~ tropicales
3 Botella de gas solamente

Viaj/1S en zonas templadas
1 BoteUa de vidrio. suficientemente

fuerte para resistir las presiones
internas qeneradas. rodeada de un
material merte amortiguador y
absorbente en un bote metáloco
embalada separadamente en una cala
de madera 3.5

t1Je.
'"5'
O

""[
O
!:!.

~
O

SUSTANCIA TRANSFERIDA Al CUADRO DE
PLAGUICIDAS

(VEASE LA PAGINA 61471

) EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga.
o buques de pasaje que Tengiln a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un paSilJerO
por cada 3 meTros 110 pies) de eslora

Hermét,cameme cerrado
El espac'o I/acio debe ser rellenado con
monóK,do de carbono u otro gas inerte

Estiba; Apartado de los lugares-hab,tables
Segregac,ón como para la Clase 3.1
Prohibida en todo buque que transpone p.Kplosivos 1excepción
hecha de 105 eKplos,vos de la Divis,ón 1.4. Grupo de
compaTibilidad S, respecTo de la cual véase también el párrafo
61,8 de la Introducóón a la Clase 1)
Resguárdese del calor rildiante

E""""'~~.

. VENENO

6

Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tamb,én la Introducción General y la Introducc,ón a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6129·1 (ESP.)
Enm.22·84

CODIGO IMDG - PAGINA 6130 (E5P.)
Enm 18·79

en
~

"-

~
¡;
!".

"~,
i3
'"V>
00
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedade5

Sólidos, pastas o líquidos
Pueden ser utili2ados como insectiCidas

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Cuando estas sustancias sean presentadas para la expedición como
sustancias plaguicidas se les aplicarán las peninenH!s disposiciones
rela\lvas a los PLAGUICIOAS establecidas en otras parte del presente
Código; véase también el Cuadro de plagUlcldas

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
V>
00

en.g
¡;
a
~

~

"!O.
~
~.

13

Fórmula

C IOH'4N2,2HCI

N" ONU
1656

Observaciones

TÓ~ICO en caso de ingestión. contacto con la piel o iohalación
Cuando esta sustancia sea prese01ada para la expedIciÓn como sustancia
plaguiclda se le aplicaran las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIDAS establecidas en otras partes del presente Código; véasB
tambiElO el Cuadro de plil9wcidas

Propiedades

Crostales dellcuescentes, sólidos. pastas o líquidos
Soluble en el agua
Puede ser ullllzado como lf1Secticlda

o
ClORHIDRA TO DE NICOTINA EN
SOLUCION

ClORHIDRA TO DE NICOTINA
FórmulaN" ONU

1655COMPUESTOS DE NICOTINA, NEP
o
PREPARADOS A BASE DE NICOTINA,
NEP

h=:;"~=~,:~M

6

6

VENENO

Bulto
Bruto

kg

'"O15 75
I~5 40

O
75

I~
20 40

I
250

!!.

k, " II5 75

200

Receptáculo
Neto

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

2 Botes, embalados Juntos
en "na caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de mad¡¡ra contrachapada

Embalaje/enVlse

3 Bidón metálico

EÍlcillmellle cerrado
Para los liqwdos y 105 sólidos
1 Botellas de vidriO. con un

malerial Inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una cala de madera
en una caja de canón

Estiba

Buques de cilffJa.
o b"ques de pasdJe que tengan él bordo
a lo sllmo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

Para /05 sólidos so/amente
4 Sacos de plástiCO, embalados

lunlo~ ('11 una cap de madera

Grupo de embalaje/envase: tlBurto
Bruto

"

15 75
5 40'

Etiqueta

75
20 40· @{

250

kg k, ~NO .

5 75

200

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

Elica2men~e cerrado
Para 105 liqUidas y /05 sólidos
1 Botellas de VidriO, con un

malenal inerte amortiguador.
o botellas de plásllCO.
f!fnbaladas jumas

en una caja de madera
en "na caJil de canón

Bales, embalados junIOs
en una cala de madera
en \lna caja de cartón

•. 55 kg para las S1J~lanClas del grupo de prr>bida¡e! envase lit

Bidón metálico

Para /05 sólidos so/amenre
4 Sacos d., pl"stico, embalados )u0110$

en una cJja de madera

5 Tonel de madera; bidón dB catlón
o de madera contlach«pada

Estiba:

Buque de .:.ar9<1, ¡
o buques de pasaje que tengan a bOfdo
a lo SU'110 25 pasajeros o un pasajero
por cana 3 mplfOS nO plDsl de eslora

cmeflos
de

tOXlcidarl

Grupos de
embalaj.:/t,nvase I

y II solamente

~

Grupo de

<l."'). embalaje/envase 1II
~" solamente

PERJUDICIAL

Grupo de embalajeJenva5e 1, ti o 111.
we
arll!glo a
lo,

Etiqueta

aIras buqlleS de pasdje EN CUBIERT A O BAJO CUBIERTA Otros Duques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/erwase, estiba y segregación
Véanse taml>.én la I"troducción General y la I,uroducción a esta Ciase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse tamb.en la IntrodUCCión' General y la IntrodUCCión a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 6131 (ESP.)
Enm,20·82

CODIGO IMDG- PAGlNA6132 (ESP)
Enm 20·B2

o
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Tó~ico en caso de ingestión, comacto con la piel o inhalación del polvo.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Tó~icas en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo.

Por lo que respecta al transpone en tanques de sustancias liquidas, véase
la subsección 13.1 de la Introducción General

N
V>
00

C/>

1-5
¡;
El
"
~
e.
~",
?

FÓrmula
C6H4N02NH2

Observaciones

Propiedades

Cristales amarillos

N"ONU
1661NITROANIUNAS

orto-NITROANIUNA
1-AM1NO-2 ·NITROBENCENO
meta-NITRQAN1UNA
1~AMjNO-3-NITROBENCENO
para-NITROANIUNA
1-AM1NO-4-NITROBENCENO

Fórmula

ClOH14N22C406H62H2 O

N" ONU
1659

Propiedades

Cristales blancos
Soluble en el agua

TARTRATO DE NICOTINA

7515
40

-~
5

75
4020
I

. VENENO250

6"" 755

200

15 75
I~5 40

"
75

I~20 40
I

250

P.

" " 1;5 75 ¡;
200 I§"

Grupo de embalaje/envase: U

,,¡q"...~*.
" VENENO .

6

Embalaje/envase

I:¡'Cilzm:Jmo corrado
flotellas de vidrio, con un
malenal inerte amortiguador
o botellas de plás!lco,
embaladas jumas

"n una caja de madera
en ur'," caja de cartón

(Jotes. '1mbalados Jumos
en una caja de madara
en una cala de cartón

B'dón metálico

4 Sacos da plástiCO, embalados
JunIOS ·'n una caja de ['ladera

Tonel d'1 madera; bidón de cartón
o de madera comrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

"

Grupo de embalaje/envase: Ir Embalaje/envase

Eflca~mentecerrado
1 Botellas de Vidrio, con un

material amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una Caja de cartón

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos en una cala
de madera

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

"

Estiba: Estiba:

8uqws de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o \Jn pasajero
por cada 3 metros 110 plesl de eslora

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carga
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Olros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tmabién la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 6135 (ESP.)
Enm 19-80

COorGO IMDG-PAGINA6136{ESP.)
Enm.19-80

o
N



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6,1 - Sustancias venenosas o

'"'"
NITROANISOLES

N"ONU
2730

Fórmula
C6H40CH3N02 NITROBROMOB ENCENOS

N"ONU
2732

Fórmula
C6H4BrNO¿

Propiedades

Líquidos o cristales de un color ligeramente rojizo o ámbar
El l-METOXI-2-NITROBENCENO es un liquido
El 1-METOXI-3-NITRQBENCENO es un solido
El l-METOXI-4-NITROBENCENO es un sólido
:-.Jnto de fusión de los sólidos: entre 38'C y 54'C
Inmiscibles con el agua o insolubles en ella

Ob'Servaciones

Parjudici-lles en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
p~ l., que rt'specta al tran'Sporte en tanques. véase la sub'SecClón 13 1
de lit !ntrod'Jcción General.

Grupo de embaJaje/envase: 111

BROMONITROBENCENOS
BROMUROS DE NITROBENCENO

Bulto
Bruto

k,

k,
5

15
5

Receptáculo
Neto

I

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Para los liquidas V los sólidos
1 Botellas de vidrio, con un

material amortl¡]uador
o botellas de plastico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 8otes. embalados Juntos
en una caja de madera
en una caja de carlÓn

Observaciones

PerjudiCiales en caso de ingestión, contacto con la piel o
inhalación
Por lo que respecta al tr;¡nsporte en tanques, vp.ase la sllbsección 13 1
de la IntrodUCCión General

3 Bidón metálico
Pere los sólidos solamente

'4 Sacos de plastico
embalados juntos en una ca,a
de madera

Propiedades
liquidos Incoloros o de un color iJlnartllo pálido, o Cristales que puerJfln
licuarse en las condiciones de transporte
Puntos de fusión
l-BROMO-2-NITROBENCENO, 43"C
1· BROMO-3-NITROBENCENü 17 'C
l-BROMO-4-NITROBENCENO: 127 e
Inmlsclbles con el agua o Insolubles en ella

6

'=~"~-::::.:'~~

~
PERJUDICIAL

Etiqueta75
55
I

250

'g
75

75
55

200

Bulto
Bruto

Ag

15
5

'g
5

Receptáculo
Neto

I
ff1,.<I1,¡,pcte cerrado

Par:>' I~!i J/(¡ui ios y los sOlidos
1 f!ut,,¡: ..s d vidrio, con un

Ifl<lte"ijl inerte amortiguador.
., oow::<" de plástico.
(,. ,'IJillddas juntas'

en l¡f,a caja de madera

en 'J,la caja de cartón
]. 13,;',,5. /;:'nbaladosjuntos'

.. r, VI a caja de madera
en o..l'a caja de cartón

ErtlMlale!&llVase

:3 ~j,dÓfI H. lIálico

Palé ""3 "alir/as solamente
"4. ~t.;..os de plástico, embalados

;,mlus f'n una caja de madera

"E¡"l1c' "~ madera: bidón de cartón
(; !lb ,"'d<:Jera contrachapada

METQXINITAOBENCENOS

Grupo de embalajelenvase: 1II

Etiqueta

CODlGO IMDG- PAGINA6136-2 (ESP,)
Enm. 18-79

Estos emOd'd)"SJ ""VdS"S IlU s""-",, Ul".Z'I(IO, <;U<'''''lJ r',d~d

probabilidades de que se ftlnd" ei conlpnido d,nanlP el vlilJe

proyectado

Otros buqueS de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambien la Introducción General y la Introducc'ón a esta Clase

V>

!,§

":3
'"""e:.
"c:.
p
'"u.
00

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Estiba Mantéll~ase lo mas fresro pOSible
Los embal¡¡ies/envases 4 V 5 han de ser resg1.11dados del calor
radiante

Buques de carga, )
o buques de pasaje que lCnqan ¡¡ bordo
a lo sumo 2 5 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

'5. Tonel de m,ldera: bidón dp c"rtón
o de madera contrachapadaES1,}S ~"T'!;,a¡aJes/envasesno serán utilizados cuando haya

t\rc.baL':tdades de que se funda el contenido durante el viaje
pr,-,VOlctJOO.

Estibil' Manténgase lo más fresco pOSible

los embalajes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
,adiante

[,t'Hl',"!:!> d~ ;:;¡.rga,

u l>'JI'lU'_''¡; dI) l.lasaje Que tengan a baldo ¡EN CUBIEHTA O
a lo S,lfon 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

OtrOSOOQuc!; de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EmbaIClj\!/e"'~ase,estiba y segregación
VéanSf:! tamb'én la IntrodUCCIón General y la Inlroducción a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGINA 6136·1 (ESP.)
f:nm.18-79



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Cristales amarillos, o liquido aceitoso amarillo que desprende vapores
tó¡¡icos
Punto de fusión: 6'C aproximadamente.
Puma de inflamación: 89 'c v.c

CLAS E 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

líquidos aceitosos o sustancias sólidas COfl punto de fusión bajo
(31 'C-32 ·Cl. Tienen un color de paja pálida y un olor aromático
Inmiscibles con el agua

'"1-6
"
~
O
e.
~
~.

11
N
U>
00

fórmula
02N-CeH4-Cf3

N-ONU
2306N1TRDBENíOTRIFlUDRUROS

Fórmula
CeHsN02

N-ONU
1662

Propiedades

NITROBENCENO

ACEITE DE M1RBANA
NITR08ENZOl

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13_ 1
de la Introducción General

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión.
Ligeramente irritantes para la piel y para las mucosas.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6r113. 1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 11

E,;q".,,~.....~..... . .

. VENENO.
. .

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'9

75
40

75
40
I

250

Gtupo de embalaje/fHMIM: 11

.,;q"....~.... ~•••....•.

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eflca¡mente cerrado
1 Botellas de vidrio. con un

materia! inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
N...

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'. I
'"~
5'

15 Ig40

15 I~40 i!.I

'"250 ~

S
Po
O

Buques de c<Jrga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Apartado de los lugares habitables.Estiba: Apartado de los lugares habitables Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6137 lES P.)
Enm. 22-84

CODIGO IMDG-PAGlNA6137-1 (ESP.I
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas s...
N"ONU

3-NIlRD-4-CLOROBENZOTRIFlUORURO 2307
F6rmula

N02~CH3)C6H30H

2-CLORO-5- TRIFLUOROMETIL
NITROBENCENO

FÓrmula

°2N.CLCsH3·CF3

Propiedades

líquido aceitoso, de un color amarillento
Inmiscible con el agua.

NITROCRESOLES

4· M ElI L-2 -N ITROFENOL
2-N1TRO-para-CR ESOL

N"ONU
2446

Propiedades

Cristales combustibles. amarillos
Punto de fusión: 35'C
Ligeramente solubles en el agua

Observaciones
Perjudiciales en caso de inge$tiÓn. contacto con la piel o inhalación

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión
lígeramente irritante para la piel y para las mucosas

p~ lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la IntroducciÓn General.

Gropo de embalaje/l'nvase: 11

EtiqU.ta~..................•/A"
'. VENENO .... '

6 .

Embalaje/envase

Eficalmente cerrado:
1, Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas junlas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

Receptáculo
Neto

1

15
5

20

Bulto
Bruto

kg

75
40

75
40
1

250

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
"="''''~=:..'''

6

Embalaje/envase

Eficalmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
a botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntoli:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

"4. Sacos de papel o de plá~¡t¡co,

embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

"S Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

'6 Saco de papel de varias hOJas.
impermeable

"7 Sacols) de plástico, en una caja

de cartón

Receptáculo
Neto

1

15
5

20

kg
5
5

Bulto
Bruto

kg

75
55

75
55
1

Ig'250

"kg 1:75
55

C>
~'

200 l-
o.
~

50 1",
~

¡;;
55 115"

Estiba: Apartado de los lugares habitables.

Estos embalajes/envases no seránutihzados cuando haya
probabilidades de que se funda el contenido durante el viaje
proyectado

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: los tipos de embalajes/envases 4. 5, 6 Y 7 han de ser
eSlibados a distancia de las fuentes de calor

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje:

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 ples) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA6137-2 (ESP.}
Enrn.22-B4

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG-PAGINA6137-3 (ESP.l
Enm.22·84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

[,i&tales amanllos
Ciertos Isómeros pueden tener un punto de fu&¡cin bajo (Incluso de 44 'C)

Observaciones

PequdicliJles en CilSO de ¡ngest'Ón. contacto con lil piel o inhalac,ón del
polvo

Por lo que respecta ill¡ranspor\{! en tanques de sustancias en estado de
fusión, vioase la subsccción 13 1 de la Introducción General

3 Bldóll metálrco

Embalaje/envase

N
~

00

~
~.

?

Vl
~

'"¡;
3
"~
O
e.

75
40

75 '"40 ~
I S'250

O

'""'9

I~75
40

m
200 1'""o-

o

Bulto
Bruto

'g

15
5

20

'g
5
5

Receptáculo
Neto

I

Fórmula
C6H4CH 3N02

N"ONU
1664

Eficazmente cerrado
/--'ara los liquitkJs y los sólidos

1 Botellas de vidno. con un
material if1er1e amortiguador.
o botellas de plástiCO,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados jllntos'
en una caja de madera
'en lOna caja de cartón

3 8idón metálico

Embalaje/envase

Tóxicos en caso de ,ngestión o de contacto con la piel
Por lo que respecta a! transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción Genara!.

Para los sólidos solamente
4: Sacos de Pélpe! o de plástico,

embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

5: Tone! de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Propiedades

Sólidos o IIQUldos, amanllos
El punto de fUSión puede ser bajo (incluso de -4 'C)

ObselVaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

NITROTO~UENO:j

orlo-NIl ROTOl_U(NO
rneta-NITROTOLUENO
p;¡ril-NITROTOLUENO

Grupo de embalaje/envase: 1I

"iq",,,~... .

. VENENO.

6

75
55

kg
75
55

75
55

I
250

200

Burto
Bruto

kg

5

15
5

20

'g
5

'Receptáculo
Neto

Fórmula
C6H4N020H

N°ONU
1663

Eficazmente cerrado
Para los liquidos y los só}¡dos
1 Botellas de vidrio, con un

material inene amortiguador,
o botellas d.., plástico
embaladas luntas

en una cala de madera
en lma cajil de cartón

Bo\{!s, e,nl>alados JUniOS

en una caja de madera
en una cilja de carlón

Para /05 sólidns so/amente
4.' Sacos do ¡Japel o de plástico.

emblllados juntos'
en una caja de madera
en una caja de canon

!J' Tonel de madera; bldon de CarlÓn
o de fTldUe'J cc)O(racllapada

NITROFENOLES

Grupode embalaje/envase; 11I

"='::'~=,:~~

6

~
PERJUDICIAL

orto-NITROFENOL
mela- NITROFENOL
Pi¡rd-NITROFENOL
1-0XI4-NITROBENCENO

Etiqueta

EN CUBIERTA O
PAJO ClJ8iCl:lTA

• Estos E"mbalales/en\ilses no serán lltillzados cuando haya
probabilidades de que se tunda el contenido durante el viaje proyectado.

Estiba Lo~ tipos dé' embaldjes/envaSés 4 y 5 ha;l dé ser Estibados ~a

distancia de» I,,~ h""ntes de calor

Buques de cafga.
o bUQue~ d~ pasClJ" Que tengan a bardo
":0 sumo 2S ¡las...;."o~ o ull pasajero
po, tadd 3 rnetous. , .... I-",'~J de esio,,,

t~lo~ f.Hllbdla¡e/envases no serán IJtllrzados cuando haya probabilidades
de Que ';t! funda el contenido dUfante el viaje proyectado

estiba lo:; t,pos de embalajes/envases 4 y 5 han de ser estibados «a
diStanCia de» las fuentes <.le calor .

Buques de carga, I
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajero~ o un p<!sajcro BAJO CUBIERTA
¡:'0r C<ld<l 3 nlet'os (10 p'éS) dI' eslora

Olros UIJQln'S ()~ pa:;al€ EN CUBIU"iTA O BAJú ':::UBIERTA Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EI1'bala;e/envase, estib.. y segregllción
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introduccion a esta Clase

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse t<lmbiénla Introduccion General V la Introducción a esta Clase

CODIGQ lMOG - PAGINA 613B (ESP.}
Enrn_ 19-80

CODIGO IMOG - PAGINA 61391ESP_1
Enm, 19-BO

o
N
~



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
00

'"
NITAOXILENOS

N"ONU
1665

Fórmula

C6H3ICH3)2N02 lerc-OCTILMERCAPTANO

N° ONU
3023

Fórmula

CoH, ,ICH 3)2SH

orto-NITAOXllENQ
meta-NITAOXllENO
para-NITAOXllENO

Propiedades

Sólidos o líquidos, amarillos.
Ciertos isómeros pueden fundirse a bajas temperaturas

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión o de contacto con la piel.

Por lo que respecta al transpone en tanques. véasB la subsf;cción 13 1
de la Introducción Goneral

2-METIL-HEPTANODIOl-2
Propiedades

liqUido ¡nflamable Incoloro. con un fuerte olor p,"!rslstente
Punto de inflamaCión 31- e v C
MISCible con el agua

Obsetvaciones

T6xico en caso de Ingestión () de inhalaCión de sus V<lpores
¡,mante para la pie!
Pc)r lo que rn~~lfjcta al tr¡¡nSpor!H en tanques vóas() la subspcci6'1 13 1

de la Introducc'ón General

75 '" ..~15
405

, VENENO)75

'''~/
4020
I

250

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qU"..~'~.... . . ••.

. VENENO

6 :

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de Cattón

2. Botes, embalados juntos·
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

BlJllO
Bruto

'9

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalajej<mvase Receptáculo Bulto

Neto Bruto

I '.IlcrmÓlICamf:ll'f' ,,,rrado

BülrJlas de vidrio, con '''"' tlJ
materia: ;nen.. 'lmOrl>glla:Jor O

o botellas de rlastico !f
embaladas jUr>tilS 5·

ün un~ CiljJ dü milcj,.-,ra 15 1?5
en una rajo de c¡¡rtan 5 40 O

'",.,
2 Botes, embalados juntos §:

'.!rl una caja de maderil 125 "-
en lina caja de cartón 20 'O ~

I m
3 Bidón metálico 250 ~

¡;
4. Botella de gas

"-
O

Buques de ci!rga, ¡
o buques de paSaje que tengan <1 bordo EN CUBIERTA G
a io sumo 25 pasaJeros o un pasi!Jero BAJO CUBIERT A
por cadi! 3 melros 110 PlI)s) de eslora

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan él bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros ¡1O pies) de eslora

EN CUBIERT~ O
BAJO CUBIERTA

<JI
V-'~4
\l:l-"""'-

Estiba: Apartado de los IlIgares hab'tables
SlJgregaClón con-o para la Clase 3.3

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasale EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envasfl. estiba y segregación
Véansa también la Inlroducción General y la Introducción a esta C1i!se

CODIGO IMOG- PAGINA 6140 IESP.l
Enm.19-80

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General v la In1roducción a esta Clase

CODIGO lMDG - PAGINA 6140·' (ESP.}
Enm. 22·84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o'v
'"

OXALATOS SOLUBLES EN AGUA
N·ONU
2449

Fórmula

Propiedades

Crislales Incoloros o polvo
S,;¡lubles en agua.

Observaciones

P<:'rjudiciales en caso de ingestión. conlaclo con la piel o Inhalación del

polvo

Grupo de emb.leje/env••e~ I11

15 75
5 55 SUSTANCIA SUPRIMIDA

lto75
20 55 /[I

250
~

kg kg li5 75
5 55

o.
200 1[1.

tTl
~

50

I~
55

Etiqueta

~
PERJUDICIAL
"=':'''~_.;

6

Embalaje/envase

eficazmente Cl'!rrado
Bolellas de vidrio. con un
material 'Inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embilladas Jumas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embaledosjuntos
en una ceJiI de mildera
en una caja de <;artón

3 B¡dón melálico

4. Sacos de papel o de pláslico,
embalados junIos

en una caja de mildera
en una caja de carlón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6. Saco de papel de varias hojas.
impermeable

Sacols) de pjllslico. en una caja
de cartón

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Recaptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CULJIERTA

Bullo
Bruto

kg

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Inlroducción a esta Clase

COOIGO IMDG-PAGINA6141·2IESP.)
Enm.19-80

CODIGO IMOG - PAGINA 6142 (ESP.)
Enlll.18·79
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transporte en Mnques, véase la subsección 13.1
de la Introducción Genet,,1

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Liquido volátil. aceitoso, amarillo, con un fuerte olor insoportable que hace
lagrimear (<<Gas lacrimógeno~J

Se descompone lentamente en contacto con el agua produciendo ácido
clOrhídrico.
Reacciona con el hierro y con el acero desprendiendo tetracloruro de
carbono.
Corrosivo para la mayoría de los metales

N
~

00

V>

1-6
":3
g
O
e.
~",
?

Fórmula
CISeel)

N"ONU
1670PEflCLOROMETILMERCAPTANO

TETRACLORURO DE TlOeARBONILO

Fórmula
CHC~CCI3

N"ONU
1669

Observaciones

Propiedades

liquido incoloro

PENTACLOROETANO

PENTALlNA

Observaciones

Sumamente tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 131
de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 11

E"Q"""<e>~, .', 'VENENO

, 6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de carlón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

/

15
5

20

Bulto
Bruto

'q

75
40

75
40
/

250

Grupo de embalaje/envase: 1

E"Q"""<e>,'~','
, VENENO

6

Embalaje/envase

Herméllcamente cerrado:
Botellas de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes de un metal inerte,
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón, 00 un metal Inerte

Receptáculo
Neto

/

15
5

20

Bulto
Bruto

'9

""O
[
5'

75 O
40 I~e.

fi"
75

li40
I

250
O

Estiba: Apartado de los lugares habitables. Estiba: Apartado da los lugares habitables

Buques de ciJrga, 1
o buques de pasaje que tengan a baldo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIErtTA

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que t,engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 O plesl de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamb":!n la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA6143 (ES?.)
Enm. 22-84

COD1GQ IMOG - PAGINA 6144lE5P.}
Enm. 22-84

o
N
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas lo
'w
O

COOIGO IMOG - PAGINA 6145 (ESP.) {continua}
Enm. 22-84

N'ONU
258B

COOIGO IMOG - PAGINA 6145 (ESP.) {continuación!
Enm, 22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase </l

e
'O

"3
"~¡;
i':'.

'g'
¡r
S'
O

'""[
o.
~

m
~

~

55

50

'g
75
40'

75
40"

200

25

200

75
40'

I
250

Bulto
Bruto

'g

'5
5

k,q
15"
15"

20

Rf'ceptéculo
Neto

I

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

8idón de plástico

Saco de plástico, luerte

Saco(sl de plástiCO, el) una caja de
cartón

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje \lue tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaiero
por cada J metrOS 110 p'esl de eslora

OI<OS buques de pasaje Er~ CUBiERTA O BAJO CUBIERTA

55 kg para las sustanCias del grupo de embalaje/envase III
los receptáculos ,nterio,es de materia plástica pueden llevar de
contenido hasta 25 kg ele la sustancia 8Mpedida cuando son
transportados como carga completa de contenedor

•• , Para sust<mc<as del Grupo de embaiaje/envase I1 I solamente

3 B;dón mm¡jlico

4 Sacos de papel, de plástico o de hoja
metálica. embalados juntos'

en una caja de mad,)ra
en una caja de cartón

5 Tonf11 dl'! madera: bidé,n de cartón o
de madera contrachapada

•• , 6 Saco de papel de varlólS hojas.
impermeahle

'''7

,
'''9

Botellas de vidrio. con un materia'
inerte amOrtigléldor. o botgllas de
rl¡jstico, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

ReceptáCulos de plástico o de metal.
embaladOS junTos

en una caja df' madNa
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Grupos de
embalaje/envase I y 11

solamente

~

6

6
"=:..:.....-=:.:'.....

Grupo de

«) 'mb"",¡,","" 111Jt..' .. solamente

,
PERJUDICIAL

Etiqueta

VENENO

Grupo de embalaje/envase 1,110111_

'"O
arreglo a
las
criterios

d'
tOMicidad

Fórrnula

Observaciones

Propiedades

Los plagUlcidas sólidos entrañan riesgos de tOMicidild de gran
d-'5pafld1'1(1

Los embaJajes/enva5es deben ser de buena calidad y estar, por
lo mefJ(J$, efic¡umente cerrados ¡véase el párrafo 2.3_2 de la
Introducción a la presente Clase 6,1!. deben ser compatibles
con su contenido y_ de no estar eKimidos del cumplimiento de
tai prescripción por haberse comprobado en su uso práctiCO
que son satisfactorios. deben haber superado satisfacto
riamente las pruebas de idoneidad pertinentes
Véanse también la sección 10. relativa a embala¡e y envasado,
de la Introducción General de este Código, la sección 3
del AneMo I V la introducción a la presente Clase 6.1.

Embalaje/envase

Cuando se presentan para embarque plaguicldas, en los
documentos de eMpedición debe Indicarse el nombre y la
concentración de las sustancias activas.
Para la determinación del gupo de embalaje/envase
correspondiente a deunminedo plaguicida con arreglo al riesgo

" Que éste entraña, véase el Cuadro de plaguicidas

2786

1707

1598

1681

2765

2779

2773

2777

2775

2767

2763

2781

2769

3027

2757

1692
1654
2472
2759

2783

2771

2761

PlAGUICIDAS SOLIDOS TOXICOS.
NEP

COMPUESTOS DE TAUO SOLIDOS,
N_E,P

DlNITRD-orto-CRESOl (DNOCf
SOLIDO

ESTRICNINA SOllDA (y sus salesl

NICOTINA SOliDA (y sus salesl

PINDONA SOLIDA (y sus sales)

PlAGUICIDAS ARSENICAlES
SOLIDOS TOXICaS, N.E.P_

PlAGUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A
BASE OE CARBAMATOS, N.E.P

PlAGUICIDAS SOllOOS TOXICaS A
BASE DE COMPUESTOS
ORGANOClORADOS. N_E.P

PlAGUICIOAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE COMPUESTOS
ORGANOFOSFORADOS. N,E,P

PlAGU1CIDAS SOLIDOS TOXICOS A
BASE DE DERIVADOS
BENZOICOS. N.E,P

PLAGU1CIDAS SOUDOS TOXICaS A
BASE DE DER1VADOS DE COBRE,
N.E.P

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE DERIVADOS DE LA
CUMARINA, N.E,P

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE DERIV ADOS DE LA
FTAltMIDA. N_E,P

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A
BASE DE DIFIRIDllO. N_E ,P.

PLAGUICIDAS SOUDOS TOXICaS A
BASE DE OITIOCARBAMATOS,
N,E.P

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE FENllUREA, N_E ,P.

PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE MERCURIO, N.E,P

PlAGUICIDAS SOliDOS TOXICaS A
BASE DE NlTROFENOlES
SUSTITUIDOS, N,E.P

PlAGUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE ORGANOESTAÑO. N_E.P.

PLAGUIC1DAS SOLIDOS TOXICaS A
BASE DE TRIAZINA, NEP

PLAGUICIDAS SOUOOS TOXICaS
DE RADICAL FENOXI. N,E.P.

RDDENTICIDAS SOUDOS, N.E,P

~
c·
?
'"v.
~



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

!lb kg I>Jra I"s sustancias del grupo de embalaje/envase 111
Z50 / pal a las sustancias d,¡1 grupo de embalaje/envase 11I

Otros buques de pasaje Grupos de embalaje/envase I VII:
EN CUBIERTA SOLAMENTE
GIUpO de embalaje/envase 111'

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

N
V>
00

i
5'
O

[
ll:
'"~[
D

'"1-6
O

§
S
!'é

"c'
i3

Bulto
Bruto

'g

15 75
5 40'

60 90
60 ·90
20 40'

I
60

60··

250

250

30

Receptáculo
Neto

I

Grupo de embalaje/envase 1:
EN CUBIERTA SOLAMENTE

Grupos de embalaje/enllase 11 y lit
EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Apart<ldo de los lugares habjtables

1. BOlellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o bOl ellas de

plástico. embaladas Juntas:
en una caja de madera

en IJna caja de cartón

Receptáculos de plásllco o de metal.

embalados Juntos
en una cata de madera

en un bidón de cartón
en una caja de carlón

Para las sustandas de los grupos de
embalaielenvase 11 y 11/ solamenfe

Jemcán d& plástiCO, r;gldo

Embalaje/enl/aloe

3 Receptáculo de metal

4 Bidón (le pláslico, sin protección

5 8 idón melállco, con forro de plástiCO

6 8 idóll metálico

BuqulIs de carga,

o buques de ¡.oasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero

por cada 3 metros (10 pies) de eslora

E5tiba:
6

VENENO

Grupo (l"

, '~".... embalil¡e/envase 111

'.:~t" salame"!",

111'
PERJUDICIAL

6

Grupo de embalaje/envase.- 1, ti o 111,

eoo
arreglo a

'"cmeoos
de

lo~jcidad

Etiqueta,' Grupos de

~-embalaje/envilsei y II

~"" Solamente

Embal<lje/enl/ase

Observaciones

Fórmula

Cuando se presentiln para embarque plaguicidas, en los
documentos de expedición debe indicarse el nombre y la

concentración d& las sustancias activas
Para la determinación de! grupo de embalaje/envase
currespondiente a determinado plaguicida con arreglo al riesgo

CjlJe éste entraña. véaslI el Cuadro de plaguicidas
Por lo que respecta al tr,Jnsporte en tanques, véase la

subsección 13.1 de la Introducción Genefal

Los plaguic:d¡,s I,quidos &ntrañan riesgos de toxiCidad de gran

d'~paridad La miscluiliJad con el agua d&pende de su

composición

?Iopiedadlls

Los \JmtJal"ie~/env"ses(I<,he" se< de buena calidad y estar, par

lo ¡;idJo,s, ~ficiJZmenrr: cerrados (v{,ase el párrafo 2.3.2 de la
I"l,oducción a Id p,e~e"te CI(I$" 6.11, debe" ~er compatibles
con su conten,do y, de <lO "sta, ex,midos del cumplimiento de
lal ¡:.resCflpclón por haberse comp,obado en Sil uso práctico

qU" son satisf"ctorios, deben haber superado satisfacto
name;lle las prueba~ de ido¡"eidad pertlnelltes
Véar;se también la sección 10. relaliva a embalaje y envasado,

de la lr.lfOOUCClón Gener¿¡1 d" este CÓdlllO, la sección 3
del Ane~o I y la Intro-ducClóll <l Id presente CI¡¡se 6.'

3018

3008

':'U12

2992

3014

3006

16<l1

3016

15911

1701

3004

2998

N-ONU

2902

2996

3010

300Z

3000

1692
1654

2472

2994

3020

3026

PI.MiUICllJAS 1.:;";,JliJOS TuX,COS
NLf

CW.1"lJlSTOS LE '-(.:.10 L,OUIDOS
tu?

[)!i~ITRO ultu·d~E~C'LI[)N\iCi

LIOUi[JO

~c: T;: :c.''¡li~ l. L1GlIj DA !It ~u5 ;~Ip~)

N:,.~üT Ir~A L1QUI [),~, 1\ ~'--'~ ~<lle:>1

PINDOr.A 1.1(, UIDA Iy ~~~. S"''''~I

PI AGUiCIDAS ARSENICALrS
LIQUIDOS ¡ 0)(IC05, N.E f'

PLAGUlC1DAS L1QUIDOS TOXICOS A
BASE' DE CAHBAMA ros, N.E?

PLAGUICIDA'-O UOIJIDOS TOXICOS A
liASE f)~ COBfo:, NEP

PLAGUICIOAS liOUIDOS TOXiCaS A
BASE DE COMPUESTOS
OflGANúCLORALJ(;S, N EP

f'l AGUICiUA~U()UlDO:'; TOXICOS A
BASE D~ COMPUES fCJS
OIiGAi~\IFOSFOilADOS, NEP

PLA(,UICirJAS l1QUlüOS TOXICas A
BA-';[ DI D~RiV¡lDOS

1:H'N?j~ICOS r. f. P

1'1. (,CLII(:IDAS LIQUIDOS l OXICCS A

GASE DE DEf1.'VAOOS DE LA
CÜM':',I~lr¡A. ti E.P

PLAGUIC![iAS llUVIDOS fOXICOS A
Í;lf,,~E DE DERiVADOS UE LA
¡-I All,"¡;;jA, N.~ f'

r'lA1iUI('lí)AS L1ULJIDOS TÜXICO$ A
!>AS~ GI::. LJIPIHIDIU). N.EY

I-'lJ-l.GUIL.IÜ,;S lIC1UIDOS 'IO':<ICOS A
nr,SE DE OITlOCAIlB:..MAfOS
N ~P

f'1. __,,~U,;';¡UAS LlOUillOS TOXICüS A
liASE DE fl~JILURf.A. N EP

PL\<~UICIDA~ lIClUIDOS TOXICOS A
lif\Sl:::lE MERCURIO. N U·'

Pi ':"(,c••¡"~IDA:: L1QJlüOS 10XIC.OS A
i1ASL DE t\il f1HJfENOLES
SUSTi111IUClS,IJ.E.P

PLM.,UICIOAS U(;LJIOOS ·lOXrCOS A
BASE DE (;j-HiAI'lO¡;STANO, N.EP

PI.ACUIC+IJA~;L,QUIDOS TOXICaS A
BASE Dt ff':1"Zlt~A, Nt,P

PLAGUICiDAS IIOLJI00S TOXICQS
Df RADICAL FENOXI, NEP

;WD~~.TIC:D""";lIOUIDOS, NEP

Embalaje/envase. estiba v:>egregación
Véanse también la IntrOducción General y la Introducción a esta Clase

COUIGO IMDG - PAGINA 6146 (ESP} (conrinúd)
Enm. 22-84

CODIGO IMOG- PAGINA 6146 (ESP.) (continuación)

Enm, 22·84

o
v.o



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6,1 - Sustancias venenosas o
w
N

COOIGO IMOG - PAGINA 6146·1 lES P.) (continúa}

EOfT!. 22-84
COOIGO IMOG - PAGINA 6146-1 IESP.} (continuación)

Enm.22·84

"i.:::'.,:r~:::.:.;~

6

~

~
O
O

o
'"[

al
O

"g,

V>

I-B
"3
::l
O
e'.

30

75
40'

Bulto
Bruto

k,

90
90
40'
I
60

60"

250

250

15
5

60
60
20

Receptáculo
Neto

I

Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3.3.

80tellas de vidrio, Con un material
inerte amortiguador, o botellas de
plásllCO, embaladas ¡untas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Receptáculos de plástico o de metal.
embalados juntos·

en una caja de madera
en un bidón de cartÓn
en una caja de cartón

Embalaje/envase

3 Receptáculo de metal

4 BidÓn de plástico, sin.protecciÓn

5 Bidón meTálico, con forro de plástico

5 Bldó., metjlJco

• 55 /\g p;¡ra las sustancias del grupo de embaia¡e/envase 111.
•• 2501 para las suslancias del grupo de embalaje/envase 111

Para (liS susf8ncias de los gruDOS de
emb8laje/envase If y fII solamente'

7. Jerricán dI) plástico, rígido

!
Grupo de embalaje/envase 1:

Buques de carga. EN CUBIERTA SOLAMENTE
o buques dE! pasaje que tengan a bordo Grupos de embalaje/envase 11 y 11/:
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA O
por cada 3 melroS (10 pJes) de eslora, BAJO CUBIERTA

OtrOS buques de pasaje Grupos de embalaje/envase I y 11:
EN CUBIERTA SOLAMENTE
Grupo de embalaje/envase 111;
EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba:

Embalajelenvase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Grupos de
embalaje/envase I y 11

solamente

6

~o'

~
VENENO

Grupo de
/~,,\embalaje/envase III

~" solamente

)~
PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envase 1,110 111,
CM
arreglo a,,,
CrllerlOS
d,
to~ic¡dad

Etiqueta

~.
V

Embalaje/envase

Plaguicidas líquidos inflamables cuyo punID de Inflamación
varia entre 23'C y 61 'C v.C. y que entrañan riesgos de
to~icldad muy diversos, Contienen frecuentemente destilados
de petróleo, destilados de alquitrán de hulla, u otros IiQuidos
inflamables, El punto de inflamación y la mlscibilidad con el
agua dependen de su composición

CuandO se presentan para embarque plaguicidas, en los
documentos de expediCión deb.. Indicarse el norl'bre y la
concentración de la~ sustancias activas
Por 10 que respecta a los PLAGUICIDAS lIQUIDOS
INFLAMABLES, TOXICOS. N.E.P. N,o ONU 3021, con punto
de inflamación inferior a 23'C v.c., véase la Clase 3,2.
Para la determinación del grupo de embalaje/envase
correspondienle a determinado plaguicida con arreglo al nesgo
que ol:ste enlraña, véase el Cuadro de plagu,cidas
Por lo que respecta al transporte en tanques de todas las
sustanCias, excepto la correspondiente al N° ONU 3025,
véase la subsecc¡ón 13.1 de la IntrodUCCión General

los embalajes/envases dehen ser de buena calidad y estar, por

lo menos. eficazmente cerrados (véase el párrafo 2.3.2 de la
Introducción a la pr~ente Clase 6,1 l. deben ser compatibles
con su contenido y. de no estar eximidos del cumplimiento de
tal prescripción por haberse comprobado en su uso práctico
Que son satisfactorios, deben haber superado satis/acto·
riamente las pruebas de idoneidad pertinentes.
Véanse también la sección 10, relativa a embalaje yenvas<ldo,
de la Introducción General de este Código, la sección 3
deJ Anexo I y la IntrodUcción a la presente Clase 6.1.

Propiedades

Fórmula

Observaciones

N' ONU
PLAGUICIDAS LIQUIDaS TOXICaS, 2903

INFLAMABLES, N.E.P
PLAGUICIDAS ARSENIC.A,LES 2993

1I0UIDOS TOXICaS.
INFLAMABLES, N,EP

PLAGUICIDAS 1I0UIDOS TOXICaS A 2991
BASE DE CARBAMATOS.
INFLAMABLES, N,E,P

PLAGUICIOAS 1I0UIDOS TOXICaS A 3009
BASE DE COBRE,INFLAMABLES,
NE.P

PLAGUICIDAS LIQUIDaS TOXICOS A 2995
BASE DE COMPUESTOS
ORGANOCLORADOS,
INFLAMABLES, N.EP

PLAGUICIDAS 1I0UIDOS TOXicas A 3017
BASE DE COMPUESTOS
ORGANOFOSFORADOS,
INFLAMABLES, N.EP

PlAGUICIDAS 1I0UlOOS TOXicas A 3003
BASE DE DERIVADOS
BENZOICOS, INFLAMABLES, N,E,P.

PLAGUICIDAS LIQUIDaS TOXICaS A 3025
BASE DE DERIVADOS DE LA
CUMARINA. INFLAMABLES. N.E,P

PLAGUICIDAS 1I0UIDOS TOXICOS A 3007
BASE DE DERIVADOS DE LA
FTAlIMIDA, INFLAMABLES, N,E.P

PLAGUIClDAS 1I0UIDOS TOXICDS A 3015
BASE DE DIPIRIDILO,
INflAMABLES, NE,P

PLAGUICIOAS lIQUIDOS TOXICaS A 30C5
BASE DE DITIOCARBAMATOS,
INFLAMABLES, N.E.P

PLAGUICIDAS lIQUlOOS TOXICaS A 3001
BASE DE ~ENILUREA,

INFLAMABLES, N,E.P
PLAGUICIDAS LIQUIDaS TOXICaS A 3011

BASE DE MERCURIO,
INFLAMABLES, N,E,P

PlAGUICIDAS 1I0UIDOS TOXICaS A 3013
BASE DE NITROFENOlES
SUSTITUIQOS,INFLAMABLES,
N,E.P

PLAGUICIO.... !3UOUIDOS TOXICaS A 3019
BASE DE DRGANOESTAÑO,
INFLAMABLES, N,E,P

PLAGUICIDAS 1I0UIDOS TOXICOS A 2997
BASE DE TRIAZINA,
INFLAMABLES, N.E,P

PLAGUICIDAS·1I0UlDOS TOXICaS 2999
DE RADICAL FENOXI.
INFLAMABLES. N,E.P.

~".;J
N
V.
00



LISTA DE PLAGUJCIDAS CON SU CLASIFICACION . CUADRO DE PLAGUICIOAS

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

3 La determinación del Grupo de embalaje/envase se ha basado únicamente en la toxicidad de la sustancia;
no se ha tomado en consideración la inllamabilidad

Toda sustancia plagu.cida activa y todo preparado de cualquiera de ellas se adscribirán al Grupo de
11mbalaJe/env(lse 1, al 11 o al 111 con arreglo a los criterios establecidos en la seCCión 2 de la Introducción a
la presente Clase

N

'""'"
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CUADRO DE PtAGUICIDAS

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

la presente lista ha sidO establecida por la Secretaría de la aMI utilizando
fuentes autOrizadas y teniendo en cuenta los principios generales y los

nombres comunes aprobados como normas ISO 257 y 1750 respectivamente

Código
Grupo de

N°
IMOG Sustancia

Grupo de Grupo de embalaje/envase III
ONU

Pág. N-
embalaje/envase I embalaje/envase Il

Sólido Uquido

2784 3097-1 Acelato 100-40'
3017 6146-1 Acefato 100-40
3018 6146 Acetllto 100-40

2758 3097-1 Aldicarb 100->15 15-> 1 1->0'
2991 6146-1 Aldicarb 100->15 15->1 1->0
2992 6146 Aldicarb 100-> 15 15->1 1->0
2757 6145 Aldicarb 100-> 15 15->1 1->0

2762 3097-1 Aldrfn 100-> 75 75-2'
2995 6146-1 Aldrín 100·> 75 75-2
2996 6146 Aldrin 100->75 75-2
2761 6145 Aldrín 100-> 75 75-7

3021 3097-1 Aletrín 100-30'
2903 6146-1 Atetrln lOO-3D
2902 6146 Aletr!n 100-30

3021 3097-1 Alidoclor 100-35'
2903 6146-1 Alidoclof 100-35
2902 6146 Alidoclof 100-35
2588 6145 Alidoclor 100-35

2784 3097-1 Amiditión 100-30'
3017 6146-1 Amiditión 100-30
3018 6146 Amiditión 100-30

2758 3097-1 Aminocarb 100->60 60-1'
2991 6\46-1 ,6..minocarb 100->60 60-1
2992 6146 Aminocarb . 100-> 60 60-\
2757 6145 Aminocarb 60-6

2760 3097-1 Arsénico, compuestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad y de inflamabilidad

2993 6146-1 Arsénico, compuestos de Con arreglo a 105 criterios de toxicidad

2994 6146 Arsénico, compuestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad

2759 6145 Arsénico, compuestos de Con arreglo 11 los criterios de toxicidad

2760 3097-1 Arsenito sódico 100->20 20-0,5'

299.3 6146-1 Arsenito sódico 100->20 20-0,5
2994 6146 Arsenito sódico 100->20 20-0,5

2759 6145 Arsenito sódico 100->20 20-2

Toda sustancia y todo preparado cuyo punto de inflamación sea II1ferior a 23 oC v,c. serán adscritos al
Grupo de embalaje/envase 11, por lo menos, aun cuando los datos rel;;ltivos a su toxiCidad indulcan a
adscribirlos al Grupo de embalaje/envase 111. En estos casos, el producto de que se trale será tranportado
con arreglo a las disposiciones de la ficha de la Clase 32

El Cuadro de plaguicidas muestra la variedad de plaguicidas y preparados de éstos (que en el cuadro
figuran, en general. con sus nombres comunes no acompañados de sinónimos) a los Que corresponden los
diferentes grupos de embalaje/envaSe según la concentración de la sUstanCIa activa

4 Si el valor de la OLso de la sustancia activa es conocido pero no así el de la del preparado, puede
determinarse el Grupo de embalaje/envase, 1. \1 o Il, al que adscribirse el preparado acudiendo al Cuadro de
plaguicidas, donde las cifras de las Columnas correspondientes a cada uno de esos grupos 1, It y 111
representan el porCentaje constituido por la sustancia activa

5 Si se trata de un preparado que contiene un plaguicida cuyo nombre no figura en ese cuadro y el valor de la

04.0 de la sustancia activa es conocido pero no así el de la del preparado, puede determinarse el Grupo de
embalaje/envase al que ha de adscribirse e! preparado acudiendo al Cuadro incluido en el párrafo 2.1.5.1 de
la Introducción a la presente Clase y utilizando el valor Dlso obtenido a partir de la siguiente fórmula

DL
so

del preparado '" Olso de la sustancia activa x 100
porcentaje, en peso. de sustancia activa

No deben seguirse tos procedimientos indicados en los párrafos 4 y 5 supra ni en el caso de un preparado
que contenga aditivos que II1fluyan en el riesgo de toxicidad global ni en el de un preparado que contenga
varias sustancias activas. En estos casos se basará la determinación del grupo de embalaje/envase en el
valor DlsD del preparado considerado globalmente. establecido ese valor con arreglo a los criterios
enunciados en la sección 2 de la IntroducCión a la presente Clase. Si se ignora el valor OLso de
determinado preparado, se lo debe adscribir al Grupo de embalaje/envase I

6

7

• V~ase la Nota 7 Que ligur. en el prdmbulo.1 Cu.dro de plaguicidu

CODIGO IMDG- PAGINA 6147 (ESP.)
Enm, 18~79

CODIGO IMDG- PAGINA8147·1 (ESP.)
Enm.20·82
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CLAse 6.1 - Sustancias venenosas

T ••••

Código Grupo de
N'

IMDG Su.tancia
Grupo de Grupo de embalaje/enva$8IJ1

ONU
Pág. N"

embalaje/envase I embalaje/envase 11
Sólido LIquido

2784 3097-1 Azinfós-etil 100- > 25 25-0.5'
3017 6146-1 Azinfós-etiJ 100->25 25-0.5
3018 6146 Azinfós-elil 100->25 2S-0.5
2783 6145 Azinfós-elil 100->25 25·2

2784 3097-1 Azinfós-metiJ 100->20 20-0,5'
3017 6146-1 Azinfós-metil 100->20 20-0.5
3018 6146 Azinfós-metil 100->20 20-0.5
2783 6145 Azinfós-metil 100->20 20-2

2758 3097-1 Barbán \00-30'
2991 6146-1 Barbán 100-30
2992 6146 Barbán 100-30

2758 3097-1 Bendiocarb 100->65 65-1'
2991 6146-1 Bendiocarb 100->65 6S-1
2992 6146 Bendiocarb 100->65 65-1
2757 6145 Bendiocarb 100->65 65-5

3021 3097-1 Benquino~ 100-5'
2903 6146-1 Benquinox 100-5
2902 6146 Benqu¡no~ 100-5
2588 6145 8enquino~ 100-20

2784 3097-1 8ensul¡da 100-35"
3017 6146-1 Bensulida 100-35
3018 6146 Bensulida 100-35

2758 3097·1 Benlazona lOO-50"
2991 6146-1 Bentazona 100-50
2992 6146 Bentazona 100-50

2762 3097-1 Benzoilprop-elil 100-75'
2995 6146-1 Benzoilprop-etil 100-75
2996 6146 Benzoilprop-etil 100-75

2780 3097-1 Binapacril lOO-S'
3013 6146-1 Binapacril 100-5
3014 6146 Binapacri! 100-5
2779 6145 Binapacril 100-25

2784 3097-1 8romofós-etil 100-3'
3017 6146-1 Bromofós-etil 100-3
3018 6146 BromofÓs-etil 100-3
2783 6145 BromofÓs-etil lOO-lO

3021 3097-1 Bromo~inil 100-10'
2903 6146-1 Bromo~inil 100-10
2902 6146 8romo~inil 100-10
2588 6145 Bromoxinil 100-35

" Volase la Nota 1 qua figura an el preolmbulo al Cuadro de plaguicidas

CODIGO IMDG- PAGINA 6147·2IESP.1
Enm.20-82

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N' Grupo de Grupo de embalaje/envase III
ONU IMDG Sustancia

embalaje/envase I embalaje/envase 1I
Pago N'

Sólido liquido

3021 3097-1 BUlocarbo~im 100-5'
2903 6146-1 Butocarbo~im 100-5
2902 6146 BUlocarbo~jm 100-5
2588 6145 Butocarbo~im 100-30

2762 3097-1 Canfeclor 100-3"
2995 6146-1 Canfeclor 100-3
2996 6146 Canfeclor 100-3
2761 6145 Cal'lfeclor 100-10

2758 J097·1 Carbaril 100-20"
2991 6146-1 Carbaril 100-20
2992 6146 Carbaril 100-20
2757 6145 Carbaril 100-80

2784 3097-1 Carbofenotión 100->20 20-0,5"
J017 6146-1 CarbofenoliÓI'l 100->20 20-0,5
3018 6146 Carbofenoti6n 100->20 20-0.5
2783 6145 Carbofenotión 100->20 20-2

2758 30l:!-7-1 Carbofuriln 100-> 10 10->0'
2991 6146-1 Carboluriln 100-> 10 10->0
2992 6146 Carbofurán 100-> 10 10->0
2757 6145 Carbofuriln 100-> 10 10-1

2764 3097-1 C¡anazlna 100-10'
2997 6146-1 Cianalina 100·10
2998 6146 Cianalina 100·10
2763 6145 Cianazina 100-J5

3021 J097-1 Cicloheximida 100_J"
2903 6146-1 Cicloheximida 100-J
2902 6146 Ciclohe~imida 100-3
2588 614S Ciclohe~imida 100-10

2787 3097-1 Cihe~afín 100-10'
3019 6146-1 Cihexatín 100-10
3020 6146 Cihe~atíl'l 100-10
2786 6145 Cihexalín 100-55

2762 3097-1 Clor<liln 100-10"
2995 6146-1 Clordán 100-10
2996 6146 Clordán 100-10
2761 6145 Clordán 100-55

2762 3097-1 Clordecona 100-4"
2995 6146-1 Clordecona 100-4
2996 6146 Clordecona 100-4
2761 6145 CJordecona 100·15

" Véase la Nota 1 que figura en al p'eémburo al Cuadro dI! plaguieidas

CODIGO IMOG-PAGINA6147-3 (ESP.)
Enm.20-82
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N" IMOG Sustancia
Grupo de Grupo de embalaje/envase 111

ONU PAgo N-
embalaje/envase 1 embalaje/envase lt

Sólido lfquido

2762 3097-1 Clordimeform 100-10'

2995 6146-1 Clordimeform 100-10

2996 6146 Clordimeform 100-\0

2761 6145 Clordimeform 100-50

2762 3097-1 Clordimeform clorhidr¡lto 100-15'

2995 6146-' Clordimeform clorhidrilto

I
100-15

2996 6146 Clordimeform clorhidrato 100-15
2761 6145 Clordimeform clorhidrato 100-70

2784 3097-1 Clorlenvinfós 100->20 20-0.5"

3017 6146-1 Clorlenvinfós tOO->20 20-0,5

3018 6146 Clorlenvinfós 100->20 20-0,5

2763 6145 Clorlenvinfós 100->20 20-2

2784 3097-1 Clormefós 100->15 15->0"
3017 6146-1 Clormefós 100-> 15 15->0
3018 6146 Clormefós 100-> 15 15->0
2783 6145 Clormefós 100-> 15 15-1

2762 3097-1 ClormequlIt 100-30"
2995 6146-1 ClormeQuat 100-30
2996 6146 Clormllquat 100-30

2762 3097-1 Clorobencitato 100-35'
2995 6146-1 Clorobencilato 100-35
2996 6146 Clorobencilato 100-35

2762 3097-1 Clorofilcínona 100->40 40->4 4->0'
2995 6146-1 Clorofacinonil 100->40 40->4 4->0
2996 6146 Ctorofacinona 100->40 40->4 4->0
2761 6145 Clorofllcinona 100->40 40->4 4->0

2784 3097-1 Clorpirifós 100-4"
3017 6146-1 Clorpirifós 100-4
3018 6146 Clorpirifós 100-4
2783 6145 Clorpirifós 100-15

2784 3097-' Clortiofós 100->40 40->5 5->0"
3017 6146-' Clortiofós 100->40 40->5 5->0
3018 6146 Clortiofós 100->40 40->5 5->0
2763 6145 Clortiofós 100->40 40->5 5->0

2776 3097-1 Cobre. compuestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad y de inflllmabilidad

3009 6146-1 Cobre, compuestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad

I
3010 6146 Cobre. compuestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad

2775 6145 Cobra. ,;"m~>uestos de Con arreglo a los criterios de toxicidad

I
• Véase la Nota 7 que figure en el preámbulo al Cuadro de plaguicidas

COOIGO IMOG - PAGINA. 6147-4 (ESP.)
Enm.20-82

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código Grupo de
N" Grupo de Grupo de embal~je/envaseIU

ONU
IMOG SU5t~ncia

embalaje/envase 1 embalaje/envase IIPág. N·
Sólido LIquido

2762 3097-1 Crimidioa 100->25 25->2 2~ O'
2995 6146-1 Crimidioa 100~>25 24->2 2->0
2996 6146 Crimidina 100->25 25-> 2 2->0
2761 6145 Crimidina 100->25 25->2 2->0

2784 3097-1 Crotoxifós 100-3"
3017 6146-1 Crotoxifós 100-3
3018 6146 Crotoxifós 100-3
2783 6145 Crotoxifós 100-15

2784 3097-1 Crufomato 100-20"
3017 6146-1 Crufomato 100-20
301a 6146 Crufomal0 100-20
2783 6145 Crufomato 100-90

3024 3097-1 Cumaclor 100-2'
3025 6146-1 Cumaclor 100-2
3026 6146 Cumaclor 100-2
3027 6145 Cumador 100-10

3024 3097-1 Cumafós 100->30 30~O,5"

3025 6146-1 Cumafós 100->30 30-0.5
3026 6146 Cumafós 100->30 30-0,5
3027 6145 Cumafós 100->30 30-3

3024 3097-1 Cumafuril 100-20"
3025 6146-1 Cumafuril 100-20
3026 6146 Cumafuril 100-20
3027 6145 Cumafuril 100-60

2766 3097-' 2,4-0 100-15"
2999 6146-1 2,4-0 100-15
3000 6146 2,4-0 100-15
2765 6145 2,4-0 100-75,
3021 3097-1 Cazomel 100-25"
2903 6146-' Dazomet 100·25
2902 6146 Cazomel 100-25

2766 3097-1 2,4-08 100-35'
2999 6146-1 2,4-08 100-35
3000 6146 204-08 100-35

2762 3097-1 OOT lOO-S"
2995 6146-1 OOT 100-5
2996 6146 OOT 100-5
2761 6145 OOT 100-20

• Váuela Note 7 que figura en el prelimbulo al Cuadro de plagu,<;ids5
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N' Grupo de Grupo de embalaje/envase 111
ONU

IMDG Sustancia
embalaje/envase I embalaje/envase JI

Pág. N° Sólido líquido

2784 3097~1 Demefión 100->0
J017 6146-1 Demelión 100->0
J018 6146 Demefión 'OO~>O

2783 6145 Oemellón 100->0

2784 3097-1 Demet6n 100->30 30~>3 3 >0"
J017 6146-1 Oemelón 100->30 JO->3 3 >0
301a 616.6 Demelón 100->30 30~> J 3 >0
278J 6145 Demetón 100->30 30->3 3~>0

Oemetón-O-melif
2784 3097-1 1) isómero tiono lOO-S"
J017 6146-1 Isómero tbno 100-5
3018 6146 isómero tiono 100-5
2783 6145 is6mero liana 100-35

2784 3097-1 21 isómero liolo 100·3"
J017 6146-1 isómero liolo 100-3
3018 6146 is6mero liolo 100-3
2783 6145 isómero holo 100-10

2784 J097~1 Demet6n-S-metil 100-3"
J017 6146-' Demelón~S-metil 100-3
3018 6146 Demelón-S-metil 100-J
2783 6145 Demelón-S-metil lOO-lO

2784 3097-11 2,4-DEP 100-J5"
3017 6146-1 2,4-DEP 100-35
J018 6146 2,4-DEP 100-J5

2764 3097-1 Desmelrín 1100-65"
2997 6146-1 Desmetrrn 100-65
2998 6146 Desmelrín 100-65

J021 3097-1 Dialalo 100-20'
290J 6146-1 Dialalo 100-20
2902 6146 Dialato 100-20
2588 6145 Dialalo 100-80

2784 3097-1 Diahfós 100-2'
3017 6146-1 DialifQs 100-2
3018 6146 Dialilós 100-2
2783 6145 Oialifós 100-10

2784 3097-1 Diazinón 100-4'
3017 6146-1 Diazinón 100-4
J018 6146 Oiazinón 100-4
2783 6145 Diazinón 100-15

, Véue 1.. Nota 7 Que figura en el preámbulo al Cuadro da plaguicidas

CODIGO IMDG - PAGINA 6147-6 (ESP.)
Enm.20-82

CLASE 6.1 -' Sustancias Vlmenosas

CÓdigo Grupo de
N'

lMDG Sustancia
Grupo de Grupo de embalaje/envase III

ONU
Pág. N' embalaje/envase' embalaje/envase II

Sólido Uquido

2762 3097-1 1.2-Oibromo-3-cloropropano lOO-S'
2995 6146-1 1.2-Dibromo·J -cloropropano 100-5
2996 6146 1.2-Dibromo-J-cloropropano 100-5
2761 6145 1.2 -Dibrorno-J-c!oropropano 100-30

2770 3097-1 Dicamba lOO-SO'
3003 6146-1 Dicamba 100-50
3004 6146 D,camba 100-50

2784 3097-1 Diclofenlión lOO-lO'
3017 6146-1 Diclotenllón 100-10
3018 6146 Oiclofentión 100-10
2783 6145 Diclofentión 100-50

2762 J097-1 Oiclofluanida 100-25'
2995 6146-1 Diclofluanlda 100-25
2996 6146 OicloJluanlda 100-25

2762 3097·1 Diclona 100-80'
2995 6146-1 Diclona 100-80
2996 6146 Olelona 100·80

2766 3097-1 Dlclorprop 100·40'
2999 6146·1 Oiclorprop 100-40
3000 6146 Dit:lorprop 100-40

2784 3097-1 Olclorvós 100- ,35 35 ·5'
3017 6146-1 Diclorvós 100- .35 35-5
3018 6146 Oiclorvós 100- ,35 J5-5
2783 6145 Diclorvós 100- ,35 35-5

I
2762 3097 1 Dicofol I 100-25·
2995 6146 1 Dic%l 10025
2996 6146 Dicolol 100-25

2784 3097-1 Dlcratolós 100->25 25-0.5'
3017 6146 1 Dicrotofós 100- ,25 25-0.5
3018 6146 DicrOlofós 100 >25 25-0.5
278J 6145 Oicrololós 100- '. 25 25·3

3024 J097 1 Dicurnarol 100-2'

3025 6146 1 Dicumarol 100-2

3026 6146 Dicumarol 100-2

J027 6145 Dicumarol 100,10

2762 3097-1 Dieldrin 100- -,.90 90-2'
2995 6146-1 Dieldrin 100->90 90-2
2996 6146 Dieldrin 100->90 90-2
2761 6145 Dieldrín 100->90 90-10

, Véase 18 Nota 7 Que ligura en el preámb"lo al ClJad,o de plagu'cldas
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N° IMOG Sustancia
Grupo de Grupo de embelaje/en"'ilse tll

ONU
Plig. N°

embalaje/envase 1 embalaje/envase 11
SÓlido LIquido

3021 3097-1 Difacinona 100->25 25->2 2- ;.0'

2903 6146-1 Oifacinona 100->25 25->2 2->0

2902 6146 Difacinona 100->25 2S->2 2->0

2588 6145 Oifacinona 100->25 2S->2 2->0

3021 3097-1 Oifenamida lOO-lO'

2903 6146-1 Difenamida lOO-lO

2902 6146 Difenllmidll 100-10

2588 6145 Difenamida 100-55

3021 3091-1 Difenzoquat 100-20'

2903 6146-1 Oifenzoquat 100·20

2902 6146 OifenzOQuat 100-20

2588 6145 Difenzoquat 100-90

2784 3097-1 Dimafox 100->20 20->2 2->0·

3011 6146-1 Oimefox 100->20 20->2 2->0
3018 6146 Dimefox 100->20 20->2

1

2->0
2183 6145 Dime/ox 100->20 20->2 2 >0

2758 3097-1 Dímatilán 100->50 50-> ,.

2991 6146-1 Dimetillin 100->50 I SO-> 1
2992 6146 Dimatilán 100->50 50-> 1
2757 6145 Dimetilán 100-;:..50 50-5

2784 3097-1 Oimetoato 100-10·

3017 6146-1 Dimetoato 100-10

3018 6146 Oimatoato 100-10

2783 6145 Oimetoato 100-30

3021 3097-1 Dimexano 100-10·

2903 6146-1 Oimexano lOO-lO
2902 6146 Oimexano 100-10
2588 6145 Dimaxano 100-45\
2780 3097-1 Oinobutón 100·2·

3013 6146-1 UlnobLJtón 1002
3014 6146 OinobLJtón 100-2
2779 6145 DinobLJtón 100-10

I2180 3097-1 Oinoseb 100->40 40-5'
3013 6146-1 Dinoseb 100->40 40-5
3014 6146 Dinosab 100->40 40-5
2779 6145 Dinoseb 100-:--40 -10-5

2780 J097-1 Oinoseb ecetato 100-J'
J01J 6146-1 Oinoseb acetato 100-3
3014 6146 Dinosab acetato 100-J
2779 6145 Dinoseb acelato lOO-lO

, V'uo la NOla 7 qua 'illo"a an al preámbulo al Cuadro !le plllguoódu

CD01QD IMOO - PAGINA 6147-8 (ESP.)
Enm.20-82

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código Grupo de
N° IMOG Sustancia

Grupo de Grupo de embalajlt/onvuo 111
ONU

?ág N'
embalaje/envase 1 embalaje/envase 11

Sólido Liquido

2780 3097-; Dinoterb 100->50 50-1·
3013 6146-\ Dinoterb 100->50 50-1
3014 6146 Dinoterb 100->50 50-1
2i79 6145 Dinotarb 100->50 50-5

2780 3097-1 Dinoterb acetato lOO-J·
3013 6146-1 OlnoHlrb acetato 100-3
3014 6146 Dinoterb acatato 100-J
2779 6145 Dinoterb acetato lOO-lO

27S8 3097-1 Oioxacarb lOO-J'
2991 6146-1 Dioxacarb \OO-J
2992 6146 Oloxacarb 100-3
2757 61015 Dioxacorb lOO-lO

2784 3097-1 DioxatiÓn 100- >40 40-1·
3017 6146-1 Dloxatión 100->40 40-1
3018 6146 Oioxallón 100->40 40-1
2783 6145 Dio~allón 100->40 40-4

2782 3091-1 OiqoJal lOO-lO·
3015 6\46-1 Olquat 100-10

1'016 6146 Diquat 100-10
2781 6145 Diqual 100-45

2784 3097-1 Disulfotón 100-> 15 15->0·

I 3017 5146-1 Disullotón 100->15 15->0
301S 6146 Disulfotón 100-:--15 15->0
2783 6145 DlsultotÓn 100->15 lS-2

2784 3097-1 Dltianón 100-50·
3017 6146-1 Ditianón 100-50

I ~IOH¡ 6146 Oiti¡rnón 100-50

i 2780 3097-1 DNOe 100- ·50 50-t·
13013 i 0146-' ONDe 100->50 50-1

159816146 ONOe 100->50 50-1
1598 6145 DNOe 100->50 50-5

3021 1'0"'-' Dodlna 100-25·
2903 6146-1 Dodina tOO-25
2902 6146 Dodina

I

100-25

3021 3097-1 Drazoxolón lOO-S'

'"0316146-1 Orilzoxolón 100-5
2802 6t46 Drilloxolón 100-5
25iH! 6145 Drazoxolón 100-25

• Vea~alll N,)ta 7 que fl~lura en el proámbulo al Cuad.o da piagu1c<das
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N° IMDG Sustancia
Grupo de Grupo de embalaje/envase III

ONU
Pág_N° embalaje/envase I embalaje/envase 1I

Sólido liquido

2762 3097~1 Endosulf~n 100->80 80·2'
2995 6146-1 Endosu¡f~n 100->80 80-2
2996 6146 Endosulfán 100->80 80-2
2761 6145 Endosull~n

" 100->80 80-8

3021 3097-1 Endotal-sodio 100-> 75 75-2"
2903 6146-1 Endotlll-sodio 100-> 75 75-2
2902 6146 Endotal-sodio 100->75 75-2
2588 6145 Endolal~sodio 100->75 75-5

2784 3097-1 Endotión 100->45 45-1'
3017 6146-1 Endotión 100->45 45-1
3018 6146 Endotión 100->45 45-1
2783 6145 Endotión 100->45 45·5

2762 3097-1 Endrin 100- 0-60 60-> 5 5 >0'
2995 6146-1 Endr{n 100 >60 60->5 5 >0
2996 6146 Endr{n 100->60 60-> 5 5 >0
2761 6145 Endrln 100->60 60->5 5->0

2784 3097-1 EPN , 100->75 75-> 15 15-3'
3017 fl<"-S-l 'PN 100->75 75-> 15 15-3
3018 6146 'PN 100-.75 75-> 15 15-3
2783 6145 'PN 100-> 75 75- > 15 15-3

2758 3097-1 EPTC 100-80'
2991 6146~1 EPTC 100-80
·2992 6146 EPTC 100-80

3021 3097-1 Estricnina 100·>20 20->0
2903 6146-1 Estricnina 100->20 I 20->0
1692 6146 EstricnIna 100->20 20->0
1692 6145 Estricnina 100->20 20->0

2784 3097-1 Et'lón 100-> 25 25·0.5'
3017 6146-1 Etión 100->25 25-0.5
3018 6146 Etión 100->25 25-0,5
2783 6145 EtiÓn 100->25 25-2

2784 3097~1 Eloato-metil 100-5'
3017 6146-1 Etoato-melil 100-5
3018 6146 Etoato-metil 100-5
2783 6145 Elaato-metil 100-25

2784 3097-1 Etoprofós 100-;-.65 65 > 10 10-3'
3017 6146-1 Eloprofós 100->65 65- > 10 10-3
3018 6146 Etoprofós 100->65 65-> 10 10-3
2783 6145 Etoprofós 100->65 65-> 10 10-3

, Véase la Nola 7 Que figura en el preámbulo al Cuadro de plaguicldas
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N° 1 Grupo de Grupo de embalaje/envase 1Il
ONU IMDG Sustancia l,m"""I"W,," , embalaje/envase II

Pág N'
Sólido Líquido--'---

2762 3097-1
1

Etnd'dlola 100-50'
2995 6146 1 Etndlazola 100-50
2996 6146 EtndlalOla lOO-50

2762 3097 1 Fencloralin 100- ,0"
2995 6146 1 Fencloralin 100->0
2996 6146 Fenclorahn 100- -O
2761 6145 Fencloralin I 100- ____ 0

2784 3097· 1 Fen'lrOllÓn ! 100-10'
3017 6146 1 Fenilrot'ó'1 100-10
3018 6146 Fen'tro!'ón 100-10
2783 6145 Fenitrot.Ón 10045

2784 3097 1 Ff'nkaptón 100-2"
3017 6146-1 Fenkaplón 100·2
3018 6146

I
Fenkaplón 100-2

2783 6145 FenkaptÓrI I 100-10,
2766 3097 1 Fenoprop 100-30'
2999 6146 1 Fenoprop 100-30
3000 6146 Ff'noprop 100-30

2784 309, 1 Fensulfot'ón 100- AO 40->4 4· ,O'
3017 6146 1 Fensullotión

I
100 :,40 40 ·,4 4-:..0

3018 6146 FenSl¡llo!,on 100- >40 40- >4 4- >0
2783 6145 I FensullOlion 100->40 40- _>4 4'>0

n8? 3097 1 Fentón acelato IDO-S'
3019 6146 1 FeMón acelalo 100-5
3020 6146 Fen'in acetato 100-5
2786 6145 Fentin acelato 100-25 I
2787 3097-1 Fentín h,drÓXldo 100-5'
3019 6146-1 Fentin h.drOx,do 100-5
3020 6146 FeMin hidróxido 100-5
2786 6145 Fenllfl 11I(lróx,do 100-20

2784 3097 1 Frm;¡ón 100-15"
3017 6146 1 Fentión 100·15
3018 6146 Fenl16n 100-15
2783 6145 Fenl,ón 100-60

3021 3097 1 Fenvalerato 100·25'
2903 6146 1 Fenvaleralo 100-25
2902 6146 FenvaleralO 100-25

. Vea~e la NO;i! 7 "ue I<gu'a en el p'e~mhulo al Cuad,[) de nI09utC'(\'"
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Grupo de
N°

Código
Grupo de Grupo de embalaje/envase ltl

IMOG SustanciaONU embalaje/envase I embalaje/envase Il
Pág. N°

Sólido liquido

3021 3097-1 Flúor. compuestos de Con arreglo a los criterios de tOldcidad V de inflamabltidad
2903 6146-1 Flúor, compuestos de Con arreglo a los criterios de to.icidad
2902 6146 Flúor, compuestos de Con arreglo a los criterios de to.icidad
2588 6145 Flúor, compuestos de Con arreglo a los criterios de lo.icided

3021 3097-1 F!uoroacetamida 100-> 10 10->0"
2903 6146-1 Fluoroacetamida 100-> 10 10->0
2902 6146 Fluoroacetamida 100->10 10->0
2588 6145 Fluoroacetamida 100->10 10-1

2784 3097-1 Fonotós 100->60 60->6 6->0"
3017 6146-1 Fonofós 100->60 60->6 6->0
3018 6146 FonolÓs 100->00 60->6 6->0
2783 6145 Fonofós 100->60 60->6 6->0

2784 3097-1 Foralo 100->20 20->2 2->0'
3017 6140-1 Forato 100->20 20->2 2->0
3018 6146 Forato 100->20 20->2 2->0
2783 6145 Forato 100->20 20->2 2->0

2766 3097-1 Formetaneto 100->40 40-1"
2999 6146-1 Formetanato 100->40 40-1
3000 6146 Formetanato 100->40 40-1
2765 6145 Formetanato 100-',40 40-4

2784 3097-1 Formotión 100-15-
3017 6146-1 FurmotiÓn 100-15
3018 6146 FormotiÓn 100-15
2783 6145 Formotión 100-65

2784 3097 1 Fosalona lOO-S"
3017 6146-1 Fosalona 100-5
3018 6146 Fosalona 100-5
2783 6145 Foselona 100-20

2784 3097-1 Fosfamidón 100->30 30-0,5-
3017 6146-1 Fosfamidón 100->30 30-0,5
3018 6146 Foslamidón 100-> 30 30-0,5
2783 6145 Fosfamidón 100->30 ' 30-3

2784 3097-1 Fosfolán 100->15 15-0,5"
3017 6146-1 Fosfolán 100-> 15 15-0,5
3018 6146 Fosfolán 100-> 15 15-0.5
2783 6145 Fosfolán 100-> 15 15-2

2784 3097-1 Fosmet 100-4-
3017 6146-1 Fosmet 100-4
3018 6146 Fosmet 100-4
2783 6145 Fosmet 100-15

• Véase Id Nota 7 qua figura en el preámbulo al Cuadro de plaguicidas
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N° IMDG Sustancia
Grupo de Grupo de embalaje/envase 111

ONU
P""g. N°

embalaje/envalle I embalaje/anvase ti
Sólido Liquido

2762 3097-1 Heptacloro 100->SO SO-2-

2995 6146-1 Hept8cloro 100->80 80-2

2996 6146 Heptacloro 100->80 80-2

2761 6145 Heptacloro 100->80 80-8

3021 3097 1 Imazalil 100~15-

2903 6146-1 lmilzalil 100-15

2902 6146 Imazalil 100-15
2588 6145 Imazalll 100-60

2762 3097-1 Isobenzano 100->5 5-> 1 1->0'
2995 6146-1 Isobenzano 100->5 5-> 1 1->0
2996 6146 Isobenzano 100->5 5-> 1 1->0
2761 6145 Isobenzano 100->5 5-> 1 1->0

2762 3097-1 Isodrín 100-> 10 10->0"

2995 6146-1 Isodrín 100-> 10 10->0

2996 6146 !sodrín 100-> 10 10->0
2761 6145 Isodrín 100->10 10-1

2758 3097-1 Isolán 100->20 20-0,5'
2991 6146-1 lsolán 100->20 20-0,5

2992 6146 Isolán 100->20 20-0,5

2757 6145 Isolán 100->20 20-2.

3021 3097-1 Isonorurón 100·S0"
2903 6146-1 Isonorurón 100-80
2902 6146 Isonorurón 100-80

2762 3097-1 LlOdano ¡gamma-HCS) 100-5'

2995 6146-1 Lindano (gamma-HCS) 100-5

2996 6146 Lindano (gamma-HeS) 100-5

2761 6145 Lindano (gamma-HCS) 100-20

2784 3097-1 MalatiÓn 100-30-

3017 6146-1 Malati6n 100-30

3018 6146 Malati6n 100-30

2766 3097-1 MCPA 100-35"

2999 6146-1 MCPA 100-35

3000 6146 MCPA 100-35

2766 3097-1 MCPB 100-30-

2999 6146-1 MCPB 100-30

3000 6146 MCPB 100-30

2784 3097-1 Mecarbam 100->30 30-0,5-

3017 6146-1 Mecarbem 100->30 30-0,5

3018 6146 Mecarbam 100->30 30-0,5'

2783 6145 Mecarbam 100->30 30-3

• V"dS~ la Nota 7 Que l¡gura en el preámbulo al Cuadro de plaguicid1l8
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N" Grupo de Grupo de embalaje/envase 111
ONU

IMDG Sust.ancia
embalaje/envase I embalaje/envase 11

Pág. N°
Sóiido Uquido

2766 3097~1 Mecoprop 100,30'
2999 6146-1 Mecoprop 100-30
3000 6146 Mecoprop 100-30

2780 3097-1 Medinoterb 100->80 80-2"
3013 6146-1 Medinoterb 100-;>80 80-2
3014 6146 Medinoterb 100->80 80·2
2779 6145 Medinoterb 100->80 80-8

2784 3097-1 Mefosfolán 100->25 25->5 5 >0'
3017 6146-1 Mefosfolán 100->25 25->5 5 ,0
3018 6146 Mefosfolán 100->25 25->5 5 >0
2783 6145 Mefosfolán 100- > 25 25-> 5 5->0

2758 3097-1 Mercaptodimefur 100-3'
2991 6146-1 Mercaptodimetur 100-3
2992 6146 Mercaptodimetur 100-3
2757 6145 Mercaptodímetur 100-10

2778 3097-1 Mercurio uu.
compuestos de (mercúricos) Con arreglu 11 los criterios de toxicidad y de inflamabilidad

3011 6146-1 Mercurio (lH.

Icompuestos de (mercúricos) Con arreglo a los criterios de toxIcidad

3012 6146 Mercurio (11). Icompuestos de (mercúricos) Con arreglo a los criterios de loxicidild

I277 7 6145 Mercurio ¡II),
compuestos de ¡mercúricosl Con arreglo alos criterios de toxicidad

I2778 3097-1 Mercurio O).
compuestos de (mercuriososl Con arreglo a los criterios de toxicidad y de inflamabilidad

3011 6146 1 Mercurio (1), Icompuestos de Imercuriosos) Con arreglo a los critenos de tOXICidad

3012 6146 ~'ercurio (1),
(.Llmpuestos de (mercuriosos) Con arregio a los criterios de toxicidad

2777 6145 Mercuriol!).
compuestos de (mercuriosos) Con arreglo a los criterios de toxicidad

3021 3097-1 Metam-sodio 100·10'
2903 6146-1 Metam-sodio 100-10
2902 6146 Metam-sodio 100-10
2588 6145 Metarn-sodio 100-50

2784 J097-1 Metidatión 100->40 40-1"
3017 6146-1 Metidalión 100->40 40-1
3018 6146 Metidatión 100->40 40-1
2783 6145 Melidatión 100->40 40-4

• "éllS" 1" Note 7 Que fi.... '" en el prdmbIJlo al Cuadro de plaguicidas

CODIGO IMDG- PAGINA 6147-14 (ESP.¡
Enm. 20-82

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N" Grupo de Grupo de embalaje/envase 1lI

ONU
IMDG Sustancia

embalaje/envase 1 embalaje/envase II
Pág N" Sólido Uquido

- --- _.

2784 3097 1 Metiltrttión 100-4'
3017 6146 1 Metiltrition 100-4
3018 6146 Mctiltrit¡ón 100-4
2783 6145 Metiltrillón 100-15

2758 3097-1 MelOmil I 100->30 30-0,5"
2991 6146-1 Metomil I 100->30 30-0,5
2992 6146 Metomíl 100->30 30-0,5
2757 6145 Metomil 100-> 30 30-3

2784 3097-1 Mevinfós 100- .60 60-> 5 5 >0'
3017 6146·1 I Me,,"", 100- > 60 , 60· > 5 5 >0
3018 6146 Mevlnfós 100---,.60 60->5 5 ,0
2783 6145 Mevmfós 100- > 60 60-~· 5 5->0

2758
J097·1 1M"""""" I 100 ,.25 25->0"

2991 6146-1 Mexacarbill('l 100~>25 25->0
2992 6146 Mexacarbato I 100->25 25->0
2757 G145 Mexacarbato 100->25 25-2

2762 3097-1 Mirex 100-15'
2995 6146-1 Mire>: 100-15
2996 6146 Mlrex 100-15
2761 6145 Mlre~ 100-60

2758 3097-1 Mobam 100-3 •
2991 6146-1 Mobam 100-3
2992 6146 Mobam 100-3
2757 6145 Mobam 100·10

3021 3097-1 Molinnto 100-25'
2903 6146-1 Molinalo 100,25
2902 6146 MollnalO 100-25

2784 3097-1 MonOCfOtofós 100->25 25-0,5'
3017 6146-1 Mo"ocrotofós 100- > 25 25-0,5
3018 6146 Motlocrotofós 100- > 25 25-0,5
2783 6145 MonocfOtofós 100->25 25-3

2782 3097-1 Morfamquat 100-15'
3015 6146-1 Morfamqu~t 100-15
3016 6146 Morfamquat 100-15
2781 6145 Morfamquat 100-65

2772 3097-1 Nabarn 100·20"
3005 6146-1 Nabam 100-20
3006 6146 Nabarn lQO-20
2771 6145 Nabam 100-80

• Véase la Nota 7 que f'gura en el weáll1bllio al Cuadro de pl311uic'das

CODIGO IMDG - PAGINA 6147 -15 {ESP,l
Enm, 20-82
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. V~aseja No::> 1 qua ligura en el praár'1t1uIOal CU~f\ro da plagulcidas

:?784 3097 1
3017 61461
3018 6146
2783 6145

3021 3097-1
2903 6146-1
1654 6146
1654 6145

2780 3097 1
3013 61461
3014 6146

::784 3097 1
301i 61461

301816146
2783 6145

3021 3097-1.
29031614611
2902 0146
2588 6145

2784 3097~ 1
3017 61461

'3018 6146
2783 6145

2784 3097 1
3017 61461
3018 6146
2783 6145

2782 3097
301516146-1
30H3' b146
2781 6145

2784 3097 1
3017 61461
30\8 6146
2783 6145

2784 3097-1
3017 6146-1
3018 6146
2783 6145

N

'"00

'"[
5'
O

'"[
ft
'"[
O

'"¡.a
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N" !Código
Grupo de

Grupo de Grupo de embalaje/enve.e 111
ONUfMOG

SO",""" embalaje/envase 1 embalaje/envase 11
PáS- N"

Sólido Liquido

~~~. 3091;~~"d-':"'!~---_·--
¡--.

100-50'
3013 61413-1 Pend,mdalín 100-50
3014 6140 Pend.m..,¡;::lín 100-50

2762 30971 I Pentflclorofenol 100-> 50 50-1'
2985 614fi 1 Pcntaclorofenol 100->50 50-1
2996 6146 Pent;¡c1orofenol 100->50 50-1
2.761 614::; Pentaclorol~no¡ 100->50 50-5

3021 3097-1 P;ndona (y Sus sale~) 100-10'
2903 6146-1 PlIldon<l (y sus salesl 100+10
2472 6146 Pindona (y SUS salesl lOO-loO
2412 6145 Pindona Iv sus salesl 100-55

2784 3097-1 i PiralOfós 100-15'
3017

1

6146-1 P,rJlofós 100-15
3018 6145 f'irilzofós 100-15
2783 G145 P;r,llOfós 100-55

278413097-1 PirillGx(in 100-.,.80 80->5 5->0'
3017 6146 1 PlfOiIOXÓIl 100->80 80->5 5->0
3018 (,:46 P¡r~zo~ón 100->80 80->5 5->0

[2783 6145 Piralo,ón 100->80 80->5 5->0

3021 3091-1 Pirelrina 100-30'

In03 6146-1 Pirelri{\a 100-30
2902 6146 PIfBtr;na 100-30

\2758 3097·1 PirimiCilrb 100-20'
2991 6146-1 Pirlmicarb 100-20

1
2992 6146 PlrllT1icarb 100-20

1
2757 614~ Pirimicarb 100-751"" 1·;097., Pirimifós-etil 100-5'
3017 6146·1 P,rimif6S-(llil 100-5
3018 6146 Pjlimilós-etil 100-5

12783 15145 PI,imifós-el,j 100-30

2758 3097 1 Promcc"rb 100-3'
2"'91 6146-1 P,omccarb 100-3
2992 6146 Promecarb

I
100-3

2/:::'7 6145 Promecarb 100·15

27GB 130~1 1 Propaclor 100-35'
3001161461 Propilc1Ol 100-35
3002 6140 PfIlPilclo, 100-35

3021 i3097-1 Propanll 100-25'
290316146-1 propan~1 100-25

12~.H.12 [6146 I Propanol 100-25

4- O"
4·.,.0
4- ,O

5 >0'
:;- ,O
5 ,O

404"
40-4
.10·4

15- -,O"
15- ,O
15 >0

~O-9

15 1

SOl

¡,
40-4 I

4 .0

;

.90

.90
-.,.90
',90

.> 10

'O

70 ,5

70-> G
70- '!:>

lO

40·

40-

40- ·4
40 .4

4
4

)0(1

100
100
100

100- > 10
lOO 10
100
lUO-

100- ;:.- 25
100- > 25
100: -. 25

100-> 25

100· ,<lO
100- ,40
lUü- ·1ll
100- 40

100 :> 15
100- .15
100 15
100- > ¡ 5

70
·70
lO
70

Gruro de

Grupo de ¡;mb"laitJlenvase. I1I

embalaje/envase 11 . -~r-·------.-------1----- __o -o.· _ sólid~_. ~i.':!~~~_

100 lO"
100-10

I
100-10

I 10050 I

I
1

, ;: ~ ¡O
25- > 5

25 5

100-30"
100-30
100-.10

100-3"

1

100-3
100-3

100-10 I .
lO, >0-1

I 10- ,O .

I 10,0

101 I
90-2"
90l
90-2

100
100
lOe
100

:00- 40
lOO Aa
10(¡ ,,10
100-' 4D

Grupo de
enlbalajli1all\J¡¡se I

- _.-..-

Oxarflllo
Oxan:c1u
Oxamjlo
Oxam,io

(¡rnllloato
OmEJ1()~to

Ome1oato
Orn8lOilto

Oxidemelón-metil
O'ldernelon·m('tll
Oxidcmetón-m .... t.1
O,idemliIÓn-mc¡,1

ParMIL!al
Pnraqudl
P'Haquat
Paraquat

Nitrofllne
Nilrofene
N,tro!ene

Nicutina
NicOllna
N,cotinil
Nicotina

Sustancia

Oxirl sulfolOn
O,id sullolÓn
Oxid slIlfolÓn
Ox.dlsulfotór¡

Naled
Naled
Naled
Naled

CLASE 6.1 -- Sustancias venenosas

Paril¡ión-metil
P1!<il1lóll-metil
Parallón-metll
Parallón-metil

Parallón
Paralión
Pilratión
Pilral,ón

Código
IMOG

Pág, N·

N°
ONU

. Vea,e I~ ~",1~ 7 que t.¡¡ur~ "~PI el preámbulo al Cua"'o de plagUlcidas

CODIGO IMOG ~ PAGINA 6147.161ESPl
Fnm_ 22·84

CODtGO 1MOG- PAGINA 6147-17 ¡ESP.!
Enm.20-82
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

,
Grupo de

Código
N' IMOG Sustanci<l

Grupo de Grupo de embalajeien\láse lit

ONU
Pág. N"

embalajeferlVase 1 embalaje/envase JI
Sólido _ Uqui~o~

2758 3097,1 Propoxur 100-4'
2991 5146-1 Proroxut 100-4
2992 6146 PtOpo~ur 100-4
2757 6145 Pror:ooxur 100-15

2758 3097-1 Protiocarb clorhidrato 100-65'

2991 6146-1 ProtiocarD clothidrato 100-65

2992 6146 Protlocarb clorhidrato 100-65

2784 3097 1 Proloato 100-> 15 15->0'

3017 6146 1 Protoalo 100-> 15 15- ,,0

3018 6146 Protoato 100-> 15 15->0

2783 6145 Protoato 100-" 15 15·1

3021 3097-1 QurnomelionalO 100-55'

2903 6146 1 OU·Fnomelionato 100-55

2902 6146 Quinometionato

I
lOO-55

3021 3097 1 Rotenona 100-6'

2903 6146 1 Rolenona 100-5

2902 6146 Rolenona
,

100-6
2538 6145 Rolenona 100-25

3021 3097 1 Ryanla 100-30'

2903 6146 1 nvania 100-30

2902 6146 Rvan,a 100-30

2772 3097-1 5'.Illalato 100-40'

3005 6146-1 Sulr~lalO 100-40

3006 6146 Sullalalo 100-40

2784 3097 1 5ullol<,;) 100> 10 I
10 >0·'

3017 6146 1 Sulfotep 100->10 I 10- >0

3018 6146 Sulfotcp 100 ,> 10 10 >0

2783 6145 Sulfotap 100 ,10 10- >0

2766 3097 1 2.4.5- T 100-15"

2999 6146 1 2,4.5 T 100-15

3000 6146 2.4,5-1 100·15
2765 6145 2.4,5·T 100-60

3021 3097-1 Talio, compuestos de COIl arreglo a los critenos de toxicidad y de ,nflamabilidad
2903 6146 1 Talio. compuestos de' Con arreglo ¡¡ los enterlOs de toxicidad
1707 6146 Talio, compuestos de Con arre¡:¡lo a los ctit.-.rios di" lo~icidad

1707 6145 Talio. compllestos de Con arreglo a los criter,os de to~icidad

3021 3097-1 Tahó. sulfato de

I
100-.> 30 30-0,5'

2903 6146·1 Tal,o, sulfato de 100- > 30 30·0,5
1707 6146 T?I¡o. sulfato de 100->30 30-0,5

1707 6145 TaliO, 5"llal0 de 30-3

. \lé~se la Nola 7 o"e l'IJura ,,,, el preámbulo al Cuadro de plagu,e,das

CODIGO IMDG~ PAGINA 6147-18 (ESP.)
Enm.20-82

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código Grupo de
N' Grupo de Grupo de embalaje/envase tll

ONU
IMOG Sustancia

embalaje/envase 1 embaJaje/en\lase 11Pég. N°
Sólido LIquido

2784 3097-1 Temefós 100·50"
3017 6146-1 Temelós 100-50
3018 6146 Temelós 100-50

2784 3097-1 TEPP 100-> 10 10->0
3017 6146-1 TEPP 100-> 10 10->0
3018 6146 TEPP 100->10 10->0

2784 3097-1 Terbufós 100-> 15 15- >3 3->0"
3017 6146-1 Terbufós 100-> 15 15-> 3 I 3->0
3018 6146 Terbulós 100-',15 15- > 3 3->0
2783 6145 Teroufós 100-> 15

I
15->3 3->0

3021 3097-1 Terbumetón 100-20'
2903 6146-1 Terbumetón 100-20
2902 6146 Terbumetón 100-20

2762 3097-1 Tetradifón 100·25'
2995 6146-1 Tetradif6n 100·'5
2996 6146 Tetradilón

I
100-25

2784 3097-1 Tlometón 100- ,50 50-1"
3017 6146-1 Tiometón 100 >50 50-1
3018 6146 Tiometón 100 > 50 50-1
2783 6145 Tiometón 100 >50 50-5

2784 3097-1 Tion¡¡lín 100-> 70 70- ," 5 5- -O'
3017 6146-1 Tionalin 100-> 70 70-> 5 5 >0
3018 6146 T,onalin 100,>70 70->5 5- ,.0
2783 6145 Tionazín 100- > 70 70- > 5 5 ,>0

3021 3097-1' T,oqultlox I i 110090'
2903 6146-1 rloqu,nox 100-90
2902 6146 Tioqultlo~ 100-90

2772 3097-1 T"am 1 100'25"
3005 6146-1 Tiram 10025
3006 6146 Tiram 100-25

3021 3097-1 Trial"to 100-30"
2903 6146-1 Trialato 100-30
2902 6146 Tria/ato lCO-30

2784 3097-1 Tnam,fós 100- > 20 20-0.5"
3017 6146-1 Triamifós 100->20 20-0.5
3018 6146 Triamifós 100->20 20-0.5
2783 6146 Triamilós 100->20 20-2

• Véase la Nota 7 que rlgu~ en el preámbulo al Cuadro de plagu·'6das

CODIGO IMDG - PAGINA 6147-19 (ESP.)
Enm.20-82
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E:.mbalaje/envase. estiba y sl'lgregación
Vé¡¡nsu también la ln1rodUCClón General y la Introducción a esla Clase

N
Tóxico en ~~so de 1I190St10n, contacto con la piel o 1¡)1.¡¡laclon de sus I~
v¡¡poles
Corrosivo para la piel, los ojos y las mucosas
Absorbi,jo rápidamente por la piel
Por lo que respecta al tran~¡JOr¡e en tallques. véase 1" ~ubsección 13 1
de la Introducción General

4 Hidón m(!Ii'Íli(:o

Estiba

li
~
S
O

;,c
=>
~,

El

Bulto
Bruto

'9

1ó 75 ¡i; 40

5'
60 90 O
60 90 '"I R

60 -ro.
250 ~-

m
~

¡;;
ro.

250
,O

EN CUBIERTA o
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Neto

EN CUBIERTA U BAJO CUBIERTA

FórmulaN'ONU
2821

Eficazmente cenado
Botellas de vldrro. con un
m¡¡tellal inerte arnOrllgLJador.
c> botellas de plibtlco
,crnllilladd~ luntil~

en Ullil CdJd de Illdderd

tn un¡¡ caj3 de CMton

Receptáculo de metal

Recep1áculo de plástiCO.
rígido o semirrigido
embal¡¡do sepdradameflte en
un bidón metálico

Boles. embalados juntos
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Embalaje/envase

Otros buques de pJSilJf)

Buques de carga, )
o buqlle~ de pasaje qoe 1engan a bordo
a lo sumo 25 P3s"I,)r05 () Url pasajero
POI ci'ld,'l 3 metros (10 poesl de 8s10< a

Propiedades

Ob5erllaGÍones

Soluciones amarillentas, con perct1plible 0101

CLASE 6.1 -Sustancias venenosas

ACIDO CAR80UCO EN
SOLUCION

FENOL EN SQLUCION

Grupo de embalaje/envase: 1I

"iq",,,~~.

. '. VENENO. .

6

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Código
Grupo de

N° Grupo de Grupo de embalaje/envase 111
ONU

IMDG Sust<ll1cia embala¡e/erl'Jase j embalaje/envase 11
Pág. N'

SÓlldO~1llqUldO00_0 ~ __ oo~_o~~_ - --- -- -

2787 3097-1 Tnbl1tllestaño. compuestos d", Con arreglo a los criteriOS deloxlclllad y de mtlamabllldad •

3019 6146 1 Trlhl1l1lestailo. compuestos de Con arreglo a los crltenos de toxIcidad
3020 6146 TribulIlestaño. compueSlOS de Con arr",glo a los cfltenos de toxIcidad
2786 6145 Trlbutllcstaño, compuestos de Con ancglo a los cotenos de toxIcidad

2770 3097 1 Tm;amba 100-15'
3003 6146 1 Tflcamba 100-15
3004 6146 Trlcamba 100~ 15
2769 6145 Tncamba 100-60

2784 3097 1 Triclorlol1 100-20'
3017 6146 1 T"clorion 100-20
30lfl 6146 Triclorión 100-20
2783 6145 Triclorión 100-80

2784 3097·'1 Trlcloronat 100">30 30-0.5'
3017 61461 Tr;t!oron¡,t 100· dO 30-0.5
3018 6146 Tricloronat 100- ,30 30-0.5
2783 6145 Tricloronal 100- >30 30·3

3021 3097 1 Tfldemori 100-30'
2903 6146 1 Tridemorl

I
100-30

2902 6146 Tndemorl 100-30

1787 3097 1 Tnfenilestaño, compuestos de
dlsllnlOs del tüntin acelalo
y del1entin hidroxldo C.)n arreglo a los vitelios de toxIcidad y de inll<lm<lbllidad

3019 6146 1 Trifen;lest<lño. compuestos de.
distintos del1entín aceta:o
y del fentln hidróxido Con arrflglo a los cnterios de toxIcidad

3020 6146 Trofenllestar'io. GOmpUeSlOs de.
distulluS dl,11('rnin acetato
y del1enrin Io"JrDx,do Con arreglo a los criterios de IOxic;dJd

2186 6145 TrrfiJlllleslar'\o. compuestos de
dlslinlUs del f",,,tin ar.etato
y del fentin h,dro",lo Con a'reglo a lo~ criterio~ de toxicidad

2784 3091-1 VamidOlión 100-3-
3017 6146-1 Vamldollón 100-3
3018 6146 Vam,dOlión 100-3
2783 6145 Vamldolión lOO-lO

3024 3097 1 Warlarin Iy sus sales) 100- >20 20- ,2 2 "O-
3025 6146 1 Warl<llin Iy sus salesl 100- <?O 20 0 2 2- >0
3026 6146 Warlar'!1 {y sus sal",sl 100-,20 20- >2 2 ;>0
3027 6145 Warla,ín {y sus salft~1 100->20 20-;> 2 2- >0

3021 2097-1 '1oxlO;1 100·5'
2903 6146-1 '1oxlOil J:g;;;2902 6146 '1oxlnll
2588 6145 Yoxinil 100 20 _ ~

··__·_~_o
V¡j~:;~ la Nota I {liJe t'<iu'" en el p1eambulo"1 Cuadro de plagu1Clda,

COD1GO IMDG - PAGINA 6147·20 (ESP.)
Erlm 22·84

CODIGO IMOG - PAGINA 6148 {ESP.l
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

t

Propiedades

liquidas incoloros o amarillentos,
Inmiscibles con el agua

FENOlES
Les sus\lltlClas Que se ,ndican a
continueCión penenecen todas ellas a
la Clase tl, 1, Por lo que respecta a los
demás chmpueslOs lllnólicos se habrá
de consultar a las autoridades
competentes.

N' ONU Fi,rmula

Propiedades
Cristales !.ll~ncos delicuescentes
Fuerle olor pecul,ar
Los productos cornerc,ales suelen ser Ilquidos,
Puntos de fusión: entre 10' C V 43' C

FENETIDINA5

OrlO FENHID1NA
para-FENETIDINA
AMINOFENETOLES

N'ONU
2311

Fórmula
H2N,CeH4,OC2Hs

F~NOL

ACIDO CARBOllCO

ACIDO CRESIUCO

CRESolES
(0'10-, meta', para-I

1671

2022

2076

Observaciones
Tóx,cos en caso de Ingestión. contllcto con la piel o
inhalación.
Queman la piel; sus ...apores irritan las mucosas.
Por lo qlle respecta altranspor]e en lanques, ...éese la
subsecclón 13,1 da la Introducción Generel.

ObSONaciones

Perjudiciales en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación
Parlo que respecta al transpone en tanques ....áase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupo d. embalaje/envase: I1

'liq"'t~... ..:Qi..... . ••.

, VENENO

6

Embalaje/envase

Para los Ifquidos y los sólidos
Eficazmenle cerrado
1 Botellas ne ...idria. con un

malerial ine'1e amortigllador,
a botellas de plásllco.
11mbalades juntas:

en una caja de madera
en una ceja de cartón

Botes. embalados ¡untos:
en una caja de mad~ra

en una caja de cartón

3 Bidón metálico
Para los sólidos solamente
Eficazmente cerrado
4 Receptáculos de plástico. rígidos 1
HmméticaOlente cerrado
5 Forro interior, en un tonel de

m¡¡ciera o en un bidón de cartón,
de madera contrachapada
o de rnetal2

6 SJco(sl de plástico. en una caja
de cartón 2

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto
'g

75
40

75
40
I

250

55

'o
200

55

Grupo de embalaje/en...ase: 1I1

Etiqueta

~,
PERJUDICIAL
":::'~.~=~:.,;"

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

'g
I

'"~
,,",

"75 Ig55

"S'
75

I~55
I

250 ¡;;
Po
O

Estiba:

Estiba: '

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Con la aprobaCIón de la autOridad competent!!
Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando naVa
prooablhdades de que se funda '!I contemdo durante el viaje
rroVl?ctado

Los IIpOS de embalajes/envases 5 V 6 han de ser estibados a
distancia da las fuentes de calor

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bord.o EN CUBIERT A O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de esiora

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 110 p,esl de eslora

Otros buques de paSaje

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/en...ase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CQDIGO IMDG - PAGINA 614B·1 (ESP.)
Enm.19-80

Embalaje/envase, estiba y segregacíón
Véanse también la IntrodUCción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINAS148·2 (ESP.)
Enm. 19-80
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CLAS E 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales blancos Que toman un color verdoso bajo la influencia de la luz.
Punto de fusión: 50 "C.
Insoluble en el agua

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

BROMURO DE FENACILQ

omega-BROMOACETOFENONA

N·ONU
2645

Fórmula
BrCH~_CO.C6H5 FENOl FUNDIDO

AC1DO CARBOllCO FUNDIDO

N"ONU
2312

Propiedades

Fórmula

CA

106
O
a
g
o
~

"e,

13
Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de! polvo.
Sumamente irritante para la piel. los ojos y las mucosas.
lacrimógeno

Líquido resultante de fusión, con un fuerte olor muy particular.
Punlo de fusión: entre 10'C y 43 'C

N
V.
00

Estos emhalaJes/envases no serán utilizados cuando haya
probabilidades de Que se lunda el contenido durante el viaje
proyect<ldo.

Estiba: ManténgaSe lo más fresco poSible.
los embalajes/envases 4 y 5 han de ser resguardados del calor
radiante.
Apartado de los lugares habitabllls

Buques de carga, l
o buques de pasaje Que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros 110 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véa'lse también la Introducción General y la IntroducciÓl1 a esta Clase.

15 75
5 40

75
20 40

I
250

'g 'g
5 75
5 40

200

Observaciones

Embalaje/Ilnvase

~

'"~
o

g'
¡¡;
5'
g
8,
~

Apartado de los lugares habitables

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a lo sumo 25 pasaleros o un pesaJero
por cada 3 metros 11 O pies) de eslora

Otros buques de pasaje EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalajefenviuoe. astlb.. y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Tó~icO en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación de sus vapores
Absorbido rápidamente por la piel
Quema la piel. Sus vapores irritan los ojos y las mucosas
Se expide fundido a temperaturas superiores a su punto de fusión

Estiba:

los tanques portátiles, con sus cierres y guarniciones, se ajustarán a lo
dispuesto para los tanques Tipo 1 de la CM l. tal como se indica en la
Subsecci6n 13. 1 de la Introducción General del presente Código.
la temperatura de transporte irá indicada en el tanque.

E"qU"'~~..
' '. VENENO .'

6

Grupo de embalaje/envase: I1

Bulto."".
'g

Receptáculo
Neto

·5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

3. Bidón metálico

"4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas Juntas:

en una caja de mad(lra
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Grupo de embalaje/envase: II

.Eüqu".~......••~......... .

. VENENO ...

6

CODIGO IMDG - PAGINA 6148-3 (ESP,)
Enm.22-84

CODIGO IMDG- PAGINA 8148-4 (ESP.)
Enm.22-84

:¡;
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CLASE 6.1 - Sustar.;,;~,'C' venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

~
CLORURO DE FENILCARBlLAMINI>

N-ONU
1672

Fórmula
C6HSNCCI2 FENILENDIAMINAS

N·ONU
1673

Fórmula

Ce;H4(NH212

Observaciones

Perjudiciales en caso da ingestión. contacto con la piel o inhalación del
polvo.

Propiedades

Cristales o polvo, blancos,

15 75
5 55

te
75 I!20 55
I

250

'"O.
'9 '9 I~5 75

f!.

200 Ii"
[

55 lo

FENILlMINorQSGF~JO

Grupo de embalaje/envale: I

-:~... :.•EN.'/>V

Propiedades

LIquido aceitoso, de un color amarillo pálido, con un desagradable olor
irritante

Observacionel

Sumamente tó)[ico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.

Por lo que respecta al transporta an tanques, véosela subsecci6n 13,1
de la Introducción Ganeral.

Embalaje/envose

Herméticamente cerrado'
1. Botella da gas

11.2) orto-FENILENDIAMINA
(1.3) meta-FENILEN01AM1NA
(IAl para-FENILENDIAMINA
(1,2) orto-OfAMINOBENCENO
(1,3) meta-DIAMINOBENCENO
(lA) para-OIAMINOBENCENO

Grupo de embalaje/envase: IU

Etiqueta

ID;¡..
PERJUDICIAL

6

Embalaje/eovase

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botenas de plástico,
embaladas juntas

en una caja de madera
en una cala de carlón

2 Botes, embalados juntos·
en una cajil de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4. Sacos de papel o d\! plástio:o.
embalades juntos en una
caja de madera

Tonel dc madera, bidón de cartón
o de madera contrachllpada

6 Sacols) de plástico,_M
una caja de cartón

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto'.

ApartIdo de 101 lugares habitables.Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUSIERTASOLAMENTE

Estiba:

Buques de carga. ¡
o buques de pasaje que t.ongan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje· PROHIBIDO Otros buques de pa~ale EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6149 (ESP.j
Enm.22-84

Embalaje/elwas8. e~tiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 6160 (ESP.)
Enm.19-80
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CLAse 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Cristales, o líquido aceitoso, de un color amarillo pálido.
Punto de fusión: 20 oC
Ligeramente soluble en el agua

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Liquido incoloro o amarillento. con un olor acre
Punto de inflamación: 510C v.c
Inmiscible con el agua.
ReaCCiona con el agua desprendiendo dióxido de carbono.

C/>

",'On
El
"a
o
e'.
o".fl
IV
~

00

Fórmula
C6Hs·NCO

N-ONU
2487ISOC1ANATO DE FENILO

CARBANILO
FENllCARBIMlDA

Fórmula
C6HsNH.NH2

N"ONU
2572

HIDRAZINOBENCENO

FENtlHIORAZINA

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión o de contacto con la piel
Sumamente irritante para la piel, !os ojos y las mucosas
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Observaciones

TÓXIco en caso de ingestIÓn o de inhalación
Sumamente imtante para la piel, los OlaS y las mucosas
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subs8Cción 13.1
de la Introducción General

Estibll: Apartado de los lugares habitables.

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Resguárdese del calor radiante
Apanado de los lugares habiUlbles
Segregación como para la Clase 3.3.

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Bulto
Bnrt.
'g

I

'"~
:Po
S'

75 Ig40
O,.,

75

I~
40
1

250
¡;;
"'"o

15
5

20

Receptáculo....
1

Estiba:

3 Bidón metálico

Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

malerial inerte amortiguador,
cada una de ellas en un bote,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 BOles, embalados Juntos:
en una caja de madera
en una caja de canón

Embalaje/envase

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que t. engan a bordo
a lo sumo 25 paSajeros o un paSajerO
por cada 3 metros (1 Oplesl de eslora

,1'~'.~

V¿'Y
UUUl¡;J~

Grupo de embalaje/envase: 11

,,;q"...~... ~"' .•••.

. VENENO.

6

75
40

75
40
1

250

Bulto
Bruto

'g

15
5

20

Receptáculo
Neto

1
Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botllllas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Embalaje/envaseGrupo de embalaje/envase: II

Edq"...~....•.~•••.. ".

. VENENO.

6

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA6150·1 {ESP,)
Enm.22-84

CODIGO IMOG- PAGINA 6150-2IESP.)
Enm.22-84

o..
'"



1048 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

~
¡¡;

"uo
:;¡
~

o
;!.
ffi
¡¡;

"u
~

g
N

~o o
..... V--l(l

N

.;
w

'"5
u

=

~ o o
..... -:1"- ID

N

00
NN



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Por lo general cristales o polvo, blancos
Se utilizan como fungicidas.

Observaciones

TÓxicos en caso de ingestiÓn. contacto Con la piel o inhalaciÓn del polvo
Cuando estas sustancias sean presentadas para la expedición como
sustancias plaguicidas se les aplicarán las pel1inentes disposiciones
relativas a los PLAGUICIDAS establecidas en otras p¡lI1es del presente
Código; vóase también el Cuadro de plaguicidas

Observaciones

en
e
'O
¡¡-
El
"~o
E.
~
c·
?
N

'"00

Fórmula
C6H5HgOH

N"ONU
1894

Propiedades

Cristales o polvo. blancos.
Se utiliza como fungicida V como germicidél

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo.
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plélguicidél se le aplicélrán las pertinentes disposiciones relativas a los
PLAGUICIOAS establecidas en otras panes dal presante Código; véase
también el Cuadro de plaguicidas

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

HIOAOXIDO FENILMERCURICO
FórmulaN"ONU

2026COMPUESTOS FENllMEACURlCOS,
N.E,P

VENENO

I

Grupo de embaln¡e/enV<lse: tilo lit
coo
<Irreglo a,,,
crrterlos
d,
toxicidad

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase Receptjculo ....0

N.to BMo

I "Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

materiélt inerte amortiguador,
.o botellas de plástico,
embaladas juntas: tl:l

en una cajél de madera 15 75 O

en una caja de cartón 5 40 !l
2. Botes, embalados juntos

S'
en una caja de madera - 75 O
en una caja de cartón 20 40 '"I [

3. Bidón metálico - 250

4. Sacos de papel o de plástico. !t
embalados juntos: '9 '9 '"en una caja de madera 5 75 Sen una caja de cartón 5 40 "-
Tonel de madera; bidón de cartón

O
5

o de madera contrachapada - 200

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Estiba:

Grupo de embalaje/envase: I1

";qU,<S>:Qi."'. . •••.

. VENENO ..

I

75
40'

'9
75
40'

Buho
BMO

'9

200

75
40'
I

250

'9
5
5

15
5

20

Receptaculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJOCUBIEATA

Embalaje/env<lse

Eficazmente cerrado'
1 Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaledas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de
plástico, embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidÓn de cartón
o de madera contrachapada

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

Grupos de
embalaje/envase

I y 11 solamente'O~
~

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, astiba y segregación
Véanse también la Introducción General y léI Introducción a esta Clase.

Embalaje/anvase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a Hta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 61521E5P.1
Enm. 20-82

CODIGO IMDG- PAGINA6153IESP.1
Enm, 20-82

~

'"



CLAse 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
V>
O

NITRATO FENILMERCURICO
N·ONU
lB95

Fórmula
C6H5HgN03 LIQUIDaS VENENOSOS, N.E.P

N"ONU
2810

Fórmula

Propiedades

Cristales o polvo, blancos
Se utiliza como fungicida y como germicjda

LlQUIDOS TOXICaS. N.E.P
Propiedades

Todo líquido que. segun la definición que figura en la Introducción. estd
incluido en esta Clase sin estar mencionado en ella específicamente

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación.
Cuando esta sustancia sea presentada para la expedición como sustancia
plaguicida se lo aplicarán las pertinentes disposiciones relativas a los
PtAGUICIOAS establecidas en otras paries del presente Código; véase
también el Cuadro de plaguicidas

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

15 75
5 40

75
20 40

I
250

'g "5 75
5 40

200

u=,:,"~=.:.."

tll
125

I~40'

"
125 O
40' '"(].
I !".

250 o.
C.
m
~
~

"o.
"

Bulto
Br.Jto

'g

15
5

20

Receptaculo
Neto

I

Grupos de embalaje/envase t Y 11:
EN CUBIERTA SOLAMENTE
Grupo de embalaje/envase 111:
EN CualERTA O BAJO CUBIERTA

Apllrtado de los lugares habitables.Estiba;

Otros buques de pasaje'

3 Bidón metálico

4 Botelta de gas

Embalaje/envase

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tenf,lan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (' OpIes) de eslora

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111

Grupos de embalaje/envase I Y 11:
Herméticamente cerrado

Grupo de embalaje/envase III
Eficazmente corrado
1. Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico. embaladas junlils:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja eJe cartón

Observaciones

Habrdn de manipularse con cU'ldado para reducir la exposic'lón al mín'lmo
posible
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

Grupos de
embalaje/envase

I y 11 solamente

6

VENENO

;Qi

6

~
- . Grupo de

/m'\ .. embalaje/envase
~ 111 solamente

~:JJ'
PERJUDICIAL

Grupo de embalaje/envase: tilo 111,
eoo
arreglo a,,,
criterios

"tOXICidad

Etiqueta

Bulto
Bruto

'g

Receptáculo
Neto

I

¡EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

OtroS buques de pasaje

Estiba'

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasaiero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

3. Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástiCO.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Eficazmente cerrado:
1. BoteUas de vidrio. con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Boles, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

'''qq''.•<t>..... .
..~ .....< VENENO

6

Grupo de embalaje/envase: II

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la IntroducciÓll General y la Introducción a esta Clase

CODlGO IMOG-PAGINA6154 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase, .stiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 61 54·1 (ESP.¡
Enm, 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

SOLIDOS TOXICaS. N.E,P.

":::'':'''~=:.~,,;~

'"V>
00

~

c·p

'"1-6
[

~
e.

Bulto
Bruto'. I

te
O

ir
125 IS'40 O

'"
125 [

40
O-/ g.

250 m
~

¡;
O-
O

15
5

20

Recept6culo
Neto

/

lEN CUBIERTA O
BAJOiCUBIERTA

Fórmula

Apartado de los lugares habitables.
St:lyregllci6n como para la Clase 8.

3 Bidón metálico

4 Botella de gas

N"ONU
2927

Embalaje/envase

Observaciones

Propiedades

Herméticamente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un matenal

inerte amortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas

en una caja de madera
en ulla caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
tln una caja de madera
lln una caja de carlón

Estiba:

Todo líquido venenoso Que es corrosivo VQue ni está mencionado
especificamente en esta Clase ni corresponde, por sus características, a
ninguna otra clase

Habrán de manipularse con cuidado para reducir ja exposición al minimo
pOSible
Por lo Que respecta a los L1aUlDaS CORROSIVOS, VENENOSOS, N.E.P.,
N" ONU 2922, véase la Clase 8

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE

Buques de carga.
o buques de pasaje Que lengan e bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 matros (10 plesl de eslora

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas

Grupo de embalaje/envase: lo 11. con
Jrreglo 11 los critenos para la
determinación del Grupo de
embalaje/envese correspondiente a
cada riesgo

LIQUIDaS VENENOSOS,
CORROSIVOS, N.EP

LIQUIDaS TOXicas,
CORROSIVOS, N,E.P

";"""~~... .

. VE~ENO

6

kg
125
40'

55

200

125
40'
I

250

125
40'

Bulto
Bruto
'g

kg
5
5

20

15
5

Receptáculo
Neto

/

Grupos de embalaje/envase I V 11:
EN CURlERTA SOLAMENTE
Grupo de embalClje/envase 111
EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

FÓf"mula

Otros buques de pasajes

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111
•• Estos embalel6s/envases no se utihlarán cuando haya probabilidades

de que se funda el conterudo durante el viaje proyectedo

Estiba

Embalaje/envase

Buques de carga ¡
obuQues de paSJje Que tengan a borda EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Bidón mdlálico
Par;;¡ /8$ sustaflc;ils de los Grupos de
embalaje/envase 11 y 111 solamente'

"4 Sacos de papcl o de pl.:!stico,
cmb~lado~ juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

"5. ranel de madera; bidón de cartón o de
madera contrachapada

Para las sus/ancias del Grupo de
emba!&je/envasa lfI solamente'
"o Saco de pl.:!~tico o saca de p¡,pel de

varias hojas, impermeilble

Grupode embalaje/en..ase l'
HerméllcarTlente cerrado

Grupos de embalaje/envase 11 vIII'
Eficazmente cerrado
1 liolellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas'

en una caja de marl~ra

en una caja de cartón
Z Botes. embalados juntos

<Jn una caja de madera
en una caja oe cartón

N"ONU
281'

Propiedades
Todo sólido Que, según la dehnición Que figura en la jntroducción, está
incluido en esta Clase sin estar mencionado en ella específicamente

Observaciones
Habrán de manipularse con cuidado pa~a reducir la exposiCión al mínimo
poSible, particularmente al polvo

Grl.lPO de
embalaje/envase

I y 11 solamente~
VENENO

6

6

Grupo da(l) ,' embalaje/envase
~""-..... 111 solamente

PERJUDICIAL

Grupod.embalaje¡envue: 1,11 o 111,
000

arreglo a

lo'
cruenos
d.
tOKicidad

Etiqueta

SOLIDOS VENENOSOS, N.E.P.

Embalaje/envase, estíbll y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase,

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse también lalnlroducción General V lalnlroducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 6154-2 (ESP,}
Eilm, 22·84

CODIGD IMDG - PAGINA 6154-3 (ESP.)
Enm, 22-84
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CLASE 6,1 - Sustancias venenosas CLASE 6,1 - Sustancias venenosas o
CA
N

Propiedades

Todo sólido venenoso que es corrosil/O y que ni está mencionado
específicamente en esta Clase ni corresponde, por sus características. a
ninguna otra clase

Observacionps

Habrán de manipularse con cuidado para reducir la e",posición al mínimo
pOSIble, parllcularmente al paNo
Por lo que respecta a los SOUDOS CORROSIVOS, VENENOSOS, N.E.P.,
N" ONU 2923, véase la Clase B.

Bulto
Bruto

kg

i
O;j

[
115 I~40

'"n
125

I~40
~

150 1'"~
¡;;
Po
O

15
5

10

Receptáculo
Neto

Fórmula

Apartado de los lugares habitables.
Segregación como ¡)Ilra la Clase 3.

N·ONU
2929

Propiedades

Todo líquido venenoso cuyo punto da inflamación os igualo inferior
a 61 ·C V.e. V qU& ni está mencionado específicamente en esta Clase ni
corresponde, por sus caracte'ísticas. a ninguna otra clase.

Observaciones

Habrán de manipularse con cuidado para reducir la e)(poslción al mínimo
posible
Por lo que respecta al tmnsp[}rte en tanques, véase la subsección 13,1
de la Introducción General.

Por lo que respecta a los lIQUIDOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P..
N" ONU 1992, véase la Clase 3

Herméticamente cerrado
1 Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico, embalCldas juntas

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados junIos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

3. Bidón metálico

4 Botella de gas

Buques de carga, )
o buques de pasaje que teng.)n a bordo EN CUBIERTA a
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada .3 metros (10 pies) de eslora

Estiba:

lIQUIDOS VENENOSOS.
INFLAMABLES, N.E.P.

lIQUIDOS TOXICOS.
INFLAMABLES. N.E,P.

Grupo de embalaje/envase: I o 11, con
arreglo a los criteriOS para la
determinación del Grupo de
embalaje/envase correspondiente a
cada riesgo

Et;qu.,,~~ .

. VENENO.

6

Bulto
Bruto

kg

,
15 115

5 40

115
20 40

I
150

k, Ag
5 115
5 40

200

Receptllculo
Neto

Fórmula

Apanado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 8.

Estiba:

N·ONU
2928

3 Bidón melálico

Grupode embalare/envase I
Herméticamente cerrado

Grupo de embalaje/envase 11
Eficazmente cerrado

Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador, o botellas de
pláslico. embaladas junlas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una c¡lja de madera
en una caja de cartón

Para las sustancia del Gru(JQ de

embaJlljf!/envase 11 solamente

4.· Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos

en una caja de madera
en una caja de carlón

5: Tonel de madera; bidón de cartón o de
madera conlrachapada

Estos embalajes/envases no se utilizarán cuando haya probabilidades
de que se funda el contenido durante el I/iaje proyectado.

Embalaje/envase

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a borda EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

SOUDOS TOXiCaS,
CORROSIVOS, N.E.P

SOUDOS VENENOSOS,
CORROSIVOS, N.E.P

Grupo de embalaje/envase: lo!l, con
arreglo a los criterios para la
determinación del grupo de
embalaje/enl/lIse correspondiente a
cada riesgo.

,,;qu.t.~;¡;¡;..

VENENO

6

Otros buques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje: EN CUBIE!HA SOLAMENTE

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 8154-4IESP.¡
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 6154·5 lES P.)
fnm.22-B4
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Todo sólido venenoso que es inflamable y que ni estll menCionado
especificamente en esta Clase ni corrl:!sponde. por sus
caracterfsticas, a ninguna otra clase

Observaciones

Habrán de manipularse con cuidado para reducir la exposición al mfnimo
posible, particularmente ¡;! polvo
Por lo que respecta a les SOLlOOS INFtAMABLES, VENENOSOS, N,E.P.,
N" ONU 2926, véase la Clase 4.1

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedade5

Cristales incoloros O polvo blanco.

'"'"00

¡f'
1'0

[
""O
e.
"".
fl

Fórmula
KH2As04

N·ONU
1677

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

ARSENIATO POTASICO

DIHIDROGENARSENIATO POTASICO
SAL DE MACQUER

FórmulaN'ONU
2930SOLlOOS VENENOSOS.

INFLAMABLES. N.E.P.

SOLIDOS TOXICaS.
INFLAMABLES. N.E,P,

Estiba: Segregación como para la Clase 4.1.

Estos embalaies/enva!>es no se utilizarén cuando hayo probabilidadeo
de que oe funda el contenido durante el viaje proyectado.

Buques de carga, 1
o buques de pasaie que lenglln a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada J matrOS (10 Pies) da eslora

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

"

15 75
Ig>5 40
¡;
~

75

Ii.20 40
1

250
e.

" kg l!t
5 75 Iu.'5 40

S
O-

200 lo

Recepdiculo
Noto
I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inene amortiguador,
o botellas da plástico,
embaladas juntas'

en una caj.. de madera
en una caja de cartón

2 80tes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

3 Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico,
embalados juntoS:

en una cilja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de canón
o de madera contrachapada

E$f;iba:

Otros buques de pasaje'

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje qua t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasa/eros o un pasajero
por cada 3 metros {1Opies} de eslora

Grupo de embalaje/envase: 11

EliqU''''~...•~••...........

. VENENO.

6

125
40

75

125
40

125
40

1
250

Bulto
Bruto

"

15
5

20

Receptáculo
Neto

1

Embalaje/envase

5 Bidón metÍilico

Grupo de embalaje/envase 1:
Herméticamente cerrado

Grupode embalaje/envase II
Eficazrnente cenado

80tlilllas de vidrio, con un material
inlilne amortiguador, o botellas de
plástÍ<:o, embaladas juntas:

M una caja de madera
en una caja de cartón

2. 80tes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3,' Bidón de canón

4,' Sacos de plástico, emb!!lados
juntos'

en una caja de m¡;dera
en una caja de canón

..~•...

SOllDo;",,,ell»

Grupo de embaleje/envase: lo 11, con
arreglo a los criterios pata la
determinación del Grupo de
embalaje/envase correspondiente a
cada riesgo

E"quot~•................~..•.••.............••...
'. VENENO .

. .

6

Otres tiuques de pasaje' EN CUBIERTA SOLAMENTE

Embalaje/envale, IIlstiba y segtagaciOn
Vllanse también la Introducción General y la Introducción 8 esta Clase.

Embalaje/.nva... estiba y aegregaclón
Vllanse tambián la Introducción General y la Introducción lJ ..ta CI.I.,

CODIGO IMOG - PAGINA 8154-6 {ESP.l
Enm, 22-84

CODIGO IMOG-PAGINA8166(ESP,¡
Enm, 19-Rn
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ClASE 6.1 - Sustancias venenosas

Obs.ervaciolles

Sumamente t6l(ico en Gasa de ingestión, contacto con la piel o inhalación
del polvo.
Por lo que rtlspecta al transpone en tanques de esta sustancia en
l>olución, véase la subsecci6n 13.1 de la Introducción General

Propiedades

Cristales o terrones delicuescentes, blancos.
Soluble en el agua
Reacciona con los ácidos o con los humos ácidos desprendiendo cianuro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tóxico e inflamable Observaciones N

'Jo
00

'"lii
ñ
3
""O
!O

"~,p

Bulto
BNto

kg

Receptáculo
Neto

I

""""',.
KVOJ

TÓl(ico en caso de ingestión
Irritante para los ojos y para las mucosas.

N·ONU
2864

Propiedades

Polvo cristalino, blanco
Ugeramente soluble en el agua.
Puede actuar como agente comburente.

Embalaje/envase

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Grupo de embalaje/envase: II

METAVANADATO DE POTASIO

VANADATO DE POTASIO

fórmula
KeN

t~· ONU
16BOCIANURO POTASICO

Grupo de embalaje/envase: I

E.qU"'~... / .....

/~ .....<::..••..

Embalajt.Jenvase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inene amortiguador,
embaladas juntas en una caja
de madera

2. Boteaas de plástlco,
embaladas juntas;

en una caja de madera
en una caja de canón

3. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

4 Tonel de madera; bidón de canón
o de madera contrachapada

5 Bidón mwilico

Estiba: cA di'ltancia de. los ácidos.

Receptáculo
Neto

'.

5

5
5

15
15

Bulto
Bruto

'g

75

75
40

75
40

200

300

,,;que"~~....•.••...................... >
< VENENO./

. .
6

Eficazmente cerrado'
Botellas de vidrio. con un
material inene amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera 15 75
en una caja de cartón 5 40

2 Botes, embalados juntos: '"en una caja de madera - 75 ~
en una caja de canón 20 40 5'I

3 Bidón metálico - 250 O

'"4 Sacos de papel, ~

embalados juntos: kg kg a
en una caja de madera 5 75 P.
en una caja de canón 5 40 ~

5 Tonel de madera; bidón de canón
m
~

o de madera contrachapada - 200 "P.
6 Saco(s} de plástico, embalados juntos: O

en una caja de madera - 75
en una caja de canón - 40

EN CUBIERTA a BAJO CUBIERTA

Buques dll carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

anos buques de pasaje'

}

EN CUBIERTA a
BAJO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje; EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse tambián la Introducción General V la Introducci6n 8 esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGlNA6158 (ESP.)
Enm.21-83

CODIGO IMDG-PAGINA6158·'lESP.1
Enm.22·84

ov.
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
~

ry,

FlUOROACETATO DE POTASIO
N-ONU
2628

Fórmula
FCH2COOK CLORHIDRiNA PROPILEN1CA

N"ONU
2611

F6rmula
CHJ CHCI.CH20H

Propiedades

Sólido.
Soluble en el agua.

Observaciones

Extremadamente tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o
inhalación del polvo.

CLOROPROPANOl
2-CLORO-l-PROPANQL

Propiedades

líquido inflamable. incoloto. con un débil olor
Punto de inflamación: 51'C v.c
Misciblé con el agua
Se descompone en caso do calentamiento desprendiendo humos
sumamente t6xicos.

Observaciones

Tóxica en caso de IngestiÓfl, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores.
Por lo que respecla al transpone en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducci6n General

Grupo de embalaje/envase: I

Et;q"~..... ~ .
... VENENG

6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado'
1. Botellas de vidrio. r.on un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 . BidÓll metálico

4. Sacos de plástico, embalados
juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un lonel de madera o en
un bidón de cartón o de
madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que lengan a bordo )
a lo sumo 25 pasajeros o un pasalero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo
Neto

1

15
5

20

'g
5
5

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

75
40

75
40
1

250

'g
75
40

200

Grupo de embalaje/envase: JI

Et;q"~~ .

. VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un malerial

inerte amortiguador, o botellas do
plástico. embaJadasiuntas:

en una caj3 de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalado::; juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de olelal

4. Bidón melálico

Estiba: Manténgase lo más fmsco posible.
Resguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3.3

Buques de carga, )
o buques de pasaje que langan a bordo
a lo sumo 25 pas!ljeros o un p.JsaJero
por cada 3 melros (10 pIes) dE' eslora

Receptáculo
Neto

1

15
5

60
60

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g ,
t:.l
O¡¡-

75 I~40

'"8.
90 E.
90 O-
1 ~

60 m
~

250 ¡;;
O-
O

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG- PAGINA6168-2IESP.)
Enm.22-84

Embaleje/envase, estiba V segregación
Véanse también la InlroducciGn General y la Introducción a est8 Clase.

COOIGO IMOG- PAGINA 6158·3IESP.j
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
'"'"

Propiedades

Liquido higroscópico, incoloro. con un olor penetrante.
Punto de inflamación: entra 59'C y 99'C v.c.
límite inferior de explQ!';ividad: 1,2%
Inmiscible con el agua.
En caso de calentamiento desprende humos tóxicos
lde óxidos de nitrÓgellO).

SllICOFlÍJORUROS, N,E.P
fLUOROSIlICATOS, N,E.P.

SllICOFLUORURO AMONICO
FLUOROSIUCATOAMONICO

SIUCOFLUORURO DE CINC
FLUOROSILICATO DE CINC

NeONU

2856

2854

2855

Fórmula

Propiedades

Sólidos que reaccionan con 105 acidos desprendiendo fluoru
de hidrógeno y tetrafluoruro de silicio, que son gases irritant
y corrosivos.

ObservaciOfles

QUINOLEINA

QUINOLlNA

N'ONU
2656

Fórmula
CSH4N(CHI3

SIUCOFLUORURO MAGNESICa
FLUOROSIlICATO MAGNESICO

SIUCOFLUORURO POTASICO
FLUORQSIUCATOPOTASICO

SIUCQFLUORURQ SOOICO
FLUOROSIUCATO SOOlCO

2853

2655

2674

Perjudiciales en caso de ingestión o de inhalación del polvo
Observaciones

Perjudicial en caso de ingestiÓl'1. contacto con la piel o inhalaci6n de sus
vapores.
Irritante para la piel. ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción Ganaral

Grupo de embalaje/envase: III

CODIGO IMOG - PAGINA 6159-1 (ESP.)
Enm.19-80

ES1iba: A distancia de los ácidos.

Buques de carga. }
obuques de pasaje que t.engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasaleros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

'"~
5'
o
'"n
~

ti>
e
'O
¡¡-
a
"~o
E.
~
c·
a

O
g.
m
~

¡;;
o
o

Bulto
Bruto

'9

15 75
5 55

60 90
60 90

I
60

250

Receptáculo
Neto

I

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba: Manténgase lo más fraSCO posible
Resguárdese del calor radiante.
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto de mflamación es
de 51'Cv,c. o inferior.

OtrOS buques de pasaje

3 Receptáculo de metal

4. Bidón metálico

Eficazmente cerrado:
1. Botelias de vidrio, con un material

merte amort'lguador. o botellas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartÓll

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un p-ilsajero
por cada 3 metros l ¡ Opies) de esiora

Embalaje/envase, estiba V segregaf:ión
Véanse también la Introducción General y la Jntroducción a esta Clase.

Embalaje/envase

CODIGO IMOG- PAGINA6159·2IESP.1
Enm. 18-79

si el punto de
Inflamación

esde61'Cvc

Grupode embalaje/anvase: 111

":;::,,:,"~-::.:..'"

6

PERJUlHClAl

Etiqu'"<I>
)~

55

75
55

50

k.g
75
55

75
55
/

250

200

Bulto
Bruto

"

20

I

'9
5
5

15
5

Receptáculo
Neto

I

3. Bidón metálico
4 Sacos de papel o de prástico,

embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón o
de madera contrachapada

6, Saco de papel de var'las hOJas,

impermeable
Sacols) de plastico. en una caja de

cartón

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un material
inerte amortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

.:.:.00:.:.,...

6

~
I'fllJUOlClAl

Etiqueta

N

'"00
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Perjudicial an caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del polvo
Irrit~nte para la piel,los ojos V las mucosas.

Propied8.des

Crist81es blancos, que toman un color rosado si están explJestos a la luz
cuando no son perlectamente puros
Soluble en el agua.

CLASE 6,1 - Sustancias venenosas
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Fórmula"'·ONU
1896

Observaciones

Propiedades

Uquidos móviles o aceitosos. incoloros o ligeramente amarillentos, con IJn
olor perceptible
Pueden ser inflamables
Inmiscibles con el aglJa

RESINA EN SOLUCfON VENENOSA
Fórmula
C6H4(OH)2

N" ONU
2B76RESORCINOL

l,3-BENCENODIOL
meta-D1HIDROXIBENCENO
3-HIDROXIFENOL
RESORCINA

15 75
5 55

75
20 55

I
250

kg kg
5 75
5 55

200

50

55

VE~WO

6

Grupo de
~ '&". - embalaje/envase 111'»JI''' solamente

r~
PERJUDICIAL

Buho
Bruto

kg

I
'"O

15
I~40'

O
75 '"40'

C>

I a
o-

250 g.
m
~

¡;;
o-
O

15
5

20

Reeeptjculo
Neto

• 55 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/6Ilvase 111

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de SU&
vapores
Irritantes para la piel y los ojos.

3 Bidón metálico

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un materia!

inerte IImortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaje/envase

Grupos de
embalaje/envase I y ti

solamente

~

Etiqueta

Grupo de embaleje/envaae: l. If o 111,
coJ1 arreglo.~,
criterios de
toxicidod

Bulto
Bruto

k,O

Receptáculo
Neto

I
EllCaZmel'lle cerrado
,. Botellssde vidrio, con un material

Inerte amortiglJador. o botellas de
~stico.embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

Embalaj.,rsnvase

3. Biddn metálico

4. Sacos de papol o de plástico.
emb~ juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. TOflel de 1ó6dera; bidón de cartón o
df madllf1l contrachapada

6, SICO de ;:tiIp&1 de varias hojas.
impo.f'!"Ill$!oble

7 Sac:;t(.l dol plJstico, en una caja de
c.;ntón

Grupo de embalaje/envase: tll

"-~

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

6:::::',:r~=.:.l~

lJQillro t.:a.At.!4lIl.E Otros buques de pasaje: EN CUBIEATA O BAJO CUBIERTA

l EN CUBIEATA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: SegregllCÍón como para la Cfase 3.3 SI el punto de inflamación es
deentre23'Cy61 "Cv.c

Buques de carga,
o buques de pasaje que tenglln a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de oslora

si el punto de
inflamación es de

entre 23'C
y6l 'Cv.c.

6

.
~. ,

• I
\';¡';...J
~

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje'

Eatit::..:

Buques da caiga,
o bIJqo9s de PoIsaje que tengan a bordo ¡
a lo SlJmo 25 p..cajeros o un pasajero
por caGa 3 _'l\lS (10 pies) de eslora

EmbillajeJenvase, estibil V segregaciÓn
Véanse también la IntrodlJcción General y la Introducción a astil Clase.

Embalaje/€lnve.e, estiba V segregación
Véanse también la Introducción Goneral y la IntrodlJcCÍón a esta C1lIse.

CODIGO IMOG - PAGINA 6169-3 (ESP.)
Enm.19-BO

CODIGO IMOG- PAGINA 6159·4 (ESP.1
Enm.19-80

o
'Jo

'"'



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASf 0.1 - Su"tond<.is Val'h.:-iO~~S

I~
ARSENITO DE PLATA

N-ONU
1683

Fórmula
AgJAsOJ SELENIATOS, N.E.?"

o
SELENITOS. N.E.P.

N~ONU

2630
Fórmula

ORTOAftSENITO DE PLATA Propiedades

Polvo amarillo, que se decolora si está expuesto a la luz.

Observaciones

Tóxico en caso de Ingestión o de inhalación del polvo.

Propiedades

Una gran variedad de sólidos tóxicos.
Generalmente solubles en el ague.

Observaciones

Sumamenta tóxicos en caso de ingestioo o de inhalación del polvo.

15 75
5 40

75 18'
20 40

I~I
250 O

""'g 'g

I~5 75
5 40 "-

tn
200 1;-

O-
O

Grupo de ......Ieje!envue: lI

E......<t>/...
../~

,/ ..V.E.N.EllO..... /
6 ..

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico. embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4. Sacos da papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja da madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón da certón o
da madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros' 1O pias) de eslora

Receptáculo
N..o

I

15
5

20

'g
5
5

}

EN CUBIERTA O
BAJO,CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

75
40

75
40
I

250

'.75
40

200

Grupo de emb~alaje/envase: I

EtiqU <t>.·0:.. ~

.• VENENO

. 6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un m)terial

inerte amortiguador, o bot(Jjlas de
plástico. embaladas junlas'

en una caja de madera
en una caja de cartÓfl

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4. Sacos de plástico. embalados
juntos:

en una caja de madera
en una caja de caltón
en un tonel de madera o
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajllro
por cada 3 'metros (10 Plesl de eslora

Receptáculo
N..o
I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

kg

Otros buques de pesaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA OtrO$ buques de pasaje: PROHIBIDO

Embelaje!envase. estiba v segragaci6n
Véansa también la Introducción General y la IntroducciÓfl a asta Clasa.

CODIDO IMDG- PAGINA 6160 ¡ESP.)
Enm.19-S0

Embalaje/envase. Estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG::-PAGINA6160-1IESP.)
Enm.22-84
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Observaciones

CLASE 8.1 - Sustancias venenosas

Tóxico en caso de ingestión o de contacto con la piel.
Sumamente tóxico en caso de inhalación del polvo

Propiedades

Cristales brillantes de un color rojo amarillento, con un olor casi
imperceptible.
Insoluble en el agua

N
U>
00

~
~,

13
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l.a
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Fórmula
Se,

N·ONU
2658

Propiedades

Polvo amarto, de un color rojo Ogris acero, que ennegrece por est8gnación
y que cristaliza en caso de calentamiento.
Insolunle en el agua.

Ot.servaciones

PerjudiCial en caso de ingestión o de inhalación del polvo.
Sus vapores o humos son sumamente tóxicos.

ClASE 6.1 -Sustancias venenosas

SELENIO metálico EN POLVO,
no pirofórico

FÓfmula
SeSz

N-ONU
2657DISULFURO DE SELENIO

15 75
5 40

75 Eti,ueta~
20 40

1
250

'9 '9 ~~~~5 75
5 40

200

Grupo de embalaje/.nv...: 1I

E",oota<2>'-

.<p'.~....o...••••••.•••••••••...
.... 6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un material

inerte amortiguador, o botenas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja da cartÓn

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metillico

4. Sacos de papel oda plástico,
embalados juntos·

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madara: bidón de cartón o
de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

'9

Grupo de embalaje/enva$ill: 111 Embalaje/envase

Elicazmentecerrado;
1 80tellas de vidrio. con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico. embaladas juntas;

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados juniOS:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Tonel de madera; bidón de cartón o
de madara contrachapada

6 Saco de papel de vanas hojas,
impermeable

7. Sa¡;o(s~ de plástico, en una caja de
cartóll

Recept6cufo Bulto
Neto .....

I '9

15 75
5 55

75

li20 55
I

250

O'g '9 i[5 75
5 55

O-
200 Ig.

'"~50 1';
O-
O

55

Estiba: Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metras (10 pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O·

BAJO CUBIERTA

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (lO pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase.

Embalaje/envase, utiba ., segregación
Véanse también la InlToducci6n General y la Introduceión a elta Clase.

CODIGa IMOG- PAGINA6160·2IESP.1
Enrn.22-84

CODIGO IMDG-PAGINA 6160-3 (ESP.)
Enm. 19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Polvo cristalino, blanco.
Soluble en el agua.

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación del polvo

Emb"laje/envall8

N
V>
co

en
1-6
"
~
O
!'.

"".?

B"1to
Bnrto

kg

75
40

I~
75

I~40

1 '"250 n

E
.kg

I~75
40

S
Cl.

200 ,0

kg
5
5

15
5

20

RecepUiculo
Ne<o

I

F6nnu1a
Na3AsO•.12H20

N- ONU
1685

Cristales incoloros

Propiedades

2. Botes. embalados jUntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

4. Sacos de papel o de
plástico. embalados juntos;

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel da madera; bidón de cartón
o ce madera contrachapada

3. Bidón metiUico

Embalaje/envase

Observaciones

T611ico en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de pláslico,
embaladas junlas:

en una caja de madera
en una caja de calt6n

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

ORTOARSENIATOSOOICO

Grupo de embalaje/envase: 11

ARSENIATO SOOICO

"iq"...~.

~....-:..•.•..

75
55

k,
75
55

55

50

75
55
I

250

200

Bulto
Bnrto

kg

kg

5
5

15
5

20

Receptáculo
Ne<o

I

Fórmula
H2N.C6H4·AsO]HNa

N-ONU
2473

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio. con un

mate,ial inerte amortiguador.
"botellas de plástico.
embaladas juntas'

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja dl;l cartón

3 Bidón met<lhco

4. Sacos de papel o de pl<lstico.
embalados juntos:

en una caja de madera
l;ln <.lna caja de Cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

6. Saco de papel de varias hojas,
impeHTleable

SacO(lil cid "IAstICO. en una caja
oecar¡ón

E"~~~Sl( .
PEIIJIJIlICIA1

. "=.....::.:l.l"
6 .

ARSANltATO SOOlCO

Grupu de embal"je/envQH: III

Estiba: Estiba:

BuqU61> de carga,
o buqu&s de pasaje G.,ll,l tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajerOS;) un pasajl,lro
por cada 3 n,etrOl> 110 pies) de eslora

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de Carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buqua. de ~4saje: EN CUBIERlA O BAJO CUBIERTA Otro!> buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

~lllbal¿J",.'eilva.., alltiba V SlOglagación
Véanse lambié" h. InlooducciólI Generill '/ la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba V aegregacl6n
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGQ JMOG-PAGINA 6161-2 ¡ESP.j
fnrr. 19-80

CODIGO IMOG- PAGINA 81821ESP.1
fnm.19-80
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CLASE 6.1 - ~u.. t~1"~i;'· ·enconosas CLAS E 6.1 - S llstancias Vlmenosas

ARSENITO SODICO EN
SOLUCION ACUOSA

N- ONU
1686

-ó,-mula
i'JJ\t¡°2 ARSENITO SOOICO SOLIDO

N" ONU
2021

Fórmula
NaAs02

o
'"...

Propiedades

Líquido incoloro.

meta-ARSENITO SOOICO
Propiedades

Polvo de un color blanco grisáceo, Que absorbe dióICido de carbono del aira.
Solubie en el agua.
Rea<;.GÍona con los agllntes comburentes desprendiendo calor.

Etiquet8 ",., , Grupos de
'/';/"\:'" embalaje/envase I y 11
,~O =,... solemente

~

Grupo de emblllaJelenvau: 1,11 o 111,
con arreglo
a los
criterios de
IOICicidlld

Tóxico en caso dd "~esli6n.

Por lo que r.,spectll .~Ilransporte en :anques. véase la subsección 13.1
de la lntroduc¡;:ión Ceneral.
Cuando esta sLiSt.:.ncia sea prasentada para la expedición como sustancia
plaguicida se In afhcarán las pertinentes disMs;cÍOnes relativas a los
PLAGUICIOAS e?laolGcidas en alras partes :';e! presente Código; véase
también el Cuadlt' C'l plaguicidas.

655 kg para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111.

Bulto
Bnrto

*g

I
I

75 I(p
40 1:2.

75 ¡!40
I '"250 !J.

e'.
*g

I~75
40

S
200 I§"

*g
5
5

15
5

20

Receptéculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Observaciones

Cuando esta sustancia sea presentada para la axpedición como sustancia
plaguicida se te aplicaren la$ pertinentes disposiciones relativas I los
PLAGUICIOAS establecidas en otras pertes del presente Código: véese
también el Cuadro de plaguicidas.

Estiba:

Embalaje/envase

3. Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico,
lImbalaclos junIos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Eficazmente cerrado'
1, Botellas da vidrio, con un

materiai inene amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas;

en una caja de madera
en una ceja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja do madera
en una caja de cartón

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (t O pies) de eslora

Grupod.embalaje/enveae: II

Eti.U""~'
//~

·.V.. ENEN....0.•••••••·••••••..

. l' .

75
40'

75
40'
I

250

Buito
Bruto

kg

15
5

20

Receptóculo
Neto

I

EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Ob~ervacicl1e!;

EmbalaJe/envate

Eficazmente cerrado;
,. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botenas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Batel, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

Buques de carga, }
o buQlJ8S de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 26 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

3 Bidón metálico

Eltiba:

I

VENENO

Grupo de-W embalaje/envase 111)1(' "",moo""::,ol."":::.", /

I

o:""

Otros buquet de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA °BAJO CUBIERTA

Embalajelenvase, estiba y segregación
Veanse tambien la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG- PAGINA6163 (ESP.)
Enm.20-82

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véaose también la Introducción General y la Introducción a asta Clase.

CODIGO IMDG- PAGINA 6164 (ESP.)
fnm.20-82
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Tóxica en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo.

Eatlba: A distancia de los metales pesados, especialmente del plomo. y de
su. compuestos.
Separado de los 6cidol.

N
~

00

"".fl

~
S'

i
~

i

¡q

1
¡;>.

Bulto
BNto

"

15 75
5 55

75
20 55

I
250

" "5 75
5 55

200

50

55

Receptjculo
N.to

I

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

f6rmula
CICH2COONa

Ot~ buqu.. d. pauJ.:

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o botellas de pl~stico,

embaladas Juntas:
en una caja de madera
en una caja de cart6n

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madara
en una caja da canórl

Embalaje/envu.

Propiedades

Polvo blanco. inodoro, que fluye libremente.
Soluble en el agua.

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalaci60 del polvo.
Irritante para la piel, los ojos V las mucosas.

N- ONU
2659

3. Bidón metálico

"4, Sacos da papel ode pl~stico,

embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de canón

5 Tonel de madera; bidón de cartdn
o de madera contrachapada

·6. Saco de papel de varias hojas.
impermeable

·7 Saco!s) da plástico. en una caja de
cartón

·Estos embalajes/envases no aetán utilizados cuando haya probabilidades
da que se funda el contenido durante al viaje prOl(8ctado

Estibe: Manténgase lo más fresco y aeco posible.
Los embalejes/envases 4, 6 y 7 han de ser resguardados del calor
radiante.

Buquetl de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeroa o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros! 1O pies) de ealota

CLASE fU - Sustancias \i,;f1enosas

Grupo de embalaje/envale: lI1

CLOROACETATO SODlC0

MONOCLOAOACETATO
SODICO

75

75

75

75

Bulto
Bruto

'9

Receptáculo
Neto

'.

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

FOrmula
HaN3

N· ONU
1687

Eficazmente cerrado:
,. Botellal de vidrio, con un material

inerte amoniguador, o botella. de
plll.tlco, embaladal juntes en una caja
de madera

i. Botes, embalados junto! en
una caja de madera

3. Sacos de papel, cada uno de
elloe en un saco de plllstico.
embalados juntos en una caja
de madera

4. Bidón metlllioo

Buques de carga, ¡
o buquet de paSaje que tengan 8 bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pietl) de 18lora

Propi.dades

Cristal.s incoloros.
Puede reaccionar vigorosamente oon ¡lcidos formando ¡lcido hidrazoico. el
cual es eKplosivo.
Puede formar compuestos extremadamenta sensibles con metales
pesados o sus sales.
Si un incendio la afecta puede eKplotar.

Embalaje/.nvIlH

om. buqu.. de paaaJ.:

Grupo d••mbal~'¡env'ee: II

AlIDA DE SODIO

E ~~ .

./ VE..NEllO.. ./'
... \ 1/

Embal.JeI..,.,.... estibe Y segregaci6n
V6s",e tsmbién la Introduccidn General y la IntroducciÓn a esta Clase.

EmMl.jel.rw.... estibe Y segfegaci6n "
Véan.e también la Introducción General y la Introducción I esta CIaM.

COOIGO IMDO- PAGINA 818S (ESP.'
Enm.2()"'B2

CODIGO IMDG-PAGINA8185.1IESP.1
Enm.21-83

-á':
~



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas o
o-.
o-.

CACQDlLATQSQDICO
N"ONU
1688

Fórmula
ICHa)2AsOONa CUPROCIANURO SODICO SOUDO

N-ONU
2316

Fórmula
NaaCulCN)..

Pmpiedades

Sólido delicuescente. blanco, con un olor apestoso
Punto de fusión: 60·C aproximadamente
Reacciona con los é1cidos desprendiendo dimetilarsina, que es un gas
e"tremadamante tóXico.

ObservaciOfles

Tóxico en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalación del polvo

CIANURO DE 50010 Y COBRE.
SOUDO

Propiedades

Polvo blanco.
Soluble en el agua.
Raacciona con los dcidos O con los huma. dcidos. desprendiendo cianuro
de hidrógeno, que es un gas sumamente tóxico e inflamabla

Observaciones

Sumamente tÓ"ico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación
del polvo.

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta<e>....
........~ .

". VENENO.. .. .

& .

Embalaje/envase RecepUiculo 'Bulto G~podeembalaje/envaae: I Embalaje/envase Roceptjculo Bulto
Neto Bruto Noto B....

I 'g I I<g
Eficazmente cerrado: Herméticamente cerrado:,. Botetlas de vidrio, con un ,. BoteUas de vidrio, con Uf) material

materíal inerte amortiguador. inerte amortiguador, embaladas
o botellas de plástico, juntas en una caja de madera 5 75
embaladas juntas:

2. Botellas de plástico,en una caja de madera 15 75
embaladas juntas:en una caja de cartón 5 40 '"en una caja de madera 5 75 O

2. 80tes, embalados juntos: en una caja de cartón 5 40 "en una caja de madera - 75

~:~
Botes, embalados juntos:

g,
en una caja de cartón 20 40 3

I en una caja de mader,~ 15 75 O
en una jaula hecha con '"3. Bidón metálico - 250 n
listones de madera o ¡;;'

4. Sacos de papel o de plástico, en una caja de cartón 15 40 -
embalados juntos: 'g 'g Q.

en una caja de madera 5 75 4. Tonel de madera; bidón ele cartón 200, ~

5 40 o de madera contlllchapada - '"ao \JnB caja de cartón & .
¡;5. Tonel de madera; bidón de caMón 5. Bid6n metálico - 300
Q.

o de mad81a contrachapada - 200 O

Estiba: A distancia de los ácidos.
Estiba: lA distancia de. los ácidos.

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

)

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
J)Of cada 3 metros (1 OpiElsl ele 8slora

)

E'" CUBIERTA O
BkJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje.: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaci6n
Véanse también la Introducci6n General y la Introducción a esta Clase.

CQDIGO IMDO - PAGINA 6166IESP.¡
Enm.19-80

Embalaje/envese, estiba Vsegregad6n
Véanse también la Introducción Genellll y la lntioduccióo a esta Clase.

CQDIGO IMDG-PAGINA6166·1 (ESP.)
Enm.21-83
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE S.l - S\.':r\anzi;,¡s veaenosas o
O
00

FLUOROACETATO DESOOIO
N·ONU
2629

Fórmula
fCH2COONa FLUORURO SOOICO SOLIDO

N"ONU
1690

Fórmula

N"

Propiedades

Polvo fino, blanco e inodoro.
Soluble en el egua.

VILllAUMITA
Propiedades

Cristales o polvo. blancos.
Reacciona con los ácidos desprendiendo f1uorvro de hidrógel'\O. gas tóxico,
irritante y corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos

Observaciones Observaciones

Extremadamenle tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o
inhalación del polvo.

B.ho
Bruto

kg

15 75
5 55

75
20 55

Ji1
250

~

kg kg ![5 75
5 55

O-

200 I~
m
~

50 ¡~
55

Receptáculo
Noto

I

Embalaje/envase

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación del polvo.

3 Bidón metélico

4. Sacos de papel o de plástico.
embalados juntos'

en una caja de madera
en una caja de cartón

5. Tanel de madera: bidón ele cartón
o de madera contraehap¡eda

6 Saco de papel de verias 11Ojas,
impermeabie

7 Saco!s) de pláslico. en una caia
de cartón

2. Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en una caja de cartón

Efica~mentacerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de pléstico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Grupo de embalaje/envase: III

Bulto
Bruto

i<g

7515
405

75
Etiqueta4020

1
250

i<gkg
75

~

5
405

200

Receptéculo
Neto

1

3 B idÓfl metálico

4. Sacos de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón
en un tonel de madera o
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas.:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos·
en una caja de madera
en una caja de cartón

Grupo de embalaje/envase: I

Etiq.eta~
~ .«-; .

Estiba:
Estiba: A distancia de los ácidos.

Buques de carga. )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros /10 pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengan a bordo )
ala sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metras (10 pies) ,:le eslora

EN CUBIERTA o
B~O CUBIERTA

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO
Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O B~O CUBIERTA

Embalaje/enva.... estiba y segregación
Véanse también la Introducción Gen~ral y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG-PAGINA6167-1 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/et1Vase, ertiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introdu~cjón a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA6168 (ESP.1
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Oblerveciones

Propiedades

Liquido incoloro.
Se descompone en contacto con ácidos desprendiendo f1uoruro de
hidrógeno. gas tóxico. irritante y cOrrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos. Observaciones N

'Jo
00

V>

1-6

"El
""O
~

"e,

?

FÓfmula
C6C1sONa

N"ONU
2567

Tó..ico en caso de contacto con la piel o de inhalación
Irritente para las mucosas.

Propiedades

Polvo blanco o de un color castaño claro. con un olor penetrante.
Soluble en el agua.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

PENTACLOROFENATQ SODlCO
F6fmulaN.,N-ONU

1690FLUORURO SODICO EN SOLUCION

Perjudicial en caso de ingestión.

Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la SUb6ltCCión 13.1
de la Introducción General. Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase Receptáculo

Neto

1

Bulto
Bruto

kg

GI'\IPG de embalaje/enva..: 11I

EtlqU~~'//51( ....
.~._.~l

6 ...

Embalaje/enva..

EfiClllmenla cerrado:
1. Batallas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botelles de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de medera
en una ceja de certón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón met~lico

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

Bulto
Bruto

kg

75
55

75
55
I

250

Etiqueta

~o'

~

~:NO

Eficalmente cerrado'
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 8id(,n nl<!tálico

4 Sacos de papel o de plástico.
embalados junios:

en una caja de madera
en una caja de cartón

Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

I
15 75 I

5 40 1'"o
75 I!20 40
I '"250 [],

~

kg kg

I~5 75
5 40

¡;;
200 I§-

Estiba: Estiba:

Buques de carga,

o buques de pasaje Que tengan a bordo )
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies' de eslOra

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

8uques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros 11 Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase. estiba y aegregaci6n
'Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clale.

Embalaje/envase. utiba y segregación
Vl'ianse tambien la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG-PAGINA6168·' IESP.)
Enm.19-80

COOI GO IMOG - PAGINA 6168·2IESP.j
Enm.22·84

o
o, .o



CLASE S.1 .- Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Su::>tancias venef"lost:lis o
->
O

ARSENITO DE ESTRONCIO

ORTOARSENITO DE ESTRONCIO

N"ONU
1691

Propiedadell

Polvo blanco.

Observaciones

Fórmula
Sr3(As03)2.4H20

Tóxico en caso de ingestión o de inhaladón del polvo.

Grupo de embalaje/envase: I1

E.qU""'~
...~

/ -...••
'. 6

,Embalaje/envase

Eficazmente cerrado
1. Botellas de vidrio. con un

material inene amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4. Sacosdepapelodeplástico.
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de canón

5. Tonel de madera; bidón de canón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga.
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Receptáculo Bulto
Neto Bruto

I 'g
SUSTANCIA TRANSFERIDA AL CUADRO DE

PLAGUICIDAS
IVEASE LA PAGINA 61471

15 75
5 40 1'"O

ñ
75

I~20 40
I

250 15'
E.

'9 'g
I~5 75

5 40

S
200 Ig-

l EN CUBIERTA O'
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalajl!/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

eOOIGO IMDG- PAGINA6169 (ESP·1
Enm. 19-80

eOOIGO IMDG-PAGlNA6170 (ESP.)
Enm.18·79
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Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Tóxicas en caso de ingestión, contacto coola piel o inhalación.
las sustancias liquidas halogenadas irritantes están incluidas en la
presente Clasa en ficha destinada singularmente a ellas

• Sustancias lacrimógenas. es el nombre genérico que se da a las
sustancias qua diminutamente disperiadas en la atmósfera irritan los ojos
extremadamente y hacen lagrimear con profusión.

N
.."
00

¡q

l
"~
'O
e.
~
~,

?

FórmulaN'ONU
1700

Observaciones

Toxicidad en caso de ingestión o inhalación de esas sustancias o de
contacto de la piel con ellas.
Las granadas lacrimógenas explosivas estiln incluidas. como artlculos
explosivos. en la Clase 1.

Propiedades

Artfculos que contienen sustancias lacrimógenas.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

CANDELAS DE GASES
LACRIMOGENOS
no explosivas

GRANADAS LACRIMOGENAS
no explosivas

Fórmula

Propiedades

No ONU
1693SUSTANCIAS LACRIMOGENAS

UQUIDAS oSOUDAS, N.E.P.

Grupo de ambalaje/envaM: 1011,
oon
arreglo a
I~

criterios
d.
toxicidad

Etlqueta<t>
~</~:.. )

EmbalajeJanva:se

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
cada una de ellas en un bote,
embaladas juntas en una
caja de madera

2. Botes, ambaladosjuntos
en una caja de madera

3. Bidón metálico

4. Botella de gas

Recept4culo
Neto

I

5

Bulto
8,",0

kg

75

75
I

250

Grupo de embalaje/envase: II

EtlqU.".<t>..... ..:ai ..
. VENENO ...

6

Embalaje/envase

1. Caja da madera

2. Bidón metálico

Recaptáculo
N.to

Bulto
Bruto

kg
35

35 ~
S'
o
~,

"[
~
m

l

Buques da carga,
o buques de pasaje qua lengan a bOrdo )
ala sum025 pasajeros o un pasajero EN CUBIERTA SOLAMENTE
por cacla 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 4. 1.

Buques de carga, )
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) d& eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

PROHIBIDO

Estiba:

Otros buques de pasaje:

;~0

.~

~
IlUOO INflAMABLE

/,
PROHIBIDO

Apartado de los lugares habitablesEstiba:

EmbalaJe/anvase, estiba V segregación
Véansa también la Introducción Genaral y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/enva.., estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta C181!e.

CODIGO IMOG-PAGINA6171lESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMDG- PAGINA8172 (ESP.)

Enm.22-84

o...,
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~ I SE 6.1 -'-- Sustancias venenosas

Prop;edild'Js

liqllido higmsc: p.';:.J. ;¡,..;(,Iu¡.:J, o m!izcla sólida.
c·_·~,,'), ;'/~' r' ¡W !.~ fC'?VClría C"llos meta!eió en presencia de humedad.

Ob...eiVaciofUls

Tó;.<ir;c en caso dil ingestión, contacto con la piel o inhalact'
C'~<lrldo se utiliza alguno de los embalajes/envases 4. 5 Ó 6 P' .....~ 'r
abu.rbido en una materia sóiida portadora inerte.

CLASE 6.1 - Sustancias venenooas

L):TiorIHOFOSF~TOOETnRAf ji

LlOUIDCr

"t.N MuelAS SOLIDAS

r~·ONU

1704
Fórmula
(C2H!l)4PlOSS2

<J>

1-6
¡¡-
i3
""O
~

"~.¡a
I~

V>
00

55 ~g para las sustancias del Grupo de embalaje/envase 111.

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Emb¡¡laje/en\l¿'~e

Apanado de los lugares habitables

75
40·

75

11
40·

I
250

"O
kg

I~75
40' C>.

~
200 1",

~

¡;
C>.
O

50

Bulto
Bruto

kg

k9
5
5

20

10
5

Receptáculo
Neto

I

Buques de c~rga, 1
u buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 p¡¡sajefQs o un pasajero
por cada 3 metros (10 pu:,sl de eslora

3 n106r. metá:ico

Para los sólidos solamente
4 S,1COS dtl papel o de plástico.

embalados juntos;
t'n un.'! caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera: bidón de cartón
o de madera contrachapada

PaoJ los sólidos de' Grupo de
"'lJ1balaje/envase fIf solamente'

6 S¡Jco d!J papd de varias hojas,
ir:lpermeable

HerméticamúnTe cerrado:
Par" foslfqJidos V los sólidos
, Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o hotellas de plástico,
emhalarl;¡s juntas

en urla cdja da madera
en lIna caja de cartón

2 1:) 'tes, emtJillados juntos'
en una caja de madera
~n una CJj<l dc cartón

lstiba:

Grupu de

/~'" tHl1V¡¡ldJe!envase

~
)~?:>'"",1,"",""
,,\"

P'~~~~;}

~/

Eti ueta .'. Gru¡JOs de

~
q•• , "ob.".aje/envase. .,.Q~ Iyllsolamente

~!g""
, v,.~

Grupo de embaldje!envase; 1.110 1:1,
eun
a;rf.'~A'a

Iv:>
emanes

"IOxlcidall

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 2

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vóanse también la Introducción Generill V Iillntroducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 6174lESPl
Enm.18-79

CODIGO IMDG - PAGINA6175jESP.1
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Uquido fumante, rojo. con un olor repugnanle parecido al del f05geno,
Punto de ebullición: 74 ·C.
Se descompone lentamente en el agua.
Reacciona con los ácidos desprendiendo humos tóxicos y corrosivos

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

Líquido incoloro, con un olor sumamente desagradable y persistente
Miscible con el agua.
PuntO de inflamación: entre 58 ·C y 63 oC vc
Se descompone rápidamenle en c<'ntacto con ácidos y con bases.
Se oxida con el oxigeno del aire.

§,
i3
N
~,

00

en
I.§
;;
3
""S
!".

Fórmula
CH3SCH2CH2CHO

N-ONU
2785

MET1LMERCAPTOPROPIONAL

DEHlOO
MMP

TIA-4-PENTANAL

Fórmula
CSCl2

N-ONU
2474

CLORURO DE TIOCARBONILO

TIOFOSGENO

Observaciones

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o innalación.
Por lo que respeet¡ allranspone en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción '..;eneral

Observaciones

Por lo que respecia al transpone en tanques. véase la ~ubsección 13.1
de la Introducción Genera!

Apanado de los lugares habitables
A distanCia de los ácidos.

":=:'':''''~~,:';.;.ti

6

Grupode embalaje/envase: III

txl

~
"

I!
I~
le.§"

75
55

75
55
I

250

Bulto
Bruto

kg

EN CUB!ERTA.
PROTEGIDO

Reeeptéculo
Neto

R;;~+u"rd€'Sode los rayos solares y del calor radianto.
,cA distancia de» los ácidos y de las base.s
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto de inflamación
es de 61°C v.e o inferior

Buques de carga, 1
o buques de pasale que t.engan a l)ordo
a lo sumo 25 pasa¡eros o un pasajero
por cada 3 metros {1 O plesl de eslora

Estib3:

3 Bidón metálico

Herméticamente cerrado~

Botelias de vidrio, con un
material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas'

!ln una caja de madera
en una caja de cartón

4 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de t~artón

Embalaje/envase

si el punto de
Inflamación es

de61 "CV,C
o IOferior

\Y
~

:'EHJUDlCIAL

¿j'"''s.\'.:)
.. ""u,,'"'...~...,-, .

"/

Etiqueta

75
40
1

250

75
40

Bulto
Bruto

kg

15
5

20

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO,CUBIERTA

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

2 Botes. embalados ju~tos
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

Embalaje/envase

Estiba:

Buques de carga, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un "asajero
por cada 3 metros 11 O piesl de eslora

Grupo de embalaje/envase: 1I

,.qu.ta<5>
*.• m:,...

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques de pasaje PROHIBlOO

Embalaja/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG-PAGINA6177·' (ESP.)
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 6177-2 (ESP.)
(nm.22-84

o
'-'
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Observaciones

Propiedades

Uquido aceitoso con un olor molesto.
Punto de congelación: 10'C
Miscible con el agua

IV
U.
00

"e·
?

CA

:-[

~a
o
iS

FórrrLlla
CeH4CH3NH2

N·ONU
1708

Propiedades

UQuidos incoloros.
La para~TOLUIDlNA. cuando es pura. es un s6lidocuyo punto de fusión es
de 45'C aproximadamente.
Pueden reaccionar con ácidos.

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
No utilizar el embalaje/envase 4 para las materias Que puedan licuarse.
Por lo que respecta al transporte en tanques. véase la subsección 13.1
de la Introducción General.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

TOLUfDlNAS

orto-TOLUIOINA
meta-TOLUIDlNA
para-TOLUID1NA

Fórmula
CHJCH(SHICOOH

N"ONU
2936

TÓll.ico en caso de ingeslión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas.
Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción Genera!.

ACIOQ TIQLACTICQ

ACI DO 2-MERCAPTOPRQPIONICO

Grupo de embalaje/envase: II

";"O<'<e>/.~.'.' '.'' .
, VENENO

6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Botellas de vidrio, con un material
inerto amortiguador, o botellas de
pl<lstico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos'
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Recepdculo
Neto

1

15
5

60
60

Bulto
Bruto

'9

75
40

90
90

I
60

250

Grupo de embalaje/envase: 11

";'''''.<e>/~' .
, VENENO.

6

Embalaje/enllase

Eficazmente cerrado:
P8Ia {os l/quicios y los sólidos
, Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador.
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

Pafalos sólidos solamente
4 Saco de papel de varias hojas,

impermeable

ReceptAculo
Neto

15
5

20

Bulto
Bruto

I<g

I
'"O¡;
~

75 IS'40 O

'"75

I~40
1

250
m
:<:

'g
I~50

Estiba: A distancia de los ácidos

EN CUBIERTA O B.A.JO CUBIERTA

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' O pies} de eslora lEN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que t.engan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' O pIes) de eslora

Otros buques de pasaje'

EN CUBIERTA O
B.A.JO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
V6anse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/en.....se. estiba y segregación
Véansa también la Introducción Genaral y la Introducción a asta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 8177-& IESP,)
Enm.20-82

CODIGO IMOG-PAGINA6178IESP,)
Enm.19-80

o
-->
-->



CLASE 6,' - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas
o
~

CO

BORATO OETRIALlLO
N-ONU
2609

Fórmula
(CH2:CH.CH2lJB03 1,1.1-TR1CLOROETANO

N"ONU
2831

Fórmula
CH3CCl3

Propiedades

Liquido.
Punto de inflamación: 63 'C y.a.
Se hidroliza en contacto con el agua formando alcohol ahlico.

METILCLOROFORMQ Propiedades

Uquido incoloro.
lnmiscible con el agua.
Se descompone en caso de calentamiento desprendi{'ndo humos
sumamente tóllicoslfosgeno y cloruro de hidrógeno!.

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
Yapores.

Manténgase lo más seco y fresco posible
Resguárdese del calor raalante
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto da inflamación
es de 61 'C v.c. o inferior.

Bulto
Bruto

kg

'"O
~

75 I~55

eI
90 Q.

90 ~

I m
60

~

¡;;
250 Q.

O

15
5

60
60

Receptáculo
Neto

I

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase

Observacione;¡

Perjudicial en caso de ingesti<in, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores
En altas concentraciones es narcótico.

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la wbsecci6n 13.'
de la Introducci6n General.

Estiba: Apartado de los IUllares habitablas

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de yidrio, con un

material inerte amOltiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

Buques da carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

3. Recepfáculo de metal

4 Bidón metálico

Grupo de embalaje/enyase: III

Bulto
Bruto

kg

15 75
5 55 Etiqueta

60 90
60 90

I
60 ..~ .-=--

250 6

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Receptáculo
Nato

I

Estiba:

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros 110 pies) de eslora

Embalaje/enyase

3. Receptáculo de metal

4. Bidón metálico

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de yidrio, con un

material inene amortiguador.
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una (;¡!ja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

si el punto de
. inflamación es

de61'CY.c.
o inferior

Grupo de embalaje/enyese: 1II

Etiqueta

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje1envase, estiba Ysegregación
Véanae también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGOIMDG-PAGINA8178·1IESP.1
Enm.21·83

Embalaje/envase, estiba y sagregaci60
Véanse también la Introducción Ganaral y la IntroducciÓfl a esta Clasa.

COOIGO IMOG-PAGINA 6178·2IESP.1
Enm. 22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Uquido.
Punto dll congelación:-3S'C.
Inmiscible con el agua

Observaciones

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

N
~

00

'"1-6
"3
"~a
E.
~
~.

i3

Fórmulill
NH 2CeH.CF J

N-ONU
2948

liQuido incoloro o de color amarillento.
Ligeramente miscible con el agua
Punto de congelación: S ·c.

Propiedades
3-AMINOBENZOTR IFlUORURO

3-TRIFlUOROMETILAN!L1NA
Fórmule
NHlCeH.CfJ

N-ONU
2942

Propiedad..2-AMINOBENZOTRIFlUORURO

2-TRIFLUOROMETlLANILlNA

Observacion..

Perjudicial en caso de ingestión. contacto con la piel o inhalacíón de sus
lIapores.
Mu" irritante para los ojos,

Tóxico en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
llapares
Irritante pilra la piel.
Por lo Que respecta al transpone en tanQues. véase la subsección 13,1
de la Introducción General

Grupo de embalaje/enva..: III

E"U"~'/ ....
/" .

,,' ".

, I'fIUUOlClAl /'
...••••........-......••...

····.. 6 ./

Embilllajfl/enVaH

Eficazmante cerrado:
1, Batallas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
pl<btico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Recept.tculo
Neto

I

15
5

60
60

8u"
8Nto

kg

75
55

90
90

I
60

250

Grupo de embalaje/envase: II

,,;qU"'~..~ ..
' VENENO ..

. . 6

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador, o botellas de
plástico, embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de metal

4 Bidón metálico

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

Bulto
Bruto

kg

1
O;
g,

75 Ig,40

O
90 '""90 PI
I '"60 i!.

'"250 S
'"O

E,tlba:

Buques de carga.
o bUQUes de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 matros (1 O pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estibe: Apenado de los lugares habitables,

Buques de carga, }
o bUQues de pasaje que tengan II bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 p.es) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros bUQues da pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EmbalaJa/envase, estitos y segregacl6n
Véanse también la Introducción Genera' y la Introducción a esla Clase.

Embalaje/envase, estibill y segrugaciÓn
Véanse también la Introducción General y la Introduoción a esta Clase

CODIGO IMDG- PAGINA 6178-3IE5P.¡
Enm.20-B2

CODIGO IMDG - PAGINA 6178·4 {ESP.)
Enm.22-B4

o
--l

'"



CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas
o
00
O

2,4-TOLUllENOIAMINA
N-ONU
1709

Fórmule
CH3C6H3iNHzlz TRICLOROBENCENOS LIQUIDaS

N-ONU
2321

FÓrmula
C6H3CI3

Propiedades

Cristales o polvo. blancos.

Obsel'Vllciones

Perjudicial en caso de ingestión, contacto con la pial o inhalaciÓn.
PO( lo que respecta al transpone en tanques de esta sustancia en forma
liquida, véase la subsección 13.1 de la Introducción General.

1,2,4-TRiCLOROBENCENO Propiedades

Líquidos incoloros
Inmiscibles con el agua.

Observaciones

Perjudiciales en caso de ingeslión o de inhalación.

Por lo Que respecla allransporte en lanques, véase la subsacción 13.1
de la Introducción General.

Grupo de erntJ.llljelllnvlIH: 111

Edquetll

&..~_.'

EmbalaJe/enves.

Eficazmente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inerte amoniguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madere
en une caja da cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de canón

3. Bidón metálico

4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos en una caja
de madera

5. Tonel de madera; bÍdón de cartón
o de madera contrachapada

Estiba:

Buques de carga, 1
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
porcada 3 metros il0 pies) de eslora

ReceptAculo
N...

I

'5
5

20

'g
5

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g

75
55

75
55
I

2'0

'g
75

200

Grupo dllllmbalaje/envase: IIJ

Etiqueta

&

Embalaje/enV<lse

Eficalmente cerrado:
,. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartÓr,

2 Boles, embalados junios:
en una caja de madera
en un bidón de cartón

3 Receptáculo de melal

4. Bidón melálico

Estiba:

Buques de carga. }
o buques de pasaje Que l.en'lan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' O pIes) de eslora

Receptáculo
Neto

I

15
5

60
60

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Bulto
Bruto

'g
I
lJl
O
O

75 I~55

'"8.
90 "'-
90 Po

I 2-
60 m

~

2'0 [
O

Otrqs buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA airas buques de pasaie EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

EmbelajeJenvase. estibe y segregaciOn
Vllanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA8179IESP.)
Enm.19-80

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Inlroduc1lÍón General y la Introducción a esla Clase

CODIGO IMDG-PAGINA6179·1IESP.)
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

liquido incoloro. con perceptible olor,
lnmiscible con el agua.
En caso de calentamiento desprende gases tó.icos e irritantes, como
fosgeno y cloruro de hidrógeno. y también puede e.plotar.

CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

liquido incoloro.~ un olor parecido al del cloroformo.
Punto de ebullición: 87 'C apro.imadamente.
No inflamable.
Si un incendio lo afacta puede desprender humos extremadamente tó.icos
(fosgeno).

"C'

P
IV
U>
00

en
c
'O

"3
""¡;
!'C

F6rmula
CHCI:CCI2

N·ONU
1710TRICLOROETllENO

F6rmula
C4 H5.G1J

N·ONU
2322

TAIClOROBUTllENO

TRIClOROBUTENO

Observaciones

Tó.ico en caso de ingestión o de inhalación.
Irritante para la piel

Por ro que respecta al transpone en tanques. véase la subsecciÓl'l 13.1
de la Introducción General

Observaciones

Perjudicial en caso de ingestión.

Por lo que respecte al transpone en tsnques. véase la lubMecl6n 13.1
de la Introducción General.

15 75 E"."," ~
5 40

60 90

.~~~~60 90
I
60

250

Grupo de embalaje/envasa: II

Et;q"~ ./~ ..
. VENENO

.. 6

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1. Botellas de vidrio. con un

materia! inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en un bidón de canón

3 Receptáculo de metal

4. Bidón metálico

Receptáculo
Neto

Bulto
Bruto

kg

Grupo de embalaje/envase: III Embalaje/envase

Herméticamente cerradO".
1. Botellas de vidrio. con un

mataria! inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

RecepUculo....
1

15
5

20

Bulto
SndQ

k9
te
[
5'

75 Ig65 O.
!'C

75 !r65
I '"250 ~

O-
O

Estiba' Resguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugares habitables. Estiba: Apartado de toa lugares habitables.

Buques de carga. }
o buques de pa:>aie que t.engan a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {lO pies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Buques de carga.
o buques de pasaje que tengan a bordo
ala sumo 25 pasajeros o un pasajero
pot cada 3 metros (10 pies) de eslore l EN CUBIERTA O

BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

fmbalaJe/8flvaS8, estiba y segr&gación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Generel y la Introducción a esta CIne.

COOIGO IMOG-PAGINAS179·2IESP.)
Enm.22-84

COOIGO IMDG-PAGINA8179-3IE5P.t
Enm.22·84

o
00
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

Propiedades

lIquidos, salvo la 3,4-dimetilanilina cuyo punto de fusión es da 47 ·C.
Pueden reaccionar con los ácidos

SULFATO DE VANADILO

OXISULFATO DEVANA010

N"ONU
2931

Propiedados

Polvo cristalino, azul.
Soluble en el agud

Fórmula
VOS04 XIUDINAS

AMINODlMETllBENCENO
3,4-DIMETILANIUNA

N"ONU
1711

F6rmula
C6H3(CH3)2NH2

'"e:'0
"3
""o
a
"e,

fl

Tóxico en caso de ingestión o inhalación del polvo,
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas

Grupo de embelaje/envilSé: 11

Observaciones

Embalaje/envasa Receptáculo
Neto

I

Bulto
Bruto

k9

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Por lo que respecta al transpone 8ft tanques, véase la $ubsección 13.1
da la Introducción General

N
V.
00

'''q''.''.<e>''.' ..'Q: ".
. ~ .

, VENENO ..

6 ..'

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un material

inerte amortiguador. o botellas de
plástico. embalarlas juntas

en una caja de marlera
en una caja de cartón

2 Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

4. Sacos de papel. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Sacols) de plástico. embalados juntos
en una caja de madera
en una caja de cartón

6. Tonel de m¡:¡dera; bidón de cartón o de
m.Jdera contrachapada

Grupo de embalaje/envase: 1I Embalaje/envase
15 75

5 40
Eficazmente cerrado:

75 1. Botellas de vidrio, con un

20 40 material inarta amortiguadOl',

..':~
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

250 en una caja de maderak, k, en .una caja da cart6n

5 75 2. Botes, embalados juntos.:
5 40 VENENO ..' en una caja de madera

en una caja de canÓn

75 6
3 Bidón metálico

40

200

Receptáculo
N.to

I

15
5

20

Buho."".k,
a>
9.
"g,

75

I~40

a
75

1;40

I
250

P.o

Estiba: A distancia de los ácidos.

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA'

Estiba:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

}

EN CUBIERTA O
8AJOCU81ERTA

Buques de carga,
o buques de pasaje Que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (' O pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

}

ENCUBIERTAO
BAJO CUBIERTA

OtroS buques d" pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba V segregaciÓn
V"¡snse también la Introducción Genaral V la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 6179-10 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la lntroducci60 General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDO - PAGINA 8180 IESP,}
Enm.19-80
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas CLASE 6.1 - Sustancias vl~nenosas o
00

'"
XllENQlES

N"ONU
2261

Fórmula

(CHJI2·C6H3·0H BROMURO DE XllIlO
N·ONU
1701

Fórmula
CH J .C6H4.CH2Br

DIMETllFENOlES
HIORDXIDIMETllBENCENOS

Propied.ades

Cristales o agujas, incoloros.
Algunos productos comerciales pueden ser liquidas con un olor acre de
alquitrán.

Observaciones

Tóxicos en caso de ingestión ode contacto con la piel.
Por lo que respecta al transpone en tanques, véase la subsección 13.1
de la Introducción General

Propiedades

Uquido incoloro que desprellde vapores irritantes (<<Gas l':'crimógenOJ)

Observaciones

TÓxico en caso de ingestiÓn, contacto con la piel o inhJlación.

Por lo que respecla allrans-porte en tanques. véase la subsecci6n 13.1
de la Introducción General

GfUpode embalaje/envase: 11

EtiqU"'~/.

.......~ .

< VENE.N.O /'

6 .'

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
Para los liquidas y fos sólidos
1. Botellas de vidrio. con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico.
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de canón

2. Botes, embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3. Bidón metálico

Para 10$ sólidos solamente

4. Sacos de papel o de plástico,
embalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

Receptáculo
Neto

I

15
5

20

"5
5

Bulto
8ruto'.

75
40

75
40

I
250

'.75
40

200

Grupo de embalaje/envase: 11

EtiqU.ta•.~/.' .. ''. ./~ .

, VENENO ..

6 .

Embalaje/cnva:;;e

Herméticamante cerrado·
1. BoteJlas de v;drio, con un

material inerte amortig'Jador.
cada una de ellas en un bote.
embaladas juntas
en una caja de madera

2. Botes, embalados juntos
en una caja de madera

3 Bidón metálico

4. Botella de gas

R'lceptáculo
Noto

I

5

Bulto
Bruto

kg

75

75
I

250

I

I

!~
15'

I~

I~
I~

I~
Estiba: Estiba: Apartado da 10i; lugares habitables

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies~ de eslora

}
ENCUB1ERTAO
BAJO CUBIERTA

Buques de carg'l. }
o buques de pasaje que t.el19an a bordo
a lo sumo 2 5 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

EN CUBIERTA SOLAMENTE

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA Otros buques de pasaje· PROHIBIDO

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA6180-1 (ESP.)
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba v segregaci6n
Véanse también la lntrodu:ción Genmal y)a Introour:ción a esta Clase.

CODIGO IMDG-PAGINA6181IE5P.)
Enm.22-84
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CLASE 6.1 - Sustancias venenosas

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 4.3

CODIGO IMOGL PAGINA 6184 jESP.¡
Enm.18-79

CLASE 6.2 - Sustancias infecciosas

SUSTANCIAS INFECCiOSAS

CODIGO IMDG - PAGINA 6200 ¡ESP.}
Enm.21-83
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4. PRECAUCIONES PARA LA ESTIBA

CLASE 6.2 - Sustancias in1l!cciosas

5.'.3 Separado por todo un compartimiento o toda una bodega de

CODIGO IMOG - PAGINA 6204 (ESP.)
Enm.21-B3
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Clase 6.1

Se efectuará J.. estiba de manera Que las sustancias de esta Clase se mantengan en todo momento

A distancia de

Liquidas inflamables Clase 3 (3,1.3.2 y 3.3)
Sólidos inflamables Clase 4,1
Sustancias que pueden experimentar combustión esponlánea Clase 4.2
Sustancias comburentes Clase 5,1
Peróxidos orgánicos Clase 5,2
Sustancias radiactivas Clase 7
Sustancias corrosivas Clase 8

En caso de estiba «en cubierta». la prescripción de este lipa de segregación quiere deci'r una separacIón
por la correspondiente distancia

5. SEGREGACION

51

4.1 A fin de evitar 1.. contaminación:
.1 tauas las sustancias de la presente Clase serán estibadas:

«separadas por todo un compartimiento o toda una bodega de.. todo producto alimenticio;
.2 todas las sustancias de la presente Clase serán est;h¡ldas:

«separadas por todo un, compartimiento o toda una bodega de.. los espacios rwbitables

En cada caso, el impacto debe producirse apro~¡madamente en el Centro de la superficie de
choque.
Critenos para determinar si se ha superado satosfactotlamente la prueba:
No deberá producirse fuga alguna de los embalajes/envases interiores

su tope debe ser un pl;;Jno horilonta; y lener un borde redondeado de un radio de no más de 6
mm. La altura de la barra no debe ser menor que la distancia entre el embalaje/envase interior y
la superficie e~terior del bulto sometido a prueba. y er, todo caso no inferior a 20 cm
El eje lar;¡o de la barra debe ser perpendicular a la superficie horizomal del bulto Este debe caer
desde una allura de un metro.

- Superficie de choque:
Hay cuatro ledos de choque del bulto:

Superficie 1 -la tapa del bulto;
Superficie 2 - el fondo del bulto;
Superficie 3 - el lado más largo del bulto:
Superficie 4 - el lado más corto del bulto.

5,1.1

Sustancias venenosas

5,1.2 Separadas de

Los gases que no sean gases inflamables {2.2/2.3J· Clase 2
Sustancias peligrosas en contacto con el agua Clase 4.3

En caso de estiba _en cubiertal, Ja preSCripción de este lipa de segregación quiere dec", lo mismo que «a
distancia de..,

• A los gases venenosos que también son inflamables se les aplican las disposiciones reiativas a seg¡eg8ción
establecidas para los gases de la Clase 2.1.

COOIGO IMOG - PAGINA 6203 lES P.)
Enm. 21-B3

Superficie r - el fondo del bulto;
Superficie 2 - la tapa del bulta;
Superficie 3 - el lado más largo del bulto;
Superficie 4 '- el lado más corto del bulto.

En cada caso. el impacto debe producirse 8pro~imadamente en el centro de la superficie de
choque

- Criterios para determinar si se ha superedo satisfactoriamente la prueba:
No deberá producirse tuga alguna de los embalajes/envases interiores.

- Bultos exentos de lista prueba: ninguno.
- Tama"o de la muestra:

Cinco bultos (uno para cad.l ¡;aídal.
- Superficie de chOQue: el bulto debe caer sobre una superficie hori;¡:ontal rígida. lisa y plana.
- Alturll de carda: nueve metros.
- PunlO de impacto: la prueba :onsistirá sn producir cillCo caídas'

Prim&rll cllldll - de plano sobre el fondo del bulto;
Segunr/8 celda - de plano s.)bre la tapa rli:Il bulto;
Tercer. cllfds - de plano sobre ...no de los lados largos del bulto;
Cuarta celdll- de plano sobre uno de los lados cortos del bulto;
Quintll ctllda - sobre la arista más corta del bulto.

- Criterios pera determinar si se ha superado satisfactoriamente la prueba:
No deberá prod1Jcirse tuga iilguna de los embalajes/envases interiores.

PnJtdJ8 de penetración 8
- Bultos exentos de la prueba:

Bultos de menos de 7 kg de peto bruto.
- Tamar'lo de la muestra:

Cuatro bultos (uno para cad!' penetración).
- Método:

Carda libre del bulto de ml'eStf8 sobre el tope de una barra cilíndrica macila de acero suave
dispuesta verticalmente sobre una superficie resistente. La barra debe tener 3,B cm de diámetro,

embalaje/envase interior lleno de agua. excepto cuando se trate de jaulas para animales vivos, en
cuyo caso se utilizará un peso equivalente al de los animales Que han de transportarse en ellas) sea
sometida a los efectos acumuletivos de una prueba de calda libre, y a los de la prueba de penetración
A o de la prueba de penetración B, según proceda. El bulto será sometido a un roción lo bastante
copioso pe'. mantener continuamente mojada toda la superficie expuesta (menos el fondo) durante
un Ptl;odo de 30 minutos antes de las pruebas.

CLASE 6.2 - Sustancias infecciosas

Prueba de penetrllción A

- Bultos BJteIltos-de uta p¡-üWa; 105 qu4 axceda.n Jos. 7 kg. de peso bruto.
- Tamal'lo de la muestra: cuatr;) bultos {uno para cada penetración)
- Método:

Impacto del extremo hemisférico de un cilindro de acero de 3,2 cm de diámetro y 7 kg ds peso.
que cae desde un puma situódo a 1 metro de altura sobre el bulto de manera que el extremo del
cilindro golpee la superficie ele choque del bulto. El eje largo del c¡lind~o debe ser perpendicular a
la superficie de impacto.

- Superficie de choque:
Hay cuatro superficies <le choque del bulto:

Prueba de ctllde libre

3,1.2

3,1.1

3,1.3

"o'
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CLASE 6.2 - Sustancias infecciosas CLASE 6.2 - Sustancias infocciosas o
'"loJ

SUSTANCIAS INFECCIOSAS
PARA ElSER HUMANO. N.E.P.

N-ONU
2014

Propiedadas

Fórmulll

FICHAS DE SUSTANCIAS

DE LA CLASE 6.2

Etiqueta

~~..
\~surrUCIA IfIf1CtlO..../>·

~l:::.~'". /.',,~.'

Sustancias que son peligrosas para los seras humanos o para los seras
humanos y los animales.

Observeciornn

Ante. del embarque de estas .sustancias. su transporte ten.drd que haber
sido aprobado por las autorid'ldes competentes del pa(s de origen. por las
autoridades dei pels de destino y por las autoridadas do tMoa los paises
por los que haya de pasar la rlImasa.
En caso de derrama. hebrd que notificar inmediatamentlla las autoridades
sanitarias del pals de origen
El 8kpedidOf facilitará información sobre procedimientos de emergencia
aprobados por la autoridad competente del pals da origen, información que
acompa¡"lará Il la remesa

Embalaje/enva..

Receptáculos, COn sus cierres y guarniciones. aprobados por la autoridad
competente del pals de origen.

Estiba:

'"oir
S'
O

'"[
o
g.
,."
~

~

,
Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {1 Opies) de eslora

Otros buques de pasajo: PROHIBIDO

}

Lo eptObaclo por las
autoridades oompetente. de
los palee. qua intarvengen en
el ttlnaporte.

COOIOO IMOG - PAGINA 8219 (ESP.¡
Enm.21-83

Embalaje/envase. estIba y segrl!JgaC!ón
VéanS8 también la Introducción General y la Introducción a ella Clas9.

CODIGO IMDG - PAGINA8220 (ESP.¡
Enm.21·83
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CLASE 6.2 - Sustancias infecciosas

ObservackK!es

Sustancias Que son peligrosas para los animales solamante.

SUSTANCIAS INFECCIOSAS PARA
LOS ANIMALES SOlAMENTE,
N,E.P.

N-ONU
2900

Propjed~das

Fórmula

CLA8E7

SUSTANCIAS RADIACTIVAS

C/>
e
'O

~
""o
~

"e,

?
N
~

00

E';qu... "~,\"

;7 ~~CCl8~·SUSTA.CIA IIHCCI8U ;,

'~~¡'!J!!ii""
',,,- . /,'
"'~'

Antes del embarqua de estas sustancias, su transporte tendra Que haber
sido aprobado por las autoridades competentes del parlO de origen, por la.
autoridades del pals de destino y por las autoridades de todos los parses
por los Que haye de pasar la remesa
En caso de derrame, h8brá que notificar inmediatamente a las autoridades
veterin8rias del pais 'de origen
El expedidor facilitará informaciÓn sobre procedimientos de emergencia
8probados por la autoridad competente del parlO de origen, información Que
acompal'\ará a la remesa.

Embalaje/envase

Receptáculos, con sus cierres y guarniciones, aprobados por la autoridad
competente del pallO de origen.

Estiba:

./ ~.•'\
~D 4 '\< RA~':IACTIVO I , ,.

._ t

•
1/.

"/&•.t¡'.,

~-,!!A:~'
~cth/, 1//

'& ••e
RADIACTIVO

7

"';;".

~
// •.•~."".,/./ .<.. ." .....

""" RAOIAtTIVOI. .,/

""""~rIfI//
'..v.·

'"2-
~.
"O
[
¡[
m

~

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo
alo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cad8 3 metros (' Opies) de eslora

Otros buques de pasaje: PROHIBIDO

}

Lo aprobado
por las autoridades
competentes de los
paises que intervengan
en el transporte.

Emb~l~je/env~slt,estiba V segregación
Váanse lambién la IntroducciÓn General y la Introducción 8 eSla Clase.

COOIGO lMDG - PAGINA 6221 (ESP.)
Enm.22-84

COD100 IMDO - PAGINA 7000 IESP.1
Enm.21-83
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas

Indice

Glosario

Curie
Sistema de contención
Contaminación
Fisionable
Embalaje/envase
Bulto
RadH)núclido
Intensidad de radiaciÓfl
Aprobación unilateral
Aprobación multilateral

1. Generalidades

Base de las disposiciones
Propiedades
Embalaje/envase

2. Definj(;iones V lIJq1licaciooes

Al vA2
Categorías
Indice de transpone
Tipos de embalajes/envases V de bultos
Contenedor
Materiales de baja actividad especifica
Materiales radiactivos sólidos de baja actividad
Carga completa
Sustancias 'isionables
Materiales radiactivos «en forma especial~

Arreglos especiales y materiales radiactivos eKplosivos
Zona delimitada de cubiena

3. Cantidades limitades

Mitigaciones de las normas de embalaje/envase

4 Materiales de baja actividad especifica (BAEI V materieles
r.diactiv~sólidos de baja actividad ISBAl

Genoralidades
Materiales de baja actividad especifica (BAE)
Materiales radiactivos sólidos de baja actividad (SBA)

5. Estiba de los materiales radiactivos V su segregación de las
persones y de laa pellculas y placas fotogrllficas sin revelar

Prescripciones de estiba
Prescripciones de segregación
Distancias de segregación

Cuadro 1. en metros
Cuadro 11, en pies

Reglas para la utilización de los nomogramas
Nomograma en metros
Nomograma en pies

CODIGO IMDG - PAGINA 7001 (ESP.I
Enm.21-83

Página
7003

7005

7007

7012

7015

7017

CLASE 7 -Sustam:ias radiactivas

Indice (continuüción)

6 Contaminación

Contaminación en la superficie de los bultos
Descontaminación de los espacios de estiba

7, Etiquetéllioy marcado

Partidas exentas
Embalajes/envases vacios
Bultos con etiquetas de la Categorfa I-BLANCA

o de las Categorras I! o IIl-AMARllLAS
Bultos de materiales BAE y SBA
Sustancias fisionables
Contenedores
Rotulilción de vehículos y de contenedores grandes
Arreglos especiales

8 Segregación de otras mercanclas peligrosas

9. Documento~ de transporte

Detalles de la expedición
Certificado del expedidor
Certificados de la autoridad competente
Información que ha de facilitarse a los porteadores
Notificación a las autoridades competentes

10. A¡;cidentes

Generalidades
Procedimientos que se deben seguir en caso de accidente

11 Exposición de la tripulación

12. Aprobación

Aprobación de modelos para materiales radiactivos en forma especial,
de modelos de embalajes/envases y de modelos de bultos

Aprobación de eKpediciones y notifkaciór previa

Símbolo fundamental del trébol y etiquetas y rótulo pare los bultos y
los contenedores que contienen materiales radiactivos - Figuras 1. 2, 3, 4 V 5

Fichas de materiales y sustancias de la Clase 7

Cuadro 111- Valores de Al V A2 correspondientes a los distintos
radionúclidos

Cuadro IV - Relaciones actividad/masa y masa/actividad
correspondientes al uranio y al torio natural
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CLAS E 7 -Sustancias radiactivas

GLOSARIO

CURIE

Unidad de medida de la actividad de una fuente radiactiva. Se dice que determinada cantidad de un material
radiactivo tiene una actividad de un curie {Cil si el número de desintegraciooes de los átomos es de 3.7 ><
1010 (37 000 millones) por segundo

Un mllicurie (mCi) es la milésima parte de un curie (Ci)
Un microcurie (¡.lCI) es la mi!1onésima parte de un curie (Ci).

SISTEMA DE CONTENCION

Conjunto de los componentes de! embalaje/envase e3pecificados por el autor del proyecto, destinados a
retener el material radiacfivo durante el transporte

CONTAMINACION

Material radiactivo que pueda haberse depositado sobre superficies tales como 1<1 e><terior de bultos o los
suelos, La contaminación puede ser .fijalt, y por lo tanto muy diffcil de eliminar, y puede ser uransitorialt,
caso este último en el que puede ser eliminada de esas superficíes por lavado o por algún otro medio de
descomamin<lción

FlSIQNABlE

Que pue<.le experimentar fisión, proceso en Que, por irradiación neutrónica, se dividen tos átomos del
radiunúclido fi~ionable en dos partes aroroximadamente iguales (productos de fisión) liber<lndo
consiguH:'ntemente m<ls neutrones y energía en forma de calor y de radiación ionizante

EMBAlAJE/ENVASE

El conjunto de los elementos necesarios para garanti.rar la observancia de las disposiciones relativas a
embalaje y envasado establec'ldas para la presenle Clase, En particular, podrá consistir en uno o variOS
receptáculos, materiales absorbentes, estructuras de sepilrilción, material de blindaje contra las radiaciones
y dispositivo» de 'cfngeración, de amortiguamiento de golpes y de aislamiento termico. Estos dispositivos
podrán inclui, el vehículo con el sistema de fijación cuando estén concebidos para formar parte integrante
del embalaje/envase

BULTO

[1 embalaje/envase con su contenido radiactivo, tal como se presenta para el transporte.

RADIONUCUDO

Forma abreviada de la expresión Inuctido radiactivolt, prácticamente sinónimo de radioisótopo o de isótopo
radiactivo. Un radionúclido está formado por átomos idénticos que tienen todos etlos la misma masa
atómica y el mismo numero atómico. Un elemento Qulmico determinado puede tener cierto número de
núcltdos, algunos de los cuales pueden ser radionuclidos que llevan el nombre de ese elemento químico al
que se agrega un número que indica la masa atómica del núclido; por ejemplo, cobalto-60, ur¡mio-235.

caDIGO IMOG - PAGINA 7003 (ESP,)

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

INTENSIDAD DE RADlACION

La intenSidad del equivalente de dosis de la radiación, expresada en milirem por hora. A una distancia dada
de una fuente radiactiva, la intensidad de radiación da una medida del riesgo de radiación elltem¡¡. La
intenSidad va disminuyendo al ir aumentando la distancia a que esUi la fuente radiactiva o se ve reducida
por imerposición de un blindaje contra las radiaciones que puede estar constituido por alguna carga o por
mamparos. La intensidad de radiación se puede medir con un Instrumento apropiado.

APROBACION UNILATERAL

Aprobación concedida por la autoridad competente del pais de origen ellclusivamente

APROBACION MULTILATERAL

Aprobación concadida por la pertinente autoridad competenle del país de origen y por la de cada pals a
través del cual o al cual se va a tranSportar la remesa de que se trata

CODlGO IMOG - PAGINA 70041ESP.1
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2.10

2.10.1

2.10.2

2.11

2.11.1

2.1\.2

2.12

2.12.1

CLAS E7 -Sustancias radiactivas

Materiale. radiaetivoa «en forma especial»

Por material radiaclivo en forma especial sa entenderá ya un material radiactivo sólido no
dlspersable, ya una cápsula sellada que contiene material raalactlvo. La cápsula sellada estará
construida de manera que sólo pueda abrlrsela destruyéndola. Los materiales radiactivos en forma
especial habrán de sati!facer las siguientes prescripciones:

al por lo menos una de sus dimensiones no será de menos de 's mm;

bl satisfarán las cllSposic'lones peninanles relativas a pruebas especificadas en los párrafos 726
a 737 del Reglamento del OlEA.

En general. el concepto de forma especiai permite incluir en un bulto del Tipo A una actividad mayor
Que la actividad lImite especificada para ese lipa de bultos. El proyecto de bulto requiere aprobación
unilateral (véase, sin embargo, el apanado al del párrafo 9.3.1).

Arreglos es~clalesy materiales radiactivos explosivos

Una remesa de material radiactivo que no satisfaga todas las disposicion(!s aplicables del presente
Código sólo se transportará en vinud de arreglos especiales Que requieren aprobación multilateral.
Los arreglos especiales sarán de Indole tal que quede garanti.lildo que el grado global de seguridad
durante el transporte será por lo menos equivalente al que se obtendrla en el CilSO de Que se hubieran
siltisfecho todas las disposiciones aplicables del presente Código

El transporta de materiales radiactivos eKplosivos sólo se permitirá en virtud de arreglos especiales.

Zona delimitada de cubierta

Por zona delimitilda de cubierta se entenderá la lona de la cubierta de intemperie, o da una cubierta
de vehiculos de un buque de transbordo rodado o de un transbordador, que se haya destinado a liI
estiba de materiilles radiactivos conforme a lo dispuesto en el prasente Código

CODIGO IMOO - PAGINA 7011 (ESP,)
Enm.19-80

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

3. CANTIDADES LIMITADAS

3.1 Mitigaciones de las normas de embalaje/envase

3.1.1 Los materialos, los instrumentos y los artlculos a qU6 hacen referencia los pár'aft>5 3.1.2, 3.1.3 y
3.1.4, lransportados en cantidades cuya actividad no 6xcecle de los limites especificados en el C1J¿:cro
que aparece a continuación y los embalajes/envases vados q'J" han cOl'ltenido materiales rildiactivos
están exentos de las prescripciones relativas a :os bollOS radiaclivos siempre que satisfagan las
prescripciones de los párrafos 201 a 208 del Raglall'ento del OlEA y reúnan las condicionas
especificildas en los párrafos 3.1.1.1 a 3.1.'.:] y aquellas de las condiciones establecidas en los
párrafos 3.1.2 11 3.1.5 que sean pertine,-,[cs en ced3 uno de los ca:ws fvéaflSe asimismo les fichas
1,2,3 ó 4, sagún proce,i:Ü

Actividad máxima

Instrumentos y artrculos Materiales

I
Naturaleza del

contenido limites para Umites para Umites para
las panidas los boltos los bultos

Sólidos
En forma especial 1(r-2A\ A, lo-JA,
En otras formas 1O-2A2 A, 1O-3A2ILlquidos
Agua tritiada
< 0.1 eill - - 1000Ci
entre 0.1 Cill y 1,0 Ci/! - - 100C¡
'> 1,0 Cill - - 1 Ci
Olros líquidos 1O-3A2 lo-1A2 1Q-'4A2

Gases
I Trilio' 20 Ci 200 Ci 20 ei

En forma especial 1O-3A1 lo-2A t to-JA,
En otras formas tO-3A2 1O-2A2 1O--3A2

Este! valores se aplican también al trilio contenido en pinturas luminosas activadas V al tritio adsorbido sobre

l portadores sólidos

CODIGO IMOO - PAGINA 7D12lESP,l
Enm.21-83
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CUADRO I

DISTANCIAS DE SEGAEGAC10N EN METROS

DISTANCIAS DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y PARA LAS PELlCULAS y PLACAS FOTOGRAFJCAS SIN REVELAR

"~
U
O
O

Viaje de
50 dlas

Viaje de
40 d!as

Viaje de
30 días

Viaje de
20 días

Viaje de
10 dlas

Viaje de
4 dlas

DISTANCIA MINIMA EN METROS DE PEUCULAS y PLACAS SIN REVELAR

Viaje de
2 días

Suma de los
índices da

transpone de
los bultos

Distancia mínima
en metros de los

IUQ8res hahitables
o de los lugares

de trabajo ocupado') lv¡aJIl de
con regulanddd i dla

'"..o, d. " . I 1~ ·--,--,+-,....-+--....---,-+--,.--....--r........-I----,.--,---+....----,~~
carga ..n metros O 1 1_0 .' ...: 2 O 1 2 O 1 2 O 1 2 O , 2 O 1 2 O 1 2 O 1 2(densidad

unitaria)

~------c--- - n ,-+-+-+-+--t-++-c+-:-H --+-:-+---+--:+-:+--+--1--- .. -t--+--+----j
0,5 2 X "2 l' X : '( 3 X X 4 X X 6 2

1

X 8 2 X 10 3 X 11 3 X 12 3 X
1 2 X 3;.(',,4XX52X82Xi13X134X154X174X¡
2 3 X ~ i X ! ;~ ~ ') 2 X 7 2 X 11 3 X 15 4 X 19 5 X 22 51 X 24 6 ;( I
3 4 X 5 I X XI" 2 X 9 2 X 13 4 X '9 5 X 23 6 X 27 7 X 30 7 X
5 4 X 6 I 2 XI 8 2 X 11 3 X 17 4 X 24 6 X 30 7 X 34 8 X 38 9 3

10 6·2 8 2 X 1113 X 15 4 X 24 6 X 34 8 X 42 '°13 48123 5,: ,"8,3
520 8 2 11 -J I X 1 1 4 X 22 5 X 34 8 X 48 12 3 59 14 <1 Gd 16 4 v I

~g ~g ~ j~~ ::~ill;: ~ ~I~¡ ~ ~ ~¡ ;g ~II ~¿~: ~ ~~ ~il' ~ 1~~1~~ 57 l~g ~~I ~6
100 18 5 2.t 6 1 X:' 8 X 48 12 3 76 18 5,11025 6 130 32 13 150 36 9 PO 40 'O
150 22 6 30 7[X 4~1'0 359144 9322(\ 13031 81603910 18S

n
Ol1 ' 50~;2

..
..200 __ 26.. 6 ~~. 8 X A_~I'}. 3,5816411026715036 91854311" 511::! 5814

='0- .' -- IT~ --L I==~~ ~.t-.-~.7
~7~~-L~_1J__~I:~lm~i~Lili~ ¡~ ~ :~g i~ ~ 185 ~6 ;1 ~~' :¡:76~;~4l:~~~F~ 81

1
'20

NOTAS 1) X ¡¡¡dica que el espesar d'J la carga c;ue ~1rv" de hi",dc;;El El" sufiClente, sin n~cesidad de otra r1istancia d"J segregac:ón adicicnal
21 Interponiendo carga de dens;dJd Im.t,ul~ r1(l 2 mat'QS f;S ""pesar para resgua'dilr personas y dc; 3 metros para prO¡'¡g.Jr p'-"iículas ~ pilCJS

fotográficas no hará falta estat:leccr blimJaje pur ~.;;~n,¡Jción cualquiera que sea la duración del vi<l;e.
3) Si se utllll3 un mamparo de ¡Jccro U unJ Cub'IHta ~I¿> .~'Oero. mult¡;:¡lk:¡uese la dislancia de segregación lXlf 0.8

Si se u\dilan do'> manlp¿¡'os de ~Cl~'O o dos ct:bipn~s ,J", acero. mul1iplíQt.:E'se 1" distancia de se\l:~o;;x;ión;JOf0,64
4) Por «carga de densidad un;!J:ia»:>e ent.'Ond;: 'Oa'9" 8s',bnda d., forma que una tonelada (n'étric.::;' ck la m'sma ocupa 'jll rn,,!rO cú!:;ico;

cuando la dt"lSidad StliJ inler:or a éS!;l, ",1 i;S;Jesor t'S¡;,,:c:ficado dl~i)e ser aumertado proporC'ünalm"nt<l
5) Por ~dislilnr;ia mínima .• Si'; <wtlP.nde ';¡ m¡,nor di$la"ci~ E'n Cu¡¡iW,ier d,mcciÓn. "e,-¡ical u horiz<>nti'l. n pai,ir de la 5uperf;c;e exterior del

bulto más p,('"",no
6) Se utilizarán las c;frilS (¡"'" f:f;uran baJO Id dable "n..a (jpl cu,"dro cUiJndo 1035 dispr-sic;ones ppr(in"'~!I'S del peesen:a ((.di JO p~r'l1Iti'ln

que el ,ndice total de tra"..rorte ~r:a sup,·,-;or a 200

No se trDnspün<lrá <J menos que pu;'c:J 'l51Jt'i·",cerse un blindaje por mé'dic d~ aten carga',' ~'or ['lamparas ConhrT,e d las inGic<Jc:o,' " ele ia:; (j".--n,is
columnas
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CUADRO 11

DISTANCIAS DE SEGREGACION EN PIES

DISTANCIAS DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y PARA LAS PElICULAS y PLACAS FOTOGRAF1CAS SIN REVELAR

DISTANCIA MINIMA EN PIES DE PELlCULAS y PLACAS SIN REVELARSuma de los
indices de

transporte de
los bultos

Distancia mínima
en oías de los

lugares habitables
o de los lugares

de trabajo ocupados
con regularidad

Viaje de
2 días

Viaje de
4 días

Viaje de
20 días

Viaje de
30 días

Viaje de
40 días

Viaje de
50 días

o 3 63 6oo 3 63 66 o 3 6 o3o63o63o3o
Espesor de la
carga en pies

(densidad

f-.--~llilaria) -.-1-+-I--I-+-I--1-+-[---j--1-4--+-+-+-4-+--1
~.~ ~ ~ I ~I ~ ~ll~1 ~ ~ ~~ X4 ~ I ~~ ¿~ ~~ ~ ~ ~~ lb ~ ~~ 1~: ;~1 1~i ~
~ 1~ ~ ,1 ;~I; ~ 11~6 ~ ~ ~; ~ ~ ~~ 1~1 ~ ~? ~¡ ( ~l ~~ ~ ~g;6 ~ ~:~; ~
5 13 X 17 4Xl25 6X 35 3Xl55 13X 78 19X 95 23X 110 26X 124297

le 19 4 ,1 /516 x 35 8 X 5°112 X 78 19 X 110 26 X 135 33 8 155 37 9 175 4210
20 26 6 358 X 5012 X 6917 X 11w26XI155 379190461122053132505914

I
30 I 32 B .t3 le x 6114 X 05120 X

l
135 3218119C 4511235 5613270 6516 305 72 17

50 42 10 55113 X 7819 X 110126 X 175 42'110245 5814300 7317350 8420 390 9422
I 100 59 14 18119lxl102~X'5537 9245 5914350 8220430105245151182855013032

L
150 72 17 9623 X 135i32 81904611 1300 72 17

1
425 '00 24 52512530 600145 35 i~g ~~

__~~O__ 8:'-.=~~20 -+110 26jX 155137 gnOlS3 13 350 8~¡j049011528 600 140~3~5=t~+'~6~5p409=9==t=~

'--;00 --- -l-=l05- 24 ·1-;-35f3IT81190jI46F11~-7064 15 425 l-C~125 :;0014535 180142 205 --49 230551L__~o~ ~~_~.=1~L:'l20 ~~r.:El0 75 18 50~.I~1J28 • 10540 205149 235 57 265 6~

(..07:45 1) x icldlca que el e~pesor j" la ca,::::! que sirve de ~'lindajl3 es suflc:el'le, !;;n necesidad de ot~a d,stancia de segregación adicional.
2: Into'!rponiendo cargil de cJenslc!;¡d un'l¡¡'i¡¡ de 6 pies de e~pesDr para cesg~Jardar personas y ,le 10 pies p3ra proteGer relículas y placas

fotográficas no hará I<:it,¡ ~stJbl(',-,er blindaje ~,or sepco'i'ci6n cualquiera Que sea la dura,;ión del viaje
3) Si se utiliza un mamparo de ilCerO o una cubie:1<i di" Jcero, mul¡ipliquese la distancia de segregación por 0,8

Si se uli'izan dos n',"mparm, diO 8cero o ':les ciJbier+as de acero, mu1tipil(1LJe"e la ¡j,stanc;a de segreg"ción por 0,64
4) Por «Cargil de densiJ,I,j \m'·,lr,i) s'" entiende c;¡rQ" es!tbada d;; forl""'a qJe ~"i! lonelac'a (larga) de la mtsma ocu::;>a 36 pies cübicos;

"'-'<indo la densidad S'OJ ,. ferio' a é,·ta el e5p<"o,or "spec;ficado debe S.H ""_,m¡;'lli;U.JO ;Jroporcionalmente
51 p;,:¡r ~;:;istanc'a Ill,n,m"" ,~e ~11~f[.",d" i,~ ",enor d'st«:',·:ia en cUillq<.;,er dirección, v"rlical u horizorltal, a partir de la superficie e:<t?"or de! bullo

m¿s próyimo
6 1 S" "rli'~.'¡rjr. I¡¡s ci',as '-<"El f¡b~r~n bajCJ la d'"I;!€' " .... ",1 del cuadro Gua'1do iilS r;"spúsicione~ pt:'rli;'ent~s del pcesellte Código permitan

~"c el índice total de ~cdn"po,,~ sea stlp",rior a 200

Nc se tra;1Sporlar~ a men'JS que p(lr,da ",,,,:,,tJl..,-::eI5e un bi,ncJaie p'Y 'lledio de otra cC!(ga y por m,lmparOS confo~me a I,"ro ",dicac:ones de las demás
columnilS
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas

6. CDNTAMINACIDN

CLASE 7 - Sustancias radiactivas

7. ETIQUETADO V MARCADO

o
'"

6.1

6.2

6.2.1

6.2.2

Contaminación en la superficie de los bultos

Salvo en el caso de los materiales de baja actividad especifica transportados como carga completa,
la contaminación transitoria en la superficie de un bulto ¡~omediode la de un área de 300
centímetros cuadradosi no eKcedertl de los valores siguientes:

1()"""'4I.lCilcm2 para los emisores beta V gamma V para los emisores alfa de baja tOllicidad uranio
natural; torio natural; uranio-235 o uranio-236; torio-232, torio-228 V torio-230 si
están contenidos en minerales o concentrados f(sicos; radionuclidos con un periodo
de semidesintegración de menos de 10 dias; o

, o-5l.lCi/cm2 para todos los demás emisores alfa.

Descontaminación de los espacios de estiba

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6.2.2, todo medio de transporte, equipo o elemento
componente de los mismos que se haya contaminado durante el transporte de maleriales radiactivos
serll descontaminado lo antes posible por una persona calificada y no volver;! a ser utilizado hasta
Que la contaminación radiactiva transitoria sea inferior a los valores especificados en la subsección
6.1 supra y una persona calificada haya declarado que el medto de transporte, el equipo o el
elemento componente de que se trata ofrece seguridad por lo que respecta a la radiactividad
residual.

Los medios de transporte o los compartimientos utilizados para el transporte a granel de materiales
de baja actividad especifica como carga completa no se utilizarán para el transporte de aIras
mercancias hasta que hayan sido descontaminados como se especifica efl el párrafo 6.2.1.

CODIGO IMDG - PAGINA 7026 (E5P.)
Enm.19-80

7.1

7.2

73

7.3.'

7.3.2

7.3.3

7.3.4

7.4

Partidae (lxentas

No se requiere etiquetado en el elderior del burto, pero el embalaje/envase de 1011 materiales axentos a
que hacen referencia ros párrafos 3.1.2 y 3.1.3. Iklvartl marcada la palabra «RADIACTIVO. de forma
qua se adviena claramente la presencia de materiales radiactivos al ser abierto el bulto. No es preciso
marcar de aSt8 manera los relojes o dispositivos radioluminiscentas.

Embalajes/envases vacios

A los ambalajes/envases vaclos que hayan de ser transportados en las condiciones de 8Kención a que
se hace referencia en el párrafo 3.1.5 58 les quitará toda etiqueta y todo slmbolo que puedan llevar on
5V exterior, o se taparán esas etiquetas yesos slmbolos para Que no se las vea.

Bult~ con etiquetas de la Categorla I - BLANCA o ele las CategorIal 11 o 111- AMARILLAS

Para distir,guir las tres categor(as mencionadas en la sLbs8cción 2.2 se utirilan Ires etiquetas
diferentes. Esas etiquetas son las reproducidas 8n las figuras 2, 3 y 4 de la ptlgina 7036. Como se ve
en asas figuras 2, 3 y 4, el expedidor especificará en la etiqueta el radionuclido príncipal V la
actividsd del contenido. Para la Categoria 11, de etiqueta AMARILLA Y la Categorfa 11I, de atiqueta
AMARILLA (figuras 3 y 4) se especificará asimismo el (ndice de transporte.

Todo bulto cuyo peso exceda de 50 kg (1 cwt) llevará marcado su p1lso de manera clara V duradera en
su exterior.

Los bultos del Tipo A llevarán marcado en su exterior, da manera clara y duradltra, «TIPO Al. Todo
bulto del Tipo B¡UI o del Tipo B(Mi llevarll marcado .TlPO 8(U)>> o .TlPO 8(M)>>, sagún proceda.

Todos los bultos que requieran le aprobación de la autoridad competente, eslo es, los bultos de
sustancias fisionabies, los bultos del Tipo 8 y los bultos transportados en virtud de arreglos
especialas, llevarán también en SlJ ellterior la marca de identificación de la i1utoridad competente.

Cada uno de los bultos del Tipo e(Ui o del Tipo S(Mi llevafá asimismo en el receplécuJo més exterior
rasistente al fuego y al agua el slmbolo del trébol (Figura 1i estampedo, grabad(; u marcado de
cualquier otra manera que haga a ese signo bien visible y resistente a los efoctos del 1uogo V del agua.

Bultos de materiales BAE V SBA

Los bultos de materiales de baja actividad especlJica o de materiilles f,diact;vos sólidos de baja
actividad que no contengan una sustancia fisionable que sobrepase los limites especificados en el
pérrafo 601 del Reglamento del OlEA llevarán una etiqueta de la Categor(a 1- BLANCA o una
etiquete de la Categorfa 11- AMARILLA o de la Categorfa 11I - AMARILLA, segun corresponda, y el
contenido se describirll como .RADlACTIVO BAE. o .RADIACTIVO SBA», según proceda. Los
bultos de materiales de baja actividad especifica o de materiales radiactivos sólidos de baja actividad
que contengan una sustancia fisionable que sobrepase los Irmites especificados en el pllrralo 601 del
Reglamento del OlEA se Itiquetartln y marcarán de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7.3
y 7.5
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Enm.19-80

tI:>
O
[
5'
o
'"nE
O
~

en
¡¡
O
O

en
¡.g
¡;
3
o

'"Oec
"C·

P
N

I~



8. 5EGREGACION DE OTRAS MERCANCIAS PELIGROSAS

CLASE 7 - Sustancias radiactivas

8.1.1 los materiales radii.lctivos, en general, se estibarán:

8.1 Dedo que la integridad de los bultos que contienen materiales radiactivos puede ser afectada en caso
de accidente por otras mercancii.ls peligrosas. es necesario segregarlos de esas mercancles. No
~ta. las prescripciones siguientes no se aplican a los materiales objeto de exención conforma a
las disposiciones de fa sección 3.

N
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00
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Clase 2
Clase 5.1

Gases distintos de los inflamables (2.2 V 2.3)'"
Sustancias comburentes

A distancia de·

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

los bultos de sustancias fisionabies de la Clase 1 llevarán una etiqueta de la Calegorfa t - BLANCA. de
la Categoria II - AMARillA o de la Categorfa UI - AMARIllA. segün sea la intensidad de radiación
procedente del buho. pero tos bullas de sustancias fisioneble5 de 111 Clese ti debM llevar UNI etiqueta
de la Categoría_lI- AMARILLA o da la Categoría III - AMARilLA (véase la subsección 2.2) V los de
sustancias fisionables de la Clase lit deben llevar una etiqueta de la Categorfa 11I - AMARIll.A. Dado que el
nUffi8fO admisible de bultos de sustancias fisionables de la Clasa 11 o de la Clase 111 traf\liportables a un
tiempo lIrl un momento cualquiera es determinado en función del índice de transporte, la suma de los
índices de transporta admisible en un buque está normalmente limitada (véase la sección S). La
utilización del sistema de índices de trilnsporte permite aplicar las mismas normas en el transporte de
todos los bultos. tilMo si l~s sustancias que contienen son sustancias fis¡onables como si son no
fisionables

Suatancl". flslonable.75

76 Contenedores Separados de"

Definición de las e~presiones utilizadas:

S&gregadoa de mercanera. peligrosas en cantidades limitadas tel como se indica bato e3. ESTIBA. en
el anexO a la sección 18 de la Introducción General.

$ep8f'lKiM ¡JOr rado un compartimiento o toda UM lJotJop de"

Sustancias infecciosas Clase 6.2

A distancia de: Eficazmente segregado de manera que las sustenclas incompatibles no puedan reaccionar
peligrosamente unas con otras en caso de accidente. pero pudiendo transportarse en la misma bodega o en el
mismo compartimiento, o en cubierta, a condición de establecer una separación horizontal mínima de 3 metros
(la piesl a cualquier altura del espacio de que se trate.
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Clase 4.2
Clase 4.3
Clase 5.2
Clase 8

Clase 1, Divisiones 1.1, 1.2. 1.3, 1.4 Y 1.5
Clase 2
Clase 3 (3.1, 3.2 Y 3.3)
Clase 4.1

E~plosivos

Gases inflamable. 12.11""
Liquidas inflamables
Sólidos inflamables
Sustancias que pueden e~peri:TIentar

combustión espontánea
Sustancias peligrosas en contacto con el agua
Peróxidos orgánicos
Sustancias corrosivasLos vehículos V los contenedores grandes que lleven bultos de ffii.lteriales ri.ldiactivQs que no sean

bultos e~emos en conformidad con las disposiciones de la sección 3 llevarán rótulos como el
reproducido en la Figura 5 de la página 7036.

Los bultos y los conl6r1edorllS transportados en virtud de arreglos espaciales llevarén uni.l etiqueta de
la Categorla 111 - AMARiLLA sea clJal luore el índice de transporte que se indique en ella.

Arreglos especiales

Rotulac!ón de vehlculos V de contenadore. grande.

Un comenedor que lleve bultos de materiales radiactivos debe llevar etiquetas de la Categoría I 
BLANCA, de la Calegorfa 11 - AMARILLA o de la Categoria !lI - AMARIll.A sobre la superficie
e~t8fior 00 sus cuatro paredes. Las dimensiones de las etiquetes (rÓtulosl fijadas 911 los contenedores
grandlJl serán de 250 mm )( 250 mm por lo menos Por 10 que se refi8l"e al índice de transporte véase la
subsección 2.3. •

7.7

7.6

Separado de' En bodegas distintas, cuando se estibe bajo cubierta. Si hay una cubierta intarmedia resistente al
fuego y a los liquidos, se podrá aceptar como equivalente a este tipo de segregación una separación vorticel. es
decir, la estiba efectuada en compartimientos distintos. En caso de estibe .en cubierta), le prescripción de este
tipo de segregación quiere decir lo mismo que «3 distancia da).

SepartfOO por todo un COffl/Mrtimiento o toda UM bodega de: Separación vertical u horizontal. Si las cubiertas no
son resistentes al fuego V a los lfquidos sólo será acepteble una separación longitudinal, es decir, mediante todo
un compartimiento intermedio. En caso de estiba .en cubierta., la prescripción de este tipo desagregación
quiere decir una separación por la correspondiente distancia.

A los oases venenosos que también son inflamables se les aplican las disposiciones relativas a segregación
establ..cidas para los gases de la Clase 2.1
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CLASE 7 -SU3fLlncia5 radiactivas

1,. EXPOSICION DE LA TRIPULACION

CLASE 7 -Sustancias radia:etivas

12. APRODACION
o

11.1 Por lo poco lrecuente que he sido hasta ahora el transpone de materiales radiactivos por mar no
estaria justifieado QlJe los miembros de la tripulación llevaran consigo doslmetros personales de
pel(cula ni es preciso que el buque lleve instrumentos especiales para medir la radiación. Las
distancias de segregación de 101 lugares habitables se indican en los Cuadros IVIl que figuran en las
p.gin.s 7020 V 7021 del presenta Código de la aMI. No obstan1e. cuando exiaten normas nacionales
en cuanto a segregaci6n se las puede utilizar en lugar de esos cuadros

COOIGO IMOG - PAGINA 7033 IESPJ

12.1 Aprobación de modelos para materiales radiactivos en for'ma especi~l. de modelos de
embalejesl;mvaS8S y de modeloa de bultos

las disposiciones al respecto se exponen resumidamente <In el cuadro que a continuación se incluye.

Objeto de la aprobación
Autoridad competente cuya

aprobación se requiere

1 Material reoiact:.o en forma especial La del país de origen

2 Bultos del Tipo A, de tipo comercial V Ninguna. a no ser que el contenido sea
de tipo industrial de gran resistencia fisionable y no esté exento de la

aplicación de las disposiciones relativas a los
bultos de sustancias fisionables conforma al
párrafo 601 del Reglamento del OlEA, caso
en el cual sarélls del palS de origen

3 Bultos del Tipo B(U) la del país de origen

4 Bultos del Tipo B(M) La dEll país de origen y las de todos los
países del itinerario

5 Bultos de sustancias fisionables·

Modelos de bultos que reúnen las NingJna
condiciones establecidas en los
párrafos 620, 623 Y 624 del
Reglamento del OlEA

Modelos de bultos que reúnen las

1

la dal país de origen
condiciones establecidas en los
pélrrafos 612 a 614 y 622 del
Reglamento del OlEA

TOCIOS los demás modelos de bultos la del país de origen y las de todos los
países del itinerario

los bultos de sustancias fisionablas son ademéls bultos de alguno de los tipos respecto de los
cuales se incluye información en 2, 3 Y 4, de modo que lo sei'lalado en las casillas respectivas
también se les aplica.

NOTA: Se entieode por .país de origen» el país en que se diseñó el modelo.

COOIGO IMDG - PAGINA 70341ESP,)
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Autoridad competente cuya Notificación previa de
Tipos da bultos aprobación se requiere cada expedición

para cada elCpedición

1. TIpo A Ninguna Ninguna

2. Tipo B¡U¡ Ninguna A ta autoridad competente del
pars de origen y a las de todos
los parses del itinerario C\lando
al contenido de actividad exceda
de 3 x loJA1 o 3 x 103~
según el caso. o de 3 x 1 Ci,.
rigiendo entra astos dos valores
el menor

3. TIpO 8(M) La del pals de origen y las A la autoridad competente del
Decompresi6n de todos tos pe(ses del pars de origen y a las de todos
continua itinerario 1M parses del itinerario

4. Tipo B(M) La del pals de origen y las A la autoridad competente del
Sin decompresión de todos los pa(sas del pafs de origen y a las de todos
continua itinerario cuando el contenido los parses del itinerario

de actividad excede de
3)( 103A1 o 3 x 103A2•
segun ti caso. o de
3 )( 10 Ci. rigiendo entre
estos valores el menor

5. Bultos de sustancias
fisionables·

Sustancias fisionables Ninguna Ninguna
de la Cla~ I
Sustancias fisionables Para los bultos que reúnan Ninguna, a no ser en los casos
de la Clase 11 las condiciones establecidas en que se especifique otra

en el pánafo 620 del cosa en el cenificitdo de
Reglamento del OlEA solamente: aprobación de la expedición
la del país de oligan y las de otOl"Qado por la autoridad
todos los paCses del itinerario competente

Sustancias fisiona bIes La del pals de origen y las A la autoridad competente del
de ta Clase In de todos los pafses del pals de origen y a las de todos

itinerario los paises del itinerario

O. Bultos transportados La del pars de origen y las A la autoridad competente del
un virtud de de todos los pafses del pars de origen y a las de todos
aneglos espadales itinerario los paises del itinerario

• Los bultos da sustencias fisionables son aoomds bultos de algunos de los demás tipos respecto
da los cuales se incluye información en " 2. 3, 4 y 6. de modo que lo serlalado en las casillas
respectivas también se les aplica.

NOTA' Antes de que le proceda 8 la primara expedición da un bulto gel TIpo B(U) que contenga materiales
radiactivos cuya actividad sea superior a 3)( H>3AJeo 3)( 10 A2• según al caso. o a 3)( l04c~ rigiendo
entre estos valores el menor. el expedidor cuidará qua la autoridad compattmte de cada pals a través
del C\lal o al cual haya de transportarse la remesa reciba copias de todos los certificados paninentes
eICtendidos por una autoridad competente respecto del modelo del bulto de que se trate. Se entiende por
pa(s de origen el pars donde se inicia 18 expedicióo.

ClASE 7 -Sustancias radiactivas
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Aprobación de expediciones V notificación previa

Las disposiciones al respecto se exponen resumidamente en el cuadro que a continuación se incluye

CATEGOA1A t - ETIQUETA BLANCA
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas

MATERIALES RADIACTIVOS

EMBALAJES/ENVASES VACIOS

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

Ficha 1

Propiedades

Embalajes/envases Que han contenido materiales o sustancias radiactivos,

Observaciones

En un embalaje/envase vaclo puede haber una contaminación radiactiva
residual de un valor de hasta 100 veces los especificados como málCimos
para la contaminación externa en la stJbsección 6.1. Deben ser declarados
como t:Materiales radiactivos exentos con arreglo a la ficha 1•.

'"

Embalaje/envase

al Sólo podrán ir incluidos en los bultos artfculos o documentos que
hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

b) Los valoras admisibles máximos para la contaminación transitoria en
la superficie externa de los bultos son los especificados en la
subsección 6.1

cl La m;lxima intensidad de radiación admisible en la superficie del bulto
es de 0,5 mrem/h.

FICHAS DE MATERIALES Y SUSTANCIAS

DE LA CLASE 7

Etiqueta

Se Quitanl u ocultanl toda etiqueta de
las previstas en la sección 7 puesto Que
no requieren etiqueta.

Estiba: No se requiere segregación da las personas ni de las
pellculas o placas- fotogr¡lficas.

15'
!l
S'

~
D.
I'!.

~

J
Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros II Opies) de eslora

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIEAT~

CODIQO IMDG - PAGINA 7037 IESP.)

Embalaje/envase, estiba y segregación
Veanse también la Introducción Ganeral y la Introducción a asla Clase.
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Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Ficha 2

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

Estiba: No se requiere segregación de las personas ni de las películas o
placas folográficas.
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Naturaleza de los materiales Umitu de actMdad
por bulto

Sólidos:
En forma especial 10-3A\
En otras formas 10-3A2

líquidos:
Agua tritiada
< 0,1 Ci/! lDOOCi

enlre 0,1 Ci/! y 1,0 Ci/! l00Ci
> 1.0Ci/l 1 Ci
Otros Irquidos 1o-"'A2

Gases:
Tritio' 20Ci
En forma especial l0-3A,
En otras formas 10-3A2

Este valor también se aplica el tritío contenido en pintura
luminosa activada y al tritlo adsorbido sobre portadores
sólidos

OblBtVadonea

No se admiten mllt de 15 g de uranio-233 o uranio-235 en cada bulto.
Deben ser declarados como .Materiales radiaetivoa exentot con erreglo a
la ficha 31.

PropIededes

La radiotoxicided intrfnHCll del meteriel trantpOrtado puede Uf ehe, pero
dado que la cantidad es peque"e temb"n es peque/\o al rlago que cada
bulto entre"e.

EmbalaJe/env...

a) Sólo podr6n ir incluidos en los bultos artÍCUIOI o documentos
que hayan de ter utilizadot en relación con tu
contenido.

b) los valores admi.ible. rfIlIxirTlOl para la contaminación transItoria en
la superficie extama de los bultos son 101 npeclficadoa en la
subsección 6.1.

c) La mllxima intentidad de radiación admisible en la euperficie del buho
e. de 0,5 mrem/h.

dl los buhos q1J8 contano.n urenio-233 o uranlo-235 no tendnln
ninguna dimensión extema de menos de 10 cm.

el los lfmit" de actividad son los dpecifícados en el cuadro que ee
incluye e continuación:

Fich8 3

CLASE 7 -Sumncl•• radiactlva8

MATeRIALES RADIACTIVOS

MATERIALES RADIACTIVOS EN
PEQUEÑAS CANTIDADES

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA)

Propiededes

la radiotoxicidad y la radiación externa de estos anlculos son bajas.

Observaciones

Art{culos manufacturados en los que el único material radiactivo el uranio
natural o uranio empobrecido o torio natural. Estos art{culos pueden ser
embelajes/envases para at transporte de materiales radiactivos. Deben ser
declarados como ..Materieles radiactivos exentos con arreglo a la ficha 2•.
la superficie .exterior debe estar totalmente encerrada dentro de una funda
resistente.

Embalaje/envase

a) Sólo podrán ir incluidos en los bultos artfculas o documentos que
hayan de ser utilizados en relación con su contenido

b) los valores admisibles mllximos para la contaminación transitoria en
la superficie externa de los bultos Son los especificados en la
subsaeeión 6.1.

e) La m¡lxima intensidad da tadieción admisible en la superficie del bullo
es de 0.5 mrem/h.

Embalaje/envaH. estiba y segregación
Véanse \Jmbién la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Buques de carga.
D buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 melros 11 Opiesl de eslora

MATERIALES RADIACTIVOS

ARTICUlOS MANUFACTURADOS
CON URANIO NATURAL O
URANIO EMPOBRECIDO
OCON TORIO NATURAL

Etiquete

NO SE EXIGE ETIQUETA
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e lASE 7 -Su;rt.:.¡ncias radiat:..1:i'V'as CLASE 7 -Sustancias radiactivas

Ficha 3
(continuación)

MATERIALES RADIACTIVOS F;cha4 ""
INSTRUMENTOS Y OTROS

ARTICULQS MANUFACTURADOS

Propiedades

la radiotoxicidad del malerial radiactivo que contienen estos instrumenlos
y artículos manufacturados puede ser alta, pero su forma y su actividad
hacen qUE el bulto entrat'le poco riesgo

ObMrvaciones

Se Irata de instrumentos y artículos manufacturados ¡por eiemplo, relojes
o aparatos electrónicosl. No deben contener más de 15 9 de uranio-233,
uranio-235 o plutonio-239. Deben ser declarados como _Materiales
radiactivos ellentos con arreglo a la ficha 4 •.

CODIGO IMDG - PAGINA 7040 ¡ESP.l (conrinutlCi6nJ

Enm.19-80

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

No se requiere segregación de las personas ni de las
películas o placas fotográficas

Buques de carga,

o buques de pasaje que tengan a bordo 1
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora
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dl la máxima intensidad do radiación admisible en la superficie del bulto
es de 0.5 mrem/h

el La mállima intensidad de radiación admisible a 10 cm de distancia de
cualquiera de llls supel1icies elltemas de uno de eslos instrumentos o
artículos sin embalaje/envase es de 10 mrem/h.

Embalaje/envase

al Deben ir sólidamente embalados/envasados

bl Sólo podrán ir incluidos en los bultos articulas o documentos que
hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

cl los valores admisibles mállimos para la contaminación transitoria en
la superficie elltema de los bultos son los especificados en la
subsección 6.1.

1) los bultos que contengan uranio-233, uranio-235 o plutonio-239 no
tendrán ninguna dimenSIón elltema de menos de 10 cm.

g) Los limitos de actividad son los especificados en el cuadro Que se
incluye a'continuaciÓn.

Naturaleza de los materiales
limites de actividad limites de

por unidad actividad por bulto

Sólidos en forma especial lO-zA1 Al
Sólidos en otras formas lo-ZAz A,
liquklos lo-3Az lo-1Az
Gases- Tritio· 20Ci 200Ci

En forma especial 1O-3A, lo-ZA 1
En otras formas lo-JAz lo-ZAZ

Esle valor también se aplica al tritio contenido en pintura
luminosa activada y al tritio adsorbido sobre portadores sólidos.

CODIGO IMDG - PAGINA 7041 IESP.) (continúa)

Enm. 19~80

EN CUBIERTA O
B.A.JO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Estiba:

Otros buques de pasaje:

Etiquetas y marcas

a) 8uIIOS' La superficie más e>:tema
del s.iStema de contención debe 116var
marcada la palabra ,RADIACTIVO.
r.om.> aJvanencia para cuando se abra
fllm,'lo.
bl Contenedores: No se exige
ellquela

N
V.
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CLAS E7 -Sustancias radiactivasCLASE 7 -Sustancias radiactivas

Ficha 4
.(cominuación)

MATERIALES RADIACTIVOS

MATERIALES DE BAJA ACTIVIDAD
ESPECIFICA (BAE) 1

Véanse todos los detalles al respecto
en los apartados al. bJ. cl. e) y f) del
párrafo 121 del Reglamento del
OlEA.

Ficha 5

NDTA
Si hay sustClncias fisionables. además de las disposiciones de la presente
ficha se cumplirán las que figuran en la ficha 11.

Propiedades

La radioto)licidad de los materiales BAE I es baja.

Observaciones

g'
~
3
""O
e.
"".?
N
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No se requiere segregación de las personas ni de las peliculas o
placas fotográficas.

Buques de ear~CI,

O buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasCljero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Etiqueta. y marcaa

al Bultos: No se e)lige etiqueta
extema, pero cadCl instrumento o
aniculo (salvo los retojes y
dispositivos radioluminiscentesl
debe llevar marcada ta palabra
«RADIACTIVO.
bl Cont8l'ledores: No se exige
etiqueta

Estiba:

Otros buques de pasaje:

¡EN CUBtERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Son materiales BAE 1los siguientes:

CI) los minerales y los concenlradoS de uranio o de torio;

bl el uranio natural o empobrecido no irradiados y el torio natural no
irradiado (véase el párrafo 316 del Reglamento del OIEAI;

c) el agua lrifiada - 10 Cilio menos;

d) ¡os materiales con una actividad uniformemente distribuida de
10--4A2/g o menos (véase el párrafo 121 el del Reglamento del OlEA);

el los objetos no radiactivos contaminados con una contaminación
transitoria no superior a 1Q veces los valores 1(mites indicados en la
subsección 6.1 y una actividad especifica, en las condiciones
señaladas en el apartadof} del párrafo 121 del Reglamento del OlEA
no mayor de 10---4A2 /g.

Embalaje/envase

al Embalaje/envase de lipo comercial sin ninguna dimensión externa de
menos de 1Qcm.

b} Sólo podrán ir incluidos en los bultos artrculos o documentos que
hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

el De no ser transportados como CARGA COMPLETA los valores
admisibles máximos para la contaminación transitoria en la superficie
externa de los bultos son tos especificados en la subsección 6.1.

dI Cantidad no limitada, pero la má)lima intensidad de radiación
admisible en la superlicie del bulto es de 200 mrem/h. y a un metro de
distancia de esa superficie de 10 mrem/h.

el Si el transporte se efeclua en condiciones~ CARGA COMPLETA
sigue siendo aplicable ta disposición del apartado al SupnJ. pero la
máxima intensidad de radiación admisible en la luperficie del bulto se
eleva a 1000 mrem/h si se reúnen en ellranspone determinadas
condiciones Ivéanse los párrafos 534 y 537 del Reglamento del
OlEA).

15'
"5'
o
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Embalaje/envase, estiba y segregaei6n
Véanse también la Introducción Gener<ll y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 7041 (ESP.I (continuacídnJ
Enm.19-80

f) Puede efectuarse el transporte 8 granel en condiciones de CARGA
COMPLETA

CODIGO IMDG - PAGINA 7042 IESP.) (continua)
Enm.21-83
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'"
Fícha5

{continuación} MATERIALES RADIACTIVOS
FfCHA 6

NOTA

MATERIALES DE BAJA ACTIVIDAD
ESPECIFICA (BAE) 11

s·¡ hay sustancias fisionables, además de las disposiciones de la presente
ficha se cumplirán las que figuran en la ficha 11.

Etlquetu, marcas V rótulos

CODIGO IMDG - PAGINA 7042IESP.j (contirJU8Ci6rl)

Enm.21-83

Embat_;eI_. estiba y segregación
Véanse tambijn la Introduceión General y la Introducción a esta Clase.

Buques de carga,
o buques de pasaje que teogan a bordo
alo sumo 25 paslljeros o un pasajero
porcada 3 metros(10 píes) de eslora
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EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

a) Por lo Que se refiere a estiba y a segregación de las
personas y de las peHculas y plaClS fotogréficas, véase la
sección 5.

b) Por lo que se refiere a la segregación de otras mercanCfa8
peligrosas, véasa la seCción 8,

Embalaje/enva.., estibllll y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción 11 esta Clasa

Estit..:

Otros buques de pasaje:

Embalaje/envase

al Embalaje/envase de tipo comercial sin ningunll dimensión externa de
menos de 10 cm.

b) Sólo podrán ir iocluidos en los bultos anlculos -;) documentos qU8
hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

cl Los valores admisibles méximos para la contaminación transitoria en
la superficie externa de 10$ bultos son los especificados en la
subsección 6. 1.

d) Cantidad no limitada, pero la máxima intensidad de radiación
admisible en la superficie del bulto es de 1000 mrem/h si se reúnen
en el transpona determinadas condiciones (véanae los párrafos 534 y
537 del Aeglamento del OlEA).

e) Debe afectuarse el transpona en condiciones de CAAGA COMPLETA .

Propiedades

La radiotoxicidad de los mater,ales BAE 11 es bIIja.

Observllciones

Son materiales BAE UIQs siguientes:
a) los materiales con una actividad uniformemente distribuida que

reúnen las condiciones señal<ldas en el apartado d) del párrafo 121 dal
Reglamento del OlEA;

b) los objetos no radiactivos con un grado de contaminación no
dispersable de menos de 1 IlCi/cm2 (beta, gamma y alfa de baja
toxicidad) o de O,, ¡.tCi/cm2 (otros emisores alfa).

Buques de carga, }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pesajero BAJO CU&IERTA
por cada 3 metros (la pies) de eslora

CODIGO IMOO - PAGINA 71)43 (ESP.)
Enm. 19-80

Véansa todos los detalles al respecto
en los apanados d) y gl del
párrafo 121 del Reglamento del
OlEA.

cl Contenedores: etiquetas de la
Calegona I-BLANCA o de la
Categorla 11 o la Categ~)ffa

III-AMARILLAS (véanse las Figunis
2. 3 y 4) en los cuatro lados. En los
contenedores grandes, ademils de
eso, r6tulos (véase la Figura 5) en los
cuatro lados.

bf Bultos que contengan una
sustancia fisionable que sobrepase los
limites pravistos en el párrafo 601 del
Reglamento del OlEA: Véase también
la ficha 11.

Etiquetas, marcas y rótulos

a) Bultos que no contengan una
sustancia fisionable que sobrepasa los
limites pl"evistos en el párrafo 60 1 del
Reglamento del OlEA: No se exige
etiqueta, pero deben llevar estarcido, o
marcado de otra manera.
•RADlACTIVO SBA•.

l EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

dI Véanse en la sección 6 las prescripciOl'l8s relativas 11

descontaminación después del transpone.

e) Para evitar la contaminación, el hexafluortlro de uranio
debe ser estibado .separado de. todo producto alimenticio

al Por lo que se refiere a estiba y a segregación de las
persOflas y de las pelfculas y placas fotográficas, véase la
secciófl 5.

b) Por lo que se refiere a la segregación de otras mercancfas
peligrosas, véase la sección 8.

e) Cuando ollransporte se efectúa en condiciones de CARGA
COMPLETA, a distancia de los productos alimenticios para
evitar la contaminación

E.tiba:

Otros buques de pasaje:

a) Bultos no transportados como
CARGA COMPLETA Yque no
contengan uña sustancia fiSÍOnable que
sobrepase los límites previstos en el
plill1lfo 601 del'Reglamenlodel OlEA:
atiquetasde la Cetegoría 1- BLANCA o
da la Categorla 11 o la Categoría 111
AMARILLAS lv~anse las figuras 2, 3 Y
41 en dosllldos opuestos. e indicando el
contenido como ..RADIACTIVO BAE •.

bl Bultos transportados como
CARGA COMPLETA si no contienen
una sUllancia fisionable QUe sobrepase
losl(mites P!"8Yistos en el p4rrafo 601
del Reglamento del OlEA: No se exige
etiqueta pero deben llevar estarcido, o
marcado de otra manerll.
.RADIACTIVO BAE •.

cl Bultos que contengan unll
sustancia fisionable que sobrepase los
I(mites previstos en el párrafo 601 del
Reglamanto del OlEA: Vdase tambidn
la ficha 11.

d) Contenedores; etiquetas dala
Categorla 1- BLANCA o de la
Categoriall o la Categoría
111- AMARILLAS (véanse las figuras
2,3 Y4l en los cuatro lados. En
los cootenedonls grandes, ademé, de
eso. rótulos (véase la Figura 5) en los
cuatro lados.

e} Bultos y contenedores que
contienen nitrato de torio. nitrato de
uranilo y/o hexafluoruro de uranio:
etiquetas de riesg(fsecundario
iI nitrato de torio y nitrato de

uranilo - ..COMBURENTE
ii) hexafluorurode

urlll"lio- .CORROSIVO•.

'"V>
00



CLASE 7 -Sustancias radiactivas

Ficha 7

Emb.laje/enva.e. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
la radiotoxicidad de los materiales SBA es baja.
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EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTAOtros buques de pes.je:

Emb.Jllje/env8H. estiba y segreg.ción
Véanse también la Introducción Genmal y la Introducción 8 esta Clase.

Buque.!. de ca~ga. ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajero:> o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada J metros pO p!esl de eslora

e) la máxime intensidad de radiación admisible en la superfick: del bulto
es de 200 mrem/h y. un metro de distancia de esa superficie de 10
mrem/h, a no ser que el transporte se efectúe en condicione. de
CARGA COMPLETA, caso en el cl.l8l, si sa reúnen en el transpone
detarminadas condiciones, as admisible una intensidad de radiación
de hasta 1000 mrem/h lvéanse 101> párrafos 534 y 537 del
Reglamento del OlEAI.

Estiba: 'a) Por lo que I>e refiere a estiba y a sagregsclón de los '
personas V de las pellculas y placas fotográfical>, véase la
sección 5

bf Por lo que se refiera a la segregación de aIras marcancCas
peligrosas. véase la I>ección 8.

FichaS

Observaciones

Actividad máxima por bulto A2• e A t si son materiales Dfl fotlTlll especial.

EmtNIl.je/....va..

a) El bulto deoe satisfacer las prescripciones de diseoo del OlEA (véanse
todos los detalles al respecto en la Sección II dal Reglamento del
OlEA)

bl El bulto no debe tener ninguna dimensión externa de menos de 10
<m.

cl Sólo podrán ir iocluidos en los buhos artlculos o documentos QU8

hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

dl los valores admisibles máximos para la contaminación transitoria en
la superficie externa de los bultos son los especificados en la
subsección 6.1.

NOTA
Si hay sustancias fision.b.... Ildemú ele las diapoalcione. da .. pre~ta
ficha s. eumplinln las qua figul1ln.n la ficha 11.

Propiedades

Materiales de cualquier grado de radiotoxicidad,

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

BULTOS DEL TIPOA

MATERIALES RADIACTIVOS

Etiquetas. marcas y rótulos

a) Bultos: etiquetas de la Categeria
1- BLANCA ode la Categoría 11 o la
Categoria 111- AMAR1LLA5 lvéansa
las FIguras 2. 3 y 41 en dos lados
opueslOs. y en la superficie externa
marcado de manera clara y duradera
_TlPOA.y el peso cuando excede de
SOkg

b) Contenedores: etiquetas de la
Calegorla I - I:!lANCA ode la
Calegoria I! o la Categorla
111- AMARtLLAS jvéanse las Figuras
2,3 V4) on los cuatro lados. En
In" contenedores grandes. además de
eso. rÓlulos (véase la Figura 5) en los
cu~tro I..dos

EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase
al Embalaje/envase de tipo industrial de gran resistencia que soporte las

pruebas de idoneidad previstas <:In el párrafo 209 del Reglamento del
OlEA sin nlOgun¡¡ dimensión externa de menos de 10 cm.

bl Sólo podrán ir incluidos en los bultos art[culos o dQ<;umentos que
hayan de ser utilizados en relación con su contenido.

cl Cantidad no limitada. pero la máxima intensidad de radiación
admisible en la superficie del bulto es de tOOO mrem/h si se reúnen
en al transporte determinadas condiciones lvéanse los párrafos 534 y
537 del Reglamento del OIEAI

dl Debe efeCluClrse el transporte en condiciones de CARGA COMPLETA.

NOTA
Si hay sustanci¡¡s fisionables. además de las disposiciones de la presente
ficha se cumplirán las que figuran eo la ficha 11

Obse.....acion••
Son materiales SBA los siguientes:

al Los sólidos insolubles (desechos consolidados, materiales activados,
etc·l cuya actividad especffica no excede de 2 )( 10-J A2/g;

bl Los objetos no radiactivos cuya contaminación as no dispersable y es
de menos de

20~Ci/cm2 en el caso de amisoras beta y gamma y alfa da baja
toxicidad.
2 ~Ci/cm2 en el caso de otros emislves alfa

Estiba: al Por to que se refiere a estiba V a segregación de laa
personas V de las pel[culas y placas fotográficas, véase la
sección 5

b) Por lo que se refiere a la segregación de otras mercandas
peligrosas, véase la sección B

c) Estiba 11 distancia de los productos alimenticios para evitar
la contaminación.

d) Véanse en la I>ección 6 lal> prel>cripciones relativas a
dascontaminación después del transpone.

Buques de carga, ¡
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
e lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje·

MATERIALES RADIACTIVOS

MATERIALES SOLIDOS OE BAJA
ACTIVIDAD (SBAI

b! Bullas que contengan una
sustancia fisionable que sobrepase los
limites previstos en el párrafo 601 del
Reglamento del OlEA: Véase también
la ficha 11

¡¡I Bultos qua no contengan una
sustancia fisionable que sobrepase los
limites previstos en el párrafo 601 del
Reglamento del OlEA: No se e~ige

etiqueta, pero deben llevar estarcido, o
marcado de otra manera,
«RADIACTlVO SBA.

Véase el párrafo 120 del Reglamento
del OlEA

cl Contenedores: etiquetas de la
Categor'a 1- BLANCA o de la
CCltegoria JI o la Categoría
111- AMARILLAS (',léanse las Figuras
2,3 V4) en los cuatro lados. En los
contenedores grandes, además de
eso, rótulos (\léase la Figura 5) en los
cuatro lados.

Etiquetas. marcas V rótulos

COOIGO IMDG - PAGINA 7044IESP.1
Enm. 19-80
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Ficha 10

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

NOTA
Si hev su.tanci.. fisionab.... aden'llli. de las m.posiciones de la preMlnte
ficha secumpli"-'n las que figuran en la ficha 11.

Bu ues de ca a, IEN CUBIERTA O BAJO
o ~ques de ~saje que tengan a bordo CU~IERT~loman~oe; .
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero cuente to contro pr. ~tlCO
por cada 3 metros (10 pies) de eslora co,:"plementerio especificado

en el documento de
Ot d' transporte {véase la

ros buques e pasaje: subsección 9.4}

Embalaje/envase, estibol y segregación
Véanse también la lmroducción General V la Introducción 8 esta Clase.
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Ficha 11

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA, tomando en
cuenta todo control practico
complementario especificado
en el documento de
transpone {véase la
,ubsección g.41

al Véanse las otras fichas pertinente. y la lecci6n 6.

bl Los bultos de sustancia. fisionables de la Clase 11, en
conformidad con el páftafo 620 del Reglamento del OlEA,
sólo podrán ser transportados con la previa aprobaci6n de
la autorided competente de todos los pal..s afectad?,
por su transporte.

Propiedad••

Sl¡Istencias de cualquier grado de ri!di .t"'::"idad

Observacion..

Son sustan~ias fisionabies el urario-233, el uranio--236, el plutonlo-23B. el
plutonio-239 V el plutooio 241 (o cualquier material que contenga -'guno
de astos isótopos), con excepción del uranio natural y del uranio
empobrecido no irradiados. La presente fICha trata de las sustancias
radiactiva. fisionables desde el p'Jnto de vista de la criticidad únicamente,
V deben asimismo observerse las disposiciones de las otras fichas
pertinentes. Los modelos de bultos de sustan~ias fisionebles requieren
normalmente la aprobaci6n de la autcridad competente (véanse los
detalles al respecto en la subsección 12.11,

Embalaje/envase

a) Debe satisfecer las prescripciones de disello del OlEA (véanse los
detalles al respecto en la Seceión VI y en las deméa secciones
pertinentes del Raglamanto del OrEAI.

b) Ciertas cantidades y conC'Jntraeiones de sUStancias fisiornlbles (véa..
el pArrafo 601 del Reglamento del OlEA) están ellentas de la
aplicación de las disposiciones de la presente ficha.

c) El bulto no debe tener ninguna dimensión externa de menos de 10 cm.

d) Véanse en le ficha peninente las disposicione. relativas a 10$ buhos
no directamente relacionados con la fisionabilidad da! contanido.

Estiba:

Embalaje/envase, ••dba V segr8ilacl6n
Véanse también la introducción Ganeral y la Introducción e esla Clase

""q"" d, ""9', Io buques de pasaje que lengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros {10 pies} de eilora

Otros buques de pasaJe'

CLASE 7 -Sustancias radiactivas

SUSTANCIAS flSIQNABLES

MATERIALES RADIACT!VOS

Sustancias fisionables de la Clase I
Sustancias fisionatJle~c!)la Clase II
Sustancias flsi,'n?p!<JS el", la Clase 111

Etiquetas, marcas y rótulos

al Bultos:
- Sustancias fisionables de la

Clese 1- etiquetes d81a
Categoría 1- BLANCAode la
Categorfa 11 o la Categorfe
111- AMARILLAS (véanse les
Figuras 2, 3 Y 4) en dos lados
opuestos;

- Sustancias fisionables de le
Clase 11- etit¡uetes dele
Categorla I! o la Categorla
I¡l-AMARILLAS (véanse las
figuras 3 y 4) en dos lados
opuestos;

- Sustancia:. fisionabIes de la
Clase 111- etiquetas de la
Categúria III-AMARILLA
(véase la Figura 4) en dos la~
opuestos.

bJ Contenedores: etiquetas de la
Categorfa 1- BLANCA o de la
Categoría 11 o la Categoría
II! - AMARillAS (vEian~c las Figuras
2,3 V 4) en ios cuatro lados. En
ios contenedores granrfes, además de
eso, rótulos (véase la Figur'l 5) en 105
cuatro lados

al Los bultos de esta tipo sólo podrán ser transportados con
ia preVia eprobación de las autoridades competentes de
todos los pafses afectedos por su transport8.

b) Si el flujo térmico emanente de la superlicie de un bulto

excede de 15 W /m2 se cumplirán todas las instrucciones
de estiba que hayan sido dadas en 105 certificados.

estiba;

b) El bulto no debe tener ninguna dimensión externa de menos de 10 cm.

c) Sólo podnlin ir incluidos en los bultos an/culos o documentos oue
haven de ser utilizsdos en relación con 8UOS.

d} Los valores admisibles máximos para la contaminación transitorio en
la superficie externa de los bultos son los aspecificados en la
subsección 6.1.

e) La máxima intensidad de radiación admisible en la superficie del bulto
es de 200 mrem/h y a un metro de distancia de esa superlicie de 10
mrem/h, a no ser que el transporte se efectúe en condiciones de
CARGA COMPLETA, caso en el cual, si se reúnen en el transpone
determinadas condiciones, es admisible una int8nsidad de radiación
de hasta 1000 mrem/h lvéanse los párrafos 534 V 537 del
Reglamento del OlEA)

f) La temperatura de la sup8rficie del bulto a la sombra no deberá
exceder de 50' C, e no ser que el transpone se efectúe en
condiciones de CARGA COMPLETA.

Propiedades
Materiales de cualquier grado de radiotoxicidad

Observaciones
Toda modelo de bulto del Tipo B(M) debe ser objeto de aprobaci6n V
certifICación muhilateral, V la máxima actividad del material radiactivo
admisible en el buho irá especificada \In el certifICado de aprobación del
modelo del buho (véanse los detalles al respecto en el párrafo 2.4.51.

EmbalaJe/env...
a) El bulto debe iatisfacer las prescripciones de dise/lo del OlEA (véanse

todos 105 detalles al respecto en la Sección 11 del Reglamento del
OlEA),

MATERIALES RAOIACTIVOS

BULTOS OEL TIPO B(M)

EtiquetaL mIIrcaI V rótulos

al Bullos: etiquetas de la Categorla
1- BLANCAode la Categoría 11 ala
Categorla 111- AMARILLAS (lIéanse
las Figuras 2, 3 Y41 en dos lados
opuestos, V en la superlicie extema
marcado de manera clara Vduradera
iTlPO BIMlt,la marca de
identificación de la autoridad
competente Vel peso cuando excede
de 50 kg. El sfmbolo del trébol {véase
la Figura 1l irá estampado o grabado
en la superlicie del receptáculo más
exterior resistente al fuego y al agua

b) Contenedores: etiquetas de la
Categorfa 1- BLANCAode la
Categoda 11 a la Categarla
111- AMARILLAS lvéanse las Figuras
2.3 V 41 en los cuatro lados. En
los contenedores grandes. además de
e~o, rótulos Ivéasela Figura 5) en los
cuatro lados.
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CL~SE 7 -Sustancias radiactivas CLASE 7 -Sustancias.radiactivas
N
O

MATERIALES RADIACTIVOS Ficha 12 CUADRO 11I

ARREGLOS ESPECIALES Propiedades
VALORES DE A, Y A2 CORRESPONDIENTES A LOS DISTINTOS RAOIONUCUDOS'

Observaciones

Todos los tipos de materiales radiactivos, incluidos los que son
explosivos.

Embalajefenv...

En conformidad con al certificado de aprobación del arreglo especial
extendido por la autoridad competente.

Si no es posible satisfacer las prescripciones relativas al diseño del bufto
V a la expedición, los materiales radiactivos deben ser transportados en
virtud de un arreglo asp~cial que garantice que el grado global de
seguridad no as menor que el que se hebrfa obtenido si se hubieran
satisfecho todes las prescripciones aplicables (véanse los detalles al
respecto en la subsección 2, 111

Actividad

A, (Ci) A2 (Ci) especlTica
lCí/g)

1000 0.003 7,2 x 10

10 4 2.2 1I 106

40 40 3.1 1I 104

4.7 >< 103

100 100 1.6>< 105

B 0,008 3,2

B O.OOB 1,9" 10--1

1000 1000 1,0" 105
'",
O

"20 20 4,3" 107 1=,
"O
'"1000 400 2,4" 104

I~20 20 1.0" 105

10 10 1.6><106

li300 300 1,1" 106

200 7 2.1 " 106

200 200 9.3 1I 105

30 30 1.2 x 105

40 40 2.5 x 105

200 200 2.1 " 105

Eie,nento y
n(,mero atómico

Plata (47)

Amencio (85)

Argón (18)

1-. ·,'/1io (891

ArséniCO (33)

Oro (l9)

Astato (B5)

77As

41 Ar lsin comprimir)

228Ac

ISAs

74As

105Ag

73As

227Ac

110mAg

41 Ar 'comprimido)

37Ar (comprimido o
sin comprimir)

11'Ag

24'Am

243Am

193Au

211 Al

196Au

196Au

'99Au

Simbolodel
radioruc1ido

EN CUBIERTA O BAJO
CUBIERTA, (omane.:: en
cuenta todo control práctico
complementario especificado
en el documento de
transporte (véase la
subsecci6n 9.4)

El transporte de materiales radiactivos en virtud de arreglos
especiales sólo se podré llevar a cllbo con la previa
aprobación de las autoridades competentes de todos 105

países afectados por ese transporte

Estiba;

B","" do '''00, )
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques de pasaje:

Etiquetas. marcas y rótulos

al Bultos: etiquetas de la Categoria
111- AMARILLAlvéese la Figura 4)
en dos lados OPl'~tos, con
todlts las demás etiquetas PJlllcrilas
eSPecificadamente por 'as
autoridades competentes, Ven la
superficie ellterna marcada de
man'lrat':lara yduladerllla marca de
identificación de la autoridad
compelente.

b) Contenedores: etiquetas de la
Categoría 111 -AMARILLA lvéase la
Figura 4) en los cuatlo lados. V con
todas las demás etiquetas prescritas
especificadamente pof las
autoridades competentes, En los
contenedores grandes. además de
eso, rÓlulos (véase la Figura 51 en los
cuatro lados.

EmballljefenvaH. estibll V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a lista CIa$ll

Para determinar los valores de Al V A2 no iMicados en este cuadro vé"nse bs párrafos 403 a 411 del
Reglamento del OlEA
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas CLASE 7 -Sustancias radiactivas ji
CU<ldro tII (continuación} Cuadro 1II (continuación) S

"Actividad Actividad
~

S(mbolodel Elemento V Símbolo del Elemento y O
radionúclido número atómico

A l !Ci} A2/Ci) especifica
radionúclido número atómico

A, ICi) A2(Cil espedfica
(Ci!g) (Ci!g) ~

~

Bario (56) 8,7 x 1()4 252CI California (conl) ".
131Ba 40 40 2 0,009 6,5 x 1()2 ?
t33Ba 40 10 4,Ox 102 36CI Cloro (17) 300 30 3,2 x 10-2 N

V>

7,3 x 1()4 3BCI
00

t40Ba 20 20 10 10 1,3 x 108

BAE Materiales de baja actividad específica - Véanse las fichas 5 y 6
242Cm Curio (96) 200 0.2 3,3 " 103

7B. Berilio (4) 300 300 3,5x 105 24JCm 9 0,009 4,2 x 10

2Q6Bi Bismuto (83) 5 5 9,9 x 104
244Cm 10 0,01 8,2" 10

207Bi 10 10 2,2" 102 245Cm 6 0,006 1,0)( 10-1

21081 (RaE} 100 4 1,2 x 105 246C,'1 6 0,006 3,6x 10-1

212Si 6 6 1,5" 107 56Co Cobalto (27) 5 5 3.0 x 1()4

249Sk Berquelio (97) 1000 1 1,8 x 103 57Co 90 90 8.5 x 103 ti'

nar
58mCo 1000

O

Bromo (35) 70 40 7,1 x 105
1000 5,9)( 106 ¡¡-

58Co
:=.

82Br 6 6 l.lxl06 20 20 3,1 x 1()4 ~

"c Carbono (6) 8,4 x 108 GOCo
O

70 20 7 7 1,1 x 103 '"n
"C 1000 100 4.6 51CI Cromo (24) 600 600 9,2 x 104 E

4!'iCa Calcio (20) 1000 40 1.9 x 104 129Cs Cesio {55) 40 40 7.6 x 105 '"i!.
47Ca 20 20 5.9 x 105

131CS 1000 1000 1.0 x 105 '"~
134mCs 1000 1000 7,4 x 106

S
109Cd Cadmio (48) 1000 70 2,6 x 103 '"O
115mCd 30 30 2,6 x 104

134Cs 10 10 1,2" 103

115Cd BO Br 5,1 x 105
135Cs 1000 100 8,8 x 10-4

1,39Ce Cerio (58) 100 100 6,5 x 103
136Cs 7 7 7.4 x 104.

141Ce 300 200 2,8 x 1()4
137es 30 20 9,8 x 10

143Ce 60 60 6,6 x 105
64Cu Cobre (29) BO BO 3,8" 106

144Ce 10 7 3,: x 103 67Cu 200 20C 7,9x 105

249Cf California (98) 2 0.002 3.1
165Dy Disprosio (66) lOC 100 8,2 x 106

250Cf 7 0,007 1,3" 1(}2
166Dy 1QOO 200 2,3 x 105

CODIGO lMOO - PAGINA 7061 (ESP.) COOIGO IMOG - PAGINA 7052 IESP.}
Enm. 19-80 Enm. 19-80

~



CLl\SE 7 -Sustancias radiat.1;ivas CLASE 7 -Sustancias radiactivas
'vIV

Cuadro 111 (continuaciónl Cuadro 111 (con1inuaciónl

Actividad Elemento y
Actividad

Sfmbolodel Elemento y
A, (Ci) A2(Ci} especllica Sfmbolodel A 1(Ci) A2(Ci/ especifica

radlonúclido numero atólllico
¡Ci/g)

radionúclido numero atómico
(Ci/gl

---
l89Er Erbio (68) 1000 300 8.2 l< 1()4 131 1 Yodo (cont.) 40 10 1.2 x 105

111Er 50 50 2,4 x 106 1321 7 7 1,1 x 107

152ffiEu Europio (53) 30 30 2,2 x 106
1331 30 30 1.1 x 106

152Eu 20 20 1,91< 102
2,7)< 1071341 8 8

1504Eu 10 5 1,5)< 102
10 10 3,5 x 1061351

155Eu 400 90 1,4)< 103
l111n Indio (49) 30 30 4,2 )<105

18F Flúor (9) 20 ,; 9,3)( 107
113mln 60 60 1,6)( 107

52Fe Hierro (26) 5 5 7,3 l< 106
114mln 30 20 2,3)( 104

55Fe 1000 luvO 2,2)( 103

59Fe 4,9)( 104 115mln 100 100 6,1 " 106
10 10

67G8 GaliolJl) 100 100 6,0" 105 19O1r Iridio un le 10 6,2)( 104

'"68Ga 20 20 4.0)( 10' 1921r 20 20 9,1 x 103 o
;¡-

72G8 7 7 3,1)( 106
1941r 10 10 8.5 x 105 S'

l53Gd Gadolinio (64) 200 100 3,6)( 103
42K Potasio (19/ 10 10 6,0 x 106 O

'"159Gd 300 300 1,1)< 106 O.
42K 20 20 3,3)< 106 E.

88Ge Germanio (32) 20 10 7,0)<103 o.
85mKr (sin comprimir) Criptón (36) 100 100 8.4)< 106 S!.

71Ge 1000 1000 1.6)( 105

If'H Hicrógeno (11 Véase T - Tritio 85mKr lcomprimido) 3 3 8,4" 106

181Hf Hafnio (721 30 30 1,6x 104 85Kr (sin comprimir) 1000 1000 4,0 x 102

197ml-lg Mercurio (80) 200 200 6,6 x 105 85Kr (comprimido) 6 5 4,0)< 102

t97Hg 200 200 2,5" 105 87Kr (sin comprimir} 20 20 2,8)< 107

203Hg 80 80 1,4 x 104
87Kr (comprimido) 0,6 0,6 2,8)< 107

186Ho Holmio (671 30 30 6,9)< 105
140L¡¡ Lantano (57) 30 30 5,6 x 105

1231 Yodo (53) 50 60 1,9)( 106
177Lu Lutecio (71) 300 300 1,1 x 105

1251 1000 70 1.7 x 104
Magnesio (12) 5,2 x 10628Mg 6 6

1281 40 10 7,8)( 104
4,4)< 10552Mn Manganeso (25) 5 5

1291 1000 2 1,6x 10-4
8,3 x lQ3 l¡q54Mn 20 20

'E.
"
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas ClASE 7 -Sustancias radiactivas fA
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Cuadro 111 (continuaciónl Cuadro 111 (continuación) S
"Actividad "Actividad OSírnbolo del Elemento Y

Al1Ci) A21Cil especifica Símbolo del Elemento V
A1lCil A2(CiJ especifica

radionúclido número atómico (Ci/g) radionúclido número atómico (Ci/gl e
"O'

58Mn Manganeso (cont.J , , 2,2 x 107
8,8x 10 ?210Pb Plomo (82) 100 0,2

Molibdeno (421 100 100 4,7 x 105 N
99Mo 6 , l,4x 106 ~

212Pb 00

MP' Mezclas de productos 10 0,4
1000 700 7,5x 104

de fisión 103Pd Paladio (46)

"N 20 1.5x 109 109Pd 100 100 2,1 x 106
Nitrtigenol7l 20

6,3 x 103 147Pm Prometio (61) 1000 BO 9.4 x 102
22Na Sodio (11) B B

8,7 x 106 149Pm 100 100 4,2 x 105
24Na

, ,
1.1 x 103 210po Polonio (84) 200 0,2 4,5 x 103

93mNb Niobio (41) 1000 200

3,9 x 104 142Pr Praseodimio (59) 10 10 1,2 x 106

95Nb 20 20

2,6x 107 143Pr 300 200 6,6 x 104
97Nb 20 20

191Ft Platino (78) 100 100 2.3 x 105 '"147Nd Neodimio {60l 100 100 8.0 x 104 O

200 200 2,Ox 105
¡¡-

149Nd 30 30 1.1 le 107 193mpt
S'

8,1 x 10-2
197mp¡ 300 300 1.2 x 107

O59 Ni Niquel (28) 1000 900

'"197p¡ 300 300 8,8x 105 ,.,
63Ni 1000 100 4,6" 10 E

1,9 x 107 239pu Plutonio (94) 3 0.003 l,7x 10 P.
65Ni 10 10

~

6,9 le,0-4 239pu 2 0,002 6.2 x 10-2 m237Np Neptunio (93) , 0,005
~

2,3 x 105 2~Opu 2 0,002 2,3 x 10-1 ¡;;
239NP 200 200 P.

1,1 x 102
O

19S0s Osmio 1751 20 20 7,3 x 103 241pu 1000 0,1

191 05 600 400 4,6 x 104 242pu 3 0,003 3.9 x 10-3

191mOs 200 200 1,2 x 106 223Ra Radio (8S) 'O 0,2 5,Ox 104

1930s 100 100 5.3 x 105 224Ra 6 O,, 1,6 x 105

32p r Jsforo (1 5) 30 30 2.9 x 105 22GRa 10 0,05 1,0

230Pa Protaetinio (911 20 O,B 3.2 x 104 228Ra 10 0,05 2,3 x 102

231Pa 2 0.002 4,5 x 10-2 91Rb Rubidio (37} 30 30 8.2xl08

233Pa 100 100 2,1 x 104
E6RlJ 30 30 8,1 x 104

eoOlc· '" 'MOG - PAGINA 7065 IESP.) COOIGO IMOa - PAGINA 7068 lES?}
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas CLASE 7 -Sustancias radiactivas
'0....

Cuadro 111 (continuaCión) Cuadro 111 jcontinuación!

Actividad
Símbolo del Elemento y

Actividad
Sfmbolo del Elemento y

A, (Ci) A2(Ci) A 1(Cil A2(CiJ especifica
radionüclido numero atómico

específica radionúclido numero atómico
(Ci/g) ICi/gl

--- ---
75Se Selenio l34) 40 40 1,4)( 104

87Rb Rubidio (conO Sin límite Sin límite 6,6 le 10-6 31Si Silicio (14) 100 100 3,9)< 107

Rb (natural) Sin límite Sin límite 1,8)( lera 147Sm Samario (82) 2,Ox,eraSin límite Sin límite

18BRe Aenio (75) 100 100 1,9)( lOS
151Sm 1000 90 2,6 x 10

187Re Sin límite Sin limite 3,8" 10-6
l!iJSm 300 300 4,4 x 105

188Re 10 10 1,0" 106
l1JSn Estai'¡o 150} 60 60 1,Ox 104

Re lnatural) Sin limite Sin limite 2.4" 10-8
119mSn 100 100

103mRh Rodio 145f 1000 1000 3,2 " 107
125Sn 10 10 1,1 x 105

105Rh 200 200 8,2 x 105
85mSr Estroncio {381 80 80 3,2 le 107

222Rn RadÓfl (B6) 10 2 1.5" 105
85S r 30 30 2,4x 1()4 '"

97Ru Rutenio (44) 80 80 5,5" 105 87mSr 50 50 1,2 x 107 ~
5'

103Ru 30 30 3,2" 104 89Sr 100 40 2.9 le 104 O

'"10SRu 20 20 6,6 x 106 90Sr OA 1,5 le 102
(],

10 f".
l06Ru 10 7 3,4 x 103 91Sr 10 10 3,6" 106 O-

~

J5S 4,3 x 104 92Sr 10 10 1,3 le 107 en
Azufre (16) 1000 300

I~122Sb Antimonio (511 30 30 3,9" 105 T (sin comprimir) Tritio (1) 10<» 1000 9.7 x 1Q3

124Sb 5 5 1.8 le 104 T (comprimido) 1000 1000

125Sb 40 30 1,4 le 103 T (pintura luminosa 1000 1000

activada)

S8A Materiales radiactivos sólidos de baja actividad - Véase la ficha 7,
T iadsorbido en un 1000 1000

4BSc Escandía (21) 8 8 3.4 x 104 portador sólido)

47SC 200 200 8.2" 105 T (agua triliadal 1000 1000

48Sc 5 5 1.5 x 106 T {otras formas) 20 20

182Ta Tantalio (73) 20 20 6,2 x 103 Irq
1=!.
"
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CLASE 7 -Sustancias radiactivas CLASE 7 -Sustancias radiactivas <J>

"
~

Cuadro lit kontinuación) Cuadro 111 (continuación) El
"Actividad "

Elemento y
Actividad $imbolodel Elemenlo y

A,(Cil A2(Cil específica O$fmbolodel A 1(Cil A21C'¡) especifica número atómiCO ~radionúclido número atómico radiOl1úclido ICi!g![Cilg}

"".Th (irradiadol Torio fcont.) El
160Tb Terbio (65) 20 20 1.1 x 104

200r, Talio (8l} 20 20 5.8 x 105 N
<.h

96mTc Tecnecio 1431 1000 1000 3,8 x 107 '"201TI 200 200 2,2 x 105

96Tc 6 6 3.2xl05
202TI 40 40 5,4 x 104

97mTc 1000 200 1,5 x 104
204TI 300 30 4,3 x 102

97Tc 1000 400 1,4 x 10-3
170Tm fulio (59} 300 40 6,Ox 103

99mTc lOO lOO 5.2 x 106
171Tm 1000 100 U x lQ3

99Tc 1000 80 1.7xlO-2
230U Uranio (92) lOO 0,1 2,7 x 104

125mTe Teluno (52) 1000 lOO 1.8 x 104
232U 30 0,03 2,1 x ID

127mTe 300 40 4,0 x 104 O:l
2J3U 100 0,1 9,5 x 10-3 O

127Te 300 300 2,6 x 106 :r
234U lOO 0,1 6,2 x 10-3 S'

129mTe 30 30 2,5 x 104 O
235U 100 0,2 2,1 x 10-6 ""129Te 100 100 2,0 x 107 [
236U 200 0,2 6,3 x 10-5

O-131mTe lO lO RO x 105 ::!.238U Sin [Imite Sin límite 3,3 x 10-7
tTl132Te 7 7 3,1 x 105
~U {natura!) Sin límite Sinlímile (Véase el Cuadro tVl
O-

227Th Tafia (901 200 0,2 3,2 x lQ4 to
"

$10 límite Sin limite (Véase el Cuadro IV} O

22BTh 6 0,008 8.3 x lQ2

U {enriquecido) ~ o
lOO 0,1 -

230Th 1,9 x 10-2
U [empobrecidol Sin límite $inlímile (Véase el Cuadro IV)

3 0,003

U (irradiadol
231Th 1000 1000 5,3 x 105

"V Vanadio f231 6 6 1.7 x 105

232Th Sin limile Sin limite 1.1 x 10-7

234Th
los val'lres de Al y A2 serán calculado's*[l arreglo al párrafo 408 del Reglamento del OtEA. tomando

lO lO 2,3 x 104 en cuenta la actividad de los productos de fisión y del 233U además de la del lorio.
.. los valores de Al Y A2 serán calculados con arreglo al párrafo 408 del Reglamento del OlEA. tomando

Th (naturan Sin limite Sin limite (Véase el Cuadro IV) en cuenla la actividad de los productos de fisión y de los isótopos del plutonio además de la del uranio
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Cuadro 111 lconlinuaciónl

ClASE 7 -Sustancias radiactivas CLASE 7 -Sustancias radiactivas

CUADRO IV

IV

'"

CODIGO IMOG - PAGINA 7061 (ESP.,
Enm.19-80

srmbolodel
radionúclido

181W

185W

187W

127Xe ¡sin comprimir)

127Xe (comprimido)

131 mXe (comprimido)

131 mXe (sin comprimir)

133Xe (sin comprimid

133Xe (comprimido)

135Xe (sin comprimirl

135Xe (comprimido}

B7y

90y

91my

"y

92y

93y

189Yb

175Yb

65Zn

89mZn

69Zn

93Zr

96Zr

97Zr

Elemenlo y
número atómico

Volflllmio {74}

Xel'lÓn 154}

Itrio (39)

Iterblo 1701

Cinc (30)

Circonio (40)

Actividad

A 1(CiJ A2ICi) específica

ICi/g)

200 100 5,0>c lQ3

1000 100 9,7 >c 10--3

40 40 7,0>c 105

70 70 2,8>c 104

5 5 2,8>c 104

10 lO 1,0>c 105

100 100 1,0>< 105

1000 1000 l,9>c 105

5 5 1.9>c 105

70 70 2,5>c 105

2 2 2,5>c 105

20 20 4,5>c 10

10 10 2,5>c 105

30 30 4,1 >c 107

30 30 ~,5 >c 1()4

10 10 9,5 x 106

10 lO 3,2>c 106

80 80 2,3 >c 105

400 400 l,8>c 105

30 30 8,Ox 103

40 40 3,3 x 106

300 300 5,3>c 107

1000 200 3,5>c 10--3

20 20 2,1 x ,0"

20 20 2,0>c loa

RELACIONES ACTIVIDAD/MASA Y MASA/ACTIVIDAD CORRESPONDIENTES Al URANIO Y Al TORIO
NATURAL'

(En el cuadro 111 se hacen lI8fias remisiones a' presente cuadro)

Sustancia radiactiva Ci/g g/ei

Uranio

(% en peso del 235U contenido)

0,45 5,0 >c 10--7 2.0>c lOS

0.72 (natural) 7,06 x 10--7 1,42>c 106

1,0 7,6 x 10-7 1,3 x 106

1,5 I,Ox 10-6 l,Ox 106

5,0 2,7>cl~ 3,7 x 105

10,0 4,8>cl~ 2,1 x 105

20,0 1,0 x 10-5 1,0 x 105

35,0 2,0 x 10--5 5,0 x 104

50,0 2,5 x 10--5 4.0>< 104

!;IO,O 5,8)( 10--5 1,7)( 104

93,0 7,0 x lO-S 1.4)( lO"

95,0 9,1 x 10--5 1,1 x 1()4

Tono natural 2,2 x 10-7 4,6x 106

las cifras correspondientes al uranio comprenden la actividad del urenio-234 que se concentra duranle
el proceso de enriquecimiento, la actividad indicada Para el torio comprende la concentración de
equilibrio del torio-228,
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CLASE 8

SUSTANCIAS CORROSIVAS
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas
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CLASE 8 - Sustancias cottoJivas

3. ESPECIFICACIONES PARA EMBALAJES/ENVASES

CUADRO 1 - lIQUlDOS

Clavo del Pel50 bruto mblmo o contenido
EmbalaJe/envas. Embalaje/envase embalaj./ Ifquido máximo

,...<10< exterior envase;
Anexo I Grupo de embalaJe/anvase

1 " 11I

Botellas de vidrio Caja do madera 4C, 40, 4F 75 k9 125 kg 125 kg
c do p!lbt~(,I, Caja de cartón 4G 40 k9 40 k9 551<.9
contenido máximo; Caja con nichos moldeados en
10 litros plástico expandido 4Hl 40 •• 40 kg 55 k9

Bid6n de acero lA':: 75 kg 125 kg 125 k]
Bidón de plástico lH2 75 kg 125 kg 125 kg
Bidón de cartón lG 75 kg 125 kg 125 kg
Caje. de plá;;t;~c compacto 4HZ 75 kg 125 kg 125 kg

Botes malélicos Caja de maderll
1

4l.:.:g,4F 125 kg 225 kg 225 k'J
contenido m6ximo: Caja de cartón 40k9 65 kg 75 k9
30 Htros - -
RaceptAcuJo de Un bid6n de acero 6HA1 2501 250 I 2501
pléstico en; Uno jaula de acaro o una caja de

aCero SHA2 601 601 601
Un bidón de aluminio 6HB1 250 I 250 1 2501
Una jaula de aluminio o una caja da

aluminio SHB2 601 601 601
Una caja de madera 6HC 601 601 601
Un bid6n de madera contrachapada SH01 120 I 2501 2501
Una caj" de madera contrachapada 6HD2 601 601 601
Un bidón de cartón 6HGl 1201 2501 2501
Una caja de cartón 6HG2 601 601 601
Un bidón de plástico 6HH 1201 120 I 250 I

ReceptAculo de Un bidón de acero 6PAl 601 601 601
vidrio en: Una jaula de acero o una caja de

acero 6PA2 601 601 601
Un bidón de aluminio 6PB1 601 601 601
Una jaula de aluminio o una caja da

aluminio 6PB2 601 601 601
Una caja de madera 6pe 601 601 601
Un bidón de madera contrachapada 6P01 601 601 601
Una cata de madera cootrachapada 6P02 601 601 601
Un bidón de cartón 6POl 601 601 601
Una caja de cartón 6P02 601 601 601
Un embalaje/envase de plástico

expandido 6PHl 601 601 601
Un embalaje/envase de pllistico

compacto 6PH2 601 601 601

Bidón de acero lAl 2501 2501 250 ,
Bidón de aluminio 161 2501 2501 250 ,
Bidón de plAstico lHl 2501' 250 I 2501

JerricAn de acero 3Al 601 601 601
Jerrictin de pléstico 3Hl 601' 601 601

• Con la aprobación de la autoridad competente del país de que se trate

CODIGO IMDQ - PAGINA 8008 (ESP.)
Enm.22-84

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

CUADRO 2 - SOLIDOS

Clave del Peso bruto máximo
Embalaje/envase Embalaje/onvase embalaje/

Interior exterior envase; Grupo de embalaje/envase
Anexo I

1 " 11I

Botellas de vidrio. Caja da madera 4C,40,4F 125 kg 225 k9 225 k9
contenido máximo: Caja da cartón 4G 40 kg 55 kg 55 kg
10 litros Caja con nichos moldeados en

plástico expandido 4Hl 40 kg 55 kg 55 kg

Botellas de plástico Caja de madera 4C, 40, 4F 125 kg 225 kg 225 kg
o de caucho, Caja de cartón 4G 40 kg 55 kg 55 k9
contenido máximo: Caja con nichos moldeados an
30 kg plástico expandido 4Hl 40 kg 55 kg 55 kg

Bidón de acero lA2 125 kg 225 kg 225 k9
Bidón da plástico lH2 125 kg 225 kg 225 kg
Bidón de cartón lG 125 kg 225 kg 225 kg
Caja de plástico compacto 4H2 125 kg 225 kg 225 k9

Botes metálicos, Caja de madera 4C 40.4F 125 kg 225 kg 225 kg
contenido máximo' Caja de cartón 4G 40 kg 55 k9 55 k.g
40k9

Sacos de plástico, Caja de madera 4C. 40. 4F 125 kg 225 kg 225 kg
contenido máximo: Caja de cartón 4G 40 kg 55 kg 55 kg
5 kg"

Receptáculo de Un bidón de acero GHAl 400 k, 400kg 400 k,
plástico en. Una jaula d acero o una caja de

acero $HA2 75 kg 75 kg 76 kg. Un bidón de aluminio 6HB1 400 kg 4ook9 400 kg
Una jaula de aluminio o una caja de

aluminio 6HB2 75 kg 75 k9 75 kg
Una caja de madera 6He 75 kg 75 kg 75 kg
Un bidón de madera contrachapada 5HOl 120 kg 250 k9 250 kg
Caja de madera contrachapada 6HD2 75 kg 75 k9 75 k9
Bidón de cartón GHGl 120 kg 250 k9 250 kg
Caja de canón 6HG2 40 k9 55 kg 55 kg

IB,dón de dcelO lA2 400\';g 400 kg 400kg
Bidón de aluminio 162 4ool\g 400 kg 400kg
Bidón de madera connachapada' 10

} prohibido
250 kg 250 kg

Bidón de cartón' lG 250 kg 250 kg
Bidón de plástico lH2 250 k9 400kg 400 "
Tonel de ¡nadera par" áridos' 2e2 400 kg 400kg 400 k9

Jerricán de acero 3A2 120 k9 120 kg 120 k9
Jerricán de plástico 3H2 120k9 120 kg 120 kg

Caja de madera natural con paredes no tamizantes· 4e2 400kg 400', 400kg
Caja de madera contrachapada' 4D

} prohibido
250 k9 250 k9

Caja da cartón· 4G 25Ok9 250 k9

Saco da tejido de pléstico hidrorresistenta· 5H3

} prohibido

50 kg 50 k9
Saco de pelfcula de plástico· 5H4 50 kg 50 k9
Saco texlil hidrorresistente" 513 50 k9 50 k9
Saco de papel de varias hojas hidrorresistentes' 5M2 50 kg 50 k9'

Estos embalajes/envases no serán utilizados cuando haya probabilidades de que se funda el contenido durante el
v'iaja proyectado.

CODIGO IMDG - PAGINA 8007 (ESP,)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CIj\S'~ ~~-- ';~ ',;' "-.,q.:,':¡:
; _.
¡:

Propiedddes
líquido inflamable incoloro, con un olor acre.
la sustilllcia pura cristalila a temperaturas inferiores a 16· C
Punto de inflamación 40' C v.c:. (el producto purol

61" C v,e len solución de un 80 %)
limites de eXfllo!;i-vldad: 4 % - 17 %
Miscible con el ",gua
Corrosivo pala 1'1 piorno y ¡)~(J la mayoría de los demás metales

ACIOO ACETlCO GLACIAL

o
ACIOO ACETICO EN SOLUCION

de más de un 80 %, en peso, de
ácido

N°QNU
2789

F6rmulil
CHaeOOl1

Ol:scrvaciones
Corrosivo para la piel, los ojos y las mucosas

EtJqueta

Grupo de embalaje/envase' II

1t
m
~

1';
o,
o

I

I~
i~
I~
§.Fórmula

CHaCOOH

Emblllaje/envasc
\.'~~3e ~"ilriro I en b hót'oG(I(';(',ón J ':'5ta CI~~e

Tanqu'ó"'- ",!las,) se<~ctún 1:l de la int(nduc-::i,)'l (.;er18r,,1.

N"ONU
2790

Ob3arvaciones
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas

Propi~dades

Líquido incoloro con un ciar al re

Miscible con el agua

Corrosivo paril el plomo y par¡¡ la rnayoría de los demás metales

Estiba
Calego;-ía A.
Tanques vsase también sección 13 de la lnlwducción Ger,eral
Segreg;Jción como pllr¡¡ la Clase 3,3

Embalaje/envase. estiba V st>grllgación
Vc¡¡nse lambi!'>n la Intronueción Gell(jral V la IntroducciÓn a esta C1~~e

y';~~.
)(" .',"
~:'J-t:.

UOllllll'lle:.1.Ai!M:ltf

''''"' .
\\:" ~Ir
-~

"~~¡¡¡¡¡¡i¡;¡¡¡"i:
-.:>~~,..-

ACIDO ACETICO EN SOLUCIQN
de más de un 25 % pero no más
da un SO %, en pesu, de ácido

Grupo de embalaja/envase:
11 para concentracionos de no
menos de un 50 %

111 para concentraciones de
menos de un 50 %

FICHAS DE
SUSTANCIAS DE lA CLASE 8

CODIGO IMDG - PAGINA 8099 IESP.)
Enm.22-84

Etiqueta

~~II
~~

Embalaje/envase
Véasu cuadro 1 en la Inlroduc<;I(¡O a est" Clase
Tanques: veáse sección 13 de la Introducción General.

Esdba
Categoría A.
Tanques: véase tamulén sección 13 de la Introducción General

Embalaje/emiase. estiba y segregación
Véanse tambíén la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 8100 (ESP.)
Enm, 22-84
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Observaciones
Sus vapores irrilan las mucosa~

Propiedados
Liquido inflamable. incoloro, con un olor irritante
Punto de inflamación: 54' C .... c
Corrosi....o para la mayoria de los metales en presencia de humedad.
Inm:scible con el agua

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

N
V>
00

V>

~
3
"O
"!::.
O
~,

3

F6nnula
CH3COl

N° ONU
1898

ObsolVaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Propiedades
Líquido incoloro.
Reacciona ....iolentamente con el agua desprendiendo yoduro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayorfa de los metales en presencia de
humedad.

YODURO DE ACETILO
Fórmula
ICH3COlP

N°ONU
1715

ANHIDRO ETANOICO
OXIDO ACETICO
OXIDO DE ft.CETILO

ANHIDR!DO ACETlCO

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/en....ase
Véase cuadro 1 en la Imroducción a esta ClaslI.
Tilnques: véase sección 13 de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: ti

Etiqueta

Embalaje/envaae
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: ....éase sección 13 de la Introducción General

Embalaju/envllse. estíba y segregación
Veanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Uquldo incoloro
Reacciona violemamente con el agua desprendiendo bromuro de
hidrógeno. gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
~lU"H.JS LJí,lIlCOS

SumamenH:I corroSIvo para la mayoría de los metales en presencia de
~'unH)dad

~
tn
~

Sg-

~
"S'
O

'"'"§.:

Fónnula
H]C:CHCOOH

N° ONU
2218

Embalaje/en....ase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
TóxIco en caso de Ingestión o de inhalación de sus vapores.
Corrosivo para la piel, los oJos y las mucosas

Estiba
Categoría C. Para garrafones de ....idrio, Categorla D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables.

Propiedades
líqUido inflamable. incoloro. con un olor picante
Punto de fusión: 13" C. Punto de inflamaci6n: 54' e v,c
Miscibie con el agua
Puede polimerizar violentamente, de lo cual pueda derivar un incendio y
una explosión. si no está adecuadamente inhibido

ACIDO ACRILlCO INHIBIDO

ACIDO ACRDLElCO INHIBIDO
ACIDO PROPENOICO INHIBIDO

Fórmula
CH;;COBr

N°ONU
1716

Estiba
Calegoría A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado du los lugares habilables
Segregación como para la Clase 33
uS'marado longitudinalmente por todo un compartimiento intermedio o
toda una bodega imermedia de~ loc. explosivos

..
,,'(:'':11

't"'1I
IJQl/!OO lOIhN.UilI.E

BROMURO OE ACETILO

Grupo de embalaje/en....aso: II

Etiqueu

ObselVacíones
SU¡; vaporlls irritan las mucosas

Embalaje/envase
Vt<itse Guadro 1 en la Imroducción a esta C1¡¡se
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Calegoría C Para garrafones de vidrio. Categorfa D.
Tanques: véas!l también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugúfes habitables

Embalaje/envase, estiba y segregació~

Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Grupo de embalaje/en....ase: 11

Etiqueta

Embalaje/en....ase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducci6n General

Estiba
Categoría C. Para garrafones de vidrio, Categoda D.
Tanques: vÉlase también seccíón 13 de la Introducción General.
Manténgase lo más fresco posible
Resguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3,3.

Embalaj1;l/envase, estibB y segregaci6n
V€<:lnSe también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 8101 lESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancia.... corrosivas
w
'"

Observaciones
Los líquidos causan quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas

Embalaje/envase
LIquidas: véase cuadro 1 en la IntrodUCCión a esta Clase
Sólidos; véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clas...
Tanques: vúase secciÓn 13 de la Imroducción General

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la IntroducciÓn General y la Introducción a esta Clase

Fórmula
RS020H

Embalaje/en....ase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: ....éase sección 13 de la Introducción General.

Obse",aciones
TóxIcos en caso de ingestión
Corrosi.... os para la p,eL los ojos y las mucosas
Si un incendio los afecta desplenden gases sumamente tóxicos

Embalaje/envaEs, estiba V segregación
Véanse también la Jntroduccón General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
líquidos, generalmente con un olor acre
Corrosi ....os para la mayoría de los metales

N°ONU
2584

Estiba
CaH:gwía B Para garrafones de .... idrio. Categoría C
Tanques:~éase también sección 13 de la Introducción General

/"",~'
/11,:(1 \'.1,

~M;;::.e:.- ,,, ...,...,'"'1"
. ·",."'"ljt'Ii...j'l¡'.I'~;"

··,~J·'4~'!i'"o-1

~.\ ./.
""'<!$-/'"

Grupo de embalaje/envase: 11

ACIODS ALQUILSULFDNlCOS.
ARILSULFONICOS o TOLUEN
SULFONICOS lIQUIDOS, con un
con;enido de más del 5 % de
acido sulfúrrco libre

Etiqueta

Fórmula

Propiedades
SÓlidos, líquidos ü soluciones ;ncoloros. blanquec'nos o amarillentos, con
un olor desagradllble
Generalmente miscibles COI1 el agua
Corrosivos para la mayoría de los metales, espec<almente para el cobre y
las Dieaciones de cobrf>
Si un incendio los afecta desprenden gases tÓXICOS

N° ONU
2735

o
POLlALQUILAMINAS CORROSIVAS,
N.E.P.

ALQUllAMINAS CORROSIVAS,
N.E.P

Grupo de embalaje/envase: l. 11 o 111
con arreglo de los criterios de
corrosividad

Etiqueta

CODIGO IMDG - PAGINA 8103 (ESP.1
Enm.22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse Hlmbién la IntrodUCCión General y la IntrodUCCión a esta Clase

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Gener¡¡1
Segregación como para la Clase 3

o
'"n.
E.

[
~
[
O

b:l
O¡¡-

5'

en
O
'd
¡¡-
3
"a
o
E.

Fórmula
R.S020H

N° ONU
2586

Embalaje/envase. estiba '1 segregación
Véanse tamhlén la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Obsen/ilciones
rÓJ'lcos en caso de ingesti6n
¡rritantas para la pi'3l. los oJos y las mucosas
Si un incendio los afecta desprenden gases sumamente tóxicos

Propiedades
lílllI>GOS. generalmente con un olor acre
Corros' ....o~ para la mayoría de los metaies

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: ....éase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categoría B Para garrafones de vidriO. Categoiia C
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

CODIGO IMOG - PAGINA 8104 (ESP.]
Enm. 22-84

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

ACIOOS ALQUILSULFONlCOS.
l\RllSULFONlCOS o TDLUEN
SUlJOMCDS liQUIDaS, con un
<:ontenirln de no más del 5 % ,le
áCido sultúricü hb,,,

''''''~'
\ ', '''.IrI,.I~

,,;;¡;Wtfijt;
.:\: ...~ ..~.

\~f¡'

FórmulaN° ONU
2734

Observaciones
Los líquidos causan quemaduras en la piel. los ojos y las mucos.,s
Sus ....apores son sumamente irritantes para la piel. los ojos y las
mucosas
Por lo que respecta a las ALOUILAMINAS INFLAMABLES, corrosivas.
NEP. o las POllALOUiLAMINAS INFLAMABLES. corrOsl .... as, N.E,P, N°
ONU 2733 .....éase la Clase 3.

Embalilje/envase
Véase cuadro 1 en la IntrodUCción a eSHl Clase
Tanques: véase sección 13 de la IntrodUCCión General

Propiedades
líquidos o soluciones inflamablo?s incoloros o amarillentos. con un olor
desagradable
Generalmente miscibles con el agua
Corrosi .... os para la mayoría de los metales, especlahnenle pilra el cobre y
las aleaCiones de coure
SI un Incendio lo~ afecta desprenden g<lses tóxicos

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase; t o lt
con arreglo 8 los critarios para la
determinación del grupo de
embalaje/envase
correspondiente a cada riesgo

POLlALQUILAMINAS CORROSIVAS,
inflamables. N,E.P

o

ALQUILAMINAS CORROSIVAS,
inflamables, N,E.P

o
o'

?
N
~

00



CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Sólidos
Corrosivos para la mayoría de los metales. especialm~nle en presencia de
humedad

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Liquido inflamable incoloro. con un olor sumamente irritante. que hace
lagrimear.
Punto de inflamaciÓn: 31' C v,c
CorrOSIvo para la mayoria de los metales en presencia de humedad.

"",
?

'"¡.§

"3g
O
i".

Fórmula

CJHSOOCCl

N.o ONU
1722

CLOROCARBONATO DE AULa

CLQROFORMIATO DE AULO
Fórmula
ASO.OH

N° ONU
2583ACIOOS ALQUILSULFONICOS.

ARILSULFONICOS o
TOLUENSULFONICOS SOLIDOS,
con un contenido de más del 5%
de ácido sulfúrico libre

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A

N
~

00

'"~
S'
O
'"D.
i".

!E

i
O

Fórmula
CJ H5SiClJ

N° ONU
1724

Observaciones
Sus vapores iflltan las mucosas
Desprende gases tóxicos si un incendio lo afecta

Embalaje/envaSe
Véase cuadro 1 er, la Introducción a esta Clase.
Tanques: veilse ¡,ección 13 de la Introducción General

Estiba
Calegoria O
Tanques: véase también sección 13 de la Introducci6n General.
Apartado de los lugares habitables
5')gregación como para la Clase 3.3
~Separado longitudinalmente por todo un compartimiemo intermedio o
loda una bonega intermedia de» los explosivos.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Vé¡lnse también la tmroducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones
Desprende gases tÓXICOS SI un incendio lo afecta.

Propíedades
liqUido inflamable, incoloro, con un olor acre
Punto de inflamación: 35' C v.c.
ReaCCiona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de

'hidrógeno. gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
hum",dad

U<:ill!:;Q jUfu.M-o.ilU

ALlLTRICLOROSILANO
ESTABILIZADO

Grupo de embalaje/envase:

Etiqueta

F6rmula
R.S020H

Observaciones
Tó¡dcos en caso de ingestión
Corrosivos para la piel. los ojos y las mucosas.
Si un incendio los afecta desprende gases sumamente tóxicos

Embalaje/envaso, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrodUCCión a esla Clase

Propiedades
Sólidos cristalinos
CorrosIvos para la mayoría de íos metales en presuncla de humedad

N° ONU
2585

Gurpo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

ACIOOS ALQUILSULFONICOS.
AAILSULFONICQS o
TOLUENSULFONICOS SOLIDOS.
con un contenido de no más del
5% de áCido sulfúrico libre

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introduo;;ción General y la Introducci6n a esta Clase

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría C
Tanques: véase también sección 13 de la Innoducci6n General
Apanado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3,3.
«Separado longitudinalmenl8 por todo un companimiento intermedio o
toda una bodega intermedia de» los explosivos.

,1;\
~"~

0DlItM IWlAMABlJ

/~~

(

":,, V",
----~~.....~. '':l1:fulr~lq¡',~

.'\....
V'

Estiba
Categoría A

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Observaciones
Tóxicos en caso de ingestión
Irritantes para la piel, los ojos y lilS mUCOSil5
SI un incendio los afecta desprer,den gases sumamente tóxicos

Grupo de embalaje/envase: Itl

Etiqueta

CODIGO IMOG - PAGINA 8105 lESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
w
00

BRUMURO DE ALUMINIO
ANHIDRO

N°ONU
1725

Fórmula
AIBrJ CLORURO DE ALUMINIO

ANHIDRO

N° ONU
1726

Fórmula
AICI)

Propiedades
Cristales higroscópicos blancos o amarillentos
Desprende vapores corrosivos en el aire húmedo.
Reacciona violentalTl&nte con el agua emitiendo calor y desprendiendo
brumuro de hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en
forma de humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Propiedades
Cristales higroscópicos blancos o amarilientos.
Desprende vapores corrosivos en el aire húmedo
Reacciona violentamente con el agua emitiendo calor y desprendiendo
cloruro de hidrógeno. gas irritante y corrosivo que se hace visible en
forma de humos blancos
Sumamente corrosivo paTo') la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Observaciones
Sumamente irritante para la piel, los ojos y las mucosas
las disposiciones del presente Código no se aplicarán al bromuro de
aluminio sólido hidratado.

Observaciones
Sumamente Irritante para la piel. los ojos y las mucosas.
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán al cloruro de
aluminio sólido hidratado

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase
Véase cuadro 2 de la Introducción a esta Clase

Grupo de embalaje/enva.e: It Embalaje/envase
Véase cuad;o 2 en la Introducción a esta Clase.

Etiqueta Etiqueta

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esla Clase.

Estiba
Categoría A
Apanado de los lugares habitables.

'"O§"
S'
O

'"nE
o.
2.

11;;'

R
O

Fórmula
AICl3

Estiba
Categoria A.
Apartado de los lugares habitables

N° ONU
25B1

Propiedades
liquidas incoloros o amarillentos.
Sumamente corrosivos para la mayoria de los metales

Embalaje/envase, estib¿1 V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones
Sus vapores son sumaml~nte Irritantes para la piel. los ojos y las
mucosas
El líquido causa graves quemaduras en la piel, los oJos y las mucosas

CLORURO DE ALUMINIO
EN SOLUCION

Fórmula
AIBr3

N° ONU
25BO

Propiedades
Liquidas incoloros o amarillentos.
Sumamente corrosivos para la mayoría de los metales

Observaciones
Sus vapores son sumamente irritantes para la piel. los ojos y las
mucosas.
El líquido causa graves quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas

BROMURO DE ALUMINIO
EN SOlUCIDN

Grupo de envalaje/envase: III

Etiqueta

Embalaje/estiba
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categoría A.
Tanques: vóase también seCción 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Ciltegoria A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introoucción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMDG - PAGINA 8107 (ESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLAS E 8 - Sustancias corrosivas ...
O

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introduc(;ión General y la Introducción a esta Clllse

o
'""[

CJ>
O
'E.
"3
fj
O
eo.
~
o-
13

C>.
g.
lT1

S
C>.
O

'"O"5'
Fórmula

(NH41,¡S.

Fórmula
NH..HSO.

N° ONU
2618

Estiba
Categoría B
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Manténgase lo más fresco posible
Apartado óe los lugares habitables
«A distancia óe~ los écidos.

N~ ONU
2506

Embalaje/envaso. estiba '1 segregación
Véanse también la Introducción General Y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Uquido amarillento inestablol. con un olor repugnante la huevos podridosl
Miscible con el agua.
Se descompone en contacto con ácidos desprendiendo sulfuro de
hIdrógeno, que es un gas toxico e inflamable.

Observaciones
Tóxico en caso de Ingestión. inhalaCión de sus vapores o contacto con la
pifll
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas.

Estiba
Categorla A
Apartado de los lugares habitables
~A dIstancia dc_ los alralis fuertes

Embalaje/envase. estiba ~' segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Cristales rombales. blancos
Solublo en el agua
Corrosivo para la mayorla dc los metales en presencia de humedad

Observaciones
lrritame para la piel, los ojos y las mucosas
$i un incendio lo afecta despnmde humos extremadamente irritantes y
corrosivos.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introd;)cción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 8112 (ESP.)
Enm. 22·84

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

BISUlFATO AMONICD
SULFATO ACIDO DE AMONIO

SUlFHIDRATO DE AMONIO

POUSUlFURO AMONICO
EN SOlUCION

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Fórmula
NH.HF2

Fórmula
NH4HF2

N°QNU
2817

Estiba
Categorla A
Resguárdese del calor radiante
Apanado de los lugares habitables
'lA distancia delt los ácidos.

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión. Causa quemaduras muy graves en la piel y
en las mucosas

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Liquido incoloro
Miscible con el agua
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales y para "1 vidrio

Estiba
Categorfa B.
Tanques: véase también secci6n 13 de la Introducci6n General
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envasa
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Observaciones
Sumamente tÓXICO en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o
contacto con la piel
Causa graves quemaduras an la piel. los ojos y las mucosas.
Sus vapores irritan los ojos y las mucosas

N°ONU
1727

Propiedades
Cristales delicuescentes. bl;;mcos
Es descompuesto por el calor y por los áCidos desprendiendo fluoruro de
hidrógeno. que es un gas tóxico, eXlremadamente irritante y corrosivo
que se hace visible en forma de humos blancos
En presencia de humedad. sumamente corrosivo para el vidrio. para olras
materias silíclcas y para la mayoría de los metales.

COOIGO IMDG - PAGINA 8111 (ESP.)
Enm.22-84

Grupo de embalaje/envase:

BIFLUORURO AMONlCO EN
SOlUCION

FLUORURO ACIDO DE AMONIO
EN SOLUCION

Etiqueta ....

HIOROFLUORURO AMONICO
EN SOLUCION

Etiqueta

BIFLUORURO AMONICO SOLIDO
FLUORURQ ACIOO DE AMONIO

SOLIDO

Grupo de embalaje/envase', 11

HIOROFLUORURO AMON1CO

SOLIDO

IV
~
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CLASE 8 - Sustancias corrosiv8;s

Propiedades
Cristales incoloros, transparentes, muy deliClJescentes.
Reacciona lentamente con el egua desprendiendo cloruro de hidrógeno,
gas Irritante y corrosIvo.
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad.

CIASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Reacciona violentamente con los ácidos.
Reacciona con las sales amónicas desprendiendo amoniaco gaseiforme.
Corrosivo para el aluminio. el cinc y el estaño.

~
C,

?

'"e
"

I
o
l:'.

FórmulaNO ONU
2797ELECTROUTO ALCALINO PARA

BATERIAS ELECTRICAS

Fórmula
SbCI3

N° ONU
1733

CLORURO ANllMONIOSO

lRICLORURO DE ANTIMONIO,'
al sólido

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en lil Introducción a esta Clase.

Estiba
Categorla A.
Apartedo de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/enva..: 11

Etiqueta

.....

Observaciones

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también secciÓfl 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también lalntroducci6n General y la Introducción a<esUl Clase.

'"v.
00

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión

al

~g.
O

'"D.
l:'.

!f

f

225

55

Bulto
B....

kg

Rec:eptAculo
Neto

FórmulaN° ONU
3028

Observaciones
Aislense los terminales de manera de evitar cortocircuitos

Propiedades
Serie de placas metálicas sumergidas en hidróxido potisico seco dentro
de un receptáculo cerrado. las baterlas carglfdaa pueden ocasionar un
incendio debido a cortoc,ircuito entre 105 bornes.

Embalaje/emlase

Embalados con un material inerte
amortiguador'

en una caja de cartón
en una caja de madera o en una jaula
hecha con listones de madera

Estiba
Categoda A.

ACUMULADORES ELECTRICOS

BATERIAS ELECTR1CAS SECAS
QUE CONTIENEN HIDROXIDO
POTASICO

Grupo de embalaje/envese: 11I

Etiqueta

Fórmula
SbCI3

N° ONU
1733

Estiba
Categoda C
Apartado de los jugares habitables

Propiedades
En estado liquido o como solución de la forma cristalina
Corrosivo para la mayoría de los metales.

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CLORURO ANTlMQNIOSO

Grupo de embalaje/emlase: 11

TR1CLORURO DE ANTIMONIO,
bl liquido

Etiqueta

Emlmlaje/envase. estiba V segl1lgacl6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOIGO IMOG - PAGINA 81 t 7 IESP.}
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas ......
Fórmula

Propiedades
Serie de placas metálicas sumergidas en un electrólito gelificado alcalino o
ácido contenido en un receptáculo de VidriO, de caucho endurecido o de
plástico, de un tipo a prueba de derrames
Las baterías cargadas pueden ocasionar un incendio debido a
cortocircuito entre los bOffli3S.

BATERIAS ELECTRICAS
HUMEOAS. LLENAS DE ACIDO

ACUMULADORES ELECTRICOS

N° ONU
2794

Propiedades
Sene de placas metálicas sumergidas en un electrólito ácido contenido en
un receptáculo de vidrio, de caucho endurecido o de plástico
Las baterias cargadas pueden OCasionar un incendio debido a
cortocircuito entre los bornes
El electrólito ácido es corrosivo para la mayoría de los metales.

BATEAIAS ELECTAICAS
HUMEDAS A PRUEBA DE
DERRAMES

ACUMULADORES ELECTRICOS

N° ONU
2800

Fórmula

PropIedades
Serie de placas metálicas sumergidas en un electrólito alcalino contenido
en un receptáculo de vidrio, de caucho endurecido o de plástico.
Las baterías cargadas pueden ocssionsr un incendio debido a
cOflocircuito entre los bornes.
El electrólito alcalino es corrosivo pars el aluminio, el cinc y el estaño.

g'
&
"O
'"[
8:

I

Prueba de posición
La bsterís se mantiene durante 18 horas (6 horas en posición vertical, 6
horas en posición invertida y 6 horas sobre uno de sus iados) 8 una
temperatura de 55· C::t5· C. No deberá haber fugas en ninguns de estss
posiciones.

Estiba
Categoría A.

Prueba de vibración
La bateria se inmoviliza sujetándola a la plataforma de una máquina
vibratoria y se le aplica un movimiento armónico simple de una amplitud
de 0,75 mm {deSViación total máxima de 1,5 mm). Se hace variar la
frecuencia a un ritmo de un ciclo por segundo por minuto entre los límites
de 10 a 55 ciclos por segundo. La gama completa ce frecuencias se debe
recorrer en 95 ± 5 minutos para cada posición en que esté colocada
(dirección de la vibración) la batería. Se hace vibrsr la bstería en tres
diracciones perpendiculares entre sí durante Cada perlodo de 95:t 5
minutos. Una de las direcciones tendré que ser perpendicular a la cara de
la batería donde sa hallen los bornes.

Embalaje/envase
Véanse ~Propiedades. y «Observaclones3

ObselVaciones
Aíslense los bornes para evitar cortocircuitos.
las baterias podrán ser sometidas con resultados satisfactorios y sin que
se produzcan fugas a las pruebas de vibración y de posición qua se
describan más abajo. Las ramesas de baterias que pasen esas pruebas de
idoneidad irán acompañadas de un certificado firmado por el expedidor an
el que se haga constar que dichas baterfas, tal como estén preparadas
para su embarque. superan las pruebas de ideoneidad especificadas más
abajo y están debidamente colocadas en cajas y protegidas contra
cortocircuitos.
Las prescripciones sobre e,iquetado formuladas en la sección 7 de la
Introducción General no se aplicarén a estos artículos. dado su bajo grado
de peligrosidad,

Embalaje/envasa, estiba y segregación
Vé¡mse también la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clsse.

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta
NO SE EXIGE ETIQUETA
El bulto irá marcado CLASE B

55

225

55

225

Bulto
Bruto

'g

Bulto
Bruto

'g

Receptáculo
Neto

Receptáculo
Neto

Fórmula

Embalaje/envase

Estiba
C.tegori. A.

Observaciones
Alslense los terminales de manera de evitar cortocircuitos.

Embalados con un material inerte
amortiguador:

en una caja de cartón
en una caja de madera o en una jaula
hecha con listones de madere

N° ONU
2795

Embalaje/envase

Embalados con un material inerte
amortiguador:

en una caja de cartón
en una caja de madera o en una jaula he
cha con listones de madera

Estiba
Categorla A.

Embalaje/envase, astiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
Aíslense los termínales de manera de evitar cortocirCuitos.

Grupo d. embalaje/envase: 111

ACUMULADORES ELECTRICOS

Grupo de embalaje/envase: 111

BATERIAS ELECTRICAS
HUMEDAS, LLENAS DE UN
ELECTROllTO ALCALINO

Etiqueta

Embaleje/envase, e.tiba y .egregeclón
Véanle también la Introducción General y la ¡n¡roducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 8119IESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas ..
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CODIGO IMDG - PAGINA 8127 (ESP,)
Enm.22-84

Estiba
Categorla D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Manténgase lo más fresco posible.
Apartado da los lugaras habitablas.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Ger:eral V la Introducción a esta Clase.
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Fórmula
BrCHlCOOH

Fórmula
BrCHzCOOH

N" ONU
1938

Observaciones
Puede causar quemaduras an los ojos V en la piel.
Tóxico en caso de ingestión.

Estiba
Categoría A
Tanques: vé.:. ..a también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Estiba:
Categorla A

Embalaje/envase, estiba y segregaci6n
Véanse 1ambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Observaciones

Emb.llaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introdu¡:;;ión a esta Clase.

Propiedades
Cristales delicuescemes. incoloros
Punto de fusión: 51" C.
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 d'3 la Introducción General.

N"ONU
1938

Embalaje/envase, e:.tiba y r.egregaciÓn
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Propiedades
líquido incoloro
Corrosivo para la mayoría de los metales

CODIGO IMDG - PAGINA 8128 (ESP.1
Enm.22-B4

~~/f
~~

ACIDO BROMOACETICO,
a) s6lido

~~/l
~~

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

AC1DO BROMOACET1CO,
bl en solución

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

10

Bulto
Bruto

'g

Receptáculo
Neto

1

FÓfmula

B',

Fórmula
H[BF3 (C2HsCOz)] o [¡;::HsC02H21 [BF3CzHsC021

1. Botella de vidrio:
en una caja de acero (4A 1).
en una ceja de madera (4C). (4D), (4F) o
an una caja da cartón (4G) 2,5

2 Receptáculo a presión e reserva de tos
que apruebe la autoridad competente

Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

N"ONU
1744

Propiedades
Sólido cristalino blanco, o liquido
Punto de fusión: 28" C.
Corrosivo p.IIra la mayorla de los metales.

Observaciones
T6~ico en caso de ingestión.
Causa muy graves quemaduras en la piel. los ojos V las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 da la Introducción General.

Estiba
Categorla A.
TanqU8S: váase también secci6n 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba y segregac'ón
Váanse' tambián la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Liquido pesado. de un color pardo muy oscuro, con un olor
extremadamente irritante.
Densidad: 3,1 (el producto puro).
Punto de ebullición: 59" C.
Poderoso comburente; puede ocasionar un incendio si antre en contacto
con materias orgénicas. tales como la madera. el algodón o la paja.
Sumamente corrosivo para la mayoria de los metales.
las soluciones tienen las mismas propiedades que la sustancia pura,
aunque en grado menor. el coal depende de la concentración.

Ob5e'Vaciooes
Sus vapores irritan las mucosas.

Embalaje/envase

N"ONU
1743

Grupo de embalaje/envase:

o
BROMO EN SOlUCION

Etiqueta

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

COMPLEJO DE TRtFLUORURO
DE BORO y' ACIDQ PROPIONICO

. BROMO

N
~

00
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas'
~

O

ANH1DRlOO 8UTIRICO
N°ONU
2739

Fórmula
(CH3CH2CH2CO)20 HIDROXlDO DE CESIO SOUDO

N°ONU
2682

Fórmula
CsOH

ANH1DRlDO 8UTANOICO

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

Propiedades
Liquido incoloro.
Se desGompone en el agua formando ácido butfrico

Observaciones

Emb.11aJe/envase
Véll~ij cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
TanQLMJs: vease sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Calegoria A.
Tanques: ,,"se también sección 13 de la Introducción General

EmbalaJlt/f't1vase, .stiba V segregación
VÓlllnsl'l tltlTlbién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Grupo de embalaje/envase: U

Etiqueta

',",~'

~\:(I ~',II
-<53':

11:1:f1

Propiedades
Cristales higroscópicos. incoloros o amarillentos
Reacciona violentamente con los ácidos
Reacciona con las sales amónicas desprendiendo amoníaco gaseilorme.
En presencia de humedad, corrosivo para el vidrio, el aluminio. el cinG y el
estaño

Observaciones
Sumamente corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta ClaSe

Estiba
Categoría A

,
Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducGión a esta Clase

Observaciones
Sumamente corrosivo para la piel, los ojos y las mucosas.

Propiedades
líquido incoloro
ReacGiona violentamente con los ácidos.
Reacciona con las sales amónicas desprendiendo amoníaco gaseiforme
Corrosivo para el vidrio, el aluminio. el cinc y el estaño

HIDAOXIDO DE CESIO
EN SOLUCION

N°ONU
2681

Fórmula
CsOH

'"Oñ
5'
o
'"oE
Q.

~

W
~
O

CODIGO IMOG- PAGINA 8131 (ESP.)
Enm.22-84

Grupo d. embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categoría A

Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntroducGión General y la IntroducciÓn a este Clase

CQOIGO IMDG - PAGINA 8132 (ESP.)
Enm. 22·84
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Observllciones
Irritan!e para la piel, los ojos V las mucosas.

N
V>
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Fórmula
CICH2COOH

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categorla A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de 105 lugares habitables

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cu¡¡dro 1 en la Imroducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Liquido incoloro.
Corrosivo para la mayofla de los metales.

N"ONU
1750

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Grupo de embal¡¡je/envase: 11

ACIOO MONOCLOROACETICO
LIQUIDO

Etiqueta

ACICO CLOROACETICO
LIQUIDO

Fórmula
CH3(CH2)..COOH

NDQNU
2829

Estiba
C¡¡tegorfa A.
Tanq::es: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Liquido aceitoso, incoloro o amarillento, con un olor c¡¡racterístico.
Punto de congelaci6n: -4· C.
Parcialmenta miscible con el aQtla.
Corrosivo para el ¡¡cero suave.

Embalaje/anvase, estiba V sagregadón
Véanse también la Introducción General V la Introducción a est¡¡ ClaSIl.

ACloe CAPAOICO

ACIOO HEXANOICe
ACIOe HEXlllCO
ACIOO HEXOtCo

Grupo de embalaje/envasa: 111

Etiqueta

Observaciones
Causan graves quemaduras en I¡¡ piel, los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también I¡¡ Introducción General y la Introducción a eS\<l Clase

E5tiba
Categoría A.
Tanques: véase t¡¡mbién sección 13 de I¡¡ Introducción General.

te
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Fórmula
CICH2COOH

N"ONU
1751

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la IntrOducción a esta Clase.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Propiedadell
Cristales muy delicuescentes, incoloros.
Su punto de fusión puede ser bajo (incluso de 50' q.
Corrosivo p¡¡ra I¡¡ mayoría de los metales en prasencia de humedad.

Ob5ervaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Estiba
Categoría A
Apartado de los lugares habitables

ACIDO CLOROACETICO SOLIDO

""~.
~\:fI \.',11

...-<e:
~~Kmm~;m;

'\:

""tí

ACIDO MONOCLOROACETICO
SOLIDO

Etiqueta

Grupo de cmbal¡¡je/envase; 11

Fórmula

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a est¡¡ Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Propiedades
Corrosivos para el aluminio. el cinc y el estaño
Reaccionan violentamente con los ácidos.
Re¡¡ccionan con las sales amónicas despr&ndiendo amoniaco gaseiforme

N"ONU
1719

Grupo de embalaje/envase: l.
o 111, con arreglo a los crilerios
de corrosividad.

UQUIOOS ALCALINOS
CAUSTICOS. N.E.P

L1QUIOOS CAUSTICOS
ALCALINOS, N,E.P.

Etiqueta

COOIGO IMOG - PAGINA 8133 (ESP.)
Enm. 22"84 CODlGO IMDG - PAGINA 8134 (ESP.)

Enm.22-84
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
~

Iv

CLORURO OE' CLOROACETILO
N° ONU
1752

Fórmula
CICH2COCI CLOROFENATOS L1QUIDOS

N° ONU
2904

F6rmula

Propiedades
liquIdo incoloro con un olor sumamente ¡rritante, que hace lagrimear
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Prcpiedades
Una gran variedad de líqUIdos corrosivos.

Observaciones
Perjudiciales en caso de ingestl6n, conlacto con la piel o inhalaci6n de sus
vapores

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase
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Fórmula

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A

Estiba
Categoría A.

N°ONU
2905

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducci6n a esta Clase.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducd6n a esta Clase

Propiedades
Una gran variedad de sólidos l:orrosivos.
Solubles en el agua.

Observaciones
Perjudiciales en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación del
polvo

Grupo de embalaje/envase: 111

CLOROFENATOS SOLIDOS

Grupo de embalaje/envase: 1II

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Estiba
Categoría D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado d(¡ los lugares habitables.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducci6n General y la Introducci6n a esta Clase

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

COD1GO IMDG - PAGINA 81351ESP.1
Enm.22-84

CODIGO IMDG - PAGINA 8136IE5P.)
Enm.22-84
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CLAS E 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Líquido incoloro. con un olor acre.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Cristales. o una solución acuosa incolora con un olor característico

IV
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Fórmula
CHJCHCICQOH

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión
Tanto el polvo como el liquido son corrosivos para la piel, los ojos y las
mucosas

N°ONU
2511ACIDO 2·CLORGPROPIONICO

ACIDO alfa·CLOROPROPIONICO

Fórmula
CICaH4SiCI J

N° ONU
1753CLOROFENtLTRICLOROSILANO

Observaciones

Embalaje/envasa. estiba y sagregación
Váanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase ""O
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Estiba
ClItegoría A. Para garrafones de vidrio. Categoria E,
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la IntrodUCCión a eSta Clase
Tanques: véase sección 13 de la IntroducciÓll General.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción Ganeral y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envase: 111

Fórmula
H2(PtCla}·6Hp

Propiedades
Cristales de un color pardo rojizo. higroscópicos
Punto de fusión: 60' C
Soluble en el agua

N°ONU
2507

Estiba
Categorla C.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Ob&ervaciones
Sus vapores irritan las mucosas.
Desprende gases tóxicos si un incendio 10 afecta.

Grupo de embalaje/envese: 11

Etiquete

CLORURO PLATINICO SOLIDO

ACIDO CLOROPLATIN1CO
SOLIDO

Grupo de embalaje/envase: 111 Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Etiqueta
Estiba
Categoría A

Embalaje/envase, estiba y sagregación
Véanse ¡,lmbién la Introducción General y la Introducción a eSta Clase

CODIGQ IMDG - PAGINA 8137 ¡ESP,)
Enm. 22-84

CODtGO IMDG - PAGINA 8138IESP.)
Enm.22-84
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLAS E 8 - Sustancias corrosivas
'Jo
A

Observaciones
Causan graves quemaduras en la piel y los ojos.
Sus vapores írritan las mucosas.
Desprenden gases tóxicos si un incandio los afecta.

Propiedades
líquidos inflamables. incoloros. con un olor acre.
Inmiscibles con el agua.
Reaccionan violentamente con el agua y con el vapor desprendiendo
cloruro de hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace Visible en
forma de humos blancos
Sumamente corrosivos para la mayoría de los metales en presencia de
humadad.
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Fórmula
CIS020H

Fórmula
H2Cr04

N° ONU
1754

Propied<ldes
liquido incoloro. con un olor acre.
Reacciona violentamente con el ilgua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en fOfma de
humos blancos
Sumamente corrosivo paril la mayorfa de los metales en presencia de

humedad

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección t3 de la Introducción General

Estiba
Ciltegoría C. Para garrafonas de Vidrio, Categoría D
Tilnques: véase también secci6n 13 de la Inlroducción G'lneral
Apartado de los lugares habitables
cA distancia de~ los fluoruros

N° ONU
1755

Observaciones
Sus vapores irritan Iils mucosas

Observaciones
Puede causar graves quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas
Para el ACIDO CROMICO SOLIDO. N° ONU 1463 (TRIOXIDO DE CROMO
ANHIDRO). véase la Clase 5.1

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
liquido, de un color anaranjado.
Poderoso comburente.
Puede ocasionar un incendio si entra en contacto con materias orgánicas,
tales como la madera, el algodón o la paja
Corrosivo para la mayoría de les metales

AClDO ClOROSUlFONlCO, con
o Sin trióXIdo de alufre

Grupo de embalaje/envase:

ACIOO CROMICO EN SOLUCION

Etiqueta

FórmulaN° ONU
2986

N° ONU Fórmula
2987
Propiedades
Líquidos incoloros, con 1,10'1 olor acre.
Inmisclbles con el agua.
Reaccionan violenlamente con el agua y con el vapor desprendiendo
cloruro de hidrógeno, gas inigante y corrosivo que se hace visible en
forma de humos blancos.
Sumamente corrosivos para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Observaciones
Causan graves quemaduras en la piel y los ojos.
Sus vapores irritan las mucosas
Desprenden gases tÓ)ÜCOS si un incendio los afecta.

Embalaje/envase
Véase cU?dro 1 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoría C
Apanado de los lugares habitables
~Separado longitudinalmente por todo un compartimiento intermedio o
toda una bodega intermedia de.. los explosivos.

Embalaje/envasa, estiba y segregación
Véanse también la lnlfoduC(;ión General y la Introducción a asta Clase

ClOROSI~ANOS, NEP

Grupo de embalaje/envase: 11

CLOAOSILANOS, N.E.P., de
punto de inflamación entre
23·Cy61'Cv.c

Etiqueta

Grupo da embalaje/envase: JI

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoría C
Apartado de los lugars habitables.
SegregacIón como para la Clase 3.3

Embalaje/envase. estiba y segregación
Veanse tambIén la Int.oducción General y la introducción a esta Clase

Grupo de emba1laje/envaISB: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección ,13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría C.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 8140 ¡ESP.)
Enm. 22·84
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CLASE 8 -- Sustancias corrosivas

E.nhabJo&/envase
V~~ cuedt .. 2 en la Introducción a esta Clase
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Fórmula

Fórmula
Cr02CI2

N° ONU
2240

N°ONU
1758

Propiedades
Me2cla líquida de ácido sulfúrico y de 'un compuesto de cromo (por
ejemplo, tnóll.ido de cromo o dicromato sódico), y a veces, además. con
agua
Corrosivo para la mayoría de los metales

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas
Tóxico en caso ?e ingestión

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la IntrodUCCión General.

Estiba
Categoría C Para garrafones de vidrio. Categoría D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables

Propiedades
líquido, de un color rojo oscuro
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno
y cloro, gases sumamente irritantes y corrosivos que se hacen visibles en
forma de humos blancos
Corrolvos para la mayoría de los metales
Poderoso comburente; puede ocasionar un incendio si entra en cont¡,¡ctO
con materias orgánicas. tales como la madera, el algodón o la paja
Sum¡,¡mente corrosivo para la mayorfa de los metales en presencia de

humedad

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

ACIDO CROMOSULFURICO

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase:

OXICLORURO DE CROMO

CLORURO DE CROMILO

Fórmula
CrF3

Fónnula
Crf3 o (CrlH2016Jf3° (Cr(H20l6]f3,3H20

N° (¡NU
1757

fmbllh.je/_rnrase. estiba y segregacwn
Véon!'6 tambl,lfl la Introducción General Y la Introducción a esta Clase.

ObJIlHV8CIOI'l&S

PUL'd" caUJ.ir graves quemaduras en la piel, los oJos y las mucosas

Tó,nr.o en CUe:> de ingestión

Estiba
Ctll1!90rfa A.

Proptedad,u
liQuido vafdll!
lflVelT'Hmte cc.,rrosivo para la mayoría de los metales
Rf'3ec:ona coo los ácidos fuenes desprendiendo fluoruro de hidrógeno,

gil~ 8~lHJrl1adamente irritante y corrosivo.

Ptt\Pjedaúes
Cr,stall'9$ n!' un color verde o violeta
Sr;.lllhla en él agua.
levemente corrosivo para la mayoría de los metales.
"8¡t~Clt)na con los ácidos fllenes desprendiendo fluoruro de hidrógeno,

gn e~tr",m~dilmenteirritante y corrosivo

Obte'r\racionl.ls
P\it:dl-l CIII.,.ltr graves Quemaduras en la piel, los ojos y las mucosas

TÓl('co en caso de inge~ti6n

N<' O"';U
1756

FLUORURO CAOMICO EN
SOLUCION

FLUORUAO DE CROMO EN

SOlUCION

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

FLUORURO CROMICO SOLtDO

FLUORURO DE CROMO SOLtDO

Grupo de embalaje/anvalie: JI

Etiqueta

'''''~.
\
1 ~,I(

~...e=

Embalaje/_nllase
Véa~e cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tdl'lqlUtS. Véil$e sección 13 de la Introducción General

ESliba
CalO!;lOrla A
h''lQvlI': véa$e también sección 13 de 111 Introducción General.

Emb¡llaje/tIOVase, estiba y segregación
VÓ<ln~e taml;.ifn la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Grupo de embalaje/envase:

Etiqueta

Observaciones
Sumamente corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase
V.'!ase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categorfa B. Para garra/ones de vidrio, Categoria D
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Empalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la IntrOducción a esta Clase
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas ¡,-;,
~

Propiedades
Todo rrquido que, según la definición que figura en la Introducción. esté
incluido en esta Clase sin estar mencionado en ella específicamente.

Fórmula
LIQUIDaS COAROSIVOS, N.E.P.

N°ONU
1760

Fórmula
L1QUIOOS CORROSIVOS,
VENENOSOS, NE.P

L1QUIDOS CORROSIVOS,
TOXICaS, N.E,P

N°ONU
2922

Propiedades
Todo líquido ¡;orrosivo que es venenoso y que ni está mencionado
e!;pecíficamente en esta Clase ni corresponde, por sus características, a
ninguna otra clase.

Observaciones
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FórmulaN° ONU
1759

EmbaJajefenvase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y 1<1 Introducción a eSta Clase

Propiedades
Todo sólido corrosivo que, St'gún la definiCión que figura en la
Introducción, está inciuido en esta Clase sin estar mencionado en ella
específicamenle.
Algunos son delicuescentes

Embalajefenvase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Estiba
Para el Grupo de embalajefen'~ase 1, categoría B.
Para los Grupos de emb¡¡lajefenvasc 1I y I!I, Categoría A.

Estiba
Categoría B
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esla Clase.

Observaciones
SI los bullos se han mojado habrá que manipularlos con especial cuidado

Observaciones
Por lo que respecta a los LIQUIDaS VENENOSOS, CORROSIVOS, N.E.P.,
N° ONU 2927, véase la Clase 6,1.

Embalajefenvase
Véase cuadro 1 en la Introduc¡;iól1 a esta Clase.
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Etiqueta

Grupo de embalaje/envasa: 1,
o lit con arreglo a los cmerios
de corrosividad

SOLIDOS CORROSIVOS, NEP

Grupo de t.mbalajefenvase: I o
JI con arreglo a ¡os criterios para
la determinación del Grupo de
embalajefenvase
correspondiente a cada riesgo

Etiqueta

FórmulaN° ONU
2920

Observaciones
Por lo que respe¡;ta a los llOUIDOS INFLAMABLES, CORROSIVOS,
N.E,P.. N° ONU 2924, véase la Clase 3

Embalajefenvase
Véase cuadro 1 en la Introduc¡;ión a esta Clase.
T¡¡nques: véase sección 13 de la Introducción General.

Propiedades
Todo líquido corrosivO cuyo punto de inflamación es igualo inferior a
61" C v.c. y que ni está mencionado específicamente en esta Clase ni

corresponde, por sus características, a ninguna otra clase.

Estriba
Para los Grupos de embalaja/envase I V 11, Categoría B.
Para el Gn.¡po de embalaje/envase 111, Categorfa A-
Tanques: véase también la sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables.

EmbalaJefenvas., estiba V segregación
Véanse también la Introducción General.l/la Introducción ¡¡ est¡¡ Clase.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción General y la Introducción a esta Cluse
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categoría C
Tanques: véase también la sección 13 de la IntrodUCción General.
Manténgase lo más fresco posible
Resguárdese del calOf radiante
Apartado de los lugares habitables
Segregación como paril la Clase 3

Embalajefenva!le, e!ltiba V segregación
Véanse lambiéll la Jntroducción General y la Introducción él esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 8143 IESP.¡
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Etiqueta

Grupo de embalajefenvase: 1, It
o lit, con arreglo 11 los criterios
de corrosividad

UOUIDOS CORROSIVOS,
INFLAMABLES, N,E.P.

Grupo de embalaje/envese: I o
11 con arreglo a los criterios para
la determinación del Grupo de
embalaje/envase
correspondiente a cede ,iesgo

Etiqueta
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas !-
.:¡:;

CLORURO CIANURICO
NO ONU
2670

Fórmula
(CCIN)3 ',Ji.:LCJHf XIL TRIClOROSllANQ

N° ONU
1763

Fórmula
CSH 1l SiCI3

CLORURO DE TRICIANOGENO
2.4,6-TRICLORO-
·1,3.6-TRIAZINA

Grupo de emb.I.Je/.nva•• : 11I

Propiedad.s
Cristales incoloros, con un olor acre
Reaccionll con el agua formando ;lcidos tÓXICOS y corrOSIvos
Es descompuesto por el calor, desprendiendo gases tÓXICOS y corrosivos

Observaclon.s
Tóxico en caso de ingestión o inhalación.
Sumamente irritante para la piel. los ojos y las mucosas.

Embal.Je/enva••
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clllse.

Propiedades
Liquido incoloro. con un olor acre
Reacciona violenlamenlll con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irrilante y cor'osivo Que se hace viSible en forma de
humos blanc;:¡s
Sumamente corrOSIVO para la mayoría da los metaies en presencia de
humedad

Observaciones
Sus vapores irritlln las muco~as.

Desprende gases tóxicos si un incendio lo afecta.

Emb.l.j./.nv•••••stib. y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
Sus vilpores ir(llan las mucosas.
Desprende gases t6xicos si un incendio lo afectll.

ti!
2
~,
~

O
'""a
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o

Estiba
Categorla C
Tanquas: véase ¡ambién sección 13 de la ¡n!roducción Gen(Hill
Apanado de los lugares habitables

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tllnques: véase sección 13 de la Introducción Ganeral

Embelaje/anvase. estiba V segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la lntroducción 11 esta Clase

">

Grupo de embataje/enva.e: 11

Etiqueta

fórmula
CeHgSiCI J

N° ONU
1762

E.tiba
Categoría A.
Mllnténgase lo més fresco posible.
Apllnlldo de los lugares habitllbles.

Propi.dades
Líquido ¡ncoloro, con un olor acre.
Reacciona violentemenle con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visibla en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayorla de los metales en presencia de
humedad.

Etiqueu

CICLOHEXENllTRIClOROS1LANO

Grupo de ambal.je/.nv...: 11

Etiqueta

Embalaj./env••e
Véase cuadro 1 en la Inlroducción a esta Clllse.
Tanques: véase secci6n 13 de la IntroduCCión General.

Estiba
Categoria C.
Tanques: véase tllmbién sección 13 de la Introducción Genaral.
Apanlldo de 10$ lugaras habitables

Embalaj./.nv•••. e.tlba y .egregación
Véanse tllmbién la Introducci6n Generlll y la Introducci6n a esta Clase
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas
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Fórmula
CI2HC,COCI

Fórmula
CI2HC.COOH

Estiba
Categorla D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apórtado de los lugares habitables

Embalaje/envase. eatiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la IntroducciÓn a esta Clase.

N° ONU
1765

Embalaje/envase
V&dSe cuadro 1 en la InHoducción a asta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción Ganeral

Embalaje/envase. estiba y segregactórl
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

ObservacioneS
Sus vapores Irritan las mucosas.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también sacción 13 de la h1troducción Ganera!.

N°ONU
1764

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esla Clasa.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Propiedades
liquido incoloro con un olor sumamente irritanle, que haca lagrimear.
Reacciona violentamente con el agua desprendiando cloruro de
hidrógeno. gas irritante V corrosivo que se hace visible en forma de
humuS blancos
S(lmamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
hun\edad

Propiedades
líquido Incoloro
Punto de fusión: -4' C.
Corrosivo para la mayorla de los metales
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

CLORURO DE DIClOROACETILQ

AClDO BIClOROACETICO

Grupo de embalaje/envase: 11

ACIOO DIClOROACETiCO

Etiqueta

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Fórmula
(C6H5CH2)2SiCI,

fórmula
(C 4H9)2CH

N°ONU
2248

Embalaje/envase
V¡:'ase cuadro 1 an la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

N° ONU
2434

Embalaje/envase, estiba V segregllción
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
Sus vapores son irritantes para la pie!. los ojos y las mucosas
Desprende gases tóxicos si un incendio lo afecta.

Estiba
Categoría C
TJnques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado da los lugares habitables

Propiedades
líquido inflamable, incoloro, con un olor a amina
Puma de inflamación: 39" C v.c.
P<l'cialmente miscible con el agua
Es descompuesto por el Ciliar. desprendiendo gases inflamabias y
tóxicos

Observaciones
El líquido es corrosivo para la piel, los oJos y las mUCOSl>S.
Sus vapores irfltan las mucosas

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a est8 Clase.
Tanquas: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Calegoda A
TBnques: véase también sección' 13 de la Introducción General.
Segregación como pera la Clase 3.3.

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la IntroducciÓn a esta Clase.

Propiedades
líquido incoloro, con un olor acre
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos.
Sumamcme corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.
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Etiqueta

Grupo de en1balajc/envase: 11

DHn-BUTll)AIJ:;NA

DlBENCILOICWflOSllANO

Grupo de emb..laje/envase: 11

~
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas

'"O
DICLOROFEN1LTRICLQRQSILANQ

N° ONU
1766

FÓfmula
CI2C6HJ SiCIJ DICIClOHEXILAM1NA

N° ONU
2565

Fórmula
(C,H, ,12NH

Observaciones
IlfItante para la piel. los ojos y las mucosas

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introdu.;:ción a esta Clase

Embalaje/eovau
Véase cuadro 1 en le Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Cl.
~

m
~

¡;;
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:;
O
~O
r,

§:

Fórmula
(C2H¡;bNCH2CH;¡CH2NH2

Embalaje/anvase
Véase cuadro 1 an la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Uquido combustible, incoloro. Ifmpido. con un olor a pescado que puede
transmitirse a otraS cargas.
Inmiscible con el agua.

N°QNU
2684

Estiba
Categorla A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Genflra:

ObsQrvaciones
El líquido es corrosivo para la píel. los ojos V las mucosas.
Sus vapores son sumamerlle Irritantes para la piel. los ojos y lus
mucosas

Pro~ieJ"des

Uquido inflamable incoloro. con un olor a pescado
Puma de inflamación 59' C v,a
MiSCible con el agua

/'""~"'/\\:(1 \\Uf'\ .

-~'-'=0:',;""
:t~jl~!;,~.·
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.. "a,"','..,~~,/

DODECAHIDRODIFENllAMINA

3-(DIETILAMINOjPAOPILAMINA

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiquéta

Grupo de embalaje/envase: IU

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clasa.
Tanques: véase sección 13 da la Introducción General.

Propiedades
Líquido Incoloro. con un olor acra.
Reacciona violentamente con el agua desprendi9ndo cloruro de
hidrógeno. gas irritante V corrosivo que se hace visible fin forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la movoda de los metales en presencia de
humedad,

Estiba
Calegoda C.

Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables,

Obaervacionoa
Sua vapores irritan las mueoses
Desprende gases tóxicos si un incendio lo afecta.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la IntrodUCCión a esta Clase

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

-.mm
~~."""., -";,c,;.

Estiba
Categada A.
Tanques: véase también S<3cclón 13 de la lntroducción General
Segregación como para la Clase 3,3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

llOlI!OlI~lIl.i
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
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"
ACIDO DIFLUOROFOSFORICO
ANHIDRO

N° ONU
1768

Fórmula
HP02F2 N,N-DIISOPROPILETANO

LAMINA

N° ONU
:1:825

Fórmu.la
((CH3l2CHhNCH2CHpH

Propiedades
líquido incoloro.
En presencia de humedad, corrosivo para el vidrio, para altas materias
silíceas y para la mayoria de los metales

N,N_DIlSOPROPllAMINOETANOL

Propiedades
Liquido incoloro.
Ligeramente miscible con el lIgua

Grupo de embalaje/envase: 11

Observaciones
Toxico en caso de ingestión.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categorra A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apanado de los lugares habitables

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envasa: 11I

Etiqueta

Observaciones
Parjudicial en caso de Ingestión o inhalación de sus vapores

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introd...cción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también sec;;ión 13 de la Irtlroducci{¡n General
«A distancia de, loS lIlcalis cáusticos

Embelaje/anvase, estiba y segregación
Veanse también la Introducc¡ón General y la Introducción a esta Clase

Observaciones

Embalaje/envase, estiba y segregact6n
Véanse también la Introducción Genaral y la Introducción a esta Clase.
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Fórmula
{CH3J2NCOCI

N°ONU
2262

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/onvase
Vaase cuadro 1 an la Introdl-'cClón a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Propiedades
líqUido incoloro o amarillento, con un olor molesto.
Inmiscible con el agua
ReaCCiona con al ague desprendiendo humos tóxicos y corrosivos

Observaciones
CorroSIvo para la piel, los ojos y las mucosas
lacrimógeno

~~.:z:yrr~-~7"

Grupo de embalaje/envase: 11

CLORURO DE
N,N-DIMETllCARBAMOllO

Etiqueta

Fórmula

¡CaH1712HP04

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

N° ONU
1902

Propiedades
líquido aceitoso
Levemente corrosiva para la mayoría de los metales.

Estiba
Categoda A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Genera)

ACIDO OH2-ETILHEXIL)
FOSFORICO

Grupo de embalaje/>3nVase: 11I

FOSFATO ACIDO DE
DIISOOCTILO
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Observaciones
TÓKico en caso de ingestión.
Sumamente corrosivo para la piel. los ojos V las mucosas

Propiedades
Uquido inflamable, incoloro.
Punto de inflamaci6n: 43" C v.c.
Parcialmente miscible con el agua.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas
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Fórmula
(CaHsI2SiCI2

N° ONU
1769

Propiededes
liquido incoloro. con un olor acre.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas irritante y corrOsivo que se nace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrOsivo para la mayoria de los metales en pruencia de
humedad

DIFENILDICLOROS1LANO
Fórmula
{CH3J2NCaHl1

N"ONU
2264N,N·DIMETllCIClOHEXllAMINA

Observaciones
Sus vapores irritan la piel. los ojos y las mucosas

Embalaje/enva.e, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genaral y la Introducción a esta Clasa.
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FÓfmula
CeHsCH8rCaHs

N° ONU
1770

Observaciones
Sus vapores ifrltan las mucosas.

Propiedades
Sólido, con un olor irritante Hace lagrimear
Punto de fUllión: 45" C
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas
Desprende gases tóxicos si un incendio lo afecta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 de la Inlroducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría C.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Grupo de embalaje/envue: ti

BROMOOIFENllMETANO
BROMURO DE BENZHIDRllO
DIFENllBRQMOMETANO

BROMURO DE D1FENIlMETILO

Fórmula
(CH30)2PSCI

N"ONU
2267

Propiedades
líquido combustible, incoloro. con un olor acre
Reacciona lentamente con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno,
gas corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos
Puede descomponerse a temperaturas de más de 60" C desprendiendo
gases inflamables.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoda A.
Tanques: véa... también sección 13 de la Introducción General.
Manténgase lo más fresco posible.
Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.3

FOSFOCLORIDOTIONATO DE
OIMETILO

Grupo de embalaje/envase: 11

CLORURO DE
DIMETllTIOFOSFORlLO

Etiqueta

Grupo de embaleje/envase: ltI

Etiqueta

Embalaje/envaae
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoria B. Para gafr~tc'n!ls de vidrio. Calegoria E.
Tanques " bse también sección 13 de la Introducción General.
Resguárdesa del calor radianle.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tembién la Introducción General y la Introducción a esta Cla1l8

Grupo de tlmbalaje/envese: 11

Etiqueta

Embalaje/envese
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoría D.
Apanado de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción I ella Clase.

eOD1GO IMDG - PAGINA 8157 (ESP.)
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Observaciones

CLASE B - Sustancias corrosivas

Propiedades
Una gran variedad de sustancias que poseen propiedades muy diversas

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

I~
Fórmula

Propiedades
Una gran variedad de sólidos, liquodos o pastas corrosivos
Algunos de ellos tienen propiedades tó.icas y/o son inflamables.

N° ONU
2801COLORANTES CORROSIVOS,

N.E,P., liquidos o sólidos
o
INTERMEDIOS DE COLORANTES
CORROSIVOS, N.EP,líquidos o
sólidos

FórmulaN° ONU
1903DESINFECTANTES

CORROSIVOS L1QUIDOS, N.E,P

Grupo de embalaje/envase: 11 Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción .. esta Clase.

Observaciones
Corrosivos o irritantes para la piel, los ojos y las mucosas

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓfl
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

Es1iba
Categorla A.

to
O

"5'
O

'"ne
O-

I~
¡S

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase tambil!n sección 13 de la Introducción General
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto de inflamación es de entre
23'Cy61"Cv,c.

Embalaje/envase
Liquidos: véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Sólidos: véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase, e5tiba y segregación
VéansB también la Introducción Ganer..1 y la Introducción a asta Clase.

Para los líquidos con
un punto de

rnfl..maCl6n de
'mtre 23" C

y61"Cv,c

,<~
~'11

......-

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: I1 o
111, con arreglo .. los cmerios de
corrosividad

fórmula

C12H2SSiCI3

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas
Oesprande gases tó.icos si un incendio lo afecla

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase seCCión 13 de la Introducción General.

Propiedades
líquido incoloro, con un olor acre
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

N"ONU
1771

Grupo de embalaje/envase: 11

Ellquela

Eliqueta

OODEcrLTRICLORQSllANQ

Estiba
Categoría C
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apahado de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG -PAGINA 8159 (ESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Uquido incoloro moderadamente viscoso, con un olor amoniacal
Combustible si es la sustancia pura.
Miscible con el agua
Fuertemente alcalina
Corrosiva para el cobre, loS compuestos de cobre. las aleaciones de
cobra V el caucho.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Observaciones
Tó)(ica en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación de sus
vapores.

en
I.¡J
ñ
3
"~
O
E.
~
~,

i3
IV
V>
00

Fórmula
NH2CHzCHzNHz

N° ONU
1604

Propiedades
Uquido inflamable higroscópico, volátil. ¡ncoloro, con un olor amoniacal.
Punto de inflamación: 34· C v.c.
Miscible con el agua.

, ,2-DIAM1NOETANO

ETllENDIAMINA
Fórmula
HOCHzCHzNHz

N°QNU
2491ETANOLAMINA

o
ETANOLAMINA EN SOlUCION

2-AMINOETANOl
2-HIDROXIETllAMINA
MONOETANOLAMINA

COOIGO lMOG - PAGINA 81tH (ESP.)
Enm.22-84
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Fórmula
CH3{CHz)3·CH(CzHs}·CHzNHz

Observeciones
Tóxica en caso de ingestión o inhalación de sus vapores.
El liquido es corrosivo para la piel, los ojos y las mucosas.
Sus vapores irritan 1015 mucosas

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esla Clase

Embalaje/envese
Véase cuadro' en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Calegorla A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Generlll.
Apartado de los lugares habitables
Segregación como para la Clase 3_3.

N° ONU
2276

Propiededes
líquido inflamabltt, incoloro.
Punto de inflamación: 50· C v.c.
Miscible con el agua.

Embalaje/envese, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Generlll y la Introducción a esta Clasa.

Estiba
Cetegorlll A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Generel.
Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.3.

Embelaje/envase
Véa6e cUlldro 1 en la Introducción 11 e6ta Clase.
Tllnques: véase sección 13 dttla Introducción Generel.

eOOIGO IMOG - PAGINA 8162 (ESP.)
Enm.22-84
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2-ETllHEXllAMINA

Etiqueta

Grupo de embalaJa/anveN; 11

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqu8ta

Fórmula
CISOC3Hs

N° ONU
2826

Observaciones
Tóxico an caso de ingestión, Inhalación o contacto con la piel.
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucoses.

Observaciones
El liquido V sus vapores son corrosivos para la piel, los ojos V las
mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clasa
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanstl también la Introducción General y la Introducción 11 esta Clase.

Embalaje/envese, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a eSla Clase.

Estiba
Categorla A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.3

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Calegorla A.
Tanques: véase también sección '3 da la Introducción GeneraL

Propiedades
líquido inflamable, incoloro, con un otor irritante
Punto de inflamación: 29' C v,c.
Es hidrolizado por el agulI.

ClOROTIOFCRMIATO DE ETilO

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Grupo de embaleje/envese: 111

'"V>



eLAS E 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
a
a-

ETlLFENILDICLOROSILANO
N"ONU
2435

Fórmula
C2Hs(CsHsISiCI2 CLORURO FERR1CO ANHIDRO

N"ONU
1773

Fórmula
FeCI)

Propiedades
líquido incoloro, con un olor acre
Reacciona con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno, gas corrosIvo
que se hace visible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión o inhalación de sus vapores
Sus vapores irritan la piel, los ojos y las mucosas.
Desprende gases tóxicos si un IncendiO lo afecta

CLORURO DE HIERRO ANHIDRO
pERCLORURO DE HIERRO ANHIDRO
PERCLORURO FERRICO ANHIDRO
TRICLORURQ DE HIERRO ANHIDRO

Grupo de embalaje/envase: 111

Propiedades
Sólido. de un color pardo.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

Observaciones
Las dispoSICiones del presente Código no se aplicarán al cloruro férrico
sólido hidratado

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la IntrodUCCión a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

o
'"~
o.
~

m
~
o.
o

tJj
O

"5'
Fórmula
FeelJ

N"ONU
2582

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véans. también la Introduccin General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse lambién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categor"oa A
Tanques: véase también secCión 13 de la IntrodUCCión General.

Observaciones

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la IntrodUCCión a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Líquido incoloro o parduzco.
Sumamente corrOSIvo para la mayoria de los metales

Grupo de embalaje/envase: JJl

.--;{;;~~
-~

ffiiilli4M)"

Etiqueta

/~~'/4" ~.I,
.~~

Etiqueta

CLORURO DE HIERRO EN
SOLUCION

PERCLORURO DE HIERRO EN
SOLUCION

PERCLORURO FERRICO EN
SOLUCION

TRICLORURO DE HIERRO EN
SOLUCIQN

CLORURO FERRICO EN SOLUCION

Fórmula
C2HsHSO..

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esla Ciase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Calegoría C Para bidones meláhcos, Categoría B
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la IntrodUCCión General.

Estiba
Categoria C
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

N"ONU
2571

Observaciones
Tóxico en caso de ingasllón
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas

Propiedades
liquido aceitoso. incoloro
Reacciona con el agua desprendiendo calor

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

ACIDO ETllSULFURICO

eOOIGO IMDG - PAGINA 8163 (ESP,)
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EmtNIlaje/envase. estiba V segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Generalmente ácido sulfúrico diluido, en pequeños receptáculos de vidrio.

N
V>
00
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Fórmula

H2POl

Fórmula
HBF-4

N° ONU
1776

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la Inlroducción General.

Propiedad8#ii
Liquido incoloro
En presencia de humedad. sumamente corrosivo para el vidrio. para olras
malerias silíceas y parll la mayoría de los metales.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Obti8rvaciones
T6xico en caso de ingesti6n

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión.
Puede causar graves quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas si
contiene ácido fluorhídrico libre.
No se lo puede transportar en receptáculos de vidrio si el expedidor no
certifica que no contiene ácido fluorhidrico libre

N° ONU
1775

Propiedades
Liquido limpido. incoloro.
Corrosivo para la mayoría de los metales.

ClAse 8 - Sustancias corrosivas

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

ACIOO FLUOROfQSFORICO
ANHIDRO

ACIDO FLUOBORICO

ACIDO HIOROFLUOBORICO

55
55

Bulto
Bruto

'.

0,5
2,5

Receptáculo
N...

1

F6tmulill

Observaciones

\. Ampollas de vidrio, o
2. Botellas de vidrio

Estiba
Categoría A.

N° ONU
1774

Embalaje/envase:

En una caja de madera (4Cl, j4Dl. (4F).
en una caja de cartón (4GI. o
en una caja de plástico expandido {4HlI:

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

CARGAS PARA EXTINTORES
DE INCENDIOS constituidas por
un líquido corrosivo

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoria A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducci6n a esta Clase
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
líquido incoloro.
Poderoso agente reductor, arde fácilmente

Observaciones
Las soluciones pueden ser·
Tóxicas en caso de ingestión, inhalación de sus vapores o contacto con
la piel; corrosivas para la piel.

CLASE 8 - Sustancias Corrosivas

N
~

00

V>,s
¡¡
3
""S
1".

"'",
13

Fórmula
HB,

Na ONU
1788

Observaciones
Sus vapores irruan las mucosas

Propiedades
liqUido incoloro.
Solución acuosa de bromuro de hidrógeno 19as)
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales

BROMURO DE HIDROGENO EN
SOLUCION

ACIOQ BROMHIDRICO EN
SOLUCION

Fórmula
H2N.NH2

N"ONU
2030

DIAMINA
HIDRAZINA BASE

HIDRATO DE HIDRAZINA
o
HIDRAZINA EN SOLUCION
ACUOSA
con no más de un 64%, en
peso, de hidrazina

Observaciones
Sus vapores ,rritan las mucosas.

el
O

~
S'
O

""8.
1".

lE
f¡1
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O

Fórmula
Hel

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
liquido incoloro
Solución acuosa de cloruro de hidrógeno Igas).
Sumamente cOfrosivo para la mayoria de los metlllas

N"ONU
1789

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la IntrOducción a esta Clase,
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoda C Para garrafones de vidrio, Categoda D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
«A distancia de» los fluoruros.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a estll Clase.

Estiba
CategOfia C. Para garrafones de vidrio, Categoda D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
«A distancia de» los Iluoruros

Embalajo/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Etiqueta

ACIDO CLORHIDRICO EN
SOLUCION

ACIDO MURIATICO
CLORURO DE H1DROGENO EN

SOLUCION

Fórmula
HI

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase Micción 13 de la IntrodUCCión General.

N"ONU
1787

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categorla e Para garrafones de vidrio, Categoria D
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
líquido incoloro
Solución acuosa de yoduro de hidrógeno (gas).
Sumamente corrosIvo para la mayoria de los metales

Estiba
Categorla D.
Para las SOLUCIONES que contienen no más de un 36%, en peso. de
hidra2ina, Categoría E
Tanques: véase también sección 13 de la IntrodUCción General
Apartado de los lugares habitables
«A distancia de. los ácidos nitricos y del ácido perclórico con no más de
un 50%. en peso, de ácido

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

YODURO DE HIDROGENO EN
SOLUCION

ACIDO YODHIDRICO EN
SOLUCION

Etiqueta

CODIGO IMDG - PAGINA 8173 (ESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Grupo de embalaje/envase 111 si la solución contiene más do un 5%
pero menos de un 16% de cloro activo.'

Observaciones
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a las soluciones
con un contenido de no más del 5% de cloro activo.

Propiedades
líquido con olor a cloro
En contacto con ácidos desprende gases muy irritantes y corrosivos.
levemente corrosivo para la mayoría de los metales. "~,

?
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Fórmula
HN[lCH2IJNH2b

N°QNU
2269

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Imroducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
Liquido combustible, incoloro
Miscible con el agua

Observaciones
PerjudiCial en caso de ingestión o inhalación de Sus vapores
Corrosivo para la piel, los ojos y las mucosas

CLASt::: 8- Sustancias corrosivas

OlAM1NOPROPILAMINA
OlPROPllENTRIAMINA

3,3':IMINODlPROPllAMINA

Grupo de embalaje/enVil5e: III

Etiqueta

F6rmulaN° ONU
1791HIPOCLORITO EN SOLUCION

con más de un 5% de cloro
activO

HIPOCLORITO POTASICO
EN SOLUCION

HIPOCLORITO SQOICO
EN SOLUCION

LICOR DE BLANQUEO

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

C:lg.
::a
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Fórmula
lel

Estiba
Categoria A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducciórl General.

N° ONU
1792

Propiedades
líquido aceitoso, pesado, de un color pardo.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo gases irritantes y
corrosIvos que se hacen visibles en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad
Poderoso comburente, puede ocasionar un incendio si entre en contacto
con materias orgánicas. tales como la madera, el algodón o la paja

MONOCLORURO DE YODO

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanso también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoria B
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/eovilse
Véase cuadro 1 en 101 lmroducción a esta Clase.
Todos los embalajes/envases irán provistos de un dispositivo reductor de
presión o de un respiradero y se estibarán de modo que dicho respiradero
quede en la parte superior
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11/11I-

Grupo de embalilje/enVase: JI Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría D.
Tanques: véaSe también sección 13 de la Introducción Generel.
Apartado de los IU9ares habitables.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

COOiGO IMOG - PAGINA 8177 (ESP.I
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CLASE 8 - Sustancias c('Irrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
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Observaciones
Perjudicial en caso da ingestión.
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas.

Propiedades
liquido ligeramente higroscópico. iocoloro. con un ligero olor a amina.
Combustible.
Miscible con el agua.

Propledadss
Pueda ser un sólido saco o presentarse en forma de lodos
Corrosivo para la mayorla de los metales

Observecione8
Tóxico en caso de ingestión,
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a esta sustancia
cuando no contiene más da un 3% de ácido libre.

Fórmula
PbSO..+H2S04

N° ONU
1794

ESCORIA DE PLOMO

SULFATO DE PLOMO
con más de un 3% de ácido libre

Fórmula

NH2·CsH7·lCH313·CH2NH2~.O::lISOFORONDIAMINA

'-AMINO-3-AMJNOMETIL
-3.5,5-TRIMETILC1ClO·
HEXANO

3-AMINOMETIL-3,5,5-
-TRIMETlLCICLOHEXILAMINA

Grupo de embalaja/envase: 111

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase,
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Estiba
Categorle A. Para garrafones de vidrio, Categorla E.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba y segregacióo
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categorla A.

Embalaje/envase, estiba y 8egregeción
Véanse también la Introducción Gener81 y la Introducción 8 esta Ciase

Observaciones

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 an la Introducción a esta Clase,
Tanques: véase sección 13 de le Introducción General.

Propiedades
LIquido aceitoso.
levemente corrosivo para la meyorfa de los meteles,

FOSFATO ACIDO DE:.
lSOPROPILO

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

N° ONU
1793

Fórmula
C3H7·H2P04

"o'

'"O¡r
5'
O

'"O.
E.
o.
tE.

g'
"o.
O

EstIba
Categorla A.
Tanques: véase tembién sacción 13 de la Introducción Ganarel.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a 85te Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 8179 ¡ESP.)
Enm.22-84
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE B - Sustancie.. corrosivas

ACIDO METACRllICO INHIBIDO
N° ONU
2531

Fórmula
CH2:QCH3JCOOH AtlDO NITRANTE EN MEZCLAS

N° ONU
1796

Fórmula

HN03+H2S0~

~

'"

CODlGO IMDG - PAGINA 8183 (ESP.)
Enm. 22-84

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

o
'"D.

""'"~
tTl
¡;¡
'"O

tD
O
¡¡
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V>
~
'O
;,-
S
"""
"""~,
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Fórmula
HN03 +H;¡S04

N° ONU
1826

Propiedades
Mezclas de ácido sulfúrico y ácido nitrico concentrados
Sumamente corrosivas para la mayoría de los metales.
Comburentes; pueden ocasionar un incendio si entr;;m en contacto con
materias orgánicas. tales corno la madera. el algodón o la paja.
desprendiendo gases sumamente tóxicos (humos de un color pardo)

Observaciones
Causan graves quemaduras en la piel y las mucosas

Grupo de embalaje/envase II si el contenido de ácido nitrico no es de
más del 50 %.

Embalaje/envase. estiba y ~egregación

Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Suelen ser mezclas de áCidos que han sido empleadas para 11Itración
Sumamente corrosivas para la mayoría de ios metales

Observaciones
Causan quemaduras InUY graves en la p,el, los ojos y las mucosas
PROHIBIDO el embarque. a menos
1) que estén en lorma químicamente estable. y
2) que vayan acompañadas de un certificado en e' que se declare que 110

con1ienen impurezas de caráctel explOSIVO.

• Grupo de embal.¡jejenvase I1 Si el contenido de ácido nítrico no es de
más del 50 %

Embalaje/envase
Véase cuadlo 1 en la lnlrudu;:clón a esta Clase
ranques: véase secc'ón 13 de la Intloducción General

Estiba
Calegoría O.

; anques: véase también sección 13 de la Introducción General,
Apartado de los lugares habitables.
«A distancia de» los fluorurOi;.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la IntroducCión General

Estiba
,;alegofÍa D

Tanques: véase también sec¡;ión 13 de la Introducción General.
Apanado de los lugares habitables
«A distancia de» los fluoruros

Embalaje/eovase. estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCión General y la Introducción a esta Clase

COOIGO IMOG - PAGINA 81841E5P.1
fnm. 22-84

ti
COMBURENTE

'"",~'

\\:(/ \\1lr

-~., \dilifól!~~'; .. ;,
"'" l'>'

,~.{~,/

No se exige SI e'
contenido de
ácido n¡trico no es
de más del 50 %

AC100 MEZCLADO
MEZCLAS SULFON1TRICAS

Grupo da embalaje/envasa: l/U

Etiqueta

~
COMSURE~TE

ACIOO NITAANTE EN MEZCLAS
AGOTADAS

Etiqueta

ACIDO MEZCLADO AGOTADO
MEZCLAS SULFONITAICAS

AGOTADAS

Grupo de embalaje/enva!;e: 1/11-

No se exige SI el

contenido de
ácido nltrico no es
de más del 50 %

Fórmula
MoCI6

N° ONU
2508

Propiedades
Sólido de un color negro verdoso: como liquido o vapor es rojo obscuro
Higroscópico
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas corrosIvo que se hace visible en forma de humos blancos

Observaciones
Tóxico en caso de Ingestión
Su polvo y sus vapores irritan la piel, los ojos y las mucosas

Proplodades
Liquido combustible, incoloro, con un olor C!lracterísticO
Misc'lble con el agua
Polimeriza fádlmente a temperaturas superiores a su punto de fUSión
(15" Cl desprendiendo calor; por lo tanto. debe estar adecuadamente
inhibido
Se descompone por el calor. desprendiendo gases tóxicos.

Embalaje/envase
Liquld05, véase cuadlo 1 en la IntrodUCCión a esta Clase
Sólidos: véase cuadro 2 en la Introducción <l estJ Clase
Tanques: véase seCCión 13 de la IntrodUCCIón Genllf;ll

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase.

Estib<l
Categoría C Para garrafones de vidrio, Calegoría D
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Ara'nado de los lugares habitables

Observaciones
Perjudicial en caso de ingestión o de Inhalación de sus vapores.
Corrosivo para los ojos. la piel y '.as mucosas

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estibe
Categona A. Para garrafones de vidrio. Categorla E.
Tilnques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Manténgase lo más fresco posible

Grupo de embelaje/envase: 111

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

PENTACLORURO.DE
MOLIBDENO

Etiqueta

N
~
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas

"00

Embala¡e/elMl.e
Véase cuadro 2 flfI la IntroducciÓfl a esta Clase.

Embalaje/envase. e.tiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

'""'2.
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Fórmula
C9H19SiCI3

Fórmula
ONOSO,HtH2SO. o ONOSOJH (técnicameme purol

NO ONU
1799

N"ONU
2308

Embalaje/envase
líquidos: véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Sólidos: véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.
Tanques' véase sección 13 de Ja Introducción General

Estiba
Calegoría O
Tanques: véase también sección 13 de la IntroducciÓfl General
Apartado de los lugares habitables
cA dislancia de. las materias orgánicas.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Generai y la Introducción a eSla Clase.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.
Desprende gases tóxicos sí un 'ncendio lo afecta

Propiedades
Líquido incoloro, con un 0101' acre.
Aeacciona violemamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas Irritante y corrosivo que se hace visibla en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metaJes en presencia de
humedad

Embalaje/enva5e
Véasa cuadro 1 en la Inlroducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la IntroducciÓn General.

Estiba
Categoría C.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitabies.

Embalaje/envase. estiba y 5egregación
Véanse también la Introducción General y (a Introducción a esta Clase

Propiedades
Sólido cristalino incoloro si es técnicamente puro. o liquido aceitoso,
límpido, de color de paja
Poderoso comburente que puede ocasionar un incendio si entra en
contacto con materias organicas (tales como Ja madera. la paja, etc.}
Reacciona vioientamentll COIl las sustancias reductoras
Sumamente corrosivo para la mayoría de ios metales en presencia de
humedad

Observaciones
Tóxico ell caso de ingestión o de inhalación
Sumamente ¡rritante para la piel. los oJos y las mucosas
Desprende gases tóxicos si un incendiO lo afecta.

CODIGO IMDG - PAGINA 8188 (ESP.)
Enm.22-84
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ACIDO NITROSILSULFURICO

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

NONILTRICLOAOSILANO

Etiquete

F6mmla
CSH4N02SO,H

Fórmula
NHO,+HCI

N° ONU
2305

Embalaje/envase RecaptáClllo Bulto
Neto Bruto

I kg

Observaciones
Causa muy graves quemaduras en la piel, los ojos y las mucosas.

Propiedilde.
Cristltles. Solubles en el agua.

Obsenr.don••
Tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación.
Su polvo irrita la piel. los ojos y las mucosas.

Estiba
Categoría A,

N° ONU
1798

Propiedad..
Liquido amariWo; mezcla de ácid-o nltrico y ácido clorhfdrico, generalmente
en proporción de 1:3
Sumamente corrosivo para todos los metales.
Poderoso combureme; puede ocasioner un incendio si entre en contacto
con materias orgánicas, tales como la madera. el algodón o la paja.
desprendiendo gases sofocantes y sumamenta tóxicos

1. Botellas de vidrio o de plé5tico, en una
caja de madere 14C), 14DJ. (4F) 10 75

2. Receptáculos de vidrio: ,
en un bidón de acero (6PAli - 60
en una caja de madera (5PC¡ - 50

Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoria D.
Taoques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apenado de los lugares habitables.
cA distancia del los fluoruros.

Embalaje/envase, e.tiba y s.gregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 8187 ¡ESP.)
Enm.22-84

AGUA REGIA

ADOO NITROClORHIDRlCO

Aaoos N1TROBENCENO
SUlfONlCOS
(ono-, meta-, para-)

Grupo d. emIMlaje/envaH: 11

EtiQueta

Grupo de emblllaje/envne: I
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas en
<'

Propiededes
Líquido incoloro, con un olor acre
Reeccione violentamente con el agua desprendiendo clofl.lro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayorla de los metales en presencia de

humedad.
OblSetvaciones

Propiedades
Sólido cristalino, incoloro. muy delicuescente
Punto de fusión; 42· C. Cantidades muy pequeñas de agua hacen bajar
considerablemente el punto de fusión.
Muy soluble en el agua
Levemente corrosivo para la mayoria de los metales.

FENILTRICLOROSILANO
N° ONU
1804

FÓfmule
C,HsSiCI3 ACICO FOSfORICO.

a) sólido

ACICO ORTOFOSfOR¡CO

N"ONU
1805

FÓfmula
H3PO. "~

""e.
"lO,

¡3
N
<Jo
00

Grupo de embalaje/envase; 11

Observaciones
Sus vaporas irritan las mucosas.
Desprende gasas tóxicaS si un incendio lo afecta.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categorla C
Tanques; véase también sección 13 de la Introducción Genera\.
Apartado de los lugares habitables,

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véansa también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envase; 111

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categorla A.

Embalaje/envase, elStiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

te
~
5'
O

~

Propiedades
Levemente corrosivo para la mayorfa de los meteles

ACICO FOSFORICO,
b) líquido

ACIOO ORTOFOSFORICO

N"ONU
1805

Fórmula

H3PO" ~

'"~
~

CODIGO IMDG - PAGINA 81931ESP.1
Enm.22-84

Grupo de embalaje/envasll: 111

Etiqueta

Observaciones

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques; véase sección 13 de la Inlroducción General.

Estiba
Categorfa A.
Tanques: véase también sección 13 de IIIllltrodlcciÓll General.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 8194 IESP.)
Enm.22-84
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CLAS E8 - Sustancias corrosivas CLASE B - Sustancias corrosivas
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Observaciones
Irritante para la piel. los ojos V las mucosas.
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FÓl"mula
POBr3

Fórmula
POBr3

Propiedades
Líquido incoloro. con un olor acre, PuntO de fusión' 56" C.
Reacciona Violentamente con el agua desprendiendo bromuro de
hidrógeno. gas tÓJlico y corrosivo que se hace Visible en forma de humos
blancos.
ReaCCiona violentamente en contacto con materias orgánicas (tales como
la madera. el algodón o la paja) ocasionando Incendios.
Sumamente corrosivo para le mayoria de los melales en presencia de
humedad.

Observaciones
TÓJlico en caso de ingestión
Tanto los vapores como el liquido son sumamente irritantes para la piel.
las ojos y las mucosas.
Si un incendio lo afecla desprende gases t6Jlicos y corroSIvos
Se lo expide fundido. il temperaturas superiores a su punto de fusión

Embalaje/envase
Tanques ponátiles: véase socciÓfl 13 dela IntrodUCCión General al
presente Código
la temperatura de transporte irá indicada en el tanque.

Eatiba
Categoría C.
VÍlase también sección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase. estiba y aegregación
Véanse también la Inlrodu,~ción General y la Introduccjón a esta Clase

N° ONU
2576

N°ONU
1939

Propiedadea
Cristales incoloros Punto de fusión; 56· C
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo bromuro de
hidrógeno, gas lóxlcO y corrosivo que se hace Visible en forma de humos
blancos
Reacciona violentamente en contacto con materias orgánicas (tales como
la madera, el algodón o la paja) ocaSionando incendios
Se descompone en caso de calentamiento desprendiendo gases tÓJlicos y
corrOSIVOS

Observaciones
TÓJlICO en caso de ingestión.
Sumamenle irritante para la piel. los ojos y ¡as mucosas.
Si un incendia lo afecta desprende gases tóxicos y corrosivos

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esla Clase
Estiba
Categorfa C.
Manténgase lo más fresco pOSible
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envase. estiba y aegregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 8196 ¡ESP.)
Enm.22-84
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Grupo de embalaje/enva'e: 11

Etiqueta

BROMURO DE FOSFORllO
FUNDIDO

OXIBROMURO DE FOSFORO

FUNDIDO

Grupo de embalaje/envase: 11

BROMURO DE FOSfOAllO

SOLIDO

OXIBAOMUAO DE FOSFaRO

SOLIDO

Etiqueta

FÓfmula
H3P03

N" ONU
2834

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Inlroducción a esta Clase
Tanques: vóase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la lnlroducción Genera!.
t.A distancia de. toda fuente de calor.

Embaleje/enva.e. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
Cristales delicuescentes. ¡ncoloros o amarillos
Punto de fusiÓfl: 70· C.
Soluble en el agua.
Absorbe oxigeno muy fácilmente. formando ácido ortofosfórico
Se descompone a tem~raturas de más de 20er C desprendiendo humos
sumamente tóxicos de fosfina.
levemente corrosivll para la mayoría de los metales.

ACIOO ORTOFO$FOROSO

Etiqueta

Grupo de embalaje/enva.e: 111

,c<
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas

TRlBROMURO DE FOSFORO
N° ONU
1808

Fórmula
PBr3 TRIOXIDO DE FOSFORO

N° ONU
2578

Fórmula

P20 J

00

'"

BROMURO FOSFOROSO
Propiedades
liquIdo incolOlO, con un olor acre
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo bromuro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que se hace visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad

Propiedades
Cristales incoloros o polvo delicuescente blanco
Punto de fusión: 23' C
Rllacciona con el agua despu'ndiendo calor V a fas temperaturas ambiente
normales ácido fosfórico, pero a más ahas temperaturas fostina, gas
sumamtlnte tóxico
Corrosivo para la mayoría de 105 metales en presencia de humedad.

Grupo de embalaje/envase: II

Etiqueta

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques, véase sección 13 de la Introducción General

Grupo de embalaje/envase: 111

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión o de inhalación.
Irritante para la piel, 105 ojos y las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.
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Enm.22-84

tD
O
[
S'

en

'"'O
n
S
""O
!".

""'.
P
N
U>
00

o
~

n.
!".

~
i;;'
¡;
Q,
O

Fórmula
C6H4(CO)zO

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tamOlén la'lntroducclón General y la Introducción a esta Clase.

Observaciones
El polvo es ligeramente irritante para la piel. 105 ojos V las mucosas.
La sustancia fundida puede causar graves quemaduras en la piel.

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
«A distancia de~ los productos alimentiCios.

Embalaje/envase
Por lo que respecta al embalaje/envase de la sustancia sólida. véase el
cuadro 2 que fIgura en la Introducción a esta Clase
Por lo que respecta a la arrumazón en tanques de la sustancia fundida,
véase la sección 13 de la Imroducción General.

N° ONU
2214

Propiedades
Polvo blanco, o copos y terrones blancos que contienen una aha
proporción de poívo
PUnlO de fusión: 131' C.
los vapores de la sustanCIa fundIda lienen un punto de inflamación de
152' C v.c, y forman una atnlÓsfera .nflamable con límites de explosividad
do 1,7%-10.4% vlv

Estiba
Categoda A.
Manténgase lo más fresco posible

Embalaje/envase, estíba y segregación
'véanse también la ImroducciÓn General y la Introducción a asta Clase

eOOIGO IMOG - PAGINA 8200 lESP.)
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Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 111

',",,~'
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ANHIDRIOO FTAllCO
al sólido
bl fundido

Etiqueta

Fórmula
PCI3

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introduccíón General.

Estiba
Categoría C Para garrafones de vidrio, Categoría D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables

N°QNU
1809

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introduccíón General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
líquidO incoloro. con un olor·acre
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrosivo que Sil hace visible en forma de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoria de los metales en presencia de
humedad

'Estiba
Categor!a C Para garrafones de vidrio, Categoría O
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

TRICLORURO DE fOSfORO

Etiqueta

Grupo de embelaje/envase: 11

CLORURO fOSfOROSO



CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Embalaje/envase, estiba y sl,Igregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a eSla Clase

Observaciones
Tóxica en caso de ingestión
Su polvo irrita la pieL los ojos y las mucosas

N
V.
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FÓ'"mula
KHF2

Embalaje/enva5e. estiba y 5egfegación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A.
Resguárdese de! calor radiante.
Apartado de los lugares habitables
~A distancia de» los ácidos

Embalaje/envase •
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Propiedade5
Sólido cristalino. blanco
Es descompuesto por el calor y por los ácidos desprandiendo flUONro de
hidrógeno. qua as un gas tóxico. eKtramadamanta irJitanta y corrosivo,
que se hace visible en forma de humos blancos.
En presencia de humedad, 5umamente corrosivo para el vidrio, para otras
materias silíceas y para la mayorla de los matales

Observaciones
T6Kico en caso de ingestión.
Causa muy graves quemaduras en la piel, los atas y las mucosas.

N° ONU
1811

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

'F~1r
~~ .'.,".

i1f.i!!>.".w,' // ' .
~ ~

< VENENO'

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

BIFLUORURO POTASICD
SOLIDO

FLUQRHIDRATO DE POTASIO
SOLIDO

FLUQRURO ACIDO DE POTASIO
SOLIDO

Fórmula
NHCH2CH2NHCH2CH~
~--~

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Manténgase lo m{¡s fresco posible

Propiedades
Cristales delicuescenles, incoloros, que adquieren un matiz oscuro si
est{¡n expuestos a la luz
Soluble en el agua.
Se descompone en caso de calentamiento o si un incendio lo afecta,
desprendiendo humos nitrosos sumamente tóxicos.
Su solución en agua es una base fuerte y es sumamente corrosiva.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

N° ONU
2579

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

DIETILENDIAMINA
HEXAHIDRURO DE P1RAZINA

PIPERAZINA

Propiedades
Uquido incoloro
Es descompuesto por los ácidos desprendiendo fluoNro de hidrógeno,
que es un gas tóxico, extremadamente irritante y corrosivo, que se hace
viSible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para el vidrio, para otras materias sl1icas y para la
mayoría de los matalos

O~ervacione5

TóKico en caso de ingestión
Causa muy graves quemaduras en la piel, los OlaS y las mucosa5

Embalaje/enva5e
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase slj(;ción 13 de la Introducción General

BIFlUORURO porASICO
EN SOlUCION

FlUORHIDRATO DE POTASIO
EN SOLUCION

FLUDRURD ACIDO DE POT ASID
EN SOlUCION

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

N° ONU
1811

fórmula
KHF2

o
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. VENENO

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también 5ección 13 de la Introducción General
Apartado de los lugares habitables
~A distancia de» los ácidos.

Embalaje/envase, e5tiba y 5egregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
00

'"
HIDROGENOSULFATO OE
POTASIO

N° ONU
2509

Fórmula
KHS04 HJDROXIDO POTASICO SOLIDO

N°ONU
1813

Fórmula
KOH

BISULFATO POTASICO
SULFATO ACIOO DE POTASIO

Propiedades
Cristales incoloros.
Soluble en el agua.
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad.

POTASA CAUSTICA SOLIDA
Propiedades
Gránulos. copos. terrones o bloques sólidos. delicuescentes, blancos
En presencia de humedad. corrosivo para el aluminio. el cinc y al estaño
Reacciona violentamente con los ácidos
Reacciona con las sales amóniColS desprendiendo amoníaco gaseiforme

Observaciones
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas.
Si un incendio lo afecta desprende humos elltremadamente irritantes y
corrOSIvos

Observaciones
Causa graves quemaduras en la piel, los ojos y las mucosas.

Embalaje/enVelliie
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase. estiba y segregaci6n
Véanse también la Introducción General y la introducción a esta Clase

tJ:J
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Fórmula
KOH

N°ONU
1814

Estiba
Categoría A

Observaciones
Causa graves quemaduras en la pie!. los ojos y las m'lcosas

Propiedades
Liquido incoloro
Corrosivo para el aluminio. el ClllC y el estaño.
Reacciona violentamente con lo~ ácidos
ReaCCiona con las sales amónicas desprendisndo amoniaco gasalforme

POTASA CAUSTICA LIQUIDA

HIDROXIOQ POIASICO EN
SOLUCION

Grupo de embalaje/envase: 11

Estiba
Categoría A.
.A distancia de_ los álcalis fuertes.

Embalaje/envase
Vease cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

!;:mbalaje/env8se. 8stiba y segregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción a este Ciase

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

.~~
~f:'

..lÍ

Estiba
Categoría A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

ChSf'NOlIcl.">n8S

CatI:;il grliveS quemaduras en la piel. los ojos y las mucosas.

Prcp'edad••
SóliJo crist;)lino, delicuescente.
En J>l'Mencis de humedad, corrosivo para el aluminio, el cinc y el estaño
Ri!3I:ciona vi(.lentamente con el agua generando calor.
Jir,;M;<..""ÍOrWJ vitlentamente con los ácidos.
fu}acciona con las sales amónicas desprendiendo amoníaco gaseiforme.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

w
~

00

CIl
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Fórmula
CHJ CH2COOH

Observaciones
Quema la piel. Sus vapores irritan las mucosas
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán al ácido propiónico
en solución con un contenido de menos del 80 % de ácido

N° ONU
1848

Propiedades
Uquido inflamable, incoloro. con un color acre.
Miscible con el agua.
Punto de in"amación: 60' C v.c. aproximadamente.
Corrosivo para el plomo y para la mayoría de los demás metales.ACIDO METILACETICO

ACIDO PROPIONICO EN
SOLUCION
con un contenido de no menos
de un 80 % da ácido

Fórmula
K,O

N-ONU
2013

OXIDO DE rOlASIO

MONOXtOO DE rOlASIO

Emblltaj9/envase
Véaso cua.1ro 2 en la Introducción a esta Clase.

Embat6Je/enwse
Vé.U1 (;oJldro 2: en la Introducción a esta Clase

'"O
~
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Fórmula
(CH3CH;¡CObO

Ob5ervaciones
Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Corrosivo para la piel, los ojos y las mucoses

Embalaje/envase, elltiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la IntroducciÓn a esta Clase

Propiedades
Líquido combustible, incoloro. con un olor acre.
Reacciona con el agua formando ácido propiónico

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción Generel

N°ONU
2496

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también la sección 13 de la Introducción General.
«Separado por todo un compartimiento o toda una bodega del los
peróxidos orgénicos
«Separado longitudinalmente por todo un compartimiento o toda una
bodega del los explOSIVOS.
Segregación como para la Clase 3.3 si el punto de inflamación as de
61' C vc o inferior

ANH1DRIDO PROP10NlCO

Etiqueta

Grupo de embalaje/enva5e: 11I

Si el punto rle

inflamación es
de 61'C v.c
o inforior

Fórmula
K;¡S.5H;¡O y variantes

N-ONU
1847

Embala)e/envese, estiba V segregación
VéDnw t8mb:én la Introducción General V la Imroducción a esta Clase.

etotib:ro
C~l,a.gorf/lA.

_....
SóIi03 crilnalírlo. Levemente corrosIvo para la mayoría de los metales.
PuntO de flAi6'l: 60' C
~ con los ácidos desprendiendo sulfuro de hidrógeno, gas tóxico
• ir!fiIm.1.t)la.

OblenraclOMs
Inita !a p*; au polvo irrita las mucosas.

Grupo de embalaje/envase: 11

SULfURO POlASICO
HIDRATADO,
con no menos de un 30 % de
agua de cristalización

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta
EIJOba;
Cllt~orI/1 A.
"lA CbtenCd cb~ los ácidos

irnl>al.j.o/.;wue, estiba y $llgregac:ión
V4an!l1l también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase.

Grupo de embalaje/envase: 11I

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría A Para garrafones de vidrio, Categoria E
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, "tiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CODIGO IMDG - PAGINA 8205 (ESP.l
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLAS E 8 - Sustancias corrosivas
'<>
O

Propiedades
Mezcla ¡ntima, granulada V delicuescente, de hidróxilo sódico e hidróxido
cálcico.
En presencia de humedad, corrosiva para el aluminio. el cinc y el estaño.
Reacciona violentamente con los ácidos
Reacciona con las sales amónicas desprendiendo amonIaco gaseiforme.

Propiedades
Uquido incoloro
En contacto con licidos desprende gases muy irritante V corrosivos.
Levemente corrosivo para la mayorla de los metales.
Poderoso combuu¡nte. Puede ocasionar un incendio si eOlra en contacto
con materias orgánicas tales como la madera, el algodón o la paja.

CAL SOOAOA
N"ONU
1907

Fórmula
NaOH+CalOH)2 CLORITO 5OOICO EN SOLUCION

con más de un 5% de cloro
8ctivo

N° ONU
1908

F6r'mula
NaCI02

Observaciones
Las disposiciones del presante Código no se aplicaré" a la cal sodeda no
higroscópica con un contenido de hidróxido sódico de no más de un 4%

Observaciones
Las disposiciones del presente Código no se aplicarán a las soluciones de
clorita sódico que no contengan mlis de un 5% de cloro activo.

Observaciones
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Fórmula
NaHF2

N"ONU
2439

Embalaja/envase, .stlba y legregación
Véanse también la l",roducción General V la introducción a ssta Clase.

Embalaje/envase, estibe y segregación
Véanse también la Introducción General y la introducción a esta Clase.

I ~"¡edadel

Po)' cristalino, blanco.
Soiuble en el ¡¡gua.
Es descompuesto por el calor y por los ácidos desprendiendo fluoruro de
hidrógeno. que es un gas tó...ico, extremadamente irritante y corrosiva
En presencia de humedad, Sllmamente corrosivo para el vidrio. para otras
materias sillcea!> V para la mllvor{a de los metales.

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión o de inhalación
Causa graves quemaduras en la piej, los ojos V las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

E.tlba
Catagorfa A.
Manténgase lo més fresco posible.
Resguárdese del calor radiante.
Apartado de los lugares habitables .
• A distancia det los ácidos.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introdu,:ción a esta Clase.
Tanques: véas6 también sección 13 de la Introducción Genaral

Estiba
Categoría B
Tanques: véase también secl:ión 13 de la Introducción Genaral

-~ .....~ IMOG - PAGINA 8212IESP,¡
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Grupo de embalaje/env.se: 11

Etiquetll

HIOROGENOFLUORURO SOOICO

Grupo de embalaje/envase: 11

BIFLUORURO SOOICO
FLUORH10RATD DE SODIO
FLUOAURO ACIDO DE SODIO

Fórmula
AINa02

Embaleje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoria A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Ganeral

N° ONU
1819

EmbalaJe/envase, eltiba y aegregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véaS8 sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría A.

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase

Propiedades
Líquido incoloro
Corrosivo para el aluminio, el cinc V el estaño.
Reacciona violentamente con los ácidos.
Reacciona con las sales amónicas desprandiendo amonraco gaseiforme

CODIGO IMDG - PAGINA 8211 (ESP.)
Enm.22·84

Grupo de embalaje/envase; III

ALUMINATO SOOICO EN
SOlUCION

Grupo de...embalaJe/envase: 11



Observaciones

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Propiedades
Sólido cristalino, o en forma de lodos; blanco
Corrosivo para la mayorfa de los malalas.

'""'O
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13
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00

Fórmula
NaHS.2H20

N° ONU
2949

Propiedades
Agujas incotoras o copos amarillos que contienen aprollimedamenle 72%
de hidrosutfuro sódico y que tienen un olor desagradable.
Punto de fusiÓn: 52" C
Soluble en el agua.
ReaCCiona con los ácidos desprendiendo sulfuro de hidrógeno. que es un
gas IÓ¡o;ico inflamable

CLAS E 8 - Sustancias corrosivas

HIDROSULFURO SOOICO
con no menos de un 25% de
agua de crlstalizilciÓn

fórmula
NaHSO.

N° ONU
1821HIDROGENOSUlfATO SODICO

SOLIDO
BISULfATO SOOICO SOLIDO
SUlfATO ACIOO DE SODIO
SOUDO

Grupo de embalaje/enva50e: 111

Etiqueta

Grupo de embala¡e/envajlie: 11

g>

"S'
O

'"n.
!C

!f
'":!l
~g-

Observaciones
Perjudicial en caso de ingestión
Corrosivo para la pieL los ojos y las mucosas .

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la ¡n!roducción a esta Clase

Estiba
Categoría A
«A dislancia de. los ácidos.

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción Genera! V la Introducción a esta Clase

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: U

Fórmula
NaHSO.

Estiba
Caleyoria A.
Tanques: véase también sección 13 de liI Introducción G~neral.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanqut's: véase sección 13 de la Introducción General

Propiedades
liquido incoloro o blanco.
Miscible con el agua
Corrosivo para la mayorla de los metales

Embalaje/envase. estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a estil Clase

N° ONU
2837

Embalaje/envase. estiba y segretlación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoría A

Observaciones
Perjudicial en caso dtl ingestión o de contacto con la piel.

BISUlfATO SODICO EN SOLUC1ON
SULFATO ACIDO DE SODIO

EN SOlUCION

'"",~'

.e.~

Etiquete

HIDROGENOSUlfATO SODICO
EN SOlUC10N

CODIGO IMDG - PAGINA 8213 ¡ESP.I
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 do la Introducción General

Observaciones
Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación del polvo
Corrosivo para la piel, los ates y las mucosas.

N
V,
00

CA

'~

"
~
O
e
"c·
fl

Fórmula
SnCI.

NQ ONU
1827

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General y le Introducción a elita Clase.

ObselVaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Propiedades
Líquido incoloro
Corrosivo para la mayoría de los metalás en presencia de agua

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categoría C. Para garrafones de vidrio, Calegoría O.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

CLASE 3·-- Sustancias Cvrrosivas

Grupo de embalaje/envase: II

CLORURO ESTAN~,;C:O

ANdlDRO

CLORURO DE ESTAÑO
fumanto

TETRACLORURO DE ESTAÑO

Etiqueta

Fórmula
Na2S.9H20

N°QNU
1849

Propiedades
Cristales. copos o terrones delicuescentes t>lancos o de color amarillo

rosado.
Punto de fusión; 50' C.
Soluble en agua.
Reacciona can los écidos desprendiendo sulfuro de hidrógeno, que es un
gas tóxico e inflamable.
ligeramente corrosivo para la mayoría de los metales

Etiqueta

Grupo-de embalaje/enVine: II

SULFURO SODICO HIDRATADO
con por lo monos un 30% de
agua

ObselVocionlJl
Irritante par" la piel, los ojos y las mucosas

Propiedades
Sólido delicuescente, blanco.
Punto de fusión: 60· e aproximadamente.
Soluble en al agua
Corrosivo para la mayoría de los metales en presenci" de agua.

~~'Ir
~4B:

Estiba
Calegoría A.
Tanques: véasa también sección 13 de la Introducción General
«A distancia de» los ácidos

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

CLORURO ESTANNICO
PENTAHIDRATADO

N° ONU
2440

Fórmula
SnCI•. 5H20

""o

~
o
'"[
fE
m

[
o

Grupo de embataje/env..e: 111 EmbalaJe/envue
Véasa cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Estiba
Categorla A

Embalaje/envale. estiba y segregación
Véanse también la IntrOducción Ganaral y lo Introdl.lcción a eata Clue.

COOIQO IMOG - PAGINA 8217 IESP.)
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Polvo cristalino, blanco
Soluble en el agua
Se descompone en caso de calentamiento desprendiendo humos tóxicos.

Observaciones
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Estiba
Categoría A

Embaleje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrodUCCiÓn General y 1" Introducción a esta Clase.

'"...
fórmula
H ZS04

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Int~oduccjon a esta Clase

EstIba
Categoría B
Tanques: véase también secdón 13 de la Introducción General
cA distancia delO los fluoruros

Observaciones

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introdu~ción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 I'!e la Introducción General

N° ONU
2796

Propiedades
líquido incoloro; mezda con peso específico relativo no superior a 1,405.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales

ACIDO SUlFURICO
con no más de un 51 % de ácido

ElECTROllTO ACIDO PARA
BATERIAS ElECTRICA5

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Fónnula
N2NSOJH

N°ONU
2967ACIDa SULFAMlca

ACIDO AMINOSULFONlCO

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta

'"O
~
S'
O

'""el

""2.
m
~

[
O

Fórmula
HZS04

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la In~'oducci(,1l a esta Clase

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clas~

Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Observaciones

N°ONU
1830

Estiba
Categoría C. Para bidones do:' acero. Categoría ;:¡.

Tanques: véase también sección 13 de la Intro:lucción General
cA distancia de. todas las dllmás sustancias d,~ la presente Clase.
cA distancia da» los fluoruros

Propiedades
líquido aceilOso. incoloro; mezcla con peso eS!Jecífico relativo superior a
1,405 pero no superior a 1,Ei40
Sumamente corrosivo para 1.. mayoria de loS l1'lHales en presencia de
humedad.

>'

Grupo de embalaje/envase: U

..•.

Etiqueta

AClDO SULFURICO
con más de un 5t% de ácido

75

125
1

250

Bulto
Bruto

kg

Fórmula
SCl2 o S2Cl2

Estiba
Categoda C. Para garrafones de vidrio, Categoría O.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables.

3 Bidón de acero (lA1)

1. Botellas de vidrio o de plástico, en una
caja de madera (4C), (40). (4F) 10

2 Botes de metal,
en una caja de madera j4CL (40). {4F} 30

Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

N°ONU
1828

Propiedades
Liquidos rojos. con un olor sofocante
Reaccionan violemamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno y dióxido de azufre, que son gases irritantes y corrosivos.
Sumamente corrosivo para la mayoría de los matllles en presencia de
humedad.

Observaciones
SUl' vapores irritan las mucosas.

Embalaje/envase Receptáculo
Neto

1

Grupo de embalaje/envase:

CLORUROS DE AZUFRE

DIClORURO DE AZUFRE
MONOClORURQ DE AZUFRE

Embalaje/envase, estiba y segregación
Vaanse también la Introducción General y la Inlfoducc¡ón a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 82191ESP.1
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Uquido .ceitoso, incoloro, que puede estar cristalino en parte.
Solución de cantid.des vari.bles de trióxido de ezutre en 4cido sulfúrico.
Sumamente corrosivo para la mayorfa de los metales en presencie de
humedad.
Reacciona violantamente con el agua y con las materias orgánicas
generando calor.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

OtaelVeclones
Véase también en la presente Claae ACIDO LODO, NO ONU 1906.
El tran.porte de mezclas qulmicamente in.e.teble. está prohibido.

N

""co

'"1-6
¡;

I
e.
~".
13

Fórmul.
H2SO.

Propledede.
Acido sulfúrico. generalment. en alta concentración. qua ha .ido utilizado
en procesos qufmlcol.
Corrosivo para la mayorfa ds los metales.

N° ONU
1832ACIDO SULfURICO AGQTADO

F6nnula
H2SO(+S03

N° ONU
1831ACIDO SULFURICO FUMANTE

ACIDO OISLH.FURICO
ACIOO P1ROSULFURICO
OLEUM

Embalaje/envase, estiba y I8gregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

E.tiba
Categorla C. Para bidones de acero, Catagorle B
Tanques: véase también sección 13 da la Introducción General.
Apanado de los lugares habitables.
.A distancia del todas las demás sustancias de la presente Clase.
uA distancia del los fluoruros.

3 Bidón de acero (lA 11
Tanques: lIéase sección 13 de la Introducción General.

'"O¡;g.
O

[
fi.:

I

Fórmula
S02+H.zO o S03H2

Propiedades
Solución de dióxido de azufre en agua, con un olor sofoesnte.
Corrosivo para la ml;lyoria da los metales.

N° ONU
1833

Emb.laje/enva.e, estiba y segreg.ción
Véanse también la Introducción General y la Introducción e esta Clale.

Embelaje/enva••
Véase cuadro 1 en Is Introducción s e.t. CI••••
Tanques: véasa sección 13 dalalntroduceJón Generel.

Ob.ervacione.
Sus vaporas irritan las mucosas.

E.tlbe
Categorfa C. Para bidones metilicos, Categorla B.
Tanques: véase tembién sección 13 de la Introducción GlI08ral.
.A distancia de» los fluOt1Jros.
Para concentraciones con más de un 51 'JI. de 4cido aoIemente:
.A distancis del todas Iss demás sustancias deis presente CI.se.

ACIOO SULfUROSO

Grupo de embalaJe/enva.e: 11

Etlquetll

75

40

125
I

250

Bulto

8""0

"
RecepUculo

Neto
I

Observaclone.
Tóxicos.
Sus vapores son sumamente irritantes para laa mucosas.

1. Botellas de vidrio o de plástico:
en una caja de madera 14C), (40). j4F) 10
en una caja con nichos moldeados en
pl6stico expandido 14H 11 10

2. Botes de matat. en una caja de madera
(4C), {4D}. (4F) 30

Embalaje/enva.e;

ni!il~.I}~~I'I/> .......~ .... ' .... ....: •.... / . ",

•• VENENO •.•
..... "

"', .

. /""'~}"

~J;j;

Etiqueta

Grupo de embalala/env..e:

Grupo de embalaje/enva.e: 11 Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Etiqueta
Estiba
Categada B
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apanado de los lugares habitables.

Embalaje'enva••• estiba y .egregación
Véanse también Is Introducción General y la Introducción a est. Clase.
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Observaciones

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Propiedades
Sólido en su forma hidratada.
Punto da fusión: 60· C.
Se encuentra generalmente en estado lIquido, caso en el que es muy
sOluble en 111 agua.
Reacciona violemamente con los écidos.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

N
eh
00

en
I-B
"~
~

S
!:C
~".
?

Fónnule
SOCt2

N° ONU
1836

Propiedades
Uquido amarillo o rojo.
Punto de ebullici6n~ 79' C.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno
y dió)(ido de a2ufre, que son gases irritantes y corrosivos.
Sumamente corrosivo para la mayorfa de los matalas an presencia de
humedad.

OXICLORURO DE AZUFRE
OXICLORURO SULFUROSO

ClOflURO DE TlONllO
Fórnula
lCH314NOH

N° ONU
1835HIOROXlOO DE

TETRAMETllAMONtO

Observaciones
Tó)(ico en caso de ingestión.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

¡t

'"S
a.
O

g'
&
~

O

'"D.
!:C

75
I
60
60

250

Butte
B",'"

"
Recept6cu1o

Ne'"
I

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Estiba
Cat8gorla C Para garraf<lnes de vidrio, Categorfa O.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de tos lugares habitables.

Embalaje/.n\lasa, estiba y segregación
Véanse lanibién la Inlroducción Generlll y la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envase:

Botellas de vidrio o plástico, en una
caja de madera (4C), (401, (4F} 10

2 Receptáculo de vidrio:
en un bidón de acero (6PA 1)
en una caja de madera (6PCI

3 8id6nde acero(lA1)
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase:

Fórmula
HSCH2 ·COOH

Embalaje/envase
líquidos: véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase,
Sólidos: véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: ..,"'se sección 13 de la Introducción General.

N° ONU
1940

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción e esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Catagorla A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.

Propiedades
Líquido incoloro, con un olor fuena muy desagradable.
Corrosivo para la mayoría de los metales

Grupo de embalaje/envase; 11

Etiqueta

ACIDO TIOGlICOllCO

Grupo de embaleje/envase: Ir

Etiquete

ACIOO MERCAPTOACETICO

Estiba
Categorie A.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción Genera!.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Gellllrat y la Introducción a esta Clase.
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas
~
00

Propiedades
Líquido incoloro. con un olor IIcre.
Rellccionll violentllmente con el aguII desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas irritllnte y corrosivo que se hace visble en forma de
humos blancos.
Sumamente corrosivo para la mayorta de los metales en prosencill de

humedad.

Propiedades
Sólido cristalino de color violeta.
ReacciOna en el aire Mmedo y en el agua emitiendo calor y
desprendiendo cloruro de hidrógeno. gas ·lrrilante y corrosivo Que se hace
visible en forma de humos blancos.
Corrosivo para la mayoria de los melales en presencia de humedad

CLORURO DE TIOFOSFORllO

SULFOCLORURO DE FOSFORO

N° ONU
1837

Fómlula
PSeJ, TRlClQRURO DE TITANIQ

EN MEZCLA no pirofórica

N° ONU
2869

Fórmula
TiCIJ

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Embalaje/envase. eatiba y segregación
Véanse también la Introducción General y 111 Introducción 11 esta Clase o;

O
¡¡
5'
O
'"n§:
o.
~

c;'

~

Fórmula
(C4H\J)JN

Observaciones
CorrosIVO para la piel, los cljos y las mucosas

Embalaje/envase
VéClse cuadro 2 en la IntrOt.iucción a esla Clase.

Estiba
Categoría A.
Apanado de ios lugares habitables

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse tilmbién la Introducción General y la Introducción a esta Clase

N° ONU
2542

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Observaciones
Corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas
Sus vapores. en caso de inhalación. son irritantes.
Desprende gases tóxicos si un IOcendlo lo afecla.

Propiedades
líquido combustible, incoloro, con un olor a amina
lnmiscible con el agua

Grupo de embalaje/envase: ll!

Etiqueta

Grupo de emblllllje/envase: 11

Etiqueta

TRIBUTILAMINA
Fórmula
TiCI",

N° ONU
1838

Observllciones
Sus vllpores irritlln las mUcosllS.

Estiba
Calagorla C. Pllrll garrafones de vidrio. Categoría D.
Tllnques: véllse también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitllbles.

Pmpied.des
Liquido incoloro.
Reacciona violentamente con el a9uII desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas irritante y corrOsivo que se hace visible en formll de
humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayorfa de los metales en presencia de
humedad.

Embalaje/envase
Véase cusdro 1 en 111 IntroducciÓll a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 da 111 Introducción Geners!.

4Grupo de embalaje/envilse: 11

ClOflURO 1'ITANICO

TETRACLORURO DE TITANIO

Etiqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cUlldro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la IntroducciÓn Generll!.

Estibll
Categorla C. Para garrafones de vidr"lo. Categoria D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado de los lugares habitables

Embalaje/envllse. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 8227 {ESP.I
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ElItibll
Categoría A
Tanques: véase también sacción 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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Etiqueta

Etiqueta
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Fórmula
NH2(CH2·CH2·NHI2·CH2CH2·NH2

F6rmula
CCI]COCI

Na ONU
2259

Observaciones
Tó)(ÍCa en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
EIllquido y sus vapores son corrosivos para la piel, los ojos y las
mucosas.
Causa alergias cutáneas.
Desprede gases tÓJl:icos si un incendio lo afeCla.

Embalaje/envase
Véasa cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categorfa B.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apanado de los lugares habitables.
cSeparado del» ácido nitrico.
cA distancia de. los demás ácidos

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Propiedades
Uquido combustible amarillento. moderadamente viscoso. con un olor
amoniacal.
Miscible con el agua.
Fuenemente alcalina.
Puede formar mezclas e)[plosivas con el ácido nftrico.
Corrosiva pars el cobre y para las aleaciones de cobre

Obstllvaciones
Tó)(ico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores.
Sus vapores son sumamente irritantes para la piel, los ojos y las
mucosas.
Desprende gases tó)(icos si un incendio lo afecta.

N" ONU
2442

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Estiba
Categorla D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apanado de los lugares habitables

Embalaje/anvase...tiba y s69ragactófl
Véanse también la Introducción General y la Introducción 11 esta Clase.

Propiedades
líquido de olor acre, qua humea en el aire hümado.
Aeacciolle violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno, gas corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos.
Corrosivo para la mayorla de los metale5 en presencia de hum&dad.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Grupo de embalaje/envase: 11

CLORURO DE
TRICLOAOACETILO

TAIETILENTETAAMINA

Ettqueta

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

Fórmula
CI]C.COOH

Fórmula
CI3C.COOH

N" ONU
1839

NO ONU
2564

Estibe
Catcgorla A

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genera! y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Cristales delicuescentes, incoloros.
Punto de fusión de la sustancia pura: 58' C.
Corrosivo pan. la mayoría de los metales en presencia de humedad

Observaciones
Sus vapores irrilan las mucosas.

Propiedades
Solución llmpida, incolora, con un olor ecre.
Corrosivo pare le mayorfa de los metalas.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas.

Estiba
Cau;lgorla B. Para garrafones de vidrio. Categorfa E.
Tanquas: véase también sección 13 de la Introducción General.

Em~laje/envase

Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tenques: véase sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase. astlba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

<ú:w¡J:¡¡

ACIDO TRICLOROACETICO
SOLIDO

:',éii::;:'f~>'

ACIDO TRICLOROACETlCO
EN SOlUCION

Grupo de em~"je/envese; 11

Grupo de em~laje/enva.e;U
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CLASE B - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas N
g

ACIDQ TRIFlUORQACETICO

N° ONU
2699

Fórmula
CFJCOOH CLORURO DE TRIMETILACETILO

N° ONU
2438

Fórmulil
C(CHJIJ.COCI

Propiedades
Líquido higroscópico fumante, incoloro. con un olor acre
Miscible con el agua.
Cuando se calienta hasta la descomposición o en contacto con ác'ldos
desprende gases tóxicos
Corrosivo para la mayorfa de los metales en presencia de humedad

CLORURO DE PIVALOILO
Propiedades
Líquido inflamable.
Punto de inflaniación: 19" C v.c. Punto de ebullición: 18' C
Reacciona con el agua desprendiendo ClorufO de hidrógeno. gas corrosIvo
que se hace visible en forma de humos blancos
Corrosivo para la mayofla de los metales en presencia de humedad.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase,

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores,
Sus vapores son sumamente irritantes para la piel. los ojos y las
mucosas
El líquido causa graves quemaduras en la piel, los ojos y las mucosas
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N° ONU
2326

Observaciones
Irritante para la piel, los ojos y las mucosas.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 da Ja Introducción General.

Observaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la IntrOducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
Líquido combustible ligeramente higroscópico. incoloro. con un ligefo olor
a amlna.
Inmiscible con el agua

Estiba
Categoría D.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Resguárdese del calor radiant.¡¡.
Apartado de los lugares habitables.
Segregación como para la Clase 3.2.

~~'

TRIMETILCICLOHEXILAMINA

Grupo de embalaje/envase: 11

Etiqueta

~~
-(!"':':

125
I
60
60

250

75

Bulto
Bruto

kg

Receptáculo
Neto

I
1. Botellas de vidrio o de plástico. en una

caja de madera (4C). (40), (4F) 10
2 Botes de metal, en una caja de madera

j4Cl. (40), j4F) 30
3. Receptáculo de vidrio

en un bidón de acero (6PA')
en una caja de madera 16Pe)

4. Bidón de acero (1 A 11
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase:

Estiba
Categoría B.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Manténgase lo más fresco posible
Apartado de los lugares habitables.
cA distancia de. todas las demás sustancias de la presente Clase

Grupo de embalaje/enva$ll:

Grupo de embalaje/enva$e: ilI

Etiqueta

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

~.,..'

~~
M¡J::wm

Estiba
Categoría A. Para garrafones de vidrio, Categoría E
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase
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CLAS E 8 - Sustancias corrosivas

Obaervaciones
Irritanles para la piel, tos ojos V las mucosas

'""~
3
~

"O
~
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?
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'Jo
00

Fórmula
(CH3)2CHCH2COCl

Estiba
Calegoría C.
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General
Apanado de los lugares habitables.

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducci6n a esta Clase
Tanques: véase se¡;ción 13 de la Introducción General.

Embalaje/envase, estibe V segregación
Véanse También la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

Ob58rvaciones
Sus vapores irritan las mucosas

Propiedades
lIQuidos. con un olor pentrante.
Reac¡;ionan con el agua desprendiendo doruro de hidrógeno, gas
corrosivo Que se ha¡;e visible en forma de humos blancos.
Corrosivos para la mayoría de los metales

N° 01,'_'
2502

("tASE 8 - Sustancias corrosivas

CLORURO DE ISOVAlEROllO

Grupo de t..'TlDalaje/envase: 11

EtiQuota

"CLORUROS DE VAlERllO
F6rmula
CgH22N2

Estiba
Categorja A. Para garrafones de vidrio, Categoría E
Tanques: véase también secci6n 13 de la Introducci6n General

N° ONU
2327

Propiedadea
líquidos combustibles ligeramente higrosc6picos, incoloros.
Miscibles con el agua.

Embalaje/envase, estiba V segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaje/envillae
Véase cuadro 1 en la Introducci6n a esta Clase
Tanques: véase sacci6n 13 de la Introducción General.

Grupo de embalaje/envaae: 111

TRIMETtLHEXAMETllENDIAMINA$

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión
Sumamente corrosivo para la piel. los ojos y las mucosas

Propiedades
Llquido amarillo.
Se hidwliza con la humedad.
Reacciona con muchos compuestos orgánicos o los disualve.
Corrosivo para la mayorfa de los metales an presencia de humedad.

OXITRIClORURO DE VANADIO
N°QNU
2443

Fórmula
VOCI3

'"O?r,,'
O

'"n
~
O
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m

'""O-
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Grupo da embalaje/envase: 11

EtiQuet..

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase.
Tanques: véase sección 13 de la IntroducciÓn General.

Estiba
Categorla C
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción General.
Apartado .de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción Genreal y la Introduc¡;ión a esta Clase.
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas CLASE 8 - Sustancias corrosivas N

S

TETRACLQRURO DE VANADIO
N" ONU
2444

Fórmula
VCI_ TRIClORURO DE VANADIO

N° ONU
2475

Fórmula
VCl3

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse tambIén la Introducción General y la IntroduCCión a esta Clase

Observaciones
Tóxico en caso de ingeslión, contacto con la piel o inhelaciÓn.
Sus vapores son sumamente irritantes pare los ojos V las mucosas.
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Propiedades
Cristales delicuescentes de color de rose.
Se descompooe en el agua desprendiendo cloNro de hidrógellQ, gas
corrosivo que S8 hace visible en forma de humos blancos
Sumamente corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de
humedad.

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Observaciones
Tóxico en caso de ingelOtiÓfl.
Irrilantes para la piel, Jos ojos y las mucosas.

Estiba
Categoría A
Apartado de los lugares habitables.

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción e eSta Claso

Grupo de embalaje,envase: 111

Etiqueta
Bulto
Bruto

'9

Receptáculo
Neto

I

Embalaje,envase

Estiba
Categorfa C Para garref~es de vidrio. Categoria D;
Tanques: véase también ¡sección 13 de le Introducción General.
Apartado de los lugares habitables.

1. Botellas de vidriO o de pláslico, en una
ceja de madera l4C). (40). (4F) 10 75

2 Botes de metal, en una caja de madera
(4q, (40), (4F) 30 125

3.Aeceptáculo de vidrio: 1
en un bidón de acero (6PA 1) - 60
en una caja de madera ¡6PC¡ - 60

4. Bidón de acero II A 1) - 250
Tanques: véase sección 13 de la lnlroducción General.

Propiedades
liquido de un color pardo rojizo.
Se descompone bajo la influencia de la luz desprendiendo cloro. gas
sumamente tóxico e irritante.
Reacciona violentamente con el agua desprendiendo cloruro de
hidrógeno. gas corrosivo que se hace visible en forma de humos blancos.
Corrosivo para la mayoria de los metales en presencía de humedad.

Grupo de embldlllje'enva••: I

Etiq....ta
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CLASE 8 - Sustancias corrosivas

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Propiedad..
Cristales delicuescentes, blancos.
Soluble en el agua.

Ob.ervaclone.
T6xico en caso de ingestión.
Su polvo es irritante para la piel, los ojos V las ffiIJ'COsas.

N
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00
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Fórmula
ZrCI4

Observaciones
Tóxico en caso de ingestión
Irritante p~ra las mucosas

NDONU
2503

Propiedades
Cristales lustrosos. blancos.
Reacciona con el agua desprendiendo cloruro de hidrógeno, gas corroSIvo
que se hace visible en forma de humos blancos.
Corrosivo para la mayoría de los metales en presencia de humedad.

CLASE 8 - Sustancias corrosivas

TETRACLORURO DE CIRCONIO

Fórmula
ZnClz

~ONU

2331

Grupo de embalaje/envase: JII

CLORURO DE CINC ANHIDRO

Observaciones

Estiba
Categorfa A.

m
~
w

'"e

'"oir
5'
o
'"n§.

'"~

Embalaje/envase
Véase cuadro 2 en la Introducción a esta Clase.

Estiba
Categoría A.

Embalaje/envase, estiba y legregación
Veanse también la Introducción General y la Introducción 8 esta Clase.

Grupo de embalaje/envase: III

Fórmula
ZnC'z

~ONU

1840

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Propiedades
líquido incotoro.
ligeramente corrosivo para la mayofÍa de los metales.

Estiba
Categoría A
Tanques: véase también sección 13 de la Introducción GeneraL

Embalaje/envase
Véase cuadro 1 en la Introducción a esta Clase
Tanques: véase sección 13 de la Introducción General

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a eMa Clase.

Etiqueta

CLORURO DE CINC EN
SOLUCION

Grupo de embalaje/envase: 111

Etiqueta
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

estiba en cubierta 3.3

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

Precauciones gen8ral8s para la 8stiba

N
O
~

4. PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

3.3.2 Para evitar la contaminación, la6 sustancias cuya toxicidad está indicada serán estibadas a distancia
de todo producto alimenticio.

x

Estanco al agua

A prueba de rociones

No permitido

3.3.1

4.1

4.2

Las cajas de cartón serán estibadas bajo cubierta, y si no obstante esta prescripción de carácter
general van estibadas en cubierta irán protegidas de manera que no se hallen eKpuestas en ningún
momento b la intemperie o al contacto con al agua de mar,

En la sección 16 de la Introducción General se dan consejos y orientación de orden general
sobre precauciones contra incendios.

En la publicación de la OMI titulada ProeBdimientos de MTIer'gefICitJ 1M" buqfHJS que tI'INIsporten
met'ClllJC/tI$ peligrosa figuran recomendaciones ponnenoriledas sobre lucha contra incendiOll.

1. EN CUBIERTA SOLAMENTE 5. PRUEBAS

«PRUEBA DE LA CUBerA.

PARA LA DETERMINACION DE LA DESCOMPOSICION EXOTERMICA
AUTOSOSTENIDA DE LOS ABONOS QUE CarmENEN NITRATOS

2. EN CUBIERTA, RESGUARDADO De LOS RAYOS SOLARES

Toldo

lWZZ2ll

X

x

X

5.1

5.2

Definición

Se define como suscaptible de descomposición autososlenida el abono en el cual la descomposición
iniciada en una lona identificada se difunda por toda la masa. Mediante la prueba de la cubeta puede
determinarse la tendencia de un abono a sufrir este tipo de desromposición. Consiste dicha prueba
en iniciar la descomposición localizada en un lecho del abono que va a ser presentado a fines.de
transporte, contenido en una cubeta montada horizontalmente, y en determinar el régimen al cual se
propaga la descomposic'lÓn en ase lecho tras haber retirado la fuente térmica que la inició.

Aparato

Constituye al aparato lfigura 1, página 9OO7} una cubeta abierta por la parte superior, que mide
interiormente 150 x 150)( 500 mm, la cubeta se construye con tela metálica lpreferiblemente da
acero inollidable} de mallas cuadradas de aproximadamente 2,5 mm de lado, cuyo hilo tiene un
grosor de 1,6 mm. Las barras tienen un diámetro de 10 mm. Los abonos qiJ8 por el tlmaño de sus
partlculas caigan en cantidad considerable por las mallls deben ser sometidos a prueba en una
cubeta cuya tela metálica tenga maUas menores, o bien on une cubeta revestida interiormente con
tel.a metálica de mallas menores. DtJrante la iniciación se proporcionará y se mantendré calor
suficiente para establecer un frente de descomposición uniforme. Sa recomíeflda emplesr uno de tos
dos métodos que se ellponen a continuaCIón.
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3. EN CUBIERTA, PROTEGIDO

CODIGO IMOG - PAGINA 9004 (ESP.)

5.2.1 Caldeo el6ctrlco

En el interlor de la cubeta, en uno de los eXlremoa, ae coloca un elemanto calafactor eléctrico
(potencia: 260 vetíos) encarrado en una caja de acero inoxidable (figura 2, pégina 900S). Esta caja
mida 150)C 150)( 10 mm, y la pared tiene un espesor de 3 mm. La perad de la caja que no eaté en
contacto con el abono se aislaré mediante una placa de amianto (da 5 mm de espesor). Se pueda
proteger la parad calefactora de la caja con una hoja de aluminio o Ul'l8 placa de acero inoxldeble,

CODIGO IMOO - PAGINA 900& (ESP.)
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5.4 Resultados

5.2.2 Quemadores de gas

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias '"e
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias
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:>valor calorífico superior, 4 200 kcal/mJ

valor calorlflco inferior, 3 750 kcal/m J

s=O·C.760mmHg.

Se puede dar al aparato una larga duraCión construyóndolo completamente de acero inoltidabte Esto
es eSf'ecialmente cierto respeclO de la lela metálica

El aparato se instalará bajo una campana de humos para dar salida a los gases tólticos de la
descomposici6n. Aunque no hay riesgo de explosión, se recomienda que durante la realización de la
prueba haya una pantalla protectora de. por ejemplo, plástico transparente apropiado, entre
el observador y el aparato.

Procedimif.mto

Pata evitar que el calor 5a propague por la pane exterior de la cubeta, a unos 5 cm del extremo de
ésta en que se produce el caldeo se instalará una pantalla térmica en forma de placa de acero (de
2 mm de Ilspesor)

5.3.2 Se llena la cubeta con el abono en el estado en que éste haya de ser ofrtlcido a fines de transpone V
se inicia la descomposición en un extremo, ya eléctricamente, ya con quemadores de gas, sagún lo
indicado antes. El caldeo será incesante hasta que la descomposición del abono quede bien
establecida y se haya observado la propagación del frante (en una distancia de 3 a 5 cm
aproltimadamente). Con productos de gran estabilidad térmica puede ser necesario que el caldeo
dure una hora. Si se trata de abonos que muestran tendencia a fundirse. habrá que aplicar ase caldeo
cuidadosamente, esto es, con llama reducida

5.3.3 Aproltimadamente 20 minutos después de que el caldeo haya Cesado. se anotará la posición del
frente de descomposición. Es perceptible aste frente por las diferencias de color que se dan; por
t1jempl0. de marr6n (abono sm descomponer) a blanco {abono descompuestol. Se preparará un
gráfico del avance del frente de descomposición a lo largo de la cubeta en función del tiempo, que
servirá para determinar el régimen de propagaciÓn Icm/h) utilizando como base la pane del gráfico
en qutl este régimtln es constante

En el interior de la cubata, en un extremo, Stl coloca una placa de acero (de 1 a 3 mm de espesor) de
modo que establezca contacto con la tela metálica (figura 1). Calientan esta placa dos quemadores
Teclu que se fijan al soporte de la cubeta V que pueden mantener la placa a temperaturas de entre
400' C y 800' C, es decir, del rojo sombra. Puede conseguirse esto, por ejemplo, con una capacidad de
quemadores de alrededor de 200 dmJ Ih de gas industrial a una presi6n de 6 cm de agua, asignando
al gas industrial las característIcas slguientas'

53

5.3.1

5.2.3

5.2.4

5.4.1

5.4.2

Si la propagación de la descomposición prosigue por toda la cubeta. el abono es susceptible de
descomposici6n autosostenida. Se anotará el réginlen de propagación (cm/h).

Si la propagación no prosigue por toda la cubeta, se considera que el abono está 8 salvo del riesgo
de sufrir una descomposición autosostenida.
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6.25 El peso bruto de un bullo no excederá del peso máximo admitido para ese tipo de bulto cuando no
está amparado por mitigaciones de las normas de embalaje/envase, y no será de más de 100 kg de
no tratarse de los especificados en el párrafo 6.26 siguiente

62.3

6.2.4

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

la autoridad competente podrá consentir mitigaciones de las disposiciones del presente Código para
sustancias de los Grupos de embalaje/envase 1I y 111 de la presente Clase en cantidades superiores a
las previstas en el párrefo 6.2.2 supra cuando eses sustancias estén disueltas en otras sustancias no
peligrosas o melcladas con éstas de manera que redulca considerablemente su peligrosidad, a
condición de que las cantidades del elemento peligroso efectivamente disuelto o melclado no 
excedan de las especificadas en el citado párrafo 6.2.2

El bulto resistirá las pruebas de idoneidad prescritas para el Grupo de embalaje/envase 111. a no ser
que la autoridad competente haya aprobado otra cosa

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias '"
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6.2.6 El límite establecido para el peso bruto no se aplicará a las unidades de carga transportadas en
conformidad con las disposiciones de la subsecei6n 10.18 de la Introducci6n General del presBflte
Código o en condiciones aprobadas por la autoridad competente.

6.27

6.2.8

63

6.3.1

Un mismo embalaje/envase exterior podrá llevar a un tiempo en su interior sustancias diversas
pertenecientes todas ellas a la presente Clase, a condición de que tales sustancias sean compatibles
las unas con las otras.

las sustancias expedidas con arreglo a las mitigaciones antedichas serán declaradas como
mercancías peligrosas. En fa Declaración de mercancías peligrosas irán identificadas por sus nombres
técnicos correctos o como mercancías de la presente Clase, seguida en ambos casos esa
identificación de las palabras «EN RECEPTACUlOS PEQUEÑOS.

Régimen general

las sustancias peligrosas de la presente Clase e"pedidas en cantidades limitadas a las que no se
aplica una exencíón en virtud de las disposícíones de la subsección 6.1 o que no son tranSportadas
de conformidad con las disposiciones de la subsección 6.2 no tendrán que ser declaradas como
mercancJlIs de la presente Clase si satisfacan las disposiciones del Régimen general establecido en la
sección '18 de la Introducción General dal presente Código V Viln identificadas en la Declaración de
mercancías peligrosas como «MERCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES LIMITADAS. V
acampanadas de un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO de las disposiciones del Régimen general
para el transporte de mercancías peligrosas en cantidades limitadas En la página 0142 se da un
modelo de CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO adecuado.

FICHAS DE
SUSTANCIAS DE LA CLASE 9
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6.3.2 las disposiciones de ese Régimen general permiten expedir cantid"des limitadas de una sola
sustancia o cantidades limitadas de sustancias difarentes en un mismo embalaje/envase exterior.
También permiten las disposiciones de ese Réglffian explloit, en condiciones adllcuadas, pequei'\as
cantidades da sustancias que no figuran an la prl'Sen", \,;Iasa.

6.3.3 Algunas sustancias Que son muy peliQl'osas no pueden ser transportadas de conformidad con las
disposiciones de ese Régimen. S610 podrán ser transportadas como mercancras peligrosas de la
presente Clase, no concediéndosa para cantidades limitadas mitigaciones de las normas.

6.3.4 las disposiciones del Régimen general se formulan detalllldamente en el Anexo a II sección 1a de la
Introducción General del presente Código.
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o

AWaUOATO AMONICO
NO ONU
1841

Fórmu"
CH3CHttoM9 OH ENVASES AEROSOL

N"ONU
19S0

Fórmula

Emba..je/.nv....·estiba y segregación
Véanse también la Introducción GeIlllf'Bl y la Introducción a esta Clase.

CODlGO IMDG - PAGINA 9009-1 IESP.¡

Enm.22-B4

Buques de carga, }
o buques de pesaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
ti lo sumo 26 pasajeros o un pasaJero . BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Propfededes

Sólido criBtalino. blanco.
SoIwbIe en e! agua.
En caso de calentamiento 58 descompone formando amoniaco
y acetaldehido.

ObHrvackJn..

lnilante para los ojos y las mucosas.
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R
oBulto

Bruto
kg

125
55

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Embalajes/envases

1. Caja de madera (4Cj, (4Dj, (4FI
2. Caja de canón (4GI

Estiba: .A distancia de~ las fuentes de calor.
.Separado de. las sustancias de la Clase 6,2.

Buques da carga, }
o buques de pasaje que tengan a, bordo
a lo sumo 2S pasajero o un pasajero
por- cada 3 melros (10 pies) de eslora

PrOpiedades
Pequeños botes metáiicos o pequeñas botellas de vidrio o de pláslico,
que contienen Ifquidos, polvos o pastas y agent8s propulsores gaseosos
que despiden su contenido mediante un dispositivo de descarga con
válvula incorporada
De utilización muy general para diversos fines
los envases aerosol pueden contener líquidos inflamables o sustancias
tóxicas o corrosivas.

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a esta Clase

Obs,rvaciones
Por lo que respecta a los ENVASES AEROSOL al de más de 1000 cmJ de
capacidad, véase la Clase 2.
Los envases se ajustarán a las disposiciones del pars en que sean
llenados. Eslarán provislOS de un elemento proteclor que impida su
descarga accidental. $erán de un tipo en el que no se adviertan fugas
visibles ni pérdidas del contenido de más del 1% en Pi:lSO (o de más de
un gramo si el contenido total es de menos de 100 gramos) tras haber
eslado almacenados durante 18 horas a una temperatura de SS" C. Esla
temperatura puede ser reducida a la de 45" C si el transporte ha de
lIevarsa a cabo únicamente en lonas templadas (eslo es, en lalitudes
superiores a 30· C Norte o Sur)
las disposiciones del presente Código no se aplicarán a los envases
aerosol de capacidad inferior a SO cm3.
las disposiciones del presenle Código no se aplicarán tampoco a los
envases aerosol que se ajusten a lo siguienle:

no contengan gases inflamables.
la presión manométrica no sea sUPi:lr;or a 8,4 kg/cm2 a SS" C,
menos del 10%, en peso. del conllmido total consista en un liquido
inflamable,
el concenlrado liquido contenga menos del 1%. en peso. de sustancia
lóxica,
el concentrado liquido conlenga menos del 0.2%, en peso, de
SUS1anCla corrOsiva

CODIGO IMDG - PAGINA galO (ESP.)
Enm.22-84

Etiqueta
NO SE EXIGE ETIQUETA
Los bultos llevarán marcado
.AEROSOLES.

AEROSOLES

PRODUCTOS EN ENVASES
AEROSOL
bl de capacidad igualo inferior

a 1000 cmJ

kg
75
55

55

75
55

200

75
55
I

250

Bulto
Bruto

kg

kg
5
5

15
5

Rec6pttculo
Noto

I

EN CUSIERTA O BAJO CUBIERTA

cA distancia de, los productos alimenticios.
cSeparado de, las sus1ancias de la Clase 6.2.

Estiba:

Otros buques de pasaje:

4. Secos de papel o de plástico,
emOalados juntos:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2. Bot8s, embalado. juntos;
en une caja de madera
en una caja de cartón

6. Saco de papel de varias holas,
impermeable

5 Tonel de madera; bidón de cartón
o de madera contrachapada

3 . Bidón metálico

Eflcazmenle cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

matefial inerte amoniguador,
o botellll. de plistico,
embalades juntas:

en une caja de madera
en Uf1lI caja de cartón

Embe!Ilje/env'"

Grupo.~.,...,...:1II

ACETA.lDEHIDATO AMONiCO
1-AM1NOETANOl

........
NO SE EXJGé ETKlUETA
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ClASE 9 - Sustancial peligrosas varias

CUADRO (ENVASES AEROSOl) SUPFUMIDO

CODIGO IMDG - PAGINA 901 1 (ESP.)
Enm.22-84

ClASE 9 - Sustancies peligrosa. vari••

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

CODIGO IMDQ - PAGINA 9012 IESP.)

Enm.19·80
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Observaciones

• Por lo que respecte a la «PRUEBA DE LA CUBETAt para la
detennioación de la descomposición exot'rmica autosostenida de los
abonos que contienen nitratos. véase la sección 5 de la Introducción a
esta Clase.

Nomo' B tnII'Isporte a f/I'fUNII 8S permitido. salvo el de las mezclas cuyo
régimen de descomposición. medido en la «prueba de la Cl.ibetat es
de más de 25 cm/h, Véase el Código de prllcticas de seguridad
relativas a la. cargas sólidas a granel.
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En un compartimiento limpio que pueda ser abierto en caso de
emergencia
Si se trata de abonos transportados en sacos o de abonos transportados
en contenedores basta con que en caso de emergencia pueda alcanzarse la
carga sin impedimentos (por escotillas de acceso} y con un sistema de
ventilación mecánica que permita al capitán extraer todos los gases o
los humos que puedan provenir de la descomposición de los productos.

Antes de efecluar la op&aci6n de carga habrá que teoer en cuenta la
posible necesidad de abrir las escotillas para obtener la máxima
ventilación an caso de incendio y de utilizar agua en una emergencia. con
el consiguiente riesgo que supondría la inundación del espacio de carga
para la estabilidad del buque.

Si resultara imposible delener la descomposici6n (a causa. por eiemplo.
del mal tiempo). la estructura del buque no correrla necesariamente
peligro inmediato. Sin embargo. los residuos que quedaran después de la
descomposici6n podrlan pesar s610 la mitad de lo que pesaba la carga
inicial; esta pérdida da peso podría afectar también a la estabilidad del
buque V habrá que tenerla en cuenta antes de efectuar el embarque.

Separado de los líquidoslOflamables {Clase 3l, de los sólidos inflamables
(Clase 41, de todas las demás cargas combustibies. de los peróKidos
orgánicos (Clase 5_2). de las sustancias infecciosas ¡Clase 6.2), de los
materiales radiactivos ¡Clas.~ 7) y de las sustancias corrosivas lClase 8),

así como de los cloratos. los cloritos, los hipocloritos. los nitritos. los
percloratos, los permanganatos V los polvos metálicos.

A d,stémciil de todas las fuentes de calor. esto es:

a) lámparas eléctricas. cables Votro material eléctrico Oos cables que
entren en el compartimiento se desconectarán siempre que sea
posible);

bl tuberlas de vapor, incluso las aisladas (las tuberfas de vapor que entren
en el compartImiento lOa aislarán del circuito siempre que sea posible);

el todo tanque o doble fondo que contenga fueloil y que esté contiguo al
compartimiento. si se calientan a más de 50· C;

d) toda otra fuente de calor que pueda iniciar la descomposición.

Los abonos de este t'lpo irán estibados de forma que se evite el contacto
directo con todo mamparo metálico de la cámara de máquinas. ¡Si van en
sacos. esto puede lograrse. por ejemplo. empleando tableros de madera
que proporcionen un espacio de aire entre el mamparo y la carga. Si se
trata do un embarque a granel, la totalidad de los mamparos se aislará de
la carga medianta. por ejemplo, sacos pirorretardantes que contengan
material inerte o por una barrera eficaz equivalente que haya aprobado la
autoridad competente). No es necesario que la navegación de cabotaie se
ajuste a esta prescripción.

Estiba:

COOIGO IMDG - PAGINA 9013 (ESP,) {continÚilJ

Enm.22-84

ABONOS A BASE DE
NITRATOAMONICO
b) Tipo B (continúa)

FórmulaN·ONU
2071

Propiedades

Generalmente granulados. Total o parcialmente solubles en el agua. Estas
mezclas pueden sufrir una descomposición autosostenida si se calientan;
la temperatura en esa reacción puede alcanzar 500 ·C. Una vez iniciada la
descomposición, puede propagarse a todo el resto y producir gases que
son tÓKicos. Ninguna de estas mezclas prosenta riesgo de explosión.

Grupo.de embalaje/envase: 111

Embalaje/envase Receptáculo Bu"o
Neto Bruto

kg kg
1. Botellas de vidrio. CGO un material

amortiguador. embaladas:
en una caja de madera 3 75
en una caja de cartón 3 55

2. Botas. botellas de plástico o sacos
de plástico. embalados;

en una caja de madera - 75
en una caje de cartón - 55

3. Saco de pléstico, nUavo - 100

4. saco de tejido de plástico. limpio, o
saco de yute. limpio. con forro
hidrófugo - 100

5. Saco de papel de verias hojas. con

una de las hojas hidrófuga - 50

6. Forro iñtefior. hidr6fugo:
en un tonel de madera - 300
en un bidón de cartón o de
madera contrachapada - 160

1
7. Bidón matáflCO - 250

ABONOS A BASE DE NITR~TO

AMONICO·

b) TipoS

NOTAS GENERALES

11 Todos los iones de nitrato para los
que astil presente en la mezcla un
equivelente molecular de iones de
amonio deben ser calculados como
nitrato amónico.

2) los productos a base de nitrato
amónico que pueden experimentar un
autocalentamieoto euficiente para
iniciar una descomposición estdn
prohibidos.

NO PEUGROSO: Mezclas de la misma
composición y dentro de los limites
anterioonente indicados cuando la
prueba de la cubeta revela que estén
exentas del riesgo de descomposición
autosostenida. a condición de que no
contengan un exceso de nitrato,
calculado como nitrato potásico (por
encima del contenido de nitrato
am6nico calculado según la nota
general 1Jque se incluye_ a
continuación) superior al1 0%. en peso.
de la mezcla. Respecto de las mezclas
en las que elexC8S0 da nitrato sea
superior a ese porcentaje. se-informar'
a la autoridad competente.

Mezclas uniformes no dasagregabies
de los tipos nitrógeno/fosfato o
nitrógeno/potasa t. .Jbonos completos
del tipo nitrógenolfosfato/potasa, con
un C<lIltenidode no rm1s del 70% de
n¡tratú amOmco y no milI del 0,4%, en
total. de materias combustibles
a/'ladidas, o con un contenido de no
más del 45% de nitrato amónico con
materias combustibles sin limitaciones

31 Antes de efectuar las operaciones
de carga se tomar' en consideración la
compatibilidad de las mezclas no
peligrosas a base de nitrato amónico
con otras materias que puedan ser

estibadas en el mismo compartimiento.
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Grupo ca. emblll.je/env...:
NO ONU 2212: U
NO ONU 2590: 111

__
NO SE EXIGE ETIOUETA

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

Emblllaj./enVllh

Eficazmente cerrado:

1. Receptáculos no tamizantes.
fuertes

2. Sacos de varias hojas. no
ramitantes

Receptáculo
Neto

Bulto."".
kg

50

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A l.A CLASE 6.1
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Estiba .Separado por todo un compartimiento o toda una
bodegal da las sustancias de la Clase 6.2

Buques de carga, 1
o buques de paseta que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 plesl de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embel.je/.nv.... estiba V segregeción
Vlians. también la Introducción General y la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 9014 (ESP_) (COIlrinulJCión)
Enm.22-84
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

Observaciones

Gas no inflamable, en estado sólido; blanco.
Desprende lentamenle vapores más pesados que el aire (1,51·

La inhalación de sus vapores puede hacer perder el conocimiento.
Puede causar graves quemaduras en caso de contacto con la piel.
Las disposiciones de esta ficna no se aplicarán al dióll.ido de carbono
sólido que se lleve a bordo para la refrigeración de ciertas mercanclas
transportadas en un contenedor o un vehlculo cerrados.
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FórmulaN" ONU
2...

Observaciones
Las semillas de ricino contienen un pod&r0lO0 alergeno susceptible de
provocar en ciertas personas una fuerte irritación de la piel, 10$ ojos V las
mucosas, en caso de que se inhale el polvo o de que la piel entre an
contacto con productos a base de semillas trituradas.
Son además tóxicas en caso de ingestión. Al manipular estos productos
habrá que llevar al menos una mascarilla contra el polvo V gafas
protectoras.
Las disposicionelO del presante Código no se aplicarén a las semillas de
ricino o a los productos semejantes que naVen sido sometidos a un
termotratamiento suficiente para que dejen de ser pote'lcialmente
peligrosos.

Propiedades

Semillas enteras o harina.
La narina es el producto residual de la extracción del aceite de lalO
semillas.

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SEMillAS DE RICINO
o
HARINA DE RICINO
o
PULPA DE RICINO
o
ESCAMAS DE RICINO

Fórmula
CO,

Propiedades

N° ONU
1845DIOX1DO DE CARBONO SOUDO

ANHIDRIDO CARBONICO
HIELO SECO
NIEVE CARBONICA

Grupo de embalaje/envase: Ul Embalaje/enva••

Para el transporte de esta sustancia sólo se utililarán contenedores,
vehlculos u otros receptáculos que poedan cerrarse de modo que el
riesgo de escapa de gas quede reducido al mínimo.

Buques de carga. ¡
o buquelO de pasaje que teflgan a ~rdo EN CUBIERTA SOLAMENTE
a 10 sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora ¡

LalO semillas de ricino pueden ser transponadas a granel; véase el Código
de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel.
La harina de ricino. la pulpa de ricino V las escamas de ricil'lO no pueden
ser transponadas a grane!

Apanado de los lugares habitables.
cA distancia daf los productos alimenticios.
cA distancia de. las sustllf"lCias comburentas.
cSeparado pof todo un compartimiento o toda una bodeg.
deflas sustancias de la Clase 6.2.
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50

50

Bulto

."'0
kg

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Para las semilla. anteras
Sacos

Estiba;

Eficazmente cerrado:

Buques de carga,
o buques de pasaje que tengan a bordo ¡
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros PO pies) de eslora

Embalaje/en\lase Recept6culo
Neto

Para el producto en otra fonna
Sacos de varias hojas, no Iamilentes

Etiqueta
NO SE EXIGE ETIQUETA

Grupo de embalaje/envase: 11

Apartado de los lugares habitables.Estiba:

Edqueta
NO SE EXIGE ETIOUETA

Otr0lO buques de pasaje: EN CUBIERTA SOLAMENTE Otros buques da pasaje: PROHIBIDO

Embalaje/enva.e, estiba y .egregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

Embalaja¡en\lase, e.tiba y segregación
Véanse también la Introducción General V la Introducción a esta (.18se.

CODIGO IMDG - PAGINA 90161ESP.)
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias ,~
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DIBROMODlflUOROMETANO
N"ONU
1941

fÓrmula
Cf2Br2

DlflUORODIBROMOMETANO Proplededllls

líquido peslKlo, incoloro.
Punto de ebullición: 24· c.
Inmiscible con el egua.
Si un incendio lo afecta puede desprender humos tóxicos.

Obaervaclones

Perjudicial en caso de ingestión o de inhalación de sus vapores
Irritante para la piel. los ojos y las mucosas

Por lo que respecta al transporte en tanques, véase la subsección 13.1
de la IntrOducción General.

I;¡J
O
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15 75
I~5 55

75 li20 55
1

250
~

O-
O

Grupo de embalaje/envase: III

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA

Embalaje/envase

Eficazmente cerrado:
1. Botellas de vidrio, con un

material inerte amortiguador,
o botellas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
en una caja de cartón

2 Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartÓn

;3. BidÓn metálico

Receptáculo
N...

/

Bulto
Bruto

kg

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Estiba: Resguárdese del calor radiente.
cA distancia del los productos alimenticios
_Separado dOl las sustancias de la Clase 6.2.

Buques de carga, I
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros (10 piesl de eslora

Otros buques de pesaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/envase, estiba y segregaciÓn
Véanse también la Introducción General y la InlroducciÓn a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 9018 (ESP.)
Erm.22-86

COOIGO IMDG - PAGINA 9019 (ESP.I

Enm. 15-77
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

Propiedades
Producto de un color pardo o pardo verdoso obtenido por calentamiento
y desecación da pescado graso.
Olor fuerte que puede impregnar otras cargas.
ESI'" producto puede calentarse espontán&amente a menos que tenga un
bajo contenido de materia grasa o que esté eficazmente tratado con
antioxidante.

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

HARINA DE PESCADO
DESECHOS DE PESCADO
Tratados coo antioxidante
Contenido de humedad:

superior al 5 % pero sin
exceder del 12 %, en peso

Comenido de materia grasa:
no más del 15 %, en peso

N-ONU
2216

Fórmula Grupo de embllla¡e/enve..: 111 Embllleje/enVIIse

1. Sacos de arpilletll. de papel de
varias Itojas. de papal forrados coo
plástico, o de plástico.

Puede ser transportada a 9'"anel.

Recepdculo
Neto

Bulto
lInrto

'"[
"3
"~
O
!".
~

c'
¡J
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Buques de carga, }
o buques dll pasaje que t,engan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Estiba: Permitida la estiba de los sacos de harina de pescado en
bloques ¡in ventilación especial.

.$aperado por todo un compertimiento o tode une bodegB
de» las suslancias de la Clase 6.2.

Observeciones
a) Para evitar la combusti6n espontánea de la harina de pescado hay que

estabilizarla:
aplicándole eficazmente durame el proceso de fabricación una dosis
de 400 a 1 000 mg/kg lPpml de etoxiquina o de 1 000 a 4 ()(X)

mg/kg (ppm) de hidroxitolueno butilado.
Entre esa aplicaci6n y la fecha de embarque no deben transcurrir más
de 12 meses.
la concentración de antioxidante remanente en el momento del
embarque no será inferior a 100 ms'/kg (ppm).

bl En los certifica:'Ios expedidos por una autoridad reconocida se
indicará lo siguiLnle·

contenido de humedad;
contenido de materia grasa;
detalles del tratamiento con antioxidante para las harinas
elaboradas más de 6 meses antes del embarque;
concentraci6n de antioxidante en el momento del embarque
teniendo en cuenta que debe exceder de 100 mg/kg (ppml;
embalaje/envase, número de sacos y peso total de la remesa;
temperatura de la harina de pescado al salir de la fábrica;
lecha de producci6n.

Nota: No hace falta someter este producto a intemperizaci6n/curado
antes de su embarque.

cl las disposiciones del presente C6digo no se aplicarán 11 las remesas
de harina de pescado que vayan acompal'\adas de un certificado
expedido por una autoridad reconoClde del país de embarque, o por
cualquier otra autoridad reconocida, en el que se haga constar que el
producto no entraña riesgo de calentamiento espontáneo al ser
transportado en bultos.

dl la temperatura de la carga en el momento del embarque no excederá
de 35' C o de la temperatura ambiente más de 5' C, si ésta es más
elevada.

el Durante el viaje se comprobará '1 registrará la temperatura tres veces
al día

f) Si la temperatura de la carga excede de 55' C y continúa aumentllndo,
se reducirá la ventitación de la bodega. Si persiste el
autocalentamiento, se introducirá en dicho espacio diÓxido de
carbono o un gas inerte.

Etiqueta

NO SE EXiGE ETIQUETA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

'"O:f
5'
O
'"n
E
1t
m
~

¡;;
o
o

gl No se aceptarán para embarque sacos mojados o deteriorados

CODIGO IMDG - PAGINA 9020 IESP·I (continúa)

Enm.22-84

Embalaje/envasa. estiba V sagregaci6n
Véanse también la Inlroducción General V la Introducción a esta Clase.
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias '0
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FORMALDEHIDO EN SOLOCION
con punto de inflamación
de más de 61" Cv.c.

N-ONU
2209

Fórmula
HCHO

ALDEHmo FORMICO
FORMAlINA
METANAL

Propiaet.das

Uquido I(mpido. incoloro, con un olor acre sofoeante.
Genaralmente estabilizado con alcohol metllico.
Miscible con el agua.

ObMrVaciones

Quema la piel; irrila las mucosas.
las soluciones de formaldehfdo con punto de inflamación de no más de
61 'C, N' ONU 119B, estdn incluidas an la Clase 3.

Por lo que respecta al transpone en t80qlHJs. véasala subsección 13.1
de la Introducción Ganeral.

'"O¡¡-
15 75

1
5

5 55
O

'"75

I~
15 55

I
250

m
S

I§'60

Grupo~.mbIIlaj-.lenv._ 111

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA

Embalaje/envase

Herméticamente cerrado:
1 Botellas de vidrio, con un

material inene amoniguador.
o boteUas de plástico,
embaladas juntas:

en una caja de madera
an una caja de cartón

2. Botes. embalados juntos:
en una caja de madera
en una caja de cartón

3 Bidón metálico

4 Bidón de plástico, sin
elemento de protección
exterior

Reeept'culo
Net.

I

Bulto
Bruto

'g SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE: 5.1

Esdba: A. distancia de los productos alimenticios.
• Separado por todo un companimiento o toda una bodega
de, las sustallCias de la Clase 6.2.

Buques de carga. }
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
alo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
poi" cada 3 metros 11 Opies) de eslora

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA. O BAJO CUBIERTA.

Embfllaje!env..e. estiba y Hgregación
Véanae también la Introducción General y l. Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 9021 ¡ESP.)
Enm.22-86
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

Propiedades
Dispositivos de salvamento Que entrañan un riesgo si el dispositivo de
inflado automático entra en funcionamiento accidentalmente y que pueden
asimismo contener como pane del equipo una o varias de las mercancfas
peligrosas siguientes: aniflcios para señales ¡Clase 1J; gases no
inflamables e inocuos (Clase 21; pequeñas cantidades de sustancias
inflamables (Clases 3, 4.1 V 5.2); bateñas eléctricas (Clase 8).

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

DISPOSITIVOS DE
SALVAMENTO
AUTOINFlABLES

NO ONU
2990

FónTlula

C/>
~

""3
""O
~

"~,
~
N
<Jo
00

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

Etiqueta

NO SE EXIGE ETIQUETA

Observaciones
A las mercancias peligrosas embaladas/envasadas como pana del
dispositivo de salvamento completo no sa les aplica norma alguna de
segregación en el interior del dispositivo si este último satisface las
prescripciones correspondientes del Convenio internaCional para la
seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada.

Embalilje/env.s.
El Que apruebe 111 IlUtoridad competente del pals interesado.

g'
[
5'
o
"""[
O
~

'"~S'
O
O

Estibe: .Separado da» las sustancias de la Clase 6.2.

Buques de carg¡¡o
o buques de pasaje que tengan a bordo
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero
por cada 3 metros /10 pies) de eslora 1

EN CUBIERTA O
BAJO CUBIERTA

Otros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

COOIGO IMOG - PAGINA 9023 {ESP.I
Enm. 15-77

Embalaje/envase. estiba y segregación
Véansa también la Introducción General V la Introducción a esta Clase.

CODIGO IMOG - PAGINA 9024 (ESP.)
Enm.22-86
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ClASE 9 - Sustancias peligrosas varias CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias N
N
o

Propiedades
Dispositivos de salvamenlo, distintos de los autoinflables, que contienen
como pane del equipo Ufl8 o varias de las mercllncfas peligrosas
siguientes: .niflcios para señales ¡Clase 1); gases no inflamables e
inocuos (Clase 2); pequeñas cantidades de sustancias inflamables (Clases
3,4.1 Y 5.21; baterfas eléctricas (Clase Sj.

DISPOSITIVOS DE
SALVAMENTO NO
AUTOINFLABLES
con equipo que contienen
mercanclas peNgrosas

N° ONU
3072

Fórmul.

Etiqueta

NO se EXIGE ETIQUETA

Observacion.s
A las mercancfas pe"grosas embaladas/envasadas como pane del
dispositivo de salvamento completo no se les aplica norma alguna de
segregación en el interior del dispositivo si este último salisface las
prescripciones corr.spondientes del Convenio internaciOnal para la
seguridad de la vida humafl8 en el mar, 1974, en su forma enmendada

Embal.j••/.nv....
El que .pruebe la autoridad competente del pais interesado.

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 4.1

ce
O
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O

'"nE
'"2-
en
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bUba: _Separado de. tas $l.Istancias de la Clase 6.2.

Buques de carga, }
o buques de pasaje que t,engan a bordo EN CUBIERTA O
11 lo sumo 25 pasa/eros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por csdll3 metros (10 pies) de eslora

OIros buques de pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

Embalaje/env••e, estiba y segregación

Vons8 también la tnlroducci6n General V la Introducción a esta Clase

CODIGO IMOG - PAGINA 9025 (ESP.)
Enm.22-86
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 4.1

CODIGO IMDG - PAGINA 9027 (ESP.)
Enm. 15-77

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

CODIGO IMOG - PAGINA 9028 (ESP.)
Enm. 18·79
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CLASE 9 - Sustancial peligrosal varias

SUSTANCIAS SUPRIMIDAS

CODIGO IMDG - PAGINA 9029 ¡ESP.)
Enm. 18·79

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varial

SUSTANCIA SUPRIMIDA

CODIGO IMDG - PAGINA 9030 (ESP.)
Enm.18-79
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA SUPRIMIDA

CODIGO IMDG - PAGINA 9031 (ESP.)
Enm.18-79

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA SUPRIMIDA

CODIGO IMDG - PAGINA 9032 (ESP.)
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas yarias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 8

CODIGO IMDO - PAGINA 9034IESP.1
Enm. 16·77

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 8

CODIGO IMDG - PAGINA 9033 (ESP.)
Enm. 16·77
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 8

CODlGO IMDG - PAGINA 9037 ¡ESP.I
Enm. 15-77

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA SUPRIMIDA

CODIGO IMDG -- PAGINA 9038 IESP.I

Enm. 15-77
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 8

COOIGO IMOG - PAGINA 9039 (ESP.)
Enm. 19-80

CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

COOIGO IMDG - PAGINA 9040 IESP.)
Enm. 16-77
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CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias CLASE 9 - Sustancias peligrosas varias I¡:¡
,00

HIOROSUlFITO DE CINC
N-ONU
1931

Fórmula

ZnS20..

DITIONITO DE CINC
Propiedades

Puede calentarse en presencia de humedad, con el resullado de un
despr80dimiento de dióxido de azufre, gas extremadamente irritante.
También desprende dióxido de azufre si entra en contacto con un ácido.

Observacion_

No aceptar para embarque receptáculos dal'\ados o en los que se adviertan
fugas.

Estiba:

SUSTANCIA TRANSFERIDA A LA CLASE 6.1

Grupo de embalajelenvue: 111 Embalaje/envase Receptáculo Bulto
Noto B"".

kg kg
Herméticamente cerrado:,. Botellas de vidrio, con un

material amortiguador, embaladas
en una caja de madera 2 75

2. Botes, embalados juntos.:
en una caja 00 madera 15 75
en una caja de cartón 15 55

3. Sacos de plástico, embalados
juntos: '"Oen un bidón metálico - - !'fen un bidón de cartón o de 5Etiquetll madera contrachapada - 25

NOSE EXIGE ETIQUETA 4. Saco de papel de varias hojas, O

'"con una de las hojas, por n
lo menos. impermeable - 50 ~

5. Forro de plástico en el int~rior "-
de un saco de arpillera o ~
en el de un bidón de cartón m
o de madara contrachapada - 100 ~

¡;;
6. Bidón metálico - 400 "-

O

Manténgase lo más seco posible
A distancia da todos los ácidos.

t:Separado por todo un compartimiento o toda una bodega
da. las sustancias de la Clase 6.2

Buques de carga. 1
o buques de pasaje que tengan a bordo EN CUBIERTA O
a lo sumo 25 pasajeros o un pasajero BAJO CUBIERTA
por cada 3 metros (10 pies) de eslora

Otros buques da pasaje: EN CUBIERTA O BAJO CUBIERTA

CODIGO IMDG - PAGINA 9041 (ESP.)

Enm. 15-77

Embalaje/envase, estiba y segregación
Véanse también la Introducción General y la Introducción a asta Clase.

CODIGO IMDG - PAGINA 9042 (ESP.}
Enm.22-84
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IN DICE GENERAL

4. PREFIJOS

4,1 En el presente Código aparecen en letras mayúsculas 105 prefijos que son parte integrante del nombre al que
acompel'lan, ven lotr85 minúsculas los que no se han tomado en consideración para esta alfabetización.

4.2.1 Se indican a continuación algunos prefijos, términos y signos que acompañan comúnmente a nombres
de sustancias químicas.

SUSTANCIA
o
ARTICULO

INDlCE GENERAL

Notas explicp..tiv./!s

En principIo, deben utilizarse los nombres de el<pedición. Se incluyen sinónimos,
denominaciones secundarias, siglas, etc" remitiendo en tales casos a la página en que figura
el nombre de expedición (por ejemplo: CA, véase página 30231.

'"w
O

6. SUSTANCJAS y MATERIALES RADIACTIVOS

61 Para el transporte de sustencias y materiales radiactivos rigen las disposiciones que figuran en la sección 1
de la IntroduCCión a la Clase 7 del presente Código.

5. SUSTANCIAS PROHIBIDAS

5.1 En eJ Indice General aparecen asimismo ciertas mercancías peligrosas (o ciertas mercancias peligrosas
en forma, concentración o estado determinadosl con la indicación de que está prohibido su Iransporte
por mar. Debe entenderse en lales casos que lo que de ese modo se señala es que no son aceptables
para su transporte por mar en las condiciones comerciales norm8/es. sin que ello signifique que no haya
de transportárselas en ningún caso

Nótese que en el presente Código se ha eliminado el uso de letras 9r109<15. Estas aparecen siempre
escritas con su nombre entero en grafla latina V minúsculas.

a escrito siempre alfa-
jJ escrito siempre beta-
'( escrito siempre gamma-

4.2.2

DI
ISO
MONO
NEO
OCTO
ORTO
PENTA
TETRA
TRI

N-
0-

sac-
terc-
orto
meta
para-
srffi-

aSlffi

trans
normal
secundario
terciario
di

PAGJNA
CODIGO
IMOG

N°
ONU

CLASE

Grupo de
embalaje!
envase

Etiqueta{sl
de riesgo
secundario

N'
FEm

N'
cuadro
GPA

+
++

Número de la página del Código maritimo intemaciünal de mercancías peligrosas en que figu
ra la ficha establecida para una sustanCia o un articulo pertenecientes a alguna de las nueve
Clases del Código IMOG

Número asignado en la lista de las Naciones Unidas por el Comité de Expertos en Transporte
de Mercaderfas Peligrosas, de las Naciones Unidas, a la sustancia o el articulo de que se trata.

Clase del Código JMDG de la QMI. agrcgándosp. para las sustancias y los artículos de la Clase
1 la División y el Grupo de compatibilidad (por cjemplo: 1.1 D)

A efectos de embalaje/envase se han dividido las mercancias peligrosas de todas las Clases.
salvo las de las Clases 1, 2, 6.2 y 7. en tros categorlas (grupos de embaiaje/envase), con 'arreglo
al grado de peligrosidad de cada una de ellas: al1a peligrosidad lGrupo de embalaje/envase ¡lo
peligrosidad media (Grupo de embalaje/envase Id y baja peligrosidad (Grupo de embala
Je/envase 111) El grupo de embalaje/envase a Que se ha asignildo una sustancia o un articulo
va indic<Jdo en la ficha que le corresponde.

Las mercancfas con propiedades peligrosas secundarias deben llevar, cuando asf está prescri
to, las etiquetas que señaJan Jos riesgos secund':IIios En esas etiquetas de lIesgo secundario
no debe aparecer nlngun número de Clase

Número de !icha de !!mergencia. Los KProcedimiemos de emergencia para buques que
transporten mercanclas peligrosas» figuran en publicación aparte. Los números de FEm
subrayados indican las sustancias o los artlculos respecto de los cuales se hacen
recomendaciones diferentes de las incluidas en la correspondiente ficha establecida para el
grupo; tales diferencias se especifican, junto al nombre de expedición de la sustancia o del
articulo da qua se trate, en la ficha de emergencia correspondiente. Los sinÓnimos.
denominaciones secundarias. siglas. abreviaturas de denominaciones. etc. para Jos cuales se
subraya el número de FEm en el Indice General no Jiguran en la ficha de emergencia; en esos
casos habrá que consultar la ficha de emergencia haciendo relerencia al número de las
Naciones Unidas y al nombre de expedición.

Número de cuadro de la eQufa de enmeros ~uxilios pera uso en caso de accidentes
relacionados con mercancfas peligrosas». El asesoramiento sobre primeros auxilios en caso de
emergencia figura en publicación eparte.

Cuando se ha estimado necesario, se han incluido las indicacionas oportunas en notas a pie de página
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AIIOIIOS A L\A tlE NITRATO AJIOtIlCO $015/50\1.
a) Tipo A

Al) N.'el.. ,...Uo..... !lO d..qUI.bl..
el. lIitrato ...s"'eo eo" _U1'i..
t .... I'I...iea• ., q..l.ie._llt.
i_rt•••1 oitruo .-6lIieo, con
.." eoot...ido d. !lO "'''0. 4.1 90%
4...ltrato a.6nieo '1 DO ... del
O,U; 4. _t.d.. eoabunibl••
(toel,,1da. t .. _t..ri.. or¡... ie ..
e.1eulada. ec.o e bono), ° con
un eont.llid.. 4. _ 4.1 90%
pero 4• .a. dal 701 d...ituto
8116nie.. ., ....... d. un 0,41, ...
totd, da _ttrh. e...b tiblea

A2) "ucl.. u..Ho......... da s ...s.b1...
d...itr.to -.6oieo eOIl eubonno
eUdeo y/o dol ita, eOIl "n
eonuRido d d.l MI 1"'1'0
.ano4I dd 901 d itrat.. all6l1ico
y DO ... d. "" 0,41, en toul, d.
_t.ri.. e<>llbu.tibl••

-'3) Huet.. unUo........ d".lr.,ablea
4...itrato all6nieo/.ulhto
8116nieo, e u.. e ..nt ... ido d....
01.1 451 per h del 701 d.
"itrato ...sllieo y un eonunido d.
110 ... d. 1111 0,41, ... toul, de
_t..d .. eOllbu.tibl••

2067

206.

2069

m

A4) H.lel" unito......... d.",I'••ablu
dd tipo lIitr6¡;.no/fn.fatn n
lIitrol,.1I0/pOU'. ° .bonOI
e ...pl .. to. d.l tipo
nitr6I.no/to.tno/pota... con un
eOllt.nido d. d. del 701 pero
_no. "al 901 d. nitrato _olnieo
'1 .....10 ... u" 0,41, en total, d.
_t.ri.. eOlDbuniblu

2010

IRISTAllCIJ.

...,'''''''
AJlOIlOS .t. l/lSE DI; IUTIATO .\MOIIICO
b} Tipo I

Il".e 1.. unito..... DO
...........bl.. d. lo. tipo.
lIitr6I.no/fo.hto o
dtr61.1I0/pou.. o .bono.
e_plato. del tipo
lIitr61.no/to.hto/pota.. , con UD

eontellido d. no ..... del 701 d..
lIitrato ..6I1i..o '1 110 .h d.l
0,41, ... total, d....t.ri..
eCllllbu.cibl....lIadid.. , o eon U"

.ont.llido d.. no ..... del 4S1 d"
oit... to _olllieo eon ••teri••
e_b"ariblu .in lt,.it..,ion••

,
""

2011

It~q... t.(.}
Grupo d. d. 1't••IO

"'ah ¡.I......... ...e..nd.rio

m

,
n.

S.1-06 ."

Vh".. rUGlItcIDAS A IAsE DE CO"lPIIESTOS OaCAllOf05FORADOS, N.E.P., y
-- eUADlO DE PUGl/IClDAS

,,,

no
no

,,,

'"

m
m

''''
"'''

n,

'"no

m

)-07

)-07

3-07
)-07

S.1-08

6.l-01

6.1-02

)-07
)-07

6.1-02

Uqoido
infl ....ble

n

n

n

m
m

n
m

n

n
m

n

IS47

1201

2072

1545

1268
1266

1130

1560

tt36
1136

1266
1266

1199

1201

309&
3t~1

3122

3082

ve ... 3140

Vh.e 6011

ve ..! 6026

3106

"50

Vhu 306S
ve... 3124

Vh•• 6016

!!!!! 3062

ACEITE AIlTtPIGIAL DE tIOSTAzA.
ISTAJlILlVJ>O+

ACUl'E CAUSTICO DE .....SElllCO+

AClITIt DI PIISEL+

ACUT! DI ESQUISTO+
-~-+

Ae.fato

ACIIl'E DI COLO'OIlU+
~~+

ACUTlt DI; ALQIIITlVJl DE Ill/LU·
-~-+

Ac!ITIt DI lUIILlIlA+

ACUrE DE ALCANPO.+

AJOl(OS A IASE DE NtTilATO AMONIeO, N.E.P.

...
~
w
Z
w
el
w
CJ
Q
l!:
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SIlSIAIICU..
AllTIctJl.O

PAGIM
CODlGO 10

.~ - CLASE
lti'luu.. ia¡

C....p" de de .. iueo
e..bahje/cDvue oecundario

,.
n.

Suplemento al núm. 258

,
Cuadro

'"
ACUT! DE IIOI.AND/r,+ ~ 3079 1184 JI Venen" 3-03 ''0
ACEIT! DE m:T1L-MOSTAZA+ Vhu )091-2 2477 )-02

ACEI'rE DE PATATA·

ACEITE DE PillO'"

ACEITE DE TIU:HEIITINA+

~6131

~3082

Vh.u 3056
VhJe 3111

3L52

Hue 3157

IH2

1201

1104
1104

1272

1299

o.• n

n

n
n

3-07
3-07

'"'
no"O
'"

Vhoe MlO9 2839

)018 1088

no

"0

'"no

"0

'"'"'"

"0

"0

"0
3-02

8-07

3-0b

)-07
3-07
3-07

3-0b

3-07

b.I-02

n

n

no

n

n

n

n
n

'"

..,

u,..
U

,.,

,.,

1091

1270
1270
1270

lllS-l 2332

3019 1089

l044
3098
31Sl

Vhae 3150 1264

l054

Vhu VIRUTAS DE ACERO

~~ 3018 1088

Vhu. 9009-1 1841

ACEIIT KlIitRAL+
-Id •
-ld -·

ACEITES DE ACETON"·

p.raAC.ETALDElIlOO+

ACUAL·

ACETAL DIUILICO DEL ACETALDERIDO·

ACUALDEIIIDATO AHORICO

ACERO, VIRUTAS PE

ACETAl.lllHlOO OJ>11'lA+

.A.CETALDOL+

-'
;2
w
Z
w
t'}

w
U
e
z

~ 3115-1 2332

ACETATO DE ALIW

ACETATO D!: CICLOllD:lLO+

AC~ATo DE ETIU\lTlW

ACHATO DE ETILO·

3054-)

3126-1

3135

)075

1333

2243

U77

lln

n

n

'"
n

Veneno

3-02

3-02 "0
"O
"0

"0

Puede tu ..aponaue en eanq.."o tipo OHl; "hu el apfndiee d" lo 0..boeeei6n 13.1 <le b IntH,<lueeión Ceneu1 al CódilO IKDG.

ItlSTUCU

.u.TlCULO

PACllIA
CODIllO

""
,.- [tiquet.{.l

IOrupo de de ri"lo
....laje/e.." ..e u ..u,,<Iui .. "n.

,.
Cuadro

'"
ACETATO DE 2-nOXIETtI.o+

ACUATO PE IIEXALIlIA+

!h.. 3134 un

Vhu 3126-1 2243 ,., '"
'"

no

no

'"'

no
no

'"

"0

"0

"0

'"

,,
'"

"0
3-07

3-07

3-06

3-06

3-07
3-07

3-01

3-01

3-07

6.1-04

no

n

m

'"

n

'"
n

n

n

n

'"

n

n

n
n

m

'-,

,.,

!lit

lIOI 1220

3060 1213

Vhu 3U7 1189

6095-1 1616

3100-1 1403

Vhae 3137 1189

3101 1276

Vh.. 3145 1233

3ltl 1301

3087 1231

6106 1629

Vtne 314~ 1233

Vh.. 3056 1104
Vhu 311 7 1104

""

!!!.!! 3100·1 2403

!!!!! 3121-1 2708

ACUATO PE Il.Ult.o+

ACEUto DE MEIIUlollLO+

ACETATO DE 2-HETOUErILO+

ACETATO DE lSOPIOPEIIIUl+

ACETATO DE HEtILO"

ACETATO DE HEIClJllO

ACETATO DE PROPIUl nona.r+

ACUATO DE 1SOPlOPILO+

ACErArO DE HErIL CLICOL +

AcrrATO DEL ERIl. IlOIIOETILlIXI DEL
ET1L!:NCLlCOL+

ACETATO DE HETILISOBIITILCARUIlOL+

ACETATO DE PLO!'IO

ACETATO DE lSOILHIl.o+
-~-+

ACEtATo DE l-HUILVINlUl+

ACETATO DE lSOBUTlto+

ACETATO DE VIIIIUl Illl1lBIDlf

-'«
o:
w
Z
w
t'}
w
U
e
i!!

ACETATO DEL ETEIl. lKlIIOHEtILICO Dn
H1L!:IIGLlCOL+

3U; 1189 m '"
ACETATO PlIlIUIUCt/Il.lCO 6lH 1614 o•• n 6.1-04 '"'
ACEt...TO KUCt/Il.lCO !!!!! bl06 Ib29 o•• n b.1-04 '"'

Puede tranaponoru en unq..... tipo 0111; "hu el apfndite de la ...b.eeei6n 13.1 de la Introducci6n General .1 C6dilO IMIlC.



AClTATlJ IlIIlCIJIIOSO

~'fll.l.1IO IllSUl:LTo

1233

,,,

'"

'"

'"

'"'"

'"

'"'"

'"

'"
'"

'"

'"
'"

.'
C....ro

".."n.

3-02

8-D4

3-01
3-01

3-02

6.1-02

6.1-04

3-06

6.1-<14

..."

Ll'l.uido
infla..abh

Veneno

Llquido
iofl .....bh

tI/lII

u

m

u

n

n
m

n
n

n

n

n

m

n

IU'l. U(.)
CUSI C;:rupo 4. <l. d o..,ol.l./......... ..c do

,. ,

,.,
2(2. il

'"'

,.,,.,

,.,
'"'

..,

.. ,

.. ,

..
"""

1001

2621

1585

Boletín Oficial del Estado

'AoCI....", ..
"""

2012

3115-1

3056 llG4
3117 llG4

8100 2190

3060 1123
3121 1123

8100 2189

6D62

8100 2189

Vh.. 3115-\ 2621

3020 1090

!!!!! 6106 1629

~ 6008 1541

~ 3089-3 1648

Vf..o 3149-1 1310

!!!!! 3iJl-2 2521

ACIDO ACUICO 111 SOLUCION d..... do un
101, on 1'''0, do tddo·

ACITOIIlA·

ACIOO ACnICO CLACI.u.·

ACUlO ACETICO tJl SoLllClOlI do lOh d. un
251 ¡>Iro no"'. d. un 801, on pilO,
<l. to ido·

ACETOAll.SENlTO lit COBRE

ACITOJIITllILO·

ACETOJlA-CUHHIIIIlIIlA tSTABILIZADA·

~TATOS DI AXILO+
-~..
ACETATOS DI BUTILO·
-u....

ÁCI'fl1J.CITOttA•

Suplemento al núm. 258

-'

al
w
z
w

'"w
(J

5
l!:

AClDO ACETICO y TIllFLU01UII;O DE llORO Yf"o COMPLlJO Dl. T1unUORlJRO OE llORO Y ACIlIO AQTlCO

ACIllO AClULItO 1II1HBIOO· /1102 2218 n Llquido
ioHllOIble

8-01 '"
ACl00 ACROLEICO INIlIIlIOO· Y!!!! 8102 2218 n Llq~i.do

inn.....bh
8-01 '"

ACIIIO ALKILSULFONlCO ~ ,\CIOOS ALQIHLSUl.FONICOS, AllILSULFONIC05 o TOLUEIlSUl.FONICOS

ACIlIO .AMlNOSULFONICO 2967 "" 70'0

Puodo tren.portar.. on tonqu.. tipo 0111; "h.. el ~p~ndico do 11 aub..cci6n 13.1 do lo 10tcoducci:60 Conorol al C6digo nme.

SUSTAllCL\ UCllIA

".,''''
""" .'"""

Eti'l."au(.)
CUSt Crl,lPO da <l. ri..,o

_blh 1./'''''..0 ••~"odario '"n.
"CUldro

'"
ACIoo oUILSULI'ONlCO Vhn.. AetllOS ,\LQUILSULFOllICOS, AlILSlJ'LFONlCOS o TOLU'tNSULFONlCOS

AClOO AlI.SIUGO LlQUlOO· 6021 6.1-02 '"'
ACIDO AlI.SENIOO SOLIDO

ACUlO ItCLOIlOACETlCO·

6022

Vh.. 8150

1554

1764 u

6.1-04

8-0~

'"'
'"'

ACUlO JlO!tHIDIllCO tN SOLUGION· 8114 1788 n 8-03 ,,"
ACUlO JlOMOACEIlCO,
1) .6lido

ACUlO IlIlOHOACl.TlCO,
b) lo .0Iuci6n·

/1128

/1128

1938

1938

n 8-05

.~.

'"o

'"

8133 2829

'"'

'"'

'"

'"'

n,

'"o

'"o

6.1-04

8-05

6.1~4

6.1-02

6.1-02

a-o~

6.1-01

H.:Q!
6.1-01

.~,

Liquido
iofhu.He

m

u

u

n

n.. ,

2823

2820

16lJ

6042 IH2

Vh .. 614/1-1 1611

Vh.. /1130

8UD 2/120

6092

~ 8¡;¡9 1718

~/l146

~ 6093 1614

."'!!!.! 611.8 2821

Vh.o 6148-4 2312

~ 6092-2 10~1

ACUlO BUTILfOSFOlllCO·

ACIDO IUTIlUCO nonoll·

ACIDO CMBOLICO

ACloo CAPROICO·

AcIoo CAll.80LICO FUNDIOO·

ACIIIO CAll.IlOLlCO tN SOLUCION·

ACIllO 2-BUTENOlCO

ACIDO GACOllILlCO

AcIoo CIAllllIDIllCO AlIIlIDRO EStABILIZADO

ACUlO BUTANOICO·

"CIlIO CLUlHIDII.1CO EN SOLlIClON ACUOSA
oon no uh d.1 201 d. Iddo
~ianhIdrico·

-'

al
wz
w

'"w(J

5
z

ACllIO CLOIlHIDUCO IN SOLUCtON·

AClllO CWUCO !N SOLUCIOll con DO .., de
un 10% de 'ddo cl6ri~0"

8174

5031-1

1189

2626 ,.,
u

n

8-03

~.1-{)2

'"o

'"'
Puod. tren'portlr.. 00 tlnque. tipo OMI; "t..o 01 aptndüa d. la .ulooecci6.. 13.1 d. 11 Introdu~~i6n Ceno •• 1 al Código IMDC.

Prohibido .1 trln'porto eo tlnque..
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aUS'lAHCU
o

Ai.TtCULO

PAGlllA

""''''"'"
'o

'"
Etiq...ta{.)

Grupo d. d .. d ••,o
_h.bio'¡.lIv.n ."~"lId.rio

'o....
..

Caadro
OU

AClDO CL010ACETICO LIQUIDO'" 1750 u 8-06 ''''
AtlOO CLOROACUICXl SOLIDO 1751 '"
AtIDO J-l:LOROPEROXUllJIZOlCO,

~_on<:."tud6n de no IIh del 86%

Atloo CLOROPUTlHICO SOLIDO

Sl!>4-1

8137 2507 ,~. '"
ACIllO .1h-CLOROPIlOPlOUCo+ Vhu 8138 2511 m '"
ACUlO 2-CLOIl.OP10i'IOIlICO· 8138 2511 m '"

Acmo DIl1lrIl.o\RSllllCO Vfue &042

ACIllo OII'ERAZ!l.AlCO Vho. 5204

''''

''''

''''

''''

''''

'"
'"

''''

,,"

,,"

,,"
8-05

5.2-02

5.2-112

6.1-04

5.1-u&

5.1-05

8-06

6.1-02

.~,

Corrooiuo

u

u

u

u

u

u

u

n

m

,. ,

,.,
,.,

.. ,

¡?Ss

2823

1768

2958

1902

2958

1572

2240

2465
''''

1463

""
8140

8.40

814S

8150

8155

Vfue 8155

B\42

Vhu 8223

6148-:

Vhu 5038

AClDO CROMlCO El! SOLUCro.r-

ACloo DH'lROXIAZEt..UCO, eoneentud6n 52D4
de no "¡O del 27%, eon 1'10 _000 de un
131 de !cido oulo;eo 1 nO .enoo da
un 53% de oulfoto 06d;co

ACloo CROMlOO SOLIDO

ACloo CIlO'I'oNlCO

....CIllO DICLOROISOCIANUUCO UCO ..
SALES DEL .\CIDO OICLQRotSOCIANURICO

,o.Cloo DICLOROACETICO·

....ClOO IIlPLUORorOSfORICO AllUIQRO+

ACUlO Dl-(2-ETlLllEXIL) "OSPORtCO·

AC¡OO CI.OII,OSULPOlIlCO. con ... ,o
triórido de .... fu·

ACIllO CLOIlOSULFUaICO·

ACloo CROHOSL"LPUlllCO·

....
~
W
Z
w

'"w
tJ
15
:!:

Puede no r"'lu"rlue en ciuto. coooo

Puede tunoponoroe en tonqueo tipo 01l1; u~ooe el op~nd;ce de lo ouboecci6n )3.1 d" la ¡ntroducci6n Geneul al C6diilO U1DG.

Vhu 1110 0219
IIhu 1I33-1 0394

V' ..e 3107-2 2436

sunAllcu
o

,uTICULO

~c100 I11SULFlJlUCo+

ACIIIO [SrIflllCO
-Id....

AClOO n:ANOTlOLIco+

.1.(;100 ErIUC¡;TIW

AClOO ETlLSULFlJUCO+

P~llll

"""""""

\lhu 81311

8163

..
"'"

1831

2820

257J

IÜq..oulo)
cu.JI Gru¡>o do do rl...,o

.-balo\e/eo"... oecuD<l.rio

1.1/1
l.ID

n

m

u

'o....
~

1-02
1-02

3-02

.~.

..
Cuadro...
''''

''''
,,"
''''

8175 1786

''''
'"

''''

""
'"
'"

'"

'"

''''

""

'"

,,"
6.1-02

6.1-02

.~.

.~....,

.~.

N'

8-08

m

u

u

m

u

u

m

u

n

u

1/11

..... ,

1719

2829

1805

1778

1782

1805

1803

1052

1715

1790

8194

8110

8167

8168

8194

8166

8167 1771

6088-1 2642

8166 1716

8175

Y!!!! 6088-1 2642

8191

!!!!! 8133

!!!!! 8167 1778

!!!!! 8176

ACI/IO 'LUORMI/lUCO EH SOLUClor

AClDO fLUORMI/lUCO AIlHIDao+

AcIIIO PLUOROACn:ICO

ACIOO Fl-UORllIDllCO y ACUlO SULFlJllCO
Ili MUcu.+

ACIOO P'LUOIOItANOICO

AClllO IlUAlIOIco+

ACUlO FLUOI.OFOS,OllCO ANHIDRO+

AelOO FLUOROSILlCICo+

ACIllO 'LOOI.OSUL,OllIco+

Al;tDO roSFOUlXI,
a) od1ido

AClOO roSfOUCO.
1» 11quido·

ACIDO 'LUOSILICICO'"

ACIIlO fEROLSULI'OllICO LIQUIDO'"

AClOO fLUOIlOUCO+

....
~
W
Z
w

'"w
tJ
15
:!:

Suoto""io ....plooh. o articulo e,.ploo;\I'o; uhu t. oubucci6.. 1.3 40 t. C;PJ..

lV040 tunopono...o O" tonqu.,. tipo Olll; ..fue el ""bol ice de t. 0..l>oecci61> 13.1 de 10 IIltrO<luc:ci61> e;.,neu1 al Códiao UIDG.
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IUIUJlCL\

UTICUW

'AGIM
CODICO,... ,.

"""
IUquet.l.)

CLAn C~upo d. el. d o
eabd. ¡e¡."v... .."u ri..

,.
n.

"Cua<l~o

'"
ACIoo HUlLICO· Vh.. 8133 2829 m 8-117

ACIoo HEXOICO· !!!!! 8133 2829 m 8-07 '"
ACIIIO HIDUlrLlIOIlORICO·

AcIoo HIDtorLUOSll.ICICO·

ACIoo HIDROG~1I0-CARIlOXILICO·

ACIoo IlIDROSlLIcorLUOIICO·

Vh.. 8166

!!!!.! 8167

Vhu 8168

!!!!! 8161

1715

1718

1179

1718

u

u

u

u

'"
'"
'"
'"

ACIoo IS0811TUUCO· 3111-4 2529 )-06 '"
ACIoo LODa>

Vhu 6117-5 2936

'"

'"

'"

'"

'"

m

'"

'00
'"

'00

'"

8-06

6.1-0/0

8-0Z

8-05

~

6.I-OZ

Llquido B-04
infl ....ble..

Combu"en.e.... 8-03

Co..burente.... 8-03l/tI

l/U

u

u

u

u

u

...

19116

"'"
8no

Vh.. 11184 1826

Vhu 8134 1150

Vhu 818/0 1196

Vhu 8225

!!!!.! 8168 1179

Vh.. 8206 18/08

v.... 6022 155/0

!!.!!.! 81/06 2823

8183 2531

Acloo 1'lIZCUJlO·

ACIDO HEZCU.IlO ACOTADO·

ACIDO HOIIOCLOROACETlCO LIQUIDO·

ACIIIO 1'lIIi.CAPTOAC!TICO·

ACIoo 2-HllRCAPTOPROPIOlllCO·

ACIOO Kr:TAARS!IIICO

ACIoo 3-KETACRtLICO

ACIDO HETAIlOICO·

....
i1!
w
z
w
<:>
w
<J
5
;¡¡;

ACIDO MOlCOClOaOACllTlOO SOLIDO Vhu 813/0 1751 u '"
ACIIlO IIlIIIATlCO·

AClDO IIITRJ,1ITE EN ¡aZCLAS·

!!!!! 811/0

8184

1189

1196

u

ItU Co..buren.......

8-03

.~,

'"
'"

ACIDO IIITRAlfT¡ u KEZCLAS ACOTADAS· 8184 1826 l/U 8-03 '"

110 ... ""il" .i el "ontenido de tcido nltrico no ... d" ..a. <l.e\ SOto

SUIUIICU.
"TICVLO

.ACUIA
CODIGO- ,.

"""
Iti'!u•••<.¡

Crupo d. d. ~i...o
nh.h ¡.¡ ..nv... uounduio

,.
n.

ACIoo IIITRICO diotinto d.1 f nt .. tojo,
.n tod.. h. cono..ntucion •

8185 2031 l/tI 8-03 610",700

ACIoo IIInICO FIlKAltT[ ROJO· 8186 Z012 COIIbunnte,
Veneno

8-03 610,100

Vh.e 11193 2834

Vi.... 51~8-2 2131
v¡¡;; 51911-) 304S

AClDO PUCLORlCO con no ..... d.. un 50%, 8190
.n p••o, de te ido·

ACUlO P!.IlCLORICO, concentucio..... de ..h 3038
d. uO 50% pe~o no ..h de un 12% de
¡cido·

'"'"

'"

'"

'"

'00

'00

70'

'"
70'

3.1-02

3.2-01

5.2-01

3.2-0\
3.2-01

8-03

8-03

11-08

8-08
.~.

COHo.ivo

Corro.ivo

COIOburente

COHn.ivo
COHO"VO

u

m
m

m

u..,

2131

3045

1873

2308

1802

1198

1553

1805
180S

8187

8188

V"..e 60Z1

Vhu 8194
Vhu 819/0

ACUlO P!.RAC~ncO

-ld_-

ACIDO PltaoXL\Cl!nCO, "n no lit. d. un 161 51911-3
en u.......01. Con un 39% de .su. coa&>
.'ni_. un 13% de 'ddo .cltioo eOlOO
_'nL- '1 1IO si. de un 24% de pe~6xidn •
d. hid..6S ..no. con uu~i1l..do~

AClDO naoXlACtTICO, oon<; ..ntreción d" no 3198-2
.h del 43% en 'cido .cltico o
ACUlO PlIlOXIAC!TICO "o un. _ud. de
'eido .ohico y .,u., .n .-bOl 0••01
con no si. d. un 6% d .. pu"xido de
bid"6••no y no .... de un II d.. fc ido
.ulf(l~ico

ACIOO IIlnOSILSlILFURICO·

ACUlO ORTOARSEIlICO·

ACIoo IiInOCLORHIDIUCO·

ACIOO ORTOFOSFORlCO .l
-~ b}·

ACIDO O&TOFOHOIOSO·

....
«
a:
w
Z
w
<:>
w
<J
5
;¡¡;

ACIOO PlROXIDISUCCllllCO
-Ide..-

v..... 5201 2135
Vhu 5201-1 2962

'-',., Explo.ivo"· 3.2-01
5.2-02 '"'"

Collc.otreeion...up.rio~.... un 70t.

Pu.d. no nq"ni........ ei..~to. <"01.

Pude tun.pon...e en UlI'!U,," tipo OMl; vi.....1 .pl.... ic .. d.. l••ub••<ci6.. 13.1 de 1. ¡nt~oducción Ceneul al C&liso IIlDC.
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IUSTA1ICU ,j,Gllli,..."
""" """""

¡tiquet.l.)
Grupo 4. d. ri••,o

_bdaja/...y... ..c......uio ""n.

. ACUlO nClICO

ACUlO PICllCO IIU11IDIPIC4IXI
-Id.....

Y!.!!! 1110 OH4

.~

""

l.ID 1-02

4.1-01
4.1-01

",
'"

ACIDO PlROSUL'VUCO·

ACUlO PlOPll.lIOlCO 11lH11IOO+

Vhu 8221

!!!!.! 8102

11H

2218 "
Ven.,,,,,

Uquido
infl_bh

'"
'"

!!!!! 1130 2820 <H '"

~ CO¡q'LSJO Dl T1tIFtUOII.URO Vil llORO YACIDO PRO,lONICO

Vh.. 2011-1 2202

V~ ..e 6092-2 10~1

115,100

'"
'"
'"

'"

."

."

."

8-06

2-05

~

~

2-05

.....
8-06

Co,

Liquido
infl....H.·.,

Uquido
inU_.ble

m

"
u

m

2(2. I)

......
2(2 J)

lOS)

2967

1905

1614

\848

1778

1906

Viue 2078

8206

8209

8219

~ 8167

!!!!! 8210

.'!!!!! 6093

ACIDO 'RUSICO ANHIDRO ESTAlIILll..\OO

ÁCIDO HOPIQNICe y TllIFL[]()'URO DI!. &liD,
COIU'LEJO DE

ACUlO s!LtlilCO

ACUlO SILlCOFLUOUCO·

ÁCIDO SUU11lDRlCO

ACUlO PROPIOMICO tI! SOLUCIOM co......
contenido de no _no_ de .... 801 de
.cido·

IoCIoo SELEIflI!llRlCO AIlHIDRO

IoCloo SULFAJollCO

-ll!!!'"

ACIDO SUCIO·

-'

~
w
Z
w
C1
wo
i5
~

ACUlO SUL'UlICO con IÚO de un 511
de 'ddo·

ACIDO SULYlJRlCO con no .... de un 51:
de 'cid,,·

ano

8220

1830

2796

u

u

8-06

.....
'"
'"

ÁCIDO SULFURICO AGOTADO· 8222 1832 u '"

Si el punto de inH.,..ci6n u de 61°C V.C. o infedor.

Puede tun.portaroe en ratl~uu tipo OMI; ,·h.. el .pfndic. de la oub..cci6n D.I de la IntT<>d.ucci6n Ceneul al C6dí.so 1I'IDC •

Sl1STANCU P&CIlIA EU'lueula¡
o COOlGO'" CL.\S! Grupo da d. riulo

______2..."."""""''- '''''''''''--__~~'''- -''-••,..".'''j!/.,nv.u ••eund.,,·jn

ACIl)(l SULnJUCO fUllAll'l'E+

AOOO SlILJ'lIIllCO y AClDo rLUoRIIIDRICO
EII I(tZQA+

AC1DO SlJLFllROSO+

8UI

8222

1831

1786

1833 u

Veneno

Veneno

..
n.

.~.

..
Cuadro...
'"
'"
'"

AClDO TIACtTlCO+ u 3-02 '"
3101-2 2436

IIC1DO TIOGLlCOLlCO+

Acloo TlOLACTlCO+

8225

6171-5

1940

2936 ...
u

u

u

3-02 '"
'"

~ 2016-1 2191

AclDOS Al.QUlLSULFOlIlCOS, AJ.ILSULFOllICOS o 'l"OLUf;IISlILFOlIlCOS

-'
<1:

'"w
Z
w
C1
wo
i5
~

Acloo TOI.UEIISl/LFOMICO

AClDO TRICLOROACETlCO EN SOI.UCION·

IIcloo TRICLOROACJ;;T1ro SOLIDO

ACloo TUCLOR01SOCIANlJRlCO SECO

Acloo TRlrL.UOROACETlro+

ACUlO TIll111nolltllCEIIOSULFOlllCO

IIcloo TRlIIITRo~EllzoICO IIUlUD1FICADO con
DO "noo de un 301, en pe&O, de qua

Acloo TRIIIITllOIlEIIZOICO 1I1)loUOIFICADO con
por lo ,.e""o un 10%, "" puo, de .g....

Acloo TIUIIITllOUIIZOICO leco o con un
contenido, en pe&o, de ,.enoO del
301 de .Iu.

Acloo YOOIIIDUCO AlIIIlDKO

AcIoo YODIIIDRICO gil SOI.UCI~

8229

8229

5086-2

8nl

1131-2

4066-1

4066

1132

8113

2564

1839

2468

2699

0386 l.IL

lBS 4.1

1355 4.1

0215 1. ID

2(2.2)

1787

u

"
u

n

Cottnaivo

8-06

8-06

5.1-05

....,
1-02

4.1-01

4.1-01

2-08

....,

'"
'""
'"
'"
700,·

335,700

335,700

335,700,·

''''
''''

AcIDos A.l.QUII.SlILFONICOS, AUI.SULFotllCOS
o TO!.UEIISUI.FOlllCOS LIQllI00S, con un
contenido de .h del 51 de leido
ouiflldco libre+

8104 2S84 n 8-06 '""

Su.uncia explooiv. o ut1culo explooivo; viue l••ub..cci611 7.3 de l. ePA.

Puede tren.pon.ue en t.nqueo tipo 0111; vi..e el .ph.clice de 10 oubo"cci6n 13.1 de l. Inttodutci6" Cen..ral al C6dilO IMDG.
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.u.'fAica

U't'ICULO

~cloos ALQUILSI1I,.tOlllCOS, AlILSULrOlllCOS
o TOLII!MsULrOflICOS LIQUlDOS, coo un
cont.nido d. "'" ..... 41.1 n de 'cido
.ulfGrico libre+

AClooS AIoQUll.SU"rolIlCOS, Allll.SULFONICOS
o TOI.U!IISI1lJOIlICOS SOUOOS, con un
cont.nido d. lI.h del 51 de 'cido
.ulf6rico libre

AClDOS ALQUILS~LrONlCOS, AJ.I1.S0LFI)NICOS
o TOLlIENSI/U'ONICOS SOUDOS, con un
cont.nido de no .... del 51 de 'cido
.u1f6rico lib••

,ACIKI.
O,,"~.....

8104

8105

8105

1586

2583

2585

IUqu.t.I.¡
Grupo d. d. d"lo

....l.¡.I.I1".u ••cunolerio

m

u

,
n-

8-06

8-06

,~

,~

'"

....
<a:
w
Z
w

"w
<)

e
;!!

AClDOS NlnOIENCENOSUI.FONlCOS
(orto-, ••u-, pu.-)

ACIIDllIA

ACII.Il..UllDA

ACIIIJoTO DE ETli./) 11lll11l00+

ACII.lIJoTO DE IS{)8l,1TIi./) INHIBIDO+

ACUIJoTO DE KETli./) INRl1lIOO+

ACII.lLOllITll.IUl lNNlIIoo+

ACII.OLtIHA DIKEII.O ISTAlIIUZAlIA+

ACII.OUIIIA INHI8IDA+

ACTlNIO (89) - M;

8187

Yhu ]021

3ta"l

3075

3121-2

l088

JOSl-I

l1l5-2

l021

1092

2713

10J4

2348

1917

2521

1919

1093

2607

1092

,.,

u

Yeneno

m

u

u

u

u

Veneno

u

4.1-05

3-03

l-03

l-02

l-06

)-02

'"
'"

n'

)()(¡

'or lo que uapecte • 1& info.....ción de tipo Seneul, vh .. la uc<Í6n I dc l. introducción. la Clue i. Po. lo que
u.pect•• lo. proc.di.ientol dc __ "Send., vhle 1& Iecci6n 10 de la introducci6n • l. Clue 7 y I1 nÚlller., de HIll
pertin.nt., que Und .., que aer deda••do por el u,~dido•.
Po. lo que rel,.,ct•• lo. pri.e.OI .uxilio', vhu la lublecdón 7.4 de la CpA.

lunuca ,AGIlIA IUqu.U{I} "CODICO .. =. Grupo d • de riulo ,- Cuad..o."'- """ '" elObellj./env... uCullderio n. ,..
ACUlIUlAOOII.U ELECTII.lCOS Vluc 8118 )028 , m 8-10 '""Id_- ;¡¡;;; 8119 2794 , m 8-10 '"-Id...... Vh.. B119 2795 , m 8-10 '"-n;;;;- Vhu BUO 2800 ,. m 8-10 ninguno

ADIlESIVOS que centienen un liquide 3022-2 ll)l ,., U ]-07 no
infl .....l>te+

-Id..,.-" l064 IDl ,., U )-03 n'
"Idem-+ 3123 113) U m )-05 no

ADIl'OCf:tO!l..... Vh.. l12I1-) 2245 U n )-07 '"'
AD1POIlITll1W" 11008-] no~ ... m 6.1-02 m

w.,.. Vh•• )on 116l U Correli ... ., 3-02 no

AElOSOU:S/PRODUCTOS EN EHVA~ES AEROSOL .:
,) Vhu 20D 1950 2("''') 2-13 ~. '"" ¡¡¡;;; 9010 1930 , 2-13 ... '".... ...

< Al,;f:I!ttS Dl. VOLADUlIAS, TIPO B Ha.. HU OlJ\ 1.50 1-02 ga:
w AG8\lTn 08 VOU.OllRAS, TIPO 8 Yh.e ll\5 Ol]2 l. 50 1-02 ~

Z e~

w AGUA ~ICENADA+ Vhu 5042 2984 U m 5.1-02 m ~"i'

"
-Id_-+ Vh.e 5043 2014 U U Corro.ivo S.I-Ol '" "N
-141__+ Vhu 5044 2015 ,., , Corre.ivo 5.1-02 '" eN

w .. E<) o\.OUA IIJ':cu.+ !!!!.! 8187 1798 8-0l '"
, e

e "w
Z A8u, (ritild. Vhu 1042 Q

~
AIp" ~3100 1219 u n )-G6 '"' Q

"AIRll COHl'II.IJolloo 2014 1002 2(2.2) H" ninguno i'i
O

"
~ " .:dle lit iquet•.

L.a etiqu.ra .prob.d. por la autorid.d COlRpetonto del pdl inteuoado.

Si el e"pedider no fodlita un .....ro de cuadro 01'0\., vbu " aub..col6n 4.2 de h 01'....

Suatanci...ploo1.... o ertlculn ..plo.''''o; vlia..
"

• ubaecc ' ...0 7.) de l. OPA •

Por lo qu. ulpeet•• le iDfo.....d ...n de tipo genetel, vli..e l. ucolón I d.. le iotroducciOn • la Clau 7. Por lo que
r ••pecte e toa procedi.'.nto. de eeer...nci., vt .... 10 ucci"'n 10 de l. int.oduce,6n • lo. Clue 7 y el oú_re de PE..
pertiaenra, que undr' qua ur d.clarado po. el ."pedidor.
Por lo qu. r ..pecra a 101 p.il"rol a""ili"., vt.... lo lub••cci6n 7.4 de l. CP....

Pueda u ....port ..... an tanque. tipo OMI; vliue el aplindic. d.. la ."b.ecci"'o n.l de la Introduccióo Cen.... l al C6diso UiDC.
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IUSTAJlCU

uu. LIQ1JIDO nruCUAOO"

ALCALOIDES, N.-e.P., o MUS DI:
ALC.\LOIDIS, 11.1.1'., wmenoooo

ALCoUlFOIl .... tu:rol o oinUtico

201) 1003

6010 1544

4017 27i7 ..,

Itiquetelej
lOnI'" d. d. riuao

_el.j.fen...u e.cuDlluio

Coabuunte

HU/I11

'"n.

2-11

4.1.-06

..
CoIaclro

m

,,,
."

l05,J06

305,306
305,306

'"
'"'"'

'"

'"'"

'"'"
'"

m
m
m

",
'"'

'"

,,"
3-06

6.1-01

6.1-02

)-07

3-06
3-06

3-06
3-06

3-06

3-06

3-06

4.1--06

Veneno

Líquido
inn_.ble

Uflll

n

V.n.no
Veneno

n
n
m

n

n

n
m

n

Uf tU

'"

m

m

UfIU
m

n

,.,
,.,

,.,
'"'

,.,

,.,,.,
'"'

,.,
'"'

Vh•• 3087 1230

Vho. 3082 1201

Vhoe 3074 1170
H.o;; 3133-1 1110

3044 12n
3096 1271
3151 1271

Vha. 3082 1201

Vloo. 4015 1312

3055 1098
3116-1 1098

Vhu 1I20 1120

Vhae 3059 1120
Vhu 3120 1120

Vhu 3059 1120

!'!.!!! 6084-1 1135

Vhoe J074 1170
~ 3133-1 lI70

Vhu 3074 1170

~ 6069-3 2750

Vhn 31J5 2275

ALCOIlOL AMILlCO DE FEaHENTACIoN H

ALCOHOL allllHILlCO

ALCOHOL 8lTTILlCO oecunclerio'"
-141_--

ALCONoL IIUTlLlCO t.rcierio-

ALCOHOL Dl PATATA++

ALCONOL 2-CLOIlOETlLlCO'"

ALCOHOL
-141.....-

ALCOHOL ALILlCO-
-~-

ALCOIIOL Dl PEnOuo'"
-141_-++
-y;¡¡¡¡¡¡_++

ALCOHOL DlSNATUJlALlo/.ADO++
-l.!!!-++

ALCOIlOL DESNA'l:l,IAALI:f.,\IlO CON HHANOL ++

ALCOIiOL DICLOIIOISOPIlOPlLlCO++

ALCOHOL 2-ETlLIIUTILICO++

...
~
w
Z
w

'"w
<.l
i5
~

ALCOHOL l.'TILlCO+4

-141..--
Vhu 1074 1170
Vh.. 1133-1 1170

HfllI
m

3-06..., '"'"'
P"ede tunopn<uru .n tOnquu tipo OHI; ..lo.. el ep~ndic. <l. l. oubuc.ilin 13.200 de l. Introducci6n ~n.ro1 el Códi¡o ll1DG.

Pu.de tren.poneru .,,' unquu tipo OMI, "hu el epfndic. de le eube.cdlin 13.1 d. le bllroduccilin Generol el C6di¡o IKDG.

IlUS'l:AJICIA_

U"tICULO

ALCOHOL rtr&:rl,lllLIccr"

P.cIIIA
CODICO

"'"
6068-2 2874 ,.,

ltio¡...ulol
Cnlpo 41.. <lit d ••IO

_.hj.'''''''''' "'.ul1dario

m

,
~

6.1-02 '"'ALCOIIOL lllDUSTalAL+
-.!..!!!!""+

~IIOL lSOAKIL1CO·

ALCOIIOL lSOBUTILlco+

A1.COIIOL ISOPlOPIUco+

ALCOHOL MUALIUW

Vé... J074 1170
Vhoe 3133-1 1170

VI..e 3111 1105

Vh.. ll20 1212

!h•• llOO 1219

ll44-1 1614

,.,
,.,

Il/III
m

m

n

u

n

,-<"
3-06

3-07

3-06

3-06

l-02

305,306
305,306

'"
'"
'"'
'"'

'"'

",
'"''"'

'"''"''"'

'"'
m

l-02
3-02

3-06

3-02

3-02

3-06

3-06

6.1-02

3-0l

3-07
l-07

3-07
l-07=

Yeneno

n

n

n

m

n

V.neno
V.neno

n

Veneno

m

l/U
IIU/XlI
m

n
m

n

,.,,.,
,.,
...

,.,
,.,

2053

2937

H05
\105

~122-3

3056
3117

Vfu~ )055 1098
Vh•• 3116-1 1098

~ 3099 1274

Vh.e l08] 1230

Vé ... n44-1 1614

~ 3099 1274

!!!!! 3100 1219

!!.!!! 3059-1 2347

Uue 3033-1 236l

3031>-1 1987
3084 1987
3142 198~

ALCOHOL .lfo-KETlLUIICILlCO"

ALCOHOL KETlLlCO·

ALCOHOL KtTll.ALIL1CO·

ALCOHOL PkQP!lltLlCO"
-.!!!!""
ALCO!IoL PkQPILlCO"

ALCOHOL TIOETILlCO"

AtCOIIOL TIOBOTILICO no.... l+

ALCOHOUS, N.E.P."
-Id.......
-Id..-+

...
<O:
a:
w
Z
w

'"w<.l
i5
z

Alcoholeo 41 .. bebn

ALCOIIOLU DE PETaOUO+

-.!!!!-"
ALCOIIOLlS HU:ILlCOs+

Vhoe a.nIllAS ALCOHOUCAS

Vh.. l098 1300
Vhu 31St !JOO

!!!!! 3140-1 2282

n
m

m

3-(17
HU

H"

m
m

'"'
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IUITAllCU,
'0:,,"""

'6011:4
COD1CO
no<

..
"""

Iti<peU(I)
Grupa <11 <l. IChl,o

....1&jl/.o..... l.cuDd.rio
..

n.

.......",,,

1239

ALllEIIlllATO AllOIlICO

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"
'"

m
m

m

'"'"

'"

,,"

'00
'"

'"

'"

'"

'"

3-02

3-06

3-01

3-07

3-01

3-06

3-02

3-02

3-06

3-03

3-07

,..,
6. t-02

3-01

3-02

3-07,..,

]-1l3
3-03

8-117

,...,...

Ven..oo

VinillO

Veneno

"

"

"

"
m
m

n

n

JIu
l/H

n

"
m

m

n

n
m

u
•

,.,

,.,
,..

,.,
,.,

,.,

,.,
,.,

'"',.,

2045

to89

lI78

2058

\107

1143

1199

1129

1129

1092

20S8

1089

1089

1986
1986

1092

1198
1209

1841

v.... 3110

Vhu 3063

Vhle 3021

veo.. 3019

Vh.. 3139
Vh.. 9021

3036-2
3084

9009-1

Vt..e Ji40

Vi..e 3025

Vh•• 3110

Vil" 3063

~306l

Vh.e 30n

Vhn 302\

~3141

v.... 3098 1300
'ltl.. 3151 1300

v.... 3044-2 2402

!!!!! 3087-1 2396

!!!!! 3019

!!.!!! 3019

ALOIHloo JIITILICO nonod·

ALDEllloo 2-ETIUUTlRICO·

ALOE}¡lDO CA.ROlCO·

ALDElIlDO CIlOTO~ICO INlIlBIOO·

ALDElIloo FUIll'URlLICO·

ALDElllOO lSOBUTlLICO·

ALlIIIIIOO AHILlCO·

ALDIlI.loo tSOVAURlAHlCO·

ALDElllOO KHACRlLICO·

ALDlllIoo ALlLlCO IJlHIlItOO·

ALJ)llIlOO llUTIIllCO·

ALCOHOLES TOXICOS, II.E.'.
-ll!!!!-

ALCOIlOLE$ TIOnoP1LICOS·

AlJ)ERIDO ACIllLICO IIfllIZlOO·

....
~
w
Z
w
CI
w
u
i5
~

ALDElllOO OCTlLlCO .ocundori,,· Vhu Jl38 1191 3-07 '"
Puede nanspoHu" en t.nqueo tipo Ol'!l; vh...1 .ptndic. de h lub.~cci60 13.1 de l. lnt<odu<;ción Ceneral .1 Código lIIDr..

$U8TAXCIA,
AJ.TIC1JLO

,Ai:illo\
CODIIJQ
no< """"

=. ttlq",U(I)
Grupo de <l. d ..,o

...b.la j./..nvau ....Ilud.do "n.
"Cudeo

'"
ALo!HlDO ,IROIlUCICO· Vhu 3140 1199 " 3-02 '"

~ PU>GUtCIDAS A BASE DE CAUAxA'roS, N.L'. y CUADRO DE PLAGUIClDAS

Vhnl& PU,(JUlCIOAS A MSE DE CO!U'UESTOS ORGAIIOCWlI.ADOS, II.E.P., y
-- CUADRO DE PLAGlJICIDAS

",

'"

'"

'"'"

'"

'"'
'"'"

,,"

,,"
'"O

'"o
'"'"'

4.3-04

6.1-02

4.2-02

4.2-02

1-06

3-02

6.1-02

3-06
1-06

3-06
3-06

3-07
3-07
3-07

3-03
1=03

Veneno
Veneno

n
"

"
n

l/Ir
l/tI

"

n

l/U
I/H/IlI
m

"

"

n
n

n
n

,.,
L'

,..
L'
L'

,.,

,.,,.,

1855

1434

18~4

2839

1399

1989
1989
1989

1988
1988

41E4

4119

4146

6009

3036-2
30E4

4t19

3036-1
3084
3142

~ CALCIO aHUico 00 pi<Mico

Vhu 3067 1143

Vi..e 3044-4 1275
Vi..e 3100 1215

Vhu 3044-4 127~

V¡ue 3100 1275

Vhle 6047 2075

!!!.!! 3ilO 20S8

ALEACIONES DE CALCIO PIlllFORICA$

AL.EACIOIlES Q!; ESTRONCIO no pirotodclI

'\ldrin

AUM:IOIiES DE CALCIO no pirofóric ..

ALUCIOIIES DE MUO .IROFORlCAS

ALEACIOIiES DE URlO no pieofó.ic ..

ALDEIlIOOS TOXICOS, II.E.'.
-~-

ALDOL·

Aldicorb

ALDElI.loo PlO.ILEIIICO IIlHUIOO·

ALDElllDO VALERlCO·

ALD.E1I1DO UICLOROACETICO A.IOlIDRO
IIlllIBlOO·

....
~
w
Z
w
CI
w
u
i5
~

ALEM:IONES DE IIAGNESlO ~ KAGllESIO O ALEACIONES DE llAGIlESIO .•.

ALEACIOleS DE IIAGIlESIO EN POLVO Con un
contenido de ....1 del 50! de
"!Jnuio, no p"of6eiclI

4166 1418 n ninguno

ALEAClo.-a:S DE KETAUS ALCALHIOUII.1Il0S,
II.!.P.

4141 1393 "

PUld.. tunlpoet...e eo tanque. tipo 0111; vhle el ap'''''ice de lo lub.ección 13.1 di t. lotroducción Geneul 11 Código UlDG.
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SUSTANCIA,
AIlTICtJLO

FAGlliA
CODlGO

""0
Eti'l".ta(.)

Grupo de de riuso
....1>.l.I ¡.,Jen"u.. ..,e"mlado "n •

ALEACIGIQ:S DE POTASIO 'Y SODro 4113

AllAClOJQ;S LIQUIDAS DE KETAU:S ALCALINOS 4139

ALEACIONES DE SODIO Y POTA5lO "'hu 4113 '"
'"

'"4.3-01

4.3-0l

4.3-01

4.2-02

4.)-0\

1420

1383

1421

1422

1422

4111

4119

ALEIlClOllES I'Il>T#J..ICAS DE POTASIO

ALEACIONES PlllOFOltlCAS, N.E.F.

ALENO IlIHHlDO ~ 2106-4 2200 2.(2,0 no

~ PLJ"C\lICrDAS, N.E.P., y CUAIlRO DE PlACUIClDAS

Prdíjo que no u llene en cuenta al duiti... In J.,n.",,; .. y lo. artloulo.
por orden .Ihb~tico

no
,,,

.. i,,&uno

."

."

."
6tO

."

4.1-06

3-Cl2

4.2-05

4.1-ll1

4.1-(11

~.I-lll

3-05
~

.~,Uquido
infl ....ble

n

m

n
n

" ,

1724

2334

2059
2060

1365

3023-1

8106

Vhu 4027

4085

VhH ~o~5 2556

Hue 4044 25S5

VhnH DESP~Il-P!¡;WS P~ AI.COiX'N ellA.SUlITOS

Vh~e 4045-1 2557

~ NITllOCtLULOSA (Clue l)

~ pu,GU!C!DI.S, N.E.p •• y CUADRO PE 'I..IIGl'!C!PAS

Vh.e 3095
Hue 3147

"'lidoelor

AL;;(lOOIl DE COLODIOIl CON PLASTlFICAIITh

loLu.,'nUCLOROSlUUlO ESTABILIZADO""

all.~

"'l¡<>done. de colodi6n (Clue 1)

ALGOOO!! DE COLODIOIl CON ALCOHOL

ALGOOOIl, DESPERDICIOS DE

/lLGOOOIl DE COLO!n 011 CON AGUA

ALCODOIl HUMEOO o COlITAIllllAOO

...
<t
o:u,
2
w
(.'J
w

"15
~

AJ,UUJoIIIlU

Si el np..didor no hciliu un n~ro de ouadro ePA. vh.e la .uheoción 4.2 de la G1'A.

Puede tnn"l'ort.rae en Unque- ti¡>o 0111; v~..e el .p~"";oe de la .ubuoción D.l de la In,roducción Gene"d d C6di¡" lMllC •

SI'STAIlCU
O

ü'rICULO
'O

OW

tnquete¡.j
'",",po d. de ri••S"

"'"la j./.n..... a..euod.d"
..... .'

Caed"o

'"!!!.."..! ALQUlLoS

Vhae 4014-6 2956

AlJC1LOS

AI-QUI!JJ4HIAS CORllOSIVAS, II.!.P." 8t03 2135

m

I/Il/UI

E"ploaiv,,*

,,.

601,605

"ingull<l

no

,,,

'"
'"

160,170

,,.

,,,

,,,
,,,

'"'",,,

l.2-ll1

3-05
]-05

;'.3-03

4.3-03

4.3-.Q4

l.3-ll6

4.3-04

4.3-04

4.2-01

4.1-02

Uquido
inU...bl ..

C"u".i"o

Corroliv"IfIl/IlI

I/I!

n

n
m

m

u

m

n

m

n

','

1383

1309

1819

1396

1 '.24

3053

1'99
1999

2733

2733

3051

Z734

1369

1398

1]95

2003

'"'

1392

)054-2

3116-2

4177

8t03

Vin., 3Cl68
Vhu 3126

4136

8211

~t45

Vhn... ACEITE re, DESTILADO DE, '1 IlJ,.F'TA DE I,LQUIttA!l re IlIJLU

4107

4075

4104-1

4012

Vf ..., 4119

4140

4142

~105-1

AIolALCJ.W. DE SODIO

ALQUll.oOS Dt Al..UIlllllo""

ALQUll.oOS D! L1210"

ALIDIIIlIO 8.11 POLVO Ii() IlECUBIER'1'O,

"" pirotódc"

ALQUIWS DE KAGI/r;SlO"

ALUIlIIlIOHRROSILlClO HI POLVO

ALQUIWS DE METALES, II.~.P.

ALUIlIIIA'to SODlCO EIl SOLUCIOIf"

ILltAu;AXAS DE IlE:TAl..Es ALGALIIlOS, II.E.P.

ALQUlu.MlAAS llI~U:S. c"r"ouv.. ,
1I.!.p ...

-lde.·"

ALUIlIIIIll--sILlCIO EIl POLVO !lO RtCUBIERTO

ALQUlu.IllllAS COUOS1VAS, infl...ble.,
11.':.' ...

AKALCILltAS DE KE'tA.I..Es ALCALIIlO1'ElUlEOS,
N.E.P.

ALUIlIIIIO EII POLVO pIJl.OFOUCO

ALUIlIIlIO EIl POLVO UCUBl:ER'tO

...«o:
w
2
w

'"wu
15
2

Puede t •• n.p"rUne ~n t.nquu til'" 0111; "f.u d apfDd¡c~ d~ la lubucción 11.1 de h Intt"d=dón e..nu.l al Cód.i¡o lMDC.
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AMlIlA I)f; SODIO

,.....
a""",

"'"

Vine '014

4178

2590

Ih'l"••a<.j
Gr1IPO de d. d ••,o

.-bdaje/ell""" .." ..lIdado

m

u

..
n.

,.
Cuadro

'"

ninguno

'"

1241

4131 1390 u 4.3-05 '"
Aaiditió", ne..... PLACUIClDAS A RAS! Dlt cmoUtSTOS OIlGAOOfOSrOIlADOS, JI.!.P , Y

-- CUAORO Dt P!.AGUIClDilS

m

'"

'"
m

'"

m

m

6.1-01

6.1-02

3-01

6.1-02

3-03

3-01

6.1-02

4.3-05

l-06

4.2-01

u

m

u

u

u

u

m

u

m

u

m

m

,..
,..
,..

,.,

1412

1114 1128

3023-2 1108

Vhu 3140-1 2282

Vh... 60\7-\ 2431

lOS7 1106

VI.... 8119 2289

3058 1111

ll18 1110

4162

n .... 4105 2004

!!!!! 6016 - 1547

Vhu 6118-J 2942

~ 6118-4 2941

~! 3062 1125

l-AX1l1O-J-AMIl1OllETlL-J, 5,5
-nlldlTll.CICLOlll.V.1iO·

AKl~ DE LITIO

2-AMllIOa.ElllOTlI.lr1JJOlIlIllO

AHILTIlICLolWSll.AHO·

....
ili
w
z
w

"w
u
5
;¡;

Po.. lo q..e ....pe~u • '"" illfo....~ión de tipo ¡eneral, vh.e b ucción 1 de b introducción ~ lo Clooe 7. Poe lo que te'pe~t~ ~ loo
pr<>ce4i.Olia<>to~ da _r¡a""ia, vhu l....ccióo 10 de lo ion<><luocióa • l. Cl .... 7 y ..1 nÚIII"'o de nm po<tiaeate, que teadr! que Uf

declarado PO" el ""pedido",
Por lo qu.......pecu • lo. pri... ro••u"ili"., vh... la .ub.ecoión 1.4 de lo GPA.

--------~nd¡;¡'aUo;_---~.
..,'''''''

P&Cll1o\.

""'.,
"'"

Etiq".u(.)
casI ,;:....po d. d. riul"

eab.hie/.nv.... u~und.rio

,.
n.

Aail1ClCarb Vhn•• P~GIIICIDAS A BASE DK CAIlaAMAroS, N.E.P., Y CUADRO D! p~GllrCIDAS

v~.u l06:'-3 nS7
v¡;;; 1126-1 2357

AltIROOUlnILllEJIC'!IIG+

6012

6012-3

Vhu 61BO

2946

1711

,..
,..
,..

n
u

n

m

Corr".iv"
Co.. ro.ivo

3-02
3-02

6.1--04

6.1-02

6.1-02

no

m

3JS

320

m

m

'"

'"no
no

'"

'"

6.1-03

3-02

3-02

3-02

6.1-03

2-06

6.1-04

6.1-03

6.1-02

8-01

3-02
)-02

H'

,~,

,~,

m

m

n

n

u

n
u
u

u

m

n

m

n

2(2.1)

2(2 t)

,.,

,..

,..
,..

,..,.,
>.>

1661

1661

1036

1106

1661

6012-1 2512

V~u.. 6116

Vf.... 6148-2 2311

8109 un

Vhu 8161 2491

V~.... 2056

Vi.... 8179 2289

1109 3055

Vhle 9009-t 1841

Vhu 3032-1 2210
y¡¡;; l075-1 2270
Vh.. 3134-1 2270

!!!!! 61.36

V.!!!.! 61.36

Vf.... 2068 10ól

!!!!! 3039 lZ35

Vhu 3061 1214

2-QllIOIITANOL·

l-.unllO-2-JIET11.PROP~

l-A,KUIO-2...1TJ.Oll!lICEllO+

]-QUIOIlI.TlL-3,5. 5-TIlIHETI.L
CICLOlllQ:ll_\MtllA..

l-AKIIIOI'TAtIOL

~AMO VI SOLUCIOJI ACUOSA·-u__•
-Id.,..·

....
ili
w
z
w

"wu
5
;¡;

Puede tra ....port.n..... te"'!u". tipo OMI; v~.u el apindice de la .ub.ección lJ.I de t. lntroducci60 Ge""... t al Códir" ~.

P\Oed.. u·....pon.n.......e"'l"eo tipo CId, v~.... el """~dioe <le h .ubucción 13.100 de la I ....o<Iuco16<> Genenl .1 Código DlDG.
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SUSUlICU PAellll. U1q...Ut.j "
_

COlllGO ,- "-'" Orupo d. de rieoao ,- C...d ..o
IülTIctILO - ~ _"deje"'""... ••e..lI<I.d" n. m

AMINOPlRI!)I""s (Ort o-, ... ta-, peu-) 6012-2 2671 o., n 6.1-<14 '"
2-AKINOPlOPAliO·

~ 3045 1221 ,., 3-02 '"
AMONIACO AM!tIDRO LICUADO <> AlroNIACC ~N 2016 1005 2(2.3) ~ '"SOLUClOll d. de".ided ahtive

infedOI" • 0,880 • IS·C, .,,' a¡-u_,
lÚe de un 50% ·de _o"heoH

A/'lOIIIAco [11 soLUCION de den.id.d 8110 267:/ m !:Q! m
rehriu de .,,,tu 0,880 y 0,957
• IS·C, en .g.... ton .... de un 10:
puo no .10 de un 35%. en peoo, ..
",o"laoo·

~

AMONIACO EII SOLUClON d. densidad 2017 2073 2(2.2) 2-08 m ~

rehei... inferior. 0,8/10 ~ •s"C, '"·sue, con ..U de un 35% pero no ..... '"d. un 50% de _o"heo ...... N
« Á<'IOSITA ~~Oll> 2590 m ~ n1n~uno :;:
a;
W IJolUDIUOO AC!:TlCO· 8101 1715 n L!quido 8-0':' '" «~Z infh....bl. ~g¡¡
W "N
'" AIlHIlIlIllO BUTANOlCO· ~8Ul 2739 m ,,» '"

«N
w ~ E
<.J AIIlUORlOO Bl1TIRlCO· Slll 273" m ,~, '"

, <

i5
,,~

"'NllHlRIDO CARBOIHCO vt.oe 2074 1013 2(2.2) 2-09 '"
Q

~ -Idem- Vhse 9016 lS45 , m !:P.! '" 11

'"
Q

A./llIIOlIDO CAJlBoNICO LIQUIDO ~ 2024-1 2187 2(2.2) 2-12 "UFRIGElAOO.... ¡;
Q

~.III;IORIDO CARBONICO y OXlOO [lE ETIL!NO, Vhoe ,061 1041 2(2.3) O.. 2-06 '" "E!l MEZCU. coo ..lo d.. un 6% de ,",ido infl....ble.. eHleno"

A."l!roRlOO eAR&OlIICO y ouro DI: t:TIL!!lO, Vf.H 2061 1952 2<2.2) 2-08 '"EN Mf.:ZCu. con no mio d. un b% de
6xi~o ~....tileno

Puod...unoportuoe en ••nquu tipo 01'11; "f .... el 'pfndioe de la .ubsección 13.1 d .. la Introducción G..nHs¡ .1 C6di'lO IHOG.

Pu ..d.. cunsponuoe ..n tanquea tipo OIU; vhoe el .p'ndi~.. d.. l. auba ..cci6n 13.100 d.. l. Introducci6n G..nenl .1 C6dilO III!IG.

Puede tunsportars....n tanqu... tipo 01'11; "hs....1 ap'ndic" d.. la subs.cci6n 13.200 d.. la Introducci6n General ..1 C6dilO nmG•

Vhn COMP\Il':sros INORGANICOS DE AJirIMOIlIO, !l.E.P.

VhU HEZCU.S AIITlPHON>VlTES PARA cARBUlIAN'ttS OE MOTORlS

Jl21-5 l530 U

8182 2215

8206 2496

~82lJ 18H

8224 2698 ,-
6016 1547 ..,
b017-1 2431 ..,
3119-1 22n U

..
Cu.dro

m

'"
'"
'"
'"
"0

'00

"0 .:
'"'"0 '"~No

'"
~
<~

'"
Z~

ON
"0 <N

~ E

'"
, <
8~

'" 11
'" Q

~
O

UO,- U

DO

,
n.

.) 8-05
b) 8-13

6,1-<l3

a) 8-05
b) S-13

8-05

8-06

8-05

8-04

3-02

6.1-<l2

2-09

5.1-05

2-04

6.1-02

S-06

,~,

m

U Corroli"o

n Líquido
infl .....bl ..

U

m

m

m

m

m

U

m

m

2<2.2)

'-'

Eti'luu.¡.j
Gntpo d.. d. d"'lO

e-ba l. j .. t ..n".... ..cund.do

2<2.2)

28716020-1

PAGIM
COVIGO ,-
""" OO"

~2025 1015

~202b 1014

~5038 1463

Vhoe 8101 1715

8198 1807

8200 2214ANHIORIDO FrALlCO
.) s6lido
b) fundido+

A./llIlORlOO FOUOItICO

A./llIIllRIDO KIoLEICO
a) s6lido
b) ful><lido+

AllHlVIUDO PROPl(»llco+

ANHIOlr.loo UAllOICO·

AllHIDIlIIXI SL'l.FlJRlCO 1IIlIIBIOO+

AJl\tIORlDO CiOMICO

MH[OUDO c.u.WN!CO \ OXIGENO, EN MEZCLA

...~'HDRloo CARlIONICO y OXIOO IIInOSO,
EN HEZCU.

$Ult4liCu.

_

AlTICULO

AN11MOIUO (511 - Sb, is6topos udiacti"cI

A};HIDIlIDO lSOllllTIIlICO+

I0Il1501.+

AIITIVUOIlAllTES, HEZC!.AS

A1'lItIDUOOS TETJlAIIIDROFTALlCOS

"'N1"IMONlO, Cülll'lJf:sros INOll.CAIIlC05

A/lTlMON1o El! POLVO

....
«
a;
w
Z
w

'"w
<.J
i5
~

Por lo que resp ..cta a la infon..ci6n de tipo 8en.... l, "6""" l. secci':>n 1 de lo introducci6n • lo Cla ... 7. Por lo qu"
resp..cto. los procodilSientos de ....ugendo, "bu lo ncd6n 10 d.. la introduccióo a lo CI ...... 7 y el n""uo de FEm
p.. nillollU. qu .. t ..ndr' que ser docla..do por .. 1 exp..didor.
Por lo quo UlPlct•• los pri...eros auxilios, "h... la sub...«ióo 7.4 d.. la ep....

Pu..d.. tunlportu... en un'!u... tipo aMI; ..hu el ap6ndic .. de la s"bncci6n D.l ~. la Introducci6r. General al Código nIDC.
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nnDClA
•...,,"'" 'ACt.

"''''''- ..
"""

aÜ"...t.(.)
Crupo d. ... ri••ao

_.t.j./......e ueuod.rio
..
n.

..
c"adro

m

1243

!!!!! 2112-1 2676AllTIMOMIUIO DI HIDIOCUtO

AlmlrtLITA

..."
!!!!e '1014

, .... 6lZ1

25'10

1651 .. , u

oo.

ninguoo

,,,
APUSTOS UQUIOOS+
-Id_+
-1d.....+

3043

,."
3149

lZ63
1263
lZ63

U/UI
U/IU
m

3-01

,.."
3-05

AIQOII CCltU"lIMIDO 2018 "". 2-04 ."

6044 1514

6098 1622

'"
'"

'"

'"

'"

'"

."

."

2-12

6.1-04

".1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6. L-04

6.1-04

".'nn...bl-

u

u

u

u

u

u

m

2(2.2)

2(2.3)

..,

..,

..,

..,
1608

61a2 HU

6'086 1606

2019 1951

6161-2 2413

6043 1~1l

6013 1546

Y!!!! 2019-1 2188

"".

AllSAlUl.\nl SODICO

ARSENIATO DI MACNuro

llnIIUnl /I!. cINC o. ARSUInl /I!. CINC
o AR.5IIlLATO DE CINC Y AllSEMITO DE
CINC lR KE2CU.

AUllIUnl CALCICO

AUJ:IlLATO CALCICO y AlSINITO CALCICO
!II IlIZClA SOLIDA

Alll:lIlIATO FlIUl.OSO

AUIIlLATO AMOIlICO

ALR8UTO nUICO

-'

~
w
Z
w

"w()
Q
z

Si d ul'edido.r no facilita un nu...ro de c".dro CPA, 'Oh." le a"b.eceió.. 4.2 de 1.. CPA.

Por lo que rupecta • le infot"lll.ción d. tip<> g"n,,".I, .hu la neei6n 1 de l. iotrod"cci6n. le Cl ... 7. Por Lo que reap"et ••
lo. procedimientoa d .. _cgenei •• 'Ohu l. ucción \l} 01 .. le introducd6... le CI .... 1 'J .. 1 .....ro 01 .. n .. pertin..nte, que te<>d.rl q"..
a.... d.dar.do por el e"pedi<tor.
Por lo qu.. r".peeu. loa pri_roo au::ti\i.o., 'O<! ••e la a"bucd6n 1.4 01 .. la ep....

IOIlUllCLl

"""''''
,.

"""
Itlq,u.t.(ej

Cru"" d. de ri.a.o
e.b.la j./...'O.... ueuod.rio

,.
n.

..
Cuadro,..

AUIIIL\TO HllCUl.ICO

AlSINIATO POTASICO

AUllIUnl SOlHCO

6099

6162

6094

1623

1671

168~

1611

n

n

u

u

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

100,105

'"
1,,0

'''''
AUINUTOS UQDIOOS, 11.1.1'. Ve..e 6025 15~6 ... ¡¡U/III ~[qui<lo

infle...ble*
6.1-(16 '"

V~ POLVO AIl5:lNIC.\L Y PO~VO ARSENICAL Dl HUMUO

AUIMUTOS SOLIDOS, 1I •.l.P.

AUEIlICAL, POLVO

Vhae 6026 1551 1/II/IU '"

~ PLAGUICIOAS AJl;SlNICAUS, M.I.P • Y CUA.ORO OE PLAGUICIDAS

!!!'..'!! COKPUI5TOS ~IQUlDOS, COMPUESTOS CRCA/neos, coKI'Ui.5Tos SOLIDOS DE MSEIIICO

Vt .... ARSENIATO DE CUIC.

'"

'"
'''''

'"'
'''''

'"'

100.**

6.1-02

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1~4

6.1-04

6.1-04

n

u

u

n

u

u

n

6.1

..,

..,

..,

.. ,

.. ,

lsa6

ISS8

1691

1683

1560

1561

15B6

1574

6160

6169

6026-1

Vtue 6063

v~ ..~ 6044

Ytue 60:19

Vhae 6028

.,,,
AIlSIIHI'O DI CIIlC

AIISl':IIITO Dl': ESnONCIO

Aa.5ENICO, CO!'!PUESTOS PE

ARSENITO CA.LCICO y .uSEIlUTO Co\LCICO
U Hl2CLA SOLIDA

Arata'co, eoa.puea.oa de

AltSI!.IHCO LIQlIIOO PlIM.UIYE+

.usEMII'O llK PU,TA

.uSIIHCO ..... 'lieo

AlISI!.MICO 8LAllCO

AlSllIlTO ClIPRlCO

-'

~
w
Z
w

"w()
Q
~

Por lo qu. real"'ct•• l. información 01.. tipo g..neral. 'Ohu La aecci6n 1 de l. i~<rodueci6n • la Cl..e 1. Por lo qu.
r ..p..et. a lo. proeedi.ientoa d. ~er.enei•• 'Oh.e la .ección 10 de la intr<>d.ucción • l. Cl.... 7 1 el ......... ro 01 .. FEm
pertine..U, <lue tendr' que eer deeIar.do por el eilp..didoL
Por lo que reapecta • loa pri..ero••uxilio., due l••ubaetei6n 1.4 d. la CP....

P"..d .. tran.port.ne en ••"'lueo tipn 0111; 'Ot.... el .pe<>d.ite de l. a"buce i6n 13.1 d .. la In[[oduce i60 Cenera l· ,,1 C6d illo I1mc.
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...
;ii
W

'"W
'"W
U
Ci
'"

SViTAlICIA

AJ.SEliITo n:aRlco

AJlSENlTO POTAsICO

AIlSENITO 50DICO EN SOLuCIQN ACTJO~+

ARSElIITO SDOlCO SOUIlO

ARSENITOS DE PLOKl

AltSENlTos LIQUrOOS, II.E.P.

-"-.RS"l:1I11'1')5 50LlDOS, 1l.E.f.

.uSUtA

ARTEFAC"rO~ "CUVADOS POIl '\'CU"', con CU~«

inioi~dora, e..g. npulaou O eu¡;.
ptopulaon

AJi.TlCULOS EXPLOSIVOS, N.LP.
-rd~....
-~~

-¡.¡;;...
-Id...-

-14......

AIlTlCUWS PlIlOFOlllCOS

ARTICl1LOS PlROnCllrcos pau fine.
(fcnico'

UGUI.4 Ui~"ltta¡.)
COOlGO '" CLASl! G.upa ti. do. dUla,- ,''''- _balaje/10o"". • ..eu!>dario

60117 1607 U n

6156 1678 ..,
"

Vhnu PLJ,GtlICIDAS All5ENICALES, N.E.P. Y CUADRO 0"1: P\.AGU¡CIDAS

Vh.oe 6161. 2JZ7 U n

blb3 1686 .. , l/H/nl

,,~ 2027 U n

60~5 1618 6. : U

Vhu 6023 nS6 U I/H/nI Liquido
infl .....bte·

Hu. 6026 1557 U l/lt/nI

2(;19-1 21llB '" " ,..
;nfhOlble

1142 0248 1.21. f.ll.~,o'o

0249 l.JL en Contacto
eon el ·tu.

1110-1 0350 1.48
1210-2 0351 1.4e
1210-J OJS2 l.loro
1210-4 0353 L~

12\0-5 0354 1.1L
0355 1.21-
0356 1. 31.

1210-6 0349 1.45

1210-7 0380 1.2L

1210-s 0428 1.1G
0419 1.2e
0430 '-',
0431 1.4c

1210-9 0432 1.4s

'"n.
6.1-04

6.1-04

6.1-1)4

6.1-04

6.1-06

2-05

1-09
1-09

1-09
1-09
,~,

1-09
1-09
,~,

1-09
1-09

1-04

1-03
1-04
1-0'"
1-07
1-07

>O,

'"'

'"
'"'
'""
'"
'"' o:

'"'" '"O
'"' '"O

~
<.
Z~

ON<N.., §
,,~

O
;¡
O

~
O
U

Si el puata d.. iafla••dOn ... d~ ~nU~ 2Joe y uoe Y.c.

Su.uneia nplo.iu ° .rt1culo explotivo; vfue 1••uboecci6n 7.J de l. GPA.

Puede tran.portu.e en (~n~uu tipo 0111; vhu d .pfndie. <l. r. ....buoci6n IJ.l de la Introducción General d Código IMOG.

SDSUli'cu PAClllJo !':ti'l.....u(.j
CODICO ," =" Crupo de 4. riulo ..

UTtC\1LO """ "'" -e.I~ie/e"va .. ucu"du'io n.
U,T1FlCIOS HAHUAl..ES DI!. PlItOnCNlA ".. 01111 L~ 1~07

PARA SE!lAl.ES
-lde..... 1284"'1 OJ73 1. loS 1-07

ARTIFICIOS Pllton;CNICOS TIPO A 1249 OJJ3 1. IG 1-02

AR'IIfIeIos PlROnCNICOS TIPO B 1250 "" 1,2e ,~,

AHlnCIOS PlROUCII1COS TIPQ C 1251 0335 L" 1~06

ARTIFlCIos PIIlOTECNICOS TIPO D 1252 0336 1.4e 1-07
... ld ..... 1253 0337 I."S 1-01

ASIESTO AZUL 90U 2212 n 6.1-04

.;;U5TO BUJilCO 9014 2590 m ~

J.WJ,L:ru DlLUIOO· Vh.. 3068 1999 ,., n )-05
"'Id~-· Vhu 3126 1999 '"' m H'...
ASr1l.LTO PARA CAUaTU....S, .l~uit.."". " Vbu 306! 1999 '-' n 3-05<O: .ceiu·a:
... la....• Vhu n26 1'199 ,-, m 3-05W

Z
ASfALTO PAU CARUTERAS !f'luido· Viau J0611 1999 '-' n ) ...05W

'"
-~_. Vhu 3126 1999 '-' m )-05

W ASFALTOS nM./ADOS, ..falto" bettin+ )0611 1999 ,.,
" 3-05

U -~. n26 1999 '-' m H'
Ci
~

ASTÁro (liS) - ..
AZInA Dt lARIO HUIlIDtFICADA oon por 4014~J 1571 ,., Veneno. 4.1-01

lo .en,,' un 50%, en pe.o, <le "&n.

AZID.\ DE auto ICe. o oOn un cont.nido, ,,~ 0224 ,_U Veneno ,~,

en pun, de ano. del 50% de .,ua

AZUlA DI. PLOMO oon .... conteni<!o, e" p••o, ,,~ 0129 LU 1...01
d .. por lo _no. u" 20% 4e ..... o 4e
...... __eh d.. doohol y .....

Su.t."",í. exploüv. o ....dculo eaploaivo; vi••• 1••.,buedl>n 1,] 4e l. ePA.

Por lo que .....peoh • 1. info~dO" d. tipo 1....1'.1 ........ h uccilln 1 de le introducd6n ~ h Cl ... 7. Por 1" que
.....pecta. 1". procediJoiento. d.. _ .....""' •• , vh.. le ••coi60 10 d. l. introducei6" • b Cbn 7 y el _ro d.. n..
perti"e"u, '1'" teDd<' '1"" .. r d ..clu·ado por el ".p.didor.
P~r lo que u.pec"'•• lo. pri_roa AuIÍlioa, .,fue l••.,b...cci6" 7.4 de l. ePA.

"C...d""

'"

ni~uno

",nluno .:
m '"m '"
m

;;
8

m <.
m ~o¡¡

m "N<N.. Ém , •m ,,~

O
;¡

no O

"¡;
220,* O

U

220,*
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nouxa 'ACIM Iri'l....c.l.j "• .,,"'" .. =u Crupo d. d. d"IO ,. C...dro

...,"''''' """ "" "'d.l,/",v"e ..c .."".rio n. '"AZUlA DI SODIO 6065 "" ... n 6.1-03 n'
.... infa.·.cil Vhn.. Pu.GUICIDAS A lAS! 111 COKPlI!STOS OICA/IOVOSVOlADOS, I/.E.P., ,

ClIJ.DRD 111 PUCUICIDAS

hi..U .....etil V~ PLAGUIClD.\S AlIAS! IIE COMPUl:STOS Oll.GANOVOSFOllADOS, N.E. P., ,
CUADRO 111 PLACUICIIIAS

AZIl.lllllIA IIlIlUIDA· H ..e 3079 1165 '"' Veneno 3-02 n,
2,2. '-AZODI-( 2., 4-DIMllTlL-4- 4012"'2 2955 ... n 4.1-09 m

-Ml!'IOXIVAL!IOIIITRILO)

2 , 2 ' -.uoDI- (2, 4"'OIMllTILVALhOIlITllLO) 4012-3 2953 ... n 4.1-09 m
~

1 , I ' -AZOOI- (Il!XAHIDIOB!IIZOl/tTlI.Il.O) 4012-4 2954 ... n 4.1-09 m ~
o>

AZODI ISOBUTIlOlIITRIl.O 4012-5 2952 ' .. n '"hplo.ivo· 4.1-09 ", N....
2,2. •-AZOOI'" (2·IItTILWTIlI.OIIITlIl.O)

~

<l: 4012-6 3030 ... n 4.1-09 m o
a: AZUCAJI, D! PLOItO "W !!!!! 6095-1 1616 ... m 6.1-04 n' «~2

AZurU (16) - s, Z"
W i.6topo. udi.ctivo.

a~

'" ""',, 4060
«N

w 1350 ... m 4.1-06 ninguno ~ E

"
.l .n tcnoneo o cn polvo de grano Iruc.o

• "O ""'" 4061 .350 ... m "'W
4.1-06 nin¡;uno o

i!: lo) en polvo de lrano fino
~

AZUFU IH FLOlI. Vhee 4061 1350 ... m 4.1-06 nU'guno O

'"AZUnu; PUliDlOO- 4061-1 2448 ... m 4.1-04 635,.*" ¡;
O
U

Pu..de nO requerir.. en c iertoe c..oo.

Por lo que ""pect•• le infa""'ción de ~ipo len.ul, vh.. le ..cción I de le io«oducción o 10 Cl..c 7. Por 10 que r ••pect. o
lo. proc:edi.iento. d. _er¡e""LO, vhu lo ...cd6n 10 d. l. introducción o le Cl... 7 y d oUmero de FE", pertineo", qu@ tcndrt que
ocr decleudo por el ...pedido...
Por lo que ""pecu • lo. primuo••u~llio., vh.@ l••ubtecci"'n 1.4 d. l. CP....

Prohibido el tr.nepor~. eO unquu.

Pued. tuo'poruro. en t.nqueo <LpO OMI; vh.~ ~l 0l'tndíce d~ lo .uhocciOo 13.1 de la Introducci6~ Ceo~ul al Código 1!'!!',C.

SUSTANCIA PAC111A Stiqueta(o¡ ". CODICO ,. =" Crupo d. d. rie.,o " Cu.dro
AITIC\1LO """ '"' ....hje/ellv.u ..cund.rio n. '"

I.Uniu VfI.e POLVORA sIII IllJlolO

hrlolo V~ PLACUICID...S A. llASl DE CAllIlAMATOS, 1I.B.P y CUAll~O ~~ Pl.ACUIClOAS

BAlIto (5(,) - l., i.Otopoe udi.ctivoa UD,"

llAlltO (AUAC10NlS Dl, COKPUESTOS Dl) ~ "'L~~ClOlllS DE liARlO Y COMPUESTOS DE liARlO

UJl.IO !ll POLVO Vf..e 4119 Da) .., n 4.2-02 '"
&.UIO .nUico no pirofOrico 4147 1400 U n 4.3-04 '"
!AllHICU· 31143 1263 U Ir/IlI )"'01
-Id_-· )097 12.63 '"' Il/III 3-05
-¡;re;.... JI49 1263 U m 3-05

lAS! PAltA UCAS· "" 12.63 ,.. n/tI! 3-07 .:-td__•
3097 1263 '"' U/UI 3-05 o>

-~.... 3149 1263 U m 3-05 '".... ~

<l: IASl PARA !JICAS EN SOLlJClOW Hue 31195 2059 ,., U 3-05 ." ~
-~_. Vhu Jl47 2060 U U "" ." oa:

"w
2 BAtUIAS lUCTRIC",S IllJloll:llAS A PRu:E1IA 8120 2800 ,m m 8-10 "inguno «~
W DI! DE\lllüll!.S Zo>

'" a~

w IIAnlllAS EUCTIICAS lllJKE:DAS, LLENAS 8119 2794 m 8-10 "" «N

"
DE ,\CIOO

~ ~
O IIATEUAS EUCtRICAS HUlIl!OAS, LLElIAS 8119 2795 m 8-10 '"' "'W
i!: DI! lJII !LECTROLtTo ALCAUIlO O

~
IIATlUAS ELl.CtRIC~S Sl'.:Co\S Qu:E CNlTUI'EN 8118 3028 m 8-10 '" OKIOROXIOO PQTASIOJ

'"¡;
O
u

Por lo qoe rupect•• lo infora.ci6o d. tipo leOeul, v'o... l...cción 1 de l. introducción. lo Ch ... 7, Por lo que rupecto O
lo. procedillientoa de ntergenci., vh.e lo oecdón 10 de l. introducci6n • lo CI ... 7 1 el n("p"ro de YEO! pertioeote, que <eodrl q"~

oer doclor.do por el ...,.didor.
Por lo que rupeet. a lo. pri..ero••u~ilio., vhu lo oubae~dó" 7,4 de 1. ePA.

Si el expedidor no focilit. uo oÚlllero dc cu.dto CPA, vh... lo ...bocceión 4.2 d.. le GPA.

1I" '0' exi,••tiqueto.

Puede troll.por••ue en ••nqueo tipo 01'11: vhu el .pfndic. de lo oubocccLOn 13.1 de l. lotroducción C~nerol .1 C6di¡o llIDG.
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StlSTAIlCU PAGlllA Hi<¡u.h(a) "" toDIto "" "-'" Crupo d. ele dUI" ," e.".dro
AJlTIClI'LO n"" '"' ••bohje/envue ••eundado n- '"

BElIlPAS ALCOllOLICA5'" llh 3065 '"' llt ]-06 '"
ltllCEHO- 3058 1114 '-' a 3-03 m

1, )-BEHCEIIODIOL Yh... 6159-) 2816 '-' '" 6.1-04 n'
1, 4-BEHCEIlOlllOL++ Hu. 6092-1 HU ..,

'" 6.1-04 n'
BtNCtllO-l,J-OIBULJI'OHlDRAZIDA en 4014-4 2971 '-' a 4.1-09 no

pue.. de un. <oncentrsci6n de
rIO 1140 ·de Un SU

BENCEIIOSULPOl!lORAZlDA licnicallence 4014-5 2970 '-' a 4.1-09 no
puro .. en forma de p••c. COn
aceite ..ineul

~

~

BENCENOTIOL- Vlu. 6150-3 lB7 .., L1quido 6.1-01 '" '"infh....ble "'.... ~

BElICIOUIA 6034 1685 .., a 6.1-04 m '"<t o
a:

BENCll.DIM!TILAHINA.- 8123 2619 a 8-04 no ~
W Uquide

Z infl .....ble "'~zmw (;N

" BENCINA DE PETROllO '''' 1115 ,. , a 3-01 m
-1e1e_ 3098 1115 ,., a 3-01 m ",N

W -Ide..... 3DI 1115 ,.,
'" 3-07 m ~ E

U I o

2i hndi<><:ub Vhno. PU.CUIClo.o.s A BASE DE CARBAMATOS, N.LP •• Y CUADRO DE PlJ,.GUlClDAS gW
;:!; BUlGALAS AE~ 1254 0420 1.lG 1-02 ~

0421 1.2G 1-04 O
0093 '-', 1-01> "0403 1.4G 1-07 5

~Id.,.... IZ34-1 0404 1.4s 1-07 O
U

BENGALAS DE SUPERFICIE (diot;nt.,. d~ 1255 0418 1.H: 1-02
h, .cti"odao por aguo) 0419 1.2G 1-04

"''' l.3G H"
¡.nquino" ~ PLAGUICIDAS, R.LP •• Y CUADRO DE PLAGUICIDAS

Suotoncio "-"pl0.ivo o nt!o"lo exp!o""o; "hh la .uboecciÓn J.3 de h GPA.

Puede tun.portn.e en tanque. tipo OHI; "h.. NO OIlU 1110 en el ap~n.dic. de lo sub.ección 13.1 d. h Introducción GeneuI el
Cód igo lMOO.

P"ede tron.portn •• eo unqu.. tipo OHI; "h... el .plndic. de l. sub.eccioSn !l.1 de lo Introducción Geoerol al C6<ligo IMOG.

iUSTAIICL\.

"AJ.TIClILO

PACIIU.
CODIGO- CI.U!

Etiquetol.,)
Cr"po de de du...

_be1a je/en"o... .eeuadado '"n-

..
Cu.dro

'"
Vio"'" PLAGUICIDAS A BASE DE COMPUESTOS ORCANOFOSFORAOOS. N.E.P • Y
-- CUADRO DE PLAGl1ICIDAS

¡ontuono Vhn.. PUGUICIDAS A BASE DE CAIlBAHA'rOS. N.E.P., Y
-- CUADlW ~ PLAGUICIDAS

6108 1631 U a 6.1-04 '"
6172-2 2938 U m 6.1-02 n,

"ho.e PLAGUIClDAS A BASE DE COHPUESTOS ORGAIlOCLOlI.ADOS, N.E.P., ,
CUADRO DE PLACI,11ClOAS

V~ ... lOS8 1114 ,., a 3-03 m

W34-1 2224 U U 6.1-02 ",
60))-1 2587 ,., a 6.1-04 '00
8121 2226 a 8-05 '"
3058-1 2338 '"' a 3-03 '"

125.*

~ Co!IPUtSTOS DE BERILIO, ".E.P.

60}6 n~1 ••• a Sólido 6.1~0~ '"infh".ol ..

JU
m

u
m

1999
1999

\'i..e ~068

Vi..e 3126

!:.!'::~S.!":.....L..~_..!.!:..!!::.:.",.!.....!!.... ~;'!il:_,--~~..!.!~~:'.s ~
1"" anlc.. lo. por ",.de... a<tal>hico

Ben~oilprop*etiI

B&RILlO, COKPUES'rOS lit

BEIlZOATO DE MERCURIO

BE"ZOL+

¡ENZOATO IIE KETlLO+

¡EIlZOQUINOIIA

IIt"zOnlCLORURO+

¡tRILlO (4) ~ Be, i.6topea udi.orive.

!IE"ZOTlIFLVORURO+

1IE:IlWIlITRILO+

....
~
W
Z
w

"w
t)

5
~

¡HUSA 4032 1327 4.1-06 "ioll\lno

Por lo que rupecu o lo infon..ciÓn do tipo.lleneul. d ..e la ••cci6n 1 de h int ..oduoci6n a la Ch •• 7. Po .. le 'l"~ n'peoU •
101 poocedillli~ntOI de ollle.¡~nci•• "h.. l ....eción 10 do h introducción. la CIoH 7 y .1 nw.e.o de rE .. pertinonte, q"" .endoi que
l •• d~clor.do por .,1 ."pedido•.
Po.. lo que rel"•••a. lo' pdJOe.o••uxiliol, "h.~ l••ub.ección 7.4 d. h ePA.

NO ef ""i&e lOtiquou.

Puede tunlpettnu en tonquu tipo OMI; viole el ap~nd;ce de 11 lubl••ci6n 13.1 de lo Introduceí.6n eene,el 11 C6<li.¡O lMOC.



Por In q.. e r ...p..cea a la info.....ci ...n d.. cipo general, vhu l. lecoi"'n I de la introducción I la Chu 7. For lo q..e reoprceo •
1<.. p''''''eJiBientol dr _ergrncia, vh.e l••eooi"'n lO de la ütr<>ducoi6n • la C; .... l y el n""erO de n .. peninente, que ClndrA V~

ur .l~darldo por el r,,~didor.

Por ,., r."e reopecta I 101 pri ..ero. I .."ilio., vh •• ta l"bucei6n 7.4 de h (¡PJ,.

P".<le tun.ponor .....n unqu... tipo 0",; vh....1 Ipfndiee d.. l ••"b...oei"'n 13.1 d. la In,reducci6n Generll 31 C"'dtgo ¡"Dr; •

8DSTAElA ""CIllA 1t1quIUt.¡ .', CODIGD .' '''''. Crupo d.. d......... .' Cuadr..
.\KUCULO """ OW eabal.¡..¡ ....v..e .eeundlri.. ~ '"

IllSULFlTO DE CALCIO tN sOLUcror Vh... 812'- 26'11 m .~. '"
IlSULFlro 08 CIMC EIl SOLUCION+ Vhoe 8124 2693 m H' '"
nsuLrtTO lIAGII8SICO EN SOLl,ICIOM+ !'!!.!! 81 24 2693 m g-08 '"
1l1SULrtTO POTASICO EN 50LUCIor Vf..e 8124 2693 m 8-08 '"
tllSULFITO SOOICO 8N SO\.UCIor Vf ..e 8124 2693 m g-08 '"
IlSULl'ITOS lllOllCAIIlCOS I:M SOLUCIoN 11124 2693 m g-OB '"ACUOSA, •• 1:.1'.+

nSULnJlD DE C.\KWllO+ Vfue 3026 1131 O. , Veneno 3-01 HO

IIOKI.AS can eorl. uplalivl 1214 0034 '.ID ,~,

0035 1.20 ,~, ~

-.!!!!'" 1215 0033 I.IF ,~O '"0291 1.2F l-OS ".... ~

_!AS DI: tLlJIltMACIOII PAR.'. FOTOGRAFU 1216 0038 LID 1-03
..,

<l O
a: -Id__ 1217 0037 I.H 1-03 :?
W -Id...... 12111 0039 1.2C 1-05

'"
0299 l.JC H' <.

W
zm

el lIOXB.\S FUlHC!1L\S que conti .. nen "" slH 2026 n !:Ql '" (;N
W

11quido eon...ivo, no ."plo.iv.. , <N
(J

oin di."o.itivo de iniciod"'o ~ ~
i5 1l000b" itu.'¡nantu !!!!.! IlllIIIClOla:S ILllMlNAIlTES ~W

~
Q

1l000b•• par. identificldOo d.. blanco. !!!.!.! lIlINIC,OIf!S ILlJIlHIAlITES ~

llOKIlA$ QUE CQNTIl;1Q.1I u" LIQUIDO 1215-1 OH9 LlJ 1-03
O
~

IIIFlJ.Xo\ILE, eO" carla ,""plo.iv. 0400 1.2J ,~, a
IlORATO DI. !TILO·

O
3076 H76 ,., U 3-06 '" "

IlO....TO DI! M!TU.o+ Vhu n08-1 2416 o., n )-06 '"-Id_-- Vhu 3156-5 2416 '"' n )-06 '"
IlOIlATO DE TRIALILO 6178-1 2609 ,., no Líquido 6.1-01 '"O

inft __ble~~

Su.uncia ....."Io.iv... onfeulo up10.ivo; d .... ,. luboeeci6n 7.) de la GPII.

" el punto <l. infl_od6n re <le 6loC v.c. o in!erior.

Puede tranoportarle en t.nq"e. tipo OMI; vhor el Ip~ndiee de ,. .uborce ;6n l3.1 de L. Introducción Cen.. rol .l Código HWC.
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SUSIAlICU

°.....UClJUl

PACIMA
CO¡HCO
,~o

'o
""

l.tiqueta¡. )
Grupo d. d ...i"IO

" ..babj%nvau u.undulo
'o

"0
1l0RAro !lE TRUTILO"

BORATO DE nil~OPROPlW"

BORATO DE TRlllETIW+

-ld...--

1l0RATO y CLORATO, EN KEZCU

BORNWL

3156-4

Hu" 5034

4015

1176

2616

2416
2~16

14S6

1312

u
u

m

)-116

)-06

~.1-06

4.1-06

'"
'"'
'"''"'

'"
WROETANO Vh •• 2044 1911 :/t 2. II ", 2-0S '"'

5088-1 1469

745

'"

'"

'"

5.1-05

5.1-06

5.1-06

5.1-06

5.1-06

)-07

4.2-01

4.3-04

4.3-04

4.3-04

n

n

n

n

Pe 1 igro.o
en eontooto
con el 'gu'

n

4.2

,. ,
,.,

lUZ

1870

1494

2670

1426

1413

5071

PROHIBIDO EL TRANSPORTE

30(>/0

soso 1473

5061 1464

H79

5020-1 2119

4110

4163

40J9

BOROIIIDIlUBO DE POIASIO

OOROHIOliUllO DE LITIO

BROMAre AMOIIICO

BROAAro DE MillO

IlORQl!lDRURO ALUHIIHCO o IlOROHIOIlURO
ALUl1II1ICO EN DISPOSITIVOS

ISROKo'.IO DE CIlIe

lIROKo\TO DE KAG~"tSlO

IlOROII1DRURO SOOICO

IlORR./,:nIlTAS LIQUIOO

-'
<1;
a:
w
Z
w
el
w
(J

¡;
~

IlROMo\TOS i!IO'~.\.~" S, ~.E.P. 502~ 1450 n 5.1-08 '"
740,.

Po, le 'j';. rupena a lo infonnanOn de tipo genual, vio. e la .ecoiOo I de lo ionoduooióo a lo naoe 7. Por lo que "••p.eta •
lo. p •.•c,di..i."to. d.....rg.noi., vt... l. Hcción 10 d. l. i",r<><lucción • l. Clo •• 7 y el oú..ero d. PE.. pertinent., que t.ndrA que
'.r .·~clorado por el upedidor.
Por I~ 'l"e ,...pecta • lo. pri..ero••uxilio., "tue l. ~ub.ecci6n 7.4 de l. GPA.

Pu.~' '·.o.pona.....n t.oqu•• tipo OH1; "~aH el .p~ndice de la .ubo.ceión lJ 1 de l. Introducci6n Cene... 1 al Código lHDC.

SUS'rAllClA

ARTICULO

IlRo"fO o BROHO El! S01.lICIO~

PAClliA
CODlCO

nmo

8127

,
,~

1144

CLAS!
Hiqu.c.(.)

Grupo de de rieogo
"",b.l. 1.1.0"... • •• uoduio

Veneno

,
".
.~, '"

6123-1 :16438ROHOACETATO DE METILO·

6083 11>03

.. , "
"

Liquido
inflo..able

('.¡~Ol

(,. ¡-02

'"
'"

(IlIIell'-BROHOACETOFE~OliA H ... 6148-3 2645 " 6.1-04 '"
~1l0HOACETo~A• 6039 1569 u Liquido

infla..able
6.1-01 '"

~1l0HOAULE~0· Vio•• 3055 1099 3-03

g ....... -BROHOALtLE~O· Vio. e 3058-4 ;:J45 " 3-03

Vh.e 604D-I 25511

'"'
'"'

'"'"

'"

'"

'"

'"

'"

."

3-03

6.1-01

8~02

6.1-01

3-03

2-09

6.1-04

3-02

6.1-02

6.1-01

H'
3-03

6.1-02

Corro.i"o

Liquido
infl._ble

m

u

u

m

u
m

"

u

m

,.,,.,

.. ,2340

25156040-2

Vh.e 6082-5 un

3058-1

Vh.e 6067 18119

Vtue 2030 1974

6051-:1 16811

Vio •• 8158 1770

6040~3 1887

Vio •• 3062-6 1126
Vt... 3121 112(,

3119-2 2514

3058-1 23392- BIlOHOBUTANO'

BIl01t0CLQ1<OD1 FL1l0IlOME!ANO··

l-lIll.O/lO- 3-CLOIlOPIlOPANO'

2- MOMOET1LETILETER·

l-iIIiOHO-2,3-EPOXIPIlOPANO·

BROl'lODIFENIJ..ME!ANO

8ROHOC IANOGtNO

i1ROllOCLORO/lUANO·

BROHOBENCENO·

SIlOIlOFORllO·

l-BROHOBllTANO
-~_.-'

i2
w
z
w
el
w
(J

¡;
~

Br"",of6o-etil Vhnu PLAGU1ClDAS " BAS!: DE COMPUESTOS ORGANOFOSrOllADOS. N.E.r , y
-- CUA.lIIlO DE PUGlIICtD"S

Puede tunoportuu en tonquu tipo 0111; vh.e el ap~ndio. de l ••"b..eciÓn 13.1 de l. Introduoci6o Ceneul al C6dilO IJoII)C.

Puede tran.port ...... eo e.nquOl tipo OIt1; vh.e el apfndioe de la • .,boecei60 13.100 de lo Introducoión General .1 CUilo IllDG.
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SUSTAJlCL\
o

Al.T1CULO

PAtIllA
COD100

"""
..

OW

,...., ltilll".Ut.j
10..,,1"' ". ". riulo

.....hj.l.n... •••"..tuio
'o

no

1249

!!!!! 2089 1062 2(1.3) 1-08 '"
l-UOKl-3~METILauTIJIOH 30S8-1 2341 u '"
IlIlOtlOMETIU;TlumTAlIQ-

81l0MOKETlLPROPAJlOS-

!!!!! 30S8-1 2339

30S8-3 2142 ,.,
u

u

3-03

l-03
'"
'"

81l0MOKlnOIENCENOS-

'"

'"
'"

'"

'"

'"

'"
'"

'"
'"

m

l-O)

3-03

3-03

3-0l

J-OJ

2-07

6.1-02

]-03

3-03

8-02

6.1-01

,~,

Veneno

Veneno

u

u

u

u

u

u

2(2.2)

'-,

1(2 1)

,.,
,.,
,.,

1716

1725

1737

2419

1555

1099

1009

1345l058-4

8107

3055

Vh.. 6024

2021-1

30~8-4 2344

30~8-3 2343

Vhnu PLACUICIO...S, II.E.P., y CCAORO OE PLACUICID...S

2012

no.. 8121

11101

Vh.. l05S 1099

Vh.. 6136-2 2732

!!!!! l058-l 1342

!!!!! l058-4 234S

3-BlOItOPROPEIIO....

3-UOHOPROPINO....

BlOHOTRIFLUOROETILENO

IROMOTRIFLUOIlOIlETAlIQ+

8ROMURO DE ALUHlllIO ANHIDRO

.lf.~IROIIOTOLuENO-

BROMUIlO ARSEIIIOSO

Ir..o.. inil

2-UOItOPll.OPANO-

2-UOMOrtltTANO-

....
<1:
a:
w
Z
w

'"w
"i5
!!:

~ 3058-3 2)4)

6014 1555

8ltOMURO DE ALlIIlIII10 [N SOLUCION H

IlROMURO DE NIILO >ec"Muío··

IlltOl1U1l.O DE ARSEIIICO

8101 2580

,.,
,.,

m

u

u

8-06

3-03

6.1-02

'"
'"

Puede cunspan.... en C>nque. tipo 0111; vh•• el op~ndiee de lo >"bseedO" 13 100 de to Int<odu«i6n e.neul 41 COdiga 111DC.

Puede Ctanspanoue en 'onque. ',po 0111; v~..e d ap"ndi,e de 1. sub.eeciOn 13 1 de lo ln¡roducción Cen.ul al COdi~,o HIDO.

SUSTANCIA
o

ARTICULO

PAClMA
000100

'''''
'o

OW
CLASE

Itiq"euh¡
Crupo de da dUlo

blbdaje/envue ucund.rio
'o

no

'o
C..adra,,,

IlROHURO DI BEIIClLO+ 8122 1737 ¡-02 ""

Vh.e 202\-1 2901

Vh.< 3058-3 2342

'"

'"

'"'

'"

'"'"

'"

,,,

'"

'"
'"
,,"

,"

,"

,"

6.1-04

8-13

8-03

]-03

J-03

8-02

6.1-04

]-03
3-03

~

8-0l

]-Ol

8-02

6.1-01

"

n

corro,;vo

u

"'"

Cmoburent<,
Cona.ivo

u

"
"
n

,. ,
,.,

,.,
U

,.,

......

2692

1770

2513

1126
1126

3062-6
312l

8129

Vh.e 8158

~8125

b067 1889

6148-] 2645

6082-5 18'11

8158 1770

!:!!.!.! 3058-1 23H

Vhu 1119-2 2514

Vhu 8196 2576

Vh.e 8196 1939

IlllOHURO O! BUTILO ..ounduio+

IlROHURD DE IlIFElIlLKETILO

1lR0HURO DI BII0HOJlCETILO+

8ROHURO DE CLORO

SRO!fllRO DE cIANoCEIIO

BROMURO DE B!JTILO terciado+

1lR0HURO 01 ![IIZKIDRtLO

IlROKlRO DE BORO·

1lR0HllitO Dt IUTlLQ not"lll.1
-1de..-+

IlltOIWRO DE FOSFORILO SOLIDO

BllOHURO DE FEIIACILo

IlROHURO DI FOSFOR%LO FUl/DlDO+

1lR0HUllO DI E'I!LO+

....
~
w
Z
w

'"w
"i5
!!:

BItOHURO \lt; liIDROGEKO AIIIIIDRO 2073 1048 CorralIvo 2-08

V~ue 3058~l 2342

V~.u ]058-2 2341

IROMURO DI lilDROGEIIO EN SOLUCIOII· Hue 8174 1788

,., "
n

n

8-03

)-03

3-03

'"
'"
'"

BkOlGJllO DE ISOPROPlLO+

1lROM\l1tO DE KETIL8110

Vh.. 3058-4 2344

~ 6068-5 U64 ,.,
u

!Il

)-03

6.1-02
'"
'"

IlROMURO DE KETlLMAGIIESIO 811 ETEll !TILICO 4!l0 1928 ~. 2-01 170,3]0

Puede tunopon..." en tonque. tipo 0111; d.u el ap~ndiee de la o"buod6n \J.1 de la lnt<adueción Ceneul 01 CiS.Hllo llIDC.



1250 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

Sl1STAlfClA

UTICtILO

P.wIIIA
COblC(l

'O",.
,o
o~

niquete<oj
Grupo d. d. du.o

_bd_je¡env.u .e.uBduio

,o
n.

"C,..dro."
IROKl.JRO Dl METILO· 2089 1062 2(2.3) 2-08 '"
BROl11JJlO DE METILO Y CLOIlOPlCRIIlA,

EN MEZCU·
"'hu 2033-1 1581 2(2.3) '"

BROMURO Dl HETILO Y olllROlttlRO PE
ETlLENO EN KEZCLAs LIQUIDAS

BROMURO DE PIlOPARGIWu

BROMURO DE VINILO INHIBIDO"

6123 1647

"'hu 3058-4 234S

1085 2(2.1)

u 3-03

2-07

,,,
,,,

IlROMURO DE XILILO- bUl 1701 u Ó.l-02 '"

'"

'"

'"

'"

''"

,"'

'"

'"

'"

'"'

"O

'"',,,

'"

8-03

3-01

2-07

3-06

]-07

6.1-04

]-07

6.1-04

2-07

4.2-01

6 1-04

6.1-04

u

u

u

u

u

u

u

u

,. ,

,.,

,.,

1634

1808

Vhu 3120 !l20

3059-1 2346

2023 1010

6110 1634

2070 1011

Vh.e 3063 1129

Vhu 30..3 1129

6041 1570

"'fu.! 8199

Vfa •• 6110

~ 3136 11M

Hu. 3117-1 2620

~ 6'10 1634

~·f..e ~074 3051

BROM\Jll;OS DE MERCURIO

BRCMlJIlO HEllCURIOSO

BIlUClNA

BROKllRO KERCURlCO

BRoMUII.OS DE III'rROBENCEIlO""

lIRO!i\JROS DE ALQUIWS DE ALUMINIO·'

BlJTALDEHIDO-H-

!-BUTAliOL'"'

BUTAIlO o BIJTAllQ EN HEZCUS·

BROMURO POSFOllOSO....

BtlTAHOAIO DE ETILO-

IlU!ANOAIOS DE PENTH'O ....

~

;2
W

"W
'"W
"e
"

Puede tun.ponuu n 'anqu•• 'ipo QM.I; d ....1 .pfndico d. 18 .uh••oción 13.100 d. l. IntroducciÓn Cononl 81 CÓdigo IMDl.l.

Puodo 'nn'pon.....n t.nqu•• 'ipo QM.I; vh•••l 8pfndic. d. 18 .ubsoorión lJ.l d. l. lntroduoción C.n.nl 81 Código l1fl)C.

SUSTAllCIA
o

A.2TICULO

PI>CIl'lA
COlllGO
"..

'o
~,

=n
Uiq...t.{.)

Grupo d. de "''''0
_balo io/.nv... • ••"nd.r;o

,.
n.

"C".dro...

''"

no

''"

''"
''"

no
'"

'"

'"

'"

'"

'"'"
'"

,,,

'"

'"

,,,

'"'","

'",,'

)-03

6.1-02

]-03

]-01

3-06
3-06

]-03

3-06

3-02

2-07

3-03

3-06

]-07

3-02

3-01>
3-06

3-02

6.1-02

l:.Q2
3-07

2-07

u

'"

u

u

u

u

u

u

u
m

m

u

u

m

u

'"

2(2.11

,.,
,.,
20.1)

'-'

2839

1012

lI20
1120

1120

1120
1I20

1120
1120

1120

2010

3062 1125

Vh•• 31:11-2 2709

~ 312142 2709

3121-2 2709

Vh•• 6009

.1~:9

3120

~ 3059-1 2347

Vol .... 3080 1193

Vf.oe 3063-1 2411

6041-3 273B

Vol ... 3059-1 2347

Véu. 3059
Vol .... 3120

Volu. 314<1-1 2614

Hu. 3094 1251

V4.u. 3121-3 2227

Vh•• 3059

Vol... 3059
Vh•• 3120

~!..! 3120

.!!!!! 3067 1143

Y.!!!! 2010 1012

BUTILBENCt;NOS·

~UTJ.NQLES~

-~-~

1-80TAlIOTIOL~

2-BUTENAL lNl!!BlOO+

8UTI>NONITRIW~

BUTlUCRIUTO Ol 2-HETlW·

3-8UTI>NOL"'L~

2-BUTI>.NOL~

-Id..,.-·

BUTlLAMINI> no=.I~

~

;2
W

"W'"W
"e
!:

P".do 'r.n.ponu... u t.nquu tipo CMI; vh.. el optndic .. d. l••ubu«i6n 13 1 d. la Introduc.i6n C.n..nl .1 C6di,o lJolllC.

Pu.d .. tnn.port.n••" tanq"eo üpo O~I; vfu. el .ptndi•• d. l. 'ubuori6n lJ 100 d. 18 I ..troducci6n C.n... 1 .1 CO<ligo IMDG.
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SUSTAllCU.

un"""

PAGlIIA
CODlCO

"'"
,
""

Ui'ludal.¡
G....po el. el. d ••,o

..bd. ¡./en...... ..~..ncIuio
,

n.

nwWTILETtL.tTER·

Vhu 3IJB 1191

.'::.!!!! ]034-5 2310

~ 3076 1179

1.1

l.'

l.'

m

n

J-07

3-07

lOO

""

no

no

no

no

lO>

m

))0

lOO

L2-01

6.1-02

6.1-04

8-01

6.1-01

6.1-02

3-01

6.1-02

3-01

1-07

1-07

4.1-0J

LIquido
inflamable"

Liquide
infl .... ble

m

n

n

n

n

u

n

m

n

u

m

m

m

m

'-'

l.'

2(2 1)

2956

2350

2596

1747

2667

2J52

209\

2347

514B~1

3059-1

6041-6

BIJO

]062~5

Vhu 6041-5 2690

3062-4

6041-2 2229

Vhu 6041-1 2128

40t4-6

Vhu 6041-2 2229

6041-1 212/1

Vhoe 3027 1144

Y!!!.! 2056-1 2452

Vh.. 4014-2 2716

tere w.UTILPEROX IlSOPROPI!.BENClNO

'UTILTUCLOIlOSIUIIO"

]-t.re-IUllLPEROXl-]-PENILnALIPA
t'enio._nte puu

I-BUTUIO 11ll!llIOO

5-tue-'UTIL-2 ,4, 6-TIllNIrRO..... t .-XlLENO

,UTILVIIIILHER INHIllIOO+

N-lUttLIIlUIAZOL no.,..1·

l~BUTINO-l ,4-PIOL

.UTtUlEttUUR+

N-lUttLIHIDAZOL no ..... l·

.UttU"ENOLES LIQUIDOS'

.UTILFENOLES SOLIDOS

...
~
w
Z
w

"w(J
2i
~

Si el .punto ele infl ....ci6n ea de 61°C .... 0. ° inferior.

Pueele no uqued.u en olutoo euo ••

Puede tunoporUrse .0 ,.oqueo tipo OHI; vh.e el .p'odiee d. la oubo«ci6o n.l de la 1"'roducci6n CenHol 01 C6digo IHIlO.

SUST.u-CU P.\CIllA ltiqu.tato) 110
.. COOJGO NO CU.S! O"up<J de de ri..¡o 110 C..ad.o

_~ JU""""""'''''~ '''''",,'--__'O'W'- '''''''''"'";O.I''"0'"'"'"_.".",~."""""". __--"n".'-. ~,,,
1,4-8lJTINOPIOL 4014-2 2716 m 4.1-0l

8UTIRALllEIlIDO+ 1129 l.' u 1-07 100

3121-6 2840 l.l m 100

IIUURATO PE 3,1-PI-( terc-8Ul:ILPEROXI)
!l:ILO con un SOl, por lo ....no., de
.ateríe .61iel. ino.g'nice inerte

51e4~1 2598 n 5.2-01

~ PLAOUtCH>AS, N.E.P., y CUADRO DE PLAOUICIDAS

...
el
a:
w
Z
w

"w
(J

2i
~

IIUTtRATO DE 3,1-PI-(te~o-8UTILPEROXl)

ETILO, eoncentraci6n ele no mio
dal 77%, en .olud6~

aUTlRATO PE 3, 3-PI-( te~e-aUTlLPEROXI)
ETILO ~'<nie_ente puro

BUTIRATO DE "ETILO"

BUTIRAJO DE ISOPROPILO"

BlJTIRATO DE KETILO"

IIUTIRATo DE VINILO IIIJl18IOO+

8UTliLUOS DE PENTlLO+

'ut""a~bo"i..

HB4 2185

5183 lIe4

3136 lleO

3152-1 2405

3089 1217

llll-l 2538

3117-1 2620

VI..e 1111-1 2620

Y!!!! 3121-5 2110

3063·1 2411

'.l

1.1

Ll

l.l

1.1

1.1

u

n

u

n

n

m

m

m

n

Expl0.ivo·

Venene

5.2-01

)-07

)-07

1-il7

3~D6

3-06

3-07

)-03

'"

)lO

))0

)lO

))0

))0

))0

'00

~ 6085-1 2369

1-8UTOXIWTAIlO· Vh.. 3128 1149 l.l.., m LLquido
infh..ble""

1-07

6.1-01 )JO

IIUTOXUTlLEliO no ..... 1 INIll'IOO·

.UTOULO'"

!!.!!! 3062-5 2352

3121-1 2708

l.l

Ll

n

m

J-07

1-06

)lO

)JO

Pueele "" ".q..eríra. en cierto. euoo •.

Pueele tronepore...a .n tenque. tipo O)lI, due eL ~lil>di<e de la oubu«i6n 13.1 de la lnt ..<:><5",,<i6n Ce .... ral al Código IIll)G.
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JUSTUCU. 'AClJU. IU'I...uta) "• COnleo ,. ~.. c ....po d. d. riu.o ,. C..a<lro
u:rlCULO n", ~ _bahja¡.nvue ••cunduio n • '"

CARallllAHTl: PAlU. MOTORES· .Y!!!! 3044 1203 l.' U 3-01 m

CAUUIlAN'II ,AlU. l«lTORES DI! TUlJIIIJl )098 18(,) '"' U )-07 m
DI AVIACIOII·

CARBU1l.0 ALIDHlIlCO 4143 094 .., U 4.3-03 ninauno

CARBURO CALCICO 41~0 1402 .., U 4.3-03 'O'

CARBURO lit CALCIO Vfue 41~0 1402 .., U 4.3-03 'O'

CARGA EXPLOSIVA. CORTACABU:S CON Vhoe CORTACABLES COIl CARGA EXPLOSIVA

CARCAS 01 OEItOLICION 1235 D048 1.10 1.03

CARGAS DI PROFUNDIDAD 1236 0056 l.10 1-03

CARCAS ElPLQSIVAS PAIlA USOS ciVILES, H16-1 0442 l.10 1-02

-' .i" detonador ",,, l.2D 1-04

< 0444 1.40 1-07

a: -~ 121(,-2 0445 1.4s 1-07

W
CAlleAS IXPLOSIVAS SUPUI\ENTARIAS 1240 0060 1.10 1-03Z

W
CAReAS llUECAS PAllA PERYol!ACIOIl POR Vhoe DIsPOSITIVOS PORTADORES DE CARCAS HUECAS PARA PERFORACIOIl POR CHORRO

"W CHORRO, DISPOSiTIVOS PORTADORES

U C"aoo huec .. P". perfo<odono de Vhoe CARCAS HUECAS PARA USOS CIV¡tES, .i" detonador
15 ChOHO, oi" deto"..dor

i!: CAJ.CAS HUECAS PARA USOS CIVILE5, 12]8 0059 1.10 1-03
.¡n detonodor 0439 1.20 1-04

0440 1.40 ,~,

-~- 1238-1 0441 1.4s 1-07

CARG.\S IN1CI/LOORAS uplooiv.. 1221 0043 l.ID 1-03

CARCAS MUL TIl'LICADORA5 CON DETONADOR 1220 0225 l.a 1-01
0268 l. 2B 1-05

CARCAS lWLTIPLleADORAS .¡n detonodor 1219 0042 l.ID ¡-03
0283 l.2D H'

CARCAS PARA EXTINTORES DE lIlCENDIos 8165 1774 " 8-06 '"ronotituid.. por un lIquido
rOHOIlVO

Puede transportarse en tonquu tipo OMl; "hoe el ~p~"<lico d. 'o ou~oordón 1l.1 d. h Introducoión Conuol 01 eód¡go IMlJG.

1253

lIV8TAlICtA 'ACllllA Itic¡u.tot.) ,-
CODICO " =, GnlPO d. <l. ti•••o .. euodro...,,""" - ~ ....hl./.n.... u ••cIIlldorio n. '"

CARGAS PROPULSORAS PAVo CAllolll!s 1237 0279 LIC I-D2.." 1.2C 1-04
0242 1.3C ,-..

l:IJI.GAS I'ROPULSORAS PAlA ltOTons COllET! 1130 0:171 I.IC ,~,

0415 1.2C ,-..
021:1 1.3c ,~.

CA1GAS PlOPULSORAS PARA MOTORES COIIEn, liJO 027J l.le 1-0:1
cOlOpuenu 0416 l.2C I-O~

0274 1.3e 1-06 ~

~

c.u.rUellOS eEMIlOkES 1290 0:106 l.~S ,~. '"'"-'
-Id..... 1290-1 0~22 l.~ll 1-08

'"< -Ide.- 1290-2 0423 l.~C 1-08 8a: CAUUCI!OS DE ACCIOIlAMIENTo 1211 0381 I.:le ,~,

W
Z 0275 1.3c l-()5

<~
W 0216 l.~C 1-08 ~C9

"
-Ide.- UJ2 0323 I.~s 1-08 "N

W <N
CARTUCllOlI DE DESTELLOS 1223 0049 L1G H' ~ EU 0050 1.3G ,~, I -15 gW

i!: CAJ.TlJCIiOS DE Sj!;GURlDAD Vfue 12J:l On3 I.~S 1-08

;¡
CARTlJCIiOll DE SEGURIOAll, DE. fOGUW Vfou 1228 0014 1.4s 1-08

O
CAIltuellOs DE SE.GlIRIDAD, dinioto. de Vhu 1226 0012 1.4s ¡-08 "iSloo do fOlueo

O
c.uTuel105 DE SElIAUs UJJ 005~ 1,3G I-OS

U

0312 ,.~ 1-08
-Id_- 1232-1 ,~, 1.4s 1-08

CARTl!CIIOS PAa.\. AlMAS, COn <orlO e"plooivo 122~ 0006 l. lE. ,~,

0321 La I-O~

0412 1.4E 1-08
-1d_- 12:15 OOOS 1.11 1-03

0007 1. 21 I-OS
0348 L4r ,~,

CA1l.TUCllOS PAlA. ADWi. 1229 OJ:l8 I.:le H'CON PRORCTlL INU.TE .." I.Je ,~,

0339 u< 1-08

Suot ..nrio ."1'10.'''0 o oniculo ucplooivo; vfue 10 'lIbucción 7.J d. lo GPA.
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.......,,. 'IeCI... litul..·utej jO.,,,.. .. <un GnIpO d. •• ti..... .. .....=
un""" - ~ ....bl./......... a...uDlllado n. m

CAITUCIIOS 'AILI. UHo\S. l1li: POCUUI 1111 0326 1.lt 1-03,.., 1.2c 1-05
0327 LX .~,

OHI L'" H'
-~ 1228 '''' L" ,...
CAJ:rIIaIDS PARA AIKU. 4ini"toe ole 1226 ,o., l./¡S ,~.

l ..e de tO,"_

CUT\}C!lOS PAaI. nuolAClc. DE 12)0 0277 ).31;: H'
rozos DE PKTaCl1ZoO 0278 L'" 1-08

CUTUCIIOS. VAlDS DE !.!!!! VAIKA5 DE Cl.R'tIlCIlOS VACIAS. COli' CUO

C,lULltAl)(lJ. l1li: J(1Ql!IL IIlJI'IlDIPICADO COI! 4111 13711 .., n 4.2-05 "'''&\:In
o ;;:

DO _. de "" 401, ell ~.o. ole ""'
..... ot .... IIqui.do .propiedo, ..
fi_..te dh"di".. , eerbl'.do .. .,otedo '"~ c:.I.TALI:tAD01 III 1IlQU&L SECO 4111-1 ".. ,., 4.2-02 ril

<1: ni"l"D" O
a: (precipitado" " .. portedor eDIl "" ~
W aethador .....,ien

Z <.
W CAVCIlO, llIuellOS .. UCOIl'nS !!!!! nEUCROS DE CAUCIlO ~op

" "N
W

C4UCIIO 111 SOLllI:UJr "" 1287 '-' n ,~, '" <N
-.!.!!!!-+ "" 1217 '-' m ,~, '"

o. E
U

I _

O ~,...".,. !!!!.! 31)] 2052 ,., n ,~,

'"
gW

~ callOS llIJ. TIPO Il& CAl'SIILA 1211 0377 1.11 ,~. :!
0318 1... ,~. O.-- 1211-1 "'.. L" .~.

~
Ceboio pen ...... '10 FC'lu.lIo c.lib.... !!.!!! CUO$ Dn TU() l1li: CAPstILA, l' 0llU 0044 O

"CElOS tt!J,tILUU 1211-2 Ong L" ....
0320 ,.'" H'

-14-: 2171-3 0376 ~.. 1-07

ClLIILOlt*. HACIW)S !!!!! Dr;ACIlOS D! ClUILOlnr:

ClUILOIDl "" blO<1u". l>arr••• rollo•• .... "" ... m 4-1-06 '"l>oj... tubo•• etc. (""c~to 10.
4••,.."....0)

Pued.. ttlD.eport........11 tI"qu.... tipo 0l'U¡ uf......1 apflldic.. 01.. 1••uh..cci6n 13.1 01 .. 1. lntroducci611 CeDt!r.l .1 C6dilo 1MDG.

SVST~ClA ,~~ Itiquet.I.} ,..
COnteo ,.

""'" Crupo de de ri••,o ,. Cu.dro

AaTlCUlO .... ~ ..-bol.jef.."·...,, ...eund.rio n. ..,
CtJon;lfTO LIQUIOO· V,.... 3022-2 1133 ,., n )-07 '"-Id......+ ViiU 3064 1133 '"' U 3-05 '"-ld.,.-+ Vio... 31H lD3 '"' m 3-05 '"
CtNIZM Dt CINC 4189 1435 ,., m 4.3-06 ninguno

CI!.IIILLAS DE SEGIlllll4D (en librillo•• .. 4031-2 .... ... m 4.1-06 ningu ....
e.rurit.. o eOO frotador ..o l ••• j.)

Q;1Il.U.S QUE le Jt;QU1!:IlU PlDTAOOl 4037 1)31 ,.. m 4.10006 ''''ESPU:lAL ;;:
Q;1ILU.S ttSISTElITES AL YIEIl10 4037-1 2254 ... m 4.10006 olnguoO ..

'"-'
C!:IlILUoS "VISTA" 4038 1945 .., m 4.1-06 ninguno ;;

..: CUlO (51) - Ce. i.6topo. ud;.etivo. S
a:
w CEIIO nllTO 40<40 1333 ,. , n 4.1-06 ninguno <.
Z .) .... poho Z"
W (;N

" C!:IlIO BIWtO ..., 1333 ,., m 4.10006 ninguno <N
w b) ..n phel& o _ li"lot". o. E
U

I _

O CUlO 111 POLVO !!!!! 4119 138) .., n 4.2-02 ninguno gW
~ ClSIO (55) - C'". i.6tDpo. radi&<:tivo. :!

CUlO !II POLVO !!!!! 4119 1383 .., U 4.2-02 '"
O

"
aSID _tlliCD .... ""

,., 4.3-01 ,,, ¡;
O

"ettolIA nD'lJIO+ !!!!! 3020 "" '-' U 3-06 '"
CUOIt.U LIQUIMS. 1.1.'. 3036-1 1224 ,.. JIU 3-07 ''''-14__+ ".. 1224 ,., IfU/III H7 '"-Jji;...+ 3142 1224 '"' m "'" '"_.....

!!!!! 3020 1090 ,.. n ,... ''''
C~ATO DI ETlLO+ 6013-1 ,... ... m 6.1-02 '"

'or ID '1 re.pect•• 10 iaf"....ci.o d. tipo l ..Dt!r.l. v,••'" 1. ,"...c.6.. I d. 10 iotrod""ci6... 1& Cl.11t 7. Por 10 '1". n.pece. •
lo. proc úoi...to.... _ DC:i•••ble l ••ecei6D ID d. h ü.troducci6D • 11 Ch." 7 , .1 o"'ro 01 .. n.o pertillellu. q... t.lldr' q....
..... decl.r.do por el _pedi .
Por 10'1"" " ••pect•• lo. pri_ro......ilio•••f .... 1& ...b••cci'" 7.4 d. 1& erA.
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"'.-u
•..,,""" PAlOIIU.

COll,ICO

"'"
..
""

IUqu.utal
'"'PO da d. d ..so

.-Iodala/a.." ..a a.euod."'o
o"

n.

1255

ClAlWtIDA Co\LGICA
al con u" eootanido da ..h dd 0,1%

paco 00 úa del O,~% de c.cbueo
eUeico

4151 1403 4.3-03 '"

CIA.Ilo\HIIlA C.u.CICo\
b) con un conta..ido d. úo d01

0,)% de c.cbueo cUeico

4151 1403 m 4.3-03 '"
!!!!:.!.! PI.\GlJlC1DAS A BAS!: DE TaIAZIHA, M.I.P., y CUADRO DI: PUCUIC1DAS

Clo\lIIllDIUNA [)!; I.\ AeJ!:TOMA
UTA.BILIZADA+

6008 1541 6.1-02

ClA!lOAC!TOlIITa I LO

-'
<C
a:
w
Z
w

"w
u
2i
z

CIAIlOCUPIlATO POTASICO

C!AIlOCENo

CIAIlOME&CUIUATO !lE POTASiO

CIAIl\IRO CALCICO

CIANURO CUPUCO

CIAIlURO DE &ARlO

ClANllRO DE RENCILO+

CIANURO DE RRmro

ClAIIIJRO DE CINC

CIAIl\IRO DI: CLORQMETILO+

!!!!.! 6098-1 2647

!!!!! 6157 1679

1041 1026

Vhu 6102 1626

604S 1575

Vio.. 6064 IS8l

61132 1~65

~ 6034-2 2470

~ 6067 1889

6183 1713

VIa.. 61)48-1 2H8

2<2.3)

.. ,

.. ,.. ,.. ,

n

n

n

m

n

Cocco.'vo

LIquido
infla_ble

6.1-02

6.1-04

2-0)

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-02

6.1-04

6.1-114

6.1-01

'"

10),215

'"
'"
'"
'"
'"
'"
'"

CIAIlIIRO DE COIlRL

CIAIlUlO ~ HILO·

1587

VIa.e 3100-1 241)4

Via.. 60)4-1 2224 .. ,
u

n

"
Veneno

6.1-04

3-02

6.1-02

CIANURO DE IlIDROCENo ANIIIDIlO
ESTABILIZADO

6092-2 1051 Uquido
inflo...bh '"

P,,_de tunopon .. oe en tanqueo tipo OMI; vé.. _ el ap~ndice de 1$ .ub.eoció,. 13.1 de l. ln(n,duc<ión C.n...1 11 C6digo 111DG.

!!!!.! 3063-1 1284

SUSTAlIlCU

"',..n"""
CLUll1ll0 Il! HIDROGVlD o\JllItDIlO

ESTU1t.IZADO, abaorbido poe
una ..te"'a poro.. inert.

CIAlIlJRQ DE ISOPROPlLO+

ClAIIUJ.O DE JoltiCURlO

CIAlIURO DE JoltiGUUO y DE POTASIO

PJoCII14

""'""'"
6093

6113

Vfon 6102

o"

""
1614

1636

1626

..,
,.,

..,

ltiquautal
Grupo de d. ci.a.o

.-Ioataja/en"..e ••cllodado

"
"

..
n.

3-03

6.1-04

6.1-04

O'
Cladro

'"

10),215

6Cl96 1620

'"
m

,,,

m

'"

'"
m

105,21~

'"

3-02

6.1-04

6.1-04

6.1-01

6.1-04

6.1-02

6.1-04

6.1-<l4

3-02

Veneno

V.n.no

V.....no

"

n

u

n

u

u

"

m

...

...

1648

1684

1651

3089-3

6161

6119

Vhu 6098-1 2647

6158 1630

!!!!! }(l63-1 2411

Vhae 6166-2 2317

!!!!! 611)6-1 1316

~ 6OCl15--3 1205

!!.!!! 3053-1 1091

!!!!.! 6113 1636

UCl1 1626

CL\NU1lO DE SODIO Y COllll.E tH
$OWCIOlI+

C1Alfl1llO Il! 1I1QUEL

c1AII1lall DE PLOMO

CUllUao DI: PUTA

CLUfllIO DE VIKILO IJIRIIIoo+

CUIll1IO lItRCUJ.lCO

CIAlIUao De. METILO·

CLUIllIO DE SODIO Y COBRE. SOLIDO

CL\lltJll:l DE tn'Il,.UlETILEIIO·

C1AllUao DI: PIOPU.o+

CIA/IUJ.O DE KETILENO

-';:¡
w
Z
w

"w!:!
e
¡!J:

CUlaIIÍO nlco+

ClAlaIll)S DI: IIQGIUCLLO""

CUIlUIos DI IlUCU

CUIIVaOS I"'A1UCOS. • .1.1' •

6167....
!!!.!! 6066

.,,"....

""
"""..
I93~

"..
..,......

l/tI/III

HU/la

6.1-04

6.1-Cl2

6.1-tl6

6.1-02

6.1-06

'"
'"
'"
m

'"
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'AIOt... Ih'lueu<.l
~,oo .. =. (¡"PO de d.. dUIO ..
""". ~ .....bl.. I ........ e.cunduio n.

Vhu 3155 2055 U a )-03

!!.!!.! 3155 2055 U U 3-03

.
Cu.dro

'"
no

145,"

1257

CIIIC 111 POLVO PIROrOUCO

CIMC DIllZTlLO"
'"

n1nguno

"0

n, n&"no

"O4.2-01

4.2-01

3-07

4.2-01

4.2-02

4.2-02

4.3-06

~ .1-02

Vhu ClMIUS DI CINC

!!!!.! 4091 1366 '-'
V~u.. 4094 ¡'J70 '-'
4188 1436 U a

Vfu.. 4119 1383 '-' a

!!!.!! 409t 1366 '-'

4188 1436 U a

Vh... 4119 1383 '-' a

~3133 2052 U a

Vh... DESECIIOS DI CIRCONIO

3051 1308 U a

4069 1358 U U

CIlle PULV&UUDO rlllAK.EMTE, no pirof6rico

CtRCOIIIO. DES.ECIIOS nI

cncono 1M SUSPEMSION EH UlI LIQUlOO
IIIl'LNWlIJ!

CIMC ITILO"

CII'C PULVERIZADO FlIlAHE:MTX PIROPollCO

caCotIlo _tUioo 1M POLVO IlUMIDIFlCAD<!
co... no _eno. d~ un 251 de qu. (debe
tw-l><tr u" c...o .i.ibl. de .CU.)

.) proclucido ctnie_nt... en
"",nlcut.. de _o. de 53 .ieron.... o

b) pr'ocIucido qubie_..t". en p.. rtfcul ..
de ......0. d .. 840 .iero....

CIIIIC. CEMIZAS DI

CIMC DIrrlLO"

cIlIC If' POLVO ....0 pi.rof6úoo

-'
<1:o:
w
Z
w

"w
U
Q
'!!:

Por lo QU" ..upe.u • le info.....oi6n d.. tipo ¡ .. n..ul, vh.~ lo u.dón I de lo inerod\lcción " lo Cl ..~' Po" lo q"~ ""pHt. ,
loe p"""..di_i ..nto. d. _"¡cnci., .A.... le ...cci6n 10 d .. lo int<oducci6n. lo .:1 ... 7 y 01 ~:""'r~ "~"" ·t~'''.n'· '.~u< ·.oo·'oj q".
u .. dechndo por .. 1 ....~,Hdot.
Po.. 10 que ..... p..eU .. lo. pd.....o ....úlio., vh ... t. .u~'..oo:6" 7.4 d.. 1.. C?A.

atlsTIoIICU PWlJU. EtiQu.. t.I.) ,.
CODtCO ,. C'J,st G,,"po d~. 4. dUJO ,. C....d ..c

u"an.o "'" O~ ....tI.le}.I"o'••e .eeuJ>d~~~_, r.!" ___~_t::!:'~__
CUCONlO ... t41 ico 1M POLVO SECO 4129 2008 '-' " 4.2-02 n1n&\lnO
.) producid<l ..e, ..ie_at.,

p.rtlc..lu de ...... re 5 y 53 .. ie ......u. o., producido ~u!",i~_..te, .." pett!eul ••

" ..ntn 10 y 840 ",ie..on...

CIRCONIO ..HUieo ~J::CO. en lAmin.. 4\28 2009 U '" 4.2-02 T"n,~uno

.c.bed•• , tir.. o el.,.bn
enroll.do (de u,uo" inferior

.• 18 ",ie ..on... )

CnCONto ..HUleO SECO. ,. a .. in•• 40611~1 28511 '-' '" 4. \-02 n",suno ~
.e.b.d.. , ti.... o el...bu enroll.do "(de "'p...o .. ¡nf.. rior .. 25~ .icronu "-
'UO no inferior ;o 18 micron~.) ~

-' "<1: CLOl\AL AIOlIDRO INHUlOO+ .~, 2075 '-' " 6.1-()2 )00 8o:
W CLORATO AMONIco PROIIIlHOO [L TRANSPORTE ~.
Z ~O?
W CLORATO CALCICO 5027 1452 5.1 a 2.:.l~ '" "N

" ~N

W CLOL\TO CALCICO EN SOLUCION AlXOSA" 5027-( 2429 5. , " 5.1-03 '"
~ E

U I o"wQ CLORATO CUPII.ICO Vb... 5039 2721 ,.,
" S.I-06 '" O

Z Cl.OllATO DE BARIO" 5020 '~5 '-' " Veneno 5.1-05 120,/45 ~
O

CLORATO DI CINC 508a ISIl 5.' a S.l-OS '" ~
CLORATO DO; COBU 5039 2721 '-' " 5.1-06 '" O

U
CLORATO DE ESTRONCIO" SOlU 1506 '-' " 2..: 1- M '"
CLORATO DE IlAGm;SIO 5050-1 2723 ,.,

" :;.1-('6 '"
CLOl\ATO DI TlllO 5086-1 2573 '-' a Veneno '>.1-05 '"O '"
CLOIlATO POTAStCO 5062 1485 5. , " 5.1-06 '"
CLOIlATO POTUlCO EM SOLIICIOM ACIIOsA.+ 5062-1 2427 '-' a S.1-03 '"
Clo••u. ,othico .e~cl.do con ac .. ite Vh.e ElCl'LOSIVOS PAilA MRRENOS, TIPO C

.. in..... 1

CLOllATO SOOICO 5072 1495 5.' " 5.1-06 '"
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SUSTANCLA PAGllUl Etiquetata)
<> CODlCO ,ro CLAst Crupo de de dugo

_~ 1M"""'"""'",- ~ ,.~~ ",,",-- ~.....,••"hoj;"!ee!,vue utur.:lado

,"

'~----.,
C..adro

'"
,.
".

5. 1-0~24285072-1CLORATO SODICe EN SOLUClOIi "'cuos.o.~

Clorato .ó<lieo ro.,zdado ton
dinitrotolueno

Vh.e EXPLOSIVOS PARA 8AARENOS, TIPO e

Vh.e 50SI;-1 2573CLORATO TAllase

CLORATO Y BORATO, EN HHCU.

CLoRATO Y CLO~URO CAteICO, EN M.EZCLA+

Cl.ORATO y CLORURO DE MAGNESIO,
EN 1'lE2CU.·

5034

5035

145S

1"59

1459

u

u

Veneno

5.1-06

S.l-Ol>

149,745

",
'"

Vhn.e PLAGl'lCIDAS A RASE D~ COflrUESTQS O~GA~0CLOR.ADOS, N.E.r.
--- CUADRO DE PLI\GUICIDAS

Han.e P~AGUICIDAS A BASE DE COMPUf.5TOS O~GAN()(T.QRA!>oS, N.E.f.
--- CUADRO DE PU\CUIClDAS

\'~~n,e r:.ACUIC1DAs A BASE nE C(;M~~EsToS O%~NC'CLüR/ú)OS. ~.E.P.

~-- ~UADR() l>~ PLAGl'IClDi\S

,"
5.1-08

5. l-O~

5. l-Ol;

1461

1459

1459

';ül6

Vh,. 50)5

V'"",,- P1AGl11CIDAS 1, l\.A$~ D~ CO~FUESTOS OiiGA~OFoSFORJ.IlOS, N.E.P.
-~- LuAP~O ~E PLAGlllClDAS

\ié.n.e PLAGl'ICIDAS ~ BAS~ LE COMP(iESTOS ORGA~OCLOF.\D()S, N.E.P.
-- CUADSO DE PLAGU1C1DAS

(!.ORATOS ¡¡¡ORCANICOS, II.¡.P.

Clor<!~con.

CLORATO Y CLORURO SOOlCO, EN MEZCLA-

CLORATO Y un CLORURO hi~ro",6pitQ

especificado. EN HEZCU+

CI"rdan

Clordimel"",,,

C¡orfenvin(Ó.

Clordimeform clcrhiduto

~

<l:
oc
w
Z
w
Cl
w
U
o
Z

CI.ORIIIDRATo DE AKILlNA 6011 1548 6.: 1;.1-04

CLoRH!DRATO UE 4-C:.ORO-orto-TOLL'IDlNA , 0"0 111 b.1-04

CLORHIDRATO DE NlCOTIIlA " CLORlI¡QR.l.TO
DE NICOTINA L~ SOLUClON

CLORHlDRUlI, DE cL!COL~

6132 16~6

Llq .. ido
infl ..... ble

6.1-0".!1
6.1~02_Y

'6.1~01

.00

--~----·s~s':Ali"a"---~---"","""·M·-
o 000100

ARTICULO IllDG

Eti'luna(.j 110

110 CUSE Cru~ de de riu,e lIe C...d~o

,'", . ecbal.¡./e,..,·...'---'·,·,··,,·,'·,..C',·__-C""·'-- c',·,· _
('D84-1 llJ~ .. , n Uq.. ido

infl ....bh
1;.1-01 '"

CLORJilDll.lNA PIl.OPIUNICA"

CLORHltlll.lllA TRlMEIlLENlCA"

261\

"" ..,
n Líquido

infh...H.
6.1-01 ""

'"
PROHIBIDO eL TI\AllSPORT'ECLORITO AMOIIICO

CLOIl.lTO CUCICO ,028 14B ,. , n 5.1-06 ,,,

Vhn ••· Pu\CU1ClDAS A MsE DE COMPUESTOS OIl.CANOCI.ORADOS, N.E.P;. y
--- CUClIlO DE PLAGlJICIllAS

~'hn" H.ACUICWAS A RASE DE COMPUESTOS OaCANOrOSroIlAllOS, N.E. P., y
-- CUADIlO DE PLACtl1ClDAS

~

~
w
Z
w
Cl
w
tJ
o
Z

CLORIl'O SODlCO

CLORITO SOlllCO EN SOLUCION con oh
de un ~I de clo~o .ctivo"

CLORll'OS 1NO~CANICOS, N.E P.

Clo ...... [ó.

Clo .....equ.t

CLORO (17) - el, üÓtOpoo r.diactivoo

CLOIl.'MC!TALD!I!IOO"

CLORüACtTATO DE tIl LO"

CLOROACUATO DE ISOPlliJPlLO"

6053-2

)152-4

1496

1905

146~

Ion

2232

1181

2947

,.,

2(2.3)

,.,

n

n

n

n Líquido
infla... 'oh

~.1-06

8-06

5.1-08

6.1-01

J-02

'",,,

'"

'"
740,·

'"
'"
,,"

6179~9

2295

2589

n

l.lquido
infl ....ble

J-OJ

b.I~DI

Por lo que cupecte O le inform.ciÓn de tipo general, vhoe lo oecdón 1 de lo introducciÓo • le Cl"oe 7. Por lo que rupen. o
lo. peocedi..ientoo ó.....H¡enci., vhu 1. lección 10 de le iotrod..cd6n o le Cl.u 7 y el nrmero de fEm !",rtioeon, qua tendtA q..e
ur decUrado pOt el upedidOt.
POt lo q.. e rupecta. loo primeroo am';lioo, vhu lo ... 'olección 7.4 de l. ePA

Puede trao.port.tU eo unquu cipo 01'11; vhle d .péndiH de lo ...boecci6n 13 I d. lo Inttod..cción Ceneral 01 Código 11'IDC.

p..ede tran.poreorae eo tonq.... tipo OMI; véose d .péndice de lo o..bucci6n 13 lOO de lo Introd..cci6n CeMral .1 C6digo 11'lDC.
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n'

,..
,..

3-03

..-
6.1--<l2

6.1--<l1

6.1--<l2

Liquido
i ..ft_U.

n

n

n

m

,.,

26"

1691

1695

2668

n""

.....

~ 3023

""........-
.,,"

616~1.,..

Suplemento al núm. 258

CLOlOACETOIIA l!STAflILIZAIlA·

CLOlOACKTOUlI01IA•

CLOI04CETATO SODIo)

CLOlOACETOllltlll.O+

'"

m

'"

,"6.1-04

6.1-03

6.1-02

6.1--<l2

6.1-03

6.1-03

]-0]

6.1--<l2

6.1--<l2

6.t-02

6. t-02

n

n

n

m

m

n

n

n

n

n

n

m

n..,

.. ,

..,2233

2613

'D'

2018

2018

2019

2019

2019

2018

2019

2019

6050

6049-1

]123-1 2234

3123

6051

Vlu.. 6051

V,... 6050

Vfa.... PUCUICIOAS A BASE OE COMPUESTOS OIColJlOCl.ORADOS. N.E.P •• '1
-- ClJA1IIO \lE PLACtJICIDAS

!!!!.! 6050

!!!!! 6040-3 1B87

!!!!! 6012

VI ... 6050

!!!!! 6050

!!!!! 6051

pu.-ClORO-ort o-IIllIS UHNA

C1o~obeocil.to

3-Cl.OlOAJIILIIIA·

CLOIOANILIllAS SOLIDAS

CLOIOIlENZOTRIFLUORUIOS·

",~.-cLOlOAIIILINA·

CLOlOA1HLINAS LIQUIDAS·

p.~.-cl.Oto-orto-A1UIIOPEIlOL

2-cWlOARIL11lA·

....
~
w
Z
w

"wU
5
?;

CLOIOBIlOl1ll1l0 ¡a; TloIKETlLEIIO·

2-CLOROBUTADItllo-l.3 INHIBIDO·

VI..e 6051-2 2688

Vh.e 3065 1991

Vf... 3062 1121

~ ]062 1127

V"n@"o

n

u

6.1-02

]-07

3-01

'"
'",..
'"

8UST.ucU,
utlCULO

P"ItIA

""'""- ..... ItLi...t.l.J
G....po de ." ..h"lo

-"hj./u,yu.. •••"""...io
..
n.

,
tu." ....,,,

3026-3

"'''
Vhu 8106

Vh.. 8123

un
1127

1722

1739

n
n

Liq.. ido
iDfl_l>h

.~,

.~,

'"
'"
'"
'"

CLOROCAlIIIONATO \lE ITlW· Vh... 3077 llB2 3-04

",
'"
'"
'"

,..

'"
'"

'"

6.1-02

6.1-04

2-09

6.1-01

6.1-01

3-02

en....o.iyo.
Liq.. ido
infh....M.

Co..<o.i"".
Li".. ido
infl-..ble*

m

n

y..........
Cono. ,yo

u

2(2.2)

2(2.2)

2(2.1)

2(2.2)

'-'

..,

..,

2030 1974

6051-3 2669

2050 2517

203 I 1018

2032 1913

Vh... 6088-3 2689

Vhu 6158-4 1140

Vh.. 3090 1138

CLOROI)1FLlJOIlOIIII.OHO!'l!TANO· ...

3--<:LORo-1.2-0IHIOIlOXIPROPAlIO·

CLOII.OOIFLUOIl.OKETA/fO·"

CLOIOOIFUlOIlOKETANO y
CLOlOPENTAFLUOIlOETAIl(}. EN KEZCLA d.
p..nto d...b.. lIidOn Hj.. con ..n
.ontenido de al~ededo~ del 49% d.
c lo<odifl ..o<.,.et.no"·

CLOROCAIUIOIlATtlS, N.I.P.

CLOIlOCAIlIlONATO DE KETIW·

....
<a:
w
Z
w

"w
U
5
?;

CLOROlJINITllOIlENCENO· 6052 1517 u

1-cLOJ.o-2 •4-lJ1NI TllOIIEIICIIIO· ~ 6052 1517 u m

Puede tu".po<u<u en hn"..... tipo 0"'1; yf..@ el ..pfndic@ d@ l....hecci<ln 13.1 de 1<1 Ionad""."o Ge".... 1 ..1 C64i&o lHDC.

P~ohibido al t .. a'pon.. @D UD""U.

P...d. t .. a.pon.... en t.o" ..... tipo 0"'1; vf... el .pfndice <1.. l ....bucdOn 1LlOO <1 .. l. Introducci<ln Gene.. l d C6diKO Il(l)G.
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IUlrAIICIA,
AllrICtTLO

P,lf;IIL\..,,,..
"'"

..
"""

Itiql,leU(I)
Grupo d_ '¡I 1" •••"

_bdlj.l ..nnu "cuMuio "n.

Suplemento al núm. 258

I--tLORO-2. )-HOXIPROPANO· Vta.. 6082 2023 It Uquido
infh...b\e

6.1-0: ,"
CLOROE:TAliO++ Vhl. 20~7 1037 2-07 '"'
CLOROETANOATO DE ETILO" ~ 6063-2 ll61 n LIquide

infl .....ble
6.1-01 '"

CLOROETAllQATO DE KETU.o+

l-CLOROETA/lOL+

~ 3145-1 2295

Vhu 6064-1 1135
"
" Uquido

infl.,...bh

3-03

6.1-01
'"
'"

Vhnoe PLAGJJICWAS A USE DE COllPlJEStoS OIlCANOCLOIlAOOS, N.E.P., Y
-- CUADIlO DE PUCUICIDAS

Vhae 6048-1 2668

'"

'"

'"

'"

'"

'00

,,,

&.1-01

6.1-01

6.1-04

8-01

6.1-02

6.1-02

8-05

8-0S

6.1-01

Corrooivo,
Llc¡uido
infl....ble

UQuido
infl .....ble

Líquido
infh_ble

Corro",,,o,
Lic¡uido
inU••oble

"

m

m

m

"

n

n

m

o. ,

o. ,

...

...

.. ,

2904

2747

1722

.020

1905

1739

1753

2021

2743

""

8106

6123

6051....

6051 ....

8137

6041-4

8136

60S5

6054

CLOROFORMIATO DE CICLOBUTIUl+

CLOROFENIL11l.ICLOROSlLAllO+

CLQROFORHIATO Dl! I[NC11.O+

CLOROFORHlATO DE ,o.¡"ll..o+

CLOIlOFOIlMIATO DE o-IUT1I.o+

CLOIOfORHIATO DE
t HC- BUTILCICI.OIlEXILO+

CLQROHIlOLES LIQUI\lOS"

CLOROETAliOIlITRIW+

Cl.OROFEllA10S LIQUlOOS

CLOIlOFEIlATOS SOLIOOS

CLOROHIlOLIS SOLIDOS

...
<t
a:
w
Z
w
Cl
w
(,)

2i
z

PUld. tunoportnoe en tonque. tipo OM1; v~... d "I'fndice de l. Il,lb • .,cci6n 13.1 de h Introducción Cenenl 1l C6d'IO lHllG.

ru~d~ tunaponuoe en unqueo tipo 011I; "fue el apf<ldiot dO' la ouboección 13.100 de la lntroduoción Geneul al C6<li&o lImG.

SIISrAIlC1.4,
",,,,n.o

CLOllor01UH.UO DI CICLOllEXlLO

CLOlOFORHIATO DE CLOROMETIW+

rAClMA
COOIG(I ""

"'" ""
Vbu. 6051.... 2742 ..,

...

!:tu/uu.t.)
Crupo de d' rha,o

.-bala jefen"... "oulld.rio

II Corro.i"o,
Llquido
illfl....ble

Il Corroo."o

"n.

6.1-01

6.1-02

"tu.d...,

'"
'"

'"
CLOROFORMIAW DE 2-l;TIlJtt;Jl::lLO+ 60~1-4 2748 Il COHooi"o 6.1-02 ,"

3077 1182 Veneno,
Corro.''o'O

,"
CLOROFOlUtU:ro DE PEII1LO+ 2746 " Corroa;"o 6.1-02 '"
CLOROFOlMIATO DE lSOPROPlLO- 3101-1 2407 " Co••o.;"o 3·04 '"

...
~
w
Z
w
Cl
w
(,)

2i
~

CLOROFOJUHATO Dt mnw+

CLOllorORMU-W DE n-PlOpa,o-

CWROFORHUTOS, N.l!.P., de punto d.
infl .....ción no infuior • 23'C v.e.

CLOROKETANOA'l"O Dl! lSOPlOPlW-

2-Cl.ORQ-2-KE'l"lL8UTANQ+

3090 1238

6na-4 27..0

6051-.. 2742

6052-1 1888

Y!!!! 2090 1063

!!!.!.! 3057 1107

!!.!!! 3057 1107

..,

...
2(2.3)

n

"

"
"
"

Veneno,
Corroa¡.o

Conoai"o,
Liquido
infl...He

Corroaivo,
Liquido
inflaIMble"

,..
infl....ble

corroai"o

6.1-01

6.1-01

6.1-02

2·06

3-04

3-07

3-07

'"
''''

'"
,"
'"
'"
'"'
'"'

Cl.OROKETIUTIUTER+ 306..-1 2354 L' n Veneno 3-02 '"
3-CLORo- 2-KI!:TlLO-1-FROPl!IIO+ ~ 3038-1 2554 " )-02 '"

Si el punto de infl ....ci6n .. de entre 230C y 610C ".e.

Puede tunaport.ru en toMU" tipo 0111: "hoe el .pfndiee de l. auboeceión 13.1 de l. lntr<>duooión Ceneul al CUilO lMll(:.

Prohibido el tunoporte en t.nc¡u...

Puede tr.n.pon.rae en tanque. tipo 0111; "f• .., el .pfnclice de la aubaeooió.. 13.100 de le Introducoi6n Ceneral al C6di.o lM1l(:.
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Vhu 3062 1117

1261

'"

'"
'"

]-07n

n

n

..d'l...~.(.j
G....po •• •• d ••IO....hj.'.""... .."und.do

,..
..
"'"

,..,..
."no>

DO<

!!!!! ]026-] tU7

Vha~ 301>2 I U7

IUnAIICu

•.n<on.o

CLOUlH!.TlJ.PROPAJIOS"

Suplemento al núm. 258

CWI0If1T10AIUJ.lIlAS 6052-3 2231 o.• m 6.1-04

C1.OROlIITlOUNCIIIOS"
(orto-, .n.-. ¡>ara-) o
(1,1-, 1,3-, 1,10-)

6053 IH8 o•• n 6.1-01

'"

'"

'"
'"

m

".

".

'"

6.1-02

6.1-06

6.1-02

2-09

J-07

6.1-02

]-02

2-06

6.1-02

1-06

Veneoo

I/H/lll

m

n

no••

2(2.])

2(2 3)

o.•

o••

2(2.2)

o.•

,.,

...

1583

21122

n07

1S1I1

1991

1S80

15112

6056

20JJ-2

6057

Vhu CLORODIFLUOlOMETAIlO y Cl.OROnllTAFLUOROETAIIO, EN KEICLA

306~

Vha~ 6053-1 2433

20JJ 1020

"'''

CLOROPlClllllA y !RO!'f.IRO DE METILO,
!Il MEZCLA-

CLOIOPICRlNA y CLORUtO DE MUlLO,
1M MEZCLA""

CI.OIOPlcllNA 1M MEZCUS, M.I.P.

cLOII.OPll.ENO INHIBIOO"

CI.OIOPEIlTAFLl.IOROltTA1l0++

CI.OIOPEN'TAFLUOIOrrA1l0 y
CI.ORODlnUOROMltTA.lIO, EN MEZCLA

I-<:WROPIH'TAIIO+

CI.OROPlCRtNA+

CWlo-or~o-NITROTOL1JENO

Io-CI.OIO-2-NITlOTOWUO

....
al
LU
Z
LU

"LU
<.J
O
i!:

!!!!! 3046

3026-1

U78

2]56

n )-07

3-07
'"
".

3-CLO\l.O-I,I-PROPANODIoL+

CLOtOPllOP.o.tIOL+

Vh.~ 601111-3 2b89

Vfu~ 6D8-3 2611

o.•

O•• n L{quido
ioU.,...bl.

6.1-02

6.1-01
'"
n.

Pu~<I~ t.anaponara.. ~n t.n~u'" tipo 0/'11; vho~ el .p~ndio~ <1 .. lo oubucci6n \J.l de la Inttoducoió" Ce~.ral ~_l C6dlgo IMDG.

Puede tun.ponotU ~o tooqu'" tipo 0/'11; vhoe el ap~ndioe d~ l. ouboeoci6n \J.1OO d~ lo Inttoduooi6n C~n.ral al Código UlD;;.

n.

"Cu.dro,,,.'..-
11 Uquido

iofl._ble
o.•Vhte 6158-] 2bll

8UST.urCU

2~CI.ORo-I-PROPAIlOL+

P,\GlllA Ihq..e~o(.)
CODJOO lO CUS! Crupo de da ri....o______-'..'!!",on.o~'- __"DO<""_____'•••,' _'-••"d.l./eov..e ""caodario

3-CLORQPROPMIOL-I+ 6058 "" o•• m 6.1-02 n.

Jl52-4 2934

Vhae 3152-4 2934

'"
'"

'"
n.

n.

'"'

'"
'"
'"'

".

".

".

".

".

]-03

3-03

3-03

J-03

3-03

J-02

]-03

)-03

3-1)2

J-03

8-02

8-01Llquido
infl._ble

Cono.lvo

Uquido
infl._ble,
Corroalvo

Vaneno

Veneno

m

m

m

m

u

n

,.,

,..
,..

,.,

2456

1100

" ..

3026-2

8139 2986

3145-5 2933

Hue 3023

3066 2911S

8119 2987

4156-1

Vfue 3023 \lOO

Vfooe 3026-2 2456

3136 2935

~ JI)6 2935

~ 3145-5 29]]

2-CLOIlOPROP lLENO+

2-CI.OIOPlOPlOllAfO DI ETILO+

CLOIIOSlLAlIOS,II.E.P.,
d. punto de Infl....dón
enen 2]"C y 61·0 V.c.

.1h-GI.OROPlOPIONATO DE ISOnOPlLO+

.lf.-cLOROPIOPIOMAro DE ETIUJ+

2-CLOlOPIOPIOKATO DI. lSOPROPlI.O+

CI.OROSIUNOS, M.I.P.,
<ju. en oootono con al .S".
d'''prendeo S.... infh••ble.

l-CI.OROPROPIOIIATO DI MEilW+

.Ua-CLOROPROPI(lNATO DI HETlLO+

CLOROSUJlllOS, lf.t.P.

CI.OIOSIUNOS, N.l..P.,
da pUDto d... iofl....dOn iohri"r
• 13'C v.c.

....
<1:
o:
LU
Z
LU

"LU
<.J
O
i!:

CI.OIOTITIlAfLUOROnANO 20)4 1021 2(2.2) '"
CLOROTIOFQRIlIATQ PE ETlLO+ 8t61 2826 u Liquido

Infh...ble
8-04 n.

CI.OROTOLllEIIOS (orto-, ••t.-, ....-l+ 3123-1 2238 m 3-03 '"o

Puede t ..n.pon.... en t.oqueo tipo OMI; "h.e d .p~ndice d. l. aubaecd6n D.l de la ¡.>rroduod6n Genenl .1 C6digo UIIlC.
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SUSTAllClA
o

A.l.TICULO

CLORorOLUIDINAS·

PAGIIIA
CODlGO
U,,<

6060-1

'o
'""

2239 .. ,
ui'l.uua(.j

Grul'D d. de ri....o
_bahj./en........ .lOcunclnio

6. \-o:/.lf
6.1-04.?!

"Cuadro

".

CLQRUn I FLUOROETJJlO" 2111 1983 2(22) 2-09 '"
CLoROHIFLUOROEllllNO INHIBI[)iJ++

CWltOTRIYLUOROMErANO

Vh.e 2118

2035

1082

1022

20.U

2(2.2) 2-09

ClOROTRIF!..UOROMETANQ y TR1FLUOROMETAliO,
EN MEZCLA AZEOTaOP¡CA CClfl
.prcximad...enu un 601 de
e lo<<>tri fluor<OllUano

20]5-1 2599 2(2.2) 2-09 '"

V~.n ... PLAGUKIDAS A B.'.SE DE COI'lPUESWS ORGANoFOSFO!<ADOS. N.~. P" ~

-- CUADRO DE PUGU1CIDAS

Vhn •• FLAGUrCrDAS A BASE vE COI!l'UESTOS O~(;A1I0FOSPORAlXlS, N.E.P., y
-- CUADll-O :E PLAculCI:.'.S

Vh!! 6137-1 230)

7..0

'00

8-07

6.1-02

)-03

~-04

6.1-02

6.1-0:1

5-06

8-06

COHO"~O

Veneno

u

m

u

1560

1100

17)7

.670

1726

.581

1'>60

)023

30'>4

bl08

814J

Vf4'" 6028

Hao.. 8117

Vh.e 6D28

.".
CLORURO DE ALUIIINIO AIillH'RO

CLORURO C,.,\)STICO DE A1tSENICO·

2 -CLQRO- 5-YR InUOROMET I Llll TRORENCENO·

CLORURO DE ALlLO+

CLORURO DE ACETILO>

CloniolO.

C!.CRURO ARSENIOSO·

CLOIlURo DE ALU/UNID foN SOLUCIONo

CLoRURO AHTUIONIOSO

CWRURO ClANURlCO

Clorpirif6.

<.:

CLORURO DE AllILlNA Hu.. 6017 1548 6.1-04 ,,'
CLORURO DE AlllSOIW+ 8114 1729 n '"o

Puede eunoponu.e en t.nqueo tipo 0I11; vtue el .p~ndice de la .u~oecci6n 13.1 de l. Innoducci6n Ceneul .1 Código IM1lG.

Pu .. d .. tun.ponu.e en tanqu... tipo 0111; vh•• el .p~ndic.. de l••uboe«iOn 13.100 d. l. Introducd6n G.n..u) .1 C6Oi80 HIDG.

Liquido s611do

SUSToUICU
O

AJ.TlCULQ

CLORURO lJI: AASEIi1CO+

PAGINA
COD1GO
,~

~ 6028 1560 .. ,
lti'l.uet.t.j

Grupo de dIO "'u."
....b.hj./envue ucun.d.ri ..

'0
n.

'0
Cu.dro

""
'"o

CLORURO DE BtNCtIiOSULFONILO+

CUlRURO DE 4-[IIENCIL(ETlL)Al11NO!
-3-ETOXIBENCUODIAZONIO CINC

CLORURO w: 4-[BENCIL(METJL)Al1INO)
-3-ETOXIBENCEIiODlAZONIO CrNC

8121

4014-7

4014-8

2225

3037

3038

m

"

8-0S '"o
,.,

,"
CLORURO DE IItNCILlDENO+ 6035 1886 u 6.1-02 '"'

,"O

,"O

,"O

,,"

,"O

,"O

,"O

'"'

,.,
'"o

'"o

3-04

]-07

6.1-02

3-04

3-07

3·01

3-04

6.1-02

B-02

.,,'
Corr ..sivo

Corrosivo

COHoaivo

C01Ilburente ,
Corro.;v..

Corr... iv<>

u
"

"
u

"

"
"

"

2(2.3)

1738

Vhu ]063-2 2]5]

2021-1 2901

Vhae 3062 1127

3063-2 2353

6034·4

Vha.. 3062 un

Y!!!! 6035 1186

81n 1736

V~.ae 3063-2 2353

!!!.!! 8168 1780

CLORU/IO DE BUTlLO ...ound.d....

CLORURO DE BUTlLO nn=.I+

CLORURO DE: BUTIROlLO+

CLORURO DE trano-BUTENODIOlLO+

CLORURO DE BUTlLO urdnio

CUlRURO Dl BROlW

CLORU/IO DE BUTlRILO"

CLOB.l,1RO D~ BENZAL+

CLORURO DE BEIi2.0U.o+

CLORURO DE BENCn.o+

CLORURO DE CARBONlLO

CLORURO DI': CrAHOC!NO INHIBIDO

Vhae 2106

2042

1076

1589

2(2 ])

2(2.3)

C<>rrD.ivo 2-08

2-08

,"O

'"
CLORURO DI': CINC AIIlIIDRO

CLORURO DE CINC EN SOLUCION+

8237

82]7

']Jl

1840 m

8-06

8-06

,,'
,"

CLORURO DI': CLOROACETILO+ 8135 1752 u 8-03 ,"O

CLORURO DE p...-CLOROBENClLO" 6051-1 2235 m 6.1-02 ,"O

Pued .. tun.p..rtaru @ft t.nqueo tipo OH1; vhu d .,,~ndice de la aub...ooi6n D.l de l. Introduod6n c..n.ra1 al C6di... IHllC.
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IllnAllCU

•...""....
..

"'"'
Itiqu.~.{.j

l:nopo d. •• d.~co

.-b.laj./..."... .."uftll.do
..
n.

1263

CUlllUlO 111 3-et.oRo-4
-Dl!'IlLNllMOAM~MODIAZONIOCINC

4017-1 30n u '"
CLORURO J)!; CROlIILO+ Vhu 1142 17S8 '"
CUlRnll DI 1-DL\%O-1-lIAFTOl.

-4-SlIl.FDNILO
3042 u 4.1-09 .. inIUOO

CLOIUIO J)!; 1-DJAZO-I-IIAFTOl.
-S-5111.FOIIJLO

4021-1 3043 u I ..ptooho· 4.1-09 ninlOoo

176S u 1-02 '"'

....
<t
a:
w
Z
w
CI
w
u
5
¡;;

CLORURO DI DltTIULIM.JNIO+

CI.ORUIlO pt¡ OU:TlLTlOPOSrOIII.O+

CUlRUJ.O DI 2,S-DI!'IOXJ-4
-1«l1FOl.llfOUlltEIlOOIAZOlllO tIIIC

CLORUIO DI 4-01HETIUMJIID--6-
-( 2-DIKlTIUMHIDETOXI )TOl.U!N-
-2-IIIAZOIII0 CIIIC

CI.OIUIO O! DllIUILTIOrOSrOIlII.O+

CLORURO O! 4-DIFIlOPIL.UlIllOBENcrNO
01AZONI0 CINC

CLOIlJIO DE DI5ULrU¡n.o+

CLoIU1RO DE ESTAllo fu...ote+

CLORURO !lE ETlLALlJMINIO+

Vfue 4074

In4

4021-2

4021-3

In6

8151

4024-3

Vfue 8207

Vhu 1211

~4074

3052

2151

3036

l039

2262

2261

30~4

1811

1821

3052

,., "
"
"

",,,

"
"

4.2-01

1-05

4.1-09

4.1-09

/1-03

4.2-01

'"
'",,,

'"
'"
'"
'"
'"
'"
'"

CLORURO DE ETILEllO· V'ooe 3079 1184 " Vooeoo 3-03 '"
CLORlJIIO DE ETILo.... 20H 1037 2(2 II ~-07 '"
CLORURO Dl': rtNAllSllZIIIA ~6071 1698 6.1-04 '"
CLORURO DE FEllILACUU.o+ 6191 2517 " /1-02 '"

Puede no requerirse en cartoo cuoo.

Puede tnooportaroe eo t.oque. tipo OMI; vhu el .ph.<\ice de le ouboeoci6o lJ.l de lo Introducci6n Geoeral .1 C6digo Hll'G.

Puede tnnoport.roe en ,.oqueo tipo OHl; vh.e el op~ndioe de l. oub.ecci6n lJ.IOO de lo lotcodueción Ceneul .1 C6digo lIUlC.

SU8TAlIICU..
AatlCULO

'AGlllA

""''''"'"
,.
,~

Itiquata(o¡
Grupo de da du.o

_bahje/envue ucunduio

,.
n.

,.
Cuadro

'"
CLORURO DE FEIlILCAllBlLUllliA+ 6149 1672 6.1-02 '"
CLORURO DE F'ElllLO+

CLORURO DE rOSrORlLO+ Vh.e 8197

1134

1810
"
"

3-03

8-03
'","

CLORUItO lIE F'I1llARlLO+ /1168 1780 " /1-02 '"
CLORURlI lIE 1l1DROCEIlO Al!IlIlIRo 2074 1050 2(2.2) Corco.ivo 2-08 '"
CLORURO DE HIOllOGEIlO ~N SOLUCIONo Vh.~ H14 1789 " /1-03 '"

~ CU)IATO y CL/JRURO DE !olACNESto, EN MEZCLA

303ll-1 2554

Vtou 3026-2 2456

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

,"

,"
3-03

3-02

6.1-04

3-02

3-01

3~04

8~01

/1-06

8-08

"

C<>rro.ivo
'"

"

,. ,
,. ,

,.,

303,

2395

2582

1773

6101 1630

V~u~ 8164

4032-1

Vh.e 8164

~ 3038-1 2554

3063-3

Y!!.!! 3026-1 2356

~ 8234 2502

CLORURO DE HIERRO EN SOLuCIOH+

CLOtUiO DE HETALU.o+

CI.ORUIlO OE IS0IlUtlRlLO+

CLORURO DE MAGNESIO Y CLORATO, EN I1EZCLA

CLORURO DE )[[RCURlO AMONIACAL

CLORURO DE HIERRO AIlHIDRO

CLORUII,O DE )[[TILALILQ+

CLORURO DI! ISOPROPEHlLO·

CLOlll1ll.0 DE 3~(2-HI0ROllEtOll)

-4-PIllROLIDINIL\lEIlCENOOIAZOIlI0 CIIlC

CLORURO DE ISOVALEROIW·

CLORURO DE ISOPIOPH.o+

....
;;!
w
Z
w
CI
w
u
5
¡;;

CLORURO DE i'lETILENO+ Vhee 6070-3 1593 o. , '" 6.1-02 '"
CLOlUllO DE )[[TILENO y CLORURO DE KETtLO,

EII KEZCLA
Uf.... CLORURO DE IlETILO y CLORURO DE 11};T1LENO. tM MEZCLA

CLOIWRO \lE IlETU.o H 20'0 1063 2(2.3) O..
inU .... ble

2-06 '"
CLOIU1IO DE KETILO y CLOROPICRrIlA,

EII KEZCU. ++
Vhoe 2033-2 1582 2f2.3) 2-08 '"

Puede tran.portaroe en tonquu tipo aMI; vhu el aptndiee de l••ub.etd6n 13.1 de \o Introducci6n Cenecel .1 Códi&o IlID(;.

Puede tunoportar.. eO .."que. tipo OMI; vhu el ep~odite de la .uboettión 13.100 de l. lntroduoclón Generol el C6<1;&0 1l1llC.



1264 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

SUSIAIICIA
o

AIlTICVl.O

PIIoCtllo!.
CODICC
~

CUSE
!tiqu&tata)

Crupo d. de d ••,,,
elIlb.hi.I."v..~ uCIlndado

CLORURO DE IlUILO y CLOIlURO DE
HETILENO, EN MEZCLA+

2D91 1912 2-07 '"
CLORURO DE 2~lltTILPIlOPANOlLOH n Conooivo 3-04 '"
CLORURO DE IIITROSIW liaD 1069 2(2,3) Corco,¡"" 2-08 '"
CLORURO DE PICRlLO Hu. liD) 0155 1.10 1-02

CLORURO l)E PIIlOSULFURIW..... 8207 lS17 8-03 '"
CLORURO DE PlVALOltO H n LIquido

infh... bl.
8-01 '"

...

..:
o:;
w
Z
w
'-'
w
(J

C
~

CLORURO DE PROFANOlLO"<

CLOll.URO DE PIlOPIlIIIO"'"

CLORURO PE PROPIONlLO.....

CLORURO DE SEl.EIIU.o H

CLORURO DE SILlCIO-

CLORURO m: SULFOIIIW+·

CLORURO m: SULFUULO .....

CLORURO DE TlOCARBOllILO++

CLORURO DE TIOFOSFORILQ+t

CLOIlURO DE TlOIIIUr'-""

CUJRlJRO DE TRICIAIlOCEIIO

Vh•• 3100-2 1815

Vhu ]j02 1279

3100-2 un

Vhoe BW9 2579

Vhu 8210 1818

v~.." 8223 1634

6223 1634

Vho. 6177-1 2474

6227 1637

8226 1636

2670

.. ,

n

n

n

n

n

n

n

Corrooivo

Conooivo

3-04

)-07

)-04

8-06

8-03

8-03

6-03

6.1-02

8-03

8-0)

8-07

'"
'"
'"
'"
17~, 100

'"
"0

"0

,,"

'"
63~, 700

,,"
CI.OR1,:RO PO TIlICUlROAClTIlll++ 6130 2442 n 8-02 ,,"

Suuonei. explooivo o ut{culo oxp10.ivo; 'Oh.•• lo .uboecd6n 7.3 d. la (;PA.

Puede 'un'ponar•••n tonquu tipo 01'11; v~....1 al'~ndic. d. lo oubo.cei"'n 13.100 d. lo Introducdón (;eneul al (;ódilO nIDo.

Pu.d. 'un.pon.....n tonqu•• tipo OM1; v~....1 al'~ndic. d. lo .ubo.cci"'n 13.1 d. l. In'roducción (;.neul al (;I>dilo 11lD(;.

AJ.TlCULO

------ SUSTül(;U.-------,¡¡~"",~¡¡_---------------,."".,.".O"U,,(••,,------'••0---
CODlCO "" Cu.sl GJ"UPO d. d. ri..,o "" ec••ho

DI!)(l Olfll .-bal.j./.nv... ,.cuHuio n. GrA

CLORURO DE 'nIla;Tn....CUlLO+ 8232 2438 n Llqui60
infl ....ble

8-01 ,,"
CLORURO DE V1NILHlEIl0 INHIBIDO· )O~O 1303 )-07 ,,"
CLORURO DE VINILO INHUIDO- 2123 1086 2(2.1) ,,"
CLORURO ESTAIillICO ANHIDRO· 8218 1821 u 8-0) '"'
CLORURO [STANIlICO PENTAIIIOIl.ATAllO 8218 2440 m 8-06 ,,"

6100 1624

Vtou 8137 2507

Vi••e 8199 ¡a09

no

'"'
'"'

'"'
'"'

"0

"0

"0

,,"

,,"
,,"

,,"

8-02

3-07

6.1-(;4

8-03

8-03

8-08

8-06

4.2-01

8-03

.,,'

C"......".i..o

n

n

n

m

u

m

n

m

2~82

1828

1713

8219

Vhu 4074 30~2

30~7 1107

v~... 8198 1806

8164

~ 4125-2 24-41

~ 8227 1838

!!.!!.! 8223 1834CLClIl.URO SULFUUCO·

CLORURO PUTlIIICO SOUDO

CLORUROS DE ALQUlLOS DE ALUMIIIIO·

CLOIUlROS DE »elLO·

CLORURO IlU,CUUCO

CLORUROS DE AZUFU·

CLORURO rOSI'OROSO·

CUlRURO YERRICO ANHIDRO

CLORURO rOSI'ORICO

CLORURO TlTAliIoSO PlIlOl'OUCO

CUlRURO HRIUCO EN SOLUCIOII·

CLOIl.URO TITANICO""

...
~
w
Z
w
'-'
w
(J

C
~

CLORUROS DE VALtRlLO· "" 2~02 u ,,"
COMLTO (21) - Ce, io6'opo, udi.ctivo.

C08U (29) - Cu, i.ótopo. udiacüvoo

Por lo q". r ••p.cc•• l. info....oi6n de 'i¡><> I.n.ul, ..~... lo .ecei6n I <l. lo iocroducd"'n a la Cl ... 7. Por lo qu. u.pocta o
lo. proc.dillli.n,,,. d. _"'I.nei., d ... la .ecd6n 10 de lo int ...od"cci6n o lo Cla .. 7 y el OÚllleTo de FE.. p• ..-tin.ot., que ten<l ... , '1" •
..... declo....do pO'" .1 ""p.didor.
Por lo 'l"e .....P.cc. a lo. p ... i ....o••uxili.o., ..~... l••ubucd6n 7.4 d. l. GPA.

1'u.d. ' ....".pon...... "o ..nqu.. tipo OMI; ..hu el op~l>dic. de lo ."bucci"'n llol d. la Introducci"'n l;.o..... l 01 Cl>dil" IIIOG.

Pu.d. ' .... n.po ...ear...n tanqu.. tipo OMI: "h.e .1 'p~ndice d. lo ."b••cci6o n.loo d. la In .... <>d"coi6n Genu.1 01 C6dilO 11IOG.



COCA DE LA IIIDIA

COImTES con caben i ..... te

1265

'"
'"

~
~

!!!
N
~

o
~
~.

!:~
,,~

~~

~ É.. I e.. "W
Q

~
Q

"15
Q
U

.,
"'".~

'"

~l~uido 6.1+06
infl ....bl ..*-

I/n/UI.. ,16026080

Boletín Oficial del Estado

UGILl Jtil[l>&t.t.5".,," .- "-'" c .....po d. d. d"lo .-
"'" ~ .....hl.I......... ..cv.'lld.rio n.

Vlan.. 'L.WllleIO'\5 .\ MSl. O! Ol.UVAOOS Ol. OO!Rl.. K.!.p . ,
ClMDIO Dl. pLAGIIIeIOAS

Vhu 6061 ".. .., U 6.Hl4

"" U84 .. , U 6.1-04

Vh.. 61161 1584 .., U 6.1-(14

1280 0183 1.3e 1-115

1278 0181 1.11 ,.."
11182 1.2r. 1-115

1219 11180 I.U 1-01
11295 1.2F 1-05

\279-1 .." 1.2e ,~.

(14)1 lo3c 1-1l4
0438 1.4c ,~,

\281-1 0391 1.1J l-1l3
11398 1.21 H'

1281 0238 1.2(: 1-115
0240 lo3G ,~,

3043 1263 LO n/IU 3-07
3097 1263 LO n/IlI 3-05
3149 1263 U '" 3-05

8160 2801 H/UI L!~uido 8-14
infh...bh""

COl\l.TES CON CD!'l!USTI!~E L!QUIDO con
c •••• explo.iY,

CollETES con carga upu100u

CoLOltAlln;S COIUlOs!VoS. K.!.p •• H~uido.

o '6Iido. o IKTBIl.Ml!:DIoS DE
CoLDRAKTES CORROSIVOS. N.r..p .•
H~uido. o .6lido.

CollETES l.ANZ.ACAllDS

COLoltAllTEs vtIlEKOSOS. N.!.p .• ll~uidol

o '61ido. o tllTl.Il.Ml!:DlOS DE
COLORAIITl.S VEN:!1I0S0S. K.E.p .•
11quido. o .61idol

COCA o.r. LOS PlI:SCADOUS

JIIIIUlICa

oUT",,",

CollETES con cacaa up10"'"

-~

conl.. COllPv.uto. d..

Suplemento al núm. 258

....
:i!
w
z
w

"w<.>
i5
z

~ SUST~CIAS COIGUREllTES. 1I.r..p.

SuHanci. nplo.iva o utlculo explo.ivo; vh.•e lo .ubucci6n 7.3 de lo Gp....

Si el expedidor no fecil1te un nw.ero d••".deo ep.... Y~... le lublecci6n 4.2 de l. ePIL.

P... l!~uido. con un punto de inflo..aci6n .ntre 23"C y 61"C y.c.

Puede transportarle .n ten~u'" tipo 0"1; yh....1 'p~ndice de l. luboeceión D.l de l. Introducción Ceneral .1 Códi~o [MIlC.

....
<O:
o:
w
Z
w

"w
<.>
i5
~

SUSTAllCU p.\GUI... "!tl~v..te<lj ,-, COOICO ,- CLASr. Grv.po d. d. d.'lo " Cu.dro
4RnCI1LO "'" ,~ _.hj./.n..... e ucund.do n. '"

COH!llSTULE LIQUIDO PARA tllCENDEDORES ~O44 1226 LO U 3-07 '"-Ide"- 30~8 1226 '" U 3~07 '"
CO"BUSTULE PAlIA IlOTORES. H.E.p. 3044 ,. , U 3-07 '"
CD!'l!USTlBLE pIROFORICO, H.1':. p. 4102 1375 .., 4.2-06

CO!IPLEJO OE TRIFLUORllRO DE JORO y 81Z6 1742 U 8-05 ""ACIDO "'CETlCO·

COKPLEJO DE tRIFLUORURO DE JORO y 8127 1743 U 8-05 ,,,
AGrDO PROptONICO·

COIIPO!IEIIUS DE IREN EXPLOSIVO, N.E.P . 1241 0382 La 1-09

-Id..... oJ83 1.48 1-09
1241-1 0J84 1.4s 1-09

C01IIpo.idón ! Vhae HEXOLtrA

COKPUr.STOS MON!COS EII MElCU.S CON Vh •• MEZCLAS DE NtrUrOs INORe...lIICOS eOIl CQ!'lPUESTOS .Q10N!COS
IIITRIToS IIlORGAII!COS

COMPUESTOS DE ARS~lItCO ~!QUIDOS. N.E.P. 6Q25 15" 6.1 I/H/H! L1~"ido 6.1-06 '"'infl ....bleu •

COIU'UESTOS DE .....SENlCO SOLIDOS. 1I.E.p. 6026 15H ... I/n/IIl 6.1-06 '"O
COlIPlJEsToS O~ B...RIO. N.E.P. 6031 1564 .. , !/n/lII 6.1-04 '"
C01olP\II:STOS DE BERILIO. M.Lp. 6037 1566 ... U 6.1-06 '"
Co"p\II:STOS DE CADillO 6042-1 2570 .. , l/HIn! 6.1-04 m

COMP\II:STOS DE MERCURIO LIQUlDOS. ll.!.p. 611l 2024 ... I/U/lIl 6.1-06 '"'
~Ot4PUESTOS DE llERCURIO SOUDOS, N.E.P. 6112 2025 .. , I/It/ln 6.1-06 '"'
COMPUESTOS DE NICOTIN.... 1I.E.P .• . 6111 l655 ... !/n/IH 6.1-06 '00

l'UPA!VJlOS ... !ASE DE NICOTIN.... N.Lp.

Vha. l. luboección 7.1 de la GPA: "Riugol de uturalez. 'I.u'mico ~ue entra!ll.n loa incendio....

S~'t&ncil explolivo o orH.ulo uplo.ivo; "h... lo aubaecci6n 1.~ de lo GplL.

Si el punto d. infh..eción u de entre 23"C y 61'C .... c.

Puede trenapo«."e en tanque' tipo O,,!; vh •• el 'p~ndi.. d. h aub.@cción 13.1 de le IntTod~.ción Oenuel al Código IIIDO.
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SUSTANCIA I'AGlJü, Etiquna/a) "CODTCO " CLIISE Grupo <le de riuco " C".dr<>
AllTlClILO ,~, ,~ e..bahje/envur .,,~und.rio n, ,,,

COMPUESTOS DE OIlGÁNOESTAllO, N.E.P. 6141 2788 ... I/H/nI 6.1-02.!.1 '"6. l--D~11

COllPUESTQS DE PLOMO SOLUBLES. II.E.r. 6095-2 2291 ,. , '" 6.1-06

COMPuESTOS DE TAllO, N.LI'. 6177 ) 707 ,. , " 6. ¡-06 '"
COMPUESTOS DE 1111.10 LIQU!OOS, N,E.P. 6146 l707 ... ¡¡n/11l 6. )-02 '"(Plaguioidu)

COMPuESTOS DE TAllO SDUDOS. II.E.P. 6145 ))01 Ó., 1/I1/UI 6. ¡-06 '"(Plaguíe íd••)

COMPUESTOS fENIUIEIICU¡¡¡COS. II.E. P. 6152 2026 ... I/U/lIl 6.1-06 '"
6.1-06 '"

~

COltl'm:stos lNO\l(;ANlCOS !lE 6018 D49 ,., I/U/ln ~

AIlTlllONlO, N.E.P. o>

"~ COMPUESTOS lSOMEll.lCOS DE DHSOBUTlLENO' J0)69 2050 ].2 " 1-07 '" ~
~<t

l/ll/lll f._ 1-06 ,o, ga: COMPUESTOS ORGAlilCOS DE A\lSENlCO VhH 6025 1556 .., Liquido

W LlQUlOOS, N.E.P. inflamable··

" «~

w COMPUESTOS ORGANlCOS DE ARSENICO Vhoe 6026 1557 .., l/n/lll b.I-06 'OC ~O?

Cl SOLHlOS, N.E.P. "N«N
W

Concentudoo de torio Véue 7042
~ EU , e

C Conceotrado. de uranio Vhoe 7042 "W
Q

~ CONDENSADOS DE HIDROCARBUROS· ~OS2 IS64 '"' " 3-07 ;U ~
Q

CONJUNTOS DE DETOAADORES NO ELECTRlCOS l21I 0360 l. lB 1-01 "poro b.runoo 0361 1.4' H' O
Q
U

Si el expedidor 00 facilita un o"'ero de eu.dro GPA, vhae l. oub.ecci6n 4.2 de 1. GPA.

Si el puoto de inflam.ciOo eo de entee B"C y 61"( v.c.

P"r lo que reopecta o lo iof"l"lIIociOn de tip" generol, vhu 10 o"cciOn l de l. introducci6n o la Claoe 7. Por lo que reapecta a
1011. proeedi ..üntoo de e"",rsencio, vhoe la neciOn 10 de la introducci6fl 11. la (lou 1 y el n.....ero de FEm penioen'e, que 'endrl que
oer declorado por el expedidor.
Por lo que Teopecoo • lo .. priroero...uxilio.. , vh .. lo .uboecciOo 7.4 de b (PA.

SuHoocio uplo.iv. o onIeulo uplo.ivo; "hoe lo oub.eccióo 7.3 de l. Gf'A.

Puede tranapon.roe en tanquea tipo 0111; v~ue el op~ndice de 10 aubucción 11.1 de la In'roducciOn Geneul al C6diao umG.

Liquido

SUS1'AlICU,
AJ.1'IC11LO

COPItA

S6lido

PAGIIU. ttiqueu!a) "='" " ,'-". Grupo 01. d. dO"lo ... C..adro- "" _batoje/env... ..cund.rio n- '"
4084 136~ 4.2" m 4.2-05 ni"tuno

2081 IOS6 212.2) 2-04 "inguno

20112 1970 2<2.2) 2-12 '"
~9014 2590 m ~ nioaun<>

~9014 2212 n ~ ninguno

3067 1143 '"' n 3-02 'OC

3078 1862 '"' n 3-07 'OC

3027 ,,~ ,., 3-07 ,,"
Vhnoe PL,AGtlIClDAS A JASE DE COMPUESTOS ORCAIlOFOSFORAOOS, II.E.P., Y

CUAllRO DE f'LAGUICIDAS

~

<ta:
w

"w
Cl
w
U
C
~

CDl'tACAflLES CDIl CAltGA EXPLOSIVA

COSMtTlCDS·
-!!!!_.

CREOSOTA, sALES DE

CRESOLES (ono-, IOna-, para-l·

Crimidina

CUPTON (36) - Rr, i ..ótopo. rodiactivoa

CUPTO" COMPRIMIDO

CRIPTO" LIQUIDO IE:PRIGE.IlADOU

CRlSOIlLO

c¡¡,OClDOLITA

CROMO (24) - Cr, ia6topoa tadiactivoo

ClOTOIlALDEHIDO IllHUIDO""

CROTOIlATO DE. ETU.o·

CROTOllILENo+

Cro'oúfóo

No ae uille etiqueta.

!!!!! POLVOIlA sHr lllJHO

1247 0070 1.4S

Vhae 3097 1266 '"' U
'hu 3150 1266 '"' '"
Vhu sAUS DE CREOSOTA

6148-1 2016 .., U

Vhnae PLAGtllCIDAS A BASE DE COMPlIl.STOS OlCAllQCLORADOS, ".E.P., y
CUADRO DE PLAGUICIDAS

'·00
3-07
3-07

6.1-02

'"'"
no

Suatancia explooivo o articulo ..",plooivo; vfou lo auba.eción 7.3 de 1.. Gf'A.

f'or lo qu. reapecta O lo info...d6n de ti"" lIe"eral, vh... la "ocilln 1 de la introducd6n o lo Clo.. 7. Por lo qua r ..paot••
loa procedi.. ientoa d. _rae"" ••, vf.o", lo aeed6n lO de la introdued6n • 10 Cl ... 7 y el ~ero de n. pertineote, que ,eodrl que
o.r oIeohudo por ..1 .."podidor,
Por lo que r ..p.e'a • lo. prilOeroa ouxilio., ve... l. auba",cción 7.4 da lo Gf'A.

Puede tunopon~ru ...n 'anqueo tipo OMl; vh.. el .p~odic.. d... 10 oubaecci6n 13.1 da l. Introducción Ganetal .1 Códiao UCDG.

I'uade tTanaponorae .0 <o"queo tipo aMI; ve.... el aptndice de la aubucciOn 13.200 de la Iotroducci6n c.,nerol al C6dilO Il1DG.
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Illl'UltCU

•
UTtCULO

,..... Iti'tIMhl.l
Gnpo d. 4. dUlo_.l.j./......... ucultd... io "n.

,.
Cu*<lro

'"

CUADRO DI PUGUICIDAS

C"...f"ril

nenu PLACutCIDAS A IAsE IIE COKPUESTOS ORCAIlOFOSFOllADOS, II.E.P., '/
-- CUAlllo lit PLAQlIClDAS

Vh ... cla... 6.1, phin.6147

Vhno .. PLAQlICIDAS A IAsl DI DElUVAOOS DE !.!. ct1HAJlUIA, II.E.P •• '/
-- CUADao DE PLAGUIClDAS

Vhn... PLAGUIClDAS A BASE DE OElUV,4.00S DE U. CUMAIlllI,4., II.E.P., Y
-- CUAlIRO DE PLAGUIClDAS

Vhnu PLAGUIClDAS ,4. USE DE DElUVAOOS DE LA CUMARIIIA, II.E.P , Y
-- CUADRO DE PLAGUIClDAS

-'q
ex:
w
2
w

'"w(J
i5
2

CUPllETILElIDlAHIIIA EII SOLUCIOIP"

CUPl.OCIAIlUllO POTASICO

CUPROCUIlURO SlIDtCO EII SOLUCtOIl+

CUPROCI.ulURO SODlco SOLIDo

CURtO (96} - Cm

Vhu 31Sl 1918 '-' U 3-07 '"
8146 176l U Venono 8-06 '"
6157 1679 .., U 6.1-0J0 a>

6166-2 2317 ,. , 6.1-02 a>

6166-1 2316 .., 6.1-04 a>

Vhu 3050 1303 '"' 3-07 '"

Por lo '1'" .e'pen. o l. inforlloci6n de tipo s"neal, vt..e 14 oloción 1 de lo introducdón o 1. Clooe 7, por lo quo cupectl 4
101 .procedi.ienCoo de e,..rlendo, vine lo ucdOn 10 de lo introducd6n 1 lo Clo'4 7 y el nÚDllOCo de ftm p"rtinente, que tondrt que
ur d.clu.do po. el expedidor,
Por lo que .... peCU • 101 p.bono••uxilio., vé~.. la 0..heoci6n l .• de i.OP,4..

Puede tunoponlue On tanque. tipo OM!; vta.e ~1 Ip~ndioe de 11 .ubucci6n 13.1 de la IntrQducci6n Genual .l Código 1~0.

SUST.ulCll 'AtIIIA ltiquetllol 110
O COlltGO 110 CLASE Orupo dI d. rí...o 110 CUldeo

______'ü.'C',,=""'- c'""""'-__-"O,"''-- ~_"-.',.,"."j,.I".,..,.".,._."."••""""'.C.,".~_-'....'-. ,'"
Vhnoe PUGUICIDAS DE MDICAl. HNOX¡, N,E.P. y CUADRO DE PUGUlClDAS

-'q
ex:
w
2
w

'"w(J
i5
~

DUODlU

2,4-01l

oo,

DEAIlOL·

DECAIlOllANO

DECAHIDRONAFTALEIIO+

DECAIIO no.mal'

o ....efi6n

Deo.et6n

PetllU6n-O-".. til

D""'.. t6n-S ....etil

2,4-[lEP

DESECIIOS DE CAUCllO O UCORnS DE C"UCIIO,
In polvo o In granulos

DEstCIIOS DE CELULOIDE

DESECIlOS OE CIRCONIO

I)f;S~CHOS DE LAN,t, NUMBDoS

DESECHOS DE PESCAOO

DESECIIOS TEXTILES HIJIoIEDoS, N.E.P.

Vhno .. Pr.AGUICIDAS, II.E.P., y CUADRO PE PlAGUICIOAS

~ pLl.OUlnDAS llE RADICAL FENOX1, II.E.P., y CUADRO DE PLAGU¡CIDAS

V~lnn PLACUIClDAS A 8.l.sE DE COMPUESTOS OROMlOCLOllJIDOS, II.E.P,
-- cOAllao DE PLAGUICIDAS

V~.. e )132 2051 U " 3-06 no

4021 1868 ... " Veneno 4.1-03 '"
3tH 1147 U " 3-01 '"
Vh ... 3127 1147 '-' " 3-07 '"
3127-1 1247 U '" 3-01 '"
Vtlnu PLAGU¡CIDAS A lIAsE DE COMPUESToS <JRCA,HOFOSPORAOOS, II.E.P. , I

CUAlIRO DE PLACUIC10AS

Vhnoe PLACuICIDAS ,4. HAS~ DE COMPl'ESTOS ORGANOfOSFORADOS, II.E. P ,
CUADRO DE Pl.AGUICIDAS

~ PLAOurC¡O,4.S A lIASE DE COMPUESTOS ORGAIIOFOSFORAOOS, lI.l.P. I
CUADRO DE PLAOUICID,4.S

Vhn'e PU.CUICIDA5 A MsE DE COI1PUESTOS OIlGANOFOSFORAOOS, N.LP. I
CUADllO DE PU.CU!clDA5

Vhn.... P\"wUICIDAS A MsE DE COMPUESTOS ORGANOFOSPORADOS, N.E.P,
Cl/ADRO DE PUCU¡ClPAS

4055 1345 ... " 4.1-06 n1ng uno

4083 2002 ... '" 4.2-05 ,,,
4130 1932 U '" 4.2-02 UO¡U M

4127 1387 U '" 4,2-05 nInguno

Vhoe IlAIIIIA DE PESCADO

4¡;¡S ISS? U '" 4.2-05 ninguno

Pu~de tren.portara. ~n tlnquu tipo 0111; v~..~ el 'p~ndic~ de 18 .~bucci6n 13.1 d. \o Introducci6n G~~crol 11 C6digo lK:JO.
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Ho,*

,.
n.
,~,1.IA0074

SUITAlICU

lH,uOOUIITROP1lIfOL ccm un conc.nido, llG4
." p.ao, d. por lo _noo un 401 de
alua O d. o... aucla de alcohol y al\la

r~11U. Iti'l....u/oj
CODICO ... ct-UI Crupo d. •• d"l"______,...'"',on.o'"''- ~'''''''''''L.__.~'''_ _''Mbd.I./.nvu. u"uMad..

2-DI,uO-l-IIAFTOL.... -SOLFORATO D~ SODIO 4058-1 3040 u 4.1-09

4058-1 3G41 n 4.1-09 nin,uno

Vtne 4011-1 2713

DIU:IICILDICLOIlOSIUNO~

D1B!N2.0PlIlIDINA.

8149 '''' u

m

8-02

4.1-05
'"
'"

DtWUIIO 2044 1911 2-05

no

'"
'"

'"

'"

'"

"0

6.1-02

6.1-02

3-07

)-07

6.1-02

6.1-02

6.1~02

6.1-02

6.1-02

m

n

m

n

n

m

m

.. ,

.. ,

1605

2664

1941

1605

2711

9018

Vh.. 6068-4 2812

Vh .. 6085

6068-5

6068-4 287<

3127-2

V~.noe PLA(;UIC10AS A BASE DE COMPUESToS OIlCAIIOCLOv.ooS. !I.E.P,
-- CUADRO DE PLACU¡CIDAS

60611-] 2648

Vhoe 3127-2 2711

Vt..e 3127-2 2711

OtllllOllOMETAIIO

1, 2~Dlb<0"",-3-010r"propano

DlBUlMOCLOROPllOPAHO+

1,2-0IlIl01lO-]-CLOllOPllOPANO+

OlllllOIlODl FLUOROHETA.lIO~

1,3-DlnOMOIlENCEII0+

IItBROMOBENC!.1I0~

-'

~
w
Z
w
el
w
()
Q
;!;

oIlRO/lURO DE ETILEHO y llROMURO OE IlETILO Vhoe 6123
EN MEZCLAS UQUIDAS

1647 '"
D1BRO/lURO DE IlEnLEIIO ~ 6068-5 2664 6.1-02 '"
01-( n-llUTIL)AHINA~ 8149 2248 n Ll'l.uido

inflomoble
8-04 no

Suotond. nplooivo o unoulo uplo.ivo; vhee l. ouboe:ci6n 7.3 d. lo CPA.

Puede u.noportone en t.nqueo tipo 0111; vhoe el optndi<e de lo o"b••oción 13.1 d. lo Introdu«ión Gener.l .1 Código lMIlG.

6068-6 28n

Vhu 6068-6 2Il7J

SUSTAlICU.
oU.TlCULO

o1BU! 1LAMINOETANOL·

N.11-01-n-BUTII.NUNOEIAllOL+

PAGllUo
COOlGO

'''''
,.
'"

CUS!

.. ,.. ,

l.tiquu./oi
Grupo da ola riaa,o

..b.laja/env.u uound... io

m

m

,.
n.

6.1-02

,.
Cu.dro

'"

2,2-01-( terc-llUTII.PEROXI) !tITANO,
ooncentndón d. no .... del ~5%.

an ""ludón

5112 2l1l u 5.2-01 m

-'
<l
a:
w
Z
w
el
w
()

Q
z

1.1-01-( t .... o-lIUTILPEROXIl CICLOHEICAIIO
oon un 501. por lo meno., de
n.m.dor

1.1-01-( terc-BUTILPEROXI) CICLQHEXANO
ocm un 131. por lo m.no., de
n ....dor y un 471. por lo lI.no". de
.ateri. oólid" inorltnic" inene

1, I-tll-( terc-BUTILPERDXI) C1CLOMEXANO.
cone.n.ndón de no liJo 01..1 771.
.n .oluoión

t. 1-01-( terc-llUIILPEROXI) C¡CLOHEXAHO
.tonio ........ puro

2,2-DI-(Urc~BUTILPnwn)PROPANO,
oon un ~O%, por lo lleno•• de
fI ....dor

2,2~Ot·(tero-BUnLPEI1.0XI)PROPANO oon
un \51, por lo ..eno., d. fle...dor y
un 411, por lo _noo, de .... terio
.ólid. inor¡inica inane

5113-2

5115

5113

5116-2

2897

2885

2180

2179

2883

2884

,.,

n

n

u

u

u

Explooivo*

hplooivo*

5.2-01

5.2-01

5.2-01

5.l-01

5.2-01

1,1-01-( tero-BUTlLPEIlOXI) -), ),5- 5119
-TRtK.ETlLClCLOKEXAHO, oonoentreoión
de no .t. d.l 581, oOn un 'ólido
inorte

1.I-D1_-(t"0-llUTlLrnOXl)-),).5~ 5118
-rRIK.ETILCICLOKEXAHO, concentreCión
de no ..40 d.1 571, en un di.ohente

2147

2146 ,.,

u

u

5.2-01

5.2-01 m

1.1-01-( terc-BUTILPEIlOXI )-l. 3,5- 511'
-TRUIETlLC1CI.OKEXAlIO tfonic....nt. puro

2145 u

Puede no requeri... en d.ttoo 0.'0'.

Puede tnnoport.<oe .n t.nque. tipo 0111; vh•• el .p~ndio. d. l••ub••cción lJ.l de 1.. Introduooión Gener.l .1 C6<:ligo lMIlG.
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,.
Cuadro,..

1 •4-Dl-( 2-( ne-WTlLnIOXnSOPROPlL)
II:NCI:NO, t'....ie_at. puro .. en
coocentuci6tl de .tI c1.d 40%., con un
161ido inene ..

1•)-01-( 2-u,r-c-IUTILPtlOlt1SOPROPILl
ItllCDiO, "'''Die_ne.. puro .. en
"o.....nte... i ó.. d. "'. del 401, COn un
oótido inene...

1 •4-01- (2-t....c-IUTILPERO'U lSOPROPIL)
ItllClllO y l,l-DI-U-urc
-BOTlLnlOIIlSOPlOPlL) m;WCIMO EH
llE~CLA. dcoic_anu pura .. en
totl<;""tuci6n de ... dd 411%, ron UD
.Mido inrrc..

5116 2112 n ~.2-o1

Vh"s~ PU,GUICI!lAS A &ASE DE COKPlIEsros ORGAllOCLORAOOS, lI.l.P., y
-- CUADRO DE PU,CUICIDIoS

Vhnse PU,GUICIDIoS A Ilo\SIt DE COi'IPUESTOS ORGANOCLORAOOS, II.E. P., y
-- CUADRO DE PLACUI C IDAS

'"
3-01

]-02

3-07

6.1-02

m

"

"

J.3...

2048

256~

3tH

8152

3131-1 2521

Vhu 6008-3 2205

Vhs~ 3025-1 2251

Vhllu PLJ,.GUIClDA5 A u-st Dt DERIVADOS l!IEIlZOlCOS, H.E.P., y
-- CUADRO DE PLAGUIClDA$

V~s"u PU,GUICIDAS A lIASE DE COi'IPUEStoS ORGAIIOfOSFORADOS, II.E.P., y
-- CUADao DE FLACUICIDAS

DICICLOIlEIILAMlRA+

DICICl.Ol'EIITADIlIlO"

Dielo...

Diclofenti611

DICICLOIlEP'lILDUIIO llllllllIoo

DJcrnllO lNHlJlOO~

l,4-DIClAJlOIUTAIIO*

Dieron......,.

...

..:
IX:
w
Z
w

'"w
t.l
2i
z

.lh-OICLOIlHIDRlN'+

1,)-PICLOIlBIORlIU. DEL CLlttROL"

Vt..e 6069-3 2750

~ 6069~3 2150

6121>-1 2299 ...
n

n

m

6.1-02

6.1-02

6.1-02
'"
'"

1, )-DICUlI04CETOIIA

DIC1JJKO.\IlILIlIAS+

6069-1 2649

6069 1590 ... "
"

6.1-04

6.1-02
'"
'"

Puede transp<>rune'en unques tipo OMI; vt.u el .,tndi.e d~ la svbu•• i6n 13.1 de la lntr<>du•• i6n G~n~ral.l C6<liJo lKDG.

1tl1iT6lICU.
~"""

P&GllIA
CODlCO

"'"
luquet.l.)

Cl.\S1: Grupo de de ri.........1.;./........ .,,""".rio
..
""

"....,.
~.

6070 1591 ... 6.1-02 '"
p.r.-DICLOllOaEIlCENO

1,Io-DIC1DkOUIlCF;1IO

&069-4 1592

.!!!!! 6070 1591

Vt.... &069-4 1592

.........
m

m

6.1-03

6.1-02

6.1-03

'"
'"

"'" 1028

!!!.!.! OICLOROtl)IIOFLUOlOlETAlIO

'"

'"
'"

'"
'"
'"

'"

".

6.1-02

3-03

6.1-04

3-07

3-01

6.1-02

6.1-02

2-09

.,,'
m

n

n

m

n

m

n

n

2(2.2)

,.,

..,
2(2.2)

......

...

2021

1166

1593

2020

1029

6070-]

Vh... 6055

V6.u 60.54

30&9-1 23&2

1151

~ 3079 1184

Vhu 6070-7 1916

]069 1150

,,,.

DICUllOETILUa"

DlCUlROI"LUO&OK!TAlIO

DICLOIOll['f~

DICLOR01'lOJIOI"LUCW»lETABO....

DICl.OIOFEIIOl-ES SOLIDOS

Dlct.oaODIF'LllOaOMnAllO y DIFLUOaOEtAllO,
EII IIEtCl.A. AZEOTROPlCA .0..
• prOlli__.n." un 74: <le

di.lornd i.flu<>r_et.no....

DICLOaoFEIlILTRICLOaoSlUJlO+

...
~
w
Z
w

'"w
t.l
2i
z

1 ,1-OICLOao-1-Ut'ROETAlll1'"

DICLOIOPlnAllOS'"

1 ,2-DICLOROPlOFAIIO+

1,3-0ICLOII.D-2-PROPAllOL+

1, ]-DICLOao-2-PJ.OPAlIORA

6069-2 2650

3130 1152

Vf..~ JI02 1279

6069-] 2150

Vt..e &069-1 2649

...

......

n

H

n

H

n

6.1-02

3-07

3-07

6.1-02

6.1-04

'"".
".
'"
'"

Puede t .....port.r... en um¡ue. tipo OMl; vh... el *ptndi.e de l ....b..,,,.i6n 13.1 d~ la I .. trool"".i6n Cc .... r.1 .1 C6diJo IMOC.

Puedc tu...port.ru .... unqyU tipo am; ...t ••c el *ptndice d.. b .ubu•• i6n 13.100 d~ l. lntroduc.i6n l;t....ul al C6dis:o IMDC.



Boletín Oficial del EstadoSuplemento al núm. 258

IUftAIICU.

Al.TlCULO

rAGI...

''''''''
"'"

..
ow

It'qU&t&(.j
G.."po d. d. ri••so_&1. ¡.I..."u. u"und.do

,
n.

,
Cu.dro

'"

1271

DI(;;LOIOPkOPIIIW 3130 2047 a 3-é'J ,,"
DICLOIOSIL.\MO 2046-1 2189 2(2.3) ",

infh...bh
2-05 '"'

DIC1.ORonn.AFLUO~T AlI(I" 2047 1953 2(2.2) 2-09 '"
.Ih, .lfo~DICLOROTOLutNO·

DICLORO-.-TlIA2IMA-2 ,4 ,6-TlIOIlA

Vfue 6035 18'6

Yb.. 5039-1 2465 ,.. a

a

6.1-02

5.1-06
'"
'"

Diclorprop ~ PLAGl/ICUlAS DI RADleAL FEHOXl, N.I.P. Y CUA\110 DE PLAGUICIDAS

DIC1.OlUlO l\l.IlCIIlOFOSFOlOSO·

Yhnse PLWIHCIOAS A lIASE DE COMPUESroS ORCAIlOCLOIlADOS. 11.1. P.
~- CUADRO DE PUGUICIDAS

>O,

'"

'"

'"

'"

'"'

'"'
'"

'"6.1-02

3-07

3-07

3-03

B-05

3-07

8-0S

'-02

Veneno

a

a

a

a

a

a

a

...
lle4

1150

279.

1886

279'

307'l

Vfue 6100 1624

Vfue 8219 le28

8192

3102 l279

Yhnoe PuoUlCIDAS A lIASE DE CI.lMPlJESroS ORG.\NOSr0sroR.'.OOS, N. E. P.
-- CUA\lII.O DE PUCUIClDAS

!!!.!! 3069-1 2362

!!!.!! 8192

~ 3069

!!!.!! 6035

DIC1.ORURO DE PROPrLENO·

DIC1.OlWRO FE~ILFDSfOROSO·

DI CLORURO DE BlIICI1.O·

DIC1.OlUiO 01 ACEItUNO·

DICLORURO DE E'IILEND·

DICLORURO DE KERCURID

DICLORURO DE [TlUDIIIO+

OiclQrVÓo

Dioofol

....
«a:
w
Z
w

"w
U
e
z

DICROllATO AIoIONlCO 5013 1439 5.1-06 '"
DicrO'ofÓ. Vhnse PUGUICIDAS A BASE COMPUESTOS ORCAIlOfOSfORAOOS, N.E P.

-- CUADRO DE PLACUICIDAS

Yhn.e PLAGUIClDAS A BASE DE DERIYADOS DE U. ClJMARlNA, N.E.P.
-- CUADII.O DE PU,CUICIDAS

Puede tranoporuue ~n tanques tipo 0111; vh.e el 'p~ndice de la 8.,b.e,ción 13 I d@ la ¡n,roduc".i6n Ceneu! .1 Código lKDG.

Puede tunoponuoe en ..nqueo tipo OIH; vh,e el 'p~ndice <le 1. 'ub'~od6n 13 1(10 d~ lo Inundc«i6n General .1 código IMD~.

2•2-DI-( 4. 4-OI-tue-BU! ILPEROXICICLOIlEx IL} 5120
n<)PAllO, eO<l<'en< ••d.ón d.. ..o .....
"'el 421, con ,,,' .ólido iner<~

SUST.urcU

AlTICIl1.O

'pÁGllIA

CODlCO

'''' '"OW

2168

CUS!

,.,

ltÍq..u.l.)
".upo d. d. dUlo

ellbahie/env.u .~~undario

u

,
n.

m

l,2-DI-(DIII!TlLNUNO) ETANO· 3058-5 2312 u 3-07 '"
Dielódn Yhnu I'LAGUICIOAS A BASE DE COHPUESIOS OR(;ANOCLORADOS, N.E.P.

-- CUADRO DE PLAGUICIDAS .

'"

m

'"'

'"

,,"

3-0J

3-01

3-07

6.1-02

3-01

3-02

3-06

6.1-02

4.2-01

6-04Ltquido
infL..... ble

n

n

u

m

,..,.,

...

1178

1132 2049

8152 2684

6070-5 2432

Vhu 6012-3 2946

Vfooe 3111 \lOS

3070 1156

3028 1154

4091 1366

3l31-1 26B6

~ 3131-1 26B6

Vhu 3069-3 2374

!!!!! JOn

1-0n:TlLAIH~O-4-AMINOPENTANO·

2-DItTILAMINOETANOL·

N ,~-DtETlLANILINA·

3- (DIllTlLAiolIIlOl PROP lLAMIIIA·

DIETILCARBINOL·

OIETll.AMINA·

DIttILCETONA+

OIETlLAMINOETA.~OL•

OIU lLACETALPROPEIlAL·

DIETlLACETALD~IIIDO·

....
«
a:
w
z
w

"w
U
e
¡J:

DIET ILn!CLOROSILAHo" '153 lH7 n Uquido
infl ...... bl.

6-01 '"

Vhoe 3131-1 2686

Vfou 3029-1 2373

3-02

3-06

6-05

6-05

6-04Ltquido
infl ..... ble

n

n

n

,..

2579

2079

2665BI54

8153

~e201

llIETlLENTRIAMINA+

[IIETILFOIlKAl.+

N ,N-DIET IUnUIIDIAMIIIA·

Puede tun'poruu," en tanque. tipo 01'11; V~..~ el apfndice de la ouboe<ci6n !J.I de l. Introdotci6~ Ge"er.l .1 c6digo HIDG.
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SUSTANCIA
o

AATICUl.O

PAGINA
CODlGO

"'"
'o
,~

Etiquet.¡.j
(¡...po <le <l. riul"

....b.hie/env.u leeu"da..;"
'o... 'o

Cu"dr",,,
Vho. 410;-1 JO~JDl~TlLM.Gm;:SlO'

DI~TlL- par .-NITROSOANn lilA

l,l-DIETC'XIUANO'

O!ETOl(1t\ETA»Q+

3, )-DIUOXIPIillPENO'

4090

VhH 3018

Véou 3131

3029-1

JO~9-3

108S

1lS3

2374

n

n

n

4 •• -0"
3-06

3-07

)-06

)-06

n,

'"

Difacimma V~,m!! rUCUIC10AS, N.E.P. y CU1JlRO DE PUO:;UIClDAS

Vhn.. PW.CUICID,\S, N.E.P., Y CUADRO DE PU.GUIClDAS

V~as. 6C9}-) :1489

Váue 609l-l 2489

'"
n.nguno

'"

'"
'"

6.1-04

6.1-02

6.1-04

b.I-02.!!
6.1-04,Y

6.1-o2!1
6.I-04Y

4.2-01

n

n

m

m

y CUADRO DE PU(,"U1ClO,\S

'0 ,

6.\

IM8

2115

¡005

¡He

1 )69

1699

9036

"é... 4106

Vhn•• PLAGUICllJAS, N.E.r.

601a

6079

DlnNIUW;/lESIO

oiten...id.

OIF!1I1LCLOROAll.SlIiA

OI~'EIIIUROMOlII;TAlIlJ

Oi.fen.oqua'

OIFENll.OS I'OLlCLOM.OOS

OI-(4-FtlIlLlSOCIANATO) DE I'IETlLtNO'

DI-(4-nNlLENISOCIANATO) DE IlETlLENO'

OIFENILDICLOllOS 1UNO'

1> lFEN1UJolI NOCLOROUS ¡W>

-'
<t
'"w
Z
w

'"w
U
Ci
z

l>IFLUOROCLoRotT ANOS" Vhoe 2050 25I7 20.1) 2~07

oIFLU,)RDOIIIROIlO!ll!TA!lO'

l.l-DIYL\JOROETANO....

Vhoe 90lB

2046

1941

1030 2(2 II
'"
'"

Puede tun0l'0rruoe en tanque. tipo OIlI; vhu el ap~ndioe de la a"boecci6n 13.1 de 18 Iotcudu<ci6n Geut>,.l al G<'>dil':" IJl1¡G.

Puede tunOPOfUUe en tonqueI tipo OIlI; v/!8.e el 'p~ndiee de l••uboección 13.100 d. I. Inuoducción Cenenl al Códi¡u HmC

,1 Llquido S6lido

SVSTAIICIA.
o

"''''''''
PAGIllI.
CODIGO

"'"
CUSI

Itiqultutol
Grupo 40 dlt d.It.&o

eooba la je¡en"e.. • ...c .....brio
'o
n.

"Cuadro,,,
OIFLUOROET.<JlO y D1CLORODIFLUOROm:T.<JlO.

El! HEZCW. 1.ZEOtROPIc.l
\'~o.e DICLOII.OOIFLUOROHET.<JlO ~ IHFUlOII.OnAHO, IN HEZCU. AlEOtROflCA

5170 2178

'"
'"

'"

'"
'"

'"
",

,,,

'"
'"

",
6.1-04

)-06

2-07

8-06

6.1-04

5.2-01

5.2-01

6.1-<14

ElIplooi.o·

u

m

n

n

m

n

m

'o,

'0'

2(2.1)

2(2.1 }

2 (2. I)

2(2.3)

'0 ,
...

1959

2517

1030

BU6 2B51

3069-1 2376

Vh.., 6155 1677

Vhoe 517B 2174

Vhoe 8109 3055

Vho. 6159-3 2B76

Wue 2050

2049

V~ue 204B

!!!.!! 6092-1 2662

2,)-DIIIIOROPIRl.NO"

2 , 2-DIII1DROPEROXI PIlOPAIIO,
coneentudón de no 111" del 25%,
enn una IIIUerio 06lida ioorl'nieo
i ....ne

olNIDRATO DE TilIPLUOEUEO DE MRO....

2,5-0III1DIlOPEROXlDO DE
2,5-DlHEtlLIII:XA!l0, eoncentraci6D
de no 11110 del 82%, con qu.

DIHIDROCEIlIJlSENIA.TO POTASlCO

1,I-DrrLUOROEtlLENO

paro -DIIIIDROXIUNCENQ"

DlrLUOEURO DE OUGEIIO

OIrLUOROllOliOCLOROETo\NCS·

OICLlCOl..'.lolINAH

DIFLUORURO DE ETILlDEliO·

",eto-DrN IOROXI BENCENO

-'
;1
w
Z
w

'"w
U
Ci
~

DIISOBUTUJ.llINA....

DIISOBUTILCETONAH

al fo-OIISúBl'tlLENO"

be <a-O 11 SOBUl lLElIO~·

312J-2

)129

~ J069

Via .... 3069

2361

1157

2050

2050

n

m

n

n

3-03

)-07

)-07

)-07

'"
'"

OIlSOBUTlLElIO. COMPUESTOS ISollER1COS OE Vh.. COMPUESTOS ISOIlERlCOS DE OIISOBl'TlLtNO

Puedo no requeriro. en ciertoo 0..00.

Puede <un.portu.e en tanque. l.po 01'11; v~o.. el apéndice de la ouhecci6n 13.100 de la Introducción Oeneul al C<'>digo IIIDO.

Puedo uon.portar.e en <onqueo tipo OMI; vhoe el opindice d. le ouboecci6n 13.1 de lo Introducción General al C6dilO IKDe.



~S"ul'.pl~e!!m"e:I1n'!'to~a,-l-"n"ú"m,-.-,2"5C"8,-~ Be:o",l,,et"í"n.-:O=fi"ci","c..1"d",e,-1"E"'s.t"'a"d"o'- -'1"'2;..:c73

SUITAlICU

•üT"'''''
","'-IlUSO<::IAAATo DE DUr:KIUlETANO'"

llIlSOI'ROPILAlll""+

'4GIl!A

""''''-0193-]

~~~ 6093-1 2078

",'ne W9J-l 2078

3013 115&

Vlu.. 8156

..,

.. ,.. ,

lt''l."eutol
Gtupo de de d ••lo

_b.l.je/en...... u .."ndedo

u

u

,.
n.

6.l-02.V
6.1~04Y

6.1-02

)-02

"C...lltO,,,

HO

no

'"

'"

,,"

3-07

2-06

)-07
)-(,7

J-07

3-06
]-06

3-01

)-07
)-07

)-07

8-07

u
u

n

"m
n/lll
n/UI
m

u,,,
,. ,

,.,
\032

1300
1300

1l~4

2825

1263
1263
1263

8156

""3097
3149

Viou 3030-1 2377
Vh.e l07()-\ 2]77

Hu.. 3088-1 2397

vi.... 3027

VI 3098
Vii 3151

V/..se 3029-2 2451

Vf.au 1098 1100
Vf.... llSl 1300

20H

Vhnu I'LlGUIClllAS A USE DE CQ~PUESTtls üRGAIlOfOSfQRAOQS, II.E.I'., y
-- CUADRO DE PLAr;¡¡lCIDA~

DlIlf:TlL»tlIlA ANllIDilA,+·

DILUUNTES"
-ld......-·
-Id..,.....·

DIlSOl'llOPlLO+

ll;'efoJl

DlLUYUITE DE 1'[Tll.OLW"

-~.

oILUYEIln: llllff.:RAL+
-ld_-+

11 ,1I-DllSOPIlOPlLET A1I(I\.AHlliA+

....
«
a:
w
2
w

'"wu
6
~

3029-)
:l070

1160
1160

n
n

)-02
)-02

Si .,¡ expedidor o.:> facilita un n"... ee de cuadee GPA, ~h,~ la 8ut>oeoc.6n 4,~ dp la GPA.

Pu~de teansponaese en tanGuU tipo 0'11; vh.e el aph'dic. de 'd ,,,bsección 13 1 d. 1_ ln'Tocluc<i6c e.cHal al C6cl;~~ HIOG.

Puede tunop0Ttuoe "O tanques tif'O CM!; v~ ••e el al'~ndioe de l••ub.~coi6n 13 1llO d. la lnn~duooi6n Cee.ul 81 Código tlIDG.

LIquido 561 ido

SUSTA!fClA PloClllA "!:nqueu(o)
O COOlGO NO CUSI': GTUl'O de de ri...zo______JüT""'""""""'- -""'--__"~"" ¿-"'''.I~Ho.. • ...und.rie

'0
NC> CuodTe

U. ,,",,'-

2-OtME! lLAMIIIOAC~toNltll1!J)+

2-D lMETlLAHIHOE fANaL+

3132-2

~3112

2J78 3-02

3-06 320

Oi..etiUn Vhe.e PLAGUICIOAS A HSE DE CARV,!'lATOS. N.f-.P. y CUADRO DE Pl..ACUIClDAS

" ,"-DlMEIlLAHILI"A+

3,4-DH!l!T1U.!lILlNA+

6071-2

Vhoe 61110

2253

1711

.. ,.., n

n

6.1-02

6.1-02

....
~
w
2
w

'"wu
6
2

DIl«tIL~EHCI:~OS+

-Idea-+

DIl«TILBENCILA,MINA+

R ,1l-DlIfr:IILIIEN(;lLAIlINA+

l. 3-DlJlETIL~11IILAIl(KA+

DIl«TILCAa.llINOL+

DlI\EIILCETONA+

IlIMET (LCICLOIlEXANOS+

11, N-IlIKET I LCICLOllEXI LAMINA~

OI1"Il!:TlLCIN~'"

Vhu 3113
Vh.., 3158

3010-2

Ha.., lIoo

~ 3020

30]1)-2

8157

4094

1307
130,

2619

2619

24S1

1319

1119

\0'10

2261

2264

1370

,.,
,. ,

n
m

n

n

n

n

"

LIquid~

infh",-,ble

Uquide
inflo",obl.

LIqeido
intl ...... t>le

)-07
J-01

8-04

3-01

)-07

3-06

3-06

3-01

8-04

4.2-0l

'"'"

'"

n,
2,S-IlIHETIL-2.S-DI(B"EMZOII.PU.OXI) HEMNO, 5172

concentTOci6n de no ..h del 82:, .ee
un oMido ¡Ilute

2l7J lxpl... ive'" 5.2-01 n5

2, 5-11IKErIL-2, 5-111 (BI:IIZ0ILfuoxt) H!XAHIJ, 51 !2-1
cenccntTOci6e do no .... del 82%, en
ogu.

2, S-IlIlfl!TIL~2,S-DI (IIEKW!Ll'EROll) lIUAIlO
tl!cn'c_fmte pure

5171

2959

,., n

S.2-01

S.2-01
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SUSTUCU. l'4GlllA IU.....U(.j
" COPleo 110 CUOU Cr..p d.. ri,..~"

______-'ü"'n"-""'-- --"-""__---""ru"- ~-.>"."'.'_'i, '..... ut..od.~1...0
2, }-OIm'rlL-l , ~-Dl-( t~ rc- BUTlLPl.JlOXI )

HEXAND, toneentreció" de no ah
del 52%, ton un .61ido ineru

5174 u

'"n.
5.2-01

"CUAdro
OU

2, S-DlHETIL-l, 5-Pl-( terc-llUTILPEROn)
IlEXIJIo ehai.......t. puro

5173 2155 u 5.2-01 m

2 , 5-DIMET 11,.-2 • 5-DI- ( tere -BlJTll.PEROXI)
HEXlNO-3, concentr.d.'>" d. no IIh
del SU, tOn un .611do inene

5176 2159 ;., u 5.2-01

2, S-OHa;tlL-2, 5-01-( terc-IlU'ULPEROXl)
HEXINO-) t~tait....nu puro

5175 2D8 ;., n 5.2-01 m

ninguno

",,,

'"
'"n,

no

'"

'00

3-02

]-04

3-06

5.2-01

]-06
3-06

5.2-02

]-06

3-06

]-06

]-06

hplooivo·

n

u

n
n

n

u

n

n

n

3.3

,.,Jo7l 1162

3132 1051

Vlo.. 3079 1185

Vhu 3059-1 2)46

3.5-DUlEtlL-3.5-!\I~IO~OXl-I,2-010XOLAl!O Yhoe 5099-1 20aO

D!!'IETILETAllOLAIHIlA•

2 ,5-Dlllf;'UL-2, 5-01-( 2-ETlLHEXANOILH~aXI) S177 2157
llEUNO tfeni''''.''t. puro

4,4-DUIEllL-l,3-DIOXAflO· Vl..~ l131-1 2701

DlIlETJLDlOXAllOS· l071-1 2707
-ld...-+ 31l2-1 2707

DlllETILENll111lA 1ImUI0A-

2. 5-Dll!ETlL-2, 5-¡¡IIII/lROP¡;Jl()XlIIEXAIlO, 5118 2174
coneencución de no IIl. del 82:,
con o¡¡u.

2,5-0UU:IIL-I,4-DIOXANO· Vh.., 3071-1 2707

Plrt!';TlLDICElONA+

-'
;:1
'""w
'"w
U
i5
"

Dll1ETJllTU DEL ETlLEIIGLlCOL· Vh.. 307()-.-1 2252

Vhoe 3070-1 2252

,.,
n

3-06

3-06 '"
Puede no reqll..due en eierto. e.'o'.

Puede tunoportu.. en tonquu tipo mll: "lo.., el .plndiee d.. la oub...cci6n 13.1 de 1& Introducd6n l,;<,n..ul .1 CMigo IllilG.

Prohibido el tuuporte .n tonqu....

A.l.TICDLO

J'AClIl,l
COOICD- ..

"'"
gt .....t.(.)

Grupo <l. <l. d •••o_".tal./........ •..._.rio
..

no

jO...'"'"DIK!TILFEtIOLU·

11 ,1I-DIKl:TILfO&HA\o!:IW,·

~ 6180-1 2261

]132-2 2265 ,.,
u

m

6.1-04

3-02

no

no

no

'"

""
'00

'"

3-02

3-02

3-06

)-01

3-02

3-02

4.2-64

3-06

4.2-01

3-02Corrooivu

Corrooho

Vene""

Corro.ivo

Corro.ívo

Veneno

n

n

m

n

n

2(2 l)

2382

1169

1163

3011-3

3012

Vh.. 307]-2 2266

Vfao .. 4105-1 3053 4.2

207ll

Vhn.~ P!.ACUICIDAS A BASE CO!'!PUf:STOS O~CAllOroSroKAOOs, II.E.P , Y
-- CUADRO DE Pl.AGUIU!lA5

!."..!!.! 3145-4 2560

~ ]059-1 2346

Vh... 3129 llH

!!!!! 3072 1163

Vhu 3012 JI63

!!.!!! 3071-3 2382

DIK!Tl1.RlDIlAZIllA SIK!TJ.IC"'+

1,1-DIK!TILRIDIlAZIIV.·

1,2-DlMITlLll.IDiAZIHA"

OIK!TtLMACNEStO·

•• i ......DIJl!TlL1UDliAZIllA·

2,2-011'.r.TI1.r?"fAllO diotinto del p..c.,.no
y .1..1 i.,'~nt.no

DlKETlLGLlOXAL·

2,6-DlKETlL-4-lttPTAJlOlIA·

:>;,.tTlL-!i~PlOP 1l.-t.ltlllA·

;¡ II'lI;Tu..-p~ r a-IIITllOSOANILl .....

-'
<t
a:
w

"w
"

l.llliUOXU:STRIClIlllA

1 , 1-1)1 c:.':TOXUn.NO·
-~_.

Vh... 6641

3030-1
~O;O-I

1570

2317
237J

.., n

n
U

6.1-04

3-06
3-06 '"n,

3070-1

~ 3038

2252

,.,
U

U 3-06
'"

0;'*"...0 Yhnoe ?!.ADUICIDAS, N.E.P., Y CUAll~O DE !'LACUIC¡OAS

v..!.~ EXPLOSIVOS PARA llAUENOS. TIPO A

Pu ..d. tunopurt.r....n ton'lUu tipo OMJ; '·f .... el opfndic .. d .. b oub..."ción 13.1 d.. l. IMrodueció" C.. n.. rol al CMi¡o lMDG.
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S.... unoi. nplooiu o arrlculo uploo¡vo; vh.~ la .ubsecciOo 7.3 <l. la GFA.

si .1 expedidor- no heili,. un RÚlIIe,o de <uodro GPA, vtu. 1. oub8<cci6n 4.2 de la GPA.

El qu<! dedue el up..d;d".-.

~

<t
a:
w
Z
w
'-'
w
()
¡;
?;

SUS'lAMCU.

AlltJCULO

DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS DE AGIl.UTAI'lIEN1:0,
.io dHonado.. , pon poeoo d. petr(>leo

O¡SPOSITlVOS POllTAllORES DE CAleGAS HUECAS
PARA PERrORAClOIl POi CHORRO ... po.'"
de petróleo, .in detonador

DISPOSITIVOS SOLTADORES EXPLOSIVOS

DlSPIIOsto (66) - Dy, i.O<opoo ..adioctivo.

4,4'-OISULFOIlIDIlAZIDA DEL DUDO Ut
lllHNlLO

O>-..,HotOn

OISULFURO DE CARIIOIIO+

O¡SULfURO DE Oll4t:TlLO+

OISULFtllIO DE METlto"

llISULFU1l:0 DE SELENIO

Oitionlm

DITlONITO CALCICO

DITlONITO DE CINC

O!lIDlHTO POT.\SICO

OITIONlTO SODlCO

OlTlOFIROFosrATO D!: TETIlAETILO
LIQUIDO ... EN Kr:ZCu.s SOLIDAS

PACIlIA H''1uetoto¡ ----iio--
CODlOO 'o OU" Crupo de de dUla 'o CuadroU,,, O~ eIIlbohje/envue ucun<!uio n. '"

1256 0099 1. 111 H"

1261 0124 1. In l-Ol

1276 0173 1.4s 1-08

4024-2 2951 ... n 4.1-09 no

Vhnse' PLAClJ1ClDAS A JASE llE COHP\1ESTOS ORCAMOrOSFOIlAOOS, Il.E.P ,
CUADRO 111': Pl..AGUICIDAS

3026 1I31 U Ve ...."o 3-01 '"
3071-2 ;¡381 '-' n 3~03 m

~ 3071-2 2381 '-' n 3-03 m
6160-;¡ 2657 .., n 6.1-04 175,22S

~ Pl..ACUIClDAS A lIASE DE COKPIIUTOS ORCANOFOSFORAOOS, N.r. P. , ,
CUADRO DE Pl.ACUIClDAS

~4:>1I0 192] u n 4.2-04 m

~ 9042 1931 m 4.2-04 m

~4111 1929 U n 4.2-04 635,700

4122 13114 ... n 4.2-04 635,100

6175 11114 .., l/U/UI 6.1_02 1/ '"6.1-043"/

Suotsneis explosiv. o anieulo explosivo; due la aubucd6n 1.3 ele la GPA.

Por lo que re.pecta. la info ...d6n de tip<> ¡e"nal, vhoe la uccilm I ele la inuoducci60. a la Cla.. 7. Por lo que re.pecta a
loo procedimientoa de _r¡eneia. dau lo .eed6n lO de la ineroelueci6n • la CI ..e 7 y el rumero de rE.. pertinente. que tel'l<l., que
ur dedarado per el .xp.didor.
Po. lo que .eo,eeh • loo primero. aullilios, ""au la oubucd.60 7.4 do 1. GrA.

Puede tunaponaru en [.nq.... tipo ONl; vfue el apfndice de la oubueei6n 13.1 de la Introduce:i60 Cenerol al Código II'lDC.

L1quido S6lido
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Sl1sTA!lClA,
A1T1CULO

DITIOPIROFOSFU'O DE T.l!TRAHILo y GASES.
EN KEZCU

tllTIQPIlOFQSFATO DI! nTRAETlI.O y GloSES,
EIl SOLlICION

DIVllllLO lNHIlIlOO'"

'AGIMA !tiqueca(ll
CODlGO " CUSE Grupo de d. d"lo ,.
n,"' "'" elIIbdo¡e/en'\l'U U<:undlriO ",

2114~4 1703 2(2.3) 2-08

2114-4 1703 2(2.3) 2-08

Vh•• 20n 1010 2(2.1) 2-07

'"
'"

DIlOC Vhnu PLAGIJICIOAS A BASE DE NlnoFENOLEs SUSTITUIDOS, N.E.P.
-- CUADRO DE PUGUICIOAS

VhnBe P\.Al.>U¡C¡PAS, N.E.P. y CUADRO PE P\.ACU¡CIOAS

V~on"" PLAGUICIOA5. N.E.P y CUADPO DE PI.AGU¡CIOAS

-'
<t
a:
w
z
w

'"w
U
2i
z

OIlOC LIQUIDO"

DNoe SOLIIlO

DOD¡CAHIDRQO I FiNI LAHIIl'"++

DODEe I LTR ICLOROSIJ.-\NO++

Orno><0160

Hu. 6146 1598 ...
vtln 6145 1598 ...
Vh ... 8152 256;

8159 Inl

1/Il/ll1

l/U/tI!

m

n

b.l-02

6.1-04

11-05

8-02

''"n,

,,,

Puede tun.pottuu en t.nquH tipo 01'11; vh.e el .phdioe de l••"b ••"ci~n lJ.l de lo lr,trodu«:l~n r..ne<ol al CÓdigo llIDG.

V~..n.e Pl.J,O:;UICiOAS A ~E ¡¡¡; COl!I'U[';~JS "R(;~~'O~WVo~S, N.E,?.
CUMlRO DE P\.AGUIGIOA5

Vhnu PLAGUICIOAS A !ASE DE COMPUESTOS ORCANOCLORADOS. N.E.P., Y
CUADIlO [lE PLAGUICIDAS

Yho.•• 1>¡."'(;IIl~IO,.,t A !A,;t 'F ,·~P''tS';;'-' ']•.,:A':.~rC'S~J>."'''';¡; K.~.~

--- CUAOllC ¡¡~ PI.Jo<,"ICl~~'

m ~

'"!!!
m ""o", ~

~v
200
C;N
~~

~ E, ogW
;¡¡
O
>!
o
O

"

,,,

,,,

"Cudro

'"
8-06

"".

3-07
3-05
3-05

2-13

3-07

3-07

1-08

2-1J

Etiqucta(oJ
(;rupo de de dUIO

...bahjefenuoe ucuDdario

2(***)

,~,

1950

"'00

8118 2797 U

3043 1263 U Il/III
3097 1263 '-' n/1I1
3149 126) '-' m

208) 1057 W "
)03b-4 l226 U U

3086 1226 '-' H

1.268 0131 1.45

PAGIllA
CODIllO
,~

2013

~ 8nO 2796

En<!ohl-oodi"

EIIC!lIllOItES PARA llECIL\.S

Endotión

Endrín

llIlCAUSTICOS+
-Id_-+
-Ide.-+

S115tAliclA,
A.II.TICULO

llIlCllIIDEOO¡U;S de cisanoa, c;garr;lloa,
etc., ColI CAS IlIl'LAHAIILE

!ndOlulfln

!IIYASES AElloao\.
al de mio de 1 0000",3 de cOpacidld

!LECTll.oLITo },ClDO PARA MttRIAS
ll.!CTUCAS"

1l.!CTROLITQ ALCALl~o PARA
IIAttlUAs tUCTRICAS+

!IICEIIOEOORES de e ;¡uro., c i¡uri 110"
Hc., CON COlllIUSTlIlLE LlQUIOO

-~-

-'
<ta:
w
z
w

'"wU
2i
~

!IIVASEs AE1lO50\.
.) de capaoidod igual o inh"io<

o 1 000 c..3

9010 1950 2-13

EPIIIROllHIORlNA+ 6040-t 2558 Liquido
inflam.llble

6.1-01 '"

Si el expedidor no hcili~o un ""mero de ~uod<o GPA, v ..... e lo oublecci6n 4.2 de 1.. GPA.

Suotanei. uplo.tva ° aní~ulo uplooivo; vhoe la subleoci6n 7.3 de 10 CfA.

La etiqueto .problda por la autorid.d c""'petente del P'¡' in<ere ..do.

Puede ,uolportarse en tanque. tipo 0111; vh.. ·el ap"'n<lic. d. la lublecci6n lJ.l de la lntroduoci6n Cenerol al C6di8o HIOC.
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SUSUllCU_

ÜUC\1LO

Ef'lCLORJtIDRINA+

UN

PAGIllA Itiqu.. ta(al "CODlCO ,- "''' Gn"po d.. .... ri..al" ,- c...d .."

""" O~ ...balaje/en"..e ••eund.ado n. '"
6082 2023 .., U Uquid" 6.1-01 '"infl ..... ble

Vhoe 3140-1 2622 '"' U Venen" H' '00
~ Pl.ACUICIDAS A USE DE COMPUESroS ORGANOFOSI'OJl.ADQS, ",E,P, , ,

l:UAIlIW DE PL.AG1.IICIDAS

;¡. )-EPOXI-l-PWPANAL'

.2-tPOXIEIJTANO ESTA/llLlu.oo+

Vtaoe 81&0 1794 U 8-08 '"'
Vhu 6086 16l~6 .., n 6.1-{)4 '00
~ 6122-2 2936 .., m 6.1-02 no
"hoe )081 1197/1169 o., n/uI )-07 '""h•• 31~9 1197/1169 ,., m 3-07 '"
304~ 1261 ,. , 11/111 )-07
J097 1263 ,., U/lll )-05
3149 1263 '"' m 3-05

Vhoe ~061 )022 '-' U 3-06 '"
Vhu 2060 "''' 2(2.1 ) C.. "eneneoo 2-06 '"
)1l3-1 2752 '"' m )-07 '"
~ 3140-1 2621 '"' U Veneno 3-02 '00
~ 3140-1 2622 '"' U Veoeno 3-02 '00
"bnae PLACUICIOAS A USE DI CARRAxA'rOS. II.E.P. Y elJADRO DE PLAClJlelDAS

ESCORODlTA

ESItAL'nS'
-1d.m-'
-I<I.m-'

LSCORIA DE PLOMO

ESCANDID (21) - Sc, ia6topoa udiacti"oo

ERBro (65) - Er, i06topoo ud¡activoo

;¡, )-EPOXlPHOPWIIALOEHIOO'

EPTe

1.2-EPOXI-3-ETOXIPROPANO·

-'
<ta:
w
2
w
C>
w
U
e
2

Por lo que rupecta a lo infor...d6n de tipo general, "hu h 8OcdOn I de l. in""du,·ci6n a lo el ... 7. Por lo qu. rup.n. a
J"o procedimlent"o de "",ugenei., "tAo. la oeoeiOn 10 de la introducci6n I la CI ... 1 ~ .1 n"..ero de FE.. p... t>nena, que tendr! que
OH dechudo por el ""pedidor. •
Por Jo qu' rupen... ;0. primHo. auúlioo, "t••• l. oub.ecciOn 7.4 de 1& CpA.

P".de transpon«... en t.nque< tipo 011.1; "ho. ~l 'ptndic~ de l. ouheoci6n 13.100 de l. Introducci6n G~n~ul al Código HIlIC.

SUSTAlICIA PAGtll4 EÜqu.ta¡a¡ ,-_
CODlOO ,- "''' Grupo da de rieelo ,- C".dro

ÜUCULO """ ~ ...bahje/.n..... ..tu~ario n. '"
ESPlRlTIJ BLAllCo+ Vh•• )OU 1)00 ,., n )-07 m
-~-' V~ ..e )J51 "'" L' m 3-07 m

E5PIRlTtJ \l!: NITROGLICERINA coon ... 1122 "" l.lD .!.:Qt
d. un II pero no. M' da l,ItI '"de nitro&lic.rinoo .n eoluciO..
alcol101ica

ESPOLE'IAS DE ICNICIOIl l261 0316 l.)C 1-05
0)17 ,.'" 1-08

-Ide..- 1261-1 0368 1.45 1+08

ISPOU:TA5 DETOIlAIl'tt8 1260 0106 1. lB 1-01
0101 1.2B 1-05 ·-'
0257 1.48 ,~, ·<t -Id..... 1260-1 0367 1.48 1-08 ·a: ISPOLE'IA$ DETOIlAJf'nS con di.po.iti ..o. 1260-2 "'" l.ID ¡-Ol

W d. proucod6n "'" l.2D 1-05
2 0410 1.411 ,~.

W
C> tS1'OMJA DI!: KlEUO AOO'IADA 4103 1376 .., m 4.2-0~ nu."uno
W
U ESPONJA DE uuno EtI Cll.A.NULOS o 4063-2 2878 .., m 4.1-02 ni.n.uno

e tSPONJA DE 'IlTAIIIO U POLVO

~ tS'I1JIo (50) - Sn, i.6topo. rediacti..o.

tSTER ACE'IlCO' V~... 3015 1173 L' U 3-07 n,

EsnR ALlLleo DEL ACUlO Ac:E'IlCO' !!!.!! 3054-3 2133 U n Ven.no 3-02 no

[STER ETlLleo DEL ACUlO fOlUfleO' Vhu 3033 1190 '-' n 3-07 no

E5TER tTlLleo DEL HITilLO I!.ALOHICO' ~60gJ.-I 2666 .., m 6.1-02 '"
!STEN PROPIOIlICO' Vtaoe l080 1195 U n 3-07 '"
ESTU1NA 2112-1 2616 2(2.3) ~. iofl....ble 2-05 '"

Por lo qu~ re.pecta o l. info....dOn de tipo geneul, "fa.e la ...cd(jq 1 de l. introducoci60 • 1& CI..e 7. Por lo que rupect••
[". procedi.. iento. d~ ..erlooci', "fue la ncciOn 10 de 1" introducdOn • la Cla .. J y el nú...ro de rEII p.rci.n.nu, qu. t~nde' qu~

'H d~clae.do por el ."pedidor.
Por lo que reop~et•• lo. pei...roa .u.iHoo, ..fu. la. .ubo.codón 7.4 de l. GrA,

Pu.de tran.port.r.e .n '.nqueo tipo Olfl; ..fau el .p,ndico. de l••ub.e•• ión 13.1 de la Introducci6n Ceneul .1 tMilo-Tlflle,
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SUSTANCIA,
""'''''''

PAGlJU.
contco
o."

O'

'"

Etlquetata¡
C""p" da da d ••so

..bahie/..."ou ncundario
O'

n •
O'

C..adro

'"
ESTlFIlATO DE PLOJolO con un contenido, en

puo, d. por lo _noo un 20% de "z".
o d. lO'" much de alcohol y .,..a

1104 0130 1. lA 1-01

!:STlRENO HONOHERO INHIBIDO· 2055 3-03 '"
Eatrienio. Vhnu PLACUICIDAS, N.E P., Y CUAIIRO DE PUlCUICIDAS

ESTUCtiIN... LlQUlo.\ (y 0 .. 0 .. leo) 6146 1692 ¡IlI/UI 6.1-02 ""
EstUCMlNA soLlDA (y OU' ulu) 1692 Iln/lII ""
ESTRONCIO (l8) - Sr, i'6top..o u<lüctivoo 705,**

Vhu AUACIol!tS DE ESTRONCIO no pirol6"iooo

'"'

'"'"

m
'"

310.620

,,"

'"

3-07

)-01

3-02

3-03

8-05

3-01

2-01

3-06

2-10

4.2-02

Ven~no

V~n~non

n

n

¡¡/in
m

u

2(2 1)

2(2.1)

1113

2491

li70
l170

1155

1089

1113

1961

IOlS

1383

Vh.~ )029

Vh.~ 3075

3014
3133-1

2054

8\61

Han 3089-) 1648

Vhu 3033-1 2363

V~ ... )OJ5

nas. 4119

':'!!!'=. )019

ETANO LIQUIDO REFRIGERADO"

ESTQONCIO EN POLVO

ETANOL .. n ...IIOL EN SOLUCION+
-lde..-+

ttER AC¡nCO·

ESTllONCIO, ALEACIONES DE

ETAIlO CO'IPRIMIDO

ETANOL»!!N'" .. ETA.liOLAMlNA EN SOLUC!ON+

....
<1:
a:
"'z
"'""'u
i5
~

SuH.ncia up\o.iu. o .. tlculo uplo.iuo; vho~ lo .ub,~cci6n 1.3 <l~ lo GPA.

Po~ lo qu~ <eOp~otl • la 1.n!0....o6n <le opo g~noral. u~"e la O~COl6n 1 d~ la 'ntroduoo6n • lo CI ... 7 Por lo que reapecu a
lo. proced"...nto. de ....rgeno•• uhoe l. '~CCl6n 10 d~ lA mHoduoo16n • l. Cl.o~ 7 y el núm~to de FEm p~nit.~nte. quo tet>dr' qu~

ur d~darado por d expedidoL
Por lo qu~ rUp~ou • lo. prilllHoo auxilio •• u~aoe lo .ub.eod6n 7.4 de la GPA.

Puede tran.portuse on c.nque> tipo Ol'll; uh.~ 01 ap~"dio~ de l. oubuooi6n 1J 1 d~ la In'<o<l""oi6n Gen«.l al G6digo II'JlG.

P"edo tranopon.ra~ en unq"u 'ipo 0111; vO!Ou 01 .p~ndice de l••uboeod(>n 13.200 de 1.. Inteod~coi6n Ceneul .1 Código lMllG.

SUITAllClA P&eIII4

""'""'"
..

"W

Itiq...c./.j
et\lp" d. d. d ••so....101.'........ ...........do ..

n.

..
e..." .."

'"

'"

'"

'"
""
""

'"

""
""

""
""".

3-07
3-01
)-07

3-03

3-02

3-01

3-02

,..,
3-03

6.1-e2

6.1-e1

3-07

6.1-e2

6.1-02

6.1-02

Llquido
infl.... ble

n
n
m

m

n

n

H VelUlllO

n

n

m

n

n

n

,. ,

,.,

,. ,

,. ,

,.,

2335

1155

2219

2249

3055-1

Vh.. 3062-~ 23,2

3116-2

Vtu. 3128 1149

Vh.. 6070-7 1916

Vh.. 3131-2 2366

6070-7 1916

Vhu ETERATO DnTlLlCO DE TRlrLUORUlO D~ 80RO

Vh.. 3072 116~

Vh.. 3044 1271
Vtaoe 3098 t271
Vh.. 3151 U71

~ 3136 1180

6070-1

Vtue 6070-7 1916

6010-2 1490

~ 3029

tu.. de trifluo~uro <le boro

nn I.HCLORODUtETlLlCO SIH!TlUCO....

un ai ....¡llCLOROUILICO..

!TU I\ITIUCO·

tTIIR AlIESTESICO"

un DICLOlOISOPROPILlCO·

ETIIR DI!: DIOXI!TlLfHO·

!TU n-DIBIJTILlCO·

UU 2,2'-UICLOllOOIUILICO+

!TIIR ALlLGLICIOIUCO·

!TU UICLOROITILlGO·

!TU ALILtTILtCO·

....
<1:a:
"'Z

"'""'u
i5
z

Vh•• 3072 1165 n 3-02 '"!TU DI!TILICO·

tT!ll DUTlLICO otL lTILfIlGLICOL+

!TU DllSOPROPILtCO·

J019

~30Jl

lB~

1153

1l~9

,.,
,. ,

3-07

3-(17

n.

'"
!TU OII\l!:TILlCO· .... 10~2 1033 212.1)

Puede <un.pon.... en unqueo tipo OMI; v~..e el a"tndice de l. ouboecd6n t3.1 de l. Intr"duoci6n Gen..al al C6digo tllDG.

Prollibid" el <un'pone en <&n'l"eo.

pueda tranoport.rae en <&nqu.' <ipo OKl; vho. ~l 'p.~di,,-~ de \o .ubo~coi6n :,.)00 do l. Introducci6n Ceneul al C6dlgo ¡mx;.
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S\lSTAIICU.

lJ.TlCULO

PACllIÁ

"""'"- ,,,.,, tti"u.u(l)
Grupo d. d. riu.o

eab.hje/uv... le..uDoluio

,O
Cu.dro

'"
~ 3111I-1 2384

3032 1167 ,. ,
n

n

,-07

3-07

n.

'"
ETU. UIL",Ul.lCO+ "'fue 3055-1 2335 n 3-03 '"

3049 IlO2

n.

n.
'"

'"
'"

'"

'"

'"

n.

'"
'"

'"

3-03

3-06

)~07

)-07

]-07

2-06

3-06

2-01>

3-07

3-06

2-07

n

n

n

m

n

n

n

n

n
n

2(2 I)

2(1)

2(2 1)

2(2 I)

,. ,

,.,

,.,

,.,
,. ,

2615

1155

1039

1179

Vh•• 2063 1039

Vh •• Z05Z 1~3)

)071>

3034-1

3111 1304

2063

3031 11 59

"'fue )033 1190

212) 10al

3041~4 2612

Vhu 3119-1 Z~ZZ

Vhu )029

Vhu 3030-1 2317
Vfue )070-1 Z377

."'!!.!! 30IS 1088

ETER ISOPROHUCO+

n·o. ¡:tlLVIHILICO INHIBIDO'

tTER IiETILtllLlCO

ETER FEHIUlETll.ICO+

ETER lSOBUTlLVHIIUCO INHIBIDO+

ETER HETILPROPIUCO+

UtR tTlLIiETlUCO

!:tER HETlLVlIllLlCO lNIlIBIDO-

....
<l;
a:
w
z
w

'"w(.)
O
~

EHR lolOHOanILH:O DEL ETlLENCUCOL+ 60a5-1 :1369 o. , m LIquido
infl....ble*

6.1-01 n.

UER l'IONOCTlUCO DEL ETILENGUCOL+ H7I 3-06 '"
rTER IlOHOIlETlLlCO DEL ETlLEIIGLlCOL+ 3131 HlIS m

Puede troo'portlr ... eo uo~uel tipo Ololl; vhu ,,1 Ipfndiee de la ."b.....ci6o 13.100 de l. lMrod"cei6o (;.en.ul al CMilO 11'1I)(;.

Vt... 30)4 1194
Vhu 3079-3 1194

SUS1AllCU.

ARTICULO

PACllIA
CODlGO
"..

Vh... 30Z0 1090

,.,,. ,
,. ,

Et1"..ltlt.¡
GnlPO d. de riulo

_b.h jeren"u. ..tllnd.r'o

"

3-0Z
3-02

3-06

"Cu.dro

'"
'"'"
'"

ETER SULFURICO'" !!!!! )029

Vhu 3032

J155

1167

,. ,

"
)-07

3-07
'"
'"

~ ETERATO DIEtIl.lCO PE 1RIFLUORURO D~ llORO

a:
'"!!!
'"o;;

'"

'"

'"

'"

'"

'"'"no

m

".
'"

".

)-02
3-112
3~02

)-06

3-07

3-07

6.1-02

Cor ..ooi"o,
Uq'údo
iofll_bl.

Corrolivo,
Uquido
infl ....bl.

n

m

n

"

"

m

m

n

""o.,

,.,

2<2.1)

,.,
,.,

,.,

,.,

2965

2604

2051>-1 2452

Vh.e 3093 1249

v.... 3029-1 2373

31304-1 2271

Z056 1036

3032-1 IZ70
3075-1 2270
3134-1 2270

3128 1149

6082-1 2272

4147-Z

4147-1

Vh... 3128 1149

E1EIlATo DIETlLlCO DE TRIFLlJORURO
DE llORO'"

ETlLACETON"U

UlLA!'llLCtTOJl.....

Etll.A!llNA EN SOLUCIOIl "'CUOSA.
-Ide..~"
-ldc.--

Ii-ETIl.lLNll.lllA'"

I!.TlLA!'lIliA·'"

ElIl,.AC[TIUNO INHIBIDO

"ETERATO DUlETlLlCO DE TRIfLUORURO
DI!. JOlO++

ETERE:S llI8lJTlLlCOS'"

[u.uto d. nifllloruro de boro

....
<l;
a:
w
z
w

'"w
(.)

i5
z

6082-2 2273 o., m 6.1-02 m

Or<O-[T!l.ANI LIIlA- !!!!! 6082-2 2273

)ll75-1 1175

,.,
,.,

m

"
6. \-02

3-07 '"
Prohibido .r trlo.porU en t.n"uea.

Pued. t ..... lp"......U en tanqlle. tipo OMI; ,,'ue el epfndite de l. IIIbucd6n 13.1 de 11 Iotrod""d6n (;.eo..... 1 .r CMi,o iXIlC.

Plle<l .. tnnlportaru en t.nqu... tipo OHI; vhu el l¡>h..Hce d.. l. ,"bucci6n 1].100 d. la Introdutci6o Generll .1 CMi,,, lMDC.
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310,620

'"O

'"O

m

'"

'"

'"

••
C...-dro

'"

~-IO

4.3-05

4 .3-0~

6.1-02

6.1-02

2-07

6.1-02

3-07

Liquido 8-{)4
infl .... ble

Veneno 3-02

peliaro.o en 4.2-0S
<ont.eto con
el asu.

peliaro.o ,n 4.2-05
<:ont.eto con
.1 "Su.

l.íquido
infl-..bh,
Corroaivo

m

n

m

m

m

m

m

n

n

m

m

m

lti'l"'h{')
c....'o d. d. ti"IO

_b<ll&;./.lIvan ...,..IId.ti..

,.,

2(2.0

2(2.1)

,. ,

,. ,

1183

un

PAGlJU.
CODlGO

"'"

3079 He5

2059 10311

1058 1962

~ 4169-1 2968

8162 1604

~ 4106-1 2210

Vh.e 4169-1 2985

Vi... 3075-1 1175

J13~ 2115

!!!.!.! 6082-1 2272

~ 6082-3 2274

60810

6081-) 2274

3017 1118

4156-2

Vhu 3044-3 1265

~ 4106-[ 2210

-~

tTILENDIAHIllA ..

K-E'UL-lI- rElIt U1EIIC Il...AMIIIA"

ETlUNIHINA ImUlIllA"

ETrUNO LIQUIDO IIl:HICERAOO H •

Et1LFElilLAllIIIA·

tTlLEN-I,2-BlSDlt!OCARBAMATO DE
JoIANGANESO

111LE/l0 COllPRIHIDQ

-lli!!'"

2-ETlLBlITAlIOL'

2-ETILBUTlRALDl!:H 100'

lTILLNJlSDITIOCARU.HATO PE 1'lAIlGANESO

/l-['tlLflEIIC ILIOLlIIDIHAS"

ETILDIllXTIl.KtlAl1O·

ETILO! CLOROU;SINA"

lTIUlICLOROSII..UlO'"

~

<{
a;
w
Z
w
el
w
U
5
~

8163 2435 n 8-01 '"O

Puede tran.por<u"". en tanqu"a tipo OIH; vhae e' 'p~n~ice ~e la .ubucoi6n 13.1 ~e la Intro~,,«i6n Ceneul al C6digo IIIDG.

Prohibido el tnn.pone '0 t.nque••

P".de tun.pon.u. u' t.nqu,," tipo OHI; "ha e el .p~n<liee de l••ubueei6n 13.200 de l. Intto<luedón Ceoenl al Código [HIlG.

iünüCu..
.uTlCULO

Plinll

"'''.,
"'"

..
,~

Itlq••t.t.'
Crupo 4. 4. rh••o

....l.J.I...T... ..cu...rario
..

na
.'

Cu-.lra

'"
!!!.!.! 3134

3138

1171

1191

m

m

3-1)6

3-07 ,o,
2-tTILHI:XAJIAL+ !!.!!! 3138 1191 m 3-07 '"O

Vfaou PLACUICIOAS A I.\SI DI COKPUESroS ORCANOPOSfORAllOS, N.1. P., y
-- CUAlllO DE PLAmJIClD.\S

,"O

,"o

'"O

m

3-02

3-02

3-03

3-07

S.2-o2

6.1-02

3-07

8-04

6.1-01

3-03

3-07

3-04

LJ'l.uido
infl-..bl.*

Uquido
i ..fl ....ble

Gorroaivo

V.oe...,

n

m

n

n

u

u

n

n

u

,.,

,.,

,.,
,.,

,.,

2363

22768162

3033-1

VhU 3079-2 2386

3079-2 2386

Vhu 3070 11S6

3081 1196

3080 1193

Vt.u 3069-2 237~

608~-1 2754

!!.!!! 6124-2 2300

~ 3049 1302

!!.!!! ~101-2 2898

ll-nILTOLUIDIIlAS (orto-. ''''U-. p.ra-)+

~-nIL-2-PICOLlllA+

l-ITILl'IPEIIDIIIA+

2-!TILl't:~OATODI t.re-AMILO

2-nIL1lEXlLA1UIIA+

ETILl'IOPIOHII.o+

tTIU\I;TILCETOIlA+

ETIUI!ICAPTAllO+

ll-nILPIPt:UDllIA+

lTILTll.ICLOROSILANO+

!tión

!TlL VIIIIL ETER+

...
<{
a;
w
Z
w
el
w
U
5
z

Itoat.,......<11 V"nu PLAGIJICtDAS A USE DI COl'IPl.JEsros ORCANOrOSrORADOS, II.!.P., 1
-- CUAllIO DI PLAClJICIllA.S

Va.oae l'LACUICIlM.S A BAS! D! COKPUESTOS OIGAIIOPOSfORAOOS, Il.E. P., y
-- COAllRO DE PLAGUIClDAS

Etoprofóa

l-ITOUPlOPANo+

!.!!!! 1134 1I71

!!!!! 3034-1 26lS

m

u

,~,

3-06

n"

si .1 ¡>unto ~" infla...cilln eo d. 610C V.<. o inferior.

Puede tunapan.tu .n ••o'l.u•• tipo OHI; v~....1 .l'~ndioe d. la .ub'.o,i~n 13.1 de la Io'roduo.ei6n C."erel .1 G6digo IHIlG.
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r~I'"

"""".... "OG

Itl,,,.ul.5
c:....po d. de d ••lo

e.t>e1.¡.¡........ ..c.......rlo "n •

..
C..edro

<U

1283

Itridinole

tUJ.oPlo (63) - lu, i.6topo. udi.ni...o.

¡¡Vl+

EXPLOSIVOS(AS) (ARTlCl/LOS, DISPOSITIVOS
AtlTOMTlCOS DE ALAlUIA. DISPOSITIVOS
SOLTADORES, JollESTRAS DI, SUSTANCIAS)

ElPUlSIVOS, lI.l.P.

UPLOSIVOS PAllA IlAXkU¡OS, Tli'O A

lXPUlSIVOS PIlM Mll.R:lIlOS, TIPO B

EXPLOSlVOS PIlM II.IJI.REIIOS, TIPO C

l.XPUlSIVOS PARA BARREIIOS, TIPO O

EXPUlSIVOS PARA BAJUNOS, TIPO E

EXTUlTOR:lS Dl IIlCEIIDIeS ...ue conti.nen
¡ .... cooopri..ido. ° licuadoa

ExTlll1'ORES DE INCENDIOS, CAIlGAS PAlA

EXrucros AROMATlCUS LlQlllOOS+
-!.!l.!!-+

EXTRACros SAPOUrEROS LlQUlDOS+
-Ide..-+

Vfann PLAOUICIDAS A MSI: DE COl'l!'l1lS1l,)S OIGA/lOCLOUllOS, II,I.P., .,
-- CUADRO DI PLAGUICtDAS

~:J(I49 "" '-' )~o7 no

!!!.!! ExPLOSIVOS PARA lUJI.UIlOS, TIPO 1

Vhn" AltTlCULOS, DISPOSITIVOS AU'TOHATICOS Dl: A1.AIl1lA, DISPOSITIVOS SOLTAOOIltS,
M\1ESTIAS DI ., SUSTAIlCIAS, UPLOSlVOS

Vh.. l:XPLOSIVOS PAllA MIlUIIOS, TIPO 1
~

Vfa" SUSTAJiClAS lXPLOSIVAS, 1I.1.P. ..
'"I){l@l 1.10
!!!.

1111 ~

".~,
O

1111 oM2 1.10 <;
O)ll 1.~0 1-02

111) 00S3 1.10 1-01 ,,~

!:Cl?
1114 00B4 1.10 1-02 "N"N.. E1115 0,41 1.10 1-01 I •0331 1.50 .~, "W

C
206S "'" 2(2.2) 2-13 ." :!!

C
Vh.e CAKGAs PAllA l.XTlli'TOIILS Dl lllC1IIDIOS "-- , ¡;
30BI 1169 '-' H/lII 3-01 '" C
3lJ9 1169 '-' m )-07 '"

<.>

)OBI 1197 ,., H/III )-07 '")139 1197 '-' m 3-07 '"'
Por lo que rupen•• lo infonlloción <le tipo ¡en.ul, "Iooe lo oecci6n 1 de lo intro<lucci6n • l. Clan 7. Por lo que reopect••
lo. proce<li.. ientoo <le .....¡endo, "h.e l••ecci6n 10 <le la in'to<lucci6n • lo Ch.. 1 ., el nÜOl.ero de FE.. pertinente, que tendrl ...ue
Oer dect.u<lo por el &Jlpedi<lot.
Por lo ...ue uopecta o lo. pri...,roo ."xilio., vlooe lo .uboo.dóa 7.4 de l. CPA.

Suatancio uplooivo o artl."lo nplooivo; vlooe la .uboecei6n 1.3 de la GPA.

Pue<le 'ranof>onar•• en to"... "eo tipo OMl: vine el .plnd.ice <le 1. 'uboecei6n 13.1 <le la tntrodueci6n Cenet.l .1 C6<lilo IMDG.

SVSTüK:U P~I'" It~q....ta{'> ",,,,,,,, ,.,
""" G....po d. d. riuao " Cu.dro

UTICVLO """ "" ~l.j.I.n'.oo ....ulld.rio n. ,..
FtIlATO SOOICO SOLIDO Vh.. B216 249' '" S-OS no
FenclouUn ~ PLAGlllCiDAS A l.A.K DI COMPUUTOS OII.GAlIOCWR.I.DOS. II.l.P., .,

CUJJ)K(I DI PUoGUICIDAS

FEIIlTIDIIIA.S (OIto-, p.ra-)+ 614B-2 2311 o. , m 6.1-02 '"
FElIlLACETOlllnlLO LIQUIDO+ 6{1)4-2 2470 o.• m 6.1-02 '"
FEIIILI.IUlIA+ Vh.. 60l' 1547 ... " 6.1-02 '"
l-nIlILBUTAIIO"" !!!!! )121-2 210' ,., m l:Q! no ~..
2-nIlILlUTAIIO"" VI..e 3121-2 2109 ,.,

'" ~ n' !!!.

-'
m

FtIlILCAUlIMIDA+ !!!.!! 6150--2 2481 o. , " U ..... i<lo 6.1-{Jl no O
d: inft....bh §:l:
.u fENILCLOIOPOJtMJ+ !!!!!. B121 2226 " 8-05 ,..

::!~z
.u FEIIILCWROMETILCITOIlA+ .'!!!!!. 604' 1697 .., " 6.1-01 '" C;M

" "N.u nllnll~¡;LO&(W\l¡UIlA' !.~a.. AlU Uta ,
" .~, lOO ~~'.J

:; f!1I1LlllDIAJlllIA.S (.n..... , ...t ..... ...._) o "50 1'13 0.1 m '.1-04 '" gW
~

(1.~·, 1,3-, 1,.-) ;¡
nllILlTt.JlO+ !!~ ~'~'l 111~ ,.,

" ~-C" 310 O
FEIIIUTILt.lIO"" !!!!! 313S 2033 ..,

" 3-03 no ~
FElIILll.IDll,AZlIlA+ 6130-1 2572 ... " ~:~=~~ 'lO <.>

flllILUllIIOPOSGt1IO+ Vh.. 6149 1612 o. , 6.1-02 '"
YEIIILIoI!RCAP1'AIIO+ 6130-3 2337 o., Liquido 6.1-01 m

i"f1...,bt ..

nlllUlt¡CUlICOS. COMPUEsroS Vf..e COMPU!sros nnUlltctllICOS, lI.l.P.

nNIUlETARO+ u .... 310a "" ,., " 3-07 no

FtNILMETlL CAUtJlOL+ Vhoe 6122~3 2937 .., m 6.1-02 '"
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piGiu. iUq...tal.)

"H"'" .. <UD Crvpo ... •• d ••,o ..
""" """ ...1.1.1....... • ..,......rio n.

VI... 3152-2 "" U n H'
~3152 "'" ,., n ,-."
al9J "'" n H'
!!!!! 3051-1 2n8 '-' n H'
"hu. IJ.A(;UICIDAS It l4S! lit cotIPtr!:STOS OacAllOFOIII'OUOOS. N.!.'., '1
-- Cl/&Il1lO DK ,u.cuICmA,S

Suplemento al núm. 25;

..
.....~

'"
'"
'"
""
'"

...
ii!
wz
w

"w
U
i5
~

h"aptlla

R8OJ. IN SOLUCIOlf"

RIIOLo\TO $00'00 SOLIOO

~

nJIOUs Al4UIUooS, II.!.P.
(¡""luid... 1011 110.6101011 de r.a
....i •• e2 11 cal

r.....,rop

'1I1l...1fotióo

, ....ti.. aottuo

r.Dt.6ll

v....... ru.cutClDAS Á BASa Dt OOIll'UES'n,lS OlaAllOFOSfOlIMlOS, lI.t.P•• y
-- CUADIO l* PUlCl/IClDAS

6l48-1 1671 o., n 6.1-04 n'
,,~ 2821 .., n 6.1-02 no
61lo8-4 2312 .., n 6.1-02 '"
ni6 2'"97 m .-0, n'
U.u Lo Cl .... 6.1 mina 6148-1

6010-1 2430 .., m 6.1-o2,Y n,
,.1-il4.!I

~ ru.CUICIDAS n~ IlA!IIC,U, nllOU ••• t.P., y CUAllIO DI': Pu.cuIC1Jlo\S

"6.0..... PLACUIClllAs It !lAS! DI! CCltlJ'IttSTllS OKCJ.JfOFOSFOlAllOS. If.I.P., y
-- CUIoDJO DI ,t.lGUICII!IlS

" ....... 1'U¡;UIClDAS , u.~ DI OlCAllOIS'TAIlo. ".E.P., Y CUADto DIt l'UGUICIMS

~ fUQ!tClIlo\S A USE DE OICA/tO!:ST-"".I •••t.P •• Y CtlADaO DE Pu.GUtclnAS

n ......... PLAGUIClIIoI.S • ll.\SE DIII. OlIll'U!sms OIGAJlOI"USl"UaADOS, ••I.P., y
-- ClJ.\D1O D& PUCUIl;IDAS

~ PL,I,CUIClDo\S ••• I.P•• y CUADRO n~ PUClJICIll.\S

¡
!!!
o

o

nuoauo

ttbOstUCIO eoo d. d. un 3o:t p...o
__• d...... 901 d...H'"io

41~] 1408

.., n '.1-06

601.60~

"'.de t .....po.u.... "" c.nquu tipo 0111; ~oli .... 01 '"Poli""i".. d.. l .....b.u"i6.. 13.1 d. 1.0 Introduo<:i6n c"n.... l .¡ l;6<!i¡o UtIlG.

LI<¡uido S6Hdo

..""''' ,..... lti.....t.id ..
o ""'''' .. <UD e....... d.. ... d •••o .. Cueolro

un""" "'" """ -toeI.. l.¡........ u .........rio no '"
'UUS DI!: OI.ICDI .llIUW, .!!!!! 4097 1312 .., m 4.2-O~ ..in",..o

"h_."...... _j.d.. o h.....d••

nav.s DI olUC!1f .llI1MAL o nC!TAI. 4097 1112 .., m 4.2-0~ Di"luao
..h_...ed... _jed•• o h ....d••

'Ia&.\S DI OUC!Il .urI!lA.L o VECETAL 4098 1373 .., m 4.2-05 Di,,«"no
.........11th.......... d...... ~% d..." .. it..
d.. od,,,,, ...i __ I o ...., .. to1

PIau.s DE OIUCllI .llI1~ 'f.... 4098 1373 .., m 4.2-o~ .. i .... uno
QUE CON'TlSnll ACEltt o:

0

,tav.s DE OUCtll vtGtTAL !!!!! 4097 1312 .., m 4.2-05 Di"«u.... !!!... e~.".d ... _j.d.. oh,.......

'" rUllAS DI ORICEIl VICETAL ~ 4098 1373 .., m 4.2-0~ .. iasuno oa:
w QUI CONTlIIII!:Il ACUT!'i

Z <~

PIaRAS DI OI.lCltIl VIGETAl. SECAS ..,,, 4.1* 4.1-06
zm

W "'''C''''o a~

" PI&U.S ncttALU SECAS <~

W
~4027 4.1* 4.1-06 ..i""''''' .. E

U PLlI1DO ,A,RA U. P'O'tSTA l;lI 1fAI\CI\A DI!: 2053 "" 2{2.l) 2-13 '"
" <

i5 lOfQUS. cOn I.'eo i ..U_bl ... g~

~ rLOOR (9) - '. i0.6topo...di."l ivo. o- 750.- !
O

rUlO. Ct'IMPRDllOO 2066 1045 2U.3) e-bunou 1.:2! '" ~
PlÍlO•• e.-¡>ueoto' d.. ~ PLAGUIClllA5. 11.111..'., y CUADIlO DE PUCUICIllAS o

"'l.UOaJIIDUTO DI POTASIO E" 50LOCII»I' ~U02 lSIl U yer....... 0-0. '"
YUIORJlIDllo\TO DI PoTASIO SOLIOO !!!.!! '202 1811 U v...... ao H' '"
rWOUIDlATO DE SODIO .!!!!! UI2 2439 U '-06 '"
'luo.o.-' ..e_id. ~ PUCUICIllAS. N.E.~ , CUJoDlO Dt I'U.CUICIll.\S

~ ...... i .....ti ..un••

po. lo '1.... r ...p.."e•• l. inlo.....ción d .. cipo .ea..... l, vh... 1.0 ..ecidn • d.. la i oducei6n a la Cl... 7. , lo '1u pece••
lo. p.oc..ói.' ..nto. d. _ .....""i., vb... le ."""i6n 10 d.. le int.oducciÓ<> o le Ch 1 y el aGlo...o d.. n. ""' neo. '1u nd.' '1u ..
... r dOlclo..do po...1 ....""dido••
Po. lo '1u" ....""'ete oto.. p.i_.o....."ilio•• vh... l. 'ub..."e;6" 7.4 d.. la C~....
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I~iqueu(.)
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Suplemento al núm. 258

IlJS'l'AllCU

,uTlCULO

n.UOROAcr;TATO DE POTASIO

I'I.UORACETATO DE SODIO

OT(o-PLUOROAN1Ull4·

PACUlA
COOlCO

"""
6158-2

6167-1

..
"'"

2621

2629

,.,

,., m Llquido
inn_b1e*

,
no

6.1-<14

6.1-04

6.1..()1

'"
'"

1285

p.ra-I'I.UOIU,M.NIL1114·

1-FI.UOROANILIll4+

Y!!!! 6088-4 2941

Vf..e 6088-4 2941 ,.,
m

m LIquido
inn...b\e*

6.1"()2

6.1"()1

'"

m

'"

'"

'"'"

'"
)-07
3-07

6.1..()4

6.1"()4

6.1..()'

'.1-04

6.1"()4

2-07

6.1-04

3-03

2-07

6.1-02

6.1-01Llquido
infl ...bre*

m

u
u

u

m

m

m

m

m

m

2(2.1)

2<2.1)

,.,

,. ,
3081-1 1388
3139-1 1388

6088-4 2941

Vhu 2062-1 :/453

Vhu 2091-1 1454

Yhu 6159-1 1854

Vlau 60118-4 2941

Vlue 6159-1 1674

Vhu 6159-1 1856

30111-1 2387

Vt..e 6159-1 2853

!.!!.!.! 61S9-1 2655

FLlJOROSll.1CATQ SOD1CO

FLUOROTOLUtIlOS·
-I<I_~·

FLlJOROSILICATO AlION1CO

FLUOROSII.ICATO POTAS1CO

Fl.UOROSIUCATOS. N.E.r.

FLUOll.OSIUCATO DE CINC

I'LlJol:OIJTAN<'

FLUOIlOm:TAllO

FLUOllOaENCENO·

fLUOROSILlCATO }lAGNr:s1CO

I'LUOROANILUIAS·

...

..:
a:
w
z
w

"wu
Q
~

FLUoRlll'D AClOO DE AKONIO EII SOLllCIOJr

FLUORUI'O ACUlO JI!: AMONIO SOLIDO

FLUORVRO ACIDO DE POTASIO IIN 50\.\lC101l+

fLuOkUkO ACUlO DE POTASIO SOUDO

Yhu 1I111

VI.. e 81ll

~¡¡102

Hue 8202

1817

1711

18U

1811

u

u

u

Veneno

Veneno

8-06

8-06

8-0!>

'"
'"
'"
'"

Puede tnnoporuroe .n tanqu.. til'" OHl; vtau d a"lndice de la o.,b••cci6n B.l d. l. Introducci6n Gen.ral al C6di¡o IMOG.

SU8T,uCU

Al.TlCULO

rAe!"
C:OD!GO

"""
..
"'"

l.t''I.''at.(aj
Grupo <le d. ri,.,O

....l.j./....·.... ..eu....~io
,
no

,
Cuadro

'"
FLUORUJi.O AClDO D! 50010 ~8212 u '"
I'LllORUllO AMONICO '013-1 2505 m '"

8176 1052

2062-1 245)

!!!!! 2105-1 2190

'"

'"

'"

'"

'"
'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"
'"

'"

'"

'"

2-08

3-03

2-07

8-03

8-06

1-06

2-07

8-06

8-0)

2-07

,~,

,~,

!.:Q¿

2-08

,~,

,~,

u

u

1/11

u

u

u

2<2.0

2(2.3)

2(2.l)

2(2.3)

2(2.3)

2(Ll)

1(2.1)

2(2.3)

H2.3}

2(2.1l

2<2.1)

,.,

IJS7

2417

1756

1757

2191

""

195'.1

1756

18602124

1141

Vh.. 2049

8141

y,... 2021

VI... 8141

2114-2

Vh.. 8175 1790

2091-1 24~4

~ 2048 1030

~ 2048 10)0

~ Xl81-1 2387

.:'!!.!! 2027-1 2417

I'LUOIURO PE IIETILO

FLUORURO DE CII0HO SOLIlIO

FLUOIURO lII: BIDIOGUlO AIQlIDIO·

FLUOIl1ll.O DE CJ.&BOKlLO

FLUORUIO !)[ CIOHO U SOLUCIOK+

FLUOllU10 lit HIIlKOCEKO EN SOLUCIOW

I'UJOIUIO llE FENlLO·

I'LtIOIDRO D!: !'UJ010rORMlLO

FLtIOIUIO DII SlIl.tUllLO

I'LUOII.URO CIOIIICO EN SOLllCIOII'"

Fl.UOIURO DE VIKlLlDno

FLuoRUIO DE VINlLO IIlHIBlDO

FLUORUIO DE OUCIKO

!'UJORUIO DE 1010

FLUOIURO CIOlllOO SOLIDO

nUORURO DE ETILIDENO-

nUORUIO DE ETIUNO"

!'UJOIURO DE ETILO

...

..:a:
w
Z
w

"wua
z

FLUOllURO POTASICO· 6159 1812 m 6.1-04

FLVORUIO SODICO EN SOLUCICW

FUJORUIO SODICO SOLIDO

6168-1

,,,.
1690

1(,90

u

m

6.1-02

b.l..()4
'"
'"

Puede nanapon.rae en unqu.. tipo OMI; d.ae el &pfndi~. de la aubaeeei6n 13.1 de l. Introdueei6n eenc~al .1 C6di¡o DlDC.

Puedo tranopon.rae en t.nqueo tipo 0111; vlue el apfndice de la .ubaecei6n 13.100 de la Introducci6n eeneral.l Códi¡o IMOG.
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"""

Ih'l".uta¡
Grupo de d. dUJo

....1.l.I...:..... ..c....hrio
..
n.

Suplemento al núm. 25:

Vhnu rL/oGllIClDAS A MS! DI COIU'UlSTOS OlCoUlOFOSfORAOOS, N.l.P., y
-- CUADRO DE PUGUICUlAS

routo Vhue ,LAl,lUICIDAS A lIASE DI COJ1PlJf:Sms OIl.GA.NOFOSrOl.ADOS, II.E.P., y
-- CUADlO ot PUGUICID<\.S

FOIUIo\LDIIlIDO 111 501.UC1011

tOn punto de infl.... iOo de "". d.
u'e v.c:.'

~ l038

9021
""
2209

n

m

3-06

6.1-\12
'"
'"

FOIlllJ.l.D1HIIIO 1N SOLUCION, iofh...bl,,· .3lJ9 1198 m 3-02 '"

'"

'"
'"

'"

'"

'"'"

'"

'"
'"
'"
'"

3-06

3-03

)-07

)-07

3-07

)-06

)-01

]-06

3-06

4.1-06

3-02
6.1-02

3-06

Veneno

n

m

u

u

n

n

n

m
m

m

,.,

,.,

'"',

li09

1243

2)93

1109

1128

1190

1198
n09

!l81

2JJ6

12BlliD)

JO&3

30~5-2

3062-6

3118

lOl]

""

Vh •• 3iHl

Vh•• 3139
Vhoe 902\

Vhoe 3115-Z 260J

Vhnoe PU.CllICIDAS DE UDIC.IJ. '¡1I0X1, II.E.P., y CUA.DRO DE ,\.AClIICIDAS

~JIOJ

~ 3132-2 2265

!!!.!!. 4033 1328

FORHIATOS 01 nOPILO"

FORMUlA

FORMIAro DE ISOAMI¡.o+

2-rOlllUL-J ,/o-DINlORO-2M- URANo·

rOll/oll.4.IO DI ISO&UTIW+

rORHIATo 01 ¡SOnOPILI)+

FORHIATO 01 ETILO'

FORKo\LllIA 111 SOLUCION+

-~.

....
<t
a:
w
Z
w

'"w
<Jo
¡¡;

Po...."t i~n V~an&~ PLAGlJICID.\S A USE DE COl'!J'lJESTOS OllGAlIOFOSFORAooS, ~.E. P., y
-- ClJAURO DE PU.ClJIClDAS

Puede tunaporuru en tanque. tipn 0111; vhoe ei aptndi"e de la aub • .,,,ci6n B.l de la l~trnducci6n Ceneral 01 C6dign !HJ)C.

SlISTAllCIA

•ARTICULO

PAGllIA
CODIeo

"""
,.
'''''

"-",
U~q"eta(ol

C""FO 4e 4e ri...o
-oa1aja/anvan ncun4a.. i"

,.
n.

Fo.. lona ~ PLAGUICIDAS A BASE DE COMPCEs'l'OS ORCANOFOSFURADOS, 1I.t.P , Y
CUAURO DE PLACUICIDAS

9-FOSFAs ICICLOIlOIIAlloS 2940 n 4.2-{)4 '"Fnoh.. id6n ~ Pl.ACUICIDAS A BASE DE COI'!J'UESTOS ORG~O'OS'OP.ADOS, N.E.P., Y
CUADRO DE PLAcUICIDAS

FOSFATO ACIOO DE AMlLO· 8113 2819 m 8-0S '"

3156-) 2329

2106-1 Zl99

'"

'"

'"

'"
11 0 ,700

'"

,"

'"

8-0S

6.1-02

3-04

8-05

8-05

3-04

6.I-OZ

4.1-0~

8-05

4.2-04

Cu infla_ble 2-05

u

n

m

m

o. ,

2(2,))

1718

19C2

8119 1793

6179-4 2574

812'.1

8lS5

Vh.e 6119-4 2574

4034-4 2989

!!!!! 4115-2 2940

3156-Z Z32J

.Y.!!!.! 8151 2267

FOSFLTO DE TRIETlLO'

F051ATO DE TRITOLlW'

FOSFlTo DE TRIHITU.o'

FOSUIIA

FosrATO ACIDO DE ISOPROPIW·

FOSFOCWRlOOTIONATO DE DlHITlW'

FOSFATO ACIOO DE BUT!LO·

FOSFATO m; TUCRESILO cnn 1040 del )~

de ioómero o<en'

FOSFITO DlBASICO DE PLOIlO

FOSPATO ACloo DE DllSOOCTlLO·

FosnNAS DE CICLOOCTAUIENO

....
<t
a:
w
Z
w

'"w
<J
o
Z

FoofnUn ~ PLAGUICIDAS A RAS'; PE CONPUES'l'OS OR';ANOFOSFQRAOOS, N.E.P.
CUADRO DE Pl.ACUICIOAS

FosFORO (15) - P, i06topo< ndi<ctivoo 200.-

rOSFORO AMARiLLo IiOJAUO

FOSFORO AI1ARILW SECO

Haoe 4115

-"'!!!! 4114

I ~8\

1381
'"
'"

Por lo que rupecta a la i~fo...aci6~ de tipo ieneul, ~h<e la .ecci6n 1 de la inrroducci6n a lo el..e 7. Por io que respecta a
toa procedi"'en<o. de "'e<ienda, ~hfe la oecci6n \0 de la inrro<!ucd6n a la Ch.e 7 y et número de FE.. perti~ente, que tendd que
'er decluado por el expedidor.
Por lo que reopecta a loo primero' auxilio., vh.e la fuboecci6n 7.4 de la CPA.



Pu~de <unoportuoe en ' ...<¡un tipo OMI; ,,~.u el .pélldice de 1. ""ha"..ci6" lJ.l de 1.1. Introduce;6,. Ceneral .1 C6diso IHDG.

SOS'l'AJiClA

•
AITICULO

rAeUto"
00'''00- ..

"""
"<iqu.ul.)

~ Grupo d. de d •••"
nlbah ¡eJ.._.... • .....<>dario

..
n.

..
Cua4....

'"

...
«
a:
w
z
w
lO
w

~
!;

rulaioa " ....

FUl.MlfiATO !lE }l}';RCllRIO COn UD conteo id".
"n pue, de por lo ........ un 20% de
og..... de una _zch <l. alcohol y og...

olfo-PUUUlILNllllA·

2-FUUL CARBlMOL"

~ AUlFICIOS i'lI01'/'.:CIl1COS. TIPOS A Y D

"'" 0135 lotA 1-01

3034-2 2389 '-' ,-., '"
1140 1199 '-' " 3-02 ".
Véan )0)4-2 2389 '.' 3-03 '" "]139-1 2526 '.' " )-02 no ..

!!!
~ 3139-1 2526 '-' " ]-02 '" ~

Vhu 6OU-2 2814 ... m 6.1-(12 '" o
,,~

~~"N
~ ~"W
Q

~
Q

"¡¡
Q
u

s ,""plo"" articulo plo.ift>; v, b b.ecci6tl 7.3 el. h GPA.
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SllSTAIICL\.

°ARTICULO

PACIMA
COnteo
,~

'0
""

IÜ'Iueu<.j
Grupo d. de <l o

emhla¡eJenvu. utond io
'0

no

GADOLlNIO (64) - Gd, i.ótopos radia",ivo.

GALIo (JI) - Ga, >aOtopos udi_ccivos

GIILlO D.tHico 8169 2803 m 8-[:/ ",nguno

CALLE!A DE POLVORA HUHHlIF!CADA ~on M
OIenos <le uo 35%. en peoo, de agua

1 n8 0159 l.lc \-00

GALLETA DE POLVORA HlJl1UHFIGADA "on 00
..eno. <le un 17%, en peso, de alcohol

Il28-1 04JJ 1. le 1-01

Prefijo que no '@,ti@n@ @n c"@n~' .1 cla.ificar 1.. '''Hanei .. t los artloulo.
por orden a1hHnco

H.o@ PlROFOSFATo DE TETRAHnO y G~S COMPRIMlOO, EN fff2Cl.A

Vh.@ THRAF05FATo OE NEXAETILo Y GAS COMPRIMIDO. EN MEZCLA

G.. inflom.ble 2-01

oc.

...

...

."

."

."
2-01

2-01

2-01

2-0\

2-10

2-lJ

2-02

Gu inflo..abl@

G.. venenoso

Gu 'nfle..ab1e

e.... infh...bIe

Gas infh...ble

lO 1)

2(2 3)

2(2.3)

2(2 1)

20 J)

2(2 ))

2(21)

2(2 ¡)

2(2 3)

1071

2&00

2600

2600

1912

1600

102)

1971

1057

2036

Véase 2126

2083

2086

2085

HOJ

Hase 2126

V~ue 2126

~ 2126

GaS DE PETROLEO

GAS DE SINTESIS

GAS n[ F1SCIlER TROPSCH

CAS COIlPRllllOO y PIROFoSf"TO DE
TETR.l.ETlW, EN MEZCLA

GAS DE "tILLA

GAS COMPRIMIDO Y TETllJlFOSFA10 DE
MEMETILO, EH I1EZCLA

GAS AZUL

GAS HAllliI.Al. COMPRIMIDO ton alta
proporción de mees""

GAS DE AGUA

CAS NAlURAL LIQUIDO REFUCERADO co"
.Ita pro¡>orci6n d....etanO·

CAS lNFl.AIIABU EN EHCENDEDORES

...

..:
a:
w
2
w

'"w
U
e
2

Por lo que rospecto o lo infor",,"úón d@ tipo genero\' véas@ 1....eccilln 1 d@ La intwd"cúlln • lo Clo.e l. Por lo que rup@<t••
lo. proc@d ... iento. de e..e<¡lend., vh.e lo seccilln 10 de lo int<oducci/m • lo Ch•• 1 Y el n~..ero d. fE", pertinente, que t.ndr~ que
Ur deel.r.do por el e~pedidor,

Por lo qu@ rup@ct•• lo. pdlhO<o, .u~ilio., véa•• l. oub.eccilln 1.4 de lo ePA.

Su.tenei...plo.iv. o ."ículo explooivo; vé.se l ••ubseeci6n 1.3 d. l. CPA.

Puede tunoporteroe en tanques tipo OMI; v~ .. e el apendice de 1.. aub'ecc'~n 13.200 d~ la lntrDducci~n General .l l;ód;go [~G.

SUSTUClA

°ART1CULO

'AGUA
COntco

"'" ",~
Iti'l....ul.j

Grupo h d .. d ..o,o
...t..l. je/..lI....ue. .e.cund.rio

'0
n.

GASES COllPRIIlIOOS, N.E.I'. 2040 1956

'"GASES CO!tPIIUllDOS INfLAHASUS, N.Ll'. 2038 1954

'"GASES CO!tPRUlloos INFLAMABLES,
TOXICaS, N.E.I'.

WH 1953 20.11 o,. 2-14

GASES COltpIlIHlDOS Toncas, N.E.P.

GASES DE PETROLEO LICUADOS" 2070

1955

1075

2(2.3)

2(2.1)

2-14

2-07

Vhs@ CANDELAS DE GAS~S lJICRIIfOGENos

V~.noe CILINDROS PR~SIONIZAooS

nlnguno

'"

'"

...2-14

2-14

2-\4

2-09

2-14

2-04

y RECEPTACUl.OS PEQUEilos

2(2.2)

20 l)

2(2. ))

20.2)

2(2.2)

2(2 II

1956

19';';

1979

1981

1954

1953

• 1058

2108

2107

2040

20S4

2039

2038

zon

GASES LICUADOS INFLAMABLES, N.LI'.

GASES lAROS y NITROGEIlO, EN MEZCLA

GASES INl'LAHABUS COMPRIMIDOS (EN
CILINDROS I'RESIONIUDOS, EN
RECEPTACULOS pEQUEROS)

GASES LACRIMQ<;ENOS. CANDELAS PE

GASES l.ICUADOS, N.E.P.

GASES LICUADOS no infl ....bles, EN
f'lEZCLAS CO~ IIlTROCEIIO, DIOXIOO DE
CARBONO o ALU

GASES LICUADOS INFLAMABU5. TOXICaS,
N.E.P.

GASES LIGUADOS TOXICaS, N.E.P.

GASES IIMlOS EN l1E2CU.

...

..:
a:
w
2
w

'"w
U
e
2

GASES 1IMl0S y OXICENO, EN MEZCl.A 2109 1980 2(2.2) 2-04 ninguno

CASES UFRlGERAIlTES, N.E.p. 2111 1078 2-14

GASOLINA.....

lISI

l044

1202

1203 ,. ,
3-07

3-07

Puede <un'ponorse @n t.nqu@.~. tipo OMI; vho@ d op~ndice d@ lo subo@cción 13 1 de lo Introducción Ceneral al Código lMIlG.
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SUBTANCIA PAGlAA ltiquau(a) ,.
o SODlGO ,. CUS[ Grupo de de riulo 'o Cuadro

ARTICllLO "'" '''' _bah;e/eova .. aa.""duio n. O><

GASOLHlA [I[ AVlAGIOr;+ "hu 3098 1863 U n 3-01 m

GASOLl~A NATURAL+ ,~, 1257 ,., n ~-07 '"
GASOLINA RECTIFICADA+ 30~" 1251 U n 3-01 m

Gela,ina Vhoe EXPLOSIVOS PARA BARREIlOS, TIPO A

Gelu acuOOOa (.xl'lo5ivoo) Vh•• EXPLOSIVOS PARA BARREIlOS. TIPO E

GERKAIllO 02) - Ge. i.6topoo u<liacthoa

GERMANO 2066~1 2192 H2.3) 'o. inflamable 2-05 '"
GLIClDAL· Vtue ~1~0-1 2622 U n Veneno ~-02 '" ~..
GLICIOALOEHIOO+ 31~0~1 n22 U n Veneno 3-02 '" '"'"GLUCOAATO DE MERCURIO 611~ 1637 .., n 6.1-04 '" O

<i.
N

GOJolil LACA EN SOLUCION+ 3043 1263 U Il/Ul 3-07 '"
;;

o:
~lde"-+ 3097 1263 U H/II! 3~05 '""' ~v

2 -Id...-+ ]149 ¡¡él ,.,
'" 3~0) '" Z~

"' d. mano 0372 1.2C ¡-OS SN

'"
CRAIlADAS OE EJERCICIOS, 1264 ~N

"'
", fuoil 0318 1.]C 1~05 .. E

U
-I<lem- 1265 01:0 1.l.s 1-08 I O

Ci CR.ANAQAS de .... no o de fuoil, .0. 1262 0284 LID 1-03 "W
Q

~
cnga ."plooiva 0285 1.20 1-05 l!-IMm~ 1263 0292 I.IF 1-03

0293 1.2F 1-05 Q

"GRANADAS LACRlw.JGENAB 00 e"plooivoo Vhu 6172 1700 .., n SOlido 6.1-03 '" ¡;
ioflamoble Q

"GUANILNITliQSAMINOGUlllllLlDENHIDRAZINA lIOI. 0113 1. lA I-CH
~oo uo oont,,-oido, eo puo, de por
lo menoo el 301 de a~ua

Por lo que rupecto o lo informooi6n de tipo geoerol, vhoe lo ncd6n I de lo introdocciOo a la Clu... 7. Por lo 'lU"- reopecU. a
loo procedimientoo de emorgencio. vhoe la .ecciOn 10 d,,- lo iotroolucci6n O lo Claoe 7 y el n6mero de FE", pertin"-M"-. qu,,- «odr' qu"
oer dedarado por el e"pedidor.
For lo que «oop,,-cta o loo prb"eroo .u"ilioo. vfue lo 0"boecci6n 7.4 de lo CP....

Puede <un'ponane en t.nqueo tipo 01'11; vhoe el opb"lice de la o"b.ecciOo 13.1 de la lotroducci6n Ceoenl 01 C6digo IMDC.

SUSTAIlCIA
O

ARTICl1LO

CUANILIII TROSAMl!<OGl1AIIILTETRACEOO
con un contenido. eO pe.o, de por lo
..enoo un 30t de .g.... o de uno 'Ouc la
de .lcohol y alu.

PAGlJU. ¡tiquetal.) .0
CODlGO 'o <un Grupo da de rieogo ,- C"d.to

""" "'" a.bala; ../o"v... ue"ndario n. O><

\104 01\4 ,.~ 1-01

~

<l:
o:
"'2

"''""'U
Ci
2

)1)82-2
3140

\205
1205

n
n

m
m

Suauncia explosivo" aniculo e"plo.i_o; d.oe la ouboeccióo 7.3 de lo CPA.

P""de tr.n.portor .... en tanqueo tipo OMI; vhoe ,,1 .pfndice de lo .ub..cci60 13.1 de lo Introducci6n Ceoe... 1 el Código IMOG.
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Vh•• 6089~4 2875

608~-1 221~

Vh.e 6089-1 2279

'"

'"'
'"

,_
Cuadro

'"
,..,

6.1-04

6.1-04

6.1-02

6.1-02

m

m

uic¡unata5
Crupo de de riugo

_b.l.je/en,....e atlcu..dario

m

...

......
,
,~

21>41>

PAGllIA
CODIGO
,~

608~- 5iiEXACLOROC1CLOPENT AllIBNO"

IIEXACLOROFAlIO

H~:O'CUlROB~NCtNO

6USTAIIClA,
UTlCULO

l,3-HEXACLOROBU'fAllItNO"

HJ;:XACI.OROFENO 6089-4 2815 ... m 6.1-04

HEXACLORO-2- PROPANOllA" ~ 6089~2 2661 ... u 6.1-02 '"

'"

'"

'"

'"'
115,750

""

2~08

2-08

2-08

2-09

2-08

2-09

2-08

8-02

3~07

3-07

2-09

u

u

u

n

2(2.2)

20.3)

2(2.2)

2(2.2)

2(2.3)

2(2.3)

20.3)

'-'
20.3)

2196

2458

1781

2121-1

2069 1858

Vh50 201>8-1 2420

2114-3 2195

2114 108l}

2068-3 2193

2068-1 2420

3034-4

V.!~~.! 3034-4 2458

Vh.. 3034-4 N58

8110

HEXAFLUOBUBO D~ TELURIO

HEXAFLUOROPROPILENO++

H~l:A:FLUORllRO DE SELENIO

llEunUOBURO DI:; TUNCSTEIlO

HEXAFLUORURO D~ AZuYRE

HEXAFLUORO- 2~PROPAlIONA

HEl:A:FLUORETAllO

IlEXJ.FLUOROACETollA

HEXADEC ILTRICLoROSI LAllO"

~

<l:
a:
w
2
w

'"w
U
15
2

H.... f\uoruro de uunio Vf... 7042 Cono.;vo 750,*

Per lo que r ..pecta a h infel"lllaci6n d. tipe senaral, ...fue la ucci6n 1 de l. introducción a la Clau 7. Por lo que reapecta a
loo pr<><:edim'ientoo de _erienda, ...h.e la .ecci6n lO de la intrcducd~ • lo Chu i y .1 n6mero d. FE.. pertinent., c¡ue tendd que
..r declarodo por el e"pedidor.
Por lo que r ..pecta o lo. pri...ro••uxilio., vh.e l. 'uboecci6n 7.4 de la CPA.

Pu.d. tronoportar•• en t.nqu•• tipo 0111; vhae el apfndice de lo .ubaeoción l3 1 de l. In'roducci6n Ceneul .1 CUigo IJolDC.

Pu.de tean.pertar•• en 'anqu" 'ipo OHI; vha. el apfnd;ce de la .ub.ecoi6n 13 lOO de la Introducoi6n Gane,al .1 C6digo IHIlC.

SUstAlilCU.,
UTIClILO

'u",
Etlqueta¡a¡

Crupo de da riealo
_balaje/envan ucundario "n.

"Cuadro

'"

HEXAIlIDROllEHCEIlcr'

Véau 3061-3 2357
Vhoe 3126-1 2357

VI ..e 3027-3 1145 ,..
11 Cortoaivo
II Ce«o.ivo

u

3-02
3-02 '"n'

~

<l:
a:
w
2
w

'"w
U
15
2

H¡;XAH1DROCRESOL"

IlEXAH I DROllEnU'ENOL+

llEXAHIDROP1 RlDINA"

HEXAIl1DBOTIOFENOL+

llEXAlllDRURO DE: PlllAZiNA+

HEXAMEIlLENDIAltlNA EN SOLUCION"

HEXAMETILtNDIA1'lIItA SOLIDo\.

KEXAMETILtNIHINA+

K[XAII!T ILtIlOTETlWlllIA

J, 3,6,6,9, 9-Hl.Jc.AH[TIL-
-1, 2,~. 5-TETRAQltOClct.ollOIlAllC.
conc:.n".dón de no ..la del 52'%,
un aólido inarte

~ 3145-1 2617

Hau 3l4S-1 2617

Vh .. 3098-1 2401

Vhu 1126~3 30';4

Vf••e 3089-2 2296

Vh.e 82.01 2579

3141 1207

8111 1783

Sl71 22110

6091 2281

3082~2 H93

~ 3027-3 1145

Un. 4033 1328

5188 2166

,.,
,..
,.,

m

m

u

u

m

m

u

u

u

u

m

u

Venene

Cerroaivo

]~06

3-06

3-02

3-03

3-07

8-05

3-07

8-05

6.1-02

3~02

3-07

~.1-06

5.2-01

'"
'"

'"
'"

no

'"
'"

J, J,~, 6,9, 9-IlEXAXETIL-
- 1 ,2 ,4 , 5-'I:ETllAOXOC ICLmlOMAIIO,
con~entución da nO .... del 521,
aolución

2167 n 5.2~01

3,3,6,6,9,9-Il[XAHETIL-
-1,2 ,'o, 5~'I:ETllAOXOCICI.OIlOIlAllO
tt~oic.ra'nte puro

5187 2165 Exple.ivo* 5.2-01

Pu.de no ..qu.rine en derto. ~aaoa.

Pueo. "an.~ortaroe .n tanqu.. "PO OHI; vhu el aptndice de la aubnceión l3.I·de la lntrodu~dón C.n... 1 al CUigo lHIle.
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S1,JSToIJlCU PAGIIL\ !ti'lueu<oJ ,-
- contGO ,- CLASE Crup<J de de deol" ,- C"adro

AaTICIJLO ,- ,~ .,.¡,.hj./.ItV.... ucundu-iCl ... O»

3.3,6,6,9,9-HEXAHETll- ~ 5187 2165 U Sllplo.ivo· 5.2-0\ m
-I,1,4,5-TETkAOXON"NO

-ld...- Vhu 5188 2166 U U \.2-0\ m
-Id...... "'hu 5189 2167 U U 5.2-01 m

¡U;XA/1INA 4033 1328 '-' m 4.1-06 no

REXAIlAF'TEW V~.. e 3027-3 1145 '" U )-01 '"
HEXANITnTO DE I\ANlTOL C<>D un contenido, 1119 0133 1.10 1-02

en p...e • de po. lo ...n,,' un 401 de
• 8"" " <le uN muele de .lcohol y egue

liEXANl TRODlFEN ll-AHINIt. 1116 00" 1. ID Veneno 1-02
~

IlElU,IIJ'rROE5Tll8!NO !lB (1392 L lD \-02 335 ...• ~

'"IIEXAIlIl:ROESTlUENQ y TRlNITROTOLU!NO, ~ TRlNI'rROrOLlJEND y IIEXANITROESTILIlENO, EII l1EZCU !!!
-' tll !azeu. ~

"
N

a: IlEX,4,NQ nonu.¡+ ~ 3034-7 n08 '" U 3-07 '" :;
UJ
2 R!XAllOATO DE urc-BUnLPE80X!- 5149-1 2104 U U 5.2-01 m ~.
UJ -l,5,S-TRlIlETlLO Ucnica.."n<. puro Z~

'" C;N
UJ 1, ~-I!EXANODUl'lIMi. EN SOlUe ION· H .. ~ 8PI 1783 " V~n~no 8-0S no ~N

U
~ E

O l,b-w.:UNODIAl11NA S<lLlDA Vl!a.~ 81H 2280 m 8-0S no , e
~w

~ fU:UNOL!S· 3140-1 2282 U m 3-06 '"
O

~
llEXANOS· 303/,-7 1208 '-' U 3-07 '" O

~

llEXATONAI. fU~OIOO 1117 0393 1. 10 1-02 ¡;
O

l-IIEl(ENO' 3034-5 2370 U n 3-07 '" U

HExlt Vhae 1116 0079 1.10 V~n~no 1-02

alta-HEXIUNO· VI ..~ 3034-5 2370 '-' n 3-01 no

IIEX l LTRleLO~OSI Ll.NO· 81n 1784 n 8-02 '"
Pu~d~ no <equeri<H eO ciertoa 0.00 •.

Suataoci. explo.iv. o a"[culo explo.i.o: vto.~ la .ub'~cciSn 7.3 de la ,;PA.

Pu~de tc.n.poc' ...e en ,anq".. tipo OMI; vh .. el ap~ncli,e de la .ub.ecoi6n 13.1 G~ la lntroducci6" G~ne<al al C6digo lHOG.

SUST.urCti '4QIII.\ lti'lu.h1a¡

• COllteo ,- ""'.. Grupo d. de rí.OIO ,-
AUIClILO ,- ,~ e.balaj.lona", u<"..dario n.

HEXOG!1IO Vh.e liD] 0012 1. ID Veneno 1-02

IlEXOGENO/OCTOGENO Vhae 1107 0391 LID 1-02

II!XOLtrA "'Ca o h ..... iditicad. oOn meno' 1117 0118 1. ID 1-02
da un 15:, ~n p~ao, •• agua

HUONA· Vhu 3089 1245 '-' n 3-01

HIDRAClNA Vuoe HIORAZlAA

UOllA.TO DE DI»lINA o OLAMINA EN ~ 8113 2030 n Veneo<> 8-11
SOLUetO/l ACUOSA+

-' 1l1OllA.TO DE HEXAfLUOROACETONA+ 6091-1

"
2S:,7 .., n 6.1-02 1/

a: 6.!--<)4:I1
UJ
2 HIDRAro DE IIIDRAZI~A O HIORAnNA EN 8173 2030 " Veo~oo e-u
UJ SOLUCION ACUOSA COn 00 ...lo de un 64%,

'"
en PelO, de hidruioa·

UJ lUDllA.Io DE IIIDRAZI"" USE o HIDRAZlNA ~ 8173 2030 "U Veoooo 8-ll

O
aASE EII SOLUCION ACUOSA·

~
HUlllA.Z!NA ANHIDRA o 1I1DRAZINA EH 3140-, 2029 U Veoeno, 3-02

SOltrcrON ACUOSA 000 uo cootenido de Corrooivo
mio del 64%, eo PelO, de lIidu~io.H

1I1DAAZINA BASE AI!IIIDIUl o IIIDAAZINA BASE V~.ae 3140-, 2029 U Veo~no, ~E~ SOlUCION ACUDSA H
Coo<oo,,'o

IIIDIUlZIN08E~CENo· ~61S0-1 <572 U U 6.1-02!!
6.1-043.1

1I10ROGAR8UROS, CONDENSADoS DE ~ CONDENSADoS DE ;JIDRCCU8URDS

1I10ROCARBURDS GASEOSOS CDNFRH1100S, ,070 1964 2(2.1) 2~02

N.E.P. , O HlllROCARBUROS CASEOSOS
COHPRH!lDOS, EN KE2CLAS, N.E.P.

"C..adeo,,,

'"
~

no '"!!!
~

N

'" :;

no ~.

~o;:>
~N

~N

~ Eno , e
~w

O
no

~
O
~

no ¡;
O
U

no

HO

Suauoci. explo.iva o a"lculo e~plooivo: vh.. la oub.~coi6o 7.3 d~ la CPA.

Puode nao.portaroe en taoqueS tipo OHI; vhoe .. \ 'péndioe de la ouboeoci6n lJ.I de la ln'.oducei6n CeoH.l al Cddig<> lHOG.

Prohibido el traoop<>rte 00 t'OqUH.

Solooi6n acuoo. S61idO " LlqULdo
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IUSTAllCU

""""'"'
PMlllA
CODICO

"'"
It1CI"·U(.)

Grupo de d. ri••, ..-t>al.¡./....... ucuuduio
,"
n.

,"
Cuadro

'"
HIOlonROXIllO D~ 2,6,6-TRIHltTtL

IlOIU'1IWIIW
2162 ~.2-01

HIDItOQUIIIOL.. Vhu 6092- L 2662 6.1-.04 H'
1I101OQUl1I01IA" 6092-1 2662 m 6.\-04 H'
lllDllOSULfITO CALClCO 4080 InJ u

ItIDJWSULFITO CALctCO 111 SOLlICIOII+ Vha" SI14 2693 m 8-0S

HIlllOSULFlTO lit CINC 1931 4.2-{)4

6214 2949

'"

'"

635.100

635,700

m

)-06
3-06

4.1-06

)-(}6

4.2-04

H'

6.1-02

6.1-02

4.2-04

1I-(}5

m

"m

"

u

u

"

u

,.,,.,

19294117

VI 6009 2839

VI nn-l 2621

V"_" 6009 2839

Vh'" 40n L3n

VI.... 3068 1148
Vlas.. 3128 1148

Vhee 4122 l3a4

Vha.. 11124 2693

VI"" 3058 1111

:0122-1 23L8

HIDROsm.6lm soDlCO Ul SOl.UCWN+

KIDIOSllLruRO soDICD con no _1'01 de
un 25% de ..... de criltlliucioo

1l1DROSlILFullO solllCO con _no. de un n:
da ..... d. cdlUlinei6n

HIDROSULfno SODICO

K[!I1l0SULFURQ l)[ MILO"

)-HIOllOIl-2 - BU"'JIOtlA"

l-IIIDROXIIlUTI RA1.DElIlOO·

2-HIDROXICNllAlfO

t1IDIWSULFItQ f'OTASICO

l-KIllIlOUW'lA1lllL+

...
<t
a:
w
;"
w

'"w(J
5
~

lIIoRaI IDltQ;T lLBElICEIIOló+ u '"
KIOROXlOO DE CESIO EN SOLlICIOII+ 8132 2681 " '"
KIlIROXIDO DE CESIO SOLIDO

HIOROXlOO lit LUlO EH SOl.UClOK+

HIDROXIoo DE UTIO HONOlllDAATO

8132

8181 .

8181

2682

2619

2680

"
"
"

8-(}6

8-06

'",..
,..

SUS1:dCU

"AlTlCllLO

IIIDRonoo DE LITIO SOLIOO

PA.GIJIo\

"""'"n,,,,
.!!!!! 8181

..
.~

268(}

a.u,
Iti<l".. t_<.)

C....,po d. d.. ti.'IO
..,.¡,.loje/..n....e secund.rio ."n.

1I-(}6

..
eu.dro

'",..
KIDROnDO D~ J.UBIDIO [11 SOLUCIOII+ 8208 2677 " 1I-06 '"
HIDROXlDO D~ RUIHDIO SOLIDO 8208

8225

2678

183~

"
"

S-(}6

8-05 '"
HIOROll:lOO FENILloreRCURlCQ 1ll</4 " 6.1-{)4 '"

821~ 1823

8215 1824

no
''"

'"

'"

'"'"

'"

'"

'"

'"

.....,

8-06

4.)-{)4

8-06

)-06

6.l-{)4

8-05

8-06

1I-06

4.3-(}4

1I-(}5

Gn infl .....ble 2-(}S

14. infl ..... ble 2--05

"

u

'"

u

"

"
'"

2(2.3)

2(2.3)

,.,

UD

1814

8204

8204

4153 1404

VI..e 2112-1 2676

VI.... 2019-1 Ha8

4144-1 2463

Vh.e 8161 249L

Vh.e 6159-3 2876

Vlao .. 3068 ¡ 148
Vhoe 3128 lL48

VI..e 8190 2705

Vh.e· 3D8 lL922-HIOIlOXlPIIOPANOI.TO DE E'IU.o+

1-11 IDloXl- ]-HETIL-2-PENTEN-4-!1I0'

2-HIDlLOXlETlI.A!4IIIA+

IIIolWXloo SOOICO EN SOLl,lCION+

3-IIIDROXIFEllOL

HIDlLOxrOO SOOloo SOLIOO

IIIDlLURo DE ALUHINIO

HIOROnoo POTASlCO EK SOLUCIOH+

IIIDRlIlIO DE AKTI/tOIHO

lllOlLORO CALClCO

IIIDRonoo PQTASIOO SOLIOO

IIIDRUIlD DE All5ENICO

...
<t
a:
w
z
w

'"w(J
5
;"

!lIORORO DE CIRCOIlIO 4069-1 1437 II 4.1-06 niOI"no

HIDIORO DE l;ER!'IAIHo

~30S8 1114

Vhu 2066-1 2[92 2(2.3)

1I 3-03 ..,
HIORORO DE LITIO '.' 4.3-01 ,..
HIDRDILO DI!: LIIIo-ALUMUIIO 4160 \4la 4.3-01 ,..

P"ede tun'pan.ue en ••n<[".,. tipo OMI; vlue el .pfndice de lo ...b ...cci6n 11.1 de lo Inuoducci.6n l;enecol 01 Códi.go IlmG.



1I1llRURO SOOtCO

HillRURO llE TITI<NIO

~IDRURO DE LITIO-ALl1IlUIO E.Ii ETER
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PAGIIIA Etiqueu{.) "CODlGO ,0 euS! G"uI'O d_ de riUlo '0 Cu.dro
,~ "" ••b.hie/envue aecu"d.rio n, '"

416i 1411 U Liquido 4.3-01 160,330
infh....bl.

41&4-1 2605 U U 4. }-01 ""
4166 2010 U 4.3-01 nl"iluno

V~ue 2077-1 2202 2(2.3) e•• I"flam.bl. ,-<» p,

406~-1 1871 '-' U 4.1-0b ncnguno

4180 1427 '" ~-Ol '"'
4176-01 28~S '" H 4.~-01 '" ~

~\09 3050 '-' " .2-01 p" ~

'"4158 1409 U 4.3-01 !!!
N

m
~

~9011; 1~4~ n¡ R-Og <;

<.
Z~

Vhn •• ESPONJA DE HIERRO ACOTADA Y VIRUTAS DE HIERRO ¡:;N
~.!!! 609~-~ 1994 ... Liquido 6.1-01 '"

<N
~ É

infl....bl. , e

6093-4 1994 ... Llquido 6.1-01 '"
"W
Q

infh....bh ;¡
5029-2 2108 ,. ,

'" 5.1-06 '" Q

"¡;
O

5029-1 2860 '-' n 5.1-06 '" "HIPOCLoRlTO CALCICO IllORATADO o
IIIPOCLORlTO CALetcO HIDRATADO UI
I"ElCL"'S con no _no. de un 5,5% pero
no ,.11 de un 10% de .gu.

HURRO CARBONIW'

~IHRO (ESPONJ ... DE, VIIlUTAS DE)

HIPOCLORHO CALelCO u KEzeus SEC"'S
con ml. oe un 10% pero no DIl. oe
Un 39% de clo.o activo

1I1EkRO (6) - Fe, 1.6toP05 radi.ctlvo.

HIEW 5ECO

HIORUROS METALICOS, N.E.P.
~

<t

'"UJ
Z
w
<.:>
w
u
B
z

lIIDRUROS DE ALQUIWS DE METAUS, N.E.P.

HICRURO DE SELENta

HIDRURO DE MAGrasto

HIDRURO !lE LITIO FUNDIDO, SOLIDO

SUSTAllCtt.
o

AllTICI/LO

Suplemento al núm. 258

1I10"URO &OllICO-IU.Ul1INICO

Si .t .xp.dido~ 7'0 hcllita Un n<l..ero de cuodro GPA, "hu la 0..boeeci6n 4.2 de la GI'....

Po. 10 qu. re.p.ct•• l. infor...ción oe tipo g.n.rol. vh.e la .ección 1 de la intro<lucd6n o la C1u. 7. Po. lo qu. ceopecto •
loo p,oeedi .. i.nto. de _ergeneío, v~ue l••ección 10 de lo introducción. la Ch•• 7 Y el "","ero d. FE.. pertinente, quo tend., que
oer d.clorodo por el .xpedidor.
Por lo qu. reopea•• loo pri ..ero. oUl<ilioo, v~ ..~ l••ub.eeción 7.~ de 10 GPA.

Prohibido el tunopon. en tanqueo.

-'
<t

'"wZ
w
<.:>
w
u
B
z

SUSTAllClA P"'GllIA Etiquet.lo¡ '"• CODlGO '0 CUsE Grupo de d. dUlo ,. C...dro
UTICI/LO ,~ "" eab.hje/enuu ucu"d.do n. '"

HIPOClJ)RiTO CALCICQ SECO o HIPOCLORITO 5029 1748 '-' n 5.1-06 '"C",LCICO EN MEZC!.AS con ..lo de un )9%
de do<o .ctivo (11,81 de od¡eno
activo)

HIP<lCLORlTD DE iARIO con ..lo de un 201 5020-2 2741 '-' n Veneno '>.1-05 '"de cloro oc ti '10

HIPOCLORlTü DE LITIO SECO o HIPOCLORtro 5048 1471 ,. , n 5.1-06 160, J41
DE LITIO EN HEZCUS con un contenido
de ú. de uo 391 de doro o«ivo
(g,8% de ox1¡eno .ctivo)

IllPOCLORlTO EN SOLULtOM con ..lo de 8177 1791 H/nI 8-06 '"un 5% de cloro .ctivo·

HIPOCLORlro POt1.5ICO EN SOLUCION· ~ 6117 1791 t1/11l 8-08 '"
NIPOC~ORlTO saDIeo EN SOLUClON'" V~ue 11117 t791 IIlnl 8-08 '"
'" Vtue n07 0226 l.ID H"
IU'\ll/TIIT Vhoe OCTOLIT"

1l0Llno (67) - 110, i 06topoo udioctivoo

Po~ lo q"e rupect. a 10 infonll.cl6n de tipo gen.ul, vhoe la ..cci6rt 1 de la int.o<Iuccl6n • lo Clue 7. I'or lo que <upectl •
loo I'rocodioie<!too do _e,,¡_noi., vt... l.I uoción lO de la Introducción. l. el ..e J y .1 n,;",ero d. FE.. I'utinente, q~. retldr' q...
oer dechrado p"r el e"pedidor.
Po. lo que re0l'ect•• loo primeroo ,""x1lioo, vf..oe la ."b.e.dón 7.4 do l. ep....
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SUstANCIA.
AlTlCIJLO

rACIMA
COtllGO- ""'"

ltiquet.le)
C.upo "e d••ie",o

..babje/aoveu u~unduio

l ..... li! V~.nu PLACUICIDAS, II.E.P" y CUAIlIlO D! l'LACUICIOAS

),)' -IMINODIPRoPI~JIIA+ 6118 8-0~ Ha

INDIO (49) - In, ••Otop... udiectiv...

INFECCIOSAS (SUSTMlCIAS) ~ SUSrAlICIAS [NfECCIOSAS

1266 0121
0314
03n
0325

1.1(;
1.2C.."1.40

1-01
1-05
1-05
1-06

Vhn •• PLACUIC¡OAS A USE DE COMPUESTOS ORGAIIOCLOIlADOS, 11. E. P •• y
-- CUADRO llE Pl.ACUICltlAS

ninguno

'"

n'

3-07

3-D7

6.1-02

2-14

1-07

2-14

4.1-08

u

n

u

2(2.3)

,. ,

..,

2045

1967

1968

2792

Vh•• 1025

v~... 609)-2 2290

2079

2080

Vh•• 3068-2 2~6¡ J.2

4013-1

~ COUlRAIITIS, N.E.P.

INrt.AM.\.OOREs lIE DISPOSITIVOS DE [MPUJE
peu dupesue .yudedo DE Al:RONAvtS

INSECTICIDAS GASEoSOS TaUCOS, N.t.P.

INTlllMEDIOS DE COLORANTES

IRIDIO (77) - Ir, ¡.Otop... radiactivo.

INSEctlClMS GASEoSOS. 11.1. P.

.lh-ISOAIHLENo*

-'
<1:
o:;
w
Z
w
Cl
w
U
i5
~

Po< lo que <upecta a la info ....ación de tipo geo...a1, vhH lo Oe¿.:'6n '. ~e l. innodueci6n. la CI ••• 7. Po~ lo que <eapect. a
loo p<oeedi.. ientoo d••.,ugeneia, vhae la oeeeilln la d. la int<oduecitm a i. i:l ••~ 7 Y .1 n""'eto de FE", pot<ln.nte, quv tend,.A que
H,. d.d...do po•• 1 expedido.-.
Po< lo que tup..eta a lo. pr ......o. auxilioo, vAue la .ub••cd6n 1.4 de l. GP,\..

Suata""ia nploaiva o artleulo explooivo; "hae lo .ubHeelón 7.3 d. la GPA.

Si d expedi~or no faeilita un n"..e,.o de cuadTo ePA. vh.e la aubaecc;6n 4.1 de la ep,\,.

Etiqueta oellful 1.. propiodad...

Puede tanaponu,. en t.nque! tipo CMI; vh.e el 'p~ndice de la o.,boeocióc. !J.1 de h ln,"",ducci~n Ceneul .1 C6digo ¡¡;DC.

SUSTANCU PAGINA
CO[lI(;()

"'"
..
'"

ClAn
!tiquetala,

Crupo da d. daoS"
4!11bahje/e1lvue ueunduio

,.
n.

"Cuadro

'"
ISOBUTMlO o lSOBUTAlio EN IU:ZCLAS· 2010 1969 20.U 2-01 ,,"

""

'"
""

,,"

'"

)-06

2-07

J-02

2-07

)-02

J-06

3-07

J-07

J-OJ

)-07

J-07

6.1-02

6.1-01

3-04

6.1-02

]_04

6.1-01

6.1-04

LIquido
inf\ ..... bl.

Veneno

Veneno

Veneno

v.neno

Liquide
infl .....bl.

u

n

n

u

n

u

n

u

2(2 1)

2(2 l)

...

,.,

.. ,

..,

...

.. ,

1055

1212

2487

3120

JO&2-3 2484

Vhoe 2070

3062-1 248;

J01&-1 .JBS

Hue 3144-1 2614

30&3-1 2284

]02~ 2045

3101-1 240&

l121~J 252B

2070 1055

)0&1 1214

6052-2 2236

6150-2

~079-1 2481

Vhae Jl1l 1J04

6068 2488

Y.!.!!! 6093-5 2285

Y.!.!!! 6070-4 2250

ISOCl.\!IATO DE ~~CLORQ-4~l'l!nLFENILO

ISQ8UTlRATO OE ISOWT1W-

ISOBUTEIIO·

IS08UTANO~··

ISOWTlLAllINA··

ISOBIJTIR~NITRIW··

lSOCl.I.W.TQ D" 8UTIW tuci... io··

ISOClANATO O" ClCLOHl':XlW.....

lSOBUTlRALDEH too-

lSOCIANATO DE 3,4-DICLOROFENlW

IS08UTIRATO DE nIlD··

!SOBUTILENO·

lS08UTlRATO DE ISOPROPIW-

ISDCIANATO m: FENIW .....

1SOBUTEIIOL-

lSOClANAW DE meta-BENZQTlUFLUO~URQH

IS08UTI~ VINIL ETER-

ISOClANATO DE E'TIW .....

-'
<1:
o:;
w
Z
w
Cl
w
u
i5
z

ISOCIAliATo DE ISOBUTIW ..... 3062-2 2486 3-04

Puede tran8pona<.~ en t.nquu d¡>o OIlI; "h.e el ap~ndic. d. l. auboecci6n 13.100 d. 10 lntcoducd6n CenH.l al Código lIIDC.

Puede tran.po«a... en 'aoqUH tipo OHI; v~ue .1 .péndice de 10 .ubsecci6n 13.1 d. l. 10'«>du«i60 Cen~col al C6digo IlIDe.
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309/-1 2480

nOl-2 2483

SUSl'AIlCL\
o

ARTICULO

I~OCIANATO D~ lSOPROP1LO·

lSOC1ANATO DE KETILO o ISOC1ANATO DE
METILO EN SOLUC1OO+

P4GIAA
COPIGO

"",
,o
'"

CU.SE
Etiqueta(a)

Grupo d.. d .. ri...so
...b.l& j .. l ..nv.... ...cund.do

V.. n.. no

3-04

3-04

""

JlO

'"

'"

6.1-02

6.1-06

3-04

3-04

]-01

6.1-06

6.1-04

Veneno

Veneno

Veneno

Veneno

Liquido
infl .....ble·

n

n

n

n

m

3.1

2207

6093-5 2185

3087-2 n05

3102-1 1482

6093-3

Vh ... 6093-5 2285

6093-1 1206

Vh.. 3131-1 2186

6070-4 1250

"SOCIANATOS, N.E.P., "ISOClANATOS

~~f~~;~~¡~~'n~·~~~~~i:; :u~i~cd~. C,

y punto de "'ullidón inferior
a 300'e+

lSOC1ANATOS, N.E.P., o ISOC1AllAros
E/i SOLUCION, II.E.P., de punto de
in!l."'&c;6n inferio' a -18'C v.c.

1 SODODECANO·

!SOC1ANAIOS, N.E.P., o lSOC1ANATOS
EN SOLUCIOII, N.E.P •• de punto de
ebullición no inferior & 300'C

IsOCIANAl'OS, N.E.P. o ISOCIANI.l0S
EII SOLUCION, N.E.P., de punto de
inflamación no inferior. -lS'C v.c.
pero infuior a 2)'C V.c.

lSOC1AMTO DE me,.-TRIFLUOROMETILfENllO·

ISOCIANATúS DE OICLOROFENILO

lSOCIANATo DE M.ETOXlHETU.o·

1 SOC IAliATO~ENZOTR IfLUORU ROS·

ISOC1ANATO DE nOPlLO nono&l·

-'

~
UJ
Z
UJ

'"UJ
U
Q
z

loodt!n Vhn ... PLAGUICIDAS A BASE DE COIIPUESToS ORI;ANOCLúRADOS, N.E.P., y
-- CUADRO OE PLAGUICUlAS

lSOFORONnll\l'll~A+ 8179 1289 m 8-05

s; .. 1 punt~ de infl&m.ci6n H d.. 610C v.o. O infHioL

Puede tran.portaro .. en t.nque. tipo OMI; vh... el ap~ndie" d .. lo .uboecci6n 13.1 d .. lo Introducei6n C..neral al C6diso IIlDC.

Lo. lSOCIANAToS EN SOLUCWN, N.E.P., pu ..d .. n n&n.porta<.e "n tanqu,," tipo OMI; vh.c el .p~ndic. d .. l. aub& ..coi6n n.1 d .. la
In'roducci6n C..neral .1 C6digo IMDC.

SU5TAIlCIA
o

AJl:rlCULO

PAClAA
COPICO

"O>, 'o,,"
CLASE

ttiquet.¡o)
Crupo d. d. d.alo

...bdajol.nv... ucurldado

'o
Cuadro

'"
1SO¡-ORONDI ISOCIANA1O+ 6093-2 2290

3034-3 2287

3034-6 2288

Vh... 3034-6 121!1!

u

u

u

u

6.1-02

]-07

]-07

'"
311

m

holln Vha ... PU.GUIClDAS A liASE DE CAltIlAKATOS, N.E.P. y CUADRO DE PUCUIClDAS

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

'"

]-07

3-07

3-02

3-07

3-07

3-02

3-07

3-03

3-07

3-03

3-01

3-06

3-07

3-01

3-06

3-07

u

u

u

m

u

m

n

u

u

u

1221

Inl!

12I2

1218

1106

3153

3036

3045

3100 1219

Vh 3044-2 2402

Vi 3127 2046

~ 3127 2046

H 30S11-2 1Sf>1

Vi 3144 1229

3096-2 1216

3152 2303

Vhn... Pl.AGUIClDAS, N.E.P., y CUADRO DE PU>CUICIDAS

3044-1 2371 3.1

Vi.... 30S7

Vh... 3044_3 1265 3.1

~ 3120

~ 3144-1 2614

~30<J6-1 1262

lSOPll,EllO IIlKIBlOO'

lSOPIl.OPlLCAIl.61NOL+

lSOPENTENOs"

lSOPROPANOL·

lSOPROPILItENCENO+

lSOPROPlLAllINA+

lSOPROPlLETILENO+

ISOOCTANO'

honotur6n

lSOPRorILTOLUOL·

1SOPROP lLIoE NACETONA·

1500CTENO'

1 SOPROPli.J'[[RGAf'tANO·

1SOPROPENI LCAJUllNOL+

1 SOPROPILTOLUENO'

-'
;2
UJ
Z
w

'"wU
Q
~
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Sl1$TAtlClA PM:UIA l.t1'1..... t.l.¡ """"'" ,-
~" G~Ul'O d. d. rí••,,, ,- O...d1""

UTlCULO n"e ,~ ••babia/onu" UCUndl"'O n • '"
2- tsopltOPQX ¡PROPAIIO· !!!.!! 3031 IB9 U " 3-0J no

lSOTIOCIAllATO DE ALlLO ESTABII.Il.All()+ 6011 1~45 ... " Líquido 6.1-01 '"infh...b1e

lS01'10CIAllATO ut: I'lUH.o+ ]091-2 2471 '-' " V.neno )-02 '"
¡SOVA.LEIUAMIl,TO CE IttTlLQ+ 3093..2 2400 '-' " )-07 ,,"
UOVAu:ItONA+ v~ ... 3\29 1157 U '" ]-07 '"
¡TERBIO (70) - ~. ,•.s,,,p,,. udi.cei"",

lUto 09} - '. ;'6top"" u<li.cciv,,"
~

1104 '-' " ]-06 no ..
¡VIo. Hu. lit! "'!!!.,... ~

<t ¡;
a:
w e~
Z Z"w (;N

'" eN
w .. E
(J I ""WO é
;!!: ;¡¡

o
"i5

""'" Vbu CAPOC
o
"

1CEj.(¡StNo ~ QUEROSENO

UROSINA+ Vfo .. llSl 1223 U '" ]-07 '"
Poc lo que ""p""h • b i"tor...ciOn de tip<> liIen••• I, ,,1... l. lecciOn 1 de l. introducción I l. el... 7. Por lo que '''p.eto I
101 pra<:edi.¡lntol de _ti"""¡_, vhu h ••eciOn la de h incrool=,i6<> I h el .... 7 y el núm••" de PEII pertinente. que <cndr" que
Ur d•• hndo ¡>or .1 ..""didor.
Por lo que u.p.eU o loo ".i..uoo ouúlioo. vhoc lo oubu.eiÓn 1.4 de l. CPA.

Pu.d. tunoportuoc.n tonque. tipo 0111; "h•••1 'p~ndice cie l••ub.... i6n \).\ de \. InCroJu.ci6n Coneul.l C6~i,o 1l1DG.

...
~
W
Z
w

'"w(J
O
;!!:

""',.
-Id....•
-~.

lACKUtOOEHolS, LAClUlIOGENOS

(C.~~~~, GMIU,1)l\S. !"'JIHCT'!~~.
SUSTAHCIASl

LANA, DISEC!lOS DE

t.\IfTA)I() (S1) - L., i06topo. udi.ctivoo

Licou.

LlIl)llIIlO IItACTlVO'"

LilWl.no

LIQUlOOS ALeALll!OS CAUStlCOS. II.E.p.·

""'U Iti4"'U('¡ """."" .. "". Grupo d. d. ri..... ,- C........o

""" """ ftb.l.j.¡.uY.'. '""ad...io n. '"
J043 1263 ,., U/lII 3-01
3097 1263 ", U/lI[ 3-05
3149 1263 ", m 3-05

''''n•• CoUiDELAS DE CASES U.CRrHOCE.liOS. CllANADAs LAeRIIIOCEIIAS. HUIIICIONES LACUHOGEIIAS.
-- SUSTAlICIAS LACll.IHOCEIIAS

6019 1550 ... m 6.\-04 'OC
lIJa un ", m 1-06 no

Vuu DESEClIOS DE LANA

!!!!!. 8177 1791 U/IIt ,~,

'"
~ IElIDAS AtCOlWLlCAS

'fue l044 1271 ,. , n 1-07 '"v¡¡¡; 1098 1211 U " 3-01 '"V••oc 3151 1271 L' m 3-07 '"
Vfooe 3D3 20S2 ", n 3-01 n,
~ PUCUICIDAS A BASE 08 cOIll'U"!;sms ORGAllOCLOllAIlOS. II.E.P .. ,

CUAI,IlIO DE PLAGUICIDAS

~4027 4.1-" 4.1-06 ninguoo>

~ 3079 1184 ", n Veneno 3-03 ""
30S9 1118 ", " 3-01 '"3119-1 1118 ", " 3-01 '"
8133 1719 l/U/IU H' '"

Si el up..didot no facilito ,." olimero " .. ou.d<o ePA. v.... la ."bucción 4.2 de l. CPA.

Por lo qu.....p..<:t•• lo info.... i60 de tipo> ,eoerol. v';..e l. 'eeciÓD I d. lo in'coducoi6n • lo Cl ..e 7. Po. lo que ".p..cc. I
lo. proeodillientoo do ...,,",enei., vhu l. oc.ció" \0 de lo introducci6n. lo CI ... 7 y .1 nÚl«o de PE.. pertinente, q"o Cendr~ que
o•• doclorodo por el expedidot.
Por lo 4ue n'pe.tl • loo p.¡.....OI .u~ilio>l. y~••e l. suboeoci6n 7.4 de l' OPA.

ti<> o. exige etiqueto.

Puede ~ronopo.taru .,n tonqueo tipo OMI; vho••1 op~ndice de lo .ubootci6n 13.1 de l. [nt,,"oducci6n e.,ner.1 .1 C6digo lMDG.



"C..adro
m
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Si ~l Hpedidor no f"cilit ...... ",.¡,.., .." de cuadro GPA, v~..e l. o...I>.""c><'I.. 4.2 de h GPA.

p"ede tunop,,"! ...e en <an'lun tipo 01'11: v~.." el op~nd;c" de 1. .uh"cci6~ 13.1 de l. Introducción Generol ,,1 C6<1i¡o IllDG.

1299

~

«
a:
w
Z
w

"wu
2i
~

SUSTAlICU P.\GUlA Itiquu.{.l, CODlGO " =. C....p" de d. de.,o ..
ARnCUt.o - ~

__hiel........ .........'''-rio na
LlQUlOOS TOXICOS, INFLJ.IIABLtS, ".E.P,· Vhu 61}/1-~ 2929 .., I/ll Uquido 6.HI1

i"fl_bl..

LIQUlllOS VEN!:NOSOS. N.E.P." 615/0-1 2BlD .., I/nlnI 6.1-02

LIQUIDOS VE,",HOSOS. CORROSIVOS, II.E.P. 61~4-J 2927 .., ¡/U Corro.."" 1>.1-06

LIQUlOOS VENENOSOS, UFIJolIABLES, II.E.P.+ 6154-5 2929 .., l/n Liquido 6.1-01
infla_Me

LITIO BuTILICO· ~H04-1 21045 .., 4.2-01

LITIO FElUlOSILlCIo 41&4-2 2830 .., U 4.3--03

LITlo ..etUiCD 4159 UU .., U 4.3-01

LITlOA!'lIDA Yh.., 4162 14lZ .., U 4.3--05

urnClO 00 - Lu, i.6.op<>o ud'.ct;"".

"C...dro

'"

160,110

160,605

""
'"

;;:
'"!!!
;;
;;

Por lo '1"'~ re"puta. la info~ci6.. de tipo ¡ene-.I, ..h ... h ueci6n I de la i"trodocci6n. la thu 1. Por 10 que l'upecu •
loa proeedi.i.fltoo de _r,.... '., v~.... la ..,...... ;tI" 10 de h intr<>ducd6n '" la eh ... 1 y el _ro dI> FE. ¡>eninene .. , que undd '1""
aer d.dando por el ."pedidor.
Por lo que reapec .. a loa pd_roa ..."iliol, ve... la • ..,hercilln 1.4 de la CJ'A.
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SUSTAlIClA

UTICULO

PAGIIlA
CODIGO
,~

.
'"'

ttiquu.¡a)
Grupo de de dUlO

n1b.bje/e~une uound"'io
.n.

l'!EellA DE lCNIeION, tubulu,
envoltura ..etAHca

1257 0103 1.4G 1-08

I'!ECIlA OE SEGURIDAD 1259 0105 1.4s l-OJ

HEellA DETONAIITE Oen
enuoltuu .... Uioa

1244 0290
0102

1.10
1.1D

1-03
1-0S

!'.EeHA DETONANTE DE EFECTO REOUCrDO,
con envol.ura lDuUica

0104 1.40 1-08

HEellA OETONANTE fluible 1243 0065
0289

1.10
1.40

1-03
l-08

I'íECHA INSIANTANf.A NO DETONANTE 1258 0101 1.3c 1-06

V¡;ase 3133 2052 U n 3-07 '"
3037 1228 '-' n 3-03 '"
3086-1 1228 U n 3-03 '"3144 1228 U " "" '"
V~.nae PLACUICIDAS A BASE DE C,.RBAMATOS, N.E.P. Y CUADRO DE PLACuIClOAS

V~ ..e 6117-4 2966 .. , n 6.1-02 '"

Vhnae PU.CUICIDAS A lIASE DE NITROfENOLES SUSTlTUIOOS, II.E.P.
CUADRO DE PLAGUICIOAS

:l
:;

"n
1-08

1. lO
1.4D

0288
0237

1851 Se cl .. ificuh .eg"n la ",h .... ligrou
d. I~••oHlnei.. que entren en 'u
compoaición

Vhn.o PLACUICIDAS A lIASE DE COMPUEStoS ORC~_NOFOSFORADOS, N.E.P
-- CUADRo DE PLAClJICIDAS

1239

2-JolE~CAPTOETANOL+

I'íERCAP'IANOS LIQUIDOS, N.L.P., o
I'lERCAPTANOS LIQUIDOS EN KElCLA, N.E.P.+

-ldem-+
-ldem-+

MECIlAS DETONANTES PERfiLADAS, ,UU8LES,
cOn enuoltura metUica

MEDICAMUITOS, N.L.P.

He/oafolán

~

<t
o:
"''""'""'(J

O

'"

Susu""i. explooi .... o .rtlculo uplo.ivo; ,,¡; ... l. sub.ecci6n 7.3 de la GPA.

ti qoe declare el expedido< 'ru haberlo 100rdado con lo au'odd.d cOlOpet.n'o del p.h inte<eudo.

Pedir ~.eoora",iM'o ~dioo por radio. Si el expedidor no h. facilirodo UTI numero de cuadro GPA, "h.e la .ub.ecciOn 4.2 d. la GPA.

Puede «Insportlae en ronque. tipo OM[; véloe el .péndice d. l. sub.ección 13.1 d. la IntroduociOn Cenoral .1 Códi¡o IIolDC.

SlISTAlICU

-....nCULO

PAGIMA
CO¡¡IGO

"'"
..
'"'

CUSE
lt,qu..ul.l

Gr..po de d. riulo
.....b.h j./.nu.... ..e..n.dado

.
n •

.'
C...d.-o

m

H:E~eu~1O (801 - Ha, i.ótopo. Tldi.nivo. 105,*

I'lE~CUKIO, COMPuESTOS DE Han.e COi'lPUESTOS DE MERCURIO

Mercurio (1), co..p"uto. de ( ..e~cu"io.o') Vhnae PLAGUICIDAS A aASE DE I'!ERCURIO, N.E.P., y CUADRO DE PLAGUIClOAS

KERCUROL

MERCURIO medlico

Me«orio (U). co"pUUto. de (",ercürice.) Vhn.e PU.CUIClQAS A 8ASE DE MERCURIO, N.E.P. Y CUADRIl DE PLAGU1CIOAS

8182 2809 m 8-12 ninguno

Hue 61H H39 ... n 6.1-04 '"
v~.oe 31S6-3 2325 '" m 3-03 '"
Profi'o ue no oe 'iene en ouent••1 cl .. ificar 180 .u.unci.. lo. artlcl,llo.
or orden 'lf.b~t1co u(e c.6n hooch. de lo. roductol inor Jnieol ..~ 10. ue

Ion.. p.ne del nombre y ... tiene en cuanta por tanto, an la .lfabetizad6n

IlUACE1"ONA+ Vh.e 3010 1156 ,., n 3-07 '"'
M!tACRALDEHIDO+ 3087-1 2396 ,., H V.. n .. no ]-02 '"
HETACRILAI..DEHIDO· Vhoe 3087-1 2396 ,., H Veneno ]-02 '"'
M.E1·ACRiUTO DE 8lJTIl.O no ..... l+ 3121-] 2227 '" m H' no

;n:TACRlI.ATO DE DII'lETiLAtlIIlOETiLO+ 6011-1 2522 ... " 6.1-02 no

llETACRil.Aro DE ETILO INlllBIOO· 3079~2 2277 '" H 3-03 no

lIETACRil.ArO DE lSOWTIIJ:l INHI8IOO+ 3l21~4 2283 '" m 3-03 '"
I'lETACIlll.AIo DE ;n:TIIJ:l MoNotltRO 3091 1247 ,., H ]-03 no

INHIBlOO+

HETAI..DEHIOO 4039 U32 ... m 4.1~O5 '"'
KETAI.Es ALCALINOS (ALEACIom;s, Vhn.e AI.EACIOIlES LIQUIDAS, 1,MAl.GAMA5, A}ltDAS y DISPERSIONES, DE lIETALES AL.CALIIlOS

AKAI.GAKAS. AMIDAS. DISPUSIONES)

MESITlLEIIO·
~

<t
o:
"''""'""'(J

O

'"

Por lo que rupece•• l. ;nfono.ci6n de tipo generol, "hu la .ección 1 de l. in'rodueci6n a la Chl' 7. por lo que reopect••
lo. p<ocedimiento. h e ..ergencia, v~n. la aeoción 10 de la introduO<ci6n • la CIne 1 y el oÚlllero de FEm percinente, que tendr' que
.er d ..clarado por el·'OKpedid,,".
Por lo que rnpectl a lo. primerol IUKiliol, "~IU 10 ."b...oción J.~ d .. l. GPA.

Puede tran'porta~u on t.nque. tipo 0111; vta.e el ap~ndice de l••ub.ecci6n 13.1 de la [n'roducoi6n Clneral al Código IHDG.
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BUST.urcU

•
AlTlCULO

'loGIN.
CODIGQ

'''''
,.

"'"
IUiqutlu(I)

G~u.po ~. d. d ••,o
~.hje/.lIv". ueuDd.d..

,.
n.

,.
C".dro

'"
HETlLAc:ETOIIA+ )088 3-06 '"

Vtu. 3087-1 2396al ta-HETl LACROLE lilA+

betl~METlLACII.OU;lllA INHIBIDA· ~)067 1143 ,.,
u

n

Veneno ]-02 '"
'"

l038

~ 3111

1088

1234

IIlO

1061 2(2.ll

n )-0&

)-07

2-06

'"

306,70S

J06,70S

HO

m

'"

HO

,,,

'"

3-01

3-07

3-04

3-04

)-03

)-02

3-07

6.1-02

1-07

J-07

4.3-05

)-07

1-07

1-07

ll!l/ll!

u

n

n

n

n

u

,u

n

,. ,
,. ,

2294

2459

6122-1

lon

3[07 1289

Vh.. 3\08 \294

Vhoe 3145-2 2297

4t81 1431

3088-1 2397

3039-1

llS5 1289

~ 3108 1294

Vh.e 6089 1610

Vhu 3036 1218

Vh.e 3016 1218

Hue 3044-3 12b5

V~IU 3088-1 2397

l-IItTlL-l, ]-BUTAIHEIIO·

II-HETll.AlIILlNA·

)-Ht:ULBUTAII-2-0N...•

)-HETlL-I,3-BUTADIENO·

!!ETlLATO SOPlce

HETlu.MIIIA Ul SOLUCIOII ACUOs;.+

llETlL BROi'lOACnOIl...•

MXTlLATo SOOICO EN SOLUCIoNES
.leollblí....+

-lde..-+

...
~
w
Z
w
el
w

"6
z

2-HETIL-1-IlUTUIO' 3039-2 2460 '-, n 3-07 '"
Puede tunopo<tlue en tanque, tipo OMI; v~a.e el .p~~di~. de 1.••ub"cci6~ 1) 1 de l. l~t<odueci6n Genec.l al C6digo ;1'lllC.

Puede ~<anoportaue eO tanques ~ipo Olfl; ~hse el ap~".dice de la .ubaecci6n 13 100 d. la ln'c"ducci~~ (;.~.ral .1 t6digo llfOC.

SUft.ulCU.
un"""

..
"""

Itl'1".U(I)
Gnopo •• •• 1'1"'0

....lal./......... loteuD<lnio
..
n.

..
C..-.lro

'"
METALES UCAL%IIOT!IUOS (ALEACIONES,

AHo\l,C.\HAS. DUI'El510m:S)

¡a;TA!.is FlU.OSOS (VIRUTAS, RASPA!JIlllAS.
nCOIlTI:S)

~ ALEACIOIl1!:S, AJ«L(;AHAS 1 DlSI'ERSlOIlES. DI 1'!ITALES ALCALINOTtRll.roS

Vhu VIRUTAS D! TALADRADO, •••

METtoLts PllOFORlCOS, N.!..P. \)81 " ".2-02

'"

,,,

'"

,,,

'"

'"

'"'"

&.1-04

]-06

]-01

4.1-06

6.1-04

)-07

3-06

)-02
6.1-02

V.""oo

n

n

m

n
"
n

n

m
m

,. ,

2(2.1)

,. ,

,.,

'-',

28&4

28S9

IH8

11&4

1911

128\

1972

11.90

1230

1198
2209

60U-2

Vh.. 3030

6158-1.

3067

208&

Vhu 3031

Vhu n03

~hu )103

~ HIOROCENo y IlI!TA~ COHPRllllDOS, !N '1l:ZCu.

Vhnae f'LAGUICIOAS. II.!.P .• y CUADRO O! PLACUIClDAS

V4..e 3tH
"'h.. 9021

20as

I2TA/lO 1 IIUllOG!.IiO COHPRIIUDOS,
111 MEZClA

METAllO LIQUIDO UFIIICEIlADO ....

IlETAlIOATO DE !T11.O+

KETAlIOATOS D~ UOFt1.O+

METAlIO COHPUIUDO

IUTA/lOT¡mu;T/JIO·

IlI!TAVANAnAro D! AJlOIlIo

IQ;TAVANAJlATO DE POTASIO

IlI!TAIiOL·

Il!.TANOATO DE ISOPROPU.o+

...

..:
Ir
w
Z
w
el
w

"6
1!;

Iletidati6t1 Vhnle PU,GlJICIOAS A BASI DE COIlPUESTOS ORCAIIOFOSFOR.\.OOS, N.l.P , Y
-- CUADRO DE PLACUICIDAS

METlLACUI{.EIIO'Y PlOPADlENO. IN
lmZCLA ~STUILIZIúlA

2087 1060 2(2.1) '"

Si el expedido< no facilita yo lIUaero d. cu..dro GPA, due la lubucoión 4.2 d. b CPA.

Puede tU""portuu .TI u~"ueo tipo 01'11; dau el .plndice de la lubucci6n \3.\ de 1.. Introducción Ceneul al Código nIDG.

Puedo tunlpOttluo en.tlll<l.Uu tipo 01'11; vhu el Iplndice de la .uboecci6n 11.200 de la Introducción Ceneral .1 Código lime.
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SUSTANCIA.
IütTlellLO

PAGlllA
COlllGO,,.,, ,.

""
CUSE

Eti.queta¡o)
erupo de de ricogo

embalaje/envoo. uoundorio

,.
n.

HO

HO

)30
no

m

n,

no

m

m

'"o

)-06

3-07

)-OJ

3-0)

3-02

)-0/

3-07
3-07

3-04

3-03

3-03

6.1-04

6.1-02

6.1-04

3-07

)-01

J-02

6.1-0)

6.1-02

Co<rooivo

LIquido
inflomabl.,
Corrooivo

n

n

n

n

m

n

n
n

n

4.3

,. ,

2611

2296

2291

2298

2945

2561

3l"~-1

J08~-2

3088-2

3089-2

"hse 6068-1 2651

V~ ..e 3038 1234

Vho. 3152 1303

Vhoe TI51-1 2618

4169-2 1242

3089-1 2534

3040 1239

3039-3
3088-1

V~ ..e J123-1 n38

V~~! 6178-2 2831

Vl!ooe 6071 2038

V~"'e 6077-1 lbOO

Ha.. 307\-2 2381

VhH 6089-4 2875

METl LO llHTRoI!ENCENOS~

HETlLESTlRENOS- (orto, meU-, pau-)
INllnlDOS~

2.2' -HETlLEN-BlS-( J.", b-TRICLoROFENOL)

poro. pero' -KETILENDIANILUIA

al fa-HET1LESTlRENO·

METlLoINlTROI![NCENOS FUNDIDOS·

IlETl Lol CLOROS lLANO·

IlETlLCl..OROSILANO

KETli. CI.OROHETIL ETER~

MET1LCICI.OPENT¡IJlO·

METlLCICI.OHEXANOL~

MEn L- te re - BUTI [.ETER·
-Idem-~

3-KETlL-I-BlITENO""

I1ETILCICLOHEXANO~

-'
<t
o::
w
2
w

'"wu
Q
~

llETILETILCAR8lNOL~

-Ide,.-·
Ha.. 3059 ¡ 120
Vfue l120 U20

n
m

)-06
3-06 ''''''''

Puede tronoporur.. en tanque. tipo OMl; vilo ... el ap~ndioe d. lo ."b ••ooi6n 13.1 de le Introduod6n C.nerel al C6dilO I>lIlG.

SUSTAllGU PAClIlA
CODlGO

"'"
..
'"

cun
!tiquet.(.l

Cr..p" de ola ri.alo
_b.laja/"""''' "'''udado

,.
n.

,.
e ..ad.o

""

6124-2 2300

IlETtLETILCETONA~

I-HETIL-I-ETlLETlLEIlO+

2-HETlL- S-ETILPIRlDINA+

Vh... lOaD 1193

,. ,
,. ,

"
m

]-0'

3-01
'''''
''''

no

'"'

"'0

'''''
'''''

,"o
''''

'"'

'"

'"

3-01

3-01

3-04

3-03

3-02

l-07

3-06

]-03

6.1-02

]-01

3-07

3-07

6.1-01

3-07

3-02

H"

LI~uido

infl ....ble"
m

Couo.ivo

m

m

n

"

"

"

"

"

"

m

,. ,

,.,

"hu 6140~1 3023

3145 205]

Vhu 3088-1 2391

3091 1244

3041-1 2301

30n 1246

3089 1245

3145-2 2302

~ 3137 1188

"ta.. 3144 12:<9

~ 6122-] 2937

3l45-4 2417

~ 3lt9-1 2222

~ 3121-2 2709

Vh.e ]081-1 2388

Vt.... 3139-1 2388

~ 30"6-1 12622-KETILIlEPTAIlO~

KITlLISOBl.!TILCARJlNOL~

llHILI SOBllTENI LCETONA~

KITILISOPROPENILCETOMA INlIIJIllA+

2-HETILfUaAlIO·

2-KU lL -HEPTAliOTIOL-2"

KETILISOBUTILC'ETONA~

KITILISOPROPIl.C!TOlIA~

METILCLICOL·

KETIUltDaAZIIIIA"

2-HETIL-2 -rENILPROPANO~

KITILrENI LO ICLOROSlLANO·

KIT ILFLUOROBENCEIlOS.
(orto-. z .. a-. para-)

-101 ....-+

HETlLnNtL CAAUIlOL"

-'
<t
o::
w
2
w

'"wu
2i
z

2092 1064 2(2 1l 1-06 m

Pu..de tranaponar.....n ullquu üpo OMI; ..6.... el .ptlldice de la .ubnoción n.l 01 .. h Intro'¡uceión Gen.."l al Códógo lM1>C.

Puede u.nop"rarn .. n tanquu tipo OIlI; ..6ue .1 .ptndice d. lo oub... ,oi6n 13.100 01. lo Intr"duooi6n Genenl al C6dilo IMI>C.
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SllSTAJlClA,
UT1ct1LO

llti'lu.ulal
Grupo •• d. d •••o

..b.hl.fen..... ..cunduio "n.
1'lETt lJlI!llCAPTOPIl,OPlONALDEH lOo'" Vhu 6117-2 178S IH- Liquido

infh...ble*
6.1-01 '"o

IlETIU«IllFOLlK"+
-1....-+

3091-4 2535
3145-] 2sn

JI Corro.¡v"
I1 Coero.lvo

3-02
]-02

m
m

N-HETIlMU'OLINA+
-~_.

Vhu 3091-4 2535
Vh.. Jl45-] 2535

~ 6137-] 2446 ...
Il Corrooi""
I! c.,cro.ivo

]-02
3-02

6.1-02

m
m

m

'"'
'"

'"

'"'

'"

'"

'"

8-05

3-07

)-06

3-07

)-0)

3-07

)-02

3-02

3-02

3-02

3-06

)-02

)-07

Veneno

n'

"

n

...

,.,

Jl45-4 2560

v~... 301-1 ni]

Véu. 3\20 1212

Vhu 3059 1120

3041-2 2461

Vha. 3034-7 1208

Vh.. 8190 2705

Vh•• 3144 1229

v~ ... 30n-4 2399

3091-4 2399

~ 3145 20s3

Vhoe 3089 1245

!!!!! 3063-1 2284

Vhu 3144-1 2614

Vh •• 3127 2046

N-IlETILPIPERlDlNA+

IlETIU'E/lTANOS'

4-HETIL-2 -PENT ANOL·

loIETtLPlRllltNAs (2-, 3-, 4-) ....

2-METlL-Z-PROPEIl-I-OL'

llE! 1LPROP I LBENCENO'

¡-HETILP ¡PERIOI NA'

2-11IHIL-2 -PROPANOL'

ItETILPEIfTAllltMO+

-'
<l:
a:
w
Z
w

'"wU
O
i!;

Pu..de tra~'portu'e en t.~'l"~' tipo OHI; vho ... 1 oph>d ice d.. lo o"boeee ión J 3. I de la 10< roduce i6n CeoHol .1 '6d iio I}lOC.

Lo 2-Hecílpiridino y h 3-IlHilpiridin. puedeo tronoportoue en <ooque. tlp" 0111; vhoe 01 opfndiee de lo oub.eccióo 13.1 de ].o

Introducción Genoul 01 Códi¡;o IH::>G.

SUSTANCIA
O

AllTICllLO

PACI&
COlllGO

"" "O~
Etiquou(ol

Grupo d. do ríeoco
""¡'ohj ..¡ ..nv.... ""rundorio "'"

"Cuoelro

'"

3093 1250

Vhu 3091-2 2477

'"

'"]-07

1-02

1-07

1-04Co«ooiv(>

Veneno

1249

2516

3093

3093-1

M:EnLTIOCARWHIHlDA '

METILTRICl.OiOSlLANO·

HETILPROPlt.CETON,"

HO

'"

'"

no

'"

J06,705

106,105

'"
'"

"O

)-07

J-07

3-02

3-03

6.1-02

3-07

3-04

]-06

1-04

2-06

3-06

4,3-05

m

",

...

2(1 I}

3.J

,.,

,.,

1431

1289

1039

1289

)091-2 2361

)094 1251

Vhn ... PLACUICIDAS" USE DE COMPUEStoS ORCANOF05FORADOS, N.E.P , Y
CUADRO DE PU.(:(!ICIDAS

Vhoe 3121-1 1708

Vh.o ~011-1 2431

Véue 3119-1 2222

~ 3062-4 2350

~ rLAGUIC1DAS A MSE DE CARBAMATOS, N.E P" Y CUADRO DE PLAGUlCIDAS

Vhoe JlJ1 1188

Vf.... 4191

~3107

~ JlS5

Vh... 2061

Motiltritión

ono-METOXIANIL1NA'

IlETOXIDO SODleo

3-IlETOU -1 -ACETOXl BUTANO'

l'lE:TILVINILBENCENOS INHIBIDOS'

HETOUBENCEHO'

HETOXI!TANO

HETOUDo SODICO EH SOLUCIONES
olcoh61 ie...+

-~-+

l-HETOX¡ETAHOL+

-'
<l:
a:
w
Z
w

'"wU
O
i!;

4~I([TOXl ~4-I([T!L-PENTAll-2 ~ONA' 3\44-1 2293 J-ol '"4-H.';TOXI-4-METIL-2 -PENTAllONA+

HETOXINI TRO~ENCENOS+

~ 3144-1 129)

~ 6136-1 2730

~ 3041-4 2612

o.•

"

3-01

6.1-02

3-06

'"

Puede t"napono..e en tonq..... t,po OHI; vé .. o el op~ndice de la .ub~ecci60 lJ.l de la 11\tro<1"e"ióo Gen.. ral al Código IMDC.

'. ~ .



Suplemento al núm. 258 Boletín Oficial del Estado 1305

SUSTAIICIA

ARTICULO

PACUU.
COolGO

n."
,

OW
CUS~

1t1'lueu(oj
t .. upo de de d ...o

_b.. loje/m..... oecund ..do

,-
C....d ..o

"'.
¡"evinfó. V~.n"o PLAGUIClOAS A BASE OE COMPUESTOS OI\GAIWFOSFORADOS, II.E.P.

-~ CUAORO DE PlJICUICIDAS

V"an.. PLACUIc!DAS A BASE O~ CARIlAMAT()S, I/.E.P, y CUADRO DE PLACUICIOAS

IlEZCLAS DE PEROXIooS ORGANICOS

KEZCLAS ANTIDETOIIANT.!:S PARA
CARBURANTES DE lolorORES+

HE;ZCLAS DE AClOO FLtlOlUIlDRIco
YACIDO SULFURlCO+

Vh .. 70¿1

~ 10¿2

Vhn.e PLAGUICIDAS A BASE {lE COI1PUESTOS ORCANOCLORADOS. 1I.E.P.
-- CUADRO DE PLAGUICIDAS

61H 1649 ... U~u;-~-:; 6.1-01 ",
infla..able"

,'fue 817~ 17B6 Veneno 8-03 ""
PROHIMllO n TAAIISPORTE

5198-1 275~ ,., 5.2-03 m

Vh.e 8I8~ lI"b l/n COlllt-u~"nteu. !l.-03 '"O

~81R~ 1826 ltrl Comburenre·u 8-03 '"O
V~ase 3143 ZOD ;.; '" 3-02 '"
lZb9 o13J 1. ID 1-03

0138 1.20 l-OS .-
lZ70 OiJ6 1.IF 1-05 u ...

029¿ l.2F 1-05 .ü.-ldo.,-

Minoroles de torio

Hinerolu d. uronio

l1iru

I!lNAS con corgo explosivo

HEZCLAS SULFOlIlTRICAS+

HE;ZCLA, DE PRODUCTOS DE flSION OO!PF)

MEznAS SULFOIHTRICAS ACOTADAS·

MEZCLAS DE NITRl TOS IIIORGAlllGOS
CON COKI'UESTOS AHOIIICOS

~

<t
a:
w
z
w

'"w
<.l
i5
z

Si el punto de inflamación U d. blOC v.c. o inferior.

Poe lo q'•• e••p'''U a le info=ación de tipo general, vhu la ••cci6n 1 de la introducd6n a l. C1o .. 7. PO% lo que ....p.ce.. O
lo. procedimi.nto. d. emergenoi., vhu l. seoci6n lO de lo introduoei6n a la el ..e 7 y el nÚID"o de FEO! penine"te, que tendr' que
... dechudo por el up.dido...
Por lo que ',,"peora. lo. p,iroero. auxilio', vh.e le .ubeeoci6n 7.¿ ole lo GPA.

No •• exige .i .1 <ont"nido de 'cido nl«ieo no .. d" mh del 501.

SUH.noi. explooiv. O artioulo explo.ivo; v~ ..e la .ub.eoción J.3 de lo ePA.

SDStAlllCU .~"'" lu,u.ui.) .'- COPUlO .- =. e ........ ole •• d.'a<> .- Cu.dro
AJ.TICULO - OW _bal.j./ellnn ••"uDd.... ill n • ~.

MISCIOOTAL Vh •• 40¿0 1333 '-' U 4. ,-06 ..i ......"o
-Id• .- Vh.. 40¿1 13]] '-' m 4.1-06 ni .....oo

~.. Vh.. 6171-2 2185 '-' m Llquido ~.I-Ol >00
inU ....ble·

Hob•• Vhn.. PLAGUICIDAS A BASE DE OJlBAJolATOS, II.E.P Y CUAbItQ oE PlJIeliIClQAS

MOLIIoEIIO (¿2) - !!o. i'ótopoa udi.ctivo'

~
llolinato ~ PUeUICIDAS, II.E.P Y CUADRO DE PUCUICIOAS

<t MONOUOItOUHClIlO+ ~ 3119-2 1514 '-' m 3-03 "Ja:
w

MONOCLOROACETATO SODICO ~ 6165-1 2~59 .. , m 6.1-04 ,..
Z
W

HOHOCLOROACETOIIA ESTABILIZADA + 1695 .., U 6.1-02 ,..
'"

~ 604B

W MOllOCUl¡02)l(;E.jlQ+ ll!!! 3123 11:;10 '-' " 3-0l J"<.l
i5 iIOIIOCLOlIllUll.ZOL· VI... 1123 "" J.' " .... ,..
~ '~I.ORO~lnl!QlWl'Il:·rAllO- !!!!!. 111)t 101. Iu.:n 1-0. ';o

~lrL~AIIO' !!!.!! 2032 lU' 2U.2) .... ';o
1(lIIOC!..OIlOI'UITAFLUOIl.OIUIIO, El M!ZCLA
<l.....uo ole .l>ullid6n fijo c__

tontenido d. al ...d.dor del 491 d.
monoo I"rod i f 1UO"OIll.t.nou

HOIIOCLOIl.ODI FLuoaOlIOlloaROI«JHETlJlOu Vh.e 2030 1974 2(2.1) 2-09 ';O
alf.-tIQIIQCLOROHIDRINA DEL GUCEROL+ 60BB-} 2~89 ... m ~.l-02 >00

Si ti punto de infl••oión .. de 61"C V.c. o inhri"...

P".. lo <¡u.....p.cta • l. info....ciOn d. tipo a.n.... I. "hu la ..cciOn 1 ó. l. int ..oducciOn • 10 el.... 7. Po.. lo qua ....pece. ..
lo. procedi.. i.nto. d. _"'aencia, vb.. l. uocilln lO de lo inc .. o<IuociÓ<l • lo Chu 7, el nÚlo...o de FE. p.ninente, 'lue e.nclr' que
'''r d.cl.udo po.. el exp.didor.
Por lo que ....pece•• lo. pri_.. no .u)lilio•• vh.e l••ubucciOn 1.4 d. lo GPA.

Pueole tun.pon.ru en t.nqu•• tipo OMI; "1....1 .ptndic. de la .ubucci6n \3.1 de la Int ..oducei6n Cell.... 1 al CUi.o IlII)G.

Puede tron.ponar...n t.n<¡uu tipo aMI; "t..e el eplndiee de 10 .uboecoi6n 13.100 de lo IntroducoiOn c..n.rol al COdiao IlII)G.
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SUllTAIICLl

IlOKOCl.QltO'IIl.IFLUoR~TAHO

rAeI....
",,,'"
""'"

''''U" 2033

Vf.... 1034

Vh~<; 2033

~ 8219

8178

..
"""

1020

\021

1022

1828

1792

&Clq... t.,(.)
Cl.4S! (;;tupo <le de dUJo

-"'d.j./........ ..."..""'edo

2(2.2)

2(2.2)

2(1.2)

n

'"n.

2-09

8-03

Suplemento al núm. 258

'"
'"".
'"

IIonoc~otof6. Vf,IO'" PLAGUlelOAS A aAS!; 01': COllI'U!SroS ORGAIIOl'OSF{)RADOS, 11.1':.1' •• Y
-- CCAllRO DE PLAClJICIDAS

~TAHOLAMlI"'."" H91 m '-0,

'"'"'"

m

'"
'"
'"

m
m
m

'"
'"

2-06

]-02
]-02
]-02

5.2-01

)-02

S.2-01

6.1---Q2

5.2~Ol

5.2-01
S.2-01

f>. t-il4

4.]-02

u

u
n
U

n

n

n
n
n

m

2(2.0

'-'
'"',.,

,.,
..,

..,

21D5St32

Vf.... sin H05

Vhu 51U 2099
V"'"U 5146 2100
Vhu 5H7 210\

Une 2056 10l(,

6125-1 26&0

Vfu. 1088 ¡OH

Vh... ]039 [2H

Vfu. 6122-1 2294

Vhu 30]2-\ 2270
Vh•• ]075-1 2270
Vh•• ]134-1 2270

~ 4183 1433

IlOIIOMETIL,\NILIIM-

ltlIltO'OSFUIO DE ESTAllo

HONOlIlTRQTOLIHIHflAS

MOIIOHETlUoHINA EliI SOLUCION Al;UOSA'"

llOIIOPEUlALU:ro DE urc-BllTlLO
-1<1. -
-Id....

_oPtIlOUnAl.ATO Dr; terc-BuT1LO
dcnic_.nt .. pum

I1O_TlLAIlUI'" DI SOLUC10ll Al;OOSA
-lde..--
-Id........

lfOIIOH!'IlLAllUlA A.IfIIIDU"

<ex:
w
z
w
el
w
U
C
~

Pu..d.. tnn'porta~....." un'!...... tipo OMI; vh..... 1 .pendic.. d .. la ...bucci6n n.lOO d.. la In.. .-aducción G..ne.. l aL C6d¡IO IIlDG •

..ouxu ,..",. atl.....u{a)...,'" .. OUU Gnpo <11. <11. "¡••,O ..un""" ""'" """ .-lId.. I.I........... ••c .......do n.
HOlIOnllOlDIoU.UTO DI t.~c-JlJTlLO, 5147 210\ ,., U 5.2-(11

conc ..nt".ció.. el.......... del HZ,
f".... el .. p...t.

~EI01IXo\lZU'OD! terc-NlT1LO. 5146 "00 '-' n S.2-01
coac.ntuci6.. de .......h del 55%,
... 1.... i6..

)ClIOnaOIIXo\U:AIO DE t,.-".,-NlTILQ 5145 2099 '"' U !"pln.ivo* 5 .2-0\
Uc..ic_ent. ""ro

... IlOIIOPlI.OPILAIllllA+ ,~, 1277 U U )-02

« lIONOll00 DE MalO ~ 60n 1864 .. , '" 6.1-04ex:
W

101:I1101100 DI CAJUIOKO 2027Z 1016 2(2.1) C•• ""n..no.O 2-01
W

IlOl«IXlOO DI c.uaollO 1 IlIDIlOCl!IIO, 2126el "00 2(2.)) "'. i"n_M.. 2-1)1
EII Il!ZCL.\

W
U IlDIIO:UOO DlI POTASIO 8205 20]) U '-0'C
~

JlOHOJ:I~ SODICO 8216 \12S U ""
Korfa..:¡.. u ~ PUCUIC1Il.\S A tASI': DE DIPIII01Lo. lC.~.p "7 CUADRO Dl! PLAGUIClllAS

KlI.1OLII1A+ ]146 20S4 U U )-02

M:lTQUS COIInE 1282 1)280 I.IC 1-02
0211 1.2c 1-04
0116 I.)C ,..,.

If:lTO!lI!S COHn'! COII caouSTULl LIQlJIDQ 1283-.. \ 0)95 1.2J 1-05
0396 "" ,-O,

IlOTOUS C01l!U <[..... conti ...... n \(<[.. idoo 128) 0322 1.2L ,.."
bip""161ico•• • 011 o .,.. CUI. O':I<""hora 0250 l.)L ,.."

~,' ve.... :l.O93 1249 ,., U ""

........
m

m

m

m ;;;..
!!!

'"
....

'" §
". <v

Z~

." 5":"
<~

~ E

'"
I <gW

'" ;¡¡
O

'"m ¡¡
O
(J

''''

p..... d .. t"".poner....... u ..<[..... tipo 0111; vh.....1 .pend¡c.. d.. ta ....b..... i6n 11 1 de l. 10t.-od ....ci6n C.. n.... l al C6d(IO lMOC.
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SUSTAJlClA

"llTlCtlLO

'"
IfUEsrMS \lE U'1,.OS1V05 que tu> Oon

uplooi"o. iniciad"....
-H....-

lJm:StRAS \l~ 'HOnDOS O¡¡CAIHCOS, lI.t.P.

IlUtsrllAS DE SUSrAllCIAs QUE UACCIONAN
ESrON'!ANEAl'e:NTI:. N.!.P. <e"""".....n".
u"i.-,,. alifAtieo., ...lf"hidu.id..
arollltic.. , cm.pu..toa q"o contienen
el ¡:r..po II-niteo.o ...In de dia,onio)

Boletín Oficial del Estado

'ACI"" E.iqueh(oj
CODlGO ," cun Crup" de de riUIO O"

""" OW _bahje/enva .. ..c..Ddario n.

1131 0190 1.(-) 1-09

1283-2 0190 1.(**) 1-09

5198 22SS U S.2-0]

4062 3031 4.1 4.1-09

O"
C..adro

'"

1307

Poe lo que e".pacta • la infohl.dOn de tipo lenenl, vh.a la .,,«iOn I de la intcodu«iOn • l. Cia•• 7. Por lo que re.peec••
lo. peocedi..i"n.o. d. e..ucanei., "hu la .ecciÓ<! 10 de la intcoducción a la cta•• 7 y el n"""eeo de n .. p.ninenu, qu~ t~ndel que
.ee ded.rado poe al expedid,"'.
Poe lo que eupeet•• lo. pri.....o. auxilio., "hu la .ub.occi6n 7.4 de l. OPA.

....

..:
a:
w
z
w

"w
U
Q
~

Municio ..... de fogueo

IlUIIICIOm:S FUM1CEllAS (d>-tint.. de la.
munioion.. activad.. poe o,..a) .in
fO.foeo blanco n¡ fodueo., con o ain
eocla iniciadou, cnl' .'-1',,100'" o
eU'la l'eol'''loo...

MURIClONtS FUM1Cf:1IAS CON FOSFOIlO M,ANCO
(dietint.. da 1.. munidon.. activadu
poc .su.) eon euga iniciado... , caeSa
expul.o... O CUI' peopuleo...

lfUNICIONES ILUMINAlIHS con o ain cuu
inidadon, cuc. upuleore o eUla
I'copul.o...

Vh.e CARruCIIOS 'ARA AAMAS, DE 'OGuEO

1207 0015 1.2C Coceo.ivo...•••• 1-04

.H' '"" Coceo. ¡vo• ...,... 1-06 .-
0303 ,.~ Coceo.ivou•••• 1-07 ...

1208 0245 1.211 1-04
0246 1.311 ,~.

1203 OUI 1.2C 1-05
0254 1.3C ,~,

0297 1.4c 1-08

Su_tonei••xplo.;". o urícul<> explo.;"o; "hu l. &ub..«iOn 7.3 de la OPA.

H d•• iCn.do upr~..aent~ 1'0e la autorid.d eo"pct~n'e del palo de oei¡en.

SUSTAlIClA PAGllU. Ie.quaul.} O'

" CODIGO O' "-", C"'P'O ,h da tiulo O" C"adeo
~,- """ OW ..... lai~/enn.. INe ..odario n. ...

llUNIClom:S INCENDIARIAS (dinin... da 12010 0009 1.2G I-OS
1.. aunicione••et;"rad.. poe ac"a) .., 0010 1.3G 1-05
fo.foTO blanco ni fo.fueo., con O .in 0300 1.4c H'
cuCo inici.dora, eUI' expuhora o
cuc. peopu1oora

llUIIICIOlltS lHCENDlAltIAS CON fOSfOIl.O 1206 02103 1.2H 1·04
BLANCO, con cactO iniciadora, cuca 021010 1.3'11 ,-'"
expulao.. o eae" peopulaora

MUIlIClOlItS IIICtllDIAJlIAS que contienen 120~ 02107 l.JJ l-OS
~liquido. O cel .. , con c.eca

inici.don, carc. expulaora o cug. m

"'pcopuloora
~....

!'\UIlICIONES LACRIlCGtllAS con cuc. 1209 0018 1.2C

=}
Ve..eno, H' 140,"

m
<t oa: inid.dora, cuC' upuleota o carK' 0019 '"" Coreo.¡"o 1-06 740,"

W propuhora 0301 1.4C \-07 740,*
<~Z

KUNICIOm:S LACRIM/lCEllAS 110 EXPLOSIVAS, 6014 2017 .., n Coceo.i"o 6.1~02 '"
zm

W (;..:.

"
.in cuc. rOfll¡>.dora ni cUCa <N

w
e"pulao.. , ün cebo .. É

U !'!UNICIONES PAIlA lJEllCICIOS 120b-1 0362 1.4c I~oe

, ,
Q e>~

O
Z !'!UNIeIons PARA I'RUEBAS 1206·1 0363 '"~ H' !i

llUHICIOHU toXICAS (di.~int•• de ,.. 1210 0020 1.2l Yen~no 1-09 O
.etiv.d.. poe ac".) con e.rc. oon 1. 3K Yeneno H' e>
ini.i.don, ca,C' "xpuloo.-. o c.cC' ¡;
peopuloora O

<J
IfUNICIOlIES TOXICAS 110 EJ(!'LOStVAS, .in 6015 2016 .., n 6.1-02 '"cacC' eolllPedora ni eUI' axpuhora,

.in cabo

Su.und. explo.iva O .nJculO explo.i"o; .la.. la .ubsecci6n 7.3 de l. CPA.
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sunAJIcu

AlTICULO

'ACllIA
CODtGO
,~

Enq u(o¡
Grupo 4. 4e ri "

-.balaje/on..... ucu"'¡uio

11- 1. N,N- PuHjoo que no Oe tienen en cuenta .1 el .. ¡He.. lu ."... nd .. J lo. articulo.
p<>e ".den .1hbUico

Vhnu PLACIJICIDAS A BASE DE DITlOC.l.RaAMAToS, N.E.P., y CUADRO DE PLACIJIClllAS

)066
1148

3098 IH5

"'"
3-03
)-03

3-0J

no
no

IIAFTA DISOLY!:1fI'f Vhoe OISOLVENTE MrTA

....
;;'i
w

"w
el
w
Uo
"

MAfTA PARA fABRlCAII'IES DE MIlJiICES·
-14."-+

AA"" PARA FA,BRlCANTES DE BARNICES
Y PII!TOUS·

-~+

MAFTAt.!!lO BRUTO" IIAfTAl.ENO /llFlNADO
al punto d. oolidificoci6n ¡oferio,

• 75'c

II.\n:ALEIIO BltllTO " NAFTAUIIO RlFlNAOO
b) punto de oolidlficoci6n )5'C "

a"penoe

NArTtllA.TOS DE Collo'.LTO EN POLVO

NAfTlLAHllIA (alfa)'

IIAFTIL TIOUREA

olr.-NAfTILTlOUUA

IlAfTILUREA

Vhu 3098
Vhu 3151

Yhu 3098

Vh•• JOl

V~ ... 3098
Vfau 3tH

4042

404)

4043-1

4019

6126

6127

Vh.e 6127

6128

1)00
1300

1300

1300

1300
1300

1334

lJJ4

2304

2001

20/7

1650

t6S1

1651

1652

'. ,

.. ,

u

'"

u

'"
'"

'"
m

m

m

u

u

u

u

J-ol

3-07

3-01
3-07

4.1-0S

4.1-0S

4.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

6.1-04

'"'"
'"
'"n,
n,

'"
ninsuno

"0

'"
Ihhd Vhnoe PUCUtClúJIS A BASE DE COMPuESTOS ORCANoFOSfOAADOS, II.E.P • Y

-- CUAllRO DE PUGU¡CIOAS

NEl>RO DE CARIION Véo.e 4081 1361 4.2-05 n,ngun"

IUSTAllCU

ARTICULO

p¡¿ilu.
COOIGO
,~

1C\'l."'Cot.¡
Crupo ol. de rt..,o

eoob01ojol.ov... U'UndulO

,o
no

,
C"uro

m

MECJlO D& I!UMO .!!!!.! 4081 1361 4.2-05

llEODIMIO (60) - Nd, ;"6topoo ••di.toivoo

lI"u 3034-7 1208 u 3-07 '"

Vhnoe PLACUICIOAS, N.E.P , Y CUAllRO DE PLAGUICIOAS

IIfu. COKl'lIE5TOS DE NICOTINA. N.!.P. "PUPARADOS A BASE OE NICOTINA, N.!.P.

~ CATALIzADOR DE IIlQVEL

'"

'"

'00

'00

."

6.1-02

2-12

,~,

LIquido
infl .... ble

1/II/tII

lln/llI

H2 Il

2(2.2)

2(2.2)

...1259

16S4

1845

2044

HU

1654

1065

6145

IIh.., 9016

6146

2093

2094

11.... 2070

¡a;PTUNIO (93) - Np

KtCOTIW, LIQUIDA (y .u...Iu)

NICOtINA (COMPU&STOS, PUPAli.ADOS)

NIQUEL, CATALlZAOOR DE

NIEVE ~BONICA

IItOl'!:lI'IANO

NIO~IO (41) ~ IIb, i.otopo. udionivoo

NIQlJ[L (2S) - Ni, ioOtopol udilttivoo

llEON COMPRIMIDO

Nicotin•

NIQU!:L CARBONlLO+ H

NICOTIIlA SOLIDA (y 'u' •• leo)

......
a:
w

"w
el
w
Uo
~

Vhle 6129-1 1259 .., Uquido
infl ....bl. '"

NllllATO AHONlCO, ABONOS A BASE DE Vhoe .ulONOS A lIASE DE NITRATO AMONIce

Por lo que reopeeto o lo infonll.ciOn de tipo generol, vh.e lo oeooi6n 1 de la iMroducciOn o l. Clue 7. Por 10 que re'peo' ••
lo. proeedi..iento. de e..erlenti., véue l•••odón la de 10 introducciOn • lo Cl ••e 7 y .1 n;;"'l<o de FE.. pertinente, que ,.ndr' que
11< ded.rldo por el e"pedidor.
Po. 10 que relpeeco • lo. primero. ouxilio., véo" lo IlUboeeeión 7.4 d. b CPA.

Puedo tronoportaroe en ,anqu,," tipo OMI; véase .1 apfndice de lo .ub ••oeión lJ.200 d. l' !nttodu<ti6n Cenerol .1 CMigo IWC.

Prohibido el tron.po.. e .n 'anqueo.
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SUSUJlCIA.
doTlCULO

NITRATO AHO/lI6l con .....10 d.. un 0.21 d ..
ouo,.nei .. c_uotit.leo. inel..id.
'od••uo'.tlCi. or,'nie. e.leul.d.
eOOlO e.rbono. con exc1uoilon de
cualqui.. , "tu .u.unc.i••!I.did.

P&CIIIA
CODIOO

"'"
S014

..
om

1942

0.<"
ItiquOtaCo)

C....po de de ril",o
bIb.hie¡e........ ..c......rio

m

..
n.

..
Cuadro....
".

1309

IUn.ATO A)tONlCO eo" u.. e"n,enido. en
P~~o. de .,10 del 0.2% de ouotanci..
co.buotibl.... incluid. toda oua'.tlCia
org'nica calculada cOlOO carbono. Con
...cl ..aión de cualquier otra ....t.ncia
.!lodid.

n02 OH2 l.ID 610,·

,,,
,,,
,,,
'"

4.1-01

3-01

S.1-0lo

5.1-06

4.1-01

4.1-01

Ve .."".o

"n

"

"
m

"

m

m

4.1 •

l'IlOllIIlIDO l':L TllANSPORlE

,.,
'"'

20S9
2060

S024-1 2464

2426

~030 14~4

SOU 1438

3119 lH2

veaoe 4044 2HS

Vi.... 40.45 2SS6

Vt..e 404S-1 2SS7

son 1446

Vi..e J09S
Vt.. " 3141

Vt... t:\PLOSIVO$ PILltA aAAAElIOS. TIPO I

~ ~038-1 2720

MITJ.\TO DE lIARlO

MInAtO Dt: IlERILlo

lllTRATO DE CELULOSA EN SOLUCIOlI·
-Id".,-·

llInATo Dt: CELULOsA CON ALCOHOL

llITlA10 DE CELtILOs.I. eOll PLASTlnCABtt

Nl1llATO AMONICO LIQUIDO
( ... lución eoncentud.. en eohe.."')

NltllATa CROl'IICO

IilnA10 Dt: Al.t1IUNIO

11lTRATO DE CELtILOSA CON "CIIA

Ni'uto _lonieo, explo.ivo. a ha"" de

...«c:
w
Z
w

'"w
U
i5
z

llITRATO DE CESIO

MInATO DE clllC

llITRAto DE ClII.COllIO

llITllA10 [lf. CIlOMO

5026

5089

5092-1

5038-1

14Sl

1514

272&

2720

m

n

m

m

S.I-06

~.I-06

ni ..guno..,
ninguno

Suataneia expl0.i".. o onl,ul0 explo.ivo; vt... 1. ouba.ecilon 7.3 de la ePA.

P"ede tun.port.ne en 'anqu... tipo OIlI¡ vhu el .pendic.. de la .ub...eci6n 13.1 <le la Introducción Ce""nl al C6oli,0 nmc•

SDSUlIICLl.
doTlCULO

NITUTO Dl. OilU

PAGI...
COBleo

"""
..

"'"
1498 ,.,

!ti....eu(.)
C.....po de d. ri.aa..

"'¡'ahle¡env••a .ac..llIduio

m

..
n.

.,
c...dro

'"
NITUTO lI[ OIOIMIO ,~o 1463 5.1-06

NITRATO DE l.STlWIlCIo

NITMto DE CUANIDIIiA

~083

~041-1

1507

1467 ,.,
m

m 5.1-06

nin",no

'"
NlnATO !lE lSOPWPIW 3103 1222 n 3-03 '"

Vhu NlnATO lI[ IlEODIIIIO T 1I111lAto lit: PItA$l.ODIMIO. EII UZCu.

ni .....no

nina......

n¡",uno

'"

'"

"O

...

5.1-06

5.1-06

5.1-06

3.1-06

5.1-06

5.1-06

5.1-06

Coubure..'O'

m

n

m

n

n

m

"

m

,.,

>. ,

>. ,

,.,

,.,

2122

2727

2725

2124

I4U

1469

1865

1493

.."

50Si

SO~"-2

5010

SOD-l

6t76

S048-1

"'.

!!!!! 5040

Vh... S0.40

NITlATO 01. I'1lAst:ODIll10

NlTUTO DI: PWPILO ""...1·

ll!TUro DE: LItIO

IlITl,ATO Dl. PItAS!OI'U1I0 y IlITlllTO Dl.

II!ODII1IO. !Il Mr:ZCu.

NITllATO lit TJo.LIo

NInAto DE MEOOUtIO

NITUTO Dl: PLATA

NlTUto DE PLOlIl

NITUYO DI IIIQIlZL

N!TUTO DE lU.MGAllESQ

NITRATO [)l; llEODIIIIO y NITRATO DE
PUStODUIIO. !lf K!l.CIJ.

...
«
c:
w
Z
w

'"w
U
i5
!!:

vi.... 7042 c:o-.u.ante

lIitrato d. unnil0 111.... 7042

Po. lo q... re.p«u • l. á..fo....,i6.. de tipo .e""•• I ••1.... la Neei6n I de 1.. i~.o<lucci6n • la CIa•• 7. Por lo q ,.cta •
lo. p.ocadi.,...to. d. _ •••nci., ..b ... l••"",ti'" 10 dI l. i"trodueti6<l • l. Cla.. 7 ., 11 nc.a"" 011 na pnti..."~e. q tencl.' qu•
•a. daclarad" por el e.pedid.....
Po. lo que ....peet•• lo. ,ri_.oo _ál.ioo. vf,••e l. "'''.Ufi6.. 7.4 d. le Gr••

Prohibido .1 tran"""r", eco t""""e••
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SUSTANCIA,
AllTICULO

PACUIA
COlllGO

''''' ",,"
!r''l....t.(.J

Crupo d. do rt"IO
_bola j .. f '''Ya'' ...cuod nio "".

,O
Cuadro

'"
~ITllAro ~ UREA HUMllllnCADO con no

••noo 4. un ¡DI, en puo, d. oguo
40~7-¡ IlS7 4.1-01 ,,"

IIITaAro DE IJlI.EA HUMIDIFICADO con 1'0<
lo o.."",. un 101, en puo, de a¡¡uo

4068 13>7 4.1-01 ,,"
NITRATO O! 1JlI.E.I. co .. con un contenido,

en puo, de no. del lO: d. '¡¡uO
lU4 0220 1.ID 1-02

'"
ninguno

ninguno

m

'","

'"
m

'"o

S.I-06

6.1-04

S.1-06

S.I-06

5.1-06

5.1-06

6.1-04

5.1-06

5.1-06

,.1-08

)-03

u

u

u

,u

111)

5063 1486

5064 1487

Vho.. 5054-1 2725

5041 1466

6l0\ \625

61~4 1895

5GI4 1498

6104 16,1

Vh •• )076 1499

5016 1499

50S4 1417

3024

Vh •• 5053-1 2724

HITUTO NIQU!L.OSO

IllnATO POTASICO

N!TAAlO 500lCO y NITRATO porMlCo,
111 lI[leLA

IHtUYO KEICUUoso

NITuto POTASICO y HITRAre SODICO,
EH HLZCU

IIItlIATo POTASICO y IIITIlIrO 5OOICO,
1M Kf:ZCLA

NtTllATos IIIORCANICOS, N.I.P.

NntATO FERRleo

NITure IlERCURlCO

IIl1'lL\TO HHILl'lERCUlI.lCO

1I1fU.TO MAIIGAIlOSO

IllTlllTO ~HICO

....
<1:
o:
w
Z
w

"wO
¡;
Z

HITll.IW DE el/le y }.)lONIO PROHIBIDO EL TRANSPORTE

IllTUTO 01 OIClCLOlIEXlLAHINA Vhu 6010-6 2687 ... 6.1-04 m

Su"."ci••~plo.iv. o artIculo nplo.ivo; véase 10 .ub..tci6~ 7.) d. 10 GPA.

Si .1 up.dido< no facili<. un "w.e<n d. cu.dro GPA. vh,. la .ubo.ceión 4.2 d. l. GPA.

Pu.de tun.portar•• en taoqu.. tipo 01;1; v~a.e el .p.odi,. d. la .ub •• cci6o D.! d. la IntToducoi6n Cen.ul al C6digo H<DG.

SllSTAlfClA

AlT1CULO

NITRITO D~ DICICLOHEXILAJolONIO

P4GllU.
COOlCO

'''''
6070-6

"
'"

26S7

cu.n

,. ,

!tí'l.....ta(.J
'tupo d. d. tiuso

~.hi.l.n••u ucunduio "".
6.1--{)4

lltTIlTO DE ETILO EN SOLUClOO'
-Id.....• ""30]9-)

1194
1194

3-02
3-02

m

'"Vhoo )024 1113 )-03

NITRITO DI IllTILO
P~OHIB¡OO EL TllANSPlJRT!

V~ ... MEZClAS DE NITRITOS {NORGANICOS CON COMPUESTOS AI'lONteoS

Vh.e 4045 2556 4.1

m

m

m

'"

'"
,,"

'"
""

1-01

5.1-06

5.1-06

L [-06

5.1-06

'.1-06

3-02
]-02

5.1-08

4.1-01

4.1-01

III

I/H
m

"u

,.,

1500

14~ I

1488

2627

2lS1
2351

20'9
2060

,054-) 2726

son

3062-4
l! ¡¡-6

5065

~ 5054-) 2726

5054-1

VhS.4044 2555 4.1

Vhu l095
Vho. Jl47

NITRITO SOOICO

nTll.ttos O! BurILO"

-Id.....••

NITROALGOOON CO~ ALCOHOL

NITlI.lTOS INOllG...~ICOS. N.LP.

"IUITO POT ...SICO

IHTROALGODON CON AGU'"

Nlno...u;oOON EN SOLUCION"
-Uam-+>

NITRITO D! NIQUEL

NITRItos tIlORCANICOS EN I!K~C!.AS CON
COKPU~STOS AllONICOS

IIITlITO SOOICO y IlITRATO PlJUSICO,
III KEZCU

NITRITO IHQUELOSO

NlnOAU;OOO~ CON PLASTlFlCANn:

....
<1:o:
w
Z
w

"w
U
¡;
~

NtTRQ,I,LHIDO~ IIUIHDlrreADQ con por
lo "'no. un 201, on peoo, de ogu.

4047 1))7 <. , 4.1-01 '"
lllTIOALHlDON aoco o coo un contonido.

en puo. de Oleno. dol 20% d. agua

~ITROANILINAS (orto-, ,.et ..-. para- J'.

1124

61J6

0146

1661

1. lO

.. ,
1-02

6.1-0)

S"statlCi. explosiva o antcul0 explosivo; ~~ ... la .uba«ci6n 7.3 d. l~ ePA.

Prohibido d tran&porte on unguos.

Puod. t,"noponar•••n '.nqu•• 'ipo OMI; ,,"" •• el ap~ndio. d. ld .ub'ecoi~n iJ.l d. I~ I"t'oduc<¡~n Generol al C6digo UIDG.
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SUS¡AIICU PAClNA tti'l.u.utoJ "° CODleo 'o CLASE Grupo de d. riugo 'o Cuodro
.uTICULO '''''' "" e.b.hieje,,!!,!!~ oecunduío n. Oh

NITROANlSOLIS· 6l36-1 2730 ... '" 6.1-02 m
NI TROBENCENO· 6U7 1662 ... " 6.1-02 m
NITROllENZOL+ V~ ..e 6137 1662 .. , " 6.1-02 m

'>- NII/lOBW"WTR IA"WL 1103 0385 l.ID 1-02

~11R08ENZOTRIFLUORUROS• 61H-1 2)06 ... U 6.1-02 m

~ lTRo BROMQBENCr;NOS+ 6136-2 2732 ... '" 6.1-02 m

~i c<ooarboni trato. Vhl@ EXPLOSI\'OS PARA BARRENOS, TIro \1

NITROCELULOSA CON no ,..,no. del 2'>1, 4044 25'>'> ... 4.1-01 ." ~

en 1'050, de AGUA ~

'"NITROCELULOSA CON no ..enoo del ¡'>t, 4045 25'>6 ,. , 4.1-01 '" "~-' en peso. de ALCOHOL y no ....
~

<t ,., 12.U pno "n oeco~ de nltr6~e~0 ¡;a:
w NITROCELULOSA CON l'lO _~o. del 181, .. 404'-1 2,57 '" 4.1-01 ." <.Z poso, de PLASTlFICAliTE y ~o ..h ZOO
W ." 12,61, puo ero ,eco, de n,tr6s.no UN
'" <~

W
NITROCELULOS/l EN COPOS PARA IJ.CA W ..e 404'>-1 2557 '" 4.1-01 '" ~

U CON PL/lSTlFICAN1'E , ¡
i5 NITROCELuLOS/l EN 50LUCION IlifLAIIi\BLE 3095 2059 ,.,

" '"
"W3-05 e

~
con no ..40 de 12,61 de nite6ge~e,

~poso en oeco, y no mio de un "'>1 de
nitroeelulo..+ e

-lde..-+ 3H7 2060 U " 3-05 '" "i5
NlTROCELULoSA lIUMI0IFlCAO/l Con no menoO llZO 0342 1. lc 1-06 e

~e un 251, en peoo, ., alcohol "
NlTP.OCnULOS/l P\./lSTlflCADA con nO ""'noo 112D 0343 1.3c 1-06

de un 18%. en p.IO, de plutificlote

NITROCELULOSA .eca o hu .. idificada Con llZI 0340 1.10 1-0:1
",eoos de 251, en pe,o, ,. aguo

NlTROCEl.ULOSA .@ca o humidificad. con Inl 0340 1.10 ¡-02
",ono. de un 251. en pe.o. d~ alcohol

Su.. anda oxp\olivo o uticulo explo.ivo; uh.. lo ouboeeci60 7.3 de la GP/l.

Puede tunoponaroe en tanque> tipo 0111; vhoe ~I ap~ruJico de lo suboee<i6n 13.1 de lo Introdueci6n Geooral al C6digo IIlIl'G.

SUSTAJ;CU

N1TROC~Lu\.OS/l oio ..odifieor o
plaslificada con .,enoa de un 181,
en peso, do pl .. eificante

PACTNA Etiquetot.J
CODICO 'o C\./lSE Grupo de de riea¡o '0
'''''' "" e-bahje/enva.. o.cundario n.

1121 0341 1. 10 1-02

NI;rROC~l.U\.05A, toPES PARA R~!'Uf:RlO De
CALUOO

Vh.. TOPeS P/lRA REFUERZO DE C/lLZ/lDO A BASE DE NITROCELlJLOSA

61J7-2 230J ,. , n 6.1-02 m

Vhoe 6137-3 2446 '" '" 6.1-02 ,,,
&137-3 2446 '" m 6.1-0:1 '1'

3148-2 254Z '" '" ]-02 m

V~.n •• PL/lCUlCIOAS /l B/l5E DE NITllOFENoLEs SUSTITUIDOS, N.l.P Y CU/lDRO DE P\./lGUICIO/lS

.'!!!!.! G/lSfS R/lIlOS 't NITROGf:NO, EN MEZCLA

'lO

."

."

3-06

4.1-01

2-04

Veneno

"

4.1

l.10

2(2.1)

2(2.2)

n04

1336

1663

0143

1066

3083

1109

4046

Vhoe ESPIRITO OE NITROGLlct;RlNA

6138

2097

2098

NlTROGENo COMPRIMIDO

3-N IIRO-4 -CLOROBENZOIR HLUORURO·

NlTROCLlCERIN/l DESENSlBILlZAD/l COn no
..enoo de un 401, en peoo, de n.modor
nO volitil in_oluble en a¡u.

NITROGENo (7) - 11, is6topo. rodianive.

NlTROGtNO LIQUlOO REFRIGERADO··

IiITROGENO y G/lS!S R/lIlOS, EN III'ZCIJ.

NlTRoFENOLES (OrtO-, ..eta-, paro-l·

NITROGL1CERlN/l, ESPlIl.I!U DE

NITROGU/lNIDIN/l NVNIDIFlC/lD/l con no
..eno. de un 20t, en peoo, de e.gua

2- NI IRO-pa ro -CRESOL

NlTROCRESOLES

NITROGLICERINA EN 50LUCION /ll.COllOLlCA oon
no mlo de un 11 de nitro&lieerinaH.

-'
<t
a:
w
Z
w

'"w
U
i5
z

Sultande. uplo';va o artículo uplooivo; vhoe l. lublecoi6n 7.3 de la GPA.

Púr lo que respecta a la infol"lll.Ü6n de tipo general, vhae h oceci6n I de la introdueCÍbn a h e¡ ..e J. Por lo que relpeeta o
lo. procedimientoo de ..... rg.nci., v~... la lee<i6n 10 de la introdu<-i6n. le. CI ... 7 y el nú.....o de F'Em pettinent., que ten<lr' que
In declarado por el expodidor.
Por lo que rupect. a loo primerOI auxiHoo, v~..e la -..boecd6n 7.4 de lo r?A.

Fuede tunoportu .. on tI~'l.UU tipo OMI; v~..e 01 e.p~ndieo de la auboecoi6n 13.1 de la lntrodueci6n Gonoral al CUigo lMOG.

Pu~de tronlportane en tonquU tipo OMl; vhae el ap'ndiee d. le. ouboeeoi6n 13.200 do la lnteoducci6n General 01 C6digo lMOG.

Prohibido el tranoport. on tanque•.



1312 Boletín Oficíal del Estado Suplemento al numo 258

SUSTAllCIA

AaTlClILO

PAGlllA
0011100

U."
tti'l...et.I.)

Grupo <le de dUlo
nob<l.lej./eo·"u u~unduio

,O
Cuadro

'"
IlITROCUAMlDIHA u •• o hUlll.idifie.d. con

..enol de un 10%, en ""'0, de '¡"I
1123 0282 1.10 1-02 610,·

m

m

m

315

'",,,

m

m

'"
m

160.125

'"'

1-01>

4.3-03
4.3-01

6.1-04

1-02

4.1-05

3-06

1-02

6.1-02

1-06

4.2-04

3-01

6.1-02

4.2-04

1-02

8-02

4. J-O~

3-03

)-07

m
m

"

"
"

"

l.ID

1. ID

.. ,

1403
1403

0133

17~9

Vhoe 4tSl
Vbu 4152

Vfao. 1119

Vh.. 60S6 1580

3148-1 1920

Vhu 6125-1 2660

609 1664

Vho. 4090

Jl48-] 2608

4093 [369

\fh•• 3148-1 2608

3149 12H

4046-1 2BS

H .." J148-1 2608

1125 0141

8188

4164-3 280&

6140 lbó5

!:.!!.!! 1025-1 2251

Vf ... 3104 1865

2-NITROPROPAIlO'"+

NITROTOI.IJIDIIlAS (1lO1IO)

NITROTOLUENQ$ (ane-, ..H.-, pUI_)H

IlITROUN

-~

p.re-IlITROSOOrETILAIlILlHA

lnnOIlAF'IALEIIO

pan-NITl\O$OOIIlETIUNILINA

IIITROUR.EA

NITRUaO DE LITIO

NI TROTRlCLORom:t A1iO"

NlTROXILENOS (orto-, .."t.-, pu.-)~~

NON 1LtRICLOROS lLANO ....

II1TaopRopAlOO5....

1,5~NORBOIUIAOIENO U/HUlDO

......
a:
w
Z
w
el
w
U
o
z

NUCLEATO DE M!:RCURlO 6\16 163~ " 6.1-04 '"

Prohibido el transporte M tsn~u••.

Pu.de [ ..n.pon.....0 tao~u'" tipo OHl; v~••••1 ap~ndic. d. lA .uhocción ]].1 de la lntr~duco¡óo Ceno,al si O:ódigo ¡!'IDe.

SUSTAJlCU.
O

ARTICULO

OCTA!I~cll.TRICl.OROSll.ANO·

PAClKol.
coDlco
,~

8189 1800

Etiqueta¡s)
C'upo de d. dUIO

_b.h;e¡...vue ""ound.. io

" 11-02 ,,,
OCTADlENO' J0'16-1 210'1 3-07 »"
OCTAFI,.UORO- 2- 8UTENO Vh.e 2102-1 2422 2(2.2} 2-09 ""
2-0CTJJLUOROBUTENO 2102-1 2422 2-09 »"
OCTAYI,.UOROC ¡CW8uTANO·' H02 1976 2(2.2) 2-09 »"
OCTArLUOROPROPANO 2102-2 2424 2(2.2) 2-0'1

Yhnoe PLAGUICIOAS A BASE DE CDMPUESTUS O~G"'NOFOSFORADOS. N.E.P.
-- CUADRO DE PLACUICIOAS

l15
'"'

'"

6.1-01

3-07

3-01

[-02

8-02

1-02

6.1-02

Liquido
infhmabl.

hn.no

"

"

1. 10

1.1.0

JOB

H40

1801

1811

oa6

3096-1 1262

llll

818'1

Vhoe OCTOl,.lTA

6140-1

6117

Vho. 1107

Vh •• 8221

3-0CTANOllA·

OCTANO Y "lO ioómeroo'

OCTOL1TA ""co o humidificoda con m.no.
01. un 15%, en puo, de agua

OCTtI,.UICI.OROSll.ANO·

OLEUW

OCTQ<;ENO

Ootol

OLEATo OE MERCURW

......
a:
w
Z
w
el
w
U
o
z

ORGANOESTAÍlO. COMPUESTOS DE Vfue COMPUESTOS DE ORGANOESTAÍlO, N.E.P.

ORO (]9) - Au, i.6topo. radi'ctivo.

Su•• anci. uplo.iva o articulo uploaivo; vh.. la .oboeooión 1.) de la CPA.

Por lo que ' ..pece. a l~ .nfo"",~d6n de tipD geneu1, véa.~ la .eoci6n 1 de l. introduoción • la CIo.. 1. Por lo qu~ r ..pec" •
lo. procedimientoa de _er¡enoia. vh .. la ••cci6n 10 d. b introducci6n ~ l. Clue 7 y ~I n'¡.._er~ d~ FE.. pertinene., que 'enolr! que
'H declaudo por el upedidor.
Po, lo que r"p~cto • lo. primero. auxilioo, vh.~ la oub.ecci6n 1.4 de la GPA.

Pu.de t .. n.portsr.e ~n tanque' tipo OMI; véa.e el apéndice de \~ "ub..oci6n ~].l de lo 1~'roducc16n Gene.. l 01 CMigo ¡MOC.

Puede 'ranopor".,"" en t.nque> tipo OM!; vh.., el .?~ndice de \a .ub..coión lJ IOU de la lnt<oducci~n Ceneul al C~~igc lllDG.
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SUSTANCiA PAGINA Etique'a(.r-'-------".·---

CODIGO 110 CLASE Grupo dc de ringo 110 Cuadro

--""'""~'"W'- __",~"""____"""' __"."."'l""j",!él',"e"",,,-e seoundario _-".,.'-- -"""'C--_
Prdijo Que nc .e 'iene ero cuenta al <l .. ifioar 1...u.tancu. y ios ar,l'.ulo<
por ordon alt.bÜico (excepoión heoha de los p'~d,,,to. inon'linio'" .n 10< q"e
formo p.rt~ d~l nO!llbre y ... ,i ..n~ en cuenta, poe .. ~t~, en h alh~eti"oiOn)

n,

360

'"

n,

'"'

",

]-06

J-()]

3-02

J-07

6.1-04

b.l-04

3-07

6.1-04

6.1-04

~. 1-04

b.I-02

2-05

LI-02

6.1-04

6.1-01<

!:.!2
8-0)

V~neno

n

n

n

"

3.3 Il

6.1 1I1

y CUADRO H PLAGUlCllJAS

6.) n:

f•• l

2(2 ))

6. I 111

, ,

168J

2516

1939

3138-)

8196

6119 1642

3091-J 260~

60SS-2 2';25

6141-2 2449

~~ 6085-2 2525

Vh_e 6160

Vh'~ 3138-) 2~24

::!!!.'~ 6119 1642

Ha.e 3Hó-2 2244

:.:.~~"- PLAGUlllDAS, N.LP.

()R1(J5ILI~n0 rF- TETRAcTlW'

(¡RHWüRMJAfO Dl HiLo'

(JRT0f'OKMJATü Df TRIETlLo-

0XlClAAURO KERCURICO

05~.JO ' f,) - O" isó(opos radiani,'o<

0XAlATll DE ¡.TIW+

OUO,lLICATO 1I~ METlW-

()RTOA~sl:~llG D~ tsTkONCiO

OXAI.ONllR1W

OHüARSEII1A10 SODICO

I)RTOARSENlTCI DE PLATA

OXALAT[J IIE D!ETlW'

CK1~lASURO DE i'lERCl'RIO

OXl H~,,~URO DE fOSFORO rUNDlOO-

OX15ROi'\t'RO DE fDSFORO SOLIDO

O~IOAR~EN1ATO TR1CALCICO

-'

~
w
Z
w

"w
()

Ci
z

Por :0 gue '''PHta a la informooiOn d.. 'ipo g~nerd, vhae la ucoiOn 1 de la introducción a la Close l. Pcr lo que rupeota •
Iv. prw~,ii",ien~oa d~ e",erge~ei., "1'a5~ l. ,ecciOn 10 de la in'toducciOn • la Cia •• 1 Y el número de Hm pertinente, qu~ tendrt ~ue

«r d"l.rodo por el expedidor.
Por lo gue C~'pHta a lo. priMeros auúlio<. vl'a.~ la aubs~o<iOn 7.4 d .. la GPA.

Puede tr.n'p~na«e ~n ron'l~c. tipo OMI: vh ... el aptndic .. d. la aubaecci6n D.l d .. la lntroduooión G..nerol al Código IMDG •

SU~TAllCU. PAGlllA ttl'1."ual.l
O CODICO "o cu.St Crupo da da riu.o

______"AAe'C'"'"~"'_ '"~"'"__¿O,~'_ "'¡'alaje/..nvau uc..ndario

,-<"

.'
Cuadro

'"
635,700

OHCLORURO DE CROMO+ 8142 1758 ,-<" '"
oXICW~URO DE Fo,roRO" 8197 1810 n ,-<"
OUCLORURO DE SELtNIo+

OXICLO~I,.'ilO SUL~URICO+

OXICLORURO SULFUROSO"

8209

~ 8223

Han 8226

2879

11136

Veneno !-06

,~,

175,700

'"
635,700

V~.n.e PLACUICI[)AS A BASt DE COMPUESTO, ORCAIIOfOSFOIlADOS, II.E.I'.
-- CUADRO DE I'l.AGUIC1DAS

'"
'"
'"

'"

'"

'"

'",,,

3-02

8-04

6.1-02

3-07

1-06

6.1-04

3-01

,~,

Uquido
inflnable

Líquido
infl ....ble

,..

u

u

u

u

n

u

L'

2(2.1)

L'

1040

1155

1715

1715

1167

Vh.. 3029

Ha.. )032

2060

6031 1884

Vh.. 6D7D-7 1916

H .... 3072 1165

106l 3022

~ 1061 )022

Vh •• 8101

Vhse 8101

Vtanoe Pl.ACUIClDAS A !ASE DE COKl'utSTOS ORGAIlOl'OSl'ORADOS. N.LP., y
-- CU1.[)RO Ot nAGUIClDAS

CUOO DE DlVINlLO INHUIOO+

OXIOO DE IlARIO

OXlOO [)E DlLTlLENO·

oXloo DE 1,2-~UTlLENO ESTA!ILlZAOO+

OXlOO [){ [)ICLOROETlLO'

0>;100 !lE ETlLENO con un contenido d..
no IlIh de un 0,2% de nitrOgeno"

OXIOO Dt I.l-!UTEIIO tSTAULIZADO+

OXIOO DE ACETlLO'

Oúdi.ullotón

-'«:
a:
w
z
w

"w()
Ci
~

OXIDO D{ ~tlLENO y Alfln[)~JDO CAR~ONICO,

EN IiEZCLA
Vh ... ANHIDR100 CAil.80NICO y oxIOO !lE ~TIU!IlO, EN M[ZCl.A

OXIDO DE tTIllNo y DIoXIOO Ot CARBONO,
EN tlEZciA

Vh.e [)IDxIDO !lE CARBDIIO y OXIOO DE E'l"IlZllO, ~N 1'IEZCl.A

Pu .. d .. tunspon.ue en tanquu tipo DMI: vhu el ap~t>dio.. dc la aub...cci6~ 13.1 de la Innoducei6n General al C6digo IIlllC.

Pu.d. tunspon .. se en tanqu,," tipo OM1; vb.e el aphdi.e de h aub...ccio~ 13.100 d. lo Introduceíón C.. n.... 1 al C6<li.o IMDC.
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5U5TAlICU

ARTICULO

PACllIA
CODICO

"",
Itlq... talaj

Cr"1'O d. d. rhll"
.IOb.hje/.."n... ucul><luio

,-
C...dre

""
OUDO DE E!lLEllo y OXIDO CE PROfll.EIIO,

EN MEZCLA con no nas d.. un )0% de
6.. '<1.0 de uilono·

3032-2 2983 Veneno '" '"
1155 )-01 '"

OUOO DE HERCUIlIO 6(18 164t " 6.1-04 '"
1229 n 3-03 ""

OUOO DE POTAStO Vh.. 8205 2033 n 8-06

OxIDO DE PkOPlLENO' 3047 1280 '"
H ... (lXtro DE ETtLENQ Y OXIDO DE PkOP11.[1I0, EII MEZClA

Vh • .! oXloo DE T!US-(I-Il2IRID1NIL) FOSF(!iA ~II soLuclON

Vh •• M<1IlDRIDo cARBoNICO y OXIDO NITROSO, EN ~lcLA

nin8uno

nin8uno

'"
'"

6.1-02

8-06

1-11

4.2-04

CO.,nUTOot.

n

2(2.1)

2(23)

1(2.1}

1(2 J)

,. ,

\010

\915

2501

1660

2201

1116

1825

HO\

2096

210\-1

2095

4103

Vh•• 8216

OXIoo NITRICO y TET11.OxIDO DE NlTRDGEIIO,
El' lIEZCU.

onoo IItTkOSO COMPRUHOO

oXloo DE TRI-(I-AZlRIOINIl.) ,osrlNA
EII SOLUCIoN

OXIDO rERRICO AGOTADO

OXIDO IIlT¡nCQ

OXIDO NtTROSO LIQUlOO Rl!FRlGERADO··

OXIDO DE SODIO

OXIDO DE PkOPU.ENQ y OXIoo DE ntUNO,
¡II MEZCLA

oxIoo DE TltlS-( l-AZIRlDlIHL) rOSflllA
EII SOLU(:IOII'

onco !lUROSO y 1.1/11 ¡ORIDO CARBONICO.
EII MEZCLA

....
~
w
Z
w

'"w
"5
z

OXIDO NlTkOSO y OlOnDO DE CARBONO,
EN IlEZCU.

Hue OWXIDO OE CARBONO Y OXII>Q NITROSO, E:N MEZCLA

OXlFLUOI.UkO DE CARROIIO

OXIFLUOll.URO SULFURlCO

Vt..e 2021-\ 2411

V~..e 2114-2 2191

2( 2 3)

:(2 3)

2-08

2-08
'"
'"

Puede t<an.poTt'ue en tonqu .. 'ipo 0111; véue d ~péndlc. de la .u~.e<cl6n 11.1 de la totToducci~n Ce"er .. l .1 C6cl;go ¡IIDG.

Sl/STANCIA

A1l.TlC1JLO

PAGlMA
CODlCOn,,,, ,.

'"
CLASE

!ti'luno(05
C~upo de h ri"80

...boloje/.n..... ucuodorio
,

n-

,.
Cuodro

'"

OXIGEllO y .\I<1IIDRIOO CAII80NICO, EN llEZCL\ Vüs. 2026

OXlCF;NO y CIeXlQ() OE C.\RBONO, EN KEZCl.A Vé... 2026

OXICEIl() COIIPUMIOO

OxtC~No LIQUIDO REFRIGERADO·

2104

2105

\012

IOIJ

10L4

\014

20.2)

2( 2.2)

Co..bu~.nt~ o.ogono

'"
OXIGEIIO y GASES IW!.OS, EN llElC!.A Vh•• CASES IW!.OS y OXICE~O, EN !!EZeVo

Vh.e 313<-1 2666

Vh.. 2060 l040

Vé..e 6179-10 29)\ \35 100

6, \-04

6.1-04

)-02

Cn veoenoso 2-06

m

n

'H

2(2 J)

2(2 1)

1663

1198

Véase 6\38

Hu. 3139

Vé ..e 2021-1 2204

8n4 2443

bet.--oXIrUET IL-AMINA"

OXISUU'URO DE CARBo~o

OXISULFATO DE VANAOIO

CXlllETl\..~No ~II SO\..UCION H

OXlTRICLORURO DE V"'~ADIO"

1-0Xl-4 -IIIrR08E~CE~O++

....
'"a:
w
Z
w

'"w
"15
z

Pu.d~ tuo.pon .... en ,.nquu tipo OMI; vh•••1 .ptndic. de la subse«i6o 13.200 d. lo Intcodu«ión C~nH.L 01 Código lMDC.

Pu.de tunsponu•• en uo~uu tipo 0111; vh.~ ot aptndic. de lo .obo.«lón 1J.l de ¡. lnt<odocc'ón CeMul al Código 1I"\lIC.

Puede 'un.pon.cn eo Un~uu tipo üMI; vh.. el .ptodice d. l. sub.~c<ión l3.l00 de 1.. Iot'oduccióo Cen.~.l 01 C.\d;go ¡MOC.
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...~
""'"...

31.9-1

Vtu. 30~&

...tu. lll]

Vilau 1093

, .... 3070

3044-3

""'"
2)tO

UDS
UDS

1249

IlS6

1265

,.,

lti....u(.j
l;rupo d. 4. d •••o.....l.j.'........ ..cu....u'io

u
no

H

u

..
n,

]-()f>

]-01
]-01

]-07

)-01

Suplemento al núm. 258

"Cuadro

""
'"
'"'"
'"
'"

I'INTAIIOtlOL· Hll u ]-03

....

..:
a:
w
z
w
el
w
U
O
!!;

PEIlTASlILFURO DE raSFaltO, ';n conelnido
alluno de f6.foro Muí 1\0 O de
f6oforo bhneo

PElITILIo¡U/lA+

rlllTOLITÁ uca (> h..,jdificld. con _.,nOI
di un I~%. In p".o, d. _¡UI

PENTDxrDO Dl. A1t5ENICO

PENTOXlDO DI losFOIO

PI!flOXlOO DE VAIW,lIO no fundi40

ptlfTJ;lTA

-~

PERACETATO DJI; t"rc-IUTlLO
-~

nlBllI(ZlM'!'O DI t"n-AH.lLO

40S0 1340

'tu.. ){l23-1 1108

Vh... JOS1 1106

8190 2705

111) OlSl

6021 IS59

8198 1801

6179-7 2862

Yhu 1107 DUO
'16... 1115-1 0411

'fu. 51)) 2095
Vi'iie SI}4 209&

'16... 5103-4 J044

,.,

LID

,.,

1.10
1.10

u

u

u

u

u

H

u
U

U

Exploli vo**

4.1-0]

,~,

]-02

8-05

6.1-04

6.1-04

1-02
1-02

5.2-01
5.2-01

'"
'"

'"
'"

'"'"

.:..
!!!..
~

:;

PERBEKZOUO DE terc-EUTllJl
~ld.....
-ld~

Yhu SU5 2097
'h... 5136 2098
'hu 5136-1 2890

u
U,.,

H
H
U

5.2-01
5.2-01
5.7-01

'"'"'"
Su.u"",i. uplooiv. O ortfculo uplooivo; vho~ la 0..bucci60 7.] d~ la G1'....

\
\

SUSTAlIGU,
UUCULO

uanu.
conIeo

"'"
..

,w
Itiquot.¡.j

Q¿SI Grup.o do de rieolO
_.hjol."vo.. ..cuoduio """

"C""dro,,,
PU8!1120ATO /lE tuc-llUT1LO CON

I'f.lI.DltTlI.ACET"'TO III terc-8lrrU.o
Vt.... P!:RIlIETlUCET"'ro IlE eerc-BUTlLO CON PERBEN20ATo IlE terc-Bl,ITII.O

PEIlCAaIlOIIAl:O Dl urc-BlITILISOPRQPIU> 2103 n hplooivo" 5.2-0l

PUGAIlWllATOS SOD1COS 507&-1 2467 no nInguno

PUCLOIlATO AM01HCO
-Ide..-

1l02-1
5018

0402
1442

1.11l
U n

1-02
S.I-09

745,**

'"

5052 \415

5078 ISOl

.:..
!!!..
~

:;

'"
120,745

liD. 745

",

'"

'"",
6.1-02

6.1-02

6.1-04

5.1-0S

5.1-06

S.I-06

S.1-06

5.1-06

S.I-06

5.I-OS

6.1-02

Veneno

n

n

n

n

n

n

n

n

,. ,

,. ,

,. ,

,. ,

1455

5041 1470

son

5066 1489

5022 1447

5084 D08

VI..e 6089-3 2729

6144 1670

5057 1481

Vhu 6089-5 2646

!!!!.! 6173-1 t897

PUCLOllATIl DE PLOMO"

PEIlCLOlIATO DE ESTRONCIO·

PEIlCLOII.I.TO PQT"'SlCO"

PElCLOllATO IlE HA<;m;SIO"

PEaCLOll.oI.TO SOIlICO·

PEIlCLORATOS INOlGAliICOS. N.E.P.

PEIlCLOIlOC ICLOPEHTAIl lEIIO·

PUCLORATO CALCICO"

pnCLOIlOBEIlCENO

PUCLORATO re JARIO"

pEIlCLOJ\OKET ILIII':9CAPTAHo"

....

..:
a:
w
z
w
el
w
U
O
!!;

PERCLORURO DE AHTUlOIIIO EII SOLUCIO~ Vh•• 8115 1I11 n 8-03 ",
PERCLQRUIO DE A.HTlHOIIIO LIQUlOO· ~ 8115 1130 n 8-03 '"
P:ERCWIlURO DE HIEUO ...lIllIDRO 1773 6-06 '"
PUCLQRUl\O DE HIERRO "EN SOLUCIOM·

P"ERCWl\U!lO HIlRICO A.IIJIIlllO

V~..e 8\64

~8164

2582

\77]

8-08

6-06
'"
'"

"'ed~ nO requeüroe .", donoo •• 000.

Puede e.. n.port.... e en t.nque. tipo 0"1; v~.. oe el op~nd1Ce de 1.. "ub.ección \J.l de la In..oducción Geneul ·.. 1 C6digo li'IIlG.
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SUSTAlIClA
o

AktlCULO

PAGINA
CODIGO

"'"
'o
,~

!tiq,,~ut.j
(¡",po 4e 4e 'l"i..,,,

......bje/eov.... u"un<iuio
'o

n •

. PlRCLORURO FERRltO EN SOLUCION+

PERCLORURO FOSFORICO

~1l164

Hue BI98

2S82

1806 " .~,

'"
'"

o

m

m
m

m
m

m
m

m
m

m
m

m
m
m

m

'"m

m

m

'"

5.2-02

5.2-02

5.2-02

5.2-{)2
5.2-02

5.2-02
5.2-0;.1

S.2-02
S.2-02
S.2-02

5.2-02

5.2-02
5.2-02

5.2-01

S.2-02
5.2-<l2
5.2-02

txplo.;v.,·

Explooivo*

EXl'loo;vo*

E.pI"oi".,*

n
n
n

n

n

n

n
n

"

n
n

""

n
n
n

n
n

,
"

u,.,,.,

u,.,

Yhu 5138 21113

\·ea3P ~ló-' 2122
I,'''ue S168 2123
Veaoe S168-1 29~0

Vhu 5169 nH

2150
2151

Vh.~ 5140 2I~9

Vho~ 5141 2170

Hue 5158 2149

Véase 5165 2152
Hue 5166 2l5J

Vhoe 5182-1 2592

Vhoe 5160-1 2164
Vé.." ~HO-2 2595

Vhoe SI80 213]
Veaoe 5181 2134

Vh.e 5121-3 2889

Ohoe 511B-1 259S
Oh.. 5178-2 2892

Oh.. SIB2 2176

Oh.., 5167 2122
v¡;;; Sl~8 2123
Vhoe 5168~1 2960

~h3' 5111 2154

Vh.. 5111-1 2694

PEROICAioBOllATO DE DlESTEARIW

nRDICAioBOllATO PE DICET1W
-14e.._

PERDICARRONATO DE 01 2-ETlLHEXILO
-Ide.,..
-14e",-

PERDICARBONATO DE DIISOPROP1LO
-Ide....

Pf.RDICARBONATO DE DllsOTRIDEClW

PEROl CARBONATO DE 2-HIUIEXlLO
-Ide....
-ld~m_

PERD¡C.o.RBONATQ DE flICICLOHEXll.O
-ldem-

rEROICARBONATO DE Dl!lIRISTlW
-Ido",+

PERD¡CARBO~To DE DI-~ec-Bunl.O

-Ide..-

PERDICARMlNATo DE PI-(4-teTe
- sun Le ICWKEXlLO)

-1 dem-

PEROICAioBONATO PE OISENCIW

nRDICAioBONATO DE o-SUtlLO
-14"",-

PHCIlOTQNATQ DE tere~S\JTlLO

-J

<o:
w

'"w'-"
w
()

2i
z

Puede 00 requerir.. en cürt". c.."o.

Puede '"noponoroe po Hoque. tipo OMI; "hoe el op~ndie~ 4e lo _ubucei"'o l3.1 de la Iotroducei6n Geo",al al C6<1i¡o IMOG.

SUSTAlICU
o

ARTIGULO

PAGINA
CODICiO
,~

'o
,~

Etiquuatoj
ctJ.SE Grupo de de ri...o

eabala¡o/.,o".." ueulldario

'o
C"adro

O>A

PERDICAA60tlATO DE lSOPROPILO
-Ide..-

PUDIETlLACETATO DE 'erc-BUTILO

Vhn 5180
v~u" SIBl

Vean 5142

2133
2134

2144

5.2 Il txplooivo'
5.2 II

5.2 ¡¡ t_rloo'vo* 5.2-02

m
m

m

PEIUlIUlLACtTATO PE terc-BUTlW
CON PERBENZOATO DE tere-BUTILO

2551 1/11 m

PER-2-ETlLHEX,ANQJlTO DE tere-BUTILO
-Id"..-

Ohoe 5144 2143
Vhn 5144-1 2868

u,., n
n

E_plooivo* 5.2-02
5.2-02

Vhu PRODUCTOS DE I'EllFlJIlERIA

Yho. 5137 2\42 5.2
Ohoe Sl37-1 2562 5.2

Vh•• 5149-1 2104 5.2

Ohoe 5I105 2099 5.2
Yh.. 5146 2100 5.2
o~..., 5147 nOI 5.2

PROHUlDO EL Til.ANSPORTE

Vhoe 2102-2 2424

Vhn 2102-1 2422

Ohoe 2102 1916

'"

m
m
m

'"

'"m

'"

5.1-0b

2-09

2-09

5.2-02
5.2-02

5.2-01

2-09

5.2-01
5.2-01
5.2-01

Explooivo'

Explooivo*

n

n
n

n
n
n

2(2.2)

2(2.2)

2(2 2)

1456son

PERISONONANOAIO DE terc-6UTTLO

PERfLUOROPROPANO

PERM./oLEATo OE torc-BUnLO
-lde.._
-14e..-

PERM./oNCAllAtO CUClGO

PERFUI'lERIA. PRODUCTOS OE

PERrLUOROC ICWSUT ANO

PERM./oNCAlIATO AIlONlGO

PHISORUT1RATO DE tero-6UTlLO
~ Ide ....

PERfLUORO- 2- BUTENO

-'
<o:
w

'"w'-"
w
()

2i
z

PERJo\ANGANATO l»: MlUo

PERMNGANATO DE CiNC

1448

5090 151S ,.,
n

n

5.1-05

'"
PERJo\ANG,AlIATO POTASICo

rERMNGANATO SOOICO

PERMAIlGANATOS lNORCAlIICOS. N.E.P.

PERNEOOECANOATO Dl t"rc-AHIW

5061 1490

5079 1503

5059 1482

~ 5103-1 2891

,. ,

n

n

n

5.1-06

5.1-06

5.1-08

5.2-{J2

PERNEODECANQATO DE tarc-BUTIW
-Ide..-

Oh.., 5119 2171
Oho., 5l39-1 2594

n
n

m
m
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SUSTAlIClA PACIIIA le.q".u(.j ", CODlOO " "''' Grupo de d. d"IO " C....dro
AIlTICULO """ "ro ••b.l.j.I."'...... ..cunó.do n. ,,,

PERHEOOECAt/OATO DE CIIHILO Vhu '155-1 2963 U n 5.2-02 m

PEIlOXIACETATO DI! tecc-SlITlLoO , 51]) 2095 U n Explooivo* S,2-01 '"concentración de .... del '" pero d.
nO ..... del 16%, en .oluc i6n

HROX!ACETATO DE 'uc-BUtiLO. 5134 2096 '-' n 5.2-01 '"concentraci6n d. no ..a. del 521,
.olud6n

PHOXLBEHZQATO DE tuc-AtllLO. en no ..... 5103-4 3044 ,., n 5.2-01 '"de un 92%, .. • 01uci60

PtROXLBEN10ATO OE terc-8UtlW con 5LJ6-1 2890 U n 5.2-0\ '"un 50%, ." lo ...noo, de ... teda a:_Olide inoealniea inene

'"PERQXIBEHZOATO DE tero-BurILO. 5136 2098 U n 5.2-01 '" '"... concentraciOn d. no ...lo del 75%, '"
~
~

<1: ."lució•• ;;a:
w PIROXIBENZOATO OE 'ere-BUTILO 5nS 2097 U n E~plo.ivo* 5.2-01 '"Z .¡coie_ente pu~o O eo cooceotu<i~o

<~
Zoo

W d..... del 75I, en .0 luc ióo a",
el

5.2-01 735
<~

W PHOxtCARBONATO DE 'eTC - 8Ul 1LI so PROP 1Lo ~ 5149 llOl '"' " hplol""o* ~

U PEROXICROTONATo DE teTc-BUTILO, 5138 H8] U U 5.2-01 '"
I §

2i "wcooceotucióo do 00 mA. del 76% , .. O
Z .olucióo

~
PEROXIDICARBONATO DE o-BUTH.o, 5140 2169 U " 5.l-0l m O

conceotración de ..40 del m pe<o de
~no .... del 5U. '" .olucióo
O

PEilOXlDICAUONATO DE o-RUTiLo, 5141 l110 U " 5.2-0l '"
U

concentrlción de 00 dI del 21%,
lolución

PEilO:UOICARBONATO OE DlBENCILO, Sl5B 1149 '"' Explo.'vo* 5.l-02 '"concentración de 00 ..Jo do! 87I,
con Igu.

PEROXIOICARBONATO DE 5111-1 2894 '"' " S.l-02 '"DI - (4- t eTc- BUT I LC ICLOHEXl LO ) ,
coocent'.cióo de 00 .... d<l 42%.
en di.per.i6n .. ,.ble en .guI

P"edo 00 reguoriue eo ClortOI C'.O'.

SUSTAllCa PAGIJU,. !ci"...tal.¡ ", "",,'" " "''' Crupo d. d. ri..." " Cu.dro
UrIctILO DO< OW eaI>.hie/."...... "cundui" n. ~,

PEROXIDICAIIBONATO DE SUI 2154 U " 5.l-02 m
01- (4- t.re-BUT I Lc ICLOHEX ¡ LO)
Cfenic"'.nte pul"O

PH.OXIllICAIlaONATO DE DI-n-BUrILO Vhoe PERQXIDICARBOHATO DE n-BUTILO

PEROXIOICAIlaON.\TO DE DI- ..c-8UTlLO. Si60 2151 U n 5.2-Ql '"coocentuci6n d. 00 mAl del 52%,,. 10luci60

PEROXIO¡CARBOH~TO DE Dl-.ec_BUTtLO 5159 liSO U Explolivo* 5.2~Ol '"tfcnic"'en~. puro

~

PElIOXlDICARIlOMTO DE DICUlLO, 51~0-1 2895 U U S.l-02 m ~

conceotraci6n d. "O 'Oh del 42%, '"en dilperaión es,.ble on .g~~ '"m...
PEROXlDICAR1l0~HO DE DICETlLO 5160-1 2164 ,., U

~

<1: 5.2-02 m ;;a: dcnic ....n« pOTO

W
PEROXlDrCARBO~ATO DE DrcrcLOHExlLO, 5166 <~Z 2153 U 5.l-02 m Zoo

W concentración de no ..41 del 9l:, a",
el oon "ilu~

<~

W PEROXIDICARSONATO DE DICICLOHE){lLO 5165 2152 ,., ~ EE~plo.ivo* 5.2-02 '"U tfeoicllll.ote puco I e

2i "W
PEROXlDICARlIONATO OE DIESTEARlLO 518l-1

O
~

2592 U U 5.l-01 m
~coo un 15% de .lcohol .. tead1ico

O
nROXIDICARBOHATO DE DI-2~ETILIIEXILO, 5168~1 2960 U U 5.2~O2 m "conc.ntraci6n d. no ,.41 del 321, Q

en di.perai6n eoteb\e en 'g~. O
U

PEROXlDICAll.BONAtO DE DI-l-ETILHEXILO, S¡68 2123 U U 5.l~Ol '"concentración de "" ..41 d.l 771,
eo 101uci6n

PEROXIDICARBONATO DE DI-l-ETILIlEXlLO 5167 2122 U U 5.2-0l m
tfcoic...eote puro

PEROXIDICARJlONATO DE DIETILO, 5169 217S U n 5.l-02 m
coocentraci6n de no ,"lo del 27:,
en loluci6n

PEROXlOICARBONATO DE DIISOPROPILO, 5181 ,,~ U U 5.l-0l m
<oncontr.ci6n d• no 'Oh d.1 52%,
• n 10 lue ión

!'\J.de no 'equenrao en «OCtOI cUOI.



SUSTANCIA PACIIlA Etiqueta(l) ,-_
CODICO

,_
CLASE Grupo de de rinao ,- CUldro

AIl'IlCl1LO ,~ ~, emb.bje/env.u ucundorio n- '"
PEROXIDO DE ACETlr..cICLO~EXILSULFON¡LO V.!ue 5101 20a2 u , hplosivo· 5.2-02 no
-lde..- Vhle 5102 2083 ,., U 5.2-02 no

PEROnDO DE ACEHLO, oonoentroción de 5103 2084 U U 5.2-02 no
"~::i:;. :id n~, H, ov:"c:!m U~;.l:;.t"
de di,.etilo u ohn fie...dor aprobado)

PEROXlOO DE ACETlI.O llENWH.o, 5100 2081 ,., U 5.2-01 no
eoncennación de no mlo del 45%,.. .01uci6n

PUOXIDO DE lIARlO 5024 1449 '" U hn.no S.1-04 120.71S ~

~

nRoxroo DE llENWILO, conceMración de 5109 2089 U U 5.2-01 no '"entro " 30% Y el 52% cOmO ....xi""', "
~

con un sólido innto ;;
d: PEROxrDO DE BENZOrW, eoneentrocióo d. 5108 2088 U Explooivo· 5.2-01 no O
a: ..lo del 711 pno de ..enoo del 95%,
W ~.

Z ton 'au' 200
W PUOXIDO DE llENZOlLO, toncentración de HOS 2086 '" Explosivo· S.2-U1 no (;N
CJ ~~

..lo del 721 pero de meno. del 95%, .. ~ Ew for.,.. de put. , ,
tJ ,,~

Q PHOXIDO DE BENZOIW. concentración de ';!l0 2090 ,., U 5.2-0l no Q

~
no ,.1. oíel 77%, con .gua

~
PEROXIQO DE llENZOILO. ooncentraoi6n oí. 5106 2087 '" U 5.2-01 no Q

00 ,.10 del 72%, en fo"",," de P'H' "¡;
PEROXIDO DE BENlOILQ Utnie• ...,nte puro 5104 2085 U Explosivo· 5.2-01 '"

Q

o en conoen[uti6o de ..lo del 521 ton U

"' .61ioío inerte

PEROXlDO DE tHo-BUrIW ~ 51~B 2102 '" U \.iQuido L2-01 no
t~tnic...en[e puro infl ....ble

I'EROXIDO DE [Ho-BUTILO Y CUM:EIIO Vhoe '12" 2091 U n S.2-01 '"
PEROXIDO DE [Ho-BUTILO Y ClIMIW 5124 :1091 U n 5.:1-01 no

'.!cnioamente puro

PEROXlDO DE te<o-llU'l"IW y Vhse 512~ 2091 U U S.2-01 no
.1 fa ,.1f.-Dll'Il.'l"lLllENClW

PEROXlDO DE CAPRlLOILO Vlue 519~ 2129 '" U 5.2-02 no

Puede nO requerirse en tierto. 0810•.
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SUSTAlICLA PAGllIA .!ti"uUa(o) ", CODlGO " ~, c ....po d. de .. i ..... " C..&<I.- ..
AllTIC11LO n,. ~ nb.hl..I ........ ••<undulo n. Q'

PEROnDO I}E CINC 5091 IH6 ,., n 5.1-Q4 '"
rEaOUDO DE pua-CLOROIllNWILO, !!!!! snz 1113 ,., n 5.2-01 '"concentradOn d. no ..lo d.l nI,

con .",.

PUaUDO DE pn.~CI.OROII[NZOlLo. Vh •• 5153 2114 '"' n 5.2-0\ m
concentrad6n de no IDIo del 521,
en fol'1Ul d. P"u

PEIlOXIDO DE pua-CLOROBENZOll.C, Vhu 5154- 2115 '"' n 5.2-0\ '"concener.ción de no .... del 52%,
en ."l"ción

PEIOXIDO DE OECAROlLO cf.n't._nte P"'" Vhu 5156 2120 '"' n 5.2-02 m
~

PlROXlOO DE DIAC!rlLo, con<enC'.ció" de U .... 5103 2084 '"' n 5.2-02 m "'no ..... del 271, en ... luci6n (ft.bto !!!... d. dúoetilo u otro fic-.adoc .probado) N.,
el RllOXlDO DE DIUNZOlLO, concentraci6n d.. ~ 5109 2089 '-, n 5.2-01 m §a:
w .... tre .1 301 Y el 521 ."'"" ..bill",

Z con un 161i<lo inerte "vZ"W
«",cenereoi6n ~o 5108 2088 '"' hplooivo" 5.1-01 '" (;N

"
PEROUDO D~ lllllENZOIW, Vheo

..lo del 711 pHO d....noe do1 95%, ~N

W oon .gue ~ E
<J I ,

O PEROXIDO DE DlBENZOIW, oono.Mue i6n do v~ue 5105 ".. U Explooivo* 5.2-01 '" "we
~

.". del 721 poro do ""no. del 95%, '" ;¡fO<aa de pute

conoentración do 5110 1090 >.1-01 '"
e

PU.OUDO DE DlBEN1OIUl, Vh.. '"' n "no"a del 771, eOn aC"'" ¡;
e

P!:ROUDO D~ DIllENZOlLO, conoentraci6n do Vf4eo 5106 2087 U U 5.1-01 '" "no .lo del 721, en fOf1lle d. ~at.

PEROUDO DI! DIBE1I201U) t~cnicalllento puro V~"e SI04 2085 U [xpla.iva* 5.1-01 '"o .n conc.ntradón d..... d.l 52% con
un aólido in.n.

PEROUDO DE DI-urc-WTlLO HU 1102 U U LIquido 5.1-01 '"t'enic ...nt. puro inflam.ble

PEROUDO ¡¡¡ DICAPRlLOlLO V,... 5197 2119 ,., U 5.2-02 '"
Pu.~. no r.querir...a n.reOI e"OO.

gUST4MCU P,tCUIA Etlquuat.j ... CODICQ ,., CLAS! Grupo de d. dl.,o " Cuedro
A..lTICULO ,~ ,~ nab.hí·/env..e ..e"..dario n. Q'

P:EII.OUDO DE Dl-pera-CLOROllll!iZOlLO V~"e S152 2113 '.' U S.2·01 m
-ld...- v¡;;; Sl5l 2il .. '"' U S.Nll i~~·id;;.. Vio •• 5154 lI!S U U 5.2-01 '"PtROXlDO DI: DI-4-CLOROftENZOlLO, Sl51 21\3 U U 5.1-01 '""oncontración de no IOh d.1 75%,

"On ..ua

Pr;ROXIOO DE D!-4-CLOROll.E:NZOlLO, 5l5J 2114 '"' U 5.2-01 m ~

eoneentración de no ..lo dd 52%. ~

In fonaa d. puto "'!!!... P!ltoXlDO Dl! DI-4-CLOROll.E:NZOlLO, " 2ilS U U 5.2-01 m ~

el "oncennación d. no ..h d.1 S2%,
.,

a: .n solución O
W

~vZ PIlI.OXlOO l)[ 2,4-llICLOROaENZOlLO, Yh•• 5L~1 H37 U U 5.2-01 '"W conc.nnació.. d. no ",Jo d.1 75%, ~O?

"
con &.u. "N"NW PEROXlOO ll~ 2 ,4-ll1~LOROaEHOILO, ~5162 21J8 U U 5.2-01 '" ~ ~<J

O
>:""".ntración de nn ..h d.1 52%, "WIn fo .... d. p.... e

~ pnoXloo DE 2,4-0ICLOROB~NZO¡U1, v.... 5163 2139 '"' U S.2-01 m ;¡
"onc.ntración de no ",h d.l 52%, e
... ."hción

~
P!ROXIDO O~ D[ClJHlLO t'cnie_n•• p"ro "" 212! U " 5.2·01 '" o

o PIROXlDO 01 DICIIlULO oon un aólido "i .... t.

PERDUDO 01 OlDICANOlLO "en¡o_M. puro Sl5~ 2120 ,., " 5.2-02 '"
PEROUDO DI OI-2,4-DICLOROIlE!itOILe, 5161 21J7 '"' n 5.2-01 135

c"""entr.ción d. nO de del 75%,
c."n aS'"~

P!RoXlOO DI 01-2,4-DIClIJROBENW!lIJ, 51~2 2118 '"' " 5.1-01 '"concentración d. no lO" dol 52%,
.n focIOa d. puta

PEROUDO DI Ot-2 ,4-0I~LOROll[IIZ01LO, 5163 lIJ9 U " 5.2-01 '"eoncentraci6n d• no lO," d.1 52%,
• n aoluci6n

PEROXlDO DE 01-( l-HIDROXI~l~LOHEXlLO) 5121 2148 U n 5.2-01 '"Ucnic ..... "'. pu'~



Puede no , ..quHiroe en d ..n". e.."O.

Fu..de <ran.ponn.e en tanque. tipo 0111; ~h.e el .péndice de la .uboeeci6n n.1 de la In<roduooi6n Cenerol al C6diSo uroC.

SIlSTAIlCIA PACllU. tti'lueu(a) '"
" CODUIO '" ~ Cru~ d.. d. d ...... '" Cuad.TO

AllTlCULO ,~ ~ _o1aie/en~a'e .ecun.:ln-i.. no '"
PEROXIDO IlE KIDII.OC'ENO EII SOLUCION ACUOSA ,,,,, 201/0 '-' U Corroaivo 5.l--02 m

con no ""nOO de un 20% pe'n Do •• 01 ..
un 60% de pH6",ido da hidr6¡.no
(e&tabi liud. .e.,';n .... n.eunio)"

PEROXIDO DE 1I1DROCEIIO ESTUILIUdlO O '''"' 2015 '-' Corro.i.o 5.1--02 m
rEROllDO DE HIoROCEIIO EII SOLUCION
AClJOSA ESTUILIUD.\. con ..,.. de un 60%
de per6,.ido de hidr6leno·

PHOJUDO DE IlU'lOCEIIO SOLIOO Vh... 5087 1511 '-' m 5.1--06 m o:..
I'!:lOUDO DE ISOBlITILI'lIiTILCt:TOMA ~ 5131 2126 >., 5.2-01 m "~
PUOnDO DE lSOllJTlllLO. eoncentraei6G 5151 2182 ,., U 5. 2~02 m ..

-' de no""', del 52% ......0Iuci6G ;;
<l:

<~a: rEllOllDO DE ISOIIOllAMOlW Uenie ..e ..r .. V¡;..e 5195 2128 '-' U 5.2-02 m
w puto o "n .01.... i6<l ~"?
Z "N
W I'EaOJ:lDO DE UlJllOlLO, concentración de Vhn 519).--1 2893 '-' U 5.2-01 m <N

'" no .10 dd 42%.
a. Ee" diope ... i6n uUbl..
I <

W ... agu. "w<J Q
Q I'EIlOJ:lOO DE LAlJllOlLO r¡;Coie_ore puro ~5193 2124 ,., U 5.2-01 m ;¡
~ FEIlOXIOO DE LtTIO 5049 1472 '-' U 5.1-04 160.735 Q

"PEIlOnDO DE HACHESIO 5053 1476 >•• U 5.1-04 m <;
Q

PEIlonDO OE KETlLISOBUTILCETOIiA 5UI 2126 '-' 5.2-01 m "d.. 00 ..... <le un 62%. eo.. fle_do,. "FEROXlDO DE HETILISOBUTILCETOII/I. d. no
...... de .... 62%. eo" Un 20% de
..uDi.obutilcuona y un 20% de
fie_d..r

PEROUDO DE IlITltOCElIO LICUADOH Vh... 2099 n," 2(2.3) c.,.¡,ure ..te ~ ""
I'EIlOJllDO DE o-IIOIlAllOIW Vhn 5196 2130 '-' n 5.2--02 '"
PE,OUPO DE n--ocTAlIOILO rtc ..ic_nre puro ~5197 2129 >., U 5.2~02 '"
P:EIlOXlDO DE OCTOILO yt.... 5191 2129 '-' U 5.2-02 '"

P....de tun.pon ....e eo <anqoeo t;po OHI; ...h.e el ap¡;ndiee de la ...baeccióo n.1 de .. Introducción «eneral .1 CUilO lMOC •

P....de <roo.portarae eO tanque- r ipo OH!; "t.... el ap¡;Ddice de 1& ...buce i61> 13.100 <le 1& Introducción Ceneral al· Código lllOC.



1322 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 258

..SUSTAHCtA PAGllIA Eh'lUOlh(oI
o COlllGO 'o CLAsll Grupo h d. riU.O 'o C...dro

AJ.TIC1JLO ,~ ow ....... ¡.j.l.nv.... uCUDdario n, '"
PEROUDO DE P\';\..AlI.CONILO ctcnic",".nu puro Vhu H96 2130 '-' " 5.2-02 '"
rUOXlDO DE PLOMO V~.u 504~ lB?! U m 5.1-06 ,<O

PEROUDO DE PROPIONlLO, conce .. 'raci6n v~... Hao llJ2 U " ~. Z-<JZ '"da no ú. del tBI, .. 101uc i6n

PUanDO DE SUCnNQILQ V~...e 5201 2135 U Explolivo* S,2-01 '"-Id..... H ..... 5101-1 2962 '-' 5.2-02 '"
PEROXlDO DEL AOoo OlSUCCINICO, 5201-1 2962 U 5.2-0Z ,"

concan[<&ci.6n d. no 1IIto de un 721,
h.... idificado con .zu.

PHOllOO DEL AClIlO OISUCCINICO 5201 21)5 ,., hplosivo* S.2-01 '".'coie"'.n•• puro ~
~

Pu'OXlOO OH AClDO SUCClIHCO, V~ ... 5201-1 H62 '-' 5.2-02 m '"-' concentraciÓn de no ,.1. de un 72%, ~

~..: humidificado con ozua Oa:
w PE!\pXlDO DEL ACUlO SUCCINICO Vf... 5201 1135 U oxpLosivo" L2-01 '"Z tfcn¡c ....nt~ puco <.
W ~O?

" PEROXIOO POTASICO 5068 14H '"' ~.1-04 m "N<N
W HROXIoo SOOICO 5080 1504 U 5.1-04 m ~ E
() ,

"5 HROXIDQ(S) OE ETlLHETlLCETo~A. 5185 2127 U Explo.ivo" 5.2-01 m "w
C

~
coneente.ci6n d~ no ",'o d~1 60t

~
PEROXIDQ(S) DE ETILM:ETILCETONA. 5196-1 2563 U S.2-0l '" C

concentración d. M ..,lo del SOt, "un contenido d. "". d~ un 10% d. ¡;
oxlg~no .e,ivo O

U
PEROXH'O(S) DE ETILI!.ETlLCETONA. 518~ 2550 U 5.2-01 m

coneentcoción de no .. h del SOt, ,~
un contenido de no ••.10 d. un 10t d.
odg.no "C< i vo

FEROxtOO{S) DE l1ETILETILCETONA. ~ \las 2117 U hplo.ivo" 5.2-01 m
coneen<ración de no .oh del óOt

Pu.de no cequ.du• • " cieno. c..o ••

SUSTAIlCLI. PAGIllA Etiqu.t.(.¡ ..
o CODlGO 'o CI.AU Grupo de d. ciUIO 'o Cu.dro

ARTlC\1LO "'" OW e~./env..e ncund.r{o n. '"
PHOXIOQlS) DE M:ETlLETlLCETONA, ~ 518ó-l 2563 '"' 'L2~01 m

co"".ntnción d. no ...... dd 50%,
un conanid" d...,lo de un 10% d.
odleno a.:tivo

PEROXIDQ(S) /lE HETILETlLeETONA, ~ 518ó 2550 U S.2~01 m
concentración de no .oh del 50%,
un contenidn de no ...40 d. un 10% de
odge"o .ctivo

PHOXIDQS DE ClCUlIIEXAIIONA, 5190 211 ) U Explo,¡vo· 5.2-01 m
concentración de ",lo del 90%,

~....no. de un 10% de agu.
~

PEROXlDOS DE CICUlIIEXANONA, 5192-1 2896 U " 5.2-01 ", '"-' concentudón d. no .,10 del 12% con ~
~..: un contenido de no mio de un 9% de
Oa: oxige"" .etivo, '" fonllA de puta

W <.Z PHOXlllOS DE C¡CUlIIEXANO~A, 5192 2118 U 5.2-01 m 200
W coneentución de no 1010 del m 'O" GN
" un contenido d. no llIh de un 9% de

<~

W
o~lgenn activo, en .oluci~n

~ E
() PEROXlOOS DE CICUlIIEXA~ONA, 5191 2119 U 5.2-01 m ' o

5 coneentueión d. no ..,lo del 90t, "W
O

~ ." 101, ,,. lo "'''''', de agua
~

HROXIOOS DE DlACHO~-ALCOIIOL, }lSl 2163 ,., 5.2-02 m O
concentración d. no mis del 57%. "."luciÓn cOn no ...... de un 9% d~ ¡;
peróxido de hidr6i~no, "" ",.""" de O
un 2U de d.iacet6n-alcohol y no ...no. U
de un 91 de agua; contenido total Je
odleno activo d. no ...... de un 10%

PEROxrOOS DE l-tll ORaxr -1-IIIDROPEROxr- Vh •• 5206 1046 U 5.2-02 m
-DI-(KETlLCICLOIIEX ¡LO)

PEROXlOOS DE IIETILCICUlI\.EXA~ONA, 5206 l046 U 5.2-02 '"no ....... de un 61%, .n .oluciÓn

PEROUOOS INORGANlCOS, II.E.P. 5060 1481 U " 5.1-08 m

PEROXIOOS ORGA.IIICOS EN REDUCIDAS Sl9a 2899 U 5.2-03 ",
CAllT IOADES , PARA E)[PERlM:ENTACION,
II.E.P,

Pu.de no cequeciue on tleno' cuo".



SUSTAJlCLl hCtllA r.ti'lueu{.j '0
° CODtOO '0 'CU, Crup<> de de ri...o '0 Cudro

UTICULQ """ "'" _bahia/anuu ..euod .... io n. '"
PEROXlNEOllECANO,U'O DE tHe~aUTlLO, ~lJ9 1177 '-' n 5.1-01 '"eoneentud6n de no 1II.h d&1 771,

"-n .0luci6n

fUOXiIlEOOtCIJlOAIO DE tnc-WIlLO ~lJ9~1 2~94 ,., n 5.1-02 '"t~cnic"'ente puro

PEROXlNEOOECANCMIO DE C\1MEIIO Vho,,- 5155-1 1963 ,., n S.2-02 '" ~

PHOXINEOllECANOATO DE ClIlollLO, 5155-1 1963 '-' n 5.1-02 '"
~

W
concentrad6n de no ..... d&1 nI,

'".. 00luci6n
~

-' =PHOXIPIVAUTO DE ure-AIHLO, 5103_3 2957 ,., n 5.2-02 '" §..: concentración d. no .11 de un 77%,
c: eO lolucióo

<~W
Z 51S0 '-' n 5.1-02 '"

z=PEROXlPIVAL.UO or.: tuc-I\UTILO, 1110 Explo.ivo* C;NW concentración de ..... del 12% pero <N

'" no ..lo d&1 771, en eo1uo ión ~ Ew , e
<J PEROUPlVAU,TO PI terc~Bl1Ia.O, 51S0-1 ,~, ,., n 5.2-01 '" ,,~

¡; oo"cennació.. de no ..lo d&1 111, O

~
en .01uti6n

~
I'rROXIPIVAU.TO IIE C\1MEIIO Vh.. 5155-1 1964 ,., n 5.1-01 '" O

"PEROXIPIVALATO DE CUlilLO, concentud"n 5155-2 1964 '-' n 5.2-02 m ¡¡
d. nO 11161 dd 771, en 10luci60 O

<J
I'ERPlVAU:ro DE urc-AIULO ~ 510J~J 2957 ,., n 5.2~02 '"
pn.P1VALAT(l DE tuc-JUTlLO Vhl. 5150 2110 '-' n Explolivo· 5.2-02 '"-I"e..- V"'.. 5150-1 J047 '-' n 5.2-02 '"
PEIlPlVALAT(l DE C\IIlU.o V~ne 515S-2 29&4 ,., n S.2~02 '"
PERSl1LrATO Alf,)NICO 5019 1444 '-' m S.I~o6 m

~U.SULrAro PQrASlCO 5069 1492 '-' m S.l-oó '"
PERSULPATo soDlCO 5081 nos ,., m 5.1-06 '"
PESCAl() (OESECIIOS IIE, IIARII1A IIE) Vh•• IIARlIIA DE PESCADO - DEStCIIOS DE PESCADO

P"ede no n~ueri..e .n cieno. enO••
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si el expedidor no facilite un nU"Ho de cuadro ePA, vh.. la .uble<ciOn 4.2 de b GPA.

Puedo tnnSp"".rH en tanq~u tipo ml1; vhoe d apl!ndi~e de lo ~~b.ecd6n 13.1 de lo In'codueci6n Cennal .1 Código HIDC.

1325

SU5TAliCU PAClll,\
O CODIOO

AIlTlCULO 11'lllG

PLAGUICIMS LlQUIIXlS IllfUJolo\BLtS A lIASE 3091-1
D~ DU,IVA/lOS DE U. FTALIIlIIJ.'., T<lXICOS,
N.E.P., punto de infla••dOn de ,,"no'
de n'c V.c.

Pl.AGUICID~S LIQUlDOS lllfJ.AKA!Ll.S A 8AS~ 3097~1

llE DIPIIl.1DlLO, TOXICOS. H.t.P., punto
de inflo,..dón de ...no. d. n'e V.c.

,"
'"

2774

2782

EtlquHotO)
Ceupo 4e 4e ri...o

...1>01. ¡e/"ov.." '.cII""orio

l/ll Venenol
Pujudicial

1/11 V"n"no/
Pecjudici.1

'"n.
"C..a4ro

'"
'"

...
;2
w
2
w

"wu
Q
2

PLAGUICIMS L1QUlOOS INFU.lIULES A MS~

DE DlT1OCIlllMMATOS, TOXICOS. M.t.P.,
punto de infhlUei6n de .... no.
de :l3'C V,C,

pI,.ACU!nllA.S LlQUlOOS Il/fUMABLES A M5E
DE fEliILUItU., TOXICOS, N.E,P'

1
punto

de Inn.m.n6n de _n,,. de 2J e v .•.

PUCUIClllAS LIQUIDOS INFI.AJoIABUS A BASE
DE HU.CuaIO, TOX:COS, N.E.F., punto
d. inflam.ción d ....no. da 23°C v.c.

PLACU¡ClDAS LIQulDOS INFl..'.KABLES A BASE
DE lHTIIOFENOLES SUSTITUIDOS, TOXlCOS,
N.E.P., puntO de inflallación de ...no'
de ¡J°e v.c.

Pl.ACUIC!OAS LlQUIDOS INfl.AJolABUS A BASE
DE ORCAJiOESTAllO, TOXlCOS, N.t.F
puntO d. infhlUción de ...,nOa
d. 2]"c v.c.

Pl.ACUICIDAS LIQUIDOS IIlF!.All.ABLES A BASE
DE TRIAHIlA, TOXICOS, N.E.P., puntO
de lnfl ....óOn de ...no. de 23'C v.c.

PLACUIClDAS LIQUIDOS lNF!.All.ABLtS DE
AADICAL FENoXI, roncos, N.E.P
pUOtO de infl.m.ci6n de "'000

de 23"C V.c.

Pl.ACUICIOAS LlQUlDOS TOXICOS, N.t.F."

Pl.AGU1ClDAS ARSENlCALts LlQUIDOS
TOXICOS. N.t.P."

)097-1

3097-1

3097-1

3097-1

3097-1

6146

6146

2768

7780

27117

2902

2994

,.,

,.,

.. ,

..,

IfU

I/n

IfU

JfU

llll

I/U

l/u

l/UIUI

l/a/nl

hneno/
PUjudi,ial

Venenol
Perjudicial

Veneno/
Perjudicial

V.nenof
Perjudicial

V.neno/
Perjudici.l

Venenol
Perjudicial

Veneno/
Pecjudiciol

6.1-02

6.1-02

'"

'"

'"

»"

,,"
"

Puede tronaponaroe en tanque. cipo OMI; vé....1 .péndic. de la .ul>.aeci6n 13.1 de l. Intcodueci6n C.necal .1 C6<lilo IIlDC.
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SUSTAIlCIA 'AGUIA tti'l.,..u(e) o'
COl)lgo o' ""''' CI'Up<> 4. d. dUIO .. Cuadro

""""" noo """ _bahja/.nv... ..""ndario n. m

fu.cutCIOAS LIQUIDOS tOXICOS A BASE 01: 6146 2992 O. , 1/U/IU 6.1-02 '"CAl!8AIlATOS, ".E.P.-

PUC'UICIOAS LIQUIDOS TOXICO' A BASE DE 6146 3010 O. , 1/ [l/lll 6.H:'2 ,,"
C01RE, K.E.P.+

fLACUICIOAS LIQUIDOS tOXlCOS A AAS!: DE 6146 2996 '"' I/H/lII 6.1-02 '00
COIIPUl:STOS ORCAllOCl..OIlMlOS. K.Lf,·

PUGUICIIlAS LIQutooS tOXlCOS A BASE DE 6146 30\8 '"' l/n/u! 6.1+02 '"COMI'Ul:SfOS ORCA/lOFOSfOR/<DOS. II.E.I',·

fLAGUICIDAS LIQUIDOS TOXICOS A BASf; DE 6146 3004 '"' l/H/III' 6.1-02 '"DERIVADOS BENZOICOS, II.E.P.+
~

PLAGUIClDAS LIQUIOOS tOXICOS A BASE DE 6146 3026 '"' ¡/Iltrl[ 6.1-02 '" ~

DERIVADOS DE l.A CU!'IARlIIA, N.E.P. "-
~

.... Pu.cU¡CIDAS UQutDOS tOXICOS A BASE !l! 6146 3008 '"' lJIl/Ill 6.1-02 ,," m

« DERIVADOS DE L.\, "ALIHlllA, 11.[.1'.+ Ó
a:
w PUGUICIDAS LIQUIOOS Toncos A MSE DE 1>146 J016 ... ItU/lII 6.1-02 m ~~

Z DIHRlDILO.II.E.P.+
Zm

W
(5r:,

'" PL.ACUICIOAS LlQU!OOS TOXICOS A BASE DE 61~6 ]006 O., I/!l/tll 6.1-02 "0 ~N

W DlTIOCARaAllATOS.II.t.P.+
~ E

U
, e

i5 I'LACUICIDAS LlQUIDOS TOUCOS A MSl DE 6146 3002 '"' ¡/tI/IU 6.1-02 ""
,,~

F&IIILURE.A, N.l.P.+
O

~
;;

PL.ACUICIOAS L1QU!DOS TOxICOS A MSE DE 61~6 ]012 '"' l/lI/llI 6.1-02 '"' O
KEII.CUlI.lO, N.LP.+ "

,. t 1/11/111
5

PUGUICIOAS LlQIHOOS TOUCOS A BASE DE 6146 30l.4 6.1-02 m O
NITll.OFElIOLtS SUSTITUIDOS, N.t.P.+ U

FLACUICIo.I.s LlQUIDOS TOXICaS A BASE DE 6146 3020 ... l/n/lU 6.1~02 '"OIlC.l.NOESTMIo. N.E.P.+

PLACUICIDAS LIQ\JIOOS TOXICOS A BASE DE 6146 2998 '"' 1/lI/nI 6.1-02 ,,"
TRlAZUIA, N.E.P.+

PUGUICIDAS LIQUIDOS TOxICOS DE RADICAL 6146 )000 ... I/U/lll 6.1~o2 ""FEIIOXI, 1I.t.P.+

Si ~I up~oioor no facilite un nUmero do cuooro CPA, vhoe l••ublecci6n 4.2 o. la ePA.

Pueoe tc.n.porteHe en t.nqueo tipo Ol'll; vf ... el 'p~noic. de la .ubucei6n !l.I de
"

Introducci6n Cene,..l .1 G60igo UIDG.

SUSTAlIClA

JülTlCULO

rACIMA
CODIeo

n<oo
o

'"

lt.queuCI¡
Grupo <le d. d ••,o

~.hi."uv.... &ccunoedo
o'

n.

o-
C...dro

'"

....
~
W
Z
w

'"wU
i5
~

PLACUIClDAS LlQUlDOS TonCaS,
INFLAllABLts. N.t.P., punto d~

infl ....ci60 .ntu 2]'C y 61°C v.e

PUGUICIDAS ARSENlCALtS LlQUlDOS
TOXICQS, lNI'"UJoIABI..ES, N.E.P ••
punto d~ infh.....ci60 eOtre 23'C
y 61°C v.c.·

l'\.AClIlCIOAS LlQUIOOS TOUCOS A BASE DE
CAIlIlAHATOS, lNFlJ.Io\ABLES, N.E.P.,
puato de infl...~i6a entro n'c
y 61'C v.t.·

PUGUIClDAS LIQUlOOS TOUCOS A BASE DE
COBU, lNFLAJoIA!ILES, N.E.P., punto de
inn ....ci6n eotu 2~oC y 610°C v.c.+

PUGUICIDAS LIQUlDOS TOnCOS A BASl!: DE
COKPm;STOS ORGAIIOCLOIWlOS,
lNPI.AMA1ILES. N.t.P •• puoeo d~

infh...ci6cl entee 2)°C y 6,oC v.c."

PLAClJIC1llAS L1QUlOOS TOXlCOS A BASE DE
COMPutSTOS ORGAIIOFOS.OIlAOOS,
INFLAllA1ILES, N,E.P •• puntO de
iafh...ci6n eatre 23°C y blOC v.~.·

PLACUIClDAS UQUIllOS TOXICOS A BASl!: Dl!:
DERIVADOS BENZOICOS, INPLAMABLES,
11.1.1'., ~untO de infl ....ci6n
entre 23 O Y 61°C v.c.·

6146-1

6146-1

6146-1

6146-1

614b-t

6146-1

290)

2993

2991

3009

2995

)011

)003

'"'

o. ,

o. ,

l/tI/lIl

I/It/1I1

I/n/1I1

l/U/lIt

l/1I/1I1

l/u/nI

1I1I/I1I

Uquioo
infla...ble

Liquido
inflo...!>l.

Uq"ido
infl_!>l.

LIquido
¡oflam.!>l.

LIquido
infl....ble

Liquido
infl ..... !>1e

LIquido
infl.... !>l~

6.1-01

6.1-01

6.1-01

6.1-01

6.1-01

'"o

'"

'"

'"'

'"

PLAGUICIDAS LlQUIOOS TOXlCOS A BASf DE 6146-1
OÉUVADOS DE LA CIJIIAII.lNA, INFUllAIIllS,

~j~~P;'6F~t~.~~ Lnfh...e,ón enere

PUGUICIDAS UQUlDOS TOXlCOS A I1ASf. DE 6146-[
DERIVADOS DE l.'. FTALlMlllA,
1NFLAKAB!.ES, N.E.P., puntO de
¡nfh..oción .ner. 2l'C y bl'O v.e,·

)02~

JOO] '"'

¡/n/III

I/U/UI

LIquido
iofto...bl.

Liquido
infl ....!>le

6.1-01

6.1-01 '"

Si el expedidor nO facilita un ""....0 d. tu.dro CPA. vh .. la o,,\>oecrión 4.2 d. l. CPA.

Puede tun.port.r.. ~o 'onqUel tipo 0141; vh.. el 'ptndie~ de lo lub'~cci6n 13.1 d~ le lotroducción O~ne<.l .1 Código IHIlC.
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StrSTANCL\ PAOlllA Etiqueu(.) '0
COOlGO 'o CUSE Oru"" d. d. rie.IO 'o C...dro

UT"''''' ,~ O~ ...b.loje/"".vou ...e..nd.~io n, '"
PLACUICID"S LIQUIIlOS TOXICOS " !>ASE D[ 6146-1 3015 .. , l/Ii/lI) Liquido 6.I-u1 '"DIPllUDlLo, INFl.AKABLES , N.LP. , infl •••ble

pun'o de infl ....ción "n tu 23'C
y M'C v.c.·

rUGUICIDAS l.lQUlIlOS TOUCOS A BASE OE 6146-1 3005 .. , llll/lll Liquido 6.1-01 '"DITlOC/Ul.eAMATOS, tlifL.I<KABLES,lI.E.P., infl ....ble
punto de inflo...ción entu 2J'C
y 41'C v.c.·

PUGt:lCIDAS LIQUlDOS TOXICOS A BASE OE 6146-1 lOOl ... 1/1I/l1! Liquido 6.1-01 '"FENILURU., lNFLAN.l.BL.ES, N.LP., inflamable
punto de infl.m.ción entn 23'C
y 61'C v.c.·

~

PUGUICIOAS l.lQUlDOS TOXICOS A BASE DE 6146-1 3011 .. , l/ll/Il! Liquido 6.1-01 '"
~

'"MERCURIO , I.NFLAMBLES, N.E.P. , inflam.ble

'"punto de iofl ....cién en'n B'C
~

~
y M'C v.c.-

~

« ~

a: PLAG1}IClDAS L1QUlllOS TOX¡COS A BASE DE 6146-1 JOlJ .. , 1I111111 Liquido 6.1-01 '"
O

"' NITllOFENOLES SUSTITUIDOS. inO ....ble
~.

Z INfLAllABLES, N.E.P., punto de
Z~

"'
ipfl ....ei6n entre 23'C y 61'C v.c.- oc:.

'" PJ..AOUICIDAS LIQUlDOS TOUCOS A BASE DE 6146-1 3019 .. , I/llllll Liquido 6.1-01 '"
~~

"' ORGANOESTAllO, INFI..'.KASL.ES, N.E.P infl ....ble ~ ~U pun'o de inHalUción en"e n'e "W¡¡ y 61'C v.o.- Q

~ PJ..AOUICIDAS UQlllOOS TOXICaS A BASE DE 6146-1 2997 U I/!l/lll Lfquido 6.1-02 ;" ~
TlllAZlNA, lNFu.MASLES, N.E.P., infl .... ble "punto de infh••ción Cntr~ n'c "y 61'C v.o.- i5

O
Pl.AGU¡ClDJ\S UQU1DOS TOXICOS DE RADICAL 6146-1 2999 ... l/U/nI Uquido 6.1-01 ;" U

FENOXI, INFLAKABL.ES, N.E,P'
1

~unto d~ infl.... bl~
infl~".01ón entre n'c y 61 C v.c,-

PLACUICIOAS SOLIDOS TOXlCOS, N.t.P.· 6145 2588 ... l/II/1U 6.1-06

PLACl'lCIDAS AIlSENICALES SOLlOOS 6145 2759 ;., 1/1I/1I1 6.1-06 '"TOXICOS. N.E.P.

Si el expedidor no hoilito un "úmero d~ cuadro GPA, vh.e l. ouboeoción 4.2 de lo GPA.

Puede 'T.n.ponaroe en '.nque. tipo Ololl; vh.e ~I ap¡;nd¡c~ de lo oubsecoi6n l~.l de la Int~oduoci6n Gene~.1 .1 C6di80 li'tDO.

SUSTANCIA PACllIo\ [tiqueU(.) "° COOlGO '0 CUSE Orupo de de dUlo '0 C...droARTICULO ,~

'" ..bal.je/e.." .... .ecundario n. '"PLAGUIClDAS SOLIDOS TOXICOS A BASE DE 6145 n57 ;., l/ll/1I1 6.1-06 '"CAl<SA!iATOS, N.E.P.

PLACUIClo.\S SOLIDOS ToXlCOS A BASE DE 6145 2761 ... I/UIlII 6.1-06 '"COJ1PUESTOS OllCANOCLoRADOS, N.E.P.

PJ..AOllIC1DAS SOLIDOS TOXlCOS A BASE DE 6145 2783 U I/!l/UI 6.1-06 '"COKPlJESTOS OROANOrOSrORADOS. II.E.P.

PLAGUIClDA.S SOLIOOS TOXICaS A BASE DE 6145 1769 .. , ~

l/U/UI 6.1-06 '" ~
DERIVADOS SENZOICOS, N.E.P. '"'"~

PLAOUICIDAS SOLIDOS TOXlCOS A BASE DE 6145 2775 .. , t/JI/UI 6.1-06 '"
~

« DERIVADOS DE COSRE, II.LI'. '"a:
PLAGlllCIOAS SOLIDOS TOXlCOS A BASE DE

:;
"' 6145 3027 ... 1/lI/IlI 6.1-06 '"Z DERIVADOS DE LA CUHARlNA, 1I.LP. ~.

"' Z~

'"
P1.ACUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A BASE DE 6145 271'3 .. , I/lI/ilI 6.1-06 '"

oc:.
"'

DERIVAl>OS DE LA FTAL1MIDA, N.E.P. ~N

U
~ E

¡¡ PLAGUIClDAS SOLIllOS TOX/COS A SASE DE 6145 2781 .. , I/II/IlI 6.1-06 m
,

"DIPIRIDILO. N.E.P. "W
~

Q
PLAGUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A SASE DE 6145 2771 ... l/UJlll 6.1-06 '" ~

DITIOCAJls.AMATOS, N.E.P.
O

PLAGu/CIDAS SOLIDOS TOXlCOS A BASE DE "6U5 2761 .. , 1/!l/lll 6.1-06 '" i5FENILUREA, li.E.P. O
U

PLACUICIDAS SOLIDOS TOXICaS A MSE DE 6145 2177 .. , !/!l/II! 6.I~06 '"HEllCUR!O, N.E.P.

PLAGU/ClDAS SOLIIlOS TOXlCOS A BASE DE 6145 2179 .. , l/n/lIl 6.1-06 '"Nl'l"ROFEliOLES SUST¡TUIDOS, N.E.P.

PLACUICIDAS SOLIDOS TOXlCQS A SASE DE 6145 2786 U 1/!l/IlI 6. ¡-06 '"OROANoESTlJlo, N.E.P.

PLAOUICIDAS SOLIDOS TOXICOS A MsE DE 6145 276J ... I/lIlllI 6.1-06 '"UlAZlllA, N.E.P.

PLAOUIClDAS SOLlOOS tOXICOS DE RADICAL 614.' 2765 ... I/U/ll! 6.1-06 '"PENDXl, !I.E.P.

PLASrlCOS A USE DE NlTROCELULOSA QUE 4116 "" U '" ~.2-06 ""PlJ'EDEN EXPERtHE!l'TAR ~SUSTIOlI

ESPONfANEA! N.E.P.
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SUSTAIlClA PAGllIA !h'l".UÜJ "''''''''' ,. ,un Crupo d. d. dUJo ,. C....c1ro
tonICULO "'" """ e.bah¡e/u.va.. ucund... io n. '"

PLATA (1)7) - AE. ¡.dtopo. radiactivo.

PLATIllO (78) ~ Pt, i.dtop". ud iactivo.

PUlllO (82) - 1'1>, i.6top<la udi.ct ¡voo

PLOMO (COHp~SroS DE, ESCORIA DE) Vhn.., COMPUESTOS DE I'LOIlO Y ESCaRiA DE PLOIlO

PLOM:l UTIt.UTILO+ Vhu 6125 1649 .. , LIquido 6.1-0\ '"¡nfh....bl ....

noMO UTUHElll.o+ Vh.. 6125 1649 .. , L[qu ielo 6.1-01 '"
infh.... b •• -

PLOHOAl.QUILOS, /I.!.I',+ Vhu 6125 1649 .. , LIquido 6.1-01 'H ~

inlla.... bh** ~

'"Pl.lJTOllIO (94) - ~ "... ..
~

<1: I'OLIALKlLAllI/lAS Vhn.. POLIALQUll.Al1lllAS
Óle

W I'OLlALQUl\..AtlIIIAS CORROSIVAS, II.!.!'.· 8103 2735 ¡¡¡¡tIl! 8-05 no
Z "v
W POLl4LQUILMIlllAS COIlROSIVAS. 8103 2734 ¡/11 Líquido .." no ~a¡J

" inn...bleo, II.E.P ... ¡"fl ....ble
,,~

,,~

W
POLIJ.l.QUll.A!'lIMS IIlFl..A.!\oI.BUS, 3054-2 27]) '-' I!ll!lll COHo.ivo )-03 no ~ E

'-' , e

O
~orro.iv•• , N.t.P ... "W-lde..-· 3116-2 2733 U '" Corrosivo )-03 no O

~ POLUSTlRENQ EN ~OLITAS DlLATAIIUS 903~ nll '" ~.I-06 n1nKuno ~
que dup<end..n vapoa. 'Dilam.ble. O

"POLISULFUIlO AltOIIICO EH SOLUCIO"" 8112 2818 " Veneno 8-0S m i5
O

POLlVAN.\D.\TO DE AMONIO 601)-] 2861 .. , " 6.1-(14 m u

POLONlO (84) - ..
I'OLVO Al/SENICAL 602] 1562 .., " 6.1--04 >O"

Por lo que respeot. & l. iotor.aciÓn de tipo general, vh.. l••ección 1 de 18 intrQd~cci6~ • lo eh.. 7. Por lo que Tupect••
loo p~ooed¡",iento. de u,,,r¡enda, vh .. l••eod6n 10 de La introducción. l. CL... 7 y el nÚ'llloro de H<o putinenu. que tendd que
ur de<:hudo ¡>O~ el ul"'didor.
Poe lo que reoput•• loa p~i..e~o' .u~ilio., vh.e l••"b.e~~i6n 7.4 d. l. GPA..

Si el punto de inn.,..dón el 01.. 61 0 e V.c. (} inferior.

Pued~ tuoop'Htor.. en uoquu tipo OHI; vh.~.l 'p~ndia d~ 1. 'ub.~o<i6n \l.! d~ la lnttoducoio~ G~nu.l .1 COdigo lMIlG.

SlIST.urClA '4lOIllo\ Iti'l"U%j ..
""... .. "-'" Grupo 01_

01_ d __IO .. C"uro
UTICULO "'" """

.-b_hj_¡_......_ .~c"""_rio n. ..,
POLVO AlISEIIIC.l.L \lE II1lMERO Vh.e 602] 1562 .., U 6.1--04 '00
POLVO aUNQlJEANn; ~ S029~2 2208 '-' '" S.1-06 '"
POLVOIlA DE CAioIl COIlPIJM1OA Vhu 1106 0028 \. 1\1 1-01

POLVORA DE CAIIoII en fono. d. luno. o ~l:OS 0017 1.10 1-01
d. poi""

POLVOlA DE CA!loIl EII CALLET.... Vho~ \l06 0016 \.10 1-01

POLVOU. DE YOTODESTELLOS en ~nid.du 1\26 0094 1.1C 1~02 .:00.- \.2C ,~,

010S .. '" T=ói '""POLVORA, CALUrA \lE Vho~ CALU!A DE PQLVOIlA m... m
<1:

~

POLVOR.A IlEGRA COItPRlIlIOA !l06 0028 1. ID 1~01 oa:
w POLVORA NEGRA en lo ...... d~ IUno. o 110S 0021 l.ID 1-01 "vZ d. polvo ~~
W ,,~

" POLVORA IlEGRA El! GALLETA ~ 1\06 0028 1. ID 1-01
,,~

W ~ ~'-' POLVORA sll1 HUIlO 1129 0\60 1.1C 1-01 "WO OUL \.]C 1-06 O

~ POTASA CAUSTlCA LIQUIDA· Vh.e 8204 1814 U .~. '"' ~
O

POTASA CAUSTlCA SOLIDA Vhu 11204 1813 " 6-06 '"' "i5
PQTASIO (19) - -. i.Oto,,,, • ••di.ctivoo O

U
POTASIO, AUACIOIiES DE Vhnh ALl.ACIONES DE POTASIO Y 50010, AUAClOIlES DE SODIO Y f'O'!ASIO,

ALEACIONES Il!:TALIC.l.S DE POTAS 10

POTASIO .Ullico 4170-1 2H7 U " 4.]-01 '"'
PRAstODHIIO (9) - Pe, i.óto,o.

radiactivo.

S~.to""ia n,lo'iva o aretcvlo nplooivo; vhu 10 .ub.ecciOn 7.] de lo CPA.

Por lo que u.,.cto a lo info<lOación de tipo geneul, vh.~ lo ucci6n 1 d. la int.e>ducciOn • lo Cl ... 7. Po. lo qu~ ".p~cto •
lo. ptocedill.i.~to. d. e ... rsencio, vhu 1* ucdón 10 d. l. inuodu<cio~ a l. Cl... 71 el n~.o de YE.. pertine~te, que tendra qu'
ur dec1o ••do 1'01" al upedidor.
Por lo q". n.p.cta a lo. p.i.ero••uoilio., vhu r••ub..cción 7.~ de la GPA.

Pvede tton'poruroe .n tonquu .ipo Olll; vh.. ~l "'p4ndice de la .uboeccióo 1) 1 d. 1. Intcoducción Generol al CMi,,, 11lllG.



Si el np~didcr no hci.¡¡ta un _re /le <,.adro GPA, vhu l....burd6" 4.2 de b GPA.

P"ede tnnapen_ue MI tlnq.,,,. tipo 0111; vd.... el "p'lIdiel de b oubuoci6n 13.1 de U. Int<cducd6n Cenua¡ d C6dilo IM1>G.

SUSTAllCU.
AJ.TlCULO

PRODUCTOS DI nTllOLEO
el punto de ;en....ciClII i .... l o ."Mcioc

• 234: pero no I"panor • 61 e ".0.

PII0DUCTOS 111 [IIV'\sf.S AJIlOSOL

PlOIIlIC'l"OS LlQUlDOS "AAA COIlSEIVACION
J)[ LA I'loUlEU, infl_blu'

-~.

UCI~ Etiquetata) ,.
""'" ,- ,,,.. Crupo de <l. ril"o .. Cuadro

"'" "" _¡".I_je/e.",u. ...eul>dHio n. ,n

Vh ... el.... 3.3, P'&;o. 1151 "" '"
!!!!! AUOSOLES!UODUC'!\¡S E~ Eh-'Á~g A.~OSOL

3112 1306 U n Veneno· H'
3tH DO' U n V.neco· 3-03

~ PLACUIClBAS A USE DE CAll.aAMATOS, II.E.P. y CUADRO DE PLAClllCIIIAS

~ PLAClllCIDAS " N.SE DE Fl!NILUU.\. lI.t.P., y COADIlO DE I'l.o\CllICIDo'.S

'"'

'"

'"
'"

'"2-07

3-06

)-07

3-06

~ PLAQJIClllAS, N.LP •• Y CUADRO DE PU.GUIClDAS

¡(l.l)

2010 197& 2{2.1l

~301b--l 2385 '.' U

3099 1274 '"' U

~ 3099 127" '"' U

Vho. 3100 1219 '"' n

~ H2T1LACl!T1LENO y PlOPADIElIO IN MllCl.\ U'tABILlZAtlA

PROPAIIUIIO tlIlIUllDO

1'<0"..,\0<

PIoxr;TlO (61) - Pe.

hopa..il

PlOPAPIUlO T HETlLAetTIUIIO Ul'
lIueLA UTAJ,ILlZAbol.

....
<1:
ce
w
Z
w
el
w
u
2i
z

Si eL up.dido.. n.. f.cilit. "" m.no d. <...el.... GPA. vfe.. lo oubucci6n 4.2 d. l. OPA.

Por lo '1"0 ""no .. l. iafo.....d6n de tópo , ...eul, vhu la ucd6n 1 de la introd""cibn. lo clau 1. Por lo que '''""cu o
L"o proc••Ii.i too de _raenei., "h.. lo ••cci6n 10 d. l. introducci6n e lo eh.. 1 y el niio>ero de rE.. ,noi....... , 'l.". cendr' 'l.....
u. deciaudo por el ...""di40•.
r ... ;0 '1". reopecu e ¡ ... ,ri_roo .,,,"ib,,o, " .... l....bucció" 7.4 de l. GrA.

L...,'ot.... i .. no <6.;... p....d... tu'''portuu en ten"..,.. tipo DMI; "hu el .pf!>dice de l....bucción D.l de l. Introd""d6n
Gene.el .1 C6dilO 11'10O.

P...d. tun.portar.. en u"'l.... tipo otll; v.... el .plndica de 1& ...blecció.. 11.100 <le l. lntroducci6n Geneul d C~igo 111DG.

Puede tn...ponar.. en tanquu tipo 0111: da.. el ap~ncIie. d. b .ub..eeilln 13.\ de J. lnrroducd6n Cenenl al Clldi~o 1KDC.
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SlISTA!lcU.

UTICULO

PACIMA
CODlGO

"'" ""'"
O"...

Itt'l....t.(.l
IOrul'O <le <l. d ••lo

eab.l.j.¡....... neuad..do ""n.
"Cu.dro
m

2-PROPANON...>

PROPAHonOLES·

2-PROPEIH~¡NA'

.. 1f .. -P!WPIN 1Ll,I ¡CLOROKIORINA'

Vhu 1020 1090

3044-2 2"IJI

Vhu 1021 1091

Vh... 3023-1 1334

Vh .. 6069-3 2750 ., ,
u

Veneno

Veneno

]-06

]-03

3-02

]-02

6.1-02

,,"

J"

'"
'"

V~ue 1070 1017 2-07

FROfENO.I.TO DE HILO INlIlBIOO+ V~ue JD15 1917 3-D]

u

JO)
JO)

»"

»"

)J"

)J"

J"

"O
"O

)-02

)-0]

3-02
]-02

2-07

]-02
)-02

Corro.ivo
Corro.tvo

u

Veneno
Veneno

u

u

u
U

3151-2 2364 3.3

2070 Lo17 l(2 J)

Vhu 3152-2 2)64 3.3

JlOl-2 2258 3.2
H52-2 2258 J.]

Vh.e JlZl-2 2527 J.)

Vhse TETRAJ;EI\O DEL PROPILENO

Vhu J055 1096 3.2
Vha.. 3116-[ 1096 J.]

Ha.. 3053-[ 1093 3.2

Vha .. 3068-2 2360 3.2

Vhu 3042 1277 3.1

PROPILENO TETRAI1ERO

PROPENOATO DE ISOW1:IW+

PROPEIIOlllTRlI..Q INHIBIDO'

J( 2-PROPEllOU )-PROPEllO'

fROPILEIIDIAllIllA+
-Idem-+

PROPILSEIICEHO'

2-PRQPEII-I-OL+

-~....
~
w
Z
w

'"w
<l
Q
z

PROPlLliIlO TRlt'tERO !!!.!! TRIH!Ro OH PROPILENO

PROPILEIIOUilNA INIIUI:lA· H n02 1921 '"
PROPIUTlLENO· Vhs@ 3023-2 110a ]-07 no

Puede tun.pon.....0 Unquu tipo O~H; ~h...1 apéndice d. La sub~ecoi.~~ D 1 d. l. Introducci6n C.n«.1 al Código UIDG.

Pu.d. t'"n.port.....n Unquu tipo 0111; ~h .. el .péndice d. l. subsec"i6n 13 IDO d@ l. Innoducci6n C.n.ral .1 Código lImG.

Prohibido el tun.porte en <anqu••.

StrSTllICU.,
UTIC\1LO

PAClliA
conIeo
J~ "ow

OL".
U~q".U(.j

C~"1>O de d. d"lo
-.hí./."...... e.""nd.do

..
n.

"Cu.d~o

O"
Y!!!! 3044-2 2402 n m

PIOPIL1'1lICLOlOSIIJJ<U' 1816 i.tquido
inf! ....bl.

8-lH '"
PROPIOllA· Vh.. ]010 lI56 J,) U )-01 JOO

Vhn.. PLAGUICIDAS A lIASE DE CARlIAMATOS. N.E.P y CUADRO DE PLAGUICIOAS

Vho .. PLAClIlCIDAS A lIASE DE CARBAl'IATOS, N.E,P., y ClIAlllO DE PLAGUIGID"S

Vhos@ PLACUtCIoAS A BASE OE COMPUESTOS OlGAlfQFOSPOJl.AOOS N E P
-- CUADRO DE PLACUICIDAS ' ..•

no

no

JO'

JO"
JO"

n"

no

no

)-06
]-06

]-07

J-01

]-01

)-02V.n.no

U

U

U

U
n

n

n

n

u

J,)

.248

1275
1275

2409

1195

2394

2404

)062-5

3092

]080

],22

1I02-)

V~u. ]Oll-l 2]84

1I00-1

PROFIOllALoElllOO·
-Id.....•

!-PROPOXlPROPANO·

PROPIOIllTRILO·

Propollur

Pll.OPI()JlATO DE IlETILO·

PROPlOMATO D~ BUTlLO·

PROTACTlllIo (91) - l'.

PROPIOMATO DE ETILO·

Pll.OPIO!lATO DE lSOPROFILO·

Proúocsrb clorhiduto

PROPIQNATO DE ISOIlUTILO·

Proto..o

...
el
a:
w
Z
w

'"w<l
Q
~

PlOTOXlCO DE NIl'ROGEllo COMPll.lH¡OO

PlOTOlUDO DE IlITROCEMo LIQUIOO
ll.EfllGEll.ADOH

fu!.! 210l 1070

~ 2101-1 2201

2(2.2)

2(2.2)

Co..bur."..

e.,.,burent.

2-08

2-11

"'''gu"o

'lO

Po< lo que.r~ep..~U a 1. info~<l.ci6" d. tipo g"~"<al, '·4.... la aoc"i6n 1 d.. 1. iotroduc"i.6n. la Cl ..... 7. Por lo q". re.pect••
101 proced,m..ntos d......rg."",", ~f..... la socc.6n 10 d. la. Lo<rod",ce.6n & 1& C1 .... 7 y el núm.r" d.. fE.. p.rtio..nt., 'l."" tendrf que
ser declarado por ,,1 '"ped.dor.
Por lo que u.p.ce& e 10. pr""..oa lullilio., ~f... lo suboec"i6o 1.4 d. la GPA.

P",..d .. tnoaportau. '0 tonquu ti!", aMI; vhu @l ap4ndico d. lo .ubucei.6n 1] 1 d@ la lot"Odu"ci6n ~o..ral al Código IMOG.

Pu.d. troo.pon.....n t.nque. 'ipo OMl; .h•••1 spfndic. d. le ouboecci6o IJ,200 de la In'roduccióo G.".ul al Código ¡MOG.
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SUSTAllClA.
ARTICULO

p~OnC'I1llS con carca uploaiva

-lde..-

PROYECTILES con carca inic'.don
con car¡>;a "-llpuloen

-Ide",-

-lde",-

PROYECTILES inerte., con treudor
-ld...-

PURPURA DE laNDRES

Boletín Oficial del Estado

PAGIIIA EtiqU8~.(.)
COOICO ... CUSE Crupo d~ de deo." ...n,,,, ~, ....bahia/.ev... u.undarlo n.

\274 0168 1, lD H'
0169 1.1D 1-05
0344 L4D 1-08

1275 0\67 1.1I' 1-01
0324 1.2F 1-05

127l 0346 1.20 :-05
0347 1.4D 1-08

1173-1 0426 L2F 1-05
0427 1.4F 1~O8

1173-1 0434 1.2G 1-05
0435 L~ 1~O8

1272 0345 1. 45 1-08
1272-1 0424 L~ 1-05

0425 1.4(; ¡-08

6097 Ión .., n 6.1-04 '"

SUHanú. explo.iva "articulo uplo."',,; vl... 18 ."boecci6n 7.3 dI' la GPA,

Vhu LIQutOOS PARA QUtTAR PINTURA, IIARNIZ o GRASA

PACIMA
COnIeo ,. CLASE Grupo de

"'" "" ...hhj./eovau

lnl 1223 U no

\lh",,- 6092~1 261>2 ,. , no

6159-2 2656 ,. , no

Vhoe 6159-;¡ 26% .., no

\/hou P!.AGUlCIDAS, N.E.P. y CUADRO DE PUGUICIMS

,.,. C..adro
n. '"

3-0J '"
&.l-O~ no

&.1-01 335,&10

&.1-01 JJ~,&lO

&.l~O~ '"

L1Guido
inf18<D1b1e*

tÜq"eu{l)
de d.ulo
ee .. u<>d.rio

Liquido
infl ...... ble*

"Vhu &033-1 2~87

SOSU.HCU.
UTlClrLO

QUIIlOLEINA'

QUI¡;ONA

QUITAI'.ANCHAS

Ql!l~OLlNA'

-'<
'"U!
Z
W

'"Wu
i5
z

Si el puntn de inn_ad6n eo de &lOC v.o. ° inferior.

Puede tUnl¡>onuoe en unGueo <i¡><l 0111; v~ue el .p'ndice de la oublecci6n D.I de l. Int,.-nducei6n Geneul .1 C6dilO HIDG.
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REsIIIATo DE CIIIC

R!':stMA EN SOLUClQlI ~I!EIIOSA

RESllIATo CALClCO ytJmllOO

Boletín Oficial del Estado 1333

rACIMA EtUluuataj """'" " ou." Ce"po de 401 dURO " Cu.d ..o
,~

"" _b.l.l .. /envue ....."nduio n. ~.

310~ 1866 ,., n 3·0~ '"
3153 18{>{> '"' m 3-0~ ,,"
{,1~~-4 18~{, '-' lflllll! Liquido 6.1-01

infla"",b1e*

4012-1 2715 o. , m 4.I-Uf> "inHunu

Vhu 4015-1 1314 .., m 4.1-06 '"'
401S-1 1313 o., m 4.1-0f> '"'
4070 2714 o. , m 4.1-06 ,.,
4020 1318 o., m 4.1-06 ninkunO ~

"4036 1330 o. , m 4.1-06
!!!

nin~u!\O .,
o

V~••e 61 ~9-3 2R76 '. , m 6.1-04 no N

~
6l~9-3 2R7f> '-' m f>.1-04 '" < •
Vh.e ~EMIL!Jl; DE KlnllO ... ~C?

"N<N
~ E6146 1681 f>. ~ 11111) 1I 6.1-02 m I ""W

6)45 1681 '-' I/U/lll 6.1-06 '" O
;¡
O

Vhnae PLACUICIDAS, II.LP. y CUADRO OE P1.AOUlctDAS "i5
70~,***

O

"4114 1423 U 4.3-01 '"'

lll':SQll,ClMA

RJ;Wll,CIIlQL

ROOIo (45) - Kb, i.Mopo....di.Olivo.

RESlMATO DE MIdOGAIlESO

Rotenon.

ROlJEN'TICIOAS LIOUIDOS, II.E.P.

ll,lCIllO (ESCAMAS OE, I\ARlNA DE. PULPA DE,
SEHII,.US DE)

ROOEN'TICltlAS SOUDOS, II.E.P .

RUHD10 (37) - Rb, i.6topo. adi"~tiuo.

RUIIlDl(l "'etllioo

SUSTAJlClA,
UTlC\Jt.O

RESIMA'I"O DE COULTO PRECIPITADO

R.!:HMA EIl soLunor; DI UII LIOUIDO
IIlF"1.AXAIU:+

-~+

Suplemento al núm. 258

~

<t
c::
w.,
w
el
w
'-'
O.,

Si el punto de infl.",.ci6n eo de entre 230C u f>1"C v.~.

Si el expedidor no hcilit. un 001..... 0 de cuad.o OPA, uhoe la .ub.ecd6n 4.2 de la CPA.

Por lo que rupecu • la infor.."ci6n de tipo Seneal, véa.e la .ecoiOn 1 de 1. intrOducd6n. 1. el ... 7. Por lo qu. r ...p"~u a
loa procedi..ie"to. de e..erg"n~ü. vf... la ...ooi6n 10 ~e la inHodu~~i6n • lo el ..e 1 y el nmoero de n .. peHinen'e, que te"<lr. q·ue
.er dee1 ...~o por el ","pedidOr.
Por 10 que .eopeot•• lo. prilOeroo .u.ilio., ~h.e la .ub.""d6o 7.4 de la OPA.

P".d" ,u"'portane en '.oque" 'ir<> OH1; uf....1 .péndic" d. la a"b.eoci6n 13.1 d. la Int.oduoci6n C"n.... 1 .1 C6diso Ilmo.

SUSTAJlCU.,
A1l.TlCl,ILO

rACIIIA
CQDlGO
,~ "

'"
CUSE

etiquet.(al
Crupo d. d .. ri"So

....I>.h¡./env••" u~uoduio "n.
"C...d<o,..

KUTENIO (44) - Ru, i.6topo. radi.ctivo.

Ity.oi' Vhnu P!JlGUIClD~S, 11.1":.1'., y CU~ORD DE PUClJIClOAS

~
~

"!!!
~ ~

<t o
Nc:: ~w., <.

W z"
el 6'-'
w <~

'-' ~ ~
O "w
;; O

;¡
O

"i5
O
~

Por lu que reapeot•• la inlo.....oi6n de tipo s.nu.l, "h... la ••oci6n 1 de la introduoci6n • la n ..e 7. Pur lo que rupen••
lo. procedi.. iento. de e_rS"no1" vh.e l••e~ci6n lO de la introducdOn • la CIa... J y el nÚ1llero de FE.. peninente, que tendrt que
Ur deolarado por el ... ,..<lido<.
Por lo que re'pe~ta • 10. p.iOlero••".ilio., uf... la .uba..cci6n 7.4 d. l. GPA.
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illSTAJlClA 'AGIIL\ !ti'laauloj ",,,,,,,,,
'" 'L'" Crupo d. d. dUIO " Cuadro

..,""'" """ "'" eabeleje¡........ ucun,Lulo n, ,,,
SACOS [)f; NITRATO POTASICO, ud". y .in Vho. 4014-1 1359 ,. ,

'" 4. ¡-(lb "¡"gune
lavar

SJoCOS [ll; IIIT1UITO SOOICO, vedol y .in ~ 4014-1 1359 ,. ,
'" 4.1-06 ",nguno

hvu

SACOS QUE HAll COliTllllOO NITRATO POTASICO 40!4-l 1350 ,., m 4,1-06 n'''gu n"
" NITRATO SOOICO, vlelOI y .in hver

SAL DE ANILINA v~ ... 6017 1)4~ ... '" 6.1-04 m

sAL DE I\ACQUU. 'lh•• 6155 1677 ... " 6.l-04 'OC
SALES DE CUOSQTA Vhu 4042 0)4 '" 4.1-05 '"-~ 'lh•• 4043 I3J. '" 4.¡-05 '" ~
SALlS.. DE CREOSOTA· YUIIOIDAS" Vhu 404]-\ 2304 ... '" 4.1-04 '" '""-

-' SAUSltETALICAS OlFl..WUllnS DE llll ~lJ2 I.JC 1-06 1J5,· ::
<l IIITROO!UVAOOS AROlV.T!COS, lf.I.P. N
a:

sl<Lis POTASICAS DI 1127 elV l. JC ¡-06 ::W IIITROO¡UVAIlOS

Z oUOIlATICOS, explosiva. ~.
2~W
¡:;~

'" SALES SOOICAS DE lH'rRODElUVADQS 1127 l':O.1 L.lC 1-06
~N

W AII0IlATlCOS, explooivu, N.E.P.
~ ,

(J
SAUCII..\.TO OE !'llRCUlllO "HI ... U 6.1-04 '"

, ,
i5 ~w

c
~ SALICIUlro Dii: NICOTIN... 6133 16;7 U U 6.1-04 ,"o

~
SAL!TlIL Vhu 5063 14a~ u '" ~. l-06 m C

~

~" (62) - S", i.Mopos adiactivoo ¡;
C

SEC...IfnS LiQUiDeS ?"'U PI~fURAS o J074 116B U U )-05 U
P"'AA UII.IHCtS, N.E.P .•

-Ide,....· 3lJ3 1168 U '" 3-05

Suot.nci. uplooivo o H'leulo upl~hvo; vhs@ la .uboocci6n 7.J de Lo CP....

Por lo que rfI.peeto o 1. iofonn.ei6n d. tipo genero!, vhu lo noci6n I d. lo inttoducción • la Clan 7. Por lo q~e <up..cu a
1". proeedi.,i ..nto. d....... rgenei., vol ... la '.ed~n 10 d. 1. introducei~n • la Cia •• 7 y @I nú..ero de FE", pertinonto, q~o t.~dr¡ quo
"r d@ehrado por el Hpedidor.
Po< lo qu. respecta. 10. pri...~o' a~.ilio" vh.. 1. .ub.eecion 7.4 d@ lo GPA.

Si 01 .xpedidor no foei1i'a un nUmero d@ euodro G~A, vh... la 'oo.e<:d6~ 4.2 de <. CPA.

Puede <un'poH~<" @f1 unquu tipo ()H!; vh.e el ~p~ndice de la .u~'ecci6f1 13.1 de la lntmducción C.."er.1 .1 Gódi&c l!'ID(;.

SUSTANCIA PA(;IIl.\ Et,quua¡.j, CODlCO " CLAsE r.tupO da d. riU¡O '0
AlTlClILO ,- "" "b~!!.Í!I .. nv.... ucund.rio ",

SEC"'NTEs SOLlOOS PARA PINTURAS O 4025 tJ71 U '" ~.1-07

PARA MRNICES, ~.E.P.

SEUNIArOS, N.LP. ~I~O-I 26JO .. , 6.1-04

SEUNIO (34) ~ S~, i.6t opo. r.diactivo.

5KLENto mH.l leo tN POLYCl, 6160-) 2658 .. , '" 6. ¡-Ol
no pimf6rico

SELUnOS, N.E.I'. 6160-1 26JCl ... 6.1-04

SEUNI1J~o DE IIlDROGENCl "'NIIIDRO 2077-1 2202 '" " ", lnfl~",.bl. 2-05

-' SEl1ll.LAS DE UCINO O ESCAMS DE UClNO 9017 2969 n 6.1-04<l O IIAUIlA DE ~¡CINo O PULPA DE BICISOa:
W SEIlALtS DE SOCORRO P"'RA BUQUEs (diuint .. Iza; 0194 1. IC 1-03Z .. ,,, .cti .... d.. por .g".) 0195 1.3G 1-06W

'" S~IlJ.LES FUMICtNAS con cora~ exploúva 128a 0196 l. Ic 1-02
W .onoro 031) 1.2c I-O~
(J

i5 StllALES FUIHCtNAS .in corg. e.plpoiva 1238 0197 1.4c 1-()7

~
'"nora

SEIlALES PAIlA ITBROC),SSIUS EXPLoSIVAS 1286 0192 l. lC 1-02
-~- 12a7 OH3 1.4S 1-07

SESQUI8BO'IURO Dt I1Enl.ALL'I1INlO+ Vh •• 4074 3052 4.2 4.2-01

5ESQUICLoRURO DE ETIUu''MINIO+ "h.. 407~ J052 4.2 4.2-01

SESQUICLQ8Ull,O DE I1EULALUlHNIO+ Yola.e ~074 ]üó2 U 4.2-01

SESQUIOUOO OE ~nROCUIO Vol... 2099-2 1421 '" " 1-08

Si el expedidor no heilita un núme<o de ou.dro CPA, vh.e " .ub.ece ión ~. 2 .. la CPA.

"Cuadro

'"

'"
115

'"
'"

"O
"0

Por lo que r~.p~c<a a lo iofo""'.ción d. tipo ge,:eul, "~"e la .ecd/m 1 d. l. int<oducdón • la el.u l. Por lo que rupec<a a
10. procedi",uneo. d@ ....erg.nci., vh•• lo oecolón lO d@ la Introducci6n • lo CIa.e 7 y el núm.. ro de ft .. pe«inenu, que teodrA q".
oor deolarado por @l ._p..dldor.
Por 1" qu••up..ct. a loa prilDero••u_itio., "h•• la ."b'''ceiÓn 1.4 de lo CPA.

Suot.nei. explo.iva o an'culo ._pl0.ivo; v~..e l••ub.eoeión 1.3 de la CPA.

Puede eran'portar •• @n tanqv@' tipo OMI; v~aa .. el 'polndice de l••ub...coi6n 13.1 de l. lntroducci,sn Cenerol al Código HmC.
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..
n.

"C...d.-o
m

1335

SfSQU¡SlTLfURO PE fOSfORO, ain e"nt~nido

.lguno de f6&foro ...rillo o de
f61loro bl.n.o

40H 1341 " 4.1-03

2111-2 2203 2-06

SILICATO DE ETlLO+

sn.ICATO Dt T'ETRAETILO"'

1292

1292
"
" 3-06

'"
,,"

SILICIO (14) - si. itótopo. rodi•• tivo.

SILICIO EN POLVO AI1ORFO 4056 1346 o., 4.1-02 nlngUno

H ... 2111-2 2203

4155 1405

n"
'"

'"'

n"

ninguno

ninguno

n,
'"

,,"

6.1-04

2-06

4.3-03

6.1-04

6.1-04

4.3-0J

6.1-06

LIquido
infh_ble.
Corrolivo

"

m

m

o. ,

,. ,

,..2655

2853

2855

1295

2854

2856

2674

1406

4168 1

6159-1

6159-]

6159-1

6U9-1

6159-1

41%

6159-1

!!!!! 4187

SILICIURO 01 llAG/lESIO

SILICOCALCIO

SILICOFLUORURO SODICO

SILICIURO DE HIDItOCENO

SILICQFLUORUROS. II.E.P.

SILICIURO CALClCO

SILICOFLUORURO POTASlCO

SILlCOFLt!ORURO DE CIIIC

SILlCOF!.UORURO ltAe/lESlCO

SILICOFLUORURO AHONlCO

S ILlCOCLOROFOIUlO+

-'
<1:
a:
w
Z
w

'"w
U
O
~

SIl.lCOLITlO

SILIcol'\1lNGAflOCALClO

4165

4156

1417

,~o ,., "
m

4.3-03

4.;1-03
'"'
'"'

Por lo qu. Te"p.,etl • lo informoción de tipo g.n.,•• I, vh• ., lo .ección 1 d. 10 introducción • l. el ... 1. Po. lo que re'p.ctl o
lo. proc~di.. ientoa de "",.rg.nde. v~••~ le .ección la d. lo introducción. 10 tia.. 7 Y d n6m",0 d. FEm p.ninente, que t.ndrA que
'er d.clor.do por ~I ""p.d;do..
Por lo que rupe.t•• loa prim.ro••u.dio•• vh.. l ••ub••ccióo 1.4 d. lo ePA.

sustAflCU..
ARtICULO

PAGllIA
COlllCO

"", "'"'
CLASE

Etiqueu<.)
Grupo de d~ riugo

_b.hje/.nve.. .e•.,nd.do "n.
"Cu.dro,..

SISAL ••co

SODAHIOA

~4027

~4118 1425

4.1*

u

4.1-06

". J-05

ninguno

'"'
SODIO (11) - N•• i.ó,opo. rodi.ctiv.,. 105,**

50D10 (ALEACIONES, AMIILCAIlIl. AHIOA DE) Vhn•• ALEACIONES DE SODIo Y PoTASIO. AIlIlLCAM.\. DE SODIO, AMIDA DE SODIo

SODIO ..nUic.,+ 4175 142S u 4.3-01 '"'

4034-3 2926

8ló5 2923

'"'

1-07

8-14

6.I-oJ

8-14

8-14

6.1-06

4.1-03

6.l-{l4

4.1-07

8-14

4.2-06

S61ido
iofl....ol.

Sólido
inflam.blc

V.n.no

Corro.ivo

V.o~no

Lfquido 4.3-01
infh...ble***

V.n.no

Corro.ivo

IIIt

l/tI

I/llfUI

I/il/UI

UU/lIl

IIIt

1/11

HIt/lll

1/11/111

1/11

o. ,

,.,

,.,
,. ,

¡ 159

1429

~ 6154-4 2928

Vh .. 6154-6 2930

41lb

4034 1325

B14~ 2921

4118-1 2846

e14.

4034-2 2925

~ 8145 2923SOLIDoS CORROSIVOS. TOXICOS, N.E.P.

SOLIDOS tOXlCOS. lNrw.MELE5. N. E. P.

SOLIDOS INFLAMELES, \lENENOS03. N.E.P.

SOl.IDOS CORROSIVOS, ICE.P.

SOLIDOS toXleos. N.E.P.

SOLIÜOS CORROSIVOS, VEIIE~OSOS. N.E.P.

SOLIDOS TOXlCOS. CORROS1VOS. N.E.P.

SOLIOOS CORROSIVOS. INFLAIlIlBLES, N.E.?

SOLIooS INFLAMABLES. N.E.P.

SOLIDoS 1~n..A."IA8LES. CORROSIVOS. N.E.P.

SOLIDOS PIROF0RlCOS. N.E.P.

SODiO IlETALICO EN OISPERSION
E~ LIQUIDOS ORGANICOS

-'
<1:
a:
w
Z
w

'"w
U
O
z

No .e •• ig. etiqueto.

Po. lo que nopecto o la iofor..aci6n de tipo g~netol. vhle la ••cción 1 d. 10 introducción' h Cl ... 7. Por lo que rupe"to •
loo pro••di.... "'o. d......g.nei •• vh .. lo letción la de l. introducci6n • 10 CI ... 7 y.l n~.ro de fE.. pertinente. que und.A que
ser dechudo por el ..pedidor.
ro. lo que rcopecto • lo. primero••uxilio•• vh.. la .ub••oción 7.4 d. h ePA.

si .1 punto de inft_.ción e. de 61°C V.t. o intuio..

Si el ••p.didor no hcilito uo número d~ tu.dro ePA. vh •• lo .ub'~cción 4.2 de la ePA.

Puede 'un.porto....n tooqu." tipO OMI; vh•••1 .péndic. de l. oub••ocióo 13.1 d. la In«Odutci6n C.o... 1 .1 Código l'lDe.
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SusTAlfc!A PAGIMA Etiq..et.t,) ,-
- COtllGO ,- CU.H Grupo de d, riu.o ,- Cu.dro

AIlTIC1JW ''''' ,~ ",b.l'je/eovue ...~ ..nd.ri.o n. '"
SULFURO DE CAll50NlLO 2027-2 2204 2(2.3) ,.. infl ....ble 2-05 no

SULFURO DE CARIlONO' Vh'e 3026 1131 U Veneno 3-01 210 ,

SULFURO toE 01 CLOROFENILFOSflNA' Véu. ¡¡In 2799 " 8-05 ''"
SULF~RO DE DlETlLO' 3069-2 2375 '-' " V.neno 3-03 no

SUU''URO DE DIMETlLO' 3030 j 164 U 3-01 '"
SULFURO DE DIPlCHLO MUlUnIFICADO 4024-1 2852 ... 4.1-01 no

cOn por lo meno. un 101. en puo,
d••gu.

SULFURO DE DlP1CRILQ oeeo ° hu .. idificodo 1103 0401 1. ID 1-03 375.·
~eOn ...no' d. .. 101. .n puo. de .gu•

'"SULFURO DI: ETILO' Vé ..e 3069-2 2375 '-' " Veneno 3-03 no "'<O....
SULFURO DE MEXANaROlnFENILO HUMIOIFICADO 2852 ... 4.1-01 m N«: Vha. 4024-1

a:
2078 1053 2(2.1) 2-05

~
W SULFURO OE HIDROCENo eu Venenooo ..,

<~
Z

SULfURO DE METILO' 3030 1164 ;. , ]-07 '"
Z<o

W Véu. c;N
el

SULfURO DE UTIV.METILENO· )101-1 24)2 '-' " )-07 m
<N

W
Vé... ~ E

{) SULfURO POTASICO MfHIDRO o SULFuRO 4116 1362 ,., " 4.2-04 '"
, ,

iS
,,~

POTASICO con ..eOoa d. un 301 d. "~
.gu. ~e oristaliución ;¡

SULFURO POTASICO IllORATADO, con no II>Onoo 8205 lB47 " 6-07 '" "d. un 30% d. agua de cd".liud6n "¡;
SULH'RO roDICO ANIllDRO ° SULfURO SOOICO "123 1385 0.' U 4.2-04 225.705 O

con meno. de un 30% de _gua de "orina 1izac i6n

SULFURO SOOICO N10RATADO eon PO" 'o B2Jl 1849 U 8-08 225
..e no. un 30% de agua'

SULFUIlOS. N.E.P. Vhoe 4118-1 2ll~6 U l/JI/llI 4.2-06

SuatanCla up10liv. o .nículo uplooivo; vhoe la oub.ección 7.3 de l. ePA.

Si el exp.~ido~ no ¡.cilita un número d. eu.dro efA. vt... la OUb5.cci6n 4.2 d. la GPA.

Pu.d. tren.poeta••• en tanqu~. tip<> OM1; vhoe .1 ap~ndicc de la .ub.ección 13.1 de la ¡al'oduccicln G.n.ral .1 C6digo tlIDG.

ltiqueU('l
Crupo d<t de. d.."O

_b.1a j./env..e "'.undodo

~

<t
a:
w
Z
w
el
w
{)

iS
~

SUSTANCIA
O

UTIC1JW

SUl.fUROS OE ARSE~ICO SOLIDOS, N.E.P.

SUPEROXIOO OE BARIO

SlIPI:FOUDO POTASICO

Sl'rUOXIDO SOolCO

SU5TANClM COMBURENTES. N.E. P.

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS. N.E.P.

SUSTANCIAS l~fECC¡OSAS PARA n SER
HUMAIKl. N.E.P.

SUSTANC1 ....S INl'ECCI05AS PARA 1.oOS
ANll\AL!S. N.E.P.

SUSTANCiAS LACRHtOGENAS LlQUlOAS °
SOLIOAS. N.E.P.

SUSTANCIAS QUE EN GONTACTO COl! EL A(;lJA
DEsrRE~on' CASES INFLAKA8llS, N.E.P.

SUstANcIAS QUE Rl:ACCIONAlI EsPOllTAlI~AHtNTE

(co!Opu.no. noico. oliflticoo.
sulf~"iú.. id....o..'tic.. ,
co..pu..to. que con,i.n.n el ¡'upe
N-eieTo,o, ..1.. de diuoniol, EN
IIEDUCIDAS CANTIDADES PARA
exPf;1l.1MENTACION. N.E.P.

PACllIA
000100 '" "'''''''' O~

Véue 6026 1557 ...
Vhoe 5024 ,~, ,. ,
5069-1 2466 ,.,
5081-1 2547 '-'
~05S lU9 '-'
1131-1 0351 l.lt

OlSB 1,2L
0)59 1.3L

~220 2614 ..,
b221 ~900 ..,
6171 1693 .. ,
4156 2513 U

4062-1 )On ..,

lln/trl

U

Ifll/lll

1/11

1/1I/11!

Ven.no

'o,- Cu.dro
n. m

6.1-06 ''"
5.1-04 \20. ))5

5.1-04 '"
5.1-04 '"
5.1-08

l~o9

]-09
~

l-O~
~

"6.2-01
~

N
~, 2-01 ~

<.
Zoo

6.1-06 '" c;":'
<~

~ E4.]-07 , ,
,,~

"4. ¡-09 ;¡
O

"¡;
O

"
SUSTANCIAS QUE REACCIONAN ESPOllTANEAW:NTE. ~ KIIESTAAS DE SUS':'ANCIAS QUE REACCWllAN ESPDNTI<1If.AHENTE

MUESTRAS OE

Si el ..,pedidor nc facilit. "n número d. ouod,e GPA. "hse la .ub,eoción 4.2 d. la ePA.

Su"anoi••xplo.i". e anr'ulo explo.i"o; "fu. la ,uboecci6n 7.3 d. la GPA.

. .
El design.do exp.......nt. po' lu autotidades co"p.t.n'es de, .1 mene'. el palo d. origen y el paro de deotine.

No aplicable.
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------·'~USTANC·'''.----

°AJ.T1CULO

PAGlMA
CODtGO

"""
'0
'"

CU.SE
Itiquet.(o)

Grupo <l. d....i.uo
....b.hie/en..... .."uudario

'0
no

'0
C~.dro,,,

rETAACLORURO DE SiLlero· 6210 1818 " S-03

TETP.ACLORURO D~ TlOCARBONIW+ Vhoe 6144 1670 6.1-02

TETRACLORURO DE TlT.UUO· la38 " 8-03

TlTRACLORURO DE VANADIO" B235 2444 6-03 IH,JOO

Tetradif6n V~.n•• pu.eUIC IDAS A BASE D[ COHPU~STOS ORGo\ROCLORADOS, N. E. P., y
CUAllRO DE PU.I;\iIClllAS

TEtUET IL~NFENTAIlINA' B224 2320 m 6-05 no

~

"a:
w
Z
w

'"wu
i5
;¡:;

TETRAETlLPl.Oi'\O+

TETRAl'luoRoolCLOIlOET ANO·'

TETRAFLUOROLTlLtRO 1,tIlIIBlDO

TEtRAFLUOROl'lETAHO

TtTRAFLUOROKOllosrLANO

lETlU\.FLUORURO DE Alurn

TETRAFLUORURO DE SILICIO

TETRAfOSFATO DE ETILO

TETRAFOSFAm DE HEAAtTILO

TETAAFOSFA10 DE IIEXAF.TlLO '( GAS
COMPRlM.lOO, EN IftICU.

1,2.3, 6-TETRA~lDRoBEIiZALDEIlIDO+

n.TRAHIDROfURA.OO+

1649

VhH 2047

2115 ¡OBI

2]l6 19S2

Vhae 2112 1S59

211"-1 2418

V~..C 6090 161l

6090 161l

2068-2 1612

Vhoe 3027-1 2256
>'h_e 3067-3 2256

2498

30"8

2(2 2)

2(2 1)

2(2 2)

2(2.3)

2(2.3)

2(2.3)

Ifll/IlI

I/UIUI

"n

n

l.lquido
inflamable·

Co<roaivo

Corrosivo

6.1-01

2-09

2-07

2-09

2-08

2-08

2-0S

6.1-02

6.1-02

3-07
3-07

3-07

3-06

",

'"
'"

'"
'"

'"
'"
no

'"
'00

TETAAH W!lOFUR,FUIlI lJ.M1 NA' 3155-3 ,., )-02

Si el puntn de infla,.aci~n ea de BlOC V.c. O ¡nfuior.

Pu.de tunsponuH .n tanque. tipo OMI; vha. el ap~ndi<:e de la .uba~~e;O~ 13.1 de la Introducci6n C"nual al C6digo lIUle.

P"ede ,un_portaroe en tanque. tipo OMI; "ha. el ap~ndie" de la aub>eed6n U.IOO de la Introducción Geneul al CódillO IH,OG.

SUSTAlIClA

°ARTICULO

PACIIlA
CQDIGO
,~

'0
'"

C!.ASE
ttiqueta¡o¡

Crupo de da deallO
a.balajelenva.. Hcundodo "'n.

'0
Cuadro,,,

no

no

'"

3-07

3-03

3-07

3-07

3-03

)-02

3-03

J-02

6.1-01

;1-07

5.2-02

3-01

3-07

1-0;1

Veneno

liquido
in!Ja_bh*

"

n

n

"

"

n

2(2 lJ

1.10

2412

)048-1 2749

5203-1 2161

nOl-1 2410

3101-1

1125-1 o~ll

V~u. 1l07-1 ;¡UO

Vhu 3093-1 2536

Vhu 3093-1 2536

~ )09\-) 260"

!!.!!.! 2042-1 2601

~ 3058-5 2J72

~ 6125 1649

~ 2111-2 n03

Vh •• )152-) 2850

::!!!.!.! 3146 2054

:,2,5.6-TETRAIUDROPUIDINA·

1 ,2, J. 6-TETRAHIDRoPlltlD1NA·

TETRAKETILSlLANO·

TETRAKETOXlsI LANO·

TElRA!'IEllLEHO

1,1, J, 3-TETRAHETlUUTlLftROXl
-2-ETll.HEXANOATO t~enicamente puro

TETRAltIORl'RO DE SIlIC10

HTRAHILROTIOfENO·

HTRAHIDROSILVAHO·

lETRAHERO OH PROPlLENO~

N, N ,N' ,N' -TETRAMl"T1LETIUNDI.u1INA·

TETRANnRATO DE PEIlTAERnRI1"A OOn nO
meno o de un n., en peao, de Cera

TETRAH1DROIlETILFURAHO·

~

"a:
w
Z
w

'"wu
i5
;¡:;

TETRANITRATQ DE PENTAERlTRITA HIJHIDIFICAllO 1107 0150
Con no ,..noo d. un 25%, en peoo, de
ogua ° ¡¡ESENSIB1L1ZADO coo no meooo
de un 15%, en peoo, de O_ador

I.lD 1-02

TETRIlNITRATO DE PENTAERlTRlToL Vhae lI07 0150
-Ide...- Hue 112S-l O~11 ""

1-02
1-02

TETRA~lTRO""NlLINA !l03 0207 1-02 ])5,"*

Si el puotO de inflamación .s d. 610C v.c. e in! .. rior.

Su",anoio e><plo¡ivo ° artIculo .xplos¡"o; "Ine la subaecci6n 7.3 de l. GP....

Puede ,un'portarae en tanques tipo 0111; v~ ..e el op~ndi« d. la subnc:i60 13.1 de la lntTociucci60 Geneul .1 C6digo 1111lC.
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sunMICu '.cIMA Etiquetai.) ..
CODteo .. <un C~"po de "e d ••co ,. C..<Id..o

ARTICULO "'" "" _bd.¡.I.n..... ..~ul>d.rio n • ,..
TEtR,AIIITl!OIlETAIIO 508& lHe '"' 5.1--<l3 m

TETRAPlOPlLEIIO'" lD2-3 2UD u m ,~,

'"
TtTRAPROP lLORTotITAlIATO'" 3155-2 2413 '-' U )-0& '"
TETIt.l.l.OL·¡-ACIDO ACETlCO 11l3-1 '''' 1.4C H' 700,*

TETRlLo Vi... 1133 C20a l.ID [-02

UTROllOO DI. DIIIITIlDGENO LICUADO- ~ 1099 1061 212.3) Co"'uunte 2-08 ,,,
UTROllOO Ol; NIT\l;OGtIlo y OXIOO NITRItO, ~ aullO I/IIIlICO y TtTROXIOO DE IIITROGEIIO, EII HUCLA

1:11 tmz.cu

6.1--04 '"
~

nnoXlDO DE aSilla 6141-1 2471 ... ~

'"TEXTILES. DEStellOS Vf.... DESECIlOS TEltTll..ES "N
TIA-4-PtllTAJlAl.... 6171-2 2185 ... m Líquido 6.1-0\ '00 N

N
infl ...bl ..... :;!

TINTA DE IllPIllNTA" 3085 1210 '-' U ]-05 '" ,,~

-l.!!!-+ 3143 1210 '-' m 3-05 '" Z~

13.-'.1
TlNTlIAAs Il!DICIIlALES· 3107 1293 '-' U 3-06 '" "N
-~_. 3155-) 1.293 '-' U ]-06 '"

~ E, <
TlOCMMMlDA ~ 6171-) 2817 ... m 6.1-04 n'osuno "W

O
rtOC¡"""TO Dl. HIlCUIUO 6112 16~6 ,. , " 6.I--l)~ '" 11
rIOCWIl.URO atNClHorosr01OSO· 2199 u 8-0~ '00

O
Vhu 8192 "

TlODICLOIIUIIO rlIfIU"OSFOIl.OSo+ 8192 2199 " 8-0S ,," ¡;
O

"TlOFAN!? Vhu 3101-1 2~12 '"' " 3-01 m

TIOFU!? llo1-2 2~1~ ,., " 3-07 '"
Suauncia t><plo.ivo o artIculo up1o.i"o; "h.e la ...b.@cci6" 7.3 de lo G"....

Si el puoto de i"floma<i6n es de 61 0 C v.c. O inferior.

ruede tnosportuu eO t~nq .. u tipo OIII; d.n el .p.ndice de la o",b.ección ll.1 de l. Io'roducei6" Genenl al Códilo 11'IDC.

Puede trao.portane en t.nq..... tipo Olll; vhu el op~odice de I~ ~ub'ección 13.100 de lo ¡0«oducei6n Ceneul 01 Código IHDC.

suS'iAIIClA

TIOFOSGtllO""

PACIM It.quohtoj
CODtGO .. <U" G..upo de de "'.010 ..- "'" cab.lal./.nv... ..tu......rio n.

Vhu 6150-3 2337 ,., Uquido 6.1-01
infl.ubIe

6171~1 241~ ,., U 6.I~02

V~"e 3101-2 2~14 '-' " 3-01

6lJ1-4 2966 ... " 6.1-02

'0
Cuad..o

'"
'"
'O'

Vhooe pt.AGUICm...s ... aASE DE COlll'~"!STOS OIl.GANOl'OSrORADOS. N.1. P , ,
CUADIlO Dl PUGUICII,)AS

4125-1 25~6 .., n ~.2-02 ni".u....

!!.!!! llD9 1297 '"' n 3-02 no
Vh.. t107 01S0 \.10 ,~,

Vh.. 1125-1 ~" 1.10 1-02

Y!!.!! PlIITOl.lt...

Vh.. 1103 0389 I.ID 1-02

~ pU,CUICID... S ... USE DE: DITIOCAllIlA)lATOS, N.l.P , Y CUAllIi:O 1,)[ ru.CUICIOAS

Vhu ESPONJA DE tITANIO El! GRAIlULlIS ° ~If POLVO

Vhn.. PLACUlctOAS, N.E.p., y CUADRO DE PLAGUICIDAS

nlnlu no

nio,uno

6.1-04

4.1-02u

,. ,

llS2

2811

Vhose Pt.AGUICID... S ... aASE DE COMPUEStOS OIlC"NOfOSFORADOS, N.[. P.
~- euADIi:O I,)E PUGUIClD...S

4063

10111-3

TttAHtO ..u.nico !I! POLVO KUlIIDIFICAIlO
con no _"O, d. ull 2SX d••,,,,. (debe
".ber un ""cuo vioible de o,u.)

.) producido ...c'oic __ote, ell
puUcu1" d. lOeno. de S3 .. itrooe<, °

b) producido qul.. i ..... II< •• eo partlcul ••
do ••no. d. 11.40 "'erolle.

tlTAlIIO ...tUico tN P01.VO Sl:CO
• l produci<lo lOee'oie_ente, 011

poreleul .. d. eo< •• 3 y S3 .icroou, o
b) prod..cido qul.ie_ente, ell putlcul"

de .ntra 10 y 8~0 "'eroo..

rlTAHlO, lSpOllJ... DE

Tio .....&tn

Tioq..ino~

TIOUR.U.

TNPr.:/nrr

!IIT UI /lEZClJ.l; QU[ COlltIUEIf
TIIllllU08!11CtllO y lll.XAlfITROESTIUi.IOO

Tiu..

-':;
W
Z
w

"..
~
!:

P...d. tuooponar .. en t.oq.... tipo mu; "hu .1 .p~.... iH d. la .ubueeióo :3.1 de l. locr<>ducció" Ge..... 1 01 CUi,o IH1>G.

Suoeonci. uplo.iva ° orefeulo up\o.ivo; u".e 1& ."b..ccibn 1.3 do: la Gp....
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032'1
0330

1291
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Boletín Oficial del Estado

PAGlJU. [t>.q"eta/.j
CODJQO 'o "'"''' lO...."" de de riulo ""''''' """ _b.hje/ ..n .... u Utund.r!" n.

!!!..!! 4067 US6 ,., 4.1_01

"hae 1103 03~0 1. ID 1-02

"fu.. 1103 0209 I.lb 1-02

~ 1103 0388 1.10 1-02

Vfue 1103 0388 1.10 1-02

~ 3137-1 2618 U m 3~02

60~3-1 2078 .., n 6.1-02

3108 l2~" ,., n 3-07

61~a 1708 .., n 6.1-02

6179 1709 .., m 6.1-04

Vhoe 31C18 129" U n 3-07

"M 13S3 .., m ".1-06

!!!!! 70"2

TOllnoos 0"1' ouge ""1'1".;'11
-Ido,...,.

Torped"o bongol"r..

Teri .. (o"ncentred"o de ... ineralu <le)

TOPES A U.SE O[ IIITROCELIll.OSA PAAA
R!FUIIlZO D! CALUJlQ

TOLU!!lDII SOCLAIlATO"

TOLUOL+

Suplemento al mimo 258

n"T y TRlI<I7R08~NCtN() tll KLZCU.

Tl'l'f .ece o \¡,llII1idifio.de 001' .ene. de
un 301, en peao, de .!UI

ToLILl'l'lllNOS 11lll1l100S·

TH'T HUMIDIFICADO

sustANCIA
o

AaTIC1JLO

TH'T Y HHANlTlIOtsTlLltllO [11 K!2Cl.A

-'
<!

'"wZ
w
<.:l
w
U
O
~

Per le <lue r"'pecu e le inf"r'lbeoi6n de tipo general, vlooe l ••eeoi6n I de le introducoi6n e 10 Clooe J. Por lo <lue rUfH'ct••
lo. procedi.. i .....o. de _'Sendl, vhu 10 ucci6n ID de h intreduoci6n • lo .el ..e ¡ V el nÍlll>ero de n .. pertinente, que tendol Que
.er deeloo.do por d e"pedidor.
Por le <lue rUfH'cto • lo. pri..eroo e""ilieo, vhoe lo oubucc;6n 7.4 de l. CPA.

Puede tren.pert.rae en tonque. tipo 01'11; vho.. el opfndioe de l. ouboecci6n 13.1 de l. IntreducciOn Cenerol 01 C6diIO IMDC.

SUSTAlICIA
o

......T1CIll.O
CUSE

Ui<l""ol.¡
Grupo de de riu,o

....b.l.je/en...... o..oundorio
'o

n.
TOHA DE SEMlL1.JlS con unO properdOn

de .oeite ...eletol
.) Tuid~o. de .....ill .. prentad.. por

..ediol ..edn;<oo, que oontienen mio
d~l 10: de a<~i<e o ..&o del 20% de
ooeiH y n~medod cOllbin.doo

4121 13110 m 4.2-05

-'

~
w
Z
w
<.:l
w
U
¡;
Z

IORTA DE SEi'lILLAS oon un. proporc lOn
d. aceite Hg"'al

b} ruid~o' de 11 utaociOn do! -aceite
de loo .e.. ill •• Con di.ol ...entu o por
prenudo, que conti.nen no "'&o
d.l 10% M o«ite o, .i el contenide
d. humed.d e' ."¡>eriOT al 10%, nO mI.,
del 20% d. ooeit. y humedad combin.do.

TORTA DE SEMILLAS con un. proporciOn
d. ,oeit. vegetll
('e';d~oo de la ntu<ciOn del oceite
de 1...... ill .. con dilOlventU, que
contie"en no tú. del I,S% d••c.it. y
del 11% de humedad)

lonA CIlASA
-Id ....
-Ide..~

TRAPOS CllAslENTOS

TRAZADORES PARA MUNICIONES

"121-1

4121-2

Vhoe "121
Vhoe "121-1
Vhoe "121-2

4120

1293

3151

1386

1217

1386
\l1l6
2217

0212
0306

1299

4,2"

".2"

1,3G
1.4G

m

m
m
m

m

m

4.2-0S

4.2-05

4.2-05
4.2-05
4.2-05

4.2-05

I-Ob
¡-07

3-07

n.nguno

nUlluno
ninguno
ninguno

ninsuno

Tl\fMENTlllA (ACEITE DE, SUCEDAIfEO OE) Vhn.e ACEITE OE TREKENTlIIA Y SlJCEllANEO DE TREMENTINA

Tl\fttENT1NA MUIElIAL'
-lde,.-·

Vhoe 3098
Hue 3151

1300
\lOO

,.,,., n
m

3-07
3-07

TREN EXPLOSIVO, COMPoIlENTEs DE ~ COi'lPoNENTES DE TREN EXPLOSIVO, N.E.P,

Trioloto
~ PLAClJICIDAS, N.E.P., y CUADRO DE PLAGUICIOAS

Puede trln'ponHu en tenque. tipo 01'11; vh,e el 'p~ndio. de 11 -ouboecoiOn 13.1 d. 11 IntrnducciOn G.neul-.il COdia" lMOG.
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SUSTAllCUo,
IdTtCULO

PACtlU.
CODtGO

"'" ""ro
UlqU\lt&¡.¡

Grupo d. 4. ri.q.._b.hi.¡........ nc",..¡,¡rio "n,

TRIALlLAltlllA~ 3156-1 26\(1 n )-02 '"
Vhnu PLAGUICIDAS A lIASE DE COMPUESTOS ORCAIIOFOSfOItAIlOS, N.E.P•• ., CUADIlO DE PL\CUICIOU

TRlBROHUIlO ti! AIIstNICO

Vhu 6040-1 2515

Vhu 6024 1555

.. ,
n

6.1-02 '"ro,
TRIBROHURO DE BORO~

TIlUROMURO ti!: rOSrORO· 8199

2692

1808 "
!:.22
8-03

n,

'"
TUllU'TUALUMtlHO Hu. 407~ 305\ 4.2-01 ",

Vbnu PLACUICIDAS JI lIASE DE COMPUlSTOS ORGAlIOfOSFORADOS, II.E.P., y CUADRO DE Pl.AGUICIOJIS

,,,

'"

'"
'"

'"

".

'"o
'"

'"

8-0~

6.1-02

6,1-02

6.1-02

6,1-02

6.1-02

6.1-02

6.1-02

6.1-02",

"

m

m

.. ,

.. ,

2~4Z

H .., 6179-1 ll21

V~..e 6041 2075

6124-3 ZHl

6178-2 2831

6179-) 1710

Vhn .. PLAGUICIDAS A BASE DE ORCANOEST~O, N.E P., Y CUADRO IIE PLACUICIDA.S

6119-1 2321

6119-2 23n

8n8

~ PLACUICIDAS A BASE IIE DE/l.lVADOS BEIIZOICOS, N.. &.P., y CUADRO DE Pu.cuICIDAS

TUCLúROBENcUOS LIQU¡OOS·

1,2,4-TRICLOROIlENCEIIO+

Triclorf6~

L, l.l-TRICLOROET~O·

Trion.ba

TRICLOROU!LENO·

TUCLOllOACETAL~~IOO MfIIIDRo
INH.tIl100+

TRICLOllOllUT1LENO·

TIl¡Cl.OROAClTATO DE NE!lLO+

TRlBUTlLAMINA+

....
~...
Z...
<:>...
U
ti
~

TIl.ICL.OROM!TAIIO+ ~ 60S2-1 18ea " 6.1-02 '"
fricloronn Vh,,~. J'L¡U¡UrnDAS A BASE DE COMPUESTOS ORCAlIOrOSFORADOS. N.E. P .• y CUADRO Dl: PLAGUlCIDAS

iR 1CLOROlII TROHU ANO- 1580 .. , 6.1-02 '"

SUST.urCU PAGtllA
CODteo

"'"
4187

.....,
129~

''-'"
Iti'l... ta(.J

Crupo .10 4. rt••, ..
e-bd.¡./."v... ueu"",.. rio

Liquido
infl_bl.,
CO'l'o.'vo

"n.
"Cua.tro
~.

'"
n¡CI.OROTOLlIENO·

2. 4, 6~TIICLORo-l,3, )-TRlAZllIA

~8121

Ve.u 8141

2226

2610
" 8-05

,~,

'"
'"

1, 3,~-TUCLOlO-.~TR!AZHlA-Z,4, 6-TRlONA Vhu )086-2 2468 S.I-0S '"

....
<t
a:...
Z...
<:>...
U
ti
~

TRICLORURO DE ANTIltONIO
.l .6li~0

TIICLORUIlO DE AllTlMONlo
bl Uqui~o

TRIl;LORURO DE ARSENICO·

TRICLORURO DE llORO

rRICLQJlUJlO DI': FOSFOJlO·

TUl;LOJlURO DE IlrUJlO A./flIIDRO

TRICLQRURO DE IlIERRO EN SOLUl;IOII·

TRlCLoRUJlO DE TlrA/HO EII IlEZCU.
no p'cof6cie.

n¡CLORURO DE TITANIO FIROFORleO

TUl;lORURO DE TITANlO FUOFOUCO
EII IaZCUS

8117

8111

6028

2020

8199

Vt.u 8164

8228

412~-2

4115-2

17n

1560

1741

1809

1173

2582

2869

2441

2441

2(2.2)

"

Cocro.ivo

"

"

8-06

8-03

(,.[-02

8-03

8-06

8-06

4.2-04

4.2--{)4

".

'"
".
'"
'"
'"
'"
'"

'"
'"

TlUCLORURO DE VAMAOIO 8216 241S m lJ5,700

T.i~ ...od Vhnu PUClnOQAS, N.! P., y CUADRO DE PLAGUIC!OAS

40)) 3051 '.' 4.2-01 '"
TRIETILAH.lNA+ 3108 H96 )-02 '"
n 1Ern..EIIFOSFOKAMIDA· Vhu 6179-6 2jlll " 6.1-02 '"
TRI ETlLENTETIlAMINA· 8VO 8-115

Puede <ron.pornn. e" t.,,<¡uu 'ipo OM!; v~... 01 .p~ndice ~. 1••ub..ceió" n.1 ~. :. ¡n«oduceió" C,ne•• l .1 C6~i&o IKill;.
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SUSTANCIA

°A1tTlC\Il.O

PloCtlllI
OODIGO

"."
'o

0"'

EtiquHe(el
Grupo de de duro

"abde ie/eoveu ucullderio
'on.

"Cu"'ro

'"
Hu. )1311-1 2524 u )-07

'I:dfenileHe~o. c0"'l'uuco. de.
diHinto. dd hndo eceteto y del
fendo h;drllxido

Vho"" PlAGUlctDAS A USE DE ORGAliOt5TAIIO, N.E.P. y CUJ.IlRO DE PLJlCUIClDAS

'I:R IfLUOROilROIfOHET A,.'q(l....

TRIFLllOROCLOROETA1i0"

1009

1983

2(2.2)

2-09

''0

TRIFl.UOllOCLOROETILENO INll111100" 2118 1082 2-07 ''0
TR IfLUOROCLOROM<:TA/iO Hue 2035 Ion 2(2.2) 2-09

TRlfLUoROETAllo

"h.e COIll'LEJO DE TRIFLUORURO DE llORO Y ACIOO ACHICO

'"

'"

'"

2-07

6.1-02

6.1-02

2-07

u

2(2 Il

2(2.3)

2(2 I)

2(2.1)

2(2 1)

,.>
.. ,

1082

2035

2035

1008

61711-4 2948

61711-3 2942

H1U

\l1'..e CLOROTRIFUlOROHETANO y TRlfLUOROHETAliO, EN HEICU. AltOTROFleA

2021

2119

Vhu 21lB

"h.e 3058-1 2338

\ll'ue COi'lJ'lUO DE TRIFLUORURO DE BORO Y ActDO PRDPlONICO

!tue 2119

IRIFLtlOllURO DE llORO Y Acloo ACETICO

'I:RIFl.UOROHONOCLOROETll.ENO INHIBIOO"

2-TRl FLUOROtlETI LANll.lIlA

TRIFLllOROM<:TIJiO y CLOROTRlFWQROHETAliO,
EN tlEZCl.A AZEOTROPICA

1, 1, l-TRlfLUOROUAliO

IRlFl.lJORUIlO DE eDRO

TRlnUORURD DE aDRO Y AtIDO PROPIONICO

TRIFLUOllOtlHA/iO

TRIFLUOROMETILBEIlCEIlO·

-'
<{
c:
w
Z
w

"wu
i5
~

5025-2 1746 Veneoo,
Co..-o.ivo

5.1-01 '"
TRIFLUORURO DE CLORO 2029 1749 2(2.) COllbureote,

Cecro"v" '"
TRlFlUORURO DE NrTROGEIIO 2099-1 2451 2(2.3)

Puede tnn.portane eo tenquea dpo aMI; vh.. "l ap~ndice de h .ub.ecci6n 13.1 d~ le Inaoducción Cen~nl el C6clilo 1111)(;.

Puede heo'pOHHU ~n unquea tipo OMI; vb.. el apéndice de le ."b.~cci,so 13.100 d. le Intr<X!ucci,so C~ocr.1 el CMil" lHnC.

SlIuLíCIA

°AlTlClILO

PACI)U,
OODlGO

"'"
'o
'"'

CU.S!
!ti'luete(I)

Crup" d. da '-;''''0
••belaje/eovue ..eundUIO

..
Cuadro

'"
TRIHUORURO OC rol.UEN~ Vh.e 3058-1 2138 11 3-03 '"
nIHIDRURO DE ANTIMONIO !!!.!! 21I2-1 2676 H2.3) C.. infL....hle 2-05 oo.
TRIISOIIUTILALUtllNIO· VÜ .. 4075 )051

TRl1SDIIlITlLENO· 2324 u )-07 HO

JO~

HO

'"

'"

'"

'"

'"

'"

3-01

3-07
)-07

)-01

)-01

3-02

3-04

3·03

3-07

6.1-02

8-0S

8-05

)-07

Cocrolivo

u
U

U

u

U

U

u

m

u

m

m

,.>

..,

2057
2057

)051

2906

1298

1120

2325

1297

1083

2321

2121

\lh .. 3110
VI'..e )156

)109

Jl09

3156-)

Hue 3039-2 2460

Vhu 4075

8233

8lJ2

6179-5 2328

Vl'ue )069 2050

!!!.!! 3096-1 1262

~ 3069 2050

TRtlSOCIAliATOISOClANlIRATO DE onsocrAMATO 3H6-2
DE ISOFOROIIII EN SOLUCION de un 701,
en 1',,"0·

TRlIlEIIl.ALlIMINIO'"

TRlIlETlI.C ICLOKEX) LAIlINA·

1,3, )-TRlIlETlUENCENo·

TRlHETILCAllIIINOL·

TRIIlET ILKE.l:.f.METILENDI lSOC IAliAra·

TRIKETIlANlllA AlIlIIDU"

TRU!lRO DEL PROPlLENO·
-~.

2,2,4-TRli'I1':TILFEIITAJIO""

TRI i'lET I LKE~TILEIIOIAHIIlAS·

TRIIlETlLAllIIlA EN SOlUClOIl 4CUDSA con
uo contenido de 00 .l. del )01 de
a"et i I_i"e·

-';::
w
Z
w

"wu
i5
~

Puede tnn.porten. eo tenquu tipo OIH; vh.e el ep~ndice d~ la l"b.ecci6n 13.1 d. le Introducción Geneul el Cód;.o 1!'!DG.

P".de n.n.poneroe en tlnquu tipo OHI; vhl~ .1 epl'ndioe d. le .ub.eocl,sn ll.IOO de l. Introducci6n Genenl el Código IMlll;;.
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...
<t
a:
w

"w
'"w
U
¡¡

"

SUSTA.lICIA
o

ARTICULO

2 ,4,6-TII.IIoIf:TIL-1.]. S-T!l.IOXANO·

2 , 4, 4-TRlHETlLPENTI L-2
-PEROXln/iOXIAeE!.l.TO, eo"".ntHci6n
de no ... del 171, .n lolud6n

TRIIlETOXlBORlllA+
-~-+

Trinitr.to d. glicerilo (Ch •• II

TRINlTllATo DE CLICElllLO H

TIlUHTROl,NILU¡A

TRlNl1RoBENCENO HUHIDIFICADO oon no
_no. de un 101, en puo, de 'su'

TRlNITROBUlCfllO IIL'MLDIFlCADQ con nO
....no. de un 301, en puo, de agua

TRlIlITil.OBE~CEIIO Uco o hu.. idifÍc.do con
"enOI de ...n 30X, en puo, de as ....

TRlNITIlOBENCENo y TIlINITRGTOJ..U~1I0,

111 !'lEZCu.

nIIIITROCLoROBENCEIIO

TRIKlTil.O........ a-CUSOL

nIKITlI.OfElIETOL

TlI.IIH Til.OfElIl U':ET 1LIII TUM) M

TRlKITlioF1l:II0J.. HUMIDIFICADO
a) con no .... no. d....n 101, en 1'.'0,

de "SU"

PACIIlA ltic¡ueu(l)
COlllCO 'o "''' Grupo d. d. duco 'o- 'W _b.hi.l ..nun ucun<lnio ".

'>'tao. 31 ~o 1264 ,., m ]-06

520;' 2961 U U 5.2-02

Vhu 3l08~1 2416 U U ]-06
Vh.e 3\56-5 2416 ,., U )-06

~ IllHOGL1CERUA (Cla•• "
Vf.o .. 3083 1204 U U 3-06

1103 0153 1. 10 H'
n03 0213 l.10 1-02

406> 1354 u 4.1-01

4065-1 1354 U 4.1-01

llOJ 0214 1. ID 1-02

HBe TUNtTROTOLlIENO y TRJNlTROBENCE~O, EN MEZCLA

Vh •• 4065 1354 ,., 4.1-01

llO) 0155 lo ID ¡-02

lUD 0216 l.lD ¡-02

UD) 02\8 1.10 1-1l2

1133 020S 1. 10 1-02

40';] 1344 U 4.1-01

'"
m

m

m

m

m

s ... OOln.i. uplooiva o anI.... lo explosivo; vio •• 10 lub.eeci~n I.l d. lo GPA.

Puede tunsportaue en tanque. tipo OMI; v~ue el- .p~ndic. de l .....h...«i6n lJ.1 de 10 !ntroducción C."eral .1 Código l!<De.

SUSTAJlCtA PACIMA Ici<¡uec.¡.j 'o
o CODICO 'o CLAn Crupo .. di dUlo 'o C,,"dro

ARTlCU'Lo ,~ '" _b.Ia],,/envue .....ndarÍo ... '"Til.IIIITROHIIOJ.. HUM"IDIFtCADO 4054 1344 ... 4.1-01 no
O) <O" ~ "",no. .. "" 301, en pUo,.. asuI

TRIN1TROfEIIOL o h..... idific.do '0" 1110 0154 1. 10 1-02
..enos .. "" 30% , '" pe;o, .."guI

nUITIlOFLUORENOIIA Ha) 03S7 1. lD 1-02

Trinir rosl icorin. Vio •• IIITROCLlCf~INA (nao. ;)

TRIIIITROIIAFTALENO 1103 0211 l.lD 1-02
~

TRIIIITRORUSORCINA Vio •• 1110 0219 L " 1-02 "-lde..- Hu. 1133-1 0]94 ,
'" 1-02 '"... TIlINITlI.OUESORCINATO "' PLOMO Hu_ L104 0130 1. lA 1-01

;;;
<t N

a: TRlIIITROll,RE SO~C Ill0L 00" un cont_nido, 11 )3-1 0)94 1. LO 1-02 ~
W

"
In puo, .. ~ "_OO' .., '" .. egua ~ •

W
o-d. oo' ....~ch d. o1o"hol , ag'''' 2 ~

'"
a N

TlUNlnORRESOPC ¡NOL '.co , hu.. idifio.do 1\l0 0219 1.10 ~
N

W
1-02

~con ....n(ll •• "' 1'l!, .", r..•... , ,.
.~". E

U 'o d. \lO... """.d. " .lc""ol , "O'···)
,

"i5 ii1
~

~
TRINITIlO'fO:'UtllO 1.1' "ll'¡CV.S Q'Ji C!)~T'¡:IQ;S IH'3 llJ39 1.ID 1-02

!'I 11 Si :IT.I.;~!pr~,v·~ , HOJ,NHílOE '''~l L~>:!""

!Ilr"ITIl.OTOL~¡.••D hUM!;>.r ,C;.I),) !'Ob7-¡ in~ ',.1
O

,"' ..... 4. , " JJ'> "..."",,. .. ''', )G1, .. v~·u, " ·C"· O
O

nINITROToLUEllü H~IDHICADO .0" ". 4061 1356 4.1 4.1-01 m u

" m.oo. "" 10~, " pe.", .. Igu.

TIl111ITROTOLUESü .eeo O tl... ."difieado 00" 1103 0209 LID 1-02
1IIeno. .. "" 301, " p.so, .. aguI

TRlNIIROTOLUEN') ,
~XAIIITROESTIL6ENO , 1103 Ol88 1.1D 1-01

'" HEZCLA

nlNITROTOLUENU , TRlS1TRüBE:NnNO, llO) 0388 1. ID 1-02

'" HEZCU.

TIUNITROTOLUOL H\I!'llDlnCAIlO Vh._ 4061 135ó ... 4,1-01 m
TRlOXlOO " A~SENICO 6029 1)61 .., U 6.1-04 '"O

Su•••ncia exploaivo , Inlculo exploeioo; ohoe .. .... b.eee i6n '"' .. " CPA.



1'0. -e q~e u1l'ectl I l. infono.ción de tipo ¡"Mul, ufu.. l. ucción 1 de l. introducci6n I la el .... 7. Por lo que ulp"oro •
101 proce·.-¡"'iento. de ""Hgenci., vflu l. ucd611 10 de la introducción I l. Close 7 y el número de FE.. pertinente, que undr' '1""
Ur declarado por el """.<lidor.
Por .0 q~. nopeoto I 1,,1 primero' auxiliol. "hu l. l"bucri6n 7.4 de 1<1. ePA.

Su ...ncia ul'lo.ivI o uUculo upl".iv,,; vl! .... la lubucci6n 7.3 de la GPA.

p""de tan.pon4-"" en tonques tipo 01'11; vhu d 'p~ndioe de l. luboección 13.1 de l. Introducción Cenuol 01 Código IHDG.

SUSTAllCIA

liuníl", ni noto de

U!lJo.l¡IO (92) ~ U

Uunio «encentado. de, minlules de)

."'~ Etul.un.t.)
CODIGO .. ""'. Grupo de de d,..,,, ..

nmc "" "¡'.bje/nv... seu.....ri" n.

3157-1 2330 U m l:22
Vho. llinote de "ranilo

~ Concent<ldol de uranio r Mineul.. de uranio

,
Cuadro,..

~

«
a:
w
Z
w

"wU
¡;
Z

uuoio empobrecido no (rradiado

u..oio nato.. l no inadiado

UREA~PEROX1OO D~ HIllROCENO

lIROTRoPINA

Yf..~ 7042

Yhae 7042

5087 HU

1328

,.,.. , m

4.1-0f>

Por lo qoe n.pecta a le inro.....cif>n de tipo 1. vf••e 1& a.eüón 1 de 1& introducción a l. Clue 7. Por lo que ...pect••
lo. proce4iaientoa de _r'.rlCi., "fue la ei6a 10 de la i.nHoducci6n • l. Cl... 7 y el ne-.ro de FE.. perti.neota. que telMlr' q....
•• r ded.ndo por el ellpol.Hdnr.
Por lo que ....peet. a loa p .. i.ero' .uxilio., "hu 1& ."bueeión 7.4 de l. CP....

Puede nanaporrar.. en t.nque. tipo 0111; "hu el apfndice de l••obuce''''n 13.1 de 1& Introduoción Ceneral al C6di¡o IH!>G.
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SIJSTAllCU

AJ.UCULO

VAINAS DE CARTUCHOS 'lACIAS, CON CEW

-~

VALEIlAL·

VAURl.o.MATO DE n-8UTlL-4,4-01-
-( tero-BllTtUEROXIDO).
coneentudó" d. 110 ",10 del 521,
tan un .61ido inflrto

VAUlHAMATO DE n-BUTIL-4,4-tll
-( terc-BIJTILftROXIOO)
tlcnic ..,ence I'uro

Vo\.UJl.II.ALDEHIDO'

VAUULALOEHIOO norm.l'

VAIlf<N.'I'O DE AIlONIO

VAIlAMTO OE POTASIO

VAIlAOATO DE SODiO Y AMONIO

VERO!: DE PAlUS

VERO! DE scllE!U

VEROE DE SCIflIUNFUR'I

VERDE IMPERIAl.

VILLUlJHlTA

Boletín Oficial del Estado

'loGllA Iti"..n.loJ"",. ,.
""''' Grupo do do ri..,o

"'" "'" ..l>ohl.I.Il'l..1t ••cund... io

1233-1 0379 t.4C

"" 005~ 1.48

Vhu lilO .058 U U

5123 214, U U

5122 2140 U U

3110 2058 ,., U

Vhu 3110 2058 U U

Vhnoe PUGUICIDAS A BASE Ol COKl'UESl'OS ORGANOFOSFORADOS. ",[,l' •• ,
ClJADRO DE PLACllICIOAS

~ 6013-2 2859 O., U

!!!.!! 6DS-l 2864 O. , U

6161-1 2863 ... "
Vh... 6062 1585 O. , U

~ 606] 15116 ... U

~6062 ¡;IU O. , U

Vtose 6062 1585 O. , U

Veue 6062 1585 ... U

Hau 6HB 1690 O. , m

Suplemento al núm. 258

,.,. Cua.ho
n. '"

1-08
1-08

)-01> '"
5.2-01 m

5.2-01 m

]-06 '"o ~
~

]-06 '"O ~

'"~MN
6.1-'()4 m ::

<~
6.1-04 '" !:"?

"N
6.1-04 '"

<N
~ E

135,·· , o

"W
6.1--\)4 '"

e
11

6.1-04 '" o
"6.1-04 '" Q
e

6.1-04 '00 "
6.1-04 '"
6. ¡-04 '"

Su.and. uplo.iu o octleulo ul'lo.ivo; vh.. l••"b••cci6n 1.~ de l. ePA.

Por lo que re.l'.c<•• \o inform.eión d. tipo g.noc.l, vh.. l...cción 1 d. \o introducción. \o el ... 1, Por lo que rup.eta •
lo. p<ocedi .. iento. de ....erll..nei., vh•• \o ..cción 10 de l. introducción. lo Ch.. 1 y .1 ""..e<o d. FE.. pe<tinente, que te<><le.! ;u•
• e< doehudo por el ""ped.dOL
Por 10 que ,eopecu • lo. pri ..e<o••uxilio., vh•• \o .ubseoeión 7.4 d. la CPA.

VIRUTAS DI': 'ro\LADRAOO, RASPADURAS, VIRUTAS 4104
DE TOlUl!AOO <> RtCOIlTtS, Dt Hl;TA.LES
rt.llROSOS, en fo n 1.. qlOe I'ued.n
experimentar c.hn iento eopontlneo

"'0 Cu.dro
n. '"

]-03 no

3.02 '"
3-04 '"
4.2-05 ninglOoo

4.2-05 n,nguno

4.2-05 n,ngu DO

!tiquet.(.)

""''' Cmpo <l. <l. d •• lo
...b.l.j.l.n•••• neund.do

U n

U '"
U Corto.iv<>

'-' ,n

'-' m

4.2 '"2793

2618

..
orn

279~

279~

2055

130~

'ACIMA
CODlCO

""

~112

~IH-l

Vh.. 4104

Vlue 4104

VIIlU'lAs DE ACERO

VIRUTAS DE HIEIlRO

SUSTAJlCU.

VINIUtNeENO"

VINILnlCLoROSlLANO 1IIlHJIOO·

VINIL'rOLUENOS (i.6Io.ro. en ..ead.)
INHIBIDOS"

-'

~
w
Z
w

"w<.l
5
~

Vbn .. ptACUICIOA$ A BASE DE DEIlIVAOOS DE LA CUMARINA, N.!.P., y
-- CUADRO DE Pl.AClIICIDAS

IKlLPRAI'l!O ~ VOLPRAHIO

Po< lo '1ue rOlp.ct•• l. inf<>rm.d6n 4e tipo generol, vh.e lo uoción 1 de la introdlOcción a la Cl..e 1. POt lo que re.peot••
loe procedi.i.ntoa de e_rg..... i., vl..e lo .ección 10 de l. innoducción • ia Cl ..e ] y .1 nú.... ro de FE.. putinente, que tendrj '1u •
• u d.ciar.do por .1 u¡>edido"
Por 1<> '110. re.pect•• lo. pd..ero. euailioa, vhoe l. 'IOboecdón 1.4 d. la ePA.

PIOede t ..n'pon."e en tamlu" tipo 0111; vl..e el .ph'dice de lo .ubeecoi6n ~3 1 de la lntroducd6n Cener.l .1 Código IMDC.
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fAGllIA Et.quO't.l.)
ooDloo ,.., CLASE Gtu.... d. d. ti"lo ,..,n,,,

"" eebd.I./.lIvue ueund.rio n.

2127 2036 2(2.2) 2-09

1128 2591 2(2.2) 2-12

6180-1 2261 o. , U 6.1-04

3113 \307 ,., U 3-07
31S8 \307 ,., m 3-07

6180 1711 .., U 6.1-02

Vh.e liD \307 ,., U 3-07
Vhoe 3158 1307 U m )-07

ninguno

no

m

'"no

1347

Por lo que re.pecra • la infono.ción de tipo genenl, véue lo o.cciÓn I de la introducción. 10 Clau 7. Por lo que u.pect••
lo. procedimientoo de ..... rlenci •• vh.e la ucción 10 de lo intr""ueci6n • lo CI .. e 7 y el nÚlllero de nm p.rtin.nt., que t.n.dr( que'
'U declarado por .1 upedidor.
1'0< lo que r.opecto • lo. pri....o••yxilio•• vé... lo .yboeceión 7.4 d. lo GfA.

Pu.de tron.portAr .. en nnqueo tipo 01'11; vh •• el opéndie. d. l. oubo.eción n.1 de l. Introducción Gen.ral .1 Código IKDG.

SIlSTAIICU 'AGUIA
CODlGO
,~ "'"

!tiquot.(o)
Grt,lpo d. d. ri.olo

n.b.hje/envu. uct,lodnio "... "Cu.dro

'"
YESCAS SOUW.S con I1quido infl_.bie 4030 2623 U/HI nin8uno

YODO (3) 1, i.6topoo radi.etivo.

2-YODOBUTA.Ilcr" 3085 2390 u 3-07 '"

'"

'"
'"

'"

'"'"
'"

'"

'"

'"2-08

3-07

6.1-02

3-07

3-07

6.1-ll2

3-07

3-03

3-07

.~,

U

U

Cono.ivo

U

U

u

u

U

U

u

u

u
U

2(2.2)

o.,

o. ,

o.,

2390

2644

1781

3085-1 2392
3143 2392

2076-1 2197

8102 1898

308~1 2391

3055-2 1723

Vé.o. 6124

Vho. 3085

~ 6034-3. 2653

Vho. 3085-1 2391

!!!!! lO85 2390

!!!!! 8113

.1 f.-YODOTOLUEIlcr"

YODUllO DE 811TIUl terci.rio"

YODUIlO DE 1I1DROGtIlO EN SOLUCIOll"

YODURO DE 1I1DROGEMO AHIlIDRO

YODOTRlHET ILHET#JIO"

....
<t
c:
w
Z
w

'"wU
Q
~

YODURO DE lSOIlUTlLll" Vho. 3085-1 23'1 u 3-07

YODURO DE IlEIlCURID 6115 1638 n 6.1-ll4 '"
6124 2644 o. , n 6.1-02 '"

YODUIlO HERCURICO-POTASlCO 6120 1643 U 6.1-04 '"
Por lo que ...pecto • lo infonooción d. tipo ¡eoer.l, vh.e l • .eeción 1 d. l. introdt,lcdón • lo Cl ..e 1. Por lo que reop..ct. a
loo procedimientoo de e.... .-I • ...,i. •• v,"o. lo ucci6n 10 ó. la intrO<lt,lcci6n • lo <:l..e 7 y el n,,",ero d. FE.. putin.nt •• que tendr' que
.u declarado par el "pedidor.
Por lo que rup.ct•• loo pri.ero. aurilio., v~... l••ubucción 7.4 de lo ePA.

P".d. tnoopon.roe en hnqueo tipo Oi'lI: vh.. el aptndic. de l. oubo.cci6n D I d. l. Iotrodue<ión eoln... l .1 C6di¡o IKDC.
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'"oa;
a
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'"15
o
(J

<1:
z
a
<1:
o-
!z
:>
z
a
~

N" ... o .. . 1 .. 2 ... 3 .. . , ... 6 ... 7 ... 8 ..
ONU

. . ..

/ / / /
1103 1225 1224 1225

/
1204

000. 1-02 1-03 1-03 1-0' 1-0'
710· .

1204

//
1226

/
1226 1207 1207

/
1209 1209

001. 1-0' 1-08 1-08 1-0' 1-08 1-0. 1-08· . 740· 740·
1210 1210

/ / / / / 1105 1106 1213
002 1-0' 1-0. 1-01 1-01 1-01. . ·

1212

/ /
1215 1214 1214

/ 1217 1216 1218
003. 1-01 1-03 1-03 1-0' 1-03 H)3 1-0'· · ·

/ / 1219 1221 1271·1 / / /
1235 _1223

004. 1-03 1-03 1-08 1-03 1-03
· · .

1223

/ / / 1233 1234 1238 / /
1238

005. 1-0' 1-0' 1-08 1-03 1-03. · · .
1240

/ / / /
1243 1246

/ / /006. 1-03 1-03 1-07

1247

/
1107 1248 1104 1109 1110 1108 1110

1

1116
007. 1·08 1<)2 J ,Q1 1-01 1-03 1-03 1-08 1<)3 1-02· 710· -.- 710' 710· 710'

/
1111 1112 1113 1114

/ / / / /008. 1-02 1-02 1-02 1-02-.- . ·
/ /

1255 1254 1126

/
1126

/ 1/
1256

009. 1-06 1-06 1-02 1-0. 1-03. · -.-
NOTAS:

• Sustancia explosiva o articulo explosivo: véase la subsecci6n 7.3 de. GPA
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~

~
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!
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N" ... o ... 1 ... 2 .. 3 ... 4 ... 5 .. . 6 ... 7 ... ... 9
ONU

'/ 1258 1244 1257 1245 1259 1260 1260

/ /010. Hl6 HlO Hl6 Hl. 1-07 1-01 1-06
o o o o o

1265

/ /
1104 1104

/ / /
1117

/011. 1-0. 1-01 1-01 1-02
o o o

/
1258

/ /
1267

/ / 1//
1104

012. 1-0' 1-03 1-01
o · 220'

1104 1268 1127 1119

/
1104 1270 1269 1269

/013. 1-01 1-o. 1-0. 1-02 1-01 1-0' 1-0' 1-05
o · 335" · o · · o

/ / /
1109 1122

1/
1124 1125

/ /014. 1-02 1-02 1-02 1-02
-0- -.- ·

1107 1117

/
1103 1110 1'03 / /

1127 1'28
015. 1-02 1-02 1-02 1-02 1-02 1-06 1-0.· · · · ·

1129 1129

/ / / / /
1275 1274 1274

016. 1-01 1-06 1-01 1-0' 1-05· o ·
/

1203 V 1278 1277

/ / / / /017. 1-05 1-06 1-0.· ·
1279 1278 1278 1280

/ /
1282

/ / /018. '·01 1-0' 1-05 1-05 1-06
o · · · o

'131.1283·2 1284 1286 1287 1285 17.85 1288 1288

/ /019. '-09 1-07 1-02 '·07 1-0' 1-06 1-02 1-07· · · ·
NOTAS:

• Sustancia explosiva o aniculo explosivo; véase la subsecci6n 7.3 de la GPA

N° ..• O ... 1 ... 2 ... 3 .4 .. 5 .. 6 ... 7 ... 8 ... 9ONU ..

/ / ¡/ ·1127 1289

/
1290 1103 1133 1103

020. 1-06 1-05 1-0. 1-02 1-02 1-02· · 335" · ·
/ /

1293 n03 1103 1132 1110 1103 1103 1110
021. '-06 1-02 1-02 1-02 1-02 1-02 1-02 1-02· o 335, 700· · o

1134 1295 1102 1102 1104 1220 , 107

/ / /022. '-02 1-0' '-02 '-02 1-01 1-01 1-02· · EilO· 610' 220· ·
/ / / /

1108 1108 1108 1239 1281

/023. 1-06 1-06 1-06 1-0. 1-05
710' 710' 710· ·

1281 1115 1237 1206 1206 1208 1208 1205 1242 1242
024 1-05 '-02 1-06 '-04 1-04 '·04 1-04 1-05 1-0> 1-0>

--, ;2.3
· · · · ·
/ / /

1203 1212

/
1260

/ /025. 1-0> 1-05 '-O. 1-08· ·
/ / / / / /

1117 1213 1220

/026. 1·02 1-0. 1-05·
/

1130 1130 1130 1130 1231 1231 1230 1230 1237
027. 1-02 Hl5 H12 1-06 1-05 1-08 1-05 1-08 1-02

· · · · ·
1282 1282 1123 1219 1262 1262 1294 1294 1239 1243

028. 1-02 1-04 1-02 1-05 1-0' 1-05 1-0' 1-05 1-03 1-06· · 610'
1244 1215 1263 1263 1270 1279 1289 1203

/
1218

029. 1-0' 1-05 1-0' 1·05 1-05 H15 1-0' 1-06 1-05· · · · ·
NOTAS:

• Sustancia ell.plosiva o artículo explosivo: véase la subsección 7.3 de la GPA.
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~
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g
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N' .• O .. . 1 . _2 ... 3 ... 4 ... 5 .. O .. 7 ... 8 SONU
1204 1209

/
1207

/ "26 1293

/ / /030 H)8 '-07 '-07 '-00 , .()1

740· ·
/ /

1233 1288 1266 1266 1261 1261 1264 1271-2
031. '-OS '-O, H" HS Hl5 I-oS Hl6 1-00· · · · · ·

1271-2 1224 1283 1232 1275 1266 1227 1227 1229 1291
032. '-07 '-00 '-OS '-OS '-OS '-OS '-03 I-oS Hl5 1-03· · · · · · ·

1292 1112 "15 1249 1250 1251 1252 1253 1227 1229
033. H' '-02 1-02 '-02 '-O, '-OS '-07 1-07 '-00 HS· · · · · · · ·

1121 1121 1120 '120 1274 1272 1273 1213 1225 1210-6
034. H2 '-02 I-oS '-00 H'S I-oS '-OS '-OS H'S 1..Q~· · · · ·

1210-' 1210-2 1210·3 1210-4 1210·5 1210-5 1i~;o:-s~ ~3-1:i 1131-1 1131-'
035_ '-OS '-OS I-oS '-09 1 -09 1-0' '-09 '-O, '-O, '-O,· · · · · · ·

1211 1211 1206·1 1206·' 1248 1248 1248-1 1260-1 1261-1 1294-'
030 1-0' '-OS 1-06 '-OS '-05 '-OS '-08 '-OS 1.()8 '-O,· · · , · · · ·

1294·2 1294-3 1264 1284-' 1288-' 1288·' 1271-3 1271 , 271 1233-'
037. '-OS '-OS I-oS '-07 '-03 I-oS 1-07 '-01 H'S I-oS· · · · , · · · ·

1210-7 1231 1241 1241 1241 , 1103 "31·2 1103 ',03 1103
038. '-04 '-00 1-0' '-O, '-O, 1-02 1-02 '.02 1.02 '.02· , · , · · 700' · ,

1103 '107 " 33 '117 1133·' 1283-' 1283-' 1281-1 1281-1 1215-1
039. '.02 1-<)2 1.02 '.02 , .02 I-oS 1-OS '-03 1-05 1.03· 335- · · · · ·
NOTAS:
" Sustancia explosiva o articulo 9llplosivo; véase la subsecci6n 7.3 de la GPA.

N" ... O ... 1 ... 2 ... 3 ... 4 ... 5 .. . 6ONU .. 7 ... 8 ... 9

1215-1 1103 1102-1 12.. 1254-1 1232-1 1110-1 1133-2 1260-2 1260-2
04J. ,-04 1.03 1.02 1.07 '-O, '-OS 1.()8 ,m '-O, 1.05

375" 745" · · 335" 700' · ·
1260-2 1125-1 1224 1227 1237 1130 11M 1229 1255 1255

04'. '-OS '-02 '-OS l.os 1.0. '-O, 1.04 I-oS '-02 1.04· · · · · · · ·
1254 1254 1290-1 1290-2 1272-1 1272·1 1273-1 1273-1 1210-8 '21o.a

042. '-02 '-O, , .os 1-08 1.00 , .os I-oS 1-08 , .03 1-04· · · · · · · · ·
12'0-8 1210-8 1210·9 , 128-1 1273-2 1273-2 1279-1 1279-1 1279·' 1238

043. '-O, H' '-O, 1-01 1-05 1-08 1-04 1-';;'4 '-07 1.0.· · · · · · · ·
1238 1238-' 1236·1 1236-1 1236-1 1236-2

044. ,.o, ,.o, , .02 ,-04 1m '-O,· · · · · ·
NOTAS:
"SüSüincia ellplosiva o articulo axplosivo: véese la subsecci6n 7.3 de la GPA.
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N° .. o ... , ... 2 ... 3 ... 4 ... 5 ... 6 ... 7 ... 8 ... 9ONU

V 2012 2014 2015 1/ 2016 2018

/
2021 2022

100. 2-07 2.<)4 2·11 2.<)' 2-04 2.<)3 2.<)0

= ninguno 520 =- 520 '50 350
2023 2070 2070 2024 2026 2025 2027 2028 2031

/101. 2-07 2-07 2.<)' 2.<)0 2.<)4 2.<)' 2.<)1 2.<)' 2.<)0
310 310 310 515 515 • 15 .,. = 350
2033 2034 2035 2036 1/1/ 2041 2070 2045 2046

102. 2.<)0 2.<)0 2-09 2-01 2,<)5 2.Q' 2.Q, 2.QO
350 350 350 51. .45 310 350 350
2048 1/ 2051 2052 1/ 2054 2056 2057 2059 2063

103. 2-07 2-06 2.Q' 2.Q, 2.Q. 2.Q, 2·10 2.Q,
350 320 330 310 320 340 310,620 330
2060 2061

/
2084 2065 2066 2067

/ 2073 2071
104. 2·06 2.<), 2.Q, 2-13 2.Q3 2.Q4 2.Q8 2.Q2

385 355 y¡g- 520 = nInguno '00 ninguno

2074 6092·2 8176 2078

/
2071) 2081 2083 2084 V105. 2.<)' 6.1-01 8.<)3 2-05 2.Q' 2-04 2-13 2.Q8

'00 645 750 840 310 ninguno 311 6:;:0
2087 2088 2089 2090 2092 2093 2097 2099

/'
2100

106. 2.<)' 2.<)' 2.<)' 2.Q' 2.<)' 2.Q4 2.Q4 2.Q8 2.<)'
310 320 345 340 375 ninguno ninguno 610 '40
2101 2103 2104 2105

/
2070 2106 2070 2111 2113

107. 2.<)' 2.<)1 2.<)4 2·11 2.<)' 2.Q8 2m 2-14 2.Q,
ninguno 311 ninguno .20 311 .00 310 A 535
2114 2115 2116 2121 / 2122 2123 2125 3018 3019

lOe. 2.Q, 2.<)' 2.<)' 2.<)' 2.Q, 2.<)' 2m 3.Q5 3.Q5
750 350 350 320 345 340 330 330 300
3020 3054 3021 3053-1

/ / / /'
3055. 311&-1 3055

109. 3.Q5 3-07 3.<)2 3.<)2 3.Q2 3.Q3
300 300 300 215 30' 345

NOTAS:

Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA, véase la subsecci6n 4.2 de la GPA.

N° ... O . _.1 ... 2 _ .. 3 .. 4 ... 5 . _.6 ... 7 ... 8ONU .. .0

3023

1/1// 3056. 3117 3056, 3117 3057 3057 3023-2 3118
110. 3-03 3-07 3-07 3-02 3.Q' 3.Q' 3-07

340 330 305 320 340 310 330
3118 3058 3119 3024 3058 3044,3098

/ 1/
3069.3119·1

V111. 3151
3-07 3-03 3.Q, 3-03 3-03 3·07 3.Q,
300 375 235 235 312 311 311
3059. 3120,// / 3.060. 3121

1.///'
30152 :JI.)~2 e. ~lZ1 , ~~~.:;C32 3063 3015J

11 2. 3·06 3-01 3-02 3·03 3-07 3.<)5 3-07
305 330 320 345 340 330 300
3122 3026 3064 3Ol2-Z 30ll•. 3123 6084-1 3065.

V /
3067,113 3123 3124 3125

3-07 3-01 3-07 3-07",3-CS 3-03 6.1·01 3-03 3-05
33' 210 310 330 340 '40 310 310

/ / 3083. 3141 3067 3027 3027·3 3027·4 3127 3068. 3128 3128
114. 3-07 .. 3-02 3.<)' 3·07 3-07 3-07 3-06 3-07

A"i'" 300 310 310 310 310 305 330
3069

/ 3130 3131 3028 3029 3070 3129 3073 3031
115. 3-07 3-07 3·07 3·02 3.<), 3.<), 3.Q7 3.Q2 3.Q,

340 340 340 320 330 300 300 320 330
3029-3. 3010 3071 3071 3072 3030 3072

I 3073 3032 3.074.3133 3.081, 3139116. 3·02 3.Q' 3-04 3-02 3.Q' 3-02 3.Q2 3-07 3-05 3.Q'320 330 '00 720 225 330 330 330 A 305
3074.3133_' 3134 3134 3075 1/ 3075-1 3076 3135 3077 3076

117. 3-06 3-06 3.Q' 3-07 3-07 3-06 3.Q, 3.Q, 3-07305···· 330 = 330 3'0 240 = 300 330
3136 6083·2 3077 4156·2 3079 3079 / / 3137 3137

118. 3-07 6.1-01 3.<)4 4_3-.05 3-03 3-02 3-06 3.Q7
330 540 '40 700 340 320 330 =3033 3138 3138 3080 303•. 3079-3 3080 3081 3081, 3139 3139 3140

119. 3.Q' 3-07 3.Q5 3-07 3.<)2 3.<)7 3.04 3-07 3.<)2 3.02
330 300 330 300 235 330 '00 305 300 300

NOTAS

ASi el eltpedidor no facilita un número de cuadro GPA, vé;;¡se la subsecci6n 4.2 de la GPA.
Clase 3. 1.
3-05 para PREPARADO L10UIDO PARA PULIR
3..()S para PREPARADO L10UIDO ANTICONGELANTE

y PREPARADO L10UIDO PARA DESHELAR
308 para PREPARADO LIQUIDO ANTICONGELANTE

Y PREPARADO L10UIDO PARA DESHELAR

305. 30S para ALCOHOL DESNATURAUZADO, ALCOHOL INDUSTRIAL
y ALCOHOL DESNATURALIZADO CON METANOL
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N°
ONU

... o ... 1 .. 2 ... 3 .4 ... 5 ... 6 .7 ... 8 ... 9

3144

3.o3
300
3040
3.ol
340
3093
3.o7
300

3100
3.o6
305

6129-1
6.1-01

=-

3,,46 3102

3034-7
3.o7
310

3090
3.o7
330

3044,3098,/
3151
3-07
"31""""1

3036
3.o7
310

3092
3.o7
330

3037.30i!B·'.
3144
3-03

=

3042

3141
3.o7
300

3089
3.o7
330
3091
3.o3
320

3044
3.o7
311
3044.3098.
3151
3-07
311

3101

3097,3150

3-07
305

3096-2
3.o7
310

3092
3.()7
300

~''''''''/3086. 3098
3.o7
3f1

3082-1
3-07
310

3094.3148
3.o3
311

3OB2·:I..3\40
3.oS
3IT

3039
3.o2
320
3089
3.o7
300
3098
3.o7
311

3091
3.o2
720

3038
3.o6
330

~"'~"'I/3142
3-07
3150"

3083
3.o6
235
3061
3.o2
320

3151

3060
3.o7
330

3044
3.o7
311

3043,3097. 3150
3149

3145
3.o7
330
3041
3.o6
330

3-07
311

3103

3088
3.o.
300

3096-1

3151
3.o7
311

4169-2
4.3.(l5
roo-

3-03
235

3120
3.o6
305

/'/'/

3087
3-06
330

3082
3.o7
305

3.o2
320

3094
3.o7
300
3149

3-02 3-07 • 3·06 3-07
33'5 310 A O

• 300 310

3101 3045

3087
3-06
306

3085'3143/,
3-05
311

3·07
330

3093
3.o4
700

120.

123.

122.

121.

126.

124 1/1/
125.

127

128

NOTAS:

A Si el eKpedidor no facilita un número de cuadro GPA. véase 13 subsecci6n 42 d'J la GPA
Clase 3,1, 3-07;

;HU para GOMA LACA EN SOLUCION

Clases 3.2 y 3.3: 3-05;
3-05 para GOMA LACA Et~ SOLUCION;
3-07 para DILUYENTES

305 para GOMÁ i..:StI EN SOLUCION

3044,3098 3044,3098. 3152 / 3099 3044-4,
3151 3151 3100 I
3-07 3-07 3-07 3-06 3·06 3·07 302 3-07 3.(l7

f__+~3~"~_+~3~'~';;-_t-'3~'~3';-_t'__-;;+~30~S,,--;;+~3~0~0_/t-'3,:3,,0~c-:-:-:-:- Ú~._,_ -C,,··.:~~v-;;_C;t-'3~4O'C:--;;:-;:1
3047 3103 3104 / V 1/ 3106.3154 3106.3'>~ 1 3U1l<. 3,~1 3107,3155
3-06 3-06 3.(l2 3-07 3-05 3·07 3-04

L-_+-~36~S,--;;+~3~30"--,7l-~3~2~S';c--T:C:::C::CC-T I 310 3Th"··. C'~_+~3~0~6,~7~0~S'1I//, 3156 3\07.3'553 3108 4187 3108-- '3109'---' i' 09 3157

L-12_'_.~/,,--__-,~/,-__-,-~;~~~~__.L ;~~~",-__.L~;~~0~7__,-,;~~~ÓO_S_-,-~;,,~~02__,_~_J;~1)4 _~f{ _

;
Z

;
z-'"o
:;
O

'"Ci
O
U
«z

~
~-:>z
o

;¡:
'"Oc:
o
«
:>
u
;
z
E
w...

«
"-

'"O
c:
o
«
:>
u

~
E
w...
;
z

"o~
O

'"Ci
O
U
«z

~
~
:>
z
O
8
Z

~--r-- -~
I :lI N"U \ ... O ... 1 .2 .. 3 456 ... 8 ... !:I

,ON
1~~!la'315' 3111 3049 3050 3111 3112 31123157 31133158 30S1 4012

130. 307 3.()7 3-07 3·07 306 304 3 03 3.o7 3-07 4.1-02

f--I 3" 330 330 340_ 3:>0 700 A 310 A- ninguno

131·1

4013.4014 / 4015 4015·1 401:>·1 / / / 4020 /4,1·01 4.'·06 4.1·06 4.1-06 4,1-06
710 305 705 705 0lr'9uno

~- 4023 4022 4024 4028 4029 4034 4031 4032 4033 /'132 4.1·01 4,1-01 4.'l.c1 4.1-06 4.1-06 4.1-07 01,1-02 4,1-06 4,1--06
710 710 710 ninguno 610 A ninguno ningunO 320
4036 4037 4C3~ 4040,4041 4042,4043 / 4046 4047 4048 4049

133 4.1-06 4.1-06 4.1-05 4.1-06 4.1-05 4:1-01 4.1.(l1 4,1--06 4.1-03
ninguno 200 300 n'll"lguno 314 810 610 _n!nguno 225
4050 4051 / 4052 4053.4054 4055 4056 4056·1 40:;'7,4058 4059

134. 4.1-03 4.1--03 4.1.(l3 4.1-01 4.1-06 4.1.(l2 4.1.(l1 4.1--01 4.1·01
225 225 225 710 ninguno ninguno 710 71e 710
4060,4061 / 4063 4064 4OB5.4055·' 4065.4065· , 4057,4057_' 4057-2, 405B 4069 4014-1

135. 4.1-06 4.1.(l2 4.1-06 4.1--01 4.1-01 4.1-01 4.1-01 4.1·02 4.1-06
ninguno ninguno 610 335 335, 700 335 610 ninguno ninguno

4154 4081 4082 4084 4086.4087 4085 4091 /'l¿ 4093
136 4.3-02 4.2--05 4.2-05 4.2--05 4.2·05 4.2-05 4.2--01 4.2-04

205 ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno 170 335
4094 4025 4097 40.8 4099.4100 4102 4103

/
(111 4112

137. 4.2.(l1 4.1-07 4.2-05 4.2-05 4.2-05 4.2·06 4.2--04 4.2-05 4.2-05
170 A ninguno ninguno ninguno 1 ninguno ninguno ninguno

4113 4114,4115 4118 4119 4122 4123 4121,412'1-1 4127 /' 4136
138 4.2-01 4.2-04 4.2-04 4.2-02 4.2-04 4.2-04 4.2-05 4.2.(l5 4.3-04

245 m¡ 225 A' 635,700 225, 705 ninguno ninguno 706
4137 4138 4140 4141 4143 4144 4142 4144-2 4145 4146

139 4.3.(l5 4.3.(l1 4.3-04 4.3-04 4.3-03 6.3--03 4.3-06 4.3-02 4.3-03 4.3-04
705 70. 705 705 ninguno 605.601 ninguno 205 nln9uno 120

NOTAS:

A Si el eKpedidor no fecilite un número de cuadro GPA, véase la subsección 4.2 de la GPA.

Ninguno para ALUMINIO EN POLVO PIROFORICO. CERIO EN POLVO
y CINC EN POLVO o PULVERIZADO FINAMENTE, PIROFORICO
120 para BARIO EN POLVO
705 para CESIO EN POLVO

Y ESTRONCIO EN POLVO

, Véase la subsección 7.1 de la GPA' «Riesgos de naluraiexa Químil'a que enlrañanlos íncendios»
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N°
ONU

... 0 ... 1 ... 2 .3 ... 4 ... 5 .8 .7 .. 8 .. 9

'40.
4147
4.3·04
120

4149
4.3-04
70'

4150· 4151.4152 4153 4155 4156 4148 4157 4158
4.3-03 4.3-03 4.3-04 4.3-<J3 4.3-03 4.3-01 4.3-03 4.3-01
703 705 705 705 705 705 ~05 A

A Si el ellpedidor f1() ftlcili"l U'1 nÚrT'.'H',1 (.a~uadro GPA, véase la subsección 4.2 de la GPA

5018 V 5019 5020 5021 5022 5023 5024
5,1-09 5.1-06 5.1·05 5.1-05 5.1-05 5.1-05 5.1·04
745 725 ~45 120 120.745 715 120.735

4182 4183 4184 4189 4188 4069·' 5012 5013
4.3-02 4.3-02 4.3-04 4.3·06 4.3--06 4.1--06 5,1-06 5,1-06
205 205 705 ninguno ninguno ninguno 235 155

4162 4163 4164 4159 / 4165 4166 4167
4.3-05 4.3-04 4.3.()1 4.3-01 4.3-03 4.3-06 4.3-02
160 245 160 ~ 160 ninguno 205

4173 4174 4177 4178 4179 4180 4175 4176
4.3-01 4.3·01 4.3-04 4.3..<J5 4.3--04 4.3-01 4.3-01 4.3--01
705 705 705 705 245 705 705 705

5036 5037 5038 / 5040 5041 5041·' / 5046
5.'-08 5.'-08 5.1·05 5.1·06 5.1-06 5.1-<J6 5.1-05
745 745 700 n¡ngunG 700 235 110

5048 5049 5050 5051 5052 5053 5054 / 5055
5.'-06 5.H~\4 5.1-06 5.1-06 5.1-06 5.1-04 5.1-08 5,1-08
160. 741 130, 7:;5 745 235 745 735 A A

4181
4.3-05
70.

4161
4.J.Ql
, 60. 330

4139
4.3-01
70S

5026 5027 5028 5030 5031 5032 5033 5034 5035
5.1-06 5.1-06 5.1·06 5.1·06 5.1-06 5.1-06 5.1-04 5.1-06 5.1·06
ninguno ~ 741 235 745 715 735 745 745

5025
5.'-Oe
74'

4160
4.3-01
'60

5047
5.1-05
110,745

4171
4.3-01
70'

'44.V/
'43. V

141.

'48

146·V

142.

145.

147

149.

5057 5059 5060 5061 5062 5063 5064 5065 5066
5.1-0a 5.1-oa 5.1-08 5.1·06 5.1·06 5.1-06 5.1·06 5.1·06 5.1-06
745 715 _~35 745 ~ 235 235 235 745

5067 5068 ~059 I 5070 5071 5072 5073 / 5074 5076
5.1-06 5.1-04 ~.lGS I 5.1·06 5.1·06 5.1·06 5.1-06 5.1·06 5.1-06

L_-,-,7"''''__L7"3',-_-,--7,,0,,,0,_.~.L2_~__~, ._.,-,7::"-,,-_-,-7,4:-''--_J¿'L__LO',,35=-_..L',,3,,'L---.J

NOTAS:
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N° ... 0
ONU

... 1 . _.2 _.. 3 ... 4 ... 5 ... 6 ... 7 .. 8 ... 9

5077 / 6078 5079 5080 5081 5062 5083 6084 5085 --
150. 5.1-06 5.1·06 5.1·06 5.'-04 5.1·06 5.1-06 5.1-06 5.1-06 5.1-04

23' 74' 71S 73' 700 ,...- ninguno 74' 73'
5066 5087 , 5088 5089 5090 5091 4069-2

/' /151. 5.'·03 5.1·06 Prohibidc el 5.1-06 5.1·06 5.1-06 5.1-04 4.'-01
~ 73' /:- 74' '4' 716 73' 710

152. /' / /' / / / / / /
153. /' / / / / / V / / /

/ 6008 / /' 6010 6011 6013 60'6 6017 6018
154. 6.1-02 6.1·06 6.1·01 6.1-04 6.1-02 6.1-04 6.1·06

'15 80' 740 '00 33' 33' 130
6019 6020 /' 6021 6022 60'4 6025 60'6 6026-1 6027

I155. 6.1-04 6.1-04 6.1-02 6.'-04 6.1-02 6.1·06 6.1·06 6.1-04 6.1-04
130 '30 100 100 '00 '00 100 '00 '00
6028 6029 e023

/' 6031 6032 6037 6036 /' 6039
156. 6.1-02 6.1-04 6, ~ ·04 6.'-04 6.1-04 6.1-06 6.1-03 6.1-01

'00 100 leO 120 '15 12S 125 740
6041 4014-3 6C'2 6043 6044 6045 /' 6052 6053 6060

157. 6,'-04 4.1-01 6.1·04 6.1-04 6.1-04 6.'-04 6.1·01 6.1-01 6.1-04
80' 220 100 '00 '00 '15 '" 33. 33'
6056 2033-1 2033·2 6057 6061 6062 6063 6064 6066 20~~

158. 6.1-02 2-08 2·08 6.1-06 6.1..<J4 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1·06 2-08
740 34' 340 740 80' '00 100 'l' '15 64S
6089 6070 6069-4 6070-3 6071 6072 6073 6074 6145.6146· 6076

159. 8.1-02 6.1-02 6.1-03 6.'-02 6.1·02 6.1-02 6.1-03 6.1·03 6.1-04 6.1-01
6.1-02·

33' 340 340 340 315 315 335 33S 710 710

NOTAS:

1 NITRITO OE CINC Y AMONIO
• liquido
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N° ... o .1 ... 2 ... 3 .. 4 ... 5 ... 6 ... 7 ... 8 ... 9
ONU

C077·1 6081 6OBO 6063 8162 6085 6066 6067 6088 /160. 6.1-02 6.1~06 6.1·06 6.1-01 8-04 6.1·02 6.1-04 6.1-04 6.1-04
335 A A 740 320 34' 100 100 100
6089 6090 2068·2 50" 6093 /" 6095·1 '094 50" /161. S.1·0S· 6.1-02 2-08 '6.'-01 6.1·01 6.1-04 6.1-04 6.1-04
740 'O, 'O, '4' ~ 110 100 100

50" 60.7 6098 6099 6100 6101 6102 6104 6105 6106
162. 6.1·04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.'..()4 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04

215 100 100 100,105 10' 10' t05,215 10' 10' 10'
6107 6108 / 6109 6110 /" 6113 6114 '3115 6116

163 6.1-04 6.1-04 6.1"04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04
10' 10' 10' 10' 215 105 10' 10'
6117 6118 6119 6120 6121 6103 6122 6123 3089·3 6125

164, 6.1-02 6.1-04 6.1-04 6,1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-02 3-02 6.1-01
105 105 ~ 105 '05 105 10' 345 215 111
6126 6127 6128 6129 6145.0146"" 6131 6132 6133 6134 6135

165. 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1-04 6.1·06. 6.1-06 6.1-Q4. 6.1-04 8.1-04. 6.1-04
6.1-02" 6.1-02·· • 6.1-02"·

320 520 520 21S BOO BOO BOO BOO BOO BOO
2095 6136 6137 6138 6139 6140 / / / 6143

166. 2-03 6.1-03 6.1-02 6.1·04 6.1·02 6.1-02 6.1-02
6TO 33S 33S 710 33S 33S 340
5144 8148·1 6149 0160 6151 :// 6155 6156 6157

167. 6.1-02 6.1-04 6.1-02 6.1-04 6.1·04 6.1-04 6.1-04 6.1-04
370 710 740 320 105 100 100 21S
6158 6145.6146""V

611)0 6181 6162 6163 6165 6166 6167
188. 6.1-04 6.1-06, 6.1-04 6.1-04 6.1·04 6.1·02 6.1-03 6.t-04 6.1·04

6.1·02··
21S 53S 100 215 100 100 220 100 21S
6168. 6169 6145, 6t71 6040 6040

/
6049 6078 6079

169. 6168·1·" 6146··
6.t-04 6.1-04 6.1-06 6.1-06 6.H)2 6.1-02 6.1-02 6.1-04 6.1-04
6.1-02··· 6.1-02··
750 100 BOS 740 21S 740 740 101 101

NOTAS'

A Si el e_pedidor no facilita un número de cuadro de la GPA. véase la subsección 4.2 de la GPA.
.. 6.1-02 para METIL BROMOACETDNA

Uquido.
En solución.
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N° .0 ... 2ONU
... 1 .3 .. 4 . .·5 ... 6 .. .7 .. B ..

6172 6181 6173 2114-4 6175 2114-5 1/ 6145.6146." 6178 6179
170. 6177

6.1-03 6.1-02 6.1-02 2<>B 6.1-04, 2<>B 6.1-06. 6.1·02 6.1-04
6.1..()2· 6.1-02·

740 34S 340 SOS SOS SOS 140 335 33S
6179-3 6180 6182 6183 4190 8101 8101 3094 8129 8133

171. 6.1-02 6.1..02 6.1-04 6.1-04 4,3-02 B.o4 B.o2 3-04 B.oS B.oO
340 33S 100 21' 20S 700 700 700 700 70S

/ / 6106 3055-2 8t06 8107 8108 8111 8114 8114
172. B.ol 3.03 B.ol 0.00 B.oO B.oO B.ol B.o2

740 34S 700 = = 750 700 700
8115 8115 8116 8117 / /" 8122 6122 8034-4 6123

173. B.o3 B.o3 B.o3 8-06,8--(13" B.o2 B.o2 6.1-02 B.o3
130 130 130 130 700 740 740 740
8124 2020 8126 8127 8127 5026-1 5025-2 8130 50" 2029

174. 8-14 2.oB B.oS B.oS B.o3 5.1-01 5.1 -01 B.ol 5.1-06 2.oB
m> 700 750 750 740 750 750 700 .,.,- no
8134 Bl34 8135 8137 B140 B140 8141 8141 8142 Bl44

175. B.oO B.oS B.o3 B.o2 B.o3 B.o3 B.oO B.oO B.o3 8·14
700 700 700 700 'lOO 700 750 750 165 A
8143 8146 8147 8148 Bl60 8150 8151 8153 8155 8158

176. 8-t4 B.o' B.o2 8·02 B.oS B.o2 8-02 8-01 B.oO B.o2
A 320 700 700 700 700 700 700 = 700
8158 8159 / Bl84 8165 8166 8166 8167 8167 8168

177. B.o2 B.o2 8-06 B.oO B.o' B.oO B.o3 B.o' B.o,
34S 700 700 700 'T5O 'lOO 750 'T5O '700
8168 8170 8170 8171 8172 /" 8175 8173 8174 8174

178. B.o2 B.o2 B.oO B.o5 B.o2 B.o3 B.o3 B.o3 B.o3
700 700 = 320 700 750 700 700 700
8175 8177 '3178 8179 8180 /" 8184

/ 8187 8188
179. B.o3 B.oB S-03 8-05 B.oB B.o3 B.o3 8-02

750 741 140 700 700 700 700 700

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro de la GPA, véase la subsecci6n 4.2 de la GPA
• Uquido.
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ONU

8189 8189 8190 6191 8193 8194 8198 81~8 8199 8199
180. 8-02 8-02 8-03 8-00 8-02 8-08 .-03 8-0• 8-03- 8·03

700 700 700 700 700 700 700 700 700 700

8197 8202 6159 8204 8204 3100-2 8207 8207 8210 8211
181. 8-03 8-06 6,1-04 8-06 8-08 3-04 8-01 8·03- 8-03 8-0.

700 750 750 70S 70S 700 700 700 700 70S

/ 8213 / 8215 8215 8216 8184 8218 8219 8223
182. 8-0. 8-0. 8-06 8-06 8-03 8-03 8-02 8-06

700 70S 70S 70S 700 700' 740 700
8220 8221 8222 8222 8223 8225 8226 8227 8227 8229

183. 8-06 8-06 .-06 8-06 8-03 8-05 .-03 8-03 8-03 8-06
700 'rOO 700 700 700 70S 635, 700 740 700 700
8237 9009·' /'

6013-4

/ 9016 6046 8205 8206 8217
184. 8-0. 8-07 6.1-03 .-08 6.1..Q2 8-07 8-04 8-0.

14S 320 .,-;o- 6T5 340 22S 700 .. 22S

1_.m."""t.lndic.jj~i<:am40n.. / 1/ 4119 4119 4120 4125 2069 2112
185. l. 2. 4.2-02 4.2-02 4.2-05 4.2-05 2-09 2-0.

A A O
' 120 70S ninguno ninguno 34S 750

2124

/ 3078 3098 3082 3104 3105,3153 4018 4021 4035
186. 2-07 3-07 3-07 3-07 3-03 3-05 4,1-06 4.1-·03 4.1-02

350 300 311 311 23S 3fO ninguno 24S ninguno
4170 4063·1 5045 505a. / / / / / /187. 4.3·04 4.1'()6 5.1-06 5.1--02
24S ninguno 110 700

/ / / / 6033 6034 6035 6040·3 6052·1 6067
188. 6.1-04 6.1--04 6.1-02 6.1·02 6.1·02 6.1-04

70S 33S 340 345 340 64S

/
6082-5 6084

/
6153 6154 6159-4 6173·' 8'02 /189. 6.1·01 6.1·02 6.1·04 6.1--04 6.1-0' 6.1-02 8·02

34S 101 lOS lOS A 340 700

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un numero de cuadro GPA, véase la subsección 4.2 de la GPA.

LIQUIDaS PARA QUITAR PINTURA. BARNIZ o GRASA; se c1asific¡¡rán según el liquido de que se trate

MEDICAMENTOS. N,~.P.; se clasificarán se9ún la más peligrosa de las sustancias que entran en su composición

El número de FEm pertinente tendrá que ser declarado por el expedidor tras haberlo acordado con la autoridad competente del
pais interesado

Pedir asesoramiento médico por ndio

N" ... O .1 .2 ... 3 _.. 4 ... 5 ... 6 .•• 7 .8 •.. 9
ONU

/ / 8155 8159 / 8209 8210 8211 8212 /190. 8-05 8·14 8·06 8-06 8-0. 8-06
700 A 175, 700 700 70S 741

2044 2091 2094 3122 3126 6070-7 3075 3153 3088
191. 1 2-05 2-07 2·12 3-03 3·07 6.1-02 3-03 3-07 3·03

24S 340 620 330 300 340 330 310 330

3148·' 3102 3105 4080 / / / / 4110 4117
192. 3-07 3-02 3·02 4.2-04 4.2-01 4.2-04

310 320 32S 63S 170,330 635, 700

1/ 9042 4130 / / 6065 / / 8128 8196
193. 4,2·04 4.2-02 6.1-02 S·05, S,OS' 8-03

63S ninguno 21S 700 700

8225 9018 5014 / 4037,2 4038 / / / /194. 8·05 6,1-02 5.1-06 4.1·06 4.'·06
700 350 1ITO" ninguno ninguno

2013.9010 2019 2062 2037 2038 2039 2040 2043 2047 2049
195. 2·13 2·12 2·08 2·14 2·14 2-14 ;:'-14 2-02 2-09 2-07

A 620 36S A 620 A 620 ninguno 350 3S0

2053 2055 2058 2068 2070 2070 2072 2080 2079 2070
196. 2-13 2-10 2-07 2·12 2·02 2·07 2·10 2·14 2-14 2·07

331 310,620 310 620 310 310 620 A ninguno 310

2082 2085 2086 2032 2030 2096 2102 2098 2070 2107
197. 2·12 2·02 2·10 2·09 2·09 2·08 2·09 2-12 2-07 2-04

620 .20 620 350 350 6fO 350 620 310 nInguno

2109 2108 2116 2117 2120

/
3036·2. 3036·1, 3036-2, 3036·1,

19B. 3084 3084,3142 3084 30S4.3142
2·04 2·04 2-oS 2-oS 2-09 3-03 3·07 3·03 3·07
ninguno ninguno 350 350 350 30S 305 = 300

V
3065 3036-2, 3036·1, 6093·4

/ / 1//
3068.3126

199. 3084 30S4,3142
3-02 3·03 3-07 6.1-01 3-05
340 .- .- .,..,--- 311

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA. véase la subsección 4.2 de la GPA

Clasificado como potencialmente peligroso para el transporte por vía aérea únicamente

En solución.
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N° ... o ... 1 ... 2 ... 3 ... 4 ... 5 ... 6 .7 ... 8 ... 9ONU

4016 4019 4083 4107 4105 4106 4116

/ 4129 4128
200. '1.1·06 4.1-06 4.2-05 4.2-01 4.2-01 4.2-01 4.2-06 4.2-02 4.2-02

610 ninguno 610 170 72' 170 610 ning.¡no ninguno
4168 4189 4172 4185 S04' 5044 6015 6014 6051 60SO

20lo 4.3-01 4.3-02 4.3·02 4.3-02 5.1-02 5.1-02 5.1-02 6.1-02 '6.1-03 6.1·02
ninguno 20' 205 205 735 735 740 ,..,.

'" 335
6054 6055 6148-1 6082 6111 8112 6152 6164 8125 3140·2

202. 6.1-04 6.1-02 6.1.02 6.1-01 6.1-06 6.1-06 6.1-06 6.1.04 S.o5 3-02
711 711 710 740 105 105 105 100 700 720
8173 8185 8186 8205 2077 2119 2127 2110 6077

/203. 8-11 8-03 8-03 8-06 2-02 2-07 2-09 2-13 6.1-03
720 610,· 700 610,700 705 ninguno 350 mnguno A 335

/ / / /
2070 3025 3127 3130 3131 3132

204. 2.o1 '.o7 ,.o7 '.o, '.ol '.o7 I310 '00 310 '40 310 310
3069 3132 3133 3145 3145 3155 3048 3110. 3156 3110 3095

205. 3-07 '.o6 3-07 '.o2 '.o2 ,.o, ,.o, 3-07 '.o6 ,.o,
310 320 310 '05 322 310 330 310 '00 OTO
3147

V / / V / /
5015.5016 5015.5016 5015.5016

206. 3-05 5.1-06 5.1·06 5.1-06
OTO 611) 611) ~
5015. 5016 9013 5017 2017 6008-2 6047 6148-1 6126 6093·1 a153

207 5.1-06 5.1-06 5.'-05 2-08 6.1-04 6.1-02 6.1-02 6.1.04 6.1-02 S.o,
611) 610 610 IT5 '" '00 710 320 370 320
5099-1 5100 5101 5102 5103 5104 5105 5106 5108 5109

208. 5.2-01 5.2-01 5.2-02 5.2·02 5.2-02 5.2-01 5,2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01
735 735 735 735 735 735 73' 735 73' 73'
5110 5124 5130 5128 5129 5133 5134 5135 5136 5145

209 5.2-01 5.2-01 5.2-01 1
I

5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2·01 5.2-01 5.2-01 5.2·01
735 73' 735 7'5 73' 735 735 735 735 735

NOTAS:
A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA, véase la subsección 42 de la GPA.
• Concentraciones superiores a un 70 %

N° ... O ... 1 .. 2 ., ... 4 . , .. ., .7 ... 8 ... 9
ONU

. . . .
5146 5147 5148 5149 5149-1 5132 5125 5126 5127 /210. 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2.01 5.2-01 5.2-01
735 735 735 735 7.35 735 735 735 735
5150 5112 5116 5152 5153 5154 5155 5190 6192 5191

211. 5.2-02 5.2-01 5.2.01 5.2.01 5.2-01 5.2·01 5.2-01 5.2.01 5.2-01 5.2·01
735 73' 735 735 735 735 735 735 735 735
5156 5164 5167 5168 5193 5194 5131 5185 5195 5197

212. 5.2-02 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2·01 5.2-01 5.2-01 5.2.02 5.2-02
735 735 735 735 735 735 735 735 735 735
5196 5198-2 8200 5180 5181 5201 5202 5181 5182 5183

213. 5.2-02 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01
735 735 735 735 735 735 735 735 735 735
5122 5123 5137 5144 5142 5117 5118 5119 5121 5158

214. 5,2-01 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-02 5,2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-02
735 735 735 135 735 735 73' 735 735 735
5159 5160 5165 5166 5111 5173 5174 5177 5175 5176

215 5.2-02 5.2-02 5.2.02 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2.01 5.2-02 5.2-01 5.2-01
735 735 73' 735 735 735 735 735 735 735
5203 5203-1 5199 5157 5160·1 5187 5188 5189 5120 5140

216. 5.2-01 5,2-02 5.2-01 5.2-02 5.2.02 5.2-01 5.2·01 5.2-01 5.2-01 5.2-02
735 735 735 735 735 735 735 735 735 735
5141 5179 5171 5172 5178 5169 5182 5139 5170 5113

217. 5.2-02 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2-01
735 735 735 735 735 735 735 735 735 735
5115

/
6151 5138 5183 5184 2024-1 2019-1 2048-1

: 218. 5.2-01 5.2-02 5.2-01 5.2.01 5.2-01 --- 2-12 2"05 2-05
I 735 735 735 735 735 615 605 700

I219.
2105-1 2114-2 2068-1 2068·3 2111·1 2114·3 2121-1 2076-1 2106-2 2108-1
2-03 2.oS 2-05 2.o9 2-08 2-08 2-08 2-08 2-08 2-05= 750 60' 350 175, 750 630 750 700 750 601
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N° .0 ... 1 ... 2 ... 3 ... 4 ... s ... 6 ... 7 ... 8 ... 9
ONU

2106-4 2101 1 2077-1 2111-2 2027·2 6008-3 6093-' 6093-3 5029·2 9021
220. 2-07 2.11 2-05 2-06 2-05 6.1-02 6.1·06 6.1..06 5.1-06 6.'-02

310 020 175 nin"uno 210 215 370 370 741 300
4106·' 9035 9014 4047-1 0200 8182 9020 4121·2 8102 3116·2

221. 4.2-05 4.1-06 6.'-04 4.1-03 8·05.8·13" 8-0S,8-13" 4.2-05 4.2-05 0-01 3-02
500 ninguno niññuno 300 700 700 ninguno ninguno 700 330

/' /' 3119-1 /' 6034-' a121 8121 3121-3 6041-1 6041-2
222. 3·03 6.1..Q2 '-05 .-05 3·03 6.1-02 6.1-04

330 215 700 340 330 710 710

1/1/
6047·' 6049-' 3123·' e05H 6052-2 6052·3 3123-' 6060-1

223. 6,1·02 6.1-04 3-04 6.1-02 6.1-02 6.1-04 3-03 6.1-04,
6.'-02· •

300 335 345 340 370 335 340 335
8142 3067·' 3067·' 3126-' 3126-2 3126-3 3027·2 3127·1 6149 6070-'

224 8-06 3-07 3-07 3·07 3-07 3-07 3-07 3-07 8·04 6.1-<)1
700 310 310 = = 300 310 310 320 340
6070·4 3025·1 3070-1 6071·2 4037·1 5196 3027-1. 4170-1 3101·2, 8230

225. 3067-3 3152·2
6.1-04 3·07 3-06 6.1-02 4.1-06 5.2-03 3·07 4.3·01 3-02 .-0S
370 310 330 335 ninguno 735 310 705 320 320
3156·4 6160·1 8156 3070-2 8157 3132·2 3071 2 8157 1/ 8n8

226. 3·02 6.1·04 8-05 3·07 8·04 3·02 3-02 8-05 6-05
320 710 mr 310 320 321 320 700 320
3032-1, 3134-1 6082-1 6082·2 6082·3 3135 8162 3079·2 3082·1 6089-1

227. 3075-1.
3134·1
3·02 3-07 6.1-02 6.1-02 6.1·02 3-07 0-04 3-03 3·07 6.1·02
320 300 335 335 335 = 320 330 311 340
8171 6091 3140-1 3121-4 3063-' 6093·5 3132·1 3034-3 3034-6 8179

228. 8·05 6.1-02 3·06 3·03 3-03 6.1-02 3-07 3·07 3-07 0-05
320 370 305 330 215 370 311 311 311 320
6093-2 6095·2

/
3144·1 6122-1 3145-1 3089-2 3145-2 3089-2 6124·1

229. 6.1·02 6.1-06 3·03 6.1-02 3·03 3·07 3·03 3-07 6.1-02
370 A 300 335 540 310 300 310 540

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA. véase la subsección 4_2 oe la GPA.

Fundido.

Líquido

Suplemento al núm. 258

:.
el
o
'"o<1:

'"U
az
E
w...
~
a
o
~
o
el
i5
o
U
<1:z
~
"
az
3"
z
o
az

N° ... O ... 1 ... 2 ... 3 ... 4 ... 5 ... 6 . . . 7 ... ...ONU
6124·2 3041-1 3145-2 3152 4043-1 6187 6137-1 6137-2 8188 3096·1

230. 6.1-02 3·07 3-07 3-07 4,1-04 8-05 6.1-02 6.HJ2 8-03 3-07
325 330 300 310 314 700 335 335 700 310
3149·1 6148·2 6148·4 3151 1 1/' 9036 6166-1 6166-2 4122-1 3155·1

231. 3-00 6.1-02 6.1-02 3·02 6.1·02 6.1-04 6.1-02 4.2-04 3-07
300 335 710 325 ninguno 215 215 22S 3TO; 313
8224 6179-1 6179·2 3156-2 3156·1 3156-3 8232 8233 6179·5 3156·3

232. .-05 6.1-02 6.1-02 3·04 3·07 3-03 8·05 8·05 6'll-02 3-04
320 340 340 330 310 310 320 320 370 330
3157-1 8237 3115-1 3054·3 3023-1 3055·1 3055-2 6150-3 3058-1 3058·1

233 3·07 0-00 3-02 3·02 3-02 3-03 I 3-03 8.1-01 3·03 3·03= ,..- 320 330 320 330 330 375 345 34S
3058-2 3058-2 3C'58-3 3058-3 3058·4 3058-4 3059-1 3059·1 3121 1 7234. 3·02 3-03 3-03 3·03 3-03 3-03 3·06 3-03 3-03
345 345 345 345 345 345 300 330 330
3062·4 3062-4.. 3062·5 3063-2 3064-1

V
3026-1 3067·3, 3067-4 3068-1

235. 3121-6 3126-1
3-07 3·02 3·07 3-04 3·02 3-07 3·02 3-07 3-02
330 23S 330 700 340 340 32~ 310 320
3068·2 3127·2 3069·1 3033·1 3152·2 V 3131-2 3093-2 3151 1 6085-1

236. 3·03 3-03 3·07 3-03 3-07 3-03 3-07 3-03 6.1-01
330 320 340 375 310 330 = 313 330
3034-5 3044-1 3058-5 3029·1 3069-3 3069·2 3069-1 3030·1. 3132·2 3070·2

237. 3070-1
3-07 3-07 3·07 3·06 3·06 3·03 3-06 3·06 3-02 3-07
310 310 320 330 330 375 310 330 215 320
3071 1 3071-2 3071·3 3073-1 3031 1 3076-1 3079-2 3081 1 3081·1, 3034·2

238. 3139-1
3-00 3-03 3-02 3·02 3-07 3-07 3-02 3·03 3-07 3-03
ninguno 225 720 320 330 330 345 34S 345 300
3085 3065·1 3095-1.3143 3062·6 3062·5 3063·3

I
3087·1 3086·1 JOJS-J.JOS8-' 3091·4

239. 3-07 3·07 3·03 3-07 3-07 3-04 3·02 3-07 3·07 3-02
34S 345 34S 330 330 700 300 300 330 325
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N° ... o 1 ... 2 .. 3 .4 ... 5 ... 6 .7 ... 8 9ONU
3093-2 3098·1 3044-2 3100·1 3100-1 3152·1 310·,-1 3101 1 7 3102-3

240. 3·07 3-02 3·03 3.07 3·02 3·07 3·07 3-04 3·07
330 325 375 330 215 330 330 740 330
3i07·1 3063-1 3107-1 3155-2 3107·2

V 310S-1. 2027.' 2114-1 2022·1
241 3156-5

3·03 3-03 3-07 3-06 3-07 3.06 2-0S 2-0S 2-07
325 21' 375 330 375 240 750 750 350
206S-1 2099·2 2102-1 '/ 2102-2 V

,
5062-1 5072-' 5027·1

242. 2-08 2-0' 2-09 2-09 Prohibido el 5.1-03 5.1-03 5.1-03
750 STO 3'0 3'0 transporte 745 74' 745
6010-1, 6017-1 6070-5 6053-1 8149 8163 3107-2 3145-4 8232 8212

243. 6.1-02 6.1-02 6.1-02 6.1·02 8-02 8-01 3-02 3-04 8-01 '-06
6.1-04
710 33' 33' 33' 700 700 700 700 700 750
8218 4125-2 8230 8234 8235 4104-1 6137-3 4115-1 4061-1 6141-2

244. 8-06 4.2-04 8-02 8-03 8-03 4.2-01 6.1-02 4.2-03 4.1·04 6.1-04
700 700 700 13' 135, 700 160. 170 710 200 635"" 230

1/
2099-1 2056-1 2062-' 2091-1 3026-2 3029·2 3034-4 3039·1

245 2-03 2-07 2-07 2-07 Prohibido el 3-03 3-07 3-07 3-07
transporte

750 310 345 34' 235 340 310 310 310
3039-2 3041-2 1/ 4144-1 5024-1 5039·1 5069-1 5078-1 5086·2 5088-1

246. 3·07 3-07 4.3-04 5.1-05 5.1-06 5.1-04 5.1-06 5.1-05 5.1-06
310 310 ninguno 125 740 735 nTñOuno 740 745
6034-2 6141 1 6146. 61~6' 6161-2 6177-1 8236 3091·2 3035-1.

i/247. 3085·2'"
6.1-02 6.1-04 5.1-06 6.1-04 6.1-02

'06 V 3-02 3·01.
6.1-02' - I 3-04" •

215 181 53' 100 600 135. 700 370- 370
3091 1 3079·' 3102·1 3102-2 3062-3 3062-1 3052-2 6150·2 6068 6093-3.

248, 3-04 3-04 3·04 3-04 3-04 3-04 3-04 6.1-01 6.1-01 6.1-02"
6.1-04

370 370 370 370 370 370 370 370 370 370
6070-2 8161

/'
3082-2 V 5044-1 8206 8216 3155-2 7249. 6.1-02 '-O, 3·02 5.1·01 '.05 8-05 3-07

340 320 320 750 700 710 ! 300
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NOTAS'

~RATOAMONICO UQUIDO (solución concentrada en caliente)
NITRITO DE METILO
Líquido.

Riesgo de incendio únicamente.
Clase 3_2.
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N° ..• O ... 1 ... 2 ... 3 ... 4 .. 5 .. 6 ... 7 ... 8 9ONU

1/ 6179·6 8234 8238 6008-1 6013-1 S1 12 S137 81S3 8203
250. 6.1·02 8·01 S-06 5.1-02 5.1·04 8·08 S-05 8-03 ,.o,

205 700 = 345 750 700 700 700 700

/ 8138 6012·1 8129 3119·2 6040·2 6046·1 2050 6067-1 7251. 8-05 6.1-04 8-03 3·03 6.1-02 6.1·04 2-07 6_1-02
700 335 700 345 345 345 350 310

3126-2 3T31-2 6071·1 V 3138-1 6085-2 3139-1 3121-2 3121-3 3121-4
252. 3-07 3-02 6.1-02 3·07 6.1-02 3·02 3-03 3-07 3-06

1--- 310 300 330 330 230 320 -- 330 330 700
3121 5 8183

1/
6124-3 3089-1 3091-4. 3093-1

1/
404601

6253. 3145-3
3-02 '.02 6.1-02 3-04 3·02 3-07 41-05
700 700 540 700 322 330 335

/ 3155-1 8228 / 1//
4102·1 4125·1 5061-1 2028·1

25' 3-07 8-05 4.2-02 4.2·02 5.1-04 2-08
310.313 320 ninguno ninguno 735 7"5'lf

5186 5143 6091·1 3066. 3038-1 4044 4045 4045-1 6040-1 1/255. 5.2-01 5.2·01 6,'-02" 3148 3-02 4.1-01 4.1·01 4.1--01 6.1-01
6.1-04 3.03

735 735 750 310 340 610 610 610 740
3145·4 3088-2 5137-1 5186-1 8229 8152 1/ 6168-2 [71/256. 3-06 3-07 ti.2-o2 5.2-01 8·06 seos 6.1-04
305 310 735 735 700 :mr 711

6042·1 8163 6150-' 5086-1 6179-4

1/
8196 8191 8200 8201

257. 6.1-04 '.06 6.1-02" 5.1-05 6.1-02 ~ 8-02 '.06 8·05
6.1-04

115 700 720 140, 745 355 700 700 700 320
8107 al08 8164 8105 8104 8105 8104 6033-1 6145 6179·9

258. 8-06 8-05 B-08 8-06 8·06 8-06 8-06 6.1-04 6.'-06 6.1-01
700 700 700 700 700 700 700 300 A 540
9014 2128 5182-1 5121·1 5139·1 5178·1 5148-1 5121-2 5184-1 2035-1

259. 6.1-04 2·12 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2-02 5.2-01 2-09
nínñuno 350 73' 735 735 735 73' 735 735 350

NOTAS
A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA. véase la suosecci6n 4.2 de la GPA
• Liquido
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N° .0 .1 ... 2 ... 3 ... 4 ... 5 ... 6 ... 7 ... 8 9ONU

2126 2042·' 2045·' 3067·2 4147·' 3087-2 30S'-3 3115·2 3148-' 8178-'
260 2-01 2-0/ 2-09 3-03 4.3-05 3-03 3-02 3-06 3-08 6.1-01

616 310 350 310 7SO 370 300 300 335 240
3156-' 6158·3 3041·4 1/ 3144-1 3034·' 3156·4 3145·' 3157·' 8123

261. 3-02 6.1-01 3-06 3.02 3·08 3-08 3·06 3-02 8-04
320 740 330 305 330 240 305 310 320
3117-1 3115·' 3140-' 4030 4168·' 1/

5037-1 5054·' 6158·2 8167·'
262. 3-06 J.()6 3,'02 4.1-06 4.3-05 5.1-02 5.1-08 6.1-04 6.1-04

no 305 300 ninguno ninguno 700 235 540 540
6160-' 1/ / 1// 1/V 1/ / /263. 6.1-04
175

/ 1/ 60B8·' 6123·' 6124 6148-3 6089-5 609B·' 6068-3 6069-1
264. 6:1-02 6.1-02 6.1-02 6.'-04 6.1-02 6.1-02 6.1-02 6.'-04

540 740 345 740 340 215 740 740
6069·2 606B·' V 6034·3

/
6159-1 6159·2 6160·2 6160-3 6165·1

265. 6.1-02 6.1-04 6.1-02 6.1 -04 6.1-01 6.'-04 6.: -03 6.1-04
340 335 345 750 335.610 175. 225 175 540
6125-1 6089-2 6092·' V 6088·5

1/
6083·1 6041-6 6043-1 6051-3

266. 6.1-04 6.1-02 6.1-04 6.1--02 6.1--02 6.1-01 6.1--01 6.1-04
335 740 710 345 215 310 215 710
8147 6012-2 8110 6012 6159-1

/
2112·1 8208 8208 8181

267. 8-07 6.1--04 8-06 6.1-04 6.1-04 2.05 8·06 8-06 8-06
740 325 '" 710 750 606 705 705 160
8181 8132 8132 8113 8152 8154 3131 1 6070-6 6051·2 6088-3

268. 8-06 8.0' 8-06 8·04 8-04 8-04 3-02 6.1-04 6.1-02 6.1·02
160 705 705 225 320 320 320 235 345 740
6041·5 8197 8125 8124

1// / 1/ 8224 8231
269. 6.1-02 ,.o, 8-03 8-08 8-05 8-05

320 7150 = 635 700 750

N° .0 1 ... 2 ... 3 .. 4 ... 5 .. 7 9ONU ... 6 ... 8

1// 1/1/V 8190

/
3071·1, 3121 1 3121·2

270 8-05 3132-1
3-06 3-06 3·07

305 330 330 'ITO
3121 5 3127·2

/ 401'·1 4070 4012-1 4014·2 4017 7 5020-1
271- 3-07 3·07 4.1-05 4.1-06 4.1·06 4.1-03 4.1·06 5.1-05

300 345 325 145 ninguno 305 331 745
5038·1 5039 5048-1 5050-1 5053·1 5054-2 5054·3 6176 5092-1 6089-3

272. 5.1-06 5.1·06 5.1·06 5.1·06 5.1·06 5.1-06 5.1·06 61-04 5.1·06 6.1·04
155 745 745 745 ninguno ninguno 235 ~ ninguno 500
6136·' 1/ 6136-2 3054-2 8103 8103

/ 1/ 6041-3 8131
273 6.1·02 6.'-02 3116-2 8-04 8-05 6.1-02 8-05

3-03
335 335 = 320 320 335 700
6158·4 5020·2 6051-4 6051·4 6051·4 6051-4 6051·4 6041-4 6051·4 3048·1

274. 6.1-01 5.1-05 6.1·01 6.1-01 6.1·01 6.1-02 6.1·02 6.1-02 6.1-02
~~uno740 740 740 740 740 740 740 740 740

6069·3 8154 3133-1 6082·4 6085-3 I 5154-1 519S-1 6145 3097-\ 6145
275. 6.1-02 8·05 3-07 6.1-02 6.1-01 5.2-01 5.2·03 6.1-06 3-03 6.1-06

740 700 365 335 335 735 735 505 505 100
3097·1 6145 3097-1 6145 3097·1 6145 3097·1 6145 3097·1 6145

276 3·03 6.'-06 3·03 6.1-06 3·03 6.1-06 3·03 6.1-06 3·03 6.1·06
100 500 500 530 530 510 STO 620 620 530
3097·1 6145 3097-1 6145 3097-1 6145 3097-1 6145 3097-1 6145

277. 3-03 6.1-06 3·03 6.1·06 3-03 6.1·06 3-03 6.1-06 3-03 6.'·06= 506 505 530 530 150 150 105 --,--os 515"
3097·1

.-
6117·26145 3097-1 6145 3097·1 6145 3097-1 6141 8100

278. 3-03 6.1-06 3·03 tU-06 3·03 6.1·01 6.1-06 3·03 6.1-02' , 8·04
6.1·04

515" 525 525 505 505 545 545 545 545 700
8100 4011-2 4033-1 4104 8119 8119 8220 8118 8192 8192

279. 8-05 4.1-08 4.1,08 4.2·05 8-10 8·10 8·06 8-06 8·05 8-05
700 A A ninguno 700 700 700 705 700 700

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA, véase la subsección 4.2 de la GPA.
710 para DNQC

líquido.
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N' ... o , 2 ... 3 .4 ... 5 . _.6 ... 7 ... 8 ... 9ONU

, 8120 8160 8169 V 4164·1 4164-3 V 8182
280 8-10 8-14

,
8·12 4.3·01 4.3-05

,
8-12

ninguno A ninguno 160 160. 725 ninguno

6154·1 6154-2 4186 6220 8109 1/ 8111 8112 8113
28' 61·02 6.1-04

,
4.3·07 6.2-01 8.o5 8-06 8.o5 8.o5

A A A no aplicable 325 750 225 700
8130 6148 6<>59 8146

/
8156 8161

/ / 8133
282. 8-05 6,1-02 6.1-02 8·05 8·07 8.o4 8.o7

700 710 325 700 320 740 700
4164-2 6178·2 / / 8195 4176·1 / 8213 3111 , 6009

283 4.3·03 6.1·02 8-08 4.3-01 8.o8 3-07 6.1-02
1"6Q.605 340 700 705 700 330 300
3121·6 6068-2 3148-2 / 4156 4102 4118-1 / / 6056

284 3-07 6.1-01 3.o2 4.3..03 4.2-06 4.2..06 6.1-02
300 320 335 705 A A 740
3152·3 8126 4024-1 6159-1 6159·, 6159·1 6159-1 2110-1 4OGB-1 50'3-2

285 3·07 8.o6 4.1-01 6.1-04 6.1-04 6.1-{)4 6.1-06 2-13 4.1..02 6.1 -04
310 750 375 750 750 750 750 350 ninguno '35
6179-8 6013·3 6179-7 6161·1 6158-1 8176 V / / 8228

286 6.1-04 6.1-04 6.1·04 6.1--04 6.1·04 8.o6 8.o6
135 135 '35 '35 '35 ninguno 700
4079 6020-' 6068-4 6068-6 6088·2 6089-4 6159·3 6177-3 4063·2 8209

287 4.2-01 6.1-03 6.1-02 6.1--02 6.1-02 6.1·04 6.'--04 6.1-04 4.1--02 8.o6
245 130 345 320 305 711 710 ninguno ninguno 175, 700
5029-' 4111·1

/' 51'6·1 5116-2 5113·2 5144-2 5144-3 5144-1 5121-3
288 5.1-06 4.2-02 5.2-01 5.2-01 5.2-01 5.2-02 5.2-01 5.2--02 5,2-02

741 ninguno 735 735 735 735 735 735 735
5136·1 5103-1 5178-2 5193-1 5111-1 5160·2 5192-' 5113·1 5103-2 5198-1

289. 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2-02 5.2-02 5.2-01 5.2--01 5.2-02 5.2--03
735 735 735 735 735 735 735 735 735 735- _.

NOTAS

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA, véase la subsecci6n 4.2 de la GPA

, Clasificado como potencialmente peligroso para el transporte por vra aérea únicamente

N' .0 .1 .. 2 3 ... 4 _ .. 5 .5 7 .. 8 9ONU ..
6221 2021 1 6146 6146·1 8136 8136 3156-2 4034-1

290 6.2·01 2-08 6.1·02 6.1-01 8·05 8·05 3-07 4.1-06 --- ---
noepl<e.o"'" 740 A A 711 711 370 32"0

291. --- --- --- / / / / --- /
8143 8145 8144 8145 3036-3. 4034·2 4034-3 6154·3 6154-4 6154·5

292 3084·',314:/

8-14 8·14 8-14 8-14 3-02 4.1-07 4.1-03 6.1·06 61-06 6.1-01
A A A A A A A A A A
6154-6 6179·10 3145·5 3152-4 3136 6177·5 6122·3 6122·2 /293. 6.1-03 6.'-04 3-02 3-03 3.o3 6.1·02 6.1-02 6.1--02
A 135, 700 740 740 740 305 305 330
4115·2 6088-4 6178-3 3155-3 / 3088-2 6012·3 3152-4 6178·4 8214

294 4.2·04 6.1--01· 6.1-02 3-02 3-02 6.1--02 3-02 6.1-02 8.o5
310 335 335 320 320 320 740 335 "5
4166-1 4024·2 4012-5 4012-3 4012-4 4012-2 4014·6 5103·3 5204 5172·;

295. 4.3·06 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1·09 4.1-05 5.2·02 5.2--02 5.2-01
ninguno 720 ",- ",- "5 ~ ",- 735 735 735
5168·1 5205 5201-1 5155-1 5155·2 4147-2 6177·4 8219 4169·1 9017

296 5.2·02 5.2--02 5.2--02 5.2--02 5.2--02 4.3·05 6.1-02 8·08 4.3--05 6.1-04
735 735 735 735 735 ~ 375 700 506 "851
4014-5 4014-4 4023·2 4023-'

297 4.1·09 4.1--09 4.1-09 4.1-09 ---- ---- ---- ---- --- ----
720 720 335 335

3032-2 5042 3066 8139 8139 4156-1 4034-4
298 --- ---- ---- 3-02 5.1·02 3·02 8.o, 6-02 4.3-05 4.1·03

365 735 700 700 700 "'" TTI5":"'100
9024 6146·1 6146 6146·1 6146 6146-1 6146 6146-1 6146 6146-1

299 , 6.1--01 6.'-02 6.1·01 6.1--02 6.1-01 6.1-02 6.1--01 6.1-02 6.1-01
ninguno 505 50' '00 '00 '00 500 530 530 510

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número de cuadro GPA, véase la $ubsección 4.2 de la GPA
El que declare el tlxpedidor.

6.1-02 para la para-FLUOROANILlNA
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N" ... o ... 1 2 ... 3 ... 4 ... 5 ... 6 ... 7 ... 8 ... 9
ONU

6146 6146·' 6146 6146·' 6146 6146·' 6146 6146·' 6146 6146-1
300. 6.1-02 6.1-01 6.1-02 6.1.01 6.1-02 6.1--1)1 6.1-02 6.1-01 6.1-02 6.1-01

510 520 520 530 530 506 506 530 530 150
6146 6146·' 6146 6146-' 6146 6146-1 6146 6146·' 6146 6146-'

301. 6.1-02 6.1-01 6.1-02 6.1-01 6.1-02 6.1-01 6.1.02 6.1-01 6.1-02 6.1-01
150 105 105 515' 515" 525 525 505 505 545
6146 3097·' 3061 6140-1 3097,1 6146-' 6146 6145 8118 /302. 6.1-02 3-03 3-06 6.1-01 3-03 6.1-01 6.J..(J2 6.'-06 8·10
545 ¡;;- 365 375 m- 535 535 535 705
4012-6 4062 4062-1 4017·' 4024·3 4032-1 4021·2 4014·7 4014·8 4021-3

303. 4.1-09 4.1-09 4.H)9 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1-09 4.1-09
;;-s- A A 145 145 ,... 145 "1"45""" ,...

~

4058-' 4056-1 4021·' 4021·' 5103·4 5198·3 5206 5150-' 6011-' 4108
304. 4.1-09 4.1-09 4.1.09 4.1·09 5.2.01 5.2.01 5.2-02 5.2'()2 6.1.04 4.2.01

ninguno mnguno ninguno nInguno 735 735 735 735 ;¡¡¡o- 170
4109 4075 4074 4105·1 3126·3 8109

305 4.2-01 4.2·01 4.2·01 4.2·01 3-03 8-07
170 170 170 170 375 320

NOTAS:

A Si el expedidor no facilita un número da cuadro GPA. véase la subsecci6n 42 de la GPA
• 710 para ONOe.


